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13ª· "C" SESION EXTRAORDINARIA 

JUEVES, 24 DE DICIEMBRE DE 1964 

PRESIDENCIA DEL SE1'íOR DOCTOR DON RAMIRO PRIALE 

-
SUMARIO 

Con el quórum reglamentario se reabre la Sesión en la Estación de 
Orden del Día. Encontrándose en el recinto del Senado el Minis• 
tro de Salud Pública y Asistencia Social, es invitado a pasar a la 
Sala de Sesiones, iniciándose el debate del Pliego del Ramo. Se da 
cuenta de los dictámenes de las Comisiones "A" y "B", recaído en 
el Pliego de Egresos del Presupuesto Funcional de la República 
para 1965. Después de las intervenciones del ponente del dicta. 
men señor Senador Lanatta, del señor Ministro de Salud Pública 
y Asistencia Social y de los señores· Senadores: de la Pie
dra, Burga Puelles, Dammert Muelle, Martinelli, Noriega Calmet , 
Izaguirre, Oliart, Showing, Cox, Polar, Elías, Arca Parró y Mel
gar, el referido Pliego fue aprobado. A in iciativa del señor Sena. 
dor Martinelli se rindió homenaje al ex-Senador don Víctor Vivar, 
fallecido la noche anterior. Se levan.ta la Sesión. 

A Jas 11.20' horas se pasa lista a la 
,que responden los señores Senado
res: Arca Parró, Arteta Terzi, Bece• 
rra, Burga Pue1les, Cabieses, Carrillo 
Smith, Cornejo Chávez, Cox, Dam• 
mert Muelle, Deza, Elías, Ferreira, 
Gutiérrez, Herrera, Heysen, Izagui
rre, Lanatta, Lituma, Malpica, Mar
tinel1i, Melgar, Monteagudo, Noric• 
ga Calmet, Oliart, de la Piedra, Po
lar, Puga, Secada, Showing, Taboa-

• 

da, Vásquez, Vega y Zea; y Cruzado 
y Ocampo, Secretarios. 

El señor PRESIDENTE.-Con el 
quórum reglamentario se reabre la 
sesión en la Estación de Orden del 
Día. 

Hallándose el señor Ministro de 
Salud Pública y Asistencia Social, va 
a ser invitado a pasar a la Sala de 
Sesiones, a fin de asistir al debate 
del Pliego del Ramo. 
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4 DlARto DE LOS DEBATES 

-Ingresa el señor Ministro de 

Salud Pública acompañado del per

sonal de estilo. 

El señor PRESIDENTE.- Presen

te el señor Ministro de Salud Públi

ca, doctor Javier Arias Stella, en el 

recinto del Senado, se le expresa el 
saludo y se inicia este debate, dán

dose cuenta del dictamen de la Co

misión de Presupuesto "A" y "B", re• 

caído en el Pliego de Egresos, del 

Presupuesto Funcional de la Repú- . 

blica para 1965, venido en revisión 

de la Cámara de Diputados. 

El RELATOR leyó: 

Senado 

Comisiones de Presupuesto 

''A" y"B" 

Señor: 

La Cámara de Diputados ha envia

do para su revisión por el Senado, 

el proyecto del Pliego de Salud 

Pública y Asistencia Social para 

1965, ascendente a la suma de 

S/. 1,055'938,795.00. 

Vuestras Comisiones habían estu

diado ya, detenidamente, el Pliego 

de Salud Pública con la Comisión de 

la Cámara de Diputados y la partici

pación del Ministro del Ramo, los 

con tadores, planificadores y altos 

funcionarios de este Ministerio, en 

reuniones sucesivas, habiéndose in
troducido modificaciones sustancia

les, tanto en el aspecto técnico co

mo en el presupuestario. 

Las modificaciones que han teni

do que introducir vuestras Comisio

nes, para subsanar algunas omisio

nes, atender problemas y demandas 

de ú ltima hora constan en el Anexo 

adjunto. 

Las Comisiones mantienen su po• 

sición para la supresión de algunos 

puestos en las nuevas dependencias 

--

y Centros Asistenciales, pues técni

camente creen que sólo debe soste

nerse al personal adecuado para el 

exacto cumplimiento de las metas u 

objetivos del Organismo Asistencial. 

Error de la Contaduría del "Plan 

Nacional de Alimentación del Niño" 

Hemos constatado, en los cuadros 

enviados por el Ejecutivo a Ia Cá

mara de Diputados, que en esta Uni

dad de Asignación, y, en lo referente 

a "remuneraciones complementa

rias" no habían incJuído en la cifra 

total la relacionada al Decreto Ley 

3-H, que se refiere a los 300.00 soles 

por bonificación de costo de vida 

del personal de Refectorios Escola

res (1,439 plazas). Esta. omisión as

ciende a la suma de S/ . 4'471,096.00 

Tuvimos que incluir, tornando de 

los reajustes de este Pliego, la suma 

de 2'000,000.00 de soles para finan

ciar, en parte, esta falta, con la se

guridad de que progresivamente se 

irá cubriendo este déficit con las va

cantes que se vayan produciendo en 

esta Unidad de Asignación. , 

Los pedidos formulados por los 

señores Senadores, han sido atendi

dos en la medida de lo posible, de 

acuerdo con las normas aprobadas 

por la Comisión Bicameral de Pre

supuesto, dando preferencia al esta

blecimiento de servicios, mejora

miento o equipamiento esenciales 

para la defensa de la salud, como es 

fácil verificar en el Anexo N~ 1 de 

este dictamen. 

Enfermedad de Chagas 

Ante la necesidad imperiosa de 

realizar una campaña c-0ntra esta en-'. 

fermedad, que está tomando cuerpo 

en distintas zonas del país, especial-

mente en los departamentos del Sm·,: 

por la reproducción del Agente Vec

tor, se ha dispuesto la inclusión de 

1'500,000.00 soles. 
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Nivelación de Haberes 

Es uh clamor nacional, la nivela
ción de sueldos para los profesio
nales y otros técnicos al servicio d_e 
todas las dependencias asistencia
les del Ministerio de Salud Pública y 
Asistencia Social, demanda que 
requiere atención inmediata. Esto 
no podría llevarse a cabo con la su
ma de 15'000,000.00, cuya intangibi
lidad se ha aprobado. Por este mo
tivo se ha respetado la nueva asig
nación de 15'00-0,000.00 de soles, en 
el Presupuesto de 1965. Además, se 
han consignado S/. 4'000,000.00 para 
completar esta Partida y, conseguir 
que este beneficio alcance desde el 
l'? de Enero a todos los médicos, pa
ramédicos, biólogos, obstetrices y 
enfermeras. Así cumpliremos un ac
to de justicia y se evitan los recla
mos respectivos que están entra
bando el buen desenvolvimiento de 
los servicios de asistencia médica. 

Plan Na.cional de Alimentación 
del Niño 

5 

Los Refectorios Escolares y · el 
Plan de Alimentació_n Escolar, .se 
han fusionado para formar el Orga
nismo del Rubro, con los empleados 
de esfas dos dependencias. 

Se pensó conformar un Cuerpo de 
Recursos Humanos, para la redis
tribución del personal excedente 'en 
_las distintas dependencias de la Ad-
ministración Pública, después de ún 
estudio completo de las posibilida
des físicas e intelectuales de c~da 
uno de estos servidores. 

Pero, por acuerdo adoptado en 
una de las reuniones de vuestras Co
misiones, todo este personal queda
d. siempre bajo el control del Plan 
de Alimentación del Niño, sujeto a 
los dispositivos especiales que de
ben consignarse __ en la Ley Anual del 
Presupuesto para su progresiva re• 
ducción. 

Modificaciones introducidas por la Comisión de 
Presupuesto de la Cámara de. Senadores 

PLIEGO DE SALUD PUBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 

As!gnaclón N'? 1 

Subpliego 1.-Administración General. 

Programa 1.--Dirección Superior. 

1.0.0.-Remuneraciones Personales 
Por incrementos y reajustes de di
versas Partidas Subgenéricas se 
aumenta en . . . . . . . . . . . . . . . 

4.0.0.-Gastos de Transferencias 

Por incremento y reajustes de di
versas Partidas Subgenéricas se 
aumenta en . . .. . . 

Aumento neto .. . .. . 

Aumentos 

Soles 

3'972,400.00 

3'830,000.00 

7'802,400.00 

Rebajas 

Soles 

• 
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.. 

~mprobación 

Sustitutorio Senado . . S/. 127'974,971.00 
Sustitutorio Diputados .. 120'172,571.00 

S/. 7'802,400.00 

Aumentos 

Soles 

-Asignación N':' 2 

,... 

Subpllego 1.-Administración General 

Programa 11.-Dirección General. 

Subprograma 1.-Prograrnación y Coor-
dinación General. 

1.0.0.-Remuneraclones Personales. 

Por incremento y reajustes de di- . 
versas Partidas Subgenéricas, se 
aumenta en .. , . . . . . . . . . . .. 

Aumento neto 

1,641.00 

1,641.00 

Comprobación 

Sustitutorio Senado . 
Sustitutorio Diputados 

.... - .. ... 

S/. 3'357 ,689.00 
. ,. 3'356,048.00 

S/. 1,641.00 

Asignación N~ 3 · · 

Subpllego 1.-Administración General 

Programa 11.-Dirección General 

Subprograma 2.-Normativa y Supervisión. 

1.0.0.-Remuneractones Personales. 

Por reajuste de diversas Partidas J 
se rebaja en . . . . . . . . . . . . . . . . . 

2.0.0.-Gastos en Bienes y Serv)cios 

Por reajuste de diversas Partidas 
se rebaja en . . . . . . . . . . . . . .. 

•• ,: Rebaja neta ... 

.. 
• 

R.ebajas 

Soles 

115,000.00 

·121,744.00 

836,744.00 



SENADO 

Comprobación 

Sustitutorio Diputados . S/ . 16'227,246.00 

Sustitutorio Senado . . ,, 15'390,502.00 

S/. 836,744.00 

Asignación, N~ 4 

Subpliego J.-Administración General 

Programa 11.-Dirección General 

Subprograma 3.-Administración de Personal 

1.0.0.-Remuneraciones Personales 

Por incremento de esta Partida 
Genérica se aumenta en . .. 

2.0.0.--Gastos en Bienes y Servicios 

Por reajustes se rebaja en 

Aumento neto . . . . . . 

Comprobación 

Sustitutorio Senado 

Sustitutorio Diputados 

Asignación N~ 5 

S/. 3'702,095.00 

3'693,095.00 ... 
S/. 9,000.00 

Subpliego 1.-Administración General. 

Programa 11.-Dirección General. 

Subprograma 4.-Administración y Sen,i-
. cios Generales. 

Sin Modificaciones 

Aumentos 

Soles 

• 

12,000.00 

9,000.00 

r 

Rebajas 

Soles 

• 

7 

• 

3,000.00 

• 

-

.. 

• 

• 

• 
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Asignación N'? 6 

Subpllego I .-Administración General. 

Programa 111.-Promoción y Control Far-
macéutico. 

1.0.0.-Remuneraciones Personalest 

Se incrementa este rubro en 

2.0.0.--Gastos en Bienes y Servicios 

Por reajustes e incrementos de di

versas Partidas Subgenéricas se 

aumenta ...... . , .......... . ,,. 

Aumento neto 

Comproba.ción 

Sustitutorio Senado 
Sustitutorio Diputados 

S/. 4'422,459.00 
,, 4'353,459.00 

S/. 69,000.00 

Asignación N'? 7 

SubpJiego 11.-Acción Regional 

Programa 1.-Servicios Periféricos de Salud 

Subprograma 1.-Servicios Generales 

1.0.0.-Remuneraciones Personales 

Por incremento y reajustes de di• 

versas Partidas Subgenéricas, se 
rebaja ................. . 

2.0.0.--Gastos en Bienes y Servicios 

Por incremento y reajustes de di

versas Partidas Subgenéricas se re• -

baja ... .. . 

, Rebaja neta 

Compro'l?aclón 

Sustitutorio Diputados . S/. 83'458,269.00 

Sustitutorio Senado . . ., - 83'166,625.00 

S/. 291,644.00 -

• 

Aumentos 

Soles 

54,000.00 

15,000.00 

69,000.00 

• 

Rebajas 

Soles 

• 

" 

• 

71,244.00 

220,400.00 

291,644.00 

_,, 

• 

.. 
i ,, . 

' • .. ,. .. 
• 

•".:. \ '. 
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Asignación Ne:> 8 

Subpliego 11.-Acción Regional • 

Programa 1.-Servicios Periféricos de Salud 

Subprograma 2.-Madre y Niño 

1.0.0.-Remuneraciones Personales 

Por reajustes de diversas Par tidas 

• 
Aumentos 

Soles 

Rebajas 

Soles 

9 

• • 
Subgenéricas se rebaja en . . . 181,912.00 

2.0.0.-Gastos en Bienes y Servicios 

. Por reajustes en diversas Partidas 
Subgenéricas se rebaja en .. '. .. 

Rebaja neta . . . . . . . . . . . . . . . 

Comprobación 

Sustitutorio Diputados. S/ . 40'196,102.00 
Sustitutorio Senado . . ,, 39'982,190.00 

S/ . 213,912.00 

Astgna.clón Ne:> 9 

Subpliego 11.-Acción Regional 

Programa 1.-Servicios Periféricos de Salud 

Subprograma 3.-Saneamiento Ambiental 

1.0.0.-Remuneraciones Personales 
Por reajustes de diversas Partidas 
Subgenéricas se rebaja en . . . ~ 

Rebaja neta 

Co.mprobación 

Sustitutorio Diputados. S/. 10'160,980.00 
Sustitutorio Senado . . ,. 10'107,612.00 

S/. 53,368.00 

32,000.00 

213,912.00 

- • 
53 ,368.00 

53,368.00 

• 
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• 

Asignación N'-' 10 

Subpliego 11.-Acción Regional 

Programa 1.-Servicios Periféricos de Salud 

Subprograma 4.-Epidemiología y Control 
de en fermedades Tr ansmisibles 

1.0.0.-Remuneraclones Personales 
Por reajustes de diversas Partidas 
Subgenéricas se rebaja en ... 

2.0.0 .-Gastos en Bienes y Servicios 

Por reajustes de diversas Partidas 
Subgenér icas se aumenta en . .. . 

Aumento ne to ..... . . . . . .. .. . 

Comprobación 

Sustitutorio Senado S/ . 23'404,332.00 
Susti tutorio Diputados. ,, 21 '930,152.00 

S/. 1 '474,180.00 

Asignación N'-' 11 

Subpliego 11.-Acción Regional 

Programa ! .-Servicios Periféricos de Salud 

Subprograma 5.- Control de Tuberculosis 

1.0.0.-Remuneraciones Personales 

Por ·reajuste e incremento de di
versas Partidas Subgenéricas se 
aumenta en . . . . . . . . . 

Aumento neto . .. . .. . . . 

Comprobación 

Sustitutorio Senado S/ . 34'201,830.00 
Sustitutorio Diputados . ,, 34'024,966.00 

S/ . 176,864.00 

Aumentos 

Soles 

1'489,000.00 

1 '474,180.00 

176,864.00 

176,864.00 

Rebajas 

Soles 

14,820.00 

• • 

• 
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• 
Asignación N?-, 12 

Subpliego 11.-Acción Regional 

Programa !.-Servicios Periféricos de Salud 

Subprograma 6.-Atención Odontológica 

1.0.0.-Remuneraciones Personales 

Por incremento de diversas Par
tidas Subgenéricas se aumenta en 

2.0.0.-Gastos en Bienes y Servicios 

Se incrementa esla Partida en 

Aumento neto . . . . . . . . . . . . .. 

Comprobación 

Sustitutorio Senado 
Sustitutorio Diputados 

Asignación N':' 13 

S/ . 9'509,114.00 
9'435,314.00 

S/ . 73,800.00 

Subpliego 11.-Acción Regi~nal 

Programa !.-Servicios Periféricos de Salud 

Subprograma 7.-Atención Médica 

1.0.0.-Remlllleraciones Personales 

Por reajustes de diversas Partidas 
Subgenéricas se rebaja en . .... 

2.0.0.-Gastos en Bienes y Servicios 

Por reajustes de diversas Partidas 
Subgenéricas se rebaja en 

4.0.0.-Gastos de Transferencias 

Se incrementa esta Partida en .. 

Rebaja neta . . . . .. 

Aumenlos 

Soles 

66,600.00 

7,200.00 

73,800.00 

3,796.00 

Reba jas 

Soles 

97,724.00 

... 

422,820.00 

516,748.00 

.. 

• 

• 
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Comprobación 

Sustitutorio Diputados . S/ . 54'863,472.00 
Sustitutorio Senado . . ,, 54'346,i24.00 

SI. 516,748.00 

Asignación N~ 14 

Subpliego 11.-Acción Regional 

Programa I.-Servicios Periféricos de Salud 

Subprograma 8.-Atención Médica en Hos-
pitales Especializados 

• 1.0.0.-Remuneraciones Personales 
Por incremento y reajustes de di
versas Partidas Subgenéricas se 
rebaja en . . . . . . . . . . . . . .. __ 

2.0.0.-Gastos en Bienes y Servicios 
Por reajuste de diversas Partidas 
Subgenéricas se rebaja en 

4.0.0.-Gastos de Transferencias 

Se reajusta esta Partida en .. . . 

Rebaja neta ... 

Comprobación 
Sustitutorio Diputados SI . 183'223,002.00 
Sustitutorio Senado . ,, 182'660,614.00 

S/. 562,388.00 

Asignación N'! 15 

Subpliego 11.-Acción Regional 

Programa 1.-Servicios Perifér icos de Salud 

Subprograma 9.-Atención Médica en Hos-
pitales Generales y Cen
· tros de Salud 

Aumentos 

Soles 

Rebajas 

Soles 

221,388.00 

331,000.00 

10,000.00 

562,388.00 

.. 
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1.0.0.-Remuneraciones Personales 
Por incremento y reajustes de di
versas Partidas Subgenéricas se 
aumenta en ........... . 

2.0.0.--Gastos en Bienes y Servicios 
Por reajuste de diversas Partidas 
Subgenéricas se rebaja en ..... . 

4.0.0.-Gastos de Transferencias 
Se incrementa esta Partidíl en . . 

Aumento neto 

Comprobación 

Sustitutorio Senado .. S/ . 140'238,150.00 
Sustitutorio Diputados ,. 140'235,468.00 

S/ . 2,682.00 

Asignación N<! 16 

Subpliego 11.-Acción Regional 

Programa !.-Servicios Periféricos de Salud 

Subprograma 10.-Plan Nacional Hospitalario 

1.0.0.-Remuneraciones Personales 
Por reajustes de diversas- Partidas 
Subgenéricas se rebaja en . .. 

2.0.0.-Gastos en Bienes y Servicios 
Por incrementos y reajustes de di
versas Partidas Subgenéricas se 
ílumenta . .. 

Rebaja neta 

Comprobación 
Sustitutorio Diputados S/ . 124'353,385.00 
Sustitutorio Seriado . ,, 122'792,172.00 

S / . 1 '561,213.00 

Aumentos 

Soles 

275,482.00 

10,000.00 

2,682.00 

310,200.00 

13 

Rebajas 

Soles 

282,800.00 

1 '871,413.00 

1 '561,213.00 

• 
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Asignación N'? 17 

Subpliego 11.-Acción Regional 

Programa 11.-Servicios Periféricos de 
Salud 

Subprograma 11.-Escue.]a de Enfermería 
Sin ModifJcaciones 

• 
Asignación N'? 18 

Subpliego III.-Servicios Nacionales de 
Salud 

Programa !.-Laboratorio de Salud 

1.0.0.-Remuneraciones Personales 

Se incrementa en diversas Par

tidas . . . . . . . .. 

Aumento neto 

Comprobación 

Sustitutorio Senado S/ . l 1 '205,130.00 

Sustitutorio Diputados . ,. 11 1070,130.00 

S/. 135,000.00 

Asignación N '? 19 

Subpliego 111.-Servicios Nacionales de 
Salud 

Programa 11.-Salud Ocupacional 
Sin Modificaciones 

Aumentos 

Soles 

135,000.00 

135,000.00 

Rebajas 

Soles 

• 
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Asignación N~ 20 

Subpliego 111.-Servicios Nacionales de 
Salud 

Programa 111.-Alimentación 

Subprograma 1.-Alta Dirección 

1.0.0.-Remuneraciones Personales 

Se incrementa diversas Parti-
das en .. ... . 

2.0.0.-Gastos en Bienes y Servicios 

Por reajustes de diversas Parti
das se .rebaja en 

Aumento neto ..... 

Comprobación 

Sustitutorio Senado S/. 2'029,060.00 
Sustitutorio Diputados ,, 1 '993,800.00 

S/. 35,260.00 

Asignación N~ 21 

Subpliego 111.-Servicios Nacionales de 
Salud 

Programa 111.-Alimentación 

Subprograma 2.-Comedores Nacionales 
Sin Modificaciones 

Aumentos 

Soles 

94,260.00 

35,260.00 

15 

Re bajas 

Soles 

59,000.00 
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Asignación N\> 22 

Aumentos 

Soles 

Rebajas 

Soles 

Subpliego 111.-Servicios Nacionales de 
Salud 

Programa 111.-Alimen tación 

Subprograma 3.-División de Alimenta
ción del Niño 

1.0.0.-Remuneracioues Personales 

Se incrementa en diversas Parti-
das Subgenéricas en . .... . . . . . 4'502,904.00 

2.0.0.-Gastos en Bienes y Servicios 

Por reajustes de diversas Partidas 
Subgenéricas se rebaja en .. . .. . 3'246,714.00 

Aumento neto 1'256,190.00 

Comprobación 

Sustitutorio Senado S/ . 74'294,770.00 
Sustitutorio Diputados . ,, 73'038,580.00 

SI. 1 '256,190.00 

Por las consideraciones expuestas, 
vuestras Comisiones dictaminado
ras solicitan aprobéis el Pliego de 

' Salud Pública y Asistencia Social. 

Dése cuenta.- Sala de las Comi
siones. 

Lima, 14 de Diciembre de 1964. 

Comisión de Presupuesto j'A": 

Alberto Arca Parró.-Miguel Dam
mert Muelle. - Femando Norlega 
Calmet. - Gustavo Lanatta Luján _ 
(Ponente.).- Juan Lituµia Portocil• 
rrero. 

Comisión de Presupuesto "-B": 

José Ferreira García. - Manuel 
Burga Puelles.- Juan Zea González. 
- Alfredo González Reverditto.-Ri
cardo Monteagudo Monteagudo. 

El señor LANATT A.- Pido la pa
labra. 

El señor PRESIDENTE.- Tiene 
la palabra el señor Senador Lanatta. 

El señor LANATTA.-Señor Presi
dente: Habiéndose repartid.o a todos 
los señores Senadores el · dictamen 
de la Comi'sióri de Salud Pública, 
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SENADO 17 

ruego- a usted se sirva consultar a 
la Cámara la dispensa del trámite 
de lectura. 

El señor PRESIDENTE.-Se va a 
hacer la consulta formulada por el 
señor Senador por Amazonas. Los 
señores Senadores que acuerden la 
dispensa del trámite de lectura pro
puesto por el señor Senador Lanatta 
se servirán manifestarlo. (Pausa). 
Los señores Senadores que estén en 
contra. (Votación). Dispensado. 

El señor Ministro de Salud Públi
ca puede hacer uso de la palabra. 

El señor MINISTRO DE SALUD 
PUBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL. 
-Señor Presidente, señores Senado
res: Expreso, en primer lugar mi 
más cordial saludo, y en esta opor
tunidad, en esta fecha que· nos ha to• 
cado concurrir al Senado aprovecho 
para desearle a usted, señor Presi• 
dente, y a todos los señores Senado
res la más feliz Navidad. 

Hace nueve meses tuvimos la oca
sión de discutir más o menos exhaus
tivamente los problemas fundame_n
tales que confronta el Ministerio de 
Salud Pública y Asistencia Social. 
No es el caso ahora repetir este aná
lisis, pero sí, quizás, revisar rápida
mente los programas que se han rea
lizado en los problemas básicos que 
confronta el Ministerio de Salud Pú
blica, asimismo conjuntamente con 
esta revisión de cuentas, examinar el 
futuro o las posibilidades futuras del 
progreso en relación con los recur
sos con que cuenta nuestro Portafo
lio. 

El primer problema que confron• 
ta la salud pública del país, de acuer
do con el estudio que han realizado 
nues.tros planificadores, es el proble
ma de saneamiento, al Ministerio de 
Salud Pública le interesa sobre todo 
el saneamiento básico rural que le 
corresponde verificar durante el año. 
En el curso de estos 9 meses hemos 
tenido oportunidad no sólo de con-

tinuar los esfuerzos que se realizan 
en esta actividad, sino aprovechar 
un préstamo otorgado por el Banco 
Interamericano de Desarrollo en un 
programa piloto bienal en los depar
tamentos de Arequipa, Cuzco, Junín, 
Lambayeque y Puno, que habrá de 
permitir suministrar agua potable a 
un numeroso grupo de moradores 
rurales. Este programa se viene ya 
desarrollando con toda intensidad 
en lea, en Cuzco, en Puno y en Ju
nín, y debe continuarse en los otros 
departamentos en los meses venide
ros. Una idea de la importancia que 
tiene el saneamiento básico y de los 
recursos con que contamos, para en
frentarlo, lo podemos tener recor
dando la siguiente cifra: de acuerdo 
con nuestro compromiso de Punta 
del Este, debemos en el plazo de 10 
años ser capaces de dotar de agua 
potable al 50% de nuestra pobla
ción rural. Para el año 1973 tendre
mos una población de 14 millones 
de habitantes en números redondos, 
y ello significa una . población rural 
de 7 millones. Descontando la pe
queñísima cantidad que hoy día 
cuenta con este servicio, ello signi
fica en el momento actual la necesi• 
dad de invertir una importante su
ma en el servicio de dotación de 
aeua potable en el plazo de 10 años. 
A~tualmente. estamos trabajando 
dentro de este término con el Banco 
Interamericano de Desarrollo, ha
ciendo una inversión de 50 a 55 mi• 
llenes de soles, para beneficiarnos o 
si quisiéramos benefidarnos con el 
ofrecimiento de Punta del Este, de• 
heríamos estar emitiendo 342 millo
nes anuale;, Tenemos un serio défi• 
cit en los recursos necesarios para 
poder cumplir con esta meta, y des
arrollar esta actividad. El cuadro 
que está frente a ustedes, señores 
Senadores, indica los programas rea
lizados hasta el momento, el estudio 
y el servicio que se halla en ejecu
ción. 
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Otro problema fundamental, que 
compete al Ministerio de Salud Pú
blica y Asistencia Social es el de la 
desnutrición. En este sentido le co
rresponde al Ministerio de Salud Pú
blica y Asistencia Social una acción 
intensa, pues, es obvio que el proble
ma de la desnutrición tendrá que 
resolverse cuando se resuelva el pro
blema del equilibrio económico, y 
sobre todo el problema agrario en 
el país. Sin embargo, gracias a re
cursos que nos viene de los Estados 
U nidos de América desde hace ya 
algunos años, ha sido posible des
arrollar un programa, en el cual ex
cedentes agrícolas de Estados Uni
dos de América, nos permite satisfa
cer necesidades muy urgentes en los 
nifios escolaJ"es. El plan de alimen
tación económica en el curso de es
tos 9 meses, no sólo se ha modifi
cado en su estructura, fusionándose, 
paulatinamente, con el programa 
tradicional de los refectorios esco
lares, sino que ha mejorado, merced 
a la reglamentación técnica, nota
blemente sus servicios. Y es así có
mo en el año 1963 se suministraron 
71 millones de raciones en el año, y 
para el año 1964 se ha duplicado 
este número de raciones, sin que se 
haya hecho ningún incremento en 
los recursos económicos con los que 
ha contado el Plan, excepto, por su
puesto, el incremento natural en los 
alimentos que eran necsarios para 
aumentar las raciones. 

Asimismo, se está ampliando pro
gresivamente _ el Programa de Ali
mentación Popular que se hace a 
través de la red de Comedores Popu
lares en toda la República. 

Problema fundamental es, tam
bién, el de las enfermedades tras
misibles, enfermedades trasm1s1-
bles que en algunos casos se presen
tan con carácter epidémico y que 
nos azotan de manera periódica. Las 
campañas contra la viruela que se 
intensificaron a fines del año 1963, 

que fueron intensificadas sobre to
do en los primeros meses del año 
1964, se ha llegado en este año a un 
total de un millón 28 mil vacunacio
nes. Para el año de 1965 se ha pro
gramado un millón 48 mil vacuna
ciones, con . lo cual se podrá lograr 
w1 índice de seguridad que permita 
el control de esta dolencia. 

Progresos también se han realiza
do en la vacunación anticoqueluche, 
diftérica y otras que se indic~n en 
el cuadro, así como en la campaña ~ 

antirrábica, que ha alcanzado impor
tancia considerable en los últimos 
meses, realizando una acción coor
dinada con el Ministerio de Educa
ción Pública para la parte de Edu
cación Sanitaria y en la actividad de 
nuestra División de Medicina Vete
rinaria, que ha inicado un vasto pro
grama nacional para eliminar el ma
yor número de canes posible. 

La malaria es otro problema que 
constituyó un serio obstáculo para 
el desarrollo de las poblaciones en 
el pasado. Pero, desde el año 1957 en 
que con organismos internacionales 
se estableció un vasto programa pa
ra erradicar la malaria, se han he
cho año a año sustantivos progresos 
y es así como en el año 1964 tene
mos ya en fase de consolidación casi 
el 67 por ciento de la extensión pro
pensa a esta enfermedad y solamen
te un 30 por ciento en fase de ata
que, es decir en la fase de acción 
enérgica. 

Es interesante que para el añ0 
l 965, casi el total de ese 67 por cien
to, que está en fase de consolidación, 
habrá de pasar ya a fase de mante
nimiento, es decir, el control rutina
rio que deberá establecerse, a través 
ya no de un servicio especializado, 
sino de los organismos locales de Sa
lud que se incorporarán y fusiona
rán así progresivamente con el Ser
vicio Especializado, que tuvo su ra
zón de ser, cuando la enfermedad 
no había sido controlada. 
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El número de rociados en casas 
disminuye año a año, porque para
lelamente va mejorando la situación. 

La Ley Especial que dio recursos 
para las campañas de tuberculosis 
ha significado también un positivo 
beneficio para aumentar esta cam
paña tan importante, desde que la 
tuberculosis está dentro de las cinco 
prioridades de Salud Pública del 
país. Se ha incrementado notable
mente durante el año 1964, tanto el 
número de consultas como de exá
menes radiológicos, que se han dupli
cado; las muestras de tuberculina 
también pasaron del año 1963 en 
que fueron de medio millón a más 
de un millón en el año 1964 y las 
vacunaciones casi se han duplicado 
con el BCG (Bacilo Calrnet - Guérin). 

Para el año 1965, tenernos progra
mas inmensamente significativos en 
estas actividades, conforme se van 
extendiendo los beneficios de la ley 
para combatir la tuberculosis a 
otras circunscripciones del país, don
de todavía no ha estado en funcio
nes este Programa. 

Es interesante señalar que por 
primera vez en el Presupuesto del 
presente año, se han fusionado ya 
de manera coordinada todos los tra
bajos que realizaban las distintas 
Dependencias del Ministerio, porque 
antes de existir la ley, había un Pro
grama de lucha contra la tu bercu
losis en las distintas Areas o Unida
des de Salud, · y cuando se dio la 
ley, se creó todo un mecanismo de 
recursos que comenzó a hacer otros 
programas, sin que existiera Ja debi
da unidad de miras y de objetivos. 
En el curso de la preparación del 
Presupuesto de este año, se ha logra
do esta fusión que, indudablemente, 
da una mayor solidez a la campaña 
de la tuberculosis. 

Problema importante en nuestro 
Portafolio, lo constituye también la 
atención médica. Atención médica 
que se presta ya en la red hospitala
ria del Estado, que cuenta con algo 

más de 9 mil camas, de las 28 mil 
camas que existen hoy en todo el 
país y que significa la posibilidad 
de contar con 2 millones 250 mil ca
mas-días a utilizarse durante el año 
1965. 

Tenemos 200 Postas Médicas y 282 
Postas Sanitarias, hemos tenido en el 
año 1964, que van a pasar durante 
el año 1965, a 229, incrementándose 
en 29 las Postas . Médicas, e incre
mentándose las Postas Sanitarias de 
282 a 403, debido, entre otras cosas, 
a que se ha introducido al Progra
ma de Botiquines, que tenía un per
sonal en algunos casos excedentes, 
que ya ha sido adiestrado y va a in
corporarse como sanitarista, cu
briendo así importantes sectores, so
bre todo rurales que carecían de es
ta atención. 

En las Comisiones de Salud Públi
ca de la Cámara, ha sido posible, 
merced a la iniciativa de los m iem
bros de la Comisión, el incrementar 
también, el número de Postas Sanita
rias para el próximo año, en una 
cantidad bastante significativa que 
habrá de redundar en positivo bene
ficio para las zonas rurales de mu
chos departamentos. 

Es interesante señalar que no obs
tante estos progresos, el déficit en 
atención médica en el país, es muy 
significativo, porque del número de 
atenciones que se dan en las Postas 
Médicas y Postas Sanitarias que s~ 
es.tima en el Cuadro, en 895 mil, esta 
cifra representa tan sólo un 16% de 
la cobertura del déficit estimado, es 
decir, somos capaces de hacer, en 
proceso de atención médica a nivel 
rural, sobre todo, sólo un 16% de 
lo que necesitaríamos. En el Cuadro 
se puede apreciar las cifras de ca
mas de hospital, en diversos países 
del mundo, con relación a mil habi
tantes. En Suecia hay 14 por 1,000; 
en Estados Unidos 9 por 1,000; en 
Colombia 3.2; en Chile 4.7; en nues
tro país 2.4; es decir, estamos con 
una de las cifras de camas de hospi-
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tal por habitante bastante inferior 
no sólo a los países más desarrolla
dos sino incluso, un poco por deba
jo de los países vecinos que pueden 
servir de mejor punto de referen
cia. Esto significaría que, si en este 
momento consideramos para poner
nos en situación similar a la de un 

~ país latinoamericano, en un prome
dio de 4 por mil, sin ser el óptimo, 
pudiera ser aceptable, tenemos un 
déficit de 12 mil camas de hospital, 
que representaría una enorme inver
sión en construcción hospitalaria y 
también una notable necesidad de 
recursos para su funcionamiento. 
Pero lo más grave no es quizás sola
mente este déficit, porque bien se 
puede decir que funciona no obstan
te, y que hay hospitales que aún 
cuando no tengan ocupación plena, 
se puede mejorar la asistencia y el 
mismo funcionamiento. Lo más se
rio, a nuestro modo de ver, es qu~ 
afio a año, nos incrementamos en 
más o menos 300 mil habitantes, y 
que por lo mismo, deberíamos ser 
capaces de suplir las necesidades de 
la presión demográfica. Si este es 
el caso, de can:ias de hospital, tuvié
ramos que considerar que para cu
brir, cada año las necesidades del in
cremento de la población, se requeri
ría mil doscientos camas anuales, 
que en construcción y funcionamien
to representaría en el Presupuesto_ 
de Salud Pública unos 450 millones 
de soles en números redondos, sólo 
por ese concepto. 

Esta situación tiene que motivar 
profunda preocupación y llevar a la 
necesidad de hacer un replantea
miento de los sistemas, de cómo ac
tualmente se viene absorviendo esta 
presión de asistencia médica. 

Es por esto, como veremos luego, 
que se hace .menester una reorienta
ción en la política general hospita
]aria, sobre la cual felizmente ya es
tamos meditando en estrecho con-

tacto con los señores Parlamentarios 
médicos de todos los sectores, que 
están animados, como nosotros, del 
mismo espíritu para poder enfrentar 
este problema. 

En el Cuadro que se muestra a con
tinuación, se ven los recursos .huma
nos. Nuestra cifra no es sin embar
go desfavorable . . Tenemos un médi
co por cada 2 mil habitantes, en to
do el Perú, que es bastante compa
rable a la de otros países vecinos, e 
incluso no muy inferior a la de paí
ses desarrollados, aunque por su
puesto bastante menor. En el núme
ro de enfermeras, hay una por cada 
3,100 habitantes, que también es una 
cifra favorablemente comparativa 
frente a países como Chile, Colom
bia, que ostentan menor cantidad. 

El problema en cuanto a recursos 
humanos en el país en el campo de 
la salud pública, no es tanto en nú
mero absoluto de profesionales sino 
su distribución, por la extraordina
ria concentración de médicos y en
fermeras en la capital. En el depar
tamento de Lima hay un médico por 
cada 750 personas, y una enferme
ra por cada 960 personas, mientras 
que en Huancavelica, para citar el 
otro extremo hay un médico por ca
da 20 mil personas y una enfermera 
por cada 158 mil personas. Es la 
distribución del personal, lo que ver
daderamente constituye el más serio 
problema, también ya estamos adop
tando algunas medidas para resol
verlo. De acuerdo con los datos de 
nuestras Facultades de Medicina, 
los médicos van a ir incrementándo
se a un promedio, en las diversas Fa
cultades en funcionamiento, de más 
o menos 294 al año, sin contar con 
los que vienen del extranjero; lo que 
quiere decir, contando tan sólo a los 
formados en nuestras propias escue
las, que para 1973 vamos a tener 
una mejora en la cifra-promedio an
tes señalada, y contando con los que 
vienen del extranjero, llegaríamos a 
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un médico por cada 1,500 personas, 
lo que es bastante aceptable. 

Lo mismo habrá de ocurrir con 
las enfermeras, que se viene incre
mentando anualmente, a un prome
dio de más o menos 270, que va a 
permitir dentro de 10 años a una 
mayor cifra; de una enfermera por 
cada 3 mil personas, como es ahora, 
será a una enfermera por cada 2,500, 
sin considerar los incrementos que 
las propias escuelas de enfermeras 
se han de producir en los años ve
nideros, en razón de la política que 
se ha instaurado desde el último afio. 

El problema más serio que hemos 
encontrado, en razón de los elemen
tos que he mencionado, al poner en 
marcha la red hospitalaria nacional 
en el curso de este primer año de 
Gobierno, ha sido la dotación de per
sonal para los nuevos hospitales, en 
razón de que al planificarse esa red, 
no marchó paralelamente con la 
preparación del personal para dotar
la. Es así com_o nos hemos encon• 
trado, no sólo con problemas para 
poder llenar las vacantes de profe
sionales, sino incluso también para 
poder proveer las vacantes de auxi
liares y técnicos que se necesitan pa
ra movilizar un hospital. 

Con esa experiencia, ha sido nues
tra preocupación fundamental el to
nificar nuestro antiguo Centro de 
Capacitación de Personal y conver
tirlo en una Escuela de Salud Pú
blica y nos es muy grato manifestar, 
que ya esta Escuela de Salud Públi
ca, la primera con que cuenta el país, 
está en pleno funcionamiento y ha 
sido reconocida en el ámhito inter
nacional. Cuenta con recursos incre
mentados y está desarrollando un 
vasto programa que habrá de per
mitirnos poder contar con personal 
para las futuras ampliaciones hospi
talarias que tiene proyectadas el Mi
nisterio. 

En el Cuadro que se presenta, se 
señalan algunos de los cursos fun
damentales que se están dictando o 
que habrá que dictarse en los próxi
mos años. Vemos así que vamos a 
tener una preparación anual de 11 a 
12 administradores de hospitales. 
Hemos preparado 26 en el año 1964, 
25 en el año 1965 y 25 en el año 1966; 
y planificadores de salud, enferme
ras de Salud Pública, de las que hay 
una verdadera demanda, técnicos de 
laboratorio, técnicos en estadísticas, 
auxiliares de enfermería, han sido 
preparados a un promedio de 300 ó 
250 anualmente. Todos estos pro
gramas están en marcha y habrán de 
permitirnos contar como repito, con 
personal para las futuras expansio• 
nes hospitalarias. 

Otro problema fundamental es el 
de los especialistas médicos, especia• 
listas que en razón de su especiali
dad no pueden ser preparados en 
una Escuela de Salud Pública, sino 
en las Facultades de Medicina. En 
este sentido, nos es muy grato ma
nifestar que hemos entrado en estre
cho contacto con las Facultades de 
Medicina de las Universidades del 
país y después de realizar el primer 
Seminario de Educación Médica, que 
ha permitido una relación armónica 
entre los intereses de las Facultades 
de Medicina y del Ministerio, se ha 
establecido programas por los que 
las Facultades de .Medicina van a 
preparar el personal que hoy día es
tá faltando para completar los cua
dros en la red hospitalaria . 

Un problema muy grave que he
mos tenido, ha sido por ejemplo el 
de la falta de especialistas en la red 
hospitalaria, radiólogos, oftalmólo
gos, otorrinolaringólogos, etc. y esto 
conspira contra la buena marcha de 
los hospitales. Gracias a la colabo
ración de las Facultades de Medici
na, ya hemos convenido en hacer 
un adiestramiento especial a través 
de becas pagadas por el Ministerio, 
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que van a permitir dar una instruc
ción intensificada a médicos que van 
a ir a trabajar específicamente en 
nuestros hospitales y los cuales van 
a estar sometidos también a través 
de las Facultades de Medicina, des
pués de este período de entrenamien
to intensivo, a futuros cursos de re
frescamiento para completar su for
mac10n. Este programa debe ini
ciarse en el curso de las primeras 
semanas del próximo año y va a re
sol ver el problema de las vacantes 
de especialistas en los hospitales re
gionales. 

Asimismo, es interesante señalar 
que este año, por primera vez, se 
ha creado el Internado Rural que 
consiste en dar la oportunidad a jó
venes egresados de las Facultades de 
Medicina, que han concluí do sus es
tudios pero que no se han gradua
do, de poder cumplir un ciclo de 
w10 o dos años en Postas Médicas 
Rurales, percibiendo el salario de un 
médico y aprovechando de este pe
ríodo para preparar sus tesis. En 

• esta forma, con la colaboración de 
las Facultades de Medicina, y bajo 
los programas de las áreas de Salud, 
se viene en el momento actual cu
briendo a 15 Postas Médicas en dis
tintos departamentos, sobre todo en 
el departamento de Puno, que más 
urgentemente requería de estos ser
vicios. 

En cuanto al Pliego mismo de Sa
lud y Asistencia Social, en el Cuadro 
que se presenta vemos la distribu
ción de los recursos. El 45 % de este 
Presupuesto se expenden gastos hos
pitalarios, el 24% en servicios admi
nistrativos, el 16% en los llamados 
servicios nacionales y el 15% en ser
vicios preventivos. Esta proporción 
no es la ideal, sería necesario qui
zá ir incrementando los gastos so
bre todo en servicios preventivos, 

que también, comparada con otros 
países, no es del todo desfavorable. 

En el Cuadro que sigue se presen
ta la distribución de los Gastos en 
Remuneraciones Personales, Bienes 
y Servicios y Transferencias. Es im
portante señalar y que prácticamen
te es la regla para todos los distin
tos programas mencionados, excep
to quizá para los Servicios Nacio
nales, es el enorme incremento o la 
desproporción entre las remunera
ciones personales y los gastos de Bie
nes y Serv.icios. Esto sobre todo, 
por el incremento -que se hace año a 
año por bonificaciones de costo de 
vida que van incrementando las Par
tidas, sin que paralelamente puedan 
mejorarse en igual forma las Parti
das de Bienes y Servicios. Esto es 
una necesidad que es importante re
mediar, sobre todo para el caso de 
los programas hospitalarios, donde 
los gastos de mantenimiento y fun
cionamiento no son a veces los me
jores para poder cumplir con una 
función eficaz. 

Para darnos una idea de cómo es 
que está limitado el Ministerio de 
Salud Pública y Asistencia Social 
para cumplir con sus objetivos o sus 
metas, en relación con las necesida
des del país y con los recursos con 
los que cuenta, podemos mencionar 
o referimos al Cuadro que se exhibe, 
que no tiene el valor de unas cifras 
absolutas, da una idea de las limita
ciones que tiene el Ministerio. Nos
otros con un Presupuesto de 1,131 
millones, debemos cubrir teórica
mente una población de 10 millones, 
lo que hace un gasto per-cápita de 
más o menos S/. 104.00 anuales. Los 
Seguros que cubren a grupos mu
cho más limitados, pero que han al
canzado muy justicieramente una 
asistencia médica de categoría ex
cepcional en algunos casos o muy 
superior tienen un gasto per-cápita 
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de 1,542 ó 1,474 anuales, lo que mar
ca la diferencia de recursos. Habría 
que señalar aun más, que aquí se 
está comparando todos los gastos 
del Minister io y no todos los que 
se expenden en los servicios hospi
talarios, lo que haría las cifras aún 
menores. 

En cuanto a las cifras del Pliego 
mismo de Salud Pública, en cifras 
absolutas tenemos un Presupuesto 
del orden de los mil millones 52 mil . 
con 48 soles, 27 centavos. De estos , 
si dividimos los 4 grandes rubros, 
que antes hemos mencionado, obser
vamos lo siguiente: En Dirección ele 
Administración General habrá de 
gastarse en el año 1965, 247 millo
nes, en número redondos, contra 294 
millones que se gastaron en 1964; es
te reajuste es importante porque sig
nifica el derivar recursos del nivel 
central al nivel periférico mejoran
do así las acciones locales; esto ha 
sido posible en razón del cambio de 
estructuras que ha sufrido el Minis
terio y que ha de sufrir el próximo 
año, en razón de las conclusiones 
del Seminario Técnico que se con
vocara a principio de año y al cual 
seguramente, por haberse presenta
do en el Pliego sustitutorio, habrá 
de referirse el señor Senador ponen
te del Pliego, luego. 

En asistencia médica hospitalaria, 
se va a hacer una inversión de 468 
millones contra 409 del año pasado, 
incremento también que guarda re
lación con el mayor de Servicios 
que hemos puesto en ejecución en 
estos nueve meses. En Servicios 
Preventivos, hay, también un incrc• 
mento de 30 millones, y en otros 
Servicios una disminución en rela

ción con el mayor número de Servi

cios, y con la forma de contabiliza

ción del Pliego, para el próximo año, 

que no han considerado las transfe

rencias del exterior, del Presupuesto 

del año 1964. 

Y o quiero señalar, finalmente, · se
ñor Presidente, que nos ha sido su
mamen te grato el poder hacer una 
revisión exhaustiva del Pliego en el 
seno de la Comisión de Presupuesto 
de ambas Cámaras, donde la acucio
sidad de los señores ponentes de Sa
lud Pública, tanto de la Cámara de 
Diputados como de los señores po
nentes de la Cámara de Senadores, 
aquí presentes, han permitido no só
lo analizar con todo detalle Partida 
por Partida, sino introducir una se
rie de modificaciones provechosas. 
Es por esto, que nos es también gra
to, el poder aceptar el dictamen d~ 
la Comisión del Senado, señalando 
tan sólo algunas modificaciones, de 
las que ya hemos tenido oportuni
dad de conversar con el señor Sena
dor ponente, que han sido aceptadas 
por tratarse de algunos cambios, que 
merecen una atención rectificatoria, 
y que representan, en realidad, una 
cifra muy limitada. 

Agradezco, señor Presiden te, la 
atención prestada y si hay algunas 
preguntas, tenemos el agrado de res
ponderlas. 

El señor PRESIDENTE.-Habien
do aceptado el señor Ministro, el dic
tamen de las Comisiones "A" y "B", 
del Presupuesto del Senado, en de
bate este dictamen. 

El señor LANATTA.-Pido la pa
labra. 

El señor PRESIDENTE.- El se• 
ñor Senador Lana tta puede hacer 
uso de la palabra. 

El señor LANATTA.-Señor Presi
dente, señores Senadores, señor Mi

nistro: Los miembros de la Comi
sión de Presupuesto del Senado, he
mos aceptado el estudio de los Plie
gos del Sector Público Nacional, ple
namente convencidos de que el es
tudio de estos comporta o significa 
el análisis de cada una de las metas 
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y cibjetivos que deben alcanzar cada 
una de las reparticiones del Estado, . 
de acuerdo con las necesidades vita
les para el desarrollo del país y de 
los requerimientos de los pueblos 
del Perú. Comporta también, la con
frontación de nuestras posibilidades 
económicas actuales, de nuestras po• 
sibilidades para atender necesidades 
sustanciales, y, también, para bus
car la posibilidad de atender aque
llos requerimientos que en el futuro 
se presenten, como expresión del 
crecimiento vegetativo de nuestro 
país . En el Ministerio de Salud Pú
blica, esta labor se ha cumplido co11 
el estudio de su reestructuración, re
formando su organización actual, y 
también, con el análisis que. hemos 
hecho de sus reparticiones norma
ti vas y de los organismos periféricos 
encargados del cumplimiento de las 
normas a nivel de las Areas de Sa
lud. 

En este balance, señor Presidente, 
en esta especie de disección que se 
ha hecho el organismo central y de 
los organismos periféricos, ha cola
borado en forma eficiente el Jefe del 
Portafolio, doctor Arias Stella, sus 
Directores, sus Planificadores, sus 
colaboradores inmediatos, en forma 
general a quienes en esta oportuni
dad, expreso mi reconocimiento y 
a quienes presento, también, mis ex
cusas por haber sido, en algunas 
oportunidades, muy exigente, con 
motivo del estudio de cada uno de 
los Pliegos de asignación, o de las 
unidades operativas. 

En el curso de dos meses, señor 
Presidente, en 23 sesiones con cada 
uno de los Directores, con los Plani
ficadores, y en once reuniones con 
asistencia del señor Ministro de Sa
lud Pública, hemos hecho y rehecho 
una y dos veces, algunas unidades 
de asignación, no solamente en el 
aspecto económico, sino también en 
la estructuración de cada uno de 
ellos, porque del grado de operabi-

lidad de estos, depende la dinámica 
de la Asistencia Médica, Social y Pre- _ 
ventiva en el país. 

No voy a ser extenso, señor Pre
sidente, en esta primera parte, que 
es el resultado de un estudio reali
zado por el Seminario mencionado 
ya por el Ministro de Salud Pública; 
no voy a ser extenso en este análi
sis, en homenaje a la hora y al día 
de hondas preocupaciones, y aje
treos de la Fiesta Navideña. Por 
eso, me limito a invitar a los seña- · 
res Senadores a ver las dos gráficas 
que tenemos al frente. Esta, del la
do izquierdo, corresponde a la con
formación actual del Ministerio de 
Salud Pública; en donde pueden us
tedes encontrar ... 

El señor de la PIEDRA ( interrnm
piendo) .-Señor Presidente: Por fa
vor; es inútil que nos pronunciemos 
sobre cuadros que no podemos ver. 
Ni aún las cifras más grandes son 
visibles a 'esta distancia. 

El señor LANATTA" (continuan
do).-Bueno; yo creo que solamente 
por la presentación física de las imá
gene.s, sin que vean los números, se 
van a dar cuenta de lo que quiero 
demostrar en esta oportunidad. 

Ustedes ven ... 

El señor de la PIEDRA (interrnm
piendo) .-Señor Presidente~ Ahora 
no podemos oír. (Risas en la Sala y 
en las Galerías). 

El señor LANATTA (continuan
do).-Repito, señores Senadores: En 
este primer diagrama u orgadigra
ma, encuentran la organización ac
tual del Ministerio de Salud Pública, 
conformado, como ustedes ven, por 
63 Departamentos, Divisiones, Sec
ciones, que expresan la pulveriza
ción anatómica del Ministerio y la 
disposición de la función de la Salud 
Pública. 
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Este organismo: la Dirección Ge
neral de Salud, debe repartir las di
rectivas o normas, a las Areas de 
Salud, pero, como ustedes podrán 
observar, hay todo un árbol frondo
so de Departamentos y divisiones, 
que se interponen entre este Orga
nismo Directivo y las Areas de Sa
lud. En dos palabras: Ha existido o 
existe en la organización actual, un 
excesivo número de Departamentos 
que interfieren o se superponen en
tre el organismo normativo, de con
trol y supervisión, y las Unidades y 
Areas de Salud, donde se cumple 
realmente toda la función sanitaria, 
es decir, el campo operativo. 

Todo esto se ha suprimido para 
hacer que las nueva organización, la 
que debe ponerse en marcha el año 
1965, sea mucho más ágil, más diná
mica a fin de que las directivas que 
emanen desde la Dirección General 
de Salud, lleguen directamente a las 
Areas de Salud, sin interferencias de 
ninguna naturaleza. Este Organis
mo Normativo, la Dirección General 
de Salud, estará asesorado por un 
grupo de profesionales técnicos que 
constituyen el "staf" o equipo de 
asesores que va a elaborar las nor
mas que consideren necesarias para 
el desenvolvimiento de la defensa de 
la salud en la periferia. 

En esta organización que se lla
ma: Dirección Normativa y de Su
pervisión, trabajarán todos los téc.~ 
nicos calíficados en especialidades, o 
funciones específicas, llámese tuber
culosis, llámese de economía, etc, 
etc., llegarán, repito, a esta Direc
ción, desde las Areas de Salud, las 
demandas más urgentes conforman
do así un Cuerpo o una Organiza
ción más dinámica y más ágil. 

Esta Dirección de Supervisión, es
tará a su vez integrada por otras 
tres divisiones distribuidas en el 
Norte, en el Centro y en el Sur, co
mo unidades de control del cumpli-

miento de las metas y objetivos 
aprobados por la Dirección General. 
Aparte de esto, tenemos en esta nue
va organización, una nueva Direc
ción, la de Personal que se crea pa
ra las funciones específicas, de nom
bramientos, promociones del perso
nal, selección, reorganización y la 
revisión de todo lo que se relaciona 
con más de 22 mil emple,,ados, que 
conforman los cuadros de trabajo 
del Ministerio de Salud Pública. 
Completa esta organización el De
partamento o Dirección de Econo
mía, encargada de toda la parte con
table del Ministerio de Salud Públi
ca. Es así cómo se ha reducido, el 
número de Departamentos y de Sec
ciones, a lo más esencial, a lo más 
vital que requiere el Ministerio de 
Salud Pública, para cumplir sus al
tas funciones . 

Algo que llama la atención y que 
es importante en este Organigrama 
es esto, que se relaciona con las 
Areas de Salud, donde están com
prendidas las Unidades Sanitarias, 
Centros de Salud, Postas Sanitarias, 
etc., etc., que van a recibir, como 
repito, las órdenes y direc tivas para 
la ejecución de los planes asistencia
les, de saneamiento ambiental y de 
medicina preventiva. 

El señor BURGA PUELLES.- Una 
interrupción, señor Senador Lanatta, 
con la venia de la Presidencia. 

El señor LANATTA.- Con mucho 
gusto, señor Senador. 

El señor BURGA PUELLES.-Ten
ga la bondad de decirme señor 
Senador Lanatta, en este mapa, que 
nos está usted señalando: ¿E'n qué 
lugar, y en cuál Area de Salud, esta
rá la Posta que hace ocho años, he 
solicitado para la provincia de San
ta Cruz; entregando el terreno en di
cho lugar, no se podrá hacer eso? ... 
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El señor LANATTA (continuan

do).-El pedido suyo se haya incluí

do en el Presupuesto con una suma 

de 400 mil soles, para la construc

ción de la Posta Sanitaria en Santa 

Cry.iz. Está en el Presupuesto de es

te año .. . 

El señor BURGA PUELLES.-... es 

dada por ley, señor, la expropiación 

de los Baños de Chancay. 

El señor LANATTA (continuan

do).-Usted me ha pedido para San

ta Cruz, señor Senador. 

El señor BURGA PUELLES (inte

rrumpiendo) .-Nada más quería sa

ber. En qué sitio estaría ubicada 

esta Posta, porque hace ocho años 

se entregó el terreno y, hasta hoy 

día no hay nada, absolutamente na

da. No obstante, que de Santa 

Cruz, salen más o menos 2 mil obre

ros a trabajar en la Costa. Traba

jan en la Cos ta; pagan sus obliga

cione& y, llegan allá y no tienen a 

dónde cobijarse. Eso es todo, señor. 

El señor LANATTA.-El señor Se
nador por Cajamarca, me ha solici

tado en Memorándum, que guardo 

en el folder, una Partida de 400 mil 

soles para una Posta Sanitaria en 

Santa Cruz. La Comisión de Presu
puesto, ha cumplido con tomar en 

cuenta ese pedido, ahora, la ubica

ción es ya de orden técnico. Serán 

los técnicos los que decidirán, dón

de y en qué lugar de la provincia 

se levante el local de este centro 
asistencial. 

Si el señor Senador Burga Puelles, 

revisa el dictamen de la Comisión en

contrará: "Para la construcción de 

un Centro de Salud en Santa Cruz, 

Cajamarca, 400 mil soles. 

El señor BURGA PUELLES.-Se

ñor Presidente: Una interrupción: 

Señor Lanatta, esa es con especifica-

ción para los baños de las termas de 

las aguas de los Baños de Chanca y. 

El señor LANATTA.- Señor Pre

sidente: Esa nueva organización que 

va a tomar, el Ministerio de Salud 

Pública, no es sino un paso para con

formar, más tarde, un organismo 

central más dinámico; a este paso 

llegarán otros reajustes, hasta con

seguir que el Ministerio de Salud Pú

blica, sea sólo un organismo Cen

tral Normativo de Cc0mtrol y de Su

pervisión , de todas las funciones de 

la Salud Pública en el país. Quere

mos llegar a tener un organismo que 

sistematice, que agrupe, que contro

le, que unifique todo aquello que se 

relacione con la Salud Pública. 
Creemos que el Ministerio de Salud 

Pública, no debe ser una entidad ais• 

lada, sino que mantenga una coor• 

dinada colaboración con todas las 

otras entidades estatales o paraesta

tales. Entiendo que el Ministerio de 

Salud Pública debe hermanar, debe 

coordinar su labor, por ejemplo, con 

el Ministerio de Educación, donde 

creemos que los 25 mil profesores, 

deben ser colaboradores en este 

campo de la medicina preventiva, en 

el ámbito de la educación sanitaria. 

Nosotros entendemos que nunca po

drán llegar los técnicos de Salud Pú~ 

blica a los últimos villorrios, a todas 

las aldeas a donde han llegado y se 

encuentran los maestros; allí, en 

esas aldeas y villorrios los maestros 

deben ser factores de divulgaéión en

tre los educandos, de las nociones 

elementales de sanidad. Nosotros, 

los hombres del Ande y la gente de 

la Selva, estamos acostumbrados, a 

ver cómo en las quebradas o a la 

orilla de los ríos las madres de fami

lia se dedican a lavar los pañales y 

ropa sucia, y cuatro metros más 

abajo de esa misma quebrada, los 

niños están tomando sus baños o 

bebiendo esas mismas aguas. Allí 
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hay una ignorancia tremenda de to

dos los peligros que rodean a los ni

ños. En este mundo de microbios y 
de agentes patógenos, es el maestro, 

el que en las Escuelas y en los Co

legios, -debe cumplir un programa, 

un plan de divulgación sanitaria. Los 

niños no conocen los peligros de la 

tuberculosis, no conocen los peligros 

de las enfermedades genitales; los 

contagios, contaminaciones y los pe

ligros de enfermedades transmisí-
' bles. · En estos lugares aislados el 

colaborador directo del Ministerio 

de Salud- Pública debe ser el maes

tro. Por eso, yo creo que, el Ministe

rio de Salud Pública debe coordinar 

un programa especial con el Minis

terio de Educación, para que se cum

pla en el curso del año escolar, pues, 

hasta donde yo conozco, en los Co

legios casi siempre se dedican, sólo, 

los últimos días del año, para ofre

cer, precipitadamente, algunas lec

ciones sobre higiene y sobre estas 

nociones que son fundamentales pa

ra la vida del hombre. Creemos en
tonces, que es necesario un reajuste 

en ese plan y en esa coordinación 

de Salud Pública con el Ministerio 
de Educación. 

No puede caminar, tampoco, des

emparejada o separada del Ministe

rio de Agricultura para hacer llegar 

a los niños y a los jóvenes de todos 

los niveles este problema de la cali
dad, de la cantidad y del valor nutri

cio de los alimentos. No creemos 

que podamos hacer función sanita

ria si la Junta Nacional de la Vivien

da, no llega también, a transformar 

las últimas chozas y casas que a ve

ces son hacinamientos de cuyes, de 

conejos, de hombres y niños, en ver

daderos hogares para el ser humano. 

Por eso, insisto, el Ministerio de 

Salud Pública como ningún otro Mi

nisterio, debe coordinar sus metas 

con la realización de planes conjun

tos, de acuerdo con otras Reparti

ciones del Estado. 

Seftor Presidente, desde el punto 

de vista del Presupuesto mismo, co

mo ponente del Pliego de Salud Pú

blica debo expresar que no se ha po· 

dido cumplfr, en el curso del año 

1964 los dispositivos de la Ley 

N'! 1481ó, especialmente en su Capí

tulo 4? que tiene disposiciones ter

minantes en los artículos 21?, 23?, 

249 y 25'?, que es todo un proceso 

operacional, para que desde el prin

cipio de este año fiscal, vale decir, 

desde el mes de Enero, se haga una 

programación completa que vaya ga

nando etapas, recogiendo los progra

mas o los presupuestos ele las unida

des operativas, para con ellos ir con

formando el Presupuesto, hasta en

tregarlos a las Cámaras Legislativas. 

No se ha cumplido este año, señor 

Presidente, porque es el primer año 

que se ensayan los dispositivos de 

esta estupenda Ley N~ 14816, y, por• 

que muy tarde, en Marzo recién, se 

hicieron las copias y se repartieron 

todos los Pliegos a cae.la una de las 

Dependencias del Ministerio de Sa

lud Pública. 

Por eso, creo que debemos llegar 

a esta conclusión: que para el año 

1965, los miembros de la Comisión 

de Presupuesto deberán trabajar 

coordinadamente con los planifica

dores, los dirigentes o directivos cld 
Ministerio de Salud Pública, con

frontando las realidades de 'cada uni

dad de asignación e ir elaborando 

los pliegos hasta tener un Presupues

to íntegramente estudiado; así no 

nos encontrarnos con dificultades de 

última hora, inherentes a la falta de 

estudio de los gastos reales, de ci

fras mal calculadas que no corres

ponden exactamente a las necesida

des de cada una de las unidades de 

asignación. 

La verdadera labor Médico - Asis

tencial • Preventiva, señor Presiden

te, se realiza a nivel de las Areas de 

Salud; se realiza a nivel de las Pos

tas Sanitarias, de los Centros de Sa-
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lud, y es allí, donde tenemos que 
poner énfasis en nuestra labor del 
futuro; creo que es allí donde de
bemos volcar todas nuestras expec
tativas, porque así como la vida hu
mana se elabora a nivel de la célula 
que es la unidad anatómica y fun
cional de la vida, la asistencia sani
taria tiene que elaborarse allí, a ni
vel de las Unidades Sanitarias. Pero 
entiendo que esta labor no se puede 
cumplir, por ahora por dos motivos: 
primero, por falta de personal pre
parado; no hablamos solamente dd 
personal de Médicos y para-Médicos; 
hablamos de todos los técnicos que 
necesitamos; Técnicos en Laborato
rio, Técnicos en Rayos X, Inmuni_za
dores, VacW1adores, Auxiliares de 
Enfermería, etc., etc. Esto nos con
duce, señor Presidente a hacer una 
afirmación, que ya el Ministro de 
Salud Pública lo ha expresado en es• 
te Senado, es decir, la urgencia de 
reforzar la acción de la Escuela de 
Salud Pública; es allí donde nosotros 

· tenemos que preparar a todos estos 
técnicos, que el país necesita a ni
veles de provincias y de distritos. 
No podemos hacer labor ni campa
ña alguna, si es que no tenemos a 
los niveles más pequeños, que son 
estas unidades sanitarias, a aquellos 
técnicos que ejecuten las órdenes, y 
cumplan las más elementales fun
ciones que emanan del "Comando 
Superior~ del Ministerio de Salud 
Pública. 

Por eso, yo me felicito, que el Mi
nistro haya dicho esta noche que la 
Escuela de Salud tomará todo el ro
bustecimiento que necesita para so
lucionar estos grandes problemas; a 
esta afirmación quiero agregar, se
ñor Presidente, que aquí, nosotros 
los Senadores o el Parlamento ofre
cerá y brindará todas las facilidades 
que el Ministerio de Salud deman
de, si es posible, con la dación de 
una ley que haga viable la formación 
de los técnicos que necesitamos pa• 

ra todos los niveles del país. Mien
tras tanto, creo que es el Fondo Na
cional de Salud y Bienestar, el que 
debe asistir a esta altura, con los 
fondos que tenga, a at~nder a la so
lución de este problema que es im
postergable. 

Mientras tanto, los miembros de 
las Comisiones de Presupuesto de la 
Cámara de Diputados y de Senado
res, hemos creado 160 Unidades Sa
nitarias, con los fondos que nos ha 
sido posible conseguir, dentro de es
t~ cuadro de recortes de Partidas; he
mos conseguido, repito, la creación 
de 160 Unidades Sanitarias, para 
que éstas sean distribuídas en todos 
los ámbitos de la República, espe
cialmente en los distritos, confor
mados por un Enfermero Sanitario 
dotado de sus implementos de tra
bajo y de las medicinas populares-- . . 
para asistencias de urgencia. 

A esta altura, señor Presidente, 
quiero manifestar que la Escuela de 
Salud debe realizar una labor efi
ciente, preparando a los Sanitarios 
de las Unidades de Salud, en tal for
ma que cada uno de ellos no se
pa únicamente aplicar inyecciones. 
Nuestro territorio tiene su geografía 
médica desde el punto de vista de 
las entidades nosológicas que pre
dominan en cada lugar. Hay distri
tos y hay departamentos con enfer
medades típicas, es necesario enton
ces adiestrar a esos colaboradores 
en el reconocimiento, lucha profilác
tica, y atención de las más impor
tantes dolencias de carácter local. 

La uta en algunos lugares, las pa
rasitosis, el pian, el bocio en otros, 
son ejemplos con atenciones especí
ficas que los Auxiliares Sanitarios 
deben conocer, para manejar las 
medicinas necesarias de su trata
miento. Esta sería, también, una 
manera de erradicar a los curande
ros y · a los brujos de determinadas 
localidades. 
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Nunca vamos a tener médicos, se
ñor Presidente, a nivel de los distri
tos, de las aldeas y grupos pobla
dos, debemos tener técnicos a este 
nivel, con conocimientos de las en
fermedades más importantes y ex
pertos, sobre todo, en el uso de los 
medicamentos que deben aplicar. 

Yo he tenido oportunidad de visi
tar muchos departamentos, como 
Huancavelica, Ayacucho, Amazonas, 
etc., y me he encontrado con boti
quines desmantelados o equipados 
con remedios que no correspondía 
realmente a la realidad de las nece
sidades locales; andamios llenos con 
frascos de tintura de lobelia, de 
frindelia, cte., etc., que jamás podían 
ser manejados por ninguno de aque-
llos funcionarios que apenas, tienen 
quinto año de Primaria, resulta en
tonces inoperante el equipamiento 
de estas Unidades Sanitarias. Pero si 
estas Unidades estuvieran provistas 
con medicinas de fácil aplicación y 
conocidas por el sanitario, entonces 
habremos conseguido, en gran me
dida, cierta labor asistencial en ca
da uno de nuestros pueblos. 

El Ministro acaba de manifestar la 
distribución de nuestros médicos en 
el país, la concentración de éstos en 
algunas capitales y la ausencia abso
luta en otras, que ha dado margen, 
a la reclamación permanente que na
cemos aquí en el Senado por la fal- -
ta de profesionales en nuestras pro
vincias y distritos. 

Felizmente, aquí hemos aprobado 
una Ley, a mérito de la cual se bo
nifica a los profesionales que debían 
ir: a provincias. Eso no ha sido bas
tante. Creo que es necesario crear 
para los médicos condiciones de vi
da y de trabajo en las provincias y 
en los distritos, para que tengan si
quiera un lugar en donde vivir y pa• 
ra que tengan los implementos nece
sarios para ejercer la profesión. 

Por eso es que, tanto en la Cáma
ra de Diputados como en la Cámara 
de Senadores, hemos creado Parti
das para locales de. 175 Postas Sani
tarias, que han de ser otros tantos 
ámbitos de trabajo para los médicos 
y consigamos así progresivamente la 
periferización del ejercicio de la pro
fesión médica en el país. Pero, esto 
tiene que estar emparejado, señor 
Presidente, a la necesidad de señalar 
bonificaciones especiales, a aquellos 
facultativos que, alejándose de la ca
pital de las ciudades más importan
tes, como diríamos Trujillo, Arequi
pa, etc., vayan a otros lugares en 
donde no tengan sinó el sueldo que 
se les señala. De manera que a aque
llos que se mantienen en lugares ale
jados, habría que señalarles una bo
nificación mayor. 

Del estudio que ha hecho la Co
misión de Presupuesto se desprende 
otra necesidad, señor Presidente, la 
de categorizar al personal de los 
Hospitales y de dotarlos de personal 
en forma técnica. Nos hemos en
contrado con diferencias tremendas 
en cuanto al equipamiento humano 
ele los Hospitales de la República; 
entiendo que es hora ya de dotar del 
personal técnico necesario a cada 
uno de los Hospitales. 

Tengo las dos terceras partes de 
mi vida de profesional, dedicado a 
la Cirugía y a la organización de 
Hospitales. Modestamente, qmen 
sabe, es lo único que sé. Por eso es 
que me he quedado abismado, cuan
do me he encontrado con Hospita
les, como por ejemplo, el Hospital 
de Arequipa, con 98 profesionales y-
91 enfermeras diplomadas para 566 
camas, y con el Hospital del Tórax, 
con 43 médicos para 1,080 camas. 
Me he encontrado con el Hospital de 
Neoplásicas, con 82 médicos, 96 en
fermeras diplomadas para 123 ca
mas, y en cambio, el Hospital de Co
llique con 7 médicos para 300 ca-
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mas. Esto reclama un estudio ma
yor, una evaluación más equitativa 
y más técnica de nuestros Hospita
les. Alguna diferencia y cambio de 
palabras hemos tenido, seifor Presi
dente, en estos últimos minutos, con 
el Ministro Arias Stella por la re
du_cción de plazas. 

Como ponente del Pliego de Salud 
Pública, he estudiado con la acucio
sidad que el mismo Ministro ha reco
nocido y ha expresado aquí y he teni
do oportunidad entonces de hacer el 
estudio de las plazas que se han crea
do para algunos nuevos Hospitales; 
por ejemplo, para el Hospital del 
Cuzco se h an señalado plazas, en 
gran exceso: como ponente del Plie
go de Salud Pública, repito, he estu
diado con toda la acuciosidad que 
ha reconocido y ha manifestado el 
señor Ministro de Salud Pública. He 
tenido oportunidad entonces de ha
cer el estudio de las plazas que se 
han creado para algunos hospitales. 
Por ejemplo, para el Hospital del 
Cuzco, se ha señalado ingentes pla
zas, incluso de 7 ascensoristas. Se 
ha presentado este Pliego, creando . 
para el Departamento de Cin1gía, un 
médico-Jefe, 6 cirujanos asistentes, 
2 traumatólogos, 3 médicos anaste
sistas, un oftalmólogo, un otorrino
laringólogo, un coprólogo, etc. Es 
decir, en un Hospital que inicia sus 
labores, de 350 camas, hay 497 pla
zas, para empleados y obreros. Por 
experiencia p ersonal, Hospitales de 
esta categoría no llegan a tener ni el 
50% de ocupación en el primer año. 
Qué van a hacer 5 pediatras, 3 -bi
bliotecarios, 7 ascensoristas; nada, 

en el primer año. En Chachapoyas, 
capital del departamento de Amazo

nas; se ha nombrado una recauda

dora, que a esta altura no tiene na
da que hacer, porque no tiene nada 

que recaudar, no hay un centavo 
qué recibir de nadie, sin embargo ya 

está nombrada, desde hace 6 ó 7 me-

ses que no hace nada. Por eso, con 
alguna experiencia nos hemos visto 
en el trance de tener que recortar 
algunas Partidas de puestos para 
atender otras necesidades imposter
gables, como por ejemplo, atender 
el pedido del señor Senador por Mo
quegua, doctor Becerra, quien está 
empeüado en la campaña contra la 
Enfermedad de Chagas, descubierta 
por. el doctor Escudero, hace años, 
y que va invadiendo nuestro terri
torio de Sur a Norte. Hemos hecho 
reajustes en el Pliego de Salud Pú
blica, en pequeñas Partidas, para 
atender todo aquelJo que urgente
mente debemos cubrir en el país; 
para atender la nivelación de los ha
beres de los Médicos, para-Médicos, 
Enfermeras y Obtetrices. Nada de lo 
que se ha recortado en este Pliego, 
señor Presidente, se ha dedicado a 
atender los requerimientos de los 
señores Senadores. La Cámara de 
Diputados consignó 7 millones, para 
su distribución bicameral. Como po
nente- del Pliego de Salud Pública he 
cumplido y he respetado el acuerdo 
de distribuir equitativamente esos 7 
millones, entre todos los pedidos de 
los señores Senadores de ambas 
Bancadas; hemos atendido )as de
mandas que nos han hecho los seño
res Senadores, hasta donde nos ha 
sido ·posible. Pero, las supresiones 
que hemos hecho de plazas por con
siderarlas innecesarias, han sido pa
ra solucionar problemas del Minis
terio. Por ejemplo, suprimir a dos 
telefonistas, nombrados para un 
Hospital, que todavía no tiene telé
fono. Suprimir la plaza de recauda
dora, de bibliotecarias que no tienen 
biblioteca, que no tienen un solo li

bro ni anaqueles, que se va a con

cretar a depositar en un folder las 
escasas historias clínicas de los en

fermos, etc., todo esto hemos enten
dido que no tienen ~1ingún valor fun
cional, que no soluciona ningún pro
blema de carácter urgente, pero sí 
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hemos creído que con estos ahorros 
podíamos _ateQ.__der problemas que es
tán produciendo situaciones verda
deramente incómodas como el del 
cuerpo médico del país. Nosotros, 
señor Presidente, sabemos que en el 
régimen asistencial, las enfermeras 
son el punto de apoyo de toda asis
tencia hospitalaria. Ellas son las 
que pennanentemente tienen que es
tar junto al lecho de los enfermar., 
son las guardianas de la recupera
ción de la salud de los enfermos. 
Nosotros, los profesionales, simple
mente recetamos, pero .quienes cum
plen nuestras indicaciones son estas 
empleadas que no tienen bonifica
ciones de ninguna naturaleza, que 
tienen un sueldo mísero y' estático 
desde hace mucho tiempo; que vie
nen reclamando con justa in isten
cia el aumento de sus haberes. Es
tas cuestiones están produciendo to
dos los días movimientos, huelgas, y 
estos desasociegos se deben precisa
mente, a la falta de atención de las 
demandas que los dirigentes de la 
Salud Pública no deben postergar. 
Me he preguntado: ¿Qué es más im
portante? Crear nuevas plazas inútí-_ 
les o atender a funcionarios que es
tán mal remunerados. Es en aten
ción a esta angustia, a este clamor 
que puede abocar a paros colectivos, 
es que se han hecho algunos recor
tes de Partidas. Por ejemplo: las 
Partidas de "representación", para 
una serie de funciones que se rela
ciona con gastos para cumplimien
tos oficiales, para viáticos, para pa
seos, etc., etc., consideramos inúti
les, excesivos. Y entonces cuando se 
hacen recortes o supresiones de ese 
orden, surge la protesta. Yo felicito 
al Ministro de Salud Pública, que 
sea defensor de cada uno de sus em
pleados y de sus altos funcionarios, 
que procure mantener los sobre suel
dos y bonificaciones, pero que se se
pa que todo eso constituyen los vi
cios administrativos, carganµo con 

gangas a muy pocos y abandonando 
a las mayorías. Aquí no encuentro 
las tan predicadas "reformas de las 
estructuras". 

Sefi.or Presidente: Creo que ha lle
gado la hora de atender el problema 
de la nivelación de los haberes; y , 
esta nivelación de haberes tiene que 
hacerse en forma integral, en forma 
completa. En primer lugar, tenemos 
que ver el presupuesto deficitario 
que tienen los médicos, desde el ma
men to en que se puso en marcha la 
Ley del Puesto Unico. Tenemos ur
gencia de nivelar a los profesionales , 
con las mismas funciones, porque 
en el estudio de estos Pliegos, he en
contrado que algunos Directores 
que están dirigiendo Hospitales de 
126 camas perciben hasta 27 ,000 so
les de haber . Mientras hay señores 
Directores de Hospitales con mil ca
mas, que están percibiendo 8,500 so
les, hay otros con 17,000 y 18,000 so
les de sueldos, otros con 5,000 soles. 
Estos son desniveles, que dan mar
gen a este esta5lo de incomodidad en 
el ejercicio de. las mismas funciones 
técnicas. 

Ni como ponente del pliego, ni co
mo médico podía soslayar la solu
ción de este problema, por eso he 
preferido sacrificar hasta la amis
tad de algunos pocos conocidos, pa
ra atender la justicia que acompaña 
a muchos desconocidos, pero que a 
la larga son miembros de esa gran 
familia sacrificada en los campos de 
la asistencia y de la sanidad del 
Perú. Por eso aquí, en este Senado, 
defendí la Ley que declaraba la in
tangibilidad de los quince millones 
de soles que se asignó en el Presü
puesto de este año, que resultó ino
perante y que debía reingresar al Te
soro Público. A parte de esta can
tidad, se está asignando para el nue
vo Presupuesto de 1965 quince millo
nes más, los que se suman a seis 
millones de soles que corresponden 
a nivelaciones que han comenzado a 



32 DIARIO DE LOS DEBATES 

hacerse. A todo esto se agrega otros 
cuatro millones de soles más que. a 
base de ahorros, de recortes de Par
tidas inútiles estoy procurando al~ 
canzar n1ayor suma para cooperar, 
para colaborar , honestamente a la 
solución del problema de nivelacio
nes de haberes, que, de no hacerlo 
contemplaríamos, dolorosamente el 
desfile de huelguistas en médicos, en
fermeras, contadores, etc. Yo no 
quiero esta vergüenza en el ámbito 
de la salud. No deseo este fmpacto 
para el Ministerio. Esto es lo que 
nos preocupa. Esto es lo que que
remos evitar. 

Señor Presidente: estoy seguro 
que estas cantidades, así acumula
das, no serán suficientes para aten
der las demandas de nivelaciones, 
por eso hoy le repetimos al Ministro 
la invocación de que cumpla con 
mandar al Parlamento un proyecto 
de ley, financiando nuevas cantida
des, nuevas sumas, aquellas que de 
acuerdo con sus técnicos considere 
suficiente para atender la nivelación 
de todos los servidores del Ministe
rio, desde Directores hasta ayudan
tes de limpieza. No podemos hacer 
discriminaciones; todo el personal al 
servicio de la salud y de la sanidad 
nacional tiene derecho a estas nive
laciones. No hacerlo así es buscar 
conflictos, huelgas, paros, protestas, 
malestar general que no harían sinó 
desacreditar la calidad humana y 
técnica de los altos conductores del 
Ministerio de Salud Pública. 

El proyecto de ley que remita el 
Ministerio de Salud Pública, lo apro
bamos aquí como demostración de 
nuestra mejor deseo de cooperar 
con el ejecutivo. 

Otro aspecto fundamental, señor 
Presidente, es el relacionado con la 
integración de la Salud Pública. Con 
gran asombro y solamente por disci
plina, de no inmiscuirnos en asuntos 
que no conocemos muy bien, es que 

anoche he tenido que aceptar silen
ciosamente que en el Ministerio de 
Educación Pública, se haya creado 
una Dirección de Salud. Yo me he 
quedado asombrado, señor Presiden- · 
te. Mañana se creará otra Dirección 
en el Ministerio de Agircultura, pa
sado mañana otra en el Ministerio 
de Fomento, tras pasado mañana en 
cada uno de los Ministerios. ¿ Qué 
pulverización de nuestro sistema 
ministerial es este señor Presidente? 
¿ Qué significado de unidad se da a 
la salud pública en el país? Cada 
uno hace lo que le parece desde su 
punto de vista en la asistencia mé
dica. ¿No tenemos un organismo 
central que se ha responsabilizado 
ante la ley y ante la Constitución 
para que asuma la obligación de de
fender )a Salud Pública? ¿Los seño
res empleados del Ministerio de 
Educación, no están asegurados en 
la Caja del Seguro del Empleado? 
¿ Y los obreros, no están asegurados 
en la Caja del Seguro Obrero? ¿Qué 
dualidad de funciones es ésta y qué 
dualidad de asistencia, se está ofre
ciendo para defender intereses crea
dos? ¿Es esta la reforma de las es
tructuras? 

Y o insisto que en el curso de este 
año, el Ministerio de Salud Pública, 
debe presentar -un proyecto de ley, 
para unificar nuestro sistema asis
tencial, no podemos continuar con 
esta anarquía funcional. Al Ministe
rio de Educación o al Ministerio de 
Salud Pública, señor, no se les ha 
ocurrido, por aquello de las impli
cancias que este Portafolio tiene con 
los alimentos, de crear una Direc
ción de Agricultura y de Ganadería. 
Sin embargo, al Ministerio de Edu
cación sí se le ha ocurrido crear 
una Dirección de Salud Pública. 

Tengo, señor Presidente, alrededor 
de 15 ó 16 observaciones más, pero 
no quiero cansar la atención de este 
honorable Senado aunque tendría 
derecho de un tiempo mayor, ya que 
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ayer hemos tenido la oportunidad 
de escuchar brillantes discursos, 
muy buenos desde el punto de vista 
de la doctrina penitenciaria y de la 
acción penal! ¡Cinco horas, señor 
Presidente en torno de Chalaquito 
I!; de manera que esto me daría de
recho a seguir hablando, pero en ho
menaje a la hora, a la fecha, a nues
tra salud, y, a las realidades ya ex
presadas por el señor Presidente de 
la Comisión de Presupuesto, voy a 
dar por terminada esta mi interven
ción y voy a finalizar, agradeciendo 
a la Comisión de Presupuesto, por 
la confianza que ha depositado en 
este ponente, haciendo llegar al Pre
sidente de dicha Comisión, al doctor 
Alberto Arca Parró, mi humilde y 
modestísimo sentimiento de adhe
sión y de admiración, a sus altas vir
tudes y sabiduría, que, como médi= 
co, estoy en condiciones de aquila
tar. Se trata de un hombre que 
dedica todos sus esfuerzos, hasta el 
agotamiento, al servicio de esta Cá
mara y lo único que ha hecho con 
eso es estimularnos en forma per
manente en éste trabajo y en este 
Pliego de Salud Pública. 

Quiero hacer llegar mi reconoci
miento al señor Ministro de Salud 
Pública por la cooperación que ha 
brindado en todo instante, y, sobre 
todo, mi congratulación a sus cola
boradores más cercanos, que me 
tendrán que- dispensar que no los 
mencione uno a uno porque son mu
chos, pero a quienes considero dig
nos funcionarios. Todos constituyen 
seguras garantías para el fortaleci
miento de la asistencia médica pre
ventiva en el país. Gracias. (Aplau
~os). 

El señor DAMMERT MUELLE. - , 
Pido la palabra. 

El señor PRESIDENTE.- El Se
nador Damrnert Muelle, tiene el uso 
de la palabra. 

El señor DAMMERT MUELLE. -
Señor Presidente: Es muy grato oír 
las palabras del señor Senador La
natta, quien ha demostrado un es
píritu amplio y .gran conocimiento 
del Pliego que se le ha encargado. 

Por lo que a nosotros respecta, se
ñor, solamente nos limitamos a pe
dir que al votarse el Pliego, se auto
rice al señor Presidente de la Comi
sión de Presupuesto, el Senador Ar
e.a Parró, en quien no nos queda 
más remedio que confiar para que 
junto con el señor Ministro y el cloc- -
tor Lanatta vean estos cambios, que 
son pequeños, de los Subpliegos 1 y 
2, de lo cual ellos tienen conoci
miento por haber tratado el asunto 
conmigo. 

El señor MARTINELLI.-Pido la 
palabra. 

El señor PRESIDENTE.- Puede 
hacer uso de la palabra el señor Se
nador por Apurímac. 

El señor MARTINELLI. - Señor 
Presidente: Es muy grato para mí 
expresar un cordial saludo al señor 
Ministro <le Salud Pública, a quien 
hace aproximadamente 10 meses tu
vimos oportunidad, también, de es
cucharlo en una exposición como la 
de ahora en la que abundaron los 
gráficos y las citas. En realidad, 
prácticamente puede decirse que es
ta es continuación de la otra; y, asi
mismo, de acuerdo a lo que voy a 
manifestar, puede considerarse, tam
bién, que los reclamos que voy a for
mular son la continuación de los 
que formulé hace 10 meses; de ma
nera que, tal vez, en esta oportuni
dad, debería decirle al señor Minis
tro, con toda propiedad: "Como de
cía ayer". El Portafolio a su cargo 
viene sosteniendo que se están abor
dando todos los problemas de Salud 
Pública en el país, en una forma téc
nica y científica, respaldando esta 

• 
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afirmación en numerosas cifras for
muladas ayer y ahora. Todos esta- · 
mos convencidos de los mejores pro• 
pósitos que animan al Ministerio de 
Salud Pública. Sabernos que hay in
quietud y voluntad para defender el 
capital humano en todos sus cam
pos, y para investigar todo aquello 
que signifique ampliar el campo de 
la medicina preventiva. Sin embar
go, la visual generalmente de los Mi
nisterios parece que se obstruye con 
los Andes, pues, apenas aparecen és
tos, no hay posibilidad de mirar un 
poco más allá. Digo esto porque 
tengo que referirme al departamento 
de Apurímac que está en la zona in
terandina. Parece que hasta esta 
circunscripción no llegan los lauda
bles propósitos y enseñanzas, la 
magnífica organización que ha ex
puesto el señor Ministro que se está 
poniendo en práctica por el Porta
folio a su cargo. Una y otra vez he 
venido demandando, por ejemplo, 
que las provincias de mi departa· 
mento sean asistidas siquiera por 
algunos médicos; sino los hubiera 
por alguien que entienda algo de me
dicina. A última hora, demos carta 
de ciudadanía a los curanderos, por
que siquiera éstos en algo podrán 
ayudar a la situación de innumera• 
bles miles de peruanos, que en este 
caso residen en el departamento de 
Apurímac. Actualmente tenemos, 
como hace 10 meses, y por eso digo 
que yo puedo expresar al señor Mi
nistro la frase: "Como decía ayer"; 
decía que actualmente tenemos va
rias provincias sin médicos sanita
rios . He conversado con el señor Mi• 
nistro sobre el particular, quien tu
vo la gentileza de invitarme para 
manifestarme que este problema se
r ía solucionado con m édicos egresa
dos de las Facultades de Medicina, 
mas esto no ha ocurrido y ahora 
no he escuchado nada sobre el par
ticular en la exposición del señor 
Ministro . No sé cómo-se puede ha-

blar de que se atiende la salud del 
Perú, cuando hay regiones sin asis
tencia médica, no se trata de peque
ños núcleos. Apurímac tiene 320 mil 
habitantes, que tienen mayor pro
pensión a adquirir enfermedades por 
las condiciones de la zona y mucho 
mayores dificultades de poder ser 
atendidos, puesto que ahí no hay 
médicos cada ocho cuadras, ni en 
cada manzana farmacias, de mane· 
ra, pues, que todo lo que se diga a 
través de los gráficos , es de desear 
que se traslade a la realidad. Soy 
ingeniero y me parece que esos grá
ficos deben amoldarse a la realidad , 
a los requerimientos de las exigen
cias técnicas de mi profesión. Creo 
que lo mismo debe acontecer en la 
profesión médica. Hace. 10 meses es
~uchamos la misma ·exposición y las 
provincias de mi departamento es
tán como hace 10 meses sin médi
cos. Es verdad que ha habido w1 

avance importante al ponerse en 
funcionamiento el Hospital de Aban
cay, parece con un personal eficien
te, lo que se ha logrado a través del · 
concurso respectivo. Esto está bien. 
Hubiera estado mal que no hubiera 
sido así. En anterior oportunidad 
reclamé sobre esto y la Cámara co
noce de mi demanda. Por eso se am
plió la Comisión Investigadora de 
Diputados, pero no tuvo necesidad 
de viajar a mi departamento porque 
debo reconocer que el señor Minis-

' tro tuvo sensibilidad suficiente para 
que las plazas de Médicos .Y Técni
cos de Enfermería, así como las de 
especialización fuesen sacadas a con
curso. Pero no es suficiente lo he
cho, Abancay tiene un Hospital, pe· 
ro las provincias no tienen médicos, 
Jos distritos no tienen el número su
ficiente de Auxiliares Sanitarios . So
bre este particular también he recla
mado innumerables veces. No ha 
habido nada. Posiblemente tuve ma
la suerte, cuando menos se piensa se 
recibe un telegrama, como me ha 
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sucedido, comunicando la clausura 
de la Posta Médica en tal o cual ciu
dad. Reclamo en el Senado para 
que se solucione. Respuesta del Mi
nistro: Se han adoptado las disposi
ciones consiguientes. Pasan 15 días 
y otra vez viene el telegrama con lo 
mismo. Parece que hay un poco de 
descoordinación o tal vez no hacen 
caso los dependientes del Ministerio 
que están en los departamentos a 
las órdenes que se impartan por el 
Ramo, o tal vez se extravían esas ór
denes. El resultado es malo. Lo 
cierto es que la situación subsiste. 

He escuchado, como repito, al se
ñor Ministro hacer una magnífica 
exposición sobre los planes, lo que 
va a suceder, lo que se va a hacer. 
Lo mismo se dijo hace 10 meses. 
Aquí tengo a la vista un telegrama 
recibido el día de hoy. Este es un 
telegrama del día de hoy, cursado en 
Abancay, dirigido al Senador que 
habla y a los Diputados por el de
partamento. Dice así: "Rogamos 
nombres enfermos, médicos, emplea
dos y obreros Hospital Apurímac se 
sirva gestionar ante Ministerio de 
Salud Pública pronta remisión fon
dos adeudo correspondiente año 
1963, S/. 182,862.00 fin solucionar 
apremiante situación. Médicos, em
pleados y obreros encuéntranse im
pagos sus haberes meses No
viembre y Diciembre ascendente 
S/ . 140,128.00 y centavos". 

Vemos ,pues, señor. que mientras 
hacemos estas magníficas exposicio
nes, sin embargo, estas son las rea
lidades. Este es un telegrama que he 
recibido hoy día, que firman los 
miembros de la Sociedad de Bene
ficencia de Abancay. Encabeza las 
firmas el señor Alfredo Vásquez, dis
tinguido miembro de Acción Popu
lar. Hago esta anotación para que 
se vea cómo coincidimos cuando se 
trata de defender los intereses del 
departamento, quienes militamos en 
tiendas opuestas. 

Vemos pues, señor, a través de es
te telegrama y de las observaciones 
que he formulado, que no basta, 
pues, tener en mente esos magnífi
cos planes. Tal vez hay que ser un 
poco práctico. Tal vez valdría la pe-

. na de que el señor Ministro, o algu
no de sus colaboradores inmediatos, 
viajen a los departamentos, en este 
caso a estos departamentos que, co
m·o repito, están detrás de los Andes, 
que no son mirados con la plenitud 
que sería de desear. En cambio, si 
van pueden llegar a conocer real
mente la verdadera situación de los 
departamentos, no a través de un 
mapa muy interesante por supuesto, 
en donde claro, en una forma gene
ral, se pueden ubicar los lugares, in
cluso se pueden trazar líneas, medir 
distancias que en verdad no corres
ponden a la realidad, porque el sue
lo del Ande, señor, es muy quebrado 
y lo que aparece en un mapa cual
quiera corno muy cercano, puede ser 
muy distante por las condiciones to
pográficas de la región. 

Estas razones, pues, me 1nueven a 
sugerir y repito mi requerimie.nto 
para que se complemente precisa
mente esta buena voluntad y estos 
cuadros y estos diagramas con un re
conocimiento práctico y personal di
rectamente a cargo de funcionar ios 
especializados a nivel nacional y no 
contentarse solamente, encomen
dando esta tarea a quienes, depen
diendo del Ministerio de Salud Pú
blica, repito, parece que no escu
chan, no oyen, no reciben las comu
nicaciones lo que determina que la 
situación sanitaria siga igual. 

Tengo también, señor, que referir
me a otros requerimientos de los 
médicos de mi departamento. En 
este caso, es nada menos que el doc
tor Alosilla. Me parece que es el 
Jefe de la Unidad de Salud dei de
partamento, muy allegado desde 
luego a los funcionarios del Mi
nisterio de Salud Pública. Este es 
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un telegrama 1·ecibido también el 
día de ayer, señor. No sé cómo 
me han llegado estos telegramas 
así, imprevistamente, porque si no, 
tal vez no habría ni siquiera in
tervenido, otorgando toda mi con
fianza al Ministerio de Salud Pú
blica para resolver estos asuntos. 
Resulta, señor, que se ha otorgado 
aguinaldos a todo el personal del 
Hospital de Salud del departamen
to de Apurímac, pero no así al per
sonal del Servicio de Salud, depen
diente de esta Unidad. 

Dice así el telegrama: "Personal 
Unidad Salud Apurírnac presentó re
clamo pago aguinaldo, en vista ha
berse efec tuado pago dicho concep
to personal Hospital Central Salud 
Abancay, que forma parte de esta 
Unidad. Agradeceré resolver favo
rablemente". No sé, señor, qué mo
tivo hay para esta discriminación. 
Yo estoy seguro que el señor Minis
tro va a dar una explicación o me 
va a expresar que será atendido este 
reclamo que se formula a través de 
ese telegrama, que es del doctor 
Alosilla, que -va también complemen
tado con el telegrama que me en
vían quienes pertenecen a esta Uni
dad de Salud, que expresan lo mis
mo, indicando incluso que ha que
dado un saldo de 224 mil soles de 
los aguinaldos que se habían acor
dado para quienes prestan sus ser
vicios en el Hospital Regional de 
Abancay. 

Respecto al plan de Saneamiento 
Rural. J;lucno, yo tengo entendido 
que este se ha puesto en marcha en 
5 departamentos. Ante una solici
tud que yo formulara en este Sena
do, para que se considerase al de
partamento de Apurímac, tuve una 
respuesta favorable en el sentido 
de que ese plan se iba a ampliar al 
departamento de Apurímac en un 
plazo breve. El reclamo se formuló 
al inicio de la financiación para la 
ejecución de las obras en los <lepar-

tamentos de lea, Junín, Puno, Cuz
co y Arcquipa, pues quedaban en el 
Centro de estos departamentos, sin 
ser atendidos, los de Huancavelica, 
Ayacucho y Apurímac, que son las 
cenicientas, señor, en todo orden de 
cosas . Pero, yo espero que, con la 
cooperación de los Senadores p()l'""" 
Huancavelica y por Ayacucho, va
mos a quebrar esta situación. Se 
acuerdan siempre, señor, de los 
otros departamentos y a nosotros 
nos dejan olvidados, siendo así que 
en conjunto la población de esta re
gión es, posiblemente, la quinta 
parte de la población de todo el 
Perú. No hay ninguna razón, señor, 
no somos, claro está, hombres que 
nos quejamos sobre lo que acontece 
en nuestros departamentos. No so
mos llorones, señor, pero parece 
que tal vez hay necesidad <le serlo 
para ser atendidos. Nosotros cree
mos que las cosas deben atenderse 
en justicia y por derecho, que no 
debe hacerse discriminaciones que 
en este caso son odiosas. 

Yo espero, señor, y estoy seguro 
que los Senadores de los departa
mentos que he mencionado, no sola
mente en lo que se refiere a este as
pecto del plan de saneamiento rural, 
sino también en materia de educa
ción, de fomento, harán causa co
mún para _defender los intereses ge 
una importante región del Perú. 

En días pasados, precisamente, 
hubo también un debate a través de 
una ley importante presentada por 
el doctor Arca Parró, en el que in
tervino, también, el señor Senador 
César Elfas, se forjó una zona geo
económica que debía integrarse y 
ser atendida en forma adecuada por 
los Poderes del Estado con prescin
dencia a algunas regiones que siem
pre tienen estos privilegios. Yo creo, 
pues, que el señor Ministro ratificará 
lo que oportunamente me expusiera 
en relación con el Plan de Sanea
miento Rural, puesto que el depar
tamento de Apurímac tiene tanto 
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para evitar, después, complicaciones, 
de que se está estudiando, en qué 
zona sería mejor hacer las Postas , 
que si será en una provincia, o en 
otra, que si será en un distrito, o en 
otro distrito, que las condiciones sa
nitarias de unos son mejores que 
las de otras, que unos tienen más 
babitantes que la del otro distrito; 
resulta, señor, que cuando comien
zan a hacerse estas indagaciones, se 
pasa el año, aparece el siguiente y 
no se ha hecho nada. Por eso, para 
evitar estas situaciones prefiero que 
se especifique que esas Postas se
rán para las localidades de Chaco
che y Pichirihua. Esto es todo lo 
que tenía que exponer, señor, mu• 
chas gracias y le pido mil disculpas 
al señor Ministro. 

El señor NORIEGA CALMET. 
Pido la palabra. 

El señor PRESIDENTE.- Puede 
hacer uso de la palabra el señor Se• 
nador por Lima. 

derecho como los otros para ser in
cluído en este Plan. Señor: estas 
son las observaciones que tenía que 
formular pidiéndole disculpas al se
ñqr Ministro, si le he molestado con 
traer a conocimiento de él, en for
ma pública, estos problemas pero 
yo creo que la mejor forma de tra
tarlos es así, en este ambiente de
mocrático, en donde se dice las co
sas, se contestan y nos ponemos to
dos de acuerdo al encontrar solucio
nes y adquirir compromisos no so
la.mente verbales, sino definidos y 
prácticos. De manera que, este ca
so, yo estoy seguro que ~10 que me 
diga el señor Ministro, en cuanto a 
los requerimientos que he formula
do, va a representar, en el caso de 
él, un compromiso de honor para ~u 
atención y no solamente una expre
sión para satisfacer el trámite par
lamentario de tomar nota del pedi• 
do formulado para ver cómo se va 
a atender. Yo quiero que las res
puestas sean concretas, porque esto 
es lo que demandan nuestros pue
blos, señor, ya de palabras y de 
ofrecimientos están cansados todos, - El señor NORIEGA CALMET. -
nosotros también lo estamos, lo que Es para mí una grata oportunidad 

esta de saludar al señor Ministro 
queremos, ahora son cosas concre- con motivo de la discusión del Plie
tas, definitivas, actuar en una forma go del Portafolio a su cargo. He es-
objetiva, por eso yo pido que esas cuchado con vivo interés las exposi-
respuestas sean claras. ciones realizadas e indudablemente 

Refiriéndome al Pliego en debate, que, tanto la del señor Ministro, co
señor, veo que en el Anexo se mo la del señor Senador Lanatta, 
ha consignado una suma de trescien- merecen nuestro más amplio apoyo 
tos mil soles para la construcción de y por ello nos ha producido gran sa
dos Postas Sanitarias en Apurímac, tisfacción el haberlas escuchado, va 
la suma, en realidad, es muy peque- que se nota una verdadera acción de 
ña, pero sin embargo vale conside- planificación en el amplio e impor
rar mi agradecimiento puesto que tante campo de la Salud Pú
veo que en este caso ha habido preo- blica. Yo no conozco los problemas 
cupación de los miembros de la Co- relacionados con la Salud Pública 
misión, especialmente del ponente más allá de lo que se refieren a mi 
del Pliego señor Senador Lanatta, profesión de Ingeniero y a lo que 
de acordarse del modesto departa• a mí pueda afectarme o a cualquie.r 
mento de Apurímac. Yo pediría se- miembro de mi familia y por eso, 
ñor que se precise que estas Posta'> no entro en mayores discriminacio
Sanitarias, deben ser para las locali.- nes en ese aspecto, pero sí voy a re
dades de Chacoche y de Pichirihua ferirme a algo que he podido com-
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probar y que creo que es necesario 
regularizar. Hace más o menos nue
ve meses, señor Presidente, que es
tán presos en una carceleta del Pa
lacio de Justicia una sede de fun
cionarios de 1a Caja del Seguro 
Obrero, funcionarios que, de acuer
do con el fallo del Juez, han sido 
declarados sin responsabilidad di
recta, pero la afrenta que se les ha 
hecho, además de la situación que 
se les ha creado, no permite, señor, 
que nos mantengamos impasibles 
ante esta realidad, esperado que 
una serie de trámites del Poder Ju
dicial, que ya se ha pronunciado, re
pito, y que según tengo entendido 
por cuestiones dt! orden legal o por 
disposiciones reglamentarias, tiene 
que seguir con otros trámites más 
para darle solución definitiva. El he
cho es que los familiares de toda 
esa gente está viviendo días de an
gustia por lo que representa la no 
percepción de fondos para su sus
tento. 

Esto prolija, señor, un castigo 
y una detención indebida, según se 
desprende del fallo del Juez, a sus 
padres o a sus hermanos o a sus es
posas y, la posición totalmente des
favorable para ellos que continúan 
encerrados dentro de una carceleta 
como si fueran reos o criminales en 
espera de una sanción definitiva. Yo 
creo, señor Presidente, que cuando 
la administración pública considera 
que se ha producido algo incorrec
to, debe proceder de inmediato y 
con la mayor celeridad posible, a to
mar cuentas y a administrar justi
cia, pero no creo, señor, que se pue
da mantener esta posición en forma 
indefinida sin darle una inmediata 
solución. Estos señores, van a salir 
afectados en su moral, afectados en 
su sistema nervioso, y en su salud y 
van a llegar a un hogar en donde 
también -sin lugar a dudas- se ha 
desarticulado todo concepto de uni
dad familiar, por la afrenta que du-

-
rante tanto tiempo se les ha hecho. 
Por esta razón, señor Presidente, yo 
creo que el sefi.or Ministro debe ex
poner esto con claridad, porque en
tiendo que conoce el inicio de este 
problema, el curso que ha. seguido. 
siendo necesario entonces, que nos 
haga conocer cuál va a ser su final 
y ponga remedio a esta situación. 

Por otro lado, señor Presidente, 
por motivos de salud y haciendo uso 
de mi derecho de asegurado desde 
hace varios años en el Seguro Social 
del Empleado, tuve que ingresar a 
este Hospital, permaneciendo en él 
durante siete días. Quiero expresar
le al señor Ministro que la atención 
que recibí fue magnífica y no lo di
go sólo por mí, sino que pude com
probar la que recibían las demás 
personas, ya que quizá, por mi posi
ción de Senador se me hubiera que
rido brindar algunas consideracio
nes especiales. Pero no señor. Re
pito que comprobé la atención dis
pensada a otros, pues, recorrí todos 
los demás departamentos donde es
taban siendo atendidos otros seño
res asegurados y me fue dable apre
ciar la calidad de asistencia técnica, 
el trato y la forma administrativa en 
que este Hospital es conducido. De 
todo esto, señor Presidente, lo único 
que puedo expresar es que he teni
do la mejor impresión, he podido 
aquilatar la satisfacción de todas las 
personas que constantemente son 
atendidas en este Centro hospitala
rio, pero he podid_o ver, también, con 
mucha lástima, que la Caja Nacional 
del Seguro So_cial del Empleado, que 
es la que tiene que ver con estos 
asuntos, no suministra al Hospital, 
basta ahora, los fondos necesarios 
para que se pongan en servicio otros 
pisos que tiene ese nosocomio y que 
podrían estar sirviendo a otros em
pleados que también reclaman asis
tencia médica. Los Consultorios Ex
ternos, requieren ampliar sus servi
cios y podrían hacerlo si se le die-
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ran los recursos que le son indis
pensables, porque es muy intere
sante, señor, y es muy agradable ser 
tratado en la forma en que lo hacen 
por intermedio de verdaderos espe
cialistas, los que posiblemente ven 
al mes muchos cientos de pacientes; 
están dedicados todos y cada uno de 
ellos, repito, exclusivamente a su es
pecialidad con lo cual se facilitan 
los diagnósticos y el tratamiento de 
los enfermos. 

Debo aclarar, también, que en de
terminado momento solicité en el 
Senado que el señor Ministro de Sa
lud Pública me enviara los estudios 
que tuviera preparados a fin de que 
el Seguro Social se hiciera extensivo 
a los familiares, porque da pena, se
ñor, que sólo el padre de familia 
pueda gozar una atención de esa na
turaleza, .mientras los otros miem
bros de su familia tienen que men
digar una asistencia muy inferior a 
la que él recibe. Por esta razón, 
creo que todos los padres de fami
lia, gustosos abonarían un aporte 
adicional, con tal de poder llevar :.l 

sus esposas o a sus hijos a recibir 
el mismo trato y la misma atención 
que reciben ellos. Esto, no es una 
crítica; anoto simplemente el hecho 
ya que en la respuesta se me indicó 
que tenían un estudio en prepara
ción. Bien se ha expresado el Sena
dor Martinell.i al decir que en el 
Perú, todo se tiene en preparación y 
cuando se quiere hacer algo, resulta 

que hay muchos papeles que remo-

ver, y cuando estos han sido remo

vidos, resulta que hay muchos inte

reses que quitar; y cuando se han 
removido los intereses, nos damos 

con que hay mucha gente que se 

opone a hacer las cosas, y esto, sim

plemente porque no las conoce. 

Por )as razones expuestas, solici
to, señor Presidente, al señor Minis
tro que nos aclare la posibilidad de 

~ 

esta ampliación del Seguro Social. 
tanto del empleado como del obre
ro, para que se extienda proporcio
nando los beneficios del Seguro So
cial a los famiJiares del empleado o 
del obrero asegurado. Es muy tris• 
te, repito que el padre de familia 
pueda gozar de un b neficio asisten
cial y que sus hijos o su esposa no 
estén en calidad de poderla recibir 
igualmente. 

Insisto, pues, en este aspecto que 
es sencillamente humano y pido aJ 
señor Ministro que me aclare si esto 
es factible y cuándo seria posible 
presentar este proyecto. 

Con motivo de la comprobación 
que hiciera durante mi permanencia 
en el Hospital del Seguro Social de 
la atención que se proporciona, pese 
a la enorme lucha que ha represen
tado poner en funcionamiento a esta 
maravillosa obra del Gobierno del 
General Odría y que sus ciegos opo
sitores políticos dieron en llamar 
"elefante blanco". Cuando se ha vis• 
to y comprobado personalmente su 
funcionamiento y la importancia 
que significa para la atención de los 
que menos tienen en el país; y vuel
vo a repetir, cuando se conoce el es
fuerzo que han tenido que desplegar 
los médicos para enfrentar a todas 
las campañas realizadas que han lle
gado inclusive hasta a significar des
avenencias o disgustos con sus com
pañeros de profesión, y cuando se 
ha podido experimentar la eficiencia 
con que se trata y la forma afectuo
sa que reciben los pacientes, se 
piensa forzosamente en el premio 
que. merecen esos profesionales y 
por eso varios Senadores propusi

mos que se diera la condecoración 

"Hipólito Unanue" al doctor Gam

betta, Jefe del Departamento Médi• 

co del Hospital del Seguro Social 

del Empleado. El señor Ministro tu

vo la gentileza de contestarnos que 
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lo iba a someter al Consejo, pero de 
esta -respuesta han pasado ya dos 
meses, y entiendo que la consulta 
sigue sometida al Consejo. Yo no sé 
cuántas veces al año se reúne el Con
sejo o cuándo puede o debe pronun
ciarse, pero lo que sí quisiera saber, 
es si un pedido hecho, por un grupo 
de Senadores, al señor Ministro, pa
ra que se otorgue una condecoración 
que merece ser concedida por la for
ma eficiente en que se actúa, puede 
quedar en el olvido. Por eso, desea
ría que el señor Ministro me preci
sara cuándo se reúne el Consejo, o 
cuándo se va a ver este pedido 4e
cho por un grupo de Senadores. 

El señor IZAGUIRRE.- Pido la 
palabra. 

El señor PRESIDENTE.- El se
ñor Senador Izaguirre, tiene la pa
labra. 

El señor IZAGUIRRE. - Señor 
Presidente: Por su conducto, pre
sento mi saludo con cortesía, al se
ñor Ministro de Salud Pública y 

Asistencia Social; le expreso la sa
tisfacción con la cual he apreciado 
la magnífica exposición que ha he

cho. 

La expres10n de la esperanza que 
tiene en los planes que está des
arrollando y hago extensivo ese sen
timiento que me embarga, del mis
mo modo, al señor doctor Gustavo 
Lanatta, que tiene grandes calidades 
de Médico, cuya emoción social to
dos conocemos, cuya conexión con 
estudios de carácter laboral, tam
bién todos apreciamos. Y me refie
ro, por último, también, a la Comi
sión de Presupuesto dentro de la 
cual tenemos una estrella de prime
ra magnitud, que es el Senador Arca 
Parró. En primer lugar, debemos re
ferirnos señor Presidente al hecho 
de que unos vecinos de esa localidad 
han llegado a Lima. Ayer por la tar
de tuve oportunidad de poner en ma-

nos del señor Senador doctor La
natta un pedido formulado por ve
cinos e hijos de la provincia de Lu
zuriaga, solicitando una Posta Médi
ca para Piscobamba. Yo espero que 
la petición que hacen los vecinos de 
Piscobamba, que han llegado a Li

ma, pueda ser atendida. Ellos han 
hecho un v~aje especial desde su le
jana provincia, una de las dieciseis 
que integran el departamento de An
cash única y e..xclusivamente para 
exponer cuán pn::ut..:upados se en
cuentran con su problema médico. 

Quiero, también, referinne a una 
petición que me ha llegado de la 
Unión Sindical de Trabajador~s del 
Santa que representa a más de 40 
bases sindicales debidamente orga
nizadas, a las cuales asesoro y que 
forman parte integrante de la Con
federación de Trabajadores del Perú. 
Igualmente, tengo una nota recibida 
de parte de la Federación de Barrios 
y Zonas Marginales de Chimbote. 
Todos estos pedidos se relacionan 
con la urgencia que se hallan e.n 
Chimbote de que se dote al Hospi
tal de La Caleta del instrumental ne
cesario. En las comunicaciones que 
he recibido se me expone que este 
Hospital carece de los medios más 
indispensables para atender a los fa
miliares y pacientes que viven en 
las zonas o pueblos en formación de 
Chimbote y que se hallan ligados a 
los trabajadores de esa zona que es 
de excepcional importancia en el 
Norte del país. Nos han dicho que 
para mejorar las condiciones del 
Hospital de La Caleta, se necesita 
por lo menos dos millones de soles; 
no sé _ si en alguna forma se puede 
atender este pedido que tiene mucha 
importancia al igual que la tiene el 
puerto de Chimbote que como zona 
laboral, en este instante, tiene un 
valor particular por integrar el com
plejo industrial que ha colocado al 
Perú en el primer lugar en la indus
tria pesquera en el mundo. 
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Por último, vecinos de Cabana 
han llegado a manifestarme que 
ellos cuentan con una Posta Médica, 
pero en la cual se carece de perso
nal y de los medios necesarios para 
poder prestar una atención inmedia
ta. Realmente, no conozco lo que 
pueda significar el sostenimiento 
completo de una de estas Postas, 
confío en que tanto el señor Minis
tro, como el Senador Ponente del 
Pliego, que es un eminente Médico, 
puedan conversar y ponerse de 
acuerdo sobre la suma más adecua
da con la cual se podría atender a 
esta necesidad. 

En seguida, ingreso a la segunda 
parte de mi exposición y, esto se re
laciona señor Presidente con la Ley 
N'! 14638. Esta Ley llamada de Auxi
lio Social de Emergencia Regional, 
de la que es autor el Senador 
Arca Parró, quien en unión de otros 
señores Senadores de pasadas Legis
la turas le dio vida; esta Ley, hasta 
este momento no ha sido debidamen
te aplicada. Yo hubiera deseado que 
algo del entusiasmo que puso el Se
nador Arca Parró para conseguir es
ta extraordinaria Ley, que es real
mente una expresión de la vida del 
Incanato, algo de ese entusiasmo él 
hubiera puesto en darle un poco de 
vida con la emoción. social que tiene 
y con el talento extraordinario que 
todos le reconocemos y que el señor 
Ministro de Salud Pública que es 
Presidente del Consejo Directivo del 
Auxilio Social de Emergencia, hu
biera comprendido la importancia 
que representa ese auxilio social. 
Hago de cuenta, desde el pasado año, 
que estoy hablando en un desierto 
en el cual parece que no hubiesen 
seres humanos; es muy doloroso y 
muy sensible decirlo, mi ánimo no 
es causar quebranto ni algún resen• 
timiento que pudiera surgir de la 
exposición que hago, pero la situa
ción es, señor Presidente, que este 
auxilio social de emergencia há de-

hido ya funcionar en alguna forma 
cuando s_e trata de provincias. Yo he 
visto que cuando se ha tratado de 
Lima, el auxilio social de emergen
cia regional ha actuado en forma 
inmediata. Yo comprendo que ra
zones poderosas han lJevado a la 
conclusión de que este auxilio ha si
do aplicado en forma inmediata en 
la ciudad de Lima, pero en las pro
vincias, no podemos decir lo mismo. 
Las 6 provincias que sufrieron los 
efectos del sismo de Setiembre de. 
1963, no han recibido hasta hoy un 
solo centavo. Tal vez el señor Mi
nistro de Salud Pública pensará que 
soy un majadero, pero hoy, él es 
testigo presencial ya que él atendió 
a los 3 ó 4 Alcaldes de mi tierra 
cuando estuvimos en su Despacho a 
verlo y con tanta genti1eza él nos 
atendió , él es testigo presencial, él 
escuchó las exposiciones de los Al• 
caldes reclamando todos el auxilio 
social de emergencia. Tenían los edi
ficios públicos derru.ídos o que ha
bía rodado por el abismo; poblacio
nes que habían cambiado de lugar, 
en fin, todo aquello que acompaña 
un sismo que se distingue por su in
tensidad. Uña situación en la cual 
la tierra tiembla doscientas veces en 
menos de 3 días; hay 25 poblaciones 
que desaparecen; numerosos edifi
cios públicos que han significado un 
trabajo humano de muchas decenas 
de años, que se pierden. Y el auxilio 
social de emergencia no les ha lle
gado. Hubiésemos querido que ese 
auxilio social de emergencia, que es 
una expresión de la previsión social 
del Incanato, que era pródigo en 
atender a los pueblos azotados por 
algún siniestro, cuando los amos del 
Imperio se volcaba en ese auxilio, 
también en este caso, con la misma 
prontitud, con la misma presteza 
hubiese llegado a todos ellos . Sin 
embargo, yo, por más que he bus
cado no he encontrado en el Pliego 
una sola mención de haberse siquie-
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ra destinado un centavo para que 
este Auxilio Social de Emergencia 
pueda tener vida. ¿Es que ha des
aparecido el Auxilio Social de Emer
gencia? ¿ Es una Ley que fue dada 
únicamente · como una expresión 
simbólica de lo que hoy podernos 
hacer? Fue una esperanza para el 
mañana? ¡No! La Ley fue dada para 
servir á los pueblos que pasan por 
esos siniestros, a los cuales me he 
referido. 

La beneficiosa Ley fue dada y se 
refiere concretamente a los casos de 
terremotos, incendios, epidemias, 
aluviones, inundaciones, sequías, 
epizootías y otros siniestros; a ello 
se refiere. Ancash, en este momen
to, viene sufriendo, señor Presidente, 
una serie de fallas de carácter geo
lógico y tectónico en su superficie; 
y nosotros vamos constatando cómo 
en el Callejón de Conchucos hay 
grandes desplazamientos rocosos; 
muchos de ellos procedentes de fa
llas profundas; la Cordillera de los 
Andes no ha terminado, por el lado 
de la Cordillera Blanca, aún de ele
varse lo suficiente; se pudiera decir 
que nosotros estamos en los prime
ros días de la creación y que esta jo
ven Cordillera aún no ha cumplido 
su ciclo de promoción. Pero nos
otros estamos soportando los aluvio
nes, la rotura de las lagunas, los alu
des, las llocllas; estamos soportando 
todos esos siniestros que constante
mente vienen ocurriendo. 

Tengo que agradecer, cuando tra
to de estas cosas, la atención que 
tuvo el señor Ministro cuando se 
produjo un siniestro de graves re
percusiones en Acso; en Acso, sin te
ner fondos el señor Ministro tuvo la 
gentileza de atender a ese Alcalde, 
que no habla muy bien el castellano 
pero que vino con toda la grandeza 
de los viejos varallanos del Imperio; 
cuando él se apersonó a su Despa
cho y demostró que las tres cuartas 
partes de las tierras de cultivo 

de Acso habían desaparecido. Y 
se le dio al pueblo la suma de S/. 
164,000.00 que han sido utilísimos. 
Ojalá que ese auxilio llegase a todos 
los distritos, a los pueblos olvida
dos de mi departamento, a los pue
blos subdesarrollados e infra<lesarro
llados de mi departamento, en la 
misma forma y con la presteza con 
que se atendió el caso de Acso. Y 
ojalá pudiéramos nosotros, señor 
Presidente, en este momento contar 
con las sumas indispensables del 
Auxilio Social de Emergencia, para 
atender los casos que se presentan. 

Aún no han sido reparados los 
males y yo quisiera que el señor Mi
nistro nos diera una esperanza; que 
así como nos ha mostrado hermo
sos cuadros en los cuales hay una 
planificación y hay un vuelo de es
peranza, así nos dijera también, en 
qué forma ha hecho planificación 
para atender a las necesidades de 
los pueblos que deben recibir los 
beneficios de la Ley a la cual me he 
referido. 

El señor OLIART.-Pido la pala
bra. 

El señor PRESIDENTE.- Puede 
hacer uso de la palabra el señor Se
nador por el Cuzco. 

El señor OLIART.-Señor Presi
dente: En primer lugar, mi cordial 
saludo al señor Ministro de Salud 
Pública. 

Unicamente quiero que me haga 
el favor de contestarme a una pre
gunta y ojalá, fuera muy satisfac
toria. Desde hace un año vengo so
licitando la construcción de una 
Posta Médica en el pueblo de Quin
ce Mil; lo he hecho por interme
dio de la Cámara y, personalmente 
he r~alizado gestiones ante el Direc
tor de Salud y Bienestar. Me preo
cupa mucha esa Posta Médica, por 
la que se puede decir, que estoy lu-
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chanclo desde hace 22 años, desde 
que llegué con la carretera a ese 
lugar; es un lugar minero que ac-

, tualmente se ha convertido en puer
to aéreo. Es un sitio donde todos 
los habitantes de los diferentes ríos 
del Madre de Dios, vienen a curar
se, vienen a medicinarse y, actual
mente, a pesar de que hay un mé
dico, no hay un solo lugar donde 
puedan ser atendidos. También hi
ce un pedido, por medio de la Cá
mara para que por el año 1964, 
mientras se construyera la Posta 
Médica, se diera una subvención de 
unos diez mil soles para alquilar 
una casa cualquiera y habilitar ahJ 
unas 4 ó 5 -camas, porque hay que 
conocer esos lugares para darse 
cuenta de lo que significa la falta 
de medios y los individuos se mue
ren por falta, muchas veces, de una 
inyección insignificante. 

A pesar de que nos han hecho 
una exposición brillante, tanto el 
señor Ministro de Salud Pública, co
mo el ponente del Pliego, para mí 
eso significa que en el cuadro que 
se nos presenta en Salubridad en 
el Perú, es aterrador, porque esos 
cuadros nos dan promedios, pero 
son promedios que no se pueden dar 
entre una población de 3 ó 4 millo
nes, cuando más que viven en las 
ciudades, en las capitales de pro
vincias, con los 6 millones de in
dígenas completamente abandona
dos; de manera que la situación 
es prácticamente aterradora. 

Nos ha dicho el señor Ministro 
que para 1973, probablemente el 
50% de la población del Perú ten
ga agua potable; es un consuelo 
para los que vivan hasta 1973. 

Otro asunto, señor Ministro. En 
el Cuzco, el Hospital "Antonio Lo
rena ", tenía una capacidad de 520 
camas; el nuevo Hospital, que ha 
comenzado a funcionar, tiene 300 
camas, teniendo un déficit de 220 · 

camas, más el aumento cons
tante de enfermos. El señor Minis
tro visitó en compañía de los mé
dicos dicho Hospitai, quienes le pi
dieron que siguiera funcionando co
mo un Hospital General, el "Anto
nio Lorena" del Cuzco. Y pregunto 
si las Partidas han sido considera
das para el próximo año en el co
rrespondiente Ejercicio Presupues
ta!. 

Y, por . último, voy a hacer un 
pedido al señor Ministro de Salud 
Pública y al ponente del Pliego, 
doctor Lanatta, para que restituya 
una Partida de 150 mil soles, que 
había sido colocada a petición de 
la Sociedad Peruana de Medicina 
para un Congreso que v·an a reali
zar el próximo año, que restituyan 
los 50 mil soles, pues en la Cámara 
de Diputados se colocó una Parti
da de 150 mil soles, y en Senado
res únicamente se ha colocado una 
Partida de 100 mil soles. 

Creo que para un Congreso de esa 
naturaleza no se pueden escatimar 
50 mil soles, así que espero de Ia 
sensibilidad del señor Ministro y 
del ponente del Pliego, atender mi 
pedido. 

El señor SHOWING.-Pido la pa
labra. 

El señor PRESIDENTE.- Puede 
hacer uso de la palabra el señor 
Senador por Huánuco. 

El señor SHOWING.-Señor Pre
sidente: Voy a decir· pocas palabras 
porque con la atención que el se
ñor Ministro ha prestado a la re
solución de los problemas de mi 
departamento, con la creación del 
Area de Salud, cuyo centro está 
ubicado en la ciudad de Huánuco, 
quedan muy pocos asuntos por re
solverse. Por eso mis primeras pa
labras tienen que ser de agradeci
miento al señor Miqistro. 
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He escuchado con mucho interés 
la exposición que ha hecho el señor 
Ministro sobre la política sanitaria 
y la forma cómo el Ministerio a su 
cargo, está poniendo en ejecución 
para resolver los problemas sanita
rios del país. También, con igual 
interés he escuchado la exposición 
del ponente del Pliego de Salud, 
doctor Gustavo Lanatta, quien como 
provinciano conoce a fondo la rea
lidad de nuestros departamentos 
subdesarrollados. 

La creación del Area de Salud 
de Huánuco va a tener decisiva in
fluencia en la solución de los pro
blemas sanitarios de mi departa
mento y he visto con singular com
placencia que se ha puesto al fren
te de su dirección a un profesio
nal joven y dinámico, a quien he co
nocido por primera vez en la visi
ta que he hecho al Hospital de Huá
nuco la semana pasada y he podi
do darme cuenta de que se trata 
de un funcionario que sabe cuál 
es la verdadera responsabilidad que 
tiene en el cargo que se le ha en
comendado, y por los informes que 
me ba dado sobre sus viajes a tra
vés del Area, he quedado gratamen

. te impresionado y le he pedido que 
continúe en sus visitas, procuran
do conocer todos los distritos, por
que es la única manera de poder 
atender a. las necesidades y reali
zar una obra benéfica. Y entre es
tas regiones apartadas he recomen
dado a las regiones del Pozuzo, río 
Pachitea y provincia de Marañón, 
que carecen de médicos, y en don
de el problema sanitario es afron
tado y resuelto por esos prácticos 
que son los sanitarios. 

Por otra parte, señor Presidente, 
Y. señor Ministro, quiero referirme 
al problema socio-económico que 
crea el hábito de la masticación de 
las hojas de coca y el tráfico de su 
alcaloide, la cocaína que tanto preo-

cupa a las naciones y que conside
ro que es de sumo interés el que 
conozcan los señores Senadores. 

Atendiendo a uria amable invita• 
ción del señor Ministro de Salud 
Pública, he asistido a todas las se
siones del Seminario Internacional 
sobre el problema de la coca que 
acaba de realizarse una vez más en 
la ciudad de Lima y al que han 
asistido Delegados de la Argentina, 
Bolivia, Brasil, Colombia, Chile, 
Ecuador, Perú, de la Organización 
de las Naciones Unidas, de la FAO, 
de la UNESC0, de la INTERPOL, 
de la Andean Indian Program y ob
servadores de EE. UU. de Norteamé
rica, de Venezuela y Paraguay, to
dos ellos técnicos en la materia y 
expertos de gran autoridad. 

El resultado de mis observaciones 
es que se trata de un problema muy 
complejo y que este Seminario ha 
sido como un Tribunal de Justicia, 
en donde se ha señalado al Perú y 
a Bolivia como países delincuentes, 
por cuanto son los productores del 
tóxico que preocupa sobre todo a 
las naciones capitalistas, en donde 
es intenso el tráfico ilícito de la 
cocaína y que se encuentran impo
tentes para combatir dicha toxima
nía. Entonces estos países y sus 
cuerpos técnicos exigen que el Pe
rú y Bolivia que son, según ellos, 
los únicos productores de la mate
ria prima, o sea de la hoja de co
ca, destruyan sus .plantaciones, que 
por otra parte constituyen el medio 
de vida de más de dos. millones de 
agricultores. 

Este problema, . señor Presidente, 
no es un problema muy sencillo, 
porque las hojas de coca además 
de la cocaína tienen otras sustan
cias como vitaminas, especialmente 
la "A", "B", Calcio y Nitrógeno pro
teico, que hace que sean solicitadas 
y compradas para preparar bebidas 
gaseosas como la Coca Cola, cuyo 
extracto se prepara en Estados Uni-
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dos. También, hay solicitud de paí
ses europeos para adquirir hojas 
de coca con fines comerciales üci
tos y preparación de bebidas, de 
manera, pues, que extraído el al
caloide, la hoja de coca no es la 
delincuente tan acusada y tan per
seguida. Además, en este Seminario 
Interamericano, distinguidos inge
nieros agrónomos, han presentado 
variedades de hoja de coca que ca
recen en absoluto del alcaloide de 
la cocaína. Y esto resolvería el pro
blema económico de los agriculta-. 
res de la hoja de coca. 

Por otra parte, la cocaína es un 
alcaloide todavía solicitado por la 
ciencia y el Gobierno del Perú, tie
ne una fábrica en Lima para su ex
tracción y venta al exterior. Con
sidero de interés que el señor Mi
nistro, nos informe sobre la canti
dad de kilos que vende anualmen
te al exterior y sobre los ingresos 
o divisas que ello produce. 

El Perú ha avanzado muchísimo 
en el cumplimiento de sus obliga
ciones para la erradicación del cul
tivo de la coca, lo que no ha su
cedido con Bolivia que es el otro 
país acusado por los países capita
listas que luchan contra el tráfico 
de los estupefacientes. 

El Perú se ha comprometido en 
extirpar en 25 años el cultivo de la 
coca y acaba de decretarse la res
tricción a ciertos departamentos de 
este cultivo y se le prohibe en la 
mayor parte del territorio nacional. 

Yo creo, señor Presidente, que 
no debemos marchar tan rápida
mente en este problema, porque es 
muy complejo y sujeto a estudios 
económicos y de investigación cien
tífica de alcance nacional, y por 
otra parte, los países capitalistas se 
ven perjudicados por el tráfico de 
la cocaína y nos exigen que destru
yamos una forma de vivir de mu
chos miles de peruanos, sin tener 

en cuenta que se trata, sobre todo, 
de un problema económico y que 
la sustitución de la agricultura de 
la coca se puede hacer fácilmente 
merced a la aportación de fondos 
que ellos pueden proporcionarlo y 
~ntonces el canje sería justo. Ha si
do para mí una sorpresa, señor 
Presidente, que en el certamen ci
tado se haya dado la información 
de que en Ecuador, Colombia y 
otros países de América, no existe 
el cultivo de la coca ni la masti
cación y que solamente Perú y Bo
livia, son los productores y por cu
yo motivo en sus fronteras se han 
establecido cordones de vigilancia. 

También se ha informado de que 
la coca se cultiva en Indonesia y, 
sin embargo, no existe en ese te
rritorio la presión de que somos 
objeto. 

Motivos son éstos para que el se
ñor Ministro de Salud Pública y sus 
organismos técnicos estudien el pro .. 
blema con interés y justicia. 

El señor de la PIEDRA.-Pido 
la palabra. 

El señor PRESIDENTE.- Puede 
hacer uso de la palabra el señor Se
nador por Lima. 

El señor de ]a PIEDRA.-Señor 
Presidente: El señor Ministro de 
Salud Pública ha iniciado su diser
tación deseándonos que pasemos 
una buena Navidad, y no ha llevado 
sus augurios más aUá, porque tal 
vez él, como Ministro de Salud Pú
blica y médico, sabe que sería pe-
1ígroso hacerlo (hilaridad en la Sa
la). Respecto a este problema de 
la salud, he leído declaraciones he
chas ayer referentes a la salud de 
nuestra moneda, y aunque no va
mos a entrar en el terreno econó
mico, insisto en mi punto de vista 
del valor de nuestro signo mone
tario, que yo considero que pade
ce un proceso leucémico por la 

• 

• 
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cantidad <le glóbulos blancos; que 
está disminuyendo su poder adqui
sitivo; mientras que la otra mone
da a que se ha referido la decla
ración oficial, o sea el dólar, tiene 
ya una excrecencia de hematíes, que 
por su volumen puede traer como 
consecuencia una ruptura de la aor
ta, bajo la influencia de una alta 
presión en esa arteria. 

Hecho este introito respecto al 
asunto económico, porque no estoy 
de acuerdo en que tengamos una 
moneda, que se ha calificado como 
dura, el sol peruano, cuando me 
parece que cada día está más en
ferma y que el señor Ministro de 
Salud Pública con su ciencia y bue
na intención va a poder corregir 
el estado leucémico en que se en
c.:uentra y que se comprueba ca<la 
día en una disminución de su po
der adquisitivo. Y esto podría te
ner conexión como salud pública, 
porque si realmente cada día nues
tra moneda va teniendo menor po
der adquisitivo, menos pueden ad
quirir lo indispensable los que vi
ven únicamente de un sueldo, cu
yo valor monetario es cada vez me
nor. 

Respecto al Pliego de Salud Pú
blica que se está discutiendo, no 
voy a referirme específicamente a 
él. Pero, aprovechando la presencia 
del señor Ministro, yo quisiera que 
se nos explicara qué fin han teni
do esas irregularidades ocurridas 
en el Hospital Obrero a las que se 
ha referido el señor Senador No
riega Calmet, en las que ha habi
do evidente malversación, de 20 mi
llones de soles, porque el Estado 
ha dispuesto que esa suma sea em
pleada para un fin detenninado, pe
ro que se aplicaron · a otro fin. Por 
consiguiente, cuando se vota una 
Partida Presupuesta}, o se fija una 
Partida X, para tal cosa, y se apli
ca a otra, eso se llama malversa
ción. No necesito explicar que mal-

versac10n no es picardía, sino sim
plemente malversación. 

Q~isiera que el señor Ministro 
tuviera la bondad de decirme, ¿qué 
piensa hacer con ese esqueleto del 
Hospital del Empleado que se em
pezó a construir durante el Gobie~
no de Odría en la ciudad de Ch1-
clayo? ¿ Sigue en esqueleto? Porqu_e 
a pesar de tener la estructura ba
sica de un edificio, no se ha dado 
ningún paso par~ aprovechar la 
construcción hecha y transformarla 
en un establecimiento útil. Presu
mo que se ha. debido a dificultades 
de orden económico. 

Yo quisiera, también, señor Pre
sidente, preguntar al señor Minis
tro, si se ha contemplado la re
construcción del Hospital Goyene
che, de Arequipa, destruido por un 
sismo. En Arequipa durante el Go
bierno de Odría se construyó un 
Hospital con un fin determinado, 
que era un Hospital para enfermos 
de tuberculosis, pero me parece que 
ha sido necesario habilitarlo para 
que cumpla fines de Hospital Ge
neral, en vista de que el Hospital 
Central de Arequipa, fue destruido. 
No sé si en el Presupuesto se fija 
una Partida específica para este fin. 
No sé qué piensa hacerse, pero el 
hecho es que una ciudad de la im
portancia de Arequipa, no puede 
contar con un solo Hospital, para 
la atención de los enfennos de w1a 
población tan numerosa, y es indis
pensable que Arequipa cuente con 
su propio Hospital, para atender a 
las necesidades de una ciudad por 
la que siempre nos hemos interesa .. 
do en su ·progreso, y que por lo 
demás, es un departamento de po
ca producción, y por lo tanto re
clama la atención más inmediata 
del Estado y del Presupuesto, co
mo lo han demostrado siempre los 
diversos Gobiernos a este respecto, 
y los diversos Parlamentos cuando 
dieron una ley de reconstrucción es-
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pecífica, en beneficio· de ese depar
tamento. 

Yo les ruego a los señores Sena
dores arequipeños, que me excusen 
de intervenir en asuntos de esa na
turaleza, pero me parece que tengo 
derecho a opinar al respecto, y pi
do disculpas no sólo a los señores 
Senadores arequipeños, sino a to
dos los arequipeños que abundan 
en el Senado, por ocuparme de asun
tos concernientes a su departamen
to. 

Yo quisiera, seiior Presidente::, 
también, que el señor Ministro se 
molestara en informar, si el Hos
pital de Maternidad que se cons
truyó en Pueblo Libre, está rindien
do sus frutos. Sabemos que el pro
blema de la Maternidad es tremen
do. Que las madres tienen que dar 
a luz de par en par, en condicio
nes sumamente incómodas e inapa
rentes, con peligro de su propia 
salud; en cambio, en Pueblo Libre 
ha habido hasta hace poco un Hos
pital bien montado, pero dejado a 
la buena de Dios, y completamente 
abandonado. Esta sería una opor
tunidad para que se aproveche este 
Hospital, si el señor Ministro cree 
que es posible hacerlo. 

Debo referirme, señor Presidente, 
ahora, a ciertos puntos que me gus
taría que el señor Ministro los acla
rara, respecto a los contratos que 
se han hecho para provisión de ma
terial hospitalario, que se han con
cedido a una Compañía que se lla
ma "Hospitalian". 

Yo tengo aquí cuadros al frente, 
en los cuales figura el contrato que 
ha hecho el Gobierno con esta Com
pañía "Hospitalian", y le hace un 
adelanto de 40, 50 ó 60 millones 
de soles, no recuerdo el dató exac
to en este instante. En este caso 
no sé si es la Compañía la que 
habilita al Gobierno o el Gobierno 
el que habilita a la Compañía. Pero 

• 

el hecho es que no estamos en con
diciones de adelantar dinero a una 
Compañía extranjera que viene a ser 
instalaciones hospitalarias. Nosotros 
es tamos muy escasos de fondos. Lo 
interesante sería que la situación 
fuera al revés. 

Hecho el contrato en esa forma, 
lo cierto es que aparece que a la 
Compañía se va a pagar intereses 
por valor de un millón 86 mil so
les, por cada· mes, sobre una ope
ración, sobre la cual se hace un 
adelanto, en que los equipos se van 
a ir recibiendo gradualmente, es 
decir, esta es una situación espe
cial, en virtud de la cual estamos 
pagando intereses de una suma que 
no hemos recibido, de una opera
c.ión por la cual estamos pagando 
intereses considerables, por equipos 
que todavía no han llegado y que 
van a llegar en forma gradual, por 
lo que dudo en absoluto que el con
trato esté bien hecho. 

Yo soy muy parco y muy mesu
rado en mis apreciaciones, pero ba
jo la frialdad de los números y co
mo hombre de negocios, me parece 
que el Gobierno no ha hecho una 
l.mena operación. 

Después, señor, respecto a este 
mismo contrato, se dice en algunas 
de sus partes, que entra en función 
el artículo 114'! de la Ley del Pre-
supuesto Funcional, el cual dispone 
qué cosa debe hacerse cuando hay 
un solo postor, cuáles son las me
didas de seguridad que el Estado 
debe tomar para asegurarse que los 
que han logrado la buena pro en la 
licitación, cumplan con ella, si tie
nen la responsabilidad suficiente y 
la capacidad económica y la sol
vencia que se requiere, para res
ponder de una licitación en la que 
ha habido un solo postor. 

Supongo que se han tomado las 
medidas del caso. Pero· yo tengo 
al frente un memorándum que tal 
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vez pueda ser interesado, donde di
ce que "Hospitalian" no puede ofre
cer un balance general favorable 
y pueda ser que sus activos no sean 
suficientes, para responder al pago 
inicial que ellos requerirían de la 
caja. 

Como el Fondo de Salud Pública 
y Bienestar Social, fue creado du
rante el Gobierno de Odría, y fue 
preocupación principal de ese Go
bierno, precisamente, la política de 
salud, yo tengo mucho interés en 
que estos proyectos no lleguen a 
fracasar y que el Fondo de Salud 
y Bienestar Social, tenga un éxito 
completo. 

A mí me parece que en este con
trato desde el momento en que se 
ha pagado un adelanto de una su
ma fuerte de millones, ¿cómo es 
posible que se estén pagando inte
reses de un millón 56 mil soles, 
que a partir del mes de Enero ya 
ascenderá a 2 millones 138 mil y 
que en conjunto suman 250 millo
nes de soles de intereses, con un 
gasto general de 559 millones, cuan
do yo entiendo que la Junta que 
resolvió este problema decidió 
afrontarlo solamente sobre un im
porte de 350 miilones? 

También, señor Presidente, ten
go una información, que igualmen
te puede ser interesada, sobre una 
licitación pública, respecto a uten
silios para la Dirección de Tuber
culosis, en Arequipa, cuya buena 
pro apareció publicada en "El Pe
ruano", y fue adjudicada a una fir
ma equis. Se ha hecho un reclamo 
al Ministerio de Salud Pública, se
gún fuente interesada. Según esta 
misma fuente, el Ministerio puso 
oídos de mercader, pues puede ser 
mercader el que hizo la pregunta, 
frente a los requerimientos que se 
le han hecho. Son cuestiones que 
sería interesante fueran aclaradas 

por el Titular del Portafolio. Debo 
dejar constancia que no tengo la 
más mínima duda· sobre la hones
tidad del señor Ministro. Segura
mente no ha incurrido en nada in
conveniente, pero como estos infor
mes llegan a mis manos, nadie es- • 
tá mejor capacitado que él, sobre 
todo ahora que está aquí para ese 
esclarecimiento. 

En el debate de Presupuesto que 
hemos venido realizando, se ha ob
servado un clima de gran altura. Es
te· es un buen augurio para todos 
los agoreros que hablan de conflic
tos y que están deseosos de que ellos 
ocurran, como lo sostienen algunos 
periódicos y algunas revistas semi
pornográficas. En este ambiente de 
tranquilidad y de concordia me he 
permitido formular estas pregunta~ 
porque creo que mi deber y el de 
los demás señores Representan tes 
es investigar las situaciones que u~ 
gan a nuestro conocimiento, para 
el esclarecimiento profundo y que 
lleve a la nacionalidad a la convic
ción de que se está haciendo un 
buen Gobierno y que en él colabo
ra el Parlamento. 

No sé quiénes hayan sido los con
sejeros financieros del Ministerio 
de Salud Pública respecto al con
trato de "Hospitalian", cómo se han 
hecho las operaciones, cómo se hi
zo el plan, por qué no hubo más 
postores. Nada de eso, sé. 'Pero co
mo el Ministro está aquí, tengo es
peranzas que su respuesta será sa
tisfactoria. 

Le retribuyo su amable saludo de 
Pascua y Navidad, en estas horas 
que estamos trabajando, a pesar de 
que los periódicos a que me he re
ferido no trepidan en atacar al Par
lamento, calificándolo de un con
junto de ociosos, succionadores del 
Presupuesto General de la Repúbli
ca. Sin embargo, estamos sacrifican
do las horas de tranquilidad que 
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necesitamos para recibir la Navidad 
con el nacimiento de Jesús, ya que 
no hay Navidad sin Je.sús, ni tam
poco puede haber una política de
mocrática si no hay un debate al
turado como ahora. 

El señor COX.-Pido )a palabra. 

El señor PRESIDENTE.-El se
ñor Senador por La Libertad, tiene 
la palabra. 

El señor cox:-Señor Presiden• 
te: Será muy breve mi intervención. 
Quiero examinar tres aspectos en 
torno al debate presupuestario del 
Pliego de Salud Pública. Esquemá
ticamente debemos manifestar que 
la salud física y mental, junto con 
la libertad y los derechos humanos 
para la afirmación de la democra
cia, así como el bienestar, el traba
jo y los medios para financiar es
tos renglones constituyen los tres 
pilares fundamentales de una polí
tica del Estado que tenga concien
cia de sus propias responsabilida
des. 

En verdad, el político como cua 1-
quier ser humano se siente desar
mado ante el médico, porque el ser 
humano se enfrenta constantemen
te al deterioro de la salud. Ahora 
bien, la política estatal tiene que es•• 
tar enrumbada siempre de acuerdo 
con la acción del facultativo . Es así 
como la presencia de un médico, 
profesional distinguido como el 
doctor Arias Stella, constituye en el 
Senado una siempre grata presen
cia, y porque la Cartera que él des
empeña es de extraordinaria impor
tancia. Asimismo, y no porque sea 
lo último, debo expresar unas fra
ses de entendido afecto fraterno a 
!a intervención del Senador Lanatta, 
como compañero de la Célula Par
lamentaria Aprista, por su exposi
ción como ponente del Pliego. A 
ambos les puedo hacer una crítica 

de hombre miope, que esos cuadros 
exhibidos me han sugerido. Recuer
do que en la Legislatura pasada, 
cuando debatimos el Presupuesto 
del año vigente, en momentos en 
que presidía el Senado, se produjo 
lo mismo y no pude disfrutar la 
lectura de ellos con posterioridad. 
Esp ero ahora que se nos remita los 
gráficos después, para confirmar o 
aclarar nuestro criterio de que la 
política sanitaria del país está en 
buenas manos, pero que necesita el 
perfeccionamiento deseable en toda 
cbra. Así como dije lo anterior, he 
pensado que la obra sanitaria d~I 
país es ingente; quisiera también en 
mi carácter de Presidente de la Co
misión de Seguros Sociales, mani
fes tarle al señor Ministro desde es
ta tribuna, que tengo un criterio pro
fundamente arraigado en el sentido 
de que en materia de seguridad so
cial, siendo el médico como en to
da actividad política del Estado un 
tipo de profesional indispensable, 
los Seguros Sociales descansan pri
mordialmente en una política de fi
nanciamiento y esa es la tragedia 
por la situación en que se encuen
tran hoy, sobre todo, el Seguro So
cial Obrero. 

Por eso, cuando aprobamos aquí 
la ley que se ha considerado in
debidamente fuera del Parlamento, 
que modifica la que se promulgara 
gracias al doctor Rebagliat ti, cuyo 
homenaje se acaba de hacer en un 
edificio que hizo un gran Ministro 
de Salud Pública, o sea nuestro ami
go doctor Rodrigo Franco Guerra, 
ex Presidente del Senado, también. 
Rebagliatti no era médico, fue. abo
gado; estudió los Seguros Sociales 
en Chile y en 1a Argentina. En ese 
entonces, presidía el Perú el Gene
ral Benavides y realizó la seguridad 
social en el Perú, pues bien, yo quie
ro que se sepa que el criterio del 
Presidente de la · Comisión de Se
guros Sociales de esta Alta Cáma-
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ra, que los Seguros Sociales inclu
yen en forma principal al médico, 
pero también desborda la actividad 
profesional del médico, incluso del 
abogado y del especializado en se
guridad social. Pienso que es una 
cuestión de financistas, de cálculo 
actuaria!, de economistas. En ese 
sentido, ruegok que el Ministro e~
tudie y aprecie este criterio para 
considerar y colaborar a salvar a 
ia Caja del Seguro Social Obrero 
y fortalecer e impulsar el Seguro 
Social del Empleado, para hacer de 

· ambos Seguros, lo que nosotros as
piramos como meta de justicia so
cial: la seguridad para todo perua
no de la cuna a la tumba. Nuestra 
política aprista es esa y cuando que
rernos perfeccionar los Seguros no 
lo hacemos para quitar a fulano y 
poner a mengano, sino para que se 
tenga la convicción de que es de
masiado difícil la gestión de admi
nistrar los Seguros y que se le con
temple desde un ángulo exclusiva
mente profesional, técnico, de mero 
financiamiento. 

Esto, como digo, después de ha
cer expreso reconocimiento de la 
importancia fundamental que tiene 
el médico en toda la actividad pro
pia de la seguridad social, así como 
del Ministerio · de Salud Pública, ló
gicamente. 

En segundo lugar, señor Presi
dente, no necesito recordarle al Mi
nistro que la Facultad de Medici
na de Trujillo acaba de terminar 
con la segunda promoción de facul
tativos. El otro día tuve oportuni
dad de conversar con un joven es
tudiante que está haciendo su prác
tica de internado. Trujillano, del de
partamento de La Libertad, me dijo 
con cierto tono de melancolía que 
me afectó profundamente, porque 
no era una cuestión personal, acer
ca de la incertidumbre de su. ca
rrera. Era la cuestión del futuro 
de las nuevas generaciones de pro-

fesionales y pensando que el depar
tamento de La Libertad llega a los 
650 mil habitantes, que pertenece, 
además, a una zona correspondien
te al Norte del Perú, con riquezas 
conocidas, con problemas tan pro
fundos como el del bocio, por ca
rencia de yodo, de la prescripción 
de dietas y de la prevención de la · 
salud, me pregunto: ¿cómo es po
sible que un estudiante de medici
na, con tan pocos años de vida pue
da tener el pesimismo de sentir la 
inseguridad de no ver con claridad 
dónde irían ellos? Creo haberlo 
tranquilizado. Pero recogí su roen• 
saje, porciue es sintomático, para 
que el Ministro, que es un hombre 
que tiene la sensibilidad del médi
co, al mismo tiempo que del hom
bre, vea que allá necesitamos que 
el joven profesional salga, después 
de hacer su internado, a mitigar el 
dolor humano en esa rica zona del 
Norte del Perú. Por eso, quiero de
cirle que tenemos también allí un 
problema de financiamiento de las 
nuevas promociones que deben sen
tirse firmes de que el esfuerzo rea
lizado por sus familias, por ellos 
mismos, debe tener una compensa
ción, la seguridad de que la socie
dad aprovechará. sus servicios, el 
fruto de sus estudios, de la ciencia 
que han adquirido para beneficio 
de ellos y de sus familias, así como 
de la sociedad en la cual se des
envuelven. Nada más en este ren

glón. 

El tercer punto que quiero tratar 
es algo sumamente interesante. El 
Ministerio no solamente tiene que 
ver con la salud física. Tiene que 
ver también con la salud mental. 
Por eso, deseo recordarle que en 
Trujillo un anterior funcionario, que 
pasó muy fugazmente por la Car
tera de Salud Pública, dispuso en 
una zona hospitalaria que ya ha te
n ido que ser abandonada por los 
cambios operados en los últimos 
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liempos, para fundar un hospital 
de enfermos mentales. El Ministro 
lo sabe mejor que yo y que todos 
los Representantes que no somos 
especializados en la ciencia médi
ca, que la · gente en nuestro país 
necesita clínicas mentales. Hay al 
respecto un error profundo acerca· · 
de esos hospitales. Cuando un ser 
humano va a un hospital de enfer
mos mentales, cree que se le tra
tará como loco, cuando en realidad 
de ello tenemos todos, como dice 
el dicho popular. Pero en este caso, 
de lo que se trata es de ver qué 
planes tiene el Ministro en el cam
po de la salud mental, en cuanto 
a la zona Norte respecta . 
· Hay otro asunto al cual deseo re
ferirme brevemente: la obra de 
quienes voluntariamente. están en 
Trujillo haciendo algo realmente 
extraordinario. Me refiero al Insti
tuto de Rehabilitación. El Insti
tuto de Rehabilitación, al cual, por 
iniciativa parlamentaria de los s~
nadores por La Libertad, el Sena
dor Cruzado y yo, hemos destinado 
una Partida para el equipamiento 
de su nuevo local. cuyo terreno fue 
donado por una dama trujillana, 
que tuve el placer y la satisfacción 
de apadrinar, que para edificarlo 
contribuyó otra distinguida dama 
trujillana, la señora Laura de Ma
nucci, con su contribución entusias
ta en dinero y en esfuerzo, junto 
con un grupo de señoras y señori
tas de Trujillo que están haciendo 
labor meritoria y la contribución 
del ingeniero Guillermo Larco, Al
calde de Trujillo. Se ha levantado 
un local magnífico sin gravar al 
Fisco. Por otra parte, existe un pro
yecto en la Colegisladora, pero esa 
es una cuestión que no nos compe
te a nosotros. 

Mientras tanto, este afio se le dio 
una Partid.a que, por gestión que 
hice ante el Ministro, se consignó 
en el Presupuesto vigente y se ha 

remitido íntegramente. Pero este 
año necesitamos que esta contribu
ción del Ministerio sea regular, pe
ro al mismo tfompo que abarq{1e 
no solamente al campo de los in
capacitados físicamente, sino tam
bién, como se trata de un Institu
to Regional, que participe de !os 
ingresos que tiene el de Lima, y en 
ese sentido pienso que sería con
veniente aprovechar la presencia del 
Ministro, pues me parece que pue
de ser objeto de una iniciativa con
junta, para lo cual invito al Minis
terio. 

Allá por el año 24, se dio una ley 
que destinaba los arbitrios de los 
espectáculos públicos del Concejo 
Provincial de Trujillo a la Cuna Ma
ternal que fundara una matrona 
trujillana, doña Josefina Pinillos de 
Larco. Resulta que en aquel enton
ces los ingresos eran reducidos, pe
ro, ahora, el Estado se ha quedado 
con la parte del león y sólo le deja 
parte mínima del arbitrio munid
pal como asignación correspondien
te a la Cuna Maternal y el resto lo 
absorbe el Estado, el Estado centra
lista que, como en el caso de Roda
je, resulta ser el rey de esta selva 
de nuestra historia financiera ; no • 
es ciertamente culpa de este Régi
men, sino de todos los que se han 
sucedido, y tal vez de aquellos R~
presentantes que no pusieron sus 
reflectores en estos aspectos impor
tantes del regionalismo de la asis
tencia médica. Pues bien, quisiera 
esperar que en este aspecto el se
ñor Ministro nos podría ayudar. 

Queda, por último, la cuestión ge
neral referente al deber que la ho
ra nos impone a todos; recordar que 
en el curso del año y con el proce
so de evolución del Presupuesto de 
Salud Pública, se tengan en cuenta 
los aspectos generales que he tra
tado y ojalá el Ministro pueda sa
lir de este recinto con la seguridad 
de que en el campo de la salud, co-
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m o en el campo de todo lo que 

sea política constructiva, como los 

tres grandes pilares d e la actividad 

política del Estado que he mencio

nado: la salud física y mental dd 

peruano, la libertad y los derechos 

humanos que el Gobierno debe sal

vaguardar y orientar hacia la ck
mocracia y el bienestar del traba

jo, que se relaciona con los aspee

los del ser humano, como persona 

que contribuye a su ~ustento y bien

estar y al p rogreso de la Nación. 

Gracias, señor. 

El señor PRESIDENTE.- Han so

licitado el uso de la palabra los 

señores Senadores: Polar y Lanatta. 

El señor Senador Polar, puede 

hacer uso de la palabra. 

El señor POLAR.- Señor Presi 

dente: En nombre de mi Grupo sa

ludo muy cordialmente al señor Mi

nistro de Salud Pública y aprove

cho la ocasión para felicitarlo por 

su exposición y por habernos de

m ostrado que está aplicando, en for

ma racionalizada y planificada, los 

recursos que se le han asignado. 

Sé que las necesidades del país son 

infinitas y su s posibilidades pocas, 

y por eso complace advertir, cómo 

está aplicando esos recursos cortos. 

Felizmente, señor Presidente, en

tre los problemas que tiene que 

atender el sefi.or Ministro, no figu

ra el de la leucemia monetaria; 

en primer lugar, porque los médi

cos para esa clase de enfe1·meda

des son otros, y en segundo lugar, 

porque el país no la padece. En 

los últimos dfas los glóbulos rojos 

de la posición de cambios han me

jorado en siete millones de dóla

res y los nuevos aportes que van 

a recibir nos alejan definit ivamente 

de ese peligro. 

Nada m ás, señor P residente. 

El señor BURGA PUELLES.-Pi

do la palabra. 

El señor PRESIDENTE.-El se

ñor Senador Burga Fuelles, puede 

hacer uso de la palabra. 

El señor BURGA PUELLES.-Se

fi.or Presidente: Nos hemos ocupa

do en el recinto de esta Honorable 

Cámara, con marcado interés res

pecto al problema de las subsisten

cias, sobre los altos precios de la 

carne y de los productos de pan ..... 

llevar y hemos olvidado de ocupar- -

n os del precio de las medicinas que 

tienen tanto o mayor significado en 

la economía de las clases popula

res . Aprovecho la presencia del se

ñor Ministro de Salud Pública en 

esta Cámara, que invita a sugerirle 

el problema de los elevados precios 

de las medicinas en general que se 

expenden en las boticas de esta ca

pital. 

Yo soy profano en el problema 

de las medicinas, pero puedo decir 

a usted, señor Ministro, que hay 

abuso en la venta de medicinas en 

general y que las boticas no tienen 

siquiera la uniformidad del precio 

de las m edicinas , porque un mismo 

producto se vende en las diferentes 

boticas con precios distintos en ca

da una de ellas. 

En el Régimen anterior, se esta

bleció una campaña eficaz para con

trolar y rebajar los precios de las 

medicinas y por lo que se pudo 

apreciar, lus precios se redujeron 

considerablemente, se evitó la es

peculación; sensiblemente en estos 

últimos tiempos se ha vuelto a la 

especulación con mayores apetitos 

y los precios alannantes, casi pro

hibitivos, que hace imposible que 

las clases menesterosas puedan ad

quirir medicinas para sus enfermos . 

Me permito, señor Ministro, re

comendar especialmente una mayor 

vigilancia y un control efectivo en 
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cada una de las boticas de la capi
tal y me permito sugerirle la si
guiente iniciativa. 

La medicina moderna aconseja 
y todos los médicos en general so
licitan a sus pacientes exámenes en 
laboratorios médicos sobre diferen
tes análisis, que por sí son costo
sísimos, y aunque el paciente desee 
llevar a cabo dichas previsiones mé
dicas, no le es posible por el ele
vado costo que se les cobra, y en 
muchos casos - este recurso de la 
ciencia queda como un remordi
miento de los familiares que po 
pueden atender a su enfermo con
forme a las exigencias modernas de 
la medicina en general. 

¿No sería posible, señor Ministro, 
establecer a lo largo y ancho de la 
ciudad de Lima algunos laborato
rios médicos que se ocupen de aten
der a las clases más necesitadas, 
proporcionando estos exámenes a 
precios equitativos que estén al d
cance de esas clases populares? 

Hay que hacer algo, señor Minis
tro, algo efectivo, que llegue hasta 
los hogares pobres salvando a los 
pacientes, seguramente en muchos 
casos, de la muerte. 

El señor ELIAS.-Pido la palabra . 

El señor PRESIDENTE.-El se
ñor Senador por lea, puede hacer 
uso de la palabra. 

El señor ELIAS.-Señor Presiden
te: Quiero ante todo saludar cor
dialmente a mi distinguido amigo, 
el señor Ministro de Salud Pública 
y a sus dignos y eficientes colabo
radores técnicos que lo acompañan. 

Yo no voy a hacer ninguna di
sertación sobre el Pliego de Salud 
Pública, después de haber escucha
do la exposición del señor Minis
tro, amplia como la de hace diez 
meses, yo diría superada, y después 
de haber escuchado la brillante ex-

pos1c10n, también, de mi distingui
do amigo el Senador Lanatta, po• 
nente del Pliego. 

Solamente voy a hacer atingen
cia a dos o tres puntos, tratando 
de que mi intervención sea muy 
breve. 

Me llena de complacencia, en pri
mer lugar, el comprobar que la 
programación realizada por el Mi
nisterio tiende a la solución de los 
problemas de orden nacional en el 
campo de la salud pública. Consi
dero que el camino por recorrer es 
aún muy largo; pero cuando ya se 
entra de lleno a la defensa del bi
nomio que significa la madre y el 
niüo, que es el pilar fundamental 
para lograr la grandeaz de la Na
ción, y cuando se incursiona en for
ma decidida, al fin, en el campo de 
la medicina preventiva y en el cam
po del control de todo lo que pue
c.la significar un mejoramiento y una 
superación del capital humano, creo 
que, sin ánimo de elogio bara to, 
debemos sentirnos complacidos, es
peranzados, y por el momento, da
das las limitaciones económicas, sa
tisfechos. 

Quiero ahora hacer especial hin
capié en lo relacionado con el Au
,-._ilio Social de Emergencia Regio
nal. Primero, porque considero que 
esta ley fue una ley sabia -ya tu
ve ocasión de decirlo aquí antes
V se!nlndo por haber sido designa-• o , 

do delegado del Senado ante el Con
sejo Directivo de este organismo. 
Yo hubiera deseado, señor Presiden
te, que el señor Ministro hubiera 
consignado una Partida más alta de 
la que originalmente se señaló en 
ei Pliego. Y hubiera deseado tam
bién que las Comisiones de Presu
puesto de ambas Cámaras, calando 
profundamente la trascendencia de 
los alcances de esta ley , hubieran 
puesto una cifra que realmente pu
diera ser cuando menos una sunw 
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básica desde la que pudiera reali
zar labor efectiva este organismo. 

Acabo de escuchar a mi distingui
do amigo el Senador Izaguirre, in
cidir una vez más sobre los treme.n
dos problemas de su departamento, 
que él defiende siempre con tanto 
brío, con tanto esfuerzo, que hasta 
yo diría, con tanta abnegación y al 
mismo tiempo con tanta eficiencia. 
Efectivamente, él tiene toda la ra
zón. Cuando siendo Representante:, 
al igual que mi ilustre amigo el Se
nador Vega, por ese departamento 
y confrontando la tremenda reali
dad que allí se vive, en que pare
ce que se hubieran conjurado todos 
los elementos para tratar de hacer 
la vida difícil y dolorosa en aque
lla región, yo comparto plenamente 
su preocupación y su decisión de 
que alguna vez se incursione en el 
campo, no solamente de lo que po
dría resultar una solución tempo
ral, sino en el campo de la acción 
preventiva a tantos males que allí, 
con tanta frecuencia, se producen . 

Esta ley, señor, parece que no 
hubiera sido debidamente interpre
tada. Si nosotros tratamos de ca
lar hondo, como digo, en los alcan
ces de esta ley, habríamos llegado 
a la conclusión de que una consi
derable asignación de fondos no 
venía sino a sustituir una serie de 

acciones y asignaciones aisladas de 
las distintas reparticiones de la Ad
ministración Pública. En una pala
bra, si se hubiera interpretado de
bidamente el alcance de esta ley, 
que trata de resolver un problema 

que aparentemente tiene poca fre

cuencia, porque se trata de emer
gencia; pero como he dicho antes, 

la emergencia resulta aquí Jo nor

mal Y hasta lo consuetudinario, en

tonces, podemos comprender fácil

mente que se está cometiendo un 
error al no haberle asignado una 
Partida más que suficiente para lle-

var adelante la aplicación de esta 
ley en el cumplimiento de sus obje
tivos, aun cuando sea en forma par
cial. 

Pero la ley, señor, establece que 
la emergencia regional se considere 
en los casos de daños personales 
o materiales generalizados, produ
cidos por terremotos, incendios, epi
demias, aluviones, inundaciones, se
quías, epizootias, naufragios y toda 
clase de siniestros. Eso, señor, que 
hoy es con frecuencia ineficiente e 
insuficientemente atendido por al
gunos Ministerios, podría estar con
centrado en este organismo. En una 
palabra, cuando se produce una si
tuación de emergencia, en cualquier 
zona de la República, ya no tendría 
cada Ministerio que estar aportan
do, fondos, personal, equipos y to
da clase de efectivos y de medidas, 
sino que todos ellos transferirían 
confiada y eficientemente esas ta
reas y esas responsabilidades, al 
Consejo Directivo del Auxilio So
cial de Asistencia Regional. 

Por eso, señor Presidente -y no 
deseando hacer una larguísima dis
quisición sobre este tema, acerca 
del cual podría hablar horas- en 
vista de la gran importancia que 
esto tiene para nuestro país, quie
ro solamente hacer referencia -por 
último- a las rentas que la ley 
le asigna. Ellas se refieren funda
mentalmente, a las asignaciones que 
anualmente se haga:o en el Presu
puesto Funcional de la. República; 
se refieren, también, a las que se 
puedan obtener de los productos, 
de los impuestos; para ello habría 
de requerirse de leyes especiales; y, 
por último, de las cantidades que 
t:spontáneamente puedan venir, en 
la forma de bienes asignados a este 
organismo, o de donaciones, etc., 
en forma espontánea. 

Pero hay una cosa más grave, se
ñor Presidente, que no solamente 
no se le asignan · rentas a este or-
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• 
ganismo por las asignaciones pre
supuestales, y por las leyes espe
ciales que podrían haberse dado, 
como fruto de los impuestos exis
tentes o por aplicarse, sino que la 
propia ley establece en su artículo 
6\ que del fondo que se llegue a 
formar y que el Ministerio de Ha
cienda y Comercio, depositaría en 
la forma de una cuenta corriente 
especial, sólo se puede disponer del 
25 % para los casos contemplados 
como auxilio social, en las regiones 
que sean declaradas de emergencia; 
el resto, señor, tendría que ser apli
cado para fines de rehabilitación 
de cada región. Entonces, si apenas 
se le asigna seis millones de so.les, 
y aquí utilizamos el 25 % , tendría
mos, señor, que ese millón y me
dio de soles, difícilmente alcanza
ría para una sola región en la cual 
se produzca una catástrofe de cier
ta magnitud. Quiere decir, señor, 
que la ley resulta así prácticamente 
inoperante; no obstante, de que en 
su artículo 17'?, establece como un 
verdadero mandato, que debió asig
nársele una Partida de 20 millones 
de soles, o sea que a esos 20 millo
nes de soles de asignación inicial, 
habría que agregar las asignaciones 
anuales presupuestales, más las ren
tas que podrían obtenerse por los 
otros conceptos ya mencionados. 

Esta ley que debió surtir efectos 
desde 1961, señor Presidente, si hu
biera sido promulgada antes, tien:! 
a la fecha desde su aprobación, prác
ticamente cuatro años; y estamos 
todavía con una asignación que 
constituye su renta total , de seis 
millones de soles . ¿Qué podría ha
cer este organismo, señor? Yo su
giero, y espero que el señor Minis
tro me acompañe en la aprobación 
de esta sugerencia, que e.le inme
diato se trate de elaborar un pro
yecto de ley, que considere la in
corporación de una serie de rentas 
o asignaciones _que en otros Minis-

terios puedan utilizarse para estos 
fines, ya sea en forma específica o 
general y, la preparación de un pro
yecto de financiamiento, que permi
ta a este organismo tener rentas, de 
carácter no solamente permanentes, 
sino crecientes, aparte de que para 
el próximo Pliego Presupuesta!, se
ñor Presidente, en vista de que con· 
sidero que ahora posiblemente las 
Comisiones de Presupuesto, no es
tarían decididas a permitir un in., 
cremento en esta Partida, se con• 
signe ya., una considerable Partida, 
que permita que este organismo 
cumpla sus objetivos a cabalidad 
y con eficiencia; de otra manera, 
no tienen objeto las leyes, ni la 
formación de organismos de esta 
naturaleza, ni tampoco la designa
ción de un Delegado del Senado an
te un organismos de éstos, ni asig
narle, también, una responsabilidad 
al señor Ministro de Salud Pública. 
para presidir los destinos de este 
organismo. En una palabra, señor 
Presidente, debemos hacer un gran 
esfuerzo, porque este organismo lle
gue a adquirir vitalidad económi
ca, vitalidad social, y una verdade
ra efectividad en el campo de la 
aplicación de esta ley. 

Me adhiero, pues, plenamente, al 
reclamo del Senador Carlos Alber
to Izaguirre, y al reclamo de todo 
los otros Representante_s, en cuyas 
regiones suceden estas catástrofes, 
porque creo, señor Presidente, en 
el Perú al abordar todos los cam
pos de la acción preventiva, se es
tá haciendo esto en forma decidida 
por medio de la aplicación de esta 
ley. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE.- Tiene 
la palabra el señor Senador Lanatta. 

El señor LANATTA.:_Señor Pre
sidente: Las observaciones hechas 
por algunos colegas del Senado, va-
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le la pena dar respuesta inmedia
ta. La solicitud del señor Senador 
Izaguirre para la asignación de un.a 
Posta Sanitaria en uno de los dis

tritos de su departamento, lo en
tiendo en su cabalidad; me hago 
cargo de la angustiosa situación del 
pueblo que requiere este servicio. 
Con mucha anticipación me he di
rigido a los sen.ores Senadores para 
que formulen sus demandas; algu
nos han cumplido con hacer llega r 
sus pedidos a la Comisión de Pre • 
supuesto, lamento que entre ellos 
no haya encontrado e! del señor 
Senador por Ancash, que con mu
cho agrado hubiéramos incorpora

do su pedido. 

Ahora, ya no podría comprom.e
ter en mayor suma el Pliego de Sa
lud Pública, pero, para el caso, fun
cionando esta Posta Sanitaria en 
Ancash o en el departamento de 
Amazonas, para mí es igual, porque 
los beneficios siempre llegan a pe
ruanos; por consiguiente, yo cedo 
una de las Partidas de una de las 
Postas Sanitarias del departamen to 
de Amazonas, para atender la de
manda del departamento de An· 
cash. 

El señor IZAGUIRRE.- Muchas 
gracias, señor Senador , con Ia ve

nia del señor Presidente. 

El señor LANATTA (continuan
do).-El otro asunto relacionado 
con el problema planteado por el 
señor Senador Burga Puelles, me
rece un comentario efectivamente, 
al hacer la confrontación de los 
Pliegos de Salud, hemos notado que 
las mayores cifras en el Presupues
to, son aquellas que se refieren a 

"Medicinas y Materiales de Labora
torio". En una conversación que 
sostuve con el Ministro de Salud 
Pública, le manifesté que sería con
veniente dar una ley en virtud de
la cual, algunas medicinas genéri-

cas, que sirven como base para la 
atención de enfermedades crónicas, 
como la tuberculosis, esterptomici
o.as, isomagidas, etc., o del tipo de 
analgésicos que se utilizan en el 
cáncer, valdría la pena obtenerlos 
por importación directa, por inter
medio del Ministerio de Salud Pú
blica, para que lleguen a los Hospi
tales sin los gravámenes que afec
tan a los intermediarios y, por con• 
siguiente, recargados en su precio. 
En esta forma alcanzaríamos reba
.i ar el precio de algunas líneas de 
específicos y disponer de mayores 
sumas y de mayor cantidad de me
dicinas para todos nuestros hospi
tal.es. 

Ya que habló de este asunto, se
fi or, vale la pena que haga una 
acotación sobre un renglón de nues
tro Presupuesto, relacionado con 
los servicios de alumbrado y ener
gía eléctrica. En los servicios de -ca
ridad no puede cobrarse el mismo 
precio por kilovatio que a las in
dustrias. Entiendo que cuando se 

tra ta de Hospitales de Beneficen
cia en los que se atiende a1 indigen
tes y en los que todos los recur
sos son escasos y el Estado tiene 
a su cargo la defensa de la salud 
pública y de esta gente abandona
da, creo que por solidaridad huma

na las empresas eléctricas, tienen ia 
obligación de cooperar con este plan 

asistencial, estableciendo una tarifa 

especial p ara que así este renglón 

de nuestros Pliegos no resulten de
ficitarios. 

Esto mismo lo he manifestado 
al señor Ministro y me comprometí 
a presentar un proyecto de ley, pa

ra que las Empresas Eléctricas 
ofrezcan un trato más humano, a 

todas estas dependencias de la 'ia
lud pública. 

Señor Presidente, el Senador por 
Lima, don Julio de la Piedra, ha 
traído a este recinto un asunto muy 



SENADO 57 

importante sobre el cual, segura
mente se ha abierto una interroga
ción aquí en el Senado, y, sobre el 
cual he tenido hasta tres interven
ciones; se relaciona con las licita
ciones que se han hecho para la 
construcción de 7 Hospitales, para 
el equipamiento de algunos otros, 
construcción de Postas Médicas, 
Postas Sanitarias y el equipamiento 
de todos estos centros asistencia
les. 

En forma tardía ha llegado la res
puesta a esa misma interrogación 
e informe que solicitamos al señor 
Ministro de Salud Pública. Prácti
camente corresponde a la fecha 12 
de este mes. No me voy a referir 
ya a los trámites que se han festi
nado para la licitación de estas 
obras. Pertenece a un capítulo prác
ticamente cerrado, en el que por 
encima de consideraciones legales 
y morales se han hecho las adjudi
caciones. 

Solicité, señor Presidente, al Fon
do de Salud y Bienestar Social, por 
intermedio del Ministerio de Salud 
Pública, que remitiera a este Sena• 
do la copia de la propuesta for
mulada por la Hospitalian Interna
cional M.D.H.; tuve respuesta con 
fecha 30 de Setiembre, en la que 
se me decía que era materialmente 
imposible porque era muy volumi
noso el expediente de la licitación. 
Entendí entonces que no se me ha
bía comprendido, ya que lo único 
que solicitaba era la copia de la 
propuesta, hecho éste que lo con
creté en un nuevo pedido por ofi
cio. A pesar de eso, han transcu
rrido muchos días, muchas semanas 
y hasta meses, y recién con fecha 
12 de Diciembre se me ha remiti
do, por: intermedio del doctor Luis 
Pinillos Ganoza, no la copia de la 
propuesta, sino los informes de las 
Comisiones que se han nombrado 
para el estudio de esas propuestas. 

Señor Presidente, sin hacer ma
yor historia sobre este asunto, quie
ro hacer llegar una invocación al 
Ministro de Salud Pública, a quien 
considero funcionario honesto, pa
ra que reflexione sobre los alcances 
de estas licitaciones, él como nos
otros es atalaya y es defensor de 
los intereses de nuestro país y es
toy seguro que ha de colaborar 
para que en este contrato se hagan 
algunos reajustes. Al hacer el estu
dio de esta propuesta de la Hospi
talian Internacional, nos hemos en
contrado con algunas sorpresas. 
Una de ellas se refiere a que, des
pués de haberse hecho una licita
ción, de acuerdo con bases apro
badas por el Fondo Nacional de Sa
lud y Bienestar Social, a través de 
sus Comisiones respectivas, se mo
dificaron las ~specificaciones, obe
deciendo a una intervención nues
tra aquí en el Senado, o atendien
do quizá a la necesidad de mejo
rar las cosas en el seno mismo del 
Fondo Nacional de Salud y Bienes
ta_r. Social. 

Esta Compañía que se había pre
sentado a la licitación sobre bases 
fijas y sobre costos fijos, en com
petencia con otros postores, hoy pre
sentan una propuesta final, con una 
disminución de sesenta y ocho nú
llones de soles sobre la propuesta 
original. 

Por ejemplo, para construir el 
Hospital de Chepén, esta Compa
ñía en su primera propuesta lo va
loriza en siete millones, posterior
mente, gracias a la intervención de 
" algunos" controles, su propuesta 
final es de seis millones de soles; 
para Chota, de ocho millones reba
ja a siete; para Moquegua, de ocho 
a siete; de Pucallpa, de ocho a sie
te, etc., etc.,; significa esto una dis
minución, más o menos de sesen
ta y ocho millones. Entonces, la in
terrogante se abre: ¿Qué ha pasa-
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do, por qué en esta propuesta fi
nal se han reducido los precios? Y 
¿si no nos hubiéramos ocupado de 
esto en el Senado? ... 

Quiero pensar, señor, que todo 
esto se haya hecho tomando en 
cuenta la cantidad y calidad de los 
equipos que se hayan previsto pa
ra cada uno de estos Hospitales; si 
esto es así, ¿ por qué es que se hi
zo la licitación en un primer mo
mento con determinada cantidad y 
calidad de equipos, para luego te
ner que modificar? ... 

Esta es una primera sorpresa, se
ñor Presidente. La segunda sorpre
sa, es aquella que a mérito de una 
Resolución Suprema refrendada por 
el señor Presidente de la Repúbli
ca, y con firma del señor Ministro 
de Salud Pública se autoriza una 
inversión de 600 millones de soles 
para el cumplimiento de un plan 
completo de construcciones, equi
pamiento y remodelación de Hos
pitales en el plazo de dos afias, des
tinando para la primera etapa, fa 
suma de 350 millones de soles; pe
ro, resulta que en esta licitación, 
~ólo para la primera, esta Compa
füa hace un cálculo de 603 millo
nes de soles; es decir, que está re
basando las bases y la autorización 
que dio el Poder Ejecutivo a tra
vés de una Decreto Supremo. 

Otro aspecto que llama la aten
ción, señor Presidente, es que pa
ralelamente a esas licitaciones que 
se hacen en el Perú, se han hecho 
también en el Ecuador y en las li
citaciones que hace en el país ve
cino la misma Compañía, presenta 
distintas propuestas para obras si
milares, ofreciendo estas particula
ridades, en primer lugar, en el Ecua
dor cobra por intereses, solamente 
la suma de 5 y medio por ciento y 
acá en el Perú 7 y medio por cieu
to. 

Nosotros nos quedamos con ese 
interrogante, cuál es la causa que 

en una financiación los interesl!s 
en el Perú tengan que ser superio
res a los intereses que se cobran 
en el Ecuador. 

Por otra parte, señor Presidente, 
en esta propuesta que ha llegado 
tarde, y por eso tardíamente hemos 
Lenido que ocuparnos, se presenta 
este cuadro, que lo ha expresado 
ya el sefior Senador de la Piedra. 
Sobre un monto de 141 millones 
de soles para construcciones, la Cía. 
"La International" recibe de ade
lanto el 10%, o sea 44 millones de 
soles de primera in tendón, y des
pués del primer mes, se van pa
gando dos millones de soles hasta 
completar la suma de más o me
nos 39 millones de soles cuando se 
cumpla el año 1965. 

Yo me pregunto, señor, ¿no pode
mos hacer los peruanos por inter
medio de nuestras Compañías y em
presas nacionales, esta misma la
bor, en lugar de tener que entre
gar 44 millones de soles, como ade
lanto por obras a realizarse, inver
ti rlos nosotros y evitarnos el pa.go 
que por concepto de intereses su
ma más de 96 millones de soles? 

Resulta que la Compañía va a re
cibir 44 millones de soles y con esa 
plata comenzará a trabajar, y a. me
dida del avance de las obras se le 
va a ir entregando nuevas sumas 
para que siga trabajando. Es decir, 
la Compañía trabaja con nuestro 
dinero. Me dirán entonces que se 
está pagando intereses por equipos , 
por materiales e implementos que 
se van a contratar y surge la nue
va pregunta, señor Presidente, ¿por 
qué vamos a pagar nosotros intere
ses por sumas que se van a inver
tir en equipos que van a venir des
pués que están construidos los Hos
pitales? A nadie se le ha ocurrido 
comprar, señor Presidente, por 
ejemplo: muebles o arañas para una 
casa y pagar intereses por el capi
tal que le den para adquirir esos 
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muebles, que van a ser entregadcs 
después de un año de construida 
la casa. 

Entiendo que lo primero que te
nemos que hacer es construir nues
tros Hospitales y después cuando 
falte cinco o seis meses, entonces 
hacer la contratación de los equi
pos, que tienen en stock las dis
tintas casas productoras en el Pe
rú, Alemania o Inglaterra. Así nos 
liberaríamos de estar pagando los 
intereses, que de primera intención 
compromete nuestros recursos, ya 
que los implementos van a llegar 
muy temprano y se van a malo
grar. 

El Hospital de Chepén podrá co
menzar a cons_truirse en Febrero o 
en Marzo, se terminará, como dice 
las especificaciones del contrato, 
después <le ca torce meses y por los 
aparatos de Rayos desde hoy debe 
estar pagándose ya. los intereses, 
¡ ¡qué absurdo!! Si esos aparatos, re
cién el año de 1966 van a llegar a 
Chepén. Esa es una interrogante, 
señor Presidente, que salta a prime
ra vista del estudio rápido de esa 
propuesta. 

Por otra parte, señor Presidente, 
hay aquí una carta del American 
Hospital Supply Corporation, que 
me voy a permitir dar lectura, put!s 
se trata de un asunto que interesa 
al país, a los Senadores de la Repú
blica, al señor Ministro· de Salud 
Pública y a sus más inmediatos co
laboradores, en este plan de la cons
trucción de Hospitales. Se trata, en 
general, de defender los intereses 
del país; la carta dirigida precisa
mente al Director del Fondo Na
cional de Salud y Bienestar Social, 
dice así: "El Gerente del American 
Hospital Supply Corporation. - Es
timado doctor.- Hasta la fecha no 
hemos tenido conocimiento de que 
la licitación número 111, cu.ya aper-

rura fue el 8 de Setiembre de 1964 
haya sido anunciada como otorgada 
a la buena pro y debido a que el pla
zo del otorgamiento no ha finaliza
do, deseamos informarle que esta
mos todavía, debidamente interesa• 
dos en presentar una oferta a us
tedes para ese proyecto, si fuera 
posible hacerlo. Con mucho pesar 
no pudimos participar en esa lici
tación, porque estuvimos muy com· 
prometidos en un proyecto en el 
Ecuador durante Junio, Julio y Agos
to y hubiese sido físicamente impo
:,ible para nosotros, estudiar las 
mejores ventajas que ofrecían di
chas propuestas para esas construc
ciones y para esos remodelamien
tos. Pero hay de. por medio 150 mi
llones de soles que vale la pena 
ahorrarlos, y dedicarlos a esas con
tinuas y angustiosas demandas que 
realizan los Senadores de la Repú
blica y toda la Representación del 
Parlamento, para llevar los escasos 
recursos económicos de que dispo
nemos a atender la salud de los 
abandonados pueblos del Ande y de 
la Selva. 

Por eso es que tengo confianza en 
la inspiración patriótica del Minis
tro de Salud Pública, de sus funcio
narios, especialmente del Director 
del Fondo Nacional de Salud y Bien
estar Social, que verán estas pro• 
puestas con dimensión patriótica. 
Yo sé que anoche han reunido de 
urgencia a los miembros de todos 
los Comités encargados de este es
tudio para su presentación ante la 
Cámara. Yo estoy seguro que ellos 
han visto esto también con emoción 
patriótica, con la misma emoción 
con que nosotros lo estamos anali
zando; ellos, ante esta situación de
tendrán sus pasos para ponerse de 
frente, al pie de este emblema de. 
nuestra Patria, para que en home
naje a ella se rectifique las espe
cificaciones <le este contrato o de 
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esta licitación; no hacerlo así. se
ya traicionar los legítimos intereses 
del Perú". 

Nada más, señor Presidente. 

El señor ARCA PARRO.-Pido la 
palabra. 

El señor PRESIDENTE.- Tiene 
la palabra el señor Senador Arca 
Parró. 

El señor ARCA PARRO.- Señor 
Presidente: No tenía el propósito 
de intervenir en este debate, no por
que no reconozca la importancia 
de él, sino porque en su curso han 
sido tan claramente dilucidadas las 
distintas cuestiones planteadas, y 
con las explicaciones hechas, tanto 
por los Senadores corno por el se
ñor Ministro, toda la Representa
ción tiene una idea exacta de cómo 
han de funcionar los organismos 
técnicos asistenciales en el Ministe
rio de Salud Pública; sin embargo, 
lo hago por haber sido aludido, en 
forma muy generosa, por cierto, por 
algunos Senadores y para aunar al 
saludo de la Comisión expresado 
por el ponente de ella, al señor Mi
nistro de Salud Pública y a sus dis
tinguidos colaboradores. No he de 
referirme a cuestiones de salud pú
blica, porque no son de mi especia
lidad ni incumpencía. Pero como 
todo hombre preocupado del estu
dio de los problemas del país, com
prendo, en último término, los ex
tremos de este debate, que se redu
cen a cómo proveer recursos indis
pensables para satisfacer las necesi
dades colectivas de la Nación. 

A través del estudio de los Presu
puestos de Educación y de Salud 
Pública en este Senado, aflora en 
la mente de los parlamentarios y de 
los hombres de responsabilidad dei 
Gobierno, la urgencia con que se 
demanda la satisfacción de esas ne
cesidades co"lectivas en el campo 

educativo, en el campo asistencial, 
de la salud y social en general. ¿ Y 
por qué? Porque estos son fenóme
nos que arrancan de la propia com
posición de nuestras poblaciones_ 
Somos un país, como ya tantas ve
ces he dicho, en un proceso de cre
cimiento vertiginoso o e.xplosivo co
mo se le ha llamado, y que este fe
nómeno genera problemas, crea cir
cunstancias que no pueden ser con
trarrestadas, sino en la medida en 
que tengamos los medios suficien
tes para vencer o sobrepasar esta 
velocidad del crecimiento demográ
fico mediante el desarrollo econó
mico. Estamos, pues, en un perma
nente déficit de financiamiento, por
que no hemos logrado por lo me
nos establecer la ecuación entre el 
desarrollo económico y el social. 
Esa es la raíz, el fondo de nuestros 
problemas, que se traduce en el cla
mor de los Representantes, cada vez 
que se presente un Ministro de Edu
cación Pública o un Ministro de Sa
lud Pública, para qecirles que no 
hay Escuelas ni Postas Sanitarias en 
tal o cual distrito, en tal ci cual pue
blo. Ellos lo saben tanto como nos
otros. Pero, permítaseme -y esta 
no es una ofensa ni mucho menos 
a mis colegas, porque sería una ofen
sa a mí mismo-, yo creo que liay 
un aspecto - en donde no estamos 
cumpliendo nuestra función de le
gisladores, y es la de auscultar cuá
les serían los medios para llegar a 
establecer esa ecuación. Estamos 
procediendo un tanto como los mé
dicos de hace 25 ó 40 años, en que 
pretendemos curar las enf ermeda
des solamente por los signo.s extc
ríores. Estamos olvidando que así 
como los médicos, hoy, y lo hacía 
notar el Senador Burga · Puelles, ya 
no curan a sus enfermos solamente 
tomándole el pulso y poniéndole el 
termómetro en la boca, sino que 
apelan a los Laboratorios, apelan 
a las distintas formas de diagnósti-



SENADO 61 

co, y sólo cuando se convencen cuál 
es la verdadera. causa del mal, ape• 
lan, ya sea al procedimiento de la 
medicina curativa. o de la cirugía 
para extirpar el tumor que ellos han 
descubierto. 

Nosotros hemos olvidado que así 
como las Ciencias Exactas, las Cien• 
cias Sociales, y entre ellas las Cien
cias Económicas y Financieras, tam. 
bién han avanzado y no estarnos ha
ciendo buen uso de todos esos ins
trumen tos que las nuevas técnicas 
nos han dado para poder auscultar 
realmente, el proceso económico del 
país, y de acuerdo con este diag• 
nóstico, poder decir si es posible 
aún obtener mayores rentas y con
forme con estas rentas, satisfacer. 
estas necesidades? Estamos hacien
do un esfuerzo inicial. Reconozcá
rnoslo. Pero no con la valentía, no 
con el coraje con que deberíamos 
hacerlo, si realmente queremos ex
tirpar todos estos males y comba• 
tir la miseria y derrotar al hambre. 

No es, pues, responsabilidad de 
un solo Ministro -no pretendo de
fender a ningún· Ministro--, pero 
hay que ser justos y hay que asu
mir también como legisladores, 
nuestras propias responsabilidades 
y posiciones. 

El aspecto neurálgico de nuestra 
labor legislativa, en realidad está 
en el estudio de los problemas eco
nómicos y en la solución de los pro
blemas financieros. 

Con mucha generosidad que agra• 
dezco, el ponente del Pliego ha he
cho mención a mi mod'esta labor al 
frente de la Comisión. Yo creo que 
ella realmente no es todo lo efi
ciente que se quisiera que sea. De
searía disponer de mayores recur
sos y de mayor capacidad de tra
bajo aún, pero creo que es cues
tión de que nos organicemos y que 
se formen verdaderos equipos den
tro del Parlamento. Que cada cual 

ataque un determinado punto y nos 
especialicemos, así como los médi
cos procuran especializarse, y que 
no dejemos solamente que transcu• 
rra el año para en los últimos me
ses y a través de los síntomas ex
teriores, cuando nos damos que en 
tal o cual localidad falta tal o cual 
servicio, insistamos en que por qué 
no se han establecido. La respuesta 
es fácil, porque no se ha provisto 
de los recursos necesarios para que 
ello se establezca. 

Haciendo un elogio que agradez
co, el Senador Carlos Alberto Iza. 
guirre, mi antiguo y dilecto amigo, 
lo mismo que el señor Senador por 
lea, también muy estimado amigo 
mío, han hecho referencia a una 
ley de la que efectivamente soy au
tor, presentada en compañía de va
rios señores Senadores en Legisla
tura anterior. Es la ley que estable
ce el Auxilio Social de Emergencia 
Regional. ¿ Por qué se dio esa ley? 

Se dio a raíz del dolor y de las 
vicisitudes de un pueblo que aca
baba de sufrir las consecuencias de 
un terremoto: la lejana y olvidada 
provincia de Cangalla, en la época 
en la que yo tenía el honor de re
presentar al departamento de Aya
cucho. 

Cuando determinadas circunstan• 
cias adversas azotan regiones que 
no están tan olvidadas como Can
galla, se organizan erogaciones pú
'blicas, acude la Cruz Roja, vienen· 
los organismos internacionales y el 
dolor se mitiga y los desastres se 
rehacen; pero cuando estos mismos 
dolores desgarran la entraña de un 
pueblo olvidado, ni los mismos pe
ruanos nos conmovemos. Fue pre
cisamente para institucionalizar ese 
auxilio, que debía ser por igual, sin 
distinción de condiciones, no diré 
sociales ni geográficas, tratando a 
todos los peruanos como a tales, yo 
pensé que debería establecerse es
te organismo. Quedó establecido. 
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Hubo una previsión financiera que 
no ha funcionado efectivamente. 

No puedo estar atento a que las 
varias leyes que he tenido la suer
te de ser gestor, estén funcionando 
y estén siendo financiadas en la de
bida medida; sería casi imposible. 
Pero ya que se me ha retado, acep
to el reto gustoso. Que esa ley está 
mal financiada, o que no tiene fi
nanciamiento, que no funciona den
tro del punto de vjsta estructural 
o de fin alidades, es aceptable. La 
han calificado inclusive ele buena 
pero le falta los recursos necesa~ 
rios para que pueda llenar sus fi
nalidacles. Estoy de acuerdo. Me di
ce Carlos Alberto Izaguirre, que có
mo es posible de que no haya pen
sado en buscar mayores recursos, 
taJ vez ha sido una omisión mía, 
estando en la Presidencia de la Co
misión de Presupuesto, honor insig
ne que viene dispensándome reite
radamente el Senado, no haber pen
sado en esta de.terminada ley. Efec
tivamente, no lo he hecho, no la he 
tenido en cuenta, pero frente a es
te reto, tanto de Izaguirre como de 
Elías, para que se busque una fi
nanciación especial, no obstante de 
q.ue• por principio no soy partida
no de que para realizar determi
nados fines específicos se vayan 
creando leyes tributarias, porque 
debemos ir a la Caja Unica, que ya 
está incorporada como concepto de 
ordenamiento presupuestario en la 
Ley Orgánica de Presupuesto creo 
que sí en este caso es necesari'o que 
se dé una ley que pueda proveer 
los recursos indispensables frente 
a este servicio. No quisiera aven-' 

turar ª decir cuál podría ser. No 
es cosa tan fácil el poder, de un 

momento a otro, encontrar la so
lución, Y decir está en tal O cuál 
tributo, en tal o cuál impuesto, pe
ro probablemente, si nos pusiése
mos a estudiar, no uno sino va
rios Senadores, encontraríamos aún 

posibilidades de tributación en cam
pos que todavía no están tocados 
en nuestro país. 

Como simple ejemplo ilustrativo, 
pienso que el impuesto al lucro re
sidencial podría ser una buena fuen• 
te de recursos. Todos tenemos de
recho a aspirar a vivir bien, pero 
cuando las condiciones en que se 
vive sobrepasan ciertos niveles pro~ 
medios, el que está en condiciones 
de mantener ese standard de vida 
debe también contribuir como su~ 
cede en otros países, a que la Co
munidad participe indirectamente 
de ese bienestar. Si hay Senadores 
que me acompañen a que prospere 
un impuesto sobre el lujo residen
cial, es posible que en una próxi
n~a oportunidad no lejana, podamos 
tener una nueva fuente de recursos. 
para este servicio. 

Para no prolongar esta interven
ción, señor Presidente, puesto que 
ya los aspectos estrictamente pre
supuestarios han sido debidamente 
aclarados, sólo quiero referirme a 
un asunto que en realidad tiene el 
va]or de un mandato. 

Ya iniciada la sesión, he recibido 
ele la Secretaría del Senado, no la 
transcripción, sino el documento 
original venido de la Colegisladora 
Y que .ha sido entregado el día de 
hoy 24 de Diciembre, transcribien
do un pedido del Diputado por Li
ma, Mujica Alvarez Calderón, en el 
qu ese extraña que no se haya con
signado la asignación específica de 
Si. 9'587,890 para atender a los gas
tos de transporte y distribución de 
los víveres que en forma gratuita 
recibe el país a través de una enti
dad de servicio social denominado 
"Cáritas". No indica cuál es el mon
to de la Partida consignada, pero es 
anterior a la que he indicado, y el 
Diputado Mujica Alvarez Calderón 
propone que esta cantidad sea con
signada en su totalidad, a fin de 
que el país no pierda la oportuni
dad de obtener en todo su volu-



men los alimentos ofrecidos, como 
he dicho, en forma gratuita, cuyo 
valor se estima en 210 millones. 

Yo entiendo, señor Presidente, que 
para la Comisión sería difícil, sal
vo que el ponente del Pliego o d 
Ministro estuviesen en actitud de se
ñalar con precisión, de qué Parti
da pudiese obtenerse la parte de la 
consignación que se indica, que, por 
su naturaleza, esta es una Partida 
Suplementable que de resultar de
ficiente, como parece que va a ser
lo, hay distintas formas en que pue
de ser suplementada en ei curso de 
la discusión del Presupuesto. En
tiendo también, que estaría dentro 
de las posibilidades del Fondo de 
Salud y Bienestar Social el atender, 
tal vez, esto con sus mayores in
gresos. Puede parecer inaudito que 
se hable de posibles mayores ingre
sos, creo que no es insólito, co
nozco los esfuerzos que los funcio
narios del Fondo están realizando 
para una mejor recaudación de los 
recursos, que conforme a ley, dis
pone. 

Acogiendo algunas sugestiones 
formuladas en el seno de la Comi
sión, ya estos funcionarios, como 
primer paso, pusieron en evidencia 
que los ingresos reales de este Fon
do para el año próximo, serán muy 
superiores a los que se habían es
timado hace varios meses, como 
consecuencia de las medidas de me
jor control que viene poniendo en 
práctica, pero, como han aceptado 
seguir mejorando aún ese procedi
miento, inclusive utilizando el sis
tema de control selectivo median
te muestreo, concepto que ya ha si
do incoq>orado en un mandato le
gislativo de carácter general aplica
ble a todo el sistema de recauda
ción de impuestos por timbres, ca
si tengo_ la evidencia de que los 3, 
4 ó 5 millones que probablemente 
son necesarios para completar esta 
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asignac10n, fácilmente pueden ser 
provistos por el Fondo de Salud y 
Bienestar Social, salvo que el Minis
tro y el ponente del Pliego sefü1len 
otra cantidad, pero, personalmente, 
y entiendo que esa es la opinión de 
la Comisión, realmente debería pro
veerse en su monto necesario para 
ser operante el ofrecimiento qu~ se 
tiene de recibir alimentos. La ft'.3-

cepción de alimentos, señor Presi
dente, aunque esto parezca circuns
tancial, si bien satisface una nece
sidad inmediata, no es tampoco la 
forma en que deberíamos acostum
bramos a vivir como país digno, co
mo país que fue capaz de llevar la 
civilización, su lengua y sus costum
bres, más allá de las actuales fron
teras del Perú. 

¿ Por qué vamos a seguir pensan
do en que para alimentar a 10 u 11 
millones de habitantes necesitamos 
que nos den estos regalos? Yo creo 
que es el esfuerzo peruano el que 
debe producir esos alimentos, es
tamos en condiciones de producir
los y no los producimos porque no 
hay de parte de los Poderes Públi
cos, la acertada dirección, el impul.
so, la inspiración, para que el país, 
realmente, se ponga en marcha y 
que satisfaga sus necesidades. No 
nos acostumbremos a vivir de la dá
diva internacional. No soy partida
rio de esto porque tengo la convic
ción de que nuestro potencial hu
mano es capaz de crecerse, como se 
dice en criollo, cuando las circuns
tancias se le presentan adversas. Pe
ro no hay un estímulo para que 
se ponga en movimiento, y eso es 
lo que ha faltado. No hay aún ia 
dirección de esa inspiración y co
mo Legisladores y como gobernan
tes, somos, en parte, responsables 
de esa actitud. Por eso, sólo como 
una medida transitoria, señor Pre
sidente, pido que se complete esa 
Partida. 
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El señor NORIEGA CALMET.-
Pido la palabra. 

El señor PRESIDENTE.- Puede 
hacer uso de la palabra el señor 
Senador por Lima. 

E! señor NORIEGA CALMET.-
Señor Presidente: Vuelvo a interve
nir en este debate antes de escu
char la respuesta del señor Minis
tro, con el objeto de aclarar algu
nos puntos que he escuchado du
rante esta importante disertación. 

En primer lugar, me auno fervoro
so a las expresiones del señor Se
nador Arca Parró. Yo, también, creo 
que la dádiva no favorece a nues
tro pueblo, que con ella se mania
ta nuestro afán. de superación, se 
quitan nuestra mística y se destruye 
las posibilidades de desarrollo y m e
jora de nuestra propia industria , 
de nuestra propia agricultura, y de 
nuestros propios campesinos. Yo 
creo, que es muy generoso de parte 
de a lgunos países b ien dotados de 
crear y ofrecer estas dádivas, para , 
al mismo tiempo que se hacen afec
tuosas y se muestran simpáticas, con 
la otra mano, y por otro lugar, es
tán retirándonos lo que verdadera
mente nos corresponde, de donde 
resulta, señor, que estos obsequios 
no son hechos con el dinero de ellos 
sino con nuestro propio dinero, ; 
con nuestros propios recursos que 
son explotados y son comprados a 
precios muy inferiores de los que 
realmente les con·esponde. 

El Senador Arca Parró, no sola
~ente hace honor al cargo de Pre
sidente de la Comisión de Presu
puesto, sino que también hace ho
nor a la mística de peruano que tie
ne al pedir al pueblo peruano y al 
Régimen todo, que establezca esa 
mística; que ayude a la superación 
del pueblo; que no lo someta a la 
beneficencia y que no lo obligue 
a la recepción de estas dádivas, que 

en nada lo enaltecen y sí van des
truyendo su futuro, porque el be
neficio, tras de ser insignificante, 
es fugaz. 

En esta expresión, señor, que es
tá relacionada con la exposición h,;:
cha por el Senador Arca Parró, quie
ro referirme a una situación que he 
conversado con el señor Senador 
doctor Becerra. Se refiere a la an
gustia de nuestros laboratorios na
cionales de productos farmacéuti
cos. Se ha dado en llamar Labora
torios Nacionales de Productos Far• 
macéuticos a los que pertenecen 
a peruanos; han sido nacionales to
do el tiempo y han producido para 
el Perú las medicinas que reempla• 
zaron a las que se importaban. Pos
teriormente, por una feliz gestión, 
indudablemente, del doctor Franco. 
en el Régimen pasado, como Minis• 
tro de Salud Pública y Senador de 
la República, se consiguió que los 
laboratorios extranjeros se instala
ran en el país para producir los 
productos farmacéuticos que reque
ría el pueblo. Indudablemente que 
fue una feliz iniciativa y que me- -
rece aplauso, pero, esto, señor Pre
sidente, no se ha contemplado in
tegralmente, y los capitales perna
nos invertidos en la instalación, en 
el mantenimiento y en la supera
ción de los Laboratorios Farmacéu
ticos Nacionales, están en grave ries
go de ser liquidados, por cuanto el 
gran potencial económico de los la
bor atorios extranjeros que se han 

instalado en el Perú, los está ab
sorbiendo, desde que no hay m e
dida de protección para estos in

dustriales peruanos, que han sido 

los que en realidad han promovido 

la instalación de los otros labora
torios en el país. 

Yo creo, que el señor Ministro de
be tener en cuenta esta apreciación 
que no es hecha por un profano• 
sino que se deriva del resultado d~ 
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una conversación tenida con uno 
de los médicos más distinguidos que 
tiene el país, como es nuestro co
lega el Senador Daniel Becerra. 

No me permito sugerir cuáles 
serán las medidas que se deben dic
tar, porque no es mi especialidad, 
pero sí creo que deben ser consi
deradas y con ellas resolverse fa
vorablemente la situación de los la
boratorios nacionales que están sir
viendo al país. 

Por otro lado, señor Presidente, 
me referí también a la situación en 
los Hospitales del Seguro Social, y 
en conversaciones que he tenido du
rante la discusión de este Pliego, 
he llegado a conocer que, efectiva
mente, los fondos que se destinan a 
este fin no llegan a las Cajas del 
Seguro Social para poder atender 
las necesidades de los Hospitales y 
las obligaciones que tienen para con 
ellos; por esta razón, yo me permi
to hacer una sugerencia a fin de 
que se corrija esta situación, y me 
permito hacer esta sugerencia por
que indudableme11te que la salud es 
básica para poder pensar en un 
desarrollo del país y porque debe 
tenerse en cuenta que en los Segu
ros Sociales hay el aporte del obre
ro y del empleado, y hay también 
el aporte de los patronos y del Es
tado, y estos fondos deben cumplir 
fielmente el mandato de la ley, con 
mayor rigor que cualquier otro Fon
do creado por alguna otra disposi
ción legal. Por estas consideracio
nes, me permito opinar que en la 
Ley Anual de Presupuesto o en la 
disposición que sea necesaria, se 
considere la intangibilidad de estos 
fondos y la imperiosa necesidad de 
que llenen su fin para satisfacer es
ta obligación. Si se consideran estos 
fondos como intangibles y se entre
gan a las Cajas del Seguro Social, 
es posible que éstas puedan funcio
nar mejor y no se tengan departa
mentos cerrados en distintos Hospi-

tales por escasez de profesionales 
o de productos médicos para el me
jor funcionamiento de ellos. , 

Por otra parte, señor, he escucha
do al Senador Lanatta, referirse a 
las tarifas eléctricas que pagan los 
Hospitales. Esas tarifas, según ha 
dicho, se cobran como si fueran ta
rifas industriales y esto, señ.or Pre
sidente, no se puede deber a otra 
cosa que a negligencia; todos sabe
.n1os que existe una Comisión de 
Tarifas que está formada por una 
serie de personas que, precisamen
te, la integran con el fin de revisar 
las tarifas periódicamente y para 
establecer en ellas los rubros que 
corresponden a tal o cual industria, 
a tal o cual entidad. Y en este caso 
particular, entiendo yo que si el Mi
nisterio de Salud Pública hubiera 
hecho la gestión correspondiente 
ante esta Comisión Nacional ele Ta
rifas, no podrían ser las Empresas 
Eléctricas ni ningún otro organis
mo el que se negase a satisfacer 
en toda su amplitud, la demanda 
que se quiera hacer de este servi
cio en los Hospitales, porque no 
es posible considerar la atención 
pública como industria. 

La atención de la salud pública 
es una obligación y por lo tanto no 
puede haber, ni puede permitirse 
a industria alguna que negocie o 
que comercie con estas necesidades. 
Y ver qt,1e esto no constituya pro
blema, es función exclusiva del Mi
nisterio de Salud Pública; no requie
re ninguan ley; existe la Comisión 
Nacional de Tarifas y es ante esa 
Comisión que debe hacerse la re
clamación correspondiente para que 
se establezca la pauta o la norma 
con la cual se efectuará la cobran
za. Yo quería, también, preguntar 
al señor Ministro sobre la suerte 
que ha corrido el proyecto que pre
sentáramos a la Comisión de Pre
supuesto y que quedara establecido 
en la Ley N? 14920, asignando 5 mi-
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Uones de soles anuales para la ins
talación de un Hospital en el Rí
mac. El Senador Dammert Muelle, 
miembro de la Comisión de Presu~ 
puesto en aquel entonces, nos dijo 
que los planos estaban preparados, 
que el Fondo de Salud Pública se 
iba a, encargar de este problema pa
ra tenerlo resuelto. La Ley 14920, 
por aprobación unánime de todos 
los Senadores que integrábamos es
ta Comisión de Presupuesto, acor
dó la asignación pennancnte de cin
co millones de soles hasta cubrir la 
financiación que se requería. Los 
planos estab~n hechos, el fondo ~s

taba destinado, pero ha pasado ya 

un afio, señor Presidente, y hasta 

este momento nada sabemos; por 

lo menos yo, como Senador por Li
ma, no conozco nada de lo que ha
ya sucedido con este planteamien
to. 

Y bien, por último, me quiero re
ferir ahora a la denuncia o a la 
petición hecha por el Senador La
natta sobre el contrato para la cons
trucción de Hospitales. 

Hace tiempo, señor Presidente, 
que vengo luchando por establecer, 
o mejor dicho, porque se reconozca 
a los peruanos la capacidad de ha
cer sus propias obras y que se les 
xeconozca, también, el derecho a 

buscar su propia financiación. Es
tamos siendo víctimas de una com
petencia desleal en este sentido y 

las compañías postoras se viene;1 
presentando siempre con un plan 
de financiación en un período bre
ve de tiempo que impide la inter
vención de los profesionales y de 
las compañías peruanas, las que por 
esta razón vienen a ser subc.ontra• 
tistas en las compañías extranjeras, 
financiadoras o constructoras, que 
se presentan a las licitaciones del 
Gobierno. Por esta razón, yo estoy 
con el Senador Lanatta cuando exi
ge que es necesario tener en cuen-

ta estos problemas. Y voy a citar 
uno de los muchos casos de finan
ciaciones hechas por peruanos que 
dieron muy buen resultado en el 
Perú y se realizaron, inclusive, a 
corto plazo. 

Cuando ejercía la función de Mi
nistro de Fomento en 1954, y ya 
desde el año anterior se había pro
gramado un plan nacional de carre
teras, estableciéndose una serie de 
contratos de financiación y cons
trucción con compañías netamente 
peruanas, de Ingenieros peruanos y 
con capitales peruanos. El monto 
que se pudo utilizar con estos tra
bajos, permitió hacer la construc
ción de la carretera Panamericana 
Norte, que llegó desde Lima hasta 
la frontera y la carretera a Arequi
pa que también fue conectada en 
aquel entonces, así como la que co
necta el departamento de Tacna con 
el puerto de Ilo en Moquegua. Por 
todo esto, yo creo, señor Presiden
te, que pueden hacerse estas cons
trucciones con financiaciones loca
les a través de las compañías na
cionales, por intermedio de la ban
ca nacional o en la forma que me
jor crean conveniente, y esto, claro 
que no es nuevo, ya lo han hecho 
en múltiples oportunidades. 

El señor PRESIDENTE.- Tiene 
la palabra el señor Ministro de Sa
lud Pública, doctor Arias Stella. 

El señor MINISTRO DE SALUD 
PUBLICA. - Señor Presidente; se
ñores Senadores: Quisiera añadir a 

mi introducción mi más ferviente 

deseo para que no sólo todos uste

des pasen una Feliz Navidad, sino 

que también tengan un Próspero 
Año Nuevo. 

En primer lugar, deseo expresar 
mi más cordial y sincera felicitación 
al señor Presidente de la Comisión 
de Presupuesto de esta Cámara doc
tor Arca Parró, por la forma cómo 
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ha trabajado y colaborado para su
perar la preparacjón de nuestro Plie
go. Asimismo, deseo expresar mi 
más sincera felicitación al señor Po
nente del Pliego en el Senado doctor 
Gustavo Lanatta por la forma tan 
franca, clara y brillante corno ha he
cho su presentación. Quisiera decir
les tan sólo que considero que no 
hay diferencia en algunos plantea
mientos con este Portafolio, sino 
que estoy convencido de que existe 
tan solo un recíp roco deseo de cum
plir con los deberes constituciona
les de que cada uno está investido. 
Lamento que el sefíor Senador Mar
tinelli, quien es tan acusioso para 
hacer sus preguntas no esté en la 
Sala para escuchar las respuestas . 

Se ha referido a la necesidad de 
personal de Sanitarios, a la falta de 
asistencia rural en su departamento 
y ha mencionado, también, lo que 
agradezco, que no obstante que él 
considera que está .haciendo una 
continuación en sus reclamaciones, 
se han realizado progresos en cuan
to a las actividades de salud en Apu
rírnac. 

Creemos que una más efectiva ac
ción rural va a ser posible ahora 
que en el Presupuesto del próximo 
año habrá de contarse con un nú
mero de más de cien nuevos Sani
tarios, que permitirán 'su utilización 
en los departamentos que, como 
Apurímac, lo requieren con más ur
gencia. 

Debo también mencionarle que el 
Internado Rural que prometiera ha
ce diez meses, ya está en plena eje
cución; que existen, en este momen
to, 15 Internos Rurales trabajando 
en otras tantas Postas Médicas y 
que, precisam.ente, uno de ellos es
tá en la provincia de Grau que él ha
bía reclamado en alguna oportuni
dad de una visita a mi Despacho. 

Los aguinaldo.s que reclama para 
la Unidad de Salud, l~mentablcmen-

te no pueden otorgarse por dispo• 
siciones legales vigentes; de acuer do 
a un Decreto que está en función 
desde hace varios años, le corres
ponde este aguirtaldo al personal de 
Senricio Interno Hospitalario, pero 
no ha sido todavía otorgado al res
to de los empleados de Salud Públi
ca, por lo que no puede hacerse ex
tensivo y en todo caso corresponde
ría a los legisladores, quizás, algu
na legislación a este respecto gene
ral, porque aún no. puede ser moti
vo de una política particular de un 
Ministerio, sino tiene que ser parte 
de una política general para toda la 
empleocracia. 

El plan de Saneamiento Básico 
que se está ejecutando en este mo
mcñto en seis departamentos , debe 
ser ampliado a partir del año 1966, 
en el que termina la primera fase; 
esperamos que departamentos co
mo Apurímac puedan ser incluídos 
a partir de esa fecha. 

El señor Representante, Senador 
Noriega Calmet, se ha referido 
a varios te.mas. Debo manifes
tarle que con anterioridad al 
actual Gobierno, se abrió una in
vestigación en el Seguro Social 
Obrero, investigación que fue con· 
<lucida o ultimada durante el pe
ríodo de la Junta Militar de 
Gobierno y que a la llegada del nue
vo Régimen, estaba ya informada; 
que nosotros no tuvimos otra par
ticipación que la de poner en ma
nos, corno correspondía, de la Polí
cía Fiscal, la información de esta 
Comisión Investigadora que había 
hecho una serie de cargos y que 
fue en razón de que la Policía Fis
cal así lo solicitara, que fue ele-· 
vado el problema de la Superin
tendencia General de Hospitales del 
Seguro Obrero a la Justicia y ac
tualmente se está ventilando por 
los canales judiciales dentro de las 
normas legales, que ya escapan, co
mo · él comprenderá, a nuestra JU
dsdicción. 
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Debo sí manifestarle que con 
acuerdo a ley, el personal ha estado 
desde el primer momento, recibien
do la pensión que le corresponde en 
determinado porcentaje en estos ca
sos, es decir la pensión de cesantía. 

En cuanto a sus manifestacione 
respecto al Seguro Social del Em
pleado, me felicito que tenga ese 
concepto de este Hospital y que esté 
así exteriorizada la forma cómo tra
bajan los profesionales dentro de 
nuestro sector. 

La extensión de los Seguros es, in
dudablemente, una cosa fundamen
tal; en el momento estamos conclu
yendo el estudio de la nueva ley pa
ra el Seguro Social Obrero, nueva 
Ley Orgánica, que es bastante ex
tensa y que, entre otras cosas, toca 
el punto de esta extensión de los 
Seguros. Aquí cabe decir, sin em
bargo, que u.na extensión de la Se
guridad Social tiene que hacerse 
previo estudio matemático actua
ria\, que asegure Ia financiación del 
sistema y en ese sentido, los orga
nismos técnicos del Seguro Obrero 
se han dirigido u la O.I.T., propor
cionándoles todos los datos básico 
que . son necesarios para que los es
pecialistas de este Organismo Inter
nacional nos proporcionen los datos 
matemáticos actuariales necesarios 
para fundamentar el sistema o la 
probable extensión de la Seguridad 
Social. 

Asimismo, y como se ha mencio
nado en algún momento, estamos 
trabajando coordinadamente con 
los médicos, parlamentarios de ter 
dos los sectores, con los médicos de 
la Federación Médica Peruana, para 
ver la forma de resolver el proble
ma de acción de seguridad social en 
el país, y se han realizado, por esta 
acción coordinada, positivos avan
ces, que esperamos en un futuro 
próximo pueda ser sometido a la · 
consideración del Parlamento. 

Debo manifestar, asimismo, al se
ñor Senador Noriega Calmet, que 

no es exacto que se ha limitado la 
posibilidad del plazo dentro del Se.
guro Social del Empleado, no obs
tante que éste es un organismo au
tónomo, que tiene un Consejo, y 
que su dependencia con el Estado 
e hace a través del Ministerio de 

Trabajo y no del Ministerio de Sa
lud Pública, puedo manifestarle que 
no hace muchos días se ha puesto 
en servicio un piso con 28 camas, 
y que se está contemplando próxi
mamente esa otra ampliación signi
ficativa. 

El Senador Izaguirre, se ha refe
rido a la necesidad de una Posta, 
que creo que ya el Senador Lanatta 
ha tomado las providencias del ca
so para poderla solucionar, y a la 
necesidad de instrumental en el 
Hospital de la Calera de Chimbote. 
En este sentido debemos manifes
tar que estamos estudiando, por ser 
el Hospital de la Calera un hospital 
muy antiguo, la forma de resolver
lo. De todas maneras recogemos es
ta solicitud para ver si en la medida 
de nuestros recursos nos permita, 
poderle satisfacer. 

El señor Senador Oliart, se ha re
ferido a la Posta Médica en Quince
mil. Su construcción se haya incluí
da dentro del Plan de Obras de Sa
lud, que se ha de llevar a cabo a tra
vés del Fondo Nacional de Fomen
to de Salud Pública, y se contempla 
por el Fondo de Salud y Bienestar 
Social durante el año 1965. 

En cuanto al problema de sa.nea
mien to, en Cuzco es precisamente 
uno de los departamentos donde ya 
está en ejecución en más de cinco 
localidades, algunas de las cuales 
van a ser concluídas en el mes e.le 
Febrero o Marzo. Allá está traba
jando nuestra División de Ingenie
ría Sanitaria y Servicio Especial de 
Salud Pública, encargada de estos 
programas de saneamiento rural, 
con los recursos del Banco Inter
americano de Desarrollo. 
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Respecto al Hospital de Lorena 
del Cuzco, debo manifestar que, · 
oportunamente, enviamos una Co• 
misión de estudios antes de que se 
pusiera en marcha el nuevo Hospi• 
tal Regional Central de Salud, y que 
esta dio un informe en el sentido 
de que era necesario, de que en la 
población del Cuzco, el Hospital de 
Lorena permaneciera corno un Has• 
:t,ital General, y el planteamiento 
técnico que va a realizar nuestro 
Portafolio, mantiene como un Hos
pital General, dotándolo de los re• 
cursos en la medida que lo permi
tan nuestras posibilidades. 

Agradezco los consejos del señor 
Senador, doctor Showing, quien 
ha manifestado su complacencia con 
los progresos que se han realizado 
en ]os últimos tiempos en el depar• 
tamento de Huánuco en las activi
dades de salud. Su solicitud de Sa
nitario, que son muy requeridos en 
esa circunscripción, creo que va a 
poder ser atendido, como parte de 
los recursos humanos de esos 150 ó 
más nuevos Sanitarios que se han 
considerado para el Presupuesto 
del 65. 

En lo que se refiere al problema 
de la coca, debo de manifestar que 
el Senado de la República ha rati
ficado la Convención sobre Estupe
facientes de 1961, y que, por lo tan
to, nuestro país está obligado a cum
plirla, y es en razón de este Acuerdo, 
que se está tomando las me.didas ne
cesarias para ir limitando los culti
vos de plantaciones de coca en el 
Perú. Es cierto que otros países no 
están progresando parale.Iamente, 
particularmente, Bolivia. En este 
sentido, nos hemos dirigido al Go
bierno de Bolivia, a las autoridades 
sanitarias, solicitándoles de que 
también den cumplimiento en la 
parte que les corresponde, y espe
cíficamente, con ocasión de una re
unión con el Ministro de Salud Pú
blica de Bolivia, en Puno, hace unos 
meses, y solicitamos de que este pun-

to fuera incluído en la agenda sob1 •~ 
una Conferencia, que quedó trunca
da por la Revolución de Bolivia, pe
ro que debe realizarse próximamen
te entre los Gobiernos de Bolivia y 
del Perú. 

Es interesante lo que ha manifo:s
tado el señor Senador, respecto a 
las posibilidades de poder darle otra 
orientación a las plantaciones de co
ca, y en efecto en la última reunión 
habida en Lima, hace unos días, una 
de las Resoluciones finales ha sido 
el ver que se estudie las posibilida
des de industrialización de la coca, 
en otro tipo de producciones lícitas. 
En ese sentido, pues, esta Resolu
ción, que es de carácter internacio
nal habrá de imperar, para estudios 
de esta naturaleza, que considera
mos muy importante. 

La producción de cocaína en el Pe
rú en los labora torios fiscales ha si
do de 1,200 kilos en un año, de los 
cuales se ha vendido al extranjero, 
844 kilos 269 centigramos por un va
lor de 4 millones 997 mil 801 ~~>les. 

Como el señor Senador tuvo opor
tunidad seguramente de escuchar 
durante este Seminario de la coca, 
la producción del Perú excede con
siderablemente, por supuesto, a bs 
necesidades industriales de esta ho
ja, y se explica esto en la mayor par
te de la producción, se utiliza o se 
emplea para combatir el coqueo. 

El señor Senador por Lima, don 
Julio de la Piedra, ha formulado un 
conjunto de preguntas sumamente 
interesantes. En primer lugar, qui
siera manifestarle en honor a la ver
dad médica, que el incremento pro
gresivo de los glóbulos rojos, que 
se denomina Policitemia, ocasiona 
sólo moderadas alzas de la presión 
arterial y en ningún caso rotura de 
la aorta . .. 

El señor de la PIEDRA (incidien
do). - Perdone el señor Ministro. 

· Puede producir hemiplegia que es 
peor. 
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El señor MINISTRO DE SALUD. 
- Esperemos que no produzca ni 
lo uno ni lo otro. 

El señor de la· PIEDRA. - Ojalá 
!:ea así, señor Ministro. 

El señor MINISTRO. - El Hospi
tal de Chiclayo que fuera iniciada 
su construcción por el Seguro So
cial del Empleado _ hace ya varios 
años, y que se encuentra desde hace 
más o menos 12 ó 13 años detenida, 
ha sido un motivo de especial preo
cupación de nuestro Portafolio, des
de el primer momento e incluso creo 
que con ocasión de la anterior pre
sentación a este Parlamento, tuve la 
oportunidad de referirme a este pro
blema. 

Es a nuestra iniciativa que hemos, 
por distintos canales, sea ya por vi
si tas personales también a los em
pleados de la localidad y sea ya a 
través de los organismos sindicales 
correspondientes, tratado de formu
lar un arreglo que permita al Esta
do poder concluir esta obra no ter
minada, colaborando así a la acción 
del Seguro, y a su vez integrando la 
acción hospitalaria. 

Nuestra idea ha sido y es, y en 
ese sentido nos hemos dirigido al 
Consejo Superior del Seguro del 
Empleado, el poder ampliar este 
Hospital, hacerlo un Hospital Gene
ral para atender a la comunidad y, 
por supuesto, con una atención pre
ferente de los empleados que, indu
dablemente, tienen una gran expec
tativa por la terminación de este 
Hospital. 

Estamos a Ja espera de la res
puesta del Consejo Superior del Se
guro del Empleado, para poder dar 
los pasos subsiguientes, a fin de ma
terializar esta iniciativa. 

La remodelación y complementa
ción del Hospital de Goyeneche, es~ 
tá considerada dentro de la segun
da fase de las actividades de) Fondo 
de Salud y•Bienestar Social, que de-

berá cumplirse tan pronto como los 
primeros Programas se hayan ya lle
vado adelante. 

El Hospital de Maternidad de 
Pueblo Libre, debe entrar en funcio
namiento en el curso del próximo 
año. A través del Fondo de Salud Y 
Bienestar Social, se han introducido 
una serie de modificaciones en los 
meses transcurridos y ya se han in
cl uído recursos en el Presupuesto 
para poder iniciar su ampliación a 
mediados o a fines del próximo año. 

En relación · con la licitación de 
equipos de Rayos X, para los servi
cios de tuberculosis, debo manifes
tar al señor Senador, que, efectihl
mente, ha ocurrido reclamación de 
algunas de las firmas, como sncede 
corrientemente en cualquier licit-a
ción, y que en este momento se es
tá ventilando en la Comisión de Li
citaciones del Ministerio, esta recla
mación para resolverla en la forn'a 
que sea más justa y conveniente. . 

Debo manifestar que en toda lici
tación, sobre todo de equipos de Ra
yos X, donde las condiciones de las 
bases motivan distintos puntos de 
vista, sobre apreciaciones a veces fí
sicas o técnicas muy complejas, que 
son esgrimidas luego por los perde
dores, para poder tener nosotros 
una mayor garantía en nuestra Co
misión, siempre llamamos en aseso
ría y damos la última palabra, para 
la definición de estas licitaciones, a 
elementos altamente técnicos, aje
nos completamente al Ministerio · y 
sin ninguna vinculación con nuestro 
Portafolio. Y en ese sentido nos he
mos dirigido a los Profesores de la 
especialidad de las Facultades de 
Medicina de Lima, a personas reco
nocidas como las primeras autori
clades en esta materia, para que nos 
asesoren en estas licitaciones. 

Se ha referido, finalmente, el se
ñor Senador por Lima, a un asunto 
que, lamentablemente, nos debe ocu
par algunos minutos, y que, en par
te, también ha sido tocado por el se-

.. 
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ñor Senador por Amazonas, doctor 
Gustavo Lanatta, que es el que se 
refiere al contrato o a la licitación 
del Fondo de Salud y Bienestar So
cial, para iniciar esta tan reclamada 
por todos, primera fase de obras del 
Plan Bienal del Fondo de Salud. 

Como tuve oportunidad de seña
lar en este mismo recinto hace va
rios meses, esta licitación se ha rea
lizado de acuerdo, en perfecta ar
monía, con ]as disposiciones legales 
vigentes, y así lo demostramos en 
aquella oportunidad y creo que no 
es del caso insistir sobre las bases 
de la licitación, que por lo demás 
fueron remitidas a todos los señores 
Senadores para que pudieran per
sonalmente estudiarlas. 

A esta licitación acudieron dos 
grupos, no obstante de que habían 
solicitado las bases más de 9 con
sorcios nacionales y extranjeros; al 
momento de cumplirse el plazo, que 
no fue solicitado fuera ampliado por 
ninguna de las firmas, intervinien
tes, al momento de haberse cumpli
do el plazo -repito- sólo se pre
sentaron dos postores. Uno de ellos 
fue rechazado por la Comisión de 
Recepción en razón de faltas muy 
obvias de las bases de licitación, y 
que el mismo postor tuvo que acep
tar y firmar, en documento que 
obra en el Ministerio. Quedó enton
ces, un solo postor, y en armonía 
con la política de nuestro Despacho, 
de poder hacer un análisis concien
zudo y justo de esta licitación, se 
nombró una Comisión de Estudio 
de la misma, Comisión de Estudio 
que ha estado presidida por el señor 
Decano de la Facultad de Medicina 
de Lima, doctor Alberl'o Guzmán 
Barrón, e integrada por los distin
guidos miembros del Fondo Nacio
nal de Salud y Bienestar Social, doc
tores Oswaldo Hercelies, Luis Pini
llos Ganoza y Carlos Muñoz, todos 
los cuales no sólo son personas de 
reconocido prestigio, sino que a la 

par gozan de una extraordinaria ca
lidad intelectual y de honorabilidad, 
que reconoce todo el país. Est~ ~?'" 
misión de Estudios hizo el anahs1s 
de la propuesta en tres aspectos: fi
nanciero, técnico y legal, formando 
sub-comisiones que estuvieron inte
gradas por especialistas en cada una 
de esas materias. Por ejemplo, en la 
de estudios financieros estuvieron 
personas que no son de nuestro Por
tafolio, sino ajenas al Ministerio co
mo los doctores Pablo Carriquiry Y 
Luis Paredes, especializados -~n fi
nanzas; en el aspecto técnico se for
maron igualmente sub-comisionl!s 
para las distintas especialidades, lle
gándose a consultar a más J~ un 
centenar de especialistas y técnicos 
en los diversos aspectos de esta lici
tación. 

El señor Senador se ha referido 
también a algunos aspectos especí
ficos de esta licitación. En Ias bases 
de la misma, para garantizar al Es
tado, se estableció que las firmas 
que participasen, acreditaren feha
cientemente su capacidad técnica y 
económica, lo cual ha sido cumpli
do rigurosamente por la firma Hos
pitaJaria Internacional, que confor
me aparece en la documentación pre
sentada, que está a disposición de 
los señores Representantes, está 
constituída por dos de las más po
derosas firmas constructoras y fa
bricantes de equipos del mundo: la 
Siemens" y la "Müller", que son 
las mismas que constituyeron el gru
po alemán que ganó la licitación en 
1961, llevada a cabo duran.te el Go
bierno del doctor Prado, y que ha 
permitido la materialización de la 
red hospitalaria de doce nuevos hos
pitales que nos ha correspondido po
ner en funcionamiento. 

En relación · con el adelanto, al 
que se han referido los Senadores de 
la Piedra y Lanatta, que se debe en
tregar una cantidad inicial de cua
renta millones de soles, debo mani
festarles que es una de las condicio-
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nes fundamentales en este tipo de 
operaciones en las que no sólo ha 
habido financiación de construcción, 
sino también para el suministro del 
equipo. Esta forma de contratación 
fue establecida en los primeros con
venios de equipamiento de los hos
pitales de Arequipa y Tarma, en 
1955 durante el Gobierno del señor 
Odría. Ese mismo tipo de pago se 
consignó en el Plan Nacional Hos

pitalario, al que me he referido, du
rante el Gobierno del señor Prado, 
d~bo mencionar que este tipo de ope
raciones financieras ha merecido la 
aprobación de los organismos fisca
les y controladores clel Ministerio de 
Hacienda y de la Contraloría Gene
ral de la República, quienes, por su
puesto, han sido consultados y han 
actuado en esta materia. 

El desembolso del diez por ciento 
está justificado por las siguientes 
razones: de las obras civiles se paga 
inicialmente el diez por ciento de la 
oferta o sean 197 millones setecien

tos cincuenta mil doscientos noven
ta soles e intereses sobre el capital 
que llega a ciento setenta y ocho mi
llones; se pagan para 1965 diez y 
nueve millones y para 1966 doce mi
llones trescientos mil, pero se invier

te en los diez y ocho meses de tra
bajo ciento noventisíete millones, 
que es la totalidad de la construc
ción en obras en las diversas zonas 
del país. 

En lo que concierne al diez por 
ciento de equipamiento, se justifica, 
porque los equipadores deben ase
gurar precios en los mercados na
cional e internacional sobre los di
versos artículos que deben propor
cionar a los hospitales y postas mé
dicas, según relación proporcionada 
por el Fondo Nacional de Salud; y 
además, porque en el plazo de noven
ta días del momento en que se fir
ma el contrato, se ha de hacer entre
ga del equipo para la parte de equi
pamientos, porque no todo es cons 

trucción, por ochenta millones de 
soles de valor aproximado; es decir 
en los noventa días· se van a iniciar 
el suministro inmediato para las la
bores de equipamiento, por valor de 
ochenta millones de soles, de tal ma
nera que es una razón por la que 
tiene que contar con recursos, no só
lo para asegurar precios, sino para 
hacer físicamente las adquisiciones. 

Igualmente cabe señalar en las 
compañías financiadoras de capital, 
según cláusula formal del contrato, 
de las obras civiles deben entregar 
a las firmas constructoras naciona
les con quienes se hace la licitación, 
el veinticinco por ciento del costo 
total de la obra a fin de que puedan 
adquirir los materiales e implemen
tos para la construcción, sin que 
más tarde se produzcan alzas en los 
precios y otros anexos. Quiere decir 
también que tan pronto se firme el 
convenio, las obras que ya están pa
ra ejecutarse, de las que hemos teni

do la precaución · de tener entrega
das por ejemplo el Hospital del Rí
mac y su plan para iniciar el equi
pamiento, van a tener que hacer una 
financiación para la entrega del vein
ticinco por ciento, a quien acompa
ñe en esa licitación de construcción. 
que han de ser firmas peruanas, pa
ra iniciar este trabajo. 

Hay que hacer entonces una serie 
de desembolsos para la construcción 
de inmediato. 

En lo que respecta a los intereses. 
estos han sido revisados, para ga
rantizar sus cálculos "y la seriedad 
de la operación, tanto por audito
res del Fondo Nacional de Salud y 
Bienestar Social, y además por la 
Oficina Principa~ del Banco Conti
nental, en la financiación que se pa
ga al 7% al rebatir en un plazo de 
10 años. 

Debo manifestar finalmente, en 
r.eferencia a este pu.nto, que cort to

do agrado podré presentar a la ,~on
sidcración de todos los señores Se-
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nadores, los detales, digamos analí
ticos de esta licitación, para que 
puedan hacer el estudio que consi
deren pertinente y a la vez roe ofrez
co personalmente una vez más, para 
poder hacer cualquiera aclaración 
que se juzgue necesaria en relación 
con'. este asunto. 

El señor Senador por el departa
mento de La Libertad, don Carlos 
Manuel Cox, ha tenido frases que 
agradecemos, en relación con la for
ma cómo se ha persentado este pre
supuesto y por la labor que venimos 
realizando. Ha señalado un punto al 
que también ya me he referido en 
parte, cual es, la necesidad de am
pliar los Seguros y sobre todo ase
gurarles la financiación que ahora 
está muy debilitada. En este senti
do, nos es grato recordar que hace 
muy pocos días, con ocasión de una 
de las reuniones de seguridad social 
a las que convoca el señor Presiden
te de la República, se acordó hacer 
un análisis precisamente de este 
punto y que ya se ha expedido la Re
solución Suprema, creando un Gru
po Interministerial, para que estu
die específicamente •el problema de 
la financiación de los seguros, en lo 
que se refiere en particular a las 
cuotas estatales, que como todos sa
ben, han sido señaladas en años an
teriores a través de proyectos de ley 
específicos, que en la práctica han 
resultado insuficientes para cubrir 
la parte que le corresponde al Esta
do como patrono o como Estado, y 
que es uno de los factores que mas 
directamente incide en el desequiliM 
brio presupuesta} en que se encuen
tran los Seguros. Esperamos que de 
este estudio pueda fluir una legislaM 
ción adecuada, que permita que los 
Seguros Sociales, tanto del Obrero 
como del Empleado, cuenten con los 
recursos que específicamente y por 
mandato de la ley el Estado debe de 
proporcionarles y no con partes de 
este, originando un serio trastorno 

en su economía. Tenemos idéntica 
preocupación que el Senador Cox, 
en lo que se refiere al problema de 
los nuevos médicos, no sólo para el 
caso muy justo que él lo reclame de 
Trujillo, sino para los médicos de 
todo el país, pero confiamos tam
bién que esta expansión de las acti
vidades de Salud Pública que se ha
ce menester, en razón no sólo de 
nuestro actual déficit, sino d~ la 
presión demográfica a la que tan 
brillantemente se ha referido el se
ñor Senador Arca Parró, habrá que 
dar muchas oportunidades a estos 
jóvenes médicos, sobre todo si esto 
va paralelo con un incremento de 
los estímulos económicos que indu
dablemente son muy necesarios, so
bre todo para trabajar en las zonas -
más alejadas y con mayores faciií
dades de atención técnica y profe.. 
sional permanente, en las zonas que 
no son capitales de departamento. 

Las enfermedades mentales han 
sido preocupación de nuestro Porta
folio. No sólo se han reactualizado 
y se le ha dado una nueva dinámi
ca al Consejo Nacional de Salud 
Mental, integrándolo distinguidos 
facultativos de nuestra capital, sino 
que se ha encomendado a este Con
sejo que elabore los documentos que 
ya han sido concluidos. El un0, el 
Plan Nacional de Salud Mental y de 
otro una Ley de Salud Mental . La 
Ley de Salud Mental, tuve ocasión 
ya de remitirla al Parlamento Nacio
nal, lamentablemente hasta ahora 
no ha podido ser puesta en discu
sión . Esp eramos que pueda serlo en 
la pr óxima Legislatura y poder así 
contar con un elemento indispensa
ble para poder encaminar las activi
dades de Salud Mental en el país . 
El Plan Nacional de Salud Mental, 
si, ya está concluído, contempla la 
necesidad de una serie de institucio
nes, para atender a las diversas mo
dalidades de enfermos mentales, in~ 
clusive, se considera el caso de Tru-
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jillo, como una ele las zonas para ha
~er el Centro Regional para cróni
cos, pero aquí, como en otras cosas, 
estamos limitados por la escasez de 
recursos. Es una preocupación nues
tra y esperamos que en algún mo
mento los recursos nos permitan 
atender este p roblema que induda
blemente tiene prioridad. 

Lo mismo, en lo que se 1·efiere al 
Instituto de Rehabilitación. Perso
nalmente he podido comprobar lo 
que ha mencionado el sefior Sena
dor Cox, el magnífico trabajo que 
realiza el Instituto de Rehabilitación 
de Trujillo. Yo confié y confieso que 
así se lo manifes té a la Presidenta, 
que a través de esta ley, que ha da
do recursos especiales al Insti tuto 
de Rehabilitación de Lima, pudiera 
también contarse con algunos recur
sos para Trujillo y le dije los gestio
naría. Los h e gestionado, pero me 
he encontrado con la sorpresa de 
que 1a ley no da lo que ellos habían 
considerado podía dar, en razón de 
que es una ley que grava en 5 soles 
Jos pasajes locales aéreos y en 10 
soles los al exterior. pero hay tal 
cantidad de exoneraciones e im
puestos a los pasajes aéreos po¡· 
leyes anteriores que, verdaderamen· 
te, ha reducido muchísimo las ex
pectativas de esta ley. Quizá podía
mos estudiar conjuntamente, como 
lo ha manifestado el señor Sena
dor Cox ~acepto esa sugerencia 
muy gustoso--- de buscar alguna 
forma de financiación, que no sea 
un gravamen muy importante, pa
ra que el Senador Arca Parró no 
nos mire de mala gana, y poda
mos encontrar una fónnula porque 
se tienen pocos recursos, en reali
dad, para este problema. 

Agradezco las expresiones del Se
nador Polar, que ha sido tan gentil 
en manifestar su aceptación a nues
tra presentación. 

El señor Senador Burga se ha re~ 
ferido al precio de las medicinas y 
ha señalado que cada vez están más 

caras y son más difíciles de adqui
Fir. Yo no he entendido bien o qui
zás no he escuchado con diligencia 
sus alcances, porque el precio de las 
médicinas está congelado desde · 
1960, y durante los 15 ó 16 
meses de este Régimen, no se ha 
autorizado el incremento del costo 
de ninguna medicina. Por el con
trario, nuestro Portafolio está so
rnetido a permanentes demandas 
de los laboratorios y de los dro
guistas en general, nacionales y 
extranjeros , que consideran que los 
precios deben reajustars-e, pero, 
nosotros, respetuosos de las con
diciones de nuestras clases más 
necesitadas, por supuesto, no hemos 
accedido a estas reclamaciones. Con 
todo, juzgamos rriuy importante el 
poder estudiar a través, como lo ha 
~eñalado el Senador Lanatta, de al
gún otro mecanismo la formét de 
abaratar, por lo menos, determina
dos grupos de medicinas que puüit> 
ran ser motivo de formación de un 
pool o de pedidos en mayor escala 
por cuenta de una entidad estatal o 
para-estatal. 

Agradezco, muy especialmente, las 
palabras de mi distinguido amig1.) _ 

el Senador Elías, quien no sólo nos 
dispensa su aliento siempre que es 
capaz, sino que forma parte con nos
otros, como un colaborador verda
deramente muy eficaz, en las activi
dades del Consejo de Auxilio Social 
y Emergencia Regional. Corno bien 
ha destacado y aquí quizá habría que 
responder, creo que él lo ha hecho 
mejor de lo que yo puedo hacerlo, 
a las interrogantes que se han plan
teado por algunos Senador~s con re
lación a este punto, que el Auxilio 
Social de Emergencia Regional no 
ha podido cumplir plenamente sus 
actividades hasta este momento, por 
las limitaciones de los recursos con 
que ha contado, sin embargo, con 
los recursos que ha tenido, fue ca
paz de enfrentar con eficacia la 
emergencia, porque eso sí fue una 
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emergencia, de la tragedia del Esta
dio Nacional y ha podido también 
atender algunas otras eme.Fgencias 
en distintas zonas de la República, 
en Huánuco, en Ancash, etc., donde 
ya se han resuelto algunos proble
mas. Se choca aquí, para· poder aten-

- der más eficazmente, con problemas 
que debemos superar, de un lado, 
cuando un pueblo hace una recla
mación o un grupo viene a reclamar 
a nuestro Portafolio su auxilio, las 
reclamaciones se hacen con un sen
tido, muy natural y lógico de com
prender, de inflarlas, se pide más, 
t:n .realidad de lo que se necesita pa
.n:1 la emergencia y se pretende bus
car un recurso que permita resolver 
otros problemas locales; esto nos 
obliga a una fase de estudio previo 
que no es fácil de Fe.alizar con los 
instrumentos que contamos ahora, 
pero creemos, a través de la trami
tación que ya está siendo elaborada 
de este organismo y a través del Co
mité Coordinador Ejecutivo, que he
mos constituído que va a actuar 
coordinado con organismos locales, 
y como entidades como la Cruz Ro
ja, y otros, de sectores privados o 
para-estatales que pueden colaborar 
en estas labores de emergencia, va
mos a ir -creo yo- dando un me
jor servicio a esta ley, más aún, si 
como lo ha prometido el Senador 
Arca Parró, es posible que se pueda 
financiar plenamente como lo indi~ 
ca la ley, que es 20 millones anuales. 

El señor Senador Lanatta se ha 
referido, también, a otros puntos es
pecíficos de 1a. Administración, que 
no había sido tocado por el señor 
Senador de la Piedra, y que debo 
aclarar. La Comisión de Estudio no 
sólo se abocó a la tarea de hacer un 
análisis exhaustivo de la convenien
cia o no de la licitación, tal cual ha
bía sido presentada, cosa que con to
da justicia podía haberse hecho en 
razón de que fue la propuesta única 
existente y que, de acuerdo con el 

reglamento de las leyes vigentes, la 
Ley de Licitación, no cabía sino dos 
proposiciones, de aceptar la pro
puesta o rechazarla, sino que en ra
zón de buscar --como toda esta Co
misión, cuyos nombres he mencio
nado quiénes son las personalidades 
que la constituyen-. Están como el 
mismo Senador Lanatta lo ha ma
nifestado, imbuidos en el deseo de 
buscar las mayores ventajas para el 
país, se abocaron a la tarea de poder 
no reducir porque sí los equipos, si
no de ajustar los equipos dentro de 
lo que técnicamente era factiole con 
una ejecución hospitalaria eficaz, te
niendo en cuenta la experiencia del 
contrato anterior, que, como muy 
bien lo ha señalado el Senador La
natta, nos dio el caso de que en al
gunos hospitales el equipamiento 
era insuficiente, pero, teniendo en 
cuenta esta experiencia, las reduc
ciones o los equipamientos que se 
han realizado han siqo para poner
los eficazmente en funcionamiento 
y para dejarlos, digamos , cojos . 

Ahora bien, por qué es que se. pue
da hacer una reducción de esta na
turaleza o cómo se explica, lo que 
tenía preguntado el Senador Lanatta. 
Esta es una financiación de cons
trucción y equipamiento donde el 
que presta el dinero para construir, 
no lo hace porque nosotros los pe
ruanos seamos buenos, sino porque 
tienen interés en hacer su negocio. 
Y su negocio es vender el equipo. 
Es lógico, entonces, que en estos 
equipos, cuando ellos presentan su 
licitación, colocan, de un instrumen
to, el que tiene un mango dorado o 
el que tiene no sólo calidad sino que 
es más fino, más caro en general, 
para poder incrementar sus costos 
de venta y hacer un mayor negocio, 
disminuyendo no la calidad técnica 
sino disminuyendo aquello que p; 
dríamos considerar digamos super
fluo, como puede ser el caso en que 
se piden cuatro tipos X de silla es
pecializadas para determinados ti-
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pos de trabajo y hay de este equipo, 
en la misma fábrica, tres modelos, 
Modelo A, B y C, que sirven para 
los mismos fines ; es I ógico que el 
interesado en vender equipo, indi: 
que el tipo A, porque es el más caro, 
porque tiene asiento de cuero, fo
rro, etc., pero también podemos tra
bajar con el modelo B, que cumple 
la misma funci ón pero quizá le fal
te un cajón; o con el equipo C, que 
es más rudo pero que cumple tam
bién 18. misma Función. La misión y 
el reajuste y ia reducción que se h~ 
hecho en estos costos ha sido con 
este ·criterio , reduciendo no los ele
mentos y equipos técnicos indispen
sables, repito, sino tra tando de ade
cuar lo mejor en defensa de los inte
reses del país esta licitación, y es 
muy interesante y creo muy prove
choso y muy elogiante para esta Co
misión, que haya logrado hace.r .re
ducciones que los técnicos las han 
aceptado, porque han consultado 
con los técnicos de cada especiali
dad por un monto de 68 o más mi
Jlones de soles como se ha referido. 

Yo lamento, nueva mente, que el 
doctor Lanatta haya traído un ele
men to de comparación que no es 
pertinente . La vez pasada, también 
hubo un poco de confusión respec
to de la naturaleza de la licitación. 
Se creyó que la licitación era una 
licitación para que el Grupo licitan
te hiciera la construcción, cosa que 
quedó aclarada no era así, era una 
lic_i tación de financiación y la cons
trucción a realizarse por licitaciones 
entre nacionales, conforme está pla
neada. 

Ahora nos trae la comparación 
con una licitación que está en mar
cha en el Ecuador y que es una lici
tación no comparable, porque esta 
es una licitación de equipamiento 
tan solo y no una licitación de finan
ci~ción de construcción y equipa
.n_iiento. Por Io tanto, es lógico, que 
siendo una Financiadora la que es-

tá interesada en vender equipos y va 
a hacer sólo ventas de equipos, pue
da ofrecer porcentajes e intereses 
distintos que cuandó esa misma 
compañía o ese mismo consorcio tie
ne no sólo que vender equipo, sino 
también prestar dinero para que él, 
de manera local, se hagan concesio
nes entre distintos elementos no li
gados al consorcio. Estas diferen
cias son, pues, sustantivas, funda
mentales, que no permiten, de nin
guna manera hacer comparación con 
las cifras que se han mencionado de 
la licitación en el Ecuador, al mar
gen de que la licitación del Ecuador 
no se ha concluído; al margen de 
que hay dos Comisiones Internacio
nales investigando la licitación del 
Ecuador y la propuesta del Grupo 
Alemán Hospitalia, del Ecuador, no 
es comparable tampoco con la del 
American Hospital Supply en el 
Ecuador porque mientras que el 
American Hospital Supply da una 
cantidad de equipo X, el otro da 
como dos X, porque no es una lici
tación no especificada sino libre; en 
fin hay mil cosas distintas que ha
cen absolutamente distinto el pano
rama; al margen de todo esto en la 
esencia, en la parte fundamental son 
dos cosas que no pueden ser lamen
tablemente comparadas. 

El Senador Arca Parró se ha refe
rido a un problema que es funda
mental, que nosotros necesariamen
te lo hemos pasado tangencialmente 
y que es al problema de la presión 
demográfica y nuestro desarrollo. 
Nosotros, ya lo hemos manifestado 
repetidamente, sentimos en carne 
propia, como Ministro de Salud Pú
blica, lo que significa y lo que va a 
significár para el país, pata su futu
ro, el desatender ese problema, por
que si no tomamos medidas para 
encarar una política acorde con esta 
problemática, estamos o corremos 
el riesgo de ir a una fase no sólo de 
es tancamiento sino de deterioro. En 
este sentido nos es muy grato maní-
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festar que a iniciativa de nuestro 
Portafolio, se ha creado, reciente
mente, el Centro de Estudios de Po
blación y Desarrollo en d que, esta
mos seguros, va a colaborar el doc
tor Arca Parró con su experiencia 
de demógrafo y de interesado en es
tos temas, y que habrá de abocarse 
a esta tarea fundamental de poder 
ver hacia dónde vamos en este cre
cimiento paralelo o no de nuestras 
actividades en relación con las nece
sidades de nuestra población. En 
este sentido, también y no lo había 
mencionado, debemos referirnos a 
la programación que ha realizado 
nuestra Sectorial de Planificación 
para el próximo año. No se puede 
realizar un plan integral, un progra
ma adecuado, ni siquiera presupues
tar, como muy bien ha dicho el Se
nador Lanatta, adecuadamente, si no 

· se hace con la debida anticipación 
que esperamos que este año sea po
sible en el Ministerio que se realice 
desde el 1? de Enero. Y en este sen
tido la Sectorial de Planificación se 
habrá de abocar, a partir del 2 de 
Enero del próximo año a la tarea de 
formular el Plan Nacional de Salud, 
sobre la base de un análisis que se 
espera tener realizado en los prime
ros seis meses y que va a ser, diga
mos, un punto de partida para una 
programación más racional en el fu
turo. 

Recogemos la sugerencia que nos 
hace el Senador Arca Parró para el 
asunto Cáritas; yo, verdaderamente, 
no estaba enterado que esta diligen
cia hubiera podido ser tratada en el 
curso de las conversaciones en el se
no de la Comisión de Presupuesto. 
Quizás si es en parte, algo que se 
pueda remediar, lo habremos de con
versar luego con el Senador ponente 
del Pliego; de cualquier manera si 
en alguna otra forma este Portafo
lio puede auxiliar, si no para cubrir 
el todo, alguna parte de esta necesi
dad, lo haremos con todo interés. 

El Senador Noriega en una últi
ma intervención se ha referido a al
gunos puntos, parte de los cuales ya 
hemos mencionado al responder a 
otros señores Senadores, pero ha 
mencionado el asunto de la Comi
sión de Tarifas para la energía eléc
trica, agradecemos el dato y si en
tramos en relación con ellos, ven:!
mos para hacer una gestión en este 
sentido. 

Agradezco, señor Presidente, la 
atención que me habéis dispensado, 
la forma como los señores Senado
res se han interesado por nuestro 
Pliego y las sugerencias y atinadas 
observaciones que me han hecho que 
compr endo están noblemente inspi
radas en el deseo de procurar la me
jora de la salud pública en el país. 

El señor de la PIEDRA. - Pido 
la palabra. 

El señor PRESIDENTE. - El Se
nador por Lima tiene la palabra. 

El señor de la PIEDRA. - Señor 
Presidente: El señor Ministro de Sa
lud Pública al absolver algunas ob
servaciones que he hecho respecto 
al contrato de equipamiento de hos
pitales, ha incurrido en algunas con
fusiones. Primeramente, yo creo que 
se ha hecho un contrato simultánea
mente de construcción de obra civil 
y de equipamiento, si no me equi
voco: 

El señor MINISTRO DE SALUD 
PUBLICA. - Perdón, no es exacto. 
La licitación es de financiación. El 
Consorcio da el dinero para cons
truir; la construcción la hacen los 
que sacan la obra de licitación. 

El señor de la PIEDRA. - A eso 
voy, señor Ministro, porque aquí los 
certificados bancarios de que estoy 
hablando y que usted no se ha ser~ 
vida explicármelo, pero que lo en
cuentro aquí en este volumen, ha)Jo 
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las referencias bancarias de esa so
ciedad alemana, que la forman la fá
brica Müller. que conozco personal
mente, la Siemens y otras. 

En esto ha cometido un error el 
señor Ministro al decir, que esa fue 
la política del General Odría cuando 
fue precisamente lo contrario; pri
mero se hizo una licitación de cons
trucción de hospitales que tomó el 
Consorcio de Ingenieros Generales, 
dentro de los cuales hay muchos 
miembros de Acción Popular y que 
ganaron muy buen dinero en cons
trucciones como la firma Flores y 
Costa, etc. y d espués se hizo el con
trato de equipamiento, de modo que 
no fue la misma política, señor Mi
nistro. 

El seüor MINISTRO. - Me he re
ferido -perdón, señor Senador- a 

la cuota inicial a la que creo hizo 
usted mención. 

El señor de la PIEDRA. - Me vov 
a referir a ese punto, señor Mini ~
tro. 

Yo he criticado el aspecto de un 
hombre común de negocios. Si el Es
tado avanza 40 millones de soles, 
¿por qué empieza pagando un millón 
ochcntisiete mil soles de interés? Y, 
según este Cuadro que tengo a la 
vista las construcciones civiles sola
mente van a empezar el mes de Ju
lio. ¿ Por qué se amortiza desde el 
mes de Enero de 1965, 1,036 millones 
de soles y va ascendiendo este pago 
de intereses a 2,138 millones de so
les hasta llegar a m1a suma anual de 
19 millones? Eso no me lo explico. 
Yo pienso que el señor Ministro lo 
ha explicado claramente, que van a 
haber su contrata con constructores 
peruanos, ¿para qué, pues, entonces, 
la firma ésta de nombre difícil toma 
las construcciones generales para 
después dárselo a los sub-contratis
tas peruanos? Ha debido contratarse 
directamente con los constructores 

\ 

peruanos y después comprar los 
equipos. Que<la bien en claro, señor, 
que aquí no se trata de hacer inves
tigaciones de tipo financiero, ni se 
trata de hacer investigaciones de 
ninguna otra naturaleza. Nosotros, 
los de mi Partido, no tenemos la 
mente tan ligera para llevarla por si
tios malévolos como siempre los han 
llevado los que nos han criticado. 
Nosotros j uzgamos las cosas con la 
absoluta sinceridad y apreciamos de
bidamente a los hombres que la ma
nejan, trato que no hemos recibido 
nunca de parte de ciertos adversa
rios. Encuentro dentro de este volu
men, cómo se ha hecho el contrato 
de equipamiento. Está muy bien, se
ñor, que se haga un contrato de los 
equipamientos de los instrumentos 
quirúr_gicos, de los aparatos de Ra
yos X; y todas estas cosas que aquí 
no se pueden fabricar; pero tene
mos, señor, un Código de Promo
ción Industrial para favorecer a la 
industria nacional, que fabrica mue
bles de todo tipo, de todo tamaño, 
y se compran mesitas para máqui
nas de escribir; silJas de las que ve
mos en el Senado todos los días; ar
chivadores metálicos que aquí se fa
brican. Me parece que ha habido un 
error en no hacer una separación, 
haber convocado a una licitación a 
las firmas nacionales, de lo _ que se 
puede fabricar en el país - y desde 
luego no por los aparatos de Rayos 
X, ni para los Rayos Ultravioleta, ni 
para todas esas macanas, que se 
usañ en los gabinetes de Fisiotera
pia. (No sé cómo diablo se llama). 
No me atrevo a criticarlos, porque 
derrepente me corrige el Ministro, 
como cuando yo hablé de la aorta en 
lugar de la hemiplejía. Pero el he
cho es que esto es positivo, pues, 
señor. En todo este volumen está el 
detalle de todo lo que se ha compra
do y, exceptuando los aparatos de 
Física, no veo por qué se importan 
desde Alemania, transportando a 
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través de miles de millas, a través 
del Atlántico, archivadores metálí
cos que se fabrican en el Perú; sillas 
giratorias que se fabrican en el Pe
rú; mesas para máquinas de escri
bir que se fabrican en el Perú . . . 

El señor MIINSTRO . - Perdón , 
señor Senador, yo comprendo que 
seguramente no ha tenido usted, 
tiempo suficiente para ver todos los 
datos, pero precisamente , lo que us
ted ha mencionado que es obvio , ha 
sido contemplado por quienes han 
hecho, no sólo las bases de esos es
tudios. Todos los artículos que se 
manufacturan en el Perú, se com
pran en el Perú, el hecho de que es
tén listados no quiere decir que van 
a venir de Alemania, mesitas, sillas. 
etc., todo eso se compra en el Perú. 
Esa es una de las grandes ventajas 
que hemos logrado en ese contrato, 
que precisamente no figuró en con
tratos anteriores, cuando se hicie
ron hospitales muy lujosos, que qui
zás importaron un exceso de ele
mentos del exterior. Ahora, con to
das estas experiencias, nos hemos 
preocupado por señalar, en Cláusu
las específicas, de las bases mismas, 
no ya del contrato de bases de que 
aquellos artículos que se hacen en 
el país, tienen que ser adquiridos 
en el país, puesto que aparatos de 
Rayos X, y otras cosas tienen que 
venir del extranjero. 

El señor de la PIEDRA. - Señor 
Presidente: Lógicamente el señor 
Ministro tiene que saber más que 
yo, a este respecto. No creo que en 
este volumen, que parece la Biblia 

en cuatro tomos, pueda encontrar 
todos los puntos que ha especifica
do el señor Ministro; pero usted me 
está dando la razón, señor Ministro, 

está bien, y me alegro mucho que 
esas mesitas, y las "silletitas" se 
compran en el Perú. pero se com
pran ya más caras, y hay que pagar 

la Comisión al Consorcio Alemán, 
porque no solicitaron directamente 
al Perú y se ocuparon directamente 
de la fábrica del Perú, poniéndolas 
en licitación porque hay no sólo 
una sino varias fábricas . Es un deta
lle que relativamente tiene poca im
portancia, pero se ve que lo que ha 
querido hacerse es un contrato vo
luminoso, que desde luego a mayor 
volumen, mayor utilidad y mayor ga
nancia para los que han logrado la 
buena pro; pero yo insisto y no me 
aparto de este punto de vista: ¿por
qué si el Estado adelanta 40 millo
nes de soles por un contrato, tiene 
que empezar a pagar intereses des
de el primero de Enero del año que 
viene; adelanta el dinero, abre un 
crédito del 10% sobre el monto del 
contrato y empieza a pagar intere
ses, ¿sobre qué? Sobre un equipo 
que piensa recibir en el mes de Abril; 
y sobre un conjunto de construccio
nes civiles que empiezan a producir
se en el mes de Julio; esas son las 
críticas que tengo que hacer; yo no 
discuto la honestidad del contrato, 
ni cosa por el estilo, no acostumbro 
a poner en duda la honestidad de 
las gentes; simplemente veo una co
sa que ha podido hacerse dentro del 
país, en lo que al país se refiere, en 
lo que a las actividades del país pue
den producir, en construcciones ci
viles y también en los equipamien
tos, que han podido comprarse aquí 
directamente, sin intervención de es
te Consorcio Alemán que va a ganar 
una utilidad que no va a ser poca, 
en las propias mercancías nuestras 
en los productos manufacturado~ 
del Perú, que los va a entregar al Mi
nisterio de Salud Pública cobrando 
una comisión cuyo monto no puedo 
apreciar, porque no puedo hacer un 
análisis de las utilidades de estos se
ñores alemanes. 

El señor POLAR. - ¿Me permite 
una interrupción, distinguido cole-' 
ga, con la venia de la Presidencia? 
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El señor de la PIEDRA. - Señor 
doctor Polar, con mucho gusto. 

El señor POLAR. - En el debate 
que se produjo alrededor de este 
asunto hace ya algunos meses, que
dó claramente establecido que el 
problema, o la macana, como usted 
la llama, consistía esencialmente en 
lo siguiente: en que no encontrába
mos recursos en el país, recursos su
ficientes para afrontar el problema 
hospitalario y que por eso se solici
tó una licitación de financiación y 
de equipamiento. En realidad, con 
el anzuelo del equipamiento se obte• 
nían recursos que se iban a emplear 
en el equipamiento y en las cons
trucciones; ahí está toda la macana, 
señor Presidente. 

El señor de la PIEDRA. - Muchas 
gracias, señor Senador; como yo no 
tengo negocio de pesquería ni estoy 
ligado a ellos, usted me ha hablado 
de anzuelo, pero yo no me lo voy a 
tragar, porque tampoco soy un pez. 

Y usted ha declarado algo muy in
teresante, que hay un anzuelo, y ese 
es el anzuelo que yo hubiera querido 
que no se produjera; y si el señor 
Polar -que estaba durmiendo una 
plácida siesta, mientras estábamos 
observando al Ministro y por consi
guiente no ha oído muchos <le mis 
argumentos- entonces está confun
diendo pues algo que yo he llamado 
macana, para hacer por lo menos un 
debate más sencillo y para quitar
nos un poco el sueño que se está 
apoderando de todos nosotros, pero 
la financiación, sef'í.or doctor Polar, 
si hemos tenido financiación para 
comprarnos la manzana íntegra de 
la calle Juan Simón; gastar treinta 
y siete millones de soles más diez de 
una partida presupuesta}, para com
prar una manzana íntegra para edj
ficar un futuro Centro Cívico y de
moler esa manzana, o sea los cuaren
ta millones que nos han · avanzado 
aquí los alemanes, se han podido em
plearlos en hacer ese contrato. 

Tampoco no hablemos de finan
ciación porque nos podemos equi
vocar, nos podemos perder en una 
selva de apreciaciones y llegar posi
blemente a cuestiones que no son 
constructivas; yo, simplemente, se
ñor Presidente, en mi condición de 
Senador de la República, he queri
do hacer observaciones a ese contra
to, sin que mis observaciones pasen 
más allá de las palabras que textual
mente he pronunciado. 

El señor DAMMERT MUELLE. -
Estimado colega, me permite una 
interrupción con la venia de la Pre
sidencia? 

El señor de la PIEDRA.-Y con 
el permiso mío también, señor. 

El señor DAMMERT MUELLE. -
Gracias, colega, gracias. En este fo
lieto verdecito, en su página 85, se
ñor, se refiere, bien claramente, a 
que los intereses son al rebatir y 
también en la página 30 se mencio
na: "Los intereses serán de acuerdo 
con lo obtenido por la Comisión, de 
7% anual, al rebatir, tanto para la 
financiación de obras civiles cuanto 
para el equipamiento"; no habrá, 
pues, señor, un interés sobre el total 
de la operación sino t\n interés a me
dida que se vayan haciendo las in
versiones. 

Yo creo muy justa la intervención 
del señor Senador de la Piedra, pero 
espero que esta simple explicación 
le baste. 

El señor de Ja PIEDRA. Y o 
creí, señor Presidente, que el libro 
verde ya había madurado, pero si
gue tan verde como antes, no refle
ja nada y vuelvo a mi punto de vis
ta, regresamos a los intereses al re
batir, es donde el Perú empieza a re
batir como el primero, los tambo
res; no señor, e.s el punto débil que 
encuentro yo al contrato. 

Por qué nosotros, y si se trata de 
una fuente de intereses al rebatir y 
nadie lo sabe mejor que el señor 
Dammert Muelle y yó también, que 
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pagamos intereses a los Bancos, por
que todos debemos a los Bancos .. . 

El señor DAMMERT MUELLE. -
Yo los pago, señor. 

El señor de la PIEDRA. - Yo tam
bién y más que usted, eso sí le pue
do asegurar; entone.es, cómo es posi
ble que de un préstamo de 40 millo
nes o de un adelanto de 40 millones , 
que hace el Gobierno del Perú a es
tos contratistas y 10% de crédito 
que se abre sobre el mismo contra
to, empiecen a rebatir los intereses 
de parte del Perú; lo lógico es que 
nos abonaran ellos los intereses pri
mero sobre los c.uarenta millones 
que reciben; ahí si había fuente de 
intereses al rebatir, señor. Mi queri
do don Miguel, nosotros sabemos 
qué es rebatir intereses; cuando hay 
saldo a favor el Banco nos lo paga, 
cuando son números rojos nos los 
cobra; pero aquí son números ne
gros y no tenemos abono en núme
ros negros ni en números rojos; este 
es un punto que no lo encuentro cla
ro. 

El señor DAMMERT MUELLE. -
¿Me permite una explicación, esti
mado colega? 

El señor de la PIEDRA. - Sí, se
ñor. 

El señor DAMMERT MUELLE. -
Como es lógico y natural, no se van 
a pagar intereses por el Estado pe
ruano sobre la plata que aporta; Jo 
que se paga es sobre la plata que 
aportan los extranjeros, que apor
ten los que se han llevado la licita
ción; los cuarenta millones o lo que 
fuere que adelanta el Gobierno, no 
devengan intereses. 

El señor de la PIEDRA. - En~on
ces, sigue el punto tan oscuro, señor 
Dammert Muelle que no nos vamos 
a poder entender; ahí tiene usted el 
cuadro local de inversiones; explí-

queme usted cómo con 40 millones 
de. soles que adelanta el Gobierno 
del Perú, que ya los adelantó, tene
mos que pagar desde el 1 ~ de Enero 
mil ochentiseis millones; no me Jo 
explico, señor, a menos que yo no 
entienda de contabilidad y trabajo 
,bastante en este asunto. Es el punto 
que yo encuentro débil en el contra-
to; por lo demás, me parece bie.n 
que se hagan inversiones para hos
pitales y que se compren todos los 
implementos sanitarios, en buena 
hora; pero el contrato, me parece 
que no ha sido bien hecho, no en el 
sentido torcido que se le pueda dar, 
sino que no se ha contemplado el 
punto de vista comercial de defensa 
de los intereses del Perú, porque 
nadie me puede convencer a mí, has
ta este momento, al menos que la 
cabeza me la tuerzan al revés, de 
que adelantando d Perú 40 millones 
de soles, tenga que estar pagando 
desde el 1 \' de Ene.ro, mil ochentise.is 
millones . Esta es la cuenta de los nú
meros negros y la .cuenta de los nú
meros rojos. 

Yo no insisto más en es te. punto 
porque, en realidad, no quiero mor
tificar al señor Ministro que, por lo 
demás, ha venido a tratar su Pliego 
Presupuesta! y hemos tocado este 
punto en forma incidental, pero sí 
quiero, señor, que consten mis pala
bras en el Acta y que se adjunte al 
Acta el cuadro que ha sido la base 
de mis observaciones. No tengo na
da más que agregar, señor. 

El señor LANATTA. - Pido lapa
labra. 

- El señor PRESIDENTE. _ Puede 
hacer uso de la palabra el señor Se
nador Lanatta. 

El señor LANATTA. _ Señor Pre
sidente: Efectivamente, yo creo que 
no deben quedar aquí algunos as
pectos oscuros de este problema 
porque con ánimo y con cargo d; 
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clarificarlo más tarde, puesto que 
en esta oportunidad no es pertinen
te, entiendo yo que se debe solicitar 
e] nombramiento de una Comisión 
Especial para que se haga cargo del 
estudio de este problema, con cargo 
de solicitarlo en la primera Sesión 
Ordinaria, quiero sí aclarar algunos 
aspectos . Lamentablemente tengo 
que disenti r del señor Ministro. 

El Ministro es tablece que nadie 
m{1s se presentó para esta licitación . 
Es cierto, p ero h ay que aclarar en 
qué condiciones: no se han presenta
do por la precipitación , por la pre
mura en el plazo de licitación. Aquí 
hay una carta, señor Presidente, con 
f cha 2 de Setiembre de 1964, firma
da por el señor doctor Octavio Mon
grut , Director General del Fondo Na
cional de Bienes tar Social , en la que 
dice: "Señores E:tectronox, S . A., etc. 
Con relación a su carta sin fecha, 
con la que se solicita pos tergación 
de 30 días para la apertura de pro
puestas en la licitación del Plan Na
cional de Obras de Salud, siento co
municar a Ud. que el p lazo de 90 
días señalado en las bases es impro
rrogable, conforme a lo establecido 
en la Resolución número 22, etc."; 
es decir que han habido otras com
pañías que se han presentado, que 
han querido intervenir pero que no 
han tenido tiempo de intervenir por 
e l plazo angustioso que se les ha se
ñalado, en una lici tación d más de 
600 miHones de soles. Ese es un pun
to, señor Presidente. 

El otro aspecto que no entiendo 
es éste; por qué la m isma Compañía 
Italia, la International Italia que es 
la misma Compañía Italia, la Inter
national Italia en el Ecuador cobra 
5 .1/2% y aquí 7 . 1/ 2% de interés. 
Esta di ferencia de 2%, señor Presi
dente, significa 45 millones de soles 
en intereses, que son 25 millones en 
equipamiento y 20 millones en cons
t rucció n. 

El señor Ministro afirma, que la 
American Hospital Supply Corpora
tion, se ha presentado y que son dis
tintos tipos de licitación. Yo creo 
que no es cierto, señor Presidente, 
porque ellos establecen con toda cla
ridad en sus cartas, en uno de cuyos 
capítulos dicen: "Hubiese sido físi
camente imposible para nosotros, 
dedicar el tiempo y recursos reque
ridos para preparar los estudios de 
ingeniería y listas de equipos para 
esta licitación. Ellos mencionan pla
nos y estudios de Ingeniería; se re
fiere[\ a construcciones, señor Presi
den te. 

Por otra parte, ellos hablan de 
"un total 1,378" camas, la licitación 
se refiere a la construcción de ca
mas, de valor camas; es decir, de 4 
mil 600 dólares por cama; hay pues, 
una diferencia grande a 9,132 ó 6,670 
dólar es que presenta la Hospitalia, 
de manera que se trata de construc
ción, señor Presidente, no se trata 
sirtiple y llanamente de equipamien

to. 

Por lo demás, en su Capítulo 3'? 

la carta de American Hospital Sup
ply Corporation, dice: "En relación 
a la licitación N ~ 111" (la licitación 
111, que en el Ministerio se afirma 
son tres metros cúbicos de papel). 
"En relación a la licitación 111, he
mos hecho un estudio de las condi
ciones económicas y de los factores 
.relacionados con este proyecto, y 
creemos que podemos completar los 
proyectos solici~ad.os por un precio 
que no exceda de los 400 millones 
de soles". Y la licitación, señor Pre
sidente, comporta, equipamiento, 
construcción, remodelación, cons
trucción de hospitales, remodelación 
de hospitsiles, construcciones de 
Postas Médicas y Postas Sanitarias, 
y ellos con pleno conocimiento de 
eso dicen: "En relación con su lici
fación, hemos hecho un estudio de 
las condiciones" . Por consiguiente, 
no se trata llana y exclusivamente 
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del equipamiento, sino también de 
construcciones donde está estableci
do el precio-cama, que significan 
4,500 para unos y 6,600 para los 
otros; es decir, con una diferencia 
apreciable de más o menos 2 mil dó
lares de economía. 

Se nos dice que van a comen
zar a hacer las construcciones y 
que dentro de noventa días vamcs 
a tener equipamiento por 80 mi
llones de soles. Esta es una afir
mación muy optimista. Además, si 
el cálculo fuera bueno, ¿ dónde va
mos a colocar, señor Presidente, 80 
millones de soles en equipos?, ¿dón
de los vamos a almacenar, dentro 
de 90 días, en Hospitales que recién 
van a estar en construcción? Señor 
Presidente, todavía no están termi
nados ni los planos de los Hospita
les. Ayer nos han afirmado los téc
nicos, que recién se están haciendo 
los planos para las construcciones 
de los Hospitales. Sólo se ha con
tratado precio-cama, valor por ca
ma, pero no los planos, no la estruc
tura física de los locales. De mane
ra que dentro de 90 días, vamos a te
ner los equipos para ponerlos dón
de?, para que se oxiden las calderas, 
para que se oxiden las vajillas . Dón
de vamos a poner, ni siquiera en los 
hospitales que vamos a comenzar a 
remodelar. Desde este punto de vis
ta, yo no entiendo por qué el Minis
tro defiende esta inversión por el 
valor de 80 millones de soles y el 
pago de 25 millones de intereses. 

Señor Presidente, como dice don 
Julio de la Piedra, vamos a entregar 
nosotros el 10% de intereses, que 
equivale a 44 millones 485 mil 700 
soles, para obras que significan 180 
millones de soles . 

El señor DAMMERT MUELLE. -
Perdón, los 40 millones no son inte
reses. 

El señor LANATTA. - Los 44 mi
llones es adelanto, que se va a entre-

gar a esta Compañía Constructora o 
a esa Empresa: vamos a entregar 
por construcciones de Hospitales 
170 millones y por construcción de 
Postas 19 millones; es decir, por un 
total de 180 millones de soles, va
mos a entregar 44 millones de soles 
de adelanto más todos 1os intereses 
de que nos está hablando don Julio 
de la Piedra. 

Entonces si yo me pongo, señor 
Presidente, en calidad de ingeniero, 
aceptaría inmediatamente esta pro
puesta. A mí me dan 44 millones de 
adelanto para una financiación, co
mienzo a trabajar con esos 44 millo
nes (y me alcanza el dato el señor 
Ministro, de que todos los construc
tores van a recibir el 25% ), sí señor, 
les alcanzo el 25 % y con estos 44 mi
llones de soles comienzo a trabajar. 
y como mensualmente me van a dar 
una prima de intereses, yo continúo 
pagando con eso ,Jas construcciones. 

El señor DAMMERT MUELLE. -
¿Me permite una interrupción, con 
la venia de Ja Presidencia? Hay un 
pequeño error en los cálculos que 
usted está enunciando, colega; si el 
Gobierno entrega 40 millones, en ci
fras redondas , si es que la Compa
ñía pone a su vez 140 millones ; 140 
pone la Compañía y el Gobierno po
ne 40 millones, y el Gobierno por 
supuesto no va a pagar intereses so
bre los 40 millones que él pone, pa
ga intereses sobre los 140 que pone 
la Compañía, y si mal no recuerdo y 
mis cálculos no son equivocados, e] 
7% sobre 140 millones, es más o me
nos el millón de soles· que el Gobier
no debe pagar. Y si la Compañía po
ne 140 millones , el interés de 7% es 
uno, que. paga el Gobierno; no paga 
sobre sus 40 millones. 

El señor LANATTA. - Las cons
trucciones en su totalidad, alcanzan · 
a 180 millones 361 mil 640 soles, que, 
para Hospitales, es de 160 millones 
que se deben entregar edificados en 
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dos años. Muy bien. En dos años , 
sin mayores compromisos, cualquier 
empresa t ambién podría terminar, 
señor Presidente, porque tendría 
adelanto de 44 millones , más las 
mensualidades de todo el año 1965 
que son 39 millones; con esta suma 
de 83 millones, se podría dar todo el 
avance a las obras en el año 65. 
Aparte de eso, con las mensualida
des del año 66, podríamos seguir 
avanzando y así nosotros solos, hu
biéramos podido financiar sin nece
sidad de pagar tan altos intereses . 

Este es un asunto de números, se
ñor Presidente, que no es de mi es
pecialidad, estoy reflexionando con 
senlido común y vale la pena que se 
haga un estudio exhaustivo en otra 
oportunidad, por medio de una Co
misión del Senado. Los números hay 
que fijarlos no sola.mente en la me
moria , sino sobre los libros y en las 
cuentas. 

Por estas consideraciones, señor 
Presidente, yo formulo esta insinua
ción final al señor Ministro de Sa
lud Pública. Me voy a permitir leer 
porque está escrita . 

"Que el Fondo continúe las lici
taciones de construcción de Hospi
tales y Postas de la primera etapa 
con sus propios fondos , durante 
1964-1965, contando: de acuerdo al 
Plan de Amortizaciones elaborado 
por ellos, con la suma de 141 millo
nes 328 mil 359 soles, con las rentas 
de los seis meses más , cubre el exce
so de 39 millones de soles que le faJ. 
ta para totalizar el Presupuesto ela
borado por el Fondo, de 180 millo
nes de soles. 

Cuando tengamos nuestras cons
trucciones, entonces podremos ha
cer la financiación del equipamiento 
de estos Centros. Nos habríamos 
ahorrado, así cuando menos cinco 
años de estar amortizando intereses 
por unos equipos que nos van a lle
gar sólo cuando los ' Hospitales estén 

construídos. Eso comporta, señor, 
un ahorro de otros 75 millones de 
soles, que sumado a la cantidad aho
rrada anteriormente, está de acuer
do con los cálculos que ha hecho la 
Hospital Supply Corporation, de re
bajar en 150 millone s de soles, la en
trega de todos estos 7 Hospitales, 4 
Hospitales remodelados, 20 Postas 
Sanitarias, 20 Postas Médicas y el 
equipamiento de todos ellos, que sig
nifican solamente 400 millones de 
soles, a diferencia de los 550 millo
nes de soles que propone la ítalo-ale
mana. Además, recuérdese que aquí 
no se ha incorporado todo lo que 
nos van a cobrar por gastos de adua
na, porque todos estos equipos -
dicen ellos- es FOB Hamburgo, por 
consiguiente, hay otra cuenta que yo 
no quiero mencionar en esta oportu
nidad que dan pingües ganancias, a 
esta Compañía que ya la conocen 
por haber sido equipadores de la red 
hospitalaria de 12 nosocomios que 
hemos tenido en el Régimen ante
rior . Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE. - El de
bate ha sido extenuante, sobre todo 
para el señor Ministro y los señores 
Senadores que lo han protagoniza
do. Yo propondría un paréntesis de 
unos minutos para que tomen los se.
ñores Representantes un breve des
canso. 

El señor DAMMERT MUELLE. -
Señor Presidente: Un minuto nada 
más . 

El señor PRESIDENTE. - Tiene 
el uso de la palabra el señor Dam
mert Muelle . 

El señor DAMMERT MUELLE. 
Yo respeto los conocimientos médi
cos del señor Senador Lanatta, pero 
quiero llamarle la atención en cuan
to a sus conocimientos aritméticos . 
Se ha hecho como se dice vulgar
mente, un pan con unas tortas. Su-
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ma, resta, baja, calcula ínterese's so
bre lo que no se va a entregar, suma 
los intereses a las entregas, le cobra 
intereses al Gobierno sobre la plata 
suya; en fin, señor, se ha hecho un 
galimatías ... 

El señor LANATTA. - Es lo que 
está pasando, señor Senador, que es
tamos pagando intereses sobre la 
plata que prestamos. 

El señor DAMMERT MUELLE. -
No colega. No hay tal cosa. 

El señor LANATTA. - Claro que 
sí, Senador. 

. El señor DAMMERT MUELLE. -
Por lo demás, señor Presidente, me 
uno al pedido del Senador Lanatta, 
hecho al señor Ministro, para que se 
nombre una Comisión multipartida
ria que vea este asunto, y estoy se
guro que el señor Ministro lo va a 
aceptar, porque nada tiene que ocul
tar, ni él ni sus dignísimos colabo
radores, porque este asunto es lim
pio, correcto y amplio. 

El señor LANATTA. - ¿Me per
mite una interrupción, señor Sena
dor? 

El señor DAMMERT MUELLE. -
Encantado, colega. 

El señor LANA TTA. - En ningún 
momento hemos pensado que se tra
te de un asunto oscuro ni que tenga 
yo la menor sospecha de que el Mi
nistro quiera que esto no se clarifi
que. El hecho es que todos quere
mos que esto se aclare y esa ha sido 
mi intención. 

El señor DAMMERT MUELLE. -
Exactamente. Me alegro señor Sena
dor Lanatta, que al fin ·haya dicho 
lo que yo tenía que decir. 

El señor MARTINELLI. - Para 
una breve intervención, señor Presi
dente. 

El señor PRESIDENTE. - Tiene 
la palabra el señor Senador Marti
nelli. 

El señor MARTINELLI. - Señor 
Presidente: He escuchado las res
puestas del señor Ministro, en rela
ción con algunos pedidos que yo 
formulara. En realidad, me satisfa
cen en parte, pero tendría que insis
tir sobre el particular de los pagos 
que están pendientes en el Hospital 
de Abancay, Apurímac. Yo voy a en
viar al señor Ministro el telegrama 
que he recibido sobre este particu
lar, para que le dé forma y se atien
da esta demanda, y en lo que se re
fiere a los sanitarios, yo querría que 
se formulase el ofrecimiento de que 
efectivamente, parte de estos sanita
rios se van a destinar para que cum
plan sus servicios en el departamen
to de Apurímac. Eso es todo, señor 
Presidente. 

El señor PRESIDENTE. - La Me
sa debe expresar al señor Ministro, 
que la proposición que le ha formu
lado ha sido simplemente de corte
sía, pero si desea continuar el de
bate . . . 

El señor MINISTRO DE SALUD 
PUBLICA.-Sí, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE. - Puede 
hacer uso de la palabra, el señor Mi
nistro. 

El señor MINISTRO DE SALUD 
PUBLICA. - Yo creo, señor Presi
dente, que los señores Senádores La
natta y Dammert Muelle, se han ade
lantado en su intervención a lo que 
iba a hacer en mi solicitud. Este de
bate indudablemente es insuficiente 
para poder clarificar los alcances de 
la licitación que se discute. Aún 
más, es indudablemente claro que la 
mayor parte de las apreciaciones 
que se han hecho, son el resultado 
de la insuficiente documentación de 
los señores Senadores que han in-
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tervenido sobre la materia, que es 
también explicable, porque no han 
tenido, como muy bien lo ha dicho 
el señor Senador de la Piedra, sufi-

. ciente tiempo para leer un docu
mento que es sumamente amplio. 
Quisiera sí, no obstante que esto ha
brá que clarificarse por otras vías, 
insistir en algunos puntos que se ha 
mencionado y que son sumamente 
claros. La Compañía financiadora fi
nancia dinero para construir y paga 
el 25% para iniciar las obras; quie
re decir que debe desembolsar un 
25% tan inmediato como inmediata
mente se inicien las obras, que pue
den ser el 2 de Enero. Se hace la so
licitud y el pedido del equipo por 
una cantidad de millones de los cua
les, ochenta en equipos van a comen
zar a llegar a partir de los noventa 
días. No es como dice el señor La
natta, que vamos a esperar la cons
trucción de los Hospitales , porque 
no ha recordado bien los alcances 
de la licitación, que no es sólo cons
trucción de siete Hospitales, sino en
tre otras cosas equipamiento puro 
de siete Centros de Salud, un núme
ro de los cuales está esperando en 
Talara sus equipos, equipos para 
veinte Postas Sanitarias y Médicas 
están listas; sólo esperan el equipa
miento. Entonces puede ponerse en 
funcionamiento esas Postas y esos 
Centros y nada se va a malograr. Es 
una inversión de equipo que debe 
materializarse. 

En la licitación que establece un 
plazo de noventa días para iniciar el 
embarque, de lo que tiene que ad
quirir por el valor de ochenta millo
nes. Entonces hay una inversión in
mediata por parte del Consorcio, 
que explica que no entre en la discu
sión de todo esto pero que están en 
las bases y cuya discusión se hará 
por quienes están calificados para 
hacerlo, pero que explica lógicamen
te la necesidad que el país tenga que 
atender una amortización de este ca-

pÍtal invertido. De otro lado, en las 
bases de la licitación, que ya no es 
el caso discutirlas en este momento, 
porque fueron conocidas cuando vi
ne espontáneamente y las conocie
ron todos los señores Senadores des
de el comienzo de la licitación, se 
señala como cuestión fundamental 
y que nadie puede objetar, un diez 
por ciento del valor que tiene que 
presentar el país como primera cuo-
ta, o sea que este es un compromiso 
que viene de las bases mismas. Era 
igual para cualquier Consorcio que 
hubiera ganado la licitación, no úni
camente el Grupo Alemán como pu
diera derivarse de algunas interven
ciones. 

En fin habría que insistir en la 
inexactitud de la licitación ocurn.da 
en el Ecuador, que no es de cons
trucción, pues como se dice en esta 
carta: "Se .convocó a licitación para 
equipar cuatro nuevos hospitales" . 
Dice "equipar", nada más. Claro, se 
calcula el costo de equipamiento so
bre el número de camas, y como es
to es algo extra, para lo cual se nos 
presta plata en equipamiento, hay 
que cumplir esa cláusula. Son cosas 
distintas, pero me alegra, repito, 
que los Senadores que he menciona
do hayan solicitado el nombramien
to de una Comisión Investigadora 
que pueaa realizar un estudio con la 
calma que requiere ese asunto, y 
puedan sentirse satisfechos de la f or
ma como se ha realizado la licita
ción o formulen observaciones so
bre el particular. Quisiera tan solo 
solicitar que esa comisión tuviera un 
plazo fijo, porque tengo la responsa
bilidad no sólo de hacer algo justo 
para el país, sino mejor y estoy dis
puesto a asumir la responsabilidad 
que me corresponde, y además tene
mos el encargo de no demo
rar las obras que son necesarias pa
ra el resto del país y que se recla
man insistentemente, como lo han 
manifestado algunos señores Sena-
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dores. Por tanto solicito muy since
ramente, que esta Comisión se pon
ga un plazo fijo y pueda llegar a un 
dictamen con la debida premura, por 
esta obligación que tengo como Mi
nistro de Estado, y que tenemos to
dos los peruanos. ( Grandes aplau
sos). 

El señor LANATTA. - Pido lapa
labra. 

El señor PRESIDENTE. - Puede 
hacer uso de la palabra el señor Se
nador. 

El señor LANATT A. - Señor Pre
sidente: Considero que el Ministro 
d~ Salud Pública está a la altura de 
los señores Senadores. Yo corno Se
nador de la Nación, también me 
siento como él, peruano. Siento la 
obligación de defender a todos los 
pueblos de mi país; por consiguien
te acepto el plazo angustioso que él 
señale si yo formara parte de esa 
Comisión, porque soy conocedor de 
las angustias de todos los departa
mentos para que se construyan los 
Hospitales, Postas Médicas y Postas 
Sanitarias. 

El señor SHOWING. - Pido la 
palabra. 

El sefior PRESIDENTE. - Puede 
hacer uso de la palabra el señor Se
nador por Huánuco. 

El señor SHOWING. - Señor 
Presidente: Este debate ha sido muy 
interesante y esclarecedor, pero hay 
un hecho real y evidente y es que 
necesitamos de ,m.uchas Postas Mé
dicas y Sanitarias y por lo pronto es 
de urgente necesidad el equipamien
to de las Postas ya construídas. Así 
por ejemplo, en mi departamento 
he visitado hace pocos días la Posta 
Médica de Panao, construída hace 
cerca de dos años y hasta la fecha 
está desmantelada y no puede en
trar en funciones ni alojar al médi
co por la carencia de muebles, etc. 

El :;eñor DAMMERT MUELLE. -
Perdón, señor Senador, con la venia 
de la Presidencia, debo manifestar 
que el señor Ministro desea equipar 
esas Postas . 

El señor SHOWING ( continuan
do) . - Muy bien, señor Senador, y 
esta noticia me alegra, porque hacen 
diez días, me constituí con el médi
co recientemente nombrado en la 
ciudad de Panao, capital de la pro
vincia de Pachitea, y no encontra
mos ni una silla en la Posta Médica 
por lo .que el profesional médico del 
lugar no pudo quedarse por falta de 
alojamiento. 

Por otra parte deseo manifestar al 
señor Ministro, mi agradecimiento 
por el dinero que se ha enviado para 
establecer el Servicio Antitubercu
loso en la ciudad de Huánuco, que 
le solicité el año pasado y he visto 
con complacencia que se están equi
pando dos salas del antiguo nosoco
mio. 

Pero he sido informado que en el 
Presupuesto para 1965, se ha supri
mido la plaza de Médico-Director de 
ese Servicio Antituberculoso, lo que 
de ser cierto echaría por tierra to
das nuestras esperanzas y nuestro 
entusiasmo por esa obra. 

Ruego al señor Ministro nos dé 
informes sobre esta situación. 

El señor MELGAR. - Pido la pa
labra. 

El señor PRESIDENTE . - Pue
de hacer uso de la palabra el señor 
Senador por Ayacucho. 

El señor MELGAR. - Señor Pre
sidente: Voy a aprovechar la opor
tunidad de responder por parte del 
señor Ministro a la pregunta formu
lada por el señor Senador Showing, 
para yo formular la mía, con un po
co de angustia y quizá con mucha 
inoportunidad. 

En mi calidad de Presidente de 
la Comisión del Sub-Sector Público 
Independiente, parece que debo te-
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ner ingerencia _sobre algunos aspec
tos que ocurren en organismos para
estatales, más concretamente en !a 
Beneficencia Pública de Lima. Ha 
sido destítuído, en mi criterio, y es
ta es mi intervención y espero la res
puesta del señor Ministro, un profe
sional valiosísimo, no sólo re.conoci-• 
do en el país, sino internacionalmen
te. Parece que ya se viene haciendo 
algo así corno que se está gestando 
el vicio del castigo a los méritos y a 
la capacidad profesional en nuestro 
país, señor Presidente. El doctor 
Manuel Cuadra, dos veces Premio 
Nacional de Medicina en el país, en 
el que a través del estudio de la sal
monelosis en el proceso bartolenósi
co agudo, mereció uno de los más 
aplaudidos comentarios sobre el Mal 
de Carrión, un investigador capaz, 
persistente, dedicado a su trabajo, 
ha sido sustituído, usando términos 
un poco deportivos, para no hacer 
tan trágicos nuestro preámbulo pas
cual, ha sido destituído olímpica
mente por un caballero que se dice 
Director no sé de qué. Y lo han sa
cado, como se viene acostumbrando 
aquí, señor Presidente. Un hombre 
que ha estado 11 años metido en su 
laboratorio, dos años indagando en 
Alemania, perfeccionándose para ser
vir al país. Justamente el profesio
nal que salvó a Lima del desastre de 
la viruela, porque mientras unos 
profesionales un poquito alegres, 
cuando se presentó un caso de virue
la hablaban de que era varicela o no 

sé qué términos de estos, este señor 
expresó y dijo: Se trata de viruela y 

sugirió al señor Ministro que toma

ra las medidas del caso, y la diligen
cia del Ministro por cierto respon

dió a la diligencia de este profesio
nal, Y el Ministro con su diligencia 
salvó del desastre de la viruela gene

ral a Lima. Y en castigo a estos mé
ritos acaban de subrogarlo, deshon
rándolo, porque ni siquiera se moti
va Y estamos comprometidos los 

hombres del Senado, señor Presiden
te, porque a raíz de ese aconteci
miento que significó el avance pre
visor de un médico· nacional, nos
otros le remitimos en su oportuni
dad, a pedido del Senador Lanatta, 
un saludo muy especial, el que tuvo 
adhesión de todos los Partidos Polí
ticos en homenaje a este modesto 
pero magnífico profesional, al que 
paradójicamente acaban de sacarlo 
de su tranquilo laboratorio del Hos
pital Dos de Mayo, con la altanería 
y la petulancia de quienes creen que 
pueden todavía, desde los puestos de 
mando botar a los hombres capaces 
de nuestra Patria. 

El señor DAMMERT MUELLE. -
Estimado colega, ¿me permite una 
interrupción, con la venia de la Pre
sidencia? 

El señor MELGAR . - Tiene usted 
1a palabra, Senador Dammert Mue
lle. 

El señor DAMMERT MUELLE. -
El señor Ministro quisiera contestar 
de una vez a esto, señor, para evitar
le al señor Senador Melgar gastos 
inútiles de energía. 

El señor MELGAR. - El Senador 
Melgar sahe lo que dice, señor Pre
sidente, y los gastos son míos. Sé 
hasta dónde soy capaz de us·ar mis 
propias energías y rechazo termi
nantemente la sugerencia del señor 
Dammert Muelle, de que pueda im
plicar algo de así de ahorro de mi 
propia posibilidad de dar. Al contra
rio, señor Presidente, sí quieren aho
rro voy a dárselo, que se lea esta no
ta que escribe el señor Cuadra al 
doctor Hercelles, y sugiero que la 
Presidencia ordene al señor Relator 
para que se lea esta nota. 

El señor DAMMERT MUELLE. -
Colega, va usted a tener una respues
ta que le va a agradar. Por eso es 
que yo le decía, para evitarnos más 
demoras. 
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El señor MELGAR . - Señor Pre- te de las mismas inquietudes cíen
sidente: Agradezco la benevolencia -- -tíficas del doctor Manuel Cuadra a 
y la capacidad de transacción con quien conozco por muchos años, 
que muchas veces se dispensa el se- con quien he trabajado lado a lado 
ñor Dammert Muelle. Yo quiero que en la antigua Facultad de Medicina 
sepa el país a través del Senado, lo de San Fernando y con quien segui
que está ocurriendo. Nosotros no mos trabajando a través de la cola
queremos con componendas fáciles, boración que graciosamente presta 
arreglar situaciones de intolerancia al Ministerio ahora que estoy en es

y de injusticia. Que se sepa el caso te cargo . 
Cuadra, que puede ser el caso de Quiero manifestar también de que 
muchos médicos honrados y capaces he recibido la visita del doctor Cua

de la República. dra, y la nota a que se está dando 

El RELATOR leyó. 
lectura y que en armonía con su so
licitud, me he dirigido a hacer las 

El señor DAMMERT MUELLE. _ gestiones necesarias para no sólo to

La queja es contra la Beneficencia 
según entiendo. No contra el Minis- . 
terio, según tengo entendido de lo 
que se está leyendo. 

El señor MELGAR. - Yo creo, se
ñor Presidente, que el señor Minis
tro de Salud Pública tiene algo que 
ver con la Beneficencia de Lima, por 
lo menos a través de la Dirección de 
Economía que es la que rige los des
tinos de este organismo. Si el señor 
Ministro se atreve a decirme que na
da tiene que ver con la Beneficencia 
de Lima; en este caso que se suspen
da la lectura. Hago escuetamente es
ta pregunta: Si el señor Ministro de 
Salud Pública tiene algo que ver con 
la Beneficencia Pública de Lima. 

El señor MINISTRO DE SALUD 
PUBLICA. - Lamento que el Sena
dor Melgar no me haya dado la 
oportunidad de intervenir, como ha
bía solicitado. 

El señor MELGAR. - Perdón, no 
me lo pidió usted. 

El señor MINISTRO DE SALUD 
PUBLICA. - No, pero algo indirec
to, porque quizás pudiéramos evitar 
esta prolongación del debate. 

En primer lugar quiero manifes
tar que soy amigo personal, no sólo 
como médico, sino corno participan-

mar un conocimiento amplio del 
problema, sino poder ayudarlo en 
su solicitud de restitución en la me
dida de las facultades que tiene el 
Ministerio sobre las Beneficencias, 
lo permitan. El Ministerio de Salud 
Pública indudablemente, que corno 
organismo rector de la Salubridad 
del país, tiene que hacer en una u 
otra forma, con todos los organis
mos que hacen Salud en el país, pe
ro, legisla tivamen te, legalmente, eje
cutorialmente, no tiene una acción 
directa como por ejemplo actuar en 
nombramientos, remediar por una 
acción unipersonal del Ministro un 
nombramiento o una acción de una 
entidad paraestatal. Mi intervención, 
que la he hecho ya, sumamente gus
toso, porque como el Senador Mel
gar conozco este caso y participo de 
su mismo pensamiento es entera
mente indirecta, digamos una ges
tión amigable, a través de los orga
nismos que por ley dirigen la Insti
tución de la Sociedad de Beneficen
cia Pública y continuaré haciendo 
esta gestión. 

El señor MELGAR. - Señor Pre
sidente: Me complace la respuesta 
del señor Ministro, que tiene que 
ver, tiene ingerencia aún cuando él 
llama indirecta sobre la Beneficen
cia Pública de Lima. En todo caso 
para ahorrar tiempo, aún cuando no 

• 
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hubiera sido mucho, y transigir con 
la intención que parece percibirse 
de que no se termine de leer esa car
ta o esa petición, voy a a ser conse
cuente con esas intenciones, porque 
no creo exigir y no pretendo exhibir 
interlíneas que realmente puedan 
deshonrar la buena fe del Cuerpo 
Médico Nacional, pero s í, señor Pre
sidente, dejo para que el texto ínte
gro de ese documento, conste en las 
Actas. 

El señor PRESIDENTE. - Ter
minado este incidente, señor Minis
tro y señores Senadores, si no hay 
ninguna otra intervención se dará el 
punto por discutido . ( Pausa). Dis
cutido. 

La Mesa expresa su complacencia 
al señor Ministro por su presencia 
en este debate y por las distintas ob
servaciones que se ha servido for
mular para ilustrarnos. Al expresar
le este saludo le manifestarnos que 
puede retirarse de la Sala en el mo
mento que lo estime conveniente. 

El señor MINISTRO . - Muchas 
gracias, señor Presidente, muchas 
gracias, señores Senadores . 

El sefior PRESIDENTE . - Seño
res Senadores : Continúa la sesión. 
Señor Senador Arca Parró, Presiden
te de la Comisión, creo que no hay 
ninguna cuestión previa que votar, 
salvo alguna autorización para hacer 

un reajuste que el señor Ministro 
ha aceptado y la Comisión igualmen
te. 

El señor ARCA PARRO . - Señor 
Presidente: Efectivamente, el Sena
dor Darnmert Muelle propuso algu
nos reajustes que serían necesarios 
introducir de acuerdo con los escla
recimientos que se han hecho en el 

' debate y con participación del Mi
nistro y el ponente del Pliego, pue
den ser hechos por la Comisión. 
Aprovecho la oportunidad además 

para manifestar que la Comisión 
acepta las aclaraciones, más que 
cambios·, propuestas por el Senador 
Martinelli para fijar determi_nadas 

Partidas. Es lo único, señor Presi
dente. 

El señor PRESIDENTE. - El se
ñor Martinelli tiene el uso de la pa

labra. 

El señor MARTINELLI. - Deseo 
precisar concretamente mi pensa
miento. En el anexo primero, donde 
dice: " Para la construcción de dos 
Postas Sanitarias en Apurímac, 300 

mil soles", debe decir: "Para la cons
trucción de dos Postas Sanitarias en 
Chacoche y Pichirhua, del departa~ 

mento de Apurímac". Eso es todo. 

El señor ARCA PARRO. - Señor 

Presidente: No tengo el documento 
a la vista, pero entiendo que, en este 

caso, hay que fijar en 150 mil soles 
para cada una de las Postas, es decir 

desdoblar la Partida. 

El señor MARTINELLI. - Señor 

Presidente: Magnífico. 

El señor PRESIDENTE. - Se va 
a votar la cuestión previa, señores 

Senadores, esto es autorizar a la Co
misión plantear estos ajustes solici
tados por el señor Martinelli y otros 
que se han formulado en el curso 
del dehate y que constan en el Acta. 
Los señores Senadores que aprue
ben la cuestión previa, sírvanse ma
nifestarlo. (Pausa) . Los señores Se

nadores que estén en contrá. (Vo!a

ción) . Acordado. Se va a proceder 

a votar el Pliego, por Sub-Pliegos. · 

El RELATOR leyó el Sub-Pliego 1?. 

El señor PRESIDENTE. - Se va 

a votar. Los señores Senadores que 
acuerden el Sub-Pliego leído, sírvan
se manifestarlo . (Votación). Los se
ñores Senadores qúe estén en con
tra. (Votación). Aprobado . 

J 
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-A continuación se votaron, su
cesivamente y sin debate, los Sub
pliegos segundo y tercero. 

El RELATOR leyó el total del 
Pliego. 

El señor PRESIDENTE. - Los se
ñores Senadores que aprueben el 

Pliego correspondiente a Salud Pú

blica y Asistencia Social, subdividi

do en 3 Sub-Pliegos, que han sido 
ya aprobados, sírvanse manifestarlo. 

(Votación). Los señores Senadores 

que estén en contra. (Votación) . 
Aprobado . 

RESUMEN 

ASIGNACION 

1. - Dirección Superior .... .. . . S/. 
2. -Programación y Coordinación 

General . ... . ... . . .. , . . . 
3.-Normativa y Supervisión de 

Salud ....... . . . . . .. .. . . 
4.-Administración de Personal . . ,. 
5. -Administración y Servicios Ge-

nerales . .. .... . .. .. .. . . 
6 . -Promoción y Control Farma-

céutico .. ..... .... .. . " 
7. -Servicios Generales . . . . . . 
8. -Madre y Niño . . . . . . . . . . 
9.-Saneamiento Ambiental ' . . . 

10. -Epidemiología y Control de En-
fermedades Transmisibles . . . ,, 

ll . -Control de Tuberculosis . .. . , ,, 
12.-Atención Odontológica . . . ,. 
13. -Atención Médica . . . . . . . . 
14.-Atención Médica en Hospitales 

Especializados . . . . . . . . . . 
15 . -Atención Médica . Hospitales 

Generales. Centro Salud . . 
16. -Plan Nacional Hospitalario .. 
17. -Escuela de Enfermería . . . . . . . 
18. -Laboratorio de Salu,d.. . , . . ... • ., 
19.-Salud Ocupacional :_. : '. · . :· . :· 
20.-Alimentación (Alta Dirección). ,, 
21.--Comedores Nacionales ... .. . 
22 . -División de Alimentación del 

Niño . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 

AUMENTOS 

7'802,400. 00 

1,641.00 

9,000.00 

-.-

69,000 . 00 
-.-

-.-

1 '474,180 . 00 
176,864 .00 
73,800 .00 

- .-

-.-

2,,682.00 

-.-
135,000.00 

-.-
35,260.00 

-.-

l '256,190.00 

REBAJAS 

S / . 836,744.00 

" 291,644.00 

" 213,912.00 

" 53,368.00 

,, 516,748.00 

,, 562,388 .00 

l '561,213.00 

-.-

Menos disponibilidad para. el 
S/ . l l '036,017. 00 S/ . 4'036,017. 00 

Senado .. . .. ... . . " 7'000,000 . 00 

S/. 4'036,017.00 S/ . 4'036,017.00 

• 



• 

DIARIO DE LOS DEBATES 

PLIEGO DE SALUD PUBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 

Clasificación por Unidades de Asignación 

ASIGNACION N'=' 1 '.--Dirección Superior 
ASIGNACION N? 2 . -Promoción y Coordina

ción General . . . . . . . . 
ASIGNACION N? 3 .-Normativa y Supervisión 
ASIGNACION W 4 .-Administración de Perso-

nal . . .. . . . . . . . .. . . . 
ASIGNACION N? 5. -Administración y Servi

cios Generales . . . . . . . . 
ASIGNACION N<:> 6 . -Promoción y Control Far-

macéutico . . . . . . , . 
ASIGNACION N? 7 . -Servicios Generales . . . . 
ASIGNACION N? 8 .-Madr e y Niño . . ..... . 
ASIGNACION N? 9 . -Saneamiento Ambiental 
ASIGNACION N? 10 . -Epidemiología y Control 

Enfermedades Transmi
s ibles . . . . . . . . . . . . 

ASIGNACION N? 11 .-Control de Tuberculosis 
ASIGNACION N'? 12 .-Atención Odontológica .. 
ASIGNACION N':' 13 .-Atención Médica . .. . . . 
ASIGNACION N? 14 .-Atención Médica en Hospi-

tales Especializados 
AS IGNACION N? 15 .-Atención Médica en Hos

:pitales Generales y Cen
tros de Salud . . . . 

ÁSIGNACION N? 16.-Plan Nacional Hospitala-
rio . . . . . . . . . . . . 

ASIGNACION N '? 17 . -Escuela de Enfermería .. 

ASIGNACION N? 18 . -Laboratorio de Salud . .. 
ASIGNACION N? 19 .-Salud Ocupacional . . . . 

ASIGNACION N '? 20 .-Alimentación (Alta Direc-
ción) ... . .. .... . .. . 

ASIGNACION N<? 21 .-Comedores Nacionales .. 

ASIGNACION N? 22 . -División de Alimentación 
del Niño . .. ...... . 

TOTAL BRUTO . ... . . 

MENOS 2% LEY 15239 

TOTAL NETO DEL PLIEGO . . . . 

Sí. 

,. 
11 

11 

" 

,, 

,. 
,, 

11 

127'974,971.00 

3'357 ,689. 00 
15'390,502. 00 

3'702,095 .00 

34'531,461. 00 

4'422,459. 00 
83'166,625 .00 
39'982,190. 00 
10'107,612 .00 

23'404,332. 00 
34'301,830 .00 
9'509,114. 00 

54'246,724 . 00 

182'660,614. 00 

140'238,150 .00 

122'792,172.00 
3'855,714.00 

11 '205,130.00 
12'000,000. 00 

2'029,060. 00 
62765,581.00 

74'294,770.00 

SI . 1,055'938,795 .oo 

" 20'706,776. 00 

SI. l,035'232,019 .00 



SUB-PLIEGO 

Sub-Pliego 1: 

Administración General 

Sub-Pliego II: 

Acción Regional 

' Sub-Pliego 111: 

Servicios Nacionales de Salud 

TOTALES 

PLIEGO 16 

SALUD PUBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 

Cuadro Consolldado por Sub-Pliegos y Partidas Genéricas 

S/ . 

., 

" 

Rt:nmmeraciones 

Personales 

62'911 ,406. 00 

561'691,216 .00 

91'717,641. 00 

S/. 716'320,263 .00 

l 9 6 5 

Gastos en Bienes 

y Servicios 

SI. 5 '770,283 .00 

l 33'887,933. 00 

" 
68'916,267 .00 

S/. 208'574,483 .00 

Transferencias 

S I . l 20'697,488 . 00 

8'685,928 .00 

" 
1'660,633 .00 

SI . 131'044 ,049 . 00 

MENOS EL 2% LEY 15239 . . . 

TOTAL DEL PLIEGO . . . . . . . . . . .. 

TOTALES 

S/ . 189'379,177 .00 

" 704'265 ,077 .00 

" 162'294,541. 00 

S I. 1,055 '938,795 . 00 

S/ . 20'706,776 .00 

S/. l,035'232,019. 00 

(/) 
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ANEXO l 

Para ampliar las Partidas de medicamentos, ropa de 
cama y equipo médico del Hospital de la Mater
nidad de Lima . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Para ampliar las Partidas de medicamentos , ropa de 
cama y equipo médico del Hospital del Niño ..... . 
·Para la construcción de dos Postas Sanitarias en 
'Apurímac ........ . ........... . ........ . 
Para la construcción de las Postas Sanitarias en: 
Bajo Piura, La Unión y Sechura . . . . . . . .. 
Para la construcción de las Postas Sanitarias en: 
Matapalo, La Cruz y Casablanqúeada (Tumbes) 
Para la construcción y equipamiento de una Posta 
Sanitaria en Yauyos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Para la construcción de una Posta Médica en Pauza 
( Parinacochas) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Para la construcción de la Posta Médica de Villa Ri
ca ( Oxapampa) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Para la construcción de las Postas Médicas en: 
Subtanjalla y Tate (lea) .. . . . . . . . . .. .. . . . . . .. 
Para la construcción de la Posta Médica de Oxapam
pa en Hospital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Para la construcción de una Posta Médica en Huanca 
(Angaraes) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Se incrementa <le S/ . 100,000 . 00 a S/ . 150,000 . 00 pa
ra la construcción de la Posta Sanitaria de Lonya 
Grande y Colcamar, Chuquibamba y Santo Tomás 
( S/. 50,000. 00 c/u . ) ( Amazonas ) . . . . . . . . . . . . . .. 
Para la construcción de un Centro <le Salud en Santa 
Cruz ( Cajamarca) . . . . . . . . . . . . . . . . .. ·... . . _ 
Para la renovación y reparación de maquinarias e 
instrumental del Hospital Regional "Hipólito Una-
nue" <le Tacna . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Para el equipamiento de la Asistencia Pública de 
Lurín · ...... ....... . .................. . 
Para la adquisición de un aparato de Rayos "X" en 
Coracora (Ayacucho) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Para la adquisición de un terreno para la Asistencia 
Pública de Chosica (Lima) . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Para la terminación de un Pabellón del Comedor 
del Asilo de la Infan~ia de San Pedro ( Cuzc.o) . . .. 
Para la construcción de una Post.a Sanitaria en Mar-
capata (Cuzco) . . . . . . . ....... .. ........ . . . 
Para la Beneficencia Pública de Chosica (Lima) .. 
Para la Unión Nacional de Ciegos del Perú . . . . .. 
Se incrementa de S/. 100,000 . 00 a S/. 200,000 . 00 
para la Junta de Obras Soci~les de Chaclacayo .... 
Para un Centro Materno Infantil en San Bartola 
(Lima) . . . . . . . . . . . . . .. . . ........ .. . 

S¡'. 

" 

., 

., 

" 

" 

" 

" 

" 

" 
" 

" 

" 

850,000.00 

750,000.00 

3Q0,000 .00 

400,000.00 

400,000.00 

150,000.00 

100,000.00 

200,000.00 

400,000.00 

400,000.00 

200,000.00 

200,000.00 

400,000.00 

100,000.00 

100,000 .00 

150,000 . 00 

150,000.00 

100,000.00 

150,000.00 
100,000.00 
60,000.00 

100,000 . 00 

500,000.00 

S/. 6'260,000. 00 
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Otras modificaciones en el Pliego, son las siguientes: 

Se crean las plazas de un ( 1) Médico, un ( 1) Odontólogo y una 
(1) Obstetriz para el Puesto Misional de Santa María de Nieva del 
Marañón. 

Se crea la plaza de Técnico de Rayos "X" para la Posta Médica 
de Coracora. 

Se crean las plazas de: un ( 1) Médico, un ( 1) Auxiliar de Enfer
mería y un ( 1) Ayudante de Limpieza para la Asistencia Pública de 
Lurín. 

Se crea una plaza de Inspector Sanitario en Amazonas. 
' 

Se crea una plaza de Asistente Administrativo en el Hospital Re-
gional "Hipólito Unanue" de Tacna. 

Finalmente, se crean cuatro ( 4) coordinadores de Alimentación 
del Niño para Bagua, Lamud, Jumbilla y Rodríguez de Mendoza. 

Arrojando todas estas modificaciones la suma total de Soles 
7'000,000. 00, cifra ésta, que en sí, representa la disponibilidad que se 
determinó en la Comisión Bicameral para el Senado. 

El señor MARTINELLI. - Pido 
la palabra. 

El señor PRESIDENTE. - El se- , 
ñor Senador Martinelli, puede hacer 
uso de la palabra . 

El señor MARTINELLI. - Señor 
Presidente: Antes de que se levante 
la Sesión, debo de rendir un home
naje a la memoria del ex-Senador 
Víctor Vivar, quien ha fallecido la 
noche de ayer. El ex-Senador Vivar, 

~ brillante educador, autor del Tesoro 
Escolar, que sirviera para toda la 
Educación Primaria, ilustre ex-Se
nador por Huánuco, departamento 
al que sirviera con gran patriotis
mo, con gran amor, ocupó muy dig
namente un escaño en esta Cámara. 
Debo expresar mi honda congoja por 
su sentida desaparición y rogar a la 
Presidencia haga llegar a los deudos 
de quien fuera tan eminente ciuda
dano el sentimiento del Senador que 
habla, y tengo entendido que, tam
bién, del Senado de la República. 

El señor SHOWING. - Pido la 
palabra. 

El señor PRESIDENTE . - El se
ñor Showing, puede hacer uso de la 
palabra. 

El señor SHOWING. Señor 
Presidente: Como Senador por el de
partamento de Huánuco, me auno a 
las palabras del señor Senador por 
el departamento de Apurímac, que 
acaba él.e pronunciar en homenaje al 
señor ex-Senador don Víctor Vivar. 

Efectivamente, señor Presidente, 
el ex-Senador señor Vivar, fue un hi
jo ilustre que perteneció al Magiste
rio y que trabajó ardorosamente por 
el mejoramiento de la educación en 
el Perú y por el progreso del depar
tamento de Huánuco, que represen
tó en esta Cámara. Me inclino reve
rente ante su memoria y manifiesto 
a este Honorable Senado que en su 
sepelio di'ré las palabras de justo 
homenaje que será también la del 
Senado de la República. 
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El señor ARCA PARRO. - Pido 
la palabra. 

El señor PRESIDENTE. - El se
ñor Senador Arca Parró, puede ha• 
cer uso de la palabra. 

El señor ARCA PARRO. - Como 
amigo personal de Vivar y colega de 
él en el Congreso del 56, y conoce
dor de sus dotes de educador y quien 
como parlamentario, ocupó la Se
cretaría del Senado en e l período 
60-61, quiero unirme a las expresio
nes de pesar ante -el anuncio de su 
.muerte hecho por el señor Senador 
Martinelli · y rendirle mi homenaje 
uniéndome a las palabras de los 
señores Senadores : Martinelli y 
Showing en m emoria de] ilustre ex 
Senador. 

El señor POLAR . - Pido la pala
bra . 

El señor PRESIDENTE. - El se
ñor Senador Polar, puede hacer uso 
de la palabra. 

El señor POLAR. - Como colega 
del ex-Senador Vivar, aunque de 
bancada contraria, desearía dejar 
constancia de mi adhesión al justo 
homenaje que se rin de en su memo-

- ria. 

El señor VASQUEZ . - Pido la pa
labra . 

El señor PRESIDENTE . - El se
ñor Vásquez, puede hacer uso de la 
palabra . 

El señor VASQUEZ. - Lamenta
blemente el Senador Polar ha omiti
do decir, porque tenía ese encargo, 
de que sus palabras eran pronuncia
das, también, a nombre de los miem
bros de Acción Popular. 

El señor PRESIDENTE . - Cons
tarán sus palabras, señores Senado
res. 

Señores Senadores: Ha llegado a 
su término el debate de esta tarde. 
La Mesa expresa su complacencia 
por la forma tan tenaz, perseverante 
y esforzada, como se ha trabajado 
en el Senado de la República, tanto, 
tratándose de los señores Senadores, 
como del personal que labora en es
ta Cámara, sobre todo en estos mo
mentos en que se r equiere particu,. 
lar esfuerzo. Deseando que todos <lis• 
fruten ele una Navidad auspiciosa en 
el seno familiar, susp~ndemos la Se
sión que la continuaremos el lunes 
próximo a las diez de la mañana pa, 
ra conocer el Pliego de Fomento. 

Eran las 17.55' horas . 

Por la Redacción, 

Roberto Rojas V. 



13ª· "D" SESION EXTRAORDINARIA 

LUNES, 28 DE DICIEMBRE DE 1964 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR DOCTOR DON RAMIRO PRIALE 

S U MARIO 

Se pasa lista. Se reabre la sesión en la Estación de ORDEN DEL DIA: 
Se da cuenta de los dictámenes que hay en Mesa. Después de 
amplio debate, con asistencia del señor Ministro de Fomento y 
Obras Públicas, ingeniero don Gastón Acurio Velarde, se aprueba 
el Pliego de Egresos de ese Ramo, correspondiente al proyecto de 
Presupuesto Funcional del Gobierno Central para 1965, enviado 
en revisión por la Colegisladora y con las modificaciones introdu
cidas por las Comisiones de Presupuesto del Senado. Intervencio
nes del señor Ministro y de los señores Senadores: Noriega Calmet, 
.Malpiea, Burga Puelles, Ocampo, Ferreira, Taboada, I zaguirre, 
Puga, Oliart, Heysen, Showing, de la Piedra, Mendoza, Elías, La
natta, Melgar, Martinelli, Lituma, Dammert Muelle, Cox, Arca 
Parró, Monteagudo y Polar. Proyecto en revisión de Normas de 
la Ley de Presupuesto para 1965. Previas las intervenciones de 
los señores Senadores: Arca Parró y de la Piedra se aprueba el 
Capítulo I (artículos 1Q al 179 ) . Se aprueba el Capítulo II (ar~ 
tículos 189 al 299) . Con modificaciones introducidas en el curso 
del debate para los artículos 429 y 439, se aprueba el Capítulo III 
( artículos 309 al 439), previas las intervenciones de los señores 
Senadores: Ferreira, Carrillo Smith, Monteagudo, Martinelli, Arca 
Parró, Oliart, Lituma, Dammert Muelle, Lanatta y Polar. Se 
aprueba el Capítulo IV ( artículos 449 al 519) . En debate el Capí
tulo V, en relación con los artículos 539, 549 y 55Q, intervienen los 
señores Senadores: Carrillo Smith, Arca Parró, Martinelli, Norie-
ga Calmet, Cabieses, Lanatta, Melgar, Dammert Muelle, Polar, • 
Ferreira, Heysen, y de la Piedra. Se suspende la sesión. 

-A las 11 horas y 40 minutos, el 
RELATOR pasa lista, a la que res
ponden los señores Senadores : Pria-

lé, Agu,ilar Cornejo, Arca Parró, Ar
teta Terzi, Becerra, Burga Puelles, 
Cabieses, Carrillo Smith, Cornejo 

• 
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Chávez, Cox, Cravero, Dammert 
Muelle, Deza, Elías, Fcrreira, Gutié
rrez, Herrera, Hcyscn, Izaguirre, La
natta, Lituma, Malpíca, Martinelli , 
Melgar, Mendoza, Miranda , Montea
gudo, Noriega Calmct , Ocampo, 
Oliart, de la Piedra, Polar, Puga, 
Sánchez, Secada Showing, Taboada, 
Vásquez, Vega y Zea ; y Balarezo y 
Cruzado, Secretarios . 

El señor PRESIDE TE . - Con 
el quórum de Reglamento, se reabre 
la sesión en la E s tación de 01·de n 
del Día. 

ORDEi DEL DIA 

El señor PRESIDENTE. - Se va 
a dar cuenta de la documentación 
que hay en Mesa . 

-El RELATOR da cuenta <le los 
siguientes documen tos: 

DICTAMENE ' 

-Diez, de la Com isión de Defen
sa aciona l (Aeronáutica) , con fir
mas completas, en los siguientes 
proyectos de Resolución Legislativa, 
en revisión , en virtud de los cuales 
se asciende al Grado de Coronel 
FAP, a los Tenientes Coroneles: don 
Manuel Valencia Marroquín, don 
Luis Galindo Charman , don Fe lipe 
Scbroth Díaz, don Jorge Ríos Ra
mos, don Humberto Campodónico 
Hoyos, don Jorge Barboza Falconí 
y don Guillermo Berckem eyer León; 
al Grado de Coronel FAP Médico, ~l 
Comandante de esa Especialidad, 
don Raúl Hernáodez García ; al Gra
do de Coronel FAP, Ingeniero Aero
náutico, al Comandante FAP, don 
Osear Aramburu Elejalde; y se otor
ga la efectividad en el Grado, al Co
ronel FAP, Jurídico (Asimilado) , 
don Angel Andrés Bernuy Arriarán. 

-Once, de la Comisión de Policía, 
con firmas completas, en igual nú
mero de proyectos de Resolución 
Legislativa, en revis ión, mediante los 

cuales se asciende a la Clase de Co
ro;i el de la Guardia Chri!, a los Tt::
nicntes Coroneles del m :smo Cuer 
po, don José F. Díaz Sánchez, don 
Félix A. Fernández Castro , don Né5-
tor Vargas Malaver, don Aldc Gon
zález Bardales, don César Rodrí
guez Sáncb~z. don Félix Grados Ro
ca y don Casimiro Horna Aliaga; a 
la Clase de Coronel de Sanidad de 
Gobierno y Policía, a los Tenientes 
Coroneles de -ese Ser vicio, don 
Eduardo Ríos Mosto, don Rómulo 
Rubatto Cossio y don Eloy Torre..; 
Ontaneda; y a la Clase de Coronel 
del Cuerpo Ju rídico Militar de la 
Guardia Civil, al Teniente Coronel 
don Enrique Acevedo Haro. 

-De la Comisión de Defensa Na
ciona l ( Marina ), con firmas complt:::
tas, en el proyecto de Resolución Le
gislativa del Poder Ejecutivo, rubri
cado al margen por el señor Presi
dente Constitucional de la Repúbli
ca, por el cual se aumenta a tres 
mil quinientos soles mensuales la 
pensión de montepío que percibe do
üa Rosa Gazzani viuda del Capitán 
de Navío don Germán Stiglicb Alva
rez, conjuntamente con sus señori
tas hijas Ro a y Elena Stiglich Gaz
zani. 

-De la Comisión de Gobierno, 
con firmas completas, en el proyec
to, en revisión, mediante el cual se 
transfiere al 15 de Octubre de 1965, 
la celebración oficial del Primer Cen
tenario Político de la creación de la 
provincia de Huancabamba, del de
partamento de Piura. 

-De la Comisión del Sub-Sector 
Público Independiente, con firmas 
completas, en el Pliego de Egresos 
de dicho Sub-Sector, del proyecto 
de Presupuesto Funcional del Go
bierno Central para 19(,5. 

Los mencionados dictámenes pa
saron a la Orden del Día. 

-De las Comisiones, en conjunto, 
de Educación Superior y de Educa
ción Técnica y de Hacienda y Legis-
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!ación Tributaria, co.n firmas incom
pletas, en el proyecto, en revisión, 
en virtud del cual se modifica el ar
tículo 1? de la Ley N? 14966 . 

- De la Comisión de Educación 
Técnica, con firmas incompletas, en 
el proyecto suscrito por el señor Se
nador MARTINELLI, mediante el 
cual se transforma la Escuela de Se
gundo Grado N? 678 del distrito de 
Andarape, de la provincia de Anda
huaylas, del departamento de Apurí
mac, en Escuela Pre-Vocacional. 

Los dictán1cnes precedentes que
daron en Mesa para completar las 
firmas. 

Proyecto en rev1s1011, de Presupues
to Funcional del Gobierno Central 
para 1965: Pliego de Egresos de Fo-

mento y Obras Públicas 

El señor PRESIDENTE . - En
contrándose en el recinto del Sena
do el señor Ministro de Fomento y 
Obras Públicas, señor ingeniero Gas
tón Acurio Velarde, se le va a invitar 
para que ingrese a la Sala, a fin de 
que pueda participar en el debate 
del Pliego de Egresos correspon
diente a su Ra~o . 

-Ingresa a la Sala el ingeniero 
señor Gastón Acur io Velarde, Mi
nistro de Estado en la Cartera de 
Fomento y Obras Públicas. 

El señor PRESIDENTE. - La Me
sa expresa su atento saludo al se
ñor Ministro de Fomento y Obras 
Públicas, ingeniero Gastón Acurio 
Velarde. 

Se va a dar lectura al dictamen de 
las Comisiones de Presupuesto re
caído en el Pliego de Egresos del 
Ramo de Fomento y Obras Públicas. 

El señor NORIEGA CALMET . 
Pido la palabra. 

El señor PRESIDENTE . - Pue
de hacer uso de la palabra el sefi.or 
Senador por Lima . 

El señor NORIEGA CALMET. -
Señor Presidente: Todos los señores 
Senadores tie nen en su poder copia 
<lel dictamen, que ha sido oportuna
mente distribu ído, y de cuyo conte
nido el señor Ministro también es
tá informado, por lo que solicito se 
consulte la dispensa del trámite de 
lectura. 

El señor PRE SIDENTE. - Se va 

a consultar . 
-Hecha la consulta , el Senado 

acordó la dispensa del trámite. de 
lectura . 

-El texto del dictamen es el si

guiente: 

Senado 

Comisiones de Presupuesto 
"A " y "B" 

Señor: 

Ha venido a estud io de vues tras 
Comisiones de Presupuesto "A" y 

"B", en revisión, aprobado por la 
Colegisladora, el Pliego 15? -Fomen
to y Obras Públicas- del proyecto 
de Presupuesto Funciona l de la Re
pública para 1965, con un monto de 
S/. 2,432'336,952 . 00, sin considerar 
la deducción a que se refiere la Ley 
N~ 15239 . Esta cifra difiere de la re
mi tida por el Poder Ejecutivo, en 
una suma menor de S/ . 11'996,220.00. 

Vuestras Comisiones informantes 
después de prolijo estudio del pro~ 
yecto en referencia, y de acuerdo 
con el señor Ministro del Ramo, han 
introducido modificaciones al mis
mo. 

Sub-Pliego I - Despacho 
Ministerial 

Se cambia la denominación del 
Programa II " Servicio de Coopera
ción Popular y Desarrollo Comunal" 
por la de "Dirección de Cooperación 
Popular y Desarrollo Comunal". Asi
mismo, el cargo de "Presidente" por 
el de "Ingeniero Director". Igual-



100 DIARIO DE LOS DEBATES 

mente, la denominación de " Direc
tores" y "Jefes de Centra les " por la 
de "Ingenieros Jefes de Centrales" . 

Se ha considerado Partida con un 
monto de S/ . 2'000,000 .00 , para el 
Proyecto Artesanal d e Ayacucho , 
que se efectuará con la colaboración 
de la Universidad Nacional de San 
Cristóbal de Huarnanga. 

Sub-Pliego 111 - Administración 
del Ramo 

Se ha consignado Partida por un 
monto de S/. 12'751,000.00, para sol 
ventar, en parte, el total de la suma 
requerida como contrapartida, para 
que la Universidad Nacional de In
geniería pueda recibir el crédito del 
B.I.D. y de la A. I.D., ascendente a 
cinco millones de dólares, de con
formida<l con la Resolución Supre
ma N <:> 29, de fecha 25 de Mayo de 
1964, inversión necesaria, para al
canzar un nuevo nivel educacional. 

En cumplimiento del artículo 2" 
de la Ley N? 14923, se cambia el tex
to de la transferencia "A la Junta de 
Obras Públicas de Chiclayo, para la 
construcción del Centro Cívico de 
Chiclayo" por el de "Al Concejo Pro
vincial de Chiclayo, para la construc
ción del Centro Cívico en Chiclayo 
- Ley 14923" . 

Se ha incrementado la Partida co
rrespondiente a "Pensiones de Ce·
santía y Jubilación", en 2'000,000.00 
de soles por ser ésta la suma suple
mentaria indispensable para poder 
atender en forma regular los pagos 
por este concepto. 

Sub-Pliego IV - Djrección 
de Caminos 

Se deduce en S/ . 1'000,000.00 el 
monto de la Partida considerada pa-
ra estudios de proyectos. · 

, Se rebaja, por ajustes, los mon-
tos consignados para las siguientes 
carreteras: Chosica-Oroya; Olmos
Río Marañón; a ca itales de' provin-

cias; Juliaca-Sandia-Tambopata; Pa-
casrnayo-Chilete; Olmos - Jaén- San 
Ignacio; Paucartambo - Madre de 
Dios; Panamericana Norte; Urcos
Quincemil-Maldonado; y caminos de 
La Convención. Igualmente se ha re
ajustado la Partida destinada a 
Conservación Rutinaria. 

Se han consignado Partidas para 
la construcción de siete (7) nuevas 
carreteras; asimismo, para la prose
cución de otras tres (3) y, para in
crementar los montos de cuatro (4) 
consideradas en el proyecto venido 
~n revisión. 

Igualmente, se consignan Parti
<las para la construcción de cinco 
(5) nuevos puente , así como para 
la reparación del puente de Izcu
chaca . 

Sub-Pliego V - Dirección 
de Ferrocarriles 

Se ha considerado Partida para 
reponer dos plazas de Ingenieros 
Inspectores, que habían sido omiti
das . 

Sub-Pliego VI - Dirección de 
Fomento y Obras Públicas 

Para el Centro Cívico de Lima, en 
cumplimiento de la Ley N? 14920, se 
ha consignado la suma de soles 
12'000,000.00 por haber sido omiti
da en el proyecto venido en revi
sión. 

Se han consignado 66 Partidas 
con un monto de S/ . 15'626,000.00 
para la ejecución de diversas obras 
públicas de carácter local en la Re
pública, las que en su mayor parte 
deberán ser realizadas por interme
dio de sus respectivos Concejos Mu
nicipales. 

Igualmente, se consideran 22 nue
vas Partidas con un monto total de 
S/ . 3'400,000.00, para dotar de ser
vicios de agua potable y desagüe a 
igual número de localidades y ba
rriadas carentes de éstos. 
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Sub-Pliego VII - Dirección de 
Industrias y Electricidad 

Se ha elevado de S/ . 900,000 .00 a 
S/. 1 '500,000 .00 la transferencia co
r respondiente al " Instituto Nacional 
de Normas Técnicas" a fin de que 
pueda disponer de los r ecursos ne
cesarios para una mejor función 
dentro del marco de desarrollo na
cional. 

Se ha considerado Par tidas por un 
monto de S/ . 3'000,000 . 00 para obras 
eléctricas de ins talación y m ejora
miento. 

Sub-J>liego VIII - Dirección 
de Irrigación 

Se han considerado Partidas p arn 
pequeñas obras de irrigación en !:Js 
departamentos del Cuzco y de Arna· 
zonas. 

Sub-Pliego IX - Dirección 
de Minería 

Para realizar un mejor control de 
la explotación minera del país, se 
han reestructurado en el orden fun
cional, los 4 Programas que integran 
este Sub-Pliego, habiéndose conside-

Total del proyecto sustitutorio 
2% reducción, según Ley Nº 15239 

rado para tal fin la suma de sale~ 
4' 493 ,536 . 20 . 

Sub-Pliego X - D,irección 
de Petróleo 

Se ha reducido del monto consi
derado para Reposición de Depósi
tos de Garantía Petrolífera , ]a suma 
de S I . 1'734,000 . 00 . 

Las modificaciones propuestas 
mediante aumentos y t·educciones 
realizadas en algunas Partidas y la 
consignaci.ón ele otras nuevas, r epre
sen tan un aumento de 10'200,000.00 
soles sobre el monto total de soles 
2,432'336,952 . 00 considerado en el 
Pliego venido en revisión . 

El citado aumento, será cubierto 
con los mayores r ecursos estimados 
por las Comisiones de Presupuesto 
del Senado, para el Título de Ingre
sos del Presupues to Funcional de la 
República para 1965 . 

Por las consideraciones expuestas, 
vuestras Comisio nes dictaminadoras 
os solicitan que presteis aprobación 
al Pliego is~ -Fomento y Obras Pú
blicas- del proyecto de Presupues
to Funcional de la República para 
1965, en la forma s iguiente: 

S / . 2,442'536,952. 00 
40'082,326 . 00 

TOTAL NETO . . . . . . . . . . . . . . . . . . S/. 2,402'454,626.00 

Dése cuenta. - Sala de las Comisiones. 

Lima, 10 de Diciembre de 1964. 

Comisión de Presupuesto "A": 

Alberto Arca Parró. Miguel 
Dammert Muelle. - Gustavo Lanat
ta Luján. - Femando Noriega Cal
met (Ponente). Juan Lituma 
Portocarrero. 

Comisión de Presupuesto "B": 

José Ferreira García . - Manuel 

Burga Puelles. - Juan Zea Gon7.á.

lez. - Alfredo González Reverditto. 

- Ricardo Monteagudo Monteagudo. 



.... 

!02 DIARIO DE LOS DEBATES 

PLI EG O XV 

MINISTERIO DE FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS 

PROYECTO DE PRESUPUESTO DEL GOBIERNO CENTRAL PARA 1965 

Modificaciones efectuadas por las Comisiones de Presupuesto del 
Senado, en el proyecto aprobado en la Cámara de Diputados, 

venido en revisión. 

SUB-PLIEGO I - Despacho Minis
terial. 

Asignación Nº 1 

l. 1. 1-Se regulariza esta Partida . S/ . 

1 . 2 . O-Por ajuste, se deduce . . . . 
Se consigna Partida para aten
der los gastos que demande el 
funcionamiento del Proyecto 
Artesanal de Ayacucho, en cola
boración con la Un'iversidad 
Nacional de San Cristóbal de 
Huamanga, cuya desconsolida
ción se fijará en el respectivo 

AUMENTO 

14,052.00 

Presupuesto Analítico . . . . . . ., 2'000,000. 00 

Asignación N~ 2 

--Se cambia la denominación 
del Programa " Servicios de 
Cooperación Popular y Des
arrollo Comunal" por la de "Di
rección de Cooperación Popu
lar y Desarrollo Comunal". 
-Se cambia la denominación 
del cargo de " Presidente" por 
la de "Ingeniero Director,, . 

Asignación N~ 3 

-Se cambia la denominación 
del Programa "Servicios de 
Cooperación · Pop,ular y Des
arrollo Comunal" por la de "Di
rección de Cooperación Pop u-
1 ar y Desarrollo Comunal'' . 

REBAJA 

S/. 14,052.00 
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-En las Centrales i .fayores, se 
cambia la denominación de 
"Directores ele Centrales" por 
la de " Ingenieros Jefes de Cen
trales" . 
-En las Cen tra les Básicas , se 
cambia la denominación de 
"Oficiales 1 ros. Jefes de Cen
trales" por la de "Oficiales 
1 ros . Ingen ieros Jefes de Cen
trales" . 

SUB-PLIEGO II - Dirección Gene
ral de Coo,rdinación Economi
ca y Financiera . 

Asignación N<! 4 

J .1 . 1- Se regulariza esta Partida . S . 
l . 2 .O-Por ajuste, se deduce . . . . 

SUB-PLIEGO III - Administración 
del Ramo. 

Asignación N~ 5 

1 . 1 . l . - Se regulariza esta Partida 

1 . 2. O-Por ajuste, se deduce . . . . 
-Se incrementa , de acuerdo a 
ley . ... . ... . . .. ... .. . 

4 . O. O-Se incrementa la correspon
dien te a Pensiones de Cesantía 

" 

AUMENTO 

27,960.00 

48,768 .00 

302,826 .00 

y Jubilación . . . . . . . . . . . . ,, 2'000,000. 00 
-Se consigna Partida para sel-
ventar en parte, el total de la 
suma requerida como contra-
partida, para que la Universi-
dad Nacional de Ingeniería 
pueda recibir el crédito del 
B . I.D. y de la A .I.D., ascen-
dente a US$ 5'000,000 . 00, d t: 
conformidad con la Resolución 
Suprema N? 29, de fecha 25 de 
Mayo de 1964 . . . . . . . . . . . . ,, 12'751 ,000 . 00 
-Se consigna Pa~tida para la 
Facultad de Mecánica y Elec-
tricidad, de la Universidad Na-
cional de Ingeniería, para aten-
der en parte, los gastos que 
realiza en los serv1c10s que 
presta al Estado . . . . . . . . . . 400,000 .00 
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REBAJA 

S/ . 27,960.00 

48 ,768.00 



l04 DIARIO DE LOS DEBATES 

-Se cambia el texto de la 
transferencia "A la Junta de 
Obras Públicas de Chiclayo, pa-
ra la construcción del Centro 
Cívico en Chiclayo - Ley N-:> 
14923" por el de "Al Concejo 
Provincial de Chiclayo , para la 
construcción del Centro Cívico 
en Chiclayo - Ley N'? 14923" . 

-Se aumenta la correspon
diente "A la Asociación de In
genieros Civiles , para subven
cionar sus gastos de funciona
nami'ento" en . . . . . . . . . . . . S , . 

-Se incrementa la correspon
dicn te "Al Hogar del Ingenie-
ro de Lima, para subvencionar 
sus gastos de funcionamiento" 
en . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . 

SUB-PLIEGO IV - Dirección de Ca
minos. 

Asignación N'? 6 

1 . 1 . 1-Se regulariza esta Partida . 

1 . 2 . O-Por ajuste, se deduce . . . . 

Asignación N'? 9 

1 . 1.1-Se regulariza esta Partida . 

1.2.0--Por ajuste, se deduce 

Asignación N '? 10 

3. O. O-Por ajustes, se deduce . . . . 

Asignación N? 11 

3 . O. 0--Se consignan las siguientes 
Partidas: 

-Para la prosecución de la ca
rretera Cabana-Huandoval-Pa-
llasca ... . . . ... . .. ... . 

-Para la prosecución de la ca
rretera Tocas-Paucarbamba .. " 

AUMENTO 

8,000 . 00 

28 ,000 . 00 

31,800 . 00 

3,960 . 00 

400,000.00 

200,000.00 

REBAJA 

S/ . 31,800.00 

3,960.00 

11 1 '000,000. 00 
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-Para la prosecución de la ca
rretera San Marcos-Caserío de 
Paucamarca . . . . . . . . . . 
-Para carreteras vecinales en 
la provincia de Ambo . . . . 
-Para la carretera El Faique-
Húarmaca ...... · .. . .... . 
-Para la carretera Huanca
bamba-Tabaconas . . . . . . 
-Para la carretera Acos-Accha 
-Se incrementa la correspon-
diente a la carretera Pampas
Salcabamba . . . . . . · . . . . . . 
-Se incrementa la correspon
diente a la carretera Huari-Sur-
cubamba ............. . 
-Se supriil}e la correspondien
te al camino Los Angeles-Cali
fornia-La Can tuta-Chosica .. . 
-Se incrementa la correspon
diente a la can-etera Pachitea
Río Pozuzo 
-Se incrementa la correspon
diente para la carretera Cora
cora-Yauca, provincia de Pari-

S/. 

" 

AUMENTO 

200,000 .00 

300,000 . 00 

300,000 .00 

300,000 .00 
200,000 .00 

400,000 .00 

100,000 .00 

400,000.00 

nacochas . . . . . . . . . . . . . . ,, .. 3 '000 ,ooo. oo 
-Para la construcción de la 
carretera de unión, en la pro-
vincia de Jauja, con los distri-
tos de San José de Quer a, Cu-
rimarca y Uchubamba . . . . . . ,. 300,000.00 
-Para la construcción del ra-

1 

mal de Amotape a la Carretera 
.Panamericana . . . . . . . . . . 200,000.00 
-Para la construcción de la ca-
rretera Villa Rica-Cacazu . . . . ., l '000,000 . 00 

-Por ajustes en sus montos, 
se deduce : 

-De la carretera Chosica-Oro-
ya ..... . . ......... . .. . 
-De caminos de La Conven-
ción ... . ......... . ... . 
-De la carretera Olmos-Río 
Marañón . . ... . .... . .. . 
-De las carreteras a capitales 
de provincias . . . . . . . . . . . . 
-De la carretera Juliaca-San
dia-Tambopata . . . . . . 

·-

REBAJA 

S / . 300,000 .00 

,. 7'000,0Ó0. 00 

,, 3'092,000 . 00 

., 6'429,000 .00 

., ,3'840,000. 00 

,, 2'000,000 . 00 
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-De h1 carretera Pacasmayo
Chilete . . . . . . . . . . . ..... 
-De ]a carretera 01 mos-.Jaén
San I gnacio . . . . . . . . . . . . 
-De la carretera Paucarlam
bo-Mad re de Dios (Atalaya-Tta-
lmao ía) .. . .... ... .... . . 
-De la Carretera Panameri ca
na Norte . . . . . . . . . . . . . . 
-De la carretera Urco-Quince
mil-Maldo nado . . . . . . . ... 

Asignación N':' 12 

1 . 1 . l-Se regulariza esta Partida S/ . 

l . 2. O-Por ajuste, se deduce . . . . 

3. O. O-Se consignan las sigu ientes 
Partidas: 

-Para la con struc(.:ión de los 
puentes de Gachí y Jacusbam-
ba ..... .. . . .......... . 
- Para la cons trucción de dos 
puentes en la ciudad de Bagua 
Grande . . . . . . . . . . . . . . . . 
--Para la construcción de un 
puente sobre el río Chuyapi , 
en la ciudad de Qu.illabamba 
-Para la reparación del puen
te de Izcuchaca .. 

Asignación N ':' 13 

3.0. 0-Por ajustes, se deduce: 
-De carreteras afirmadas 
-De carreteras sin afirmar 
-De trochas carrozables 

Asignación N'? 14 

3. O. O- Para el mejoramiento de la 
carretera Puente Afiladera-
Huancabamba . . . . . . 

SUB-PLIEGO V - Dirección de Fe
rrocarriles. 

Asignación N'-' 16 

J . 1. 1-Se re~la1iza esta Partida 
t . 2 . O-Por ajuste, se deduce 

" 

AUMENTO 

6,000 .00 

100,000 .00 

100,000 .00 

200,000 .00 

300,000 .00 

300,000.00 

12,000.00 

REBAJA 

S, ·. 2'000,000.00 

,, 2'000,000 .00 

,, 2'000,000.00 

,, 2'000,000 . 00 

" 
2'000,000 . 00 

6,000.00 

,, 5'000,000. 00 
,, 4'000,000. 00 
,. 1'540,000 .00 

12,000.00 
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Asignación N~- 17 

\ . 1 .1-Se incrementa esta Partida 
por: 

-Regularización . . . . . . ,. . S l. 
-Reposición de dos plazas de 
Ing nieros Inspectores, fuera 
de Categoría, por haber sido 
omi tidas, a r azón de 4,500 .00 
so les cada u na . . . . 

1.2 .0-Se increm enta en .. 
-Se deduce ..... . 

SUB-PLIEGO VI - Dirección de Fo
mento y Obras Públicas. 

Asignación N? 23 

1. 1 .1-Se regulariza esta Partida 

I . 2. O-Por ajuste, se deduce 

Asignación N? 24 

l. 1. 1-Se regular iza esta Partida . 

1 . 2 . O-Por ajus te, se deduce . . . . 

4 . O. _O-Se consignan las siguientes 
Partidas : 

-Para el Centro Cívico de Li
ma, Ley 14920, , se repone con 

AU M ENTO 

12,000 . 00 

108,000 . 00 

70,877 .80 

12,000 .00 

14,400.00 

carácter intangible . . . . . . . . ,, 12'000,000 . 00 
-Al Concejo Municipal de Ba-
rranco (Lima), para obras de 
pavimentación de la Avenida 
Bolognesi . . . . . . . . . . . . . . 300,000 .00 
-Al Concejo Municipal de 
Punta Negra (Lima) , para la 
construcción del local de la 
Comisaría del distrito . . . . . . 150,000 .00 
-Al Concejo Municipal del 
Rímac, para las siguientes 
obras públicas : •' 

Para la construcción de un Co
legio en la barriada "El Alti-
llo" . . . . . J • • • •• • • • . • • • • 40,000 .00 
Para la prosecución de la cons-
trucción d~l local del Colegio 
de la barriada de ½eticia 30,000 .00 
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REBAJA 

S/ . 12,000. 00 

12,000 . 00 

14,400 .00 



108 DIARIO DE LOS DEBATES 

Para la insta laci ún del servicio 
de agua pota ble de la barriada 
"Baños de Ote ro" . . . . . . . . S . 
Para la construcción del local 
de una Posta Sanitaria en la 
barriada de " Santa Rosa" . . . 
Para la refacc ión del Colegio 
de la "Huerta Santa Rosa" ... 
Para obras sanita rias del Cole-
gio de la barr iada " Huasca-
riln" .. . . . . . .. . . . .. . .. . 
Para la instalación de servicio 
de agua potable en la barriada 
"Tres Compue rtas" 
-Para la r e fa cción del local 
del Colegio • de la barriada 
''Santa Rosa" . . . . .. ... . . . 
-Al Concejo Municipar' de Bre
ña (Lima). para reparación de 
calzadas .... ... . ... . .. . . 
-Al Concejo Municipal de 
Chorrillos (Lima), para repa
ración de calzadas . . . . . . . . 
-Al Concejo Municipal de 
Maynas , para la r efacción del 
Mercado de Belén , !quitos . . . 
-Al Concejo Municipal de La 
Victoria (Lima), para repara-
ción de calzadas . . .. . . ... . 
-Al Concejo Municipal de 
Pueblo Libre (Lima), para re
paración de calzadas . . . . 
-Al Concejo Municipal de 
Huaraz, para la construcción 
de un Mercado de Abastos, un 
Campo Deportivo y nivelación 
de la Plaza Principal de la Ur
banización " El PedregaJ" . . . . 
-Al Concejo Municipal de An
tabamba para la derivación de 
La Laguna de Orccoccocha al 
canal de irrigación . . . . . . . . 
-Al Concejo Municipal de 
Magdalena del Mar, para la re
paración de calzadas . . . . . . 
-Al Concejo Distrital de Lince, 
para reparación de calzadas . . 

,, 

AUMENTO 

30,000.00 

30,000.00 

20,000.00 

20,000.00 

20,000 .00 

10,000 .00 

250,000.00 

250,000.00 

500,000 .00 

250,000.00 

250,000.00 

200,000 .00 

300,000 .00 

250,000.00 

250,000 .00 

REBAJA 
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• - Al Concejo Mu nicipal de Sur
quillo , para reparación de cal-

AUMENTO 

zadas . . .. . . . . . . .. .. . . S/. 250,000 .00 
-Al Concejo Municipal de Mi-
raflores, para repar ación de 
calzadas . . . . . . . . . . . . . . . . 250,000 .00 
-Al Concejo Municipal de Lu-
r igancho, pa ra la construcción 
del camino de ac~eso en la mar-
gen izquierda del r ío Rímac . . 400,000 .00 
-Al Concejo Municipal de Lu-
rigancho , para las siguientes 
obras : 

• 
Para obras de ampliación de la 
Escuela Mixta N~ 4658, de Cali-
fo rnia . . . . . . . . . . . . . . . . 
Para la construcción del Cole-
gio de Ñaña .. .. ...... . . 
-Al Concejo Municipal de Ate, 
para la terminación de las si- 1 

guien tes obras públicas: 

Mercado de Vitarte .... 
Mercado de El Agustino 
Mercado de Santoyo .. 
Para la construcción del local 
para un Centro de Salud en' El 
Agustino . .. . .. ....... . 

-Al Concejo Municipal de Lu
rín para las siguientes obras 
públicas : 

Para la construcción del Ca-
mal ..... . .. ..... . 
Para la construcción del Esta-
dio ....... .. . . .. , . . . . 

, Para la construcción de una 
Piscina ........ ... .. . . . 
-Al Concejo Muni

0

cipal de Lu
rigancho, para la completación 
de la construcción del camino 
Los Angeles-California-La Cj:ln
tuta-Chosica . . . . . . . . . . . . 
-Para la reparación del Con
vento de los Padres Redento
ristas de Huanta . . . . · . . . ... 
-A la Sociedad de Benef icen
cia Pública de Chosica, para la 
realización de obras diversas 

" 

150,000 .00 

150,000.00 

200,000 .00 
200,000 .00 
200,000.00 

100,000 .00 

250,000 .00 

200,000.00 

50,000 .00 

550,000 .00 

50,000 .00 

200,000 .00 
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-Al Concejo Municipal de San 
Miguel de Pallaques, para eje
cució n de diversas obras públi-
cas .. . . . . ... .... . - . . -
-Al Concejo Municipal de Sa
posoa, para la construcción dei 
local del Co ncej o . . . . . . . . 
-Al Concejo Municipal de Ma- · 
tucana, para ejecución de di
versas obras públicas . . . . . . 
-Al Concejo Municipal de 
Otuzco, p a ra la construcción 
del Teatro Mu n icipal . . . . . . 
-Al Concejo Municipal de Oca
llí, para el Mercado de Abastos 
de la ciudad . . . . . . . . . .. . 
-Al Concejo Municipal de Po
macochas , para el Mercado de 
Abas tos de la ciudad . . . . . . 
-Al Concejo Municipal de La
mud, para obras de remodela
ción de la Plaza Principal d e la 
ciudad . ... ...... .. ... . 
- Al Concejo Municipal de Cas
tilla, para obras de pavimenta
ción de la calle Grau . . . . . . 
-Para la refacción del Cernen-, 
terio de Cas tilla . . . . . . . . . . 
- Para la t erm inación de la Pis
cina de Ca stilla, y de otra, en 
la parte None d e la ciudad de 
P.iura ... .. . ......... . 
-Para la prosecución de las 
obras del Centro Deportivo de 
Piura (Piura) . . . . . . ..... . 

s 

-Al Concejo Municipal de 
Pampas, para la construcción 
del local del Concejo . . . . . . 
-Para la Escuela-Hogar de Ni
ñas "Nuestra Señora de la Mi- . 
sericordia" , situada en el Km. 
30.400 de I la Panamericana 
Norte, Puente Piedra, para sol
ventar en parte sus gastos de 
funcionamiento . . . . . . . . . . 
-A la Comunidad de Vjcas-

Quicamachay, provincia de Hua
rochirí, para la reparación del 
Templo del pueblo . . . . . . . . 

" 

" 

" 

AUMENTO 

600,000 . 00 

300,000 . 00 

300,000 .00 

300,000. ºº 

100,000 .00 

100,000 .00 

100,000 .00 

300,000 . 00 

150,000.00 

500,000 .00 

500,000 .00 

200,000 .00 

250,000.00 

40;000.00 

REBAJA 
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-Para obras de refacción del 
Templo Eucarístico de Ba rran- · 

AUMENTO 

co . . . . . . .. . . . . . . . . .. . . . ·s; . 100,000 . oo 
-Para obras <le restauración 
del Antiguo Mercado Central 
de Tacna en la Avenida Bo-
lognesi . . . . . . . . . . . . . . .. 
-Para obras de refacción del 
local de la Sociedad Fundado-
res de la Independencia , Ven-
cedores del 2 de Mayo y Defen
sores Calificados de la Patria . 
-Para Ja terminación del local 
de la Municipalidad de Marca-
pata, provincia de Quispican-
chis . . . . . . . . ....... . 
-Para la terminación del lo-
ca] de la Municipalidad de 
Ccatcca, provincia de Quispi-

canchis ........ ... .... . 
-Para la terminación del lo
cal de la Casa de la · Cultura de 

300,000.00 

300,000 .00 

J00 ,000 .00 

100,000.00 

Ayaviri . . . . . . . . . . . . . . . . 100,000 . 00 
-Se consigna Partida para la 
ejecución de obras públicas, a 
razón de S/ . 18,000.00 para ca-
da uno de los Concejos Distri-
tales de las provincias de Caja-
tambo ( 11); Canta (14); Cañe-
te (15 ) ; Chanca y ( 20) ; Huaro-
chirí (29); y Yauyos (28) . . . . ,, 2'106,000 .00 · 
-Para la construcción de un 
Estadio en el Campamento 
"Patria", distrito de Los Orga-
nos . . ....... .. . ... .... . 
-Para la construcción del lo
cal de la Escuela Gratuita 
''Nuestra Señora de la Sabidu-
ríal', en Ñaña . . . . . . . . . . . . 
-Para la pros,ecución 'de la 
construcción del local de 
"Obras Sociales ' de Chaclaca-
yo" ... ... ...... . . 
-Para la construcción del lo
cal de la "Asociación de Mu-
chachas Guías del Perú". -Co-
mité de San Isidro- en el te-
rreno cedido por el Concejo 
Distrital . . . . . . 

/J 200,000.00 
\ 

200,000 .00 

200,000 .00 

130,000.00 

1 11 

REBAJA 
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-Para la expropiación del te
rreno que se r equi er e para el 

AUMENTO 

nuevo aeropuerto de Izcoconga S I . 500,000.00 
-Para la cons tn1cción de Ofi-
cinas Públicas en el distrito de 
Ilabaya . . . . . . . . . . . . . . . . 100,000.00 
-Al Concej o Municipcil de Pai-
ta , para remodelación de la 
Plaza de Armas y el n u evo Par-
que ins talado en e l a ntiguo 
Mercado . . . . . . . . . . . . . . . . 100,000.00 
-A la Junta de Obras Públicas 
de Abancay, para continuar la 
construcción de la Casa de la 
Cultura en Chalhuanca . . . . 
-Al Concej o Municipal de Vil
cas Huamán, provincia de Can-
galla, para la construcción del 
local del Concejo .. . .. . . .. . 
-Al Concejo Municipal de Se
chura, para obras de sanea-
miento . . . ... .. . . . .... . 
-Al Concejo Municipal de Mo
rropón, para obras de sanea-
miento . . . . .. . . ..... . . . 
-Al Concejo Municipal de La 
.Unión, para obras de sanea-
miento . ... 
-Al Concej o Municipal de Ber
na! , par a obr a s de saneamien-
to . .. . .. . . .... . . . . . . . . 
-Al Concejo Municipal de La 
Arena , para obras de sanea-
miento . . . . . . .. ... - . . 
-Al Concejo Municipal de 
Tambo Grande, para obras de 
saneamiento . . . . ..... . 
-Al Concejo Municipal de El 
Arenal, para obras de sanea-
miento . ... . .. . .. . . . .. . 
-Al Concejo Municipal de Pue
blo Nuevo de Colán, para obras 
de saneamiento . . . . . . . . . . 
-Al Concejo Municipal de Las 
Lomas, para obras de sanea-
miento . . .. .... .. . .... . 
-Se cambia el texto de la 
transferencia "A la Junta IV 
Centenario de Trujillo. Para 

250,000.00 

300,000 .00 

50,000 . 00 

50,000.00 

" 
50,000.00 

50,000.00 

50,000.00 

50,000 . 00 

" 
50,000.00 .,. 

50,000.00 

" 
50,000.00 

REBAJA 

, ' 
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completar la financiación de 
los estudios de agua y desagüe 
en Trujillo, contratados con la 
firma Hazen y Savvyer" por el 
de "A la Junta IV Centenario 
de Trujillo . Para completar la 
financiación de los estudios de 

, agua y desagüe en Trujillo" . . 

Asignación N~ 25 

l . l . 1-Se regulariza esta Partida S 1 • 

1. 2 .0-Por aj uste, se deduce . . .. 

3. O. O-Se consignan !as siguicn tes 
Partidas: 

-Para agua y desagüe de las 
1 . barriadas de Tacna . . . . . . . . 

-Para agua potable en Canga
lla, Angaraes . . . . . . . . . . . . 
-Para agua potable en Jucla
marca, Angaraes . . . . . . . . . . 
-Para agua p otable en Huan-
do . . . . .. .. . .. . .... . . . . 
-Para agua pot é,lbl e en Córdo
va, Castrovirreyna . , . . 
- _Para agua potable en Tiem 
po, Castrovirreyna . . . . .. . . . 
-Para dotar de ngua p otable 
a los di stritos de Marcavilca , 
Salitral y Migue l Checa . . . . . 
-Para cstud fos e ins talación 
de agua potable en Cocamar 
-Para la ins ta lación de agua 
y desagüe en las barriadas "Las 
Delicias", de Villa, Surco . . . . 
-Para la ins talación de agua 

:·: y desagüe en la ba rriada " Bue
nos Aires" , de Villa , Surco 

4. 0 .0-A la Jun ta Naci onal de !a 
Vivienda , para la insta lación 
del serv icio de agua potable en 
el Barrio Obrer o " 2 de Mayo" , 
situado en la margen izquierda 
del río Rímac . . . . . . . . . . . . 
-Al Concejo Municipal de Lu
rigancho, para las siguientes 
obras públicas : 

., 

AUMENTO 

23,520 .00 

200,000 . 00 

100,000. 00 

100,000 .00 

100,000 .00 

l00,000 .00 

100,000 .00 

200,000 .00 

50,000. 00 

300,000 .00 

300,000.00 

500,000.00 

;J 13 

REBAJA 

S -. 1 t,760 . 00 
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Para el estucho e instalación de 
un colector de desagüe Santa 
Ana-Ricardo Palma-Moyopam
pa-Chosica-La Cantuta-Califor
nia-Los Angeles-Los Cóndores
Chaclacayo, incluyendo barria-

AUMENTO 

das adyacentes . . . . . . . . S1. 600,000.00 

Para instalación de servicio de 
agua y desagüe en J\faña .. 

SUB-PLIEGO vn - Industrias y 
Electricidad. 

Asignación Nº 26 

1 . l . 1-Se regulariza esta Partida . 

-Por ajuste, se deduce 

J . 2. O-Por ajuste, se deduce . . . . 

4. O. O-Se incrementa la corr~spon
diente al "Instituto Nacional 
de Normas Técnicas" en .... 

Asignación N ~ 27 

' 
1 . t. l-Se regulariza esta Partida . 

1.2.0-Por ajuste, se deduce 

Asignación N<.> 29 

1.1. 1-Se regulariza esta Partida . 

1 . 2. O-Por ajuste, se deduce 

Asignación N'? 31 

1 .1. 1-Se regulariza esta Partida 

1.2.0-Por ajuste, se deduce .... 

Asignación N':' 33 

3. O. O-Se consigna las siguientes 
Partidas: 

-Para dotar de alumbrado 
eléctrico a la ciudad de Pira, 
distrito del mismo nombre, 
provincia de Huaraz . . . . . . . . 

300,000.00 

41,760.00 

600,000.00 

27,840 .00 

12,000.00 

15,048. 00 -

400,000.00 

S/ . 

,, 

REBAJA 

12,000.00 

29,760 .00 

27,840 .00 

12,000.00 

15,048.00 
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-Para construcción de una 
planta hidroeléctrica en la ciu
dad de Pornabamba, capital de 
la provincia del mismo nom-

AUMENTO 

bre . . . . . . . . . . . . . . . . . . S/. 500,000.00 
-Para mejoramiento de la 
planta hidroeléctrica del distri-
to de La Encañada, provincia 
de Cajamarca . . . . . . . . . . . . 200,000 _ 00 
-Para mejoramiento y amplia-
ción de servicios eléctricos en 
el departamento de Tacna . . . 300,00Q. 00 
-Se incrementa la correspon-
diente "A la Municipalidad de 
Juliaca, para la construcción 
del edificio de su Central Eléc-
trica" . . . . . . . . . . . . . . . . 
-Para la electrificación rural 
del valle de La Convención .. 
-Para estudios e instalación 
del servicio eléctrico en la ciu-
dad de Santa Rosa, provincia 

400,000.00 

750,000 . 000 

de Rodríguez de Mendoza . . . 50,000.00 
-Para dotar de alumbrado 
eléctrico al distrito de Margas ,, 200,000 .00 
-Para dotar . de alumbrado 
eléctrico al distrito de Puerto 
Inca . . . . . . . . . . . . . . . . . . · 200,000.00 

Asignación N~ 34 

1. 1 .1-Se regulariza esta Partida . 
1. 2. O-Por ajuste, se deduce .. 

SUB-PLIEGO VIII 
Irrigación. 

Asignación N~ 36 

Dirección de 

1 . 1 . 1-Se regulariza esta Partida 
1.2.0-Por ajuste, se deduce 

Asignación N" 38 

3 . O. O-Se consigna las siguientes 
Partidas: 

-Para la irrigación de las ·Pam
pas de "Chisicata", provincia 
de Espinar (Cuzco) . . . . · . . . . 

" 5,700.00 

" 93,912.00 

300,000 .00 
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-Para la r e paración del canal 
de irr igación de Cardurnpampa. 
provincia de Paruro (Cuzco) . s ,. 
- Para con s trucción de Reser
vorios en d distrito de Carn 
porredondo ( Amazonas ) .. . . 

SUB PLIEGO TX - Dirección de 
Minería. 

Se han reestructurado en el or
den funcio'nal los 4 Progr.1mas 
que integr an este Sub-Pliego, a 
fin de incrementc1r el personal 
técnico necesario, .Y reajustar 
el personal ad mi nis trati vo, pa
ra realizar un mejor control de 

AUMENTO 

100,000.00 

100,000.00 

l,1 explotac ió n minera . . . . . . ,. · 4'493,536 . 20 

SU B-PLIEGO X - Di.-ección de 
Petróleo. 

Asignación N': 43 

l . O. 0--Se regula riza esta Partida . 

! . 2 . O-Por aj ustc, se deduce . . . . 

5 . O. O-Se deduce de esta Pa rrida . 

92,520 .00 

PLIEGO - XV 

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS 

UNIDADES DE ASIGNACIO.N 

SUB-PLIEGO l - Despacho Mj
nisterlal . 

Asignación N~ 1-Despacho Ministerial . . . . . . S 

Asignación N~ 2-Dirección de Cooperación Po
pular y Desarrollo Comunal. 
Oficina Central de Lima . . . . 

Asignación Nº 3- Direcció n de Cooperación Po
pular y Desarrollo Comunal. 
Centrales en provincias . . . . 

REB'AJA 

92,520.00 

1 '734,000.00 

9'400 ,343. 00 

7'018,545.00 

60'181,455.00 
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SUB--PLIEGO Ir' - Dirección Ge
neral de Coordinación Eco
nómica y Financiera. 

Asignación N~ 4-Dirección General de Coordina
ción Económica y Financiera 

SUB-PLIEGO III - Adnünistra
ción d.el Ramo. 

Asignación N'=' 5-Administraciún . . . . . . - . . . . 

Asignación N'-' 
Asignación N? 
Asignación N <:> 

Asignación N'-' 

SUB-PLIEGO IV - Dirección 
de Caminos. 

6--Alta Dirección 
7-Jefaturas Departamentales . . . 
8-Pavimentos, Sue]os y Materia-

les ... . .... .. ... ... . . . . . 
9-Planes y Programas .. 

Asignación N~ !O-Estudios y Diseños de Carre-
teras y Puentes . . . . . . . . 

Asignación N? U-Construcción de Caminos . 
Asignación N~ 12-Construcción de Puentes . . 
Asignación N? 13-Conservación Rutinaria 
Asignación N'=' 14-Mejoramiento . . 
Asignación N'-' 15-Equipo Mecánico . . . . 

SUB-PLIEGO V - Dirección de 
Ferrocarril~s. 

Asignación N~ 16--Dirección y Administración Ge
neral . . . . . . . . . . . . . . . . 

Asignación N? 17-Inspección y Control . . . . . . 
Asignación Ne:> IS-Explotación Ferrocarriles del 

Estado .. . . . . .... . . ... . 
Asignación N'-' 19-Ferrocarril Cuzco-Sa nta Ana . 
Asignación N<.> 20-Fcrrocarril' Huancayo-Huanca-

velica . . ......... . .... . . 
Asignación N~ 21-Ferrocarril Tacna-Arica 
Asignación N? 22-Ferrocarril Tambo del Sol-Pu

callpa .. 

_S/ . 

l l 7 

7 '792,485 . 20 

1 !0'159,572 .00 

59'737,284 . 54 
18 '258 ,508. 96 

2'460,205 .40 
T 537,257. 92 

l 5'349,962. 88 
632'839,900 . 28 

62 '866,643 . 00 

222'570,062 . 78 
38'175,583 . 00 
64'460 ,710.24 

7'600,829 . 00 
4'506.539 . 80 

· 715,084.00 
64'046,729 .00 

15 '270,800 . 00 

4'623,962 . 00 

8'700,000. 00 
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SUB -PLIEGO VI - Dirección 

de Fomento y Obras Públicas. 

Asignación N~ 23-Dirección y Administración Ge• 
neral . . . . . . . . . . . . S / . 

Asignación N" 24----Fomento Urbano . . . . . . . . 
Asignación N? 25-Obras Sanitarais . . . . 

SUB-PLIEGO VII - Dirección 
Industrias y Electricidad. 

Asignación N•~ 26--AI ta Dirección . . . . . . 

Asignación N'? 27-Supervisión Industrial . 

Asignación W 28- Comis ión Permanente del Coh• 
trol de Alcoholes y Bebidas 
Alcohólicas . . . . . . . . . . . . . . 

Asignación N\' 29-Estudios de Economía Indus
trial . . . . . . . . . . . . . . . ... 

Asignación N" 30-Control de la Propiedad In-
dustrial ........... . 

Asignación N'? 31-Supervisión Eléctrica 

Asignación N'? 32-Estudios . . . . . . . . 

Asignación Nº 33-Obras Eléctricas . . . . 

Asignación W 34--Control de Obras . . . . 

Asignación N<:> 35-Explotación de Servicios Eléc-
tricos . . . . .. . .......... . 

SUB-PLIEGO VIII - Dirección 

de Irrigación. 

Asignación N'? 36-Dirección y Ad minis tración Ge-
neral . . . . . . . . . . 

Asignación N'-' 37-Estudios . . . ... . .... . 

Asignación N'? 38-Obras . . . . . . . . . . . . 

SUB-PLIEGO IX. - Dirección 

de Minería. 

Asignación N1 39-Dirección y Administración Ge
neral y Patrimonio Minero .. 

,, 

" 

78'719,307 . 00 

92' 151,111 . 25 

162'627,455. 00 

68'242,603. 75 

5'392,307. 92 

900,000.00 

2'241,502.08 

l '866,952.00 

161 '296,605.00 

5'134,324. 00 

77'107,289. 00 

4'978,521 . 00 

24'681,247 .00 

26'413,052. 00 

65'270,677. 45 

174'980,196.55 

22'408,011.00 
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Asignación N~ 40-Acción Regional . . . . . . S I . 6'392,934. 00 
7'148,419.00 
6'307,039. 00 

Asignación N~ 41-Fomento Minero .... . . 
Asignación N~ 42-Carta Geológica Nacional 

SUB-PLIEGO X - Dirección 
de Petróleo. 

Asignación N~ 43-Petróleo . . 8'004,935. 00 

TOTAL . ... . . . .. . 
2% REDUCCION, SEGUN LEY N'i 15239 . 

s. 2,442'536,952 .00 
40'082,326. 00 

TOTAL .. . . . ..... . ... ... . .. .. . . S / . 2.442 '536,952. 00 

Lima, 27 de Diciembre de 1964. 

Alberto Arca Parró. - Miguel Dammert Muelle . - José Ferrelra 
García. - Juan Lituma Portocarrero. - Fernando Norie·ga Calmet . 

El señor PRESIDENTE. - En de
bate las conclusiones del dictamen. 

El señor Ministro puede hacer uso 
de la palabra. 

El señor MINISTRO DE FOMEN
TO Y OBRAS PUBLICAS. - Señor 
Presidente; señores Senadores: En 
acatamiento del mandato de la ley, 
me complace estar presente en este 
Honorable recinto de la Cámara de 
Senadores para intervenir en el de
bate del Pliego Presupuesta! del Mi
nisterio de Fome~to y Obras Públi
cas. 

Deseo expresar al Senado y, en es
pecial a los señores miembros de la 
Comisión de Presupuesto de esta 
Rama del Parlamento, mi reconoci
miento por el particular interés con 
que se han avocado al estudio de es
te Pliego, y que acepto las modifica
ciones que en él se han introducido. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE. Ha-
biendo sido aceptadas las modifica
ciones introducidas por las Comisio
nes de Presupuesto en su dictamen, 

están en debate las conclusiones dt:: 
dicho dictamen . . 

El Senador por Lima, señor No
riega Calmet puede hacer uso de la 
palabra. 

El señor NO RIEGA CALMET . 
Señor Presidente: Sea mi primera 
expresión para presentar al señor 
Ministro de Fomento y Obras Pú
blicas, nuestras manifestaciones de 
bienvenida -y el deseo claro que te
nemos de que la gestión de su Porta
folio resulte todo lo fructífera que · 
el país espera. Para el año 1965, la 
Comisión de Presupuesto trabajó en 
forma bicameral y en el Pliego que 
vino en revisión, se han hecho sólo 
pequeñas modificaciones con el ob
jeto de rea_justar algunas de las Par
tidas, lo que era necesario para sa• 
tisfacer las exigencias y los pedidos 
de los distintos señores Senadores. 

En lo que se refiere, señor, a otras 
Partidas importantes, debo anotar 
que en la de la Administración del 
Ramo fue necesario considerar algu
na suma para satisfacer la necesidad 
de completar la que correspondía a 
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la cesant ía de los servidores públi
cos. 

En la Di rección de Caminos se 
han hech o, también, algunos reajus
tes de poca importancia, en los cua
les se ha trabajado conjuntamente 
con la asesoría dei Ministerio de 
Fomento. 

En la Dirección de Fomento y 
Obras Públicas, se ha rcstituído la 
Partida de doce millones de soles 
para la constrncción del Centro Cí
vico, cuya suma fue aprobada por 
la Ley N': 14920. Esta ley autorizaba 
al Po.der Ejecutivo a h acer la finan
ciación correspondiente y, por tal ra
zón, era necesario d evolver esta su
ma al Presupuesto, ya que no había 
sic.lo considerac.la por la Comisión 
Bicameral. 

Industrias y Electricidad, ha reci- · 
bido también un pequeño a umen to, 
incrementándose la Partida del Ins
tituto Nacional de Normas Técni cas, 
porque esta Institución está Uamada 
a establecer en. el país las normas 
técnicas que requiere toda la pro
ducción nacional. 

A la Dirección de Irrigación se le 
11,a mnn tenido las Partidas, especial
menlc la de Tinajones, en toda su 
amplitud, por cuan t o se con sidera 
que ya el Gobierno tiene muy avan
zadas la s negociaciones hechas con 
el objeto de financiar estas obras 
con Cp.pitales europeos . 

. La Dirección de Minería, ha reci
bido un reajuste "integral" , que voy 
a permitirme explica r, por cuanto 
la importancia que tiene esta Direc
ción había venido a menos y se ha
bía producido un incremento grande 
en el personal burocrático con una 
disminución bastante grande en el 
personal técnico; esto se p roducí~I 
porque los haberes, o las plazas que 
estaban consideraJas, no satisfacía[) 
íntegramente el aspecto económico 
que ellas debían satisfacer, y, encon
secuencia, el personal fue quedando 
postergado y por ·esta razón la Direc-

ción e.le Minería había perdido su 
importancia. 

... Sabemos perfectninente que la in
dustria minera t iene en el país una 
importancia principalísirna, y, por 
lo tanto, no era posible dejar que la 
Dirección de Minería, que es la lla
mada a controlar, fomentar y des
arrollar la industria minera, estuvie
se lirn itanJo su acción. En la Ley N? 
14920 se consideró que el factor ago
tamiento no podía ser distribuído 
entre las compafiías mineras. El Mi
ni sterio de Hacienda estableció equi
vocadamente, en mi concepto, que el 
fac tor "agotamiento ''. .se distribuye
se entre los accionistas y fuera gra
vado con un porcentaje, con lo cual 
se desvirtuó totalmente. · El factor 
agotamiento representa para las in
dustrias extractivas la garantía de la 
contin uación de la explotación de la 
industria. Dentro de to<lo régimen 
ele concesiones para la ·explotación 
de r ecursos minerales, o recursos na
turales , hay dos intereses perfecta
mente <l efiniclos: El interés del Es
tado y el interés -de los inJustriales . 
El interés de los industriales es ob
tener el mayor rendimiento -posible, 
la mc:ior distribución de dividendos 
en sus acciones. El interés del Esta
do es doble : es mejorar las condi
ciones ele vida del pueblo obtenien
do mayores ingresos por concepto 
de impuestos; y, por otro lado, con
seguir también la ampliación de las 
explotaciones mineras . 

El factor agotamiento se estable
ció precisamente para que los indus
triales o los capitalis tas tuvieran la · 
obligación de Jejar una suma des
tinada a r eemplazar los recu rsos na
turales qüe se agotaban, y, al mismo 
tiempo, él Estado les quitapa esa 
parte de los impuestos que tenía que 
recibir, para que también contribu
yesen a esta bolsa que incrementa
se la explotación minera , u petrole
ra, que se dedica en suma a la explo
tación de recursos 1faturales .' 
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Por esta razón, el factor agota
miento, si no se invkrte, debe perte
necer al Estado; y no podría ser con
siderado como que pertenece al ca
pitalista, por cuanto éste se resarce 
de su capital por las deducciones 
que le permite la ley general de tri
butación. En consecuencia, señor 
Presidente, el factor agotamiento es 
la suma que se separa de las utili
dades para ser reinvertida y para 
que se reemplacen los recursos na
turales que se agotan por la explo
tación. Por esa razón, la Ley 14920 
estableció que este [actor agotamien
to se r'einvirtiese; y se encargó a la 
Dirección de Minería el control de 
estas inversiones. Por supuesto que 
entendemos que el control tendrá 
que ser hecho a base de una regla
mentación que se expedirá por un 
Decreto Supremo por el Ministerio 
de Fomento; y entiendo yo que esto 
ya está avanzado y que este control 
será realizado efectivamente y signi
ficará el desarrollo de la industria. 

Por otro lado, también en la Co
misión de Presupuesto se _encarga 
a la Dirección de Minería controlar 
la declaración de precios que hagan 
las compafüas mineras al exportar 
sus productos, comparando las de
claraciones con la cotización en el 
mercado internacional; en conse-
1 

cuencia, la Dirección de Minería tie-
ne a su vez que controlar y estar 
permanentemente atenta a esta com
paración de precios, porque en caso· 
de encontrarse situaciones perjudi
ciales para el país, tendría que hacer 
la denuncia inmediata a la Superin
tendencia de Contribuciones a fin de 
modificar la aplicación de la tasa 
cortespondien te. 

La Dirección de Minería tiene e '· 
tendidas en todo el territorio nacio
nal las Oficinas Regionales Minería, 
que cada vez han venido a menos 
también porque los haberes de fos 
funcionarios dedicados a esta activi
dad -que básicamente están impe-

didos de realizar cualquier otra
eran demasiado reducidos y su acti
vidad estaba abandonándose en las 
regiones para venirse a centralizar 
a la Oficina de Lima, por la carencio 
de pen,onal apropiado. 

Por esta razón, seiior, también se 
establece una modificación en este 
sistema , lo que implica mayores su
mas. 

Con estcs pequt:!óas explicaciones , 
señor Presidente, dejado aclarada la 
nueva posición ele la Dirección de 
Minería, que ha sido modificada y 
que ha sido reorganiz,:1_da de confor
midad con las sugerencias del Minis
terio de Fomento; y se lian creado 
los Sub-Pliegos <le la Dirección de 
Administración, la Accjón Regional , 
la Acción de Fomento Minero y la 
Carta Geológica Nacional que es in
dispensable. 

Con esta reorganizac~ón conside-· 
ramos nosotros g'ue la Dirección de 
Minería incrementada en el futuro 
con nuevos elementos, podrá des
arrollar una acción de fomento evi
dentemente positiva en beneficio del 
país. Debemos tener en cuenta la irn
port::mcia minera que tiene nueslro 
país, pues, la Cordillera de los An
des en todos ]os aspectos- y a través 
de los distintos valles y en las tres 
Cordilleras, tanto la Oriental como 
la Central, la Occidental, y el Nudo 
d.e Paseo, tiene centros mineros de 
grandes posibilidades; y por eso he
mos consider¡ido que dentro de] 
Pliego de Fomento, indudablemente 
merecía especi~l atención . . 

Con relación a otra de las Parti
das, es muy importante la que se re
fiere a la Corporación del Mantaro. 
El Gobierno vien~ ejecutando y lle
vando adelante este proyecto. 

El año pasado en el Presupuesto 
de la República se consideró una 
suma bastante impor~nte para es
tas obras; hubo algunas discrepan
cias con relación a) monto fijado , 
pero después de ejecutado e l Presu-
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puesto y por las dificultades existen
tes con la financi.ac.:ión, no se ha po
dido desarrollar los trabajos en la 
forma que se había pensado. 

Sin embargo, los directivos de l.1 
Corporación del Mantaro, a través 
del Ministerio de Fomento, han con
venido en que hay determinados tra
bajos de esta Corporación que no 
pueden ser pos tergados , porque de
mandan de tiemro, y estos son, en
tre otros, la construcción de los tú
neles que servirán para tas Hidro
e léctricas . t..a Comisión ha estudia
do las Partidas relacionadas con es
tas obras, y se ha mantenido exacta 
la suma considerada en la Cámara 
de Diputados, a pesar de que se con
sidera que en los Bancos existe un 
saldo disponible del Presupuesto del 
año pasado y que alcanza a sesenta 
y tantos millones de soles . 

El Mantaro, señor Presidente, ten
drá que convertirse en el corazón 
energético del Perú; y si tenemos en 
cuenta que el valle del Mantaro es 
capaz de producir tres millones de 
kilowatios, nosotros tenemos que 
considerar que indudablemente, és
te será el núcleo energético del Pe
rú. Yo no creo que la energía en el 
Perú es un problema que esté re
suelto simplemente con la construc
ción del Mantaro; vuelvo a repetir, 
que éste será el núcleo central, será 
el corazón energético; pero es nece• 
sario considerar que en este aspecto 
estamos muy postergados. Total
mente atrasada es nuestra situación· 
y la industria del Perú no se pued~ 
descentralizar, porque desgraciada
mente la energía no lo está y no la 
hay barata en la mayor parte de las 
zonas del Perú y, en muchas otras, 
ni siquiera existe. 

Los datos estadísticos muestran 
que el porcentaje más alto de la 
energía que consume y genera el 
país, depende del petróleo, no obs
tan~e tener otros centros de energía, 
derivada de centrales hidroeléctri-

cas. Hemos visto la gran importan
cia que tiene el valle del Rímac en 
este aspecto; y en otros lugares del 
Perú, también existe este potencial. 
En la zona del Sur, en Marcona, he
mos observado que la Compañía 
Marcona y Hierro Acarí, produce su 
energía a base de petróleo diesel, 
cuando a inmediaciones de la zona 
se tiene el río Acarí, cuya cuenca, 
según los últimos estudios que se 
han venido realizando, por determi
nados técnicos contratados por la 
Marcona Min.ing a insistencia del que 
habla, tiene un potencial hidroeléc
trico de 100 mil kilo\.vatios, lo eual 
permitiría que toda la zona produc
tora de fierros del Perú, pudiese ser 
abas tecida con esta energía hidro
e léctr ica, no sólamente reduciendo 
el consumo del petróleo diesel, sino 
reduciendo e l costo de producción. 
El valor del kilowatio generado por 
motores diese! eléctricos, es más o 
menos de ochenta centavos perua
nos en esta zona, y el de la energía 
hidroeléctrica lo establecería a trein
ta centavos más o menos. Si se tiene 
en cuenta esta diferencia y según los 
datos estadísticos que se publican, 
de que estas Compañías van a nece
sitar alrededor de 30 a 40 mil kilo
watios instalados para sus operacio
nes, tendríamos que básicamente 
habría una economía de 20,000.00 
soles por hora, si se instalase la 
energía a base de fuente hidroeléc
trica. 

En la región del Sur, tenemos una 
serie de estas posibilidades, no sola
mente es el río Acarí, sino el río Yau
ca y el río Ocoña y el río Majes, y 
también en Arequipa misma, con las 
obras de la Represa de El Fraile. 

En el Sur de nuestro país induda
blemente, que hay un potencial hi
droeléctrico enorme, que puede ser 
u~ilizad?, ~in considerar la energía 
ludroelectnca que podría derivarse 
del Titicaca, según los estudios pre
parados por los Ingenieros Alcedan 
Forty y otros. ' 
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Hacia el Norte del Perú, en donde 
también pay posibilidades hidroeléc
tricas, tenemos los valles de Pativil
ca, Huaura, Santa y más al Norte el 
río Chira y el -río. Tumbes. Dentro de 
esta zona la fuerza hidroeléctrica, 
básicamente estudiada y reconocida 
como la mejor, es la que se refiere 
al río Santa. En el río Pativilca, tam
bién se está haciendo algunas insta
laciones para generar una pequeña 
cantidad de energía eléctrica, alrede
dor de 20 a 30 mil kilowatios, que 
serían utilizados por la zona azuca
rera de Paramonga. Pero el proble
ma del Norte, es otro, señor Presi
dente; nosotros tenemos allí el pe
tróleo y el gas. Parece mentira, se
ñor, que teniendo el gas en el mismo 
departamento de Piura, que tenien
do el gas en el mismo río Chira, la 
fuerza eléctrica en la ciudad de Piu
ra sea una de las más altas en costo; 
esto se debe a que no ha utilizado 
el gas natural, ni para la genera-• 
ción de energía, ni para su utiliza
ción en un proceso de fertilizantes, 
y mucho menos para su utilización 
en Petroquímica. Esta posición ha 
sido abandonada por años; y por es
ta razón, el costo de la energía en el 
Norte del Perú , con excepción de la 
energía que generan las Compañías 
Petroleras para su propio uso y que 
se benefician con este gas, resulta 
demasiado oneroso para el · país . 

Pero viniéndonos más al Sur de la 
zona petrolera, tenemos yacimientos 
carboníferos desde Motupe .h.ast~ la 
Quebrada de Oyón, en Lima; yaci
mientos carboníferos que ~han sido 
explorados principalmente en tres 
puntos, o sea en Oyón, en el Santa 
Y en Huayday. ·Es necesario que con
sideremos la posí bilidad de utilizar 
centrales térmicas en estos tres pun
tos cuyo acceso es fácil y cuya ex
ploración ya se ha realizado, pues, 
con ello tendríamos la capacidad de 
generación de energía necesaria pa
ra poder interconectar, desde Lima 

hasta Tumbes, todas las fuentes ge
neradoras por el procedimiento tér
mico, derivadns del carbón y deriva
das del gas; y, además, tendríamos 
el potencial hidroeléctrico · de los 
ríos Huaura, Pativilca y del río San
ta. 

Procediendo en esta forma las 
Centrales de generación hidroeléctr i
ca y las redes ya instaladas, como 
por ejemplo en el río Santa, no so
lamente llegarían a Chimbote , sino 
que ele Chimbote saldría otra línea 
de transmisión a Trujillo, y de la zo
na de Huallanca partiría otra línea a 
todo el ·callejón de Huaylas. Desgra
ciadamen te la Ccütral Hidroeléctri
ca de Huallanca no tendrá capacidad 
para atender a la Planta Siderúrgica 
y abastecer de flúi do a todas estas 
zonas; en consecuencia, resulta ur
gente la instalación de un grupo ter
mo-eléctrico, que incremente la ca
pacidad generadora del valle del San
ta, en un plazo bastante breve y a un 
costo racional y económico. 

Se piensa que el Santa va a acre
centar su capacidad generadora con 
las obras de Chao y Virú y la caída 
en los Pancitos; pero esto demanda 
tiempo y exige la financiación de 
las obras de Chao y Virú, pues, aún 
contando con la represa de Conoco
cha no se podrá considerar que el 
río Santa tenga mayor capacidad de 
300,000 kilowatios, o sea una cifra 
igual a la del río Ruara, aquí en las 
vecindades de Lima, en la Quebrada 
de Oyón. Las Empresas Eléctricas 
tienen avanzado este estudio, y da
da nuestra situación deficitaria creo 
que cualquier plan de electrificación 
que se plantee por la industria priva
da y por el Estado, o cualquier plan 
de generación de energía, debe me
recer el más amplio apoyo, porque 
_esta será la única for!,11a de poder 

_ desarrollar industrtnlmente al Perú. 
La fodustria minera necesita ener

gí8;; Y si en estos centros producto
res de carbón que he mencionado se 
instalasen las plantas térmicas re-

, 
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queridas, tendrían.rns nu solamen le 
energía, si no ademcis una fuente adi
cional de trabajo con la explot.ición 
minera carbonífera y con la exp lo
tación de minerales metálico que 
hay en todas las regiones vecinas . 
Pudríamos tam hic:n es u, blecer la in
dustria carboquímica, con lo cual , 
insisto, se u lilizaría el carbón y se 
permi tiría un gran d esarro llo econó
mi co, indus tr ia l y minero en cada 
uno de estos t res núcl eos de que he 
hablado y que los nominaremos co
mo el ' 'N úcl eo de Oyón", "NúclecJ 
del Santa" y d ;,Núcleo de Huay
clay". La interconexión de es tus trés 
núcleos de generación de flúido eléc
trico, p ermit iría doüir de energfo a 
toda la Costa, entre Lin1a y Tum
bes, y a toda la Sierra , entre Oyón 
y Piu ra ; y por es ta rnzón , me he per
mitido expresar ante el señor Minis
tro, que el Mantaro resu ltaría ser el 
corazón energético del Perú, que co
nectado con Lima por esta r ed de ll1-
terconcxioncs serviría con flúido 
eléct rico desde Lima hasta Tumbes . 

El mundo y la ciencia, nos van 
enseñando, señor, que 1nuchas veces 
se van trastocando los factores. Nos
otros para ll egar a la Mon taña en el 
menor tiempo y transportarnos en 
mejores condiciones, utilizamos el 
avión antes que la carretera, con lo 
cual utilizamo - !os m edios en razón 
inversa a lo normal, pues, en vez de 
llegar por tier ra es tamos llegando 
por aire. Es decir, estamos utilizan
do el elem ento técnico m ás adelan
tado para poder conseguir mayor 
rapidez. Por esta razón, en este as
pecto de generación d e energía, en 
el que el Perú está tan atrasado y 
tan postergado, yo creo, señor, que 
debemos iniciar cuanto antes la ins• 
talación de es tos elementos fijos ~ 
de bajo costo, si los comparamos 
con !a in ve rsion que requieren las 
plan tas hidroe léctricas, para ir inte
grándolos progresivamente, con los 
otros cuya insta lación es más cara 

pero de menor costo en su explo
tación. Si hacemos y desarrollamos 
este plan, podemos estar seguros de 
que las instalaciones industriales 
podrán diversificarse en el Perú y 
no sed Lima el centro de toda esta 
acción. 

Por otro lado, es también intere
sante que al momento de debatirse 
este Pliego de Fomento, se haga co
nocer al sefior Ministro, que existe 
un dic tamen, con fecha reciente, que 
se 1·cfiere al Consejo Superior de In
dus tr ias en el que se mues tran' serias 
deficiencias. 

En el a specto de liberaciones que 
preconiza la Ley d e Promoción In
dustrial, ha habido excesos y se está 
organizando en forma desfavorable 
en nuestra opinión. Esto lo ha infor
mado ya una Comisión Investigado
ra multipartidaria del Senado; se re
com ienda que se modifique la es
tructuración actual y que se haga un 
estudio de las modifí caóones que re
quiere esta ley; se recomienda tam
bién la expedición de un Decreto que: 
modifique sustancialmente el Regla
me nto del Consejo Superior de . fn 
dustdas. Este úictamen está :'n \tle
su, y no voy a exp licarlo en fo rn ir: 
más amplia, porque el señor Minis
tro tendní oportunidad de conocer
lo cuando se le trasmita . 

A todas estas de ficiencias y exce
sos del Consejo Superior de Indus
trias se debe el que el desarrollo in
dustrial en el Perú esté entrando en 
una fase regresiva . 

La Ley de Promoción Industrial 
se promulgó para ampliar nuestra 
capacidad de producción y ayudar 
a la transformación del país, para 
c rea r más oportunidades de traba
jo; y, desgraciadamente, por la fo1·
ma en que está organizado el fun
cionamiento de estos organismos 
controladores, se está limitando esa 
pcsibilidad. 

La Comisión ha preparado tam
bién un dictamen sobre el Banco In-



dustrial, en el cual se hace ver que 
la pequeña indu.stda está totalmen
te desamparada; que la gran indus
tria está monopolizando todos los 
créditos del Banco Industrial. Que 
el Consejo Superior de Industrias 
está funcionando en una forma que 
no es permitida por la ley, porque 
está actuando como juez y parte al 
realizar la labor que corresponde a 
la Dirección de Industrias, pues, el 
mismo Consejo, es el que product" 
los informes por intermedio de los 
Comités que ha creado y, posterior
mente, procede a la ratificación o la 
descalificación del informe; y los 
miembros de los Comités son los 
mismos que integran el Consejo y 
que, en su mayoría, representan a 
los industriales y no al interés fiscal. 

El dominio de los representantes 
de la industria privada en el Conse
jo Superior de Industrias es paten
te; de quince miembros que la inte
gran, nueve· pertenecen a la activi
dad privada y séis pertenecen al Es
tado. En el Banco Industrial, tam
bién es patente el domínio de esle 
capital privado; son nueve los inte
grantes, de los cúales cinco pertene
cen a la industria privada y cuatro 
al Estado, con la circunstancia de 
que uno de ellos pertenece al Banco 
Central de Reserva. En el Banco In
dustrial, sucede también este fenó
meno, y se ha establecido una orga
nización que permite que toda su ac
ción sea determinada por un Comi
té Ejecutivo que tiene la facultad ne
cesaria para Hevar los asuntos del 
Banco en la forma que más conven
ga a los intereses que ellos rep1·esen
tan en el Directorio. 

De los Directores de este Banco. 
Lres representan a las Acciones de la 
clase "B''. Las acciones deJ tipo "B" 
son las que reciben los prestatarios 
del Banco, porque segt'm la ley. quien 
solicita un préstamo del Banco, tie
ne la obligación de comprar deter
minado número de acciones,"'y estas 
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son las acciones de la clase "B ". Es
tos señores que son prestatarios del 
Banco, tienen, repito, tres represen
tantes en el Directorio; y el cargo de 
Presidente del Dh:ectorio correspon
'de a uno de ellos;_. y el Vicepresiden
te, también representa a los presta
tarios de la clase "B". De manen, 
que_, prácticamente, es el gran presta~ 
ta.ria el que está manejando al Ban
co a través de estas disposiciones. 
Esta anómala situación, señor, va a 
ser materia de 11n dictamen que ya 
está preparado y en manos de los 
miembros de la Comisión que lo es
tá estudiando para presentarlo. Pero 
YO he creído n,:ccsario que, al tratar
se del Pliego de Fomento, era im
portante que el señor Ministro co
nociera de los esiué.;os que el Sena
do está haciendo sobre estos aspec
tos oe la minería y de la industria. 

En lo que se refiere a las activida
des de los otros organismos del Mi
nisterio, no hemos hecho mayor hin
capié. Se ha considerado, en razón 
de determinadas disposiciones y pa
ra la Universidad de Ingeniería, unn 
Partida que, dt!sgraciadamente, no 
alcanza a satisfacer ]as necesidades 
que la orjginaron. Esto se ha hecho 
atendiendo a que la Universidad fue 
autorizada a firmar un Convenio 
con el Banco Internacional de Des 
arrollo y con la Agencia del Gobier
no de los Estados Unidos, por cinco 
millones de dólares, para modificar 
y ampliar sus instalaciones, así como 
para efectuar inversiones. El Go
bierno se comprometió, para esta fi
nanciación, con aportar durante los 
años 1965, 1966 y 1967, una cantidad 
de un millón cien mil dólares; pero 
la estrechez del Presupuesto no ha 
permitido poner el íntegro de esta 
Partida, que tampoco había estado 
considerada en Ja Cámara de Dipu
tados. Provisionalmente hemos con
siderado doce .millones de soles, con 
eJ objeto de que pueda ser amplia
da posteriormente. 
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No habiéndose podido satísfacer 
en toda su amplitud las necesidades 
dci Presupuesto, el ponente del Plie
go ha presentado a la Comisión de 
Presupuesto un proyecto destinado 
a crear nuevas rentas que podrían 
ser utilizadas para cubrir algunas 
demandas de los señores Senadores, 
que no han podido ser atendidas. El 
proyecto descansa básicamente en la 
wnsideración de que, dentro de la 
evolución general de las industrias, 
la de transporte lo ha h echo en gran 
forma . Anteriormente la gasolina 
era el único combustible que se uti
lizaba en los diferentes lugares dd 
territorio nacional; pero, conforme 
fue aumentando su costo y la cien
cia fue progresando, los camiones , 
dedicados al tran sporte, que tenían 
capacidad de una y media tonelada, 
la aumentaron has ta cifras que lle
gan a las 60 toneladas. El aumento 
se debe al mejor funcionamiento y 
mejor técnica de la industria mecá
nica, y ha originado la modificación 
del sistema de motores y la utili za
ción de combustible. Los grandes ca
motores a gasolina sino diese!, de tal 
motores a gasolina sino dicscl de tal 
manera que en nuestro país estos úl
timos motores, en camiones de 10 
toneladas y m,1s, son los que consti
tuyen el elemento principal del ac
tual sistema de transporte. 

Se había considerado en el Plan 
Vial que d gravamen a la gasolina 
podría favorecer el desarrollo de 
los caminos; pero, ahora va a ser 
empleada por vehículos de menor 
peso. Los camiones de transporte 
pesado, están dando un beneficio adi
cional al dueño, y son utilizados es
pecialmente para el traslado de pro
ductos agrícolas de exportación y 
de minerales, mientras que el panlle
var se transporta en pequeños volú
menes y en camiones a gasolina . En 
consecuencia, los propietarios de ca
miones diese] son los favorecidos, 

pues , no usan la gasolina que está 
gravada. 

Creo que esta esta una posición 
equivocada, que no debe mantener
se, porque estos camiones son los 
que perjudican, no sólo los caminos 
y las pistas de las carreteras, sino 
·también las calzadas de la ciudad . 
En las calles de Lima todos los pisos 
están destruídos porque no fueron 
calculados para so~ortar el tránsito 
de estos vehículos pesados; es nece
sario, por eso, que quien hace el per
juicio contribuya a repararlo y que 
~e establezca la reglamentación de la 
carga y de] número de llantas, para 
poder determinar la presión que por 
unidad de superficie se transmite a] 
suelo . 

A estas consideraciones obedece 
el proyecto que está en estudio de 
la Comisión y que permitirá incre
mentar las rentas que necesirn el 
Ministerio de Fomento para desarro
llar el Plan de Caminos de Pr.:netra
ción, que ha sido estudiado desde 
hace <lños y al cual me he referido 
alguna vez en esta Cámara; y facili 
tará también la posibilidad de satis
facer las p e ticiones no atendidas de 
algunos señores Senadores y de lle
var a cabo la reparación integral de 
los pavimentos de la capital que, 
desgraciadamente, ofrece un cuadro 
vergonzoso, que es necesario hacer 
desaparecer. 

Como medida provisional se ha 
considerado, para cada distrito, una 
pequeña suma de dinero con el fin 
de que pueda ser dedicado a la re
facción de las calzadas, hasta que se 
obtengan los fondos necesarios para 
efectuar una financiación integral. 

Esto es, a grandes rasgos, el plan
teamiento general que me he permiti
do explicar con relación al Pliego de 
Fomento y Obras Públicas. El señor 
Ministro podrá hacer todas las acla
raciones que considere necesarias 
para ampliar y dar respuesta a los 
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señores Senadores; y con todo esto. 
señor, creo que hemos cumplido con 
la presentación dd dictamen corres
pondiente, esperando ahora la opi
nión de los señores Senadores para 
pronunciamos. Quiero sí, antes de 
terminar, expresar mi agradecimien
to al señor Ministro por las facilida
des que me ha brindado para poder 
conocer todos los datos relacionado~ 
con el Pliego en debate y también al 
Presidente de nuestra Comisión, el 
Senador Arca Parró, que con su gran 
dedicación, su esfuerzo permanente 
y su consejo constante, ha permiti
do que nosotros podamos realizar 
una labor que creemos está hecha 
en servicio del país. 

Esto es todo, señor. 

El señor PRESIDENTE. Tiene 
la palabra el señor Malpica, Sena
dor por Cajamarca. 

El señor MALPICA. - Señor. Pre
sidente: En primer lugar, quiero ha
cer llegar.mi saludo cordial al señor 
Ministro por intermedio de la Mesa, 
haciéndolo extensivo a los señores 
Directores y asesores que le acom
pañan. 

Hace algunos días, señor Presiden
te, con motivo del debate del Pliego 
de Egresos del Ministerio de Justi
cia y Culto, nos quejábamos casi 
amargamente de la forma, del trato, 
que se viene dando a ciertos depar
tamentos en el Presupuesto Fun'\io
nal de la República, y señalábamos 
que Cajamarca venía ocupando un 
sitial de honor en ese mal trato, por
que desde hacía mucho tiempo se le 
trataba así. 

Y no son éstas únicamente pala
bras, señor Presidente. 

Al revisar el Pliego de Fomento, 
nos encontramos con que de los 40 
millones que se rebajan en el Pre
supuesto de este Pliego, más de 10 
millones corresponden a la Asigna-
ción de· Caminos para el departa
mento de Cajamarca. 

Las Partidas son las siguientes: 
La de la carretera Olmos-Río Ma
rañón, se rebaja en 6 millones 429 
mil soles; la de la. carretera Pacas
mayo-Chilete, en 2 millones de so
les; y la de la carretera a San Igna
cio, en Jaén, también en 2 millones 
de soles. Hacen, pues, 10 millones 
429 mil soles, que se rebajan en 
la Asignación para la Construcción 
de Caminos en el departamento de 
Cajamarca. Cualquiera creería que 
ese departamento tiene cientos d-2 
millones de Presupuesto, o que allí 
no existe con quién trabajar, o que 
ya se han construido todas las ca
rreteras. Y ello es una tremenda 
inexactitud, señor Presidente. La 
carretera· de Chilete a Cajamarca, 
principalmente, tiene 45 años de 
construcción; cada año se hace una 
insignificante parte que al siguien
te año tiene que remendarse por
que las aguas se la llevaron. Con 
ese sistema de hacer dos o tres ki
lómetros por año, resulta que cuan
do se hacen los kilómetros de este 
año, por ejemplo, ya están malogra
dos los que se hicieron el año pasa
do. Así ha sucedido hasta en la pa
vimentación; y de esto ya me he que
jado ante el señor Ministro, y he
mos entablado correspondencia so
bre el particular. 

Para la carretera Pacasmayo
Chilete, que es nuestra carretera 
principal, se ha puesto Partida, in
dudablemente, para la pavimenta
ción; pero esa pavimentación ya se 
hizo. Ahora se hará nuevamente; 
estoy por creer que se trata de una 
pavimentación que tiene tarjeta de 
presentación. Se hace especialmen
te para alguien, que es la empresa 
fabricante de cemento, que quiere 
que le entreguen todos los años una 
carretera por donde pueda movili
zar su material. Pero esa carretera 
se pavimenta corno si fuera una 
carretera convencional, para el trá
fico a que estamos acostumbrad~s 

-
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de 6 u 8 toneladas; y dicha ·em
presa transpona por allí su pro
ducto en camiones que pesan 30 
toneladas, más 30 que llevan de 
carga, son 60 toneladas. 

Por eso, hablando con el a nterior 
Ministro, le decía que ésa debe
l'Ía ser una supercarretera que si: 
debía pavimentar, de tal mane;:a 
que pudiera soportar ci peso de 60 
toneladas, a fin de que no tenga
mos que estar cada año rein.ícian
do su construcción o pavimenta
ción. 

Mi r·eclamo, pues, en este scnti· 
do, es concreto: primero, como se 
lo he manifestado al señor Minis
tro, esa parte de la can-et.era de 
Pacasniayo a Tembladera debe pa
vimentarse como para que sea ca
p2z de soportar 60 toneladas. C01.1 

tal objeto, le insinuaba que vi~se 
la forma de que la empresa fabri
cante de cernento, aportara la par
te que le corresponda para hacer 
el afin11ado de abajo, que va a re
sistir eJ mayor tonelaje. Y, luego, 
la Dirección de Caminos se encar
garb. de hacer la parte supeiiícial, 
o sea la que se hace en todas las 
carreteras que soportan menos de 
10 toneladas. M~ ha contestado qnc 
eso se va n hacer, indudablemen
k, y que, con tal motivo, se va a 
poner un impuesto a los grandes 
camiones que trnnsiten por dicha 
vía. No quiero oponerme a ningu
na de las fórmuias, ni favorecer una 
idea en tal o cual sentido; lo que 
sí quiero es que cuando 11egue a 
hacerse esa carretera <le Pacasma
yo a Tembladera, se haga bien y 
de una sola vez, y que en seguida 
se construya hasta Cajamarca eu 
un Liempo prudencial y no con el 
sistema de dos o tres kilómetros al 
al''.to. Eso no puede seguir así, se
ñor Presidente. 

Pero luego, en este mismo Pli..:
gu, tenemos algo que irrita al p1·0• 

vincianismo. E n la Asignación N" 

24, de 51 Partidas, 36 Partidas se 
destinan a Lima. Estamos hacien
do ele Lima, que siempre ha con 
tac.lo con el favor de todos los Go
biernos, el único departamento que 
merece la mayor atención del Mi
nisterio de Fomento, al punto que 
este Ministerio parecería ser un ins
pector edilicio, que sólo se dedica 
a Lima. Y esto no puede ser, por
que la mayoría de Partidas de la 
Asignación 24 se dedica para Lima, 
¿ qué va a quedar para los demás 
departamentos y provindas, señor ? 
Esta es una queja muy honda, muy 
dolida, que hacemos pública los 
Representantes provincianos, para 
que de una vez por todas este cen
tralismo termine, para que el cen
tralismo odioso que transfonnó a 
Lima en el único depósito, en el 
"barril sin fondo" de las cneídas , 
donde la plata nacional se agota, 
no siga haciendo de las suyas. Es-

. peramos que a todos los departa
mentos se les trate equitativamen
te- y que, cada departamento, lle
gue a realizar por acción del Go
bierno, sus obras fundamentales, 
principalmente sus obras de pro
greso. 

Yo creo que el Ministerio de Fo
mento es, por excelencia, el Minis
terio de promoción; y, necesitamos 
los cajamarquinos que por acción 
del Min_iste rio de Fomento, se pro
mueva el mejoramiento de nuestro 
departamento. Por eso es que, con
creta.mente, pido que ' los 10 millo
nes que se han quitado indebida
merite a Cajamarca de su Pres,i
puesto de Fomento, sean devueltos, 
:va sea para hacer carreteras u otras 
obras de promoción. Hace poco 
tiempo no más presentamos un pro
yecto, señor Presidente, para que 
se instalara una central hidroeléc
trica y pedimos una Partida para 
esa finalidad: esa Pa'rtida no exis
te. ¿ Es que Cajamarca debe que
dar estancada eternamente? Mi pe-

' 
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tición concreta, entonces, es que 
se devuelva · a Cajamarca esos 10 
millones de soles; petición que ha
go, tanto al señor Ministro como 
a la Comisión respectiva, a fin . de 
que se restituya dicha suma para 
caminos, porque caminos necesita 
Caj amarca y muchos; pero, tambié n 
se necesita otras obras, como la 
Pianta Hidroeléctrica de Cajamar
<.:a, que tanta falta hace y en la 
que se puede emplear esos 10 mi
llones de soles. 

Este es -un asunto que planteo 
y eJ otro se refiere a mi ya expre
sada plática con el señor Ministro . 

Pero hay . otro asunto más. Se 
trata de que el Comité de Hotele
ros del Perú está haciendo circular 
una nota que d irige a los Poderes 
del Estado. En ella se dice que se 
ha convocado a una licitación por 
Coturperú, para la construcción 
de dos hoteles, uno en Lima y olrn 
en el Cuzco: se dice también que 
el Gobierno darú facilidades en 
cuanto a los terrenos y a m1 aval 
hasta por 300 millones de soles, 
así como que se consignará en el 
Presupuesto la cantidad de 32 mi
llones 800 mil soles como aporte 
del E s tado para la construcción <le 
esos hoteles. 

Como el "correo de b1ujas" se 
adelanta, yo ya conocía desde hace 
más 3 de meses, la forma cómo se 
es taba tratando esta cuestión. 

Al llegar a Tel Aviv, frente al ho-
- telilla que ocupaba, vi que la ca

dena Hilton estaba construyendo 
un hotel de más de 25 pisos. H~r
moso hotel en el que ha ta los par
ques surgían artificiales, artificia
les porque se plantaban árboles 
enormes, palmeras ya grandes, 
u sando los mejores mé todos, de 
manera qu~, una vez plantados los 
árboles, el parque quedaba listo en 
un afi.o, cosa que no se hace comun
mente. Entonces, m e puse a inda
gar la forma de financiación de 

e se hotel, y, p or in termedio de {a.:, 
Oficinas del Estado Israelí, conse
guí esta respuesta: -que el Esta• 
do, daba el terreno; y la cadena Hil
ton. daba el dinero , dinero para h 
construcción . Ese tipo de financia
c. ión la hace donde quiera que 5e 
le llame. Parece que la Hilton, en 
e:-stc caso, había financiado con ca
pitales franceses y hol a ndeses. Aho
ra bien , la Hilton construyt: en tiem
po mínimo el hotel , y lo explota 
durante 50 añ os; después de los 50 
años, con las utilídacles o no, lo de
vuelve al Estado p or conrcpto ckl 
terreno que le p roporcionó y po r 
lo s impuestos adeudados por el ho
t e l. Así, pues, la Cadena Hilton, l.!S

tá construyendo hoteles en países 
donde en realida d el E stado favo-
1·ece las inversiones. 

Pero aquí, señor Presidente , es
toy hablando en mi condición de 
cajamarquino, de celoso guard ián 

· d e los intereses del Estado y del 
prestigio del Gobierno. Y recuenlo 
que a Cajamarca se le hizo s iem
pre el chantaje t r em endo de ofrc• 
cerle obras y de no realizarlas nlhl

ca ; si hay obras e n mi de partamen
to, son muy pocas ; y no se hic ie
ron por chantaje, desde el cuar1.() 
de rescate. Se ponían las primeras 
piedras, con bombos y platillos, 1...0-

pas de champagne y discursos , pe
ro nunca se tern1inaron esas obras . 
E l otro día cuando vi que una em
presa regala ba al Gobierno un pe
queño edificio , y o le llamé "gal
pón". Se me · vino a la mente in
mediatamente la idea, de no dejar 
que el Gobierno se comprometiera 
porque creía que ese galponcito que 
se le regalaba era el Cañoncito de 
Castilla: Se regala como uno, para 
que después el Estado compre co
rno mil, y se haga el negociado. '..' 
t.:SO desprestigia, señor Presidente, 
porque el pueblo del Pt.rú ya es tá 
cansado de estas cosas ; y de ahí 

• 
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que todo tiene que hacerse con r.!.::> 
titud y franqueza. 

En ese caso de los hoteles, pu
diera ser que en algo se manche el 
prestigio del Gobierno, cosa que no 
debemos consentir los Representan
tes de un Parlamento que ha sido 
libremente elegido. Por eso me per
mito preguntarle al señor Ministro, 
qué medidas se han adoptado so
bre este particular y, . a la vez, su
gerir le que brinde facilidades a 
r.uestros hoteleros, pues, tal vez 
ellos quieran const ruir esos hote
les en mejores condiciones, o tam
bién cualquier otra empresa que 
pueda ofrecer condiciones más fa
vorables, sin avales,. ni subvencio
nes especiales, de tal suerte que 
el Estado se libre de un negocio 
que puede o no puede resultarle 
remunerativo. 

Para terminar, señor Presidente, 
y sólo pensando en el progreso de 
mi pueblo, repito que únicamente 
pido que a Cajamarca no se le qu i
ten los 1 O millones que se le han 
quitado. Si no se les p.uede em
plear en caminos, que se les ern• 
plee en otra cosa, que mil cosas te• 
nemas por hacer en ese departa . 
mento, que se le dejó durante los 
ciento y tantos años de Indepen
dencia, al margen de todo progre
so y engrandecimiento. 

Es todo, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE.-El Se
nador por Cajamarca, señor Bur
ga Puelles, puede hacer uso de la 
palabra. 

El señor BURGA PUELLES.-Se
ñor Presidente : El departamento 
de Cajamarca, efectivamente, está 
enclavado en la parte occidental de 
la Cordillera de los Andes, de ahí 
que sus necesidades, a veces, son 
contrapuestas. Pero me voy a re
ferir también a la forma cómo se 
le ha mermado sus recursos presu-

puestales, atentándose contra sus 
conveniencias . regionales. 

Desde el año 1954, cuando el se
ñor ponente de este Pliego, inge
niero Noriega Calmet, era Ministro 
de Fomento y Obras Públicas, se 
inició la construcción de la carre
tera Chiclayo-Chongoyape, con pro
yecciones de prolongarla hasta Ca
j amarca, recorriendo uno de los va
lles más importantes del Perú. 

En la prime ra etapa, del año 1954 
al 1956, se llegó con la pavimen
tación hasta el sitio conocido con 
el nombre de la " Puntilla", punto 
de vital importancia en . el departa
mento de Lambayeque, por ser aHi 
donde están los trabajos y com
puertas para · el mejor aprovecha
miento de las aguas. 

Del año 1956 al 1961 apenas si
guieron los trabajos de esa impor
tante carretera y sólo se consiguió 
llegar con el asfaltado hasta el lu
gar denominado Cuculí, kilómetro 
48.500, no obstante estar debida
mente estudiado el presupuesto de 
pavimentación hasta la ciudad de 
Chongoyape, en la primera etapa 
de 62 kilómetros de la referida vía. 

No se explica, señor Presidente 
-y usted perdone, señor Ministro, 
que no tiene culpa porque acaba 
de Uegar-, cómo tan esencial tra
mo carretero, que enlaza los más 
importantes vínculos económicos d~ 
los departamentos de Cajamarca y 
Lambayeque, en 10 afios no haya 
podido siquiera alcanzarse con la 
pavimentación, cubriendo su pri
mera etapa hasta la ciudad de Chon
goyape. 

Si se tratara de departamentos 
que no aportan sus propios recur
sos, la explicación era obvia; pero, 
tratándose de zonas de producción 
tan variada y económicamente rica, 
extraña la indiferencia cómo se con
sideran los problemas, ya que por 
sus grandes rendimientos requieren 
atención y respeto en el cumplimien-
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to de los ofrecimientos que se ha
cen a las colectividades. 

Esta obra, señor Presidente, para 
su terminación del kilómetro 48.420 
al 62, apenas importa la suma de 
S¡. 8'718,470.55, infinitamente retri
buida al Estado con sus grandes 
rendimientos en ese valle tan fértil 
del río "Chancay", en actual explo
tación, y con rendimientos efectivo~ 
para el Erario · Nacional; y maña
na, señor Presidente, cuando se ha
ya llegado a Chóngoyape y que por 
necesidad de las circunstancias se 
afronte el segundo tramo: Chongo
yape-Puente Cumbil, punto de in• 
ternación a las fecun<las zonas del 
departamento de Cajamarca que en· 
cierran magníficas riquezas agrope
cuarias en las amplias obras de los 
ríos Chancay, Cumbil y sus afluen 
tes como Cascabén, Cañed y otros, 
habremos dado los primeros pasos 
para controlar la producción de ar
tículos necesarios para la alimenta
ción popular y, sobre todo, señor 
Presidente, tendremos mejor acce
so para el ganado vacuno, cabrío 
y lanar, que ahora sirven en mar
geñ muy apreciable para los depar
tamentos de Lambayeque, La Li
bertad y aun para la capital. 

Y si tenemos, sefior Presi<lente. 
todas estas magníficas perspectiva~ 
económicas, cómo es posible que 
no se haya dado la importancia ne
cesaria para la construcción de es
ta vía y, por el contrario, se esté 
pensando en abrir trabajos de .:a
rreteras a lugares inhóspitos, sin 
que se pueda asegurar el resultado 
económico que e1los pueden redi-
1 uar. 

Por estas razones, señor Presiden
te, y considerando que con la dis
persión de los fondos para infini
dad de pequeños trabajos imnca se 
podrá tener o alcanzar los mismos 
resultados que se tiene ya a la ma
no en la carretera Chiclavo-Chon
goyape-Cumbil, solicito a ia Mesa 

que con la aceptación del seüor Mi 
nistro, .se deduzca de la Partida pa
ra caminos locales la suma de 10 
millones de soles a que se contrae 
el presupuesto de esta vía deja<la 
de considerar en el Plan del pr~
sente año, no obstante de estar in
cluida en el Plan de Car reteras de 
l!j ccución inmediata Jescle la fecha 
s que me he referido anteriormen
te. Incito el lamb ayecanismo del se
ñor de la Piedra y del ingeniero Hey
sen y de usted, señor ponente de! 
Pliego ingeniero Noriega Calme l, 
que conoce esas rkas zonas en don
de inició su importante profesión 
con ese gran rnaeslro que fue don 
Carlos Su tton . 

El señor PRESIDENTE.- EI Se
nador por San Martín, señor Ocam
po, puede hacer uso de la palabra . 

El señor OCAMPO.-Señor Pre
s idente: Comprendiendo que la ciu· 
dad de Tarapoto, del departamen
to de San Martín , ha adquirido una 
gran importancia económica, y que 
el departamento de San Martín re
cién se está descubriendo ante el 
país como un departamento <le 
grandes probabilidades economi.cas , 
yo presenté un proyecto de ley qu0 

después de todos los trámites co
rrespondientes, el 23 de Noviembre 
de 1964, se convirtió en la Ley N? 
15234, que ordena consignar una 
Partida para construir un mercado 
en la ciudad de Tarap oto. A su vez, 
la Ley 15235, de la misma fecha 
ordena la expropiación de un te'. 
rreno para construir en · él dicho 
mercado. Para cumplir con lo que 
manda la Ley 15234, o sea la cons
trucción, se encarga al Ministerio 
de Fomento consignar la Partida 
necesaria ; y en la Ley 15235 se es
tablece que la Junta Departamen
tal de Obras Públicas de San Mar
tín, considerará en su Presupuesto 
del año de 1965, la Partida nece
saria para pagar el precio del te-
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rreno a c:xpropiarsc, c.;n el que SL' 

conslruirá el mercado. Pero, segu
ramente por a lgún descuido, en .:-1 
Pliego de .fomento y Obrns Públi 
cas no ha sido considerada la rc:.
pectiva PartidR. 

Yo invoco la buena vu lun taci del 
señor Ministro, ingeniero Acu riu 
-quien, según tengo dalos, cono
<.:...-! mi departamento-, y , también 
la buen;i ,·oluntad e.le mi s dis1.i11 -
guidos colega:; y a migos, el doctni · 
Alberto Arcu Par ró, Preside nte <.k 
la Comisión de Presupuesto, y ~-l 
ingeniero Noricga Calmet, ponente 
del Pliego. para que haciendo un 
t' sfuerzo numérico, consideren lo.'
rccursos necesarios siquiera ¡iar:-i 
empezar este año la construcció11 
Je las obras, y, ya_ e l año en t ran
te, se consideraría las Partidas su
ficientes para terminnrhts . 

No creo, pues, que res ul te: cxtr<.·
rnadarnen te clif ícil cu adrar el Pré'
supucsto General , en el Pliego de 
Fomento . por cons ignarse una Par
tida que siquiera permita iniciar 
unas obras cuya construcción debe 
ha...:erse por mandato de una ley. 

Además, aprovecho de esi.a opor
lllnidad, señor Presidente , para so 
licitar qu e el señor Minis tro info r 
me al Senado sob:rc d stado er: 
que se encuentran las ges tiones, u 
la lic itación, o la contra tación, pa
ra la construcción de la vía Poma
cocha - Rioja - Moyobamba • Tara
poto y que se va a unir con esa 
otra vía que recién se pone en ci r
culación. la de Tarapoto-Yurima 
guas . Esa es una zona ünportante, 
señor Presidente; quien sabe , no 
tanto para los sanmartinenses, que 
dentro de fo modestia , tienen te
rrenos suficientes y, tal vez, má!-. 
dL· lo que ellos necesitan; pero, si 
es muy importante para d escentra
lizar y abrir nuevos ambientes af 
país, a fin de que vayan otros pe
ruanos, u ot1·a gente que no sea 
dd Perú. a trabajar en esa región, 

uue allí van a encontrar tierras co!l 
¡gua suficiente para hacerlas pro
ducir , con miras, naturalmente, a 
que esa producción venga a aliviar 
la necesidad urgente que tiene la 
po blación aglomerada en la fran ja 
:ttcnosa de la .,.. Costa del Perú. 

Mi departamento es el único en 
d que no se puede viajar en auto
motores, ya que la única manera 
de hacerlo e s por vía aérea. Yo he 
escuchado . con gran simpatía, d 
primer Mensaje de nuestro actual 
~cúor Pres idente de la República. 
e n d que nos prometía que dentro 
<le dos años , se unirán todas las ca
pitales de provincia por carretera: 
pr.::ro, a] paso que vamos no se va 
a poder, porque ya va a cumplirs..: 
ios dos años de la promesa, y no 
he \"i-.;to que a mi departamento si
quiera se le dé una Partida sufi
ciente, como para construir una ~a-
1-retera. 

El Fondo de Desarrollo Econó
mico, con los magros recursos que 
s.: k as ignan, está haciendo un má 
ximo esfuerzo para unir la capital 
de la p rovincia de Mariscal Cáceres . 
.Tuanjuí, con la capital <le la provin
cia de Huallaga, que es Saposoa. 
Pt:ro, a pesar de que yo no soy 
técnico, solamente con el sentido 
común que tienen todos los hom
br~s, puedo discutir con algunos 
t~cnicos y decirles que no se va 
a poder h acer esa carretera con la 
Partida anual que se le asigna, qu~ 
e!:- de cien mil soles. Un tractor y 
dos volquetes, que tiene la Junia 
trabajando 15 días , agotan la Par
ti.da. Después de esos 1 S días, vie
ne el resto de los días del año con 
lé:1 s lluvias; de modo que el año 
siguiente no se sabe dónde se han 
hecho los trabajos, dónde e ha in
vertido la Par tida del año anterior. 
Y en ese plan vamos, sin que has ta 
hoy, después de sei s años de con
signar 100 mil soles anuales, teYI
gamos carretera entre Juanjuí y 
Saposoa. En ningún instante dudo 
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de que esa plata esté mal gastad::i ; 
s implemente, está mal dirigida !a 
inversión, señor Presidente. 

Por eso, yo solicito --con la hu
mildad del sanmartinense, pero con 
el fervor patriótico de un perua
no-, que se le atienda a mí de
partamento con las Partidas gene
rales que hay para construcción de 
carreteras. Y, por supuesto, insis 
to en mi pedido al señor Ministro, 
así como al señor Presiden te de la 
Comisión de Presupuesto y al se
ii.or ponente <lel Pliego, para qu.? 
se considere la Partida necesaria , 
siquiera para m1ciar la construc
ción de las obras del mercado d,_. 
Tarapoto. 

Eso es todo, sefior Presidente. 

El señor PRESIDENTE.-EI s._,_ 
nadar por Paseo, señor Ferreirn. 
tiene la palabra. 

-En este estado, reasum10 lt: 
PRESIDENCIA el Titular, sefior Se
nador don Ramiro Prialé . 

El señor FERRElRA.-Sc11or Prr_•. 
si<lentc: Mi intervención, se va a re
ferir a la situación que confronw 
ht ciudad de Cerro de Paseo y a la 
labor que corresponde a la Direc
ción de Minería -dependencia del 
Ministerio de Fomento y Obras Pú
blicas-. 

La ciudad <le Cerro de Paseo, co
mo es de conocimiento por la d.:
nuncia que se ha hecho en repeti
das oportunidades, tanto en la pren
sa nacional como en el Senado d ::: 
la República y en la Cám'ara de Di
putados, confronta un problema, 
muy grave, que todavía no encuen 
tra una solución adecuada. Se tra
ta, señor Presidente, de qut! la ciu
dad de Cerro de Paseo tiene qu-::: 
~cr trasladada a otra ubicación má.; 
conveniente, a fin de no paralizar 

los trabajos de explotación rnint>
ra que se vienen desarrollando allí 
por el sistema llamado <le " taju 
abierto". 

En relación con este problema 
del traslado <le la ciudad de Cerro 
de Paseo, y a pedido del Congreso 
Nacional, el Ministerio <le Fomen
tü designó úna Comisión Técnica, 
para que estudiara el traslado d-.· 
b ciudad y formulara las recomen
daciones <lel caso, a fin <le que to 
da esta obra, que corren., por cuen
l a de la Cerro de Paseo Copper Cor
porntion, se iniciara a la brevedad 
posible. Hemos esperado más de 
un año, y la Comisión ha emiti 
do va su dictamen ; sin embargo, 
com~ es de dominio público, roela 
vía no se ha podido llevar a la 
r,rüctica las recomendaciones de la 
Comisión. Yo quiero, en esta opor-
1unidad en que se debate d Plk
g.c, e.le Fomento, trasladar !:.t peti
ción <le la población del departa
mento de Paseo, al señor Ministro 
de Fomento y Obras Públicas. 

Noso tros, nos encontramos, s<.:
ñor, en una situación sumamenlt .. 
difícil. Nuestra población de 30 mil 
habitantes no tiene lo ' elcmentalc-., 
servicios sanitarios, que no se pue
den hacer porque todavía no !>e ha 
determinado la ubicación exacta de 

1 

la población, ni ·e conocen por SLl· 

puesto los lugares de esparcimien
to; las Oficinas Públicas, tampoco. 
Y tengo entendido que al despacho 
del señor Ministro de Fomento y 
Obras Públicas ha sido presentado 
ya un Programa Orgánico, por la 
Cerro de Paseo Copper Curporation , 
destinado a invertir la suma de 200 
millones de soles en la constrm:
ción de la nueva ciudad, en el tras 
lado de sus instalaciones, y que, a:. í. 
quede una ciudad confortable y có
moda. Hace poco que estuvo poi· 
allá el Director de Minería; pero .. 
la Yerdad es que se hace esto con 
mucha lentitud y que se está en
carando el problema con demasía-
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da cautela o prudencia, al punto 
que no han podido hasta ahora so
lucionar ni siquiera la mínima par
te. 

A nosotros los Representantes, 
con justo derecho la población nos 
solicita locales públicos, colegios, 
escuelas, agua potable, desagües y 
energía eléctrica, y no podemos 
atender esas peticiones porque no 
sabemos dónde va a ser la ubica
ción definitiva de la ciudad. Ade
más, señor Presidente, este proble
ma del traslado de la ciudad, es 
un problenrn conocido por el señor 
Ministro, su Despacho ya tiene co
nocimiento y los técnicos han emi
tido un dictamen definitivo sobre 
el particular. 

Por lo tanto, señor P1·esidcn1c, 
este asunto debe abordarse con ce
leridad y con seriedad; no se tra
ta de una población cualquiera, se 
trata de una población de 30 mil 
habitantes y que es capital de de
partamento ; se trata, incluso, de la 
zona m inera más rica del país. 

Aprovecho, señor, que hablo d,:! 
este tema para ocuparme también 
del último accidente ocurrido en 
las minas de Goyllarisquizga. Tene-
mos nosotros, los Representantes 
de los departamentos en donde $<:' 

desarrolla actividad minera, que 
censurar la poca actividad que rea
liza, en cuanto a la seguridad mi
nera, tanto la Dirección de Minería 
como el Instituto de Investigación 
y Fomento Mineros. Estas entida
des tienen la obligación y la res
ponsabilidad de cuidar de la apli
cación correcta del Código de Mi
nería, así como de la seguridad de 
los trabajadores. Los funcionarios 
encargados de esa labor, brillan sin 
embargo, por su ausen~ia, especial
mente cuando se trata de bajar a 
los socavones, o a los más bajos 
niveles de la mina, para verificar 
si existe seguridad para los traba
jadores . No otra cosa ha sucedido 

últimamente en Goyllarisquizga , 
donde ·por el exceso de gas grisú, 
se produjo la explosión que ha cos
tado la vida a más 'de 60 obreros 
de la Cerro de Paseo y ha dejado 
más de 20 heridos. 

Al respecto, señur Presidente, yo 
en representación del departamen
to de Paseo, tengo que manifestar
le mi desagrado al señor Ministro , 
por la forma poco eficiente cómo 
la Dirección de Mineria y el Ins ti
t uto de Investigación y Fomento 
Mineros se ocupan de esos proble
mas, que están )atentes permanen
tL~mente en el departamento. 

En la zona de Paseo, en las mi
nas y en la misma ciudad, así co
mo en las minas vecinos de Ataco
cha, Río Pa Jlanga, o Huarón, o Goy
llarisguizga, no . existen elementos 
de seguridad, ni se está cumplien
do el Código de Minería. Yo quie
ro, en esta oportunidad, subrayar 
tales hechos, a fin de que el seño1-
Ministro de Fomento y Obras ,Pú
blicas, se sirva disponer que esas 
dependencias, que están dentro d el 
Ministerio confiado a su cargo, se 
ocupen en forma seria de resol ver 
este problema en mi departamento. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE.-El Se
nador por Piura, señor Taboada, 
tiene la palabra. 

El señor TABOADA.-Señor Pre
sidente: Por su digno intermedio 
presento mi saludo al seflor Minis
tro de Fomento y Obras Públicas, 
y, a la vez, aprovechando de l~ 
presencia del señor Ministro, deseo 
insistir en las medidas de seguri
dad que deben existir en los cen
tros mineros. De acuerdo al Códi
go de Minería y a su reglamenta
ción,, hay disposiciones concretas 
y muy precisas. Pero, probable.men
te, éstas escapan al control del Mi
nisterio encargado de supervigilar 
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las actividades de las empresas deu
tro del terreno laboral; y es nece
~ario que se produzcan las ·grandes 
catástrofes para aplicar sanciones 
que, en sí, constituyen míseras in
demnizaciones que se da a los deu
dos que han perdido l:\ sus jefo'::; 
de familia y de las que, a veces, 
después de un año, ya nada les que
da a los huérfanos o a las viudas. 

Lo importante, señor Presidente, 
es que las autoridades encargadas 
de llevar a cabo una permanentf: 
vigilancia en los centros de traba
jo no se limiten, simplemente a la 
aplicación de sanciones, que casi 
son ineficaces; de lo que se trata 
es de velar por la seguridad de 
los trabajadores. A veces se produ
cen accidentes que, en honor a la 
verdad, posiblemente no se deben 
a la falta de medidas de seguridad ; 
hay fallas humanas que escapan al 
control de los mismos hombres. 
Quienes venirnos de centros de tra
bajo importantes, conocemos que 
en la práctica hay muchas empre
sas que sí se ocupan de mantener 
un gran servicio con adiestramien
to, no solamente de sus obreros y 
empleados, sino de sus propios téc
nicos; porque hay muchos técnicos, 
muchos ingenieros, que no siempre _ 
conocen estas medidas de seguri
dad, y ellos son culpables de tre
mendas catástrofes que se llegan a 
producir en los centros de trabajo. 

La experiencia vivida a través qe 
tantos años en esas industrias, no<; · 
da un conocimiento exacto de tales 
fallas, de la despreocupación de 
muchos jefes que no llegan a aler
tar a su personal subalterno sobre 
las medidas que deben tomar an
tes de realizar sus labores cuotidia
nas. Somos testigos de excepción 
de todas las consecuencias fatales 
que se han producido después de 
hechos dolorosos, corno la gran tra
gedia que ha enlutado a la clase 
trabajadora en las minas de Cerro 

de Paseo, donde han sido sepulta • 
dos más de 60 y tantos trabajado
res. 

Por eso es, señor Presidente, que 
el Ministerio de Fomento, frente a 
esos hechos debe disponer que se 
exija el cumplimiento de las respec
tivas medidas de seguridad en los 
centros de trabajo, con mayor ra
zón en sitios donde recién se ini
cian las industrias o pequeñas in
dustrias. En el caso de Chimbote, 
por ejemplo, se vuelve a producir 
una desgracia lamentable con un 
obrero soldador, víctima de la im
previsión seguramente de quienes 
le encargaron la labor, pues, jamá<:; 
un soldador debe soldar o abrir su 
soplete cuando hay un tanque coo 
gas adentro_ 

Esta no es la primera vez. que 
se produce un accidente de esta na
turaleza, y es evidente la falta que: 
ha habido por parte de quien en
comendó realizar la labor al obre
ro. Era enviarlo a la boca de un 
león; los tanques tienen su límite 
una vez que están desocupados, pa
ra que después de un tiempo de 
que se haya evaporado el gas se 
puedan realizar soldaduras. Pe.rn, 
¿qué sucede, señor Presidente? A 
veces hay jefes o empresarios a 
quienes no les importa la vida de 
sus trabajadores, y con pagar -por
que ellos saben que van a pagar 
diez o veinte mil soles-, se ha SO· 

lucionado · el problema para ellos. 
En el accidente ocurrido en la ciu
dad de Chimbote, se puede ver, 
pues, un nuevo caso de imprevision 
y la no aplicación de las disposi
ciones correspondientes. 

Hay lugares de trabajo donde ni 
siquiera existe un botiquín, donde 
no hay lo más elemental ni para 
poder atender a un hombre que se 
corta un dedo. Sin embargo, te.ne
mas un Código de Minería y una 
gran reglamentación, como tantas 
leyes buenas y disposiciones que 
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hav en nuestra Patria . Pero no :,;,~ 
exige su c1..1mplimicnto, ni se apli
can por los encargados de aplicar
bs. Es conveniente que el 1Vlinistc
rio de fomento <lestaquc un seni-

1.:io ambulatorio par a mantem:r 
constante vigilancia y ver ificar si 
es que las empresas cumplen o no 
cumpien con las med idas de higi~'
nc v de se12:uridad industria l. -· ~ 

Solamente así podríamos evitar 
mayores desgracias en lo sucesivo, 
ha~icnclo un a realidad el cumpli
mien Lo de estas disposiciones. No 
debe interesar solamente la vida 
mod1;rna de la industria; es necesa
rio que existan las disposiciones ü 

los medios de seguridad, mank
nie ndo constantemente un plan Je 
entrenamiento, capacita11do a la 
gen te, a los propios técnicos ~in 
experiencia en el manejo o en la 
dirección de las industrias, y a los 
propios Lrnbaja<lores, obre ros y em
pleados, a los propios sobreestan
tes, a los propios capa taces que tic
r.en personal a su servicio.. Y a es
ta gente hay que decirle, que no 
por precipitar las obras de . traba
jo, que no porque la labor se rea
lice con me nor p é rdida de tiempo 
o con nrnyor velocidad, se lleve i\ 

los trabajadores a l sacrificio de sus 
vidas. En m uchos casos los jef:e-; 
son exigentes y los empresarios se 
preocupan mayorm ente por que la5 
cosas salgan más rápido, sin tener 
en cuenta la vida de sus servido
res, la invalidez en la que pueden 
quedar, y que eso va e n perjuicio 
v desmedro de ]as industrias . 

Tengo la seguridad de que el se
flo r Ministro de Fomento, amplia
rá esa inves tigación que se estú 
realizando en los centros mineros 
de Cerro de Paseo, hacié ndola ex
tensiva a Chimbote; y ojalá que el 
sacrificio de Eleazar Vílchez, sirva 
para que el Ministerio dic te las me
didas más conveni entes para la ma
>'or s~guridad de los trabajadorl:'.s 

q ue prestan servicios en esas em
presas. 

Es todo_, señor Presidente. -

El señor PRESIDENTE.-El Se
nador por Ancash, señor Izaguirre , 
tiene la paiabra. 

El señor IZAGUIRRE. - Señor 
Presidente: Por intermedio de su 
alta gentileza, expreso mi saludo al 
seiior Ministro de Fomento y Obras 
Públicas, antes de señalar mi coin
cidencia con cuanto acaban de de
cir el Senador Malpica y otros se
ñores miembros de esta Cámara. Si
go convencido que la circunscrip
ción que represento es una de las 
que se encuentra en el último ni
vel de la discriminación, por la i!S

casa atención que le presta nues
tra organización estatal centralista . 

En el Pliego de Justicia y Culto, 
no se ha dedicado Par tida alguna 
para reparar los daños del sismo 
ocurrido el año pasaJo, que se ca
racterizó por su singular violencia 
en 6 provincias de Ancash, destru
yendo numerosos edificios públicos 
en 25 poblaciones, en las que des
aparecieron incontables templos , es
cuelas y locales municipales. 

La conducta de) Ministerio de Fo
mento y Obras Públicas, constituye 
una verdadera excepción si se tie
ne en cuenta el apoyo que encon
tré para satisfacer muchas necesi
dades d epar tamentales, en la Di
rección de Industrias y Electrici
dad. Tanto el ingeniero, señor La
barthc, como el señor Martine lli 
v e l técnico, señor Fritz Vallenas, 
~e han demostrado poseer espfri
tu cívico de ayuda, solidaridad y co
laboración. Ojalá, debido al inte
rés que revelan por los problemas 
de mi departamento, Huaraz pue
da contar pronto con su alumbra
do eléctrico . 

Exis te en torno de este proble
ma una verdadera ansiedad públi
ca de verlu cuanto antes resuelto. 
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En ello coinciden todas sus clases 
sociales, instituciones culturales y 
representativas, y particularmente 
su periodismo, cuya más alta tri
buna, el decano que es "El Depar
tamento", a través de editoriales, 
ha hecho conocer ante los Poderes 
Públicos la necesidad del flúido 
eléctrico en el Callejón de Huaylas, 
así como la urgencia de que termi
ne la era de apagones causados por 
fusibles que continuamente se que
man, por los corto ~ircuitos que se 
producen, las caídas de los postes 
de las líneas de alta tensión y he
chos análogos, que más parecen 
obras de destrucción y de sabota
je dirigidos por personas que no 
desean el desarrollo del departa
mento de Ancash. 

La opinión pública está descon
tenta del mal servicio de luz en 
Huaraz, y viene reclamando una 
exhaustiva investigación de los di
versos factores que actúan, para 
evitar que las intern1pciones de luz 
sean casi diarias. 

Hasta hoy, la capital de Ancash 
sólo dispone ·de luz eléctrica en la 
tercera parte de la ciudad, mientras 
el resto permanece a oscuras; y 
cuando se habilitan las antiguas 
Plantas, en nada casi varía la situa
ción. 

Se anunció que en los primeros 
días de Diciembre el problema del 
alumbrado para toda la ciudad es
taría ya solucionado, mediante una 
licitación que llevase el alumbrado 
a todos los barrios de la ciudad; 
pero, hasta hoy, esa licitación no 
se ha producido, dando lugar a que 
las instituciones y el pueblo en ge
neral supongan y se hallan firme
mente convencidas que la Repre
sentación Parlamentaria por An
cash, la Coalición, así como el mis
mo Ministe1io de Fomento, se han 
olvidado de esa necesidad tan pre
miosa y tan largamente sentida. En 
realidad, apenas existe día en que 

no se haga alguna gestión para ali
gerar trámites, vencer obstáculos y 
tratar de que se instalen inmedia
tamente las redes de djstribución 
de todas las zonas de la ciudad dt? 
Huaraz. 

· Pido al señor Ministro, que po1· 
el propio respeto que debe mere
cer el Portafolio a su cargo, apre
sure la investigación, la licitación 
y los trámites a los cuales antes 
me he referido, y que se digne dar
nos cuenta de los resultados que ob
tenga. 

Ancash tiene derecho a conocer 
las írrcgubridndcs que caracteri
zaron las actividades de la SOCI M
PE X y las razones que han deter
minado la paralización de las obras 
de electrificación del Callejón de 
Huaylas; a recibir una explicación 
de lo que corresponde en cuanto a 
responsabilidades a esa entidad, y 
la tarea que ha tomado a su car
go el Ministerio de Fomento, a fin 
de que no se haga confusiones, ni 
se busque responsables en perso
nas que no han tenido ingerencia 
alguna, antes de ahora, en la labor 
de electrificación. 

Poco tiempo después de haber de
jado el Hospital del Empleado, y 
ya restablecido de Ia- dolencia que 
me aquejó, puse todo mi esfuerzo 
en lograr una Partida de Ocho Mi
llones para la instalación de redes 
secundarias en el Callejón de Huay
las, contando para ello con la amis
tosa ayuda de los Senadores Fer
nando Noriega Calmet y Miguel 
Dammert Muelle. Sin embargo, esos 
fondos no fueron utilizados opor
tunamente y las redes de distribu
ción no han sido tendidas. Se me 
hace duro suponer que quienes, in
debidamente, atribuyen responsabi
lidades a la Coalición y a los fun
cionarios de la Dirección de Elec
tricidad, sean los mismos que de
fienden los malos manejos y la for
ma oscura cómo lucró a costa de 
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!as necesidades co lectivas de mu
chos departamentos la firma S0-
CIMPEX. Es por ello peligroso in
vestigar y establecer responsabili
dades. 

Estoy convencido que debido a 
nuestro esfuerzo y a la ayuda ck 
funcionarios responsables de la Di

rección de Industrias y Electrici
dad, muy pronto el Callejón d..: 
Huaylas estará electrificado, salván
dose para ello, dificulta des de or
den técnico y factores de diversa 
índole. Y que no se atribuya n fa 
ci udad de Huaraz sentimientos su 
balternos, al suponerse que ella ,;n 
forma colectiva pudiera guardar 
animosidad contra poblaciones de! 
Norte del país que pronto van a 

disponer a plenitud del flúido eléc
trico de Huallanca. La generosa ciu
dad que dio la sangre de sus hom
bres y las joyas de sus mujeres en 
!os días de la Independencia, de
cidiendo en gran parte la victoria 
de la Batalla de Junín, levanta, por 
mi conducto, cualquiera imputación 
que quiera hacerse en torno de es3 
conjetura. 

Tenemos otras necesidades que 
igualmente reclaman una inmedia 
ta satisfacción, y tales son: el Cam
po de Aviación de Anta, la construc
ción de Hoteles y Albergues Turís
ticos, y la inmediata construcción 
de carreteras de penetración, como 
la de Casma a Huaraz y de esta 
ciudad a Huari, a través del nevado 
de Callesh, la de Pativilca-Aija-Hua
raz y la carretera pavimentada c.k 
Pativilca - Conococha - Recuay - Hua. 
raz · Carhuaz - Yungay y Caraz, tan
to por la conveniencia de contar con 
buenas rutas comerciales, como pa
ra facilitar el tráfico turístico que 
hoy se hace en forma incómoda ::il 
prolongar el paso por Conococha 
y la Pampa de Anta . 

Poseemos zonas arqueológicas de 
primer orden, desde el castillo de 
Chavín hasta las nacientes del Ma-

ranon, y desde Chavín a las zonas 
ele Vertientes y del Callejón de 
I-Iuaylas. En Ancash, después de los 
días de grandeza de la Cultura Me
galítica de Chavín, poseemos las 
Culturas de Aija, Recuay, Huaraz, 
Huaylas y Cabana. En la circuns
c.ripc.ión que represento se encuen
tra el mayor número de monolitos, 
lanzonas, estelas y otros motivos 
ornamentales, sólo comparables a 
los de algunas zonas de Colombia 
y Venezuela, y más bien superiores 
en calidad y número. Y la natura
leza nos ofrece majestuosos neva
dos, lagunas en formación y una 
es tructura andina en constante 
cambio, como en los primeros día s 
de la formación de la tierra; pero , 
estamos aislados geográficamenk, 
discriminados por el centralismo y 
olvidados en las Partidas presupues
tales que pudieran en alguna for
ma satisfacer los más urgentes re
clamos sociales, culturales y econó
micos de nuestras 15 provincias. 

Pot· esa razón es que la Cámara 
de Comercio de Huaraz, en constan
te y diario esfuerzo, hábilmente di
rigida por un varón esforzado, En
rique Ramírez Luna, ha tomado a 

su cargo reunir fondos para expro
piar los terrenos de Anta sobre los 
cuales se construya el futuro Cam
po <le Aviación Internacional del 
Callejón de Huaylas, cuya ubicación 
ha. sido determinada por los técni
cos, en Anta, a pocos kilómetros 
de Huaraz, Carhuaz, Yungay y Ca
raz. 

El 18 de Setiembre último, se ex
pidió un Decreto Supremo decla
rando de necesidad y utilidad la 
expropiación de esos terrenos; días 
después, presenté, señor Presidente, 
el proyecto de ley para darle fuer
za de tal a ese acto administrati
vo, y declarando, además, la p rio
ridad que debe darsé ,a dicho Cam
po de Aviación. En esas tareas han 
colaborado, cada uno dentro de 
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sus propias posibilidades, los hijos 
de Huaraz, el Ministerio de Aero
náutica -de manera especial la 
CORPAC-, y, por último, la Repr~
sentación Parlamentaria por mi 
conducto, destinando una suma de 
s¡. 500,000.00 para la expropiación 
de los terrenos. Presenté algunos 
pedidos complementarios, y estoy 
resuelto a seguir destinando la ma
yor proporción de las Partidas de 
Iniciativas Parlamentarias que me 
corresponde, para transformar en 
una hermosa reali<lad la construc-

. ción de ese Campo de Aviación. He 
logrado que los miembros de la 
Comisión de Presupuesto del Sena
do escuchen con nobleza el impe
rioso llamado que les hice para des
tinar otras Partidas de fon<los del 
Erario a favor del Campo de Avia
ción. Sin embargo, todo ese esfuer
zo resulta pequefio frente a la mag
nitud de la obra que ha tornado a 
su cargo la Cámara <le Comercio 
de mi ciudad natal. 

Ansío que los Ministerios de Fo
mento y Aeronáutica sigan multi
plicando sus esfuerzos a favor de 
fo construcción del Aeropuerto In
lemacional de Anta; que se resuel
van pronto los problemas de elec
trificación de Ancash, en las diver
sas etapas proyectadas; que la Cor
poración Peruana del Santa, con 
nuevo espíritu, cumpla la integri
dad de los' fines para los cuales 
fue creada; y que la Dirección de 
Caminos viabilice los planes acor
dados, invierta las Partidas desti
nadas a los caminos longitudinales 
y transversales de Ancash, a fin de 
que sea menor el subdesarrollo qu ~ 
durante 150 años nos ha cercado. 

El señor PRESIDENTE.-El Se• 
nador por Cajamarca, señor Puga, 
tiene la palabra. 

El señor PUGA.-Señor Presiden
te: Como es de estilo, un atent0 

saludo al seüor Ministro de Fomen
!o, aquí presente para debatir su 
Pliego. Y voy a presentarle algL1-
nas observaciones al señor Minis
tro, lo más brevemente que me se.'.'l 
posib1e. 

Se está construyendo un puente 
en el kilórnerto 49 de la carretee, 
Pacasmayo-Cajamarca, para reem
plazar un puente de reciente con•;
trucción, un puente colgante, me
tálico, que existe sobre el mismo 
río. 

Pero, yo estoy empeñado en do
tar a la brillante ciudad de San 
Miguel de una car ·etera que la co
m::cte con la Costa -una vía más 
factible que la de Chepén, y más 
corta-, y para ello, en mi Parti
da de Iniciativas Parlamen tarias, 
he considerado una cantidad con 
el objeto de iniciar estudios y tra
bajos de la carretera Yayán-San Mi
guel. Yo solicitaría del señor Mi-
11istro de Fomento, que ese puen
te que va a ser retirado del río Je
quetepeque, del kilómetro 49 de la 
antes, citada carretera, no sea lle
vado fuera del departamento de Ca
jamarca, sino que sea trasladado 
al distrito de Yayán, para que sir
va corno base <le unión para la vía 
Yayán-San Miguel, carretera que 
vamos a comenzar a construir, a fin 
de que esta rica provincia, recien
te.mente creada en Cajamarca, ten-
ga salida y un acceso fácil a la Cos
ta, y no como en la actualidad por 
la vía de Chepén, que demora 8 ó 
10 horas. El señor Presidente de 
la República, ha sido testigo posi-

. biemente de lo larga que es esta 
ruta San Miguel-Chepén. 

Mi problema, es el mismo pro
blema que el del Senador Izagui
rre. Puedo repetir, textualment~, 
sus palabras con respecto del aero
puerto de Cajamarca. Tenemos un 
sitio perfectamente estudiado, que 
se llama Izcoconga; expropiarlo, 
cuesta 250 mil soles. Se va a cons-

.. 
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truir una pista de 3 mil metros de 
largo, con capacidad para recibir 
todo tipo de aviones comerciale<;, 

·del pres ntc y del futuro. El siti0 
se va a conseguir a un precio su
mamente barato: los vecinos han 
cedido sus propiedades por la te r
cera parte de su precio, con el ob
jeto de que Cajamarca tenga un 
~1eropucrto, ya que el actual, como 
vo califiqué en cierta oportunidad, 
~s suicida. Felizmente no funéion~ 
en ese aspecto. como suicida, por
que, haciendo proezas , los aviadü
res evitan desgracias. 

Yo no pediría 500 mil soles, sino 
lo suficiente para expropiar el cam
po de Izcoconga. De acuerdo c0!1 
los estudios realizados, son 245 mil 
soles, o sea, que yo solicitaría 300 
mil soles. La Comisión, con la ge
nerosidad y comprensión que ha 
demostrado, podría hacer un lle• 
quei"í.o y último esfuerzo y dar a 
Cajamarca esos 300 mil soles para 
expropiar en forma definitiva el 
mencionado sitio, cuya expropiación 
está en proyecto desde el año 57. 
razón por la cual los propietarios 
ni siembran la tierra, pues, está:1 
asustados con la expropiación; y 
como és ta nunca se produce, lo,; 
1crrenos están quedando eriazos. 

Coincido con mi colega, el Sena
dor Malpica, en que es verdadera
mente lamentable que el plan vial 
<le Cajamarca haya sido recortado 
en una cifra superior a diez millo
nes. Es una especie de discrimfr1a
ción que, desde luego, no nos agra 
da en lo más mínimo ; si hubiera 
sido al contrario, para aumentarlo 
en 10 millones, sí nos sentiríamos 
satisfechos . Pero, en este momen
t:o, nos sentimos muy mal trata
dos , y seguramente el señor Mini s
tro, en su oportunidad, nos va a 
explicar por qué circunstancias la 
carretera O!mos-J aén ha merecido 
el alto honor de ser disminuida en 
2 millones de soles, y por qué cir-

cunstancias la Asignación _ para 
Construcción de Caminos en Caja
marca ha sido recortada en 10 mi
llones de soles. 

En meses pasados, solicité al se
úor Ministro de Fomento que me 
informara el estado en que se en
cuentran los trabajos- de la carre
tera Pacasmayo-Cajamarca. He re
cibido una comunicación que agra
dezco, en la cual me explica, en de
talle, que el monto e.le la obra as
ciende, si _ mal no recuerdo, a 37 
millones de soles; que se ha hecho 
varios subcontratos, uno de ellos, 
er. mi concepto, crecidamente ex
tenso, porque a una sola firma se 
le ha dado desde el kilómetro ce
ro, o sea del empalme de la ca-
1-retern Norte, hasta el kilómetro 
141, y le fijan un plazo para en
trega de la obra, que termina el 
mes de Enero del próximo año, es 
decir, que esa firma que apenas 
habrá avanzado tres o cuatro kiló
metros, tendría que haber conclui
do la obra en Enero del próximo 
año. 

Yo creo, seüor, que esta obra de
bería de haberse dividido entre va
rias firmas, y no entregarse a una 
sola , que, por factores humanos y 

aun sobrehumanos, no podría cum
plir en el plazo que. estipula el con
lra to. Y es probable que no le sea 
entregado el valor total de la lici
tación a dicha firma; por lo tan
to, ésta no sería responsable si no 
se entrega la obra en el plazo es
tablecido. 

A propósito también de esta ca
rretera, le solicito al señor Minis
tro que se sirva dictar todas las 
medidas que sean necesarias para 
i;;:vitar la molestia que ocasionan 
los trabajos en el tráfico normal 
a Cajamarca. Desde. luego, nosotros 
somos una generación sufrida, que 
nos ha tocado vivir la transforma-
ción vial del Mundo; por lo tanto, 
tenemos que sacrificarnos en pro-
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vecho de algo super ior que signifi
ca el mejoramiento vial <le acceso 
a los pueblos; tenemos que inco
modarnos; ya no será cómodo via
jar. Yo soy un Senador que viaja 
por tierra, porque me gusta ir vien
do las dificultades de las carrete
ras para luego hablar por experien
cia propia. No creo que por cr 
Parlamentario se deba viajar con
tinuamente en avión, salvo el caso 
del Senador Ocampo, que no tiem~ 
otro medio de acceso a su depar
tamento. La mejor manera de com
probar el estado en que se encuen- . 
tran los trabajos en los caminos 
carreteros, es recorrerlos, con to
das las dificultades consiguientes. 
Pues bien, señor Presidente. Hoy en 
Cajamarca se está padeciendo mu
cho para entrar a la ciudad, por
que las firmas que han tomado la 
construcción de estas obras, no ha
bilitan el paso en forma perrnan~n
te y ocasionan paralizaciones <l~ 
horas y horas, por imprevisión de 
la hora de trabajo. Yo le recomien
do, a través de la Presidencia, al 
señor Ministro de Fomento, que to
me interés para que esto no se si
ga produciendo durante los tres o 
cinco años que ha de demorar la 
construcción de esa carretera, por
que causaría mucho malestar en el 
tráfico comercial con la capital del 
departamento. 

En el Pliego en debate, veo que 
hay una Partida de siete millones 
de soles y fracción, para la cons
trucción de esta carretera; en la 
comunicación del señor Ministro se 
me informa que la obra se cons
truye por financiación internacio
nal. Yo desearía saber, señor: de 
los treinta y siete millones aproxi
mados, a que asciende el valor de 
la carretera Pacasmayo-Cajamarca, 
cuánto se va a cubrir con estos sie• 
te millones y fracción, cuánto se 
va a cubrir con la financiación in-• 

ternacional; si todo ello está finan
ciado, o si simplemente -se va a ata
car esta carretera con Partidas su
cesivas de siete millones en los pró
ximos años, o sea en cinco años. 
que harían los treinta y cinco mi

llones . Y si así fuera, por qué mo
tivo se ha fijado el plazo de en
trega, en Enero del próximo año, 
para la mayor parte de la carre
tera en sí. 

Otra recomendación que quisie
ra hacer al señor Ministro, es que 
vea la forma de que se intensifi. 
que y se termine de una vez la 
construcción de la carretera de la 
ciudad de Contumazá al distrito de 
Chilete, llamada también carretera 
de penetración ·Pucasmayo--Cajamar
ca. Esta es una vía que la vengo 
recorriendo desde 1943, es una ca
rretera en la que realmente se ne
cesita tener pericia a toda prueba 
para pasar por ella; y como ha 
dicho mi colega, el Senador Malpi
ca, se construye un kilómetro por 
año, que lo des truye la lluvia al 
año siguiente. De donde resulta que 
esa carretera, llegará a usarse en 
una época atómica, cuando ya no 
sea necesario emplearse las carre-. 
tcras. 

El año 59, señor Presidente, se 
hizo un Plan Vial del departamen
to de Cajamarca, con estudios com
pletos, integrales, de la realidad 
vial del departamento que repre
sento. Desde luego, todo ha varia
do radicalmente; en muchos cases 
los costos han aumentado quizás 
el 80 ó 100%. Yo desearía que el 
señor Ministro, si le fuera posihl~. 
ordenara que se actualice este Plan 
Vial, condicionándolo a los precios 
actuales, con fondos que ya vería
mos la manera de conseguir, par? 
atacar en una forma conjunta fo 
red vial del departamento. Para 
ello es fundamental saber, exacta
mente, cuál es el costo-kilómetro 
de 1958-59. 
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Otro pedido que desearía hacer 
es e l siguiente: En el Gobierno d el 
doctor Prado se terminó de insta• 
lar una Planta Hidroeléctrica en 
Otuzco, contigua a la ciudad d e 
Cajamarca, cuya construcción Se 

inició en el Gobierno de Odría . Di• 
cha planta genera 600 kilovatios , 
pero teóricamente . Parece que los 
cálculos no estuvieron bien hechos, 
y en la época de escasez de agua 
no genera los 600 kilovatios. Pero 
hay la posibilidad de prolongar la 
hidroeléctrica de Otuzco para 10-
grar una mejor caída que, desde 
luego, daría un mayor caballaje y , 
por consiguiente, mayor rendimien• 
to de kilovatios. 

Yo desearía que se hiciera un es
tudio, prolongando el Canal de 
Otuzco y dando un mayor salto, 
con lo que se conseguiría dotar de 
<los a tres mil kilovatios, que sig
nificarían un paliativo, mien tras se 
lleva a cabo la obra a la cual ~e 
ha referido el Senad or Malpíca y 
que hemos apoyado el Senador Bu,·
ga Fuelles y yo. Pe ro mientras se 

Heva a cabo esta obra, que va a 
costar una elevada suma de dine
ro, sería posible, como paliativo pa
ra Cajamarea, triplicar o cuadruph
car la capacidad de la hidroeléc
trica de Otuzco, ya que la ciudad 
capital de mi departamento tiene 
más de treinta mil habitantes y 
prácticamente vive en tinieblas. 

Yo agradezco a la Comisión de 
Presupuesto, al señor Senador Ar• 
ca Parró, su Presídente, y muy es
pecialmente a mi colega de Parti
do, ingeniero Noriega Calmet, quie
nes han procurado, dentro de la 
estrechez presupuestal, atender al
gunas modest,ts y pequeñas reco• 
mendaciones que formulara op01·• 
tun_amente. Deseando, señor Presi
dente, ser atendido en lo posible, 
esperando de la buena voluntad del 
señor Ministro una respuesta en el 
momento que él estime convenien-

te, termino mi intervención expre
sando mis buenos propósitos, para 
que las obras proyectadas para el 
.tño 1965, se conviertan en una efec
liva realidad. 

El señur PRESIDENTE.-El Se
nador por Cuzco, señor Oliart, tie
ne la palabra. 

El señor OLIART.-Señor Presi
dente: En primer lugar, mi saludo 
muy cordial al señor Ministro de 
Fomento y Obras Públicas y a mis 
colegas, sus dignos colaboradores. 

Voy a ocuparme del problema 
caminero en el Perú. 

El Perú ha sido un país esencial
mente preocupado por los caminos. 
en toda época, desde el Incario. El 
camino del Cuzco a Quito, es una 
de las obras <;le ingeniería más 
gra.ndes <le la antigüedad. 

Posteriormente, en el Coloniaje 
se mejoraron los caminos para que 
pudieran andar las acémilas. Des
pués, se siguieron mejorando, y, 
rnuchos de esos caminos, sirvieron 
para el transporte en carreta, co
mo la carretera Cuzco•Sicuani, que 
solamente ha sido mejorada y que 
antiguamente sirvió para el tránsi
to de carretas. 

· El Perú, pues, es un país esen• 
cialmente caminero. El camino tie
ne una función social. Yo que he 
estado ligado, y que estoy ligado 
al trabajo de carreteras, soy testi 
go de excepción; antes que nada, 
es la llegada de un camino carre
tero lo que los saca del marasmo 
en que se encuentran los pueblos 
que no tienen carreteras. Y como 
cuestión social, el obrero, el indíge· 
na, se presta gustoso al trabajo en 
las carreteras <lel país; da su cola
boración, no solamente por el pa• 
go de un jornal, sino también gra
tuitamente; y ~s así, cómo desde 
hace muchísimos años se vienen 
trabajando las carreteras por coo-

,,, 
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perac10n popular, desde hact! mu
chos años. 

Por eso, señor Presidente, me 
sorprende que en el Pliego de Fo
mento venido en revisión, la Comi
sión del Senado, seguramente con 
criterio técnico y por razones muy 
poderosas , haya cercenado prácti-• 
camente las asignaciones para ca
minos, en una cantidad de más de 
32 millones <le soles. Les dov toda 
la razón a fos distinguidos ;alega~; 
que han protestado por este moti
vo. Yo creo que es indispensable 
para salir del subdesarrollo, tener 
buenos caminos; así se abaratar ún 
todas las cosas. Inclusive, puedn 
citar el caso de la carretera Lima
Cuzco. Hoy día venir desde el Cuz
co hasta Lima, es una aventura· el 
flete cuesta mucho, y los cuz~ue
ños no podemos traer nuestras pro
ductos para venderlos en Lima por
que sólo servirían para cubrir el 
flete caro. No hay carreteras. debi
damente pavimentadas. Y por eso, 
señor Presidente, no estoy de acuer
do en que se haya recortado las 
Partidas para caminos, especialmen. 
te en mi departamento que le qm
tan 7 millones de soles. 

También se ha suprimido la Par
tida "De las carreteras a capitales 
de provincias". ¿ Cómo es posible 
que quitemos a las capitales de pro
vincias el derecho que tienen a es
tar unidos por una vía? Esa es una 
Partida que ha debido incremen-· 
tarse. Yo solicito al señor Minis
lr o de Fomento y al colega ponen
te del Pliego, que vean la forma 
de que esas Partidas no sean sa
crificadas y que, si es posible, se 
sacrifique a una capital de provin
cia en beneficio de todas las de
más. 

Por otro lado, desearía que el se-· 
ñor Ministro de Fomento, se sirvie
ra explicarme las razones por las 
que, hasta la fecha, la carretera 

Nazca-Cuzco no está en trabajo. En 
conversación realizada a invitación 
del señor Presidente de la Repúbli
ca, hubo el ofrecimiento formal de 
que iba a ser puesta inmediatamen
te en ejecución. Sin embargo, ha 
habido una licitación que ha que
dado desierta. Sobre el particular . 
quisiera que me informe el señor 
.Ministro, por qué con otras licita
dones está sucediendo lo mismo; 
quisiera preguntarle si los precios 
base que se están poniendo en las 
licitaciones de las carreteras, y qui! 
resultan mucho más bajos que los 
presupuestos que ofrecen las em
presas financieras, han sido bien 
estudiados y si se ha hecho un es
tudio concienzudo de todo eso. 

Otro punto que me permito pre• 
guntar aI señor Ministro de Fomen
to, es el que se relaciona con la 
carretera turística del Cuzco. Esta 
es una vía que tiene mucha impor
tancia, es de las más importantes 
que hay en el Cuzco, porque actual 
mente el Cuzco es el mayor centro 
turístico del Perú. Los turistas no 
vienen a conocer Lima, ni otras po
blaciones; principalmente, vienen a 
conocer el Cuzco y Machu Picchu . 
De manera que esa carretera turís
tica- debe pavimentarse de prefe. 
rencia, porque no es posible qu~ 
al turista se le exponga al polvo 
del camino y a los baches, por ob-
vias razones. ,, 

En materia de electrificación, el 
año pasado se trató de la electri
ficación del Valle Sagrado de los 
Incas; nosotros tenemos todo lo 
" sagrado", todo es Historia en nues
tra tierra, pero veo con extrañeza 
que para el próximo año solamen
te se ha destinado un millón <le so
les para esa obra tan importantt!. 
Quisiera saber las razones concre
tas por las que se ha procedido 
así. También, suplicaría que se irii
c_ie la construcción de ras respe:::
t1vas obras lo antes posible. 
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En. el Cuzco, a pesar de contar 
con la gran Central Hidroeléctrica 
de Machu Picchu, y de estar ésta 
ya en funcionamiento, la ciudad 
permanece todavía en una semios
curidad; ello se debe a que las lí
neas de baja tensión aún no están 
totalmente colocadas. Ruego al se
ñor Ministro , que se preocupe un 
poco por que esas líneas de baj a 
tensión sean colocadas para que, 
así, el Cuzco pueda lucir como una 
ciudad perfectamente iluminada. 

En materia de irrigaciones peque-
1'i.as, poco se ha hecho por el Cuz
co. En el año de 1964 se ha saca
do únicamente la licitación de La
yo, un distrito de Canas; pero tene
mos ese problema agudo en las pro
vincias agropecuarias y en las lla
madas zonas altas, donde la falta 
de agua determina crisis en todo 
sentido: que se muera el ganado, 
que no tenga qué comer, etc. Por 
eso sería imperioso preocuparse por 
esas pequeñas irrigaciones. Ten<> 
mas estudios hechos para Comba
pata, en Canchis, y para Tinta, don
de, inclusive, la Corporación de R,> 
construcción comenzó algunos tra
bajos de irrigación. 

Yo creo que ahora que tenemos 
un Ministro de Fomento cuzqueño, 
el Cuzco merecerá mejor atención. 

Nada más, señor Presidente. 

-En este estado, el set'íor PRE
SIDENTE suspendió la sesión por 
breves momentos . 

-Eran las 14 horas. 

A las 15 horas y 25 minutos el 
RELATOR pasa lista, a la que res
ponden los señores Senadores: Pria
lé, A~uilar Cornejo, Arca Parró, Ar
teta Tcrzi, Becerra, Burga Puelles, 
Cabieses, Carrillo Srnith, Cornejo 
Chávez, Cox, Cravero, Dammert 
Muelle, Deza, Elías, Ferreira, Gutié
nez, Herrera, Heysen , Izaguirre, La-
natta, Lituma, Malpica, Martinelli, 

Melgar, Mendoza, Miranda, Mon_te
agudo, Noriega Calmet, Ocampo, 
Oliart, de la Piedra, Polar, Puga , 
Sánchez, Secada, Showing, Taboa
da , Vásquez, Vega y Zea; y, Bala
rezo y Cruzado, Secretarios. 

El señor PRESIDENTE.-Con el 
quórum reglamentario se reabre la 
sesión, con la presencia del señor 
Ministro de Fomento y Obras Pú
blicas, para continuar el debate del 
Pliego de Egresos cor respondiente 
,:d Portafolio de su Ramo. 

El Senador por Lambayeque, se
ñor Heysen, puede hacer uso de la 
palabra. 

El señor. HEYSEN.-Señor Pre
sidente: Desde el más alto nivel le
gislativo, intervengo en el debate 
del Pliego del Portafolio de Fomen
to v Obras Públicas que correspon
de 

0

al Presupuesto de 1965, sin per
der con tacto con la visión panorá
mica de la estrechez financiera del 
país, pero tampoco sin desvincular
me de mi mandato, puesto que los 
múltiples aspectos del Presupuesto 
tienen que ver con el quehacer co
lectivo de los pueblos. Este punto 
es capital y es realmente una feli
cidad que en el país no exista un 
Poder usurpador y que las cosas 
del Presupuesto, que son cosas de 
los pueblos, sean debatidas por in
termedio de la Representación Na
cional, que en nombre de los pue
blos fiscaliza lo que tiene que ver 
con la tesis desarrollista en favor 
de los pueblos y comunidades del 
país. 

En primer lugar, comenzaré de
clarando que yo podría sentirme un 
tanto cohibido de. intervenir en es
te debate, como Senador por el de
partamento de Lambayeque, por lo 
mismo que puedo considerarme en
tre los Senadores premiados, ya que 
sale expedito lo de Tinajones al no 
haberse tocado la Partida relacio-
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nada con el Reservorio de Tinajo
nes, respetada en su integridad, 
puesto que se vincula con un con
venio internacional ; del cual depen
de el nombre de la República. 

Pero si el silencio tiene un va
lor, no puedo cotizarlo cuando se 
trata de las cosas de Olmos; y des
de este punto de vista, mi inter
vención se relaciona directamente 
con las dificultades que se han pr..'!
:,entado a los importantes estudios 
de las obras 'Cie Olmos, que en otra 
época estuvieran obstaculizadas por 
adversarios obstinados de esta obra, 
pero que hoy no tiene adversarios 
(;!n el país y que, por lo mismo, no 
habría razón para que sus estudios 
no. puedan ser canalizados y ace
lerados mediante una ayuda impor
ta11te. 

He de recordar que los estudios 
de Olmos tuvieron tropiezos, a pe
sar de que en el Presupuesto de 
J 964 se considerara la necesidad de 
ellos; sin embargo, tuvieron sus di
ficultades. Esto quiere decir que 
hay cuestiones pendientes con el 
Presupuesto de 1964 y que deben 
ser atendidas en el Presupu_esto de 
1965, para resolver los propios pro
blemas ·derivados del desarrollo de 
esos estudios. 

Es más, debido a la necesidad de 
hacer el estudio de la primera eta
pa del proyecto de Olmos, hay que 
considerar técnicamente algunos 
puntos. Tengo a ]a mano todos los 
datos , por lo mismo que estoy, a 
través de los años de mi vida pú
blica, relacionado y vinculado prin
cipalmente con las obras de Olmos . 
Y debo señalar al Senado que en 
la primera etapa del riego de 40 
mil hectáreas, se hace preciso efec
tuar algunas investigaciones a un 
grado de mayor previsión. Al res
pecto, en las originalmente previs
tas, para tener prepara.da la pri 
mera etapa a Mayo de 1965, es de 
suma urgencia, como una cuestión 

de ordenamiento 
mentar el monto 
del proyecto para 

tecnificado, au
de Presupuesto 
el año de 1965 . 

Desde este mismo punto de vis
ta de los estudios, hay que consi
derar en primer término los estu
dios geofísicos y sísmicos. Luego 
se requiere complementar los estu
dios de acuerdo con el Convenio 
Internacional, los que deben ser eje
cutados por FAO, y será preciso 
la perforación en las zonas del tú• 
nd trasandino de 1,200 metros; hé!
cer tres perfiles sísmicos, longitu
dinales y eventualmente algunos 
transversales . El costo de esos tra
bajos está avaluado en un millón 
quinientos mil soles . 

En el segundo aspecto hay qw~ 
hacer estudios de tenencia de la tie
rra y de catastro, que son necesa
rios para lograr la financiación de 
la primera etapa. El costo de estos 
estúdios es un millón doscientos 
mil. 

En tercer lugar, se precisa de le
vantamientos aerofotogrométricos 
de las Cuencas, que, como es sa
bido, deben estar relacionados a ba
se de fotografías en número de 
cincuenta mil, tomadas adecuada
mente para la restitución de 13 mH 
kilómetros cuadrados de las cuen
cas andinas del proyecto. Faltaría)1 
fotografías y restituir 7 mil kilóme
tros cuadrados. Redondeando cálcu
los para ello, se estima que el cos
to sería de un millón trescient0s 
mil soles . 

No se ignora que existe la nece
sidad de contar con los elementos 
básicos de trabajo, cuales son, en
tre otros, los planos topográficos . 
Todo esto resultaría obvio. Es me
diante los planos topográficos que 
se estudian las disponibilidades hi
drológicas de las cuencas y las di
ferentes soluciones alternativas de 
irrigaciones y obras de arte. 

En resumen, se requeriría que el 
aporte del Gobierno alcanzara la 
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suma de trece millones ochocien
tos cuatro mil sesenta soles. 

En la actualidad, el ~¡porte del Go
bierno alcanza a nueve millones 
ochocientos cuatro mil trescientos 
soles. Faltan cuatro mi llones. 

Hay que aumentar en cuatro mi
llones las Partidas consiguientes . 
para que el aporte del Gobierno al
cance a ]a cifra requerida de 13 
millones 804 mil 60 soles. Si no 
:-e realiza este aumento de cuatro 
millones, será imposible cumplir el 
ofrecimiento ele termina1· en Ma_yl) 
de 1965 la primera etapa de los es
tudios e.le Olmos. 

En consecuencia , se explicará el 
calor con que yo defiendo el au
mento de esta Partida y , asimismo, 
la esperanza que cifro, en que el 
ponente del Pliego no sea oponen
te de este aumento. Sugiero al Se
nador Noriega Calmet, mi distin
guido amigo de siempre, que tome 
con el más vivo interés este aun:ien
to de cuatro millones . Desde lue
go, fon11ulo votos para que el se
fior Ministro de Fomento y Obras 
Públicas se coordine con el ponen
Le del Pliego, y en esta forma los 
estudios de Olmus en su primera 
etapa, a Mayo de 1965 , quedarían 
debidamente garantizados en d 
Presupuesto General. 

Pero debo también hacer un al
cance relacionado con el debate que 
ha suscitado este Pliego. Han inter
venido dos Senadores y buenos ami
gos míos: el Senador Manuel Bur
ga Puelles y el Senador Cario- Mal
pica, ambos preocupados por la-. 
peripecias dd Presupuesto en de
bate con Partidas que tienen que 
ver con el departamento de Ca_i a
marea. 

A mí no me disgusta cuando 
mkmbros del Senado de la Repú
blica tratan cosas relacionadas con 
las preocupaciones y el progreso 
del departamento que yo represen
lo aquí como único Senador. 

Menos me podría disgustar si los 
Senadores que intervienen en las 
cosas de mi departamento, son Se
nadores del departamento de Ca
j amarca vinculados por la geogra
füi económica, sobre todo en las 
provincias colindantes con mi de
partamento: las provincias de Jaén, 
de Chota, de Culervo, que están re
lacionadas con la geografía econó
mica del departamento de Lamba
yeque. No he comprendido a la prn
vincia de Santa Cruz,. porque real .. 
mente es una provincia lambayeca
na, donde yo me siento muchas v,~
ces Senador cajamarquino. De mo
do que el alcance se explica bi~n. 
puesto que mi intervención mar.:a 
una constante y por eso yo formu
lo votos porqu e tambié!]- marqu,'! 
una constante en la preocupación 
de los Senadores Malpica y Burga 
Puelles, en relación con los progre
sos y preocupaciones del departa
mento de Lambayeque. 

Se ha mencionado por el señor 
Senador Carlos Malpica, con respec
to a la carretera troncal Olmos-Ma
rañón, otra obra de bien nacional. 
algo que me parece de una tras
cendencia y de una oportunidad que 
no podríamos desestimar. Puntua
liza una diferencia de algunos mi
llones, me parece que menciona 
seis. El presupuesto de estas obras 
debiera tener carácter intocable. 
Disminuirlo es restarle importancia 
a una vía troncal que tiene insos
pechadas dimensiones, con la obli
gad:::i atención, precisamente, del 
desarrollo agropecuario del país, 
para garantizar el abastecimiento 
de importantes zonas del país, sin 
exceptuar la gran capital en donde 
legislamos. En tal virtud, yo me 
solidarizo con todos los puntos de 
vista expresados por el señor Sena
dor Malpica, en relación con la vía 
troncal Olmos-Marañón. 

Mi amigo el Senador Burga Pue
lles, ha reclamado una respuesta 
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mía, en relación con una interven- -
c1011 suya vinculada con la impor
tante arteria vecinal CucuHrChon
goyape. He de ser explícito, he de 
ser concreto. Varias veces he in
tervenido en el Senado de la Repú
blica, seriamente preocupado por 
las vías de comunicación entre el 
departamento de Lambayeque y la 
provincia de Santa Cruz. No olvido 
que tengo, incluso un proyecto de 
ley, relacionado con la carretera 
Cbongoyape-Santa Cruz. Por lo mis
mo, yo no puedo dejar sin res
puesta un llamado del Senador Bur
ga Puelles, en relación con la ca
rretera Cuculí-Chongoyape, y agre
gar mi sentir regional poniendo te-
do el énfasis de que soy capaz co
mo Senador por Lambayeque, plan
teando la necesidad también de con
siderar la comunicación entre Chon
goyape y Santa Cruz, al mismo ni
vel que la comunicación entre Cu
culuí y Chongoyape. 

Recapitulando, de bo concluir afü·_ 
mando que estos son los tres pun
tos centrales que se relacionan con 
mi participación en el debate del 
Presupuesto de Fomento y Obras 
Públicas. 

La sustentación de estas comuni
caciones y de los estudios de Ol
mos, están estrechamente vincula
dos con el progreso de l departamen
to de Lambayeque, al cual asocio 
a la provincia de Santa Cruz. En 
r ealidad, esta provjncia es un gran 
reservorio de abastecimientos, no 
solamente, como he manifestadó , 
para mi departamento, sino inclu
so para Lima. Luego: aliviar las co
municaciones entre Lambayeque y 
es tas provincias del departamento 
de Cajamarca, es resolver preocu
paciones de carácter nacional. Ya 
que existen problemas insolubles en 
el ámbito alimentario de los pue
blos. Los tres puntos son tres cues
tiones igualmente importantes para 
el país . Estoy seguro que el ponen-

le del Pliego y el señor Ministro 
de Fomento y Obras Públicas, ha
brán de prestar igual atención a la 
necesidad de qu'e los estudios de 
Olmos a Mayo de 1965, queden cu
biertos en _este Presupuesto, así co
mo a la conveniencia de que no sea 
disminuida la Partida de la vía tron
cal Olmos-Marañón y a la necesidad 
también de que se cubran Ladas la~ 
exigencias que plantean la arteria 
Cuculí-Chongoyape y la de Chongo
yape a Santa Cruz. Estos son as
pectos que estimo fundamentales 
para bien de mi región y de esas 
provincias. 

Confío en que habré de ser com
prendido. Por eso formulo votos , a 
fin de que mis tres proposiciones 
sean recogidas con una aceptación 
plena, hadendo propicio el enten
dimiento sobre el debate del Plie
go de Fomento y Obras Públicas, y 
que este entendimiento se haga con 
mi participación como Senador por 
Lambayeque. ( Grandes aplausos). 

El sefi.or PRESIDENTE.-El se
fiar Showing, Senador por Huánu
co, tiene la palabra. 

El señor SHOWING.-Señor Pre
sidente y señor Ministro: El año 
pasado al discutirse el Presupuesto 
General de 1a República, me expre
sé en forma llena de amargura al 
hablar de los problemas de mi de
partamento. Esta vez tengo que ma
nifestar mi agradecimiento y mi 
complacencia y la. de mi pueblo, 
por haberse dado el Decreto que 
convoca a licitación la construcción 
de la Central Hidroeléctrica del río 
Blanco, que va a proporcionar fuer
za eléctrica y luz a las provincias 
de Ambo y Huánuco. Esta obra es 
reclamada por los pueblos de mi 
departamento, desde hace cinco 
años, y las Juntas de Obras Públi
cas de Huánuco, aceptaron con pro
funda satisfacción que de sus Par-
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tidas anuales para obras públicas se 
reserven varios millones para la 
construcción de esta Central Hidro
eléctrica . 

De acuerdo con el pensamiento 
mayoritario de mi departamento, 
nosotros solicitamos escuelas, fm:r
za eléctrica y carreteras: sobre este 
trípode hacemos descansar el pro
greso de nuestra circunscripción te

rritorial extensa, subdesarrollada y 
llena de neces idades. En tal virtud , 
para construir la primera columna, 
hemos fundado una Universidad en 
la ciudad de Huánuco y estamos 
creando colegios y escuelas norma
les, etc., · etc. 

Para la segunda columna, o sea 
para la electrificación, tenemos en 
cuenta que nuestro departamento 
fue creado con el nombre de De. 
partamento Fluvial de Huánuco, 
porque está surcado por grande:; 
ríos que reciben numerosos afluen
tes, que son: el Marañón, el Hua
llaga, el Ucayali y el gran río Pa
chi tea afluente del Ucayali. Todos 
ellos son fuentes de energía y ca
paces de producir fuerza eléctrica 
y luz de inco~parable potencia. Por 
eso, seúor Ministro, tengo que pe
dirle que_ se hagan estudios para 
construir centrales hidroeléctricas 
en el Alto y Medio Marañón; y de
bo referirme a que con complacen
cia me he , informado de que están 
bastante avanzados los estudios de 
la Central Hidroeléctrica que debe 
construirse aprovechándose de las 
cascadas del "Cayumba" en el río 
Huallaga. 

En cuanto a Ía tercera columna, 
que es la de la construcción de ca 
rreteras, debo manifestar que esta
mos convencidos de los beneficio,:; 
que esta obra produce, porque so
mos espectadores de la enorme 
transformación que ha experimen
tado la región selvática d~l Norte 
y Noroeste de nuestro departamen-
10, con la construcción de la carrc-

le ra Huánuco--Pucallpa; y al respec
to, tengo que dejar nuevamente 

onstancia de mi admiración por 
los trabajos de los ingenieros, que 
e jecutaron dicha obra a base de 
grandes sacrificios y también de 
los obreros que sin contar con gran
des maquinarias hicieron los 400 
kilómetros de carretera que hay de 
Huánuco a Pucallpa. Y hay que se
ñalar el hecho de que para dichos 
trabajos no se pidió un Sol de prés
tamo. 

Por estas consideraciones, nos
otros exigimos la construcción de 
carreteras de penetración y veci
nales. No hemos querido • ni hemos 
presentado proyecto alguno crean
do corporaciones de fomento, para 
evitar que los dineros sean despil
farrados en puestos burocráticos. 
Hemos destinado Partidas de Ini
ciativas Parlamentarias para la cons
trucción de esas carreteras y de 
puentes. 

Por este interés, solicito que el 
señor Ministro tenga la bondad de 
informar sobre el estado en que 
se encuentra la construcción de las 
carreteras que van a la capital de 
la provincia de Marañón, o sea a 
Uuacrachuco. 

Por otra parte, nos preocupa la 
construcción de las carreteras a lo 
largo del río Marañón, tanto para 
el Sur en la provincia de Dos de 
Mayo como para el Norte en la pro
vincia de Huamalíes, que va a co--, 

nectar importantes distritos; así co
mo también la carretera que va a 
los distritos de Margas, Chaulán y 
Yarumayo, todos ellos densamente 
poblados y con gran producción de 
artículos de primera necesidad. 

Pero la carretera de_ más impor
tancia, la que va a producir tra
bajo y riqueza inconmensurable, es 
la carretera de Panoa al Codo del 
río Pozuzo y al Puerto Inca sobre 
el río Pachitea. Esta es una carre
tera de promoción que. va a atra-
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vesar la inmensa región de la Hr)
ya del río Pachitea, llena de terre
nos planos con bosques milenarios 
de caoba, cedro y otras variedades 
de maderas finas. Además de sus 
pastos, es una zona petrolífera en 
donde constantemente se hacen de
nuncios de explotación de yacimien -
tos petrolíferos y en donde estú 
ubicada fa empresa petrolífera de 
"Ganso Azul", que , hace 25 años 
saca centenares de miles de barri
les de petróleo. Esta es una carre
tera ya comenzada, en trabajo, y 
en la actualidad está en las partes 
altas de la cadena oriental de lo:-: 
Andes; y construyendo 50 kilóme-

- tros, más o menos, se comenzará 
a· descender a la planicie boscosa 
inmensa de esa región. 

Aquí tengo, señor Presidente y se
ñor Ministro, el mapa que hemos 
mandado hacer y publicar y repar
tir en el departamento, para que 
quede grabado en la conciencia po
pular la importancia de esta carre
tera a Puerto Inca. ( En este mo
mento el señor Senador despliega 
en su escaño un gran mapa en el 
que señala la trayectoria de la ca
rretera y el que después es lleva
do ante el señor Ministro y la Co
misión de Presupuesto). Además, 
aquí tenemos las fotografías aéreas 
de la selva inmensa y los fósiles 
petrolíferos que hemos recogido en 
nuestro último viaje. (El señor Se
nador muestra las fotografías y los 
fósiles). 

Por todas estas consideraciones y 
conscientes de la importancia de 
esta carretera, hemos pedido que 
se consigne para dicho obra una 
Partida de S!o. 3'000,000.00; pero. 
solamente se ha consignado la ín
fima suma de S io. 400,000.00 por 
]a Comisión de Presupuesto del Se
nado para incrementar los 600 mil 
soles consignados en el Presupues
to de Diputados. ¿Qué vamos a ha
cer con esta cantidad ínfima? Esto 

es muy triste, señor Presidente. Yo 
he visto que en el Presupuesto fi.
guran grandes Partidas para otras 
carreteras y, por esto, creo que se 
ría justo que nos turnáramos en 
la Comisión de Presupuesto, por
que cada molinero lleva agua a su 
molino y, entonces, tendríamos la 
oportunidad de ser molineros y lle
var agua a nuestro molino. 

Muchas gracias, señor Presidente . 

El señor PRESIDENTE.-El Se
nador por Lima, señor de la Pie
dra, tiene la palabra. 

El señor de la PIEDRA.-Señor 
Presidente: La presencia del señor 
Ministro de Fomento en esta Sala. 
tiene que promover un debate, ca
ma es natural, alrededor del des
arrollo del país. La parte más di
fícil del Ministerio de Fomento, a 
mi juicio, es cuando el Ministro de 
Fomento se presenta a las Cáma
ras y tiene que resistir la presión 
del pedido de los diversos Repre
sentantes, porque es el Ministerio 
del cual depende, principalmente, 
el desarrollo y el movimiento de 
cada uno de los departamentos y 
provincias del país . Yo a este re:; ... 
pecto, compadezco en parte, al Mi
nistro de Fomento, cuando en su 
respuesta, no va a poder satisfa
cer plenamente los pedidos que lé 
hubiesen sido hechos. 

No obstante esto, voy a hacer 
un pedido más respecto a la carre
tera que partiendo de Chiclayo, de
biera llegar a Cutervo y Chota, qUt~ 
se encuentra inconclusa. El Minis
terio de Fomento debe hacer un 
esfuerzo para que se llegue a su 
conclusión definitiva, porque es et 
punto principal de enlace del de
partamento de Larnbayeque con 
las provincias de Chota y Cutervo. 
con las que se mantiene intercam
bio comercial muy importante. 
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Debo hacer otro pedido, esta vez 
no sólo al Minis t ro, sino también a 
la Comisión de Presup ues to , por
que no sé si se hab rá consignado 
Partida en el Pliego para conti
nuar la obra de irrigación de La 
Esperanza en el valle de Huaura ; 
y digo no sé, porque no es fácil 
analizar los Pliegos de los Minis
terios, solamente a través del dic
tamen, y porque tGmpoco es fácil 
para tocios los Senadores, exami
nar los Presupuestos analíticos . 

Debo también referirme a otro 
punto, señor Presidenlc. Cuando es

tuvo aquí el Mini tro de Relacj o
nes Exteriores, hice una pregunta 
relatÍ\ a a la resolución del proble
ma petrolero de La Brea y Pari
ñas, y la hice, impulsado por el re
cuerdo de las palabras de l ex Mi
nistro de Fomento, Carlos Pestana, 
cuando, al fundam'en tar el proyec
to de ley que trajo al Congreso y 
que fracasó, porqu e estu vo m al p re
~entado. m encionó a la Comisión 
Consultiva de Relaciones Exterio
res. Fue por eso que yo hice una 
pregunta concreta al Canciller , pa
ra saber si los consejeros econó
micos de esla Comis ión Consultiva, 
estaban siendo consulta dos para la 
elaboración del Convenio que el Go
bierno está tratando con la Inter
national Petroleum Company. 

El Ministro Pestana también, a l 
fu ndamentar aquel proyecto de ley, 
aludiú al a rtículo 37~ de la Cons
titución, y después el Ministro ac
tual ha ped ido al Congreso su re
glamentación; y yo pienso que, o 
el Ministro actua l h a pedido esa re
glamentación q ue n o es necesaria, 
o que el Ministro Pestana a ludió a 
un ar tículo de la Constitución que 
no es taba reglamen tado. No sé cuál 
de los dos está en e l error. La Cá
mara de Diputados tiene el asunto 
en sus manos, y ella será la que 
habrá de decidir. 

Mi pregunta va a ser muy bre 
ve, señor P residente, porque se con
cretará al asunto de La Brea y Pa
riñas, de l cua l no podría dejar d e 
ocuparm e, dada la presencia del 
~eñor Ministro de Fomento en la 
Sala, porque inclusive hice referen
cia a él, c uando estuvo aquí el Can
ciller, señor Schwalb, quien me con
testó, q ue un experto económico 
de la Junta Consultiva estaba sien
do consultado al respecto. Per o. 
como yo advierto que dentro de 
la op eración que planteó el Minis
tro Pestana y las pal abras del se
fi.or Presidente de la República h ay 
notable diferencia, porque e l ex Mi
njstro de Fomento Pestana Ceb a
llos decía, en el inciso c) del ar
tículo 4':' en aquel p royecto de lev 
Fracasado, Jo que sigue : "Al ven
cimiento del plazo de] contrato, to
das las in s talaciones, incluso la r~
fi nería de Ta lara" , etc. , etc ., "pasa
rán a poder del Estado". El seño r 
Pres idente de la Rep ública en su 
Mensaje del 28 de Ju lio , planteó la 
siguiente fórmula: una negociación 
mixta con la International Petro
leum; la Interna tiona l aportará los 
equipos y el Perú apor tará el sub
suelo. Pero , dentro de los equipos 
no se considera la refinerí a de T a
lara. Aqu í, pues, hay una notable 
diferencia entre el pensamien to del 
Gobierno, cuando el seii.or Pestan a 
era Ministro de Fomento, y e l pe n
samiento q u e h a expuesto el señor 
Presidente de la Repúbiica el 28 de 
Ju lio ú ltimo. 

Mientras tan to, los t iem p os han 
pasado; e l señor Presidente ofre
dó que informaría día a día, de 
la march a de es te proceso . Desd e; 
luego, bien comprendo que fue una 
frase hecha, por que no era posible 
qu e el señor Presidente estuvie r a 
informando día a día de sus ne
gociacio nes con la In ternational ; 
pero, como han lr-anseurrido día s 
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y semanas, y han pasado meses, c.le
scaría saber si ahora hay algún nue
vo planteamiento del Gobierno a es
te respecto, porque si existe sus
tancial diferencia entre el plantea
miento del Ministro Pestana y lo 
que dijo el señor Presidente de la 
República, toda vez que la exclusión 
de la refinería es algo fundamen
tal en cualquier arreglo a que se: 
puede llegar, desearía que el se-• 
ñor Ministro de Fomento nos di
jera, cuál es el estado en que ac
tualmente se encuentra ese Conve
nio, o las conversaciones con la In
ternational Petroleum Company, o 
si simplemente sigue el plantea
miento del señor Presiden te de la 
República, hecho público en un 
mensaje presidencial, o, por último, 
si ha habido alguna modificación 
de ese planteamiento de] señor Pre
sidente _de la República, de enton
ces a la fecha. 

Es todo lo que tenía que decir; 
y espero la respuesta del sefior Mi
nistro. 

El señor PRESIDENTE.-El Se-• 
nador por Huancavelica, señor Men
doza, puede hacer uso de la paia
bra. 

El señor MENDOZA.-Sefi.or Pre
sidente: Por intermedio de la Me
sa, mi saludo cordial al señor Mi
nistro de Fomento y Obras Públi
cas, y también a sus distinguidos 
y eficientes colaboradores. 

Tengo la firme convicción, señor 
Presidente, de que el Portafolio de 
Fomento a cargo de tan activísimo, 
eficiente y honesto Ministro, va a 
dar grandes frutos al país . No es 
mi propósito extenderme en este 
punto, y, simplemente, voy a hacer 
algunas preguntas al señor ponen
te del Pliego. 

En primer lugar, en el Subpliego 
V - Dirección de Ferrocarriles, la 
Asignación N~ 20 de J 5 millones 270 

mil 800 soles para el ferrocarril 
Huancayo-Huancavelica. Con refe
renéia a este ferrocarril, en otra 
oportunidad yo formulé un pedido 
de Cámara a fin de que, en armo
nía con el Plan elaborado por la 
Dirección de Ferrocarriles, se con
siderara, por cuatro o cinco años, 
una Partida de 5 millones de soles 
para la rer,ovación del material ro
dante. Entonces, yo desearía saber . 
sí en esos 15 millones está conside
rada la Partida a que me he refe
rido. Debo de manifestar que, co
mo es de dominio público, hay alar
ma entre los servidores de ese fe
rrocarril, ya que el material está 
completamente deteriorado y pien
san que, de un momento a otro. 
puede paralizarse tan importante 
.servicio, que desde hace más de 30 
años se viene prestando en la zona 
central del país. 

También, señor Presidente, se ha 
considerado algunas Partidas, casi 
insignificantes para algunas carre
teras en mi departamento. He vis
to que algunas de esas Partidas en 
el Pliego que vino en revisión, ape
nas alcanzaban a 100 mil soles anua
les, para carreteras tan importan
tes como las de Tocas-Paucarbam 
ba, Pampas _ Salcabamba y Huar.i
Surcubamba, en la provincia de Ta
yacaja, provincia tan importante , 
donde se van a realizar trabajos pa
ra la Hidroeléctrica del Mantaro. 

Estos distr itos, señor Presidentt:, 
son muy importantes, y por sus ma
terias primas, sus combustibles, in
dudablemente van a servir de sos
tenimiento a toda la zona central. 
Señalar Partidas tan insignificantes, 
es como para no hacer nada po:· 
estas carreteras. 

La amplitud de criterio del señor 
ponente del Pliego de Fomento, hi
zo que esas insignificantes Partidas 
que vinieron de la Cámara de Di
putados hayan sido aumentadas a 
una suma mayor, a 400 mil soles; 
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pero, aún así, entiendo que la su
ma es pequeña para carretera de 
tanta importancia. Por eso, aunque 
no sea posible para el año 65, rue
go al señor Ministro de Fomento 
que considere una Partida de por 
lo menos 2 millones de soles para 
cada una de estas importantes ca-
1Teteras. 

Por último, señor Presidente, en 
la Asignación N~ 12, hay una Par• 
tida para la reparación del puen_te 
de Izcuchaca, de 300 mil soles. Al 
respecto, yo considero que lo que 
se necesita es otro puente; de ma
nera que en lugar de reparar el 
puente de Izcuchaca, en el depar
tamento de Huancavelica -que no 
hay que confundir con Izcuchaca 
<lel Cuzco-, considero que en lu
gar de reparar dicho puente, que 
es considerado como monumento 
histórico, se haga uno nuevo, para 
así ya no utilizar ese puente de 
cal y piedra de la época de los 
españoles. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE.-El Se• 
nador por lea, señor Elías, tiene 
Ja palabra. 

El señor ELIAS . - Señor Presi
den te: Cumplo con expresar mi cor
dial saludo al señor Ministro y a los 
señores Directores y técnicos que le 
acompañan: 

Señor Presidente: Lamento tener 
que repetir, con ligeras variantes, Jo 
que dijera al debatirse el Pliego .:le 
Fomento correspondiente al Presu
puesto del año 1964. Me cupo enton
ces la satisfacción de hacer un amí
lisis muy general, en vista de que el 
tiempo no permitió, como tampoco 
lo permite ahora, conocer los Presu
puestos Analíticos en la medida y 
exactitud necesarias para poder ha
cer un análisis más o menos con
cienzudo. 

Dije que era lamentable que el 
Pliego de Fomento, como exposición 

presupuestaria a la Nación, no res
pondiera a una programación de 
desarrollo económico y social, que 
realmente registrara planes concre
tos en los distintos campos de la 
economía, integrados en tal forma 
que pudiéramos recibir en el Pliego 
de Fomento la expresión de cada 
uno de los medios para hacer reali
dad esos planes; porque evidente
mente, señor, el Ministerio de Fo
mento es la gran empresa de que 
dispone el Estado para sus más gran
des realizaciones. Otros Ministerios 
tienen, también, una tarea impor
tante que cumplir, y tratan de cum
plirla dentro de sus posibilidades; 
pero, la gran herramienta para ir 
evaluando el grado de desarrollo 
económico y social que va adqui
riendo la Nación, dentro de su pro
gramación, es el Ministerio de Fo
mento. 

No se ha presentado un Pliego en 
el que se diga: en vista de que los 
programas· de desarrollo agropecua
rio, de desarrollo industrial, de des
arrollo de la silvicultura, de la mine
ría, y de todos los otros aspectos de 
la economía en ~l Perú, están preci
sados dentro de tales y cuales mol
des, el Ministerio de Fomento cum
ple con presentar, en relación a esos 
moldes o planes, su programa para 
realizaciones efectivas. No, señor. 
Seguimos la vieja rutina. Se presen
tan listas de carreteras, de proyec
ti tos de irrigación, de proyectos para 
el suministro de agua potable y de 
otros para utilización de energía, 
etc., en relación con el clamor de ca
da una de las regiones y de acuerdo 
a la presión más o menos intensa de 
tipo político o social . Eso no es pro
gramar el desarrollo económico na
cional. 

Comprendemos los Representan
tes, que no podemos esperar una 
programación perfecta. Pero, si se 
tiene en cuenta el tiempo que el Eje
cutivo está actuando, se nos podía 
haber presentado un bosquejo, una 
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aproximac10n de lo que debe ser 
nuestro Plan de Desarrollo Nacional. 
El Ministerio de Fomento debería 
haber coordinado sus esfuerzos y 
aportado su máxima cooperación al 
Instituto de Planificación y, vicever
sa, este Instituto debería haber coor
dinado todos sus planes de desarro
llo económico, si existen, en forma 
de que el Ministerio de Fomento le 
pudiera suministrar los instrumen
tos básicos para la progresiva reali
zación de tales planes . Por ejemplo, 
cuando se trata de carreteras, de 
obras de irrigación, de proyectos pa
ra e1 aprovechamiento de energía o 
cuando se trata de planes para el 
desarrollo educacional en las distin
tas regiones, o para la labor sanita
ria, se necesita este "Plan Maestro" 
-como se llama en otras partes
en el que se hubieran establecido ya 
las prioridaaes; porque, lo hemos 
repetido muchas veces, con los esca
sos recursos de que disponemos, no 
nos podemos da.r el lujo de iniciar, 
simultáneamente, obras en todas las 
regiones del país y en todos los cám
pos de la economía. Entonces, mal 
que nos pese, y aunque todos tenga
mos parte en esta responsabilidad, 
debemos afrontar el p roblema en su 
verdadera magnitud y en su verda
dera trascendencia; tenemos que es
tudiarlo, ahondando en el problema 
económico y en el problema social , 
no solamente dentro de los aspectos 
de necesidades, sino también en lo 
que se refiere al proceso mismo, 
porque no son otra cosa estos pla
nes que tienen que realizars~; cons•• 
tituyen un proceso que debe penni
tirnos, por un lado, la reproductivi
dad de las inversiones y, por el utro, 
ir formando el capital humano, so
cial y técnico, haciendo, a la vez, 
que nuestros recursos naturales, 
progresivamente, vayan explorándo
se, explotándose y, por ende, rin
diéndonos el tributo a que se obliga 
a dichos recursos cuando se aplica 

la técnica, el trabajo y el dinero. Ne
cesitamos investigar nuestra reali
dad sobre la base de un cuadro de 
posibilidades que sea perfectamente 
estricto, casi rígido; este cuadro nos 
va a mostrar, no solamente nuestras 
necesidades más inmediatas, urgen-. 
tes e importantes; nos mostrará tam
bién la potencialidad de cada una 
de nuestras regiones y de cada uno 
<le los campos a explotarse. De acuer
do con esto, no podernos hacer, 
pues, quinientas carreteras a la vez 
-ya lo hemos dicho re.iteradamente 
- no obstante de reconocer que las 
quinientas carreteras pueden ser in
dispensables . Porque, ¿de qué nos 
serviría hacer 10 kilómetros en pro
medio de esas carreteras, en cada 
región, si vamos a producir un es
tancamiento de estas inversiones? 
Tomemos cualquier renglón, en h 
que al programa de caminos <s·~ re
fiere, y con excepción de unas cuan• 
tas carreteras, cuyo desarrollo d~ 
construcción está, tal vez, .marcan
do un ritmo acelerado, confronta
mos la triste realidad de que par:i 
todas las demás, vamos a invertir 
inútilmente muchos millones de so
les, porque estos millones que de
bieron invertirse y afirmarse en vir
tud de una escala de prioridades, 
no siguieron este dictado sino el de 
la presión política, regional o social, 
o el dictado de alguna otra influen
cia interna o externa. Ello no suce
dería, claro está, si se auscultara ho
nesta y eficientemente la realidad y 
si los objetivos se ciñeran estricta
mente a un plan técnico dentro de 
la economía, de la ingeniería y de 
las necesidades sociales. En pocas 
palabras, nadie se opone a que se 
haga quinientas carreteras a la vez, 
siempre y cuando existan los fondos 
y la mano 9e obra suficientes, así 
como los elementos técnicos y el 
equipo requeridos, para que esas 
inversiones puedan ser gradualmen
te reproductivas, ya sea dentro de 
un concepto de reproductividad eco-
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nómica o e.le repruuuctividad social, 
y que las formas de reproductivida·d 
se cumplan también a corto plazo, 
especia l~1:1en t.e la reproductividad 
económica. De otro modo, no, señor 
Presidente. No nos parece prudente 
la forma cómo se h a enfocado todo 
el problema de obras públicas del 
país por el Mini s terio <le Fomento, 
olvidando o soslayando el criterio 
que hemos estab lecido, o sea. que 
es le organismo estatal debe ser una 
verdadera empresa para las realiza
ciones del Poder Ejecutivo y ele la 
Nación entera, por el hecho de que 
allí están el cerebro y el motor, pa
ra la concepción, financiamiento y 
realizació n de los proyectos para la 
construcción de todos los medios e.le 
transporte; para la utilización de to
das las fuentes de energía ( llá mese 
energía hidroeléctrica, termoeléctri
ca, solar, química, etc., o de cual
quier otro tipo); para llevar la sa
lubriclad a los pueblos med iante las 
obras de saneamiento; y para tratar 
de lograr e l desarrollo minero y fun
damentalmcn te e l desarrollo indus
trial del país, que es una de las me
tas inmediatas que debemos de lo
grar a través de los planes naciona
les de desarrollo económico. Porque 
si no acelerarnos este proceso , p<1ra 
ir transformando nuestras activida
des primarias · en actividades indus
triales, de nada nos servirán los 
préstamos y de nada, o de muy po
co, nos servirán todos los planes v 
Lodo el esfuerzo que hagamos lo-s 
peruanos: estaríamos debatiendo 
aún dentro de un proceso que no es 
racional todavía . Esa es mi invoca
ción, señor Presidente, yo consi.de
ro que ésta no es una crítica direc
ta al señor Ministro de Fomento 
que hace unos cuantos meses, tres ~ 
cuatro tal vez, que está a cargo de 
este Portafolio . Estoy presentándo
me en forma objetiva, haciendo una 
crítica constructiva, no por el pruri
to de criticar solamente. Estoy se-

guro, señor Presiden te, que habre
mos de coincidir todos, alguna vez, 
~n la necesidad de abocarnos a una 
planificación orgánica y racional, a 
la que todavía no hemos llegado. 

Yo pregunto, si las inversiones en 
todas estas carreteras que aparecen 
programadas en el proyecto de Pre
supuesto, excluyendo aquellas que 
van a comunicar a las capitales d.:: 
provincias, van a ser reproducth·as 
a corto plazo, en tanto que todavía 
no han alcanzado la meta de 653 ki
lómetros, pues, fa ltarían: despUt:!S 
del año 65, 400 kilómetros que cons
truir. ¿Qué significan esas inversio
nes durante el proceso de construc
ción? ¿ Significan, acaso, obligada
m ente, la comunicación de centros 
de producción con centros de con
sumo? ¿La comunicación directa de 
centros poblados importantes; o la 
comunicación de zonas que pueden 
absorber por medio de redes secun
darias de transporte los productos 
de la explotación inicial de algunas 
zonas inexploradas. ¿Qu¿ significa
ría, en buena cuenta, invertir en to
do este proceso de construcción de 
carreteras, o en todo este programa 
de carreteras, muchos millones que 
aquí se presentan, pero que no res
ponden a una cosa orgánica, defini
da? Mucho me temo, señor Presi
dente, que va a ser corno en el pasa
do, o sea, que estas inversiones -
con algunas excepciones- van a 
convertirse en inversiones impro
ductivas hasta que no lleguen a co
municarse los terminales para . los 
cuales ellas fueran planeadas. 

¿ Existe, acaso, una relación entre 
la función que deben cumplir estas 
carreteras y los centros de desarro-
1 lo económico, tanto para la produc
ción y el consumo, como para el des
arrollo industrial? ¿Existe una rela
ción entre los centros de consumo y 
los centros de producción? ¿Existe 
relación alguna entre los Programas 
considerados y las diversas activida
des básicas que deben ser impulsa~ 
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das para lograr el desarrollo econó
mico, como son la agricultura, la ga
nadería, la silv.icultura, la pesca, la 
minería, la industria, la utilización 
de la energía y las otras activida<le::s 
derivadas, como el comercio y los 
transportes, etc.? Si es así, todo lo 
que el Ministerio de Fomento com
prende dentro de sus alcances, o sea, 
carreteras, medios <le transporte en 
general, minería, industrias, aprove
chamiento de energía y los otros as
pectos de sus funciones, como obras 
de saneamiento, etc., deberían estar 
aquí en forma coordinada y orgáni
ca; pero, no lo estún. El actual Mi
nistro, posiblemente no tiene la cul
pa de ésto, porque hace apenas, tres 
o cuatro meses que está en su Porta
folio. El Instituto de Plani [icación 
puede ser que también tenga sus ra
zones para pensar que no es absolu
tamente responsable , en vista de que 
no ha recibido toda la cooperación 
que debe darle cada Ministerio y ca
da Ministerio, a su vez, podría decir, 
que no tiene todavía la información 
técnica suficiente. Pero esta situación 
no satisface . absolutamente las ex
pectativas del país en la preparación 
de un Programa Nacional, ni en el 
anunciado plan de transformación 
de las estructuras, que todos los le
gisladores y todos los peruanos que 
están en un campo de acción direc
tiva, consideramos, no solamente bá
sico, no solamente fundamental, si
no urgente. Pero no podernos co
menzar, así, señor. 

Y o ruego a la Mesa, me disculpe 
si tomo algunos minutos más, para 
hacer un análisis, un poco general, 
de los aspectos principales del Plie
go de Fomento. 

Y o quisiera preguntarle al señor 
Ministro, cuál sería la verdadera ci
fra que r epresenta lo que podríamos 
.llamar la burocracia en Fomento 
productiva e improductiva. De acuer~ 
do con el cuadrito que aparece en el 
dictamen, no ser.fa sino alrededor de 

un 13 % , que de todas maneras es al
to, en relación a la totalidad del 
Pliego, porque 13 % de 2,402 millo
nes netos, es u.na cifra muy conside
rable. Sin embargo, yo estoy segu
ro de un h echo, y esta es la prt!gun
ta que le hago al señor Ministro de 
Fomento : ¿Cuál es el verdadero por
centaje que representa el Gasto Ad
ministrativo General y E special , Cen
tral, Regional y Local, en todas las 
actividades de su Portafolio? Porque 
si analizamos las distintas Partidas, 
vemos, señor Presidente , que hay en 
cada uno de estos cuadritos Remu
neraciones de Personal, y, después, 
más abajo, Obras por Contrata y 
Gastos de Transfcrenóas; aparte de 
que ya existe el pago de Bienes y 
Servicios. Dentro del rubro Obras 
por Contrata, en el cual seguramen
te han sido incluídas algunas obras 
por administración -porgue no 
existe otro renglón que cubra esas 
obras- también existe, como es na
tural, el gasto administrativo; si el 
señor Ministro, aún cuando sea, dán
donos una cifra aproximada, nos 
quiere ilustrar a este respecto y. lle
gamos a establecer que dicha cifra 
del 13 % no es sino una cifra nomi
nal en el papel, y que el gasto es mu
cho mayor por este concepto, vamos 
a tener que convenir, señor Presi
dente, en que todavía nos falta mu
cho: mucho por planificar, mucho 
por organizar y mucho por realizar. 
Porque si ese 13 % se convirtiera 
por ejemplo en un 20 %, esa sería 
una cifra elevadísima dentro e.le una 
inversión de miles de millones de 
soles. Y si eso sucede en el Mit~istc
rio de Fomento, uno de los Minis
terios mejor organizados por el he
cho de que hay mayor control, tan
to de tipo técnico, como contable y 
administrativo, ¿qué no pasará en 
otros Ministerios? Ese es un aspec
to, señor, que nos preocupa a todos. 

Yo estoy seguro que el porcenta
je de gastos de administración, lo 
que podríamos llamar la burocracia 
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to tal , que comprende a la burocra
cia productiva y a la burocracia im
productiva, es sumamente elevada y 
supera todas las expectativas que el 
pueblo del Perú ha lenido, no sola
mente en el cambio de estos aspec
tos generales , sino en el de las pro
pias estructuras. 

El otro aspecto importantísimo es 
el de la energía. Y aquí se ha men
cionado en much ísimas intervencio
nes: lo ha tratado con frecuencia el 
Senador Noriega Calmet y los otros 
Senadores que se han ocupado de 
este aspecto en forma esporádica, y 

yo, personalmente, he advertido 
acerca de cómo nos debe pr~ocupar 
en forma imperativa esta cuestión 
de la energía. Porque no se puede 
hablar -y esto lo he dicho muchas 
veces- no se puede hablar de pla
nes de desarrollo económico, si an
tes no aseguramos la utilización de 
las fuentes de energía, sobre la base 
de las exploraciones y las explota
ciones de las mismas, y, fundamen
talmente, si antes no aseguramos 
las reservas de energía que debemos 
ir acumulando para poder continuar 
nuestro programa de Desarrollo Eco
nómico y Social, no solamente en un 
futuro cercano, s ino en un futuro le
jano. En consecuencia, habrá de ser 
imperativo y será inevitable que ten
gamos que adquirir toda esa ener
gía, ya sea derivándola de nues tro. 
propios recursos naturales o fuera 
de ellos, porque el Desarrollo Eco
nómico no puede detenerse una ·-1e1 

que está en marcha. 

Con frecuencia hemos hablado del 
problema tremendo que la falta <le 
energía significa para otros países, 
como el Brasil, la Argentina, Boli
via, etc. Entre esos países, Chile es
tá superando esa situación, por dos 
razones: Porque atendió con muchí
simo celo y previsión al desarrollo 
económ ico en función de la energía, 
cuando creó su famosa Corporación 
de Fomento, y porque descubrió pe-

Lróleo para su propio consumo. Pe
ro en el caso, de los países que han 
confrontado el problema de no sa- · 
ber cómo ni cuándo utilizar su ener
gía por el hecho de que en la alter
nativa planteada entre la libre ex
plotación o la nacionalización, les 
ha preocupado más las cuestiones de 
forma que las cuestiones de fondo. 
Cuando han existido solamente cues
tiones de forma, y no de fondo, ha 
habido países, corno el Brasil, que 
descuidaron su aspecto energético, 
y ¿qué ha sucedido? Que, aun supo
niendo que pudieran alcanzar metas 
sumamente difíciles, tal vez imposi
bles, en relación al ritmo del des
arrollo industrial ele la nación, con 
el aprovisionamiento creciente de 
sus productos energéticos a través 
de la utilización de la energía hidro
eléctrica, tendrían --como lo han te
nido- el problema de la falta de 
combustible para el funcionamiento 
de su~ transportes, porque éstos no 
se mueven con energía hidroeléctri
ca. Puede ser que alguna vez llegue 
mas, no solamente a resolver satis
factor iamente es ta alternativa, sino 
a la aplicación industrial a bajo cos
to de los productos de la energía 
eléctrica y atómica para utilizarlos 
en todos los campos de la economía ; 
pero, mientras no lleguemos a esa 
sítuación, señor, pueden pasar va
rias décadas. pues, para ello, tam
bién hay que seguir ineludiblemente 
un largo proceso evolutivo. La con
clusión de lo expuesto, señor, es que 
no se transforma en forma brusca, 
en forma insólita, la economía de 
un país, a título de que se hizo una 
transformación radical en algunos 
de los elementos que integran su 
desarrollo económico, por el hecho 
de que otro país en forma magnáni
ma nos entrega una nueva fórmula ; 
eso está también supeditado a los 
cánones del desarrollo industrial del 
mundo y a los procesos que se si
guen. 
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Cuando vino el carbón y desplazó 
la leña, no se pudo abolir la leña; 
y cuando vino el petróleo y aparen
temente desplazó a la leña y al car
bón, se siguió utilizando en mayor 
medida el carbón y la leña. Y cuan
do vino la energía eléctrica, se si
guen utilizando todas las formas de 
energía. Y, posiblemente, vendrá la 
energía atómica aplicada a la indus
tria y todavía se seguirá utilizando 
hasta la misma leña en muchas re
giones del mundo. Entonces, señor. 
si conocemos estos procesos a tra
vés de la historia, tenemos la obli
gación, cuando menos, de respetar
los, por lo que ellos han significado 
dentro de la evolución del mundo ; 
y si nosotros vamos descuidando la 
utilización de nuestras fuentes de 
energía, entonces llegará el momen
to en que nuestros Planes de Des
arrollo Económico y Social marchen 
a una velocidad mucho mayor de la 
que podamos tener en la utilización 
creciente de energía derivada de 
nuestro potencial, en el futuro; vién
donos obligados a tratar de utilizar 
nuestra energía en forma tardía. 

Sin embargo, señor, cuando exa
minamos aquí el cuadro presupues
ta} en lo que se refiere a la Direc
ción de Industrias y Electricidad, a 
la Dirección de Minería y a la Direc
ción de Petróleo, nos encontramos 
con cifras realmente franciscanas 
para concluir que apena, realmente, 
pensar que con estas exiguas cifras 
estemos hablando en cifras mayores 
de Desarrollo Económico Nacional. 

Por otra parte, debemos organi
zarnos estructuralmente en los or
ganismos centrales que han de cum
plir estos programas; para, primero, · 
preparar esos programas y, segun
do, cumplirlos; y tenemos que rees
tructurar los propios Ministerios, . 
como hemos hablado más de una 
vez, para que cumplan sus tareas 
con eficiencia, condición que es ab
solutamente necesaria, porque la 

pr ogramación y la ejecución del des
arrollo económico no pueden mar
char a un ritmo distinto, especial
mente cuando se está hablando de 
hondas transformaciones económi
cas y sociales. Es indispensable ace
lerar considerablemente el ritmo de 
acción del Ministerio de Fomento y 
de otros Ministerios en relación al 
que tienen en forma tradicional es
tos organismos, que se mueven toda
vía con la velocidad trágica de la an
tigua rueda. Entonces, señor, tene
mos que imprimirles una nueva di
námica, y para lograrlo hay que 
comprender el fenómeno de la pro
gramación dentro de un sentido 
constructivo y dentro de un cuadro 
absolutamente realista; es decir, sa
ber qué es lo que vamos a hacer, con 
qué, cómo, dónde y cuándo lo va
mos a hacer, de modo de poder esta• 
blecer una escala real de priorida
des . 

Una vez que hayamos hecho esto, 
tendremos derecho de habbr de 
nuestros famosos planes de desarro
llo económico y social, tales como 
el de la Reforma Agraria, que es uno 
de los programas más urgentes, que, . 
tanto el Parlamento como el Ejecu
tivo, como el régimen todo, quieren 
llevar a realizaciones a corto plazo, 
pues, no vamos a esperar cincuenta 
años para aplicar la Reforma Agra
ria. 

¿Con qué elementos que ha de su
ministrar el Ministerio de Fomento 
se cuenta? ¿ Cuál es la coordinación 
que se ha establecido para conjugar 
los planes de la Reforma Agraria, 
dentro de los primeros años de su 
aplicación, con los planes del Minis
terio de Fomento, en lo que se refie
re a transportes, a energía, a la uti
lización de todos nuestros recursos 
naturales en los distintos campos de 
la economía y en las distintas regio
nes del país? No se nos dice mida 
a l respectco; por lo tanto, espera
mos que el señor Ministro nos acla-
re esa figura . · 
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Y cuando hablamos de Industrias, 
¿hemos, siquiera, corregido, lo que 
está sucediendo en la Dirección de 
Industrias, las irregularidades y las 
anomalías que allí se han estado pro
duciendo? Hemos, siquiera, analiza
do que la Dirección de Industrias en 
estos momentos no está cumpliendo 
una tarea eficiente? Numerosas han 
sido y clamorosas las expresiones 
aquí vertidas en lo que se refiere a 
exoneraciones, a título de que se 
iban a producir algunas sustitucio
nes de importaciones, en unos ca
sos, o de que se iban a crear nuevas 
industrias, en otros. 

¿Qué es lo que pasa, señor Presi
dente? Sencillamente, que todo el 
organismo, incluyendo al Consejo 
Superior de Industrias, requiere una 
reestructuración. El Consejo Supe
rior de Industrias no está cumplien
do su tarea de organismo consulti
vo; se ha convertido en una especie 
de dictadura que proclama ahí, no 
ya normas a seguir, sino que esta
blece rumbos, 'y, por último, se ha 
convertido prácticamente en un or
ganismo ejecutivo. 

Y o conozco de numerosos casos 
-y algunos de ellos puedo exhibir
en que ha bastado un simple infor
me del Consejo Superior de Indus
trias, aún yendo contra los propios 
elementos técnicos que han infor
mado en la Dirección de Industrias, 
para que se establezca una nueva in
dustria en forma protegida, pero de 
una pr0tección privilegiada y aten
tando contra los propios intereses, 
no solamente de los importadores, 
sino de los consumidores; y ya he te
nido ocasión de expresar eso aquí, 
señor Presidente. No es este tipo de 
industrias el que la Nación debe tra
tar de fomentar nosotros necesita
mos fomentar aquella industria que 
no sólo signifique una actividad 
creadora sino que, además, permita 
hasta cierto punto, la sustitución de 
importaciones y la economía de di-

visas. Necesitamos un tipo de indus
tria que, dentro de un proceso de 
superación continua, traiga para el 
pueblo peruano, para el consumi
dor, un verdadero adelanto y, al 
mismo tiempo, una verdadera eco
nomía. En eso es lo que debemos 
pensar, señor, y eso es lo que se de
be hacer. 

Por otra parte, ¿cuál es la coor
dinación que existe entre la Direc
ción de Industrias y el Instituto de 
Promoción Industrial? ¿ Cuáles son 
las industrias que se están promo
viendo en forma realmente plausi
ble y que hayan traído un gran be
neficio para el país? A no ser el tipo 
corriente de seudo-industrias, en las 
que no hay prácticamente mayor o 
verdadera transformación de la ma
teria prima, no se podría considerar 
otras. Muchas de estas industrias 
son artificiales y parasitarias y ope
ran con materia prima importada, 
sin satisfacer ni siquiera el Merca
do. Se da el caso de que, a veces, 
apenas satisfacen un porcentaje pe
queño del consumo, que antes se 
abastecía a base de productos im
portados más baratos y de mejor 
calidad. Resulta, entonces, que al
gunas industrias que tiene~ una pro
ducción que concurre solamente con 
un 10 a un 20% de la demanda en 
el mercado nacional, está siendo 
protegida en forma desorbitada y 
los consumidores están siendo afec
tados por los precios realmente gra
vosos que tienen que pagar, tanto 
por los productos importados como 
por los de producción nacional. 

En lo que se refiere a la Dirección 
de Minería, las cosas siguen igual. 
No se ha avanzado grandemente, ni 
para el aprovechamiento de mine
rales en nuevas fuentes de energía, 
como son el carbón, la turba, etc. ni 
para propender al desarrollo de la 
pequeña y mediana minería. Y mal 
pueden lograrse realizaciones de es
ta clase dentro de esta conforma
ción estructural y funcional del Mi-
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nisterio que ya podríamos llamar de 
rutina ancestral. 

Y por último, señor, en lo q_LJ..! se 
refiere a la Dir~cción de Canri.nos. 
hay tres aspectos fundamentales: la 
construcción, el mejoramiento y !a 
conservación de los caminos. Pcrn 
se presenta un plan frondoso de 
construcciones, que no podrán rea
lizarse con eficiencia , ni a un bajo 
costo, y sólo dentro de un proccsJ 
de ejecución bastante lento. La con
servación de los caminos apare':,::, 
en gran parte, entregada en contra
ta y dividida en dos grandes rubros: 
la llamada conservación rutinaria y 
la de mejoramiento. Pero los Depar
tamentos de Mantenimiento están 
obligados a atender única y exclusi
vamente el mejoramiento secunda
rio y la conservación de rutina; pues, 
cuando se trata de mejoramiento 
primario, éste debe entregarse en 
contrato, y para eso debe funcionar 
el Departamento de Construcción, 
que, por otra parte, veo que está en 
su papel, cuando no se ha abocado 
a la ingrata tarea de ejecutar mu
chas obras por administración, co
mo lo ha hecho tradicionalmente. 

En este aspecto, elogio la actitud 
del Ministerio de Fomento, por que 
creo que la tendencia de la Direc
ción de Caminos debe ser fundamen
talmente dedicarse a la preparación 
de proyectos para la construcción y 
a la supervisión de la ejecución de 
esos proyectos; pero, en lo que se 
refiere al Mantenimiento de Rutina, 
este tiene aspectos que son tan in
trínsecos de la propia Dirección de 
Caminos, que no se concibe que, por 
un lado, tenga un Departamento de 
Equipos, y, por otro lado, asignacio
nes para la ejecución de esta clase 
de Mantenimiento por contrata. Y 
entiendo yo que la Dirección está ad
quiriendo más y más unidades de 
Mantenimiento. ¿En dónde se van a 
utilizar las unidades de ese Depar
tamento de Equipos, si no sólo la 

construcción se hace por contrato, 
sino también el mantenimiento se 
está entregando en contrata? Quiere 
decir, señor, que allí hay un contra
sentido, porque ese equipo, es dis
tinto en cuanto a sus características, 
número de unidades requeridas pa
rn una tarea y a la forma cómo de
ben complementar sus funciones ca
da una de estas unidades mecánicas . 
Por otra parte, si es distinto el equi
po que se usa en mantenimiento del 
equipo que se usa en construción y 
esto lo saben todos los señores Inge
nieros Civiles , entonces, señor, ¿qué 
es lo que vamos a hacer con el Pre
supuesto de Mantenimiento que ya 
en sí entraña un gasto cuantioso, 
desde el punto de vista administra
tivo, desde el punto de vista técnico 
y desde el punto de vista de adqui
sición de equipos- cuando, por otro 
lado, se está diciendo que el mante
nimiento se va a entregar en contra
ta? En ningún país de los que yo he 
visitado -puede ser que aquí tenga
mos que aprenderlo todavía- he 
visto que el manten imiento se hace 
por contrata. Ni en los Es tados Uni
dos, en donde el grado de mecaniza
ción, como saben todos, es muy alto. 
¿ Por qué? Porque hay ciertas activi
dades de rutina, que consumen tiem
po, mucho tiempo, cuando se hacen 
en una combinación inteligente y 
económica dd elemento mecaniza
do con la mano de obra y se llega 
a establecer el más adecuado índice 
de mecanización que debe existir 
para cada país. Esta es una de las 
formas de dar ocupación pero que 
no se justifica el que se dé por con
trata. Por otra parte, por contrata 
no podemos obtener los bajos cos
tos que estamos llamados a obtener, 
y que únicamente se podrán lograr 
dentro de un proceso largo de expe
rimentación técnica de la propia Di
rección. Tiene que llegar un momen
to, en que el costo de mantenimien
to sea tan bajo, por el hecho de que 
nuestras carreteras estén tan bien 
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construídas y tan bien conservadas 
en su oportunidad, que ya no será 
esa carga tremenda que representa 
ahora el costo del mantenimiento. 

De otro lado, señor, se quiere lla
mar mantenimiento al mejoramien
to primario y a la reconstrucción 
que, a veces , son necesarios en una 
zona de la Sie rra o de la Selva y, 
aun, de la Costa . ¿ Se pueue llamar a 
eso mantenimiento , señor ? La labor 
que estas actividades implican supo
ne que este trabaj o sí hay que darlo 
en contrata. Pero eso requiere tam
bién la preparación de un proyecf. .J 
especial, que es sim ilar a un tip•J de 
construcción de carreteras. El m..-:1 0-
ramiento primario tiene que ser ~n
tregado en contrata. Pero el mejora
miento secundar io , que casi se con
funde con la ac tividad de rutina, de
berá ser r ealizado por Administra
ción. ya que le permi te a la Direc
ción de Caminos ir formando un cre
ciente personal técnico especializa
do, capaz de aplica r sistemáticamen
te sus propios m étodos y de supe
rarlos gradualmente con miras a ir 
reduciendo el cos to de m antenimien
to por unidad y por r egión , lo cual 
tiene que ser, el fruto de un largo 
proceso de investigación y análisis 
y de adaptación a las condiciones lo
cales en cada zona, dentro de las dis
tintas regiones del territorio del Pe
rú. 

Yo hago esta amigable sugestión 
al señor Minis tro de Fomento, por
que me ha cabido la satisfacción de 
adquirir alguna experiencia en estos 
aspectos relacionados, no ya con la 
construcción de carreteras, sino con 
su mantenimiento o conservación. 

Para esto se crean y se organizan 
adecuadamente los Distritos de Man
te~imi~nto ; lo' cual constituye, ni 
mas 111 menos, el equivalente del es
tablecimiento de diversas zonas eco
lógicas en un mapa, en donde las 
disp onibilidades de personal técni
co, de fondos, de equipos. de mate-

riales , etc., sean aplicadas en su ver
dadera oportunidad y en donde se 
establezcan los límites dentro de los 
cuales debe actuar cada unid.?d de 
mantenimiento. A una motonivela
dora, por ejemplo, no se te puede 
dar apenas una longitud de 20 kiló
metros al año, ni se le puede dar en 
un terreno de la Sierra 300 kilóme
tros al año. porque en ninguno de 
los dos casos va a cumplir su fun
ción y, mucho menos, si esto se en
trega en contrata. 

Existen, además, lo que podríamos 
llamar "emergencias". En este caso, 
se trata de un tipo de "mantenimien 
to de emergencia" . Es frecuente , 
por ejemplo, que haya derrumbes 
en la Sierra y en la Selva. Es nece
sario entonces, mandar las corres
pondientes unidades móviles de 
emergencia. Inclusive, cuando estas 
emergencias son de magnitud con
siderable, pueden darse en contrata; 
pero no se puede entregar el mante
nimiento de rutina en contrata, por
que entonces habría que borrar del 
Presupuesto el Departamento de 
Equipos. No tiene razón de existir 
el Departamento de Equipos, si tan
to Ja construcción como el manteni
mient o de carreteras van a ser he
chos por el contratista. Entonces, la 
Dirección de Caminos no tiene nada 

- que hacer con el equipo. 
En cuanto a los otros aspectos de 

las carrete ras, es muy importante 
que, dado el interés que tiene el se-

. ñor Ministro ele Fomento en lograr 
realizaciones (y a todos nosotros lo 
único que nos interesa son las rea
lizaciones), que se establezca una 
estricta coordinación con el Institu
to de Planificación, para determinar 
l~s zonas económico-sociales que. 
tienen realmente que establecerse 
con prioridad. Yo comprendo que 
las presiones políticas van a ser en 
este asunto tan intensas, que algu
nas d_e las carreteras ya iniciadas 
tendran que seguirse ejecutando 
Pero no incurramos en el error d~ 
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proyectar nuevas carreteras que no 
van a cumplir una función econó
mica específica. Es necesario, se
ñor, tener en cuenta todos los ele
mentos que concurren al desarrollo 
económico, principiando por la po
blación. La población de una región 
no se improvisa, y cuando se trata 
de proyectos de carreteras, sobre la 
base de un proyecto de desarrollo 
agropecuario, se debe establecer la 
justificación técnica y económica 
para la construcción de esa carrete
ra; considerándose o teniéndose en 
cúenta, no solamente la población 
que ahí existe, sino la población eco
nómicamente activa; y, dentro de 
esa población activa, aquella pobla
ción que se dedica específicamente 
a algunas de estas dos actividades. 
Porque de nada nos serviría, por 
ejemplo, establecer un plan de des
arrollo agropecuario en una zona 
donde se va a construir una carre
tera que se ha de dedicar exclusi
vamente al turismo. Aún suponien
do que exista población nómada que 
se traslade a otro centro de traba
jo, corno a las minas, ello no d.eter
minaría una alta prioridad en la eje
cución de esa carretera . Todos estos 
elementos son muy conocidos, pero 
infortunadamente -no importa 
cuántas veces se repita aquí y en 
otros lugares- no se tiene en cuen
ta, y a eso se debe que el Pliego de 
Fomento, a mi juicio, no cumpla to
davía la función que debe de cum
plir dentro del mismo ordenamien
to económico y social que tiene que 
ser el reflejo de una planificación 
orgánica. Y esto es muy importan
te y tenemos que abordar esta si
tuación con verdadera decisión. No 
será posible elimin~r de un pluma
zo las presiones que se sigan produ
ciendo, inclusive las presiones de los 
propios señores Representantes. Fe
lizmente, yo sólo me acuso de haber 
pecado en forma venial en ese sen
tido. Nunca estoy pidiendo proyecti-

tos de carácter local, tales como pe
quefias irrigaciones, pequeñas carre
teras, etc. En el tiempo que llevo de 
Representante, me he ocupado fun
damentalmente de cooperar en la 
realización de proyectos regionales 
y también en aquellos de trascen
dencia para la Nación. Pero es justo 
que se asigne Partidas especiales, 
dentro del Presupuesto, que · se apli
quen a cumplir las "Iniciativas Par
lamentarias", considerando que con 
ello no entorpece la programación. 
Si el mejoramiento local adquiere 
dimensiones considerables, dentro 
de los planes verdaderamente estu
diados para el desarrollo económi
co, muchas de estas "Iniciativas 
Parlamentarias", inclusive, pueden 
ir acrecentándose, si es que no van 
a afectar en lo fundamental el ver
dadero programa o "Plan Maestro'' 
de )a Nación. 

La Dirección de Irrigación, señor 
Presidente, aparece con un Presu
puesto de 266 millones de soles. Es 
también una cifra verdaderamente 
conmovedora porque, ¿ qué podemos 
hacer, señor, dentro de los planes 
de irrigación, con sólo 266 millones 
de soles? ¿ Qué se deduce de esta si
tuación? Que todavía debemos ha
cer un tremendo esfuerzo para lo
grar dos cosas: primero, una plani
ficación más adecuada, de mayor 
envergadura, de mayor responsabili
dad; segundo, un esfuerzo en el exte-

. rior para tratar de avanzar con esta 
planificación y sus inminentes as
pectos de reproductividad y de utili
zación social del potencial humano; 
a que se hagan las in.versiones en la 
proporción a que tenemos derecho 
en este país que se ha alineado en 
]a Democracia y que está tratando 
de recorrer con éxito el camino del 
desarrollo económico. Esto, señor, 
es absolutamente indispensable. Y, 
como se ha dicho ya, no se estable
ce una crítica directa contra el Mi
nistro de Fomento, porque sería in
justo que, en tres o cuatro meses 
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que está en e l Mi nis te rio , lo haga- mo también se les llama. Y así como 
1110s responsabl e de todo lo que exis- sucede, señor, en caminos, sucede 
te, como una falla de con junto, en t ambién en ferrocarriles, en trans
relación con la labor que está des- portes -9-éreos, marítimos, lacus
arrollando el Poder E jecutivo . Y es- tres y fluviales- que todo eso debe
ta crítica que hago, señor, no la ha- mos tener en el Perú en una perfec
go con sentido subalterno, ni siquic- ta coordinación con las carreteras 
ra de interés de tip o político; la hago y con las actividades económicas re
porque todos quisiér a mos estar ali- gionales. Tenemos, asimismo, en lo 
neados dentro del programa de e.les- que se refiere a la coordinación de 
ar roll o económico y social, que es los planes de desarrollo agrícola Y 
urgente in iciar, y que no se puede ganadero, que evitar incurrir en los 
iniciar , s i antes no tenemos el refle- misrnos errores en que se incurrió 
jo de una verdadera planificación. en el pasado: tener ahora la previ
Planifi cación que no necesita ser síón suficiente para que estos pro
per fec ta; pero que sí debe ser básica . blemas no alcancen el estado de eri-

Por ejemplo , seño r P res idente, en 
I 

sis que podría esperarse, como ha 
lo que a la red de tra nsp ortes se re- sucedido antes en otros aspectos so
fiere, ¿hemos podido planificar el ciales y económicos. Hasta que U 
sistema básico de transpor tes de la ma no vio las barriadas circundan
Nación ? No, señor . Lo que se ha <lo sus límites, no creyó en el proble
hecho -algo que se ha hech o en for- ma social que ellas entrañaban. Has
ma superficial- no es tá todavía de- ta que no se vea, asimismo, la inva
bidamente estudiado y verificado sión de tierras, industrias y minas, 
corno para decirnos cuál debe ser la no se creerá, tal vez , en lo que tiene 
red básic:., de transporte, ni cuáles de inminente y crítico este proble-

ma social, si no ponemos la debida serán las carreteras troncales que previsión. No dejemos que los prohagan suponer su coordinación con blemas hagan crisis. No porque tenel sistema de ferrocarriles, con el 
<l gamos durante unos cuantos años e los aeropuertos, y con el sistema 
d 

una situación económica aparente-e transporte marítimo, y con aque- mente favorable, pensemos que es. llos fluviales y lacustres y con todas tamos en el mejor de los mundos . 
aquellas actividades en función de De nada sirve estar publicando en 
los transportes. Mientras no lenga- grandes titulares que la situación 
mos, señor, la red básica nacional, económica del país es sólida, cuan-
no debernos hablar de carreteras do sabemos que esa solidez se alcan-
longitudinales, ni mucho menos de za cuando ella está basada en la si
carreteras longiiudinales en la Sel- tuación económica sólida de cada 
va; no debemos hablar tampoco de uno de los integrantes de la nacio
grancJes planes de desarrollo. econó- nalidad. Esa es economía sólida. Pe
mico, cuando sabemos que después ro mientras no logremos elevar el 
de haber programado la red básica nivel de vida de cada uno de los pe
de transportes ( que es vital para sal- ruanos en las distintas regiones, 
var al país del subdesarrollo), tene- cuando menos el de aquellos que es
mas que ejecutar las redes secunda- tán dentro de ese sistema de alta 
rias, hasta llegar, como en el siste- prioridad, al que hemos hecho refe
ma circulatorio, a los vasos capila- rencia, no podemos hablar de eco
res de la anatomía animal, · que en · nomía sólida, ni de grandes planes 
este caso son los caminos de alimen- de desarrollo de carreteras, de re
tación , o los caminos vecinales, co- forma agraria, industrial y minera. 
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Espero, señor Presidente, que se 
esté interpretando debidamente el 
alcance de mi intervención. 

En el caso de los ferrocarriles, 
por ejemplo, ¿cómo es posible que 
afrontemos realidades tan tdst~s 
como la del Ferrocarril Cuzco a San
ta Ana, que no sólo no fue proyec
tado con u.n estudio económico de
bidamente respaldado con investi
gaciones y estudios en el terreno, 
sino que ni _ siquiera tuvo estudios 
de ingeniería suficientes como pa
ra haber contratado su prolonga
ción? En estos momentos estamos 
pagando el allo precio que significó 
esa imprevisión. Y así como ha su
cedido en ese caso, puede acontecer 
en muchos otros. Puede ello no ser 
de la responsabilidad total de los ,,, 
organismos técnicos, porque, · des-
pués de todo, quienes llevan el ti
món son los organismos políticos 
que dirigen el barco de la Nación. 
Pero, si existe la necesidad de efec
tuar estas inversiones, no debemos 
lanzarnos en programas únicamente 
por el prurito de anunciar que va
mos a hacer grandes obras; debemos 
ver hasta qué punto se justifican ta
les obras, hasta qué punto podemos 
ir cumpliendo el objetivo primor
dial de todo Régimen, o sea, sacar al 
pueblo del subdesarrollo. Y debe
mos continuar humildemente estu
diando, esforzándonos por obtener 
los elementos que han de aplicarse 
a ese desarrollo, desde los fondos 
económicos hasta la capacitación 
técnica que necesitamos para em
prender obras de gran trascenden
cia. Seamos modestos y no pense
mos que vamos a transformar el Pe
rú en cuatro o cinco años, mucho 
menos sus estructuras. Invoquemos 
el gran sentido de responsabilidad y 
de trabajo que anima a los perua
nos. Mientras no lo logremos, todo 
esfuerzo será inútil y tendremos que 
pagar un alto precio para el cumpli
miento de estos programas, defec-

tuosos o no. En ese sent ido, creo 
que algo se ha ganado con el esfuer
zo conjunto que están realizando to
dos los Grupos políticos y los Pode
res del Estado. Sin embargo, eso no 
debe conformarnos, es apenas u11 

a tisbo de lo que podría ser un ini
cio en la realización de los planes. 
Tratemos de presentar esos planes 
a la Nación, no los mantengamos 
ocultos, pues, hay que exhibirlos en 
su verdadera desnudez. Si tuvieran 
fal las las corregiríamos, porque se 
ban de aplicar a toda la Nación; si 
no hubiera fallas, se ejecutarían de 
inmediato. Pero mientras no tenga
mos esa convicción de que nuestra 
labor debe ser en equipo, y si es que 
no nos creemos supergenios -que 
muchas veces se han conformado 
con rodearse de una aureola de fa
ma y no han producido nada- ten
dremos que limitarnos a este traba
jo diario, metódico, humilde y efi
ciente, de labor de equipo que es 
muy necesaria. Y hay también ot ro 
tipo de labor en equipo, y muy nece
saria, la que debe haber entre los 
Poderes, porque no consideramos 
que ninguno de ellos tenga capaci
dad exclusiva de realizaciones, ni de 
planeamiento. Entonces , trabaje
mos juntos, pensando sólo en el Pe
rú; y pensemos que uno de los orga
nismos que más debemos fortalecer 
y presentarlo como grandemente vi
gorizado y madur o, es el Ministerio 
de Fomento porque en él debe pri
mar la técnica. En la aplicación de 
ésta se podrá incurrir en fallas, o lo
grar simplemente aproximaciones; 
pero, siempre se debe estar listo a 
rectificarse y superarse. Si con los 
organismos técnicos y el magnífico 
personal de colaboradores, que hay 
en el Ministerio de Fomento, no po
demos transf orrnar este país, tratan• 
do de brindar hombro a hombro to
do el aport e posible de ese Portafo
lio a los Organismos de Planifica
ción y a todos aquellos que deben 
realizar estos programas de desarro-
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llo económico y social, entonces no 
tenemos nada que hacer. 

Muchas gracias. ( Grandes aplau
sos) . 

{:,n este estado, asume la PRE
SIDENCIA el señor doctor don CAR
LOS ALBERTO IZAGUIRRE, Segun-
do VICE -PRESIDENTE del Senado . 

El señor PRESIDENTE. - Tiene 
la palabra el Senador por Amazonas, 
señor Lanatta. 

El señor LANATTA. - Señor Pre
sidente: En homenaje al tiempo que 
se agota, sólo algunas preguntas al 
Jefe del Portafolio de Fomento, rela
cionadas con el desenvolvimiento de 
ciertas actividades de ese Ministe
rio en el departamento de Amazo
nas, que tengo el honor de represen
tar. 

En primer término, entiendo que 
está perfectamente establecido que 
una sola persona no puede cumplir 
<los cargos al mismo tiempo, así sea 
uno de ellos de carácter docente, 
cuando hay incompatibilidad hora
ria. Y este es el caso del ingeniero 
Je! departamento de Amazonas, que 
tiene labor docente en. el Colegio Na
cional San Juan de La Libertad, con 
horario a tiempo completo, y es, al 
mismo tiempo, ingeniero de Obras 
Públicas , lo que le imposibilita con
trolar las grandes o pequeñas obras 
que se deben realizar, no en la mis
ma ciudad de Chachapoyas, sino en 
cada uno de los distritos del depar
tamento. Yo agradecería al señor 
Ministro de Fomento, se digne esta
blecer el control de es ta labor para 
ver si es posible destacar a un inge
niero a fin de que cumpla las funcio
nes específicas que deben realizarse 
por cuenta del Ministerio de Fomen
to. 

Otro aspecto, es el relacionado 
con la carretera .Corral Quemado-

Ocallí. Esta es una de las carreteras 
más importantes de mi departamen
to, por el alcance o sentido econó
mico que élla tiene, pues, atraviesa 
toda la zona del Marañón, recorre 
poblaciones y cruza zonas fértiles , 
especialmente cafetaleras. De allí 
que la producción <le esa zona alcan
ce a más de 100 mil quintales de ca
fé que anualmente deben ser trans
portadas a la Costa. En este Parla
mento hemos aprobado una ley, asig
nando concretamente 6 millones de 
soles para esta carretera. Lamenta
blemente la estrechez económica de 
nuestro Presupuesto no ha permiti
do consignar la cifra completa, sino 
la modesta suma de 2 millones de 
soles. Pero, corno aparte de esa can
tidad, contamos con un millón de 
soles del Fondo Nacional de Des
arrollo Económico, quisiera pregun
tar al señor Ministro si es factible 
que por su Portafolio se negocie un 
contrato o se haga la financiación 
de la obra, según los términos en 
que me lo tiene ofrecido -y debo de
clararlo en esta oportunidad- el 
mismo señor Presidente de la Re
pública, Arquitecto Fernando Be
laúnde Terry, quien, en conversa
ción que tuviera con la Representa
ción de. Amazonas, nos ofreció hacer 
esta finanza, si conseguíamos una 
ley específica y si nosotros- consig
nábamos en .el Presupuesto una Par
tida fija. Se ha dado la ley; con el 
respaldo de esta ley. se podría hacer 
un empréstito de la Caja de Depósi
tos y Consignaciones u otra enti
dad privada, y financiar la construc-• 
ción de esta carretera en el térmi
no de dos o tres años. 

Vale la pena recordar también , 
que el mismo sefior Director de Ca
minos, cuando discutimos el Plieg<> 
o intervine en la discusión del PHe
go de Fomento, nos hizo este mismo 
ofrecimiento, opinando por la facti 
bilidad de este tipo de firfanciación 
para 1~ construcción de la mem:io
nada carretera. 
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Otro asunto, señor Presidente. 
Bagua es una provincia muy :J.ll:!

jada de la capital del departamt'.nto, 
que es la ciudad de Chacha poya!, . 
Está a muchas horas de camino por 
carretera que en tiempo de lluvias 
es difícil de transitar. Está, r,ues, 
muy alejada, de la ciudad capital , 
donde funciona la sede departamen
tal de Caminos . Por consiguiente, el 
ingeniero de esta sede no puede con
trolar las obras de Fomento que ::,i;; 

realizan en Bagua. Esta provincia es
tá alcanzando un crecimiento agrí
cola e industrial muy grande. Por 
esto mismo, hemos consignado rntt· 

chas Partidas, especialmente para 
saneamiento: provisión de agua po
table, servicios de desagüe, merca
dos, etc.; pero, no tenemos, no con
tamos con un técnico que pueda ori
llar, orientar, dirigir o controlar es
tas obras. Pregunto al señor Minis
tro, si es posible destacar a un inge
niero que, específicamente, co~ re
sidencia en Bagua, · pueda dedicarse 
al control de dichas obras, en todos 
los distritos de la provincia. 

Por último, señor Presidente, te
nemos proyectadas, desde hace más 
de dos años, algunas obras o peque
fias centrales hidroeléctricas en el 
departamento de Amazonas, contan
do con caídas de agua en Huambo
ya, Leirnebamba, Bagua, etc. Tene
mos algunas Partidas para ello. Yo 
quisiera que el señor Ministro se sir
viera decirnos, si en el curso del 
año 1965, van a proceder a la cons
trucción de esas hidroeléctricas, que 
por tanto tiempo las están esperan
do los pueblos de la provincia de 
Bagua, especialmente, así corno to .. 
dos los demás pueblos del departa
mento de Amazonas. 

Eso es todo, señor Presiden le. 

-
El señor PRESIDENTE. - El Se-

nador por Ayacucho, señor Melgar 
puede hacer uso de la palabra. 

El señor MELGAR. - Señor Pn:
sidente: En primer término, saludo 
al señor Ministro y a sus colabora
dores y luego, por encargo de la Co
misión de Presupuesto: Sub-Sector 
Público Independiente, deseo ano
tar algunos conceptos sobre los re
sultados de un dictamen, ya entre
gado felizmente a los señores Sena· 
dores. 

Las circunstancias, señor Presi 
dente, hacen imposible, no obstante 
el encargo de mis colegas de Comi
sión, realizar un examen de ese die-• 
tamen y, particularmente, hacer un 
comentario sobre las 16 conclusio
nes del mismo. Quiero solicitar la 
cornprens1on de mis honorables 

· compañeros de Cámara, a fin de que 
-entendiendo que se sentirán rnuv 
satisfechos de obviamos del exame~. 
y comentario a que me refiero- só
lo me limite a singularizar alguno. 
aspectos derivados del dictamen <:1~ 

mención, en vía de final posición de 
los miembros de la Comisión de 
Presupuesto: Sub-Sector ~úblico Iri
dependien te. 

El Senador Arca Parró concibió la 
idea de lo que nosotros hemos v~:ni
do en llamar una visión en profun
didad del fenómeno económico aue 
ha ocurrido en el ámbito del S~b
Sector Público Independiente. Y 
ef_ectivarnente, desde el mes de Oc
tubre al día de hoy, en que suscri
birnos definitivamente este dicta
men, hemos examinado cerca de 100 
organismos paraestatales de ese 
Sub-Sector y h~mos descubierto una 
serie de circunstancias útiles sin du
da, con criterio futurista. 

Habíamos nosotros fijado como 
terna para hacer un examen desde 
los ángulos específicos de ejemplo, 
la suerte que viene ocurriendo en 
esas entidades de ahí que, concreta
mente, tengo que hacer dos observa
ciones finales . Una de ellas, es rei
terar nuestra preoc;upación porque 
dichas entidades cumplan la función 
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que la ley les asigna y que se vincu
len en su coherencia interior de 
composición, con los respectivos Mi
nisterios que armonizan su propio 
desenvolvimiento económico . 

Y sobre este particular, es que me 
rny a permitir formular algunas pre
guntas al señor Ministro de Fomen
to, para que nos informe qué ocu
rre, por ejemplo, con la anunciada 
necesidad de un par de hoteles muy 
lujosos, uno en Lima y otro en el 
Cuzco, según se dice, para cubrir el 
déficit hotelero del país. 

Creemos, señor Presidente, que 
todavía no habría razó n suficiente 
para destinar d aval del Estado, por 
muchos millones de soles, para la 
construcción de dos hoteles, consi
derando que la Corporación de Tu
rismo, que es una e ntidad del Sub
Sector Público Independiente, debía 
haber formulado ya -y no sé si el 
Ministerio de Fomento por su s pro
pios cauces lo haya formulado- un 
programa, o un plan hotelero <le! 
país, que se concilie definitivamen
te con el cometido turístico nacio
nal. 

Estarnos un poco a larmados quie
nes hemos analizado el presupuesto 
de algunas entidades del Sub-Sector 
Público Tndcpcndicntc, no existien
do todavía un programa hotelero na
ciona 1, ya se anuncia que el Estado 
podría avalar, por muchos millones 
de soles, empréstitos de entidades 
extranjeras que vendrían al país a 
trabajar. Estamos en terados, por 
ejemplo, en este caso particular, de 
cómo la Asociación de Hoteleros del 
Perú ha ofrecido al Ejecutivo, -no 
sé si lo ha ofrecido diréctamente al 
Ministerio de Fomento- la posibili
dad de realizar las mismas obras sin 
que se comprometa el aval del Esta
do, en las mismas o en mejores con
diciones que las de los capitalistas 
extranjeros. Llama a sorpresa que 
siendo esta la posición de la Asocia
ción de Hoteleros del Perú, se ten-

ga forzosamente que contrariar los 
alcances prcvisorios de la Resolu
ción Suprema N<? 55 del 27 de Se
tiembre, que pone coto y, sobre t~ 
do, crea una auténtica metodolog1a 
para los avales del Estado en. rela
ción con las inversiones extranJeras. 

Esto señor Presidente, nos preo
cupa diucho. No se trata de nin~Ú11 
prejuicio, ni de ninguna taxativa , 
cm~tra las bondades y la belleza que 
puede ofrecernos la capital de la Re
pública. Pero, quienes hemos reco
rrido un poco el Perú, encontramos 
-Y esto no es un halago para el se
ñor Presidente, en esta oportunidad 
- pongamos por caso el Callejón d e 
Huaylas, . encontramos maravillas 
que realmen le debieran ser el c_en
tro de la inquietud de la Corpora
ción de Turismo. Al caminar nos
otros por las zonas bellas de Huaraz, 
cuyos encantos ya fueran descritos 
por el mismo_ Raimondi, vemos que 
nuestros directivos en materia hote
lera no nos han dicho nada respec
to a las cosas que se pueden hace r 
por allá; ni por qué razón los millo
nes de soles y hasta millones de dó
lares, deben centralizarse en las dos 
capitales: la afortunada "Capital Ar
queológica" y la afortunada "Tres 
Veces Coronada Ciudad de los Re
yes". No sé si será problema de co
ronas. Pero yo creo que antes que 
un problema de coronas debe ser un 
problema de planificación turística , 
y que, sobre este particular, el señor 
Ministro debiera tomar en cuenta 
todas las formulaciones planteadas 
ante ese Ministerio, o ante la Cnrpo
ración de Turismo, por la Aso~1a
ción de Hoteleros, a fin de qui! no 
se resuelva este problema de la cons
trucción de los hoteles, mientras no 
se consideren técnicamente, prime
ro, los planes de realizaciones hote
leras en el país, y, segundo, las posi
bilidades que ofrecen quienes van a 
contrinear en la buena pro a las lici
taciones; vale decir, por un lado- los 
capitales extranjeros, y, por otro, 



1 

SENADO 167 

los capitales nacionales, que ya es
tán ofreciéndose para esas obras. 

Luego, señor Presidente, debemos 
referirnos a otro hecho muy particu
lar: Es esta especie de regateo que, 
en mi calidad de Presidente de la 
Comisión de Presupuesto: Sub-Sec
tor Público Independiente, he de 
hacer en beneficio del Fondo Nacio
nal de Desarrollo Económico. Puede 
parecer un tanto extraño, y quizá 
paradójico, que en este instante de 
los reajustes y de las dispersiones, 
más bien pretendamos centralizar 
ventajas en beneficio de una institu
ción como el Fondo Nacional de Des
arrollo Económico. Yo pediría -y 
los comentarios huelgan porque las 
razones son evidentes por sí mismas 
- que se exonerara a esta entidad, 
del 8% que debe descontársele con
forme a ley, como se ha exonerado 
esa reducción a algunas entidades 
del Sub-Sector Pl!-blico Independien
te. La razón es obvia, señor Presi
dente. Los pueblos del Perú -y de 
esto somos testigos todos los Parla
mentarios- recibieron una visible 
inyección económica y de promo
ción, a través del Fondo Nacional 
de Desarrollo Económico; y qu_ienes 
integramos eventualmente, por este 
año, la Comisión del Sub-Sector Pú
blico Independiente, queremos ser, 
en esto, u·n poco rotarios, para de
cir : "Honor, al que honor se mere
ce", pues, el Fondo Nacional de Des
arrollo Económico, con el que tene
rnos, también, francas discrepancias 
y con el cual hemos tenido más de 
un problema, ha sido el único orga
nismo que cumplió con remitir su 
Presupuesto y toda la documenta
ción para justificar hasta el último 
centavo de inversión. Esto, dice mu
cho de la seriedad del organismo, 
de la claridad de sus inversiones y 
de sus cuentas, así como de la con
veniencia de ,su labor. Creemos de 
nuestro deber, hacer pública esta de
claración para estimular a los otros 

organismos que, contrariamente a lo 
que ha hecho el Fondo Nacional de 
Desarrollo Económico, no han podi
do remitir sino presupuestos globa
les en los cuales no hemos descu
bierto, siquiera, los verdaderos pre
supuestos de inversión. Porque no 
basta que se diga que la entidad X, 
o la Corporación D, va a invertir 200 
millones en esto; pu.do decirse: va a 
invertirse 200 millones en esto, de 
tal manEra, con tales cifras, con es
tos cálculos, con estos resultados 
previsibles. El Fondo Nacional de 
Desarrollo Económico logró eso, 
que parecía imposible. 

Creo de mi deber justificar esta 
petición que, ojalá, pueda ser per
fectamente comprendida y el reque
rí.miento ser confer:ido, por parte de 
los señores miembros de la Comi
sión de Presupuesto y, muy particu
larmente, por el señor Ministro de 
Fomento. 

Finalmente, debo hacer brevísi
mos comentarios sobre lo que resul
ta inevitable todavía: nuestras exi
gencias de interés departamental , 
sin que mi posición signifique impli
cancia alguna con los magníficos y 
oportunos conceptos referidos por 
el Senador por lea, ingeniero Elías , 
yo quisiera salvar un poco la subs
tancial acometida de sus exigencias 
de planificación, para surtir las pro
pias conveniencias regionales o de
partamentales, como ésta que va a 
motivar una petición mía al señor 
Ministro de Fomento. El año pasa
do, recuerdo, al entonces Ministro 
de Fomento, arquitecto Pestana, le 
solicitamos los Repr~sentantes de 
Ayacucho que, en vista de que los 
270 millones de soles a invertirse en 
la carretera Pisco-Ayacucho no po
drían conseguirse de inmediato en 
su totalidad, como tampoco podría 
utilizarse toda Ja capacidad opera
cional de las máquinas, su Portafo
lio dispusiera que algunas de las má
quinas destinadas a esos trabajos 
pudieran ser transferidas a la zona 
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del sur del departamento de Ayacu
cho, concretamente a la carretera de 
integración que comprende las ciu-

. dades de Coracora, Puquio, Huan
capi, Cangalla y la capital del depar
tamento de Ayacucho. En esta opor
tunidad repetí una dramática reve
lación hecha aquí, al plantear la ne
cesidad de una Corporación de Fo
mento para Ayacucho. Decía enton
ces, y hasta hoy la figura es exacta
mente igual, que para viajar de la ca
pital austral de la provincia de Aya
cucho, la ciudad de Coracora, a la 
capital del departamento, a la ciu
dad de Huamanga, que quienes via
jábamos de Coracora a Ayacucho, 
necesitábamos pasar por siete de
partamentos. Esto que parece cosa 
de Ripley, sigue siendo una realidad; 
y yo creo que si esto es así, el señor 
Ministro no habrá de tener ningún 
inconveniente, considerando la de
ficiencia de nuestros medios huma
nos para abarcar la aplicación de 
270 millones de soles y que proba
blemente su aplicación habrá de ser 
diferida, para disponer que parte de 
esa maquinaria pueda ser empleada 
en la carretera de integración a que 
hacía referencia ; maquinaria que ya 
está llegando y que se ha exhibido, 
por cierto con gran satisfacción pa
ra los ayacuchanos, en el Campo de 
Marte y en la ciudad de Ayacucho. 

También rogaría al señor Minis
tro sea anuente en cuanto al cam
bio de una Partida que figura en el 
rubro de la carretera Sumariva-Sil
via. Seguramente no hubo compene
tración acerca de la aplicación de 
esa Partida de 2 millones, cuando a 
grosso modo se tomó únicamente 
dos pueblos pasando por alto los 
pueblos de San Agustín y de San 
Francisco. Así es que rogaría al po
nente del Pliego que esa Partida fi
gure en el rubro, en esta forma: Su
mariva-San Agustín-San Francisco
Silvia, y que se sustituya la ante 
rior. 

Por último, señor Presidente, co
mo estas peticiones afortunadamen
te cordiales, deben tener un remate 
también afortunado, ruego a los 
miembros de la Comisión de Presu
puesto y, muy particularmente, a 
quien fue siempre anuente y com
prensivo a nuestros requerimientos . 
el ingeniero Noriega Calmet, pueda 
conferirnos en beneficio de los pue
blos de Víctor Fajardo, unas Parti
das que no van a cambiar en mucho 
la estructura perfectamente hecha 

-• del Pliego del Ministerio de Fomen
to; me refiero a una carretera indis
pensable, de salida, que es la carre
tera de Huancarmilla a Carapa, y a 
la construcción de un Mercado de 
Abastos en Huancapi. Asimismo, ro
garía la instalación de Plantas Eléc
tricas en Hualla y Carhuanca, que 
van a significar parte de un necesa
rio incremento civi1izador para los 
pueblos de Víctor Fajardo .. No quie
ro ser majadero; con otras peticio
nes. Entiendo que estamos ajusta
dos en materia económica. Por eso, 
únicamente invoco la buena y pa
triótica voluntad del señor Ministro, 
así como de la Comisión de Presu
puesto y del señor ponente del Plie
go, para que atiendan las solicitacio
nes que me he permitido hacer. 

Con estos términos, agradezco a 
mis colegas de Representación, ha
berme exculpado tácitamente, de la 
obligación de proponer en forma di
latada, el dictamen de la Comisión 
de Presupuesto: Sub-Sector Público 
Independiente. 

El señor PRESIDENTE. - El Se
nador por Apurímac, señor Marti
nelli, puede bacer uso de la palabra. 

El señor MARTINELLI. - Señor 
Presidente: Saludo muy cordialmen
te, al señor Ministro de Fomento, in
geniero Acurio, y le expreso que por 
mi condición de ingeniero y por co
nocer todo el Perú, tal vez podría 
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hablar mucho acerca de las necesi
dades del país, en sus diversos as
pectos promocionales. Mas como ya 
el señor Senador Elías, distinguido 
ex-Ministro de Fomento; y el Sena
dor Noriega Calmet, quien también 
fuera Titular de dicho Portafolio y 
tuviera una actuación muy destaca
da, se han referido a los aspectos ge
nerales relativos a_l Pliego en deba
te, mi intervención va orientada, y 
se va a concretar, a dos puntos: la 
carretera Nazca-Pu qui o-Chalh u anca
A bancay-Cuzco; y la canalización de 
Cooperación Popular, a través de un 
organismo independiente. 

Con respecto a dicha carretera, 
debo subrayar que se trata de una 
de las principales, si no de la prin
cipal arteria del Perú. Prácticamen
te, podemos sefi.alarla como la co
lumna vertebral de la economía del 
Sur del país. Esta carretera, señor, 
ha sido motivo de preocupación de 
todos los legisladores de la región 
andina y, principalmente, de los del 
Sur del Perú, por su importancia y 
significación; De esa carretera se ha 
venido hablando desde hace más de 
40 años, seguramente. A pesar de es
to y <lel hecho de que hay tráfico por 
ella y de que se la da por concluída, 
no puede considerarse ni remota
mente apta desde el punto de vista 
comercial; finalidacl que es la que se 
persigue con este tipo de vías de co
municación. 

En el Régimen constitucional del 
año 56 al 62, tuve la alta satisfac
ción, como Representante del de
partamento de Apurímac, de pre
sentar un proyecto de ley para la 
remodelación y pavimentación asfál
tica de esta importante carretera, 
Me acompañaron, entonces, distin
guidos Senadores <le toda la región 
Sur. La respectiva ley no fue pro
mulgada en el indicado Régimen, 
por la circunstancia de que fue apro_ 
bada en la Cámara de Diputados con 
mucho_ retraso en relación con la fe-

cha de presentación y sanción del 
proyecto en el Sen;:ido. Pero, ha sido 
promulgada por el actual Congreso 
y lleva el número 14654. El señor 
Ministro de Fomento conoce los al
cances y la significación de esta ini
ciativa, puesto que convocó a una 
licitación internacional para la rea
lización de esta obra. Pero mi inter
vención, en este momento, se basa 
en lo siguiente: por Ley 12990, se es
tableció, entre las carreteras que de
berían tener preferencia dentro de 
un plan nacional, la ejecución de es
ta vía. Esto sucedía en el año 1957. 
Se incluían diversas carreteras -y 
esta, sobre lodo, con carácter de 
prioridad- en ese llamado Plan Na
cional de Carreteras ... 

E] señor HE Y SEN (incidiendo). 
- ¿En la especificación de carrete
ras figura alguna para el departa
mento de Lambayeque? 

El señor MARTINELLI. - Sí, se
ñor Senador: la carretera Chiclayo
Chongoyape. 

E] señor HEYSEN. - Así pensa
ba, le agradezco mucho que refuer
ce los puntos de vista centrales de 
mi intervención. 

El señor MAR TINELLI. - Me ale
gro de -haber traído estos documen
tos que refuerzan los puntos de vis
ta del honorable señor Senador. 

El señor HEYSEN. 
mi agradecimiento. 

Le reitero 

El seüor MAR TINELLI ( conti
nuando,). - Decía, pues, señor Pre
sidente, que por Ley 12990, se con
sideraba a esta carretera y se espe
cificaban recursos especiales para la 
realización de la obra. Parece ser 
que no se han utilizado esos fondos · 
en la finalidad que establecía la ley 
que se menciona. Pero, hay algo que 
es más grave. Por una ley autoritati-
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va, la N'? 1350~, tal vez ad elantándo
se al pedido del Senador El ías, el 
Senado de en tonces que se singula
rizó por su pe nsamiento planifica
dor, legisló es tableciendo una base 
de prioridad es. La expresada ley 
contiene normas r elat ivas a la eje
cución de diversas ob rns. E s una ley 
au tori tativa , por la que se ordenaba 
contratar préstam os h as ta por 6 mil 
millones de soles; m onto que , pos
terio rmente, fue am p lia d o . me pare
ce que en dos mil m ill ones e.le soles 
más; y en t· sta ley, se fior, se conside
ra en la prio ri d ad "A" n las carrete
ras comprendidas e n el Plan Vial 
Nacional ap robado por Decre to Su
premo W 3 de 6 de Dici embre de 
1957, y ratific ados por la Ley 12990. 

He seña lado q ue en es ta ley es ta
ba comprendida la carre tera. Nazcn
Puquio-Calhuanca , y , p or si es to 
fuera poco, a renglón segu ido, en 
forma precisa, la ley dice lo siguien
te : Camino tronca l, Nazca-Abancny
Cuzco-Desagundero y Rama les: An
dahuaylas, La Convención , Quince
mil y Puerto Ma ldonado. Yo me p re
gunto, señor, si -e ha cumplido con 
contratar los emprés ti tos y si la- ley 
era imperativa , ¿p or qué razón se 
ha empleado esos recursos en fines 
d iferentes o d istintos de los que 
manda la ley au torita tiva? Confor
me a ella, deb ía h aberse sep a rado 
los fon dos necesarios para el fin es
pecífico de esta ca rre ter a. 

Yo tengo en tendid o, señor, por las 
úl timas licitaciones que . . . 

El seüor NORI E GA CALMET . 
¿ Me permite una inter r upción, se
ñor Senador? 

El señor MARTINELLI. - Con 
mucho gus to, señor. 

El señor NORIEGA CALMET . ~ 
Simplemente pa ra conocer la fecha 
de la ley a que se está r efiriendo el 
señor Senador. 

El señor MARTINELLI. - Esa 
ley autori tativa es de 31 de Enero de 
196 1; de manera que estos fondos y 
esta autorización fueron otorgadas 
por el Con greso; autorización que , 
como repito , la Junta Militar de Go
b ierno c reyó necesaria ampliarla, en 
dos m il millones de soles para eje
cu lar otr as obras . Pero la ley es la 
ley. Y en la ley, se establece que te
nía prioridad esta carretera Nazca
Puquio-Chalhuanca, cuya importan
cia es innegable . Entonces , yo tengo 
derecho a suponer que el Gobierno, 
seguram ente, d ebe tener ahora los 
recursos su ficientes para llevar ade
lante la ej ecució n de los tra bajos, 
puesto que se han contratado em
p rést itos p or ocho mil millones, pa
ra este fin, con cargo a esta ley y 
sus amplia tor ia s . Desgraciadamen
te, pa rece ser que esto no acontece 
y que es necesa rio r ealizar otras ope
raciones de crédito para este fin. 

Estoy seguro de que el señor Mi
nist ro de Fomen to, habr á de escla
recerme todo lo rela tivo a este pun
to al cual m e he refer ido. Y lo que 
es m ás: p ien so que él tiene tanto in
terés como quienes pertenecemos a 
la región del Sur, para que esta 
obra se lleve a cabo. Entiendo que 
la licí tación fue declarada desie rta; 
posterior mente, en el Senado se hi
zo un pedido que fue formulado por 
los S~nadores Monteagudo, Olia r t y 
el que habla, con el objeto de cono
cer e l pensamiento del señor Minis
tro con r elación a la ejecución de 
esta obra , cuáles eran los planes pa
ra p onerla en marcha, así como la 
fo rma en que se p ensaba ejecutar
la . 

Yo considero, señor, a teniéndome 
a las leyes a que me he referido, que 
esta carr etera tiene indudable im
portancia nacional y prioridades 
perfectamente establecidas; de ma
nera, que es de l caso reafirmar nue
vamente este hecho y p roceder de 
in~ediato, en una forma o en otra , 
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a que la aspirac1on de millones de 
peruanos, que viven en el Sur , del 
Perú, se vea cumplida. Esto me pa
rece que t:s patriótico, y estoy segu
ro que el señor Ministro sabrá apre
ciarlo en ese sentido. Para quienes 
representamos a los departamentos 
del Sur, es motivo de inquietud y de 
preocupación. Tenemos responsabi
lidades que asumir ante nuestros 
pueblos, y debemos defender sus in
tereses y derechos y, en este caso, 
fundamentalmente, el que se refiere 
a tan importante realización que in
cide decisivamente en el progreso y 
en la promoción económica y social 
de nuestros departamentos. 

Repito: tengo confianza en el se
ñor Ministro y estoy seguro que ob
viará todas las dificultades presen
tes para convertir en una realidad y 
cristalizar en hechos tangibles esta 
importante obra nacional. 

Con respecto a Cooperación Po
pular, no voy a formubr comenta
rios, ni me voy a referir a la forma 
cómo ha ~ venido cumpliéndose el 
Plan de Cooperación Popular en una 
parte o en otra. Oportunamente, en 
esta Cámara, tuve que hacer algunas 
críticas con respecto a dicho Plan 
en el departamento de Apurímac. 
Espero que en lo sucesivo ya no ten
ga que hacerlo, puesto que mi deseo 
no es frustrar una laudable iniciati
va que tiene por finalidad estimular 
a los pueblos, en la ejecución de sus 
diversas• obras públicas. Pero, sí con
sidero importante anotar que ha
biéndose considerado en el proyecto 
sustitutorio1 propuesto por las Co
misiones, gue Cooperación Popular 
en lo sucesivo sea una Dirección que 
dependa directamente del Despacho 
Ministerial, tal vez habría sido lógi
co y procedente que se estableciese 
un Pliego Especial para que este or
ganismo se canalice a través de las 
normas del Ministerio de Fomento. 
No creo que haya dificultad en este 

asunto; hemos conversado en forma 
particular con el señor Ministro y 
cor, algunos señores Senadores, y pa
rece ser que se puede obviar esta si
tuación, que se puede lograr el .Pro
pósito que formulo. 

No tendría nada más que agregar ; 
pero, considero propicio comple
mentar mi intervención, en el senti
do de pedirle al señor Ministro de 
Fomento que torne especial interés 
en estimular las pequeñas irrigacio
nes de la Sierra del Perú. 

En realidad, los pueblos de todo 
el Ande anhelan fervientemente reci
bir ayudo. estatal de orden técnico, 
o de orden económico, por pequeña 
que sea, para poder cumplir las jus
tas demandas de las comunidades, 
t¡ue sus tierras puedan te11er un rie
go permanente que les asegure sus 
cosechas, de las cuales depende su 
supervivencia. Sabemos que cons
tantemente se producen sequias que 
determinan en la zona, no solamen-
1 e hambrunas, sino también la mi
gración masiva de todos sus pobla
dores a la Co ta, lo que ocasiona, en 
última instancia, la formación de los 
barrios margino.les, ese cordón de 
vergüenza, como se dijera alguna 
vez, que es producto de la necesidad. 
Evitemos esto, no quejándonos, ni 
lamentándonos, nl utilizando liris
mos; erradiquemos esta situación, 
en el origen, en la fuente , ll evando a 
las zonas andinas medios de vida y 
de riqueza. Yo creo que estas fina
lidades se pueden lograr, estimulan
do irrigaciones pequeñas en toda lo. 
Sierra. Le ruego al señor Ministro, 
que torne especial empefio en orien
tar un plan de acción con este fin. 
En mi departamen to los pueblcts cla
man por estas pequefias irrigacio
nes; no piden fortunas , ni grandes 
sumas; piden 50, 60, 80 mil soles, 
para hacer una pequeña represa, pa
ra poder canalizar una acequia que 
puede estar afecta a derrumbes, pa
ra mejorar sus riegos, etc. Es muy 

.. 
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poco lo que p iden los pueblos. En 
cambio, e llo 1eportaría b eneficios 
que serían cuantiosos para la econo
mía regio nal . 

Son e tos, todos los puntos que 
quería tratar, señor Presidente, y 
agradezco la deferencia que se ha te
n ido en escucharme. 

El señor PRESIDE TE . - El se
nador por Lima, señor Li tuma. tiene 
la palabra. 

El señor LITUMA. - Señor Pre
sidente: Quiero cxpre ar, en primer 
lugar, mi más cordial saludo a l se
ñor Min is tro de Fomento y a los di
li ge ntes colaboradores que le acom
pañan. 

Deseo r eferi rme, señ ur Presiden
te, al p róxi mo Con greso de Ingen ie
ría Civil que se llevará a cabo en 
Piura, e l año 1965 . Para la realiza
ción de ese certamen, es necesario 
con tar con una Part ida que permita 
lleva r lo a efec to . En ese sen t ido, ra
tifico el pedido que fo rmulé ante-
1·ior.mcn te. y ruego a l ponente del 
Pliego de Fomento, conside re una 
Part ida de 200 mil soles para la rea
lización del IV Congreso de Ingenie
ría Ci vil que tendrá lugar en la ciu
dad de Piura, el año 1965. 

Nada más , señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE.- El Se
nador por Lima, señor Dammert 
Muelle, tiene la palabra . 

El señor DAMME RT MUELLE. -
Señor Presidente: No voy a hacer 
ningún p edido al señor Ministro, 
porque lo veo a cada rato, ni tam
poco le voy a pedir nada es pecial. 
Simplemente, en mi condición de Se
nador adjnto, por Ancash, voy a ro
garle q ue se s irva toma r nota de 
que, de acuerdo con mis relaciones 
sociales en la Comisión de Presu
pues to, se van a incluir en el Sub
pliego VI, Asignación 25 , las sumas 

necesarias para completar la expro
piación del terreno para el aeropuer
to de Huaraz, y en el Subpliego VIII , 
Asignación 38, una suma inicial pa
ra principiar los trabajos de desvia
ción del r ío Sechín al río Casma. 

Nada más , señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE.- El Se
nador por La Libertad, señor Cox, 
t iene la palabra. 

El señor COX.- Señor Presiden
te : En función de la Representación 
que ejerzo, d ebo intervenir breve
m ente en es te debate del Pliego Pre
supuestario de Fomento, para pun
tualizar algun os puntos concretos y 
uno de carácter generaL 

En el debate del Pliego de Salud 
Pública, no tuve fortuna de que se 
advir tiera que yo, corno todos los 
Representantes , Senadores en este 
caso, tenemos la doble obligación d e 
ver las cuest iones referentes al Pre
supuesto, desde un punto de vista 
general y , a la vez, desde un punto 
de vista particular en cuanto a los 
problemas que atañen a nuestro pro
pio departamento. 

Pues b ien, entre los proyectos d e 
irrigación, el de Chao, Virú, Moche 
y Chicama, es el más antiguo. Lo 
es tudió ese genio peruanista que 
dentro de algún tiempo lo considera
ran como un nuevo Raimondi, pero 
no en la dimensión científica de An
tonio Raimondi, el milanés . Me r e
fiero a Carlos Sutton, que no sola◄ 
mente fue el hombre que iluminó 
de esperanza a ]os pobladores de la 
Costa del Perú, con sus extraordina
rias intuiciones y estudios sobre las 
irrigaciones de nuestro litoral, sino 
que fue también maestro de los in
genie ros hidráulicos, que lograron 
esa hazaña de la Central Hidroeléc
t r ica del Cañón del Pato. 

Allá por el año 1940, inició Sutton 
los estudios relativos a la irrigación 
de los valles de la provincia de Tru-
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jillo. Hizo un trazo y el estudio, qu.:: 
conseguí porque él ni siquiera tuvo 
la copia de su proyecto, que ya es • 
taba en la imprenta. Se lo cedí 
cuando era Diputado por Trujillo, 
época en la que tuve el honor y l::i. 
satisfacción de fundamentar todos 
los proyectos de irrigación de Sut
ton en la Cámara de Diputados, en 
1946. Ese primer estudio fue des
pu¿s replanteado por otros notables 
profesionales penianos, porque Sut
ton era peruano de corazón y se na
cionalizó peniano, cosa rara en los 
anglo-sajones que siempre mantie
nen una prescindencia de la tierra. 
Y optó por la tierra que le dio ho
gar, no obstante que fue humillado 
y ofendido por la incomprensión y 
la estulticia, me~clándosele en acu
saciones y en el llamado Comité de 
Consolidación, acerca de lo cual no 
quiero acordarme. 

Posteriormente, la Corporación 
del Santa, encargada de los estudios. 
les dio cima e hizo una publicacióry 
extraordinaria, que es recomenda
ble para todos los Ministros de ·Fo
mento, y es recomendable para que 
se vea con cuánta capacidad técnica 
y con cuánto esfuerzo se hace una 
obra en equipo, que es lo que soli
citaba el Senador Elías hace unos 
momentos. 

En esos estudios, que he leído des
de el punto de vista económico, por- -
que no soy ingeniero, en esos estu
dios se llega a la conclusión de que 
la proyectada irrigación es uno de 
los planes más viabies, más facti
bles, más importantes, de la Costa 
del Perú. No le hace que haya otros 
planes de irrigación, como por ejem
plo el del nivel más alto o nivel bajo 
de Lambayeque, en Olmos; no le ha
ce porque Olmos es un retazo de la 
pampa Argentina en la Costa del 
Perú. No se trata de eso: se trata 
de la importancia socio-geo-económi
ca de la irrigacióh de Chao y Virú. 
Como se sabe, el río Santa, no sola-

mente enjuga las aguas de los neva
dos de Huaraz, del Callejón de 
Huaylas; sus aguas vienen discu
rriendo en el fondo mismo de la 
cordillera de La Libertad. Es el río 
Chuquicara, el río Tablachaca y 
otros cursos de agua que forman un 
complejo sólido, que así !lamamos, 
no ya en el terreno político, sino en 
su aspecto integral, de unidad eco
nómica, histórica, que fue la Inten
dencia de Trujillo en el Norte del 
Perú, con sus siete Partidos. Pues 
bien, hago este breve recuerdo de 
tipo histórico, para significar que 
ese proyecto, no solamente interesa 
a La Libertad. Ese proyecto consti
tuye el eje de una zona, extensa e 
importante, tal como la famosa Ad
ministración del Valle de Tennessee 
en los Estados Unidos de Norteamé
rica. El Santa no es un río cuyas 
aguas sólo deben regar las tierras 
de la margen izquierda; deben de 
irrigar, también, la margen norte 
que es una de las más promisoras, 
porque los viejos mochicas constru
yerop canales -e hicieron obras por
tentosas que incluyeron a toda lazo
na Norte del Perú. Me pregunto en 
este momento, ¿ qué ha hecho el Mi
nisterio de Fomento para impulsar 
e incluir la Partida que, el año pa
sado, se señaló en 24 millones de 
soles, a pedido de la misma Corpo
ración del Santa, con el objeto de 
efectuar los estudios finales y cons
truir los caminos de acceso? ¿ O es 
que el -departamento de La Liber
tad, no obstante su importancia eco
nómica, sigue siendo olvidado? No 
quiero hacer presunciones de ningún 
'género que puedan derivar en sus
picacia. Pero, como Representante 
de la Nación, como Senador por el 
departamento de La Libertad, adver
tí que el Diputado León Ramírez, 
ponente del Pliego en la Colegisla
dora, incluyó una Partida de 5 mi
llones para el. camino de acceso a la 
bocatoma de la margen derecha del 
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San ta, a fin de que se inicie la cons
trucción. Pero , esto no es suficien
te. Creo que hay un millón más to
davía. Aqui los Senadores por La 
Libertad, presentamos el proyecto 
por el cual la Corporación <lel Santa 
se encargaría del trabajo definitivo 
ele la obra de irrigación que, como 
ya Jo mencionara hace un momento 
el Senador Noriega Calmet, ponent~ 
del Pliego , existe el proyecto simple
mente en el papel. Además, en e l 
proyeclo se considera una represa, 
1n de Hu?rnanzaña, denominada de 
Los Pan.citos en el nuevo estudio, 
destinada al aprovechamiento de la 
caída de agua, lo cual es muy signi
ficativo en la Costa d el Perü, como 
en toda obra de irrigación, ya que 
con la implantación de una hidroe
léctrica se abarata el coste de irri
gación , y, conslguientemente, ello es 
d e una proyección verdaderamente 
trascendente para la economía na
cional. Todo ese valle, toda la zorta 
norte, va a industrializarse con es
tos 30 mil kilovatios que sería el 
costo para establecer la represa de 
Los Pancitos, antes, rcp1·esa de Hua
manzaña. 

Pienso que el Gobierno actual es
tá en la obligación de prever las 
obras que deben realizarse. Yo es
cuchaba con melancolía al Senador 
por Lambayeque, mi compañero de 
Partido señor Heysen , cuando recla
maba atención p:i.ra el cumplimiento 
de una obligación ya suscrita con un 
consorcio alemán, sobre construc
ción de la obra de Tinajones, impor
tantísima sin duda, pero que ha te
nido una secundaria presentación 
con respecto al Proyecto de Chao , 
Virú y Moche, que tiene una vía cru
cis auténtica. Los Representantes 
por La Libertad han sido siempre 
tenaces en sostener b conveniencia 
de llevarla a cabo. No solamente 
quiero dejar planteado este asunto 
ahora, sino que h e querido interve
nir mediante un proyecto de ley. 

Creo que únicamente por la ley se 
puede realizar la obra. Desde aho
ra excito e l celo de la Comisión res
pecbva en nuest r a Cámara, para que 
cuan lo antes se sirva dictaminar el 
proyecto que hemos presentado ; y 
también al señor Ministro de Fo
mento, a fin de que tenga en cuenta 
la importancia de esta irrigación, 
por todas las consecuencias sociales 
gco-cconómicas que conlleva para el 
departamento de La Libertad. 

Y quiero, señor Presidente, refe
rirme ensegu_ida a los caminos. En 
realidad, hay , dos aspectos en la 
cuestión caminos-. El asp.ecto depar
ta mental, que afecta a La Libertad; 
y el aspecto general de_ los caminos. 
Hace poco formulé un pedido, por 
Secretaría, a los señores Ministros 
de Fomento y de Gobierno , expo
niendo la situación en que se encon
traba la vía Panamericana, En el 
puente de Virú se ha formado un 
verdadero cuello de botella; un her
moso puente inaugurado en el régi
men del doctor Manuel Prado, igual 
::ll de Casma en el cual se ha cons
truí do un muro y un .rompemuelle. 
Los vehículos actuales· tienen mayor 
cilin<lraj e, pero son el rompemuelle 
y el mur o los que determinan e l es
trechamiento y embotellamiento de 
tránsito . Esto me parece tan absur
do, que solamente quiero enunciarlo 
en voz alta. El señor Ministro d e 
Gobierno expresa que · él no es res
ponsable de ese m uro, .que incluso 
van a trasladar el puesto de la Guar
dia Civil, que ejerce el control per
tinente, un poco ~nás · al Sur. No 
existe al respectó planificación, no 
se ha tenido en cuenta que la carre
tera es un eje, que debe ser prote
gido por un amplio esp~cio a lo lar
go de su recorrido con el fin de que 
no ocurra lo que está ocurriendo, 
que se es tán construyendo viviendas 
casi al borde de la vía. 

Mi pe tición consiste en que el M i 
ni stro de Fomento , dé solución al 
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problema que se está creando. Hay, 
creo yo, negligencia ; olvido, porqu~ 
al borde de las carreteras no se pue
de permitir la construcción de vi
viendas. El territorio de la Costa es 
ancho, como para __ evitar fácilmente 
esa congestión. Mañana, al ampliar 
la carretera, como está sucediendo, 
como ha ocurrido ya en algunos tra
mos, tendremos el problema de la 
expropiación , del desalojo de la gen
te, porque no hubo la previsión de 
que las carreteras queden libres a 
partir de su eje, con el espacio que 
la Ley establece. No se cumple la 
Ley en este aspecto y por eso mi de
manda, que reitero ahora , después 
de los pedidos que hicier a a los Mi
nisterios de Fomento y de Gobierno. 
De este último, me informan en no
ta que tengo en mi poder, que ese 
Portafolio no ha ejercido ninguna in
fluencia sobre el particular. 

El caso de Virú es similar al de 
otros lugares. En la población de 
Chicama he sugerido que haya un 
evitarniento para que la carretera 
ingrese al pueblo en un sentido y 
que también haya otro acceso a fin 
de impedir la congestión. Geográfi
ca y económicamente hablando, mu
chas veces es indispensable pasar 
por los pueblos y conviene este paso. 
Mas es preciso realizar un gasto un 
poco mayor, a fin de que no se pro
duzca la congestión, especialm~nte 
ahora que el puerto mayor del de
partamento de La Libertad, o sea 
Salaverry, se ha convertido en un 
puerto de atraque de barcos. La ca
rretera necesita entonces tener ma
yor amplitud para facilitar el trán· 
sito rápido, la movilización de la 
carga. Los caminos obligatoriamen
te deben ser modernos, amplios y 
con señalización. 

Por otra parte, y aunque esto no 
compete al Ministerio de Fomento, 
conviene prever, también, lo que es
tá ocurriendo. Circulan por las ca
rreteras triciclos y bicicletas que tie-

nen velocidades mmm1;as, que rcsul 
lan obstáculos y constituyen peligro• 
permanente paro. los automovilistas 
que viajan a 100, 75 y aún 60 kiló
metros por hora. Los caminos. de 
altas velocidades se han convertido 
en vías internas o vecinales. En rea
lidad, los triciclos se pueden movi
lizar sobre camiones y actuar sola
mente en vías• transversales, mas no 
en carreteras troncales , donde los 
autos transitan con rapidez. No ha
ce mucho se ha producido cerca de 
Lima la muerte de toda una familia 
que viajaba en triciclo por la carre
tera al Norte. 

Me voy a r e ferir ahora, 'señor Pre
sidente, a otro aspecto. No conozco 
el Pliego en detalle, pero debo ma
nifestar que la Jefatura Departamen
tal de Caminos de La Libertad tiene 
bajo su jurisdicción alrededor de 3 
mil kilómetros, entre caminos prin
cipales y secundarios. Esta jurisdk
ción se extiende desde Chepén, . has
ta Casma en el departamento de An
cas . Pues bien; únicamente sé dis
pone de presupuesto para reparar 
1,500 ó 1,000 kilómetros aproxima
daniente. Es decir, que dicha Jefa
tura está sin fondos para poder des
arrollar esa obra de Sísifo, que así 
la podríamos calificar. Los caminos 
que se construyen mal, se deterio
ran con las lluvias anuales. En con
secuencia, tenemos que afrontar el 
tremendo problema que hemos escu
chado plantear a toda la Represen
tación Senatorial durante el debate. 
Por tanto, es indispensable efectuar 
una política caminera que responda 
a la orientación de que no podernos 
derrochar los dineros de la Nación 
haciendo una obra que la destruirá 
luego la época de lluvias. 

Quisiéramos saber en este caso 
los planes acerca de una política ca
minera troncal. Aquí en el Perú, la 
prioridad 1-A es la penetración, la ex
plotación transversal de nuestra ri
queza: no sólo porque ahora la 
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Costa con sus grandes centros de po
blación, se está convirtiendo en un 
gran mercado, sino porque el tra
bajo, cuestión que parecería para
dójica, se está ausentando de los 
centros de actividad de la Sierra. 
Las poblaciones se trasladan a la 
Costa en vista de que no tienen posi
bilidad de trabajo remunerativo en 
las propias tierras del Ande, o en 
las zonas interandinas, de las que no 
pueden extraer sus productos ~ cos
tos económicos para los centros de 
consumo. Es indispensable enton
ces , y pido que lo escuchen las al
tas Autoridades del Ministerio, con
tinuar la carretera por la parte más 
accesible hasta el Marañón, porque 
la actual es senda apenas " carroza
ble", vocablo éste que pertenece al 
lenguaje de la nueva ola y que sig
nifica una carretera de peligro, en 
la que uno puede quedarse sin algún 
miembro, baldado para toda su vi
da, o morir; si salva, es de pura ca
sualidad. Las carreteras, son pues, 
vías que deben hacerse con el má
ximo de seguridad. Debo, asimismo, 
manifestar que en esas vías carroza
bles no existe ninguna señalización. 
La previsión aquí es indispensable y 
no constituye un gasto supérfluo. 
Las señalizadones son necesarias 
porque constituyen los ojos que ilu
minan al conductor, evitando acci
dentes, especialmente cuando atra
viesa la ruta por primera vez. 

Hay también, una cLtestión secun
daria en torno a los caminos. Se es
tán construyendo nuevos puentes; 
principalmente sobre el río Santa 
se ha terminado la construcción de 
uno amplio y por el que ya se tran
sita. Es un hermoso puente de do
ble vía; el viejo puente sobre el río 
Santa corresponde a la Jefatura De
partamental de La Libertad. Hace 
pocos años, se hizo gestiones para 
llevar ese puente viejo al río Majes. 
Pero , -ya se ha construído un puente 
a 20 kilómetros del punto al que iba 

a ser destinado; sin émbargo, creo 
que hay una Resolución Directora!, 
o Ministerial, para llevarlo allá y du
plicar el existente. El viejo puente 
del Santa es ideal para los caminos 
de la Sierra, de una sola vía; es de 
fierro, que se afirma en las rocas y 
consti tuye la mejor ayuda para nues
tras carreteras. 

Pues bien, pido que ese puente se 
reparta a juicio de la Dirección de 
Caminos en los ríos del departamen
to de La Libertad, escuchando a los 
ingenieros especializados que cono
cen las rutas. Para mí, los ingeni -
ros de caminos en el Perú, merecen 
todo nuestro aprecio y considera
cion. Ellos · los conocen mejor que 
nadie, y nosotros los políticos, sola
mente corno emp1ncos, podemos 
darles nuestra orientación acerca de 
la conveniencia de su empleo porque 
conocemos las necesidades de los 
pueblos. Así, por ejemplo, un puen
te sobre el río Lopichoco es necesa
rio para que no ocurra que los ca
miones de ganado se destrocen ahí, 
en ciertas épocas, porque el vado es 
de cantos rodados, lo cual hace im
posible transitarlo en forma cómo
da y segura. Y hay otros sitios 
iguales en la Sierra. Ese puente de
be quedarse en el departamento de 
La Libertad. No es posible que se 
siga con la mala política de desves
tir un santo para vestir a otro. 

Por último, quiero hacer una pe
queña observación. Los ingenieros 
de la Dirección de Industrias y 
Electricidad, que son personas de 
una preocupación patriótica mani
fiesta, siempre han tenido ante 
mis recomendaciones, una actitud 
comprensiva, particularmente con 
respecto a lo que ocurre en ese pe
q_ueño Callejón de Huaylas, que es 
la provincia de Pataz, al otro lado 
del Marañón. Es el caso que se ha 
paralizado las actividades de las 
compañías mineras; la última que 
quedaba en esa zona, la Compañía 
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Aurífera Buldibullo, tiene instala
ciones estupendas, entre otras, una 
central hidroeléctrica que puede 
iluminar y dar energía motriz a to
do el valle, y que, incluso, podría 
servir para la elevación de aguas 
con fines de irrigación. Sin embar
go, el Ministerio se encuentra ata
do de manos, porque no existe la 
posibilidad de realizar esta obra en 
entendimiento con la empresa. No 
se trata de expropiarla; se podría ir 
a una explotación de la maquinaria, 
porque si se lleva a otra parte, las 
obras de ingeniería civil realizadas 
se perderían. Es lamentable que 
el Ministerio no tenga elementos le
gales para proceder a celebrar con
tra tos con los nacionales, y que sí 
los tenga para contratar con perso
nas o entidades del exterior. Si los 
compatriotas nuestros, por el mo
mento juzgan innecesario llevar 
adelante sus labores mineras, no 
hay razón para no definir una polí
tica que ponga en acción esa hidro
eléctrica, ya que este sistema cons
tituye la forma más económica de 
obtener energía eléctrica en la Sie
rra del Perú, pues, emplear petró
leo resultaría absurdo debido a los 
elevados costos de transporte. 

Cuando estuve en Huancaspata 
,Y esto no se lo dije al Ministro 
Arias Stella, porque me pareció po
co elegante, pero ahora sí puedo de
cirlo en vía de ejemplo- , después 
de viajar por una puna o jalea 
donde el frío congela hasta la voz, 
comprobé yi existencia de una Pos
ta Médica que disponía de una pe
queña pero hermosa refrigeradora 
destinada a las vacunas; pero care
cía de combustible. Las vacunas 
se echaban a perder. Tuve que en
viar después un par de latas de ke
rosene para su funcionamiento. 
Allí existe el problema de la rabia 
y otros problemas que deben resol
verse desde el punte de vista sani-

tario pero que se: r elacionan con el 
transpor te. 

Estas cosas ocurren, porque no 
se tiene en cuenta que la energía 
eléctrica sería la salvación en algu
nos puntos de la Sierra del Perú. 
Gracias a ella se crearía un estupen
do desarrollo industrial y se evitaría 
las migraciones a la Costa en busca 
de trabajo, puesto que se tendría ac
tividad remunerada, con caminos y 
con la explotación de la energía eléc
trica. 

Estas son cuestiones que deseaba 
mencionar, para terminar mi inter
vención. Y ahora sólo haré una do
ble solicitud a las Comisiones infor
mantes del proyecto de irrigación de 
Chao, Virú, Moche y Chicama, que 
es de trascende ncia para Trujillo, 
donde hay que realizar, también, po
lítica caminera y de electrificación, 
especialmente en el departamento 
que represento, porque es esencial 
para su progreso. 

El Ministerio de Fomento es una 
de las Carteras o Secretarías de Es
tado más antiguas del Perú . Creo 
que eran sólo cuatro, al comenzar la 
República. Es tan antigua como la 
República. Por eso, los Represen
tantes de la Nación nos damos cuen
ta de la importancia que ella tiene, y 
porque, además, significa la depen
dencia administrativa con más im
pacto regional y con más sentido de 
la descentralización de las obras que 
se deben realizar. 

Finalizo mi intervención ya de ma
drugada, haciendo esta invocación 
en ejercicio de la Repn~sentaci.ón 
por el departamento de La Libertad 
y en mi carácter de Senador de la 
República, y con la confianza de que 
el Ministe1io de Fomento atenderá 
los puntos tratados. 

El señor NORIEGA CALMET. -
Pido la palabra. 
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El señor PRESID E NTE.- El ~e-
11.or Senador Noriega Calmet. puede 
hacer uso de la palabra. 

El seüor NORTEGi\ CALMET. 
Señor Presidente : Como las inter 
venciones r ealizada~ por al gunos se
ñores Senadores se han rc ícrido a 
cier tos aspectos relacionados con el 
lrnbajo de Comisión, antes de que 
d señor Ministro haga uso de lapa
labra, me he de permitir intervenir 
con el objeto de hacer algunas acla
raciones que se refieren a las modi
ficaciones que ha in troducido la Co
misión, a] Pliego ven ido de Diputa
dos. 

La primera intervención es la que 
hiciera el sefior Senador Malpica, re
ferente a las carreteras de Cajarnar
ca, a las cuales, manifiesta, se les ha 
reducido sumas apreciables de dine
ro. Se refiere el sefior Senador, a la 
ca rretera Olmos - Río Marañón. Di 
cha carretera, es una obra que se 
ejecuta con la intervención del Ejér
cito, y el año 1964 tuvo una Partida 
de S / . 15'622,000.00. Para este año 
de 1965 la Partida que tiene es de 
S I . 14'429,000.00. Hay un millón 
más o menos de di [erencia con rela
ción a l Presupuesto anterior. La 
Partida que vinu de Diputados fue 
mayor y, por eso, la Comisión, de 
acuerdo a las necesidades existentes, 
trató de igualarla a la cantidad con
signada para el año anterior, tenien
do en cuenta este aspecto específico 
de que la obra viene realizándose 
por el Ejército y porque, para la eje
cución <le ella, se ha enviado nuevo 
equipo que facilita sus operaciones. 

No se ha reducido, pues, al depar
tamento de Cajamarca, la suma que 
venía percibiendo para la ejecución 
de esta obra. Ha habido una mo<lifi
cación de ]a Partida Presupuesta! 
entre Diputados y Senadores; pero, 
la ejecución de la obra sigue al mis
mo ritmo que tenía y con los fondos 
apropiados . 

Tam bién se refirió el señor Sena
dor a la carretera de Olmos - Jaén -
San Ignacio, manifestando que, 
igualmente, había sido reducida. La 
Partida del año 1964 para esta ca
rretera fue <le S/ . 1 '025,000.00, y la 
consignada para 1965, es de S / . 
6'303,000.00, con los cuales se man
lic.me, dentro del Pliego, un incre
mento de cinco millones para la eje
cución de dicha obra en el departa
mento de Cajamarca. 

No hay, pues, una reducción en 
las Partidas asignadas, sino, simple
mente, una modificación de las ci
fras entre la Cámara de Diputados 
y la Cámara de Senadores, teniendo 
en cuenta que la cifra presupuesta! 
no podíamos incrementarla nosotros 
y que era necesario reajustarla, para 
sati sfacer otros planes y otros tra
bajos, que también eran urgentes. 

Para aclarar los distintos concep
tos relacionados con las carreteras y 
con las reducciones efectuadas, dan
do respuesta a las intervenciones d e 
los señores Senadores, debo aclarar 
que en la carretera Chosica - La Oro
ya, la suma asignada se redujo a 
S/. 18'800,000.00, porque el año pa
sado en esta misma carretera, para 
IS kilómetros, se consideraron 37 mi
llones de soles , o sea S/. 2'417,000.00 
por kilómetro, y este año, para 6 ki
lómetros que faltan, ~e han conside
rado S/. 18'800,000.00, ó sea S/ . 
3'133,000.00 por kilómetro. En bue
na cuenta, a pesar de que se han re
ducido las cifras totales, se ha 
aumentando el volumen de dinero 
que se necesita pa.ra la ejecución de 
esta obra. 

En los caminos a La Convención, 
el año pasado el Presupuesto fue de 
S/ . 13'729,000.00; y para este año es 
de S/ . 14'200,000.00, con lo cual hay 
un incremento. 

Las carreteras a capitales de pro
vincias --que también se ha critica
do el haberles reducido su Presu
puesto en S/ . 3'840,000.00- han pa
sado de Sj. 13'175,000.00, que tenían 
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en el año 1964, a S j. 36'160,000.00; 

de manera que la cifra es mucho 

más alta que la consignada el año 

pasado, pues, llega a treinta y tan-

tos millones de soles. 

La carretera J uliaca - Sandia • 

Tambopata, que el año pasado tuvo 

S. 6'440,000.00, este año tiene S/. 

8'000,000.00. Para la de Pacasmayo • 

Chilete, que también manifiesta el 

Senador Malpica que se ha rebajado, 

el año pasado no tuvo ninguna 

asignación; en cambio, en ,este año 

se le ha considerado una asignación 

ele S/. 7'432,000.00, con lo cual está 

demostrado que al departamento de 

Cajamarca no se lt! ha reducido nin

gún fondo para las carreteras, sino 

que se ha incrementado en forma 
importante la Partida para estas 

obras en dicho departamento. 

Además, para la Panamericana 

del Norte, de S/. 2'722,000.00, que tu
vo el año 1964, ha pasado a S/. 

5'700,000.00 en el nuevo Presupues
to; y la de Urcos - Quince Mil - Mal

donado, de S/. 5'954,000.00 pasa a 

S/. 7'200,000.00. 
Si en los cuadros de reajuste apa

recen algunas reducciones, estas no 

están disminuyendo las sumas de 
dinero que tenían fijadas para la 

construcción de caminos, que por el 

contrario, están incrementadas. 
Con esto, señor, queria aclarar es

tas reducciones hechas por la Comi
sión de Presupuesto. 

El señor MALPICA (incidiendo). 

-¿Me permite una interrupción, se
ñor Senador, con · la venia de la Pre
sidencia? 

El señor NORIEGA CALMET. 
Por supuesto. 

El señor MALPICA.-Yo me refe
ría, señor Senador, a que en reali

dad se ha rebajado ]a suma que ve

nía de Diputados. Yo he encontra
do una oposición a las cosas de mi 

departamento, por lo que me quejo . 

Yo he estado, en este caso, como 

aquellos comerciantes que cuando 

no ganan l00% se quejan; pero, me 

he quej ado con justísima razón, por

que de Diputados venía el Pliego en 
mejores condiciones. Sigo sostenien

do que esas Partidas que venían de 

Diputados son las que mejor resul

taría n para Cajamarca . 

El señor NORIEGA CALMET 
(continuando). - Muy bien, señor 

Presidente. Por supuesto que escu
cho con gran satisfacción la exposi
ción del Senador Malpica. Tiene de

recho de p~dir para su departamen
to Jo mejor de lo mejor, y yo estaría 

gustoso de poderlo atender en la 

misma forma. 

Por otro lado, en la parte que se 

refiere a Conservación Rutinaria, 

quiero dejar establecido que la su

ma consignada en el Presupuesto 

para el año 1965 es más o menos la 
misma, teniendo en consideración el 

monto de lo que se invierte por kiló

metro para la conservación perma
nente de 20,142 kilómetros, con un 

promedio de S/. 7,778.00 por kiló
metro, que no varía en casi nada con 

relación a los gastos de conserva
ción consignados para el año 1964. 

Además, en la Partida correspon

diente se consigna una suma para 

gastos de emergencia y se considera, 

también, las inversiones necesarias 

para la conservación de caminos 

afirmados, de caminos sin afirmar y 

de trocbas carrozables. 

En la asignación número 24, a que 

hizo mención el señor Senador Mal
pica, se ha considerado una serie <le 

Partidas para el departamento de 

Lima, pero casi todas ellas se refie
ren a problemas relacionados con la 
reparación de calzadas en sus distin
tos distritos que, como es público y 

notorio, dejan mucho que desear. 

Casi todas las calles están llenas de 

huecos, el tránsito se hace imposi-
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ble y, por ello, se han fijado estas 
sumas para los .Municipi.os <le Bre
üa, Chorrillos, La Vi.etaria, Pueblo 
Libre, Magdalena , Lince, Surquillo , 
1iraflores, etc. 

Las otras pequeñas Partidas, a las 
que se refiere el señor Malpica, es
tán destinadas a la constr ucción d~ 
un Colegio en -Taña; para el Merca
do de Vitarte, que es una obra qu·: 
estaba en ejecución ; p a ra la zona 
del Agustino , que es u na barriada 
que alberga b{1sicamente a la mayor 
parte de gente que ha venido de fue
ra de Lima y que se encuentra vi
viendo en condiciones infrahuma
nas. A todas estas barriadas se les 
ha asignado Partidas pequeñísimas , 
que les permitan a liviar su s itua
ción . 

Las otras Partidas que figuran pa
ra Lima, no co i-responden básica
mente a la Lima Metrop olitana, siJLu 
que corresponden, casi todas, a lo.,; 
distritos de las distintas provincias 
del dcpartamen to de Lima, q uc es
tán tan abandonados como los otros 
distritos de los departamento del 
Perú. 

El señor Senado r Burga Puelles, 
pidió fondos para la carretera de 
Chongoyape, mencionando que des
de la época en que yo desempeñaba 
el Portafolio de Fomento, se inició 
ese trabajo. Según consta en el Plie
go venido del Minister io de Fomen
to, se ha considerado la suma de 
S/ . 10'300,000.00 para esta obra. 

El señor Senador Ocampo, so
Ucita unas Partidas . En realidad, 
tengo que responsabilizarme por no 
haber reparado en las Leyes Nos. 
15234 y 15235, que mandan ejecu
tar los mercados de San Martín, 
Lamas y Tarapoto. Desgraciada
mente., no estuvo consignada esa 
suma en el Pli ego que vino de Di
putados y yo , lamentablemente, 
no reparé en la existencia de dichas 
leyes. Trataremos, si lo autoriza la 
Cámara, de encontrar la forma de 

hacer algu na modificación en una 
Part ida para que n os permita aten
der este pedido. 

El señor Sena dor Izaguirre se re
firió a las necesidades del departa
mento de Ancash, y tuvo la gentile
za de llamarme "campeón de la 
ayuda al departamento de Ancash". 
Tengo que agradecerle esta expre
sión tan gentil de su parte; que 
sólo puede considerarse cuma una 
manifestación de simpatía y de 
afecto hacia mi persona y que yo 
agradezco . El año pasado tuvimo::; 
h suerte de poder colocar para 
la obra de la electrificación del 
Callejón de Huaylas una Partida 
de S . 8'000,000.00. Entiendo, se
gún se me ha informado, que 
se ha procedido a la licitación de 
las obras correspondientes y a la ins
talación de nuevas redes de distribu
ción en Huaraz, tanto en baja como 
en alta tensión, con un monto de 
7'800,000.00, y que igualmente se ha 
solicitado la adquisición de material 
eléctrico para la instalación de Car
huaz, Caraz y Yungay; de manera 
que es satisfactorio que se esté aten
diendo, en esa forma, a las peticio
nes que hace, con tan buen deseo, 
nuestro querido y estimado colega 
el Senador por Ancash señor doctor 
Izaguirre. 

Para la carretera Casma-Hué!}raz, 
figura una Partida de cinco millones 
ochocientos mil soles; y para la ca
rretera Central de Ancash, se ha 
considerado una Partida de veinti
tres millones ochocientos treinta y 
ocho mil soles. En lo que se refiere 
al Aeropuerto de Ancash, no hemos 
señalado Partida en razón de que no 
se tuvo oportuno conocimiento, y 
lamentamos que así sea. 

El señor Senador Puga Estrada 
~e manifestó mortificado porque no 
se había colocado Partida para el 
Aeropuerto de Cajamarca. Felizmen
te, la Partida está considerada, por 
lo que debe quedar satisfecho el 
señor Senador. 
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Con relación a los caminos de Ca
jamarca , me refiero a la exposición 
anterior , espero que los Senadores 
por ese departamento, indudable
mente mantendrán el deseo de con
seguir una más amplia contribución; 
pero, por lo menos, tendrán que 
aceptar que no los h emos perjudi
cado en nuestro estudio. 

Al señor Senador Oliart, que se 
ocupó específicamente del proble
ma vial, creo haberle aclarado con 
lo que acabo de leer, <le que no hay 
reducción en relación al año ante
rior, pues , el Presupuesto para esll~ 
año, es muy superior a l del año 
pasado. El año pasado sólo llegaba 
a 250 y tantos millones; en cambio, 
este año llega a cerca de 600 mi• 
llones de soles. 

El señor OLIART (incidiendo). -
Permítame una interrupción, colega, 
con la venia de la Presidencia . 

Y o creo, por lo que se puede leer, 
que aquí hay rebajas; considero que 
no debió hacerse esas rebajas en el 
Presupuesto de Caminos. 

El señor NORIEGA CALMET. 
Vuelvo a repeti r. Los señores Sena
dores tienen todo su derecho para 
solicitar la mejor atención; pero, 
desgraciadamente , nosotros no pode
mos incrementar las cifras, ni e l Pre
supuesto. Diputados consideró es
tas Partidas, mayores; y nosotros no 
las hemos disminuído en relación 
con las que había anteriormente, 
porque han quedado -vuelvo a re
petir- con una cifra que pasa en los 
300 millones de soles, a la que tenía 
el año pasado. Nosotros lo único 
que hemos hecho es reincorporar 
Partidas que debían estar en Presu
puesto y que desgraciadamente no 
habían sido consideradas en la Cá-
mara de Diputados. · 

En lo que se refiere a la interven
ción del señor Senador Heysen, con 
relación a la obra de Tinajones, 

r:osotros tenernos ht salisf acción de 
reconocer la importancia de esta 
obra, el tiempo que ella tiene pro
gramándose y sus posibilidades de 
financiación; y por eso, tanto la 
Comisión de Presupuesto en su in
tegridad, como el ponente, han tra
ta do por todos los medios de man
tener la suma éorr~spondiente. 

Desgraciadamente, para los estu
dios de la Irrigación de Olmos, sola
mente figuran las cifras a que hizo 
mención d señor Senador Heysen, 
e indudablemente, que estando la 
Partida abierta y fi jada en el Pre
supuesto, es posible incrementarla 
durante el Ejercicio Presupuesta!, 
de acuerdo con la L~y Orgánica del 
Presupuesto Funcional de la Repú
blica, que ya expliqué anterion:nen
te. 

El señor Senador Showing, tam
bién solicitaba la cons trucción de 
la carretera al Pozuzo. Nosotros, he
mos hecho lo más que hemos po
dido a este respecto. Desgraciada .. 
mente, la Partida destinada para 
esa obra no fue considerada y nos
otros hemos colocado en el Sena
do lo que ha sido posible disponer. 

Respondiendo al señor Senador de 
la Piedra, le diré que la carretera 
Chiclayo - Cutervo • Chota, entiendo 
que está considerada en el Pliego; e! 
señor Ministro le hará la aclaración 
correspondiente. 

En lo que se refiere a la Irrigación 
"La Esperanza", debo manifestar 
que, específicamente, se ha conside
rado una Partida de 6 millones de 
soles para la terminación de estas 
obras. 

El señor Senador Mendoza, solí
cita una Partida de 15 millones de 
soles para el ferrocarril de Huanca
yo a Huancavelica . Comprendemos 
que la solicitud p resentada por él, es 
para que se incremente y mejore 
sus elementos de transporte. Para 
este fin se ha autorizado la venta de 
todos los materiales correspondien-
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tes a los Ferrocarriles que han sa
lido del servicio, y, con las sumas 
que se obtengan en estas operacio
nes comerciales, se dispondría de 
los fondos necesarios para todas es
tas m odificaciones. 

Debo también manjf estarle al se
ñor Senador, que la Península de Ta
yacaja con las obras eléctricas de la 
Corporación del Mantaro, va a ser 
cruzada por caminos de toda clase, 
porque en el proyecto se consideran 
sumas bastante elevadas para l::i 
construcción de caminos, tanto de 
acceso a los túneles, como para la 
conexión entre los distintos lugares. 
De tal manera, es posible, que los 
planes que él sugiere estén conside
rados dentro de las obras del Man
taro. Por esta razón, nosotros no 
hemos incursionado en ningún estu
dio de este o rd en. 

Para la reparación del Puente de 

Izcuchaca, se había considerado una 
Partida que es suficiente; y entien
do que la Dirección de Caminos la 
podrá utiliws, si así lo autorizan 
1as Cámaras, modificando simple
mente el tenor de que no sea para 
la reparación del Puente de Izcu
chaca, sino para la ejecución o cons
trucción del n uevo puente a que se 
ha hecho referencia. 

Con relación a la exposición del 
señor Senador Elías , que he 
escuchado con mucho interés, 
creo que tiene toda la r azón , 
señor Presidente . No es demás 
ratificar esta expreston. El se
ñor Elías, ha sido Ministro de Fo
m ento y Obras Públicas y conoce 
perfectamente lo que a este Ministe
rio corresponde. Además, es un dis
tinguido profesional que ha desarro
llado su actividad, no solamente en 
nuestro país sino también en el ex
tranjero; y en nuestra Patria la ha 
realizado en los lugares más inhós
pitos. De tal manera que sus plan
teamientos son claros, son precisos; 
e indudablemente que lo importante 
sería que se pudiera hacer una pla-

nificación integral de lo que al Mi
n isterio de , Fomento corresponde, 
seperando ]o que significa la ac
ción de fomento del propio Minis
terio , Jo que significa la construc
ción de obras públicas, y la ejecu
ción de obras en general. 

Indudablemente, señor Presiden
te, que esto sería Io ideal; y lo con
veniente seda que durante todo eJ 
año, la Comisión Bicameral mantu
viese contacto con el Instituto de 
Planificación y con el señor Minis
tro de Fomento, y se pudiera hacer 
un programa realmente efectivo de 
aplicación, ya no sujeto a transfor
maciones de última hora, sino con 
un estudio meditado y cuidadosa
mente preparado. 

Por experiencia propia, señor, co
nozco que el Ministerio de Fomento 
tiene una amplitud exagerada: va 
desde el detalle más insignificante, a 

obras d e envergadura que pasan de 
cientos d e millones de soles; y, en 
consecuencia, la actividad del Jefe 
de este Portafolio es múltiple y es 
amplísima. El dedicarle el máximo 
de horas posibles de trabajo al día 
no es suficiente para resolver los in
números problemas que tiene; y fe
lizmente en esta oportunidad está a 
cargo de este Portafolio un profesio
nal j oven y capaz que, con su pro
pia actitud física e intelectual, po
drá ayudarnos a hacer esta estrnc
turación que con tanta razón expone 
nuestro colega el señor Senador 
Elías . 

El señor ELIAS (incidiendo). -
¿Me permite una intenupdón, se
ñor Senador, con la venia de la Pre
sidencia? 

El señor NORIEGA CALMET. 
Con todo gusto, señor Senador. 

El señor ELIAS.-Señor Presiden
te: Agradezco muy sinceramente los 
conceptos del señor Senador No

riega Calmet, y quisiera preguntar-
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le: ¿El aporte que se asignó a la 
Corporación del Mantaro en Dipu
tados, ha sido reducido en e l Se
nado? 

El señor NORIEGA CALMET-No. 

El señor ELIAS.-Pero ese 8 % es 
aplicable sólo al aporte del Gobier 
no, o también a los fondos en mo
neda extranjera? 

El señor NORIEGA CALMET.-El 
8% es por ley, aplicable a todos los 
aportes del Gobierno. 

El señor ELIAS.-¿ Incluyendo los 
de moneda extranjera? Esta pregun
La la hago, señor, porque en este ca
so la deducción no debería ser 26 
millones de soles , sino solamente el 
8 % de ciento ochenta millones, que 
f-ue lo que se le asignó por el Go
bierno Peruano . 

El señor NORIEGA CALMET. -
En la Cámara de Diputados se re
dujo el Presupuesto del Mantaro, 
que vino del Ministerio de Fomento 
con 181 millones de soles. Al Sena
do ha venido con 155 millones de so
les. La reducción ha s ido hecha en 
la Cámara de Diputados. El 8% a 
que se refiere el sefior Senador es 
por Ley, y tendrá que ser reducido 
en todas las acotaciones del Go
bierno. 

El señor ELIAS.- Para terminar, 
señor, yo suplico, tanto al señor Mi
nistro como a la Comisión, que ha
gan cualquier esfuerzo por no redu
cir en forma inconveniente este fon
do que será asignado a la Corpora
ción del Mantaro, en vista del pro
grama de obras que se están ejecu
tando y de la urgencia que existe de 
llevar adelante los planes para la 
primera fase del proyecto. Dentro 
de la primera fase, considerá'n una 
primera etapa que sería d e 330,000 
kilovatios de potencia instalada. En
tonces, yo creo, señor, que hay que 
hacer un esfuerzo -sé que es bas-

tantc difícil- para no mermarle los 
fondos, ya que podría b ajar el ril
mo de ejecución de las ubras, o en
carecerse mucho, dentr o de esta pri
mera etapa de la p rim era fase. 

Muchas gracias. 

El señor NORIEGA CALMET. -
Siguiendo la intervención del se
fior Senador Elías, sobre los 
problemas de energía en el Pe
rú, que se relacionan Lambién 
con el Mantaro, yo me p ermití 
h acer una exposición al comien
zo de la sesión, en la cual manifes
taba la existencia de un proyecto 
que habíamos elaborado y que esta
ba presentado, faltando solamente 
la firma de unos señores Senadores 
para poder pasarlo a la Orden de} 
Día. Por este proyecto se crea una 
renta que permitirá el estudio y la 
concretación de un Plan de Electri
ficación a base de Centrales Térmi
cas, desde Urna hasta Tumbes; y es
te Plan incluía el estudio de toda la 
cuenca carbonífer a, especialmente 
los tres núcleos en donde ya se ha
bían desarrollado exploraciones, y 
en algunos casos explotaciones, co
mo eran los yacimientos de Oyón, el 
"santa y Huayday, y, principalmen
te, la instalación del grupo térmico 
a base del gas, en la zona del río 
Chira, con lo cual se podía estable
cer una interconexión que permiti
ría llegar hasta Lima y conectar con 
las líneas que viniesen del Mantaro 
y del Ríma.c. 

Por esta razón, señor, yo creo que 
de llevarse adelante este proyecto, si 
se quiere con alguna modificación, y 
se aprobara este dictamen, que ya 
está aprobado en mayoría por las 
distintas Comisiones, podríamos ha
ber ofrecido a través de las entida
des del Subsector Público Indepen
diente, al Min is terio de Fomento, la 
posibilidad de un planeamiento de 
electrificación integral de toda la 
zona Norte del Perú; independiente-
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mente de lo que significa r ía l a po
sibilidad de la utilización del gas 
del Aguaytía, p ara la generación de 
energía en toda la región del Orien
te, y la insta lación de Plantas de 
Petro-Química, de Plantas Fertilizan
tes y de todo aque llo que p udiera 
constituir un núcleo energé tico e in• 
clustrial de gran volumen en la zona 
en donde se ha descubierto el gas en 
el valle del HualJaga. 

Yo creo que la entidad que ha des, 
cubierto este yacimiento de gas , que 
por lo demús hace ya m{is de tr es 
años q ue está descubierto, tendrá 
que presentar algún proyecto que 
permita al país hacer u so d e un re• 
curso de esta naturaleza que no pue• 
de m antenerse inac tivo. El país está 
dispuesto, señor, a que todos los que 
vengan , desarrollen y progresen con 
sus inversiones , qu e les faciliten los 
medios para desarrollar y para in• 
crementar sus capitales; pero, esto 
no puede es tar n unca en o posición 
a defender los legít imos derechos 
del Perú. 

En consecuencia, señor, yo es taré 
al tanto y estaré observando, cuál es 
la situación que se d erive de la ri, 
queza n atura l que representa el 
gran yacimien t o gasífero d e Aguay
tía. S i esto no tiene una modifica
ción por acción propia de quien la 
posee, presentaré en esta Cámara un 
pr oyecto de ley que le d é utilización 
efectiva . 

Por otro lado , el Senador Elías en 
un deseo de atender a un problema 
relacionado con el Instituto Geofísi, 
co, nos solicitú antes de entrar a se
sionar, la posibilidad de estudiar la 
forrna de conseguir una Parti<la para 
transferir al Instituto Geofís ico una 
suma de S/ . 400,000.00, destinada a 
la construcción de cuatro laborato
rios en lea. Yo he tratado de conci, 
liar un acuerdo con la Dirección de 
Minería y con el señor Minis tro de 
Fomento, y aquí el seño r Director de 

M inería nos ha expresado que de al
gunas Partidas se puede toma r esa 
suma, la cual sería aplicada especffi. 
camcntc a la cons trucción de esos 
cuatro laboratorios que solicita el 
señor Senador Elías. 

El señor ELIAS (incidiendo). 
Muchas gracias , señor Senador. 

El seiíor N ORIEGA CALMET. 
En lo que se refiere a la exposición 
del señoi- Senador Melgar, sobre la 
posibilidad de que a l Fondo de Des• 
a r rollo Económico, se le releve de la 
reducción del 8%, tengo que mani· 
fes tar, muy a mi pesar, que esto cs.. 
por Ley específica y que la Comisión 
de Presupuesto no está en condicio
nes , señor, si no hay otra ley de p or 
medio, de poder hacer esta modifi
cación. 

Con r elación a las expresiones del 
señor Senador Cox, yo también de
searía m anifestar mis sentimientos 
de alabanzas y de recuerdos gratos 
a l que fuera ingenie-ro Carlos Sutton, 
que fue el profesional con quien me 
tocó t rabajar al egr esar de la Univer
sidad e.le Ingeniería, e indudablemen
te que su d ina mismo, su capacidad 
y su esfuerzo , hicieron escuela en el 
país , y nos hace a todos los que fui

mos sus subalternos y discípulos, 

guardar un grato r ecuerdo de su ges• 

t ión, tanto en la vida profesional co

mo en la actividad que desarrollara 

al servicio d e l país y en beneficio de
todos sus s ubalten 1os. 

Por esto, t ambié n me uno a la ex

pres ión del Senador Cox presentan

do este grato recuerdo a la memoria 
del que fuera ingeniero Carlos Q . 

S utton. 

He dado con esto, señor, las res

puestas que a la Comisión compete, 
con relación a las observaciones d e 
los señores Senadores; y estoy segu

rn que el señor Ministro de Fornen-
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to podrá expresar todos sus pun
tos de vista con mayor claridad. 

Es todo, seño:i_:.:. 

El señor PRESIDENTE.- El Se
nador por Lima, señor Arca Parró, 
tiene Ja palabra. 

El señor ARCA PARRO.- Señor 
Presidente: Deseo expresar, en nom
bre de las Comisiones de Presupues
to, la complacencia que todos los 
miembros de esta Comisión hemos 
tenido, al hacer la revisión del Plie
go del Ministerio de Fomento y 
Obras Piíblicas, con participación 
del Titular ingeniero Acurio, a 

quien me es grato saludar en esta 
oportunidad, así como a sus cola
boradores. 

Por razones de división de tra
bajo, establecida desde el primer 
momento, la revisión del proyecto 
del Ejecutivo, de. acuerdo a dfsposi
ciones expresas de la Ley Orgánica 
de Presupuesto, ha sido realizada 
por grupos de trabajo de ambas Cá
maras. Diegos grupos han introdu
cido las modificaciones, en primer 
término, antes de la presentación 
del proyecto sustitutorio a la Cáma
ra de Diputados. Cuando el pro
yecto áprobado por )a Colegislado
ra vino en revisión, como todos sa
bemos, la situación para la Comi
sión del Senado era muy difícil en 
razón de los innumerables plantea
mien,tos hechos por los señores Se
nadores en distintas formas, por pe
didos de Cámara, o por notas a la 
Comisión, a fin de que se consigna
ra Partida específica para la ejecu
ción de determinadas obras públi
cas. · 

Es tradicional. que sean los Plie
gos de Fomento y Obras Públicas, di.! 
Educación Pública, y también el de 
Salud Pública y Asistencia Social, 
los que mayor número de peticiones, 

1 

de este tipo, agrupen todos los años. 
Esta no es una crítica a los Senado
res, porque esa es una forma que te
nemos, de cumplir el mandato que 
se nos ha conferido. No podemos 
dejar de expresar ante el Parlamen
to, a través de sus Comisiones Téc
nicas, que 1<\s necesidades colectivas 
sean atendidas. El problema estriba 
en que las Comisiones de Presupues
to, no obstante sus- esfuerzos, se en
cuentran en la imposibilidad mate
rial de poder atender a todas esas 
petÍciones, que por igual las consi
deramos procedentes y justas desde 
el punto de vista del planteamiento 
de los señores Senadores. Nosotros 
no estarnos en actitud de discutir o 
negar la procedencia de pedidos de 
esta naturaleza. Pero, . el conflicto 
surge para la Comisión cuando, co
mo ha sucedido en este año, no hu
bo la posibilidad de revaluacíón de 
ingresos que permitiera ampliar en 
un monto sustancial a los mismos. 
En este año la avaluación de ingre
sos se hizo de común acuerdo en la 
Comisión Bicameral, vale decir, 
por las d<;>s -comisiones de Presu
puesto: del Senado y de la Cámara 
de Diputados, con participación na
turalmente del Ministro de Hacien
da. Por eso, cuando el proyecto vi-. 
no en revisión al Senado,· sólo fue 
posible hacer una nueva evaluación 
que, en total, ascendía a la pequeña 
suma de 40 millones de soles; digo 
pequeña, en proporción al monto to•. 
tal del Presupuesto. En estas cir
cunstancias, la verdad es que por 
mucho esfuerzo que se haga, por un 
l~do, para mantener intangibles las 
Partidas que ha aprobado la Cáma
ra de1 Diputados; por el otro, el ex• 
plicable deseo de atender a las peti
ciones, hace que la Comisión del Se
nado tenga, con criterio· ' siempre 
muy prudente, que afectar, que limi
tar o reducir en pequeñas proporcio
nes algunas Partidas, pero, previo 
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estudio. No se ha hech o esto con 
criterio político, porque tal o cual 
obra interese a tal o cual sect or. Se 
ha hecho en consulta con el Min is
tro de Fomento y Ob ras Públicas y 
sus colaboradores; corno ha explica
do muv b ien el ponente cid Pliego, 
ingen.idro Ko r ieg; Calrnet , teniendo 
en cuen ta que e! reducir de termina
das Partidas, no va a par alizar la 
ejecución J e la obi-a o la p restación 
del serviciu correspondiente. De abí 
que no creo que sea abrmante la si
tuación que se haya plan teado por 
la modificación de a lgunas Partidas. 
Pero , en t odo caso, es la Cámara la 
que debe r esolver . No hay sino un 
carnina: o se acepta tal o cual vino 
el Pliego de Fo mento y Obras Pú
blicas aprobado en la Cámara de Di
putados y , en consecuencia, no se 
atiende a ninguno de los pedidos 
fo r mulados por los señor-es Senado
res, o se admite , con cierta benevo
lencia, que algunas Partidas sean 
afectadas. En ningún momento el 
ponente del Pliego, que es un distin
guido ingeniero y a mayor abunda
mien to ex-Ministro de .. Fomento, h a
bría planteado, es toy seguro, que 
una Pai tida que es indispensable 
que se mantenga en un monto dado, 
fuese afectada en u na cantidad por 
pequeña que ella fu ese. De tal suer
te1 frente a los fundamentos expues
tos por los sefiores Senadores, más 
que el Presidente de la Comisión de 
Presupuesto, corresponde al ponente 
del Pliego y al señor Ministro de 
Hacienda, acordar los términos en 
que estos pedidos puedan ser aten
didos. Si se llega a ese acuerdo, los 
demás miembros d e las Comisiones 
habremos de prestar todo nuestro 
apoyo, porque de antemano sabe
mos que las soluciones que pr.opon
gan serán las más, convenientes . 

He pedido también la palabra, se
i'í.or Presidente, para referirme, en 
forma expresa, a una alusión que mi 
colega, el Senador Carlos Enrique 

Melgar, se sirvió hacer respecto a la · 
restitución de recursos del Fondo 
Nacional de Desarrollo Económico. 
Hay razones, que son ,del dominio 
público, por las que yo personal
m ente tengo especial simpatía por 
ese organí.smo. No habría deseado 
que sus recursos fuesen mermados 
en manera a lguna. Pero frente a 
una demanda de ,carácter regional, 
en la oportunidad en que se discu
tió aquella ley por 1a cual se esta
blece que todo.l; los Pliegos Presu
puestarios del Gobierno Central, ha
brán de hacer economías del 2 % en 
el curso de su ej ecución, se dispone 
que las entidades del Subsector Pú
blico Independiente, como el Fondo 
Nacional del Desarrollo Económico, 
habrán <le contribuir con el 8 % de 
sus ren tas. ¿Para qué?, para podei · 
incrementar el Presupuesto General 
de la Nación y evitar que en este 
momento de d ificultades fiscales se 
recargue la p resión tributaria, crean
do nuevos impuestos. Esta situación 
.se esclareció en el debate que todos 
recordamos: Hubo voces de protes
ta, que respetarnos, a fin de que de
terminadas entidades quedasen ex
cluídas de esa colaboración de tipo 
nacional. Esclarecido el fondo del 
asunto, la razón de ser del plantea
m iento, se admitió en que debería 
ser una medida de carácter general. 
El Fondo Nacional de Desarrollo 
Económico quedó incluído dentro 
de es te precepto. Por mi parte, no 
pude hacer nada, porgue conside
raba que era una cuestión de emer
gencia nacional. 

Si esta situación de emergencia 
fiscal, no la superamos en el próxi
mo año, haciendo economías en di
ferentes Partidas y logrando que e l 
Presupuesto sea debidamente finan
ciado y 'equilibrado, comprometere
mos el desarrollo económico del 
país; comprometeremos la estabili
dad de la moneda. Entonces sí, lo 
que hasta hoy parece ser una emer""-
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gencia de tipo fiscal, puede conver
tirse en una de tipo económico, con 
sus consecuencias sociales. Ese es 
el planteamiento de la Comisión, 
porque creemos que todas las medi
d~s tendientes a limitar el gasto pú
blico, si bien producen situaciones 

desagradables y hasta impopulares, 
son medidas de previsión y las úni
cas que pueden permitir que Ja eco
nomía nacional se fortalezca o se 
recupere realmente en el curso del 
proximo año. Esto no obsta para 
que los señores Senadores expresen, 
anualmente, sus puntos de vista e 
insistan en que se pongan todas las 
Partidas que deseen. Si la Mayoría 
de la Cámara así lo acordara, la Co
misión tendría que acatar ese pro
nunciamiento. Pero: desde el punto 
de vista del asesoramiento que por 
mandato de la ley la Comisión rea
liza, que podríamos llamar técnico, 
y perdóneserne la falta de modestia , 
nuestra opinión es que debE;mos rea
lizar todo esfuerzo por limitar el 
gasto público. 

Cuando con mucha razón el señor 
Senador Elías afirma que, hasta 
ahora, no se ve el Plan Nacional de 
Obras Públicas, en particular de ca
rreteras, etc., estamos de acuerdo. 
Pero entonces contribuyamos a que 
ese Plan, al que se ha referido el 
Senador por lea, se realice con pre
visión siquiera de unos dos años. 

Tendremos que llegar, tal vez, a mo
dificar nuestro Régimen Presupues
tario, en forma que el verdadero Pre-' 
supuesto de Inversiones se adopte 
siquiera cada dos años, y que año 
tras año se discuta solamente el Pre
supuesto Administrativo de Subsis
tencia. Si esto no ha sido preconi
zado ya por la Comisión de Presu
puesto, es porque ello requiere, en 
nuestro concepto, de una reforma 
constitucional vinculada, inclusive, 
al tiempo de funcionamiento de las 
Cámaras en Legislatura Ordinaria. 
Ya no es posible que en el corto 

tiempo de funcionamiento <lel Parla
mento en Legislatura Ordinaria a 

partir del 28 de Julio, se pueda estu
diar seriamente un Presupuesto del 
monto que tiene ahora el Sector Pú
blico Nacional. Tengamos en cuen
ta que las disposiciones constitucio
nales, sobre el Presupuesto, se die
ron cuando este alcanzaba a unos 
140 millones de soles; verdad se tra
taba de una moneda con mayor va
lor adquisitivo. Ahora el Presupues
to total alcanza los 20 mil millones 
de soles. · Entonces debe hacerse una 
adecuación técnica, en particular 
tratándose de inversiones, las que 
deben formularse con anticipacjón 
conforme a planes preestablecidos y 
para que se cumplan por dos, tres 
o cinco años. Eso ya está estableci
do en nuestra Legislación, pero to
davía no se pone en marcha, porque 
la propia organización del Instituto 
de Planificación no ha llegado aún a 
su concreción cabal. 

Todos es tos son defectos que nos 
conesponde ir corrigiendo. 

Volviendo al terna planteado por 
el Senador Melgar, quisiera sola
mente, en vía de información, hacer 
de conocimiento del Senado, que 
una de las pocas leyes que fueron 
revaluadas por la Comisión de esta 
Cámara, es la que se refiere a los 
recursos especiales del Fondo de Sa
lud y Bienestar Social. Un 25°1b de 
los recursos de ese Fondo, forman 
parte de los recursos ordinarios que 
correspon den al Fondo Nacional de 
Desarrollo Económico. ' Por esta re
valuación, cuyo monto no recuerdo 
exactamente pero que, aproximada
mente es del orden de los 5$ millo
nes de soles, el Fondo Nacional de 

Desarrollo Económico, a su vez ten
drá, una mayor cantidad que aqu¿. 
Ila que le fue asignada conforme a 
la aprobación efectuada en la Cáma
ra de Diputados. Pero, lógicamente, 
siempre seguiremos, mientras no se 
modifique la ley, acudiendo con ese 
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8% ele su s rentas ; Fondo qL,é este 
año va a t en c i· una cant idad muy 
próxima a los 500 millones de soles , 
que me parece es una de las m ás al 
tas qu e ha akanzado es ta entidad en 
los sie te afias aproximadamente que 
tiene de exis tencia . 

Todo lo que an te r iormen te he ex
puest o no es parn oponerm e. El 
Fondo Nacional <le Desarrollo Eco
nómico, puede tene r mayores ren
tas . Mi in tervención h a tenido p oi 
ob jeto indicar que cualquier m odi fi 
cación deberá ser materia d e unc.1 
ley especial ; y no podr ía hacerse a 
t ravés de la Ley Anual de Presupues
to hac iendo una excepción, porque 
si la hicié ram os en favor de es te 
Fondo , tendríamos que p roced er 
igua lmente en favor de la Corpor<}
ción de l Manta ro que, creo , es otra 
entida d del Subscctor Público Inde
pendiente . En la oportunidad que 
se di scutió la ley del apone del 8 % 
de estas ent ida des, pudo ser discu
tido ; recuerd o que no se hizo. E m
pero, es tá a bier to el cam ino para 
que los señores Senadores , ej ercien
do su c.ler echo de iniciativa , puedan 
presentar el proyecto respectivo y 
buscar la financiación que resolve rá 
el equilibrio p res upues ta!. Ese es el 
único problema; por gue si se sustra
jera una cantidad dada, del monto 
ya aprobado has ta este momento , 
tanto por Ja Colegisladora corno por 
esta Cámara, en el Título <le Ingre
sos, las cantid~des que se deduzcan 
tienen que ser r es tituídas . De lo con
trario, estaríamos creando el des
equilibrio antes de que el P resupues
to entre en vigencia. E s, pues, sim 
plemente una in fo rmación. 

Por otra parte, dentro de breves 
momentos, en cuanto termine el de
bate del Pliego de Fom nto, espero 
que la Cámara se abocará al conoci
miento y se pronunciará sobre el 
proyecto sustitutor io de las Normas 
de Ejecuci ón del Presupuesto, que 
la s Comisiones han presentado y cu-

yo tex to ya ha sido distribuído en
tre los se ñores Senadores. Como se 
verá , en vari as de esas d isposiciones 
adoptadas pa ra el próximo año, hay 
u n conjunto de ellas tendientes a re
gula r y limi tar el gasto público. Si 
d e la aplicación de esta s n ormas se 
logra hacer economías y en últim o 
término se logra equilibrar · el funcio
namiento efectivo del Presupuest o, 
estoy seguro que para el Presupues
to de l año 1966, los señore s S enada
r es q ue con ju sta razó n han obser
vado que en este año ha habido al
gunas reducciones, verá n y tendrán 
la oportunidad de que s e amplíen 
esas Partidas . 

No quiero anticipar me al debate; 
p ero, puedo , a título simplemente 
infor m a tivo, decir que las Comisio
nes h an con seguido en esta oportu
nidad, con su especial interés de es
Lu d io y preparación de esas normas , 
viabilizar esta tendencia de determi
nar, por un lado, una política presu
p uestaria limitativa del gasto públi
co, y, por o tro lado, de alcanzar la 
m ejor recaudación <le los recursos . 
Dos m edidas que se complementan y 
que, creemos , pueden asegurar el fi. 
nanc iamiento del Presupuesto. 

En el casu particular de Fomento, 
hemos incorporado normas como 
aque lla que establece la responsabi
lidad de los funcionarios, de los pro
fes ionales y de los contratistas, en la 
e jecución de las Obras Públicas. E s 
verdad que de acuerdo con las leyes 
~eneralcs, esta responsabilidad exis
t e , que no estamos configurando por 
primera vez. un determinado delito; 
pero lo que estamos incorporando 
dentro del Derecho Administrativo, 
son las normas para que se hagan 
efectivas estas responsabilidades . 
Una buena parte de los recursos fis
cales son mal empleados, no produ
cen el efecto que de su inversión se 
debe esperar, por defectuosa o in
conveniente ejecución de obras pú
blicas que se inician sin los estudios 
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técnicos debidamen le revisados, o 
sin tener !os recursos disponibles 
como para continuar su ejecución; 
obras públicas que se suspenden 
después de iniciadas. Estos son re
cursos fiscales que se pierden; y to
do este conjunto de medidas que se 
está sugiriendo en la Legislación que 
vamos a proponer a la Cámara, ser
virá, precisamente, para fortalece r 
los recursos de inversiones que tan
to necesita el Estado. No es cues
tión, solamente, de que se consignen 
Partidas para las 25 mil obras que 
el país necesita, sino que se tenga 
el mecanismo ad hoc para poder 
controlar la ejecución de esas obras, 
verificar las condiciones en que se 
hacen, y si hay defectos, vicios ocul
tos, costos indebidos, que se solucio
nen; y eso es lo que la Ley Anual, 
por primera vez, está estableciendo 
y pidiendo al Gobierno. Y ante una 
autorización, que se reglamente y 
que se haga efectiva. 

El día que se proce<la en esta for
ma, estamos seguros que eso repre
sentará una economía muy aprecia
ble que, como he dicho, fortalecerá 
precisamente los escasos recursos 
de inversión con que cuenta el país. 

Muchas gracias. 

El señoY PRESIDENTE.- Puede 
hacer uso de la palabra el señor Mi
nistro. 

El señ~r MINISTRO DE FOMEN
TO Y OBRAS PUBLICAS. - Señor 
Presidente, señores Senadores: Me 
es muy grato presentar mi felicita
ción al señor . Senador ponente del 
Pliego de Fomento y Obras Públi
cas, por su bien fundamentada expo
sición y agradecerle por sus genti
les expresiones en referencia a mi 
persona. La intervención de él y, 
tanto como la de él, la del Presiden
te de la Comisión de Presupuesto de 
esta Cámara, doctor Arca Parró, m e 
relevan de la necesidad de contestar 

diferentes preguntas ya respondidas 
por ellos. Manifi es to, igualmente, 
que he tomado debida nota de otros 
redidos y preguntas formulados, a 
las cu ales me será grato responder. 

Por la naturaleza misma de la 
pregunta , quisiera responder en pri
mer lugar a las diferentes observa
ciones realizadas por el Senador 
Elía.s, e n cuanto a que no hay pro
gramas, no hay bosquejos de planes 
y que, en general, el Presupuesto del 
Ministerio de Fomento y Obras Pú
blicas no responde a una plaoeación 
integral y coordinada con el Institu
to Nacional e.le Planificación. 

En realidad, señor Pn:sidente, el 
proyecto de Presupuesto del Minis
te rio de Fomento que llegó a la Cá
mara d,~ Diputados, obedecía a una 
estrecha coordinación con el Insti
luto Nacional de Planificació n, y lo 
que es mós, a un cumplimiento .fid 
del Plan Bienal de Invers iones . P~
ro, en ambas Cámaras, ha sufrido di
ferentes modificaciones, sujetas a 
do.s limitaciones: una, que ha sido 
bien señalada como perjudicial por 
parte del Senador }::lías, constituída 
por las diferentes iniciativas parla
mentarias que se tramitan, tanto en 
las Comisiones como en el seno· mis
mo de la Cámara, fuera de la Par
tida especialmente creada como de 
Iniciativas Parlamentarias; y, otra, 
constituída por las leyes ya estable
cidas y aprobadas naturalmente por 
el Congreso, que necesariamente de
ben cumplirse, y que exigen que se 
pongan determinadas Partidas en el 
proyecto de Presupuesto dd año 
1965. Pero existe un plan. Y la im
portancia especial de este debate, ra
dica, sustantivamcntc, en la calidad 
de programa que le hemos venido en 
otorgar al Presupuesto Fiscal, que 
!.lamamos Presupuesto Funcional, 
denominación que corresponde ade
cuadamente al nuevo criterio respec
to al desarrollo de los países, según 
el cual se le asigna al Estado el jus-
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LO rol de orientador y promotor <le 
la economía nacional. 

En estos dos últimos a ños, se h a 
logrado, en nues tro p aís, r a.cionali
zar .la tendencia planificadora , m e
diante la creación del Institu to Na
cional de Planificación y la aproba
ción d e la Ley Orgánica del Presu
puesto Funciona l. Con estos elem en
tos , se pre tende una evolución or
denada de l país, trab ajando todos 
i.:oordinadamentc, en función de ck
termi nadas metas; metas a largo, 
mediano v a corto alcance . Así, la 
fuerte ta;n de crecimiento de nues
tra población , que se acerca al 3% 
anual y que nos hace prever la du
plicación de la población en el té r
m ino <le los p róxi mos 25 a ños, nos 
o bliga a busca r el triplicar nues t ra 
p roducción bruta naciona l en ese 
lapso, con el fi n de obtener un ade
c uado ritmo de desa rrollo y que esta 
tripl icación de la p roducción bruta 
nacional, sea, a demás, mejor r epar
tida, para que log1·ernos incorporar 
a la vida económica nacional, a 6 mi
llones de campesinos hasta ahor a 
marginados de ella. Esto supone ob
jetivos intermedios, a lograrse en es
tos 6 años de Gobierno, según los 
cuales se pretende obtene r un nuevo 
millón de h~ctárcas cultivables, un 
nuevo millón de kilovatios de en.P.r
gía in s talada , 100 m il viviendas nu e
vas, etc. Lo que deberá descan sar 
sobre planes a corto tiempo, sufi
c ientem ente analizados y detallados, 
como el Plan Bienal de Inver siones, 
recientemente aprobado , el cual no 
tendr ía ningún sentido, si no estuvie
r a cimentado en programas anuales , 
racionalmente estudiados, como e l 
Presupuesto Funcional para 1965, 
que en estos instantes debatimos. 

Es por esto que debo reiterar, en 
esta oportunidad, las premisas bajo 
las cuales el Ministerio de Fomen to 
orienta su actividad promotora a 
través de sus programas de caminos, 
irrigaciones , electrificación, etc., bus-

' 

cando el integrar a la economía na
cional, repito, a los millones de pe
r uanos que en la actualidad vive n 
a jenos a ella. 

Preguntó · el Senador Elías, cuál 
era la intervención del Ministerio d e 
Fomento, en cuanto a la Reforma 
Agraria; y en v rdad, que si bien 
es cierto que reforma agraria signi
fica principa lmente cambiar el ac-
1 ual régimen de tenencia de la tie
rra, también significa, entre o tras 
cosas , el incrementar nuestras h ec
táreas cul tivables . Al crear un nue
vo millón de hectá reas, estamos par
ticipando directam ente dentro del 
proceso de refor m a agraria; con 
doscien tas mil nuevas h ectáreas irri
gadas en la Costa, con doscienta s 
mil hec táreas irrigadas en la Sie rra , 
y con seiscientas mil hectáreas colo
nizadas en la Selva , m ediante las di
ferentes carreteras que están dentro 
del Plan del Ministerio d e Fomento . 
La Refo rma Agraria necesita igual
m ente de energía; energía en las di
ferentes zonas del p aís . Cuando ha
b lamos del millón de kilovatios que 
debemos instalar, que supone dupli
car nuestra producción actual d e 
energía, estamos también hablando 
de reforma agraria. Y cuando ha
blamos de los planes, ya actualmen
te en desarrollo, de electrificació n 
r ural del Manta ro , que próximamen
te serán orientados a la electrifica
ción del valle del Urubamba y, pos
teriormen te, a la electrificación del 
Callejón de Huaylas, estamos ha
ciendo reforma agraria porque ha
remos ll egar la energía eléctrica has
ta el camp~sino, hasta el agro en ge
neral. Y cuando hablamos de los 
fertilizantes, de la próxima inicia
ción de la fábrica de fertilzantes de 
Cuchirnayo eri el Cuzco, estamos ha
ciendo reforma agraria porque j o
visiblemente estamos creando nue
vas hectáreas a la producción na
cional; estamos, en realidad, incre
mentando la productibilidad de ca-
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da hectárea mediante ese aporte de 
los nitrogenados de la fábrica de Cu
chimayo, que posteriormente, con 

sucesivos planes, deberá ser comple
mentada con nuevas f áb rícas de fer
tilizantes en cuanto a fosfatos, 
áurea, amoníaco, etc . En realidad , 
el plan mismo, la orientación misma 
de todo el Programa del Ministerio 
de Fomento está suj e ta a los dife
rentes planes que tiene este Gobier
no, a los diferentes planes que tienL· 
este Régimen en general , y concre ta
mente complementado al gran pro
grama de Reforma Agraria que n e
cesitamos desa rrollar en el país. 

Así, la Dirección de Caminos tra
baja dent rt> ele u na nueva política 
vial que ha sido formu lada en orden 
al desarrollo integral del país, para 
que ofrezca la m áxima eficiencia 
como principal factor del mismo, lo 
que dará lugar a una doble expan
sión demográfica y económica, bajo 
los aspectos de colonización, incre
mento de la productibi!idad y faci li 
dac.l para el comercio. La meta por 
alcanzar, además, de la del desarrn
llo económico de l país , es la integni
ción nacional , canalizando las aspi
raciones de los pueblos injustamen
te postergados , cuyo atraso se debe 
a su aislamiento. Den tro de este 
Plan Nacional, elaborado en base a 
la política del Gobierno, se tiene en 
cuenta , no sólo la continuación de 
los proyectos y obras iniciadas por 
los r egímenes anteriorc a fin de 
darles su debida terminación, si no 

además la programación y ejecución· 
de obras que permitan, en una pri
mera etapa, el acceso a todas las ca
pitales de provincias de la Repúbli
ca, cumpliendo con el ofrecimiento 
hecho por el Jefe del Estado · al asu
mir el Mando el 28 de Julio de 1963, 
el cual se basa en un adecuado cri
terio de desarrollo social y econó
mico. Si a esas capitales de provin
cias se les ha otorgadu la calidad de 
tales, es porque tienen determinada 

importancia social, política y econó
mica y, por lo tanto, la necesidad de 
las vías que las unan al resto del 
país es tan clara, que no requiere 
necesariamente llevar a cabo estu
dios previos demostrativos. 

En estos 16 meses, la Dirección de 
Caminos ha cubierto parte de su 
Programa, y ya se ha dado acceso a 
los pueblos de Chuquibambil la y Co- 1 

rango , capitales de las provincias de 
Grau y Corongo, tenién<losc cons• 
t ruídos gran parte del total del ki
lometraje que abarca este Plan de 
Vialidad Provincial, en el cual están 
comprendidas los accesos a las si
guientes capitale de provincias: Ro
dríguez de Mendoza, Jumbilla, Hua
crachuco , Bolívar, Pomabamba, Lla
mcllín, -recientemente creada co
mo capital de la provincia de Rai
mondi-, Piscobamba, Cajatambo, 
Tambobamba, y Antabamba. Para 
esta obra de conexión a las capita
les de provincias , se ha suscrito en 
el presente año un préstamo de 10 
millones de dólares con la firma ja
ponesa Marubemi, que igualmente 
cubri rá parte del costo de la carre
tera Pisco - Ayacucho, cuya licita
ción se efectuó el 19 del presente 
mes. 

Dentro del Programa de Desarro-
llo del país, preocupación del Go- r 

bici-no ha sido y es la de mejorar el 
n ivel económico e.le los diversos cen
tros de población carentes de recw-
sos, y en esos lugares se ha buscado 
un inten so uso de la mano de obra, 
dándose trabajo en vialidad entre 
Cuzco y Puno a cerca de cuatro mil 
hombres; y se espera incrementar es-
ta cifra para 1965 hasta seis mil 
horn bres por día. 

El Ministerio de Fomento ha to
m ado el debido interés en la proyec
ción y ejecución'· de las carreteras 
longitudinales, de la Sierra, y Margi
nal de la Selva, de las cuales la pri
mera importa la integración andina, 
dando lugar , al debido aprovecha-
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miento de las riquezas agrícolas, mi
neras y ganaderas, cuyo volumen h:i 
de elevarse notablemente cuando se 
consiga la unión de las poblaciones 
del Ande. La Carretera Marginal de 
la Selva, como bien conocen los se
ñores Representantes, es un proyec
to continental que abarca , no sólo al 
Perú sino también a Colombia, 
Ecuador, Bolivia y, posiblemente, 
Paraguay, Argentina y Venezuela . 
Este giga n tesco proyecto se encuen
tra en es tu dio de fact ibilidad, Je
bie ndo conocers1: en E ne ro de 1965 
la · maiznitud de su alcance a fin de 
dar se :-o m ienzo , en cada uno de los 
países anotados , a los consiguientes 
estudios de fac tibilidad del proyec
to. En base a estudios anteriores, el 
Gobierno ti ene diversos tramos en 
estudio , y otros en proceso de licita
ción, e specialmente en las zona-.; 
Norte y Centro del país. 

"Igua lmente , quiero poner en cono
ciimento de la Honorable Cámara de 
Senadores. que el Plan Nacional de 
Carreteras, no sólo comprende los 
proyectos expuestos anteriormente, 
sino también un programa general 
de mejoramiento, construcción y 
conservación de la red vial. Este 
Plan ha n;:icido de la necesidad im
postergable de abocarse al estudk> 
de un nuevo Programa de Vialidad, 
que ' comprendiera las necesidades 
reales del país , contemplando todos 
los factores económicos y sociales; 
programa que deberá concluirse en 
Febrero del próximo año. 

Dentro de estos Hncamien tos , la 
Dirección de Caminos está ejecutan
Jo los siguientes proyectos: Olmos -
Bagua; Ingen io - Imaza; Puente Co
rral Quemado - Nazaret - Puerto 
América; Trujillo - Juanjuí; Huánu
co - Pucalpa; Piura - Huancabamba -
Tabacones; La Vía •de los Libertado
res de Pisco a Ayacucho; Angaraes -
Colea - Valle de Lares; Humasbam
ba - Ollantaytambo; Paucartambo -
Atalaya - Itahuanía; Sandia - Tambo-

pata; Macu sani - Sangabán; y Naz
ca - Cuzco. Estas carreteras, en bue
na parte son de penetración hacia 
zonas de la Selva Al ta y de la S e l va 
Baja de nuestro país. 

En mejoramiento, se están efec
luando trabajos en las carret ras : 
Pacasmayo - Chilete; Chosica - La 
Oroya; Jauja - Huanc:iyo; y en la Pa
namericana, tanto en el sector Norte 
como en el Sur de la República. 

Como lo expuso el Jefe d el Estado 
el 28 de Julio del presente año, en 
su Mensaje al Congreso, este Pla n 
General debe financiarse en base a 
los siguientes porcentajes: Fondos 
Propios 20 %, que tienen su fuente 
de ingresos en las rentas provenien
tes del tí mbre único y de la Ley 
N'! 12,990; 27%, con fondos del Te
soro Público; 21 %, con préstamos 
ya obtenidos de los organismos d e 
crédito ; y 32 %, cuya financiación 
tendrá que buscarse e n nuevas fuen
tes de cré<li to. 

El señor Senador César Elías, con 
buen conocimiento de los problemas 
de la vialidad , ha observado que la 
conservación en general no puede ser 
entregada a contratas. En efecto, 
toda la labor de conservación d e ca
rreteras se hace por administración. 
La razón por la cual figura desd 
hace varios años en el Presupuesto, 
en Obras por Contrata, es porque 
el modificar el sistema habría su
puesto el incorporar den tro del Pre
supuesto el personal obrero de toda 
la República que efectúa esta labor, 
y cuyo costo aproximado es de 74 
millones de soles, que gravaría la 
Partida de r emuneraciones persona
les. Las únicas obras que se ejecu
tan pm; contrata son las de construc
ción y mejoramiento. La Dir:eecióa 
de Caminos ha seguido la política 
vial del Gobierno en armonía con 
los planes del Instituto Nacional de 
Planificación, .que viene a ser la pro
secución del Plan Vial Nacional que 
se aprobara en 1963. 
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Los ferrocarriles.-La política en 
cuanto a los ferrocarriles del Esta
do, se inició con la liquidación de 
aquellos que no representaban una 
inversión r productiva , y reforzan
do, en cambio, los de eficiente rendi
miento económico. Así, se ha logra
do un incremento de 4 millones de 
soles en los ingresos propios del Fe
rrocarril Cuzco - Santa Ana , durante 
el p resente año , lo que ha permitido 
la renovación casi total de l material 
rodante y de tracción, por locomo
toras Diesel. Igual mente, en el Fe
rrocarril Huancayo-Huancavclica, se 
ha conseguido un incremento simi
lar, debido a la transferencia de ma
teriales de los Ferrocarriles Lima -
Lurín y Nor-Este del Perú, en liqui
dación. Con cargo a los crédi tos de 
la Ley P. L. 480 y el ::iporte propor
cional del Estado, se ha dado co
mienzo a las obras de rchabilitaciói1 
del Ferr ocarril Cuzco - Santa Ana en 
d tramo en actual exp lotación, com
prendido entre las estaciones termi
nales del Cuzco y de Huadquiña. Las 
obras de prolong::ición del Tramo 
Huadquiña - Quillabamba se encuen
tran paral_izadas desde el primero de 
Marzo del presente año, esperándose 
obtener una nueva financiación una 
vez superados diversos aspectos, al
gunos de los cuales están siendo in
vestigados por una Comisión Bica
mcral. Se han ll~vado a cabo los 
trabajos de construcción <le la vía de 
acceso y aprovisionamiento del Fe
rrocarril Tambo del Sol - Pucallpa, 
que se viene ejecutando en una lon
gitud total de 262 kilómetros. A la 
fecha, para dejar expedi ta esta vía, 
faltan los tramos de 9 kilómetros, 
en el sector de Aymara y Oxapam
pa, y de 19 kilómetros, entre Oxa
pampa y la Colonia del Pozuzo, que 
representan e l trazo final para dar 
acceso a esta importante zona. 

Las irrigacioncs.-Entre los obje
tivos que se ha impuesto el Gobierno 
en su política de desarrollo agrario, 

toca a la Dirección de Irrigación 
efectuar la construcción de silos y· la 
const rucción ele obras que p ermitan 
el inc remento, como había dicho, d r.: 
200 mil h ec táreas de nuevas tierras 
en la región de la Costa y el mejora
m iento de otras 200 mil h ectá i·eas 
en la Sierra. Un plan de esta natu
raleza, es en verdad ambicioso , pero 
es igualmen te urgente de realiza rlo 
dentro de los próximos c inco años, 
razón por la cual eJ Gobierno ha to
mado ya las med idas necesarias, es
tando en marcha un programa de 
estudios definitivos sin - precedentes 
y de ejecución acelerada; continu;:w
do el Gobierno con su propósito de 
impulsar decididamente su progra
ma en este campo, ha logrado finan
ciar por intermedio de la Agencia 
Internacional para eJ Desa r rollo, del 
Gobierno de los Estados Unidos, los 
estudios de irrigación de 16 mil hec
táreas en Tumbes que deberán que
dar terminados a nivel de fin ancia
ción en el p resente mes. Dentro de 
este criterio se ha reestructurado d 
planteamiento inicial del proyecto 
Olmos, cuyos estudios se llevan .J. 

cabo mcdi::in tc un convenio con e! 
Fondo Especial de las Naciones Uni
das, que a porta la suma de 22.millo
nes de soles y el Gobierno Peruano 
que aporta 28 millones 250 mil soles, 
contemplando su desarrollo por eta
pas y acortando sustancialmente el 
tíempu q ue t·equicrcn los estudios de 
facti bilidad de una p rimera etapa, 
para poner bajo riego las prime ras 
40 mil hectáreas con la construc
ción ele un rcscrvorio en el río 
Huancabarnba para 150 millones de 
metros cúbicos, un tú nel de 20 kiló
metros que cruza la divisoria conti
nent al y el aprovechamiento de los 
recursos de aguas subterráneas. 

En los primeros meses de este año 
el Gobierno ha contratado con una 
firma d e ingenierns consultores de 
p r estigio internacional, por la suma 
de 34 millones 450 mil soles, la rea-
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lización de los estudios de fac tibili
dad técnico-económica del proyecto 
de Majes - Lagunillas, concre tando 
de esta manera una aspiración larga
mente reclamada por el pueblo de 
Arcquipa. El costo de los estudios 
se ha financiado a trnYés del Banco 
ele Fomento Agropecuario para su 
pago diferido eu tres años. 

El m ejoramiento del riego y d re
naje de l valle del do Chancay, en 
Lambayeque, mediante el llamado 
proyecto Tinajones, es otra dé! las 
obras importantes a la que se ha 
prestado preferente atención. En 
Setiembre de 1963 vino a l Perú una 
Misión de financistas y técnicos hi
dráulicos y agrarios del Banco de 
Reconst rucción de Alemania, para 
efectuar una revisión detallada del 
es tac.lo de ejecución y factibilidad ; y 
como consecuencia de su informe fa
vorable, el Go~ierno de la República 
Federal Alemana, ha ::lutorizac.lo al 
citado Banco para otorgar al P erú, 
un p réstamo d e 80 millones de mar
cos, con el objeto de llevar a cabo 
la ej ecu ción de la primera etapa de 
este importante proyecto. Acaba de 
regresar de Alemania el Direc to r de 
(rrigación, que fue especialmente 
enviado para ultimar todos los deta
lles en referencia a dicho proyecto. 
De manera que, en cuanto a Tinajo
nes, estamos en capacidad de firmar 
dentro de breves d ías el contrato 
respectivo con las in ti tuciones cre
diticias de Alemania y próximamen
te, muy próximamente, citar a la li
citación pública respectiva. (Aplau
sos en las galerías ). 

La preparación de los estudios de
finí ti vos del proyecto integral de Ti
najones, 11a sido encomendada a una 
firma de prestigio, la que entregará 
en breve los de la primera etapa a 
nivel de licitación, que comprende~1 
la construcción de la represa de Ti
najones con 2 mil 500 metros d e 
longitud , tres diques secundarios , 
las obras de captación y derivación, 

cuyo canal revestido viene ejecutan
do directamente el Gobierno; drena
j e y mejoramiento del sistema de 
distribución y_ medidas para el des
arrollo agrícola. Con esta primer.J 
etapa quedará regularizado el riego 
de 60 mil hectáreas . 

El proyecto Chau y Virú, Moche -
Chicama, ha sido presentado a con
sideración del Banco Mundial . para 
su financiación, completándose ace
leradamente algunos estudios parcia
les de economía agrícola y de colo
nización a fin de adecuarlos a los 
requisitos exigidos por dicho Banco. 
Con este proyecto se ganarán 60 mil 
hectáreas de tierras nuevas y se me
jorará el riego de 75 mil hectáreas 
deficientemente regadas en la actua
lidad. 

Es verdad, como ha manifestado 
el Senador Cox, que han sido con
signados, por una parte, cinco millo
nes para la construcción de la carre
tera de la Panamericana hacia Tan
guchi y la bocatoma, e igualmente. 
otro millón, para la construcción de 
la obra misma de Chau y Virú. El 
millón que en el proyecto de Presu
pues to que envió la Cámara de Di
putados vino incrementado, en las 
Comisiones se rebajó teniendo en 
consideración que la ley autoriza al 
Ejecutivo a concertar préstamos y 
que está en tramitación uno con el 
Banco Mundial correspondiente a 
Chau y Virú, cuya contraparte pe
ruana puede ser incrementada en 
cualquier momento para facilitar así 
el préstamo con el Banco Mundial. 
De manera que el millón consignado 
para Chau y Virú, es simbólico en 
espen1 de la aprobación del présta
mo que el Banco Mundial pueda 
otorgarnos, para que en el caso de 
que éste se produzca, este millón 
pueda ser incrementado y satisfaga 
las condiciones del préstamo. 

Están consignados, igualmente, 
los estudios en el departamento de 
Moquegua para irrigar diez mil hec-
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táreas en las lomas de Ilo; los 
de Choclococha desarrollados para 
quince mil hectáreas en lea; y los 
de integración de los recursos hi
dráulicos del sistema Chira - Piura . 

En lo referen'tc a realizaciones, se 
ha continuado la ejecución de bs 
obras de ampliación de la irrigación 
de La Joya, en el departamento de 
Arequipa, en donde se ha dado tér
mino a los trabajos de rehabilita
ción de la presa de El Fraile que 
permanecía fuera de servicio desde 
Abril de 1961; y se han tomado m e
didas eficaces para intensificar los 
trabajos corre~pondientes a la se
gunda y tercera etapa de la ir-riga
ción de La Joya , consistentes en 
obras de captación de los ríos Bam
putalle, Blanquillo, Antasalla y Col
ea, y de regulación en la presa de 
Palles, lo que permitirá !a pronta in
corporación ele nueve mil hectáreas 
de tierras nuevas. En los primeros 
meses del próximo año, deberán que
dar terminados los estudios de la 
presa Aguada Blanca, aunque no he
mos logrado incn.,mentar la Partida 
correspondiente en el Presupuesto 
para el año de 1965, que bien hubié
ramos deseado hacerlo, ya que de
finirá la construcción de la cuarta 
etapa de es te proyecto, prevista pa
ra el período 1965-1966. 

Otras obras del programa del pre
sente aüo que se encuentran en eje
cución, son las de reconstrucción del 
canal de Huayllabamba que sirve a 
6 mil hectáreas en la campiña de 
Motupe y que quedará terminado el 
próximo año. Las de prolongación 
de la irrigación de la margen iz
quierda del río Mantaro para poner 
bajo riego cuatro mil hectáreas, 
obra que se acaba de reanudar des
pués de varios años de paralización. 
La construcción de la presa de Poc'
chaya para mejoramiento dd riego 
de Cabeza de Toro en Pisco. El ca
nal revestido en la m_argen izquierda 
del río lea, para eliminar las pérdi-

das de agua por filtración en el cau
ce de la Achirana, que ascienden a 
más del 60 % de lo que recibe del 
embalse de Choclococha. Y las de 
mejoramiento de r iego en la irriga
ción de La Esperanza, Chancay, que 
beneficiará a tres mil quinien tas hec
táreas dentro de un plan integral de 
mejoramiento de sus fuentes con 
obras a ejecutarse en las lagunas de 
la cordíllera. 

Se está intensificando un plan de 
estudios programado para cerca d;: 
200 proyectos de pequefi.as irrigacio
nes, la mayor parte de ellas ubica
das en los valles intcrandinos de la 
región de la Sie rra, para beneficio 
de numerosas comunidades indíge
nas y pueblos de pequeños agricul
tores. 

Se encuentran actualmente en eje
cución 14 pequeiias obras corres
pondientes a cinco mil seiscientas se
senta hectáreas; y se han licitado 
por un valor de 150 millones de so
les, con ayuda finánciera del Banco 
In leramcricano de Desarrollo, la 5 

irrigaciones de Asillo, Taraco, Soras, 
Sulcamarca, Chayas y Santiago de 
Chuco , para 17 mil hectáreas. 

En cuanto al aprovechamiento de 
las aguas del subsuelo, no ha existi
do hasta ahora en d Ministerio de 
Fomento y Obras Públicas, un orga
nismo especializado que se pueda de
dicar al estudio de las aguas del sub
suelo. Estamos planeando la crea
ción de un organismo especializado 
en ese cS-tudio. Con ayuda técnica 
de Francia, se viene desarrollando 
un programa integral de estudios de 
aguas del subsuelo, para lo que se 
ha programado la organización del 
departamento en referencia. Dentro 
de dicho programa, se ha iniciado la 
perforación de cinco pozos en el Va
lle Nuevo de Chancay, en Lambayc
que, con la Partida de dos millones 
y medio, considerada en el Subplic
go de "Iniciativas Parlamentarias " 
del presente año. Para este mismo 



196 DIARIO DE LOS DEBATES 

fin, se cuent.J. con los trab a j os de 
prospección realizados en la Costa 
Norte , por una Misión Téc nica en
viada dentro del p rog ram a de coope
ración técnica po r el Gob ierno de 

" Israel. 
Teniendo en cuenta que dentr o de 

ios factores q ue se debe h ace ,· con
currir para promover el desarrollo 
económico de los paí ses , la energía 
ocupa un lugar trascendente e im
prescindible, le hernos otorgado a es
te a specto nuestra especial preocu
pacwn. En nuestro p.'.lís con un 
quinto de hect úrea culti vabl e por 
habita nte, y aún contando con el in
cremento notable del hectareajc cul
tivable, no vamos a lograr un ade
cuado equilibrio del hombre con la 

. tierra, y , por esto , una parte de 
nueslra aoual població n campesina 
tendrá que t rans[eri rse necesaria
mente hacia la indus lria; y no hay 
industria posible sin electricidad, 
sin energía . Estas r azon es nos han 
llevado a agotar ,tudas las medidas 
que conduzcan a fomentar la am
pliacíón de la capacidad de electri
cidad e n la República , tanto con 1:;s
fuerzo del capital público como del 
privado, a fin de ut ilizar la energía 
en su doble fu nción de e lem ento pro
mo to r de trabajo, a través <lel pro
ceso de indu strialización del país , 
por una parte, y por otra, como 
bien de consumo en todos los hoga
res del Perú , con el ob,icto de elevar 
el nivel de vida de todos los perua
nos. 

De acuerdo con la información 
proporcionada por -el Instituto Na
cional de Planificación, en la estruc
tura de la formación bruta del capi
tal d el Sector Público para el año 
1963, las inversiones en energía y 
combustibles, donde se ubica la elec
tricidad, fueron del 17.7% del total , 
ocupando el tercer lugar por su im
portancia después de las invers iones 
correspondientes a industrias y mi
nería, que tienen 20.6%, y de tran s-

por Les y comunicaciones que tienen 
18.6%. En el cuadro de los p 2íses 
de Latinoamérica, el Per ú con una 
potencia instalada de un millón 
ochentiocho mil kilovatios, ocupa el 
quinto puesto por ,primera vez en 
nuestra historia, casi al mismo niveJ 
de Chile que hasta hace pocos años 
nos llevaba un ad lanto considera
ble, y sólo después de Brasil, Argen
tina, México y Venezue la ; y en pro
ducción de energía e] sétimo lugar , 
después de Brasil, Méxi.co, Argenti
na, Venezuela, Chile y Colombia. El 
consumo específico de energía por 
habitanle es de casi 330 kilovatios
hora, que es bastante revelador. A 
pesar de la población inactiva que 
tenernos en el Perú_, en propor ción 
bastante elevada como sabemos, n os 
e ncontramos en el cuarto luga r, com
par tiendo el mismo nivel con Méxi
co y Brasil, después de Chile, Vene
zuela y Argentina. 

Siguiendo la política energética 
expuesta por el Presidente de la R e 
pública, e n su Mensaje al Congreso 
el 28 de Julio último, en el aspecto 
eléctrico, el Portafolio a mi cargo 
tiene como objetivo impulsar la ten
dencia general que hasta la focha 
presenta el desarroJlo de la demanda 
<le energía eléctrica en el país, de 
tal modo que su incremento pueda 
ser atendido con una oferta de elec
tricidad oportunamente adelantada 
y con tendencia a superar el 11 % de 
incremento del promedio anual para 
la potencia instalada. Siguiendo e s 
ta tendencia, señor Presidente y se
ñores Senadores, dentro de los pró
ximos 10 años, el Perú habrá conse 
guido superar la meta recomendada 
por las Naciones Unidas, y obtener 
un consumo-promedio por habitante, 
de mil kilovatios-hora, que es el con
sumo per cápita que corresponde a 
los países que salen de la situación 
de subdesarrollo. 

Estos hechos nos permiten decla
rar que el Perú ha dado inicio, con 



SENADO 197 

todo éxito, al proceso de su electri

ficación, agregándose que para el 

año 1969 nos hemos propuesto ins

talar un nuevo millón de kilovatios 

con una inversión estimada de 10 mil 

millones de soles del Capital Público 

y Privado, duplicarn;lo así el millón 

ochcntiocho mil kilowatios que a In 
fecha dispone el país, vale decir, que 

en un período de seis años se insta

larán tantos kilovatios como lo~ 

instalados hasta ahora en toda la 
historia del Perú. 

Concurrentes al objetivo básico 

señaiado de la duplicación de la po

tencia instalada en el Perú, se han 

adoptado una serie de medidas, en

tre las que es conveniente anotar el 

apoyo al mejor aprovechamienlo del 

potencial hidroeléctrico; y en ~sto 

manifiesto mi total concordancia 

con el ponente señor Senador Norie

ga Calmet. El potencial hidroeléc

trico, nos ha sido otorgado con sufi

ciente largueza, y nuestra Nación 

deberá sustituir aquellas centrales 

que estén produciendo electricidad 

por medios térmicos , y particular

mente aquellas que funcionen a base 

de petróleo Diesel, destinando este 

tipo de centrales para cubrir las de

mandas de punta o atender los ser

vicios de emergencia que comple

mentan los sistemas hidroeléctricos . 

Con este fin y con la participación 

del Servicio de Cooperación Técnica 
del Japón, sin costo· para e] Estado, 

salvo los de movilidad local y la 

asistencia de ingenieros peruanos, se 

ha dado inicio a los estudios genera

les correspondientes a la evaluación 

del potencial hidroeléctrico teórico y 

aprovechable del Perú, corno base 

para la programación futura de la 

expansión de los servicios eléctricos. 

Se ha dado inicio en el Callejón 
de Huaylas, en el valle del Mant~ro ' 

Y en el valle del Urubamba, a la sus

titución sistemática de todos aque

llos conjuntos o pequeñas centrales 

térrn.icas o hidroeléctricas , por olras 

de mayor potencia; de manera que 

la centralización de los medios de 

producción concurra a disminuir los 

gastos de producción y manteni

miento, buscando la promoción de 

la oferta de electricidad con costos 

cada vez mas económicos o cuyos 

suminist ros se puedan efectuar con 

la continuidad que este tipo de ser

vicios requiere. 
La regla mentación aprobada en el 

presente año por la Ley N': 14080 de 

intercon exión de sistemas de pro

ducción de energía eléctrica en el 

país, permitirá, igm1lmente, el apro

vechamiento más eficiente de los re

cursos energéticos nacionales. Me

diante intercambio de energía SL" 

buscará la integración de los cen

tros activos de la República, con 

tendencia a obtener también su in

terconexión con los países vecinós, 

fomentando así una labor de tras

cendencia continental a semejanza 

de lo rcalízado en Europa y el Nor

te de nuestro Continente. 
Igualmente, sin costo a lguno para 

d Eslado, se ha dado inicio a los 

es tudios correspondientes al es table

cimiento de una línea de t ransmi

sióu e n el litoral peruano, por inter

medio de la firma consultora japo

nesa Nipón Caen, a fin de interco

nectar sistemas de producción de 

energía eléctrica ubicados en la Cos

ta peruana con los sistemas hidro

e léctricos que presentan los proyec

tos de irrigación en curso de estu

dio, tales como los de Tumbes, Ol
mos, Tinajones, Cbau y Virú, Majes 

y Tambo, para que su ejecución se 

programe de modo que puedan ser 

interconectados con los sistemas en 

curso de ejecución o en parte ya 

realizados, del Quiroz o San Loren

zo, Pativilca , Huaura, Mantaro y 
Tacna, constituyendo eu su conjun

to un sistema longitudinal en la Cos

ta que permitirá la alimentación 

eléctrica de todos los mercados de 
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consumo que presenta el liloral pe
ruano. 

En aplicación del Acuerdo de Asis
tencia Técnica, celebrado con la 
Agencia Internacional de Desarrollo, 
se ha concluído la primera etapa de 
los estudios correspondientes al es
tablecimiento <le un programa de 
dcctrificación rural en el país, con 
el estudio de factibilidad de los va
lles del Mantaro en el departamento 
de Junín, del Vikanota en e1 depar
tamen lo del Cuzco, y del Callejón 
de Huaylas en el departamento <le 
Ancash, en rnzón de di sponer estas 
zonas <le sis temas ya instalados d~ 
producción de energía eléctrica. S<! 
ha dado inicio a la segunda etapa 
de tales esludios, para proceder a 
la e lectrificación rural en el valle del 
Mantaro, entre Jauja y H uancayo, 
organizándose el s istema d e coope
rativas para los efectos de la distri
oución y consumo ele la energía eléc
trica, con una prcvi.sión de cincuen
liún millones de soles para las líneas 
de trasmisión y dis tribución que, se 

espera , pu edan ser íinanciadas con 
ayuda del crédito ex terno, con par
ticipación de la Alianza para el Pro-
greso, en un 90% . El 10 % res tante 
ha s ido pn..:visto en el Plan de inver
siones del proyecto de Presupues to 
para 1965, que en este momento es
tamos debatiendo. 

Con la realización de este progra
ma se ha dado el paso trascenden
tal de iniciar la electrificación rural 
del país, que permitirá que también 
el campo pueda gozar de los benefi
cios de la electricidad que hasta 
a ho ra han sido sólo reservados a la 
ciudad. Con el objeto de dotar de 
servicios eléctricos a todas aquellas 
pobl aciones que aún no disponen de 
estos servicios o para la ampliación 
o m ejora de los ya exis ten tes, se tie
ne en realización un conjunto ele 
doscientos ochentidos es tudios de 
ob ras eléctricas, utilizando las Par
tidas consideradas en el Pres upucs-

Lo General de la República y las asig
nadas al Fondo Nacional de Desarro
llo Económico, por un monto total 
de más de ciento cuarentidos millo
nes de soles sin considerar las obras 
de envergadura que vienen ejecutan
do las entidades del Subsector Pú
blico Independiente, tales como las 
Corporaciones del Santa, del Manta
ro, del Cuzco y de Tacna. 

Con este mismo objeto se viene 
efectuando· los estudios que se re
quieren para- la dotación de servi
cios eléctricos a todos los distritos 
del Perú, que hasta ahora no dispo
nen de tales servicios, y cuya eva
luación preliminar muestra que pa
ra ello se requiere de cerca de vein
te mil kilovatios, con un costo apr..)
ximado de trescientos treinta millo
nes de soles. 

Documentando la información que 
acabo de proporcionar, podría refe
rirme a las realizJciones que se han 
dado término durante el presente 
afio, que totalizan una potencia ac
t ual de l O mil kilovatios debiendo 
poner especial énfasis en la línea de 
trasmisión de la central hidroeléc
trica del Cañón del Pato a Huaraz. 
con una longitud de 91 kilómetros 
y una potencia de trasmisión final 
de 10 mil kilovatios, a una tension 
de 66 mil voltios, y que sienta las 
bases de la electrificación urbana y 
rural del Callejón de Huaylas. 

Igualmente, se ha puesto en ser
vicio la línea de trasmisiones de 
Chimbote a Trujillo, a una tensión 
de 138 mil voltios. Esta línea cons
tituye el inicio de la gran Jínea de 
trasmisión del litoral peruano a que ~ 

me he referido anteriormente. 

Ha entrado igualmente en servi
cio la Central Hidroeléctrica de Con
cepción, en el Mantaro. La nueva 
Central Térmica en Mollendo, igual
mente, viene prestando• sus servicios 
desde el mes de Setiembre último, 
con su primera unidad de 600 kilo
vatio s . 
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A fin de aprovechar el crédito ex
terno para la realización de obras 
eléctricas, se tiene en estudio, con 
la intervención de varias organiza
ciones internacionales de crédito, la 
financiación y ejecu'ción de obras 
correspondientes a 29 proyectos de 
Centrales Hidroeléctricas Térmicas 
y líneas de trasmisión con un total 
de más de 352 millones de soles, y 
una potencia total instalada de 20 
mil kilovatios. 

Para concluir con respec to a la 
energía, señor Presidente y seüores 
Senadores, deseo manifestar- a uste
des que la · programación de las 
obras que se han considerado en el 
proyecto de Presupuesto sometido a 

vuestro conocimiento, descansa, 
esencialmente, en la necesidad de 
continuar las obras iniciadas duran
te el ejercicio de -1964, o de aque
llas que por una razón u otra fue
ron paralizadas en años anteriores , 
habiénd?se procurado distribuir las 
inversiones en todos los depar ta
mentos de la República, respetando 
sólo la prioridad respecto del grado 
de avance e.le las obras en proceso 
de ejecución o de la expansión de 
aquellos servicios ya existentes, a fin 
de evitar el estrangulamiento <le los 
procesos de promoción económica 
ya generados ·por dichos servicios. 

En el desarrollo de nuestra econo
mía, la industria deberá constituir
se en el motor de nuestro progreso. 
Y esto, señores Legisladores, porque 
la industria manufacturera es la sín
tesis y la expres1on concreta 'de 
nuestra mano de obra, de nuestras 
materias primas, de nuestra energía 
y de nuestro espíritu de empresa, 
puestos al servicio de las necesida
des nacionales y buscando nuestra 
presencia activa en el comercio in
ternacional a través de las exporta
ciones. Nuestro progreso industrial 
será la resultante de la armoniosa 
participación de la actividad privada 
y la acción gubernamental. Parara-

tifica r con cifras este concepto, de
bo manifestar que el pr oducto bru
to interno duran te el per.íodo com
p rendido entre 1950 y 1963 , ha al
canzado un crecimiento promedio 
a nual de 5.3 % , estimándose que en 
el presente año llegará al 6% . La ex
pansión industrial ha motivado un 
cambio radical en. la estructura in
te rna del producto bruto, habiendo 
pasado el sector manufacturero del 
15.6 % en el año 1950 al 21 % en 
1963 , es timándose que llegará al 
24 % durante el presente año. El va
lor bruto de la producción indus
trial , ya sobrepasa los 35 mil millo
nes de soles, a precios de 1960; y e] 

va lor agregado por la manufactura. 
supera ya los .15 mil millones de so
les. 

Asimismo, creo de mi deber, salu 
dar con todo optimismo el surgi
miento de un calificado espíritu de 
empresa entre las jóyenes genera
ciones industriales del Perú, y de un 
nuevo espíritu de acción renovado
ra y técnica entre nuestros profesio
nales y obreros especializados, que 
constituven la más firme esperanza 
y sólida· g.arantía de un proceso de 
rá pida industrialización del país . 

La acción , gubernamental en el 
campo industrial, que se m1ciara 
con las leyes denominadas de Pro
moción Industrial y de la Industria 
Eléctrica, ha seguido ampliándose 
mediante la dación de varios Decre
tos favorables a la inversión de _ ca
pitales para la implantación de nue
vas industrias, estímulos a la des
centralización industr ial y el otorga
miento de nuevas franquicias tribu
tarias tendientes a crear un clima 
más propicio para alentar e] des
arrollo industrial en todo el país. 

Merecen citarse por su especial 
trascendencia el Decreto Supremo 
N<:> 80, que favorece el establecimien
to de plantas de montaj e de vehícu
los automotores que, a su vez, favo
rece el surgimiento de industrias ~n 

• 
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los depar tamentos de la Selva y zo
n as fronter i?.as; aquel los que es ta
blecen p arques industri ales en Are
quipa y Tacna, las c.lesgr avaciones 
tribu Larias a las indus tr ias pesquera 
v conservera, y. [i n::ilmt:!n tc, el Decre
to que establece u n Plan Quinque
nal de Desarroll o ln tegral pa ra el 
Cu zco. 

Tales d ispositivos han encontr ado 
aran acogida v com nrensión entre e . , 
los inversionistas e industria les, tan-
lo naciona les como extranj eros, cu
yo resu llado inme<lía to h a sido la 
ins talación de nuevos establecimien
tos industriales , así como la amplia
ción de n um er osas em presas ya 
exis tentes, y n umerosís imos p royec
tos cuyos ·estud ios ele factibilidad 
técn ica y económica , se h a llan en 
vía de ejecución por las organ iza
c iones y em p resas privadas. Es ta ac
ción indirecta del Estado, mcdian l..: 
la formación Je un clima de prom o
ción industrial, es co m plem en tada 
con la acción directa en inversiones 
por parte de l Estado, ~n aquellos 
sectores en donde el capital privado 
no p uede hace rla . Tenemos así las 
inversion es que viene efectuand o el 
E s t ado, en la fábrica ele fertilizantes 
n itrogenados de Cachimayo en el 
Cuzco, que absurvicn do gran p Ú tc 
de la ener gía generada por la Cen
t ral Hidroeléctr ica <le Machu Picchu , 
fom en tará el desarrollo <.1gropecu a
r io regional. Dicha fá br ica entran\ 
en producción en ícbrcro p róximo y 
h a sido cons truída median te con tra
to con Gnanciación, suscrito con u n 
Con sorc io Alem án , por la suma d~ 
349 millones de so les . La capacidad 
de producción de esta fábri ca serf 
d e 2 mil toneladas de n itrato de 
a monio del 35 % de ley. La fábrica 
es tará en capac idad de abastecer a 
480 mil hectáreas , que corresponden 
a área s de cu lt ivos en los d ep arta
m en tos de Apurímac, Madre d e Dios, 
Puno, Arcquipa y, tal vez, si las con
d iciones de transpor te pcr m i ten, 

has ta los departam en tos ele 1',íoque
gua y Tacna . 

El Estado, asimismo, efectuará los 
es tudios p ara estimular el d esarro llo 
de la industria a r tesanal y el c reci
miento de la pequeña industria . Con 
este fin se ha asignado e n el Presu
puesto de 1965 una suma de 2 millo
n es de so.les pa ra iniciar la orienta
ción artesanal en el d ep artamento 
<le Ayacucho. 

Todo esfuerzo por la inver s100 
reproductiva, puede y d eb e se r acom. 
pañado de medidas par alelas p ara 
ir mej orando b s condic iones de su
pervivenci a de n uestro capital hu
mano. Parale lam ente , estamos cons
truyendo en fo rma acelera d a e n lo 
q ue va de este Régimen , 30 m il uni
dades para viviendas d e obreros y 
empleados . Es decir, tanto como lo 
que en m a teria de vivien da constru
yó el E stado en toda la h isto r ia re
p ublicana has ta 1963. Tenemos el 
propósito de cons tr u ir, con p art ici
pación dei Es tado, d urant e este Ré
gimen , 100 mil u nidades par a cam
pesinos, ob reros y empleados m e
dian te la Junta Nacional d e la Vi
vienda y otros org.:mis m os estatales. 
E n cumpli mien to de esto, la Junta 
Nacional de la Vivienda t iene en eje
cución u n plan nacional , para e l b ie 
nio de 1963-1964, por un valor d e 
1,077 millones de soles , suma que 
comprende los d is tin tos servicios de 
urb anización. Dicha inver s ión es tá 
financiada en p ar te importa n te con 
el crédito p roporcionado por el Ban
co Interamericano de Desar rollo por 
615 millones d e s oles. Este p rogra 
m a est á financiado en un 70% por 
el BID y en 30% por el Gobierno Pe
ruano, que, además t iene que finan
ciar la adquisición de t ier ra s y obras 
com plem entarias . Con los recursos 
propios del Gobierno Central, los del 
Sec tor Público, así como con ]os del 
Fondo del Seguro Social Obrer o , se 
ha a bocado el Gobierno a la r em o
delación ele los b a rrios margina les, 
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destinando para este objeto 26 mi
llones 992 mil, al 30 de Octubre de 
1964; y 22 millones para la adquisi
ción de terrenos en toda la Repúbli
ca, los que se encuentran en actual 
proceso de compra. 

En el aspecto del fomento urba
no, las obras son generalmente eje
cutadas por las entidades locales 
y los organismos creados para el 
fomento y desarrollo de cada zo
na. Sin embargo, el Gobierno ha 
mantenido las Partidas correspon
dientes en el proyecto de Presu
puesto en debate, teniendo en cuen
ta la necesidad de continuar la.-.; 
obras iniciadas, que no están in
cluídas en los programas de otras 
entidades. En el proyecto de Pre
supuesto, se ha considerado una su
ma aproximada de SO millones de 
soles, destinada a la ejecución del 
mercado de Lima, pavimentación, 
etc., y otras obras de carácter local. 

El Poder Ejecutivo estima funda
mental el descentralizar la vigilan
cia del crecimiento urbano de las po
blaciones, encomendando a los Mu
nicipios de la República el control 
de las urbanizaciones, a partir del 
próximo año. A este efecto, se han 
dictado algunas disposiciones conve
nientes para que los organismos que 
asuman estas obligaciones tengan la 
suficiente. capacidad técnica. El Mi
nisterio de Fomento asumirá su fun
ción de supervigilancia, no sólo en 
lo que se refiere a su funcionamien
to sino al aspecto urbanístico en ge
neral. 

De acuerdo al mandato de la Ley, 
se considera también una pequeña 
.Partida destinada al mejoramiento 
de las avenidas, como colaboración 
a la labor que ejecutan los Munici
pios. 

Para la atención del saneamiento 
de las diversas poblaciones del país, 
se ha otorgado un apreciable aumen
to con relación a 1964, a fin de poder 
dar mayor impulso a las obras de 

este tipo, atendiendo el crecimiento 
vegetativo de la población y de con
formidad a lss recomendaciones que 
se hicieron en la reunión Internacio
nal de Punta del Este. Los trabajos 
consistirón, no sólo en la ejecución 
de obras nuevas, sino en el mejora
miento y ampliación de los sistemas 
existentes, que están sufriendo el 
impacto de las migraciones internas. 
He hecho notar la importancia de 
este tipo de obras, tanto por que re
presentan efectivas mejoras urbanas. 
cuanto por lo que significan como 
defensa del capital humano. La fal
ta o deficiencia de estos servicios ha . 
causado que el país tenga uno de 
los más altos índices de morbilidad 
y mortalidad en el Continente, con 
mayor incidencia en la población in
fantil. Por ello, al formular el Plan 
Nacional estructurado, para su me
jor impulso y para evitar que se con
tinúen efectuando ese tipo de obras 
solamente alií donde haya necesida
des urgentes, es indispensable que 
los programas bien estudiados se 
materialicen coordinadamente, lo 
que traerá los siguientes beneficios : 
mejora de la salud de los ' poblado
res; propenderá a la permanencia de 
los habitantes en sus lugares de ori
gen ; facilitará el desarrollo de las 
industrias, así como los planes de 
desarrollo turístico. 

Los plánes previstos para 1965 
consideran la continuación y termi
nación del plan de obras de agua 
potable y desagüe en las capitales de 
provincias dentro de dos años; tra
bajos que se están efectuando en 
coordinación con el Fondo Nacional 
de Desarrollo Económico. Al termi
narse este programa se habrán eje
cutado 59 obras de agua potable y 
18 de aJcantarillado, beneficiando el 

65 capitales provinciales en todo el 
país, significando una inversión to 
tal de 135 millones de soles. 

Se ha estimado el aporte del Mi
nisterio de Fomento para 1965, en el , 
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orden de los 35 millones de sole . Se 
ha considerado también llevar a ca
bo, durante 1965, un plan de obras 
financiado parcialmente con crédiío 
externo, que beneficiará a 54 pobla
ciones con 69 ob ras de implantación 
de nuevos servicios, de mejoramien
to y ampliación de los existentes; 
ha b iéndose previsto b ejecuc ión e.le 
conexiones domiciliarias. Este pro

grama contempla la in\'ers1on en 
1965 de 64 mi l!oncs de soles , de los 
cua les este Ministerio apor tará 22 , y 
42 serán obtenidos de un préstamo 
del Banco Interamericano de Des
arrollo. S e atende rá igualmente a 
poblacione · menores con categoría 
d e capital de distrito, den tro de Ja-, 
posibilidades presupuestarias, para 
lo que se ha consigna do 8 millones 
y medio de soles . 

El Fomento del Turismo, tanto 
interno como externo, ha en trado en 
una nueva etapa de desarrollo, ad
qu iriendo notable impulso las acti
vidades de la Corporación Nacional 
de Turismo, creada por Ley N '! 14967. 
Su labor abarca la con trucción de 
nuevos a lbergues y hoteles, la am
pliación <le los exis tentes, la propa
ganda organizada de las riquezas y 
del atractivo turístico del país , así 
como otros aspectos fundamentales 
de esta moderna industr ia . Se han 
co nstru í<lo cinco hoteles y 10 alber
gues, próximos a presta r servjcios; 
y para el próximo año existirán 10 
nuevos locales. En estos días se ha 
licita do la ampliación de dos hoteles 
importantes en el país. 

Es de hacer notar que la Corpora
ción de Turismo dedica el 60 o/o de 
sus rentas para p royectar y cons
truir hoteles . 

La Oficina Sec torial de Minería. 
organizada por la Di rección del Ra
mo, preparó en 1963 el diagnóstico 
del Sector, que fue incluído en el 
Análisis de la Realidad Socio-Econó
mica del Perú, publicado por el Ins
tituto Nacional de Plani ficación. fo,-

tos estudios y posteriores análisis 
que se efectuaron, demostraron la 
exis leneia de estrangulamientos en 
el Sector Minero, que impedían su 
desarrollo. Se elaboraron de inme 
d iato los proyectos modificatorios 
de] Código de Minería, que salvarán 
las deficiencias legales y que ya se 
encuentran a consideración de esta 
Honorable Cámara. Las medidas 
propuestas, junto con las regulacio
nes de reserva de agotamiento , ya 
aprobadas por el Poder Legislativo, 
así como las modificaciones de las 
Tasas de Irripuestos a las Utili<lade , 
deberán convertir a la minería en 
eficaz herramienta para el desarro
llo de nuestro país. Se considera ne
cesario mod ificar el artículo 51? del 
Código de Minería, que actualmente 
tiene la intención de obligar a los 
concesionarios mineros a que traba
jen las minas; pero que es un recar
go e n la labor administrativa y una 
forma de ahorro al concesionario 
porque lo exiguo de las sanciones, lo 
hacen inoperante. El proyecto en
viado establece la obligación de pro
ducir para conservar los derechos, o 
en caso de haber termfoado la explo
ración de los depósitos, de hacer 
una inversión aunal que sea propor
cionada a una exploración técnica
mente conducida, pues , el Estado 
concede la propiedad al Sector Pri
vado para que los explote y no para 
que guarde esas concesiones co1no 
bienes de lejanas expectativas. Pero 
aparte de ello, el país tiene necesi

dad de movilizar sus riquezas, sus 
capitales, para afrontar los proble
mas originados por el explosivo cre
cimiento demográfico. No se puede 
permanecer impasible ante el hecho 

de que existan depósitos minerales 
inactivos por más de 50 años, sin 
que se haya tentado ponerlos en pro
ducción. No podemos permanecer 

impasibles, cuando en los cinco años 
próximos se pondrá en marcha la 
producción de cobre, que va a orí-



SENADO 20.3 

ginar un beneficio de unas setecien
tas mil toneladas al año, y en el que 
el Perú no va a participar, a p esar 
de tener recursos de ese mineral, su
ficientes para mantener la produc
ción tre.s veces mayor que la actual 
en el plazo de 50 años. No dudamos 
que las compañías m ineras que tra
bajan en el Perú y que han crecido 
por la bondad de nuestras leyes mi
neras, compren derán la situación de 
nuestra Patria, y pondrán en 111.arcba 
esos yacimientos sin producir por 
muchos años . Cabe subrayar que en 
el actual régimen después de las úl
timas disposiciones al respecto, se 
compara en igualdad de condiciones 
con los que rigen en los principales 
países productores de minerales, y 
contien e disposiciones que a lientan 
la producción, disminuyendo los 
riesgos iniciales. 

Se considera también necesario 
modificar el artículo 65<:> del Código 
de Minería, que al exigir al Es tac.lo 
los requisitus requeridos a l parti
cular para utilizar directamente 
sus recursos minerales, limita su 
acción a una dimensión que no le 
corresponde; pues , el Estado, por el 
contrario, debe realizar sus prospcc
c"iones, por lo menos, en magnitud 
regiona l. El proyecto presentad J 

permitirá que el Gobierno, a través 
de sus organismos técnicos, realice 
exploraciones que le permitan parti
cipar más activamente en la promo
ción de la industria minera, acudien
do allí, donde el interés individual 
no ha intervenido. Para permitir al 
Gobierno Central una mayor acción 
de fiscalización de la actividad mi
nera particular, es necesario sa lvar 
un error que contiene la ley vigente, 
que autoriza a la Dirección de Mi
nería, ante el incumplimiento de al
gunas obligaciones por el concesio
nario, a paralizar las labores de ex
plotación, sanción que obviamente 
es inaplicable, en vez de autorizar la 

irnpos1c10n de multa, como es nor
mal en todas las legislaciones. 

El Portafolio a mi cargo, conside
ra con preferente interés todos los 
problemas que conciernen al p etró
leo y gas natural, en vista de que se 
trata de f uenl.es de energía impres
cindibles para el desarrollo del país. 
La producción de los yacimientos pe
trolíferos con que contamos, está 
su jeta a control permanente. Las ne
cesidades del consumo presente y 
fu turo son objeto de estudio cons
tante , verificando las reservas pro
bables y posibles con que contamos 
y estableciendo la capacidad de re
finación del país, la misma que en · 
la ac tualidad cubre todavía las nece
s idadcs del consumu interno, con 
excepci ón del petróleo residual. 

Teniendo en cuenta el franco des
arrollo industria l del país, es deber 
imperativo in tensificar la produc
ción de los nuevos campos de pe
tróleo en la Costa, Oriente y el zó
calo o p lataforma continental, y en 
las áreas adjudicadas a la Empresa 
Petrólera Fiscal, procurando el des-• 
cubrimiento ele otros yacim'ientos 
de hidrncarburos, · en las c.liferentes 
regiones del país, permitiendo así 
atender el creciente consumo inter
no . La capacidad de refinación de 
pet róleo crudo, que act ua lmente se 
realiza en las refinerías de Talara y 
Conchán para la Costa y Sierra, y 
de !quitos y Pueal1pa para el Orien
te, también debe ser paralelamente 
incrementada, para lo cual se cuen
ta con la cons trucción de la nueva 
refinería de -la Empresa Petrolera 
Fiscal, con 15 a 20 mil barriles dia
ri os de capacidad, que se ubicará 
en la Pampilla, cerca del Callao; y 
en programas e.le más largo alcance, 
se construirán nuevas instalaciones 
en otros lugares del país. 

En esta tarea de desarrollar el 
país, contamos con la inapreciable 
ayuda del pueblo que , m ediante el 
s istema de cooperación popular, 

\ 
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construye caminos, irrigaciones, es
cuelas, etc. La incorporación del po 
tencial humano campesino a la eco
nom.ía nacional, es de necesidad im
postergable , y, por eso, mediante 
cooperación popular, se aporta a las 
lejanas y olvidadas comunidades el 
estímulo y la dirección técnica, pa
ra que realicen la construcción de 
locales escolares; estando en cons 
trucci ón varios miles de aulas que 
incorporanin, a partir del próximo 
año escolar, a más de 120 mil n ifios, 
habitantes en su mo1yoría de case
ríos y villorios , alejados de los cen
tros <le educación. 

Asimismo, estamos empeñados en 
construir carreteras, irrigaciones, 
mejorar caminos de herradura, igle
sias, capillas, mercados, 61 locales 
comunales, 5 comedores. 15 postas 
sanitarias y, en fin, diferentes obras 
que ya vienen siendo realizadas por 
el sistema de cooperación popular. 

No obstan te el esfuerzo que hacen 
los peruanos que colaboran con el 
aporte de su trabajo para lograr la 
transformación pacífica del país, y 
a pesar de las gestiones que el Go
bierno realiza para conseguir los 
créditos tan necesarios para nuestro 
desarrollo, no hemos logrado hasta 
el momento la suficiente flexibili
dad en los créditos, por parte de al
gunos de los organismos internacio• 
nales de crédito, teniendo la espe
ranza de que esta situación mejore 
sustancialmente. Sin embargo, es 
aJ ntador contar con el apoyo de al
gunos organismos, por ejemplo, la 
donación del Banco Interamericano 
de Desarrollo, para los estudios de 
reconocimiento de la Carretera Mar
ginal de la Selva, y del Banco Mun
dial de Reconstrucción y Fomento, 
para los estudios de factibilidad téc
nica económica de las carreteras 
Puente el Fiscal-Moguegua, así co
mo del Sector de Pasamayo en la 
Carretera Panamericana Norte, de 
Sullana-Paita y de Sicuani--Desagua
dero. Se ha obtenido también prés-

tamos del Banco Interamericano de 
Desarrollo para realizar estudios de 
factibilidad técnico-económica de 
las carreteras J aén- -San Ignacio e 
Jnambari-Puerto Maldonado. Se han 
finalizado gestiones llevadas a cabo 
ante el Exirnbank y la Agencia para 
el Desarrollo Internacional, para la 
cons trucción de la carretera Pom.a
cocha-Tarapoto, y se han concluido 
en forma similar gestiones llevadas 
a cabo ante la Agencia para el Des
arrollo Internacional, destinadas a 
la construcción de la carretera Tulu
mayo-La Morada, para lo cual se con
taba ya con un aporte del Eximbank. 
Se ha firmado un préstamo con la 
firma Marubeni, del Japón, para la 
construcción de la carretera Pisco
Ayacucho, cuya licitación ha - sido 
realizada el 19 del presente mes, y 
para las carreteras de acceso a las 
capitales de provincias. 

Finalmente, se han solicitado 
préstamos al extranjero por un mon
to de 49 millones de dólares, para 
los siguientes proyectos de construc
ción de caminos: Cuzco-Sicuani , 
Fundición-Cuquipata, Oroya-Aguay
tía, Puente Fiscal-Moquegua. Igual
mente se ha solicitado una donación 
de 350 mil dólares al Gobierno Ale
mán, para realizar los estudios de 
factibilidad técnico-económica del 
proyecto Tingo María-Pozuzo. Para 
el mejoramiento mediante pavimen-
to asfáltico de varios proyectos, es
tá en gestión un préstamo de 2 mi
llones 700 mil dólares. 

Discúlpeseme lo Jargo de esta ex
plicación de las diferentes orienta
ciones que tiene el Ministerio de Fo
mento, en cuanto a planes y progra
mas y en cuanto a la labor a des
arrollar. Quiero dar así por respon
dida la pregunta y las observacio
nes formuladas por parte del Sena
dor Elías, manifestándole, sí, que 
cuando hago referencia a las dife
rentes iniciativas, tanto de los Dipu
tados como la de los Senadores pa
ra realizar obras en el país, entiendo 
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que éstas se deben ciertamente tam
bién a presiones de sus diferentes 
circunscripciones. 

Cierto que es mucho lo que tene
mos que hacer y no es mucho con 
lo que contamos financieramente 
para poder realizar. Es por esto, 
que debemos otorgar especial im
portancia a la programación y a1 
orden de prioridades en la ejecu
ción de las obras. Este es el pro
pósito del Ministerio de Fomento, 
al adecuar el proyecto de Presupues
to Funcional a los · planes del In:,
tituto de Planificación y a lo de
terminado por el Plan Bienal de 
Inversiones. 

En cuanto a la observación del 
señor Malpica, Senador por el de
partamento de Cajamarca, respecto 
a que no ha habido una auté~tica 
descentralización, debo manifestar
le que en la Dirección de Irrigación, 
en cuanto a inversiones se refiere, 
se ha destinado para provincias 240 
millones de soles en total entre es
tudios y obras, sin contar la provin
cia de Lima y pa.ra el departamento 
de Lima 26 millones de soles, lo cual 
constituye en cifras redondas 90% 
para las provincias y 10% para el 
departamento .de Lima. En la Direc
ción de Industrias y de Electricidad, 
se han consignado 5 millones y me
dio para Lima y 66 millones para 
provincias, es decir, 92% para pro
vincias y 8 % para Lima. En la Di
rección de Fomento y Obras Públi
cas, en las obras de Fomento Urba
no, para el departamento de Lima 
se han consignado 34 millones de so'" 
les y para provincias 49 millones de 
soles, o sea, para Lima 41 % y para 
provincias 59%. Esto, aparte de 
aquellas obras de Fomento Urbano, 
que son realizadas por la iniciativa 
misma de los Parlamentarios, den
tro del Pliego de Iniciativas Parla
mentarias. En cuanto a obras ~ani
tarias, específicrunente para provin
cias se ha consignado 111 millo"nes 
de soles, lo cual constituye ::] 93 % 

de este Subpliego; y, para el depar
tamento de Lima 8 millones, l.-J Lval 
constituye el 79'6. 

Por la Dirección de Cami.nos, se 
ha consignado para provincias, h96 
millones de soles, lo cual consti t. uye 
95 % ; y para el departarnento de Li
ma 53 millones de soles, estando in
duída en la ejecución de la carre
tera a la provincia de Cajatambo, en 
el departamento de Lima, en este 
5 % . 

Considero que estas cifras, no de
muestran en realidad centralización, 
con respecto a la capital de la Re
pública, sino una auténtica política 
de deseen tralización. 

En referencia a su pregunta sobre 
la rebaja en las Partidas de Cami
nos para Cajamarca, ya ha r espon-, 
dido el ponente del Pliego, el señor 
Senador Noriega Calrnet, sobre las 
razones que han impulsado a la Co
misión de Presupuesto de la Cáma
ra de Senadores, para rebajar estas 
sumas en la carretera Olmos-Mara
non, Pacasrnayo-Chilete y Olrnos
J aén-San Ignacio. 

En cuanto a la vía Pacasmayo-Ca
jamarca, será pav,irnentada total
mente, y no parcialmente, no sólo 
de Pacasmayo a Tembladera. Si que
remos nosotros proporcionar una 
carretera adecuada a los pobladores 
de la ~apita! del ·departamento de 
Cajamarca, al pavimentada desde 
Pacasmayo a Cajamarca, no tene
mos la culpa de que en primer tér
mino sean beneficiados algunos in
versionistas privados; de manera 
que necesariamente, al ejecutar, al 
mejorar una carretera de este tipo 
hasta la capital de Ca_jamarca, ten
dremos que beneficiar a varios en el 
camino, tal como cuando se cons 
truye la Carretera Panamericana se 
beneficia a varios industriales que 
también están en el camino .. . 

El señor MALPICA (inte r.rum . 
piendo). - ¿Me permite una inte
rrupción el señor Ministro, con la 
venia de la Presidencia? 
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El sefior MINISTRO . - Encanta•· 
do , sei'ior Senador. 

El scfior MALPlCA. - Señor Mi
nistro: Yo me refería al caso autén
tico de que la pavimentación de la 
carretera en mención se inició va
rios años antes de que empezara a 
trabajar la empresa fabricante de 
cem ento. Esa empresa empleó ca
miones de lon.elajc muy superior a] 
peso que podía soportar la carre le
ra, que se destruyó en dos años; e 
indudablemente, se va a recomenzar 
la cons trucción desde el kilómetro 
cero, es decir, desde Pacasmayo. Y 
ad,1ertí que si nuevamente se cons
truía dicha vía según el mismo siste
ma de la carretera convencional que 
usamos en el Perú, dentro un afio o 
dos, tendríamos otra vez que reco
menzar la construcción. Esto es lo 
que por correspondencia y por to
dos los medios, he comunicado al 
Ministerio a fin <le que ~iqu icra en 
esa par te se haga una supcrcarrete
rn, es decir , una carretera pavimen
tada para camjones de 60 toneladas. 

Muchas gracias, seüor Ministro . 

El señor 1\'1INISTRO (con tinuan
do) . - Las características rnísmns 
de la vía han sido mejoradas; cuen
ta con una sub-base, con una base 
con incorporación del cemento, un 
suelo-cemento, adernús de l pavimen
to necesario para el tráfico cómodo 
de los vehículos . Además de esto se 
está preparando la reglamentació n ; 
ele manera que, por eje de carga, ca
da vehículo no pueda tener sino una 
carga límite de 15 toneladas. Esta es 
una limitación general para conser
var así nuestras carreteras. 

H,1 preguntado también e! señor 
Senador Carlos Malpica Ri varola, 
respecto a la construcción de hote
les con aval del Estado. En reali
dad se están construyendo diferen
tes hoteles en el país; no son sola
mente dos . El Plan Hotelero en nues-

tra Nación incluye, en estos momen
to s, los siguientes hoteles, muchos 
de ellos en ejecu ción : Tarapoto, Pa! 

· pa, Ilo, Juliaca y Moquegua; a simis
mo, los Albergues, en Zorritos , Ch~
vín, San Miguel --en Ayacucho- , 
Chiquián, Andahuaylas y Puerto 
Maldonado . Se encuentran en pre
paración los proyectos de hoteles pa · 
ra lea, Cuzco, Tingo María - an.1-
pliación del hotel de Tingo Marfo.-, 
Huanchaco e !quitos; y de los Alber
gues de Pomacocha, Cachicadán, Ya
rinacocha, Yungay, Santa Rosa de 
Quíves , San Juan de Ruara y Mar
cahuamachuco. A propósito de Mar
cahuamachuco , se ha terminado la 
carre tera que une Huamachuco con 
Marcah uarnachuco. 

Además, se ha licitado reciente
mente la construcción de los hoteles 
de Juli, Desaguadero y T~rata. 

Con referencia a los hoteles de Li
ma y Cuzco, la CORTUR no ha lici
tado los mencionados hoteles, sino, 
como lo ordena su ley de creación 
N? 14947 y su Reglamento, ha invi
tado al capital privado, nacional o 
extranjero, para que se interese en 
la fi nanciación, construcción, equi
pamiento y explotación de ellos , cu
yas mínimas exigencias constan en 
los avisos publicados en los diferen 
tes diarios de la capital; se trata de 
dos hoteles con capacidad mínima 
de seiscientas camas para el de Li
ma, y de trescientas para el del Cuz
co. Como se trata de una invitación 
y no de una licitación, los planos ; 
demás especificaciones, corren d e 
cuenta de los in teresados. Si los in
teresados solicitasen la colabora
ción del Estado, ésta podría ser en 
dos formas: podría ser aval del Es
tado para la financic\_ción, autoriza
do también por la Ley 14947, o apor
te de la Corporación de Turismo d e 
los terrenos para la construcción de 
los hoteles. Naturalmente, si los in
teresados no req~ieren el aporte del 
Estado, no ca.be la exigencia de lici-
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tación pública, pues, se trataría de 
una obra privada . 

Además, todos estos proyectos es
tán suficientemente examinados por 
el Congreso, al existir un Represen
tante de la Cámara de Diputados y 
otro de la Cámara de Senadores en 
el Directorio de la Corporación de 
Turismo, quienes participan en la 
aprobación de todos estos planes. 

El señor MALPICA ( inLcrrumpicn
do) . - Dos palabras, señor Minis
tro, con la venia de la Presidencia. 

Yo me referí, concretamente, al 
documento que la Asociación de Ho
teleros del Perú, está alcanzando a 
los Poderes del Estado; documento 
en el que hacen un estudio de la rea
lidad de esta situación y ofrecen su 
concurso, sin el aval del Estado, sin 
aporte de terreno de la COTUR y 
sin las condiciones que por el otro 
lado se es'tarían exigiendo. De tal 
manera, pues , que yo supongo que 
tienen derecho para interven ir · en la 
construcción de esos hoteles. 

El señor MU ISTRO.. - Me re 
servaba la respuesta concerniente a 
este tema, para cuando diera res
puesta a una pregunta formulada 
por el señor Senador Melgar; pero 
voy a adelantarla, rogándole al Se
nador Melgar que la tome también 
como respuesta a su pregunta. 

En efecto, la Asociación de Hote
leros del Perú ha manifestado, en 
carta notarial dirigida a la. Corpora
ción de Turismo, que su asociado, e l 
señor Varón, del Hotel Savov tiene 
interés en ampliar su hotel e; ~l Cuz
co, Y que algunos asociados en Li
ma, como el Hotel Críllón, también 
tienen interés en ampliar o construir 
otros hoteles. La Corporación de T•J

rismo, les ·ha contestado que t:stá 
complacida de este interés del .:api
ta! privado nacional, pidiéndole a la 
Asociación de Hoteleros de] Perú, 

concrete sus intenciones para cons i
derarlos dentro de la máxima pre 
ferencia . 

Al señor Senador Burga Pudles . 
en referencia a la carretera Chicla
yo-Chongoyape, me permito respon
de r le que dentro del Presupuesto pa
ra el año 1965, tal como lo ha mani
festado el ponente del Pliego, se ha 
consignado la suma de 10 millones 
300 mil soles para trabajar e! sector 
La PunLilla-Chongoyape, con lo que 
se logrará dar impulso final a esa 
vía, que muy justificadamente ha si
do calificada de primordial para los 
departamentos de Cajamarca y Larn 
bayeque por el señor Senador Bur-• 
ga Pu elles . .. 

El señor B RGA PUELLES (in
cidiendo) . - ¿Me permite una inte 
rrupción , con la venia de la Presi• 
ciencia? 

Señor Ministro: le quedo muy 
agradecido, realmente había busca
do la Partida específica en el Presu
puesto, y no la encontraba. Por eso 
intervine. Le presento mis discul
pas; y le agradezco mucho porque 
es el deseo más ferviente de dos de
partamentos que tienen una vincula
ción económica y social muy est re
cha. 

El señor MINISTRO ( continuan
do) . - En cuanto a las pregunta 
del señor Ocampo, Senador por el 
departamento de San Martín, la pri 
mera se re[ería a las Partidas para 
la expropiación del terreno que de-
be consignar la Junta de Obras Pú
blicas, para la construcción e.Je un 
mercado en Tarapoto, de acuerdo a 
lo dispuesto en la Ley 15235. El Pre
supuesto Analítico correspondiente 
al departamento de San Martín para 
el año 1965, se aprobó con anterio
ridad a la promulgación de la Ley 
15235; y con anterioridad a la pro
mulgación de esta ley, el Presupues
to correspondiente al Gobierno Cen -
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tral, concretamente d Pli ego de Fo
mento que había sido remitido a las 
Cámai:as; de manero, que mal podía 
consignarse una Parl ida autorizadzi 
por una ley que todavía no.estaba e11 

vigencia. La ley fue promulgada pos
teriormente a la preparación del 
P1·esupuesto Funcional por parte de 
la Junta de Obras Públicas, y poste• 
riormcnte también a la remisión del 
proyecto de Presupuesto a las _Cá
maras por el Ministerio de Hc1cien
da. Naturalmente, se estudiari1 la 
transferencia de Partida necesaria 
para cumplir con lo disp uesto por la 
referida ley. 

En cuanto al estado de la licita
ción de la carretera Pomacocha-Ta
rapoto ; debo responder al señor Re
presentante que, en efecto, esta lici
tación tuvo una serie de dificulta
des, principalmente debido al hecho 
de que los presupuestos presenta
dos por las diferentes empresas que 
concurrieron a dicha licitación, es• 
taban muy por encima del Presu
puesto base preparado, no por el Mi
nisterio de Fomento, ni por la Direc
ción de Caminos, sino por una firma 
consultora : la Brown and Rooths. 
Concretamente, y en ci fras redon
das, el presupuesto base preparado 
por la expresada firma, incluyendo 
los presupuestos correspondientes a 
imprevistos, ascendía aproximada
m ente a 40 millones de dólares. La 
propuesta más baja recibida dentro 
de la licitación de 1a carretera Ta
rapoto-Pomacochas, ascendía a 58 
millones de dólares. Mal podíamos 
otorgar la buena pro en estas candi 
ciones; y me voy a perm_i tir adelan
tar una respuesta a l señor Senador 
Oliar t, en referenc ia a sus observa
ciones sobre efectos en las bases de 
las licitaciones . Concretamente en 
cuanto a Pomacochas-Tarapoto , no 
ha sido el Gobierno Peruano , no ha 
sido la Dirección de Caminos, no ha 
sido el Ministerio de Fomento, los 
que han preparado ese presupuesto 

base. Los organismos internacio1:a
les de crédito, para otorgar sus pres
tamos, se basan en firmas interna
cionales consultoras de su plena con
fianza. La firma Brown and Rooths 
preparó estas bases, calculó el pre
supuesto que alcanzó alre~edor de 
los 40 millones de dólares incluyen
do imprevistos , y no podía escapar 
a esta firma el criterio que siguen 
las firmas :norteamericanas en cuan
to a sueldos de los ingenieros, en 
cuanlo al tipo de campamento que 
utilizan las empresas norteamerica
nas, etc.; de ~anera que siendo una 
firma consultora del mismo país de 
origen de donde procedieron las di
ferentes ofertas para la ejecución 
de esta obra, no podíamos dudar so
bre las previsiones que se habían to
mado al elaborar el presupuesto ba
se . El hecho de que la propuesta 
más baja haya sido de 58 millones 
de dólares, en realidad, escapó a to
das las previsiones, y esta es la ra
zón por la cual hemos entrado en 
negociaciones, en discusiones suma
mente largas, con los organis.r:nos in
ternacionales de crédito, habiéndose 
llegado a algunas conclusiones fina
les; y de acuerdo a ellas, volveremos 
a relicitar. Pero nosotros encontra
mos que entre los principales defec
tos de esta licitación, estaba el que , 
por ejemplo, se hubiera licitado en 
un solo tramo, lo que hacía suma
mente grande el monto de la obra, e 
imposibilitaba, así, a muchas firmas 
nacionales a participar en dichas li
citaciones, y no sólo a las naciona
les, sino también a algunas firm as 
norteamericanas. Pensamos también 
que el monto de los fondos de ga
rantía que se exigía, era sumamente 
aito, todo lo cual nos ha hecho lle
gar a la necesidad, ya aceptada por 
los organismos internacionales de 
crédito, de que licitemos esta obra 
separando en tramos: Pomacocha
Rioja, Pomacochas-Moyobamba y 
Moyobamba-Tarapoto. En realidad, 
ya no va a ser Pomacochas-Moy0-
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bamba, por que el Ejército, median
te el Batallón Sacsahuamán, ha lle
gado has ta el río Imaza, ha sobrepa
sado la p ob lación de Pomacochas, 
llegando hasta el propio río Imaza. 
Pensamos que bajando los fondos 
de garan tía y licitando por tramos , 
podremos conseguir que las pro
puestas sean más adecuadas a la 
realidad. 

En cuanto al tramo carretero de 
Ju an_j uy a Saposoa, en efecto, la ci
fra consignada de 15 mil soles es su
mamente baja para la terminación 
de la ob ra; peto se ha considerado 
súlamen te el enripiado de ella, acla
rando que dentro de los acuerdos es
tablecidos con la Agencia de Des
arrollo para relicitar la carretera 
Pomacochas-Tarapoto, está también 
el que nos otorguen en el próximo 
mes de Enero otro crédito por dos 
millones de dólares para la ejecución 
de la carretera Tarapoto-Juanjuy. 

_En cuanto a la preÓcupación del 
señor Senador José Ferreíra , sobre
la necesidad del traslado de la ciu
dad de Cerro de Paseo , me permito 
informar lo siguiente: después de 
las conclusiones de Ja Comisión ad
hoc, la Cerro de Paseo Copper Cor
poration presentó el proyecto de re
modelación de la ciudad y traslado 
de la parte afect:ida. El Concejo del 
distrito de Yanacancha ya se ha pro
nunciado favorablemente, y actual
mente se está construyendo la nue
va ciudad que ha de albergar a la po~ 
blación del distrito mencionado. E l 
Concejo Provincial de Paseo no lo 
ha hecho todavía. El Ministerio de 
Fomento, que ha puesto especial 
atención a esle problema, si no ob
tiene pronta respuesta del Concejo, 
teniendo en cuenta los perj uicios 
que esta demora origina, ha de to
mar la resolución conveniente para 
llevar adelante la solución técnica 
que más convenga. Conoce el señor 
Senador · Ferreira el interés que se 
tomó par~ 1~ rápida solución de es-

te p1·oblcma; c.:orwce también que el 
Ministro de Fomento citó a los se
ti.ores concejales y al Alcalde del 
Concejo de Paseo, para tener una 
reunión cordial y fructífera dentro 
del propio seno del Ministerio de 
Fomento, y así llegar a una rápida 
solución. Lamentablemente, pese a 
múltiples insistencias, no hemos te
nido la oportunidad de contar con 
la presencia de estas autori<lades, pa 
ra llegar a una Llrmoniosa solución 
el e t.a n grave si! uación. 

. En cuanto al muy l~nnentablc ac
cidente de Goyllarisquizga, el cum
plimiento de las normas de seguri
dad es obligación de los concesi~ma
rios mineros, para lo cual, entre 
otras medidas, se exige en las explo
taciones mineras, la presencia de in
genieros peruanos especializados en 
esta materia. La Dirección de Mine
ría debe vigilar, y vigila, el cumpli
miento de tales disposiciones a tra
vés de las Jefaturas Regionales de 
Mineria; pero, desgraciadamente , 
las asignaciones prcsupuestales han 
sido insuficientes para esa labor. En 
el · proyecto de Presupuesto en deba
te, como consta a los miembros de 
la Comisión de Pre" upuesto, antes 
de producida la catástrofe tan la
mentable de Goyllarisquizga, ya ha
bían sido incrementadas considera
blemente las Partidas para que se 
puedan crear Inspecciones Regiona
les , que tendrán como principal fun
ción verificar si las normas de segu
ridad son o no cumplidas. Igualmen
te, se está aumentado el personal 
técnico en la División ele Seguridad 
Minera. Creemos que, en esta forma , 

. estamos adecuando los cuadros ad
ministrativos a los requerimientos 
de una activa labor de fiscalización. 

Quisiera no dejar pasar esta opor
tunidad para expresar el reconoci
miento del Gobierno a la actitud se
rena y estoica de los pueblos en ge
neral del departamen to de Paseo, 
ante catástrofe de tal magnitud. Su 

• 
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comportamien lo, su serenidad, .su 
estoicismo ante tanto dolm-, son una 
demostración ele la r ortalcza del pue
blo peruano y del pueblo de Paseo 
concretamente. 

En referencia al pedido del señor 
Senador pu,- Piun.1, juan Taboada 
Zapata , ,· obre mt:didas de seguridad 
parn cautelar la , alud y vida en ge
neral de los trabajadores, me permi
to exponer lo siguiente: como he ex
plicado, estamos incrementando las 
Partidas correspondientes para lo
grar un mayor co n l rol de seguridad 
minera, y buscamos también una 
mayor seguridad de tipo indus trial 
mediante el incremento de las Partí .. 
das correspondientes en el proyecto 
de Presupuesto que en este momen
to estamos tratando. 

El seüor Senador por Ancash, Car
] os A I berto Izagui rre , pregunta so
bre el alumbrado e léctrico de la ciu
dad de Huaraz. En lo que respecta 
a la deficiencia en los servicios en 
la ciudad <le Huaraz, debo manifes-• 
tar que e lla es motivada p rincipa l
mente por la anticuada red de distri
bución existente, cuya renovación ya 
ha sido ordenada ; otorgándose la 
buena pro a la íirma Cánepa Tabini. 
P,-;ras obras, por un monto que ex
cede la suma de los 7 millones 800 
mil soles, se iniciaáln en los prime
ros días del mes de Enero próximo; 
y ellas incluyen las redes de toda la 
ciudad de Ruara;,., considerando el 
sector de La Soledad y la parte de 
la ciudad que actualmente no está 
servida. En el proyecto de Presu
puesto para el año 1965, existe tam
bién una Partida ele 2 millones de 
soles para la continuación de las 
obras de electrificación del Callejón 
de Huaylas. La ciudad de Huaraz es
tá servida por la Central del Cañón 
del Pato, desde Agosto último, a tra
vés de J a ·línea de transmisión de 91 
kilómetros de longitud. Esta línea 

servi r~ también a Caraz, Carhuaz y 
Yungay, cuyos materiales eléctricos 
han sido licitados junto con los de 
la obra de la nueva red de Huaraz . 
En referencia a las infundadas ver
siones circuladas en el deparlamen
to <le Ancash respecto a la interven
ción de los Parlamentarios, el Minis
terio a mi cargo no tiene por qué 
conocer los rumores que corren en 
la calle; pero debo manifestar que 
no solamente se ha incitado a míti 
nes en la ciudad de Huaraz, sino tam
bién en la ciudad de Huánuco y en 
algunas otras ciudades del país. El 
que no se continuara con los traba
jos que estaban dentro del progra
ma de SOCJMPEX, y como bien se 
conoce existe al respecto una Comi
sión Investigadora de la Cámara de 
Diputados, se debe a que se está ana 
!izando cuidadosamente las denun
cias sobre irregularidades produci
das dentro del desarrollo de l pro
grama de SOCIMPEX. Felizmen te, 
con intervención de los miembros 
de la Comisión Investigadora de la 
Cámara de Diputados -cuyo dicta
men fue emitido muy recientemente 
y, más recientemente aún, aprobado 
por esa Cámara- se tuvo una reu
nión del Consejo Superior del Em . 
do Nacional de Desarrollo Económ i
co, en la cual se han llegado a de ter -
minadas conclusiones respecto a la 
necesidad de revisar el contrato sus
crito con SOCIMPEX, para dadcs 
pase de inmediato a las obras deJ 
grupo "B". Se consideran obras del 
grupo "B", a aquellas obras civiles 
que siendo financiadas con dinero 
de SOCIMPEX, van a ser ejecutadas 
por firmas peruanas; de manera que 
estamos dando inmediatamente pa
se, a todas las licitaciones de aque
llas obras que habían sido paraliza
das en razón de ~s irregularidades 
cometidas en el proceso del Contra
to SOCIMPEX que, como bien seco
noce, no ha sido suscrito por este 
Gobierno ... 
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El señor IZAGUIRRE (incidien
do). - ¿Me permite una interrup• 
ción, señor Ministro, con la venia 
de la Presidencia? 

El señor MINlSTRO. - Encó:lnta
do, señor Senador. 

El señor IZAGUIRRE. ·- Señor 
Presidente, señor Ministro: En este 
instante, precisamente, cuando el ~e-
110r Ministro estaba haciendo uso de 
la pahibra, fui llamado por d Direc
tor de "El Departamento", decano 

. <le la prensa de Ancash, para mani
festarme que y.:i eran diez los días 
que la ciudad de Huaraz no dispo
nía de la energía eléctrica del Cañón 
del Pato; que se hobía constituido 
una Comisión formada por las prin
cipales autoridades del lugar a fin 
de viajar a Lima para denunciar las 
i rregularídades que se venían pro
duciendo en la dudad; y que se iba 
a realizar un gran mitin en estos 
días con el objeto de expresar su 
protesta, no solamente contra las al
tas autoridades del Poder Ejecutivo, 
sino, y sobre todo, contra la Repre
sentación Parlamentaria por An
cash, por no tom.:ir interés en este 
problema. 

Frente a este hecho, señor, debo 
aclararle al señor Ministro que en 
Huaraz tenemos una zona formada 
por los barios de San Francisco, La 
Soledad, el Centenario y Belén, que 
tienen redes secundarias antiguas; 
en cambio, tenemos una zona de la 
ciudad formada por el barrio de Es
píritu Santo y por una parte del ba
rrio Huarupampa que sí disponen 
e.le redes recientes, que estaban al 
~ervicio de la Planta de Patay. De tal 
manera que esa funcionaba y podía 
dar luz a Huaraz; pero, ahora tam
bién esta planta ha dejado de dar 
alumbrado a la ciudad. 

Ruego al señor Ministro, a fin de 
calmar esta situación angustiosa de 
mi tierra -que no es de hov natu-

~ 

ralmcntc sino de hace muchos años, 
pero que se ha ag ravado últimamen
te- que se sirva destacar a un fun
cionario ele allé.1 calidad y nivel, a fin 
'de que de una vez por todas, resuel
va este asunto. Debo insistir en que 
el dinero destinado a estas re.des se•• 
cundarias, la suma de 8 millones de 
soles, fue aprobada por d Parlameu
lo el afi.o pasado y es la qu e natura l
mente va a servir para esas redes se
cundarias . 

En cuanto a · la Comisión Investi
gadora de las Irregularidades de la 
SOCIMPEX, debo manifestar que 
acabo de recibir una nota del Presi
dente de dicha Comisión, en la que 
me expresa que la Comisión, forrn~
da 1,mltipartidariamente, en ningún 
instante ofició , o dio paso alguno 
destinado a paralinr obras que ya 
se estaban realiznndo, como se ha
bía hecho circular en Huaraz. 

El señor MINISTRO (cont inuan
do). - En efecto, señor Senador, y 
la declaración la h ago pública, no 
recibimos jamás un oficio de la Co
misión Investigadora en le sentido 
de paralizar las obras desarrolladas 
por SOCIMPEX; pero, por natural 
sentido de respeto hacia una Com.i
sión Investigadora de la Cámara de 
Diputados, en un contrato que esta
ba siendo acusado de irregularida
des, teníamos que detener su mar-
cha en diferentes aspectos, muy es
pecialmente en cuanto al rápido pa
go de letras que todavía se le debían 
a SOCIMPEX; teníamos que detener 
la cancelación de éstas, en espera de 
aclara.r todas las supuestas irregula-

• ridades. 

Inmediatamente producido y apro
bado el dic tamen por la Cámara de 
Diputados, reunimos al Consejo Su
perior del Fondo Nacional de Des
arrollo Económico y con la concu
rrencia de los miembros de la Comi
sión Investigadora Multipartidaria, 
llegamos a algunas conclusiones que 
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están siendo ya llevadas a efec to . Y 
en cuanto a la paralizc1ción del ac
tual servicio de alumbrado de Hua-
raz, colabora remos con la. Co,·pora
ción de l Santa enviando algunos téc
n icos para averiguar en el terreno, 
pese a que la Corporación del San
ta no corresponde al Portufolio de 
Fomento , las razones de las deficien
cias que se estún produciendo en 
aque lla zona . 

El señor !ZAGUI RRE ( incidien
do). - Agradezco mucho el in te rés 
qu e pued a tomar el señor Mini ·tro . 

El scfior MTNISTRO DE FOMEN
TO. - Señor Presidente : El señ or 
Sen a dor Izaguirre, h a pregunta do 
tamb ién respec to al campo de avia
ción para Huaraz. Referent e a ia 
expropiaci ón del terreno par a e:! 
campo de nviacit.ín, yu ha r espondi
do el seüor p onente del Pliego. Res
pec to a las can tid adc. que han s i
d o consignadas con esk objeto, se 
ha remitido a la Junta d e Obras 
.Públicas de Ancash, la suma de 
doscientos m i I soles para la cjccu
c i ón de las obras de cons t ru cción , 
por haberse consignado así en la 
Ley de Presupues to de este aüo . 
Por Decreto Supremo expedido al 
efec to, se disponía que la financia
ción de expropiación sería heclrn 
p o r la Cámara de Comercio de Hua
raz, a base de su s fondos , don<1-
ci ones, compras a precios reduci
dos y . a r reglos especiales, para to
do lo cual tenían ofe rta de los pro
p ietarios afectados . No existen, 
pues, fondo s especifica s para la ~x
_propiación , y sólo mediante una ley_ 
podr ían transferirse los · fondos de 
construcción, que han sido destina
dos y enviados a la JOP, para la 
expropiación cor resp ondiente. 

En cuan Lo a la carretera Caraz
Huaraz y a la pavimentación de la 
carretera Casma-Huaraz, en el pre
~ente afio se han terminado los es-

tudios definitivos de la carretern 
Caraz-Huaraz y se ha licitado las 
obras correspondientes a los sesen
ta y dos kilómetros de esta vía, ha
h iéndose otorgado ya la buena pr o 
,1 la firma correspondiente. Presen
tados algunos reclamos, se llegó 
h asta el propio Consejo Superior 
de Licitaciones que hace dos mese::, 
ha dado su fallo sobre este proble
ma, estando tramitándose actual
mente la firma del contrato respe_c
livo , cuestión que ha demorado por 
razones de carácter legal y financi ... -
r o. 

Respecto a la carretera Casma
Huaraz, se tiene señalado para 1965. 
como ha manifestado el señor Se
nador ponente, la suma de 5 mi
ll.ones 800 mil para la prosecución 
de los trabajos de los kilómetro !:> 
35 al 45. 

Aparte de Jo indicado, se tienen 
en 1965, las siguientes inve rsiones 
vi ales para el departamento de An . 
cash: Sihuas - Huacrachuco - Uchi
za - Huite: 1 millón 900 mil soles ; 
Pasacancha - Pomabamba: tres mi
llones; Pornabarnha - Piscobamba : 
1 millón; Recodo - Llamellín: 1 mi
llón; Huarmey - San Miguel . Aija -
Huaraz: 500 mil. En total, 7 millo
nes 400 mil soles, aparte de las 
obras ya mencionadas. 

El señor IZAGUIRRE (incidien
do) .- Muchas gracias, señor. 

El señor MINISTRO DE FOME -
TO.-En referencia a la interven
ción del señor Puga Estrada, Se
nador por el departamento de Ca
jamarca, sobre el estado del puen
t e en el kilómetro 49 de la carre
tera Pacasmayo-Cajamarca, he to
mado nota especial del pedido del 
señor Senador, a fin de disponer 
se cumplan los trámites necesarios 
para destinar la estructura metáIL 
ca del puente a desarmarse en la 
carretera Pacasmayo-Cajamarca, a 



SENADO 2H 

la obra de Llalán en el camino de 
San Miguel, sobre las Partidas pre
supuestales correspondientes a Ca
jamarca, reitero el informe que an-
0teriormente he ofrecido al señor 
Senador Burga Fuelles. 

En cuanto al estado de las obras 
de la carretera Pacasmayo-Cajamar
ca no hav sólo un contratista en 
es~a obra;" en -realidad, hay tres fir
mas contratistas que. han obtenido 
la buena pro en licitaciones públi 
cas. De rn.anera que hemos respe
tado los resultados de la licitación 
pública, según la cual, no es sólo 
una firnia la que ha obtenido la 
buena pro, sino tres firmas distin
tas. 

Tomo nota de sus observaciones 
sobre las molestias del tráfico en 
esa vía. Hace algunos meses ya se 
tuvo especial experiencia de las di
ficultades en el tráfico. Se envió 
una Comisión de Ingenieros de la 
Dirección de Caminos para que to
men las medidas respectivas. 

En cuanto a la vía Conturnazá
Chilete y a la ·actualización del Plan 
Vial del departamento de Cajamar
ca. La vía Contumazá-Chiletc no fue 
incluida en trabajos de construc
ción por la Dirección de Caminos, 
por no haber tenido Partidas se-. 
fi aladas en el Pres u pues to de 1964; 
sin ·embargó, se tomarán las medi
das pertinentes para que dentro de 
las labores de conservación se pue
da atender especialmente a esta 
vía. Por el Fondo de Desarrollo Eco
nómico, mediante la Junta de Obras 
Públicas de Cajamarca, se ha con
siderado Partidas en 1965 para ter
minar los estudios definitivos del 
mejoramiento de esta vía. Estamos 
preparando un plan nacional den, 
1ro del cual deberá estar involucra
do el · plan vial del departamento 
de Cajamarca, que con mucho gus
to dispondremos se remita al seüor 
Senador. 

El señor Senador pidió 300 rnil 
soles para proceder a la exprop ia 
ción del terreno para el campo de 
a viación de Cajarnarca. Dicha ex 
propiación se encuentra en ~roce
so, y los fondos correspondiente::: 
están empozados en la Caja de De• 
nósitos y Consignaciones, en la Ofi
~ina de Cajamarca. Tanto Ja expro
niación como la construcción del 
~arnpo de aviación, están previstos 
con fondos propios de la Corpac. 

En cuanto a la ampliación de la 
Central Hidroeléctrica del Cuzco pa
ra el mejoramiento d e los servicio,-. 
de Cajamarca, eslá siendo estudia- . 
da por la firma Hidrotecnia Corp_o
ration, debiendo terminarse éstos 
en el curso del año 1965, incluyen
do el estudio de prefactibilidad deJ 
aprovechamiento del río Crisnejas . 

En cuanto a las preguntas del se
fior Antonio Oliart Astete, Senador 
por e l depa rtamento del Cuzco, . ~1 
Presupuesto total para la electnf1-
cación del Valle Sagrado de los 
Incas, es de 16 rnmones de soles. 
En el afio de 1964 se puso una Par
lida de 8 millones de soles, habién
dose licitado y adquirido el equi 
po y materiales eléctricos, por va
lor de 7 millones y me.dio; el ten
dido de la línea se iniciará a par
tir de los primeros días del mes 
de Enero. En el Presupuesto de 
1965 se ha considerado solamente 
~n ~illón de soles.; pero, en la Di
rección de Industrias y Electrici, 
dad, se está estudiando la posibili
dad de financiar la diferencia, CO!l 

participación de la Corporación de 
Reconstrucción y Fomento del Cuz
co. 

Y en cuanto a niveles d e baja ten
sión eléctrica en la ciudad del Cuz
co, su solución está a cargo de la 
Corporación de Reconstrucción y 
Fomento del Cuzco, por cuenta del 
Fondo Nacional de Desarrollo Eco
nómico, habié ndose asignado en el 
año de 1964 la suma de 2 millones 
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de soles, con cargo a los cuales se 
vienen poniendo en servicio las sub
estaciones, que en número de 32 
se han instalado en la ciudad. 

Pregunta el sc11or Senador Oliart , 
respecto a las irrigaciones en el 
Cuzco. Para 1965, se han conside
rado las obras de irrigación de: la~ 
pampas de Chisicaca, e11 la provin
cia de Espinar, con 300 mil soles, 
y la reparación del Canal de Con
dorpampa, provincia de Paruro, con 
100 rnil soles . Además, se han lici
tado las de Milia por intermedio 
del Fondo Nacional de Desarrollo 
Económico. Hay en estudio un pro
grama de pcquel'ías irrigaciones en 
la Sierra para el año ele 1965, en 
el que existen algunas para el dc
pl:lrtamento del .Cuzco, mediante la 
derivación de las aguas de la la
guna Ichococha para la comunidad 
de Huaratenda en Ata; y los de las 
t ierr-as de Huallacancha con aguas 
ele la laguna de Huaypo, también 
(,,'Jl Anta. 

Respecto a la reducción de 3 mi
l Iones de ·oles en el Presupuesto 
para las capitales de provincia del 
Cuzco, ya el ponente del Pliego, 
señor Senador Noriega Calmet, ha 
respondido sobre las razones que 

ha tenido la Comisión para recor
tar el proyecto de Presupuesto en
viado por la Cámara de Diputados. 

En cuanto a la carretera Nazca
Cuzco, esta carretera se licitó con 
financiación; y en dicha licitación 
participaron tres firmas, todas las 

cuales estaban por encima del lS 't-ú 
del presupuesto base. Según las 
normas establecidas por el Regla
mento de Licitaciones, las propues

tas consideradas por encirna del 
15 % del presupuesto base, no pue
den ser tomadas en cuenta. Por es
ta razón nos encontramos en la ne
cesidad de declarar desierta esta 
licitación. Pero inmediatamente de 
.llegado al Portafolio de Fomento en , 

-

concordancia con . la Dirección d..! 
Caminos, hicimos una revisión d e 
esta lici ta'ciún, investigando las ra
zones por las cuales había fracasa
do la licitación inicial; y dentro ..ie 
éstas, encontramos que una mu.y 
principal, era la de que el trami:.> 
haya sido uno solo desde Nazca 
hasta Cuzco, subiendo el monto to
tal e.le las garantías a una cifra muy 
considerable , lo cual imposibilitaba 
a varias firmas nacionales partici
par en dicha licitación. 

Esto nos ha conducido a separar
la en diferentes tramos: un tramo, 
Nazca-Puquio; otro tramo, de Pu
quio hasta la mitad del camino en
tre Puquio y Chalhuanca; un terce r 

tramo será hasta Chalhuanca; un 

cuarto tramo será Chalhuanca-Aban

cay; un quinto tramo, Abancay-Cun
yac; y por último, el sexto tramo, 
Cun yac-Cuzco. 

Hace unos 10 dias aproximada
mente, hemos enviado ya las bases 
de esta licitación a la Contraloría 

General de la República, gue con1.o 
ustedes bien conocen es una enti

dad autónoma, la cual está revisán
dolas con detenimiento. Esta ma

fi.ana he conversado con el Contra
lor General de la República, quien 
me ha manifestado que, en muy 

breve término, saldrá ya la apr~- '
bación de estas bases. De manera 

que estamos a la espera de la apro

bación <le la Contraloría General 
de la Repúblirn, para citar de in

mediato a la licitación del tramo 
entre Puquio y la mitad del cami

no entre Puquio y Chalhuanca. Es
tamos iniciando, no el tramo Naz

ca-Puquio, sino el tramo intermedio 

entre Puquio y Chalhuanca, por la 
siguiente razón: el tramo más afec

tado, el más deteriorado, es justa

mente éste; entonces, pretendemos 
que el primer tramo construido 
sea el que actualmente es el peor. 
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El señor PRESIDENTE (inte

rrumpiendo).- Perdón , señor Mi

nistro. Se va a consultar la habi. 

litación de la Hora. Los señores 

Senadores que la acuerden, se ser
virán manifestarlo. (Votación). Lo:::; 

. eñores Senadores que estén en con

tra. (Votación). Habilitada la H0-

ra. 
Puede continuar el seño r Mjni s

tro. 

El señor MINISTRO (continuan

do).-Preguntaba el señor Senador, 

la forma cómo se establecen los 

presupuestos básicos para las dif~

rentes licitaciones. Yo les había ex

presado, con respecto a la licita

eón Pomacocha-Tarapoto, cómo se 

estableció el presupuesto base. Pe

ro en cuanto a aquellas que son 

~.alculadas por la propia Dirección 

de Caminos, son ejecutadas por un 

Departamento Especial de la Direc

ción de Caminos y los aprueba el 

Comité Consultivo de la misma, 

formado por los más altos Jefes 

de dicha Dirección, luego de un de

l aliado análisis. 

En efecto, ha habido dificulta

des con respecto a algunas de las 
obras que se han licitado, todas 

!as cuales están superadas, a ex

<:epción de la de Pomacocha-Tara
poto, en la que , hemos llegado a 

la necesidad de solicitarla, po1-q ue 

en la de Nazca-Cuzco ya estamos 

en proceso prácticamente de licita 

ción, habiéndose incrementado el 

presupuesto base de esta obra con 

las nuevas alzas de jornales en aque
lla zona. 

En cuanto a la pavimentación de 

las carreteras turísticas del Cuzco, 

y concretamente, en referencia a la 
pavimentación de la carretera del 

Valle Sagrado de los Incas, hemos 

entrado en estrecha coordinación 

con la Corporación de Turismo, con 

la cual tenemos un compromiso 

contraído para realizar en conjun-

to la pavimentación de dicha im

portante vía, iniciando esta obra el 

año 1965. Para ello, previamente, 

hemos procedido a los estudios de

finitivos de 120 kilómetros en los 

siguientes sectores que están ac

tualmente en trabajo: Cuzco-Sacsa

huamán-Qcenqo; Cuzco-Iskuchaka

Urubamba; Cuzco-Pisaq; Pisaq-ruí

nas del mismo nombre, a fin de fi
nanciar la pavimentación de estas 

vías dentro de la primera etapa. 

E 1 señor OLIART (incidiendo) .

i. Me permite una interrupción, se--

11or Ministro? 

El seüor. MINISTRO.-Con todo 

gusto, seüor Senador. 

El señor OLIART.-He escucha
do con mucha complacencia lo que 

indica el señor Ministro sobre la 
carretera Nazca-Cuzco. Yo creo que 

es un gran paso el que se e.stá dan

do al hacer la licitación en tramos 

cortos, pues, es la gran oportuni

dad que se da a las empresas cons

tructoras nacionales, que están en 

condiciones de poder entrar a las 

licitaciones de tramos cortos, por

que cuentan con equipos sufícien

tes; de manera que eso es hacer 

Patria. 

Muchas gracias. 

El señor MINISTRO DE FOMEN

TO.-Muchas gracias, señor Sena

dor. 

En cuanto a la pregunta del se

ñor Luis Heysen, Senador por el 

departamento de Lambayeque, re

ferente a los estudios de Olmos, so .. 

bre el aporte del Gobierno para su 

ejecuc1011, debo manifestarle que 

personalmente presenté una solici

tud ante los miembros de la Comi

sión con el objeto de que esa Par

tida de 9 millones y fracción, sea 

incrementada en 3 millones adicio
nales . 
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Seguram ente las di fe ren tes limi-
12ciones económicas, h an jmpedi<lo 
a la Comisión el í 11.crem en tar en 
los 3 m illones adi cjonal cs la Parti
da corresp ondiente a los estudios 
de Olmos, lo cual hubiera garan
tizado I a fin alización de los estu
dios, como ha d icho el señor Sena
dor, a más tardar para el mes tlc 
Junio de 1965. Hay un comp ro mi
so en ese sentido. La FAO está 
aportando una cantidad equivalen
te, con la misma finalidad. Si hu
b iera alguna forma de increm entar 
esta Panida en los 4 millones de 
soles necesarios , no so lam en te d o51 

mi plena aprobación a ello, s ino que 
a!.-'.umu b responsabilidad de bus
car !a financiación de los 4 millo
nes de soles para ese imp ortante 
estudio . 

E l señor HEYSEN (interrumpien
do).-Con la venia de l señ o r Pre
sidente, señor Ministro, una inte
rrupción . 

.He solicitado en forma concreta 
el aporte del Gobierno , basado e n 
9 millones 800 mil 300 soles. Mi 
p roposición ha sido precisa y con
creta. La respuesta del señor Mi
n istro , ¿querría significar una coin
cidencia plena co n mi pun to de 
vista? 

El señor MINISTRO DE FOMEN
TO.-Acepto plenarnenlc, señ or Se
nado r , Ja necesidad de incrementar 
en los 4 millones de soles la Par
tida p ara esa importante obra. 

El scfior HEYSEN.-Cumo pro
t agonis ta de las obras de Olmos, 
dese.o que la Comisión de Pres u
puesto tome en cuenta es ta coin
cidencia al sefror Minis lro de Fo
mento con mi p unto de vis ta, a 
fi n de que se garantice la r ealiza
ción de estos e tudios m ediante 
C·mw enios Internacionales, y que 
nsí la realización pueda materiali
zarse. 

El señor MINISTRO DE FOM E N
TO.-En cuanto a la carretera Ol
n.10s--río Marañón, que ha quedad o 
rebajada en las Partidas correspo n
dientes, el sefior ponente del Plie
go ha explicado las razones que ha 
. tenido la Comisión para rebajar 
la s ci fras que vinieron ~e la Cáma
ra de Diputados; y en cuanto a la 
carretera ChiclayoChongoyape, me 
1.crnito también a la respuesta dada 
a los señores Senadores por Ca
jamarca con referencia a la P arli
da' para la terminación de la obr a 
de La Puntilla a Chongoyape. 

El señor HEYSEN (interrum
piendo) .-Con la venia de la Pre
sidencia: 

El señor Ministro de Fomento ha 
respondido en fonna ilustrativa (:Il 

lo que se refiere a la carretera Chi
clayo-Chongoyape, estableciendo q u e 
existe una Partida de 10 millone · 
300 mil soles para trabajar el sec
tor La _!>untilla-Chongoyape. Yo es
tablecí mi conformidad con la so
licitud del señor Senador Manuel 

Burga; pero fui más allá, p]antean
do la necesidad de iniciar los tra
bajos de la carretera de Chongo
yapc n Santa Cruz, y fundam enté 
en forma precisa y clara esta po
~ición. Y desearía saber, señor Mi
nistro, si usted comparte también 
mi punto de vista con respecto a 
1:i necesidad de una carretera en
tre Chongoyape y Santa Cruz. 

El sefior DAM.J.VIERT MUELLE 
(incidiendo). - Señor Presidente , 
con la venia del señor Ministro, 
quisiera hacer una súplica a la M e
sa. Se está interr umpiendo al se
í'ior Ministro, con los mejores de
seos, su disertación, en la contes
tación que está dando a los diver
sos señores Senadores. Yo creo, se
ñor, ql.le para ordenar el debate v 
por consideración al señor Mirti¡
tro, no se le debe interrumpir, p or 
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más buena intención que se tenga. 
Que se espere que termine con to
das sus respuestas a los señores 
Senadores; que después, si es nece
sario, se le solicite que amplíe esas 
1-espuestas . Me parece que sería más 
crdcnado, y sobre todo, más justo. 

El señor PRESIDENTE.- Scíio
res Senadores: La Mesa conduce el 
debate ordename!!te; el señor Mi
nistro está haciendo su exposición; 
los señores Senadores pueden soli
ci tarle interrupciones; y el señm
Ministro puede o no concederlas. 
De manera que si hay interrupcio
nes es porque el señor Ministro las 
autoriza. Pero si el señor Minis
tro ... 

El señor MINISTRO.-No hay in
conveniente, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE.- Auto
rizado por el señor Ministro, pue
de continuar el sefi.or Senador Hey
sen. 

El señor HEYSEN.-Señor Presi
dente: En las dos oportunidades 

que he interrnmpido al señor Mi
nistro de Fomento ( con la venia 
de la Presidencia) , obtuve su res
puesta benevolente. Me satisface 
mucho que el propio señor Mü:iis

trn aclare que no he ~busado de 
su benevolencia. 

De lo que se tra·ta con estas pre
guntas y respuestas, simplemente 
es de contribuir a la tranquilidad 

pública de la provincia, cuyos an
helos yo recojo . .Y es el señor Mi
nistro de Fomento quien, con to
da libertad, puede darnos una res
puesta concreta en relación a !a 
carretera de Choogoyape - Santa 

Cruz, y no el señor Senador por 
Lima, mi amigo Miguel Dammert 
Muelle, quien debe dar la respues
ta en nombre del señor Ministro.· 

El señor DAMfv1ERT MUELLE 
( incidiendo ).-No estoy dando res
puestas en nombre del señor Minis-

. tro de Fomento; estoy expresand:) 
mi opinión, muy humilde, señor, 
pero con igual derecho que el se
ñor Senador por Lambayeque. 

El señor PRESIDENTE.-Perdón, 
seJ"iores Senadores: Puede continuar 
el señor Ministro, que está con el 
uso de la palabra. 

El señor MINISTRO DE "OMEN
TO (continuando).-Encantado, se
l'ior ·Presidente ; voy a continuar dan
do respuesta a todas las preguntas 
formuladas por los señores Sena
dores. Con referencia al pedido con
creto, respecto a que se prolongue 
la carretera de Chongoyap e-San ta 
Cruz, es indudable que esta vía es 
importante; pero, dentro del orden 
de prioridades, primero hay que 
construir el tramo de La Puntilla 
a Chongoyape, para lo cual se han 
dado los 10 millones. Cuando esté 
construido este tramo, entonce sí 
se podrá consignar Partidas para 
la ej ecución de las obras de Chon
goyape a Santa Cruz. 

El señor HEYSEN (incidiendo). 
Me satisface la respuesta técni

ca que ha dado el señor Ministro 
de Fomento a mi pregunta, lo que 
establece que la pregunta era tam
bién pertinente. 

Muchas gracias , sefior Ministró . 

El señor MINISTRO DE FOMEN
TO.-Con respecto al p ed ido del 
señor Showing, Senador por Huú
nuco, a quien le agradezco sus ex
presiones, en relación con la elec
trificación del río Blanco, tuve la 

visita hace algunos meses del señor 
Senador, quien reclamaba porque 
se había postergado esta obra. Ex
pliqué en esa oportunidad al se
fiar Senador las razones y dificuI-
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tades que se tenían con la e ntidad 
que hasta ese in stante había con
venido en llevar adelante esa obra. 
Pero una vez superada esa di fícul
tad ya se ha licitado la obra co 
rrespondiente. 

Eo referencia a la necesidad el.: 
implantar centrales hidroelécLdcas 
en el Alto y Bajo 1\.farañón, se ha 
tomado nota del pedido del señor 
Senador, y se darán las instruccio
nes correspondientes a la Dirección 
de Industrias y Electricidad par?. 
que, con los e lementos que cuen
ta, se inicien los trabajos a que 
se ha referido el señor Senador. 

Respecto a la carretera de pene
l ración de Huacrachuco a Tayabam
ba, y la de Siguas a Huacrachu
co, capital de la provincia de Ma-
1 añón, tengo la satisfacción de res
ponder al señor Senador que la ca
t retera de Tayabarnba a Huacrachu
cc es una de las más adelantada:-, 
del plan vial de can-eteras para ca • 
pitales de provincias. Esta vía cs
t~, ya muy próxirn.a de alcanzar al 
50% de su ejecución. E.speramo~ 
que, dentro de este año, con el apor. 
t(: del pueblo de Huacrachuco, qu2 
está avanzando en esa carretera ha
cia Pataz, podamos completar ~sta 
importante vía. 

Respecto a la carretera de Sihua<; 
n Huacrachuco, al responder al se
ñor Senador Izaguirre, había ci
tado la Partida que corresponde a 
la ejecución de tan importante vía. 

La vía de Sihuas a Huacrachu
co deberá ir después hacia Uchi
za, Puerto V✓histe, y será impulsa
da en 1965 con un aporte de 1 mi
llón 900 mil soles. 

La ruta de Chaillo, Abra de Ale
gría, Pozuzo, río Pachitea, se está 
estudiando con la Partida que se 
colocó para tal efecto e] año pa
sado, y se proyecta iniciar su cons
trucción por administración en 19ó5, 
contando con la Partida consigna-

da que, lamentablemente por razo
nes de limitación económica del 
Presupuesto, no es todo lo eleva
da que sería de desear. Sin embar
-go, se tratará de afectar algún equi
po mecamco de administración, pa · 
ra aumentar esta Partida. 

El señor SHOWING (incidiendo). 
- Señor Presidente: Agradezco mu
cho la información dél señor Mi
nistro. Por curiosidad deseo pre
guntarle si el Gobierno siempre 
piensa hacer la variante del Hualla
ga , y r'.H::11 es la trayeétoria de b 
Carretera Marginal hacia el Pozuzo. 

El señm~ MINISTRO DE FOMEN
TO.-La variante del Huallaga, que 
conocí muy en detalle en un viaje 
que hice a ese lugar, está siendo 
estudiada g_or el Ministerio de Fo
mento para que, en caso de ser 
factible económicamente, pueda ser 
licitada su construcción. 

EJ sefl.or SHOWING. - Mucha s 
gracias. 

El señor MINISTRO DE FOMEN 
TO.-Respecto a la intervención del 
señor Senador por Lima, don Ju
lio de la Piedra, que preguntaba 
por los fondos para terminar los 
estudios de la irrigación de La Es
peranza en el valle del río Huaral. 
en Chancay. 

En el Presupuesto para 1965 se 
ha consignado una Partida de 2 
millones de soles para la termina
ción de esos estudios. Con referen
cia a su pregunta sobre el proble
ma y sobre la solución de las cues
tiones pendientes de La Brea y Pd
riüas, aprecio · la inquietud del se
ñor Senador de la Piedra, y puede 
estar seguro que esa inquietud es 
compartida por el Ejecutivo. El 
Congreso, por Ley N? 14863, de 12 
de Noviembre de 1963, delegó en el 
Ejecutivo el dar una solución a esas 
cuestiones pendientes. Yo haría mal 



SENADO 219 

en adelantar, en estos momento.-; 
en que estamos debatiendo el Pre
supuesto del Pliego de Fomento y 
Obras Públicas para el próximo aüo, 
cualquier posible solución de esa;; 
cuestiones pendientes . Reconozco 
que existen demoras en la presen
tación de la posible solución; pern 
aquellas se originan en los estudios 
contables, económicos, técnicos y 
jurídicos, que exhaustivamente nos 
hemos visto obligados a efectuar 
para saber cuál es exactarnente la 
mejor solución para el país. Para 
estudiar cuál es esa solución, en
tendemos que algún tiempo más sea 
tal vez lícito sacrificar, en rnérito 
.:1. buscar las mejores condiciones 
para el país. En el momento opor
tuno, y de acuerdo a la ley quL' 
acabo de mencionar, someteremos 
a la consideración del Congreso la 
solución que el Ejecutivo prepara 

, para estas cuestiones, y que · deben 
ser discutidas, modificadas o apro 
badas por el Poder Legislativo. 

El señor de la PIEDRA (incidien
do).- Señor Presidente: Creo que 
en este caso procede una interrup
ción, por m:is que el señor Dam
mert Muelle se pueda molestar. 

Tratándose de un asunto de alto 
in terés nacional, deploro que el se
ifor Ministro , que es tan locuaz y 
que ha sabido expresar tan brillan
temente sus ideas, que nos ha pre
sentado un panorama muy risuefio 
úel porvenir de la Nación, no haya 
sido concreto en sus respuestas. 

Yo le he formulado una pregun
ta concreta: Por qué la diferencia 
entre lo que ofreció el Ministro Pes
tana, o sea que incluso la Refine
ría de Talara habría de pasar al 
Estado; por qué esa diferencia tan 
rotunda, con la declaración del sc-
1)or Presidente de la República, el 
28 de Julio de 1963, cuando mani
festó que la Refinería quedaría e n 
poder de la International. El Jefe 

del Estado adelanló números, por 
lo cual creo que los cálculos se es
taban haciendo; porque si el Pre
sidente de la Nación, con la auto
ridad que su alta investidura k 
confiere, declaró ante el Congreso , 
que se iba a hacer un arreglo con 
una sociedad mixta, a base de 83 
millones de dólares en equipos, pro
porcionados por la International, 
y de peLróleo del subsuelo, propor
cionado por el Perú, y qLte, según 
ese Convenio ( hobló ele Convenio), 
se quedaría la Refinería en poder 
de la Intcrnational, preguntaba cd 
señor Ministro, por qué esa difc-

• n,:ncia ta~1 rilarcada. 

Comprendo las razones que t en
ga el sefior Ministro para no ex
;oner su idea y lo que él sabe, que 
es seguramente más de lo que yo 
puedo saber al respecto; compren
do que en una negociación de este 
tipo, en la que el señor Schvvalb ha 
manifestado incluso, a petición mía 
y forzado por mí, que intervienen 
i1eritos económicos <le la Comisión 
Consultiva, el señor Ministro no 
quiera avanzar opiniones. Yo r~s
peto su discreción. Pero me pre
gunto: ¿hasta cuándo vamos a es
perar la solución de este . proble
ma? Cuando al señor Ministro le 
pasarnos una nota (y me perdona
r.'.i que lo tenga de pie durante mi 
interrogación), preguntándole, el 
señor Noríega Calmet y el que ha
bla, cuándo tendríamos la solución 
del problema de La Brea y Pariñas, 
nos respondió por escrito, <le que 
iba a ser muy pronto. Han pasacl0 
ya varios meses. Al poco tiempo, 
el señor Ministro envió un proyec
to a la Cámara de Diputados, so
licitando la interpretación del ar
tículo 3i? de la Constitución -que 
el señor Ministro Pestana no con
sideró para nada- y que, inclu2o, 
mencionó como una de las bases 
fundamentales de la fórmula que 
presento al Senado. Este ha sid,:i 
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el motivo de mi pregunta . No ck
seo forzar al señor Ministro par'cl 
que me dé una respuesta. Aprccin 
sus ra7.oncs. Estoy seguro de que 
si las tuviera <le fundamento y de 
peso, con la locuacidad que le ca
racteriza, y con la facilidad de pa-• 
labra que posee, podría darme al
guna respuesta concreta . 

Comprendo por qué razón la elw 
de; pero' yo desearía saber cuún<lo 
vamos a lene r la solución de un 
proble ma fundamental, del cual es
tá pendiente el país y que el seü.oí 
Presiden le de la República ofreció 
arreglar en 90 días . Han transcu
rrido 16 meses. y no tenemos esa 

· s olución hasta este momento; no 
sabemos lo que el Gobierno está 
hacienda, ni qué piensa. Lo úni
co que sabemos es lo que dijo el 
28 ele Julio de 1964 ; y yo le pre
gun té al Ministro, si lo que habí::l 
dicho el Presidente el 28 de Julio 
de 1964, era la última palabra dé!! 
convenio que se estaba celebr:rndo. 
Si e] señor Ministro no puede ha
hlar más a este respecto, entiendo 
sus razones y comprendo que no 
puede ir más all¡i; pero yo desea
ría comprometer al señur Ministro 
a que venga al Senado a explicar
nos, si él así lo est imara, en una 
ses ión secreta, aunque no creo que 
sea motivo de sesión reservada, ex
plicarnos cómo están las negocia
ciones con la International Petro
leum Company; qué se ha avanza
do; si hay necesidad de regla m e n
tar el artículo 37~ de Ia Constitu
ción p ara · que el arreglo prospere; 
si puede hacerse la transacción a 
base de 83 millones de dólares ~n 
equipos, que yo he calificado de 
fierros viejos; si ]o que debe la 
Jntemational es más o m enos de 
J os 83 millones. ¿ Qué cálculos 5€. 

han hecho para llegar a esta cifra? 
Lo que debe la International Pe
troleum es el importe del usuf:ruc-

to i11debido, de los derechos que 
dejó de pagar. Hay que hacerle una 
cuenta corriente y un balance. Los 
derechos que dejó de pagar; lo que 
pagó de acuerdo con las leyes vi
gentes; los derechos de importa
ción de todas las mercancías que 
ilegalmente se le concedieron: to
do esto al tipo de interés legal que 
señala e! Código Civil, del 5% y 
que, merced a una ley doctor Agui
Iar Cornejo, se eleva al diez por 
cien to; hace r una cuenta corriente , 
sin intereses compuestos. Y, enton
ces, se podrá saber 1a cifra que 
realmente debe pagarnos la Inter
national Petroleum y sobre esa ci
fra discutir. 

No es el momento de hablar d e 
las cifras, ni de llegar a un plano 
exacto, matemático, sobre e1 pro
blema; pero, desearía que el señor 
Ministro nos dijera cuándo estará 
en condiciones de venir al Senado 
a informarnos y a conversar con 
nosotros sobre el problema. No ba-
jo el aspecto político. En esto no 
podemos hacer política, señor Mi
nistro. Usted y yo somos peruanos , 
y todos los peruanos tenemos que 
arreglar este asunto, que es fun- -
damental para el porvenir de Ja Re
pública, por qúe usted sabe muy 
oien , que si no se arregla en fo;_ 
ma adecuada, pero que defienda, 
al mismo tiempo, los intereses del 
país, y que sea una garantía para 
las inversiones que usted espera y 
que ha enumerado en tantas cifras. 
Y o necesitaría una máquina de cal
cular. para saber de cuántos millo
nes nos ha hablado usted hasta 
este momento. Usted sabe que esos 
millones no vendrán, si no se lle-
ga a un arreglo adecuado con la 
International Petroleum Company. 

Por eso, señor Presidente, me he 
permitido hacer esta interrupción 
y abrir este paréntesis, porque e. 
de interés nacional en todos sus 
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aspectos. La opm10n pública está 
pendiente de un ofrecimiento que 
se ha hecho y no se ha cumplido . 
La opinión pública está pendiente 
de la repercusión que puede tefüT 
en el ambiente interno el arreglo 
de La Brea y Pariñas . La opinióll 
pública está pendiente de la repu
cusión que podrá tener en el am
biente externo, en el BID, en el 
BAD, en el BIDE, en fin, en todos 
los Bancos, en el Eximbank , en d 
Banco Mundial, etc. De modo que 
no es asunto tan fácil, que se pue
de tratar como la promesa de h:ct
cer carreteras, de hacer irrigacio
nes, de entregar millones ele hec
táreas en la Costa, tantas en la Sie
rra y tantas en la Montaña. Es un 
problema capital. Es un problema 
semejante al que tuvimos hace año,; , 
con Tacna y Arica. Ahora se lla
ma Brea v Pariñas. Y mientras nuestro . Gobi~rno no le dé una solu
ción clara, que satisfaga los inte
reses del país, la expectativa del 
país va a estar permanentemente 
inquieta. Lo ha dicho muy bien el 
señor Ministro, ¡hay una inquietud 
tremenda! Esperamos que él la 
aplaque. No deseamos que lo ba

sa que se produzca. Lo que me ín
teresa es la responsabilidad del Go
bierno frente a este problema, y las 
consecuencias que tenga esta res
ponsabilidad del Gobierno respect(J 
al Perú. Eso es lo único que m e in-
teresa. 

Y o deseo que el señor Acurio ha
ga un ofrecimiento, no a mí, sino 
;l Senado, de que vendrá a infor
rnarnos, cuando él crea oportuno, 
del curso que sigan estas negocia
ciones. Si cree que debe ser en 
una sesión secreta, lo accptaríamo . .;; 
de mala gana, porque supondría
mos que eso está condicionado a _ 
algo que no deseamos que se pro
duzca. Preferiríamos que fuera en 
una sesión pública, cuando él ha
ya ajustado ya las tuercas de su 
maquinaria y nos presente un plan
teamiento bien ajustado para que 
podamos estar en condición de apo
yar al Gobierno, como es nuestro 
deseo, si nos trae un proyecto ade
cuado que defienda los intereses 

·cteI Perú, que garantice la solución 
petrolera y que solucione parn 
siempre este conflicto del que es 
tú pendiente toda la ciudadanía. 

ga ahora, señor Ministro, pero sí Perdón, señor Mini•stro y muchas 
que dentro de pocos días o dentro gracias por esta interrupción, que 
de pocas semanas lo haga el pro- _ha hecho que permanezca usted de 
pio señor Acurio, cuyas condiciones pie durnnte mucho tiempo. 
de buen administrador y de buen 
político le reconozco. Que venga a 
este Senado y nos diga en qué for
ma marchan las negociaciones y 
el convenio que se está tratando 
en el Palacio de Gobierno, ¡porque 
eI Senado no puede permanecer al 
margen de esta situación, sefior Pre
~idente! 

El señor Presidente de la Repú
blica manifestó, desde el primer mo
mento, que él iba a tener una con
versación con los líderes políticos 
a este respecto. Esa conversaci(m 
no se ha prod~tcido, ni me intere-

-El señor MINISTRO DE FOMEN · 
TO.-En realidad, el Presidente de 
la República cumplió con su ofre
cimiento de mandar dentro de los 
90 días la solución que, a criterio 
del Ejecutivo, correspondía a este 
grave problema. Es bien conocido 
para los miembros de este Parla
mento que la propuesta de solu- ~ 
ción llegó dentro de los 90 días con
tados a partir del 28 de Julio de 
1963. Se supone que se debían Lo

mar todavía algunas medidas en 
cuanto a cuestiones pendientes, por
que esta fue la posición adoptada 
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por parte del Parlamento, que lle
terminó que fuera el Ejecutivo 
quien le presentara la solución de 
estas cuestiones pendientes. Estas, 
las cuestiones pendientes , son com
plejas y requieren ser estudiadas. 
Ese estudio no es simple, ni en sus 
aspectos económicos, ni en los téc
nicos y jurídicos ; y por esto mi-;
mo se requiere la intervención de 
dive rso s expertos que vienen estu-
diando este problema. Es por ello 
que muy en breve y, natura lmen
te, no en sesión secreta, podrá h a
ce rse conocer ante el seno <le este 
Parlamento, las diferentes bases 
bajo las cuales se quiere resolver 
este problema , que compromete {;;: 
dignidad nacional, de la plena rei
viclincación de los yacimientos de 
La Brea y Pariüas . .. 

El señor de la PIEDRA (inte
rrumpiendo ) .-Con permiso del se
ñor Ministro y con la venia de la 
Presidencia, muy brev(;!menfe, si me 
lo permiten. 

El señor PRESIDENTE.- Siga 
usted, seüor Senador de la Piedra . 

El seüor de la PIEDRA.-Sefiur 
Presidente: Yo p regunté al señor ' 
Ministro, cuál era la razón por ia 
q ue había aquella contra<licción 
entre fa política del Ministro Pesta
na y la futura polilica del Ministro 
Acurio. El ha manifestado que ·e 
está haciendo un estu dio exh austi
vo. El Ministro Pestana dijo en es
ta Cámara de Senadores , lo siguien
te: (leyó): "El proyecto de ley que 
manda el Ejecutivo, ha sido el re 
sultado de un e tudio acucioso y 
detenido de todos los anteceden
tes .. . " Yo me pregunto: ¿Qué ha
bría pasado si el Senado se hubi e
se pronunciado sob re la dudosa a l
ternativa que mandó el Mi nistro 
Pestana, si estamos viendo que el 
est udio todavía se está haciendo, 

rec1en se está haciendo en form a 
detenida v matemática? El 29 d e 
Octubre clc 1963, el Ministro Pes
taná nos decía: "El proyecto ha si
do el resultado de estudio acucio
so ( todos sabemos lo que es acu
cioso), detenido ( todos sabemos lo 
que es detenido), de todos los a n 
t ccedentes y en armonía con nues-
1 ra ley positiva, a fin de que el 
a::.unto trascendental de que se t ra
ta, consultase los bien · en tendido ~ 
intereses ck la República". 

Está, por de pronto, plenamente. 
demostrado que las alternativas q u e 
se mandaron cumpliendo las pala 
bras del Presidente de la Repúbli 
ca dentro de los 90 días , no csta
ba1n bien estudiadas , como el pro
pio señor Acurio acaba de probar lo. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor MINISTRO DE FOMEN 
TO .-Hacía referencia , señor Pre
sidente, a las cuestiones pendiente s 
que el Congreso consideró que d e
bían to<lavía resolverse. El proyeL -
to que se · envió por parte del Eje
cutivo, resolvía · 1a cuestión de La 
Brea y Pariñas, en cuanto se refie 
re al Laudo de La Brea y Pariñas, 
cuestión que fue considerada por 
<"l Congreso como nula ipso jure , 
para usar los propios té rminos d e 
la solución que otorgó e l Congreso 
a este problema; pero el mismo Con
greso consideró que había todayía 
cuestiones pendientes por resolver, 
y son estas cuestiones pendientes 
las que han sido sujetas a un es
tudio acucioso y minucioso. Y si ya 
se hubieran estudiado, no nos can
saríamos de volverlas a estudiar , 
como lo estamos haciendo, ya que 
están en juego los intereses del 
país, señor Presidente. 

El señor de la PIEDRA (inte
rrumpiendo) . - Señor Presiden te: 
Me veo obligado ·a hacer una nue
va intervención. 
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Se trata de un asunto Je in~c 
rés nacional y cualquier tiempo que 
el Senado tome es un tiempo muy 
bien empleado. 

Cuando el Gobierno mandó su 
propuesta de alternativas, esa fue 
una propuesta definitiva, pa ra que 
el Congreso escogier a entre la ad
ministración directa por el Estadu, 
a través de la Petrolera Fisca l, o 
una intervención directa. que se lla
ma nacionalización. Por consiguien
te, ya el Gobierno había re sue lto 
qué paso debía tomarse . Incluso , 
en la defensa que hizo el Mi ni t ro 
Pestana, habló de que debía inter
venir el Poder Judicial. ¿Qué tiene 
que hacer en esto el Pode,· Judi . 
c ial? Este es un asunto que estú 
perfectamente definido. Y definido, 
¿ por quién? Por el oCngreso de l 
Perú. Porque el proyecto de alter -• 
nativas no decía que el Laudo que
daba nulo , sino que el Laudo que
daba sin efecto. ¿ Y quiénes anub
r on el Laudo? ¡Fuimos nosotros! 

Simplemente quiero hacer es la 
aclaración. No se trata, set"tor Pre 
sidente, de hacer juego de pa labras, 
sino de establecer las bases exac
tas sobre este problema que se e s
tá discutiendo, sobre el cual no voy 
a hablar más, porque comprendo 
que el Ministro de Fomento ven
drá· oportunamente para informar
nos del buen resultado de las n~
gociaciones. 

El señor MINISTRO DE FOMEN
TO.-Bien; no ha formulado el SC·

i'ior Senador ninguna pregunta a 
este respecto ... 

El señor de la PIEDRA.-Perdón, 
señor Ministro. Mi intervención no 
es para formularle preguntas, por
que usted está contestando gene
rosamente las preguntas que se le 
hacen, y porque de acuerdo con 
el Reglamento del Senado v de 
acuerdo con la Constitución, · us ted 

no está obligado a responde r a 11in
guna pregunta en un debaie d e ley 
presupues taL Us ted está procedien
do , y ya empleé es ta palabra, con 
generosidad respecto a nosotros . 
Usted no tiene por qué contestar 
a ninguna pregunta. Estaría en el 
deber ele contestar, si us ted fuese 
objeto de una interpelación. Us ted 
está proporcionando, graciosame n
te, unas informaciones, ate ndiendo 
al interés nac ional del problema. 
Pero no le he formulado ninguna 
pregunta, ni m i intención hacerlas . 
Cuando venga usted a este Sena
do a defender e l proyecto d e La 

_ Brea y Parifia , lo que es pe ro, si 
en una cris is mini s terial lo con
f irmen a us ted , porque ust ed es 
un buen Ministro, entonces le ha
ré muchas preguntas, y t endrá u ~
ted oportunidad de contestarl as . 

Muchas gracias. 

El señor MINISTRO DE FOMEN
TO (continuando).-En un proble
ma de t anta importancia como és
te, señor Presidente , oo Lengo nin
gún inconveniente en responder a 

todas las preguntas y repreguntas 
que se me hagan al respecto, y re i
tero que tratamos de darle la m e
jor solución , para lo cual es tamos 
es tudiando co11 todo cuidado los 
diferentes aspectos de tan grave 
cuestión. 

Respondiendo a la pregunta dd 
señor Senador don Julio de la Pil:!
dra, respecto a la terminación de 
la carretera Chiclayo-Cutervo-Cho
ta, debo decir que el mejoramien
to de esta vía ha sido conside1a 
do en el proyecto Je Presupuesto 
de 1965, en su primer tramo que 
comprende Chiclayo - Chongoyape, 
debiendo proseguirse los estudi~)~ 
d~ mejoramiento a Chota para su 
inclusión en un próximo programa. 

En referencia a la pregunta del 
señor Senador Alfonso Mendoza 
Gálvez, en el sentido de que si 
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dentro de las Partidas asignadas 
al Ferrocarril Huancoy-Huancaveli
ca se ha considerado la de 5 millo
nes de soles a que se- refiere el pe
dido realizado por el expresado se
flor Senador para renovación del 
material rodante de esa vía férrea , 
debo decir que la renovación inte
gral de los equipos fijos y rodau
tes de los [erroca rriles del Estado, 
está considerada dentro de un pro
yecto integral para ser financi ad o 
con fondos de préstamos externos, 
n1zón por la cual ya no se han con
siderado los cinco millones solici
tados dentro del proyecto del Pre
~upucsto, en el Pliego del Minis
téri o de Fomento. 

Observaba, igualmente, que las 
Partidas consignadas para e l de
part~men to de HuancaveJica, son 
muy pcque11as y sol icitaba mayo res 
su mas para el año 1966. Se ha to
mado JebiJa nota del pedido de 
rnayores sumas para obras de via
lidad en ese departamento v se ten
drá en cuenta para la elaboración 
del próximo P1·esupuesto. Lu ego, 
pide un nuevo puente para Izcucha
c ha en el departamento de Huan-• 
cavelica, y no solamente su repa-
1acíón . En relación a este punto, 
larnbién se tendrá en cuenta el pe
dido para proceder a iniciar la cons
trucción de un nuevo puente, con
servando el actual por el valor his
tór ico que tiene. 

Con referenc ia a las preguntas 
del señor Senador Gustavo Lanatta 
sobre financiación de la carretern 
Corral Quemado-Ocalli, debo decir 
que, por intc1·mcdio de la Direc
ción de Caminos, se ha convocado 
~ los representantes de las Juntas 
de Obras Públicas y Corporaciones 
<lel país a una reunión en Lime . ., 
para la primera quincena de Ene
ro, con el fin de coordinar inver
siones; y en este caso específico, 
aunar es fuerzos bajo una sola dí-

r ccción técnica para el mejor éxi
to de las obras, en especial, p ara 
armonizar . la elaboración del futu
ro programa de trabajo correspon
d iente a la vía Corral Qucmado
Ocallí. Tan pronto se tengan los es
tudios, se proyecta sacar la obra 
a licitación pública con finan cia
ción, respaldando ésta con las rel1-
tas con que cuenta dentro 4el Pre
supuesto de la Dfrección de Carni
nas, así como de la Junta de Obras 
Públicas de Amazonas y del Fondo 
Nacional de Desarrollo Económico. 
Par a el control de esta obra se dis
pondrá la contratación del personal 
técnico indispensable. 

Preguntó el S!;!ÜOr Senador, si en 
el curso del año 1965 se iniciarán 
las obras correspondientes a las 
Centrales de Bagua, Huambollo :y 
Santa Catalina. En el Presupue to 
de 1965 se han previsto las siguien
tes Partidas: Para Utcubamba, 1 
millón y m edio de soles ; para 
I-Iuambollo, 300 mil soles; y para 
Santa Catalina, 100 mil soles. A me
dida que se vayan disponiendo de 
los fondos correspondientes, se ini
ciarán los trabajos de las Centra
les en referencia, tenié ndose en 
cuen ta e l término de la estación 
lluviosa. 

Es cierto que las Partidas no son 
suficientes. Quisiéramos que las 
Partidas sefiabdas por los señores 
Senador es, y muchas otras, fueran 
suficjentes para realizar todas las 
o bras que requiere el país; lamen
tablemente,. nos hemso tenido qu~ 
sujetar a las limitaciones de carác
ter presupuesta! y a los órdenes 
de prioridad sugeriaos por el Plan 
Bien al de Inversiones. Preguntaba 
también el señor Senador 1·especto 
al" destaque de ún ingeniero a Ba
gua para la atención de las diver
sas obras públicas que se realizan 
en esa locaUdad. Hemos tomacio 
especial nota del pedido del señor 
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Senador para atenderlo en la me
jor forma. 

En relación con la pregunta del 
señor Melgar, Senador por el de
partamento de Ayacucho, sobre el 
ofrecimiento de la Asociación de 
Hoteleros del Perú para construir 
hoteles en Lima y Cuzco, yá. la res
pondí anteriormente . Acerca de la 
segunda pregunta sobre la construc
ción de un mercado de abastos ¡n
ra la provincia de Víctor Fajardo, 
no ha sido consignada la Partid a 
en el Presupuesto para este fin. Se 
tendrá en cuenta d pedido del se
i'i.or Senador para atenderlo en un~. 
próxima oportunidad. 

En cuanto a que parte del equi
po de la carretera Pisco-Ayacucho. 
sea destinado a la construcción de 
la carretera Puquio-Coracora y Can
gallo-Huancapi - Llauca - Puquio, el 
préstamo obtenido de la firma Ma
rubeni ha sido expresamente con
seguido para los siguiciltes fines: 
La Vía de los Libertadores (la ca
rretera Pisco-Ay·acucho) y, adem ú s, 
las carreteras a las capitales de pro• 
vincias que no tuvieran acceso vial. 
Esta razón nos va a impedjr trans
ferir parte de ese equipo a otrns 
obras que no sean las especifica
das dentro de las mencionadas en 
el contrato con la firma Marubcni ; 
pero, la carretera de Coracora a 
Puquio ya tiene asignada la suma 
de 6 millones de soles para su cons
lrucción. Preguntaba el señor Se
nador respecto al establecimiento 
del servicio eléctrico en Huaylla y 
Carhuanca, en la provincia de Víc• 
tor Fajardo. Por medio de la Di
rección de Industrias y Electrici
dad se efectuarán los est:uc.lios co
rrespondientes a la dotación de ese 
servicio, a fin de programar su rea
lización para el afio 1966. 

La pregunta del señor Martinelli, 
Senador por Apurímac, en referen
cia a la carretera Nazca - Puquio • 

Chalhuanca • Abancay _ Cuzco, ya 
la había respondido; pero puedo 
ampliarla en cuanto a sus referen
cias a las Leyes 12990 y 13505 y 
sus ampliatorias, que aprobaron 
una serie de obras que conforman 
el Plan Nacional Vial. La Ley N~ 
14654, que es específica para es la 
carretera, autorizó al Ejecutivo a 
contratar empréstitos hasta por la 
suma de 530 millones para su eje
cución. El Gobierno licitó la obra 
con financiación, la que fue decla
rada desierta por los defüclos ya 
señalados. Se ha iniciado d trámi
te para una nueva licitación por 
tramos, correspondiendo el prime
ro a una extcns tún de 110 kilóme
tros del sector Puquio a Challhuan
ca con un presupuesto estimativo 
de ] 24 millones de soles, encontrán
dose lista la documentación respec
tiva en la Contraloría de la Repú
blica. Recomendó el señor Senado1· 
estimular obras de pequeñas irri
gaciones en la Sierra. 

El Ministerio de Fom·ento ha con
signado en el Presupuesto para el 
próximo año, una Partida por 4 
millones y medio para efectuar es
tudios <le pequeñas irrigaciones en 
Ja Sierra, y otra, por 12 millones 
de soles, para la ejecución de obras 
con la misma finalidad, entre las 
que se consideran algunas obras en 
el departamento de Apurímac ; pe
ro, además, hay 150 millones de 
soles consignados dentro de un em
préstito obtenido del Banco Inter
americano de Desarrollo otorgado 
al Ministerio de Fomento, señalán
dose como unidad ejecutora al Fon
do Nacional de Desarrollo Econó
mico y como unidad de supervigi
lancia a la Dirección de Irrigación 
del Ministerio de Fomento, para 
realizar por ese mont(?, diferentes 
obras de irrigación en la Sierra, 
que sólo constituyen una primera 
f' tapa, porque es tamos gestionando, 
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una segunda e tapa ante los orga
nismos de crédito íntcrnacional. 

Por otra parte, preguntó sobre 
las actividades de Cooperación Po
pular; y en efecto, ya había ma-• 
nifestado mí aceptación al ponen
te del Pliego, para que las respec
tivas Unidades e.le Asignación pasen 
a constituir, indepcndien ternente, 
un Subpliego aparte, conformandu 
la Dirección ele Cooperación Popu
lar, a lo c,:al doy, pues, mi rlena 
,1cept ac íón. 

El señor Li!uma, Senador por el 
departamento de Piura, había soli
citado una Partida de 200 mil so
les parn el Congreso de Ingenie
ría Civil a realizarse en Piura. Esta 
Partida no ha sido consignada den
tro del Presupuesto; pero, tal co
mo hemos hecho con el Congreso 
realizado el presente año, en la ciu
dad de Trujillo, en el depar tamen
to de La Libertad, otorgaremos te-
das las facilidades necesarias, den
lJ'O de las iirnitaciones presupues-
1Rles . 

Al sefior Miguel Damrnert Muc-
1 le, Senador por el departamento 
de Lima, me es grato decirle que 
he tomado nota ele su intervención, 
y espero que la inclusión de Parti 
das para el aeropuerto de Huaraz, 
e iniciación ele trabajos de desvia
ción del río Jesús, puedan llevarse 
a efecto, tal como él lo ha mani
festado. 

En cuanto a las preguntas formu
ladas, por el señor Carlos Manuel 
Cox, Senador por el departamento 
de La Libertad, sobre el puente Virú, 
y la existencia de un rompe-muelle 
en dicho puenle, debo manifestar 
que todos esos obstáculos, fueron 
colocados sin intervención de] Minis
terio de Fomento para el control del 
tráfico; habiéndose ordenado, hace 
aproximadamente un mes, al Inge
niero Departamental de La Libertad 
la eliminación, no solamente de es~ 
obstáculo, sino de varios otros , si-

tuac.los en diferentes lugares de la~ 
vías del departamento de La Liber 
tad. En circular dirigida a otros In
genieros Departamentales del país, 
se está tratando de limitar al máxi
mo estos obstáculos, que han sido 
colocados en diferentes lugares, muy 
especialmente en el departamento d e 
Paseo, y sin el conocimiento del Mi
nisterio de Fomento. 

En cuanto al Presupuesto de.Man
tenimiento de la Oficina Departa
mental de Caminos de La Libertad , 
en dicho presupuesto se ha conside
rado la conservación permanente de 
1,447 kilómetros y la conservación 
eventual de 1,938 kilómetros, con 
una inversión total anual de 11 mi
llones 320 mil 428 soles; correspon
diendo la conservación permanen rc 
a las carreteras de mayor tráfico . 
Hubiéramos querido que las Partí.
das de Conservación, fueran de ma
yores montos; pero, debido a las li
mitaciones presupuestales, la Comi
sión de esta Honorable Cámara, con
sideró la necesidad de rebajar en al
gunos aspectos las Partidas corres
pondientes, para aplicarlas en otras 
obras de importancia. 

En cuanto a la pregunta, del pase 
de la Carretera Panameriéana, por 
algunas vías, calles importantes, es- , 
pecialmente en Chicama, se está es
tudiando, no solamente en Chicama, 
sino en diferentes poblaciones situa
das a lo largo de la Carretera Pana
mericana, un plan de vías de evita
miento que, en el caso de la ciudad 
de Chimbote, tiene caracteres de es
pecial urgencia. Hace mes y medio 
estuve en el pueblo de Chicama, es
ludiando en el terreno, con el Direc
tor de Caminos, la posible ruta de 
la vía ele evitamiento de este pueblo. 

En cuanto a la señalización, para
lelamente al estudio de vías de evi
tamien to, se ha importado equipos y 
materiales para señalizar., así como 
equipo para la policía vial que ha 
de vigilar el correcto desenvolví-



SENADO 227 

miento del tráfico . La señalización 
se iniciará en el próximo año en for
ma intensiva, con las vías pavimen-. 
tadas. Lamentablemen te, todavía no 
será posible hacerla, duran Le el año 
1965 , en las afirmadas y trochas, por 
falta de fondos . 

En lo referente a la u tilización de 
la estructura metá lica del puente que 
había sobre el río Santa, está desti
nada por Resolución Ministerial del 
año 1961 , para el puente de Rancar
qui en e] departamento de Arequipa; 
estamos estudiando y revisando si en 
Huancarqui solamente se necesitará 
parte de la estructura de dicho puen
te, a fin de que, en e1 caso de que 
existan sobrantes, se pueda atender 
diferentes solicitudes de Par lamenta
rios del departamento de La Liber
tad, así corno de Parlamentarios de l 
departamento de Ancash . 

En cuanto a la expropiación de las 
centrales de Paramba y Toyos, con 
destino a los servicios cléetrkos de 
Buldibuyo, Huaylillas y Tayabamba, 
se dará instrucciones a la Direcció!1 
de Industrias y Electricidad, para 
que considere la expropiación suge
rida, a fin de resolver el problema 
del suministro de electricidad, para 
las localidades que se han menciona
do, en la provincia de Pataz. 

Respecto, de la Irrigación de Chau 
y Virú, había ya respondido ante
riormente, expresando que está asig
nada la cifra de un millón de soles, 
aparte de los 5 miUones de soles des
tinados para la obra preliminar de_ 
caminos <lesde la Carretera Paname
ricana hasta el Fundo Tanguche y a 
la boca torna en el río Santa. Ade
más de esto hay un millón de soles 
simbólicos, ya que la misma Ley de 
Presupuesto Funcional autoriza a h::l
cer algunas transferencias; y lo que 
c:s más, estamos autorizados, en 
c uanto se refiere a obras financiadas 
con aporte internacional, a incre
mentar las propias asignaciones na
cionales con el fin de equilibrar ]a 

contraparte nacional a la interven
ción d el crédito internacional. Y es
ta obra grande e importante de Chao 
y Virú, Moche y Chicama, está s ien
do presentada ante el Banco Mun
dial para su financiación; Banco qut:: 
solictó csludios complementarios, es
pecialmente los de colonización y los 
de la Central Hidroeléctrica de Pan
citos, muy cercana a la anterior ubi
cación de Huamanzaña que fue el 
lugar originalmente previsto para 
la Central Hidroeléctrica, que t e ndrá 
unos 35 mil kilovatios. Todo esto es
tá ya en manos del Banco Mundial; 
de rnanera que, si lenernos éxito en 
las gestiones que estamos realizan
do, consignaremos dentro del Pliego 
de Fomento, el incremento de esta 
Partida, a fin de que la conLrapartc 
peruana satisfaga la que exijan los 
organismos de üédito inlernacional. 

Pidiendo mil disculpas por lo di 
latado de estas respuestas a los se
ñores Senadores, repitiendo mi agra
deciimcnto al Presidente de la Co
misión, así corno al ponente del Plie
go, por Tas múltiples facilidades que 
s e han dignado brindarme para una 
mejor coordinación en el Pliego de 
Fomento y Obras Públicas c.lel año 
1965, reitero a todos Jos señores Se
nadores el propósito que tien e el 
Gobierno, concretamente el Ministe
rio de Fomento, de encuadrar toda 
su política en el desarrollo del país 
y de tener como meta invariable la 
integración de millones de hombres 
que actua lmente viven al m argen de 
la vida digna y decorosa que corres
ponde a todo peruano. 

Muchas gracias. señor Presiden te. 
( Grandes aplausos en las galerías y 
en los escaflos de los seiíores Repre
sentan tes). 

El señor PRESIDENTE.-El señor 
Senador Melgar, tiene la palabra. 

El señor MELGAR.- Scñor Presi
den te : Voy a referirme, muy breve
mente , a la respuesta ofrecida por el 
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Presidente ele la Co mi sión de Presu
puesto en r elación co n mi solicitud 
para que se exo nera a l Fondo de 
Desarrollo Económico, de l 8 % que 
.le afecta por ley. ~stoy sa tisfecho 
con la sugerente posición adoptad::i. 
por el Senador Arca Parró, cuando 
cree que esa modificación podr6 l1 a 
cer .s e mediante una ley especial. 

En mí condición de Pres iden te de 
la Comisión del Subsecto r Público 
Independien te, creo que ~1 co,rto pla
zo se prcsen ta rú esta Ley, p ar a de
volverle a l Fondo Nacional de Des
a rrollo Econ ómico ese porcent a_ie d,/ 
sus recursos , que sin duda debe afec
tar sus programas de rea lización. 

Asimismo, quisiera rogarle al se-
11or Presidente de la Comisión de 
Presupues to qu e, en a tención a los 
múltiples requerimientos producidos 
en esta noche, muchos de los cuales 
obedecen a urgencia y a situaciones 
impostergables , pueda conferirnos a 
los Senadores peticionarios la opor
tunidad de contar, no sólo cor~ la 
buena fe expresada por e l se11or Mi
nis lro de complacernos cuando sea 
posible, sino concretamente con un 
conducto que posibilite esas peticio
nes . 

Para estos fines, precisamente, pi
do que se afecte la Par dda de once 
millones de soles destinada como ga
rantía para un empréstito de la Es
cuela de Ingenieros , y que el monto 
de veinticinco millones , que requiere 
para cumplir su compromiso inter 
nacional, sea motivo de un financia
miento por ley especial; y que esos 
once millones, en tanto se de la ley, 
podamos usarlos para satisfacer las 
múltiples peticiones que se han pro
ducido perentoriamente en esta no
che. Si el se.ñor Ministro accede a 
este petitorio, estaremos convenci
dos de que los buenos propósitos y 
la buena fe no se especulan en el te
rreno de las magníficas intenciones , 
sino que se traducen en él, efectiva-

mentl:! en el confrontamiento de los 
actos inmediatos como éste. 

Los señores Senadores Izaguirre , 
Malpica , Heysen, creo que el Sena
dor Lituma, el Senador Dammert 
Muelle, el que habla y otros, _hemos 
solicitado Partidas urgentes, y creo 
que ésta puede ser la fuente. El Pre
sidente de la Comisión de Presu
puesto, con la habilidad que le ca
racteriza , y sobre todo, te.nie.ndo en 
cuenta que son veinticinco millones 
los que se requieren para la Escuela 
de Tngcniei;:os , podría formular el 
respectivo proyecto de ley para la 
financiación de los 25 millones; y 
entonces po<lríamos emplear .esos 
once, en beneficio de estos asuntos 
internos. 

Por otro lado, también, deseo ha
cer una breve aclaración y mostrar , 
si no mi disconformidad, por lo me
nos mi extrañeza, en torno a una 
respuesta final del señor Ministro 
de Fomento y Obras Públicas, cuan
do nos dice que es imposible movi
lizar maquinarias en beneficio de al
gunos tipos de trabajo que no obe
dezcan estrictamente a las condicio
nes impuestas por la firma que nos 
proporciona el crédito. 

Yo creo, señor Presidente, que 
cuando un crédito se incorpora a la 
jurisdicción nacional, no pueden las 
organizaciones crediticias del exte
rior, imponer condiciones tales, que 
no podamos mover un tractor por el 
hecho de que quienes nos concedie
ron ese crédito no quieren que se 
mueva en otros fines que no sean los 
que ellos taxativamente han señala
<lo. Esto quiere decir que, o estamos 
con firmas cuyas condicíones han 
señala<lo. Esto quiere decir que, o 
estamos con firmas cuyas condicio
nes vienen resultando algo peligro
sas en materia de promoción indus
trial, o es que nuestros organismos 
fueron absolutamente complacientes 
con las condiciones impuestas por la 
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firma japonesa. Nosotros sabernos 
que del empréstito -algo así como 
diez millones de dólares con un im
porte de doscientos sctcnla millones 
de soles-, el 60% se recibe en ma
quinarias y sólo el 40% en dinero 
efectivo. Yo me hago esta pregunta : 
Ja firma japonesa nos envía toda la 
remesa de maquinarias, y si confor
me a las clásulas del contrato, no te
nemos capacidad operacional con 
ellas , ¿ qué vamos a hacer con las 
máquinas, guardarlas en un depósi
to? La respuesta del Ministro sugie
re que yo tenga que indagar algo que 
se ha tocado en forma muy tangen
cial. Hay una firma que tiene el cui
dado de esas maquinarias que vienen 
del Japón; y algún Senador ha dicho 
con un poquito de sutileza, ¿ con qué 
objeto tenemos un cuidador de ma
quinarias? El problema se ahonda 
si es que hago esta observación. Si 
conforme al convenio las maquina
rias sólo pueden usarse en los luga
res donde indican los japoneses, 
¿con qué' objeto tenemos una firma, 
a la que se le va a pagar,-para man
tener maquinarias cuyo stock ha de 
estar guardado, hasta que se puedan 
habilitar los distintos campos ope
racionales en vía de trabajo? 

Esto, señor Presidente, decepcio
na; porque si el Japón, o cualquier 
firma extranjera, nos da máquinas, 
nosotros debemos usarlas de acuer
do a los intereses de la Patria y no 
a los de la firma crediticia. O el con
venio es exageradamente benévolo en 
beneficio de la firma extranjera, o 
es que esa firma ha usado de extre
mos recursos y habilidad comercial 
para hacernos caer en una trampa. 

Por eso, quisiera que el se.ñor Mi
nistro pueda quitarme este descon
suelo y decirme, concretamente, cuál 
es la cláusula que prohibe al Perú, 
ejercitando su dominio jurisdiccio
nal como Patria y como Repúblicci 
libre, usar esa maquinaria donde me-

jor interese al país, y no donde rn('
,ior interese a la firma que la presta. 

Por último, señor Presidente, es
toy salisfecho con una respues ta con
creta dada por el sefi.or Ministro, en 
torno a la posible construcción- de 
hoteles . El ha expresado que el Por
laf olio a su cargo ha tomado cono
cimknto de que la Corporación de 
Turismo ha recibido en carta nota
rial el planteamiento de la Asocia
ción de Holeleros, que quisieran 
construir los hoteles en Lima y en 
el Cuzco. Al decirnos el señor Minis
tro que se ha dado respuesta a esa 
petición y que se está esper:mdo el 
resultado de la misma, quiere decir 
que, ni la Corporación de Turismo, 
ni el Ministerio de Fomento, en tan
to que no se resuelva este extremo 
petitorio, pueden dar paso a ningún 
lipa de soluciones que no sean por 
cierto las mejores para el país. 

En este sentido, estoy reconocido 
a la clara posición tomada por el se
fior Ministro que evidentemente sig
nifica, creo, un gran objetivo para 
llevar adelante el plan hotelero, al 
margen de intereses de lucro o de 
razones que puedan enturbiar las 
buenas intenciones y los buenos pro
pósitos con que el señor Ministro de 
Fomento, nos ha traído sus plantea
mientos en este orden. 

Yo agradezco, señor Presidente, 
por todo aquello que significa tole
rancia y concesión a nuestros pedi
dos; y si los últimos a que me he re
ferido, significaron una aceptación 
por parte del Ti tu lar del Portafolio 
de Fomento, quedaríamos doblemen
te reconocidos. 

Finalmente, quisiera hacerle una 
última observación al señor Minis
tro. 

Los seis millones de soles a que 
ha hecho referencia, no son para la 
carretera de integración sino para un 
tramo completamente distinto, que 
no tiene nadp que hacer con esta ca-
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rretera . Por eso es que yo solici ta
ba que para los efectos de la cons
trucción de la carretera de integra
ción, habría sido conveniente que 
los tractores y algunas de esas má
quinas que vícncn por un monto e.le ! 
60%, de aquellos 270 millones de so
les, pueden traspasarse a esa cons
trucción y a la de otras que necesi
tan usar e.le esas m áquinas . 

El señor ELIAS.-Piclo la palabra. 

El señor PRESIDENTE.- El Se
nador por Tea, sefi.or Elías, tiene la 
palabra. 

El seüor EUAS.-Sei'lor Presiden
te: Ante todo quiero agradecer al se
üor Ministro, por el esfuerzo muy 
laudable que ha hecho para absolver 
n uestras preguntas. Considero que 
es realmente meritorio su esfuerzo 
desplegado aquí, y, por 0tra parte, 
que ha demostrado un gran sentid b 
de responsabilídad y dil igencia en el 
corto tiempo que está a l frente de 
su Portafolio. 

Comparto su gran preocupación 
por los problemas nacionales , espe
cialmente, por aquellos que tienen 
relación con las actividades del Mi
nisterio ele Fomento; pero ten go que 
ser sincero, al expresar que el eleva
do sentido patriótico del señor Mi
nistro, q ue se traduce en un optimis
mo muy necesario tal vez para ven
cer los escollos que tiene que con
frontar diariamente su Portafolio, le 
hace confundir los proyectos recien
temente preparados y aquellos en 
vías de preparación, con los verdadc
deros planes, que son una cosa muy 
distinta. 

De su larga y elocuente exposic ión, 
se colige claramente q uc es tamos to
e.la vía en la etapa de la prep aración 
de proyectos y no en la de p lanes 
perfectamente definidos. Nos ha he
cho una exposición referida a la 
enorme ac tiv idad que está desple-

gando · el Ministerio en coordinación 
con el Insti tuto e.le Planificación, pa
ra establecer esos proyectos, y, ade
mas, una extensa referencia a lo que 
podemos calificar como objetivos , 
p ropósitos y aún metas, de esa pla
nificación, que es lago muy distinto 
a planes perfectamente definidos e 
integrados. Sin embargo, comparto 
también, sinceramente, su tremenda 
preocupación -tal como lo he di
cho....,.... Ha demostrado que es u n 
buen Ministro y que tratará de ser
lo en el futuro, y reitero la aclara
ción que hice, de que no· estábamos 
responsabilizándole por lo defectuo
so que pudieran ser los esfuerzos pla
nificadores y, en especial, este Pliego 
del Ministerio de Fomento . 

El señor de la Piedra, Senador por 
Lima, nos decía que el señor Minis
tro ha presen tado un panorama ri
sueño que realmente contagia de en
tusiasmo. Yo diría que ese panora
ma no solamente es ri sueño, sino que 
esta hermosa exposición del seño r 
Minis tro, incursionando por todos 
los campos de la economía y por to
cias los formas de ejecución y pro
yección de obras públicas , nos lle
va, prácticamente, a la verja de un 
paraíso, y que tal presentación , por 
supuesto, está muy· lejos de ser efec
tivamente realista; pero que valga su 
esfuerzo, sus bien intencionados pro
pósitos, para que con la colabora
ción de todos los organismos que tie
nen intervención directa o indirecta 
en los sistemas de planificación, se 
pueda lograr el desarrollo económi
co integral del país, que poco a po
co llegaremos a esa etapa, en la qul! 
exista una mayor unidad de propósi
tos y un plan científicamente elabo
rado que sea más realista. 

De la larguísima exposición del se
fior Ministro, se colige. que no nos 
alcanzaría, no ya la cifra consignada 
en el Pliego .de Fomento, para tantas 
realizaciones y para la preparación 
de tantos proyectos, sino que inclu-
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sive sería insuficiente todo el crédi
to que pudiera obtenerse desde el ex
terior. Pero, por algo se comienza. 
Estoy seguro que en un corto tiem
po, a medida que se vaya identifi 
cando más y más con la dura reali 
dad y la agreste topografía de nuc. -
tor territorio, con la difícil y a ve
ces incomprensible economía de 
nuestra región andina y selvática, 
habrá de llegar gradualmente a un 
estudio mucho más realista y con
creto, mucho más positivo de nues
tro problema, para eJ establecimien
to de soluciones y que han de com
portar un verdadero esfuerzo. nacio
nal. Por ejemplo, cuando nos habla 
de lo que se está realizando en ma
teria de carreteras de penetración, 
así como de las del sistema longitu
dinal, se nota que el señor Ministro, 
todavía no ha hecho la debida eva
luación de las inversiones , lo que se
rá necesario para llegar no sólo a la 
terminación de cada uno de esos 
proyectos y a la ejecución de los mis
mos, sino lo que demande en el fu
turo la operación de esas vías, el 
mantenimiento que ellas han de re
querir. De nada nos sirve· estar 
construyendo carreteras que no cum
plen una debida función económica, 
más aún . cuando no tenemos en 
mente lo que en el futuro puede sig
nificar el costo de operación de 
transporte y el costo de manteni
miento de esas carreteras. Tenemos 
que imbuirnos muy hondamente de 
que la conservación de las carreteras 
significa el coste de operación de 
transporte y el coste de manteni
miento de esas carreteras. La con
servación de las carreteras conlleva, 
además, la defensa de todo nuestro 
patrimonio én lo que a carretera ya 
construíél.a se refiere, que a su vez 
ha significado enorme esfuerzo y 
grandes inversiones; y entraña, tam
bién, defender ese patrimonio valio
sísimo que es la flota de vehiculos 
de todo el Perú, que constituye otra 

gran invers10n, con lo que estarnos 
defendiendo fundamentalmente e l 
costo de operación de esos vehículos, 
con miras a la reducción paulatina 
en algunos casos, rápida en otros , 
del costo ele transporte. Porque fun
damentalmente se debe tratar de lo
grar la reducción creciente del costo 
de la tonelada-gilómetro y del pasa
jero-gilómetro, para hacer realmente 
que las vías cumplan una verdadera 
r L1 nción econórn ico-social. 

De otra manera, señor, la ejecu
ción de redes de carreteras que no 
estén debidamente integradas, den
tro de un Plan conjunto que se re
fiera al establecido previamente por 
'el Instituto de Planificación, o sea, 
en función de los recursos naturales 
y de los otros elementos concurren
tes al desarrollo económico, signifi
caría que tenernos que seguir con
frontando resultados negativos . 

Llama la atención, que el Ministe
rio de Fomento y Obras Públicas ha
ya contratado con numerosas firmas 
de ingenieros consultores, especial
mente en el ramo de caminos, y que 
sucedan cosas que son realmente in
creíbles. La ruta que se está tratan
do de llevar a ejecución, despU:és de 
un estudio costosísimo, y uno de cu
yos terminales es Tarapoto, fue pre
s upuestada en 40 millones de dóla
res; pero a la hora de la licita.ción, 
según propia declaración del señor 
Ministro., cuesta la suma de 58 mi
llones de dólares. O sea que hay una 
diferencia de 18 millones de dólares. 
¿ Qué quiere decir, eso, señor Presi
dente? 

De otro lado, también es necesa
rio que el Ministerio de Fomento y 
Obras Públicas haga un reajuste con 
relación a las formas de ingenieros 
consultores extranjeros, que repre
senta un costo elevado para la Na
ción, y que, a la hora de presentar
nos estos resultados, colocan al Mi
nistro en una disyuntiva tremenda . 
Con tal motivo, quiero formularle 
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un pedido al Ministro a través de la 
Presidencia, a fi_n de que se sirva en
viar al Senado una relación de las 
firmas de los ingenieros consultores 
extranjeros, al servicio de la Direc
ción de Caminos, con especificación 
de las condiciones en que han sido 
contratadas, el personal que las in
tegran, el grado de preparación aca
dérn ica y profesional de dichos inge
nieros y su experiencia en el país y 
en el extranjero , así como la calidad 
de labor que han realizado en el 
tiempo que llevan al servicio de la 
Dirección de ü,minos; y que esta in
formación se nos remita a la breve
dad posible, a fin de tomar una de-· 
cisión y compartir esa responsabi li
dad con el señor Ministro. Porque 
no es posible que paguemos un pre
cio tan alto por esos estudios, para 
llegar en algunos casos a situaciones 
en que las firmas nacionales, tanto 
de ingenieros consultores como de 
contratistas constructores, se sien
tan inhabilitadas de intervenir. 

Cuando el sefior Ministro nos ha
bla también de que se ha incremen
tado el número de kilovatios-hora 
por habitante, le hago recordar que 
eso ha sucedido fundamentalmente 
en la Gran Lima y en aquellas zonas 
donde existen enormes empresas, 
especialmente mineras y algunas in
dustriales, que no significan una ex
presión real de lo que quisiéramos 
para el Perú en cuanto a potencia 
instalada por habitante, ni en cuan
to a producción de energía eléctrica 
en kilovatiOs-hora por habitante, co
mo término medio para cada región. 
Ese es el mismo caso de que por el 
hecho de que ha habido un aumento 
del producto nacional bruto, y ·esa 
cifra se ha dividido por la población, 
sostengamos que estamos en el me
jor de los mundos, sin tener en cuen
ta la forma de distribución de ese 
'ingreso por habitante en la realidad 
misma. 

Es necesario que· tratemos de lo
grar, no sólo una efectiva descentra
lización de estos aspectos, que son 
los elementos básicos para el des
arrollo económico y social, sino que 
se vaya hacia un efectivo aumento 
en el ingreso por habitante en cada 
una de las regiones del país, al mis
mo tiempo que se eleva estos índices , 
que son representativos del progre
so de los pueblos; entre ellos, el ín
dice industrial y el de energía eléc
trica. 

El esfuerzo que se está realizan
<lo para los proyectos de irrigación. 
es muy encomiable; pero, en eso 
también estamos en la etapa de pre
paración de los proyectos y tratando 
de que ellos s~ ejecuten. Todavía 
no tenemos el Plan Nacional de 
Irrigación, como tampoco el de Ca
rreteras. Sin embargo, quiero expre
sar mi complacencia por el esfuerzo 
tremendo que está realizando en es
tos momentos el Ministerio de Fo
mento y sus organismos directivos 
en cada uno de los campos de la ac
tividad que abarca ese Portafolio. 
Creo que por ese camino vamos a ir 
concretando poco a poco el esfu r 
zo que queremos canalizar todos los 
peruanos y que hemos considerado 
como una especie de responsabilidad 
colectiva dentro de este nuevo Régi
men, que tiende realmente a la trans
formación de las estructuras y a la 
elevación del n ivel de vida de los ha
bitantes. Sólo así podremC?s llegar a 
eso; pero, no podemos todavía sen
tar, corno un principio perfectamen
te establecido, que ya existe una pla 
nificación y que estamos en el pro
ceso de ejecución de los planes. No. 
No nos engañemos. Estamos aún en 
el proceso de la preparación de los 
proyectos y de la ejecución aislada 
de algunos. Tenemos que seguir 
aunando esfuerzos y realizando una 
verdadera obra acuciosa de investi
gación de nuestra realidad, para es-
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tablecer poco a poco los planes in
tegrales, que son los que nos van a 
llevar al verdadero plano de desarro
lo económico y social. 

Cuando se refiere el señor Minis
tro, por ejemplo, al enorme esfuerzo 
que se- está realizando para la eje• 
cución de viviendas, estamos con él. 
Creo que es así. Realmente, ahora 
se está tratando de construir más vi
viendas que nunca; pero, por otro 
lado, si el esfuerzo que realiza el Eje
cutivo no cubre todos los aspectos 
del desarrollo económico, sino que 
se limita fundamentalmente en la 
construcción de viviendas ---cuestión 
muy necesaria y urgente, pero que 
por sí sola representa algo incom
pleto- se corre un riesgo, que debe
mos advertirlo: si la construcción de 
viviendas no va acompañada de la 
ejecución de todos los otros proyec
tos relacionados con el desarrollo 
económico y social, lo que ganemos 
en el aspecto de la vivienda misma, 
nos puede colocar en la si tuación de 
ir estimulando el crecimiento de una 
población parasitaria, no obstante la 
trem'enda urgencia y el enorme pro
blema social que representa la falta 
de vivienda; porque no podemos fo
mentar la adquisición de viviendas 
en número creciente, que se multi
plique en casas en progresión geomé
trica, si al mismo tiempo nos vamos 
creando las foentes suficientes de 
trabajo y de producción, para que 
los mismos adquirientes de vivien
das tengan cómo pagarlas y cómo ir 
saliendo de su etapa de falta de me~ 
dios y de actividad económica, que 
den sentido a su vida. 

En lo que se refiere, señor Presi
dente, a esos cuatro laboratorios, 
que tan gentilmente van a ser consi
derados en el Pliego de Fomento, pa
ra su instalación en el departamento 
de lea, quiero hacer presente que 
esta fue una iniciativa muy laudable 
d 1 Insti tuto Geofísico del Perú, en 
el seT\tido de que se aprovechara la 

generosa oferta del Gobierno del Ja
pón, fundamentalmente de la Uni
versidad de Kioki , que considera que 
en dos regiones que tienen caracte
rísticas especialmente determinadas 
como sísmicas -Arequipa e lea
era importante y urgente cuatro la
boratorios en cada una de ellas. La
boratorios realmente para investiga
ciones geofísicas; de tal manera, que 
al determinarse los fenómenos geo
físicos, se pudiera predecir los 100-

vimien tos sísmicos con un grado ca
da vez mayor de aproximación, los 
fen ómenos sísmicos. Se sabe - y es
-ta es una presunción realmente cien
tífica-, que a medida que se vayan 
perfeccionando tales investigaciones, 
va a ser posible a través de los mé
todos geofísicos establecer con bas
tante aproximación ]os fenómeno~ 
sísmicos que se produzcan en el fu
turo. Esto significa, naturalmente, 
ir preparándose en un campo de me
didas preventivas, ,para evitar las ca
tástrofes que pueden producir los 
terremotos, y también en otros as
pectos relacíonados con las explora
ciones geofísicas. Y el Japón, que es 
uno de los países que más ha estu
diado este tipo de investigaciones 
con miras a su aplicación en la de
terminación de los movimientos sís
micos, nos ofrece una inversión de 
2 millones de soles para la instala
ción de estos laboratorios , en el equi
po que se va a necesitar. 

EJ Ministerio de Fomento y Obras 
Públicas, por razones que no alcan
zo a comprender, había eliminado la 
Partida consignada para los 4 labo
ratorios, consigna,da originalmente 
para el departamento de Ica. El se
ñor Senador Noriega, tan pronto fue 
conocedor de esta necesidad, ha te
nido la gentileza de volver a consig
nar esa Partida. 

Quiero que el señor Ministro de 
Fomento y Obras Públicas, se lleve 
la seguridad de que el Senado de la 
República ha apreciado dcbidamen-
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te la la bo r desplegada en el co rt o 
tiempo que lleva dir igiendo el Por • 
ta folio, así como el esfuerzo que h a 
realizado para presen tar nos un Plie• 
go m á s congruente y, al mismo tiem• 
po, m ás promisor de futuras rcal i. 
zacíones . Que la crít ica que se le h a 
he cho, como se d ijo anteriormente, 
es una crí t ica esencialmen te cons· 
t ructiva, co n m iras a que se vaya 
p las mando el gran programa de des
arroJlo económi co y socia l, que t ien e 
que .ser ll evado a cabo , íunda men• 
tal m ente, a través de las actividades 
del Minister io e.l e Fomento. Co nve n
dría, eso sí. que el señor Minis t ro 
se mantenga en coordinaci ó n m ás 
directa con el Parlam ento y que a 
es te respecto nos dé , tan rápida y 
e ficientemente corno le sea posibl e , 
las informaciones que poda m os re
querir p ara irnos formando un cua· 
dro cada vez m ás claro d e los p ro• 
blemas que se confrontan y tambié n 
d e los probJcmas que el Senado 
q uiera esclarecer. En ta l sentido , es 
urgente que tenga mos esa relación 
de todas las f¡ rmas de ingenieros 
consultores que laboran paar la Di
rección de Caminos, porque quere
mos darnos cuenta de lo que está pa
gando la Nación a esas firmas y de 
la labor que ellas han cumplido has
ta la fecha, as í como del p roblema 
que está creándose en algunos casos 
cuando se ha puesto al margen a las 
firmas nacionales , tanto de i ngenie
ros consultores como de ingenieros 
constructores. 

No quiero ser más extenso, no 
obstante de que habría motivos sufi
cientes, dada la importancia del te· 
ma, para seguir exponiendo nuestras 
sugerencias, en el afán de cooperar a 
una rápida solución de los problemas 
fundamentales que tienen que ver 
con las actividades del Ministerio de 
Fomento. Agradezco mucho al señor 
Ministro de Fomento, por la forma 
tan gentil y la complacencia con que 
en todo momento ha querido satis-

face r las peticiones tal vez un tanto 
ilimitadas de cada uno de los se ño
res Senadores. 

El señor MALPICA.- Pido la pa-
labra . ' 

El señor PRESIDENTE .- El se· 
ño r Senador Malpica tiene la pala
bra . 

El señor MALPICA.-Señor Prcsi
<lente: Antes que nada quisiera pre-

r 
guntar 2.l señor Ministro y al señor 
ponen te del Pliego , si han aceptado 
la proposición hecha por el Senador 
Melgar. 

El señor NORIEGA CALMET. -
Pido la palabra. 

El señor PRESIDENTE.-El señor 
Senador Noriega Calmet tiene la pa
labra. 

El señor NORIEGA CALMET. -
Señor Presidente; El Senador Malpi
ca solicita se le indique si la Comi
sión ha aceptado la propuesta suge
rida por el Senador Melgar, de utili
zar los fondos que estaban asigna
dos en el Pliego para la Universidad 
de Ingeniería, con el objeto de aten
der algunas deficiencias de atención , 
por parte de la Comisiqn, para los 
pedidos de los señores Senadores. 

. La Partida que se colocó para la 
Universidad de Ingeniería, señor Pre• 
sidente, fue de una suma muy supe
rior a la que actualmente queda. S e 
asignaba 29 millones de soles, que 
era la cifra que requería la Univer
sidad de. Ingeniería. ~l problema 
que se crearía al suprimir esta Par• 
tida , en el Pliego correspondiente, 
signi ficaría sembrar la duda en la 
misma Universidad y en todo el Cen
tro de Estudiantes, que está esperan
do, porque durante la elaboración 
del Presupuesto ha estado respal
dando las gestionc:;s de su Cue~o 
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Docente y podría significar, señor, la 
duda absoluta de si serán atendidos 
sus requerimientos, 

Por esta razón, señor Presidente , 
la Comisión de Presupuesto ha esta
do estudiando la elaboración de un 
proyecto de ley que satisficiera to
das estas omisiones y que creara los 
fondos necesarios para solventarlos . 

Creo, señor, que suprimir esta Par
tida que se ha asignado para la Uni
versidad de Ingeniería ," Partida que 
ya está reducida y que se pone como 
seña inicial para :;u cornplctación 
después, significaría crear un pro
blema a la Universidad de Ingenie
ría de muy hondas repercusiones. 

Por este motivo, y en la absoluta 
seguridad de que el proyecto de ley 
que va a presentar la Comisión d ~ 
Presupuesto será en plazo breve y 
permitirá no sólo satisfacer estas pe
queñeces sino completar lo que falta 
inclusive a Ja Universidad de Inge
niería, yo me permitiría solicitar, 
tanto al Senador Melgar como al Se
nador Malpica, que acepten este 
planteamiento de mantener siempre 
la suma que se ha considerado para 
la Úniversidad de Ingeniería y dejar 
a este nuevo proyecto, que está en 
elaboración, la completación de las 
sumas que se necesiten para esos 
nue~os pedidos. 

El señ.or PRESIDENTE.- Puede 
continuar el señor Senador Malpica. 

El señor MALPICA.-Scñor Presi
dente: Era, en realidad, para una 
cosa senciJla. Quería casi vender la 
progenitora de mi reclamación por 
el vil "plato de lentejas" bíblico; 
quería reclamar unos cuantos soles 
para mi tierra; quería pedir en nÓrn
bre mío, de Cajamarca y también 
en nombre de Lima, algunas peque
ñas Partidas, para algunos de los 
proyectos que he presentado. Como 
ello no ha de ser posible, me reser
vo para cuando el proyecto del se-

ñor Noriega Calmcl sea presentado, 
o debatido; entonces pediré lo que 
sea necesario. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor ARCA PARRO.-Pi\lo la 
palabra. 

El señor PRESTDENTE.- El sc
üor Senador Arca Parró tiene la pa
labra. 

El seúor ARCA PARRO.- Seiior 
Presidente: Lo expresado por el po
nente del Pliego evidenterncnte es 
una solución más rnpida; per o, te
mo que siga flotando en el ambiente 
la impresión de los señores Senado
res que han formulado distintos 
planteamientos, de que podría tal 
vez encontrarse alguna otra solución 
y discutirse esta cuando el señor Mi
nistro Je Fomento, después de la 
exposición tan documentada que ha 
hecho, considerara que ya es cucs
Lión de las Comisiones el resolver. 
Podía darse la oportunidad de un 
cuarto intermedio a los miembros 
de la Comisión, para que nos reunié
semos por b reve~ momentos y acor
dar un temperamento. En realidad 
no hemos tenido tiempo para discu
tir; no es que yo no esté de acuerdo 
con la fórmula presentada por el se
ñor Senador Noriega Calmet; pero, 
cslimo que aún así, hay Senadores, 
corno el Senador Heysen que con 
tanto empeño y razón ha solicitado 
que se modifique una Partida, que 
todavía no se han pronunciado, y 
quién sabe podría prolongarse este 
debate indefinidamente, si no se da 
a la Comisión la oportunidad de po
nerse de acuerdo. En todo caso, de
bería votarse esto como una cues
tión previa, o encomendar a la Co
misión que busque una fórmula en 
la medida de lo posible que satisfa
ga por lo menos algunos de los pe
didos de mayor urgencia. 

Por otro lado, señor Presidente. la 
situación de la Comisión es difícil 
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porque, como lo ha manifestad o e l 
Senador Nor iega Ca lmet, esa misma 
Partida para la Universic.lad de In
geniería destinada a solventar una 
operación de crédi lo pactada con el 
BID, en realidad debería ser de ma
yor cantidad. Haciendo un esfuerzo, 
como expresión de la importancia 
que concede a que nuc tras unive1·
sidadcs desarrollen sus planes d e 
expan s ión como el que ya tiene es
tudiado la Univcrsiclac.l de Ingenie
ría, Ja Comisión hizo un csf uerzo en 
buscar recursos, precisamente e.le 
eso s 40 millones que fueron el único 
mayor ingreso que la Comisión re
comendó que se utilizara para estos 
fines. Pero aún en e l supuesto de 
que sigan figurando los 11 millones 
para la Universidac.l de Ingenier ía, 
como ha dicho el Senador N oriega 
Calmet, será menester que mediante 
una ley especial se busque Ja dife
rencia, en este caso concreto, una 
suma casi dos veces mayor que la 
consignada. 

Por eso, señor Presidente , si se ha 
de dar una ley, como la anunciada 
por el Senador Noricga Calmet, para 
resolver el problema de la Universi
dac.l de Ingeniería y de otras u ni ver
s idades, quién sabe si la Comisión 
podría encontrar una formula que 
s atisfaga, con mayor amplitud, los 
planteamientos hechos por los seño
res Senadores en el interesante de
bate de esta noche. 

El señor PRESIDENTE.- El Se
nador por Cuzco, señor Monteagudo, 

puede hacer uso de la palabra. 

El seüor MONTEAGUDO.- Señor 
_Presidente: He pedido el uso de la 
palabra para expresar, a nombre 
d el Grupo Parlamentario Acción Po
pular, nuestra complacencia por la 
exposición del señor Ministro d Fo
mento y Obras Públicas; exposición 

que ha puesto de manifiesto la exis
tencia en su Portafolio, de un Plan 
debidamente estructurado, que tiene 
como objptivo fundamenta l la incor
poración a la vida económica de] 
país de más de seis miJlones de cam
pesinos peruanos. 

En un país como el nuestro, señor 
Presidente, en que el ingreso per cá
pita, es uno de los más bajos d e l 
mundo y en el que la relación tierra
hombre apenas Jlega a un quinto d e 
hectárea por habitante, es obvio que 
el problema fundamental del país es 
el que se rdiere al agro peruano; al 
problema de la Reforma Agraria, que 
debe ser canalizado, a través de dos 
caminos perfectamente definidos: la 
solución a los problemas de la Re
forma Agraria para llegar a una más 
justa distribución de la tierra y los 
problemas de la promoción agraria, 
para poder incorporar nuevas tie
rras e.l e cultivo y tecnificar la agri
cultura. Es desde este punto de vis
ta, que está ampliamente justifi~ada 
la meta que se ha fijado el señor 
Ministro de Fomento y Obras Pú
blicas: la incorporación, la habilita
ción de un millón de hectáreas a la 
agricultura nacional, a través de 
obras de irrigación en la Costa y en 
la Sierra y a través de vías de comu
nicación que permitirán la habilita
ción de tierras nuevas en la Selva 
peruana. 

Asimismo, señor Presidente, te
niendo en consideración el bajo ni.
ve! social del pueblo peruano, se jus
tifica también ampliamente la polí
tica del Ministerio de Fomento en 
relación a los planes de construc
ción de viviendas y a la construc
ción de obras sanitarias en las capi
tales de provincias, que harán posi
ble una vida más compatible con la 
dignidad humana para los hombres 
del Perú. 

Reitero, pues, señor Presidente, la 
felicitación del Grupo Parlamentario 
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<le Acción Popular por la brillante 
exposición del señor Ministro de Fo
mento y Obras Públicas, y hacemos 
votos por el éxito de su función, 
que será para el bienestar de todos 
los peruanos. 

El señor PRESIDENTE.- El Se
nador por Lima, señor Polar, puede 
hacer uso de la palabra. 

El eñor POLAR.- Señor Pres i
dente: Muy brevemente, para expre
sar en nombre de la Democracia 
Cristiana nuestra más cordial felici 
tación al Ministro Acurio, por su cla
ra y brillante exposición y, sobre to
do, por el aporte de fe y optimismo 
que está brindando en este momento 
serio y trascendental para el país. 

El señor PRESIDENTE.- El si.::
ñor Ministro puede hacer uso de la 
palabra. 

El señor MINISTRO.-Señor Pre
sidente: Quería responder a algunas 
preguntas formuladas por el señor 
Melgar, Senador por el departamen
to de Ayacucho, la primera de las 
cuales ya ha sido respondida por el 
ponente señor Senador Noriega Cal
met, respecto al préstamo de la fir
ma Marubeni. Muy concretamente 
quiero referirme a que las obras a 
realizarse con este préstamo no han 
sido fijadas por los japoneses; han 
sido fijadas por el propio Ministe
rio de Fomento. Porque cada uno 
de los diferentes proyectos que te
nemos en el Gobierno, sea en via
lidad, en irrigaciones, etc ., debe
mos someterlo a estudios de fi
nanciamiento; y en la Vía de los Li
bertadores y en el Plan de Capita
les de Provincia, al buscar s~ finan
ciamiento, encontramos este; y es 
por eso que hemos firmado en esa 
forma el contrato que, en realidad, 
podríamos modificarlo. Pero nos re-

sistimos mucho a hacerlo por nues
tra propia determinación, nos res;s
timos a que ese equipo pase a otras 
obras que no sean las de las capita
les de provincias, o la Vía de los Li 
bertadores , en razón de que son mu
chos los señores Senadores, como 
cons ta a los presentes, que han soli
citado que ese equipo pase a dife
rentes ca rre teras . Si nosotros pu
diésem os com placer los múltiples pe
didos formulados por los Senadores, 
el equipo venido de acuerdo con di
cho préstamo no alcanzaría para el 
Plan de Capitales de Provincias, ni 
para el de la Vía <le los Libertado
res. Esta es la razón por la cual , 
por nuestra propia determinación , 
quere mos respetar el origen que mo
tivó la contratación de ese préstamo. 

Agradezco las frases del señor Se
nador Elías. Y manifiesto que todos 
nuestros planteamiento, tanto en la 
exposición respecto a la diferente" 
obras como las cifras mencionadas , 
corresponden, cuando hacemos men
ción a 1 año 1964, a lo consignado 
dentro de dicho presupuesto ya eje
cutado; y cuando hacemos mención 
al año 1965, nos referirnos al pro
yecto de Presupuesto del año 1965. 
Las metas son a largo alcance y, 
también, a mediano alcance. Todos 
los países tienen un plan bienal o 
trienal que se considera a corto al
cance, y otro, un poco más largo, en 
el cual las metas no son tan detalla
damente expuestas en cuanto a ci
fras de las obras mismas, que cons
tituyen verdaderas metas y aspira
ciones; no así las obras de corto 
alcance, que estas sí deben ser sufi
cientemente analizadas en cifras, en 
detalles de proyectos, etc. Y por eso 
es que contamos en el país con un 
Plan Bienal de Inversiones aproba
do por el Comité de la Nómina de 
los 9 expertos de las Naciones Uni
das. De manera que nosotros nos 
s1:1jetamos a ese Plan; y las obras 
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que hemos incluído dentro del pro
yecto de Presupuesto para 1965, in
cluyen aquel las gue están consigna
das en el Plan Bienal de Inversiones, 
respetando, en cuanto lo permite lo 
ajustado del Presupuesto de la Re
pública , aquellos objetivos del men
cionado Plan, aprobado por el Co
rn i té de la Nómina de los 9 expertos 
de las Naciones Unidas. 

Repito mi agradecimiento a los 
diferentes señores Senadores que 
me han hecho llegar sus expres iones 
benévolas; y con esto, doy por ter
minada mi intervención, agradecien
do a la Presidencia su benevolencia 
ante esta larga intervención. 

El sciior PRESIDENTE.- El se
ñor Senador Melgar puede hacer uso 
de la palabra. 

El sefior MELGAR.- Scüor Presi
dente: El señor Senador Noriega 
Calmet ha planteado una solu ción al 
pedido que, en nombre p ropio y <le 
los R epresentantes que se interesan 
por una Partida presupuesta), acaba
ba de expresar. Yo creo que después 
de la exposición del scño1· enador 
Arca Parró, podríamos confiar la so
lución del problema a esa Comisión 
que, sin duda ha e.le ser la mejor y 
más adecuada solución. Si este pro
cedim iento es aceptado, yo me daría 
por ::;atisfecho. 

Finalmente, quie ro decirle al señor 
Mini tro de Fomento y Obras Públi
cas que, pcrsonalmen te, estoy muy 
complacido de su mfor mación y que 
nosotros no podemos regatearle, de 
ninguna manera, los n1éritos perso
nales por su esfuerzo y por s u gran 
propósito. . 

Cuando sugeríamos el aprovecha
miento de esa maquinaria -y quie
ro hacer un paréntesis de satisfac
ción; las condiciones, c.lice el señor 
Miinstro, las pone el Ministerio y no 
las firmas extranjeras; eso me com
place, señor Presidente-, cuando su-

geríamos que esas maquinarias pu
dieran aprovecharse en el departa 
mento de Ayacucho, nos referíamos 
a su aprovecham iento en el P lan 
Vial del departamento de Ayacucho. 
Así lo hicimos enle~der incluso, d e s
de el año pasado, al Ministro P e s ta
na. No pretendemos que esa maqui
naria sea transferida a cualqu ier 
otro Jugar de la República, porqm: 
su dispersión le restaría mucho d e 
eficacia. De modo que si, por decla
ración del sefior Ministro, esto d~
pende exclusivamente de_su Ministe
rio, y considerando que la petició n 
es para programas de realización via l 
e n el mismo departamento, creo que;: 
él será tan anuente como lo fue e l 
señor -Ministro Pestana en su opor
tunidad, y los ayacuchanos es tare
mos satisfechos con esta nueva p rue
ba de tolerancia y comprensjón para 
nuestros problemas. 

El señor PRESIDENTE.- S i n in
gún otro señor Senador hace uso d e 
la palabra, se dará el asunto por su 
ficientemente discutido . (Pausa ) . 
Discutido. 

La Mesa agradece a] señor Minis
tro de Fomento y Obras Públicas , in
geniero Gastón Acurio Velarde, su 
presencia en esta Sala, así como las 
importantes informaciones que ha 
suministrado en el curso del debate . 

El señor Ministro puede retirarse 
de la Sala en ef momento que juzgue 
oportuno. 

-El señor Ministro de Fomento y 
Obras Públicas abandona la Sala de 
Sesiones, acompañado de sus colabo
radores, siendo aplaudido. 

El señor PRESIDENTE.-Señores 
Senadores: Sólo restan dos días d e 
sesiones y aún tenemos gran tarea 
por delante : un importante proyecto 
por resolver, aparte de los ascenso s 
en las Fuerzas Armadas , que se han 
postergado, lo que nos impone rea
lizar w1 esfuerzo más en esta sesión, 
para considerar el proyecto de las 
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Normas de la Ley Anual de Presu
puesto y antes , desde luego, pronun
ciarse sobre las conclusiones del dic
tamen de las Comisiones de Presu 
puesto relativas al Pliego de Egresos 
del Ministerio de Fomento y Obras 
Públicas, que ha quedado al voto. 

Se aprueba el Pliego de Egresos del 
Ministerio de Fomento y Obras Pú
blicas, del proyecto de Presupuesto 

Funcional del Gobierno Central 
para 1965 

El señor PRESIDENTE.- Se va a 
proceder a la votación de los distin
tos Subpliegos, det Pliego de Egre
sos del Minis ter io de Fomento y 
Obras Públicas. 

-En seguida, sin debate y sucesi
vamente, fueron aprobados los diez 
Subpliegos de que consta el Pliego 
de Egresos correspondiente al Ramo 
de Fomento y Obras Públicas, dd 
Presupuesto Funcional del Presu
puesto del Gobierno Central para 
1965, con los textos que aparecen 
en el Cuadro respectivo, pág. 240. 

Entretanto, se suspende la sesión 
para que los señores Sena'dores pue
dan disfrutar de un breve descanso. 

-Eran las 23 horas . 

A las 23 horas y 25 minutos el RE
LATOR pasa lista, a la que respon
den los señores Senadores : Ramiro 
Prialé, Aguilar Cornejo, Arca Parró, 
Arteta Terzi, Becerra, Burga Puelles, 
Cabieses, Carrillo Smith, Cornejo 
Chávez, Cox, Cravero , Dam.inert 
Muelle, Deza, Elías, Ferreira, Gutié
rrez, Herrera, Heysen , Izaguirre, La
natta , Lituma Malpica Martinelli, 
Melgar, Mendoza, Miranda, Montea
gudo, Noriega Calmet, Oliart, de la 
Piedra , Polar, Puga, Sánchez, Seca
da, Showing, Taboada, Vásquez, Ve
ga y Zea; y Balarezo y Ocampo, Se
cretarios. 

El señor PRESIDENTE.- Con el 
quórum de Reglamento, se reabre la 
sesión en la Estación <le Orden del 
Día. 

Se va a dar cuenta de unos docu
mentos que acaban de llegar a la 
Mesa. 

-El RELATOR da cuenta de los 
siguientes documentos: 

DICTAMENES 

De las Comisiones de Hacienda y 
Legislación Tributaria y de P res u
puesto "A", en conj unto , con firma s 
completas, en el proyecto en revi
sión , por el que se comprende a los 
Concejos Provinciales del departa
mento de Tacna, en las d isposiciones 
del Decreto-Ley N~ 1095 1. 

-De las Comisiones de Educación 
Superior y ele Educación Técnica, en 
conjunto, con firmas completas , en 
el proyecto suscrito por los señores 
Senadores : AGU ILAR CORNEJO y 
FERREIRA, creando una Comisión 
Especial, encargada de elaborar ·un 
in forme y la correspondiente iniciati
va, sob re correlación de planes y 
programas de Enseñanza Secunda
ria y Superior. 

-De las Comision!;!s de Presup ues
to "A" y "B", con firmas completas, 
en el proyecto en revisión, sobre Ley 
Anual de Presupuesto para 1965. 

Los anteriores dictámenes pasaron 
a· la Orden del Día. 

-De las Comisiones de Educación 
Superior, de Hacienda y Econom ía y 
de Presupuesto: Iniciativas Parla
mentarias, con firmas incompletas , 
en e l proyecto suscrito por los ·seño
res Senadores PRIALE y FERREI
RA, declarando de necesidad y utili
dad públicas la adquisición <le uri 
inmueble, en Lima, para la Universi
dad Nacional "Federico Villarrea l". 

A pedido del señor Senador DAM
MERT MUELLE, pasó a la Orden 
del Día, dispensado del trámite de 
firmas. 



PLIEGO DE FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS 

PROYECTO SUSTITUTORIO DE LA CAMARA DE SENADORES 
CLASIFICACION CRUZADA POR OBJETO DEL GASTO A NIVEL DEL SUBPLIEGO 

OBJETO DEL GASTO 

Remuneraciones Gastos en Bienes Obras por Gastos de 
Subplicgo Personales y Servicios Contrata Trnnsfcrcnci,ts 

l.0.0 2.0.0 3.0.0 4.0.0 

Soles Soles Soles Sole~ 
1.-Despacho Ministerial 30 '619,481.00 40'417,213.00 l '250,000.00 4'313,649.00 

II.-Dirección General de Coor-
dinación Económica y Fi-
nanciera . 5'588,885.00 l '956,400.00 196,000.00 51,200.20 

III.-Administración del Ramo . 10'427,622.00 l '307,550.00 98'424,400.00 
IV.-Dirección de Caminos . 76'874,707.14 55'656,942.04 946' 195,608.82 5'327,361 .00 
V.-Dirección de Ferrocarriles 37'999 ,246.80 10'476,402.00 34'200,000.00 3'892,120.00 

VI .-Dirección de Fomento y 
Obras Públicas . ?9'594,658.00 10'694,291.00 l 74'933,388.25 108'275,536.00 

VIL-Dirección de Industrias y 
Electricidad 44'452,980.40 l 9'450,099.60 72'481 ,500.00 215'456,771.75 

VIII.-Dirección de Irrigación . 33'357,756.00 13 '662 ,170.00 186 '920,000.00 2'694,000.00 
IX.-Dirección de Minería . 20'843 ,803 .00 7'031,020.00 468,000.00 13'913,580.00 
X.--;-Dirección de Petróleo . . 5'244,519.00 SOl,516.00 257,900.00 

305 '003 ,658 .34 161 '154,603'.64 1,416'644,497 .07 452'606,517.95 

Pagos 

Financieros 
5.0.0 

Soks 

56'201 ,500.00 
18'896,175.00 

, 

30'030,000.00 

2 '000 ,000 .00 

107'127,675.00 

2% REDUCCION, SEGUN LEY NJ 15239 

TOTAL NETO . 

--=...==-

T o ta! 

Soks 

76'600,343.00 e:, .... 
~ 
,-¡ 

u 
7'792 ,485 .20 t:J 

11 O' 159,572.00 
t,1 

r 
1, 140'256,119.00 o 

(fJ 

105' 463,943.80 o 
tr1 
tD 

333'497,873.25 ► H 
t:rl 
(/J 

351 '841,351.75 
266'663,926.00 

42'256,403.00 
8'004,935.00 

2,442'536,952,00 

40'082,326.00 ....... 

2,402'454,626.00 
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Proyecto en revisión, de Normas d~ 
la Ley Anual de Presupuesto, 

para 1965 · 

El señor PRESIDENTE.-Se va a 
dar lectura al proyecto en revisión, 
que fija las Normas de la Ley Anual 
de Presupuesto para 1965. 

El señor ARCA PARRO.- Pido la 
palabra. 

El señor PRESIDENTE.- El se
ñor Arca Parró tiene la palabra. 

El señor ARCA PARRO.- Se ha 
entregado oportunamente, a todo; 
los señores Senadores, copias del 
proyecto y del dictamen de las Co
misiones de Presupuesto "A" y "B ", 
por lo que solicito, señor Presiden
te, se sirva consultar la di spensa del 
trámite de lectura. 

El señor PRESIDENTE.-Se va c1 

consultar. 

-Hecha la consulta, el Senado 
acordó la dispensa del trámite de 
lectura solicitado. 

-EJ texto de dichos documentos 
es el siguiente: 

Ley Anual de Presupuesto para 1965 
,r, 

El CONGRESO DE LA REPUBLI
CA PERUANA, 

Ha dado la Ley siguiente: 

Artículo tc:>-Por la presente Ley · 
se establece el régimen a que se ajus
tará el proceso presupuestario del 
Sector Público Nacional, durante el 
Ejercicio Fiscal de 1965. ' 

Artículo 2'!- Por el presente ejer
cicio presupuestario quedan en sus
penso los efectos de los siguientes 
preceptos de la Ley Orgánica del 
Presupues to Funcional de lá Repú
blica N'? 14816. 

1?-La inclusión de los datos pro
gramáticos que señalan los parú
grafos 2, 6, 7 y 8 del artículo 14'' 
para todas las Unidades de Asig- ' 
.nación; y, 

2'!-Lo establecido por el articulo 
, N? 23, en cuanto al monto del por
centaje que se consigna. 

Artículo 3"-Mantiéllese vigente 
para 1965, la disposición transitoria 
segunda del artículo N? 116'.' de la 
Ley N? 14816, en la forma siguiente : 

Con cargo de dar cuenta al Con
greso en la Legislatura Ordinaria ele 
1965 y sin autorizar otros gastos que 
los previstos en la Ley Anual de Pre
supuesto de ese año ni crear, alterar· 
y suprimir impuestos, el Pode1- Eje
cutivo podrá adecuar la estructura 
del Ministerio de Hacienda y Comer
cio y de sus dependencias a los fines 
de la Ley N? 14816. 

A tal efecto dictará las medidas 
necesarias para organizar oficinas, 
servicios, métodos, sistemas y proce
dimientos relacionados con la fun
ción que corresponde desarrollar al 
citado Ministerio, siendo ent~ndido 
que estas facultades deberán ejercer
se respetando, estrictamente, los de
rechos establecidos por la Ley del 
Servicio Civil y Escalafón. 

Igual autorización se concede a la 
Contraloría General de la República. 

Artículo 4<?-Mantiénese vigente, 
para el ejercicio de 1965, la disposi
ción transitoria tercera del artículo 
N? 116 de la Ley N? 14816, en la for
ma siguiente: 

-Autorízase al Poder Ejecutivo 
para que por intermedio del Minis
Lerio de Hacienda y Comercio cons
tituya y publique el Volumen II del 
Presupuesto Funcional de la Repú
blica correspondiente a 1965, con 
cargo de dar cuenta al Congreso 
antes del 15 de Setiembre de ese 
año. A tales efectos, las Cámaras 
Legislativas al aprobar el Volumen 
I de dicho Presupuesto p ara 1965, 
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sancionarán los capítulos de trans-
ferencias del Subtítulo I del Títu lo 
del Volumen I a los Subtítulos II 
y III del mi smo Título y Volumen, 
con cargo ele que el Ministerio de 
Hacienda y Comercio integre los 
demás capítulos de dichos ing1-csos . 

Las entidades de dicho Minis terio , 
al elaborar el Volumen II, seguirán 
el criterio de clasificación sectorial. 

Artículo 5'?- De acuerdo con la dis
posición Transitoria HT del artículo 
116? de la Ley N': 14816, el Vol umen 
II del Presupuesto Funcional de la 
República para 1965 está conforma
do por: 

a) Los Presupuestos Funcionales 
de las entidades públicas indepen
dientes, que se incluirán íntegramen
te en dicho Volumen II; y, 

b) Las entidades que no c umplie
ren con la disposición de presentar 
sus presupuesLos , programados o no, 
a la Dirección General de Pres upues
to antes del 15 de Abril, se incluirán 
en e l Volumen II por el importe 
global de los ingresos aprobados a 
su favor, sean es tos prove1úentes de 
transferencias del Volumen I , o co
mo producto de leyes especiales. E] 
Ministerio de Hacienda y Comercio 
someterá a ambas Cámaras y a la 
Contraloría la relación de dichas en
tidades, para los fines legales a que 
hubiere lugar. 

ArtícuJo 6~-Déjcse en suspenso 
por el año 1965, lo dispuesto en el 
segundo párrafo del acápite segundo 
del artículo N ': 39° de la Ley N'-' 14816, 
Orgánica del Presupuesto Funcional 
de la República . 

Artículo 7~-El total consolidado 
del Subtítulo I( del Título I del Vo
lumen I, correspondiente a los ingre-
sos brutos ele toda fuente de cada 
una de las entidades del Subsector 
Público Indepe ~1diente constituirá 
base para la aprobación de cada uno 
de los Pliegos integrantes del Volu-

mcn I del Presupuesto del Sector Pú
blico Nacional. 

Estas entidades no contemplarán 
entre sus ingresos por concepto de 
Lransferencias del Gobierno Central. 
otras cantidades que las presupues
tadas como tales en los correspon 
dientes Pliegos del Volumen l. 

Teniendo en cuenta estas transfe
rencias y los rendimientos de leyes 
especiales y las estimaciones reales 
de sus recursos propios o de cuales
quiera otros ingresos que pudier a n 
contar, las entidades del Subsector 
Público Independiente r eestructura
rán sus presupuestos para el año 
1965. 

El Ministerio de Hacienda y Co
mercio, dentro de 5 días de aproba
da la Ley de Presupuesto comu:ruca
rá a las entidades el monto bruto de 
sus ingresos. 

Las entidades que consideren que 
el esti mado de sus rentas difiere en 
más de 10%, podrán comunicarlo a 
la Dirección ele Presupuesto para los 
esclarecimientos per tinentes. Cual
quier mayor egreso requerirá auto
rización expresa del Ministerio de 
Hacienda. 

Los presupuestos de las entidades 
del Subsector Público Independiente 
se reestructurarán dentro del plazo 
de 30 días de promulgada esta Ley o 
de efectuado el esclarecimiento a 
que se refiere el párraft:i anterior. 

Dichos presupuestos se aprobarán 
por el directorio u organísmo rector 
de acuerdo a la Ley Orgánica de Pre

. supuesto, a la Ley Anual de Presu
puesto y a las disposiciones legales 
pertinentes. 

Aprobados los -presupuestos en 
referencia, las entidades del Subsec
tor Público Independiente remitirán 
copia de los mismos a la Comisión 
Bicameral ~e Presupuesto del Sub
sector Público Independiente, que 
funcionará en forma permanente, a 
la Dirección General del Presupues
to, al Instituto Nacional de Planifica-
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ción y a la Contraloría General de la 
República antes del 28 de Febrero 
de 1965. 

La Dirección del Presupuesto Ge
neral de la República y el Instituto 
Nacional de Planificación informa
rán a la mencionada Comisión Bica
meral, antes del 15 de Marzo, sobre 
los presupuestos que le hayan sido 
presentados. 

Las entidades que no hayan pre
sentado su Presupuesto y que cuen
ten con recursos de leyes o de dis~ 
posiciones especiales considerados 
en el Subtítulo II del Título I, adi
cionarán a tal o tales previsiones, 
los ingresos que por concepto de 
transferencia del Gobierno Central 
tengan acordados, así como los que 
provengan de cuale/:,quiera otra 
[uente. 

Artículo 8~-Los egresos del Sub
sector Público Independiente por re
muneraciones pers~nales no excede
rán a los del año 1964, ni los habe
res básicos podrán ser aumentados 
por integración de las asignaciones 
complementarias. 

Artículo 9~-Las reducciones que 
por razón de equilibrio presupuesta] 
se adopten en el Subsector Público 
Independiente, no incidirán sobre 
programas de inversión, a no ser que 
cuenten con informe favorable del 
Instituto Nacional de Planificación. 

Artículo 10~-Por la naturaleza de 
las funciones que realizan los Ban
cos Estatales y las normas que si
guen para la contratación de su per
sonal, quedan exonerados del cum
plimiento de lo dispuesto en los in
cisos 1? y 2? del artículo 61? de la 
Ley N? 14816. 

Artículo 11 ~-Por la naturaleza es
pecial de la labor que desarrolla el 
Banco de Fomento Agropecuario del 
Perú, regida por condiciones genera
les de los ciclos y campañas agríco
las, y conforme a lo dispuesto por 
su Ley Orgánica N 14509, autorízase-

le para que formule anualmente su 
presupuesto por el período compren
dido entre el 1" de Octubre y el 30 
de Setiembre. 

Artículo 12º-La Bonificación por 
Directorio o Junla sólo podrá perci
birse cuando las sesiones se efectúen 
después de las horas ordinarias de 
la labor de los funcionarios respec
tivos. 

Artículo 13\'-El Ministerio de Ha
cienda y Comercio, al constituir y 
publicar los Volúmenes II y III del 
Presupuesto Funcional de la Repú
blica correspondiente a 1965, inte
grará y publicará al mismo tiempo 
los SubLítuJos II y · III del Título I 
del Volumen T, que jncluyan los in
gresos de toda fuente del Subsector 
Público Independiente y de los Go
biernos Locales, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 9? y 17? 
y la Disposición Transitoria III del 
Artículo Nº 116? de la Ley Orgánica 
Nº 14816. 

Artículo 14°-Las Unidades de 
Asignación que hayan presupuestado 
obras para ejecutarse p0r contrato, 
podrán llevarlas a cabo por adminis
tración directa, siempre y cuando 
cuenten con el personal necesario y 
no se requiera contratar n uevo per
sonal previa la visación del corres
pondjente Presupuesto Analítico por 
la Contraloría General de la Repúbli
ca y aprobación por Resolución del 
Titular del Pliego correspondiente_ 

Artículo 15~-Cuando el contratis
ta de una obra en ejecución incum
pla con los términos del contrato, 
sm que_ medie razones justifica
torias, la Unidad Ejecutora responsa
ble podrá rescindir el contrato res
pectivo y continuarla mediante un 
nuevo contrato o por administracióH 
directa, sin perjuicio de las acciones 
judiciales a que hubiese lugar. 

'La Policía Fiscal realizará las veri
ficaciones pertinentes que solicite la 
Unidad Ejecutora respectiva. 
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Artículo 16°- Los contratos de 
compra-venta, de obras o de servi
cios que se financien total o parcia l
mente con créditos , se harán por li
citación pública, bajo pena de nuli 
dad. 

Artículo 17<:- Las p rovjsioncs d <:' 
fondos que , a tenor <le] p árrafo se
gundo del a rtículo 49':' de la Ley Or
gánica N':' 14816, que haga el Tesoro 
Público a las Unidad <c:s Ejecu toras 
de Pliegos, Subp!iegos, Programas o 
Subprogr~nnas, no podrán des tinar
se bajo la más severa responsabili
dad a finés distintos de aquellos pa
ra los que fueron girados. 

Artículo 18\'-Las tra nsfc i·cncias de 
créditos a que se refiere e] primer 
parágrafo cid artícu lo 52':' de la Ley 
Orgúnica N? 14816 se harán en cada 
caso, según Resoll1ción Ministerial o 
Resolución Suprema, p revio informe 
de la Contraloría General de la Re
pública y de la Dirección de Presu
puesto del Ministerio de Hacienda. 

Artículo 19:>-Ningún funcionario 
podrá ser designado para .represen
tar a un Ministr o en más de dos Co
misiones, Directo rios o Consejos Su
periores de organismo alguno de l 
que pueda recibir remuneración, ya 
sea de la Adminis tración Pública o 
de las Corporaciones , Compañías 
Fiscalizad as o entidades públicas u 
privadas que ·adminislren ingresos 
públicos, con excepción de las rcla-

----= cionadas con la Enseñanza Superior. 

Las entidades u organismos a que 
se refiere el acápite anterior deberán 
publicar en el Diario Oficial "El Pe
ruano" , antes del 31 de Marzo, la 
nómina de los miembros que inte
gran sus Directorios. 

Artículo 20':'-La ausencia injusti
ficada durante diez días útiles conse
culivos constituye abandono del car
go y origina la cesación automáti
ca en el servicio. 

Artículo 21':'-Quienes por dispos i
ción legal o r eglamentaria perciban 
Bon ificación por Dedicación Exclu
siva, no podrán ejercer otras activi
dades profesionales o económicas, en 
general. 

De acuerdo con el artículo 18':' de 
la Constitución, sólo podrán p erci
bir un sueldo más por razón de la 
Enseñanza. 

Artículo 22~-La asignación ,por 
gastos de Representación que com
prende las compensaciones fi jas o 
eventuales que se otorguen por moti
vos del cargo que desempeñan sólo 
la percibirán : el Presidente de la Re
pública, Ministros de Estado, Repre
sentantes a Congreso, Miembros del 
Poder Judicial, el Cuerpo Diplomáti
co, Arzobispos, Obispos y Deanes , 
Prefectos de los departamentos, 
funcionarios del Congreso y del Ra
mo de Relaciones Exteriores, el per
sonal agregado civil y militar de ser
vicio en el exterior y, el Presidente 
del Jurado Nacional de Elecciones. 

Artículo 23':'-Los porcentajes d e 
31}0, 2 % y 1 % por año de servicios, 
para el pago de la Bonificación por 
Especialización,, al p ersona l profe
s ional, al técnico con experiencia 
profesional y al personal administra
tivo, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 106<:> de la Ley Orgánica 
N :> 14816, sólo podrán percibirse a 
partir del octavo año · de servicios 
para los primeros y del décimo sex
to año de servic-ios para los segundos 
y te rceros. 

Artículo 24?-No podrá contratar
se personal ni pagarse remuneracio
nes, sino cuando a juicio de la Uní
dad Ejecutora responsable del servi
cio no pueda prestarlo el personal 
de la correspondiente Unidad de 
Asignación. En tal caso la p resta
ción de estos servicios se hará pre
via aprobación del Consejo de Minis
tros, con cargo a la Partida que con 
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d icha finalidad esté consignada en el 
respectivo Pliego. -

Se exceptúa de estos últimos r e
quisitos al personal que sea impres
cindible contratar pa ra d Servicio 
Diplomático y Consular de la Rep ú-
blica en el Exterior. · 

Artículo 25'?-Quiencs conform e a 
ley puedan desempeña r mis de u n 
cargo en el Sector Público Nacional, 
no podrán percibir más de una b on i
ficación o remuneración complem en
taria por el mismo concepto. 

Artículo 26'-'-Los Funcionarios y 
Empleados del Gobierno Centra l y 
del Subsector Público Independiente 
sometidos a la Ley N'? 11377 ó a la 
4916 y sus complementarias, no po
drán ejercer ningún otro cargo o fun
ción pública , salvo la excepción a 
que se refiere el artículo 18'-' de la 
Constitución del Estado. 

Hay incompatibilidad en tre eJ 
ejercicio de cargos de carácter admi
nistrativo en las Universidades Na
cionales y en general planteles de 
en señanza oficial y el ejercicio de 
otros cargos o puestos en las depen
dencias del Gobierno Central o de las 
entidades del Subsector .Público In
dependiente. 

Artículo 27'?-Los cargos o puestos 
de dedicación exclusiva, así como lo::; 
que gocen de bonificación por dedi
cación exclusiva, son totalmente in
compatibles con toda otra actividad 
económica. 

Artículo 28':'-Las Partidas desti
nadas al pago del personal contrata
do no son suplementables. 

Artículo 29'?-Las remuner aciones 
permanentes de todo tipo que perci
ban los servidores del Gobierno Cen
tral deberán ser consignadas, sin ex
cepción alguna, por la Oficina Paga
dora en su planilla única de pago, 
para cuyo efecto las Oficinas o Enti
dades del Subsector Público Inde
pendiente y del Gobierno Central 

que deben a bonar asignaciones, sea 
por Directorio , Comisiones, Juntas o 
P r imas , sin exceptuarse ningún otro 
concepto de pago , remesarán, baj o 
su responsabilidad persona l en caso 
de incumplimiento, a la Pagaduría 
de la dependencia donde preste s us 
se rvicios el beneficiario, las cant ida
des co rrespondientes , a efecto que 
se incorporen en la Planilla Unica y . 
tamb ién bajo respon sabilidad perso
n a l de este úl timo , se r eintegre aJ 
Tesoro Público el exceso que resu lte 
de las limi taciones lega les esta blec i
das pa ra las remuneraciones de los 
servid ores públicos. 

Artículo 30':'- Todas las remunera
c iones Complemen ta rias , a sí como 
las correspond ientes a Viáticos y 
Gastos de Viaje del Sector Público 
Nacion al, cualquiera que sea la for 
ma como se abonen, figurarán indi
vidualizadas en las Planillas Unicas 
de Pago, baj o la responsabilidad del 
Titula r de cada PI iego y de los fun
cio narios encargados de la con tabi
lidad . 

Los pagos que se efectúen en for
ma dis tinta se reputan indebidos. 

Artículo 31 '-'-Toda operación qu~ 
en cu a lquier for ma comprometa el 
crédito del ~ s tado, sea que se trate 
de negociarl a en el país o en e l ex
tranj e ro, en moneda n acional o ex
tranjera , deberá tramitarse y apro
barse, obligatoriamente y sin excep
ción alguna, p revio informe de la 
Contraloría General de la República, 
por e l Ministerio de Hacienda y Co
mercio, mediante Decreto Supremo, 
con el voto aprobatorio del Consejo 
de Ministros. 

Artículo 32?-Las personas natu
rales o jur ídicas que en su actividad 
económicas obtengan productos de 
exportación, deberán señala r ante la 
cor respondiente repartición ndmi
nistra tiva, hasta el 31 de Enero d~ 
cada año, los precios de venta de sus 
prodúctos obtenidos en el ejercicio 
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del año anterior y la justificac ión de 
la diferencia con los precios de los 
mercados internacionales , si la hu
biere. La repartición adrnin is l ra tiv2. 
competente dará aviso a la Superin
tendencia Genera l de Contr ibucion es 
de las anormalidades que observe, 
para los efectos de fa acotación de l 
impuesto a la re nta . 

Artículo 33°-Abrase una Cuenta 
Ad m inistra tiva en la Caj a de Depósi
tos y Consignaciones - Ofic ina Ma
triz- que se deno minará "Derechos 
parn Diligencias Pericia les" en la 
que se depositarán t odos los fondos 
provenientes de las d isposiciones se
ñ aladas en los artículos 111 ?, 130~, 
135'! y 141': del Código de Minería , a 
la orden y cuenta de la Direcc ión de 
Minería . 

Los interesados mineros deposita
rán en la Cuenta se11alad a , a la or
den que señale la Dirección de Mine
ría, los fondos requeridos para las 
dili gencias que exija e l t r ámite de 
los expedientes mineros . 

Dicha Cuenta será fi scalizada y 
auditada por la Contraloría Genera l 
de la República. 

Artículo 34º- La franquici a tele
gráfica de que gozan las dep enden
cias del Gobierno Central, las entida
des del Subscctor Público I n depen
dien te y los Gobiernos Locales, así 
como los organ ismos amparados en 
Leyes Especiales y Conven ios Inter
nacionales que<la limitada a un má
ximo de Veinticinco (25) palabras, 
abonándose conforme a la t arifa 
las p a lab ras exceden tes . 

Artículo 35?-Autoríza se· a l Po<ler 
Ejecutivo para que, conform e a las 
disposiciones reguladoras sobre la 
materia, proceda a reajustar las tari
fas postales y de telecomunicaciones 
q ue rigen en el país y para el extran
jero, y forme con los mayores in gre
sos que se ob tengan por es tos con
ceptos u n Fondo intangibl e dc.s t ina
do al mejoramien to de los Servicios 

~ 

de Correos y Telecom u nicaciones . 
Forma, asimismo, par te de este fon
do los mayores ingresos ' que se ob
tengan sobre las r ecaudaciones pre
vistas en el r espectivo Pliego d e In
gresos p rovenientes de la limitación 
y con trol de las franquicias y del c r e
c imien to vegetativo de estos serYi
cios . 

Con cargo a los expr esados mayo
res ingresos, el Poder Ejecutivo so-
1 icita rá en su debida opor tunidad 
las creaciones, suplementaciones o 
transferencias que conforme a Ley 
sean necesar ias para los efectos a 
que se contraen los p árra fos ant2-
riores, e incorpor ará en el p r oyecto 
de Presupuesto Funcion a l d e 1966, 
las Partidas de Ingresos y Egresos 
pertinentes para solventar cualquier 
operación de crédito nacional o e x
tranjero en orden a la m ecanizació n 
y m odernización de esos serv1c10s 
púb licos, la cual será sometida a la 
aprobación del Congreso. 

Artículo 36?-La P,artida p ara la 
aplicación del Código de Trab aj o n o 
po<l rá ser empleada, sino en la finan
ciación de los organismos esenciales 
que cree el mencionado cuerpo d e 
leyes. No será materia d e transfe
rencias para n ingún otro uso. 

, 
Artículo 37':'-Autor ízase al Minis

terio de Trabajo y Asuntos Indíge
nas a reorgan izar sus servicios y d e
p endendas, adecuándolas al nuevo 
Código de Trabajo. 

Artículo 3°8?-Nin gun a f ianza , aval 
u otra fo rma de garantía del Estado 
podrú ser ofrecida n i otorgada sino 
por el Ministerio de Hacienda y Co
rncrcio , que es el único organismo 
competente para su otorgamiento, 
previo estud io y conformi~ad respec
to <le las bases y estipulaciones del 
~ontrato garantizado. 

Son nulos sin excep ción alguna , 
las fianzas, avales o garantías que 
se otorguen en desacuerdo con el 
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,. 
presente artículo que rige tanto pa

ra las entidades del Sector Público 
Nacional corno para las entidades o 

personas privadas que administren 
bienes o rentas públicas, cualquiera 

que fuesen los alcances de sus leyes 
especiales, estatutos o reglamenta
ciones. 

Las entidades del Subsector Públi

co Independiente están obligadas n 

pedir autorización al Minis teri o de 
Hacienda y Comercio cuando, p a ra 
el cumplimiento de sus fines, y en 

los casos permitidos por sus propias 

leyes, pudiese considerarse o in tcr

pretarse que las fianzas o avales que 

ellas mismas otorguen incluya , implí
citamente, la del Estado. 

El Ministerio de Hacienda y Co
mercio reglamentará la forma y mon

tos máximos en que puedan conce
derse estas fianzas, garantías o ava

les, debiendo llevar por intermedio 
de la Dirección de Crédito Público 

cuenta pormenorizada de dichas 
obligaciones contraídas con las enti

dades del Sector Público Nacional y 

del Sector Privado. El Ministerio re
mitirá al Congreso su relación se

mestral, adjuntando un informe jus

tHicatorio. 

Artículo 39'-'-lndependien temen te 

de lo dispuesto en los artículos ante
riores de este Capítulo los Ministe

rios, las Corporaciones, los Bancos 

Estatales, las Compafiías Fiscaliza
das y, en general, todas las entidades 

públicas o privadas que administren 
rentas públicas, sin excepción algu

na, deberán informar al Ministerio 

de Hacienda y Comercio, de todos 

los compromisos ya adqufridos que 
impliquen obligaciones en moneda 

extranjera, especificando el origen y 
la causa de la obligación. El Minis

terio de Hacienda y Comercio, por 
intermedio de la Dirección de Crédi

to Público, llevará un Registro de ta

les obligaciones. 

Artículo 40'.'-Las entidades priva

das que reciban subvenciones o sub-

s idios con cargo a Partidas del Pre
supuesto Funcional, están obligada:-. 

a suminis trar a la Contraloría Gene
ral de la República los infor mes que 
ésta los solici te, y poner periódica

m ente en su conocimiento los resul

tados de las in versiones y gas tos que 
realicen con dichas asignaciones. 

Artículo 41 ':'-Toda adquisición 

cuyo valor unitario exceda de S/ . 
100,000.00 se someterá al requisito 
e.le licitación pública. En adquisicio

nes cuyo va lor unitario sea superio r 

a S/ . 10,000.00 se exigirá cuando m e
nos tres propuestas de precios para 

decidir la más conveniente a los in

tereses fiscales . 
Toda obra cuyo valor unitario ex

ceda de S/. 1'000 ,000.00, con excep

ción de las que ejecute el mismo Es

tado por intermedio de sus depen
dencias técnicas, debe contr atarse 
obligatoriamente previa licitación 

pública . Igual requisito debe cum
plirse cuando el valor sea menor, s i 

se trata de la ejecución parcia] de 

una obra cuya valor tot~l sea mayor 

de S / . 1'000,000.00. 
Para las obras de un monto infe

rior a S/ . 1 '000,000.00 y superior a 

SI . 50,000.00 se solicitará cuando 
menos tres propuestas de costos, a 

fin de decidir por la más convenien

te a los intereses fiscales. 
En las adquisiciones u obras que 

se ejecuten con fondos obtenidos de 

créditos de organismos internaciona
les o entidades estatales extranjeras , 

se observará las normas de ejecución 

o adquisición, así como las exonera

ciones tributarias estipuladas en los 

respectivos convenios o contratos 
celebrados con dichas instituciones 

para la obtención de esos créditos, 
sin que, en ningún caso, pueda omi

tirse la licitación en la forma esta

blecida por este artículo, ni la obser

vación de las normas reglamentarias 

en cuan to no se opongan a dichos 

contratos. Para las obras, así como 

pan las adquisiciones que efectúen 

• 
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los Ministerios de Defensa Nacional 
se observará los requisitos conteni
dos en esta ley, exceptuándose del 
de licitación pública e.n los casos que 

, d " ·¡· ,, tengan caractcr e secreto m1 ·1tar 
y se someterán a licitación privada , 
o se ejecutarán por administración 
mediante sus servicios y talleres es
pecializados, en conformidad con 
las disposiciones legales y regulacio
nes que se encuentren en vigor o que 
se dicten por razones de seguridad 
militar. 

Por Decreto Supremo con el voto 
aprobatorio del Consejo de Minis
tros, y previo informé de la Contra
loría General de la República , se es
pecificará los tipos de obras y de ad
quisiciones que tienen carácter de 
"secreto militar". 

Artículo 42~- No podrá fragmen
tarse o distribuirse, en ningún caso, 
las adquisiciones ni los contratos de 
obras, sujetos a licitación, cuando en 
esta forma no resulte obligatoria tal 
licitación. 

Artículo 43'!-Todas las transaccio
nes públicas, por monto .superio r a 
S / . 5'000,000.00 serán pre-auditadas 
obligator iamente p or la Contraioria 
General de la República. Para las 
transacciones de monto inferior, re
girán los principios de pre-auditoría 
selectiva cstab lecidos en el artículo 
68':', párrafo 6? de la Ley Orgánica 
N? 14816. 

Artículo 44'-'-Todas las operacio
nes de crédito propias del Estado, 
cualquiera que sea su modalidad, es
tán exoneradas de todo impuesto, 
tasa o gravamen. ' 

Artículo 45'.'-EI Con tralor General 
de la RepúbUca o los funcionarios a 
que se refieren los artículos 71 '! y 
73'! de la Ley N'-' 14816, determinarán 
la información contenida en las ba
ses d e toda licitación pública, que 
deberán ser necesariamente publi
cadas. 

Artículo 46~-La Contraloría Ge
neral de la República publicará las 
leyes económicas y financieras del 
Estado inmediatamente después d e 
su promulgación. 

Artículo 47~-La Contraloría Gene
ral de la República ejercerá fiscali 
zación preventiva y llevará contabi
lidad de compromisos, giros y pa
gos , de la ejecución de todas l as 
autorizaciones de gasto, correspon
dientes al Presupuesto del .Gobierno 
Central para el año 1965, con excep
ción de las oficinas que por ley ]es 
compete tal función. 

La Contraloría General de la R e 
pública remitirá, oportunamente, a 
las Comisiones de Presupuesto de las 
Cámaras de Senadores y de Diputa
dos, un balance semestral de la e j .:!
cución de los gastos de Presupuesto 
del Gobierno Central para 1965, con
teniendo los detalles que se indican 
en este artículo. 

Artículo 48~-La apertura de crédi 
tos suplementarios, a que se refieren 
los artículos Nos. 53'?, 54? y 55? de la 
Ley N? 14816, no podrá solicitarse ni 
expedirse para incrementar la dota
ción de Partidas referentes a remu
neraciones de personal en general, 
sin excepción alguna. 

Artículo 49':'-La liberación del r é 
gimen de dozavos sólo procede en el 
caso de Partidas destinadas al servi
cio de la e.l euda pública, para cons
trucciones escolares y equipamiento. 
así corno para la realización de ser
vicios y programas que por su natu
raleza deben realizarse en fecha o 
época detern::dna<la. 

La liberación del r égimen de do
zavos sólo procede en los casos de 
Partidas destinadas al servicio de la 
deuda pública, para construcciones 
escolares, equipamiento, subsidios a 
las Municipalidades, Partidas de Ini
ciativas Parlamentarias, así como pa
ra la realización de servicios y pro-
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gramas que por su naturaleza deben 
realizarse en fecha o época determi
nada. 

Artículo 50?-En los informes que 
emitan la Dirección General de Pre
supuesto y la Contraloría General de 
la República, sobre pedidos de Cré
ditos Suplementarios, deberá especi
ficarse en forma clara y precisa la 
existencia de recursos adicionales, 
por encima del total previsto del Tí
Lulo de Ingresos del Presupuesto del 
Gobierno Central para 1965, para po
der hacer frente al suplemento que 
se solicita. 

Artículo 51?-El Poder Ejecutivo 
al efectuar el menor gasto del 2 % a 

que está obligado, no podrá afectar 
las Partidas específicas para obras 
públicas en un porcentaje superio r 
al 10%. 

Artículo 52?-Para los efectos de 
un mejor cumplimiento de los ar
tículos 68u, inciso l? y 89?, inciso 10'-', 
de la Ley N? 14816, tanto el Gobier
no Central como las entidades y or
ganismos del Subsector Público In
dependiente, harán conocer semes
tralmente a la Comisión Bicameral 
del Congreso, la forma como se va 
ejecutando su respectivo presupues
to, por conducto de la Contraloría 
General de la República, que emiti
rá previamente su opinión. 

Artículo 53-Facúltase al Poder 
Ejecutivo y a la Contraloría General 
de la República para que en el curso 
del año de 1965, pueda continuar 
adaptanqo su organización, procedi
miento y métodos sobre ejecución y 
control presupuestal a las normas 
establecidas por la Ley Orgánica 
N<:> 14816. Asimismo, facúltasc al Mi
nistro de Hacienda y Comercio y al 
Contralor General de la República 
para ejercer las atribuciones que en 
relación con el artículo 70'-' de la Ley 
N'-' 14816 señala el parágrafo 2? de la 
sexta disposición transitoria del ar
tículo 116'-' de la citada ley. 

Artículo 54?- Hasta la publicación 
y difusión del Presupues to Funcio
nal del Gobierno Central, las Direc
ciones u Oficinas encargadas de la<; 
funciones de admin istración ejecuta
rán el presupuesto respectivo de ca
da Pliego, valiéndose de una copia 
del mismo, con visación de la Direc
ción General de Presupuesto en cada 
página del Presupuesto de Gastos de 
las Unidades de Asignación que inlc
gran el Pliego. A tal efecto, se remi
tirán al Ministro de H¿-¡cienda do'> 
copias de la ley autógraí a. 

Artículo 55'.'-Durante el año d~ 
1965, además de la Escala de Habe
res a que se refiere el artículo 76'!, 

seguirán rigiendo las escalas espe
ciales vigentes hasta la promulga 
ción de esta ley. 

Artículo 56','-A más tardar dentr':.l 
de los cuarenticinco días de promul
gación la Ley Anual de Presupuesto 
Funcional para 1965, el Poder Ejecu
tivo, por intermedio del Ministerio 
de Hacienda y Comercio, mediante 
Decreto Supremo, señalará los pro
gramas, subprogramas y demás, co
rrespondientes a cada Pliego, sobre 
los cuales incidirá el dos por ciento 
(2 % ) , de economía a que se refieren 
las Leyes Nos. 15239 y 15241 , comu
nicándolo a la Comisión Bicamera1 
de Presupuesto del Congreso. 

Artículo 57~-Scsenta días antes 
de la terminación del Ejercicio Fi
nanciero de 1965, el Ministro de Ha
cienda y Comercio y el Contralor Ge
neral de la República, previo infor
me de los Titulares de los diferentes 
Pliegos Presupuestarios, mediante 
Resolución conjunta, especificarán 
los Programas. 

Artículo 58'!-Conforrne al artícu
lo 2~ de la Ley N': 14816 y en concor
dancia con la Disposición Transito
ria Tercera del Artículo 116'! de la 
misma ley , tendrán fuerza de ley du
rante el ejercicio fiscal de 1965, las 
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siguientes parles o lcmcntos del Tí
tulo II del Volumen I del Presupues
lo Funcional. que se especifican en 
d artículo J 4':' de la citc1 da ley : 

! '-'-La designación de unidades 
ejecutorias de cada unidad de asig
nación; 

2':-El total de su presupuesto de 
gastos, y de cada una de las trans
ferencias que en é l se incluya tanto 
en su importe corno en su destina
tario; 

3~-El lotal de su presupuesto de 
fuentes de Financiamiento y el im
porte de la recaudación prevista de 
cada uno de los Capítulos que lo 
forman según el artículo de esta ley; 
y, 

4':'-El número de plazas provistas 
en su presupuesto de personal y su 
correspondiente dotación . 

Artículo 59~-Autorízase al Minis
terio de Educación Pública a utilizar 
el monto de S; . 950'000,000.00 del 
crédito de Francia, del cual ya 
se ha consigna do la cifra de S . 
231 '700,000.00 en el Pliego de Ingre
sos de recursos para empréstitos. 

Artículo 60º-Aulorízase al Minis
terio de Educación Pública para que 
invierta los sa ldos de Caja existentes 
a l 31 de Diciemb1·c de 1964, ele los 
diversos Plan teles Oficiales de la Re
pública, en la terminación de las 
Obras del Año 1965. 

Artículo 61 '.'-Las entidades cul tu
rales que reciben subvención del 
Estado, cumplirán sus planes de pro
moción cultural a través de los ór
ganos de difusión del Estado . 

TITULO 1 

De los Ingresos del Sector Público 
Nacional 

Artículo 62':'-En relación con el 
artículo 58'?, primer acápite y la Dis
posición Trans itoria Prim era del ar
tículo 116'' <le la Ley Orgánica 

N<:> 1481 6, los fondos de leyes o cuen
tas especiales que integran las fuen
tes de financiamiento del Presupues
to del Gobierno Central, deberán 
transferirse, obligatoriam ente, al Te
soro Público a medida que se vayan 
produciendo. 

Artículo 63'.'-Interprétase que el 
término de la prescripción de los 
imp uestos a la renta que establece 
el artículo 96':' de la Ley N ~ 7904, co
mienza a correr desde el día siguien
te al vencimiento del plazo fijado 
para la presen tación de la respectiva 
declaración jurada , salvo el impues- · 
to a la renta del capital movible, en 
que se cuenta desde la fecha de can
celación de los intereses, según lo 
seña1a la misma disposición . 

Artículo 64?-Las devoluciones de 
impues tos y derechos pagados inde
bidamente o con exceso, por los con
tribuyentes, se harán con cargo a la 
respectiva Partida del Título de In
gresos del Presupuesto Funcional , 
mediante Resoluciones en cada caso, 
del Superintendente General de Con
tribuciones o del Superintendente 
General de Aduanas cuando la cuan
tía devuelta no exceda dé S/. 
300,000.00; y del Ministerio de Ha
cienda y Comercio cuando supere 
dicha cuantía . Dichos funcionario s 
ordenarán publicar, mensualmente , 
en e l Diario Oficial "El Peruano" la 
relación de las devoluciones dispues
tas, con indicación del nombre d el 
contr ibuyente, suma devuelta y Par
tida de Ingresos a la que se aplicó la 
misma. 

Artículo 65'.'-Las solicitudes de li
beraciones de derechos aduaneros se 
regirán por las disposiciones estable
cidas en los artículos 1109 a 113? de 
la Ley Orgánica N? 14816. 

Artículo 66?-De conformidacl con 
lo dispuesto en los artículos 25? y 38':' 
de la Ley Orgánica de Presupuesto 
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N~ 14816, los presupuestos analíticos 
que deben ser remitidos junto con 
el Proyecto del Volumen I a la Cá
mara de Diputados y en copia al Se
nado, deben estar desconsolidados, 
por unidades específicas. 

La Cámara de Diputados, enviará 
al Senado los diversos Pliegos apro
bados, con la respectiva desconsoli
dación de las modificaciones que hu
biere introducido y aprobado en el 
Proyecto del Poder Ejecutivo. Simi
lar procedimiento seguirá el Senado 
en el caso de introducir modificacio-

nes en los Pliegos aprobados en la 
Cámara de Diputados. 

Artículo 67~-EI total consolidado 
de los ingresos incluídos en el Sub
título I, del Título I, del Volumen J 
del Presupuesto Funcional de la Re
pública correspondiente a los ingre
sos públicos de toda fuente que per
cibe el Gobiern o Central, queda esti
mado en diecisiete mil doscientos 
setentürés millones trescientos trein
tiséis mil cuarentidós soles oro 
(S/. 17,273'336,042.00), según el si
guiente orden de Capítulos: 

Soles 

Capitulo 
Capítulo 
Capítulo 
Capítulo 

!.-Fondo General del Tesoro Público 14,742'076,009.00 
1,587'3 76,700.00 

244'95 1,633 .00 
II.-Leyes Especiales .. . . . . 

III.-Recursos Propios . . . 
IV.-Empréstitos: 

a) Externos . 
b) Internos . 

Capítulo V .-Transferencias: 

S1 • 634'990,000.00 
26'_335,000.00 661 '325,000.00 

a) Aportes del Exterior S/ . l 7'006,700.00 
b) Aportes Internos . ,, 20'600,000.00 37'606,700.00 

TOTAL DEL SUBTITULO Y DEL TITULO PRIMERO 
INGRESOS DEL GOBIERNO CENTRAL . . . . . . 17,273'336,042.00 

· Artículo 68°-El total de ingresos 
incluídos en el Subtítulo II del Títu
lo I, del Volumen I, correspondien
te a los ingresos que, por concepto 
de Cuentas Especiales y Recursos 
Propios, perciben las entidades del 
Subsector Independiente, queda p ro
visionalmente estimado en doce mil 
cuarentiocho millones trescientos s~
sentiocho mil quinientos veintiocho 
soles oro (S / . 12,048'368,528.00); y el 
total consolidado de los Ingresos del 
Subtítulo III del mismo Título I , co
rrespondiente a los ingresos de los 
Gobiernos locales queda también 
provisionalmente estimado en cien
to ochenta millones de soles oro 
( S/ . 180'000 ,000 .00) , proceden tes de 

Cuentas Especiales. A dichos mon
tos se adicionarán en la consolida
ción de cada uno de ambos Volúme
nes las transferencias en su favor 
consideradas en unidades de asigna
ción del Gobierno Central, las cuales 
quedan eliminadas como pagos ín
trasistema a! consolidarse las cifras 
de los tres Volúmenes del Sector Pú
blico Nacional. 

La consolidación de los Ingresos 
del conjunto del Sector Público Na
cional asciende, después de deduci
dos del total bruto los pagos intra
sistema, a la cantidad de veintinueve 
mil quinientos un millones setecien
tos cuatro mil quinientos setenta so-
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les oro con ocho Cén ta vos ( S . 
29,501 '704,570.08 ) . 

TITULO II 

De las Un i.dades de Asignación de) 
Sector Püblico Nacional 

Artículo 69?-La designación de 
Unidades Ejecutoras , por retención 
o delegación expresa de jurisdicción 
se realiza poi- el Titular de cada 
Pliego . 

Artículo 70''-El Presupuesto de 
gastos de cada unidad de asignación 
se r ige por el Clasificador ror ob je-• 
to del gasto cont enjdo en el artícu
lo 73°. 

El gasto total se divide en Partidas 
genéricas, codificadas por centenás . 
Cad a Pa rti da Genérica se d ivide en 
Subpar t idas Genéricas, cod ifi cadas 
por decenas. Cada Subpartida Ge
nér ica se di vide en Partidas E sr cc t
íi cas, codi ficadas por u n idades . La 
subsigu iente dcsconsolidación se ri
ge p or el q uinto párra fo del ar tícu
lo 48'=' de la Ley O rgáni ca N'? 14816. 

Artículo 71 '='-El Clas ificador por 
obj e to de l gas to, para 1965, será el 
siguiente: 

1.-Clasificador a nivel de Partidas 
Genéricas y Subpartidas Genéricas: 

Partida 
Genérica 

N'! 1 . O. 0.-Remuneraciones 
Personales 

Son los pagos que perciben las p er
sonas naturales o j urídicas por pres
tación de servicios con carácter per
manente o temporal. 

Es ta Partida Genérica es tá inte
grada por las siguientes Subpartidas 
Genéricas : 

Subpart icJa 
Genérica 

N'? 1 . 1. 0.-Remuneraciones Básicas 
Comprende las re tr ibuciones bás i

cas, pens ionables, h a be res o jorna-

ks d e los servidores públicos cuyos 
cargos o categorías corresponden a 
servicios permanentes, eventuales o 
contratados, y que forman parte del 
Pr esupuesto <le Personal de cad::i 
Unidad de Asignación; se t r ata d -:: 
personal profesional , técnico, admi
n is trativo o de servicio y obrero. 

La c:lesconsolidación de esta Sub
partida Genérica en Partidas Especí
ficas deberá ser detallada en el res
pec tivo Presupuesto Analítico, según 
el co r respondiente Clasificador. 

S u bpartida 
Gcnirica 

N '! l . 2 . O .-Remuneraciones 
Complementarias 

Comprende las r e tr ibuciones adi
cionales al haber o jornal básico-; 
que perciben los servidores públicos 
en forrha permanente , conforme a 
disposiciones vigentes . 

La dcsconsolidación de esta Sub
partida Genérica en Partidas E specí-

. ficas deberá ser detallada en el res
p ectivo Presupuesto Analítico , según 
el correspondien te Clasificador. 

Subpartid a 
Genérica 

N'? 1 . 3 . 0.--0tras Remuneraciones 
Comprende las retribuciones que, 

de acuerdo a disposiciones vigentes: 
perciben deter minados servidores 
públicos , en forma eventual, con ex
cepción de las dietas parlamentarias. 

La desconsolidación de esa Sub
partida Genérica en Partidas Especí
ficas deberá ser detallada en el res
p ectivo Presupuesto Analítico, según 
el correspondiente Clasificador. 

Subpartida 
Genérica 

N '? l . 4 . 0 .-Créditos Devengados por 
Remuneraciones 
Personales 

Comprende los pagos que por 
cualquiera de los conceptos de las 
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Partidas para remuneraciones per
sonales, se hayan reconocido como 
adeudos de años anterior·es. 

Partida 

Genérica 

N~ 2. O. 0.-Gastos en Bienes y 
Servicios 

Son los gastos que por bienes y 

servicios no personales requiere el 
funcionamiento de la Administra
ción Pública . 

Esta Partida Genérica está ink
grada por las siguientes Subparti 
das Genéricas: 

Subparlida 

Genérica 

N\1 2. l. 0.-Viáticos y Gastos de 
Viaje 

Comprende los gastos en que, por 
alojamiento, pensión y/ o moviliza
ción, incurren los servidores públi
cos comisionados oficialmente, den
tro o fuera del I ugar en el q uc des
empeñan sus labores, en razón del 
ejercicio de las funciones a su cargo; 
así como los originados por el tras
lado de contingentes humanos. 

La desconsolidación de esta Sub
partida Genérica en Partidas Especí
ficas deberá ser detallada en el res
pectivo Presupuesto Analítico, según 
correspondiente Clasificador. 

Subpartida 

Genérica 

N~ 2. 2.-Servicio de Transportes 

Comprende los gastos por trans
porte de bienes y traslados de dine
ro, con sus correspondientes segu
ros, y demás erogaciones relaciona
das con este servicio. 

La desconsolidación de esta Sub
partida Genérica en Partidas Especí
ficas deberá ser detallada en e] res-

pectivo Presupues to Analítico, según 
correspondiente Clasificado r. 

Subpartidu 

Genérica 

N·~ 2. 3 . 0 .-Servicios Públicos 

Comprende los gastos por la uti
lización de servicios básicos que 
prestan entidades públicas y/ o pri
vadas y por e l mantenimiento y re
paración de los mismos. 

La desconsolidación de es ta Sub
partida Genérica en Partidas EspeCÍ•· 
ficas deberá ser de tallada en el res
pcct ivo Presupues to Ana lítico, según 
el correspondiente Clasificador. 

Subpartida 

Genéríca 

N~ 2. 4. 0 .-Materiales y Suministros 

Comprende los gastos originados 
por los bienes de consumo final y 

bienes de duración eventual o dura
deros que se insumen en las activi
dades gubernamentales. 

Se entiende por bienes de consu
mo final, aquellos que se terminan 
con su primer uso como el caso de 
los alimentos, combustibles, lubri
cantes, materiales de laboratorio, 
de imprenta y fotográfico, medici
nas y especialidades fa rmacéuticas, 
útiles de escritorio, material de en
señanza y otros similares. 

Se entiende por bienes de dura
ción eventual o duraderos, aquellos 
que no se consideran como activos 
fijos por su bajo vaior unitario, co

mo el caso del vestuario, ropa de 
cama, máquinas fotográficas, herr~
m ientas, libros, servicio de cocina y 

mesa, instrumental y otros simila
res. 

La desconsolidación de esta Sub
partida Genérica en Par tidas especí
ficas deberá ser detallada en el res
pectivo Presupuesto Analítico, según 
el correspondiente Clasificador. 
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Sub pa nic\a 

Genérica 

N? 2 . 5 . O .-C~mpra de Equipos 

Comprende los gastos por adquisi
ción de rn,1 qu inas y/ o equipo ele pro
ducción que de por sí constituyan 
bienes de cap ital o que se relacio
nan con la formación de capital. 

La desconsolidaciún de esta Sub
partida Genérica en Part idas Especí
ficas deberá ser de ta ll ada en el res
pectivo Pres upuesto Analítico, según 
d correspondiente Cl asificador . 

Sub p a rt ida 
Genérica 

N '? 2.6.0.-Adquisición de Inmuebles 

Comprende los gastos por la com
pra de p redios, sean terrenos o edi
ficios , naves y aeronaves, semovien
tes, et c. ; así como por la de los d~
rechos sobre inmuebles . 

La desconsolidación <le esta Sub
par tida Genérica en Partidas Especí
ficas deberá ser detallada en el r es
pectivo Presupues to Analítico, según 
el correspond iente Clasificador. 

Subpar tid<t 

Genér ica 

N~ 2. 7 . 0.-Mantenimiento, Repues
tos y Seguros 

Comprende los gastos necesar.ios 
para aumentar 1a duración y uso de 
los bienes muebles e inmuebles; a sí 
como por los originados por su re
paración y seguro. 

La desconsolidación de esta Sub
partida Genérica en Partidas Especí
ficas deber á ser <le ta l lada en el r es~ 
pectivo Presupuesto Analítico, según 
el coffespondiente Clasificador. 

Subpa r tid<l. 

Gené ri ca 

N? 2 . 8. 0.-Impresiones y Publica
ciones 

Comprende los gastos por servi
cios de impresión, avisos y p r o pa
ganda. 

La desconsolidación de esta Sub
partida Genérica en Partidas Especí
ficas deberá ser detallada en el res
pectivo Presupuesto Analítico , se gún 
el correspondiente Clasificador . 

S ubpartida 

Genérica 

Nº 2.9.0.-Arrendamientos 

Comprende los gastos destinados 
al pago de la merced conductiva d e 
predios, sean terrenos o edificios, 
bienes muebles, equipos, maquina
rias, medios de transporte y sem o
vientes. 

La desconsolidación de esta Sub
partida Genérica en Partidas Especí
ficas deberá ser detallada en el res• 
pectivo Presupuesto Analítico, según 
el correspondiente Clasificador. 

Subpa rt ida 

Genérica 

N'? 2.10.0.--0tros Gastos en Bienes y 
Servicios 

Comprende los gastos por trám~
tes judiciales, comisiones, atencio
nes oficiales y otros egresos por 
prestación de bienes y servicios no 
personales no considerados o que 
por su naturaleza especial, no p u ~
dan ser incluídos en las Subpartidas 
Genéricas procedentes. 

La desconsolidación de esta Sub
partida Genérica en Partidas Especí
ficas deberá ser detallada en el res
pectivo Presupuesto Analítico, según 
el correspondiente Clasificador. 
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Subpartida 

Genérica 

N'! 2.11.0.-Créditos Devengados por 
Bienes y Servicios 

Comprende los pagos que, por 
cualesquiera de los conceptos de las 
Partidas para gastos en bienes y ser
vicios no personales, se hayan reco
nocido como adeudos de años ante
riores. 

Partida 
Genérica 

N~ 3.0.0.-Obras por Contrata 

Se refiere a los gastos por estu
dios, proyectos y construcción de 
obras cuya realización es llevada a 
cabo, previa licitación pública, por 
personas naturales y / o jurídicas, na
cionales o extranjeras, del Sector 
Privado. 

Los egresos por estudios, proyecto 
y construcción de obras que por ad
ministración directa ejecute el Sec
tor Público, se cargarán a las corres
pondientes Partidas del presente 
Clasificador y motivarán un Presu
puesto Analítico. 

Incluye esta Partida Genérica, los 
créditos que por los mencionados 
conceptos se hayan reconocido co
mo adeudos de años anteriores, y 
se imputarán a la respectiva Sub
partida Genérica , según corres
ponde. 

Subpartida 

Genérica 

N'! 3 .1.0 .-Construcciones 

Comprende los gastos por la cons
trucción de obras y sus adiciones y 
reparacio~es extraordinarias que se 
contraten con empresas o personas 
privadas, previa licitación pública. 

Partida 
Genérica 

N~ 4.0.0.-Gastos de Transferencias 

Son los egresos, corrientes o di:! 
capital, en favor d e personas o em
presas, privadas o públicas, que ha

•Ce el Estado sin recibir contrapres-
tación de servicios personales o en 
bienes y servicios. 

Subpartida 

Genérica 

Nº 4 . 1.0.-Transferencias Corrientes 
a otras Entidades del 
Sector Público 

Comprende los egresos q~te no Se'. 

convertirán en bienes de capital y 
que motivan las erogaciones o cuo
tas en favor de algunas entidades del 
Sector Público Independiente, así 
como a los Gobiernos locales. 

La desconsolidación de esta Sub
partida Genérica en Partidas Especí
ficas deberá ser detallada en el res
pectivo Presupuesto Analítico , según 
el correspondiente Clasificador. 

Subpartida 

Genérica 

N~ 4.2.0.-Transferencias Corrientes 
al Sector Privado 

Comprende los egresos que no se 
convertirán en bienes de capital y 
motivan las erogaciones que, de 
acuerdo a disposiciones vigentes, se 
conceden a los servidores o ex-servi
dores públicos y/ o sus familiares o 
herederos; así como las erogaciones 
concedidas a particulares por razo
nes especiales. 

La deseonsolidación de esta Sub
partida Genérica en Partidas Especí
ficas deberá ser detallada en el res
pectivo Presupuesto Analítico, según 
el correspondiente Clasificador. 
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Sub partida 

Gen érica 

N? 4.3.0.-Transferencias de Capita1 
a otras Entidades del Sec
tor Público 

Comprende los egresos en fa
vor del Su bsector Público Indepen- · 
diente y de los Gobiernos locales y 
que están destinados a fines de in
vers ión o a financiar act ividades 
crediticias. 

S u hp .. -1.rtidt1 

Genérica 

N? 4.4 .0.-Transfcrencia de Capital 
al Sector Privado 

Com1Jrcndc.: los egreso. en favor 
de entidades particulares y que e.s
tán deslinados a la formación de bie
nes de capital. 

Subp.1rt.ída 

Gcnéric.1 

Nº 4.5.0.-Transferencias al Exterior 

Comprende los egresos motivados 
por los aportes o cuotas a organis
mos internacionales, según conve
nios o tratados a cuyo cumplimiento 
se ha obligado el Estado; así como 
o tros egresos a países o entidades 
extranjeras . 

Subpartida 

Genérica 

N~ 4.6.0.-Créditos Devengados y 
Reconocidos por Transfe
rencias. 

Co1nprende los pagos que por 
cualquiera de los conceptos de las 
Partidas de transferencias se hayan 
reconocido como adeudos ele años 
a nteriores. 

Partida 
Genérica 

N'.' 5.0.0.-Pagos Financieros. 

Son los egresos por obligaciones 
dt: la deuda pública, derivados d e 
prt!stamos recibidos y/ o garantiza
dos por el Estado; así como por la 
compra de va lores de créditos, ac 
ciones y títulos y por otros desem
bolsos financieros similares. 

Subpar lida 
Genérica 

N'! 5.1.0.-Deuda Interna. 

Comprende los pagos en moneda 
nacional por la amortización e inte
reses y comisiones der ivadas de 
préstamos internos; así como por 
los gastos sobre títulos de la Deuda 
Interna. 

Sub partida 
Genérica 

N~ 5.2.0.- Deuda Externa. 

Comprende los pagos en moneda 
extranjera por la amortización, in
tereses, comisiones y gastos deriva
dos por préstamos externos. 

Subparlida 
Genéricu 

N~· 5.3.0.-0tros desembolsos finan
cieros. 

Comprende los egresos por p rés
tamos concedidos, compra de valo
res, acciones y títulos que otorgan 
propiedad y otros egresos financie
ros similares. 

II - Clasificador a nivel de Partidas 
Específicas: 

Ren1uneraciones Personales 

1.0.0.-Remuneraciones personales 

1.1 .0.-Remuneraciones básicas. 
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1.1.1.-Habcres básicos del perso

nal permanente. - Comprende pa

go de haberes básicos a los servido

res cuyos cargos o categorías corres

ponden a servicios permanentes. 

1.1.2.-Diferencia de haber básico 

por cambio de cate.goría. - Corres

ponde a los aumentos del haber bá

sico por pase a categoría superior 

en el curso del ejercicio presupues

tario, de acuerdo a disposiciones y 

reglamentos pertinente . 

1.1.3.-Remuneraciones del pcrso•• 

nal profesional, técnico, administra

tivo y de servicio contratado. 

Comprende la remuneración al per

sonal del rubro que presta servicios 

de carácter eventual y cuando las 

necesidades del servicio así lo exi

gen. 
1 .l.4.-Jornale.s del personal obre

ro permanente. - Comprende el pa

go de los jornales básicos de este 

personal. Inclúyese en este concep

to el salario dominical y el del l <:' de 

Mayo. 

1.1.5.-Jornales del personal obre

ro eventual. - Comprende los pa

gos o salarios pagados al personal 

no estable, supernumerario contra

tado, incluyendo sa lario dominal v 
el del t•:- de Mayo. -

1.1.6.-Haberes básicos del perso

nal de reemplazo. - Comprende el 

pago del haber básico del personal 

que sustituye al titular de una pla

za presupuesta!. 

1.1.7.-Haberes básicos de l perso

nal de Relaciones Exteriore en Co

misión. - Comprende el pago por 

haber básico que en calidad de suel

do o asignación básica, perciben los 

funcionarios comisionados por el 

Ministerio de Relaciones Exteriores. 

l .2.0.-Remuneraciones Complemen-
tarias. 

1.2.1.-Gastos de representación. 

- Comprende las retribuciones que 

perciben determinados funcionarios 

como· cornpensac1on de las obliga

ciones que impone c1 cargo que des 

empeñan. 

1.2.2.-Bonificación por movili

dad. - Comprende la compensación 

que, para atender a sus gastos de.: 

movilización, se asignan a determ i

riados servidores por razón de las 

funciones que están a u cargo. 

1.2.3.-Boniíicación por tiempo de 

servicios. - Comprende la remune

ración que, según disposiciones y 

reglamentos vigentes, se otorga por· 

afios de servicios y se ~amputa so

bre el haber básico. Incluye esta 

Partida la rem uneración que, según 

<lisposicioncs y reglamentos vigen

tes, es ácordada al persona l <le la 

Administración Pública que cumple 

veinticinco (25) años de servicio . 

1.2.4.-Bonifjcación por especiali

zación . - Comprende la remunera-

ción que , el respectivo tilular de ca

da Pliego, acuerda al personal con 

título profesional o grado académi

co, así como al técnico con experien

cia profesional y al personal admi 

nistrativo especializado en la [un

ción o cargo con antigüedad mínima 

de siete (7) años y quince (15) añ' s, 

respect ivamente. 

Salvo los derechos adquiridos, 1a 

bonificación del rubro está en rc:,i · 

ción con el haber básico en h; p1,,

porciones s iguientes: tres po;· cien-

to (3 % ) por cad a afio de servicios 

con un máximo de cincue11.t:.1 por 

ciento (50% ), para los primeros; 

dos por ciento (2 % ) por cada añ-J 

de servicios con un máximo de trein

ta por cien to ( 30%), para los segun

dos; y uno por ciento (t.% ) por ca 

da año de servicios con un máximo 

de veinticinco por ciento (25% ), pa• 

ra los terceros, de conformidad con 

lo dispues to en el ar tículo 106'-' d~ 

la Ley Orgánica N'-' 14816. 

l.2.5.-Bonificación por dedica-

ción exclusiva. - Comprende !~ re• 

muneración que se otorga al pcrso-
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nal profesional o técnico que, por 
mandato constitucional o disposi 
ción kg;il o regla mentaria, está im
pedido de ejercer cualquier Función 
o ac tividad ocupacional remu neradzi 
y que además cum pla la respectiva 
_j ornada reglamentari a de trabajo. 

1.2.6.-Bon i ficación por tiempo 
completo . - Comprende la remune
ración que , según disposiciones y 
ceglamcntos v igentes, se otorga al 
personal proresional de Sanidad de 
las Fuerzas Arm adas \ º Auxilia r es. 

1.2.7.-Boníricación por- zona. -
Comprende la remuner;ici<'.Jn que de 
acuerdo a disposiciones y reglamen
tos vigentes, se otorga al personal 
que por el ejercicio de las funcio
nes a su cargo , presta servicios in
sa lub res; así como los que realizan 
vuelos, inmersiones, buceos, efec
túan recorridos de faros y observa
ciones metereológicas . 

1.2.8.-Bonificación por inspección 
y control. - Comrrende la remune
ración que, conform e a disposicio
nes y reglamentos vigen tes, se otor 
ga al pe rsonal profesional o técnico 
que tenga autoridad jerárquica para 
fiscalizar o, según el caso, verificar 
las condiciones de ej ecución de 
obras públicas y realice en forma 
perso nal y efectiva las labores co
rrespondientes, como lo di spone el 
artículo 106'-' de la Ley Orgánica N·? 
14816. 

1.2.9.-Bonificaciún por costo de 
vida. - Comprende la compensación 
que, según ley, p e rciben los servido
res para mejorar su poder adquisi
tivo respecto al aumento del costo 
de vida . 

1.2 .10...---Compensación por costo 
de moneda. - Comprende la com
pensación que, según ley , perciben 
los servidores para mejorar su po
der adquisitivo respecto al aumento 
del costo de vida. 

1.2.10.-Compensación por cambio 
de moneda . - Comprende la com 
pensación que para regular sus pa-

gos en moneda extranjera y de 
acuerdo a disposiciones y reglamen
tos vigentes, se acuerda a los servi
dores que por razones oficiales pres
tan ser vicios o sean comisionados 
fue ra del territorio nacional. 

1.2.11.-Compensación por v i vien
da. - Comprende la asignació n que, 
en efect ivo o casa-habitación y de 
acuerdo a las disposiciones y ,cgla
rnentos , vigentes, se otorga a los ser 
vi dores que tienen derecho a ell <1. 

1.2.12.-Gratificación por c;:onde 
coración. - Con¡prende la asigna
ción otorgada a los miembros de 

0

L1 ,-; 
Fuerzas Armadas y Fuerzas Auxilia
res; así como al personal civil, G_t1e 

h;i sido condecorado con el grado v 
clase que al respecto establecen las 
disposiciones y reglamentos respec
tivos. 

Incluye esta Partida de gratifica
ción por concurrencia al Plebiscito 
de Tacna y Arica . 

l.2 .13.-Gratificación por enseüan
za. - Comprende la remuneración 
que, según disposit:iones y regla
mentos vigentes, perciben los Oficia 
les de las Fuerzas Armadas y Fuer
zas Auxiliares por el dictado de asig
naturas militares en escuelas de las 
mismas, así como los profesores d e 
las Escuelas de Formación Social y 
de Enfermeras. 

l..2 .14.-Gratificación por reengan
che. - Comprende la remuneración 
que, de acuerdo a disposiciones y 
reglamentos vigentes, se otorgan al 
personal de la Plana Menor de las 
Fuerzas Armadas y Fuerzas Auxilia
res que. al término de su contrato 
o servicio obligatorio, conviene en 
seguir prestando servicios por un 
tiempo determinado. 

l.2 .15.-Gratificación por retardo 
de ascenso. - Comprende la com
pensación adicional que correspon
de exclusivamente a los miembros 
de l Poder Judicial, por concepto de 
retardo de ascenso, según lo di,pues
to en el artículo 29? de la Ley Orgá-
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nica del Poder Judicial ( Decreto-Ley 
Ne:> 14605). 

1.2.16.-Primas. - Comprende la 
remuneración computada en base a 
porcentaje sobre determinados in
gresos fiscales y que se otorga según 
disposiciones vigentes, a los servido
res que ellas señalan y en propor
ción a su respectivo haber básico. 

1.2.17 .,.........Propinas. - Comprende 
la remuneración que, de acuerdo a 
disposiciones y reglamentos vigen

tes, se otorga a los cadetes y alum
nos de ]as Escuelas de las Fuerzas 
Armadas y Fuerzas Auxiliares, y al 
personal de tropa de las mismas; 

así como a los alumnos de las escue
las militarizadas y de las escuelas de 
enfermeras. 

1,!2.18 .-Quiebras. - Comprende 
la remuneración fija que se otorga 

a los habilitados pagadores y Teso

reros que, por las funciones a su 

cargo, efectúen pagos; así como la 

que corresponde a los expendedores 
de especies valoradas. 

1.2.19.-Modalidad de trabajo. -

Es la asignación que por concepto 

del rubro goza, el personal subalter

no, en actividad, de las Fuerzas Au
xiliares, y quienes prestan servicios 

en programas de tuberculosis en el 
Ministerio de Salud Pública y Asis
tencia Social. 

1.2.20.-Asignación por Alto Man
do. - Es la recibida por las supe
riores jerarquías castrenses y de las 
Fuerzas Auxiliares . 

l.3.0.-0tras remuneraciones. 

1.3.1.-Dietas Parlamentarias. 
Comprende la remuneración que 
perciben los miembros del Congreso 
Nacional. 

1.3.2.-Gastos de instalación par
lamentaria. - Comprende la remu
neración que se paga a los miembros 

del Congreso Nacional al insta larse 
en Legislatura. 

1.3.3.-Gratificación por servicios 
excepcionales. - Es la remuneración 
por serv1c1os personales recibidos 
de quienes espor ádicamente prestan 
algún servicio específico a la Admi 
rlistración Pública , sin que su acti
vidad aparezca en el Presupuesto del 
Personal de la Unidad de Asignación. 

1.3.4.-Racionamiento . Com-
prende la compen sación en efectivo 
o en especie que , de acuerdo a d ispo
siciones y regla m entos vigen tes, se 
acuerda a determinados servidores . 

1.3.5.-Aguinaldos . - Comprende 
las asignaciones que con motivo de 
Fiestas Patr ias y Navidad se otorga 
al personal de servicio, carteros y 

obreros del Sector Público Nacional. 

1.3.6.-Vacaciones. - Comprende 
el pago que , por concepto de vaca
ciones y según las di sposiciones y 

reglamentos p er t inentes correspon
de al personal supernumerario, jor
n alero o de destajo. 

1.3 .7 .-Asignación por Directorio 
o Junta. - Comprende la retribu
ción que, según disposiciones y re

glamentos vigentes , se otorga a los 
miembros de Directodos , Consejos , 

Comisiones, Junta s y otros organis
mos similares . 

1.3.8.-Compensación por insta la
ción. - Compren de la asignación 
que, según disposiciones y reglamen
tos vigentes , se otorga a los servido

res para que cubran los gastos de 
establecimiento motivados por su 
traslado , dentro o fuera del territo
rio nacional. 

1.3.9.-Gratificación por horas ex
traordinarias . - Comprende la re
muneración que, de acuerdo a dispo
siciones y reglamentos vigentes , se 

otorga por la prestación ele servicios 
en horas extraordinarias , fuera de] 
horario o calendario normal de tra
bajo; así como por inventario y ba
lance anual. 
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1.4.0.-Créditos devengados y rci.:o 
nocidos por servicios perso
nales. 

2.0.0.-Gastos en Bienes y Servicios. 

2.1.0.-Viáticos y Gastos de Viaje. 

2.1.l.-Fucra del lugar de trabajo. 
- Comprende los gastos por aloja
miento , pensión y movi li zación de 
los servidores que ~etrn corni.s i.on;,_. 
dos fuera del lugar de su empleo ofi
cial. 

2. l .2.-Movilidad local. - Com
prende los gastos de transporte en 
el lugar dc1 empleo oficial. 

2. t .3 .-Traslados . - Comprende 
los gastos de transporte de con tin
gentes humanos . 

2.2.0.-Servicios de Transportes 

2.2 .1 .-Fletcs y acarreos. - Com 
prende el gasto por pó1gos de trans
porte por cualquier medio, local o 
no, d e ma terial es . 

2.2.2.-Seguros de transporte. -
Comprende el pago por concepto de 
seguros de bienes o dinero, trans
portados. 

2.2.3.-Contingcntes . - Compren
de el pago por transporte ele dinero 
de una localidad a otra. 

2.2.4.-0tros . - Comprende el pa
W> por servicios de transportes no 
comprendidos en los grupos anterio 
res. 

2.3.0.-Servicios Públicos. 

2.3.1.,r-Servicio d e alumbrado y 
baja policía. - Comprende el ¡x1g'.J 
por concepto de estos servicios bá
sicos. 

2.3.2.-Consumo de fuerza eléctri
ca. - Comprende el pago por con
cepto de fuerza eléctrica de consu
mo interno ya sea para iluminación, 
artefactos eléctricos o como genera-

dora de energía para motores diver
sos. 

2.3.3.-Servicio de agua. - Com
prende el pago por concepto de con
sumo de este elemento. 

2.3.4.-Servicios de comunicacio
nes. - Comprende el pago por con
cepto de portes postales, tasas tele
grMicas y cablegráficas y, también, 
el pago por servicios telefónicos. 

2.3.5.-0tros. - Comprende el pa
go por servicios del rubro no com
prendidos en las Partidas específicas 
anteriores. 

2.4.0.-Materiales y suministros. 

2.4.1.-Alimentos para personas. 
- Comprende gastos de alimenta
ción de personas no consideradas en 
el grupo de racionamiento. 

2.4.2.-Alimentos para semov ;e.,,
tes. - Comprende los pago~ d e!,ti
nados a cubrir los gastos por con
cepto de alimentación de animales. 

2.4.3.-Vestuario. - Comprende 
los gastos para uniforme del per~c.
nal civil y de servicio obrero; así cu
ma los gastos de vestuario de las 
Fuerzas Militares y de Policía. 

2.4.4.-Materiales de construcción . 
- Comprende los gastos por cun
cepto de materiales de construci.::ió;, 
de diversos tipos de inmuebles. 

2.4.5.-Armamento. - Comprend•_ 
los gastos en adquisición de armas 
de diverso tipo. 

2.4.6-Combustibles y lubricantes . 
- Comprende los gastos en petró
leo. kerosene, gasolina y cualquie~· 
otro tipo de combustible; así como 
de lubricantes para motores y n1a
quinarias. 

2.4.7.-Material fotográfico. 
comprende los gastos en películas, 
placas, productos químicos para re
velados y papel de uso fotográfico , 
fotostático y similares. 

2.4.8.-Material de imprenta. 
Comprende todo tipo de material 
que se emplea en las imprentas. 
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2.4.9.-Medicinas y materia les de 
laboratorio . - Comprende los gHs
tos en medicinas de cualquier l!~,tu 
raleza, así como en material de la
boratorios . 

2.4.10.-Utiles de escritorio. 
Comprende los gastos de todo tipo 
de material de escritorio y de ofici , 
na, como papel, lápices , lapi cí:.'rns, 
secantes, tampones, tinta , etc. 

2.4.11 .-Libros y suscripci ones. -
Comprende los pagos por concepto 
de libros , periódicos y revista:, de 
cualquier tipo; así como el pago co
rrespondiente a cualquier clase de 
suscripciones. 

2.4.12.-Utilcs de enseñanza. 
Comprende los pagos por concepto 
de tizas, lápices, pizarras, etc. desti
nados a los fines de la enseñanza. 

2.4.13.-Empastes y encuadermi
ción . - Comprende el pago por con
cepto de empastes y encuadernación 
de libros, revistas , resoluciones y 
otros tipos de documentos. 

2.4.14.-Vajilla y ser vicio de coci
na y mesa. - Comprende el pago 
por concepto de ollas , cacerolas, sar
tenes, platos , cucharas , cubiertos, 
manteles, servilletas, etc. 

2.4.15.-Ropa de cama. - Com
prende el pago por concepto de fra
zadas, sábanas, colchones, almoha
das, a lmohadones y cubrecamas. 

2.4 .16.-0 tros . - Comprende e l 
gasto de materiales y sumini s tros no 
considerados en las Par tidas anterio
res , como útiles de aseo y limpieza. 

2.5.0.-Compra de equipos. 

2.5.1 .-Mobiliario y enseres. 
Comprende los gastos por adquisi
ción de muebles y enseres. 

2.5.2.-Equipos de transporte. -
Comprende el pago por la adquisi
ción de vehículos (automóviles, ca
miones, motocicletas, bicicletas, tri
ciclos, etc .) . 

2.5.3.-Motores. - Comprende los 
gastos des tinados a la adquisición 
de motores de cualquier naturaleza . 

2 .5 .4.-Equipo meca111co de ofici • 
na. - Comprende el pago por la ad
quisición de equipo m ecánico de ofi
cina, como máquinas de escribir, su-
1m1r, calcula r , mimeógra fos, copia
dores de cu alquier sistema y otros 
si rnilares. 

2.5.5.-Equipo de ingeniería y afi
nes. - Comprende el pago por ad
quisición de equipo para uso de in
genieros, geó logos , topógrafos, etc., 
como teodolilos, compases, planche-
tas , niveles, e tc . 

2.5.6.-Equipo médico . - Com
prende el pago por la adqui sición de 
equipo e instrumental m édico . 

2.5 .7 .-Equipos de laboratorio. _:_ 
Comprende el pago p or concepto de 
equipo e ins tr umental de laborato
rio . 

2.5.8 .-Equipos de enseñanza y 
ayudas audiovisuales. - Compren
de los pagos efectuados por la ad
quisición de equipus de enseñanza ; 
así como de proyectores, cinemato
gráficos o de dispositivos y otros ti-
pos de ca rácter educativo. 

2.5 .9.- Equipos y he rramientas pa
ra ta lleres . - Comprende el pago 
por concepto de herramientas para 
talleres de mecá nica . carpintería, ta
labartería, etc . 

2.5.10.-Equipos para trabajos de 
campo. - Comprende los gastos 
por adquisición d e equipos para tra
bajos de esta naturaleza, como pi
cos, lampas, etc. 

2.5. 1. l.-Instrumcntos de música . 
- Comprende el pago por adquisi
ciones de instrumentos musicales de 
todo tipo incluído accesorios y re
puestos. 

2.5.12.-Semovientes. - Comp ren
de el pago por adquisición de semo
vientes. 

2.5.13.-0tros. - Comprende el 
pago por com pra de equipos no con
siderados en los rubros anteriores. 

2.6.0.-Adquisición de inmuebles. 

2.6.1.-Compra de terrenos. -
Comprende e l pago por adquisición 
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de terrenos ya sean rústicos o urba
nos, sin edificaciones. 

2.6.2.-Compra de edificios. 
Comprende el pago por adquisicio
nes de casas y edificaciones en gene
ral. incluído el terreno. 

2.6.3.-Compra de naves y aerona
ves. - Comprende los r,iagos por con
cepto de naves y ner onaves ele todo 
tipo. 

2.6.4.-Otros . - Comprende los 
pagos por concepto de adqui siciones 
de otros tipos de inmuebles no con
siderados en las Partidas anteriores ; 
como ferroca r r iles , puertos, diques, 
derechos sobre inmuebles, etc. 

2.7 .0 .- Mantenimiento , repuestos y 
seguros. 

2.7 .1.-Mantcnimiento de inmue
bles . - Comprende los gastos reali
zados por concepto de mantenimien
to y reparación de m_enor cuantía de 
inmuebles . 

2.7 .2 .-Mantcnirnicnto de mobilia
rio y equipo de oficina. - Compren
de los gastos por concepto de man
tenimiento y reparaciones del mobi
liario y del equipo de oficina . 

2.7.3 .-Mantcnimiento y repuestos 
de equ ipo de transporte. -- Com
prende el gasto por concepto de man
tenimiento de vehículos y sus res
puestos. Incluye las placas de roda
je . 

2.7 .4.-Mantcnimiento y repuesto 
de otros equipos. - Comprende el 
gasto por mantenimiento y repues
tos de equip os que no sean de ofici
na ni de transporte ni de material ni 
<l e armamento. 

2.7.5.-Mantenimiento y repuestos 
de armamento. - Comprende el pa
go por el m antenimiento y repuestos 
del armamento. 

2.7.6.-Primas de seguros no per
sonales. - Comprende el pago por 
concepto de primas en contratos de 
seguros cqntra incendio, contra ter
ceras personas, por inu ndación, pla
gas, pestes, ca lamidades, etc. 

2.8 .0.-lmpresiones y publicaciones . 
2.8.1.-Edición de libros y revistas. 

- Comprende el pago por concepto 
de contratos de edición de libros y 
revistas . 

2.8.2.-Avisos , publicaciones o pro
paganda. - Comprende el pago de 
avisos en periódicos y revistas, así 
como publicaciones de cualquie r 
otra .índole en libro5, revi5tas y ho
jas suchas, o los gastos e.le propa
ganda. 

2.8.3.-Impresos y formularios. -
Comprende el pago por concepto de 
publicación de impresos y formu la
rios. 

2.9 .O .-Arrendamientos. 

2.9.1.-De inmuebles. - Compren
de el pago de la merced conductiva 
por bienes inmuebles tomados en 
arrendamiento. 

2.9.2.-De muebles. - Comprende 
el pago de arrendamiento de bienes 
muebles, que no sean vehículos ni 
equipo5 . 

2.9.3.-De transportes. Com-
prende el pago por arrendamientos 
de vehículos de cualquier tipo. 

2.9.4 .-De equipos. - Comprende 
el pago por arrendamientos de equi
pos de oficina, incluyendo ·el arren
damiento de m áquinas IBM y otras 
análogas. 

2.9.5 .-De semovientes. - Com
prende el pago por el arrendamien
to de animales . 

2. l0.0.-Otros gastos en bienes y ser
vicios. 

2.10.1.-Gastos judiciales y nota
riales. - Comprende el pago por 
~astos de carácter judicial y notaria
les. 

2.10.2.-Comisiones. - Compren
de el pago de comisiones de carácter 
no personal como son las comisiones 
<le cobranza y ventas. 

2.10.3 .-Atenciones oficiales. 
Comprende e l pago por atenciones 
de naturaJeza o ficial. 

"' 
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2.10.4.-Imprevistos. - Compren
de el pago de gastos imprevistos no 
considerados en el Clasificador. 

2.10.5.-Gastos de aduana. -Com
prende el pago por gastos relaciona
dos con el trámite aduanero y afi 
nes. 

2.11.0.-Créditos devengados y re
conocidos por Bienes y Ser
vicios. 

3.0.0.-0BRAS POR CONTRATA. 

3.1 .0.-Estudios. 

3.2.0.--Construcciones. 

4.0.0.-GASTOS DE TRANSFE
RENCIAS. 

4.1.0.-Transferencias corrientes a 
otras entidades del Sector Pú
blico. 

4.1.1.-Seguro Soccial del Emplea
<lo. - Comprende los aportes del 
Estado como tal y como empleador 
a la Caja Nacional del Seguro Sociql 
del Empleado, en conformidad a b s 
disposiciones respectivas y reglamen
tos vigentes. 

4.1.2.-Seguro Social Obrero. 
Comprende. los aportes del Estado 
como tal y como patrono a la Caja 
Nacional del Seguro Social Obrero, 
de acuerdo a las disposiciones y re
glamentos vigentes. 

Incluye esta Partida el aporte pa
tronal al Fondo de Jubilación Obre
ra en favor del personal contratado 
de servicio y obrero a que se refiere 
la Partida 1.1.4 y l. 1. s_ 

4.1.3.-Gobiernos locales. - Com
prende las subvenciones o ayudas 
otorgadas a los Gobiernos locales 
( municjpalidades, etc.) y que no se 
destinen a gastos de capital. 

4.1.4.-Otras. - Comprende las 
subvenciones a otras entidades del 
Sector Público no consideradas en 
las Partidas anteriores. 

4.2.0.- Transferencias corrientes al 
Sector Privado. 

4.2.1.-Pensiones de re tiro, cesan
iía y jubilación. - Comprende los 
pagos que, según disposiciones y re
glamentos vigentes, se efectúa al pe~
sonal cesante que ha p restado serv1-
cios por un mínimo de siete (7) 
años, o que haya entrado a la situa
ción de retiro o j ubilación de acuer
do a la legislación pertinente. 

4.2.2.-Pcnsiones de montepío. -
Comprende el pago que, según dis
posiciones y reglamentos vigentes, se 
hace a los familiares con derecho a 
ellas de los servidores fallecidos y 
que han adquirido derecho a pen
sión de cesantía, retiro o jubilación . 

4.2.3 .-Indemnizaciones. - Com
prende los pagos que, según dispo
siciones y reglamentos vigentes, cau
san los servidores que, por supre
sión de plaza, incapacidad fís ica o 
fallecimiento, cesan en sus funcio
nes in derecho al beneficio de la 
pensión de cesantía, de acuerdo al 
Civil. Incluye esta Partida los pagos 
Estatuto y Escalafón del Servicio 
que, por concepto de indemnización 
y de acuerdo a las respectivas dispo
siciones y reglamentos en vigencia, 
perciba el personal de las Fuerzas 
Armadas, Fuerzas Auxiliares y el 
personal obrero. 

4.2.4.-Subsidios familiares. 
Comprende la bonificación que se
gún disposiciones y reglamentos vi
gentes, perciban los servidores por 
concepto de familia numerosa en 
proporción directa del número de 
hijos. 

4.2.5.-Sepelio y luto . - Compren
de los pagos que, de acuerdo a dis
posiciones y reglamentos vigentes, 
perciben los deudos para la atención 
de los gastos de sepelio del servidor 
o cesante que fallece así como el pa
go por gastos de luto de los deudos 
de servidores fallecidos en actividad. 

4.2.6.-Subsidios. - Comprende 
el pago de cuotas, auxilios, alimen-
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tos, socorros, becas, subvenciones e 
indemnizaciones concedidas con d 
carácter de ayuda financiera a parli
culares así como el qu¿ represente 
el auxilio que se acuerde en los esta
blecimientos penales y de tutela a 
los reclusos y en los locales asis ten .. 
cialcs a los p~icientcs. 

4.2 .7 .-Otras transferencias. 
Comprende el pago por Lransferen
cias no consideradas en las Partidas 
an le riores. 

4.3.0.-Transferencias de capital a 
otras entidades del Sector 
Público. 

4.4.0.-Transf erencias de capital al 
Sector Privado. 

4.5.0.-Transferencias al Exlerior. 

4.6 .0.-Créditos d evengados y reco
nocidos por transferencias. 

5.0 .0- PAGOS F INANCIEROS . 

5. 1.0.-Deuda Interna. 

5.l.1 .-Amortización - Con:pren
de los pagos en moneda nacional 
del principal de la Denda Interua er, 
circulación . 

5.1.2.-Intereses . Comprende 
los pagos en moneda nacional pcr 
intereses establecidos sobre titulo!'I 
de la Deuda Interna en circulación. 

5.1.3.-Comisiones y otros .-Com
prende los pagos en moneda nacio
nal de las comisiones, gastos y simi
lares sobre los títulos de la Deuda 
Interna en circulación . 

5.2.0.-Deuda Externa. 

5.2.1.-Amortización. - Compren
de los pagos en moneda extranjera 
del principal de la Deuda Externa 
en circulación. 

5.2.2.-Intereses. - Comprende 
el pago en moneda cxlranjera d..: los 
intereses establecidos sob re tÍl.itll)s 
de la Deuda Externa en circu lación . 

5 .2.3.-Comisiones y otros.--C1>,n
prende los pagos en moneda cxi:::-:m
jera por comisiones, gastos y si mi
lares sobre la Deuda Externa. 

5.3 .0.-Otros desembolsos fina.n
cieros. - Comprende los egresos por 
préstamos concedidos, compra de 
valores de créditos, acciones y títu
los que otorgan propiedad y ot ros 
egresos financieros similares. 

Artículo 72'! - Las categorías d~ 
haberes de los empleados público s 
se regirán por la siguiente escala: 

Categoría 

Oficial l ? 

" ., 

" 
" 
" 

2? . . .. .. . . . .. . 
3~ ..... . . . .. . . 
4(' . .. .. . .. . .. . 
5? 
6? 
7'! ... . . . . . ... . 
8'! 
9" 

Auxiliar l? 
2':' ... .. ..... . 
3? ... .. ..... . 
4'? ... . .... .. . 
S'! . . ... . .. .. . 
6? ... .. .... . . 
7? . . . .. .. . . . . 
8'? . .. .. .. ... . 

,. 9'i . . . .. . . . .. . 
Ayudante 1? 

" 
2~ .. .. . .... . 

" 
3? 

,, 4'? . .. .. ... . . 
5'? . . . .. . ... . 
6~ . ..... ... . 

Sueldo Básico 
Mensual S/ . 

4 ,155 . 00 
3,985.00 
3,825 .00 
3,665 . 00 
3,505 . 00 
3,345 .00 
3, 185 .00 
3,025.00 
2,865 . 00 
2,775 .00 
2,695.00 
2,615.00 
2,534 . 00 
2,451.00 
2,368.00 
2,285 .00 
2,201.00 
2,118.00 
2,035.00 
1,949.00 
1,864 . 00 
1,778 .00 
1,682 . 00 
1,654 . 00 

Los haberes superiores a la cate
goría d e Oficial l '-' o inferiores a la 
categoría de Ayudante 6'!, serán con
siderados como fuera de categoría . 

Artículo 73? - No · se reconocen 
otras remuneraciones personales 
que las específicamente consignadas 
en las Leyes Orgánica y Anual de 
Presupuesto Funcional. 
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Artículo 74~ - Ningún funcionario 
o empleado público, con excepción 
de los que prestan servicios en el 
exterior de ia República podrá per
cibir, por concepto de boniíicacio
nes, primas, emolumentos y otras 
asignaciones un total que exceda 
del cíen por ciento de su haber bá
sico. 

Las asignaciones por t!emro de 
servicios quedan exceptuadas de las 
limitaciones a que se contrae l'Ste 

:irtículo. 

Artículo 75º - Todo otorgamien
to de asignaciones o bonificaciones 
a los funcionarios o empleados pú
blicos fuera de su haber básico, se 
hará por Resolución del tí tular del 
Pliego, debiendo enviarse una copia 
autorizada a la Comisión Bicameral 
de Presupuesto del Congreso. 

Los miembros de las Fuerzas Ar
madas, Policía <le Investigaciones y 
Vigilancia se hallan sometidos a sus 
respectivos reglamentos. 

Artículo 76? - Queda prohibido 
bajo la responsabilidad del Min.is
tro y de los Directores o de los fun
cionarios que lo ordenan: 

a) La condonación de deudas al 
Fisco, de los funcionarios y emplea
dos por adelantos de sueldos; 

b) La contratación de personal, 
salvo para aquellos servicios para 
]os que existan Partidas específicas 
de personal contratado; y 

e) La liberación, no autorizada 
por la ley, de impuestos o graváme
nes en favor de personas naturales o 
jurídicas. 

Artículo 77~ - El titular de cada 
Pliego y los Directores o Jefes de las 
Oficinas encargad

1

as de las funciones 

de administración, serán responsa
bles de toda asignación otorgada a 
los servidores en forma que excct~ll 
a ]as limitaciones establecidas por 
la presente Ley de Presupuesto, con 
responsabilidad conjunta y solida
ria por el reintegro de las entidades 
indebidamente pagadas. 

Artículo 78? - El Contralor Gene
ral de la República, al auditar las 
cuentas del Gobierno Central, dará 
aviso al ti tu lar del Pliego correspon
diente, de cualquier exceso en el 
otorgamiento de 1·ernuneraciones 
personales de cualquier especie en 
favor de los funcionarios o emplea
dos públicos, a fin de establecer las 
responsabilidades consiguientes. 

Artículo 79? - Autorízase al titu
lar del Pliego de Hacienda, a la Con
traloría General de la República y 
a la Superintendencia de Contribu
ciones para realizar en cualquier rno" 
mento, y con equipos técnicos espe-
cializados, auditorías de muestreo 
de tipo departamental, provincial, 
distrital o sectoral, para comprobar 
la debida aplicación de las leyes tri
butarias y la recaudación de las ren
tas del Sector Público Nacional. 

Artículo 80':' Las cantidades 
asignadas como remuneración por 
no mayores de dos años, no servi
rán de base para el cómputo de las 
comisiones evenuales o contratos 
pensiones de jubilación o cesantía. 
Sólo se acumulará el tiempo de ser
vicios a los anteriormente prestados 
por el servidor a la Nación. 

Artículo 81? - El total consolidu
do de gastos del Volumen I, corres
pondientes a las Unidades de Asig
ción del Gobierno Central, asciende 
a la cantidad siguiente: 
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1.-CAMARA DE DJPUTADOS . . . . . . . . . . S / · 67'959,221 . 00 
41 '052,592 . 00 
65'657,516. 00 

2.-CAMARA DE SENADORES . .. .. . - . - -
3.-PRESIDENClA üE LA REPUBUCA . . ,, 

179'046,863. 00 4 .-PODER JUDICIAL .... - . .. - . - · · · 
5 .-PODER ELECTORAL (Jurado Nacional de 

27'995,603. 00 Elecciones) . . . . . . . . . - . - . . • · • • " 
2,296'936,301. 00 

168'297,878. 00 
293'819, 160. 00 
106'820,160. 00 

6 .-GOBIERNO Y POLICIA . . . . . . . . . . ,, 
7.-RELACJONES EXTERIORES . . . . ,. 
8 .- JUSTICIA Y CULTO . ... .. - . - . . . " 
9 .-TRABAJO Y ASUNTOS INDlGENAS ,, 

4,264'210,194. 00 
2,507'137,607 . 00 
1,522'296,870. 00 

10 .-EDUCACION PUBLICA ...... . - . -
11 .-HACIENDA Y COMERCIO . . . - - . ., 
12 .-GUERRA ...... . .. . .... · · · · " 

745'608,922. 00 
732'024,475 . 00 

2,392'454,626 . 00 
1,035'232,019 . 00 

810'685,400 . 00 

13.-MARlNA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,. 
14 .-AERONAUTICA ... .... .. .. , . - " 
15.-FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS ,, 
16 .-SALUD PUBLlCA Y ASISTENCIA SOCIAL 
17.-AGRICULTURA .. .... .. . . . . . · " 

16'100,795 . 00 18 .-CONTR ALORIA " 

TOTAL .. 

Dac.la, etc. 

Senado 

Cumisiones de Presupuesto 
"A"y"B'' 

Señor: 

Como último Capítulo de la Ley 
Anual de Pres upues to Funcional de 
la República para 1965, la Colegis
ladora aprobó el Capí tulo de Nor
mas de Ejecución de dicho Presu
puesto, el misrno que al venir en 
revisión al Senado h a merecido de
tenido estudio de parte de vuestras 
Comisiones dictaminadoras, las que 
cumplen con concretar su opinión 
en los siguientes términos: 

1. Las n ormas de ejecución del 
Presupuesto Funcional del Sector 
Público racional constituyen parte 
esencial de la Ley Anual de Presu
puesto. En efecto , es mediante di
chas normas que se reglamenta la 
aplicación de la Ley N'? 14816, Orgá
nica del Presupuesto Funcional de 
la República. Ley Orgá nica que por 

- --------
S/ . 17,273'336,042.00 

su naturaleza e importancia requie
re, además de las disposiciones p e r
manentes para su adecuada aplica 
ción , de otras que, de acuerdo con 
la orientación de la política presu
puestaria, determine la ac.lopción de 
medidas especiales para regularizar 
el gasto público y cautelar debida
mente los intereses del Estado en 
conformidad con las disposiciones 
constitucionales pertinentes. 

2 . Entendiendo así el contenido y 
alcance de las referidas normas de 
la Ley An ual de Presupuesto, la Cá-

. mara de Dip utados aprobó el pro
yecto presentado por sus Comisio
nes de Presupuesto "A" y "B" cons
tituído por 81 artículos. De esa ma
nera la Colegisladora amplió apre
ciablemente el número de nonnas 
que forman parte de la Ley Anual 
de Presupuesto en vigencia (53). Se 
llegó a ese resultado como conse
cuencia del detenido estudio reali
zado por la Comisión Bicameral de 
P res upuesto para la mejor adapta
ción de las referidas normas al pro-
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ceso de transición dd an Liguo al 
nuevo régimen presupuestario del 
Perú. Sin embargo, en razón de que 
algunas cuestiones de vital impor
tancia no habían sido aún esclareci
das hasta el momento en que las 
mencionadas Comisiones de la Cá
mara de Diputados presentaron su 
dictamen, ha correspondido a vues
tras Comisiones dictaminadoras 
completar tan importante labor téc
nica, incorporando a Jicho proyec
to varias normas nuevas, concor
dándolas debidamente con las exis
tentes. 

3. Por razón de método y para 
facilitar la consulta y aplicación de 
las normas de la Ley Anual de Pre
supuesto, ha sido necesario distri
buirlas en los siguientes 9 Capítu
los: 

CAPITULO l. Disposiciones Gene
rales; 

CAPITULO 11: Formación y Publi
cación de los Volúmenes Presupues
tarios del Sector Público Nacional; 

CAPITULO III: Ejecución del 
Presupuesto del Gobierno Central; 

CAPITULO IV: Ejecución de los 
Presupuestos de las entidades del 
Sub-Sector Público Independiente. 

CAPITULO V: Haberes Básicos y 
Asignaciones Complementarias; 

CAPITULO VI: Impuestos y Libe
raciones; 

CAPITULO VII: La Contraloría 
General de la República en la Ejccu
dón de los Presupuestos del Sector 
Público Nacional; 

CAPITULO VIII: Autorizacione..; 
al Poder Ejecutivo, al Poder Judi
cial y a· la Contraloría General de la 
República; 

CAPITULO IX : Disposiciones 
Complementarias . 

4. De esta manera el proyecto de 
ley sustitutorio objeto de es lt! dicta
men que consta de 114 artículos, de 
merecer la aprobación de las Cáma
ras Legislativas, se convertirá en 

una ley de fácil manejo y conlribui
rá eficazmente a la mejor aplica
ción de las disposiciones d-: la Ley 
Orgánica del Presupuesto Fmh.:ional 
de la República. 

Con cargo de fundamenrn1· en d 
curso del debate las modific~dur,es 
introducidas en el proyecto ven ido 
en revisión, vuestras Comisiones 
dictaminadoras os recomiendan la 
aprobación del siguiente proyecto 
de ley: 

El CONGRESO, etc. 

Ha dado la ley siguiente : 

CAPITULO I 

Disposiciones Generales 

Artículo r - Por la presente ley 
se establece el régimen a que se ajus
tará el proceso presupuestario del 
Sector Público Nacional durante el 
ej ercicio fiscal de 1965. 

Artículo 2º - Por el ejercicio pre
supuestario de 1965 quedan en sus
penso los efectos de los siguienles 
preceptos de la Ley Nº 14816, Ol·géi
nica del Presupuesto Funciom,~ d-.! 
la República: 

1. La inclusión de los datos pro
gramáticos que se señalan Jos pará
grafos 2, 6, 7 y 8 del artículo 14 pa
ra todas las Unidades de Asigna-
ción; 

2. Lo establecido por el artículo 
23, en cuanto al monto del porcenta
je que se consigna; y 

3 . Lo dispues to en la segunda par
te del párrafo segundo del artículo 
39 . 

Artículo 3? - Todas las operacio
nes de crédito que celebre el Esta
do, sea cual fuere su modalidad, así 
como sus correspondientes ínte:-e
ses, están exoneradas de todo im
puesto, tasa o gravamen. 

Artículo 4 <:> - La apertura de cré
ditos suplementarios, a que se refie
ren los artículos 53, 54 y 55 de la 

.. 
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Ley Nº 14816, no podrá so lic:.wr,w 
ni expedirse para increm entar la do
tació n de partidas referentes n re
muneraciones de personal '..!l'l gene
ral. sin excepción alguna. 

Artículo 5? - Las Partidas desti
nadas al pago del personal contra
tado no son susc~p t.ibles de amplia-
ción, ni por transferencia ni por 
crédito suplemcn tario . 

Artículo 6? - Conforme al artícu
lo 2'.' de la Ley Nu 148 l 6 y en concor
dancia con la Disposición Transito
ria Tercera del artículo 116º de la 
misma ley, tendrán fuerza de ley du
rante el ejercicio fiscal de 1965, las 
siguientes partes o elementos del 
Títul o II d el Volumen I del Presu
puesto Funcional, q u e se especifican 
en el artículo 14'? de la citada ley; 

1 ·: La designación de unidades ej e
cutoras de cada Unidad de Asigna
ción; 

2': El total de su presupuesto de 
gastos, y de cada una de las tr::ms
ferencias que en él se incluya tanto 
en su importe como en su destina
tario; 

3'-' El total de su presupuesto de 
fuentes de financiamiento y d im-

porte de la recaudación previ ;:; t ~ d(:;c 
cada uno de los Capítulos qu>:! lo 
forman según el artículo 8~ de esta 
ley; y, 

4~ El número de plazas prov lst:1s 
en su presupuesto personal y Sil -.:o
rrespondiente dotación. 

Artículo 7? - En relación con el 
artículo 58?, primer acápite, el ar
tículo 93?, primer acápite y Ja Dis
posición Transitoria Primera del ar
tículo 116? de la Ley Orgánica N '-' 
14816, tos fondos de leyes o Cuentas 
Especiales y_ue integran las fuentes 
de financiamiento del Presupuesto 
del Gobierno Central, deberán trans
ferirse, obligatoriamente, al Tesoro 
Público a medida que se vayan pro
duciendo . 

Artículo 8~ - El total consolidado 
de los ingresos incluidos en el Sub
Título I , del Título I, del Volumen ,, 
I del Presupuesto Funcional de la 
República correspondiente a los in
gresos públicos de toda fuente que 
percibe el Gobierno Central, queda 
estimado en diecisiete mil trescien
tos trece millones trecientos trein
liseis mil cuarentidós soles oro (S/ . 
17,313_'.336,042. 00), según el. siguien
te orden de Capítulos: 

Capítulo 1.-Fondo General del Tesoro Público S / . 14,782'076,009 . 00 
Capítulo II. -Leyes Especiales 

Capítulo III . -Recursos Propios 

Capítu lo IV .-Empréstitos: 

a) Externos . . 
b ) Internos . . ... . 

Capítulo V . -Transferencias: 

a ) Aportes del Exteriqr 
b ) Aportes Internos .. 

S . 634'990,000. 00 
26 '335 ,000 .00 ,, 

17'006,700. 00 
20'600 ,000.00 ,, 

TOTAL DEL SUB-TITULO T DEL TITULO 
PRIMERO: 

1,587'376,700. 00 

244'951,633. 00 

661 '325,000 .00 

37'606,700 .00 

INGRESOS DEL GOBIERNO CENTRAL S . 17,313'336,042.00 
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Artículo 9~ - El total de ingresos 
incluídos en el Sub-Título II del Tí
tulo I, del Volumen I, correspon
diente a los Ingresos que, por con
cepto de Cuentas Especiales y Re
cursos Propios, perciben las entida
des del Sub-Sector I ndependientc, 
queda provisionalmente estimado en 
doce mil setentiséis millones dos
cientos treintiún mil doscientos se
sent1crnco soles oro ( Soles oro 
12,076'231,265.00) y el total consoli
dado de los Ingresos del Sub-Título 
III del mismo Título I, correspon 
diente a los Ingresos de los Gobier
nos locales queda También provisio
nalmente estimado en ciento ochen
ta millones de soles oro ( Soles oro 
180'000,000 ."00), procedentes de 
Cuentas Especiales. A dichos mon
tos se adicionarán en la consolida
ción de cada uno de ambos Volú
menes )as transferencias en su fa
vor consideradas en unidades de 
asignación del Gobierno Central, 
las cuales quedan eliminadas como 
pagos intrasístema al consolidarse 
las cifras de los tres Volúmenes del 
Sector Público Nacional. 

La consolidación de los Ingresos 
del conjunto del Sector Público Na
cional asciende, después de deduci
dos del total bruto los pagos intra
sistemas, a la cantidad de veintinue
ve mil quinientos sesentinueve mi
llones quinientos sesentisiete mil 
trescientos siete soles oro (soles oro 
29,569'567,307. 00). 

Artículo 10'! - El total consolida
do del Sub-Título II del Título I del 
Volumen I, correspondiente a los 
ingresos brutos de toda fuente de 
cada una de las entidades del Sub
Sector Público Independiente con,s
tituirá base para la aprobación de 
cada uno de los Pliegos integrantes 
del Volumen JI del Presupuesto del 
Sector Público Nacional. 

El Ministerio de Hacienda f Co
mercio, dentro de 15 días de aproba
da la Ley de Presupuesto comunica-

rá a las entidades el monto bruto J.~ 
sus ingresos. 

Estas entidades no contemplarár1 
entre sus ingresos por concepto d~ 
transferencias del Gobierno Central 
otras cantidades que las presupues
tadas como tal es en los correspon
dientes Pliegos del Volumen l. 

Teniendo en cuenta estas transfe
rencias y los rendimientos de leyes 
especiales y las estimaciones reales 
de sus recur sos propios o de cuales
quiera otros ingresos que pudieran 
contar, las entidades del Sub-Sector 
Público Independiente reestructura
rán sus presupuesos para el año de 
1965. 

Los presupuestos de las entidades 
del Sub-Sector Público Independien
te se reestructurarán dentro del pla
zo de 30 días de haber recibido la 
comunicación a que se refiere el pá
rrafo 2'? de este artículo. 

Dichos presupuestos se aprobarán 
por el Directorio u organismo rector 
de cada entidad de acuerdo a b Ley 
Oro-ánica de Presupuesto, a esta Ley o 
Anual y a las disposiciones legales 
pertinentes. 

Artículo tr' - Las entidades que 
no hayan presentado sus proyectos 
de Presupuesto para 1965 que 
cuenten con recursos de leyes o de 
disposiciones especiales considera
dos en el Sub-Título II del Título I, 
adicionarán a tal o tales previsiones, 
los ingresos que por concepto de 
transferencia del Gobierno Central 
tengan acordados, así corno los que 
provengan de cualesquiera otras 
fuentes. 

Artículo 12'? - Aprobados sus pre
supuestos, las entidades del Sub-Sec
tor Público Independiente remitirán 
sendas copias de los mismos, dentro 
de los 15 dias siguientes, a la Comi
sión Bícameral de Presupuesto del 
Sub-Sector Público Independiente, 
a la Contraloría General de la Repú
blica, a la Dirección General de Pre-
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supuesto del Mj n is lerio de Hacien
da y al Ins ti tuto Nacional de Plani
ficación. E stas tres entidades, a su 
vez, informarán a d icha Comis ión 
Bicameral, den tro de los 90 días si
guien tes a la recep ción de los referi
dos presup u estos, sobre las irregu
lar idades que és tos, en su concepto, 
pudieran adolecer. 

Artículo 13~ - Hasta la publica
ción y d if gsión del Presupuesto .Fun
cional de l Gobierno Central, las Di
recciones u Oficin as encargadas de 
las funciones de administración eje
cutarán el presupu esto respectivo de 
cada P liego, valiéndose de una co
pia del mismo, con visación rl~ lri 
Dirección General de Presupuc~:tu 
en cada página del Prcsupues~·J <le 
Gastos de las Unida des de A:,igna
ción que integrnn e1 PHego . A tal 
efecto, se remitirán al Minis tro de 
Hacienda dos cop ias de la ley autó
grafa. 

Artículo 14~ - La designación de 
Unidades Eject;t oras, p or retención 
o delegación expresa de jurisd icción 
se realiza por el titular de cada Plie
go. 

Artículo 15~ - El P resupuesto de 
gas tos ele cada un i<lad de asignación 
se r ige por el e lasificador por Obje
t o del Gast o contenido en el artícu
lo 73?. 

El gas to to lal se divide ne parti
das genéricas, codiíi caJas por cen
tenas . Cada part ida genérica se di
vide en sub-p a r t idas genéricas, co
dificadas por decenas . Cada sub-pa r
tida genérica se d ivide en partidas 
específicas, codificadas por unida
des . La subsiguiente desconsolida
ción se rige por los incisos t ? y 2? 
del artículo 48° de la Ley Orgánica 
W 14816 . 

Artículo 16? - E J Clasificador por 
Objeto del Gasto, pa ra 1965, es el 
siguiente: 

I. - Clasificador a nivel de parti
das genéricas y sub-partidas 

genéricas: 

Nº 1 . O. O-REMUNERACIONES 
PERSONALES . 

Son los pagos que p ercib en las 
personas natu rales o ju ríd icas p or 
prestación de servicios con carácter 
permanente o temporal. 

E s ta partida genérica está inte
grada por las s iguientes sub-partidas 
gen é ricas: 

Sub -Partida 
Genérica 

N '! 1.0 .0 .-Remuneraciones Básicas. 

Comprende las retribucion es bási
ca s, pensionables, haberes o jorna
les de los servidores públicos cuyos 
cargos o categorías correspon den a 
servicios pennanentes , eventua les o 
contratados , y que forman parl~ del 
Presupuesto de Persona l de ca<la 
Unidad de Asignación ; se tra te dt: 
personal profesion al, t écn ico, adrni
nis trati vo o de ser vicio y obrel"'J . 

La <lesconsolidación de esta sub
partida genérica en partidas especí· 
ficas deberá ser detallada en el res
pectivo Presupuesto Analítico, segú n 
el cor resp ondiente Clasificador. 

Sub-Partida 
Genérica 

N '? 1.2.0.-Remuneraciones Comple
mentarlas. 

Comprende las r et ribuciones adi
cionales a l haber o jornal básicos 
que p erci ben los servidores públi
cos en fo rma p ermanente, conforme 
a disposiciones vigentes. 

La desconsolidación de esta sub
part ida genér ica en p artidas especí
ficas deberá ser detallada en el res
p ect ivo Presupuesto Analítico, según 
el correspondjente Clasificador. 
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Sub-Partida 

Genérica 

N? l .3.0.-0tras Remuneraciones. 

Comprende las retribuciones que. 

de acuerdo a disposiciones vigentes, 

perciben determinados servidores 

públicos, en forma eventual, con ex

cepción de las dietas parlamenta

rias. 
La desconsolidación de esta sub

partida en partidas específicas debe 

rá ser detallada en el respectivo Pre

upuesto Analítico, según el corres

pondiente Clasificador. 

Sub-Partida 

Genérica 

N·: 1.4.0.-Créditos devengados por 

Remune.raciones Persona
les. 

Comprende los pagos que por 

cualquiera de los conceptos de las 

partidas para remuneraciones per

sonales se hayan reconocido como 

adeudos de años anteriores . 

Partida 

Genérica 

N? 2.0.0.-GASTOS EN BIENES Y 
SERVICIOS. 

Son los gastos que por Bienes y 
Seniicios no personales requiere el 

funcionamiento de la Administra
ción Publica. 

Esta partida genérica está integra

da por las siguientes sub-partidas 
genéricas: 

Sub-Partida 

Genérica 

N? 2.1.0.-Viáticos y Gastos de Viaje. 

Comprende los gastos en que, por 

alojamiento, pensión y / o moviliza

ción, incurren los servidores públi-

cos comisionados oficialmente, den

tro o fuera del lugar en el que des

empeñan sus labores , en razón del 

ejercicio de las funciones a su car

go; así como los originados por el 

traslado de contingentes humanos. 

La desconsolidaci6n de esta sub

rartida genérica en partidas especí

ficas deberá ser detallada en el res 

pectivo Presupuesto Analít~c_o, se

gún el correspondiente Clas1f1cador . 

Sub-Parlida 

Genérica 

N'? 2.2 .0 .-Servicio de Tranportes. 

Comprende los gastos por trans

porte de bienes y traslado de dinero, 

con sus correspondientes seguros, Y 

demás e rogaciones relacionadas con 

este servicio. 

La desconsolidación de esta sub

partida genérica en partidas especí

ficas deberá ser detallada en el res

pectivo Presupuesto Analítico, según 

el correspondiente Clasificadoi-. 

Sub-Partida 

Genérica 

N'? 2.3.0.-Servicios Públicos. 

Comprende los gastos por la 

utilízación de servicios básicos que 

prestan entidades públicas y/ o pri

vadas y por e.l mantenimiento y re

paración de los mismos. 

La desconsolidación de esta sub

partida genérica en partidas especí

ficas deberá ser detaJlada en el res

pectivo Presupuesto Analítico, según 

el correspondiente Clasificador. 

Sub-Partida 

Genérica 

N'! 2.4.0.-Materiales y Suministros. 

Comprende los gastos originados 

por los bienes de consumo final y 

bienes de duración eventual o dura-

• 
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cleros que se insumen en las activi
dades gubernamentales . 

Se entiende por bienes de consu
mo final, aquellos que se terminan 
{;011 su primer uso como el caso de 
los alimentos, combustibles, lubri
cantes, materiales de laboratorio, de 
imprenta y fotogn'lfico, medicinas y 
especialidadc.;; r ~rmacéu ticas, útiles 
<le escri torio , ITH:tterial de ensefianza 
y otros simibrcs. 

Se entiende por bienes <le dura
ción evt.!ntua l o du raderos , aquellos 
que no se consideran como activos 
fijos por su bajo va lor unitario, co
mo el caso del vestuario, ropa de ca
ma, máquinas fotográficas, herra
mientas, libros, servicio de cocina y 
mesa, instrumental y otros similares. 

La desconsolidación de es ta sub-
parti<l<-1 genér ica en partidas especí-

ricas deberá ser detallada en el res
pectivo Presupuesto Analítico, según 
el correspondiente Clasificador. 

Sub-Partida 
Genérica 

N~' 2.7.0 .-Mantenimiento, Repuestos 
y Seguros. 

Comprende los gastos necesarios 
para aumentar la duración y u so de 
los bienes muebles e inmuebles ; así 
como por los originados por su re
paración y seguro. 

La desconsolidación de esta sub
pal:Jida genérica en partidas especi
ficas deberá ser "detallada en el res
pectivo Presupuesto Analítico, según 
el correspondiente Clasificador. 

ficas deberá ser detallada en el res- _ Sub-Pa rtida 
pcdivo Presupuesto Analítico, según Gené rica 
el correspondiente Clasificador. 

Sub-Par tida 
Genérica 

Comprend e los gas lus de adquisi
ción de máquinas Y/ o equipo de pro
ducción que de por sí constituyen 
bienes de capita l o que se relacio-

. nan con la formación de capit al. 
La desconsoiidación de esta sub

partida genérica en partidas especí
ficas deberá ser detallada en el res
pectivo Presupuesto Analítico, según 
el correspondiente Clasificador. 

Sub-Parlida 
Genérica 

N'' 2.6.0.-Adquisición de Inmuebles. 

Comprende los gastos por la com
pra de predios, sean terrenos o edi
ficios, naves y aeronaves, semovien
tes, etc. así como por la <le los dere
chos sobre inm u ebles. 

La desconsolidación de esta sub
partida genérica en partidas especí-

N <:> 2.8 .0.-Impresiones y Publicacio
nes. 

Comprende los gastos por serYi
cios de impresión, avisos y propa
ganda. 

La dcst onsolidación de esta sub
partida genérica en partidas especí
ficas deberá ser detallada en el res
pectivo Presupuesto Analítico, según 
el correspohdicnte Clasificador. 

Sub-Partida 
Gené rica 

N \' 2.9.0.-Arrendamientos. 

Comprende los gastos destinados 
ál pago de la merced conductiva de 
predios, sean terrenos o edificios , 
bienes muebles, equipos, maquina
rias, medios de transporte y semo 
vientes. 

La desconsolidación de esta sub
partida genérica en partidas especí
ficas deberá ser detallada en el res
pectivo Presupuesto Analítico, según 
el correspondiente Clasificador. 
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Sub-Partida 
Genérica 

N':' 2.10.0.--0tros Gastos en Bienes Y 
Servicios. 

Comprende los gastos por trámi
tes judiciales, comisiones, atencio
nes oficiales y otros egresos por pres
tación de bienes y servicios no per
sonales no considerados o que por 
su naturaleza especial, no puedan 
ser incluídos en las sub-partidas ge
néricas procedentes . 

La desconsolidación de esta sub
partida genérica en partidas especí
ficas deberá ser detallada en el res
pectivo Presupuesto Analítico, según 
el correspondiente Clasificador. 

Sub-Partida 
Genérica 

N':' 2.11.0.-Créditos devengados por 
Bienes y Servicios. 

Comprende los pagos que, por 
cualesquiera de los conceptos de las 
partidas para gastos en bienes y ser
vicios no personales, se hayan reco
nocido como adeudos de años ante
riores. 

Partida 
Genérica 

N':' 3.0.0.-OBRAS POR CONTRATA. 

Se refiere a los gastos por estu
dios, proyectos y construcción de 
obras cuya realización es llevada a 
cabo, previa licitación pública, por 
personas naturales y/o jurídicas, na
cionales 'o extranjeras, del sector pri
vado. 

Los egresos por estudios, proyec
tos y construcción de obras que por 
administración directa ejecuta el 
Sector Publico , se cargarán a las co
r respondientes partidas del presente 

Clasificador y motivarán un Presu
pueHo Analítico. 

Incluye esta partida genéric.i, los 
c1 cciítos que por los mencio"!rndos 
conceptos se hayan reconocido como 
adeudos de años anteriores, y :;;e im
putarán a la respectiva sub-pan:da 
genérica, según corresponda. 

Sub-Partida 
Genérica 

N': 3. 1 .0.-Construcciones. 

Comprende los gastos por la c..:.:11:,

trucción de obras y sus adiciom.:s y 
reparaciones extraordinarias que .,e 
contraten con empresas o persona., 
privadas, previa licitación pública . 

Partida 

Genérica 

N<: 4 .0.0.-GASTOS DE TRANSFE 
RENCIAS. 

Son los egresos, corrientes o de 
capital, en favor de p ersonas o \!m

presas, privadas o públicas, que ha
ce el Estado sin recibir contrapres
tación en servicios personales o en 
bienes y servicios. 

Sub-Partida 
Genérica 

N':' 4 .1.0 .-Transferencias Corrientes 
a otras entidades del Sec
tor Público. 

Comprende lus egresos que no se 
convertirán en hienes de capital y 
que motivan las erogaciones o cuo
tas en favor de algunas entidade 
del Sector Público Independiente, 
así como a los Gobiernos Locales. 

La desconsolidación de esta ub
partida genérica en partidas especí
ficas deberá ser detallada en el res
pectivo Presupuesto Analítico, segúr. 
el correspondiente Clasificador. 
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Sub-Pa rtida 

Gl:néric,J 

N~ 4 .2.0.-Transferencias Corrientes 
al Sector Privado. 

Comprende los egresos que no se 

conver tí rán en bienes de capi tal ) 
motivan las erogaciones que, de 

acuerdo a di sposiciones vigentes, se 

conceden a los servi do res o ex-sen, i
<lores públicos y i o su s familiares .:i 

herederos; así como las e rogaciones 
concedic.l as a parlicula res por r aw
nes especia les. 

La desconsolidación Je esta su~1-

partida genérica en partidas csp ':!cí

fi cas deberá ser de tallada en el rt:s
pectivo Presupuesto Analítico, según 

e 1 con-espon<lien te Clasi ficador . 

Sub-Pa rtida 
Genér ica 

N'.' 4.3.0.- Transferencias de Capital 
a otras entidades del Sec
tor Público. 

Compren de los egresos en favor 
del Sub-Sec tor Público Independien
t e y de los Gobiernos Locales y que 
están desti nados a fi nes de invetsión 
o a financiar actividades credi ticias . 

S ub-Pa rtida 

Genérica 

N. 4.4.0.-Transferencia de Capital al 
Sector Privado. 

Comprende los egresos en favor 
de entidades particulares y que es
tán destinados a la formación de 
bienes de capital. 

Sub-Pa rtida 

Gcnéri.ca 

N~ 4.5 .0.-Transferencias al Exterior. 

Comprende los egresos motivados 
por los aportes o cuotas a organis-

mos internacionales, según conve 
nios o tratados a cuyo cumplimien
to se ha obligado el Estado; a sí co
mo otros egresos a países o en t ida
des extranjeras. 

Sub-Partida 

Genérica 

N~· 4.6.0 .- Créditos devengados y re
conocidos por Transferen
cias. 

Comprende los pagos que po r cu a
lesquiera de Jos conceptos de las par
ti das de trans ferencias se hayan r e
conoci<lo como adeudos de años an
ter iores . 

Partida 

Gené rica 

N'? 5 .0.0.-PAGOS FINANCIEROS. 

Son los egresos por obligaciones 
de la deuda públ ica , derivados de 
p réstamos recibidos y/ o garantiza
dos p or el Est a do, así como por la 
compra de valores de créditos , ac
ciones y títulos y p or otros desem
bolsos financieros similares . 

Sub-Partida 

Genérica 

N'-' 5 .1.0 .-Deuda Interna. 

Comprende los pagos en moneda 
nacional p or la amortización e inte
reses y comisiones derivadas de prés
tamos internos así como por los gas
tos sobre títulos de la Deuda Inter
na. 

Sub-Partida 

Genérica 

N':' 5 .2.0 .-Deuda Externa. 

Comprende los pagos en moneda 
extranje ra , por la amortización , in
tereses , comisiones y gastos deriva
dos por préstamos externos . 
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Sub-Partida 

Genérica 

\ 

Nº 5.3.0.Otros desembolsos financie
ros. 

Compren de los egresos por prés
tamos concedidos, comp ra de valo
res de crédito, acciones y títulos que 
otorgan propiedad y otros egresos 
financieros similares. 

11. Clasificador a nivel de parti-
das específicas: 

1.0.0.-REMUN ERACIO 1ES PER

SONALES. 

1 .l .0 .-Remuneraciones básicas. 

l. 1.1.. - Haberes básicos del per
sonal permanente. - Comprende p a
go de haberes básicos a los servido
res cuyos cargos o categorías corres
ponden a servicios perm a nentes. 

1.1.2. - Diferencia de haber bási
co por cambio de categoría . - Co

rresponde a los aumentos del haber 
básico por pase a categoría superior 
en el curso del ejer cido presupues
tario, <le acuerdo a disposiciones y 

reglamentos pertinentes. 

1.1.3. - Remuneraciones <lel per
sonal profesional, técnico, adminis
trativo y de servido contratado. -
Comprende la r em u neración al per
sonal del rubro q ue p resta servicios 
de carácter eventual y cuando las 
necesidades del servicio así lo exi
gen. 

l.1.4. - Jornales del personal 
obrero permanente. - Compren de el 
pago de los jornales b ásicos de este 
personal . Incluyese en este concep
to el salario dominical y el del P de 
Mayo. • 

1.1 .5. - Jornales del personal 
obrero eventual. - Comprende los 
pagos o salarios paga<l os al personal 
no estable, supernumerario cont ra
tado, incluyendo salario dominical y 

el del 1 ~ de Mayo . 

1.1.6. - Haberes básicos del per
sonal <le reem plazo. - Comprende 
d pago del haber básico del perso
nal que su s t ituye al titular de una 
plaza presupuestal. 

1.1.7. - Haberes básicos del per
sonal de Relaciones Exteriores en 
Comisión. - Comprende el pago por 
haber b ásico que en calidad de suel
do o asignación básica, perciben los 
funcionarios comisionados por el 
Mini tcrio <le Relaciones Exterio res. 

1.2 .O .-Rem uneraciones Complemen
tarias. 

1.2 .1 . - Gastos de representación. 
- Com pr ende Ja.s retribuciones que 
perciben deter minados func ionarios 
como compensación de las obliga
ciones que impone el cargo que des

empeñan . 

1.2.2. - Bonificación por movili
dad. - Comprende la compensación 
que, para atender a sus gastos de 
movi Hzación, se asigna a determ ina
dos servidores por razón de las fun
ciones gue están a su cargo. 

1.2.3. - B onificación por tiempo 
<le servicios. - Comprende la remu
neración que, según disposiciones y 
reglamentos vigen tes, se otorga por 
años de servicios y se computa so
bre el haber básico. Incluye esta par
tida la remuneració n, según <lisposi
ciones y reglamentos vigentes, acor
da<la al personal de la Administra
ción Pública que cu mple veinticinco 
(25) años de servicios. 

1.2.4. - B onificación por especia
lización . - Se rige por el artículo 
53<:> de esta Ley Anual de Presupues

to. 

1.2.5. - Bonificación por dedica .. 

ción exclusiva. - Comprende la re

muneración que se -otorga al perso
nal profesional o técnico que, por 
mandato constitucional o <l isposición 
legaJ o reglamentaria, está impedido 
de ejercer cualquier función o acti
vidad ocupacional remunerada y que 
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además cumpb la respec tiva jorm1-
da reglamentaria de trabajo. 

l.2.6. - Bonificación por tiempo 
completo. - Comprende la rcmu 
nernción que, según dispusiciones y 
reglamentos vigentes, se otorga al 
personal profesional <le Sanidad de 
las Fuerzas Armadas y Au:-.:iliares. 

1.2.7. - Bonificación por zona. -
Comprende la remuneración que, de 
acuerdo a disposiciones y reglamen
tos vigentes, se otorga al pc-1·sonal 
que por el e_jcrcicio d.-: las ¡·unciones 
a su cargo, pr~sta ser\' icios en zonas 
de frontera, campamento, sdva y;'o 
:::1.l tura , o en el campo o lugares insa
lubres; así como los que realizan 
, ,uelos, inmersiones, buceos, efec
túan reco rridos de faros y observa
c iones m eteorológicas. 

1.2.8. - Bonificación por inspec
ción y control. - Comprende la re
muneración que, conforme a dispo
sic iones y reglamentos vigentes , se 
otorga al personal profesional o téc
nico que tenga autoridad jerárquica 
para fiscalizar o, según el caso, veri 
ficar las condiciones de ejecución de 
obras públicas y realice en forma 
personai y efectiva las labores co
rrespondientes, como lo dispone el 
artícul o l06':' de la Ley Orgánica N~ 
14816. 

1.2.9. - Bonificación por costo de 
vida. - Comprende la cornpensación 
que, según ley, perciben Los servido
res para mejorar su poder adquisi
tivo respecto al aumento de l costo 
de vida. 

1.2.1 O. - Compensación por cam
bio de moneda. - · Comprende la 
compensación que , para regular sus 
pagos en moneda extranjera y de 
acuerdo a disposiciones y reglamen
tos vigentes, se acuerda a los servi
dores que por razones oficiales pres
tan .servicios o sean comisionados 
fuera del territorio nacional. 

1.2.11. - Compensación por vi
vienda. - Comprende la asignación 

que, e n efectivo o casa-habitación y 
de acuerdo a las disposiciones y_ re
glamentos vigentes, se otorga a los 
servidores que tienen derecho a ella. 

1.2.12. - Gratilicación por conde
coración. - Comprende la asigna
ción otorgada a los miembros de las 
Fuerzas Armadas y Fuerzas Auxi lia
res, así como al personal civil, que 
ha sido condecorado con el grado y 
clase que al respecto establecen las 
disposidones y reglamentos respec
ti\1os. 

Incluye esta partida la gratifica
ción por concurrencia al Plebiscito 
de Tacna y Arica. 

1.2 .13 .-Gratificación por enseñan
za . - Comprende la remuneración 
que, según disposiciones y reglamen
tos vigentes , p erciben los Oficiales 
de las Fuerzas Armadas y Fuerzas 
Auxilia res por el dictado de asigna
turas militares en escuelas de las 
mismas , así como los profesores de 
las E scuelas de Formación Social y 
de Enfermeras. 

1.2.14.-Gratificación por reengan
che. - Compre nde la remuneración 
que, de acuerdo a disposiciones y 
reglamentos vigentes, se otorga al 
personal de la P lana Menor de las 
Fuerzas Ar madas y Fuerzas Auxilia
res que al término de su contrato 
o servicio obligatorio, conviene en 
seguir prestando se rvicios por un 
tiempo determinado. 

1.2 .15 . -Gratificación por retardo 
de ascenso. - Comprende la com 
pensación adicional que correspon
de exclusivamente a los miembros 
del Poder Judicial , por concepto de 
retardo de ascenso, según lo dis
pues to en el artículo 29? de la Ley 
Orgá nica del Poder Judicial (Decre
to-Ley N~ 14605). 

1.2 .16 .-Primas. - Comprende la 
remuneración computada en base a 
porcentajes sobre determinados in
gresos fiscales y que se otorga según 
disposiciones vigentes, a los servido-
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res que ellas señalan y en propor
ción a su respectivo haber básico. 

1.2.17.-Propinas. - Comprende 
la remuneración que, de acu erdo a 

disposiciones y reglamentos vigen
tes, se otorga a los cadetes y alum
nos de las Escuelas de las Fuerzas 
Armadas y Fuerzas Auxiliares, y al 
personal de tropa de las mismas; así 
como a los alumnos de las escuelas 
militarizadas y de las escuelas de en 
fermeras. 

1.2.18.-Quiebras. - Comprende 
la remuneración fija que se otorga 
a los habilitados pagadores y Teso
reros que, por las funciones a su 
cargo, efectúen pagos; así como la 
que corresponde a los expendedores 
de especies valoradas. 

l.2 .19.-Modalidad de trabajo. -
Es la asignación que, por concepto 
del rubro, goza el personal subalter
no, en actividad, de las Fuerzas Au
xiliares, y quienes prestan servicios 
en programas de tuberculosis en el 
Ministerio de Salud Pública y Asis
tencia Social. 

1.2.20.-Asignación por Alto Man
do . - Es la recibida por las supe
riores jerárquicas castrenses y de 
las Fuerzas Auxiliares. 

1.3.0.-OTRAS REMUNERACIONES 

1.3.1.-Dietas Parlamentarias. -
Comprende la remuneración que 
perciben los miembros del Congreso 
Nacional. 

1.3.2.--Gastos de Instalación Par
lamentaria. - Comprende la remu
neración que se paga a los miembros 
del Congreso Nacional al instalarse 
en Legislatura. 

1.3.1.--Gratificación por servicios 
excepcionales. - Es la remunera
ción por servicios personales recibi
dos de quienes esporádicamente 
prestan algún servicio específico a 
la Administración Pública, sin que 
su actividad aparezca en el Presu
puesto del Personal de la Unidad de 
Asignación. 

1.3.4.-Racionamiento. Com-
prende la compensación en efectivo 
o en especie que, de acuerdo a dis
pos1c10nes y reglamentos vigentes, 
se acuerda a determinados servido
res . 

1.3.5.-Aguinaldos. - Compren
de las asignaciones que con motivo 
de Fiestas Palria. y Navidad se otor
ga al personal de servicio, carteros 
y obreros del Sector Público Nacio
nal. 

1.3.6.-Vacaciones. - Comprende 
el pago que, por concepto de vaca
ciones y según las disposiciones y re
glamentos p e rUnentes, corresponde 
al pe1·sonal supernumerario, jorna
lero o de destajo. 

1.3.7 .-Asi.gnación por DirectoJio 
o Junta. - Comprende la retribu
ción que, según disposiciones y re
glamentos vigentes, se otorga a 19s 
miembros de Directorios, Consejos , 
Comisiones, Juntas y otros organis
mos similares . 

1.3.8.-Compensación por instala
c1on. - Comprende la asignación 
que, según disposiciones y reglamen
tos vigentes, se otorga a los servido
res para que cubran los gastos de 
e tablecirniento motivados por su 
traslado, dentro o fuera del territo
rio nacional. 

1.3.9.-Gratificación por horas ex
traordinarias. - Comprende la re
muneración que, de acuerdo a dis
posiciones y reglamentos vigentes, se 
otorga por la prestación de servicios 
en horas extraordinarias, fuera del 
horario o calendario normal de tra
bajo; así como por inventario y ba
lance anual. 

l .4.0.-Créditos devengados y reco
nocidos por servicios perso
nales. 

2.0.0.-GASTOS EN BIENES Y 
SERVICIOS. 

2.1.0.-Viáticos y Gastos de Viaje. 
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2.1.1.-Fuera del lugar de traba
jo . - Compr ende los gastos por alo
jamiento, pensión y movilización de 
los servidores que sean com1s10na
dos [ ucra del lugar <le su empleo 
oficial. 

2.1.2.-Movilidad local. - Com
prende los gastos de transporte en 
el lugar del empico oficial. 

2.1.3.-Traslados. - Comprende 
los gastos de transport e de contin
gentes humanos, 

2.2.0.-Servicios de transportes. 

2.2.1.-F1etcs y acarreos. - Com
prende el gasto por pagos de trans
porte por cualquier medio, local o 
no, de materiales. 

2.2.2.-Seguros de transporte. -
Comprende el pago por concepto de 
seguros de bienes o dinero, transpor
tados. 

2.2.3 .---Contingentes. - Compren
de el pago por transporte de dinero 
de un a localidad a otra. 

2.2.4.--0tros. - Comprende el pa
go por servicios de transporte no 
comprendidos en los grupos anterio-
1-es. 

2 .3.0.-Servicios públicos. 

2.3 .1.-Servicio de alumbrado y 
baja policía. - Comprende el pago 
por concepto de estos servicios bási
cos. 

2.3.2 .-Consumo ele fuerza eléctri
ca. - Comprende el p ago por con
cepto de fuerza eléctrica d~ consu
mo interno ya sea para iluminación, 
artefactos eléctr icos o como rrenera-

º dora de energía para m o tores diver-
sos . 

2.3.3 .-Servicio de agua . - _Com
prende el pago por concepto de con
sumo de este e lemento. 

2.3.4.-Servicio de comunicacio
nes . - Comprende el pago por con
cepto de portes postales, tasas tele
gráficas y cablegráficas y, también , 
el pago por servicios telefónicos. 

2.3.5 .-Otros. - Comprende el pa
go por servicios del rubro no com
prendidos en las partidas específi
cas anteriores. 

2.4.0.-Materiales y suministros. 

2.4. l .-Alimen.tos para personas.
Comprende gastos de alimentación , 
de personas no consideradas en el 
grupo de racionamiento . · 

2.4.2.-Alimentos para semovien
tes. - Comprende los pagos desti
nados por concepto de alimentación 
de animales . 

2.4 .3.-Vestuario. - Comprende 
los gastos para uniforme del perso
nal civil y de servicio obrero; así co
mo los gastos de vestuario de las 
Fuerzas Militares y de Policía y de
más fuerzas auxiliares . 

2.4.4.-Materiales de construc
ción . - Comprende los gastos por 
concepto de materiales de construc
ción de diversos tipos de inmuebles . 

2.4.5.-Annamento. - Compren
de los gastos en adquisición de r
mas de diverso tipo. 

2.4.6.-Combustibles y lubricantes. 
- Comprende los gastos en petró
leo, kerosene, gasolina y cualquier 
otro tipo de combustible; así como 
de lubricantes pat a motores y ma
quinarias . 

2.4.7 .-Material fotográfico. 
Comprende los gastos de películas , 
placas, p roductos químicos para re
velados y papel de uso fotográfico, 
fotostát ico y similares. 

2.4.8.-Material de imprenta. 
Comprende todo tipo de material 
que se emplea en las imprentas. 

2.4.9.-Medicinas y .materiales de 
laboratorio . - Comprende los gas
tos en medicinas de cualquier natu
raleza, así como en material de labo
r a torios. 

. 2 .4 .10 . -U tiles de escritorio. 
Comprende los gastos de todo tipo 
de material de escritorio y de oficí-
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na, como papeles, lápices, lapiceros, 
·ecantes, tampones, tinta, e le . 

2.4.11.-Libros y suscripciones. -
Comprende los pagos por concep to 
de libros, periódicos y revis tas de 
cualquier tipo; así como el pa go co
rrespondiente a cualquie r clase de 
suscripciones. 

2.4.12.-Utiles de enseñanza. 
Comprende los pagos por concepto 
de tizas, lápices, pizarras, etc. , des
tinados a los fines de la enseñanza . 

2.4.13.-Empastes y encuaderna
ción. - Comprende el pago por 
concepto de empastes y encuaderna
ción de libros, revistas, resoluciones 
y otros tipos de documentos. 

2.4.14.-Vajilla y servicio de co• 
cina y mesa. - Comprende el pago 
por concepto de olla:s, cacerolas, sar
tenes, platos, cucharas, cubier tos, 
manteles , servil1etas, etc. 

2.4.15 .-Ropa de cama. - Com
prende el pago por concepto de fra
zadas, sábanas , colchones, almoha
das , almohadones y cubrecamas. 

2.4.16.-Otros. - Comprende el 
gasto de materiales y suministros no 
considerados en las partidas anterio
res, como ~ítiles de aseo y limpieza . 

2.S .0 .-Compra de equipos. 

2.5.1.-Mobiliario y enseres. 
Comprende los gastos por adquisi
ción de muebles y enseres . 

2.5 .2.- Equipos de transporte. -
Comprende el pago por la adquisi
ción de vehículos (automóviles, ca
miones, motocicletas, bicicletas, tri
ciclos, etc.) . 

2.5.3.-Motores . Comprende 
los gastos destinados a la adquisi
ción de motores de cualquier natu
raleza. 

2.5.4 .-Equipo mecánico de ofici
na . - Comprende el pago por la ad
quisición de equipo mecánico de ofi
cina , como máquinas de escribir, su
mar, calcular, mimeógrafos, copia-

doras de cualq u ier sistema y otros 
s imilares . 

2.5.5 .-Equipo de ingeniería y afi
nes . - Comprende el pago por ad
quisición de equipo para uso de in
genieros, geólogos , topógrafos , etc .. 
como teodolit os , compases, planche
tas, ni veles, etc. 

2.5 .6. -Equipo médico. - Com
prende el pago •por la adqui sición de 
equipo e ins t rumenta l médico . 

2.5.7 . -Equipos de laboratorio. -
Comprende el pago por concepto de 
equipo e instrumenta l de laborato
r io . 

2.5 .8. -Equipos de enseñanza y 
ayuda audiovisuales. - Compr ende 
los pagos efectuados por la adquisi
ción de equipos de enseñanza; así 
como de proyectores cinematográfi · 
coso de d isposit ivos y otros tipos de 
carácter educativo . 

2.5.9 . -Equipos y herramientas 
para talleres. - Comprende el pago 
por adquisición de herramientas pa
ra talleres de m ecánica , carpintería, 
talabartería, etc. 

2.5.10 .- Equipos para trabajos de 
campo . - Comprende los gastos por 
adquisición de equipos para traba
jos de esta naturaleza, como picos, 
lampas, etc. 

2.5 .11 .-Instrumeutos de música. 
- Comprende el pago por adquisi
ciones de instrumentos musicales de 
todo t ipo, incluído accesor ios y re
puestos . 

2.5.12.-Semovientes. - Compren
de el pago por adquisición de semo
vientes. 

2.5.13.-0tros. - Comprende el 
pago por compra de equipos no con
siderados en los rubros anteriores. 

2.6.0 .-Adquisición de inmuebles. 

2.6.1 . --Compra de terrenos . -
Comprende el pago por adquisición 
de terrenos ya sean r ústicos o urba
nos, sin edificaciones . 
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2.6.2 . -Compra de edificios . -
Compren de el pago poi· adquisicio
nes de casas y edificaciones en gene
ral , incluído el terreno. 

2.6.3.- Compra de naves y aerona
ves . - Comprende los pagos por 
concepto de la adquisición de naves 
y aeron aves de todo tipo . 

2.6.4 .-Otros. - Comprende los 
pagos por concep to de adquisiciones 
de otros t ipos de inrnu ·bles no con
siderados en las p a rtidas anteriores; 
como ícrrocarriles, puertos, diques, 
derec hos sobre inmue bles, etc . 

2 .7.0.-Mantenimiento , repuestos y 
seguros. 

2. 7. ! .- Mantenimien to de inmue
bles . - Comprende los gastos reali
¿ados por concepto de man tenimien
to y reparación de menor cuantía de 
inmuebles. 

2.7 .2 . - Mantenimiento de mobilia
rio y eq uipo de oficina. - Comp ren 
de los gastos por concept o de man
tenimiento y reparaciones del mob i
liario y del equipo de oficina. 

2.7.3.-Man te nimiento y repuestos 
de equipos de transporte. - Com
prende el gas to por concepto d e 
mantenimiento de ve hículos y su s, 
repuestos . Incluye las plazas de ro
daj e . 

2.7.4 .-Mantenimient.o y repues
tos de otros equipos. - Comprend e 
el gasto por mantenimiento y re
puestos de equ ipos q u e no sean d e 
oficina ni . de t r ansporte ni de mate
rial ni de a rmam ento . 

2 .7.5 .-Man t•cnimiento y repuestos 
de armamento. - Comprende eJ pa
go p or el m a n tenim iento y r epues
tos del armamento . 

2.7.6.-Primas de seguros no per
sonales . - Comprende el pago por 
concepto de p r imas en con tratos de 
seguros contra incendio, cont ra ter
ceras per sonas, por inundación, pla
gas, pes tes, calamida des, etc. 

2.8 .0.-lmpresiones y publicaciones. 

2 .8. l .. -Edidón de libros y revis
tas. - Comprende el pago por con
cepto de contratos de edición d e li
bros y revistas . 

2 .8 .2 .-Avisos, publicaciones o 
propaganda. - Comprende el pago 
de a visos en periódicos y revistas , 
así como publicaciones de cualquier 
otra índole en libros, revis tas y ho
jas sueltas, o los gastos de propa
ganda . 

2 .8 .3.-lmpresos y formularios. -
Comprende el p ago por concepto d e 
publicación d e impresos y formula 
rios. 

2.9.0.- Arrendamientos. 

2 .9.1.-De inmuebles. - Compren
de el pago de Ja merced conductiva 
por bienes inmuebles tomados en 
arr endamiento . 

2.9.2.-De muebles. - Compr ende 
el pago de arrendamiento de bjenes 
muebles , q u e no sean vehículos ni 
equip os . 

2 .9 .3 .-De transportes. Com-
prende el pago por arrendamientos 
de vehículos <le cualquier tipo . 

2 .9.4.-De equipos. - Comprende 
el pago por a rrendamiento de equi
pos <le oficina, incluyendo el arren
damient o de m áquinas IBM y otras 
análogas. 

2.9.5. -De semovientes. - Com
pr ende el pago por el arrendamien
to de animales. 

2.10.0.-Otros gastos en bienes y ser
vicios. 

2.10.1.-Gastos judiciales y nota
riales . - Comprende el pago por 
gast os de carácter j udicial y notaria
les . 

2.10.2.-Comisiones. - Compren
de e l pago de comisiones de carác
ler no personal como son las comi
sione de cobranzas y ventas. 
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2.10.3 .-Atenciones oficiales. 
Comprende el pago por a tenciones 
de naturaleza oficial. 

2.10.4.-Imprevistos. - Compren
de el pago de gastos imprevistos no 
considerados en el Clasificador. 

2.10.5.-Gastos de aduana .-Com
prende el pago por gas tos relaciona
dos con el t rámite aduanero y afi
nes. 

2.11.0 .-Créditos devengados y reco
nocidos por bienes y servi
cios. 

3,.0.0.-OBRAS POR CON TRATA: 

3.1.0.-Estudios. 

3.2.0.-Constrncciones 

4.0.0.-GASTOS DE TRANSFERE N
CIAS. 

4. 1.0.-Transferencias corrientes a 
otras entidades del Sector Pú
blico. 

4.1.l .-Seguro Social del Emplea
do. - Comprende los aportes del 
Estado como tal y como empleador 
a la Caja Nacional del Seguro Social 
del Empleado, en conformidad a las 
disposiciones - respectivas y regia-
mentas vigentes . 

4.1.2.-Seguro Social Obrero . 
Comprende los aportes del Estado 
como tal y como patrono a la Caja 
Nacional del Seguro Social Obrero, 
de acuerdo a las disposiciones y re
glamentos vigentes. 

Incluye esta Partida el aporte pa
tronal al Fondo de Jubilación Obre
ra en favor del personal contratado 
de servicio y obrero a que se refiere 
la partida 1.1.4 y l. l. 5 . 

~ 

4.1 .3 .-Gobiernos locales. - Com-
prende las subvenciones o ayudas 
otorgadas a los Gobiernos locales 
(Municipalidades, etc .) y que no se 
destinen a gastos de capital. 

4.1.4.-0tras. - Comprende las 
ubvencioñes a otras entidades del 

Sector Público , no consideradas en 
las part idas anteriores . 

4.2.0 .-Tran sferencias corrientes al 
Sector Privado. 

4.2 .1 .-Pensiones de retiro , cesan
tía y jubilación. - Comprende los 
pagos que, según disposiciones y re
glamentos vigentes , :.e efectúa al per
sonal cesante que ha prestado servi
cios por un mín imo de siete (7 ) 
años, o que haya entrado a la si tua
ció n de ret iro o jubilación de acuer
do a la legislación pertinente . 

4.2.2.-Pensiones de montepío. -
Comprende el pago q ue, según <lis-
posiciones y reglamentos vigentes, 
se hace a los fam iliares con derecho 
a ellas de los servidores fallecidos y 
que han adqui rido derecho a pen
sión de cesantía, reti ro o montepío. 

4.2.3.-Indem nizaciones . ..::. Com
prende los pagos que, según disposi- · 
ciones y r eglamentos vigentes , cau
san los servidores que, por supre
sión de plaza, incapacidad física o 
fa llecimiento, cesan en sus funcio
nes sin d C'Techo al beneficio de la 
pensión de cesantía, de acuerdo al 
Estatu to y Escalafón del Servicio Ci
vil. Incluye esta Par tida los pagos 
que, por concepto de indemnización 
y de acuerdo a las r espectivas dispo~ 
siciones y r eglamen tos en vigencia. 
perciba el personal de las Fuerzas 
Armadas , Fuerzas Auxiliares y el 
personal obrero. 

4.2.4.-Subsidios familiares. 
Com prende la bon ificación que, se
gún disposiciones y reglamentos vi
gentes, perciben los servidores por 
concepto de familia numerosa en 
proporción directa del número de 
hijos. 

4.2 .5.-Sepelio y luto. - Compren
de los pagos que, de acuerdo a dis
posiciones y reglamentos vigentes , 
perciben los deudos para la a ten-
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ción de los gastos de sepelio del 
sen idor o cesante que fallece; asi 
como el pago por gastos de luto de 
los deudos de servidores fa lleci dos 
en activida d . 

4 .2.6.-Subsidios. - Comprende 
d pago de cuotas, auxilios, a limen
los, socorros. b~cas, subYencioncs o 
in demnizaciones concedidas con el 
carácter de ayuda financiera a par
ticubres; así como el que rep resen
le el aux il io que se acuerde en los 
es tablecimientos penales :,· de tute la 
a los reclusos y en los locales asis
tenciales a los p.,cien tes. 

4.2.7.-0tras transferencias. 
Comprend e el p ago por t r ans f.: ren
ci as no consideradas en las Partidas 
anterio rc . 

-l .3.0.-Transferencias de capi tal a 
otras entidades del Sec tor 
Público. 

4 .4.0.-Transferencias de capita l al 
· Sector Privado. 

4.5.0.-Transferencias al Exterior. 

-l .6.0.- Créditos devengados y reco
nocidos por transferencias. 

5.0.0.- PAGOS FINA C IE ROS. 

5.1.0.- Deuda Interna. 

5.1.l.-Amortización. - Comp ren
de los pagos en moned a nacional del 
p ri ncipal de la Deud a In terna en 
circulación . 

5. l .2 .- Iotereses. - Compr en de 
los pa gos en mone d a n a ciona l por 
intereses establec idos sobre tí tulos 
de la Deuda Interna en circulación. 

5.1.3 .- Comisiones y o tros.-Com
prende los pagos en moneda nacio 
na! de las comis iones, gas tos y simi
lares sobre los t ítulos de la Deuda 
Inter na en ci rculació n . 

5.2.0 .- Deuda Exte rna. 

5.2.1 .- Amortizació~. - Compren
de los pagos e n m o neda extranjera 

del p rincipal de la Deuda Externa 
e n circu lació n . 

5 .2.2 .- Intereses. - Compreñ d e el 
pago en mone da extr anjera d e los 
intereses esta b lecídos sob re t ítulos 
de la Deuda Externa en circulación . 

5.2.3 .- Comisiones y otros.-Com
prende los pagos en moned a extran
jera por comision es , gastos y s imi la
res sob r e la Deuda Externa. 

5.3.0.- Otros desembolsos finan
cieros . - Comprende los egr esos por 
prestamos concedidos, compra d e 
va lo res de c réditos, acciones y títu
los que o torgan propiedad y otros 
egresos financieros similares. 

Artículo 17~ - Incurren en d elito 
de m alversa ció n los titu lares de los 
Pliegos Pr esupuesta r ios que otor
guen asignaciones complement arias, 
en contr avenció n de las dispos id o
oes p ertinentes de las Leyes Orgáni
ca y Anual de Presupu esto, a sí como 
los funcionarios o empleados q u e 
cf-cctúen los pagos indebidamente 
crdcnados. 

CAP ITULO II 

Form ación y publicación de los Vo
lúme nes Presupuestarios del Sector 

Público Nacional 

Artículo 18? - Al prom ulgar se la 
presen te Ley Anual de Presupuesto. 
el Minis terio de Hacienda y Come1·
cio, por intermedio de su Direcció n 
Gener a l de P resupuesto, y con su je
ción a las dispo iciones pertinen tes 
de la Ley Orgán ica N'? 14816, proce
der á a la pubHcación de los docu
m en tos presupuestarios in tegrantes 
d el Volumen I d el Presupues to Fun
ciona l de la Repúbli<;a p ar a 1965. Los 
P liegos Presup uesta r ios integra n tes 
de e se Volumen podrán publicarse 
como [ ascíc u los independientes. 

Artículo 19? - Las Cá maras Legis
lativas al aprobar el Volumen I de 
dicho Presupuesto para 1965, sancio
na rán los Capítulos de Transferen
cias de l Sub-Titulo I del títu lo I d eJ 
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Volumen I a los Sub-Títulos II y III 
del mismo Titulo y Volumen, con 
cargo de que el Minister io de Ha
cienda y Comercio m tegre los demús 
Capítulos de dichos ingresos . 

La mencionada Direcció n General 
de Presupuesto , al recibi r los presu
puestos de las entidades del Sub
Sector Público Nacional a que se 
refiere el artículo 12~, fo rma rá el Vo
lumen II del Presupuesto Funcional 
de la República para 1965, clasifi-
cando por sectores los Pl iegos Pre-• 
supuestarios que lo int egran . 

Dicho Volumen qu edará publica
do antes del 30 de se ti embre de 1965 , 
para su presentación en las Cámaras 
Legislativ~s . 

Artículo 20" - La indicada Direc
ción General de Presupuesto p ondrá 
en conocimiento de la Con traloría 
General de la República, la relación 
de las entidades del mencionado 
Sub-Sector que no h ayan cumplido 
con presentar sus r espectivos pro
yectos ae presupuesto conforme a 
ley. 

La Contraloría dicta rá las dispo
siciones necesarias para subsanar ta
le's omisiones y orden ará las inves
tigaciones de] caso a fin de est ab le
cer la responsabilidad de los miem
bros de los Director ios u organis
mos rectores de las referidas enti
dades, dando cuenta a las Cámaras 
Legisla ti vas . 

Artículo 21':' - Sin perjuicio de los 
trámites a que se refiere el artículo 
20':', los presupues tos de las entida
des que dejaron de presentar opor
tunamente sus presupuestos, se in
cluirán en el Volumen II por el im• 
porte global de los ingresos aproba
dos a su favor, sean éstos p rovenien
tes de transfe.rencias del Volumen I, 
o como productos de leyes especia
les . 

Artículo 22':' - El Ministerio de 
Hacienda y Comercio, desconsolida
rrá el Sub-Pliego "Iniciativas Parla-

rn entarias" , in cluído en el Pliego de 
ese Min is terio, a fin de t ransfe rir a 
los Pliegos integrantes de los Volú
menes I, 11 y III las asignaciones o 
Par tid as de dicho Sub-Pliego, pa ra 
financiar los programas y sub-pro
gram as a que se refiere la Norm.a 
St a . d el artículo 36':' de la Ley N'? 
14816. 

Artículo 23'-'- Los egresos del Sub
Se1ctor Público Indepcnd.iente por 
remune raciones pe·r sonales, no cxce · 
dcrán a los del aflo 1964. Se excep
túa de es ta limitación a las ent ida
des creadas o establecidas en el cur
so de dicho a ü o, cuyo incremento 
p resupuestario debidamente j us tifi
cado podrá ser proporcional a l ma
yor tiemp o de actividad en 1965. I. os 
haberes b ásicos no p odrán se r au-

", m entados por int egración de !as 
{ asignaciones complementarias . 
1, 

Artículo 24? - Las a signaciones 
para pago de cu otas de organismos 
internacionale. , se centralizarún en 
un Sub-Pliego espedal en el Pliego 
del Min isterio de Relaciones Exterio-
res. 

Los Ti lula res d e los Pliegos, infor
marán oportunamente al de Relacio
nes Exter iores p ara el cumplimien
to de lo disp uesto en este artículo. 

Artículo 25? - De conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 25'! 
y 38? de la Ley Orgánica de Presu
pues to N? 14816, los proyectos de 
presupuestos analíticos correspon
dientes al año 1966 que deben ser 
remitidos junto con el proyecto del 
Volumen I a la Cámara de Diputa
dos y en copia al Senado, deb en 06-

tar desconsolidados , por unidades 
específicas . 

La Cámara de Diputados enviará 
al Senado los diversos Pliegos apro
bados, con la respectiva dcsconsol i
dación de las modificaciones que hu
biere introducido y aprobado en el 
proyecto del Poder Ejecutiv.o. Simi
lar procedimiento seguirá el Sena-
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do en el caso de introducir modifi
caciones en los Pliegos aprobados 
en la Cámara -de Diputados. 

Artículo 26'' - El total consolida
do de gastos del Volumen I, corres
pondiente a las Unidades de Asigna-

1 .-CAMARA DE DIPUTADOS ... . 

c10n del Gobierno Central, asde_pde 
a la cantidad de diecisiete mil tres
cientos trece millones, trescientos 
trintiséis mil, cuarentidós soles oro 
(S/. 17,313'336,042 .00) según el si
guiente detalle y Balance Presupues
tario: 

S/. 67'959,221 . 00 

2.-CAMARA DE SENADORES . . ... . " 
42'722,592 . 00 

3.-PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA " 
65 '657,516. 00 

4 .-PODER JUDICIAL ......... .. . " 
179'046 ,863 . 00 

5.-PODER ELECTORAL (Jurado Nacional de 
Elecciones) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

6 .- GOBIERNO Y POLICTA . . . . . . . . . . 
7 .-RELACIONES EXTERIORES . . . . . . 

" 
" ,, 

, 27'995,603. 00 
2,296'936,301. 00 

171 '977,878.00 

8 .-JUSTICIA Y CULTO ......... .. . " 
293'819,160 . 00 

9.-TRABAJO Y ASUNTOS INDIGENAS " 
107'420,000. 00 

10 . - EDUCACION PUBLICA . . . . . . . . . . 
11 .-HACIENDA Y COMERCIO . . . . . . 

,. 

" 

4,277'709,928 . 00 
2,515 '702,269 . 00 

12.-GUERRA ... . . . ...... .. ... . " 
1,522 '296,870 . 00 

13. -MARINA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 
745'608,922 . 00 

14. -AERONAUTICA . . . . . . . . . . . . . . 
15 .-FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS 

" 
" 

732'024,475. 00 
2,402'454,626. 00 

16. -SALUD PUBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 
" 

l,035'232,019 . 00 

17 .-AGRICULTURA .... ..... ...... . " 
810'685,400.00 

18 .-CONTRALORIA ....... . 

TOTAL ........... . 

Artículo 27'! - Facúltase al Banco 
de Fomento Agropecuario del Perú 
para que fo rmule anualmente su pre
supuesto por el período comprendi
do entre el 1? de Octubre y el 30 de 
Setiembre del año siguiente, sin per
juicio de continuar llevando su con
tabilidad por años financieros, con-' 
forme a las disposiciones que señale 
la Contraloría General de la Repú
blica. 

Articulo 28~ - Las entidades que 
perciban subsidios fiscales para fi
nes de promoción cultural, desarro
llarán sus programas de divulgación 
de preferencia a través de los medios 
de difusión del Estado. Sólo subsi
diariamente podrán utilizar otros 
medios. 

Artículo 29':.' - Los programas de 
~onstrucción de locales escolares, 
así como los de mejoramiento y 

18'086 ,399 . 00 

S/. 17,3q'336,042.00 

construcción de carreteras y puen
tes, están exceptuados de las nor
mas a que se refiere el artículo 58'-' 
de la Ley N? 14816. Los fondos co
rrespondientes se aplicarán exclusi
vamente en la ejecución de esas 
obras. 

CAPITULO III 

Ejecu ción del Presupuesto del Go
bierno Central 

Artícu lo 30<:.> - Las provisiones de 
fondos que, a tenor del párrafo se
gundo del artícu lo 49 de la Ley Or
gánica N'.' 14816, haga el Tesoro Pú
blico a las Unidades Ejecutoras de 
Pliegos, Sub-Pliegos, Programas o 
Sub-Programas, no podrán des"tinar• 
se, bajo responsabilidad, a fines dís
tíntos de aquellos para los que fue
ron girados. 
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Artículo 31'? - Las transferencias 
de créditos a que se refiere el pri
mer parágrafo del artículo 52" de la 
Ley Orgánica N':' 14816 se harán en 
cada caso, previo informe de la Con
traloría General de la República y de 
la Dirección General de Presupuesto 
del Minis terio cl e H acienda y Co
mercio 

Artículo 32'! - La liberación del 
régimen de dozavos sólo procede en 
los casos de Partidas destinadas al 
servicio de la Deuda Pública, para 
construcciones escolares, equipa
miento, subsidios a las Municipali
dades, Iniciativas Parlamen ta ri as, 
así como para la realización de ser
vicios y programas que por su natu
raleza deben realizarse en fecha o 
época determinada. Dichas libera
ciones se autorizarán por Resolu
ción Ministerial, p revio infonne de 
la Contraloría General de la Repú-
blíca - . 

Artículo 33'? - En los informes 
que emitan la Dirección General de 
Presupuesto y la Contraloría General 
de la República, sobre pedidos de 
Créditos Suplementarios , deb erá es
pecificarse en forma clara y precisa 
la existencia de recursos adicionales, 
por encima del total previsto del Tí
tulo de Ingresos del Presupuesto del 
Gobierno Central para 1965, para po
der hacer frente al suplemento que 
se solicita. 

Artículo 34'? - El Poder Ejecuti
vo al efectuar el m enor gas to del 2% 
a que está obligado de acuerdo con 
las Leyes N <:> 15239 y N <:> 15241, no 
podrá afectar las Partidas específi
cas para obras públicas en un por
centaje superior al 10% de su auto
rización anual . 

Artículo 35'? - El Contralor Gene
ral de la República informará tri
mestralmente a las Cámaras Legisla
tivas, acerca de los resultados com
probados por la Contraloría en el 
ejercicio de las funciones, faculta
des y atribuciones que le confieren 

los artículos 68'? y 69~ de la Ley N~ 
14816, Orgánica del Presupuesto Fun 
cional de ]a República. 

Dentro de los 30 días siguien tes a 
la iniciación de la Legislatura Ordi
naria, el Contralor, en base de di
chos informes, presentará al Con
greso una memoria documentada, 
dándole cuenta de los más importan
tes aspectos de su gestión durante el 
afio precedente. 

Artículo 36'? - A más tardar den
tro de los cuarcnticinco días de pro
mulgada la Ley Anual de Presupues
to Funcional para 1965, el Poder Eje
cut ivo, p or intermedio del Minis te
rio de Hacienda y Comercio y me
cliante Decreto Supremo, señalará 
los Programas, Sub-Programas o 
Par tidas correspondientes a cada 
Pliego, sobre los cuales incidirá el 
dos por ciento (2%) de economía 
a que se refieren las Leyes Nos. 
15239 y 15241, comunicándolo a la 
Comisión Bicameral de Presupuesto 
del Congreso . 

Artículo 37'! - Sesenta días antes 
de la terminación de l Ejercicio Fi
nanciero de 1965, el Ministro de Ha
cienda y Comercio y el Contralor Ge
neral de la República, previo infor
me de los titulares de los diferentes 
Pliego Presupuestarios, especifica
rán la posición de los Programas, 
Sub-Programas y demás, sobre los 
cuales se autodzó la economía a que 
se refieren las Leyes Nos . 15239 y 
15241. 

Artículo 38'? - Las Unidades de 
Asignación que h ayan presupuesta
do obras para ejecutarse por con- -
trato, podrán llevarlas· a cabo por 
administración directa, siempre y 
cuando cuenten con el pers•Jnal qc . 
cesario y no se requiera cont.n:. tar 
nuevo personal, p revia la visación 
del correspondiente Pre-supuesto 
Analítico por la Contraloría General 
de la República, y aprobación por 
Resolución Suprema del Titular del 
Pliego correspondiente. 
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Artículo 39? - Cuando el contra

lista de una obra en ejecución in

cumpla con los términos del contra

to, sin que medien rawnes justifica

torias, la Unidad Ejecutora respon

sable podrá rescin<lir d con trato res-• 

pectivo y continuarla mediante un 

nue\'O contrato o por administra

ción directa, sin perjuicio de las ac

ciones judiciales a que J,ubiese lu

gar 

La Policí:.i Fiscal realizarü las ve

rificaciones pertinentes que .solicite 

la Unidad Ejecutora respectiva. 

Artículo 40':' - La Partida asigna-

da para la aplicación del Código de 

Trabajo no podra ser empleada, sino 

en la financiación de f os organismos 

que cree el mencionado cuerpo de 

leyes. No será materia de transferen

cias para ningún otro uso. 

Artículo 41" - Queda prohibido 

bajo responsabilidad del Minis tro y 

de los Directores o de los funciona

rios q uc lo ordenan: 

a) .-La condonación de deudas 

al Fisco, de los funcionarios y em

p icados por adelanto de sueldos; 

b) .-La contratación del perso

nal, s.'.llvo para aquellos servidores 

para los que existan Partidas espe

cíficas de personal contratado; y 

c) .-La liberación, no autorizada 

por la ley, de impuestos o graváme

nes en favor de personas naturales 

o jurídicas. 

Artículo 42? - Es de responsabili

dad polí tica de los Ministros , autori

zar la creación o es tablecimiento de 

nuevos servicios para ejercicios pre

supuestales vigentes o posteriores, 

que no estén debidamente jus tifica

dos en razón de las necesidades del 

servicio por el Ins tituto Nacional de 
Planificación. 

Artículo 43\' - El Ministerio de 

Educación Pública designará Comi

siones conformadas por personas de 

reconocida solvencia, residentes en 

el lugar donde se efec túen construc-

dones escolares , las que tendrán a 

su ca rgo la supervigilancia de ias 

mismas. 

' CAPITULO IV 

Ejecución de los Presupuestos de las 

entidades del Sub-Sector Público 
Independiente 

Artículo 44':' - Las entidades del 

Sub-Sector Público Independiente 

están obligadas a presentar balance 

mensual de la ejecución de sus res

pectivos presupuestos a la Contr alo

ría General de la Rep ública. 

Artículo 45~ - Las reducciones 

que por razón1 de equilibrio presu

pu es ta! se adopten en el Sub-Sector 
Público Independiente, no incidirán 

sobre programas de inversión, ::i. no 

ser que cuen ten con informe f avora

ble d el Instituto Nacion:iI de Plani

ficación. 

Artículo 46':' - Por la naturaleza 

de las funciones que realizan los 

Bancos Estatales y las normas que 

siguen para la contratación de su 

per anal , quedan exonerados del 

cumplimiento de lo dispuesto en los 

incisos J? y 2? del artículo 61? de 1a 
Ley N? 14816. 

Artículo 47? - Las entidades del 

Sub-Sector Público Independiente 

someterá n a informe previo del I ns

ti t u to Nacional de Planificación, los 

p rogramas de inversiones que pro

yecten ejecutar para la realización 

de sus fines. 

El Instituto Nacional. de Planifi

cación, remitirá copia de dicho in

forme al Ministerio de Hacienda y 

a la Comisión Bicameral de Presu

puesto del Sub-Sector Público Inde

pendiente. 

Artículo 48? - Las entidades del 

Sub-Sector Público Independiente 

remitirán al Instituto Nacional de 

Planificación, informe trimestral de

tallado sobre la forma como vienen 

desenvolviéndose sus gastos de in
versión. 
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Artículo 49':' - Las Universidades 

y otros institut.os superiores particu
lares, para acogerse a los beneficios 

de los subsidios presupuestarios, no 

cobrarán derechos de matrícula y 

estarán obligados a mantener un 
número adecuado de becas con co
nocimiento del Ministerio de Edn
cación Pública. 

Artículo 50'? - La Bonificación por 

Directorio o Junta sólo podrá perci

birse, cuando las sesiones se efec 

túen después de las horas ordina 
rias de labor de los funcionarios res
pectivos. 

Artículo 5P - Independientemen
te de lo dispuesto en los artículos 
anteriores de este Capítulo, todos los 

organismos del Sector Público Na
cional, y en general todas las enti
dades públicas o privadas que admi
nistren rentas públicas, sin excep
ción alguna, deberán informar a la 
Dirección General de Crédito Públi-

co del Ministerio de Hacienda y Co
mercio, de todos Jos compromisos 

adquiridos que impliquen obligaciu
ne•_, en moneda extranjera, especifi

cando el origen y la causa de la obli 
gación. Dicha Dirección lleva rá un 

Registro de tales obligaciones. 

CAPITULO V 

Haberes Básicos y Asignaciones 
Complementarias 

Artículo 52'-' - Todas las remune
raciones complementarias así como 

las correspondientes a Viáticos y 

Gastos de Viaje del Sector Público 

Nacional, cualquira que sea la for

ma como se abonen, figurarán indi
vidualizadas en las Planíllas Unicas 

de Pago, bajo la responsabilidad del 
Titular de cada Pliego y de los fun

cionarios encargados de la contabi
lidad. 

Los pagos que se efectúen en for
ma distinta, si no figuran en la plani
lla Unica de Pago, se reputan inde
bidos. 

Artículo 53'? - Suspéndese duran 

te el año fiscal de 1965 el otorga

miento a los servidores del Sector 

Público Nacional, de nuevas bonifi

caciones por Especia'lización. Duran

te ese año se abonarán únicamente 

las que hasta el año J 964 hubiesen 

sido debidamente otorgadas conf ar
me a ley, sin que por ningún motivo 

pueda n· ser aumentadas en su mon

to. 

Una ley especia l establecerá las 
normas específicas y señalará el 

procedimiento para que a partir de 
1966 la Bonificación de Especiaiiza
ción sea nuevamente otorgada. 

Artículo 54'-' - En caso de que la 
dotación de los servidores de las de
pendencias del Gobierno Central y 

de las entidades del SuhSector Pú
blico Independiente, esté constituí
da, además del h a ber básico o sala
rio asignado al respectivo cargo o 

empleo, por una o varias a signacio 

nes complementarias , expresamente 
estab lecidas y definidas conforme al 

artículo 98'? de la Ley N<:> 14816, la 

acumulación de] monto o montos de 

dichas asignaciones complementa

rias sobre el corrcspondien le haber 

básico con excepción de quienes 

pres te n servicios en el exterior de 

la República , se regirá por las si 
guientes normas: 

Primera . - Los servidores cuya 
categoría sea de "Ayudante" o de 

"Auxiliar", podrán acumular hasta 

el doscientos por ciento (200% ) del 

monto de su haber básico; 

Segunda. - Los servidores cuya 

categoría sea de "Oficial" podrán 

acumular hasta el ciento cincuenta 

por ciento ( 150 % ) del monto de su 

haber básico; 

Tercera. - Los servidores cuyos 

haberes básicos estén considerados 
"Fuera de Categoría", podrán acu

mular hasta el cien por ciento 

( 100%) del monto de su habev bá

sico sólo hasta el límite de Soles oro 

25,000.00 por mes; y 
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Cuarta . - A los servidores a quie
nes se refiere la No rma Tercera que 
tengan m é:Í s de 15 a ñ os de servicios 
prestados y que per ciban dotaciones 
superiores a] lími te seña lado de S ,' . 

25 ,000.00 al mes, el Titular del res
pectivo Pliego Presupuest ario, con 
su jeción al p rocedimien to legal per
tinente y en concepto de derechos 
adqu ir idos , ampliarú dicho dotación 
has ta el monto p ercibido, a condi
ción de que el t ota l de la acumula
ción en n ingún caso exceda de S . . 
30,000 .00 p or m es, bajo resp onsabi
lidad solida ria v rnancomunada de 
quienes la otorguen y de quienes la 
paguen. 

Es tá cxcl u ícla de las limitaciones 
de es te artículo, la asi gnac ión com
plementaria por tiempo de servicios. 

Artículo ss~ - Las entidades del 
Sub-Sector Público Independien te 
que , previa eva luación de sus res
pectivos programas ejecu tados du 
ran te los t res p r im ei;ns tr imest res 
del añ o fina nciero de 1965, hayan lo
grado hacer economías, sin afectar 
la eficiencia de las obras ejecutadas 
o servicios prestados, o las en tida
des que por su caráct er especial es
tén facultadas para h acer utilidades, 
antes del 31 d e Diciembre del cita
do año , p odrán fo rmular una plani
lla para mejorar la dotación de su 
per sonal con cargo a las r eferidas 
economías o utilidades , según d ca
so, y la p resentar án a l Ministro de 
Hacienda y Comercio, con la corres
pondiente Exposición de Motivos, 
para los fines qu e m ás adelante ~e 
indican . 

Dicho Minis tr o , d ent ro de los 60 
días siguientes a la recepción del 
mencionado documento, se p ronun
ciará: o aprobándolo , con o sin mo
dificaciones, o denegá ndolo. 

Se considerará indebido, y de r es
ponsabilidad personal de quienes lo 
otorguen, los p agos que las referi
das entidades hici eran con cargo o 
a cuenta de los in d icados recursos, 

con an te rioridad al pronunciamien
Lo m inisterial a que se refiere la se
gun d a par te de este artículo. 

Artículo Só'-'-Para los efectos de 
las limitaciones que establece el ar
tículo 54'-', los haberes básicos y las 
asignaciones complementarias qu~ 
pe rciben los ser vidores de las enti
dades del Subsector Público Inde
pendiente, son asimilables a las que 
por los m ismos conceptos, p er ci~en 
los servidores de las dependencias 
del Gobierno Central. En caso de 
que la dot ación de aquellos se rija 
por escala diferente a la de éstos, la 
equivalencia se determinará compa 
ran do los haberes básicos. 

Artículo 57'? - Declárase en esta
do de reestructuración el sistema 
de a signación de haberes b ásicos a 
los servidores de las dependencias 
del Gobierno Central y de las entida
des del Sub-Sector Público Indepen
d ien te, que, por no estar compren
didos en ningún Escalafón especial 
y porque sus haberes son superiores 
a la categoría de Oficial l'?, son con
·iderados " fuera de categoría" de 

acuerdo con la legislación vigente o 
la costumbre. 

Autorízase al Poder Ejecutivo pa
ra que en el proyecto de Presupues
to Funcional de la República para 
1966, los h aberes básicos de los ser
vidores mencionados en la primera 
parte de este artículo sean incorpo
rados en la Escala Unica de Haberes 
Bá sicos por categorías a que se re
fiere el artículo 104'? de la Ley N'? 
14816. Dicha Escala deberá diferen
ciar los cargos o plazas de carácter 
técnico de los de índole administra
tiva. 

Aquellos podrán ser agrupados en 
los cuerpos técnicos que, de acuerdo 
con 1a naturaleza de los respectivos 
servicios, sea necesario crear o esta
blecer. 

Los cargos o plazas de los servido
res de l Sector Público Nacional que 
están amparados por la Ley 4916 y 
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sus ampliatorias, no ser án incluídos 
en la Escala Unica. Sin embargo, fi
gurarán en los respectivos presu
puestos de las dependencias o enti
dades en las que pr estan se rvicios . 

Artículo 58~ - Las remuneracio
nes permanentes de todo tipo que 
perciben los servidores del Gobier
no Central deberán ser consignadas, 
sin excepción alguna, ·por la Oficina 
Pagadora o en su PlaniJla Unica de 
Pago,_para cuyo efecto las Oficinas 
o Entidades del Sub-Sector Público 
Independiente y del Gobie rn e;_> Cen -
tral que deben abonar asignaciones, 
sea por Directorio, Comisiones, Jun
tas o Primas, sin except uarse nin
gún otro concep to de pago, r emesa
rán, bajo su responsabilidad perso
nal en caso de incumplimiento, a la 
Pagaduría de la de'pendencia donde 
preste sus servicios el beneficü1rio, 
las cantidades correspondientes, a 

efecto de que se incorporen en la 
Planilla Unica y, t ambién bajo res
p onsabilidad p ersonal de este últi
mo, se reintegre al Tesoro Público 
el exceso que r esul te de las limi ta
ciones legales establecidas p ara las 
remuneraciones de los servidores pú
blicos . 

Artículo 59? - Las categorías de 
haberes de los empleados públicos 
se regirán por la sigui en te escala : 

Sueldo Básico 
Ca tegoría Mensual SI. 

Oficial l '-' - .. ~ . . . . . . . . 4,155 . 00 
2? ... .. . - . . . . . 3,985.00 

,, 3? .. . ... . .. . . . . 3,825 .00 
,, 4'-' •• • • ♦ ••••••• 3,665 .00 -5? . . . ... - . . .. . 3,505.00 
,, 6~ .. .. .. . . . ... - 3,345.00 

" 7'-' . . . . .. . . . . . .. . 3,185.00 

" 8'-' .. . . - . - . . . . . 3,025.00 
11 9'-' ' 2,865 .00 . . . . - . . ... ... 

Auxiliar 1? 
O 1 1 ♦ • o o 4 0 0 0 2,775 .00 

11 2? 
• 1 1 ♦ • o 1 • • . . 2,695 . 00 

3? . .. . . . . . . .. 2,615.00 
4? . . . . . . ~ . . . . 2,534 .00 

Auxiliar - s ~ . . . . . - - . .. 2,451 .00 

" 
6? .. . .... ... 2,368.00 

" 
7';' . . . . . . . .... 2,285 . 00 

" 8'-' . . . . . . .. . 2,201.00 
11 

9~ .. . ... . .. .. 2,118 .00 
Ayudan te J':' .. - . . . .. . . 2,035 .00 

2':' . . . .. . . . 1,949 .00 

" 
3':' ... .. . .. 1,864 .00 
4':' . .. .. . . . . . 1,778 .00 
5':' .. • •• ••• • ♦ 1,682 .00 
6': . . . , r, O 1 1 1,564 .00 

Los haberes superiores a la cate
goría de Oficial J':' o inkr iures a la 
categoría de Ayu dante 6':', serán con
st'dera dos como fuera de categoría . 

Artículo 60'-' - No se reconocen 
otras remu ner aciones per sonales 
que las espec íficamente consignadas 
en las Leyes Orgánica y Anual de 
Presupues to F uncional. 

Artículo 61'-' - Todo o torgamien 
to de asignaciones o bonificaciones 
a los fu ncionar ios o cmpieados pú
blicos fuei:a de su µ aber básico se 
hará p or Resolución del Titular del 
Pliego, d ebiendo enviar se una copia 
autor izada a Ja Comisión Bicameral 
de Presupuesro del Congre o. 

Los miembros de las Fuerzas Ar
madas, Policía de Investigaciones y 
Vigilancia se hallan sometidos a sus 
respectivos r eglamentos. 

Artículo 62'? - El Titular de. cada 
Pliego y los Directores o Jefes de 
las Oficinas encar gadas de las fun
ciones de administración, serán r es
ponsables de toda asignación otor
gada a los ser vidores en fo rma que 
exceda a las limitaciones estableci
das por la presente Ley de :er~su
puesto, con r esponsabilidad conjun
ta y solidaria por el reintegro de las 
cantidades indebidamente pagadas . 

Artículo 63~ - Ningún funciona
rio podrá ser designado para rep rc
sen tar a un Ministro o desempeñar 
funciones complementarias o extra
ordinarias en más de dos Comis io-
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ncs, Directorios o Consejos Superio
res ele organismo alguno del que 
pueda recibir remuneración, ya sea 
del Gobierno Central o del Sub-Sec
lor Público Independiente, con ex
cepción de las relacionadas con la 
Enseñanza Superior. 

Las entidades u organismos a que 
se refiere el acá pi te anterior, debe
rán publicar en el Diario Oficial "El 
Peruano" antes clel 31 de Marzo, la 
nómina de los miembros que inte
gran sus Di rcctorios . 

Artículo 64? - La ausencia injus
tificada durante diez día:, útiles con
secutivos, constituye abandono del 
cargo y origina la cesación automá
tica en el serYicio . 

A1·tículo 65? - Quienes por d ispo
sición legal o reglamentaria perci
ban Bonificación por Ded icación Ex
clusiva, no podrán ejercer otras ac-· 
tividades profesionales o económi
cas, en general. 

De acuerdo con el articulo 18? de 
la Consti tución Política del Estado 
sólo podrán percibir un sueldo más 
por razón de la Ensciíanza. 

Artículo 66'.' - No podrá contra
tarse personal ni pagarse remunera
ciones sino cuando a juicio de la Uni
dad Ejecutora responsable del ser
vicio no pueda prestarlo el personal 
de la correspondiente Unidad de 
Asignación. En tal caso, la contrata
ción de estos servicios se hará pre
via aprobación del Consejo de Mi
nistros, con cargo a la Partida que 
para dicho fin esté consignada en el 
respectivo Pliego. 

Artículo 67'-' - Quienes conforme 
a ley puedan desempeñar más de un 
cargo en el Sector · Público Nacional, 
no podrán percibir más de una bo
nificación o remuneración comple
mentaria por el mismo concepto. 

Artículo 68~ - Hay incompatibili
dad entre el ejercicio de cargos de 
carácter adminis trativo en las Uni-

vcrsidades aci,.onales y en general 
p lanteles de enseñanza oficial y el 
ejercicio de otros cargos o puestos 
en las dependencias del Gobierno 
Central o de las entidades del Sub
Sector Público Independiente. 

CAPITULO VI 

Impuestos y liberaciones 

Artículo 69'-' - Interprétase que el 
término de la prescripción de los 
impuestos a la renta que establece 
el artículo 96\' de la Ley N<:> 7904, c.o
miem.:a a correr desde el día siguien
te al vencimiento del plazo fijado 
para la presentación de la respectiva 
declaración jurada, salvo d caso del 
impuesto a la renta del capital mo
vible, en que se cuenta d~sde la fe
cha de cancelación de los respecti
vos intereses, según lo señala la cita
da disposición legal. 

Artículo 70'? - La acción judicial 
por concepto de cobro de impuesto 
podrá ser incoada, sólo después de 
haberse agotado los trámites corres
pondientes en la vía administrativa 
y consignando el pago a que se re
[i.ere la Resolución reclamada. Los 
Jueces o Tribunales no admitirán 
recurso alguno por <licho concepto 
si no está acompañado del respecti
vo certificado de consignación. 

Artículo 71'? - Las devoluciones 
de impuestos y derechos pagados in
debidamente o con exceso por los 

· contribuyentes, se harán con cargo 
a la respectiva partida del Título de 
Ingresos del Presupuesto Funcional. 
mee.liante Resoluciones, en cada ca
so, del Superintendente General de 
Contribuciones o dei" Superintenden
te General de Aduanas, cuando la 
cuantía devuelt~ no exceda de S/ . 
50,000 .00 y del Ministro de Hacien
da y Comercio cuando supere dicha 
cuantía. Estos funcionarios ordena
rán publicar, mensualmente, en el 
Diario Oficial "El Peruano" la rela-
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ción de las devoluciones dispuestas, 
con indicación dei nombre del con
tribuyente, suma devuelta y partida 
de ingresos afectada. 

Artículo 72'! - La importación dt! 
autom_óviles y camionetas para pasa
jeros gue efectúen las entidades del 
Sector Público Nacional, no podrán 
liberarse ele impuestos de importa
ción ni adicionales. 

Artículo 73? - Las solicitudes de 
Liberaciones de derechos aduaneros 
se regirán por las disposiciones esta
blecidas en los artículos 110? a 113'? 
de la Ley Orgánica N? 14816. 

CAPITULO VII 

La Contraloría General de la Repú
blica en la ejecución de los Presu
puestos del Sector Público Nacional 

Artículo 74? -Toda operación que 
en cualquier forma comprometa el 
crédito del Estado, sea que se trate 
de negociarla en el país o en el ex
tranjero, en moneda nacional o ex
tranjera, que exceda de 500,000 .00 
soles oro, deberá tramitarse y apro
barse, obligatoriamente y sin excep
ción alguna, previo informe de la Di
rección General de Crédito Público, 
de la Dirección de Asesoría Legal y 
de la Contraloría General de la Re
pública por el Ministerio de Hacien
da y Comercio, mediante Decreto 
Supremo, con el voto aprobatorio 
del Consejo de Ministros. 

Artículo 75? - Las entidades pri
vadas que reciben subvenciones o 
subsidios con cargo a partidas del 
Presupuesto Funcional, están obli
gadas a suministrar a la Contraloría 
General de, la República los infor
mes que ésta les solicite y poner pe
riódicamente en su conocimiento los 
resultados de las inversion es y gas. 
tos que realicen con dichas asigna
ciones. 

Artículo 76? - Toda adquisición 
cuyo valor un~tario exceda de soles 
oro 100,000.00 se someterá al requi
sito de licitación pública. Las ofer
tas se recibirán en sobre cerrado y 
se abriran ante una Comisión inte
grada por no menos <le tres miem
bros de la entidad licitante. Se deja
rá constancia en acta de la adjudi
cación· de la buena pro y de sus í un
damentos. Según el caso, se observa• 
rán las siguientes nor mas: 

1 . La Comisión será designad::i por 
el Tit1..1lar del Pliego, en Lin,1a, o por 
la Unidad E jecutora correspondien
te, fuera de Lima, de pref ercncia y 
en el m ismo acto de la licitación. En 
adquisiciones cuyo valor unitario 
sea superior a S1 . 10,000 .00 se exi
girá, cuando menos, tres propuestas 
de precios para decidir la más con
venienle a los intereses fiscales, con 
excepción de las opaaciones que se 
celeb ren de acuerdo con lo estable
cido por el artículo 114~ de la Ley N'-' 
14816. 

2. Toda obra cuyo valor unitario 
exceda de S/ . l '000,000. 00, con ex
cepción de las que ejecute el mismo 
Estado por in termedio de sus clepen
dencias técnicas, debe contratarse 
obligatoriamente previa licitación 
pública. Igual requisito debe cum
plirse cuando el valor sea menor, si 
se trata de la ejecución parcial de 
una obra cuyo valor total sea mayor 
de S/ . 1'000,000.00. 

3. Para las obras de un - monto 
inferior a S/ . 1 '000 ,000. 00 y supe
rior a S/ . 50,000.00, se solicitará 
cuando menos tres propuestas áe 
costos, a fin de decidir por la más 
conveniente a los intereses fiscales . 

4. En las adquisiciones u obras 
que se ejecuten con fondos obteni
dos de créditos de organismos inter
nacionales o entidades estatales ex
tranjeras , se observará las normas 
de ejecución o adquisición, así co
mo las exoneraciones tributarias es
tipuladas en los respecLivos conve-
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nios o contratos celebrados con di
chas instituciones para la obtención 
de esos créditos, sin que, en ningún 
caso, pueda omitirse la licitación 
en la forma establecida por este ar
tículo, ni la observancia de las nor
mas reglamentarias en cuanto no se 
opongan a dichos contratos. 

S. Para las obras, así como para 
las adquisiciones que efectúen los 
Ministerios de Defensa Nacional, se 
observará los requisitos contenidos 
en esta ley, exceptuándose del de 
licitación pública en los casos que 
tengan carácter de "secreto militar"· 
y se someterán a licitación priva
da, o se ejecutarán ·por adminis
tración mediante sus servicios y ta
lleres especializados,. en conformi
dad con las disposiciones legales y 
regulaciones que se encuentren en 
vigor o que se dicten por razones de 
seguridad militar. 

6. Por Decreto Supremo, con el 
voto aprobatorio del Consejo de Mi
nistros, y previo informe de la Con
traloría General de la República, se 
especificarán los tipos de obras y 
de adquisiciones que tienen carác
ter de "secreto militar". 

Artículo 77<.>-Todas las transac- -
dones públicas por monto superior 
a S./. 5'000,000.00, serán preaudita
das obligatoriamente por la Con
t raloría General de la Republica. 
Para las t ransacciones de monto 
inferior regirán los principios de 
preauditoría selectiva establecidos 
en el artículo 68<.> del párrafo 6~ 
de la Ley Orgánica N~ 14816. 

Artículo 78~-El Contralor Gene
ral de la República o los funciona
rios a que se refieren los artículos 
71<.> y 73<.> de la Ley N~ 14816, de
terminarán la información conteni
da en las bases de toda licitación 
pública, que deberán ser necesaria
mente publicadas. 

Artículo 7~-Ninguna fianza, aval 
u otra forma de garantía del Esta-

do podrá ser ofrecida ni otorgada 
sino por el Ministerio de Hacienda 
y Comercio, que es el único orga
nismo competente para su otorga
miento, previo informe de la Con
traloría General de la República y 
estudio y conformidad respecto de 
las bases y estipulaciones del con
trato. 

Son nulos sin excepción alguna, 
las fianzas, avales o garantías que 
se otorguen en desacuerdo con el 
presente artículo que rige tanto pa
ra las entidades del Sector Público 
Nacional como para las entidades o 
personas privadas que administren 
bienes o rentas públicas, cualquie
ra que fuesen los alcances de sus 
leyes especiales, estatutos o regla
mentaciones. 

Las entidades del Subsector Pú
blico Independiente están obliga
das a pedir autorización al Minis
terio de Hacienda y Comercio , cuan
do, para la realización de sus fi
nes, y en los casos permitidos por 
sus propias leyes, sea necesario que 
otorguen fianzas o avales por ellas 
mismas. 

El Ministerio de Hacienda y Co
mercio reglamentará Ja forma y 
montos máximos en que puedan 
concederse estas fianzas, garantías 
o avales, debiendo 1levar por inter
medio de la Dirección General de 
Crédito Público, cuenta pormenori
zada de dichas ob ligaciones contraí
das con las entidades del Sector 
Público Nacional y del Sector Pri
vado. Dicho Ministerio remitirá al 
Congreso sus posiciones semestra
les, adjuntando un informe justifi
catorio. 

Artículo 80'.'-La Contraloría Ge
neral de la República, al ejercer el 
control presupuestario y del patri
monio ·del Sector Público Nacional, 
informará , trimestralmente, sobre 
la ejecución del Presupuesto, con 
su opinión escrita, a las Comisio-



' 
SENADO 293 

nes de Presupuesto de b s Cámara'> 
Legisla ti vas. 

Artículo 81 <?- El Contralor Gene
ral de la República, al audit ar las 
cuentas del Gobierno Central , dar,i 
aviso al Titular del Piiego corres
pondiente, de cu alquier exceso en 
el otorgamiento de remu ner aciones 
personales de cu a lquier especie en 
favor de los · funcionarjos o emplea
dos públicos, a fin de establecer 
las resp onsabil idades consiguientes . 

CAPITULO VII l 

Autorizaciones al Poder Ejecutivo, 
al Poder Judicial y a la Contraloria 

General de la República 

Artículo 82<?- Autorízase al Pode:· 
Ejecu tivo para que, previo el estu
dio correspondiente, p roceda a t ra
n~s de los Minis terios <le H acienda 
y Comercio y de Gobierno y Poli
cía , a reaj us tar las tasas de rodaje 
y las e.le renovación de brevetes, así 
omo a la confección d irecta de las 

placas de rodaj e, destinando el ín
tegro del r endimiento que por di
chos reajustes se perciba a la aten
ción de lo siguiente : 

a) .-Increm enta r la asignación de 
"Modalidad de Traba jo" del perso
nal de Tropa de las Fuerzas Auxi
liares de Policía ; 

b ) .- Atender al pago <le la Indem
nización <le Retiro de l Perseonal de 
Tropa tle las Fuerzas Auxiliares <l::! 
Policía ; 

c).-Atender al mejoramiento <le 
los diferentes ser vicios y obr:as re
lacionadas con el perfeccion amien
to del tránsito vehicular; 

d).-Atender al mej oramiento v 
equipamiento de los locales de trán
sito de la Guard ia Civil y Polida 
y tle la cocina del personal en Pa
lacio de Gobierno . 

La ampliación del Presupuesto 
Funcional de 1965 que esta autori -

i'.ac1on motiva , se efectuará siguien
do el p rocedimiento establecido poi 
d a rtículo 57'! e.le la Ley N'-' i4816. 

Artículo 83'-'- Autorízasc a l Pode r 
Ejecu tivo p a ra que, previo el eslu
dio corresp ondiente, p roceda, a tra
n .!S de los Min is ter io de Hacienda 
y Comerc io y de Gobierno y Poli
cía , .a reaj ustar las tarifas que se 
cobran por concep to <le las pub] i , 
caciones que se efectúan en el Dia
rio Oficial " El Pe ruano" y ::i. ampliar 
la obligatoriedad e.le éstas, des tinan
do el íntegro del rendimiento d.~ 
dichos reaj u stes a la adquisición 
<le maquina ria, quipo, adquisición 
y mejoramiento de inmuebles ' de
más elem en tos n ecesarios para la 
n,ejur imp resió n del citad o Diario 
Oficial. 

La ampíiación del Presupuest o 
f uncional de 1965 que esta autori
zación motiva, se cf cctuará sigu ien
do el p rocedimiento establecido por 
el artículo 57'! de la Ley N~' 14816. 

Artículo 84'='- Autorízase al Poder 
Ejecutivo para q ue , a través de los 
Minis terios de Hacienda y Comer
ti a y de Gobierno y Policía, y con 
forme a las d isposiciones r eglamen
tarias sobre la materia, proceda a 
reajusta r las tarifas postales y dl! 
relecomunicaciones que r igen para 
el país y para el extranj ero, des ti
nando el mayor ingreso que así :;e 
origine al mejoramiento de los ser
vicios de Correos y Telecomunica
ciones , para lo cual se seguirá el 
p rocedimiento establecido por el 
artículo 57? de la Ley N':' 14816'='. 

Artículo 85<?..:_El Poder E_iecutivo , 
por in termedio de l Instituto Nacio
nal de Planificación, elaborará un 
plan de edificación y fi nanciación 
de locale para ser vicios técnico c; 
y administ rativos de l Sector Públi
co Nacional, que en el año 1964 es
tén funcionando en imh uebles de 
propiedad priva da. 
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E] programa de financiación. se 
basará fundamentalmente en la 
<1plicación del monto destinado a 
los correspondientes alquileres, a 
partir del año de 1967, a efec to de 
su aplicación para la amortización 
de capitales mutuados y servicios 
de las correspondientes operacio
nes de crédito que, previa la res
pectiva autorización legislativa, sean 
oportunamente contratados. 

Artículo 86~'-Autorízasc al Minis
terio de Educación Pública a uti
lizar el monto e.le s:. 950'000,000.00 
del crédito de Francia, del cual y:-\ 

se ha consignado la cifra de S . 
231'700,000.00 en el Presupuesto 
Funcional del Gobierno Central pa
ra 1965, como parte de financia
miento de empréstitos, autorización 
que debe sujetarse al procedimien
to en vigencia para aprobar opera
ciones de crédito. 

Artículo 87?-Autorízasc al Poder 
Ejecutivo para reglamentar por el 
Ministerio de Hacienda y Comer
cio la aplicación del artículo 113': 
de la Ley N'? 14816, a fin de que 
las instituciones que desarrollan 
programas de asistencia social o 
mantengan scrv1c10s de caridad, 
puedan gozar de los mismos bene-

. ficios de liberación de derechos <le 
importación y adicionales, que la 
citada disposición lega l reconoce a 
favor de los planteles educativos. 

Artículo 88?- Facúliase al Poder 
Ejecutivo y a la Contraloría Gene
ral de la República p ara que en 
el curso del año de 1965, pued.-1 
continuar adaptando su organiza
ción, procedi miento y método so
bre ejecución y control presupues
ta! a las normas establecidas por 
la Ley Orgánica N? 14816. Asimis
mo, facúltase al Ministerio de Ha
cienda y Comercio y al Contralor 
General de la República para ejer
cer las atribuciones que en rela-

c1un con el artículo 70:> de la Ley 
N~ 14816, señala el parágrafo 29 del 
la sexta disposición transitoria del 
artículo 116'? de la citada ley. 

Artículo 89?-Autorízase al Minis
terio de Trabajo y Asuntos Indíge
nas a reorganizar sus servicios y de
pendencias, ~decuándolas al nuevo 
Código de Trabajo. 

Artículo 90?-Autorízase al Poder 
tjecutivo para reglamentar, por in
termedio del Ministerio de Fomen
to y Obras Públicas y con inter
vención de la Contraloría General 
de la República, el régimen de con
trol de ejecución de las obras pú
blicas que realicen las dependen
cias del Gobierno Central y las ~n
tidades del Subsector Público In
dependiente, sin excepción alguna. 

Dicha reglamentación incluirá el 
procedimiento y formalidades para 
la recepción oficial de las m encio
nadas obras, antes de su inaugura
ción o entrega al servicio público. 

Incluirá, asimismo, bs disposicio
nes relativas a la responsabilidad 
administrativa, civil o penal, según 
el caso, de los servidores públicos, 
profesionales, contratistas y demás • 
personas que, por razón de función , 
profesión o contrato, fuesen resp·on
sables, por deficiencias técnicas, vi
cios ocultos, negligencias u otras 
causas, de. los defectos, irregulari
dades, costos indebidos y otros he
chos que afecten las obras ejecu
tadas o en ejecución. 

Artículo 91?-Autorízase al Poder 
Ejecutivo para reglamentar por De
creto Supremo, con intervención de 

· los Ministros de Hacienda y Co
mercio y de Fomento y Obras Pú
blicas, el régimen de liberaciones 
de derechos de importación y adi
cionales para la importación de 
equipos, máquinas y herramientas 
necesarias para 1~ ejecución de obras 
públicas de interés nacional, tales 
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c-omo: carreteras interdepartamen

tales, presas, canales y otras obras 

de irrigación, plantas hi droeléctri

cas, centros poblados <le coloniza

ción o asentamient_? de campesinos, 

etc. 

El régimen de dichas liberaciones 

se sujetará a las siguientes directi

vas: 

Primera.-Se man tendrá en todo 

st t vigor las disposiciones pertinen

tes de la Ley de Promoción Indus
tria l; 

Segunda.-La clase, número y va

lor de los equipos, máquinas y he

rramientas guardará relación , en 

cada caso, con la naturaleza o cia

se de la obra pública proyectada, 

debiendo señalarse porcentajes m ú

>.imos del valor de aquéllos en fun

ción del costo de la obra que sir

va· de base· para la respectiva lid

tación; 

Tercei:a.-Los equipos y máqui

nas liberados de derechos no po

drán ser exportados o vendidos ni 

alquilados para ser usados fuera 

del pais; y, 

Cuarta.- Quedan excluidos del 

régimen de liberaciones los auto

móviles de todo tipo, así como las 

camionetas para pasajeros. 

Articulo 92~-Autorízase al Poder 

Ejecutivo para que, con cargo a los 

menores egresos en el Pliego Pre

supuestario del Ministerio de Go

bierno y Policía, por aplicación de 

las Leyes W 15239 y N'? 15241, des

tine la cantidad necesaria para dar 

cumplimiento a la Ley N<;> 15095; y 

que, asimismo, destine hasta la can

tidad de un millón de soles para 

la construcción de un edificio pa

ra la Prefectura de Huánuco, y la 

cantidad de quinientos mil soles 

para subsidiar la organizac1on y 

funcionamiento de un Seminario 

. obre Administración Municipal en 

la ciudad de Arequipa , auspiciado 

por el Concejo Provincial de Are

r:uipa. 
Artículo 93'!-Autorízase a la Cor

le Suprema de la República par::i 

q ue, en Sala Plena, elabore y aprue

be las normas reglamentarias de 

formulación, aprobación y ejecución 

del Presupuesto Anual del Poder 

Judicial, en concordancia con las 

disposiciones pertinentes de la Ley 

Orgánica del Presupuesto Funcional 

de la República y de la Ley Orgá

nica del Poder Judicial. 

Artículo 94º-Autorízasc a la Cor

le Suprema de Justicia de la Re

pública para que con ca rgo a lo:.; 

menores egresos en el Pliego Pre

supuestario del Poder Judicial, por 

aplicación de las Leyes N<;> 15239 y 

"' 15241, destine la cantidad ne

cesaria para incrementar la Parti

da 1 . 2 . 5 " Bonificación por Dedica

ción Exclusiva", del Programa II 
de dicho Pliego, en la cantidad ne

cesaria para que la mencionada bo

nificación pueda ser elevada hasta 

un 10% sobre el haber básico de 

los miembros del referido Poder 

del Estado. 

Artículo 95?-Autorízase al Titu

lar del Pliego de Hacienda, a la 

Contraloría General de la Repúbli

ca, y a la Superintendencia Nacio

nal de Contribuciones para realizar 

en cualquier momento, y con equi

pos técnicos especializados, audito

rías de muestreo de tipo departa

mental, provincial, distrital o sec

torial, para comprobar la debida 

aplicación de las leyes tributarias 

y la recaudación de las rentas del 

Sector Público Nacional. 

CAPITULO IX 

Disposiciones complementarias 

Artículo 96'?- Los contratos de 

compra-venta, de obras o de ser

vicios que se financien total o par-



• 
296 DIARIO DE LOS DEBATES 

cialmente con crédítos, se harán 
por licitación pública, bajo pena de 
nulidad, salvo los casos compren• 
didos en el artículo 114~ de la Ley 
N~ 14816. 

Artículo 97~-Las personas natu· 
rales o jurídicas que en su activi
dad económica obtengan producto~ 
de exportación, deberán señalar an
te la correspondiente repartición 
administrativa, hasta el 31 de Ene
ro de cada año, los precios de ven
ta de sus productos obtenidos en 
el ejercicio del año anterior y la 
just ificación de la diferencia con 
los precios de los mercados inter
nacionales, si la hubiere. La repar
tición administrativa competente 
dará aviso a la Superintendencia 
General de Contribuciones de las 
anormalidades que observei, para 
los efectos de la acotación del im
puesto a la renta. 

Artículo 98\>-La franquicia tele
gráfica de que gozan las dependen
cias del Gobierno Central, las en
tidades del Subsector Público In
dependiente y los Gobiernos loca~ 
les, así como los organismos am
parados en Leyes Especiales y Con
venios Internacionales queda limi
tada a un máximo de VEINTICIN
CO (25) palabras, abonándose con• 
forme a la tarifa las palabras ex
cedentes. 

---= Artículo 99?-Hábrase una Cuen-
ta Especial en la Caja de Depósi
tos y Consignaciones que se deno
minará "Derechos para Diligencias 

Periciales", eñ la que se deposita
rán todos los fondos provenientes 

de las disposiciones señaladas en 
los artículos números: 11':', 13(}.>, 135? 

y 141':' del Código de Minería. 

Los interesados depositarán en la 
Cuenta Especial a que este artículo 
se refiere los fondos requeridos pa
ra las diligencias que exija el trá
mite de los expedientes mineros. 

Contra la citada Cuenta Especial 
girará la Direc~ión de Minería. El 
movimiento e inversión de estos 
fondos están sujetos a la fiscaliza
ción y auditoría de la Contraloría 
General de la República. 

Artículo 100'?-Los avisos de con
vocatoria a licitación pública por 
entidades del Sector Público acio
nal se publicarán en el Diario Ofi
cial "El Peruanci:_. 

Cualquier otro avisp no produ
cirá efecto legal cuando se omita 
el del aludido Diario Oficial. 

Artículo lOH- No podrán frag
mentarse o distribuirse, en ningún 
caso, las adquisiciones ni los con
tratos de obras, sujetos a licitación, 
cuando en esta forma no resulte 
obligatoria tal licitación. 

Artículo 102?-Los bienes y capi
tales del Estado administrados por 
las dependencias o entidades del 
Sector Público Nacional, con exclu

sión de los Navales, Aeronáuticos 
y de la Defensa Nacional, se asegu

rarán por el Departamento de Se-
guros de la Caja de Depósitos y 
Consignaciones, asumiendo el Es

tado los riesgos, ya sea directamen
te o a través de compañías nacio
nales de seguros. 

Las primas y las condiciones de 
· cobertura que al efecto. se pacten, 

deberán ser aprobadas por la Su
perintendencia de Bancos. 

El Departamento de Seguros per
cibirá los descuentos y las comisio
nes que acuerde con las empresas 
para los diversos tipos de seguros. 

Artículo 103~- Los Jueces de Pri
mera Instancia r-emitirán directa

mente al Contralor General de la 
República, copia certificada de las 
sentencias consentidas o ejecutoria

das que se expidan en los juicios 
en que el Estado sea parte, como 
demandante o demandado. 
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Si la sentencia fuese contraria a 

los derechos e.le! Fisco, el Contra
lor, dentro del año siguien te a la 
fecha en que aquella quedó con
sentida y ejecutoriada, mandará in
ves tigar la actuación de los profe
sionales o funcionarios encargados 
de la defensa de esos derechos. De 
encontrar pruebas o indicios Je ne
gligencia profesional o delito c!e 
función, pondrá el caso en cono
cimiento del Ministerio Fiscal, a 

los efectos de establecer las respon
sabilidades y sanciones legales a 

que hubiere lugar. 

Artículo 104'-' - Las cantidades 
asignadas como remuneración por 
comisiones eventuales o con tratos 
no mayores e.le dos años, n o servi
rán de base para el cómputo de 
las pensiones de jubilación o ~c
santía . Sólo se acumulará el tiem
po de servicios a los anteriormen
te prestados por el servidor a la 
Nación. 

Artículo 105'-'- En base a la pla
nilla del mes de Dicicm bre del año 
1964, se hará u n registro del per
sonal de Refectorios Escolares, re
mitiendo copias a la Contraloría Ge
neral de la República y Comisio
nes de Presupuesto de las Cáma
ras. Las vacantes que se produzcan 
ya sea por promoción, por aleja
miento espontáneo, por enferme• 
dad, por traslado a otras depen
dencias estatales o p araesta tales no 
serán cubiertas e.le ninguna mane
ra, bajo responsabilidad contab le 
del Director de Economía del Mi
nisterio de Salud Pública y Direc
tor del Plan Nacional de Alimen
tación del Niño, ni contratarse a 
persona alguna con los fondos de
jados por estas vacantes. 

Artículo 106'?- Para la prepar<1-
ción del Presupuesto Funcional del 
año 1966, los Departamentos de Eco
nomía de los Ministerios, remitirán 

en el mes de Febrero, a las Comi
siones dt; ambas Cámaras, copias 
de las planillas cJel personal de ca
da una de las Unidades de Asig
nación, e l estado contable de los 
egresos, etc., correspondiente al úl
timo 1nes del año. En Mayo de es
te mismo año se enviará igual do
cumentación correspondiente _al 
mes de Abril, para coordinar con 
los miembros de las Comisiones d~ 
Presupuesto, <lirectivos y planifica
dores del Sector Públic:o Nacional, 
los Pliegos de Presupuesto del año 
siguien1.c . 

Artículo 107'?- El otorgamiento 
de aguinaldos por Fiestas Patrias 
y por Navidad procede sólo parn 
el personal de servicio . 

Artículo 108'.'-Los cargos de pro
fesion alcs o técnicos , de cualquier 
naturaleza, que no se hayan cu
bierto en el curso del ai'io prcsu
puestal de 1965, de acuerdo con 
el reglamento de concursos <le ca
da Ministerio, no se utilizarán pa
ra contra tar personal interino ni 
para hacer { ransferencias para otro::; 
gas tos. 

Artículo 109'-'-Los gastos que por 
esta Ley Anual de Presupuesto se 
autorizan, para efectuarse con car
go a las economías a que se refie
ren las Le.yes Nos. 15239 y 15241, 
no excluye la obligación del Poder 
Ejecutivo de efectuar el 2% de eco
nomías !:iObre el total del Presu
puesto Funcional del Gobierno Cen
tral para 1965, que se atiende con 
fuentes de financiamiento del Te
soro Público, Leyes Especiales y Re
cu rsos Propios. 

Artículo 110'-'-Los servidores del 
Sector Público Nacional que no es
tén amparados por el régimen de 
la Ley N9 4916 y sus ampliatorias, 
no podrán ser removidos sino de 
acuerdo a la Ley del Estatuto y 
Escalafón Civil, bajo responsab ili-
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cbcl tkl Ministro, por abuso de 3.Ll-

1oridad. 

A1·tículo 111'-'- El régimen tribu-

1ario que o.mpara a las Compañías 

ínmobiliarias, sólo es aplicab le a 

las que explo tan bienes inmuebles, 

ubicados en áreas urb anas y dedi

cados a fines de viYienda, comer

cio o servicios. 
Las enlidad1:s que exploten bie

nes rústicos . sea cual fuere la de

norninación que tomen, oblar.in los 

impuestos que conforme a ley les 

corresponda <le acuerdo con la ac· 

tividad que ejerzan. 

Artículo 112°-EI Ministerio de 

Hacienda :v Comercio pondrá, men

sualmente, en la Caja de Depósi

tos \ Con s ignaciones, a d ispos ición 

del Jur::i<lo Nacional de E lecciones 

el monto total del correspondien te 

dozavo del Pliego Presupucstari :., 

del Poder E lectoral. 

Artículo 113':0-E l P odt: r Ej t:cuti

vo clara cuenta al Congreso, de los 

ac to s adminis trativos q ue expida y 

de las medidas que adopte, en con

rorm idad con las autorizaciones 

que por la presen te Ley Anua] de 

P resupuesto le so n con f cridas. 

Artículo 114<:>-Declárase s in efec

to ni va lo r legal a lgun o el Decre

to-Ley N° 14490, de 16 de Mayn 

de 1963, y de rógan se todas las dis

posiciones legales q ue se opongan 

;:¡ la presente ley. 

Dada, etc. 

Dése cuenta . - Sa la de las Co

mis iones. 

Lima, 27 de Diciembre <le 1964. 

Comisión de Presupuesto "A": 

Alberto Arca Parró ( Ponente). -

Miguel Dammert Muelle. - Fernan- · 

do Noriega Calmet. - Gustavo E. 

Lanatta Luján. - Juan Lituma Por

tocarrero. 

Comisión de Presupuesto "B": 

José Ferreira García. - Manuel 

B urga Puelles . - Juan Zea Gonzá 

lcz. - Alfredo Gonzádez Reverditto. 

- Ricardo Monteagudo Montea

gudo. 

El señor PRESJDENTE.-En d e

bate. 

El señor Senador Arca P,arró, 

~ucdc hace r uso de la palabra. 

El seii.or ARCA PARRO.-No h e 

e.le pretender, señor Presidente, ha
cer una funda mentación general del 

proyecto, en razón de que por lo 

avanzado de la hora tal vez sería 

preferible adoptar otro procedi

mie nto . Pero, quiero explicar en 

(]Ué circunstancias se ha formad o 

este texto legal. 
La Colegisladora, en base a las 

normas de ejecución del Presupues

to vigente en este aüo y de acuer

do con las conclusiones de la Co

misión Bicameral que tuvo oporlu

nidad de revisar estas normas, in

trndujo un determinado número de 

modi ficaciones o artículos adicio

nales. Sin embargo, la Comisión d e 

Presupuesto <le la Cámara de Di

putados no tuvo el tiempo necesa

rio para incluir todas las normas 

q u e, por lo menos en principio, ha. 

bían sido acordadas, a fin de esta

blecer lo que podríamos llamar la 

política presupuestaria a través d e 

la Ley Anual de Presupuesto; que 

pode mos resu~irla en pocas pala

bras: regularización del Gasto Pú

blico tendiendo a su limitaci6n , sin 

afectar el funcionamiento de ser

vicios esenciales, e introducción u 

obtención de economías, de acuer

do con las leyes que para ese efec

to ya ha dado el Congreso. 

Algunas de estas normas han te

nido que ser incorporadas ya con 

motivo de la revisión, y por eso el 

proyecto que las Comisiones die-
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ta minadoras someten a la conside
ración del Senado, tiene un mayor 
número de artículos que el apro
bado por la Cámara de Diputados. 

Otra diferencia, aunque sólo de ca
rácter formal, pero que vale la pe

na subrayar, es que las Comisio
nes del Senado consideraron que, 
ciada la importancia de esta ley, 
era conveniente proceder a una or

denació n de su articulado. La Ley 
Anual de Presupuesto ha ve nido 

formándose por yuxtaposición , in

corporándose cada afio dctcrmirn1-
das normas que eran necesarias pa
ra regular la ejecución del Presu
p uesto . 

Con motivo de la dació n de !a 
Ley Orgánica de Presupu esto, fu'-, 
necesario ampliarlas apreciable
mente, corno es e] caso de la Ley 

Anual vigente que contiene mús de 
50 normas o artículos . Pero no se 
había intentado ordenar estos ar

tículos desde e l punto de vista de 
su contenido o de s us objetivos. 

Las Comisiones del Senado inicia
ron esta labor, en reali d ad , pen

sando que sería una lab or menos 
fa tigosa de lo que en la práctica 
res ultó ser. Pero, de todas mane

ras, se ha conseguido que en la 
Ley Anual para la ejecución del 
Presupuesto queden las normas di~,
Lribuidas en los nueve Capítulo~ 

que figuran en el texto, inmediata • 
mente después de la breve intro
ducción o dictamen. Estos Capítu

los, como pueden verse son: el pri

mero, relativo a Disposiciones Ge
nerales; el segundo, a Formación 
y Funciona1'niento de los Volúm,:

nes Presupuestarios ; el tercero, a 

Ejecución del Presupuesto del Go
bierno Central; el cuarto, a Ejecu

ción de los Presupues to de las En

tidades <lel Subsector Público Inde
pendiente, etc. 

Consideramos que en es ta forma 

es mucho más fácil el estudio del 

r,royecto por parte de los legisla-

dures, y que, de convertirse en ley 
este p r oyecto , será de n.1.ucho más 
fácil manejo para la consul ta o pa
ra la aplica c ión misma de sus dis
positivos. Se ha formado un Ca

pítulo especial rcl:::1.tivo a las fon-• 
ciones de la Contraloría General de 
la República, en relación con ]a eje

cución del Presupuesto, en concor
dancia , naturalmente, con las dis
posiciones pertine ntes de la Ley Or
gán ica. 

Valdría la pena una fundamenra

ción ex tensa respecto ::i. las distin
tas modifica ciones que las Comi
s iones del Se nado han introducido 

y también respecto al contenido y 
al alcance de todo el proyecto, co

mo un instrumento de ordenamien
to del Gasto Público. Pero, com o 
dije al comienzo, estimo que des

pués de una ses ión prolongada que: 
ya pasa de las doce horas, sería 

atentar contra la salud de los se
fiores Senadores, intentar una ex

posición extensa; pero sí, la Comi

sión cree que es de su deber, d 
esclarecer cualquier duda que los 

señores Senadores p udiesen tener, 
contestar o ac la r ar cualquier obser

vación cuando se inicie el debate 
del proyecto por Capítulos. 

Por esta razón , señor Presidente, 

en nombre de la Comisión, pro

pongo que la revisión o estudio de 
este proyecto pudiera hacerse por 
Capítulos; y que, dando el tiempo 
necesario para que los señores Se

nadores formulen objeciones y acla

raciones respecto a un determina

do Capítulo, la Comisión o los 

1ruembros de ella podamos aclarar, 

G aceptar las modificaciones que 
pudieran ser sugerid:::is ; es decir, se

guir el procedimiento normal en la 

formulación de nuestras leyes. La 

única innovación sería la de supri

mir, diremos, el deb ate sobre lo 

general de la ley y que nos con

cretarárarnos al debate Capítulo p01· 
Capítulo; y si en el tiempo dedica-
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do al estud io de un Capítulo, nin
gún señor Senador hubiese hecho 
objec ión a lguna, entonces la vot::\
ción bien pod rb hacerse por Iodo 
d Capítulo . 

S i al cstudia r s~ ya un cktcrmi
nado Capítulo, surgiese una obj(> 
ción que determinase una modifi
cación y que nlgún Senador pro
pusiera esta rnod ificación , podría 
\ otarsc como cues tión previa, y, si 
la Comisión la acepta, quedaría in
L orpurada curno lal. 

Qu icn sabe este sería un pruce
d i rnicnt o que, sin contrariar el pro
cedimiento legislativo en cuanto a l 
es tudio que , como es natural. los 
miembros del Senado deben tener 
respecto a estos proyectos, p erm i
ta avan zar en 1a revisión de esta 
iniciat iva susti tut oria qu e las Co
misiones del Sen ado presentan a 
la consideraciún de la Cám ara . 

Estamos, señ or Presidente, todo'> 
los miem bros e.le la Comisión, ::i 

ó rdenes de los señores Senadores, 
para el caso d e que quieran for
mular obser vaciones, conform e la 
Mesa tenga a b ien p on er en di s
cus ión los dis tintos Capítulos qu·: 
integran el p royect o . 

Muchas grac ias. 

El señor PRESIDE NTE.- En pri
mer término se va a votar el a r
tículo primero d el p r oyecto en re
visión y, si és te fue re c.lesechado, 
se pondría en deba te el proyecto 
sustitutorio de las Comisiones del 
Sena<lo. 

El RELATOR da lectura al ar
tículo l'? del proyecto en revisión, 
ya inserto. 

El señor PRESIDENTE.-Los se
fiores Senadores que aprueben el 
artículo a que se ha dado lectura, 
se serV1ran manifestarlo. (Vota
ción) . Los señores Senadores que 
estén en contra . (Votación) . Ha .si-

do d esechado el artículo y, con él, 
tod o d proyecto. 

En debate el proyecto sustituto
rio. Se va a dar lectura al Capí
! ulo primero. 

El RELATOR inicia la lectura del 
Capítulo I del proyecto sustituto

rio. 

El señor de la PIEDRA (inte rrum
piend o la lectura).-Pido la pala
bra. 

El señor PRESIDENTE.-El se
ñor Senador por Lima, tiene la pa
Ia bra. 

El señor de la PIEDRA.-Señor 
Presidente: Como todos los seño
res Senadores tenemos a la mano , 
copia del proyecto, solicito la dis
pensa del trámite de lectura, te
niendo en cuenta la estrechez del 
ti empo de que disponemos, pues , 
los Capíulos son extensos; el pri
m ero , por ejemplo, tiene 25 pági
nas, seño1· Presidente. 

El seüor PRESIDENTE .-Así se 
hará, señor Senador, si no hay ob
jeción en contrario. (Pausa). Acor
dado. 

Puede continuar e,l señor Sena
dor de la Piedra. 

El señor de fa PIEDRA.-Tengo 
que hacer una observación respec
to de este Capítulo primero, señor 
Presidente. 

En la página 18, dice: "2 . 4 .5.
Armamento.- Comprende los gas
tos en adquisición de armas de di
verso tipo". Yo propongo que se 
agregue: "Y de ninguna manera a 
gastos de otro tipo, de conformi
dad con la intangibilidad de leyes 
específicas para la adquisición de 
armamento en el Ejército, la Ma
rina y la Aviación". 
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Someto a la consideración de la 
Comisión esta enmienda, a fin de 
evitar que la Partida para arma
mentos se invierta en otros gastos , 
combustible, por ejemplo, y en otras 
cosas, como en la prácti ca ocurre 
con mucha frecuencia. 

El señor PRESIDENTE.- Tiene 
la palabra el señor Senador Arca 
Parró. 

El señor ARCA PARRO.- Sd1or 
Presidente: No he logrado cap tar 
claramente, el propúsito de la en
mienda; pero estimo que podría in, 
cluirse más bien, como una norma 
de ejecución, pues, considero, muy 
acertada la iniciativa del señor Se, 
nadar de la Piedra; y la Comisión 
la acepta para agregarla como un;i 
norma complementaria. 

El señor de la PIEDRA.-Acepto, 
señor Presidente, 1a sugerencia del 
Senador Arca Parró. 

El señor PRESIDENTE.-Si nin, 
gún otro señor Senador hace uso 
de la palabra, se dará por discuti
do el Capítulo primero del proyec, 
to sustitutorio. (Pausa). Discutido . 
Se va a votar. 

-Producida la votación, fue apro
bado el Capítulo I, ya inserto, que 
comprende los artículos l '! al 17~. 

-En seguida, sin debate, se aprue
ban los artículos 189 al 299, com, 
prendidos en el Capítulo II, ya in
serto. 

El señor PRESIDENTE.-En de
bate el Captíulo tercero. 

El Senador por Paseo, señor Fe
rreira, tiene la palabra. 

El señor FE.RREIRA.-Señor Pre, 
sidente: Propongo que el artículo 
43?, del Capítulo en debate, sea mo, 
dificado, de acuerdo con la fórmu, 
la que estoy remitiendo a la Mesa. 

El señor PRESIDENTE.-Puede 
hacer uso de Ja palabra el señor 
Senador Carrillo Smith. 

El señor CARRILLO SMITH. 
Señor Presidente: Estimo que el 
artículo 429 debe contener una n~, 

dacción más categórica, para lo que 
envío a la Mesa la fó rmula respec, 
tiva. 

El señor PRESIDENTE.- Tiene 
la palabra el señor Senador Man, 
teagudo. 

El señor MONTEAGUDO.-Señor 
Presidente: El artículo 38º, dice: 
"Las Unidades de Asignación que 
hayan presupuestado obras para 
ejecutarse por contrato, podrán lle
varlas a cabo por administración 
directa, siempre y cuando cuenten 
con el personal necesario y no se 
requiera contratar nuevo personal. 
previa la vísación del correspon, 
diente Presupuesto Analítico por la 
Contraloría General de la Repúbli
ca y aprobación por Resolución Su, 
prema del Titular e.le! Pliego corres
pondiente". Creo que ésta es una 
excesiva limitación. Me pongo en 
el caso, por ejemplo, de la Direc
ción de Caminos, que tiene un per, 
sonal de ingenieros bastante limi, 
tado. Se va a ejecutar nuevas obr~ 
y por razones diferentes, puede fra
casar la licitación. Entonces la Di, 
recciún de Caminos se encontraría 
obligada a ejecutar la obra por ad, 
ministración directa. Estas limita
ciones harían que no pudieran con
tratar el personal necesario para 
esa ejecución. Soy de opinión que 
se suprima la frase "no se r equie
ra contratar nuevo personal". Si es 
necesario ejecutar obras por admi
nistración directa, se debe dejar a 

la respectiva entidac..l la facultad de 
contratar el nuevo personal, previa 
autorización de la Contraloría Ge
neral de la República y por Reso
lución Suprema. 
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El sefior PRESIDENTE.- Ticn~ 
la pa labra el scüor Senador Marti
nclli . 

E l señor MARTINELLI.- Sciíor 
Presidente: Creo que la observación 
formulada por el Senador Montea
gudo procede en el artículo 66~, don
de efectivamente hay que introdu
cir una enmienda, porque toda obra 
nueva de caminos o de irrigación, 
requiere contratación de personal 
técnico. Si este personal técnico so
larnente puede ser contratado, pre
\:ia aprobación por el Consejo de 
:\ilinistros, querría significar que a 
ese Consejo se le otorgaría u na 
f w1ción que no le corresponde. 

La l"úrmula que he preparado pa
ra modificar el artículo 66~, esta
blece que "se excep túa de esta dis
posición la contratación del pe rso
nal té·cnico que sea necesario para 
la constrncción y desarrollo de la:::. 
obras viales y de irrigación". Mas, 
no creo que procl:da la observación 
en el artícu lo a que se ha referido 
el Senac.lor por el Cuzcu, p uesto qu e 
el artículo 38? se refiere al caso de 
que se tenga personal y no sea nc
..:esario contra tar otro nuevo. 

E l scfi.or PRESI DE NTE.- Tie,1e 
la palabra el seüor Senador Arca 
Parró. 

El seüor ARCA PARRO.- Seño 1-
President c: L a Co misión está de 
acuerdo con la proposición formu
l,ida por el Senador Ma rLi nelli, p o, 
q uc cub re la obser vación del Sc m1-
dor Mont eagudo. 

El señor PRES IDENTE. - Tiene 
la p alabra e l señor Senado r Montc
agudo. 

El señor MONTEAGUDO.-Señor 
Presiden te : La r edacción propues
La por el Senador Marlínelli p ara 
el artículo 61? se circunscribe al 
caso de obras viales y de irrigaciún . 
Per o esto mismo puede suceder eu 

c ualquier o tra Dirección; por ejen:
p lo, den t ro del Instituto de Rc fo_1:-
111a Agraria, que puede llamar a ll· 
ci tZtción para la ejecución de una 
o b r a , y, por razones a) o b), no 
presentar se postores, o anularse b 
licitación. En ese caso se le puccl -' 
c on cede r la facultad de ejecutarla:; 
p ot Admini stración y conlratar d 
pe rsonal correspondiente. Es por 
eso qu e voy a presentar un proyec
to ~;us ti tu torio. 

Ei sefior PRESIDENTE.-El Se
nad or se ñor Ol iart, t iene la palabn.1. 

E l se ñor OLIART.-Señor Presi
dente: El artículo está bien claro: 
"L, s Unidades de Asignación que 
hayan p resupuestado obras p :11 a 
ejecuta rse por contrato, podrán llc
vhrla s a cabo por administrac ión 
directa. si em pre y cuando cuentc1t 
con el personal necesario". S o la 
men te en este caso, que está per
fectamente deS4gnado, podrán cje
cu tar obra s por admini stració n dí
r ecta y cuando las Unidades de 
Asignación tengan el personal ne
cesa rio. 

Así que no hay por qué v a riar 
es te a rtículo . 

E I seiíor PRESIDENTE.- T iene 
la palabra el señor Senador Arca 
Parrú . 

E l señor ARCA PARRO.- Seiíor 
Presidente ; Efectivamente este ar
t ículo tiene por objeto limitar la 
contratación de personal, porque 
con frecu encia se deja de licitar una 
ubra y se apela al procedimient o 
a dministrativo, o sea, de la admi
n istración directa, procedimiento 
q ue encu entra la Comisión que e :,; 
corrf'cto , precisamente cuando se 
curnp le esta condición, de que !a 
r epartición o ia unidad ejecutor8. 
c ue:c1 ta con e se personal. Pero si se 
omite el trámite de la licitació n 
-que es una garantía, precisame n
te, para la buena ejecución d e la 
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obi·a-- y se contrata personal , ~n
tonces se está faltando doblemc n í.e 
a la ley. Por eso es que se esl,' · 
bkcc esta limitación. Si b unidad 
ejecutora tiene personal administra
tivo, puede hace[ la obra sin sacar
la a licitación ; pero lo que pret-~n
de el artículo es, precisamen te , ev i
tar que se deje de licitar y que, sin 
embargo, se contrate personal. Pi::r
sonal que ingresa a la administrn
cion en esa condición de contrat ,,
do y que al año siguiente corni e11-
za a gravitar ya por su incorpora
ci '¡n al Prf::!supuesto en forma per
manen te, como personal de plant~. 
E~te ha sido el camino por e l cual 
~.e ha incrementado, en concepto 
de la Comisión, en forma indebi 
da, inr,ecesaria, el personal de b 
Administración Pública. 

Por eso, si queremos que e l pl"'.J
xi .mo año sea justamente un a1'ío 
de reajuste administrativo, de rea l 
austeridad en la admin istración, es
ta clase de artículos deben s ubsis
tir. En todo caso, la Comisión sal
va su. responsabilidad. 

El señor PRESIDENTE.-EI se
ñor Senador Ferreira, tiene la ¡x1-
labrn. 

Ei señor FERREIRA.-Señor Pre
siden te: Añadiendo a lo que aca
ba de decir el señor Presiden te de 
la Com isión de Presupuesto " A" del 
Senado , al redactar este artículo, 
tam bién se ha tenido en cuenta otra 
situación . Hay obras, sdior Presi
den te, que se hacen por admini s
tr:-ición directa y con cargo a esta 
Partida; ya no se contrata, sino que 
a veces se nombra a funcionario,;; 
que tienen, por ejemplo, 28 años 
de servicios, que tiene n una cédu
la de cesantía, vamos a decir, de 
Auxiliar 1~, y se les nombra o se 
les contrata, con 5, 6, 8 ó 10 m i1 
soles; y entonces se pasan dos año.-; 
con cargo a esta Partida de Obras 

po t· Ejecutarse , y terminan actua
lizando su cédu I a de cesantía y yc;1-
do a la jubilación con 10 mil so
les. ¡Otra manera de estafar al Es
tado! En consecuencia, es te a rtícul o 
tiene por fin limita r estas cosas 
que Lradicionalmcnte se han veni
do sucediendo. La Comisión ha t•.:
nido en conside ración todos es to s 
puntos , y creo que la redacción es 
correcta . 

El señor PR ESIDENTE.-El sc
üor Senador Monteagudo, liene la 
palabra. 

El señor MONTEAGUDO.-Señor 
Presidente: Me parece que podría 
ponerse esta limitación: "Las Uni
dades de Asignación que hayan pre
supuestado obras para ejecutarse 
por contrato, p o dr á n llevarlas a ca
bo por administ r ación directa, en 
caso de nulidad de la licitación, 
previa la visación del correspon
diente Prcsupuc to Analítico por la 
Contralo r ía General de la Repúbli
ca y aprobación por Resolución Su
prema del T itular de l Pliego corre~-
pondiente". 

Someto a h:1 consideración <lcl 
Presidente a.e la Comisión esta mo
d ificación . 

El señor PRESIDENTE.- Tient: 
la palabra el señor Senador Arca 
Parró . 

El scñ.or ARCA PARRO.- Seúo r 
Pres idente: Este como los otros ar
tículos han sido debidamente d is
cutidos en el seno de la Comisión 
y también con participación del Mi
nistro de Hacienda; y es satisfac
torio para la Comisión expresar que 
el Ministro de Hacienda está pre
cisamente animad o de este propó
sito, de llevar una política de rea
juste. Si no se adoptan en la Ley 
Anu al esta clase de disposit ivos, no 
podremos nunca llegar al reajuste 
de la Administración Pública . 



304 DIARIO DE LOS DEBATES 

El señor PRESIDENTE.- Tiene 
la palabr,1 el seño r Senador Mon
tcagudo . 

El señor MONTEAGUDO.-Seño1· 
Presidente: En vista de q ue la Co
rn1s10n no ha acep tado mi propo
sición, la retiro . 

El sefior P RESIDENTE.-Retira
da la ubservación, se va a dar lec
tura al artículo 42'.', con la redac
ción propuesta por el sc11or Sena
dor C:11Tj]lo Smith. 

El RELATOR leyó: 

Artículo 42?- Los Ministros no 
podrán autorizar la creación o es
ta b lecimícn to de nuevos servicios 
para ejercicios presupuestalcs vi
gentes o pos teriores , que no estén 
debidamente justificad os en razón 
de las necesidades del servicio por 
d Instituto Nacional. de Planifica
L-ión. 

lima, 28 de Diciembre de 196--L 

Carlos Carrillo Smith. 

El sefior ARCA PARRO.- Señor 
Presidente: Ese texto, en esencia , 
es idéntico al que presentan las Co
misiones. De 111odo que no hay in
conveniente en aceptarlo, porque 
está redactado en forma afinnati
va. 

El señor PRESIDENTE.-La Co
misión ha aceptado la redacción de] 
a rtículo 42'? que acaba de leerse; de 
modo que si ningún otro señor Se
nador hace uso de ]a palabra, se 
pondrá al voto. (Pausa). Se va a 
votar. 

-Producida la votación, fue apr:)
bado el artículo 42'? que antecede. 

El señor PRESIDENTE.-Se va 
a leer el ar1ículo 43'! propuesto por 
el señor Senador Ferreira. 

El RELATOR ley6: 

Artículo 43~- El Ministerio de 
E ducación Públi.ca designará Comi
~iones con formadas por personas 
de reconocida solvencia residente s 
en el lugar donde se efectúen cons
trucciones escolares, las que ten
drán a su cargo la supervigilancia 
de las mismas. 

Sin perjuicio de la organización 
v funcionamiento de dichas Comi
siones de s upcrvigilancia , t ratán
dose de la construcción d e locale::
c~colares de costo inferior a S 'o. 
700,000.00, el Ministerio de Educa
ción Pública podrá encomendar di
cha constr ucción a comisiones es
peciales integradas por miemb;.-os 
de la respectiva municipalidad, las 
autoridades escolares y mic.mbr o s 
ele la Asociación de Padres de Fa
milia, en defecto de éstos, se con s
tituirá una Comisión ad hoc. 

Lima , 28 de Diciembre de 1964. 

José Ferreira García. 

Ei señor PRESIDENTE.-El se
,-tor Senador Ferreira, tiene la pa
l abra. 

El señor FERREIRA.-Señor Pre
sidente: Al discutirse el Pliego d el 
Presupuesto de Educación Públ ica, 
se cambió ideas con el Ministro de 
E ducación y con el Director de 
Construcciones Escolares. Se llegó 
a la conclusión de que, tal como 
est~i organizada la Dirección d e 
Construcciones Escolares, es mate
rialmente imposible para el Minis
terio del Ramo licitar todas las 
construcciones escolares a su ca r
go, debido al poco personal que tie
ne y a que e1 Ministerio no está 
organizado para atender un mon
to superior a los 100 ó 120 milio
nes de soles, que es su capacidad. 
Entonces para que estas construc
ciones escolares puedan realizarse 
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r.ormalmcnte, es conveniente, come 
se ha hecho tradicionalmente , que 
al expedirse las Resoluciones de gi

ro, se constituyan comisiones o co
mités de constntcciont!s escolare:.,, 
presididos por el Alcalde, el Direc
tor del Plantel -quien actúa siem
pre como Tesorero- e integrado 
pur uno de los miE.mbros de la 
Asociación de Padres de Familia . 
Al Ministro le pareció magnífica lo. 
sugerencia y, como una 1nanera de 
delegarse en estos comités las co11s-
1ruccioncs escolares, no ha teni.do 
inconveniente en que esta norma 
pudiera incorporarse a la Ley Anw.d , 

con cargo a que después sea unél 
norma permanente. 

El señor PRESIDENTE. - El sc

l'ior Senador Lituma tiene la pala
bra. 

El señor LITUMA.-Señor Pre.,;i
dcntc: En realidad ya se ha con
siderado en ·estos comités al Di
rector del Plantel; yo creo que val
dría la pena considerar más bien al 
Inspector de Educación o al Comi
sionado Escolar Distrital, porque a l 
referirse al Director de un Planlel 
tendría que referirse a Directores 
de 10, 12 ó 20 Escuelas. Me pai e
ce que sería mucho más práctico, 
Que fuera el Inspector de Edm:a
ción o el Comisionado Distrital de 
Educación. 

de 700 mil soles, deben licitarse. 
También puede líci tar los comités 
cuando se trate cfo montos de 700 
mil, si así lo tienen a bien . He di
cho 700 mil soles porque está cal
cula do en ese monto lo que cos!a
ría, más o menos, ocho aulas que 
son las indispensables para un plan
tel secundario de ciclo completo. 

El sefior DAMMERT MUELLE.
Pero, estimado colega, el artículo 
43'.' no se refería únicamente a cons
lrucc ioncs no licitadas , sino a to
das. 

El señor FERREIRA.-Pero tam

poco se está impidiendo que los co
mités puedan licitar. 

E! señor PRESIDENTE.-EI "e
ñor Senador Oliart, tiene la pala
bra. 

El señor OLIART.-Seúor Presi
dente: Se está equivocando un po
co el tenor de este artículo. Este 
articulo es para que en los lugares 
donde se ejecuten obras por lic i
tación, o por administración, se 
ejerza una supervigilaneia . Y se l"C·· 

fierc a toda clase de construccio
nes escolares, por contrato, o por 
adminis tración. No me parece con
veniente esa nueva redacción. 

El señor PRESIDENTE.-El se-
üor Senador Lanatta, tiene la pa

El señor PRESIDENTE.-El se- labra . 
ñor Senador Dammert Muelle, tie
ne la palabra. 

El señor DAMMER T MUELLE.-
Señor Presidente: Quisiera que me 
informara el Senador Ferrcira, por 
qué ha puesto la limitación de 700 
mil soles. ¿Qué pasa con las cons
trucciones de mayor costo? 

El señor FERREIRA.-Señor Pre
sidente: Yo creo que las que pasan 

El señor LANA TT A.-Señor Prs?
sidente: Yo creo que mi colega el 
Senador Ferreira podría aceptarnos 
esta modificación que, en vez de 
hacerse a mérito de Resoluciones 
Supremas, se hagan por Resolucio
nes Ministerialcs, porque es mi1s 
expeditivo. Los acuerdos supre mos 
generalmente son a largo plazo; en 
el curso de un mes, creo que sólo 
hay dos acuerdos supremos . Y en-
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tcnces no se 1rntorpecería el desen
volvimiento de las obras. Las au 
torizaciones a los comit és para la~ 
coustn1cciones escolares, serían mús 
oportunas. 

El señor PRESIDENTE.- Tien•~ 
la pafa.bra el señor Senador Ferrei
ra. 

El señor FERREIRA.-Me pare
ce conveniente, señor President~'. 
csk cambio por Resolución Supre
ma o por Resolución Minis terial. 
Tampoco tengo inconveniente er
acentar que en vez de 700 miJ, sea 
por cualquier monto. 

El señor DAl\llMERT MUELLE.
Señor Presidente: La Comisión, -si 
es así, no tiene inconveniente en 
ac~ptar la sugerencia del señor Se
nador Ferreira; y la variación con
siste en que el Ministerio de Edu
cación, por Resolución Ministerial, 
nombre a la comisión encarguda 
de supervigilar cualquier constru.::
ciún escolar; Comisión presidida 
por el Alcalde e integrada por el 
Inspector de Educación y un re 
presentante de los padres de fa
milia. 

El señor PRESIDENTE.-El se · 
ñor Senador Arca Parró, tiene la pa
labra. 

El señor ARCA PARRO.- Señor 
Presidente: Entiendo que la rnentt:: 
del Senador Ferreira es que estas 
Comisiones sean administradoras, 
vale decir, ejecutoras de la obra. 
Eso debo quedar claramente esta
blecido. El artículo que se ha con
signado en el proyecto, se refiere 
precisamente a lo que el Senador 
Oliart ha hecho notar: que son sim
ples Comisiones supervisoras de las 
obras que se ejecutan, ya sea por 
contrata o por licitación. No sé si 
la mente del proponente es que ~s-

tas Comisiones queden encargadas 
de vigilar y ejecutar las obras. 

El señor PRESIDENTE.- Tiene 
la palabra el señor Senador Fe
rreira. 

El señor Ff,RREIRA.-Señor Pre
sidente: Esas Comisiones estarían 
encargadas no sólo de la super-vi
gilancia, sino también de ejecular 
la obra. Es conocido cómo en los 
pueblos del Perú, se hace obras a 
veces por acción cívica o por coo
peración p opular, como se quiera 
llamarlo, y otras veces porque el 
Alcalde, un buen Alcalde, hasta se 
compra la bloquetera y hace los 
bloques de cemento. Así resulta mas 
barato y más económico construir 
los locales escolares, supervigilados 
por los propios pueblos. De ahí que 
recogiendo esto que es tradicion al, 
no ha. habido ningún inconvenien
te, ni por parte del Ministro ni 
de la Comisión, en incluido como 
norma provisional a fin de que en 
el futuro sea norma permanente. 

El señor PRESIDENTE.-El se
fior Senador Oliart, tiene la pala
bra. 

El señor OLIART .-Señor Presi
dente : Yo sigo insistiendo en qu~ 
el fondo del artículo desaparece. 
Varía completamente el contenido 
del artículo. Ya se trataría de una 
Comisión constructora de obras, lo 
que es diferente de úna Comisión 
supervigiladora de construcciones 
escolares. 

El señor PRESIDENTE.-El se
ñor Senador Dammert Muelle, tie
ne la palabra. 

El señor DAMMERT MUELLE.
Señor Presidente: La idea básica 
es que el Ministerio encargue a al
guien , la construcción; y a un gru-
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po, a una com1s10n del pueblo, la 
supervigilancia. Así tendremos las 
dos cosas: la construcción por una 
t.!Otidad particular o un particular_; 
y la supervigilanda, por esa Co~11-

sión cuyos integrantes ha precisa
do el señor Senador Ferreira y que 
a nosotros nos parece muy bien. 

Creo que mi estimado amigo, el 
Senador Ferreira, aceptará esta su
gerencia que interpreta el sentir de 
la Comisión y del señor ScnadíH

Oliart. 

El señor PRESIDENTE.-El se
ñor Senador Lanatta, puede hacer 
uso de la palabra. 

El señor LANATT A.-Sei'íor Pre• 
sidente: Yo creo que vale la pena 
conocer cómo se vienen realizando 
!os giros de las Partidas destina
das para construcciones de locales 
t.!Scolares. El procedimiento es así: 

d Ministerio hace los giros, previa 
presentación de los presupucsto5 
que elaboran estas Comisiones, in

tegradas por el Alcalde, por e l Di
rector de la Escuela y por un pa
dre de familia. Estos tienen la obli

gación de presentar un presupues
to de la obra a realizarse o de la 
obra que se está ejecutando; por
que hay algunos locales escolare~, 
cuya construcción ya se ha inicia
do por acción cívica y que necesi
tan algunas Partidas únicamente pa

ra su terminación; entonces, esa Co
misión se encarga de elevar al Mi
nisterio el presupuesto para su con
clusión, acompañando los planos 
de la obra. Con esto · dos requisi-

1.os, el Ministerio gira las Partidas 
a la Comisión, que se encarga de 
la ejecución y vigilancia de las 
obras. 

Y este me parece que es el espí
ritu, precisamente, de] artículo pre
sentado por el señor Senador Fe
rreira. 

El señor PRESIDE TE.-El sc
nor Senador Marlinelli, puede ha

cer uso de la palabra. 

El señur MARTINELLI.- Señor 
Presidente: Yo participo del punto 
ele vista del señor Senador Oliar1 , 
puesto que la fórmula que se ha 
propuesto no se refiere solamente 
a la construcción de locales esco
lares en los distritos, ya que pue
de tratarse de una Gran Unidad 
Escolar que, incluso, podría eje
cutarse en la ciudad de Lima. Hay 
que dictar cierto tipo de normas; 
no se puede generalizar. No es po
sible aceptar que una Gran Unidad 
Escolar, que puede costar un mi
llón, o dos millones de soles, sea 
construida por una Comisión in
tegrada por el Alcalde, por un pa
dre de familia y por otras perso
nas que no son tccnicas . Eso no 
puede ser. Esa Comisión puede ~u
pervigilar la obra, que es muy dis
tinto; pero no puede llevarla a ca
bo. Me parece que sería un profun
do error, toda vez que lo que se 
busca, prec.isa1nentc, es que sea per
sonal técnico el que se encargue d.:
llevar a cabo esta clase de traba
jos. Yo admito el pensamiento del 
·señor Ferreira en lo que se refie

re, por ejemplo, a la ejecución de 
obras en los distritos, obras peque
ñas, cons trucción de aulas; pero no 
para la ejecución de trabajos <le 
cierto tipo de locales escolares que 
tienen otra significación y que no 
podrían comprenderse en ese caso. 
Con e llo se estaría dictando una 
norma por Ia que se impide que es
te tipo de obras se sujete al Regla
mento de Licitaciones. 

De manera que tal vez cabría di
ferenciar o separar este tipo de eje-
cuciones. 

El señor PRESIDENTE.-El se

ñor Senador Ferreira, tiene la pa

labra. 
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El señor FERRETRA.-Sefior Pre• 
:;iden te: Lamento que no me hay,t 
hec.:ho entender. La cosa es clarísi
mc1. El Senodor L:matta ha expues
to muy exactamente lo que pasa. 
Al Ministerio no s~ le está impidien
do licitar, e n obsoluto. Si e_l Mini~
!erio cree com•cniente, puede lici
tat nunque se trate de construccirJ
nt-s chicas Je 200 mil, 300, 400 ó 
J 00 mil so les. Pero, ¿ que'.· es lo se 
quiere?, ¿ encargo r simplemente la 
su pervi gil a rn.: i a? C:.lda Región de 
Educación dispone de ingenieros ci
viles; ¿_se quiere que éstos su perv i
gilcn y nada más, es decir, que otros 
liciten y ellos miren? Eso creo que 
no está bien. De ahí que esos Co
mités se deban encargar de cons
truir, de alivisr la si tuación del Mi
nisterio de Educación que es inc,t
paz de cons trui r por un monto su
perio a 150 millones de soles. Ac
t md mcnte el Prt:supuesto só lo esLú 
con$íderan<lo 150 millones de so
le~ para Construcciones Escolares; 
valt' decir, que si no ponemos es• 
ta disposición, no podrá el Minis• 
1eúc cons truir por el va lor ele cli
ch0 monto . 

El señor PRESIDENTE.-El se
úor Senador Polar, puede. hacer uso 
de la palabra. 

El señor POLAR.- Señor Presi 
dente: Estamos poniéndonos en el 
caso de co nstrucciones en los dis
tritos; pero, no nos h emos puesto 
en el caso de construcciones en pa
gos o en lugares rurales, donde no 
hay Alcalde; o de construcciones 
en grandes ciudades como Lima. 
Aquí no se va a p edir que el Al
calde supervigile y construya loca
les; de tal manera, que quizá lo 
m ás sensato sería aceptar el artículo 
439 pero con una pequeña enmkn
da: que no diga imperativamente 
''designará", sino " p odrá designar" , 
dímdole así un poco más de elas
ticidad ... 

E[ sc11or FERREIRA.-Me penni
te una interrupción, señor Senador, 
con la venia de la Presidencia? 

Estas normas no están invalidan 
do ninguna disposición vigente, y 
1~1s disposiciones vigentes facultan 
,,l Ministerio a licitar las obras. Yo 
supongo que en Lima no se consti
tuiría esa Comisión porque en Li
ma está el Ministerio con todos sus 
inge nieros; aquí la obra se licitaría 
y la supervigilancia estaría a car
go J.e los ingenieros del Ministe
rio . Igual sucedería en Arequipa, 
en Trujillo, o en Chiclayo; pero ne 
así cuando se trate de un distrito 
alejado. 

Además, no me parece bien que 
en esta norma se diga "podrá", p or
que si no le da la gana al Ministe
rio no constituirá la Comisión ... 

El señor POLAR.-Pero si pone
mos co1no norn1a "designará" , ten
drá que ser lo mismo en un pago 
;:i!ejado que en la capital de la R -=:
pública. 

El señor FERREIRA.-Por eso es 
que se pone el límite de 700 mil so
les, porque cuando se trata de Li
ma o de las grandes ciudades, ge
neralmente las construcciones pa• 
san del millón de soles. Y ahora 
propongo como límite, 300 mil so
les, que es el valor de las construc
ciones escolares típicas en las ciu
dades de provincias. 

El señor PRESIDENTE.- Tiene 
la palabra el señor Senador Arca 
Pa rró. 

El señor ARCA PARRO.- Señor 
Presidente : Considero que es facti
ble conciliar ambos conceptos, man
teniendo el texto del artículo 43'?, 
que se refit!re , claramente, a la cons
titución de Comisiones de Supervi
gilanda para la ejecución de las 
obras escolares que se realizan por 
contrata o por licitación . Como se-
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gunda parte de este artículo, po
día establecerse lo siguiente: "Sin 
perjuicio de la organi7.ación y fun -

ionamiento de dichas Comi siones 
de Supervigilancia, t ratrándosc de 

la construcción de locales escolares 
de costo inferior a tm1tos miks 
-yo había puesto 200 mil y el se 

üor Ferreira sugiere 300 mil-, el 

Ministerio de Educación Pública 
podrá encomendar d ichas construc
ciones a Comisiones E speciales in .. 

tcgradas p or miembros de las res
pectivas Municipalidad es, las auto
r idades escolares y alguna otra pcr
rnna que pudiera ser sugerida. En
tonces, en realidad, h ay dos Comi
siones : la Comisión que supcrvigi
la las obras y la Comi sión que se 

encarga de realizarlas, en este caso 
de excepción en que por su esca5o 
monto no ha sido posible hacer una 
licitación y es conveniente a los in

tereses fiscales hacerlo e n otra for
ma. 

De esa manera me parece que se 
oncilian ambos conceptos. No sé 

si el Senador Ferreira aceptaría ... 
• 

El señor FERREIRA ( incidien
do) .-Me parece que estaría bien, 
eñor Presidente, agregándole "!a 

autoridad Municipal" porque en al
gunos casos puede ser el Alcalde 
y en otros el Agente Municipal. 

El señor ARCA PARRO.-Se pue
de decir: "los miembros de la res
pectiva Municipalidad, las autori
dades escolares; y el tercer grupo 
podría ser la Asociación de Padres 
de Familia. 

El señor PRESIDENTE.- Tiene 
la palabra el señor Senador Polar. 

El señor POLAR.- Señor Presi
dente: Sugiero que se ponga siem
pre "podrá" y que mejor no haya 

una enumeración de los integran
tes; porque si se trata de un pago, 
allí no hay Alcalde , no hay Asocia-

non de Padres de Familia, p orque 

todavía no hay a lumnos; y no pue
de haber maestros ni directores , 

porque todavía no hay Escuela. Se
ría mejor dejar la designación ge
nérica de personas notables, como 

han sugerido la Comisión y el Se
nador Arca Parró , y no hacer una 

disposi ión rígida. Sugiero, prime
ro que se d iga "podrá" en vez <le 

"designará" , y después, que no fi
je mos el p ersonal definitivamente. 

El señor PRES IDENTE.-Se va 
a dar lectu ra al texto que p ropone 

e l señor Senador Arca Parró . 

El RELATOR leyó: 

Artículo 43~- El Ministerio de 
Educación Públ ica designará Comi
siones conformadas por per onas 
de reco nocida so lvencia residentes 

en el Jugar donde se efec túen cons
trucciones escolares, las que ten
drán a su cargo la supervigilancia 
de las mismas. 

Sin perjuicio de la organizacióu 
y funcionamiento de dichas Comi

siones de supervigilancia , tratándo-
e de la construcción de locales cs

t·o 1 arcs de costo inferior a s:o. 

300,000.00, el Ministerio de Educa
ción Pública podrá encomendar di
cha construcción a Comisiones e'>

peciales integradas por miembros 
de la respectiva Municipalidad, las 

autoridades escolares y m iembros 

de la Asociación de Padres de Fa-
milia, en defecto de éstos se cons
tituirá una Comisión ad hoc. 

El señor PRESIDENTE.-La Me
sa consulta a los señores Senado

res si están de acuerdo con la re
dacción propues ta. (Pausa). Acep

tada. En consecuencia, no habiendo 
otras observaciones, se procederá a 

votar el Capítu lo III con las mo
dificaciones aceptadas por la Co
misión en los artículos 42~ y 43?. 
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- Producida la votación, fue apro
bado el Capí tu lo III, que compren
de los artí cul os 30':' al 43'=', con 12..s 
modificacion es de los a rt ículos 42'.' 
~, 43':', con los lcx tos ya insertos . 

- E n segu id a y sin deb ate, ~e 
aprueba el Capítul o I V, ya inserto, 
que comprende los art ícu los 44 a l 
, 1 '! . 

El s~ñor PRES I DENTE.-En <le
batc el Capítu lo V. 

El sef1or Senador Carrillo Smith, 
tiene la p a labra. 

El señor CARRILLO SMITH .
Me permito envia r a la Mesa un a 
lórmula sust itu toria de la segunda 
parte del articulo 53'-', conceb ida en 
términos , con los que me pa rece 
que mejora 1~1 redacción del artícu
lo: "Una ley es pecia l es tablecerá las 
normas especí ficas y sei'l alará el 
p roce di miento confo rme al cual y a 
part ir de 1966, se ot orgará la bonifi
cación de especia li zación". Ruego a 
la Comisión se p ronuncie sobre el 
particular. 

Ei sciior PRES IDENTE.-El se
r1or Senador Arca Parró, tiene la 
palabra. 

E l señor ARCA PARRO.- Señor 
Pres idente: La Comis ión acep ta la 
redacción propuesta por el señor 
Carrillo Smith , p a ra la segunda par
l e del a rtículo 539. 

El seüor PRESIDENTE.-Se va 
a votar. Los señores Senadores que 
apr ueb en el artícul o 53'.' con la re
dacción propuesta por e] señor Se
nador Carrillo Smith y aceptada 
por la Comisión , se servirán mani
festarlo . (Votación). Los señores 
Senadores que estén en contra. (Vo
íación) H a si do aprob ado. 

El señor Senador Martinelli , tie
ne la palabr a. 

El señor MARTINELLI.- S efi.or 
P residente: E n la norma cuarta d e l 
a rtículo 54~, la Comisión ha intro
d ucido u n a modificación que. n o 
ap a rece en las copias qu e tenem.o 
los señores Senadores , por lo que 
se ría interesan te que la Comisión 
nos dé su explicación. De otro la
do, voy a enviar a la Mesa una 
él dición al artículo 669. 

El señor NORIEGA CALMET.
Quc se lea el artículo 54'?, señor 
P residen te . 

E l señor PR ESIDENTE.- Se va 
a leer. 

E l RELATOR da lectura a l ar
tícu lo 54':>, ya inserto. 

El .señor PRESIDENTE .-El se
fior Senador Arca Parró, tien e la 
palab ra. 

El señor ARCA PARRO. - Señor 
Presidente: La Comisió n debe ex
p licar a la Cámara que , efectiva
mente, cuando ya se había pre
parado el texto , a tendiendo a ob 
servaciones muy atinadas de los sc-
11.ores Senadores , estimó proceden
te introducir una modifición en la 
norm a cua r ta del artículo 54?. Co
mo no hubo tiempo para hacer la 
corrección en las copias que obran 
e n p oder de los señores Senadore. , 
:-,uplico se tome como texto oficial 
el que figura en Mesa , y que si es 
aceptado, se traslade a los dem ás 
ej em plares . 

El señ or PRESIDENTE.- Así se 
h ará, señor Senador . 

E l señor CABIESES.-Pido la p a
lab ra . 

El señor PRESIDE TE.- Tiene 
la palabra e1 señor Senador Cabie
ses. 
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El señor CABIESES.-Scñor Prc-
sidente: Desearía solicitar a la C<)
misión, si lo tiene a bien , que acep
tara una modificación en ~sa mis
ma norma cuarta; donde dice : "A 
los servidores a quienes .se refiere 
la norma tercera que tengan más 
de 15 años de servicios presta
dos ... '', estimaría procedente qui: 
se dijera 10 años de servicios; que.: 
se haga esta rebaja de 15 años, a 
10. Porque ocurre que hay mucho::. 
l"uncionarios públicos, que pudría
mos llamar de mando intermedio, 
que están en la situación que con
sidera la norma tercera, o sea, fue
ro. de categoría, y que podrían acu
mular hasta el 100% del monto del 
haber básico. Como las diferencias 
de categoría en la Administración 
Pública, son muy pequeñas, sola
mente de 80 soles por categoría, 
sucedería que muchos funcionario::, 
están fuera de categoría y que en 
realidad no perciben en nin&rún ca
so ni la mitad del monto máximo 
que se ha fijado en 25 mil soles, 
se van a ver perjudicados con re
bajas excesivas en sus haberes. Son 
funcionarios en su mayoría con 1 O 
años de servicios y que, por lo tan
to, ya tienen cierta especialización, 
cierta práctica en la Administra
ción Pública. Si se fija ese límite, 
desgraciadamente tendrían que de
jar la Administración Pública, con 
perjuicio de ésta, sobre todo, para 
ser absorbidos por la empresa pri
vada. 

Por las razones que sucintamen
te he expuesto, ruego a la Comi
sión que se digne aceptar esta re
baja de 15, a 10 años. 

El señor LANATTA.-Pido la pa
labra. 

El señor PRESIDENTE.-EI se
ñor Senador Lanatta, tiene la pa
labra. 

El señor LANATTA.-Señor Pr•:!
siden te : La tesis que sustenta •..:! 
colega, Senador Cabieses, es preci
samente contraria a la que yo h:: 
sostenido en el seno de la Comi
sión, donde expresé la conveniencia 
de que este privilegio lo pudieran 
alcanzar únicamente los funciona
rios con más de 20 años de servi
cios. Ha habido realmente alguna 
confusión en todo esto; pero, al 
fin, ha predominado entre los miem
brns de la Comisión, el criterio de 
fi_iar el límite de 15 años. Con 10 
aíi.os de servicios -corno lo propo
ne el Senador Cabiese - todavía 
serían jóvenes funcionarios de 2:5 
a 35 años, etc., que no podrían te
ner la franquicia prematura de lle
gar a b suma de 30 mil soles, con 
riesgo de la economía naciogal, co
mo se está c9rnprobando en mu
chos cargos desempeñados por fun
cionarios del Subsector Público [n
dependien te. 

Por estos motivos, como miem
bro de la Comisión de Presupues
to, yo no aceptaría ... 

El señor CABIESES (interrum
piendo) .-Perdón, señor Senador. 
E! caso a que me he referido, e-; 
el de los servidores de la Admi
nistración Pública que tengan más 
de 10 años de servicios que, con
forme a la norma tercera, tienen 
que estar fuera de categoría. Yo 
no creo que un funciona1io que 
tenga más de 10 años de servicios 
y que esté fuera de categoría, sea 
un funcionario muy joven, porque 
para ello ha permanecido 10 año.-; 
dentro de la Administración Públi
ca y ha alcanzado el rango de fue
ra de categoría. 

El señor LANATTA.-Señor Se
nador: Es que hay funcionarios que 
ccmienzan la carrera administrati
va a la edad de 20 años y, en con-
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secuencia , a la edad de 30 uños, ya 
estarían con la franquicia de per
cibir 30 mil soles, como se está ob
servando en el Subsector Público 
Independiente. Y, precisamente, pa
ra moderar este avance de nuevas 
cargas presupuestarias por est,~ 
concepto, es que la Comisión ha 
medí tado con bastan te tranq uili
dad y, a manera de transacción, 
ha señabdo d límite de 15 af1os. 

El señor MELGAR-Pido la pu
labra. 

El señor PRESIDENTE.- Tien~ 
la palabra el scüor Senador Melgar. 

El seüor MELGAR-Voy a rogar 
una explicación, por pilrte de la Co
misión, señor Presidente. 

¿Qué relación habría entre e l pro
yec to de ley aprobado en l.1 Cáma
ra de Senadores, proyecto de ley 
que establece y señala 25 mil soles 
como sueldo máximo por todo con
cepto? La norma cuarta del art íc.:ulo 
54~, avanza hasta 30 mil soles, to
mando en cuenta los derechos ad
quiridos. Corno fui ponente del pro
yecto de ley a que me he referido, 
se11or Presidente, yo qui siera que 
los señores miembros de la Comi
sión, pudieran es tablecer las apa
rentes incompatibilidades entre es
sas cifras establezcan, o quizás las 
compensaciones o cálculos perfecta
mente proporcionados. 

El señor PRESIDENTE.- Tiene 
la palabra el señor Senador Arca 
Parró. 

EJ señor ARCA PARRO.- Señor 
Presidente: Este ha sido uno <le .los 
p untos más discutidos tal vez en 
el seno <le las Comisiones de Pre
supuesto, tanto en el Senado , co
rno anteriormente en la Comisión 
Bicameral. Efectivamente, el pro
yecto presen tado por el Senador 
Melgar y aprobado por el Senado, 

<.:.st ablece un tope max1mo de 25 
mil soles . No sabemos aún si ese 
proyecto va a ser sancionado en la 
Cámara de Diputados en las mis
mas condiciones, o si ha de ser mo
dificado; pero, debiendo el p rÓyec
to de Presupuesto para el año 65 
convertirse en ley dentro de un pla
zo fijo , vale decir, antes del 31 de 
d iciembre, la Comisión consideró 
que era de su deber establecer una 
norma respecto a este delicado 
~1sunto. 

Teniendo en cuenta que el Se
nado ya se había pronunciado so
bre este tope de 25 mil soles, sus
cep tible de ser ratificado por la 
Colegisladora, inicialmente conside
ró que no debería admitirse nin
guna otra remuneración comple
men taria, es decir, mayor de 25 mil 
soles. Sin embargo, la Comisión re
cibió la visita del Ministro de Ha
cienda, quie n expuso el temor que 
lcnía de que antiguos empleados o 
funcionarios de las más altas ca
tegorías y que en virtud de su ex
perle:ncia ven.ían percibiendo, entre 
el haber básico y las bonificacio
nes, sumas que excedían de 25 mil 
soles, se considerarían lesionados 
de un derecho legalmente adquiri
do, y que la consecuencia podr ía 
ser que estos funcionarios , algunos 
de ellos con tiempo de servicios su
ficientes para darles derecho a una 
pensión de cesantía o jubilación 
con el sueldo íntegro, pudiesen op
tar por pedir su cesantía o, usan
do un término que se ha introdu
cido en la terminología administra
tiva, su subrogación, aprovechando 
la circunstancia de que no existe 
ley que limite el otorgamiento .;le 
pensiones de jubilación o cesantía . 

Estoy implicando, señor Presi
dente, a solicitud del Senador Mel
gar, la génesis de estos disposi ti
vos. 

Decía que la Comisión inicialmen
t e adoptó el criterio ya expresado 
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en un pronunciamiento del Sena
do, de limitar , a 25 mil soles toda 
retribución, incluyendo en esta su
ma el monto de haber básico y las 
asignaciones complementarias. Re
cibió en estas circunstancias la vi
si ta del Ministro de Hacienda, quien 
expresó el -temor de que, de apro
barse la ley en la forma en que 
el proyecto hasta ese momento lo 
establecía, podría producirse el re
tiro de un buen número de funcio
narios experimentados, de la Pfa
na Mayor de algunos Ministerios, 
que en ese momento podrían tener 
derecho a una pensión superior a 
los 25 mil ·soles; pues, si se daba 
una ley que limitara su sueldo, y 
teniendo la opción legal de retirar
se con la cuantía mayor de 25 mil 
soles, no era necesario ser experto 
para darse cuenta del carnina que 
habría de tomar ese funcionario; 
y lejos de establecer una norma li
mitativa del Gasto Público, el le
gislador estaría abriendo la puerta 
para que con el mismo cargo es
tuviera cesante con un sueldo ma
yor de 25 mil soles, y d nuevo fun
cionario con otro sueldo que po
dría llegar a esa suma. Entonces, 
la Comisión consideró que era su 
deber analizar la realidad del fo. 
nómcno, cuidando en último tér
mino los intereses fiscales en su 
integridad, sin contrariar el pen
~amiento del Senado en lo funda
mental. 

Creo, que era necesario que se 
estableciera esta pauta, que es en 
cierto modo reguladora para. casos 
de excepción. Sólo en casos en que 
se tratara de un servidor público, 
ya sea de dependencia del Gobier
no Central o del Subsector Públi
co Independiente, ese funcionariíJ, 
si tenía más de 15 años de servi
cios y liubiese estado percibiendo 
ya una dotación superior a los 25 
mil soles, podía seguir percibiéndo
la, en concepto de derechos adqui-

ridos, siempre que no excediese a 
los 30 mil soles. Y mucho se insis
te en este concepto del derecho ad
quirido; pienso, personalmente, que 
frente a los intereses nacionales, no 
se puede oponer esta figura j urídi
ca del derecho adquirido, porque si 
se consagrase el concepto del de
recho adquir ido en la categoría de 
norma universal intangible, ningu
na reforma constitucional podría 
establecerse. No se habría hecho 
Ja Reforma Agraria, por ejemplo. 
Pero como no se trata de imponer 
un critedo personal, sino el crite
rio que prevalece en la sociedad, 
haciéndonos ecos de esta situación, 
-hemos establecido esta norma re
guladora: que en el caso de que un 
funcionario del Gobie rno Ccntrai o 
<lel Subsector Público Independien
te tenga más de 15 años de servi
cios y esté percibiendo una dota
ción superior a los 25 mil soles, el 
Titular del respectivo Pliego, Jláme
se Ministro, llámese Gerente de un 
B anco, pueda ampliar esa dotación 
hasta el monto que estuvo pen:i
biendo ese funcionario, a condición 
ele que no exceda los 30 mil soles 
por mes. Si, por ejemplo, al 31 de 
Diciembre hay un funcionario qut; 
está percibiendo, entre sueldo y bo
nificación, 27 mil soles, y tiene 15 
afi.os de servicios, podrá percibir la 
rnisma cantidad. Pero si estuvies~ 
percibiendo 27 mil soles con sólo 
2 ó 5 años de servicios, no tendría 
ese ~ derecho; tendría que limitarse 
a los 25 mil soles, porque esa es 
la norma jurídica ya establecida de 
antemano. 

Y hay todavía una segunda va
riante, señor Presidente, que tam
bién quiero explicar a la Cámara, 
Pª!:ª que no se vaya a pensar que 
en forma no razonada, no fund;:i
mentada, la Comisión ha impuesto 
normas que en alguna forma pudie
sen no estar conformes con el pen
samiento ya expresado por el Se-
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nado. El Senado tiene, como es na
tura l, la potestad ele aceptar, o des
echar, parcial o totalmente, el pro
yecto; pero la Comisión tiene :a 
obligación de exponer su punto de 
vista. Es el caso, señor Presidente,. 
c!c los directivo ' y ejecutivos -co
mo se les llama ahora- de deter
minadas entidades del Subsector 
Público Independiente, que son be
neficiados por una mala costumbre 
desde el punto de vista del E stado . 
pues, se ha introducido una serie 
de m odalidades , entre otras, la de 
que en un aüo , lejos de recibir 12 

sueldos reciben 18 sueldos . De don
de resulta que el promedio para 
el sueldo m e nsual no es de 25 mil 
.soles. Entonces, dentro de las nor
mas limitativas que alcanzan al 
Subsector Público Independiente, 
se ha establecido que -por ejem
plo, en d eterminados Bancos que: 
c torgan bonificación a sus sen,ido
res- están facultados para perci
bir las utilidades en términos o-ene-

"' 
rales, sólo a condición de que com-
prueben , o de mues tren, a fin de 
año, que efectivamente han hecho 
u tilidades. 

En tal virtud , se estab lece la nor
ma de que para hacer cualquier 
dist ribución adicional, como se 
acos tumbra liacer lo ahora, tendrá 
que presentarse una planilla aI Mi

nisterio de Hacienda y éste, den
tro ele los 60 días, habrá de pro
nunciarse sobre si procede o no, 
que se haga la distribución propues
ta. Esta es una norma complemen
tada , que también ha sido resulta
do de la exposición del Ministro 
de Hacienda respecto de determi
nada circunstancia y que la Comi
sión la ha presentado precisamen
te a consideración del Senado, p a 
ra que éste decida en último t érmi
no . 

Tales son las razones, señor Pre
sidente , por las que se ha reincor
porado esta nor ma complementaria , 

a la q uc se ha referido el Senador 
l\1elgar y que he procurado expli
car en la forma más clara posible, 
a pesar de la hora . 

El señor PRESIDENTE-::...:-El se
ñor Senador Melgar, tiene Iá pala

bra. 

El señor MELGAR.-Señor Presi
d ente: Agradezco la valiosa infor
mación proporcionada por el senor 
Presidente de la Comisión de Presu 
puesto; pero, en mi condición de 
gestor de un proyecto de ley, tam
bién absolutamente claro en sus in
tenciones, debo expresar algunos 
reparos que justifiquen la posición 
que he <le adoptar sobre este par

ticular. 
Cuando se presentó el proyecto 

d e ley que asignaba 25 mil soles 
como tope para toda remuneración, 
incluyendo asignacione:; comple
mentarias, el espíritu de tal propo
sición radicaba en el hecho de que 
nad ie en el país, aparte del Pre
sidente de la República, de los ser
vidores diplomáticos y de los s er
vidores que hubieren alcanzado 30 
años de labor, pudiera ganar más 
de esa cantidad. Creíamos, explican
do esta exigencia, que en un país 
corno el nuestro, no habrían de ser 
muchos los afortunados que gana

ran 25 mil soles y que podrían dar
se el lujo de retirarse del servicio, 
según· el criterio del señor Ministro 
de Hacienda. Y confieso que, ante 
las aceptables reflexiones del señor 
Presidente de la Comisión de Pre
supuesto con motivo de esta situa
ción, yo también en muchos mo
mentos he debido estar en una es
pecie d e pendulación entre la in
certidumbre y la veracidad, debido 
a que éste es un ensayo que se ha
ce con toda seriedad, pero tal vez 
con un poco de incertidumbre. 

Pero, tal fue el origen y el es
píritu de ese proyecto ' de ley, apro-
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bada por unanimidad en esta Cá
mara. Y no obstante la magnífica 
intención y los cálculos absoluta
mente previsibles de mejor oper:1.
bilidad exp.uestos por el Presidente 
de la Comisión de Presupuesto, los 
ponentes, particularmente el que 
habla y quienes votaron a favor de 
ese proyecto de ley, debemos man
tener esta posición, que ya la he
mos adoptado. Lo contrario signi
ficaría retrotraer- inexplicablemente 
las cosas. De modo que estamos 
frente a una situación de hechos 
consumados, porque ya hemos apro
bado un proyecto de ley que esta
blece por toda remuneración, in
clusive, tomando en cuenta las asig
naciones complementarias, un má
ximo de . 25 mil soles. Introducir 
una excepción para los 30 mil so
les, en mérito a las razones expues
tas por el señor Presidente de la 
Comisión, atendiendo las sugeren
cias, por cierto valiosas e intere
santes del señor Minis tro de H:i
cienda, produce particularmente en 
quien trajo el encargo de su Par
tido sobre este límite de los 25 mil 
soles, un conflicto interno, desgra
ciadamente insuperable en este ins
tante; y como mi Partido no me 
ha dado el encargo específico pa
ra modificarlo, voy a solicitar al 
Presidente de la Comisión de Pre
supuesto, que comprenda esa cir
cunstancia, que de ninguna mane
ra significa objeción, ni menos in
tolerante posición. 

Las razones que ha expuesto el 
señor Senador Arca Parró, fueron 
Y continúan siendo valiosas. Creo 
que las mismas podemos usarlas, 
quizá en una viva insinuación a los 
colegas de la Cámara de Diputa
dos para que ellos puedan apro
bar la ley en la forma que nos es
tá sugeriendo el Presidente de la 
Comisión. 

Pero tengo que dar cuenta a mi 
Partido y también a quienes han 

sido los autores en definitiva. Yo 
no he hecho sino trasladar esta 
cuestión y en ello he sido muy cla
ro desde un principio, com ahora. 
No puedo adjudicarme, en benefi
cio propio, iniciativas que pertene
cen a mi Partido . Estoy frente R 

un LOnflicto · de forma. No quiere 
~jgnificar que no haya comprendi
do la figura, pues, la h e entendido 
bastante bien, porque la pedagogía 
y la didáctica del Senador Alberto 
Ar.ca Parró me ha proporcionado 
sobrada s razones para creer que 
soy un convencido ; pero, más allú 
de ese convencimiento, está el el(., 
los números . De 25 mil a 30 mil 
soles, existe un margen de 5 mil 
sale~ de diferencia, que da la im
presión de estar reconsiderandu 
nuestra primera posición, razón por 
la cual , con todo el -respeto que 
me merece y el afecto personal y 
la admiración que le dispenso muy 
particularmenle al Senador Alber
to Arca Parró, Presidente de Ia Co
misión, tengo que sostener el pun
to de vista originario, contenido en 
el proyecto de ley que está en la 
Coicgisladora, afirmándome en q uc 
el límite de 25 mil soles debe ser 
man tenido por todos los conceptos . 

El señor PRESIDENTE.-El se
ñor Senador Dammert Muelle, tie
ne· la palabra. 

El señor DAMMERT MUELLE._J_ 
Señor Presidente : Yo deseo hacer
le notar a mi muy querido amigo. 
el Senador Melgar, que en realidad 
esta norma es mucho m á.s amplia, 
más generosa, con los empleados 
ele menor categoría, y más estricüt, 
con los de mayor categoría, en re
ladón con el proyecto que :va se 
apr0bó en esta Cámara y que aún 
no ~e ha visto en la Cámara de 

, Diputados, con lo que por lo de
más, no se le hace ningún daño a la 
Cámara de Diputados. Nosotros, te
nemos, señor, el perfecto derecho 
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de variar nuestra opinión ; y este ar
tículo 54':' es una variación de la opi
nión anterior , mcjorfindola en cier-· 
tos casos, com o repito, en favor de 
las cate8orías m ás bajas y poniéndo
la más estr icta con las más altas. 

En efecto, señ or, el p royecto apro
b ado, si m a l n o recuerdo , exigía 
30 aifos de ser vicio . Este exige 1 S; 
es m ás estri cto. Las categorías de 
~mxiliar, ayudante, oficial , son be
neficiad as c!arnrncnte, señor. Y en 
cuan to a b norma cuarta que es
tamos m encionando, ésta fij a un 
límite de 15 años . Quien está 15 
años en la Ad mi nist ración Pública, 
ha pasado una · buena parte de su 
vida allí y merece que se le consi 
dere, no 30 mil soles, porque esa 
tampoco es la idea de la Comisión , 
sino hasta 30 mil soles, si es que 
llega a esa cantidad , lo cual no qi1 ie
re decir que necesariamente se lh-:
gue a los 30 mil soles . Pueden ser 
25 mil , o menos. Lo que no que re
mos, señor, es que esa gente que 
ya tiene 15 años en la Administra
ción , reciba de la noche a la m_a
f1ana una rebaja . Un hombre qu'::! 
ha llegado a ganar esa cantidad , que 
está fuera de categorfa. merece cier
ta consideración . Creo, señor, que 
justifica que se le tome en cuenta . 
Yo estoy tan seguro que nuestro 
querido amigo , el Senador Melgar, 
con ese esp íritu amplio que le ca-
racteriza, nos ayudará a llevar ade 
lante la fórmula con la variación 
que ha introducido el Senador Ar
ca Parró y que creemos que cubre 
todos los aspectos del problema. 
La Cámara de Dipu tados, estoy se
guro también, señor, que abundará 
en nuestras consideraciones. 

El señor PRESIDENTE.- E l se
ifor Senador Polar, tiene la pala
bra. 

El señor POLAR.- Señor Presi
dente: En realidad no se trata d,~ 

una r e tractación inexplicable, sino 
de una rectificación razonada. Evi
dentemente que todos, muy since
ramente , aprobamos el proyecto del 
Senador Melgar, porque nos pare
ción y nos sigue pareciendo correc
to; pero, las reflexiones que no~ 
ha hecho el Senador Arca Parró, son 
lógicas. Esa limitación no la hici
mos con el ánimo de p~rjudicar 
o de reducir los ingresos de unos 
cuantos servidores, sino de ahorrar
le d inero al Estado ~n un momen
to de crisis. fiscal. Se trataba de ver 
la manera de que el Estado hkiese 
economías . Evidentemente, sino 
aprobamos la norma que la Comi
sión nos propone, muchos servido
res de alta categoría, entre los 25 
mil y los 30 mil soles, y que tie
nen menos de 30 años de servicios, 
van a retirarse, porque salen ga
nandq al amparo de la Ley e.le Ju
bilación; y, entonces tendríamos el 
caso de que una norma que -se da 
para ahorrar recursos en un 1no
mento que se quiere hacer econo
mías, nos resulta contradictoria, 
porque lejos de significar un aho
rro , va a signifiéar una duplica
ción del gasto, pues, el empleado 
con 27, con 28, con 30 mil ó 32 
mil soles se retira, pide su jubila
ción , y se ·tendrá que nombrar otro 
en su r eemplazo con 25 mil soles . 
No se ha hecho ninguna economía. 

Por eso, señor, creo yo que es sa• 
ludab le la atingencía del Senador 
Arca Parró; y hacemos bien en rec-
tificarnos, cuando nos dan razones . 
No nos podemos olvidar -y se lo 
quiero recordar a mi amigo el Se
nador Melgar-, que nosotros no 
tenemos mandato imperativo. Nues
tros Partidos nos alimentan de pro
yectos e iniciativas; pero hernos ve
nido aquí a parlamentar, a cambiar 
idea, y si en el seno del Hemiciclo 
nos sugieren ideas que son razona
bles, teniendo en cuenta que con
forme a la Constitución no recibi-

.. 
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rnos mandato imperati\'o, votamos 
de acuerdo con n uestra conciencia. 

Por lo tanto, yo no creo que se 
le pueda reprochar a ningún miem
bro de la Célula Parlamentaria 
Aprista, ni, por supuesto, al señor 
IVIelgar;· si. modifican el criterio, por
que las razones que se están adu 
ciendo, son razones de peso. La me
dida se adoptó con un criterio de 
economía para el Estado, no con 
el propósito de reb ajarles el sueldo 
a determinados servidores. De ahí, 
señor, que yo creo sinceramemc 
que la norma cuarta del artículo 
54?, propuesta por la Comisión de
be ser aprobada. 

El señor PRESIDENTE.- El se
ñor Senador Ferreira, tiene la pa • 
labra. 

El señor FERREIRA.-Señor Pr2-
sidente: Yo tengo que rectificar a 
mi colega· de Bancada, el Senador 
Melgar, y también al Senador Po
lar. Nosotros ni nos hemos ratifi
cado o rectificado, ni estamos cam
biando nada. Las normas del ar
tículo 54? en los parágrafos terce
ro y cuarto, son exactamente lo que 
el Senado de la República aprobó. 
La norma terc~ra, dice lo siguiente: 
Los servidores cuyos haberes bási
cos estén considerados "Fuera ele 
Categoría'! podrán acumular hasta 
el ci~n por ciento del monto de su 
haber básico, hasta el límite de 25 
mil soles al mes. 

Eso aprobó el Senado, y eso se 
está ratificando. 

¿Qué más aprobó el Senado? 
Aprobó, que si el funcionario tiene 
30 años de servicios, sus derech'.)s 
adquiridos no los p ierde. Nosotros 
somos más d rásticos~ porque es~a
mos diciendo que respetamos los 
derechQs adquiridos siempre y cuan
do no se exceda a los 30 mil so
les; poxque pueden haber derechos 
adquiridos que pasen de esa cifra. 
Nosotros, pues, estamos siendo más 

drásticos que el proyecto de ley 
-aprob ado · ya por el Senado. 

Hay una sola variante, y es que 
ahora se dice 15 años, mientras que 
el Senado aprobó 30 años. Esa es 
la única variante . En el proyecto 
aprobado por el Senado se acepta
ba derechos adquiridos sin límites , 
rnientras que en esta norma, es ta

rnos limitando a 30 mil soles. 

Creo, que estoy in terpretando lo 
que acordó n1_1estro Grupo. ¿Qué 
acordó nuestro Grupo? Acordó qu e 
ningún sueldo pase de los 2S mil ; 
eso es lo que acabamos de ratifi
car. ¿Qué más acordó? Que los de
rechos adquiridos sean respetados; 
los estamos respetando, pero limi
tándolos a 30 mil soles, vale decir, 
que quien tiene d rechos adquiri
dos hasta por 40 mil, en adelank. 
no podrá ganar más de 30 mil so
les. 

Yo creo, señor Presidente, que 
be sido claro en mi exposición. Con
s idero , pues, que estamos interpre
tando lo que el Senado de la Re
pública ha aprobado y está pen
diente de sanción en la .Cámara de 
Diputados. 

El se11.or PRESIDENTE.- Tiene 
la palabra el señor Senador Heysen. 

El señor HEYSEN.-Quiero ha
cer notar, señor Presidente, en la 
forma más sucinta que puedo y con 
1 oda serenidad, que la sustentació11 
del punto de vista de la Comisión, 
no concuerda con el fondo d e la 
cuestión tratada en esta Cámara, 
por mucho que se haya aducido 
de que el artículo 54':', en su nor
ma cuarta, que tengo a la mano, 
es benévolo con los funcionarios de 
baja categoría, y es mucho más es
tricto con los funcionarios de alta 
categoría_ Me parece, señor Presi
d_e nt~, que cualquiera que sea el en
foque o la inspiración senatorial, 
ya sea que se trate de una retrae-
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tación o de una rectificación, esta 
norma cuarta, a mi juicio, desJe 
el punto de vista centra l de] deba
Le, no concuerda con el voto de!. 
Senado, definido en for ma unáni
me a favor del proyecto de ley fun
damentado en nombre de la Célu
la Parlamentaria Aprista, por e l Se
nador por Ayacucho, Carlos Enrl
que Melgar, en sesión anterior. 

Creo, que debernos en forma cui
dadosa hacer un examen. Yo, par
tic ularmente , miro con cier ta an
siedad cómo se produce este deba
te, pero no 1ne avengo a aceptar 
1a pauta reguladora. Si nosotros la 
acep táramos, en realidad, es taría
mos en cuenta cuenta, propiciando 
una marcha atrás. Y me pregunta
ría: ¿por qué hemos de darla? No 
me siento muy inclinado a darla, 
por la sencilla razón que tal pauta 
reguladora implicaría una compla
cencia y no un acto de justicia; 
una complacencia digo, con los fun
cionarios que dramatizarán respec
to a su posición entre los 30 mil 
y los 20 mil soles, y serían ellos 
los que nos impondrían una ley 
muy diferente al proyecto de ley 
que ya ha aprobado esta Cámara 
por unanimidad . 

La doctrina jurídica nos sitúa, en 
rigor, dentro de una func ión augus-
1 a que es la de legislar. Los legis
la-dores, bien sabemos, legislamos, 
no por la naturaleza de las perso
nas, sino de fas cosas . Se están rnen
cionando razones, y aun en el sen
tido de que esta norma cuarta re
sultaría mucho más dramática. Em
pero, he de ser claro. No me con
sidero persuadido por esos razo
namientos, a pesar de su argumen
tación dialéctica . Y me apresuro, 
para terminar, a dejar constancia 
desde ahora, señor Presidente, que 
para mí, se tratará de un caso de 
conciencia. Luego, mi voto será el 
que diera por el proyecto plantea
do por el Senador Melgar, como 

vo lo de conciencia, es decir, qu-: 
habré de mantenerme leal a ese vo
to por respeto a mi conciencia de 
legislador. 

El señor de la PIEDRA.-Pido la 
palabra. 

El señor PRESIDENTE.-El se
ñor Senador de la Piedra, tiene la 
_palabra . · 

El señor de la PIEDRA.-Señor 
President e: Me parece que d relo.i 
y la malanoche nos están causan
do desmedro e inclusive volviéndo
nos sonámbulos. Estamos dando 
vueltas alrededor de la noria. Creo, 
que el Senador Melgar tiene razón 
cuando expresa que el Senado apro
bó un proyecto de ley; pero, que 
no la Liene, porque un simple pro
yecto de ley, no es ley; de manera 
que si no es ley, no se puede le
gislar sobre una ley que . no existe. 

El dictamen de la Comisión con
cilia todos los puntos de vista. ¿ Qué 
es lo que queremos evitar? Que 
haya n esos sueldos termocefálicos 
q ue pasan de 40 mil soles mensua
les. Esto es lo que queremos cor
tar. Hablemos claramente. 

Pero si es cierto que á través d e 
este dispositivo cuarto se cortarán 
esos sueldos, cuando la Cámara de 
Diputados apruebe el proyecto del 
Senador Melgar, automáticamente 
esa disposición cuarta tendrá · que 
ser modificada de acuerdo con lo 
que la Cámara de Diputados aprue
be. Estamos hablando y discutien
do algo que en el fondo, no tiene 
razón de ser. Seguramente esto pro
viene de la fatiga, pues, ya es la 
una y media de la madrugada y 
estamos aquí desde las once de la 
mañana. Yo creo que está bien el 
proyecto de la Comisión y que de
bemos aprobarlo, o que se suspen
da · Ia sesión hasta el día de ma
ñana, porque, reaimente, ya esta
mos muy fatiga9os. 
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El señor PRESIDENTE.-El se
ñor Senador Arca Parró, tiene la 
palabra. · 

El señor ARCA PARRO.- Señor 
Presidente: No es mi propósito se
guir aduciendo razones para sos te
ner como in.mejorable e] texto p r e
sentado por la Comisión ; pero b 
Comisión tuvo que legislar sobre 
t:ste asunto en razón de un hecho 
muy sencillo. En el proyecto de 
Normas de la Ley Anual de Pre
supuesto, aprobado por la Cámara 
de Diputados, se establecía simple 
:} llanamente que no se admitía ma
yor acumulación que la del cien 
por ciento. Entonces, frente a ese 
hecho, señor Presidente , ¿qué le co
r respon<lía a la Comisión? Simple 
y llanamente presentar al seno de 
esta Cámara ese artículo con Lodos 
sus inconvenientes, porque la sim
ple acumulación del cien por cien
to .§in ninguna salvedad, afectaba 
más seriamente a los empleados de 
baja categoría. Por eso es que este· 
artículo resulta extenso y es regla
mentario, porque considera que la 
situación de los funcionarios o ser
vidores cuyos haberes no exceden 
de determinada categoría, tienen 
derecho a una acumulación que pue
de llegar teóricamente al doscientos 
por ciento. 

Yo recuerdo, que al día siguiente 
de que se aprobó en la Cámara 
de Diputados, numerosos emplea
dos de la Aduana y de otros secto
res se presentaron a la Sala de la 
Comisión en el Senado, a exponer 
su temor de que eso iba a redu
cir aún más sus bajos salarios. De 
ahí que el artículo contiene esa gra
dación, que permite que los em
pleados con bajos sueldos puedan 
acumular hasta e] doscientos o ,el 

ciento cincuenta por ciento, y, los 
de más alta categoría, el 100% con 
el tope ya aprobado en el Senado 
en el proyecto del Senador Melgar . 

Yo no . tuve la oportunidad d~ es
tar presente en ]a discusión de aquel 
proyecto; seguramente Jo habría 
~: ecundado; me encontraba en una 
reunión de la Comisión Bicameral 
en un día atareado. Pero la expo
skión del Senador Ferreira, lleva 
a mi ánimo la convicción de que 
si en ese proyecto se dice que los 
empleados con más de 30 años de 
servicios , tendrán derecho a acu
mular aún más de 25 mil soles, 
rcspe.tan<lo sus derechos adquiri
dos, efectivamente , no estamos con
Lrariando el espíritu del proyecto 
aprobado en el Senado; estamos, 
por el contrario, limitá ndolo. Por
que bien lo ha dicho el Senador 
Ferrcira, puede darse el caso de un 
funcionario que tenga 35 ó 40 mil 
soles de dotación acumulando sus 
haberes básicos y sus asignaciones ; 
de acuerdo con el proyecto apro
bado en e] Senado, ese funciunario 
tendría derecho a que se le pague 
40 ó 45 mil soles, según fuera d 
caso . Si se adoptase esa norma,. se 
le recorta; ese recorte ya está acon-
dicionado a la situación económica 
del país , que es lo que perseguí-

- m os . 
Por otr o lado, señor Presidente , 

no pretendernos que se agote el de
bate sobre este asunto; es una cues
tión controvertida; bien puede apla
zarse, como se ha hecho en otras 
oportunidades, la discusión <le los 
a rtículus objetados mientras se es
clarezcan y continuar con el deba
te, o corno lo ha propuesto el Se
na<lor de la Piedra, que se suspen
da la sesión, porque efectivamente, 
después de 14 horas de trabajo ya 
hay algo de fatiga, y más aún, pa
ra los miembros de la Comisión, 
que los tres últimos días, en tanto 
que los demás han estado celebran
do muy justificadamente la Navi
dad, hemos tenido que estar pre
parando este texto. Llevamos 4 ó 5 
días de trabajo continuo; sin em-
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baro-o es tamos aquí defendiendo el 
"' ' proyecto porque es nues tra obliga-

ción, pero no p orque tengamos in
terés en que se mantenga tal o 
cual norma. El Senado es du eñ o 
de aceptar lo que le convenga . No 
q ueremos hacer cuestión, ni de in
terpretación, ni de dialéctica, ni d~ 
n ada de esas cosas . Esta es u na 
cuestió n de Legislación Adm inistra
tiva en función de la situación eco
nó mica del país. Se quiere buscar 
recu rsos, gas tar m enos , muy bien; 
pero si se abre esta compuerta, co
r relativam ente rl ch f> establecerse 
- lo qu e no podía es tablec_erse en 
una ley anunl- una limitación p a 
ra p en siones, que es lo que en ot ro 
ti po de ley yo sugeriría. Y hablo 
en esta forma porque asumo la res
pon sabilidad; si se limitan los su el
dos también hay que limitar las 
pensiones, y si no se va a limitar 

· las dotaciones de jubilación y ce
santía a u n tope racional -díga
se, como ya lo p reconjza la Ley 
Orgánica del Pr esupuesto, a un 

monlo igual al de los Vocales de 
la Corte Suprema- , entonces es ta
ríamos abriendo la puert a p a ra que 
los empleados que tienen una do ta
ción mayor, mañana pidan su pase 
al retiro, o la cesantía. 

No olvidemos, por otro lado, de 
que esta es una Ley Anual , n o es 
una ley de carácter permanente. 
Esta norma puede no repetirse en 
el próximo año . La Ley Anual de 
Presupuesto es una ley normati va, 
r eglam en taria. Por eso es que cada 
afio d a estas n ormas; unas subsis
ten y o t ras se cambian. Y de B.bí 
qu e ha hecho muy bien el Senador 
Melgar a l p resentar una ley de o t ro 
tipo, q ue p uede durar mucho tfom
po m ientras no sea expresamente 
derogada, en la que sí se puede le
gislar en forma completa sobre es
to. 

Es todo lo que tengo que decir, 
y vuelvo a presentar como cuestión. 
previa : que se aplace la discusión 
y votación de los artículos 54'-' y 55·?; . 
y si no hay objeción, que se aprue
ben los demás. 

El señor DAMMERT MUELLE.
Pido la palabra. 

E l señor PRESIDENTE.-El se
ñ or Senador Dammert Muelle, pue
de h acer uso de la palabra. 

El se1ior DAMMERT MUELLE.
Sefior Presidente: Quizá el seño, 
Senador Melgar esté con nosotros, 
si m e atrevo a proponer que se su
prima la última parte de la norma 
cuarta, que dice: "Está excluida de 
fas limitaciones de este artículo, la 
asignación complementaria por 
t iempo de servicios". Así se h ace 
m ás estricta la norma cuarta y, m ás 
o menos, estamos de acuerdo con 
lo aprobado por el Sen~do y , re
pito, demostrando una considera
ción especial para quienes ganan 
menos, lo que no contemplaba la 
disposición anteriormente aproba
d a por el Senado. 

El señor PRESIDENTE.-La Me
sa considera que el debate ha sido 
sumamente prolongado y que los 
señores Senadores deben estar fa
t igados; que la discusión de. es t as 
n or m as no · terminaría hasta muy 
avanzada la madrugada; por lo que, 
decidiéndonos a trabajar mañana 
a pa_rtir de las cuatro de la tarde, 
se podría concluir este debate, p a
ra luego considerar otros proyectos 
que es tán a la Orden del Día. 

Se suspende la sesión para co11-
linuarla mañana a las cuatro de la 
t arde, rogando a los señores Sena
d ores su puntual asistencia. 

-Eran las 01 horas y SO minu
t os . 

Por la Redacción, 

Allonso Pinto La Rosa. 
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Continúa el debate de la Ley Anual de Presupuesto para 1965, in
terviniendo los señores Senadores: Ferreira, Arca Parró, Martine
lli, Dammert Muelle, Lanatta, Polar, Elías, Lituma, Cox, Carrillo 
Smith, Taboada, Arteta Terzi, Aguilar Cornejo, Sánchez, Vásquez, 
Diéguez, Izaguirre, Seeada, y Zea. Se aprobaron los Capítulos V , 
VI, VII, VIII y IX. Sin debate se aprueba el proyecto que com
prende a los Concejos Municipales del departamento de Cajamar
ca, en las disposiciones de la ·Ley N9 10951. Se aprueba la Moción 
de Orden del Día, congratulación a los miembros de las Comisio
nes de Presupuesto del Senado. Sin debate se aprueba el proyec
to que adiciona el artículo 79 y modifica el artículo 619 de la Ley 
N9 14669. Sin, debate se aprueban los proyectos de Resolución 
Legislativa, ascendiendo al Grado de Coronel de la Fuerza Aérea 
Nacional, a los siguientes Comandantes F AP: 1-Iumberto Campo
dónico Hoyos, José Doig Ramos, Manuel Valencia Marroquín, Luis 
Galindo Chapnian, Felipe Schroth Díaz, Jorge Barbaza Falconí, 
Gitillermb Berckemeyer León, Raúl Hernández García, Osear ' 
Aramburú Elejalde y Andrés Bernu¡ Arriarán. Al Grado de Coro
nel de Infantería, a los Tenientes Coroneles: Francisco Ortiz Luna, 
César Díez Canseco Ruiz, Leonidas Rodrígi¡.,ez Figueroa, Alfredo 
Belaúnde Solari y Néstor Vega Merino; y a Coronel de Artillería, 
al Teniente Coronel don Víctor Sánchez Marín. Se rechaza el as
censo a Teniente General de la Fuerza Aérea Nacional Mayor Ge
neral don José Gagliardi Schiaffino. Sin debate se aprueba el 
proyecto que transfiere a( 16 de Julio de 1966, la celebración del 
Primer Centenario de la creación política de la provincia de Huan.-

. cabamba, del departamento de Piura. Se levanta la sesión. 
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A las 17 horas, se pasa lista , a la 
que responden los señores Senado
res: Aguilar Cornejo, Arca Parre'.>, 
Arteta Terzi, Becerra, Burga Puel les , 
Cabieses, Carrillo Smith, Cornejo 
Chávez,' Cux, Cravcro, Dammert 
Muelle, Deza , Diégucz, Elías, Ferrei 
ra, Gutiérrez, Herrera, Miranda , 
Monteagudo, Noríega Ca lrnct, Ocam
po, Oliart , de la Piedra, Polar, Puga, 
Sánch ez, Secada, Shuwing, Taboada, 
Vásquez y Zca; y Bala rezo y Cruza
do, Secretarios . 

El señor PRES! DENTE.- Con el 
quórum reglamentario se reabre la 
ses ión. 

El señor de la PIEDRA .- Pido la 
palabra. 

El sefior PRESIDENTE.- Tiene 
la palabra el señor Senador por 
Lima. 

El señor de la PrEDRA.- Señor 
Presidente: Con el permiso de la 
Mesa y pidiendo disculpas a la Sala , 
debo ocuparme de un asunto que no 
compite a la sesión permanente que 
estamos celebrando, pe ro no puedo 
dejar pasar más tiempo sin que m e 
ocupe de él, en vista de que la Le
gislatura va a cerrarse mañana. 

Se trata del señor Ministro de Jus
ticia, a quie n los Secretarios del Se
nado se dirigieron a petición del Se
nador que habla, a fin de que se 
sirviera remitir a esta Cámara, una 
copia de la nota que había enviado 
la Corte Suprema a su Despacho, 
respecto del asunto de la libertad vi
gilada, el cual se discutió amplia
men te en la sesión del 14 del pre
sente. 

Con fecha 23, el señor Ministro 
de Justicia me contes ta, entre otras 
cosas, lo siguiente: "La Corte Supre
ma no ha llamado la atención a mi 
Despacho sobre el sistema de liber
tad vigilada, a los delincuentes rc
cluídos en los establecimientos a 
que se refiere la segunda de las cita-

das notas, por lo que no puedo re
miti r copia de nota que no existe". 

Es decir, señor Presidente, que el 
Ministro de Justicia presenta ante e1 
Senado, al Senador que habla, no 
sólo como mal informado, que sería 
lo de menos , sino que niega algo que 
existe, porque con fecha 15 de Di
ciembre, la Corte Suprema se diri 
gió al Ministerio de Justicia tratan
do de es tos asuntos, que toda la Cá
mara conoce y que es innecesario 
que los reproduzca en detalle, y el 
23 de Diciembre el señor Ministro 
contestó esta nota. 

Por lo tanto, en resguardo ·de mi 
propia situación personal y come 
Senador de la República, pido que 
por Secretaría, se oficie al señor Mi
nistro de Justicia, a efecto de que 
m ande una copia de la nota que le 
dirigió la Corte Suprema con fecha 
15 de Diciembre, y de la respuesta 
que el señor Ministro envió a la Cor
te Suprema, avisando recibo de ésta; 
y, además, como se trata de un asun
to admiinstrativo no reservado, soli
cito que la nota que se va a enviar 
al Ministro de Justicia, se pase en 
igual forma a la Corte Suprema. 
. Eso es todo, señor Presidente y 
muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE.-Se pasa
rán los oficios solicitados por el se
ñor Senador por Lima. 

Se va a dar cuenta de algunos do
cumentos que hay en 'Mesa: 

-El RELATOR da cuenta de los 
siguientes documentos: 

OFICIOS 

-Cinco, del señor Pre~idente de 
la Cámara de · Diputados, enviando 
en revisión, igual número de proyec
tos de Resolución Legislativa, por 
los cuales se asciende a la Clase de 
Coronel de la Guardia Civil, a los 
Tenientes Coroneles, don Benjamín 
Ruiz Ramírez, don Lucio Cavassa 



,. 

/ 

SENADO 323 

Laos y don Guillermo Pércz Ferrei
ros; a la Clase de Coronel del Cuer
po Jurídico Militar de la Guardia Ci
vil, al Teniente Corónel don Alejan
dro Murguía; y a la Clase de Coro
nel de la Guardia Republicana, al 
Teniente Coronel don Jesús Cáceres 
Benavides. 

A la Comisión de Policía. 
-Del mismo señor Presidente, 

participando que la Colegisladora 
acordó no insistir en su primitiva 
resolución, en el proyecto modifica
do por el Senado, mediante el cual 
se autoriza al Poder Ejecutivo y a la 
Corporación de Reconstrucción y 
Desarro,llo de lea. para sacar a lici
tación la construcción del nuevo 
Puerto de Pisco, en Punta de Peje
rrey; habiendo resuelto, además, to
mar como redacción de la ley, la del 
texto de dicha iniciativa.' 

A la Orden del Día. 

COMUNJCACIO ~ 

-Del señor Secretario de la Ho
norable Cámara de Representantes 
de la República de Colombia, trans
cribiendo el tenor de la proposición 
aprobada por esa Cámara, agrade
ciendo las manifestaciones de amis
tad de que fueron objeto los Dele
gados del Cuerpo Colombiano a la 
reunión de Lima, del Congreso La
tinoamericano, de parte del Parla
mento, Gobierno, las Municipalida
des del Cuzco, !quitos y La Victo
ria, así como de numerosas organi
zaciones cívicas y políticas del Perú. 

Con conocimiento del Senado, a 
la Secretaría Permanente del Parla
mento Latinoamericano. 

DICTAMENES 

-Veinte, de la Comisión de Re
dacción, con firmas completas, en 
los siguientes proyectos de Resolu
ción Legislativa, por los cuales se as
ciende al Grado de General de Di-

v1s10n , a los Generales de Brigada, 
don Jorge Muñiz Luna y a don Juan 
Velazco Alvarado; al Grado de Ge
neral de Brigada, a los Coroneles de 
Infanter ía, don Eduardo Arrieta Or
jeda; y de Artillería don Alberto 
Maldonado Yáñez y don Práxedes 
Merino Machuca; a la Clase de Te
ni ente General de la Guardia Civil, 
al General del mismo Cuerpo, don 
Manuel Corrales Tel10; Al Grado de 
Mayor General FAP, a los Corone
les FAP, don Jorge Debernardi 
León , don Rolando Gilardi Ridri
guez, don Pedro Salas Orosco y don 
José M. Villavicencio Tafur ; a la Cla
se de Genera] de la Guardia Civil, a 
los Coroneles del mismo Cuerpo. 
don J orgc Barrios Palomino y don 
Elías Jiménez Guer rero; al Grado de 
Coronel de Infante ría, al Teniente 
Coronel de la misma Arma, don Al
fonso Rivera Winder ; al Grado de 
Capitán de Navío de la Armada Na
cional, a los Capitanes de Fragata, 
don Mario Ayllón Aservi, don Matías 
Ferradas Matos y don Javier Valde
rrama Steinbach; a la Clase de Co
ronel de la Guardia Civil, a los Te
nientes Coroneles del mismo Cuer
po, don Enrique Borda Vallejos , 
don Regino Cano Pérez, don Jaime 
Díez Canseco y don Abelardo Inda
coch~a Ponce. 

-De la misma Comisión. tambié :1 
con firmas completas, en el proyec
to de Resolución Legislativa, en re
visión, por la cual se aumenta la 
pensión de montepío que perciben 
las señoritas María Eugenia y Ma
ría Elena Mata García, hijas del que 
fue Vocal de la Corte Suprema de 
Justicia de la República, doctor don 
Raúl O. Mata, a S/. 1,000.00 mensua
les para cada una de ellas . 

-De la misma C6misión, igual-, 
mente con ·firmas completas, en el 
proyecto de Resolución Legislativa. 
en revisión, mediante el cual se 
aumenta la pensión de montepío 
que disfruta doña Adelina Guerra 

/ 
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López viuda de Va rgas , a la suma 
de S/ . 2,000.00, mensuales, como 
madre del que fue soldado Alfre
do Vargas Guerra , muerto hcróica
mente en defensa de la Patria, en 
el Combate de Cuerpo, el 26 de 
Marzo de 1933. 

-De la misma Comisiór: , con fir
mas completas , en el proyecto _de 
Resolución Legislativa, en revisión, 
en vil'tud del cual se aumenta la 
penswn que percibe dofi.a Raquel 
Sánchez viuda del que fuera Gene
ral de Brigada, don Ernesto Mon
tagne Markolz, con arreglo al cin
c uenta por ciento del haber básico 
que percibe, a la <.: scala vigente, un 
General de Divísión del E jérci to 
Peruano. 

-De las Comis iones de Salud Pú
blica, de Patrimonio Físcal y de Mu
n icipalidades, con firmas completas, 
en el p royecto, er1 revisión, por el 
cual se da preferencia dentro del 
Plan Hos pitalario elaborado por el 
Ministerio de Salud Pública y Asis
tencia Social , para el presen te año, 
a la construcción de una Posta Mé
dica con un anexo de Mate1:nidad 
en el d istrito de San Bartolo . 

-De la Comisión de Educación 
Técnica, que quedara en Mesa , en 
la iniciativa suscrita por el senor 
Senador MARTINELLI, mediante la 
cual se transforma en Escuela Pre
vocacional, la EscueJa de Segund0 
Grado N<:> 678 del distri to de Anda
rapa, de la provincia de Andahuay
las, del departamento de Apurírnac. 

A la Orden del Día. 

-De las Comisiones de Agricul
tura de la Sierra, de Hacienda y 
Economía y Legi slación "B", con 

firmas incompletas, en el proyecto, 
en revisión, que declara de necesi

dad y utilidad. públicas, la expr~pia

ción de las haciendas Con ch ud, La 

Liandra y La Especie, ubicadas en 
Tacabamba, Chota y Huambos , res
pectivamente. 

.. 
--De las Comisiones de Salud Pú

blica y de Hacienda y Legislación 
Tributaria, con firmas incompletas, 
en el proyecto, en revisión, que mo
difica el artículo primero de la Ley 
Nº 15042. 

En Mesa. 

-De las Comisiones de Trabajo y 
, de Legislación , con firmas incom

pletas, en revisió n, por el cual los 
empleados particulares varones con 
25 años de servicios prestados en 
una misma entidad y las empleadas 
particulares con 20 años de servi
cios prestados en la misma condi- . 
ción; tendrán derecho a percibir 
una buuifil.:ación por tiempo de ser
vicios eq uivalente al 25% y al 20%, 
respectivamente, del haber que per
cibieran , cuyo importe formará par
te para el tlómputo de indemnizacio
nes de ley. 

El señor CRUZADO.-Pido la pa
labra . 

El sefi.or PRESIDENTE.- Tiene 
la palabra el señor Senador por La 
Libertad. 

El señor CRUZADO.-Señor Presi
dente: Para solicitar a la Mesa se 
sirva consultar la dispensa de la fir
ma que falta al dictamen de que 

' acaba de darse cuenta. 

El señor PRESIDENTE.-Se va a 
consultar. Los señor es Senadores 
que estén de acuerdo con la dispen
sa solicitada, se servirán manifes
tarlo. (Votación). Los señores Se
nadores que estén en contra. ( Vota
ción). Ha sido acordada. (Aplau,
sos en las galerías). 

-El RELATOR continuó dando 
cuenta del Despacho: 

-De las Comisiones de Educa
ción Superior, de Educación Técni
ca y de Hacienda y Legislación Tri
butaria, que quedara en Mesa en la 
sesión anterior, en la iniciativa, en 
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revisión, por el cual se modifi ca el 
artículo l'? de la Ley Nº 14966, en el 
sentido de que se establecerán , en 
forma progresiva, Colegios Regiona
les en todos los departamentos de 

· la República, cuya ubicación será 
donde los recursos naturales permi
tan su funcionamiento. 

A la Orden del Día. 

' Proyecto de Ley Anual del Presu-
puesto Funcional de la República 

para el año 1965 

El señor PRESIDENTE.- Conti
núa el debate del provecto de Le,· 
Anual del Presupuesta'. Estaba e~ 
discusión el artículo 54'-'. 

El señor FERREIRA.-Pido la pa
labra. 

El señor PRESIDENTE.- Tiene 
la palabra el señor Senado~- por 
Paseo. 

p ropuso el señor Senador Dammer t 
Muelle. · 

E l señor DAMMERT MUELLE 
( incidiendo ) .- Perdón, señor Presi
dente, puedo rogarle a mi estimado 
amigo el señor Senador Ferreira, 
que me aclare cual fue su exposi
ción ahora. 

El sefi.or FERREIRA.-Que a con
tinuación del cien por cien del mon
to de su haber básico, se agregue: 
"respetando derechos adquiridos"; 
y en la nonna cuarta , elevar a 20 
a ños el plazo, en vez de 15 . 

El seüor DAMMERT MUELLE. -
En ese caso, ya no se suprimiría el , 
último acápite, porque todas las 
concesiones no deben ser de un solo 
lado. Yo propuse esa última conce
sión en resguardo del derecho a la 
asignación por tiempo de servicios; 
pero si esto también se va a quitar, 
me parece en defensa de los em-

El señor FE~REIRA.-Señor Pre- pleados públicos , yo insisto en mi 
sidente: En el artículo 54?, del pará- proposición. 
grafo 3'?, debe agregarse "respetando ' 
derechos adquiridos" , con lo que 
quedaría redactado de la siguiente 
forma: "Los servidores cuyos habe
res básicos estén considerados fue-

El señor FERREIRA.-Señor Pre
sidente: Creo que está en error el 
señor Senador Dammert Muelle En 
estas normas tercera y cuarta en 

1 ' 
ra de categoría, podrán acumular 
hasta el ciento por ciento del monto 
de su haber básico, respetando de
rechos adquiridos, hasta el límite df~ 
veinticinco mil soles por mes". 

En el parágrafo 4? del mismo a r
tículo debe agregarse: "Los servido
res a quienes se refiere la nono,-t · 
tercera, tengan más de 20 años •Je 
servicios prestados". 

Entonces, señor Presidente, con 
estas modificaciones, si el señor Pre
sidente de la Comi1.ión ace.pta, creo 
que quedaría salvado el debate de 
anoche. 

primer lugar, estamos respetando 
los derechos adquiridos, para todos 
los profesionales que no alcanzan a 
25 mil soles. Y según la norma ter
cera, los empleados de carrera de .la 
ad!"Ilinistración pública, que tengan 
20 años de servicios, pueden acumu
lar hasta 30 mil soles. Me parece, 
pues, que con los agregados que he 
propuesto, el último párrafo sobre 
inclusión del tiempo de servicios, 
resulta demás. 

Yo le ruego al señor Senador 
Dammert MueHe de que admita la 
supresión de esa última parte. 

Además, con la supresión del últi
mo párrafo, que dice : "está excluí- · El señor ARCA PARRO.-Pido la 
da de las limitaciones de este ar- palabra. 
tículo, la asignación complementa- El señor PRESIDENTE.- El se-
ria por tiempos de servicios", que ñor Senador tiene la palabra. 

l 
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El sefior ARCA PARRO.- Señor 
Presidente: Estimo que hay que 
considerar separadamente estas pro
posiicones: la relativa a la .norma 
Tercera , en la fo rma redactada por 
el señor Senador Ferreira, que efec
tivamente, esclarece el punto y hace 
justicia , reconociendo los derechos 
adqu iridos por quienes están gozan
do sumas mayores al 100% de la 
acumulación. En este punto no ha y 
p roblema. 

La p roposición del seú.or Senador 
Dammert Muelle para que se inclu

ya la salvedad respecto a la asigna
ción por tiempo de se rvicios, es pro
ceden te, y estoy a favor de ella. 

Me permitiría pedir que se refle
xione respecto del tiempo de servi
dos que se está exigiendo, al elevar 
de 15 a 20 a ños. ¿Cuál es la tenden
cia en la legislación social contem
poránea o moderna? En esto no so
lamente hay antecedentes doctrina
rios , sino legislación positiva, q ue 
reduce el tiempo de servicios para 
el reconocimiento de goces de ce
santía y jubilación, especialmente, 
en el caso de la mujer. Si ya se han 
dado leyes que han reducido a 25 
años el tiempo máximo para el goce 
del bene ficio de j ubilación, no veo 
razón par a que se eleve a 20 los 
años necesarios para tal beneficio, 
porque el punto de partida para el 
recooncimiento de goces en el Perú, 
de acuerdo con nuestra legislación, 
q ue es muy antigua, c_stá estableci
da desde los 7 años. El servidor pú
blico, a partir del sétimo año, ya 
entra en el goce de los beneficios 
de cesantía y jubilación. 

En la redacción inicial habíamos 
establecido 15 años, vale decir más 
del doble de esa base. Esa era la 
referencia; no era una cifra arbitra
ria, porque nos parecía que así con
venía y tenía a lguna razón de ser. 

Si por otro lado, tratándose d e 
la mujer, ya hay ese antecedente, 
entonces, hay que ir comprimiendo 

estos términos, para que dichos go
ces no estén vinculados a plazos 
muy largos . 

Creo que no se afectaría el princi
pio y que, en cambio, se evitada 
conflictos si se mantuviera el p lazo 
de quince años. 

Como no ha habido oport uni<laq 
para que la Comisión se reúna nue
vamente, y sólo hemos tenido con
versaciones aisladas algunos de lo~ 
miembros, no significan mis pala
bras rec tificación a n ingún acuerdo 

· de la Comisión. -
El señor MARTINELLI.-Pido 12 

palabra. 

El seó.ar PRESIDENTE.- El se
ñor Senador Martinelli tiene la pa
labra. 

El señor MARTINELLI.- Señor 
Pres idente: Está demás que exprese 
mi satisfacción por la fórmula pro
puesta por el señor Senador Ferrei-
ra, con respecto a 131 norma Tercera. 
Esto está bien, puesto que en esa 
forma se garantiza la situación de 
todos los profesionales y técnicos 
de la administración pública. 

Con respecto a la norma Cuarta, 
me parece que se ha propuesto por 
el Senador Arca Parró y por el Se
nador Dammert Muelle, una susti
tución que es equitat iva. Se supri
me la última parte correspondiente 
a la norma Cuarta y se mantiene el 
tiempo de 15 años . · 

Esta es una fórmula justa, puesto 
que por las razones que ha expuesto 
el señor Senador Arca Parró a los 
que habria que agregar que para 
que un funcionario ll egue a "fuera 
de categoría y que tenga 15 años de 
servicios debe de haber prestado 
servicios valiosos al país, puesto 
que 15 años no pueden considerarse 
como de favor político o de influe n
cias, sino que el empleado ha ido 
adquiriendo méritos por su capaci
dad y por su competencia como téc
nicos y como especialistas. 
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Considero, pues , que podemos 
aceptar la fórmula propuesta por el 

señor Senador Arca Parró,'Presiden
te de la Comisión de Presupuesto, 
que es equitativa. 

El señor DAMMERT MUELLE . -
Pido la palabra. 

El señor PRESIDENTE.- E] se
fior Senador Dammert Muelle tiene 
la palabra . 

El señor DAMMERT MUELLE. -
Señor Presidente: Voy a rogar a mi 

estimado amigo , el señor Senador 
Ferreira, que se sirva aceptar la pro
puesta del señor Senador Arca Pa
rró, secundada por el señor Senador 
Martinelli, y a la que los Senadores 
Lituma y yo, nos adherimos con to
da decisión. 

Yo creo que el señor Senador Fe
rreira, con ese espíritu social que 
todos , le recooncemos, va a aceptar 
la proposición del señor Arca Parró. 

El seií.or FERREIRA.-Pido la pa

labra. 

El señor PRESIDENTE.- El se
ñor Senador Ferreira tiene la pala
bra. 

El señor FERREIRA.-Señor Pre
sidente: Estamos de acuerdo, señor 
Presidente, en que se mantenga el 
término de qúince años. 

El señor DAMMER T MUELLE. -
Gracias, señor Senador. No esperá
bamos menos de su gentileza. 

El señor PRESIDENTE.- Si no 
hay otra observación, se va a . votar 
el artículo con las modificaciones 
propuesta:;. Se va a votar. 

El RELATOR leyó: 

Artículo 54?-En caso de que la 
dotación de los servidores de las de
pendencias del Go

1
bierno Central y 

de las entidades del Subsector Pú
blico Independiente, esté constituí
da, además del haber básico o sala
rio asignado al respectivo cargo o el 
empleo, por una o varias asignacio
nes complementarias, expresamente 
establecidas y definidas conforme al 
ar tículo 98'-' de la Ley N'! 14816, la 
acumulación del monto o montos de 
dichas asignaciones complementa
rias sobre el correspondiente haber 
básico, con excepción de quienes 
presten servicios en el exterior de la 
República, se regirá por las siguien
tes normas : 

Primera: Los servidores cuya ca
tego.ría sea de "Ayudante" o de 
" Auxiliar", podrán acumular hasta 

_el doscientos por ciento (200%) del 
onto de su haber básico; 
Segunda.-Los servidores cuya ca

tegoría sea de "Oficial" podrán acu-
mular hasta el ciento cincuenta por 
ciento ( 150%) del monto de su ha
ber básico; · 

Tercera.-Los servidores cuyos 
haberes básicos estén considerados 
"Fuera de Categoría" podrán acu
mular hasta el cien por ciento 
( 100% ) del monto de su haber bá
sico, respetando derechos adquiri
dos, hasta el límite de S/ . 25,000.00 

al mes; 
Cuarta.-A los servidores a quie

nes se refiere la Norma Tercera, que 
tengan más de quince años de se¡vi
cios prestados y que perciban dota
ciones superiores a la acumulación 
del cien por ciento ( 100%) de sus 
haberes básicos al mes, el Titular 
del respectivo Pliego Presupuesta
rio, con sujeción al procedimiento 
legal pertinente y en concepto de 
derechos adquiridos, ampliará dich~ 
dotación hasta el monto percibido, 
a condición de que. el total de la 
acumulación en ningún caso, exceda 
de S/ . 30,000.00 por mes, bajo res
ponsabilidad solidaria y mancomu
nada de quienes la otorguen y de 
quienes la paguen. 
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El señor PRESIDENTE. - Si no 
hay ob~ervación, se va a votar. Los 
señores Senadores que estén de 
acuerdo con el artículo leído, se ser
virán manifestarlo. (Votación). Los 
señores Senadores que estén en con
tra. (Votación). Ha sido aprobado. 

-El RELATOR leyó: 

Artículo 55'.'-Las entidades del 
Subsector Público Independiente 
que, previa evaluación de sus res
pectivos programas ejecutados du
rante los tres primeros trimestres 
del año financiero de 1965, hayan lo
grado hacer economías, sin afectar 
fa eficiencia de las obras ejecutadas 
o servicios prestados, o las entida
des que, por su carácter especial, es
tén facultadas para hacer utilidades1 

antes del 31 de Diciembre del cita
do año podrán formular una plani
lla para mejorar la dotación de su 
personal con cargo a las referidas 
economías o utilidades, según el ca
so, y la presentarán al Ministerio de 
Hacienda y Comercio, con . la co
rrespondiente Exposición de Moti
vos, para los fines que más adelan
te se indican. 

Dicho Ministerio, dentro de los 
60 días siguientes a la recepción del 
mencionado documento, se pronun
ciará: o desaprobándolo, con o sin 
modificaciones, o denegándolo. 

Se considerará indebido y de res
ponsabilidad personal de quienes lo 
otorguen, los pagos que las referidas 
entidades hicieran con cargo o a 
cuenta de los indicados recursos, 
con anterioridad al pronunciamien
to ministerial a que se refiere la se
gunda parte de este artículo. 

El señor LANATTA.-Pido la pa
labra. 

, 
El señor PRESIDENTE. - Tiene 

la palabra el señor Senador por" 
Amazonas . 

El señor LANATTA.- Señor Pre
sidente: Creo que este artículo tiene 
la inspiración de un legislador que, 
sin bonificaciones ni gratificaciones 
de ninguna naturaleza, rinde el cien
to por ciento de su trabajo y alcan
za metas y objetivos de gran efica
cia. Pero, llevado esto al plano de 
su ejecución en las entidades estata
les, paraestatales , o del Subsector 
Público Independ iente, creo que en
traña un peligro. Si pensamos en la 
experiencia de más de cien entida
des en el Subsector Púl;>lico Inde
pendiente, creo que entraña un pe
ligro. Si pensamos en la experiencia 
de más de cien entidades en el Sub
sector Público Independiente, y, sin 
ánimo de ofender a ninguno de ellos, 
porque entiendo que cada uno de 
estos funcionarios cumplen a pleni
tud su labor y con la mayor hones
tidad;" pero cuando se ponen en ju-=
go algunos intereses, para lo qu~ 
hay todo un año de plazo para las 
economías que se deben hacer, ne-
pito, en traña algunos peligros. Voy 
a poner un ejemplo en el campo de 
mi especialidad, en el campo de Sa
lud Pública, digamos, la campaña 
antimalárica. Esta campaña, o este 
Plan, tiene un Programa, tiene sus 
p ropiosr ecursos, dispone de vein
tiocho millones de soles para aten
der los servicios generales, y un por
centaje para sueldos y bonificacio
nes del personal. Desde los prime
ros meses del ano se comien1a hacer 
los ahorros y, al llegar al mes de Se
tiembre u Octubre, contaría ya con 
fondos destinados a su distribución 
o prorrateo entre los miembros del 
personal, sacrificando la amplitud 
del servicio. Hay nu aspecto de ca
rácter subjetivo, de interés colecti
vo, realmente difícil de controlar. 
Por ejemplo, en esta campaña con
tra la malaria, la dedicación se ha
ce ·a base de la dispersión de deter
minada cantidad de un producto por 
metro cuadrado de superficie, pero 

I 
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pueden hacer las dispersiones de 
D.D.T. con bastante economía, y 
esas economías van en detrimento 
de la calidad del servicio que se rea
liza, sin que pueda ejercer control 
alguno el señor Minjstro de Salud 
Pública, ni ninguna de las depen
dencias del Mini sterio; de mane
ra que siempre hay sacrificio d~ 
los servidos prestados. Lo que se 
puede producir en el campo dt: 
la campaña antimalárica, puede 
ocurrir en el de la Educación Sa
nitaria o en otras actividades donde 
se hagan economías; y estas se van 
acumulando lenta y progresivamen
te, para su distribución entre los 
miembros del personal. Creo que es
to solamente podría prosperar con 
personal desinteresado , responsable 
y de ;:i.lto nivel de honestidad, que 
piense, primero, en el cabal cumpli
miento de sus obligaciones para 
brindar un buen servicio , antes de 
pensar en beneficios personales. 

Por otro lado, el otro peligro es la 
forma de la Fedístribución de estos 
fondos, que no se van a hacer a base 
de las bonificaciones y de los suel
dos que percibe el personal, sino a 
costa de los servicios que van a pres
tar. Es decir, de los beneficios que 
corresponden a Salud Pública. Por 
eso, sin abundar en mayor número 
de argumentos, rogaría a nuestro in
teligente y comprensivo Presidente 
de la Comisión de Presupuesto, 
autor del noventa por ciento de ca
da una de estas normas, el señor Se
nador Arca Parró, que acepte estas 
breves reflexiones y vea si es posi
ble suprimir el artículo del cuerpo 
de disposiciones de esta ley. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor POLAR.- Pido la pala
bra. 

El señor PRESIDENTE.- Tiene 
la palabra el señor Senador por 
Lima. 

El sc fior POLAR.- Señor Presi
sidente: Creo que este artículo tiene 
mucha importancia para determina
das entidades del Subsector Público 
Independiente. Sabemos que exis
ten organismos que tienen que in
gresar a la competencia comercial; 
pongamos por caso, la Ernpresa Pe
trolera Fiscal, que va a construir 
una refinería en La Pampilla y va a 
tener necesidad de contar con técni
cos. Tiene que encontrados en otras 
entidades, sobre todo en el Sector 
P1iva<lu, que pagan sueldos altos; y, 
entonces, va a tener que pagar suel
dos competitivos. Esta entidad va a 
manejar millones de soles y tiene 
que conseguir técnicos adecuados . 
¿Cómo hacerlo ? Con esta limita
ción de los veinticinco mil soles? 
Hay felizmente una salida, según la 
cual se podrá hacer esos reajustes 
sin afectar la eficiencia de las obras 
ej ecutadas o los servicios prestados. 
El peligro que advierte el Senador 
Lanatta existiría, si no contáramos 
con esta ley tan cuidadosamente re
dactada, porque, se podría hacer 
economías, pero afectando la efi
ciencia de los servicios o · de las 
obras. Más, si se dice que la auto
rización se dará por e l Ministe1io 
de Hacienda sólo cuando se pruebe 
que se han hecho economías sin 
afectar los servicios, esto constituye 
una válvula de escape para que el 
Estado o los organismos Paraestata
les puedan entrar en el mercado de 
competencia, sin correr el riesgo de 
contratar gente ineficiente para ser
vicios de inmensa responsabilidad. 
Por eso me permitiría sugerir al se
ñor Senador Lanatta que retirara su 
observación, porque esta es una vál
vula de escape que me parece indis
pensable dentro de la esencia y uti
lidad del proyecto. 

El señor de la PIEDRA.-Pido la 
palabra. 

" 
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E l seño r PRESIDENTE.-- Tien e 
la palab ra el señor Senador por 
Lima. 

E l seiior de la PIEDRA.- Señor 
Presidente ; Respecto a este artículo, 
me gustaría que la Comisión me ex
p licara cu ál es son esas en tida des del 
S ub sector P úblico Independiente 
que pueden ser susceptibles de pro
ducir uti lidades al Estado, salvo el 
caso de la Caja de Depósi tos y Con
signaciones , (tunde los sue ldos son 
bastante elevados . 

No estoy de acuerdo con el señor 
Senador Polar, p recisamente, por 
que la idea de la Comisión es obte
ner economías y cerrar las válvulas 
por las q ue puedan escaparse los di
neros del Fisco. Habría que p ensar 
por qué se pone en La Pampilla la 
refinería de la Emp resa Petroler a 
Fiscal , trayendo el producto desde 
el lugar de origen , cuando lo m ás 
pnictico había _sido ubicar esa Refi
nería cerca de los pozos. No estoy, 
p ues, de acuerdo co n que se dejen 
válvula s abier tas en es tas entidades 
del Subsector Público In dependien
te, donde se ganan 18 sueldos al 
a ño , corno se ha escuch ado en e l 
cu r so del debate de es ta madrugada. 
Otras entidades de l Subsector }">¡'¡. 

blico Independiente, que recuerdo 
en es te momento, no h an dejado uti
lidades al Estado; la SOGESA ha te
nido necesidad de aumentar en u n 
trescientos por ciento el impuesto al 
fi erro , para poder segui r funcionan
do; Ja Corpor ación Peruana de Va
pores apenas puede mantenerse , y 
los vapor es navegan con dificultad . 
Tal vez La Pampilla pueda rendir 
utilida des. Ya he dicho que la Caja 
de Depósitos ha rendido utilidades , 
al igual que el Banco Central de R .::
serva, d¿¡nde también se pagan 18 
sueldos al año, contra todas las nor
mas industriales y comerciales de la 
actividad p riva da, y también de las 
entidades esta tales. 

Estamos creando una aristocracia 
y u n a oligarquía dentro del Sector 
Pú blico. La mente de la Comisión 
h a sido regular estos sueldos y, so
bre todo, que no haya válvulas d e 
escape , ni portones abiertos, por 
donde puedan escapar los soles · que 
so n del país y , por lo tanto, de nos
otros . 

El señor LANATTA.-Pido la pa
labra. 

El señor PRESIDENTE.- T iene 
la p a labra el seüor Senador por 
Amazonas . 

El señor LANATT A.-Señor Pre
siden te: Me refiero únicamente, a los 
e jemplo que pudimos encontrar en 
el campo de mi especialidad, esto e s, 
en Sa lud Pública. No sabría expl i
car, por ejemplo, qué beneficios se 
podr ían a lcanzar en todos aquellc 1s 
Programas que presta el Estado a 
las Comunidades. Tenemos alrede
dor de cien entidades que fonnan un 
Subsector Público Independiente , 
qu e están relacionados con asisten
ci a social, con servicios sanitarios y 
asis tenciales a los pueblos y a las 
comunidades. No entiendo cómo se 
podría hacer, por ejemplo, algun~ 
economía, y cómo se podría valori
zar o califi,car las economías que s e 
hacen en determinados serv1c10s 
pres tados a las Comunidades. Por 
ejemplo, en el Instituto Nacional de 
Salud Ocupacional, organismo e n 
cargado de otorgar garantías a los 
trabajadores de las minas, podrían 
hacerse muchas economías, señor 
Presidente, maltrat¡mdo los objeti
-v;os y las metas para las que ha sido 
creado. 

En el campo de la Educación Sa
nitaria, igualmente, se pueden hace •~ 
muchas economías, no cumpliendo 
el Programa a plenitud. Puedo po
ner el caso de un educador sanita
rio que, para emplear su plan, debe 
contar con p elículas ilustrativas so
bre entidades nesológicas, sobre el 
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desarrollo de los gérmenes , sob re la 
evolución de enfermedades, cte.; y 
entonces, por ahorrar, utiliza única
mente afiches para hacer la campa
ña de los peligros que comportan 
los microbios y gérmenes que ro
dean al niño y al hombre. Entonces 
este plan educativo, sólo con afiches 
o folletos, es poco objetivo, menos 
interesante, incompleto, etc. Tiene 
dentro de su plan y de su prograrna. 
la adquisición de cintas para pro
yecc10n. A todos los lugares y a 

todos los pueblos tiene que ir equi
pado de todo lo que sea necesario 
para hacer esta educación popular 
esencialmente objetiva . Pero, por 
ahorrar, lo cumplen en forma in
completa. ¿ Cómo se valoriza, quién 
juzga los servicios completos? Este 
es un aspecto de carácter subjetivo, 
sólo de confianza, porque los educa
dores han ido a los pueblos, aleja
dos de todo control. Han cumplido 
sus servicios, pero mal, ahorrando 
el máximo; y esto va a servir para 
la distribución en los últimos meses 
del año, entre los integrantes del 
personal de Educación Sanitaria, 
que se han esforzado por hacer eco
nomías, pero sacrificando la verda
dera finalidad para la que se l;ia 
creado la institución sanitaria. 

¿ Cómo va a controlar el señor Mi
nistro de Salud Pública, en los dis
tintos rincones de la Selva o de los 
Andes, a donde han ido estos educa
dores sanitarios a cumplir a pleni
tud esta función? No puede valori
zarse los Servicios Generales, señor 
Presidente; no se valorizan con uni
dades m étricas; si se pudiera califi
car o se pudiera objetivar la calidad 
de los servicios prestados, entonces 
habrían puntos de referencia sobre 
los cuales el Ministro podría opinar, 
afirmar o negar si se ha cumplido 
una meta o un objetivo. Quién sabe 
hayan uno o dos casos en los que 
pueden quedar utilidades, después 
de cumplir un programa a concien-

cia, por la cercanía del control. 
¿ Pero por esos dos casos vamos a 
sacrificar a cen tenares de organiza
ciones del Subsector Público Inde
pendiente, que están encomendadas 
en su mayoría, a brindar prestacio
nes sustanciales, especialmente en el 
campo de la Salud Pública? 

Yo he tomado ejemplos en el cam
po de la Salud Pública, y puedo de
cir todo el peligro que esto entraña. 
Cualquier ejemplo que puedan pre
sentar los señores Senadores en este 
terreno funcional, lo podríamos exa
minar, y descubrir el renglón de eco
nomías que se podría hacer, pero no 
sacrificando los Servicios que se de
ben prestar a la comunidad. 

Es sólo desde este punto de vista 
que he presentado mis objeciones al 
artículo en debate; y mi solicitud al 
señor Presidente de la Comisión, 
doctor Arca Parró, para que atien
da la demanda que le formulo. 

El señor ARCA PARRO.-Pido la 
palabra. 

El señor PRESIDENTE.- Tiene 
la palabra el señor Senador por 
Lima. 

El señor ARCA PARRO. - Señor 
Presidente: Debo agradecer a mi es
timado colega, el señor Senador La
natta, sus generosas expresiones en 
cuanto a mi participación en la re
dacción de las Normas; en realidad, 
lo que he hecho es redactarlas, pero, 
previo acuerdo de la Comisión . Por 
excepción, quién sabe, haya una que 
otra que no fue oportunamente con
sultada por las circunstancias en 
que se trabajó en los últimos día-;;; 
pero, todos los señores miembros de 
la Comisión tuvieron oportunidad 
de participar en la gestación y en el 
proceso de formación de esta ley. 
El señor Senador Lanatta, lo reco
nozco, ha sido uno de los más asi
duos trabajadores en la Comisión, 
dedicado, como ninguno a l análisis 
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de un Pliego t an import ante como es 
el de Salud , Pública ; se dio tiempo 
par-a concurrí r a b mayoría de las 
reuniones de la Comisión en las que 
se trataba de las normas ; pero es 
posible que no hubiese estado pre
sente cuando se trató este asunto; y 
tiene perfecto derecho a ob j etario. 

Voy a expli ca r la r azón de ser de 
esta norma, no porque yo p1·eten
da que precisam ente deba mante
n e rse . Si la o pin ión del Senado es 
por b supres ión , yo no habré de in
sistir; pero si creo que me corres
ponde explicar por qué la Comisión 
la incluyó. No es una invención; es 
el resultado de la observación de k., 
que ha venido sucediendo en el 
campo de las ent idades del Subsec
tor Público Independiente que, al 
amparo de la autonomía, muy gene
rosamente interpretada por ellas, n o 
precisamente d entro de la ley, sino 
saliéndose de los marcos de ella, con 
frecuencia encontraron una serie d e 
procedimientos, a cual más ingenio
so, parn poder incrementar la dot a 
ción, vale decir, los sueldos básicos 
y asignaciones de s u personal, espe
cialmente su p ersonal directivo; y 
como lo mencioné oportunamente, 
hay entidades, especialmente dentro 
del grupo de ent idades bancarias, 
que tienen un calendario distinto al 
del común de las gentes: de 18 me
ses. Mientras que en todas las de
más reparticiones se pagan 12 suel
dos, en estos, según informaciones 
que nos merecen fe, se pagao 18. 
Existen otras entidades, como las 
Cor poraciones, que también se han 
multiplicado con el apoyo y la ac
ción del Parlamento, con ese crite
rio departamentalista que se está 
acentuando en los últimos tiempos , 
y que pone en peligro la estabilidad 
de la Hacienda Pública, porque ca
da departamento quiere tener no so
lamente ]as Juntas Departamentales 
de Obras Públicas y el Fondo Nacio
nal de Desarrollo Económico, que 

es una entidad ya estab lecida, que 
está da ndo buenos resu1tados, sino 
que, además, cuentan o pretenden 
hace rlo , con las llamadas Corpora
ciones Departamentales; luego ven
drán las Corporaciones Provincía
les, y cada una de estas entidades, 
en la que no falta un hombre sufi
cientem ente inteligente, o por lo me
nos ingenioso, encontrará una 
fórmula que la aprueba el propio 
Directorio, es tableciendo otras asig
naciones que las de terminadas por 
ley. Entonces, ¿cuál ha sido el cri
terio del legislado r?, que exista una 
norma para evitar que se esté ape
lando a procedimientos, no llamaré 
fraudulentos, pero sí destinados a 
buscar ilegítimamente, esos benefi
cios. De modo que esto, que no es 
una invención, trata de poner reme
dio, trata de canalizar un fenómeno 
que ya se ha producido. En efecto, 
se trata de ,un tumor; y el señor Se
nador Lanatta, como buen cirujano, 
prefiere que se estirpe el tumor. 
Pues vayamos a la estirpación del 
tumor. Ojalá no reaparezca , y si es
to sucede, entonces intervendrán 
nuevamente los cirujanos. Pero, co
mo legisladores, creo que la mejor 
legislación es la que surge de la ex
per iencia, de la observación del fe
nómeno producido y que canaliza 
sus tendencias. Y eso es lo que que
remos hacer. ¿Por qué? En la rea
lidad, ya los Bancos Estatales sos
tienen que ellos producen utilidades. 
¿Cómo las produce? No sé. Pero, 
lo evidente es que una determinada 
cantidad se distribuye com o utilida
des producidas, y que la consideran 
como parte del beneficio del perso
nal que las ha producido. Por eso 
la necesidad de este procedimiento, 
por el cual habría una calificación 
previa del Ministerio de H acienda. 
El Ministerio de Hacienda tendría 
que pronunciarse en vista de los do
cumentos, de la Exposición de M o
ti vos, si efectivamente puede consj-

-... 
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derarse como utilidad y si procede o 
no su distribución . 

Hay pues dos tipos de entidades : 
Unas que afirman que hacen utili
dades. Si efectivamente las hacen o 
no, es cuestión que yo no podría 
afirmar en este momento. El señor 
Senador de la Piedra ha mencionado 
el caso de algunas cntida<les, como 
SOGESA, que a juzgar por los sub
sidios o nuevos aportes <le capitales 
que ha sido necesaóo poner a su 
disposición, no ha hecho utilidades 
evidentemente; pero yo estoy segu
ro que sí se han distribuido s uele.los 
de 18 meses; o, con otra denomina
ción, han percibido bonificaciones 
más allá de lo que la ley señala. 
¿Por qué? Porque mientras no se 
dio la Ley Orgánica de Presupuesto, 
que hoy rige los presupuestos de to
do el Sector Público Nacional , esas 
entidades constituían entes autóno
mos, superautónornos. Por estas 
circunstancias, el legislador debe 
comenzar, me parece, a canalíza1· 
esto y establecer ciertas cortapisas, 
ciertas taxativas. 

Hay otro tipo de entidades, como 
aquellas que puedan hacer econo
mías. Desde el punto de vista de las 

1 
finanzas o de la economía pública , 
hacer economías es realizar el servi
cio con menor gasto, sin afectar su 
eficiencia. Si no se tiene ese con
cepto, si todavía se actúa con el cri
terio del hombre de la calle, eviden
temente, nunca se podrá hacer eco
nomías. Lo que se hará es defrau
dar al Estado. Si ese es el nivel. 
de nuestra administración pública, 
efectivamente, este es un precepto 
que no sería aplicable. Soy el pri
mero en reconocerlo. En este caso 
habría un error de apreciación; d~ 
manera que no he de insistir en este 
aspecto. Pero confío en que el país 
debe tratar de levantar el nivel, no 
solamente_ técnico sino moral de sus 
administradores, porque esos admi
nistradores, que pueden llegar a ser 

Directores de un Ministerio, Geren
tes de una Empresa Estatal, son 
hombres que están realizando una 
íunción en beneficio del país. Se les 
ha confiado una misión; no es si
quiera el encargo comercial que se 
hace al Gerente de una empre;a pri
vada, sino que está de por medio 
otro tipo de interés. Si no hemos 
llegado aún a esa etapa en que se 
pueda confiar en la eficiencia técni
ca, en la idoneidad, en la moralidad 
del Director, efectivamente, esta es 
una legislación que se ha anticipado 
a su época. Quien sabe de aquí a 
quince o veinte anos, cuando, tal vez, 
yo no pueda verlo, ya esta norma de
je de ser necesaria. Pero, yo quie
ro que quede constancia en los ana
les del Parlamento, clel por qué he 
creído que debe preconizarse una 
legislación de este tipo. Considero 
que no habrá una buena administra
ción pública mientras no se establez
ca el concepto de la productividad . 
A funcionarios y empleados públicos 
se les debe retribuir de acuerdo con 
su capacidad de producción. Por 
eso, cuando se habla de bonificación 
por especialización, el concepto el::: 
legislador ¡c;s que a quien se ha dis
tinguido, al que se ha convertido en 
un experto, por modesta que sea su 
situación ocupacional, a ese hay que 
retribuirle de manera especial. Tan 
especialista puede ser el modesto 
mecanógrafo, como puede ser el in
geniero, el arquitecto diseñador. 

Y ya que me ocupo de este temn 
de la especialidad, debo decir; que 
lo que más falta hace en la adminis
tración pública, es la especializa
ción, que debe iniciarse desde m~ca
nógrafo. De cada cien empleados d~ 
los Ministerios, inclusive de las Cá
maras Legislativas, que están consi
derados como mecanógrafos, apenas 
un 15% podría merecer bonifica
ción por especialización, porque, 
realmente., estos servidores deben 
compenetrarse de este criterio de la 
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legislación: crear in sen ti vos para J a 
productividad. Sí todo esto t odavía 
no ha Jlegado al ambiente, si prefe
rimos que cada entidad aguse su in
genio para encontrar en el a110 l 8 
11.1eses ó 14, ello va a implicar, en 
una u otra forma , un gas to extraor
dinario. Por eso, no creo que esta
mos preconizando una legislación 
perjudicial a los intereses del país . 
sino todo lo contrario. Esta es mi 
convicción íntima. Este artículo ha 
s1do redactado por mí. Lo declaro, 
pero de acuerdo con la Comisión. 
Mas, si la Comisión está conforme 
con que se ret ire, yo no insistiré, 
·cñor Presidente. 

El señor LANATT A.-Pido la pa
labra. 

El señor PRESIDENTE.- Tien~ 
la palabra el señor Senador por 
Amazonas. 

El señor LANATTA.-Señor P resi
dente: Seguram ente en el campo de 
las finanzas, del comercio, y de bs 
empresas industriales, hay un mar
gen para estas economías, que no 
afecten los ser vicios que se presten. 
Pero en el campo de la salud públi
ca, de la educación, de Ia as istencb 
social , la verdad es que las presta
ciones deben ser amplias, comple tas , 
sin restricciones y sumando todos 
los esfuerzos económicos de que dis
pone el país. Por eso, sin ánimo de 
hacer polémica con el maestro doc
tor Arca Parró, yo propondría que 
la primera parte de este artículo di
jera lo siguiente : "Las Entidades del 
Subscctor Público Independiente, a 
excepción de los que tengan cone
xión con la asis tencia pública, la 
asistencia social y educación pública 
que previa" ... , etc. Lo único que sé 
es que cuanto se haga por economi
zar en el campo de la educación, de 
la salud y de la asistencia social, es 
economía que va en efectivo detri-

rnento de tales servicios. Por eso, 
me concreto a solicitar a los miem
bros y al Presidente de la Comisión, 
que el ar tículo quede redactado con 
la limitación a que me he referido. 

Corno ha expresado el señor Presi
dente de ia Comisión, es verdad que 
no estuve presente cuando se discu
tió este artículo. Estoy de acuerdo 
en todo lo demás con el criterio de 
la Comisión. 

El sefior de la PIEDRA.-Pido la 
palabra. 

El señor PRESIDENTE.- Tiene 
la palabra el señor Senador por 
Lima. 

El señor de la PIEDRA.- -Señor 
Presidente: Entiendo que la mente 
del señor Senador Arca Parró y de 
la Comisión, no ha sido lesionar nin
gún servicio público, como pudiera 
pensarse. El señor Senador Arca 
Parró está de acuerdo en que hay 
empresas, como la SOGESA, que 
manifiestan no tener utilidades; pe
ro que siempre pagan los sueldo s 
por 16 ó 18 meses. Por eso, después 
de la explicación del señor Senador 
Arca Parró, encuentro bien clara la 
idea, y solamente me permitiría 
complementarlo en esta forma. (Le
yó) : "Las en ti dad es que por su ca
r ácter económico estén facultados 
para hacer utilidades, y éstas se ha
yan producido". Entonces, la idea 
del señor Senador Arca Parró, muy 
clara a mi juicio, quedaría comple
ta, para evitar casos de duda. El y 
yo sabemos dónde se generan utili
dades, que se aplican a cubrir suel
dos que, en realidad, no hay derecho 
a que se perciba. Espero que el se
ñor Senador Arca Parró acepte esta 
insinuación. 

El señor ARCA PARRO.-Pido la 
palabra. 
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El señor PRESIDE TE.- Ti.ene 
la palabra el señor Senador Arca 
Parró. 

El señor ARCA PARRO.- Señor 
Presidente: Las ubservaciones for
mulac.Ias por el señor Senador La
natta son efectivamente, muy ilus
trativas; y, si él abriga el temor de 
que en el campo de la salud públi
ca y de la educación al amparo de 
esa disposición, pudiera afectarse la 
prestación de I os servicios corres
pondientes, estoy plenamente d~ 
acuerdo; y, quién sabe, sí podríamos 
limitar esta., disposición en campo d~, 
las entidades que estén facultadas 
para hacer utilidades, y que estas se 
hayan producido, como dice muy 
bien el señor Senador de la Piedra, 
evitando que pueda haber lugar a 
malas interpretaciones. Si los de
más miembros de la Comisión estu
vieran de acuerdo con esto, podría 
modificarse el artículo en esa forma. 

El señor DAMMERT MUELLE. -
Estamos de acuerdo, señor. 

El señor LANATTA.-Scñor Presi
dente: ¿El doctor Arca Parró ha 
aceptado la excepción que se hace 
de las instituciones a que me he re
ferido? 

El señor ARCA PARRO.-No sólo 
las he aceptado, señor Senador, sino 
que las amplío parn que desaparez
ca el concepto de utiliJades sin que 
estas se produzcan. 

El señor PRESIDENTE.-Rogaría 
enviar a la Mesa el nuevo texto. 

El señor ARCA PARRO.- Voy a 
redactarlo, señor. 

El señor LANATTA.-Señor Presi
c.Iente: Tal vez sería conveniente con
tinuar la discusión de otros artícu
los, mientras se envía a la Mesa la 
redacción del artículo. 

El señor PRESIDENTE.- Así cs. 
señor Senador. 

El RELATOR leyó: 

Artículo 57<?-Dcclárese en estado 
de reestructuración el sistema de 
asignaciones de haberes básicos a 
los servidores de las dependencias 
del Gobierno Central y de las entida
des del Subsector Público Indepen
dien te que, por no estar comprendi
dos en ningún escalafón especial y 
porque sus haberes son superiores a 
la categoría de Oficial 1'!, son consi
dci-ados "fuera de categoría" de 
acuerdo con la legislación vigente o 
la costumbre. 

Autorízase al Poder Ejecutivo pa
ra que en el proyecto de Presupues
to Funcional de la República para 
1966, los haberes básicos de los ser
vidores mencionados en la primera 
parte de este artículo, sean incorpo
rados en la Escala Unica de Haberes 
Básicos por categorías, a que se re
fiere el artículo 104'-' de la Ley 
N'! 14816. Dicha Escala deberá dife
renciar los cargos o plazas de carác
ter técnico, de los de índole ac.lmi
nistrntiva. 

Aquellos podrán ser agrupados en 
los centros técnicos que de acuerdo 
con la naturaleza de los respectivos 
servicios, sea necesario crear o esta
blecer. 

Los cargos o plazas de los servido
res del Sector Público Nacional que 
estén amparados por la Ley N? 4916 

.Y sus ampliatorias, no serán incluí
dos en la Escala Unica. Sin embar
go, figurarán en los respectivos pre
supuestos de las dependencias o en
tidades en las que prestan servicios. 

El señor PRESiDENTE.-Se va a 
dar lectura a la Adición propuesta 
por el señor Noriega Calmet. 

El RELATOR leyó: 

Adición al artículo 57~ - "Los 
miembros de los Directorios de las 
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entidades del Subscctor Público In
dependiente sólo percibirán una 
cuota por sesión, con un máxjmo de 
S/. 4,000.00 por mes, y en ningún ca
so percibirán sueldos o remunera
ciones n1ensuales". 

Fernando Noriega Cahnet. 

El señor DAMMERT MUELLE. -
Pido la palabra. 

El señor PRESIDENTE.- Tiene 
la palabra el señor Senador Dan1-
rnert Muelle. 

El sc11.or DAMMERT MUELLE. -
Señur Presidente: Propongo que se 
reserve este artículo hasta que esté 
presente en la Sala el señor Noriega 
Calmet. 

El señor .PRESIDENTE.- Como 
se trata de una adición al artículo 
57'?, creo que se podría votar el ar
tículo tal como está , mientras llega 
el ponente. 

El señor de la PIEDRA.-Pido la 
palabra. 

El señor PRESIDENTE.- Tiene 
la palabra el señor Senador de la 
Piedra. 

El señor de la PIEDRA.- Seño r 
Presidente: La ausencia del Senador 
Noriega Calmet se debe a que su se
ñora esposa se encuentra delicada 
de salud , y por esa razón, tal vez no 
pueda concurrir a la sesión. En este 
caso, señor Presidente, me sustituyo 
al ponente y mantengo 1a adición, 
que someto a la consideración de la 
Comisión. 

El señor DAMMERT MUELLE. -
Seño r Presidente: La Comisión acep
ta la adición. 

El señor PRESIDENTE.-Acepta
da por la Comi sión. Se va a votar 
el artículo con la adición propuesta. 

El RELATOR leyó: 

Artículo 57':'-Declárase en estado 
de reestructuración el sistema de 
asignación de haberes básicos a los 
servidores de las dependencias del 
Gobierno Central y de las entidades 
del Subsector Público Independien
te, que, por no estar comprendidos 
en ningún esca lafón especial y por
que sus haberes son superiores a la 
categoría de Oficial l<:>, son conside
rados "fuera de categoría" de acuer
do con la legislación vigente o la cos
tumb re. 

Autorízase al Poder Ejecutivo pa
ra que en cI proyecto de Presupues
to Funcional de la República para 
1966, los h aberes básicos de los ser
vidor es mencionados en la prim era 
parte de este artículo, sean incorpo
rados en la Escala Unica de Habe
res Básicos por categorías a que se 
refiere el artículo 104'? de la Ley 
N ':' 14816. Dicha Escala deberá di
ferenciar los cargos o plazas de ca
rácter técnico de los de índole ad
ministrativa . 

Aquellos podrán ser agrupados en 
los cuerpos técnicos que, de acuer
do con la naturaleza de los respecti
vos servicios, sea necesario crear o 
establecer. 

Los cargos o plazas de -los servido
res del Sector Público Nacional que 
están amparados por la Ley N'? 4916 
y sus ampliatorias, no serán incluí
dos en la E scala Unica. Sin embar
go, figurarán en los respectivos pre
supuestos de las dependencias o en
tidades en las que prestan servicios. 

Los miembros de los Directorios 
de las entidades · del Subsector Pú
b lico Independien te, sólo percibirán 
una cuota por sesión con un máxi
mo de S /. 4,000.00 por mes, y en 
ningún caso perciqirán sueldos o re
muneraciones mensuales. 

El señor PRESIDENTE.-Los se
fiares Senadores que aprueben el ar
tículo a que se ha dado lectura, se 
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serviran rnanifestarlo. (Votación). 
Los señores S nadores que estén en 
contra. (Votación) . Ha sido apro
bado. 

El RELATOR leyó: 

Artículo 64?-La ausencia injusti
ficada durante diez días útiles conse
cutivos, constituye abandono del 
cargo y origina la cesación automá
tica en el servicio. 

El señor PRESIDENTE.-Se va a 
dar cuenta de una adición propues
ta por el señor Senador Carrillo 
Smith. 

El RELATOR leyó: 

Adición al artículo 64'-'-"La ausen
cia injustificada de un funcionario 
o empleado público" .. . , etc. 

Carlos Carriilo Smith. 

El señor ARCA PARRO.- La Co
misión acepta la modificación pro
puesta por el señor Senador Carrillo 
Smith. 

El sefi.or PRESIDENTE.-Habien
do aceptado la Comisión, se va a vo
tar d artículo con la modificación 
propuesta. 

El RELATOR leyó: 

Artículo 64'-'-La ausencia mJusti
ficada de un funcionario o emplea
do público, durante diez días útiles 
consecutivos, constituye abandono 
del cargo y origina la cesación auto
mática en el servicio. 

El sefi.or PRESIDE TE.-Se va a 
votar. Los señores Senadores que 
aprueben el artículo leído, se servi
rán manifestarlo. (Votación). Los 
señores Senadores que estén en con
tra. (Votación). Ha sido aprobado. 

El RELATOR leyó: 

Artículo 66'?-No podrá contratar
se personal ni pagarse remunerado-

nes sino cuando a .1mc10 de la Uni
dad Ejecu tora re sponsable del servi
cio , no p ueda prestarlo el personal 
de la correspondiente Unidad dt: 
Asignac ión . E n tal caso, la contrata
ción de estos sen,icios se hará pre
via aprobación del Consejo de Mi
nistros , con ca rgo a la Partida que 
para d icho fin está consignada en el 
respectivo Pliego. 

El señor PRESIDENTE.-Se va a 
dcr lectura a la ad ición propuesta 
por el sei101· Senador Martinelli. 

El R E LATOR leyó: 

Adición al artículo 66~- "Se ex
ceptúa de esta d isposición la contra
tación del pe rsonal que sea necesa
rio p a ra la ejecución y desarrollo de 
pla nes vi ales y de irrigación". 

Emique Martinelli Tizón. 

El señor M ARTINELLI .- Pido 1a 
pa labra . 

El señor PRESIDENTE.- Tiene 
la p alabra el señor Senador por Apu
r ím ac. 

' El sefi.or MARTINELLI.- Señor 
Presidente: Tengo entendido que el 
Presid ente de la Comisión de Presu
p uesto aceptó esta adición. La fina
lidad de ella es obvia. Constante
m ente, todos los años se realizan 
obras viales, obras de irrigacron, 
obras que, como es natural , por su 
característica especial , no están in
cluídas en el Pliego Presupuesta! en 
lo que se refiere al personal perma
nente. Para realizar estos trabajos 
se requiere necesariamente, contra
tar personal técnico. 

Si se mantuviera esta disposición 
resultaría que, en algunos casos, 
hasta para nombrar un topógrafo. 
sería necesario recurrir al Consejo 
de Ministros. Esa situación tiene 
muchos inconvenientes, ya que este 
Consejo tiene finalidades distintas y 
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muy diferentes. Con esto , en rczili
dad, lo único que se bace es dar 
op ortunidad para que no se entrab e 
la construcción de obras importan
tes , m.uchas de carácter r egiona l , 

o t ras de can'icter nacional y otras ele 
carácter local. Haciendo un es t ima
do es tudio h em os visto , señor , cómo 

nuL:s tros amigos los Representan tes 
han co nseguido que se incluyan a l
gunas Part idas p a ra [a ejecución de 
determinad o tipo de obr as viales y 

de irrigación. Si se mantuviese el 
artícul o e n la forma en que está re
dac tado , se daría el caso de que es
tos trabaj os no podr ían cumplir se , 

puesto que el personal permanente 
que figura en el Presupues to, depe n

diente d e la Dirección de Caminos y 

<le la Dirección de Irrigación , n o po
dría atender este t ipo de n uevas 

obras ; y entonces, para que estas 
obras se pudiesen cump lir , sería ne
cesario , p ara cad a u na de e llas, la 

reunión del Consejo de Minis tros . 
No a lcanzaría el tiempo p ara que el 
Consejo de Ministros se ocup ar a d e 
estos p r oblemas , qu e yo no creo que 
sean de su competencia . 

E so es todo, señor Presidente. 

El señ or ARCA PARRO .-Pido b 
palabra . 

El señor PRESIDENTE.- E l se
ñor Senador Arca Parró, tiene la pa
labra. 

E l señor ARCA PARRO.- Señor 
Presidente: Rogaría se aclare si am

bas son adiciones del artículo en de
bate; es decir, la proposición presen
tad a po r el Senador Ferreira y la 

presentada p or e1 Senador Martine

lli, y s i no son excluyentes. La Co
misión desearía tener los textos a la 
vista para pronunciarse . Entre tan
to, hago nota r que todavía no se ha 
discutido el artículo anterior. 

El se ñor PRESIDENTE.- El se
ñor Senador Ferrcira no ha enviado 
ninguna adi ción a este art ículo 66'? . 

E l señor FERREIRA.-En efecto, 
señor Pres idente, es en relación con 
el Cap ítulo en general, que he pro
pues to un nuevo artículo. 

El seúor PRESIDENTE.-De ma
nera q ue tratándose del artículo 66'? 
sólo hay la adición propuesta por e l 
señ or Senador Martinelli. 

El señor ARCA PARRO.- Enton
ces , en principio, la adición del se
ñor Senador Martínclli, me parece 
p rocedente , pero habría que am

pliarla, po rque para la ejecución d e 
ese tipo de obras no solamente se 
necesita contratar personal técn ico, 
s ino también personal obrero y, aun
que esto es implícito, en la ley debe 

exp resarse, que se exceptúa la con
tratación de pe rsonal técnico y obre
ro para tales obras . Con esta modi
ficación, la Comisión acepta b adi
ción propuesta. 

El señor MARTINELLI.-Pido la 
pala bra . 

El señor PRESIDENTE.- El sc

úor Senador Martinelli tiene la pa
labra. 

El señor MARTINELLI.-Yo acep
to la ampliación, señor; pero m e 
pe rmitiría, recogiendo una impor
tante observación del señor Senador 

Elías , ampliarla un poco más, por
que constantemente se inician obras 
de construcción de aeropuertos, que 

también requieren personal para 
llevarlas adelante . De manera que 

convendría agregar "y otras obras 
públicas". 

El señor ARCA PARRO.- Señor 
Presidente: Suplico que se pronun

cie la Cámara, primero, sobre el ar
tículo que quedó pendiente, y luego 

el artículo anterior, que no se ha 
discutido. Entre tanto, vamos a con
cordar las adiciones, porque hay 
otra disposición en la que se estable

cen ciertas limitaciones sobre esto. 



INDICE 339 

En realidad, la mente de la Comi
sión ha sido limitar la contratación 
de personal administrativo. Con es
tas aclaraciones, seguramente vamos 
a acoger las adiciones propuestas. 

El señor MARTINELLI.-Pido la 
palabra. 

El señor PRESIDENTE.- Tiene 
la palabra el señor Senador Marti
nelli. 

El señor MARTINELLI. - Seúor 
Presidente: Para evitar complica
ciones, mantengo los términos de la 
adición en la forma como ha sido 
le.ída, porque, lo fundamental, lo in
mediato, es la construcción de ca
minos y obras de irrigación. Inclu
so, las obras de irrigación se llevan 
a cabo con personal contratado, des
de técnicos hasta obreros; pero esto 
hay que definirlo claramente. 

El señor PRESIDENTE.-El crite
rio del Presidente de la Comisión es 
que se abra un paréntesis sobre este 
artículo y esta adición, a fin de coor
dinar los criterios, mientras se con
si<lera el artículo cuya redacción, 
que quedó pendiente, ya ha sido re
mitida a la Mesa. 

Se va a dar lectura al artículo 55? 
propuesto por la Comisión, recogien
do e] pensamiento del Senador La
natta y del señor Senador de la Pie
dra. 

El RELATOR leyó: 

Artículo 55?-Las entidades del 
Subsector Público Independiente 
que estén facultadas para hacer uti
lidades previa evaluación de sus res
pectivos programas ejecutados du
rante los tres primeros trimestres 
del año 1965, que les permita esta
blecer que se han producido utilida
des antes del 31 de Diciembre del. 
citado año, podrán formular una 

planilla para mejorar la dotación de 
su . personal, con cargo a las referi
das economías o utilidades, según el 
caso, y la presen tarán al Ministerio 
de Hacienda y Comercio, con la co
rrespondiente Exposición de Moti
vos, para los fines que más adelante 
se indican. 

Dicho Ministerio, dentro de los se
senta días siguientes a la ro;!cepción 
del mencionado documento, se pro
nunciará o aprobándolo, con o sin 
modificaciones, o denegándolo. 

Se considerarán indebidos, y de 
responsabilidad personal de quienes 
lo otorguen, los pagos que las rcfo
ridas entidades hicieran con cargo o 
a cuenta de los indicados recursos, 
con anterioridad al pronunciamien
to ministerial a que se refiere la se
gunda parte de este artículo. 

El scüor ARCA PARRO.- Pido la 
palabra. 

El señor PRESIDENTE.- Tiene 
la palabra el señor Senador por 
Lima. 

El señor ARCA PARRO.- Scí'í.or 
Presidente: En las circunstancias en 
que se enmendó es ta redacción, se 
omitió suprimir una frase, que ya no 
tiene razón de ser. Después de la 
f rnse que dice: "antes del 31 de Di
ciembre del citado año, podrán for
mular las planillas para mejorar la 
situación de su personal, con cargo 
a las referidas economías o utilida• 
des", que se suprima el término 
"economías". Igualmente, que se su
prima la frase que está entre comas, 
"según el caso" , porque esa era una 
referencia a la situación anterior, de 
la posibilidad de formular estas pla
nillas con cargo a economías. · 

El señor PRESIDENTE.-Se va a 
leer nuevamente el artículo, de 
acuerdo con la observación formula
da por el señor Presidente de la Co
misión. 



3..¡.o DIARIO DE LOS DEBATES 

El RELATOR leyó: 

Artículo 55~-Las entidades del 
Sub.sector Público lndependicnte 
que estén facultadas para hacer uti
lidadt!s, previa evaluación de sus 
respectivos programas ejecutados 
durante los tres primeros trimestres 
del afio 1965 , que les permite esta
blecer que se han producido utilida
des antes de! 31 de Dicicmbr·c del ci
tado afio, po<lr:.'-1.n formular una pla
nilla para mejorar la d otación de su 
personal, con cargo a !a referidas 
utilidades, y la presentarán al Minis
tri de Hacienda y Comercio, con la 
correspondiente E xposición <le Moti
vos, para los fines que mús adelante 
Si.! indican. 

Di cho Ministro, dentro de los 60 
días siguientes a la recepción del 
mencionado d ocumen to, se p ronun
c iarú: o aprobándolo, con o sin 1no
di ficaciones, o denegándolo. 

Se con siderará indebido, y de res
ponsabil idad personal de quienes lo 
otorguen, los pagos que las referidas 
entidades hicieran con cargo o a 
cuenta de los ind icados recursos , 
con .anterioridad a l pronunciamien
to ministeria l a q ue se refiere la se
gunda parte ele es te artículo. 

El señor PRESTDENTE.- E n de
bate. (Pausa ). Si ningún seiior Se
n a dor hace uso de la palabra, se da
rá el asun to p or discut ido y se p ro
cederá a votar. (Pausa). Se va a 
votar. Los señores Senadores que 
aprueb en el a r tículo le ído, se servi
rán manifestarlo . (Votac ión ) . Los 
señores Sen adores que están en con
tra. (Votación ). Ha s ido aprobad o 
el artículo. 

Se va a leer el a r t íc ulo 66~ con la 
ad ición propuesta p or el señor Mar
t i ne lli y acep tad a por la Comisión. 

El RELATOR leyó: 

Artículo 66~-No podrá contratar
se personal n i pagarse remuneracio
nes, sino cuando a juicio de la Uni-

<lac.l Ejecutora r esponsable d el servi
cio no pueda prestarlo el personal 
de la correspondien te Unidad d e 
Asignación. En tal caso, la contra· 
tación de estos servicios se hará p r e
via aprobación del Consej o de Mi
nistros, con cargo a la Part ida que 
para d icho fi n esté consignad a en el 
respectivo Pliego. 

Se exceptúa de esta disposición la 
contratación del persona l que sea 
n ecesario para la ejecución y des
arrollo de pla nes vi ales y de irr iga
ción. 

El señor PRES IDE NTE .- En de
bn tc. 

El señor Presidente de la Com i
sión tiene la pa la bra. 

El señor ARCA PARRO.- Señor 
Presidente: En la primera parte de 
este artículo debe decirse : "No po
drá cont ratarse person al administra
tivo", o sea, agregar el vocablo "ad
ministrativo", a fi n de calificar la 
clase de persona l de que se trata. 

En cuan to a la adición p resenta 
da por el Senador Martinelli, la Co
misión la encueíltra p rocedente ; pe
ro, en el p ropósito · de darle mayor 
amplitud , considera que sería conve
nien te que se agregara a la frase "la 
cont r atación de p ersona l técnico", 
las p alabras "y obrero" , porque sin 
este úl t imo tip o de personal no po
drían ej ecutarse las obras . Sin em
bargo, si e't proponente considera 
que d ebe limitarse a sólo el personal 
técnico, la Com isión no insistirá. 

El señor MARTINELLI.- E s toy 
de acuerdo, ~eñor Presidente, con la 
proposición del señor Sen a dor Arca 
Parró, o sea agr egar las palabras "y 
ob reros" . 

El señor ARCA PARRO.- Señor 
Presiden te: La adición del señor 
Martinelli me hace pensa r en la exis
tencia de determinado tipo d e obras 
y en la urgencia de servicios como 
los d e emergencia, para los que e s 
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imprescindible la contratación di:! 
personal t écnico; y, en este sentido, 
me parece, que tambi~n debería 
agregarse: "Asimismo, podrá co ntra
tarse personal técnico para la ejecu
ción de obras o prestación de senri
cios de carácter urgente o de carác
ter impostergable". Dejo al criterio 
de los señores Senador es la acepta
ción o no de esta sugerencia. 

El señor LITUMA.-Pido la pala
bra. 

El señor PRESIDENTE.- Tiene 
la palabra el Senador por Piura sc
üor Lituma. 

El señor LITUMA.- Sefior Presi
dente: Creo que se podría contem
plar la conveniencia de agregar [a 

siguiente frase: "En obras de emer
gencia o de promoción". 

El señor ELIAS.-Pido la palabra. 

El señor PRESIDENTE.- El Se
nador por lea, señor Elías, tiene b 
palabra. 

El seií_or ELIAS.-Señor Pres iden
te: Solamente p ara consultar si las 
proposiciones hechas no .habrán de 
afectar en algo, a las obras que se 
realizan por contrato, porque en es
te caso, me parece que deberá pre
valecer el cumplimiento del contrato 
sobre cualquier disposición que ten
diera a variar las estipulaciones es
tablecidas. 

El seüor ARCA PARRO.-Pido lR 
palabra. 

El seifor PRESIDENTE.- El se
ñor Senador Arca Parró, tiene la pa
labra. 

El señor ARCA PARRO. - Señor 
Presidente: Este artículo, en concep
to de la Comisión, se refiere exclusi
vamente, al personal que ha de de
pender directamente de una reparti
ción pública. Por eso, precisamente, 

he pedido que se diga "personal ad
ministrativo", porque se trata de 
obras cuya ejecución puede hacer 
directamente e l Estado por interme
dio de sus reparticiones técnicas. 
Cuando se con trata la ejecución de 
una obra, o la pt·estación de un ser
vicio , se establece un vínculo jurídi
co entre el Estado y el contratis ta; 
es decir, que el contratista es el que 
toma personal en el número y en las 
cond iciones que la costumbre o la 
ley seüalan. De consiguiente, no 
puede haber la menor interferencia. 

El señor LITUMA.-Pido la pala
bra. 

El señor PRESIDENTE .- El se
ñor Senador Liturna tiene la pala
bra. 

El señor LITUMA.- Se110r Presi 
dente: Dentro del rubro de las Parti
das específicas del Presupuesto, se 
cons ideran separadamente las obra · 
por contrato. De manera que la si
tuación de los funcionarios que se 
hallen fuera de categoría, m e parece 
a tendible. En cambio, sefior Presi
dent e, yo insistiría en que se con
templara, además de las excepciones 
que ha propuesto el señor Senador 
Martinelli, las obras de emergencia 
y de promoc10n, que pueden ser 
muy urgentes y que requieren con
tratar person al para realizarlas. 

Rogaría a la Comisión que con
templara este aspecto de las obras 
de promoción, así como las de emer
gencia, que se pueden presentar en 

cualquier eventualidad. 

El señor ARCA PARRO .-Pido la 
palabra. 

El señor PRES IDENTE.- Tiene 
la palabra el señor Senador Arca 
Parró. 

El señor ARCA PARRO.- Señor 
Presidente: En cuanto a las obras d e 
promoción, este es un término de-
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rnasiado amplio . Estas obras están 
ya programa das y tienen sus cauces 
legales establecidos; y conforme a 
esta ley y a otras, t ienen que hacerse 
por licitación, y excepcionalmente, 
por administración. 

En cuanto a bs obras de emer
gencia, sabemos que existe la ley 
que establece el Servicio Social de 
Emergencia Regional. Esta ley fa
culta a tomar personal en condicio
nes excepcionales, a contratar y has
ta a obligar a que se presten servi
cios. De modo que si se tratara de 
hacer frente a una situación de 
emergencia, considero que el Perú es 
uno de los pocos países que cuentan 
con una ley que ha previsto esa si
tuación . 

El señor PRESIDENTE.- Si nin
gún otro señor S<::nador hace uso de 
la palabra, se dará el asunto por d is
cutido, y se procederá a votar. 

El RELATOR leyó: 

Artículo 66~-No podrá contratar
se personal administrativo ni pagar
se remuneraciones, sino cuando a jui
cio de la Unidad E jecu tora respon
sable del servicio no pueda prestar
lo el personal de la correspondiente 
Unidad d e Asignación. En tal caso 
la contratación de estos servicios se 
hará previa aprobación del Consejo 
de Ministros, con cargo a la Partida 
que para dicho fin esté consignada 
en el respectivo Pliego. 

Se exceptúa de est a disposición la 
contratación del personal técnico y 
obrero que sea necesario para la 
ej ecución y desarrollo de planes via
les y de irrigación. 

El señor PRESIDENTE.- Se va a 
votar. Los señores Senadores que 
aprueben el artículo e n los términos 
en que ha sido leído, se servirán ma
nifestarlo. (Votación). Los seño rc5 
Senadores que estén en contra. ("Vo
tación). Ha sido aprobado el ar
tículo. 

El señur FERREIRA.-Pido lapa
labra. 

El señor PRESIDENTE.- Puede 
hacer uso de la palabra el señor Se
nador por Paseo. 

' EJ señor FERREIRA.-Señor Pre-
s idente: Obra en poder de la Mesa 
una adición que he propuesto, refe
rente a los Tesoreros y Secretarios 
de los planteles educacionales. 

El señor PRESIDENTE.- Sí se
nor Senador. Se le va a dar lectura. 

El RELATOR leyó: 

Artículo adicional.-Autorízase al 
Ministerio de Educación a regulari
zar y unificar los haberes de los Se
cretarios y Tesoreros de los plante
les de Enseñanza Secundaria, con 
cargo a las economías y mayores m
gresos de dichos planteles. 

José Fen·eira García. 

El señor PRESIDENTE.- Tiene 
la palabra el señor Presidente de la 
Comisión. 

El señor ARCA PARRO.- Seüor 
Presidente: La Comisión está d e 
acuerdo y acepta la proposición pre
sentada por uno de sus miembros; 
pero , rogaría a la Mesa que aplazara 
su cliscusió11, a fin de incorporarla 
en el Capítulo correspondiente. La 
Comisión ha realizado gran esfuerzo 
para poder distribuir el contenido 
de esta ley en nueve Capítulos, y no 
convendría desarticularla. 

El señor FERREIRA.-Acepto, se
ñor Presidente, el temperamento 
propuesto por el señor Presidente 
<le la Comisión. 

El señor PRESIDENTE.- E~-de
bate el Capítulo Sexto, sobre Im
puestos y Liberaciones. (Pausa). Si 
ningún señor Senador hace uso de 
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la palabra, se dará el a sunto p or 
discutido y se procederá a votar. 
(Pausa) . Discutido. Se va a votu1·. 
Los señores Senadores que aprue
ben en su integridad el Capítul o 
Sexto, se servirán manifestarlo. (Vo
tación). Los señores Senadores qu 
estén en contra. (Votación) . Ha sido 
aprobado el Capítulo Sexto. 

En discusión el Capítulo Sétimo, 
sobre la Contraloría General de la 
República en la ejecución de los pre
supuestos del Sector Público Nacio
nal. 

El señor MARTINELLI.- Pido la 
palabra. 

El señor PRESIDENTE .- El se
ñor Senador por Apurímac puede 
hacer uso de la palabra. 

El señor MAR TINELLI.- Seúor 
Presidente: En el p royecto venido en 
revisión, en el artículo 47'", se esta
blecía una disposición por la cual la 
Contraloría General de la República 
ejercía fiscalización preventiva y lle
varía una contabilidad de compro
misos y giros de la ejecu ción de to
das las autorizaciones de gastos co
rrespondientes al Presupuesto . Esta 
di sposición parece que no ha sido 
incorporada en el proyecto sustitu
torio. Considero que es m uy impor
tante que la Contraloría tenga esta 
labor de fiscalización p revia, puesto 
que en esta forma, se cvi ta que se 
produzcan hechos que, después, des
graciadamente, no hay más que la
mentarlos y decir que se produje
ron. Todo esto, se evitaría con la 
inclusión del artículo 47'.' del proyec
to aprobado en la Cámara de Dipu
tados y que ha venido para su revi
sión por el Senado . Envío a la Me
sa el artículo pertinente. 

El señor PRESIDENTE.-Se va a 
leer. 

• 
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El RELATOR leyó: 

Artículo 77'-'-La Contraloría Ge
neral de la Repúb lica, ejercerá fisca
lización p r eventiva y llevará conta
bilidad de cornpromi sos y giros de 
la ejecución de todas las autoriza
ciones de gas tos cor respondientes al 
P resup uesto del Gobierno Central 
paar el año 1965. 

La Contraloría General de la Re
pública remitirá, oportunamente , a 
las Com isiones de Presupuesto de 
las Cámaras de Senadores y de Di 
putados, un balance semestral de la 
ejecución de los gastos de Presu
puesto del Gobierno Central para 
1965, con teniendo los detalles que s 
ind ican en este artículo. 

Enrique Martinelli Tizón. 

El señor ARCA PARRO.-Pido la 
palabra. 

El señor PRESIDE TE.- El se
ñor Senador Arca Parró , tiene la pa
labra. 

El señor ARCA PARRO.- Señur 
Presidente: Suplico al señor Sena
dor MarLinelli , tenga la bondad de 
aclarar si éste sería un artículo adi
cional o es un sustítutorio a alguno 
de los que figuran en el Capítulo. En 
realidad, la Comisión consic.leró que 
el artículo 77<! podía sustituir al 
aprobado en la Colegisladora. Se di
ferencia, en que se establece un 
tope: las transacciones u operacio
nes que p asen d e cinco millones se
rán necesariamente pre-auditadas ; 
las otras estarán sometidas a un 
control selectivo. 

El procedimiento señalado en la 
adición propuesta, según informa
ciones, ha producic.lo con frecuencia 
di ficultades, por la demora con que 
se despachan esos expedientes; pe
ro, si Ja Contraloría llega a organi
zar o ampliar sus serv1c10s, no . 
cree rnos que sea inconveniente. En 
un rnomento de transiciún, pensó la 
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Comisión que podía ser suficiente 
con lo d isp uesto en el artículo 77'?. 
Por eso agradeceríamos al seña ;· 
Martin elli, m an ifestara si es un ar
tículo adicional o sustitutorio a a l
guno de los del Capítulo. 

El señor MARTINELU.-Pido la 
palab ra . 

El seño r PRESIDENTE.- Tien e 
la palabra el señor Senador Ma rti
nell i. 

El sefior MARTINELLI.- Señor 
Presiden te: Situado el problema en 
los términos señalados por el señor 
Presidente de la Comisión , yo con
sidero que, en realidad, vend ría a 
ser u n artículo sustit utorio, m uy im
por tante, porque abarca toda la ga
ma de pagos, no así en lo que con
cierne a l artículo 77'?, que se limita 
a las op eraciones de más de siete 
m illones de soles, que son muy po
cos. En !a o t ra forma, en cambio , 
hay un control sobre todo el movi
miento; y creo que es imp ortan te 
considerar esta acción de la Contra
loría sob re todo lo que acontece; y 
no desglosa r una Par tida que sea 
vigilada por la Contraloria y otra 
que escape a ese contro l que estú 
con templada en la Ley N'.' 14816. Ro
garía a l señor Presidente de la Co
m1s10n, que aprecie los motivos y 
los fundamentos que me animan al 
solicitar que se incluya esta disposi
c10n por su carácter más amplio. 
Coonzco el espír itu del señor Pr esi
dente de la Comisión y sé que se 
preocupa de cautelar en la mejor 
forma, los intereses del país. 

El señor FERREIRA.-Pido la pa
labra. 

El señor PRESIDENTE.- Tiene 
la palabra el señor Senador por 
Paseo. 

El señor FERREIRA.-Scñor Pre
sidente: Por encargo de la Comisión 

debo m anifes tar a l señor Senador 
Martinelli, que se va aceptar su re
dacción como sustitución del artícu
lo 77~, eliminando únicamente, lapa
labra "pago". Diría: "La Contralo
r ía General de la República ejerce
rá fiscalización preventiva y llevará 
una con tabilidad de compromisos y 
giros de la ejecución de todas las 
auto rizaciones de gastos". Es acer
t ado lo que propone eJ señor Sena
dor Martinelli , pero para este año 
íiscal d e 1965, hay el compromiso 
de rebajar un 2%, que va a ser po
sible m ediante una pre-auditoria en 
la Contralor ía . 

El sefior MARTINELLI. - Señ.or 
Presidente : Acepto la modificación 
que propone la Comisión, y agradez
co el temperamento adoptado. 

E l sefior PRESIDENTE .-Habien
do aceptado la Comisión como ar
t ículo sus titutorio el propuesto por 
el señor Senador Martinelli , se pro
cederá a votar. Los señores Senado
res que aprueben el Capítulo Sétimo 
relacionado con la Contraloría Gene
ral de la República en la ejecución 
de los presupuestos del Sector Pú
blico Nacional, se servirán manifes
tarlo. (Votación). Los señores Se
nadores que estén en contra. (Vota
ción ). Ha sido aprobado el Capí
tulo. 

En debate el Capítulo Octavo. 

El señor COX.-Pido la palabra. 

El señor PRESIDENTE.- Puede 
hacer uso de la palabra el señor Se
nador COX. 

El señor COX.-Señor Presidente: 
En relación con este Capítulo, y con
cretamente en torno al artículo 82'?, 
debo hacer algunas observaciones. 

En primer lugar, me parece que 
la autorización al Poder Ejecutivo 
para que se re.:1justen las tasas de 
Rodaje y la renovación de Brevetes, 
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tiene implicaciones de carácter cons
titucional si se quiere. 

Desde luego, no hago objeción en 
cuanto al destino de los fondos que 
se recaudarían mediante esta auto
rización; y me parece que en una 
tributación que incide sobre el Ro
daje, lo lógico es que sea !a Policía 
de Rodaje, especialmente la Direc
ción de Tránsito , que son los orga
nismos que "tienen intervención en 
ese campo, los que se beneficien con 
cualquier ingreso de es te carácter. 
En tal sentido me parece que ello 
debe ser materia ' de una ley espe
cial. 

· La segunda consideración que 
quiero hacer se refiere a mi función 
como Senador por La Libertad. En 
Trujillo, por ejemplo, el Fisco de
vuelve a la Municipalidad, setenta y 
cinco mil soles al

1 
año, según la últi

ma Resolución Ministerial emanada 
del Ministerio de Hacienda. Aparte 
de otras pequcfias devoluciones que 
hace a los diversos Municipios del 
departamento; pero lo cierto es que 
la Municipalidad de Tnijillo gasta 
cer~a de doscientos cincuenta mil 
soles por este concepto, o sea que d 
Estado, con motivo del desarrollo 
producido y a causa de que estas 
disposiciones son antiguas, cuandrJ 
el Fisco se hizo cargo de todos los 
ingresos provenientes a Rodaje, so
lamente devuelve esa fracción a que 
me he referido, y que es inferior a 
la que realizan ciertas Municipalida
des de la República por concepto de 
las erogaciones para , mantener el 
servicio administrativo del Rodaje, 
en las circunscripciones departa
mentales o pro vi ncia'les, en este 
caso. 

A]go más deseo expresar y que so
meto a la consideración de la Comi
sión de Pres_upuesto y al Senado. La 
Comisión de Hacienda y Economía, 
que presido, ha recibido un proyec
to del Poder Ejecutivo que, en ofi
cio de 5 de Noviembre vino al Sena-

do para su consideración . En ese 
proyecto, el Poder Ejecutivo propo
ne la ejecución de obras imposter
gables y remite un proyecto bastan
te amplio y complicado; desde lue
go , el trámite dado por la Mesa , es 
primero enviarlo a la Comisión de 
Hacienda y Economía y, después, a 

la Comisión de Hacienda y Legisla
ción Tributaria. Con motivo de la 
discusión del Presupuesto, la Comi
sión que presido, que tiene buen nú
mero de expedientes y una actividad 
redoblada, especialmente al final de 
esta Legis latura; •en realidad, por 
sentido de responsabilidad, no he
mos estudiado en forma que nos 
permitiera presentar un dictamen 
sobre este proyecto del Ejecutivo, 
que me parece interesante y digno 
de ser estudiado; y, al mismo tiem
l_)o, conjuntamente con esa nota, se 
ha recibido con fecha 16 de Noviem
bre, un oficio del Alcalde de Arequi
pa, señor Ulrich Naiser, en el cual, 
enterado <le este proyecto del Poder 
Ejecutivo, dice, entre otras cosas: 
"A nombre del Concejo Provincial 
tengo el honor de dirigi nnc a usted 
con el objeto de que al estudiar di
cho proyecto de ley, en su alta sabi
duría, se sirva tener en cuenta que 
la elevación de los derechos de qu~ 
se trata, constituirá fuerte gravamen 
a los propietarios de vehículos que 
no s'on de lujo, que son utilizados 
en ac tividades comerciales como in
dispensables herramientas de tra
bajo". 

Tengo a la vista, también, telegra
mas proceden tes de Arequipa, en los 
cuales se hace un llamado al Presi
den te del Senado, con el objeto <le 
que las Comisiones informantes ten
gan en cuenta lo delicado que sería 
aprobar e1 proyecto que tanto inci
diría en el costo de la vida. 

Todas estas consideraciones me 
hacen pensar que al autorizar al 
Poder Ejecutivo para que aumente 
las tarifas, en primer lugar, est,aría- ' 
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mos delegando una función que es 
potestativa de la Represent ación Na
cional ; y además, en mi concepto, se 
trata de aprobar una ley que aumen
ta los gravámenes que nosotros he
mos tenido que sancionar para lo" 
grar el ba lan ce presupuestario. 

Asimismo, señor Presidente, en 
mi calidad de Presidente de la Co
misión de Hacien da y Economía, 
en conversación con el señor Presi
dente de la Comisión de Hacienda 
y Legislación Tributaria , don Julio 
de la Pied ra, h emos considerado 
que, por lo men os, convendría ha
cer un estudio más detenido, por
que no se trata de una ley que, se
gún lo considera el propio Poder 
Ejecutivo, no afec ta ni incide en el 
equilibrio presupuestario, ni tiene 
nada que ver con la financiación
del mismo. Por eso hemos creído 
que se podría dar una ley con ca
racterísticas acusadas de justicia 

tributaria, inclu so discriminando 
perfectamente, lo que son placas, 
lo que son tasas de rodaj e, a fin de 
aprobar una ley que el país consi
dere justa y que no grave, sobre 
todo, a aquellos en quienes des
canse el peso de las comunicacio
nes del transporte por carreteras. 
En este sentido, nos p arece un pro
yecto integra l, y hasta podríamos 
comprometernos a hacerlo en la 
brevedad que el t iempo lo perm ita, 
a fin de que lo decida el Congreso 
en su alta sabiduría, para que se 

consideren todas las necesidades 

que son presentadas por la Comi
sión I en las normas; es to es, en su 
artículo 82:>. 

Esto me indina a proponer que 
este artículo que tiene relación con 
el proyecto del Ejecutivo, nos ade
lantaríamos a rebajarle lo que ellos 
proponen o sea, la serie de obras 

para Lima, especialmente que se 

ejecutarían con el aumento de las 
tasas de las tarifas para los vehícu
los motorizados . 

Las consideraciones anteriores 
me h acen pensar que los c~legas de 
la Comisión de Presupuesto que 
han dictaminado sobre las normas 
en debate, que s·on muy buenas, 
vean la manera de considerar lo 
que anteriormente he expresado, a 
fin de llegai;- a una solución satis
fac toria. 

Esto es todo, por el momento, 
señor Presidente, reservándome in
tervenir posteriormente,· en caso de 
que la Comisión tenga algo que de
cirnos al respecto. 

' 
El señor CARRILLO SMITH. 

Pido-la palabra. 

El señor PRESIDENTE.- El se
ñor Senador Carrillo Smith, tiene 
la palabra. 

El señor CARRILLO SMITH. -
Señor Presidente: Estoy completa
mente de acuerdo con las expresio
n es del señor Senador Cox. 

Quisiera decir, en primer lugar; . 
que ese tipo de autorización está 
en contradicción con lo que dispo
ne el artículo 9:> de la Constitución 
del Estado. 

El artículo 9:> de la Constitución, . 
que es una garantía al ciudadano, 
de termina que en un solo docu
m ento, consten las •entradas y los 
gastos del año; pero quedaría sin 
efecto, si damos una autorización 
al Poder Ejecutivo para que éste 
pueda, en reemplazo de la atribu
c1on que nos corresponde, crear 
una tributación que no ha sido con
siderada en el Presupuesto, porque 
la . facultad de imponer contribucio
nes, según el inciso Sto. del artícu
lo 123':' de la Constitución, es atri
b~ción indeclinable del Congreso; y 
no sólo lo es por precepto consti
tucional, sino también por la doc
trina. Aquí tengo a mano el libro 
de un tratadista conocido, que di
ce: "El Poder Legislativo puede d~
legar facultades de su competencia 
en el Poder Ejecutivo en materia 

.... 
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de administración, siempre que no 
importe rernisi_ón del Poder impo
sitivo, ni dispositivo penal, ni im
posición fiscal, ni cargas persona
les", etc. Entonces, señor, resul la, 

si este tipo de autorización prospe
rara, que estariamos declinando 
una atribución que corresponde ex
clusivamente al Poder Legislalivo; 
que éste no puede transferir de nin
guna manera al Poder Ejecutivo. 
PÓr otro lado, como lo ha hecho 
presente e] seiior Senador Cox,. 
existe un proyecto de ley remitido 
por el Poder Ejecutivo, que estú 
pendiente ele los dictámenes de H~
cienda y Economía, de Hacienda y 
de Legislación Tributaria. Este 
proyecto, según el Poder Ejecutivo, 
le permitiría obtener una renta al
rededor de 107 millones. Este pro
yecto de primera impresión, pare
cería que se trata de un simple rea
juste de tasas antiguas, que se ne
cesitará adaptar a la realidad ac
tual. Y o no lo creo así, señor Pre
sidente. Considero que los . vehícu
los motorizados, sin distinción al
guna, son un factor importantísi
mo de progreso para el país; algo 
así como un buen sistema arterial , 
indispensable para una buena sa
lud. Necesitamos un buen sistema 
de circulación comercial, y este sis
tema de circulación comercial se
ría dificultado con esta ley, con 
una serie de tributaciones que han 
dispuesto los Gobiernos anteriores. 
Quién importa un automóvil , paga 
una suma igual al valor de ese ve
hículo. El que transfiere ese ve
hículo, por una ley que acabamos 
de aprobar, tiene que pagar el 5% 
de impuestos a la transferencia; 
por -consumo de gasolina está pa- · 
gando una fuerte cantidad, que de
bería invertirse en carreteras, pero 
que no se invierte . Entonces, se
ñor, esta actividad, que es de suma 
importancia para el país, está bas-

tan te gravedad. Y ¿ qué va a ocurrir 
si damos esta autorización? Un alza 
como la que propone el proyecto 
dd Poder Ejecutivo, lógicamente 
afectaría el transporte; la autoriza
ción afectaría la marcha de los óm
nibus de; p asajeros. Según el pro
yecto del Gobierno, estos velúculos 
son alrededor de 10 mil; vehículos 
de suma importancia, en los cuales 
viaja la gente pobre o media de 
nuestro paí.s. Naturalmente, los 
propietarios de las empresas de 
transporte, cuando se les imponga 
un centavo por pasajern, no van a 
cobrar un centavo, van a pretender 
cobrar mucho más; y va a produ
cirse, indiscutiblemente el alza en 
el costo de la vida. Por otro lado, 
sabemos que estas empresas, en su 
totalidad casi, están en un evidente· 
estado de crisis; estado de crisis 
que se ha reflejado en la quiebra 
de algunos servicios de transpor
tes. Esta autorización afectaría a 
los choferes del servicio público, y 
lo que es más grave, afectaría tam
bién, a los camiones de transporte , 
en que viajan los alimentos• que ne
cesitamos en todo el país. Me pa
rece que ya hemos impuesto bas
tante. La cifra actual de nuestro 
Presupuesto excede de 20 mil mi
llones. Si conforme a las cifras 
que trae el proyecto del Presupues
to Funcional de la República para 
el 65, el Gasto Público en el año 64 
ha sido de 24 mil 318 millones, con
siderando al Gobierno Central. el 
Subsector Público Independiente y 
los Gobiernos !~cales, llegaríamos 
a los 29 mil millones, cifra que con
sidero exagerada. No podemos dar 
esa autorización, en mi concepto, 
tanto, por las razones constitucio
nales, como por la contemplación 
de cuán lejos se ha ido en el siste
ma tributario, y hay que pensar en 
que una autorización de este tipp, 
va a significar una nueva carga pa-
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ra el país. Yo creo que: esta auto
rizacron no debe considerarse den
tro de la ley, sobn: todo porque se 
trata de una facultad indeclinable 
del Poder Legislativo. Por consi 
guiente, yo planteo como cuestión 
prevía, que este artículo pase a co
nocimiento de la Comisión de Ha
cienda, a fin de que, por cuerda se
parada, se reserve junto con el pro
yecto del Poder Ejecut ivo, y que 
~sta cuerda separada sea lo bastan
te larga, para que se nos expl iq ue 
más. 

El señor TABOADA.-Pido la pa
labra. 

El seiior PRESIDENTE.- Tie ne 
la palabra el señor Senador Ta
boada. 

El seüor TABOADA .-Señor Pre
sidente: El Capítulo Octavo, que es
tamos deb atiendo, indiscutiblemen
te, tiene gran vinculación con la 
clase popular. Hace poco que en el 
ambiente de la ciudad de Lima hay 
tremenda r esistencia a pagar el al
za de los pasajes de los colectivos, 
con justificada razón . Sabemos 
que, por necesidades imperativas 
de l Estado, hemos tenido que apro
bar impuestos que vienen a gravar 
la economía del pueblo. Este sería 
un gravamen más, señor Presiden
te. El proyecto del Ejecutivo a que 
ha hecho rnenció1~ el señor Senador 
Cox ha causado gran revuelo. En 
el departamento de Piura los cho
feres estaban contemplando su 
protesta en asambleas múltiples; y 
en el departamento de Lambaye
que, también las entidades repre
sentativas y los gremios se estaban 
uniendo en un movimiento clasista . 

Es nuestro deber, seii.or Presiden
te tratar de aliviar la situación 
ee~nómica, cada día más estrecha, 
del pueblo peruano. El Honorable 
Senado de la República, se viene 

dis tinguiendo en la elación de leyes 
que van a favorecer la situación del 
pueblo peruano, entre ellas, la Re
í orma Agraria, y la de Cooperati
vismo. No es posible ir más allá 
con proyectos de esta naturaleza. 
La renovación de brevetes , la reno
vación de las tasas para la adquisi
ción de carros, los gravámenes que 
pesan sobre los camiones, automó
viles, camionetas, e tc. , afectan, no 

\ 

solamente al servicio público en sí, 
sino a los campesinos, a la empleo
cracia, a los obreros, a la clase me
dia, en fin , a todos los desposeídos 
de fortuna . Por lo tanto, señor Pre
s idente, este proyecto merece efec
tivamente, una seria meditación de 
parte del Senado. Por eso estoy de 
acuerdo con la cuestión previa pre
sentado por el señor Senador por 
el Callao, doctor Carrillo Smith. 

El senor POLAR.-Pido la pala
bra. 

El señor PRESIDENTE_- El se
ñor Senador por · Lima tiene la pa
labra. 

El señor POLAR.- Señor Presi
dente: Antes que la Comisión se 
pronuncie sobre los planteamientos 
que se han hecho, creo oportuno 
formular a]gunas reflexiones. En 
primer lugar, la Comisión que ha 
presentado este proyecto es multi
partidaria; y entendía yo que refle
jaba la opinión de todos los Parti
dos o de todos los Grupos represen
tados en la Comisión. 

Creo que se ha meditado seria
mente sobre la constitucionalidad 
de esta propuesta, por lo siguiente: 
el señor Senador Carrillo Smith ha 
manifestado, que de conformidad 
con el inciso 5-? del artículo 123<? d ~ 
la Constitución, son atribuciones 
del Congreso, imponer contribucio
nes y suprimir las establecidas. Pe
ro también, el inciso l '! del mismo 
artículo , dice: "dar leyes"; y sin 
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embargo, muchas veces, pese a la 
opinión en contrario , el Congreso 
ha dado leyes autorizando a l Ejecu
tivo para determinados actos, o pa
rar determinadas sanciones de nor
mas técnicas. De hecho, tenemos 
el caso de los Códigos . Los Códi
gos los promulga el Ejecutivo en 
base a leyes autoritativas, es decir, 
a poderes delegados, porque el Có
digo es una cosa esencialmente téc
nica. Este Congreso, incluso, ha 
hecho una cosa interesante: ha ía
cultado al Ejecutivo para promul
gar un Código de Trabajo, que !o 
está estudiando una Comisión Es
pecial, que preside el señor Sena
dor Izaguirre. 

¿Me pedía usted interrupción? 

El señor CARRILLO SMITH. 
Sí, señor Senador, con la venia de 
la Presidente. 

Yo creo, en primer lugar, que lo 
que dice el señor Senador Polar no 
es aplicable, de ninguna manera, 
en materia de tributación. Hay en 
este sentido, una diferencia sustan
cial entre leyes normativas y las le
yes impositivas. Pero, además, has
ta donde yo conozco, las autoriza
ciones que se han dado por el Po
der Legislativo para promulgación 
de Códigos, han sido dadas a poste
riori de la redacción del Código. 
Tal es el caso por ejemplo, del Có
digo Civil y segurame nte, el de 
otros Códigos. De manera que no 
ha sido una autorización ad libi
tum, como sería esta, sino una 
autorización a posteriori . 

Gracias. ·, 

El señor POLAR.-Me refería es
pecialmente, que sostenía que e ran 
poderes indeclinables; y yo creo 
que son poderes delegables. Los 
Códigos no han sido estudiados por 
las Cámaras, porque si las Cámaras 
los hubiesen estudiado, no habrían 
delegado sus facultades. Y tene
mos un caso muy concreto de esk 

Congreso: El Código de Trabaj o. 
La autorización dada por este Con
greso ha sido a mplia, y, sin embar
go, no sabemos qué es lo que va a 
salir de ahí. Tenemos sim plemen
te, confianza en los delegados del 
Senado y de la Cámara de Diputa
dos, que integran esa Comisión; o 
sea que ahí hay una perfecta dele
gación de facultades; y la Cons titu
ción no establece dií erencias entre 
imponer impuestos o dar leyes, 
porque di ce : son a tribuciones del 
Congreso, artículo 123?, uno: dar le
yes ; cinco: imponer contribuciones; 
o sea que estün en la m isma cate
goría y en el mismo nivel. Pero 
también, este Congreso ha dado 
autorización antes de ahora·, señor . 
En la Ley Anual del Presupues to 
del año pasado, se autorizó al Po- __ 
de1· Ejectuivo para aprobar una 
norma sobre aranceles, y, al amp a-
ro de esa autorización, se han es ta
blecido nuevas normas arancelarias 
que están en vigencia. 

Pero es to no es todo, señ,or Presi
dente. H e ci tado el artículo 9'? de 
la Constitució n, referente al Presu
pues to y no_ olvidemos que confor
me a las normas vigentes, el Pre1u
puesto que aprueben las Cámaras , 
debe estar balanceado, debe est~r 
equilibrado, debe estar, como dicen 
los Contadores, cuadrado; y la vcr
da~ es que a l aprobar los diversos 
Pliegos, hemos aumentado en algu
nos casos, egresos, sin aumentar 
correlativamente los ingresos. , Por 
ejemplo, algunas reparticiones han 
sido liberadas del 2% de economía, 
qu e debía 'figurar como Contrapar
tida en el ingreso. Se ha autoriza
do, a pedido del señor Senador 
Martinelli y con toda justicia, el pa
go de las subvenciones de Retiro a] 

( 

personal de Tropa de las Fuerzas 
Auxiliares, por un monto equis, que 
puede ser mucho o puede ser muy 
poco; pero, en realidad, eso está en 
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.suspenso y en tiendo que la mente 
de la Comisión e ra aprobar p recisa
men te, estas autorizaciones, para 
da r al Presup uesto el equ ilibrio 
que h a p erdido por es tos gastos 
inaplazables, cuya urgencia ha que
dado demos trada. 

Ha hablado también, de que es 
indispensable in crementar la asig
nación de rno <la lida<l de trabajo 
de la trop a <le las Fuerzas Auxilia
res; es indispensab le; hay una p c1-
labra empcfiada de l Estado sobre 
el particul a r . ¿ Cómo puede cu m
plirse eso, si no se dan los r ecur
sos necesarios? Por lo tan to, en 
este asu nto , la Comisión multipar
tidaria ha cons iderado el aspect<-> 
constí luciona1 y ha considerado 
sobre t~do, el aspect o económ ico ; 
financiero . 

Por eso, señ or, quiero que la Co
misión al p ronunciarse sobre estos 
temas, me diga si estoy o no equi
vocado a l soste ner que la facultad 
exis te , y que la necesidad es evi
dente. 

Nada más, señor Presiden te. 

El señor DAMMERT MUELLE . -
Pido la palabra . 

El señor PRESIDE NTE.- E l sc
fior Senador Darnmer t Muelle ti e
ne la pa labra . 

El señor DAMM E RT MUELLE.
Señor P residente: Debo referirme a 
algunos puntos q ue m is estimados 
colegas, los señ ores Senadores: Cox, 
Carrillo Smith y Taboada, han men
cionado , y de manera especial a la 
propuesta del señor Senador Carri
llo Smith, para q ue pase este asunto 
a una Com isión . 

El señor Senador Cox, se refiere a 
objeciones de carácter constitucio
nal y a una ley que debería promul
garse. Me permito recordar a mi 
muy estimado amigo, que yo tam
bién h e estado ocupado en el Presu-

puesto y q ue, sin embargo, m e he 
clac.lo tiempo para colaborar con los 
<lemás señores Senadores de la Co
misión de Presupuesto en otros dic
támenes . Siento m ucho que mi es
timado am igo no haya tenido t iem
po para ver este p royecto; pero tam
bién m e p ermito recordarle , que yo 
le con sulté sobre este asunto y le 
dije qu e podría llevarse adelante el 
proyecto, incluyéndolo en la ley ele 
n orm:is . No he obrado a espaldas 
de él; se lo he <licho , y es toy seguro 
de que lo recordará. 

Por lo que r especta a la Munici
palidad d e Tr uj iilo q ue gasta en ro
daj e más de lo que recibe, esto e s 
muy fácil , arreglarlo. El proyecto 
es ta blece precisamente, que se aten
derá al mejoramiento de los diferen
tes ser vicios y obras relacionadas 
con e l p erfeccionamiento de tr:ínsi to 
veh icular. Tiene ahí la Municipali
dad de Trujillo, la facilidad neces a
ria y en la forma más r ápida y prác
tica . 

EJ señor Senador Carrillo Smith 
manifiesta que no se pueden crear 
tribu tacion es por de legación. Ya el 
seüor Senador Polar le ha contesta
do que lo ha hecho el Congreso , pre
cisa mente con la Ley N '-' 14816, que 
tengo en la mano y que dice : "Auto 
rízase al Poder Ejecutivo a nive lar 
los aranceles de acuerdo con los pro
medios correspondientes; gravar los 
bien es de consumo duradero, limi
tar los gravámenes de importación". 
Y esta Ley N'-' 14816 que aprobó el 
Congreso, se ha dado hace poco 
tiempo, dando esa autorización al 
Ejecutivo. De manera que no es an
ticonstitucional. No veo, pues, ra
zón p ara que pueda consider arse 
que este procedimiento sea anticons
titucional. Quizás si en su oportuni
dad, mi muy querido y estimado 
amigo el señor Senador Carrillo 
Smith, que fue magnífico Ministro 
de Gobierno, haya dado algún De
creto aumentando las tasas de Roda-

r 



je; me remito a su buena memoria , 
pero creo recordar que ·e dio ese 
Decreto. 

El señor CARRILLO SMITH.-Es
tá equivocado, señor Senador. 

El señor DAMMERT MUELLE. -
Muy bien. Dice también, el señor Se
nador <;:arrillo Smith, que se trata 
de defender a un factor importante 
de progreso: los vehículos. Sí señor , 
pero ese factor importante de pro
greso debe ser controlado por la Po
licía pues nos llena de gases; aparte 
de que necesariamente, debe colabo
rar a que el progreso se desarrolle. 

El señor Senador Taboada, se re
fiere a que se afecta a b pobre cla
se proletaria. El proyecto que tiene 
el señor Senador Cox en su Comi
sión hace dos meses, afecta a las po
bres clases proletarias del volante 
en esta tremenda forma. Automóvi
les de servicio público: 300 soles al 
año, o sean 25 soles mensuales, 80 
centavos diarios. Y aún más, si son 
dueños del vehículo, sólo la mitad , 
es decir cuarenta centavos diarios. 
¡Pobres clases proletarias, señor! Se 
les está esquilmando! A los camio
nes 300 soles al año, 25 soles men
suales, 80 centavos diarios y 40 cen
tavos si son dueños del camión. 

En cuanto a los ómnibus, esos be
néficos vehículos que tenernos a la 
mano, los de primera categoría con 
40 asientos, 1,500 soles al año, 125 
soles mensuales. ¡Qué cosa más ho
rrible! Si es que son dueños de los 
ómnibus, 60 soles mensuales. ¡60 
soles mensuales! dos soles diarios. 
¡Qué hot'ror! ¡La ruina para estos 
pobres I propietarios del volante! 
¡Dos soles diarios! " 

No creo que pueda considerarse 
un atropello al pueblo, una tragedia 
horrible en los pobres hogares de 
los trabajadores del volante, cobrar
les 40 centavos diarios. 

--------------,,·----
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Y estos cobros, ¿para qué horri
bles fines? Para casi nada, señor. 
Para que los Guardias Civiles, y ape
lo a mi estimado amigo el señor Se
nador Arteta Terzi que conoce pro
r undamente este problema, y tam
bién al señor Senador Carrillo Smith 
que ha tenido en sus manos el Minis
terio de Gobierno y que siempre ha 
protegido a los policías, para aumen
tarles una pequeñez a estos guar
clias, señor, a los que apelamos cuan
do los necesitamos; pero los olvida
mos ahora, cuando se trata de co
brarles 40 cen La vos diarios a los cho
feres, como gravamen de rodaje . 
¡Pobrecitos choferes! 

Ya en la Comisión Bicameral de 
Presupuesto se ofreció a estos guar
dias, por intermedio de los Directo
res dd Ministerio de Gobierno, que 
se les iba a dar este aumento. ¡Se 
les ofreció esto oficialmente, señor'. 
Y se les ofreció la financiación del 
caso. Y esa financiación no ha sido 
aplicada a esta obligación que tene
mos con nuestros guardias. ¡No lo 
ha sido, señor! ¿ Qué van a decir los 
guardias, si. el l '! de Enero no cum
plimos con lo que les ofrecimos ofi
cialmente? De ahí el apuro que te
nernos para que este asunto salga de 
una vez y se cumpla un ofrecimien
to formal, serio, bicameral y multi
partidario! 

También se ha ofrecido atender al 
pago de la indemnización de Retiro , 
que es una disposición legal, pero 
que no tiene fondo~. ¿ Vamos a tener 
esa disposición sin cumplir con ella? 
Ya lo saben los policías. Aquí tene
mos al señor Senador Martinelli, 
que se ocupa, con , tanto entusiasmo, 
de la Fuerza Policial; que se ocuJp 
con tanta justicia, de la Fuerza Poli
cial. ¿Vamos a dejar de cumplir con 
esa obligación sólo por una interpre
tación estrictísima y equivocada, en 
mi concepto, de determinadas dispo
siciones legales? ¡No lo creo, señor! 
No creo que. esa sea la mente de los 
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señores Sen adores : Cox, Carr i ll o 

Smith y Taboada . 

¿Para qué m ás queremos que se 

dediquen es tos fondos? Para el con• 

trnl de rodaje, para el cont rol de l 

t ránsito , par a mejora r las carre te• 

ras, para mejorar los pavi men tvs. 

Hemos oíd o varias veces a dis t in

guidos señ o res Senadores, y a cada 

rato lo leem os e n los periódicos, tan

to, q ue hasta se ha c reado una frase• 

cita de lo más graciosa: " E scoja su 

bache". ¿Vamos a evita r que se arre• 

glen esos baches, vamos a evita r que 

por una ley se le dé ayuda a las Mu. 

nicipalidades para que arreglen esos 

baches, para que a r reglen esos pavi• 

mentos? ¿Vam os a evitar, señor, que 

haya más Policía de Tránsito para 

evitar asesina tos en las carre tcrn s ? 

Aún más, seü or. En el p,.'i rrafo d), 

vo estoy prop onien<lo y lo hago, ofi

cialmente, que se a ñada , porque se 

omi tió : "Atender al m ejoramiento y 

~quipamiento de los locales de trán

sito y hospitalarios". Y ruego, que 

se tom e esto, oficialmente. 

Quereinos que n uestros guar d ia s, 

que nues tro sufridos guardias, los 

investigadores y los miembros de la 

Guardi a Republica na, tengan locales 

adecuados no solam ente en Lima. 

Queremos que estas rentas, que pue

den ser exiguas a] p rincipio, pero 

que, sin duda, se increm entarán, 

sirvan de base para un emprés tito. 

después. 
Queremos que haya suficientes 

Policías de Trá nsito. Se acaba de 

crear una Sección Especial para el 

servicio en las carreteras. ¿ Vamos a 

negar esa d efen sa de las carreteras, 

con tanto salvaje suelto?, y p ermíta

seme el térm.ino , señor. ¿ Vamos a 

permitir esos asesinatos continuos, 

solamente por negarnos a dar una 

ley a u toritativa? No lo creo, señor. 

¡No lo creo! ¡No puedo esperar tal 

cosa del Senado de la República! 

¿Qué más se ha puesto? Los se

máforos. Queremos, que haya una 

señ a lización completa, y que los se

m áforos sean bie n cuidados. La Di

rección de Tránsito está amarrada. 

No tiene con qué hacer ese servicio , 

ni cómo aumentar los semáforos. 

¿ Vamos a negarle eso, señor? 

Todos sabemos cómo se ha explo

ta do los b reve tes, porque no se re

nuevan ni se revisan, señor. ¡Y esto 

sí es un crimen contra la sociedad, 

porque no hay derecho, para que un 

hombre que sacó su b revete hace 20, 

30 ó 40 años , m a ntenga ese mismo 

b r evete ; que no se haga una inspec

ción periódica, que puede ser cada 

tres o cuatro años . Un brevete no es 

una patente de corzo. Un hombre de 

edad avanzada, un hombre con una 

enfermedad, aún siendo joven, está 

en la obligación ante sus semejan· 

tes, de tener un certificado que le 

permita manejar sin perjuicio para 

los d emás; y un hombre que está en

fermo, o un hombre anciano, ya dé

bil, no debe manejar, señor! Es im

prescindible establecer la revisión 

periódica de los brevetes; incluso 

por razones de seguridad, es nece

sario que esos brevetes sean revisa

dos. Puede estar en manos de un la

drón , pero como es un brev~te que 

no ha sido revisado, lo tiene tranqui

lo y lo puede usar sin mortificarse. 

Si este brevete es revisado, el ante

rior no vale, es un control. No po· 

demos negar a la Dirección d e Trán

sito este plan completo que quiere 

poner en práctica. 

Creo que las cifras que he dado, 

de cuarenta e ntavos dia rios para 

quienes están usando y malogrando 

el pavimento, que contribuyan en al

go, que paguen los controles necesa

rios para que desarrollen bien su la

bor; que tengan los guardias del ca

so, para que se pueda ver quienes 

están con escape libre, envenenándo· 

nos; malográndonos los oídos con. 

ruidos molestos; echando gases que 

no debemos aspirar; teniendo ve

hiculos que son una vergüenza, se-
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ñor. ¿ Se va a negar a la Dirección 
de Tránsito ese control por cuarenta 
centavos diarios? Se va a negar, 
a la Dirección de Tránsito ese c ,)n• 
trol por cuarenta centavos diarios? 
Se va a negar, también, la posibili 
dad de revisar los pavimentos d:! 
Lima y de las provincias? Ya he di-

' cho infinida<l de veces, que aunque 
soy limeño, yo pienso con mente pro
vincial, corno piensa el sefi.or Presi
dente de la República que está ocu
pándose especialmente de las pro
vincias. Esta fórmula para la Direc
ción de Tránsito le da oportunidad 
a las Municipalidades de tener la re
tribución de sus gastos de tránsito, 
con lo que el señor Senador Cox ten
dría cubierta una parte de su pe
dido. 

Creo, señor, que la autorización li
mitada a un fin altamente benéfico , 
total y completamente benéfico; fi
nes justos, fines que siempre se han 
apbudido en el Senado, no puede 
ser denegada. Los fines no pueden 
ser mejores; la forma de financia
ción es ínfima y sólo se cobra a los 
usuarios AO centavos diarios , que no 
tienen por qué ser motivo de eleva
ción de un pasaje. No creo, señor, 
que esto pueda ser tampoco, rnoLivo 
de censura ni de demora. El fin es 
benéfico y el gravamen es suave, 
sencillo, fácil y barato. Por eso creo 
que debe ser aprobado sin demora . 

El señor CARRILLO SMITH.-Pi
do la palábra. 

El señor PRESIDENTE.- El se
ñor Carrillo Smith, tiene la palabra . 

El señor CARRILLO SMITH. -
Señor Presidente: En primer lugar, 
deseo dejar constancia de que en las 
expresiones que he vertido, no hay 
ningún propósito de censura. La li
bre expresión de un Senador no sig
nifica, de ninguna manera, censurn. 
Hay una Comisión que considero in
tegrada por personas muy capaces y 

rcspcLablt!s; pero eso no significa, de 
ninguna manera, que yo pierda la fa
cultad de expresar mis discrepan
cias; si no, no estaríamos en un Par
lamento Democrático . De ningún 
rr10do hay, pues, en mis palabras 
propósito de censtua. 

Se ha dicho, sefior, que el artícu
lo nueve de la Constituc.:ión no es 
muy claro en el sentido que yo lo 
interpreto. El artículo nueve dice: 
'' El Presupuesto General determina 
anualmente ias entradas y los gastos 
de la Repúbiica". Cuando se dice 
"determina", creo que se quiere e.x
presar que se concretará numérica
m ente y en forrna precisa y detalla
da, cuáles son los ingresos, o las en
tradas como las llama la Constitll
ción, y los gastos de la República. El 
caso del arLículo a que me refiero , 
no contiene la expresión concreta , 
determinada, <le cuáles son los in
gresos que el artículo determina, 
pues que se deja al Poder Ejecutiv'.J 
el modo cómo reajustar esas rentas . 
Tampoco se expresa en forma con
creta, lo que se va a invertir en ca
da finalidad que, por la descripción 
que ha h echo uno <le los ponentes , 
parecería que fuera una renta mu
cho mayor de la que se piensa obte
ner de este arbitrio. Yo me guiaba 
de las cifras del proyecto del Ejecu-· 
tivo, que estima en 107 millones de 
soles la futura renta de Rodaj e; y , 
como actualmente figura en el Plie
go de Ingresos con 36 millones, sólo 
quedarían 71. millones, que creo que 
no podrán servir para todos estos 
objetivos. 

Se hr, dicho que es indispensable 
balancear el Presupuesto; pero aquí 
vemos que tampoco es cierto, y que 
me perdone el señor Senador, si es 
que en algo puedo ofenderlo. La pri
mera parte del artículo no señala 
cuál es el monto real, preciso, de los 
ingresos, como creo modestamente, 
que lo -exige el artículo 9? de la Cons
titución, ni tampoco se señalan en 
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Forma precisa, los egresos a que es
Los se van a dedicar; y de estos egre
sos muchos de ellos requieren forzo
samente, bal anceamiento presupucs
tal. Y es tan cierto que estos egre
sos no son forzosamente precisos, 
que el mismo señor Senador Dam
mert Muelle proyecta ampliar la fi
nalidad señalada en el inciso d) . 

Tengo entendido que los proyec
tos de carácter trjbutario deben pa
sar forzosamcn Le. a dictamen de la 
Comisión de Hacienda y Lcgislació:1 
Tributa r ía. El prnyecto de que se 
trata es, precisamente, de q.rácle1· 
tributario, y, aunque la Comisió n de 
Presupuesto, que ha dictaminado , 
también es Comisión del Senado, lo 
evidente es que la Comisión de H a
cienda y Legislación Tributaria no ha 
int crveni<lo, no conoce y, por tanto, 
no ha estudiado di cho proyecto. Pe
ro, hay más: En la Comis ión ele Ha
cienda y Legislación Tri bu ta ria, di.:! 
la que es miembro el señur Senador 
ponente, <lon Migue l Dammer t Mue
lle, est~1 el p royecto del Poder Ejecu
tivo que, sin embargo , ha quedado 
de lado . En mi concepto, al proce
der de esta manera, se festina un 
trámite; se pasa por encima de lo 
que creo, en rni rnodesta opiníón, un 
rcqui si lu obligatorio: El estudio de 
la Comisión de Hacienda y Legisla
ción Tributaria . Se ha di ctaminado 
por la Comisión de Presupuesto 
creando y otorgando autorización al 
Poder Ejecutivo para elevar la tribu
tación ... 

El señor DAMMERT MUELLE. -
¿Me permite una interrupc ión, señor 
Senador, con la venia de !a Presiden
cia? 

El señor CARRILLO SMITH. 
Las que guste, señor Senador. 

El seüor DAMMERT MUELLE . -
La Ley N'? 14816 no pasó por la Co
misión de Hacienda v Leo-islación . o . 
Tributaria. 

El señor CARRILLO SMITH. -
Me agrada la interrupción del señor 
Senador, porque a eso me iba a re
ferir a continuación. Ya sabemos lo 
que significa dar una de estas auto
rizaciones , aparentemente inofensi 
vas. Vimos lo que resultó en la prác
Li ca la autorización para imponer 
fuertes elevaciones a los derechos 
de importación. Esta ha sido, qui
zás , una lección práctica que me h a 
deci<lido personalmente, y segura
mente a los demás señores Senado
res, a formular eslas observacio
nes a esta autorización. Ahora se 
emplea el término "Reajustar" . 
¿ P ero el reajuste cómo se hará ? 
No se trata de controlar la imposi
ción, sino que debemos determinar 
la procedencia de un tributo. ¿ Có
mo va a incidir este nuevo tributo 
en la v ida colectiva; cuáles son to
da las proyecciones de este im
pucs Lo? ¿ Podemos delegar nues tr3 
facultad esencial de aprobar o no , 
la creación de nuevos impuestos , 
entregándolo a otro Poder del Es
tado? Son preguntas que me he 
formulado y que me contesto, en e] 
sentido de que nos corresponde es
tudiar c1 proyecto que ha rcmi tido 
el Pode r Ejecutivo al Senado, y que 
es tá en la Comisión de Hacienda y 
Legislación Tributaria. No pode
mos abstenernos de enfocar una 
cuestión que está no sólo dentro de 
n ues lras facultades, sino dentro de 
nues tr os deberes constitucionales. 

Y a este propósito, voy a comen
tar el artículo 123'?. Se ha dicho 
que el inciso l'? establece, corno 
atribuciones del Congreso, dar le
yes , y que naturalmente, dentro de 
ellas puede estar ésta que da auto
rización al Po<ler Ejecutivo para 
imponer una tributación que debe
ríamos estudiar. Me atengo, más 
bien, al inciso 5?, según el cual, son 
atribuciones del Congreso, imponer 
conlribuciones. Es pues , una atri
bución nues tra, de la que no debe-
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mos despojarnos. El inciso 6?, dice : 
"Autorizar al Poder Ejecutivo para 
negociar empréstitos, etc ." . 

Claro que este empréstito debe 
ser para fines reproductivos y so• 
meterse a determinadas normas, se

gún otro artícu lo. · E s el único caso 
en que se emplea d término "auto 
rizar", porque el Parl~1mento es un 
Poder deliberante, y no negociador. 
No puede buscar una entidad que 
le preste dinero al Eslado para rea
lizar sus fines. Es evidente, enton
ces, que el Poder Legislativo debe 
autorizar al Poder Ejecutivo en ta
les casos, mas no en otros. 

Se han expresado frases, que 
comparto, según las cuales los fi. 
nes son muy laudables . Se trataría 
de incrementar las asignaciones y 

modalidades de trabajo del perso
nal de tropa de las Fuerzas Auxi• 
liares de Policía, así corno para la 
indemnización de Retiro del mismo 
personal. Conozco de cerca este 
problema. He vivido cerca de dos 
afios confrontándolo, y sé cómo 
son de sacrificados los policías y 

qué mal se lt:!s paga. He tratado, 
dentro de mi modesto papel, de re· 
mediar esta situación. De ello son 
testigos algunos de los sefiores Se• 
nadares, de los miembros de la Po• 
licía, y la ciudadanía en general. 
Por eso me habría gustado que le• 
jos de ir a una cosa vaga e impresi~ 
va, se fuera a una real finalidad en 
favor de la Policía, fijándose en el 
Presupuesto de la República la Par
tida correspondiente a este egreso. 
Se ha recordado que eso deriva de 
una ley dictada hace tiempo, gracias 
al esfuerzo del señor Senador Mar
tinelli. Esa ley, no obstante estat
en vigencia, no ha llegado a ser 
cumplida . La Constitución estable-

ce que las leyes obligan desde e l 
día siguiente de su promulgación; 
esa ley tiene varios meses de pro
mulgad z1, p e r-o no se cumple. En• 
lances, ha debido es tablecerse en el 
proyec to, una Partida para cubrir 
estas Fim1lida<les que son útiles; pe
ro no por ello podernos abandonar 
el deber qut:! nos corresponde co
mo legisladores. 

Se nos ha dicho que 'toe.lo esto se 
hace para pagar las carreteras. No 
he encontrado sino una cos,1 muy 
vaga a este resp ecto , en el inciso e), 
que dice : "Atender el mejoramicn• 
to de los dife rentes servicios y 
obras realizadas para el perfcccío· 
namiento del trúnsito vehicular". 
Yo no sé si esto s~ refiere a carrc• 
tcras; yo creo que no, de ninguna 
manera, porque no alcanzaría el di· 
nero; pero si se trata del perfeccio· 
namiento de carreteras , y si se tra
ta de la r esponsabilidad de los 
t.1suarios de las car reteras, de quie
nes son propietarios o conductores 
de vehículos , todos ellos cumplen 
con su aporte para este fin . El im
puesto a la gasolina fue creado y 
destinado en su mayor parte, a ~S 

ta finalidad. Ese impuesto no es de 
cien millones , son varios cientos d~ 
millones, como consta en el Pliego 
de Ingresos de nuestro Presupues· 
to; y, sin embargo, vemos que esas 
rentas no se aplicaron nunca a ese 
fin. 

Si se trata de la correspondencia 
que el usuario de las carreteras, de 
los puentes y de las calles, debe dar 
al Estado, esos usuarios la están 
e.landa ya, y la están dando todos 
los días; le están dando en cada ga
lón de gasolina que consumen; en 
cada galón de aceite que consumen , 
y lo están dando cuando importa 
un particular un vehículo, porque, 
felizm ente, los choferes de plaza 
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tienen liberaciones ; y lo paga tam
bién el camio nero; y lo p aga cada 
uno de los hom b res que inte rvie
nen en este proceso , tan importan 
te y tan b en e ficioso pa ra el p aís, 
como es el d e l trá nsito vehic ular. 

La mento tener que d iscrepar, re
pito, sin ánimo de censura a la Co
m is ió n, c uya sapiencia , espíri tu d e 
sacrific io y capac idad admiro y 
n:speto; y lo confieso con gu sto. 

Hay en cst;:i_ Comisión hombr es que 
merecen realmente, el hom enaje d e 
la C.'unara , cspcóalmen tc el Pres i
dt::n l t' de la Comisión , el señor S e

nador Arca Parró, y cada uno de 
sus mie mbros; so n hombres que 
tienen m uy a lto e spíritu de sacrifi
cio, q ue c umplen su función con co
rreccióJl y con patriotismo. .l\.'1í s 

pala b ras, pues , no significan, de 

ninguna ma nera , u na censura a su 
modo de proceder ; significan sola
men tc , una honrada y sincera dis

crepa ncia co n lo que e llos piensan. 
Yo pien so de ot ra m anera. Mas , si 
mis pa labras los hirieran, les 1u e
go, desde ahora, que m e disculpen ; 
pero no puedo d ejar de expresar , 
en voz alta, lo que pie nso e n es te 
p ro blema. 

Es lodo , scfi.or P res idente. 

El señor COX .-Pido la palabra. 

El señor PRES IDE TE.- El s e-
11.or Senador Cox tiene la p a labrn. 

E l sefio r COX .- Se,'íor Preside n
te: H e sido lo su ficien temente cla
ro, explícito y taj ante en mi prime
ra intervención. Me ha sorprend i
do, en verdad, la intervención del 
seúor Senado r Da m m ert Muelle, 
diciendo cosas q ue son a bsoluta
mente inciertas. Aquí ten go su p a
p el; es del 11 de D iciembre, cuando 
me invi tó a una reunión conjunta, 
incluso c uando a ún no conocía , p o r
que n o hab ía recibido e l expedi en te 
del p royecto d el Pode r Ej ecutivo . 
No soy de los Representantes q u e 

hace opos1c10n dejan d o de cumplir 
su deb e r para con e l p a ís . Consta 
al Senado, desde que estoy e n este 
escaño, que no he tenido un m o
m en to de sosiego en toda la Legis
la tura pasada , así corno en la p r a:!
sente ; q u e invaria blem ente, se m ~ 
encu e ntra en mi oficina de t r abajo , 
como le con s ta al propio señor S e
nador Da m mer t Muelle , que j amás 
he r ehuído colab orar, como el caso 
del proyecto para la realizació n de 
los Censos Económicos. 

Conozco y cumplo mi d eb er co
rno el que más. No acep to y r echa 

zo cu alqu ier velada incu lpación d e 
q u e a guí , e n mi escaño y en mi ca
lidad de Se na dor de la R epública, 
pueda h urtar, repito , mi responsa
bi lidad. El señor Senado r Dammert 
Muelle , por lo dem ás, ha hech o u n 
discurso con e l que estamo s d e 
acuerdo en parte . Ya h e f o rmula
do a lgunas o bserv aciones ge n erales 
y he ped i<lo y sigo pidiendo a la Co
rn isión , que rne a bsue lva es to : H e 
recibid o un p royecto del Pode r Ej e
cutivo s o br e el mismo a sunto ; s e 
trata de hacer u n pue nte . Que e l 
Se na do decida que yo no h e cum
pl ido con mi. deber; ni e l señor Se
nador Polar, con el suyo , como 
m iembro de la Comisión, ni tampo
co el señor Senador Puga. Somos 
m iembros de la Com isió n de H a
ciend a y E conom ía, y por d ecre to 
de la Mesa, h e venido a esta Co m i
s ión, y ta mbién a la que preside e l 
señor Senado r de la Piedra, que in
tegra el propio seüor Senador Dam
m ert Muelle y co m plementa el se
ñor Senador Ferreira. 

Dich o esto, señor, e s clara nues
t ra p osición ; h e hecho una consul
ta a l S enado para que se d efin a 
acer ca del p royecto de Normas ; n o 
h e adjetivado en el asunto; he ver
tido , si mplemente, una r elació n de 
h echos. Quien ha h echo considera
ciones de orden cons titucional es el 
señor Se nado r Can-mo Smith . Des-
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de luego, tiene todo clcn:cho para 
expresar opiniones que yo puedo 
compartir o no . 

Considero que debe haber un tra
to justo para el Senador que inter
viene en este n10mento. No tcncro e, 

por qué ser objeto de tergiversacio-
nes acerca de mi conducta . .. 

El señor DAMMERT MUELLE.
¿Me permite, señor Senador, con la 
\'enia de la Pres idencia? 

El señor COX .-Con mucho gus to, 
efior Senador. 

El señor DAMMERT M ELLE.
Quiero dejar expresa constancia, se
ñor Senador y querido colega, que 
en ningún momento pretendí tergi 
versar su conducta ni atacarlo, ni 
nad:i. por el estilo. No faltaba m ás. 
Sería el colmo que yo pretend iera 
poner en tela de juicio su diligencia 
y su devoción al trabaj o . 

El señor COX.-Acepto gustoso y 
le agradezco su aclaración. De ca
balleros, de Representantes y de 
hombres de honor, es cumplir con 
este deber elemental. Creí ver en el 
discurso del señor Senador Dam
mert Mue lle un reproche, que consi
deré injusto, porque fui perfecta
mente moderado en mi consulta . 
Yo, pienso sencillamente, creo, clac.la 

la importancia de este proyecto, que 
debe ser debidamente estudiado. El 

señor Senador Dammert Muelle co
noce datos y cifras que yo ignorn 
porque en verdad, la Comisión d(: 
Hacienda y Economía, por su propio 
carácter, tiene perfiles, tiene cantc
terísticas y hace gcncralizacione5. 
En cambio, la de Tributación, es a la 
que compete espccializadamen te, 
considerar las cuestiones ardua~ .. 
aparte de que todos los Senadores 
tenemos el derecho de juzgar y for

mar nuestro criterio, como Reprc-

sentanles dd pueblo, a fin de votar 
en los asuntos que a éste le in tere
san. 

Por otra parte, la Comisión <.k 
Presupuesto es, en efecto multipar
tidaria; pero ello no quiere decir 
que deje d e plantear, como lo ha 
hecho, para que la Comisión de P r e
supues to absuelva, la si tuación que 
se crea con una normas que, en rea
lidad , interfier en en el dictamen 
que p u eda emi ti r la Comisión de 
Hacienda y Economía , y que maña
na pudieran ser obje to de censu ra 
porque hubiese declinado su res
pon abilidad d e d ictam1 na r en un 
proyecto de l Poder Ejecutivo, que 
por algo lo ha enviado al Senado de 
la República, corno Cámara de in
greso; en cambio estas Normas re
tornarfan a la Colegisladora sin ]a 
de bida acción bica me ral que es la 
esencia del Congreso de la Repú 
blica. 

Se me obliga a decir estas cosas, 
a pesar de que no qu iero echar som
bras sobre la Comisión de P resu 
puesto ni sobre su intención . No 
me agrada la su spicacia. Por tcm

peramen to, soy opuesto a esa acti
tud ambigua , y a las actitudes pol í
ticas que se basan en una extrema 
susccptibi I i dad , 

Por eso, señor Presidente, dejo al 
criterio d el Senado que decida so
bre lo planteado por mí, descarna
damente, en toda su dimensión, que 
no es d e ningún modo de carácter 
político circunstancial. Y quier o 
exp resar muy claramente, que el Se
nado debe considerar que está fren
te a un proyecto que debió ser pre
sentado en e l Pliego de Gobierno ... 

El señor DAMMERT MUELLE 
(interrumpiendo) . - ¿Me permite 
una interrupción? 

El señor COX-Con mucho gusto. 

El seüor DAMMERT MUELLE. -
El señor Ministro de Gobierno, en 
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su cxpos1c1on, IT'tencionc'.J este hecho, 
y recalcó que no podría desarrollar 
su programa, si no se le otorgaba 
esta autorización y otras más . Cons
la en las Actas del Senado, estimado 
Colega. Y yo, en mi in tervención y 
en el dictamf.!n que presenté en nom
bre de la Comisión, tamb ién lo r e
calqué y especifiqué que se iba a 
presentar este proyec to en la Ley de 
Nornrns . 

El seüor COX.-En el debate, sc
fior Presidente, se suelen presen tar 
ideas que , muchas veces, no e ma
terializan. Mientras no presentara, 
como ha ocurrido con este proyecto, 
la iniciativa en forma concreta, no 
podíamos deliberar sobre ella. En 
d debate del Pliego me limité a es
cuchar las reflexiones que se vier
ten en estos debates, y, solamente 
cuando he tornad o conocimiento de 
bs normas, pude observar esta si
tuación, que hay que aclarar. E n la 
sesión de ayer conversé con el señor 
Pres idente de la Comisión; yo no 
hago nunca las cosas sorpresivamen
tc ; h ablé con el sefior Senador Arca 
Parró, con q u ien tuve el gusto de 
viajar a nuestros domicilios, y le d i
je que me parecía que teníamos que 
mu <liCicar estas normas . E l p uede 
a testiguar lo. 

Termino, señor P residente, dicien
do que be iniciado el deb ate porque 
lo he considerado de mi deber; p or
que hemos realizado una labor, 
agredidos por t odas partes. La Re
presentación Nacional con es te p ro
yec to d e Presupuesto, que ya está 
ca si terminando, h emos tenido que 
saldar u n cu antioso déficit hereda
do; hemos tenido que crear algunos 
impuestos , modificar o tros y si tuar
nos fren te a la opinión p ública, d á n
dole al Ejecutivo las autorizaciones 
de gastos que n ecesitaba para in i
ciar el año 1965, con una Ley Anual 
de P resupuesto, que todos espera
mos se desenvuelva bien, para el 

progreso y pocvcn ir de la Rep ública . 
Pero en este momento, para m í es 
una gran preocup ación que otorgue
mos la autorización abierta que se 
pide, para qu e más tarde tenga mos 
que cosechar las temp es tades de una 
opinión púb lica qu e se encrespa di
ciendo: "H ay b astantes impuestos 
ya, para que dejen al Poder Ejecu ti
vo en libertad de cr ear otros, cuan
do el Congreso ent r e en r eceso. 

Esta es mi gran preocupación; ·y 
la dejo planteada para que esta Alta 
Cámara decida con su soberana 
prestancia . 

Es todo, seúor Presiden te . 

E l se11or ARCA PARRO.- Pido la 
palabra. 

E l sefior PRESIDENTE.- El sc-
11.ur Sen ador Arca Parr ó , tiene la p a 
lab ra. 

El señor ARCA PARRO.- Señor 
Presidente : Me he de r eferir concre
tamente, a la cuestión p r evia p lan
teada. La cuestión <le fondo, vale 
decir, la su stentación del proyecto 
en cuan to a la a plicación de los re
cu rsos q ue se pre tende obten er, han 
sid o ya explica dos por el Sen ado1· 
Dammert Muelle , y aunque no lo hu
biesen sido, pa rlamentariamente, lo 
que es tá en discusión, en este mo
mento , es estr ic tamente la cuestión 
p revia , vale <lecir, si procede o no 
q ue el P arl amento se aboque al co
nocimiento del proyecto, en cuanto 
a su con tenido, o si hay razón para 
que se a bstenga. 

No me extraño; al contrario, feli
ci to a l señor Senador Carrillo Smi th 
y a quienes objetan este proyecto. 
Ojalá todos los proyectos fuesen 
motivo de debate y ele esclarecimien
to . Nadie pretende tener el secreto 
de la sabiduría . Es posib le que ha
yamos incurrido en error; yo seria 
e l primero en reconocerlo y agrade
ce r que se m e haga ver que he incu-
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rrido en error. Pero, con el mism .) 
derecho de los seüores Scnador:::s 
que se extrañan de que la Comisión 
haya presentado este proyecto , c,>
mo Presidente de ella voy a explico1 1-
las razones que hemos tenido . 

En primer lugar, seüor Presidc:1-· 
te, no se trata de una iniciativa in
dividual o de un grupo de señon:s 
Senadores, en cuyo caso se hace a tí
tulo personal, en ejercicio de su fun. 
ción de Representantes, y se some
ten al procedimi ento establecido de 
que esa iniciativa vaya a las Com i
siones, salvo que sea cxone rablc: del 
trámite correspondiente. 

Se trata del pronunciamiento de 
una Comisión y, en especial, del 
ejercicio de una función específica , 
encomendada por el Senado, y no 
de un proyecto emanado de una Co
misión, llámese Presupuesto u otra , 
que haya ingresado del Despacho di
rectamente a la. Orden del Día, para 
su discusión. Este es e 1 caso de es
te proyecto sustitutorio elaborado 
por la Comisión, que ha deliberado 
hasta llegar a este resultado; de m o
<lo que no creemos, desde este pun
to estrictamente reglamentario, que 
hemos faltado a la regla, porque, de 
lo contrario, habríamos tenido que 
esperar que este dictamen, que ter
mina pn:sentando una iniciativa 
sustitutoria, pasase no a una, sino :t 
varias Comisiones, porque cuando 
una Comisión presenta un proyecto 
sustitutorio corno éste, seguramente 
son muchos los considerandos que 
tienen que decidir para llegar a una 
conclusión, vale decir, a formular 
los dispositivos que presentan en 
forma de proyecto . Probablemente 
hay aquí cuestiones de derecho 
constitucional y de derecho civil ; 
hay disposiciones en que debe inter
pretarse la ley. Entonces, llegaría
mos a la conclusión de que ese docu
mento tendría que desglosarse en 
tantas iniciativas como nuevas Co-

mi siones luvieran que pronunciarse 
sobre los asuntos materia de la con
clusión. Es posible que con el tiem
po se llegue a eso , para buscar la 
perfección t:n la Legisl,1ción; pero 
mientras esto no se establezca , no 
hemos faltado al Reglamento. 

La cuestión de fondo, en cuanto a 
la objeción formulada, en el sentido 
de que el Parlamento no puede dele
gar la facultad de crear impuestos , 
debo expresar que no hemos facul
tado, ni pretendemos facultar al Po
der Ejecutivo para crear un impL1es
to. ¿Qué es el gravamen gue se co
bra por rodaje? No es un impuesto . 
Originariamente, ese gravamen co
rr espondía a las Municipalidades, y, 
solamente por una deformación de 
nuestro derecho administrativo, du
rante ese largo lapso en que bs fa
cultades principales fueron absorbi 
das por el Gobierno, el servicio di: 
rodaje que, por su naturaleza, cons
Utuye un servicio municipal, que cs. 
en realidad , un arbitrio que las Mu
nicipalidades las que deberían co
brar, esa renta pasó a ser renta del 
Gobierno Central, y ha sido por ac
to administrativo, por Decreto o por 
Resolución Suprema, que se ha ve
nido restableciendo. De manera que 
mañana , bien pudría el Poder Eje
cutivo, aunque se rechazase este dis
positivo , de acuerdo con el Derecho 
Administrativo , y los antecedentes 
citados , dictar un Decreto, como al 
que me refiero . No estuve en el país 
en aquel entonces. Hubo una mala 
estimación o cálculo sobre el monto 
que debería cubrirse. Pe ro , desde el 
punto de vista del Derecho Político 
y del Derecho Administ rativo , el Po
der Ejecutivo está facutlado para es
tablecer este arbitrio que, en esen
cia, por su origen corresponde a las 
Municipalidades , llegará el día en 
que dicha r enta no tenga que ser ob
jeto de la Adminis tración Central , 
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sino de la Adrnínistración Munici
pal. 

¿ Se ha da Jo, alguna vez, una ley 
creando la Tasa Postal o la Tasa Te
legráfica? También, claro , podría 
decirse que ese es un impuesto; pe
ro no es propiamente un impuesto. 
La diferencia está en que la tasa la 
paga quien hace uso del senicio; en 
tanto que el impuesto grava a la co
lectividad en fo rma obligatoria, 
quiera o no. El hornbrc que se abs
tiene de dirigir una carta durante un 
aii.o, está libre de este gravamen. Tal 
es la diferencia entre el impues to y 
la tasa. Esto es elemental. Y est~ 
tipo de gravámenes o son del resor
te municipal, o son del resorte admi
nistrativo. Esa es la razún por la 
que nosotros h emos creído que pro
cedería la auto r ización, porque no es 
propiamente un impuesto. Esto lo 
puedo sostener aquí, y en la Cá tedra 
Universitaria hay antecedentes al 
respecto. En este momento no ten
go a mano ningún documento; pero 
seguramente hay mús de un decreto 
que nadie observó, ni al propio se
ñor Senador Carrillo Smith cuando 
fue Ministro de Gobierno, le llamó 
la atención encontrar, scguran1.en te , 
más de un decreto que establecía la:~ 
tasas o los gravámenes de rodaje . 
Nosotros, en realidad, estamos dm1-
do la autorización sobre aquello que 
el Ejecutivo no lo necesita. Pero, 
¿por qué se ha llegado a este cami
no? Porque el Gobierno, cuando dio 
aquel decreto que elevó las tasas en 
forma inmoderada, fue el Parlamen
to, en ejercicio de sus a tribuciones, 
el que se extrañó de esa clcvacióu 
de las tasas; y el Gobierno hubo de 
derogar aquel decreto , para ponerse 
a buen recaudo y evitar que el Par
lamento vuelva a extrañarse. En
tonces envía un proyecto con fecha 
5 de Noviembre. Esta no es una cen
sura a la Comisión; no sé qu~ razo
nes tuvo para no dictaminar; pero, 

Ju evidente es que en el curso del 
debate presupuesta}, en la Cámara 
de Diputados, se hacía ostensible, 
exigent e, la necesidad de que se bus
casen nuevos recursos para atender 
es tos servicios. Entonces, como lo 
ha mencionado el Senador Dammert 
Muelle, hubo, en cierto modo, una 
autodzación tácita a la Comisión , 
para que siguiera elaborando su 
proyecto; y, en este momento, señor 
Presidente, quiero que se me permi
ta e:;darecer una situación. No ha
bría nada m ás grato para la Comi
sión d e Prcsupuseto, sean quienes 
sean su s miembros, que no se tuvie
ra nada que hacer con la creación de 
impuestos, y que fuesen precisamen
te las Comisiones, como la de Ha
cienda , la que se p ronunciaran y pu
sieran a disposición de la Comisión 
de Presupuesto todos los recurso 
que deben distribuirse. Esta sería 
una la bor sencilla. pero la realid ad 
es otra. Cuando llega el Presupues
to en revisión de la Colegisladora, y 
se hace cada día más insistentt el 
hecho de que hay servicios que no 
han sido a tendidos o han sido d efi
cientemcnte atendidos, en este caso 
el Ramo Je Policía en su aspecto 
sustancial, como el de la situación 
de los Hospitales de Policía, que no 
puede ser más deplorable, entonces, 
la Comisión de Presupues to , no 
porque esté buscando la oport uni
dad de crear impuestos; que en sí, 
es el aspecto más ingrato de la fun
ción parlamentaria, pero que no por 
ser ingrata, puede dejar de encarar
la, porque de lo contrario se puede 
originar una situación artificial. 
Nosotros queremos un país que 
avance, un país que armonice su 
desarrollo económico, social y cul
tural en estos aspectos. Pero, cuan
do se trata de crear impuestos, esti· 
mo yo, personalmente, que ya no es 
posible crear más impuestos. Se 
protesta de que determinados serví-
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dos son deficientes; para mejorarlo, 
es indispensable buscar recursos; 
pero, si llegamos a la conclusión de 
que más cómodo es proclamar que 
los servicios son deficientes; que las 
Escuelas no tienen locales , que las 
Universidades carecen de gabinetes. 
Por eso se ha decidido afrontar esas 
situaciones por quienes aceptan ser 
miembros de la Comisión de Presu
puesto . Por mi parte, señor Presi
dente, desde ahora pongo a disposi
ción de la Presidencia este cargo, 
que es muy honroso para m í. y que 
lo he venido ejerciendo con toda de
voción. Pero ya llegará el momcn to 
en que sea casi imposible seguir en 
la Comisión de Presupuesto. 

El señor PRESIDENTE.-Se va a 
consultar la habilitación de la Hora. 
Los señores Senadores que la acuer
den se servirán manifestarlo. (Vota
ción) . Los señores Senadores que 
es tén en contra. (Votación). Habi
litada la Hora. Puede continuar el 
señor Senador Arca Parró. 

El señor ARCA PARRO.- Señor 
Presidente : Deseoso que se reflexio
ne que mis afirmaciones anteriores 
las he hecho en el tono m ás amisto
so. No reprocho, al contrario, aco
jo con satisfacción la inquietud que 
demuestra el Senador Carrillo 
Smith, que cree que el Congreso, o 
el Senado, en particular en este ca
so, estaría abdicando sus facultades. 
Sólo quiero decir unas palabras 
más: En mi larga trayectoria par
lamentaria, si algo he defendi
do, han sido los fueros parla
ment¡irios. No voy a hacer ningu
na otra referencia personal. La 
historia es próxima para referir
me a esta actitud indeclinable. Si 
yo, honestamente, pensase que el 
Ejecutivo n o tiene facultad, confor
me a la Constitución, para reglamen
tar la ley, y que esta es una función 
parlamentaria, no habría puesto mi 
firma en este dictamen. Creo que 

para e l caso de establecer tasas so
bre determinados servicios , nadie 
mej or que el Poder Administrador, 
eslá e n aptitud ele conocer las condi
ciones para determinar el monto del 
gravamen. ¿ Qué sería del Parlamen
to si tuviera que discutir las tasas 
postales, por ejemplo, sujetas a un 
conjunto de Convenios Internacio
nales, etc. Toda la vida se ha h echo 
gastos administrativos; mañana, se
guramente , serán las .Municipalida
des las que establezcan las tasas de 
rodaje. Ya no será el Gobierno Cen
tral y m enos e l Parlamento. 

Creo que la cuestión previa, por
que así ha sido planteada, se cir
cunscribe a si debemos entrar o no 
a estudiar el contenido mismo del 
proyecto. De manera, señor Presi
dente, que p id o se ponga al voto es
ta cuestión previa. 

El señor ARTETA TERZI.- Pido 
la pala bra. 

El señor PRESIDENTE.- El Se
nador por el Cuzco, sefior Arteta 
Terzi , tiene la palabra. 

El seño r ARTETA TERZI .-Señor 
Presidente: Hemos llegado a un pun
to algo escabroso en este debate . En 
verdad, como dice el señor Senado r 
por Lima, doctor Arca Parró, no es 
un impuesto sino una tasa; pero 
abrigo mis preocupaciones de que 
esta tasa no pueda alcanzar al volu
men del numerario necesario para 
cubrir los gastos que demanda el 
pago de la gratificación por Modali
dad de Trabajo y Ja Indemnización 
de Retiro d e las Fuerzas de la Poli
cía Nacional. 

Cuando el que habla desempeñaba 
la Dirección General de Tránsito ea. 
el año 1955, se dictó un Decreto Su
premo en el cual se aumentaban las 
tasas de Rodaje, y a l hacer el ava
lúo de lo que se había producido du
rante un año, creo que no alcanzó 
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ni a 30 m illones; p or eso estimo q u,c: 
pagar a 33 mil elementos de la Pol' -
cía Nacional, ha de llevar una bue
na cant idad de di nero y, co mo rep i
to, tengo Ja ince rtidumbre de que el 
rnon to de esa tasa no pu eda alcan
zar para cubri r este gasto . Adem ás, 
correrno s el pelig ro , al me nos a sí 
pienso, de que al pronunciarse sob re 
la cuestión previa de mi dilecto 
amigo el señor Se na dor por el Ca 
llao, pudiera o no ser desech ada, )' 
que la Instilució n Po licial tuvitT3 
que sufrir las con sec ue nci a s. 

TeJ1 go que hablar en for ma refle
xiva, porque n o dispongo de los do
cumen tos ntTesa r ios a la mano. N o 
hay esta dís t ica, no sabemos cuán lo 
va a p r o du c ir, en realidad esa tasa, 
ni cuan to va a ser el gasto que ha 
de significar este volumen; por tal 
circuns tancia rogaría, en nombr e de 
la Guardia Civil y en el rnío prop io , 
al sefior Senador por el Callao doc
tor Carr ill o Smüh, recordán d ole 
qu e alguna vez tuve el hon or de ser
vir bajo s us ónlenes , cuando él era 
Minis tro de Gob ierno, qu e com o él 
sabe , cual ninguno, de las di fíc ultc1 -
des, lo s co n stan tes desvelos y todas 
las r esponsabilidades que tienen so
bre sus hombros los elemen tos de 
ese Cuerpo, me hicie ra el favor de 
retirar la cuestión p revia , como una 
forma de armo nizar e s te problema y 
las p reocu p a ciones de los señores 
Senado r es que m e han a n tecedido 
en e l u so de la p ala b ra, porq ue te
m en , tal vez, que e l mon to sea 1nuy 
e leva do, tanto eJ1 la tasa de R o
daje corno en la de las placas de R o
da je, brevetes, etc.; podríamos su
p r im ir, si a sí lo p ermitiera e l seüor 
Presidente de la Comisión de Presu
puesto, los incisos c ) y d) de este 
artículo 82?, quedan do únicamente 
el inciso a ) y e l inciso b ) p a ra que 
el volumen que signifiquen es tos 1·e
cu rsos, pueda c ubrir el desembolso 
que ha de sign ificar el pago de esas 
planilla s . 

Sabemos q ue la Jun ta de Gobier
no dio u n Decr eto-Ley aumen tand n 
el 1 l!,-0 d e Alcabala, en la transferen
c ia de vehícu los u sados, por lo cual 
se paga hoy día 3 % , y aún creo que 
h a s ubid o al 6 % , s i mal n o recuerd o . 

Los propiet arios de au tomóviles y 
vehículos en gener al, se encontraron 
muy m o lestos y m ortificados con es
te Decr eto-Ley p o r el d esembolso 
que les cau saba, lo que r evertía , in
d iscut iblemen te, en muchas dificul
t ades p ara la Instilución Policia l, 
porque este Decreto-Ley f uc para la 
constrncción de locales escolares; 
pu es , con esos fondos se está hacien
do a h ora el local de l Centro de Ins
tru cción de la Guardia Civil en Villa. 
Al aumenta rse las ta sas en un volu
rnen. superior , la opinión pública ve
ría con malos ojos a la Policía; sa
bemos que los hombres, las institu
cion e s y los p ueblos tien en su pro
pio destin o ; nosotr os , los de la Guar
dia Civi l, hemos siclo llamad os por 
m u c hos años "La Cenicienta", siem 
pre que han ha bido oportunida d es 
de a u ment a rle e l volum en econ ómi
c o para que puedan subsistir , ha ha
bido neces idad de buscar una ley es
pecial , un artíc ulo especial, que ha 
de caus ar conmoción y mortifica
ción al pueblo, para poder atender 
a estos egresos. De ahí , señor, que 
co n la ex periencia que tengo, por el 
hech o d e habe r de!,,empcñado las 
funcio nes de Director Gen eral de 
Tránsi to y haber sido , precisamente , 
u no de los que suministró algunas 
infor maciones técnicas en el año 
1956, y por hab er desemp efiado la 
Di rección Gen eral de la Guardia Ci
v il y Policía por poco tiempo, es 
qu e estoy e n condiciones de poder 
decir que me preocupan estas tasas 
que podría n sumar muchos millones . 
Confío que el conocim iento más am 
plio que tiene el sefior Senador Ar
ca Parró, podrá m ejorar mi suges
tión, q ue consis te en suprimir el in
ciso e ) y e l inc iso d) de este artículo , 
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dejando únicamente el inciso a) y el 
inciso b) para que pueda esta tasa 
cubrir los gastos a que me referido. 

Ruego a mi amigo el señor Sena
dor por el Callao, en nombre de la 
Institución Policial del Preú, que re
presenta a 33 mil familias, que reti
re la cuestión previa que ha plantea
do, porque corremos el peligro que 
no pueda desecharse y entonces, la 
Guardia Civil no tendría esa asigna
ción, en beneficio individual. 

El señor AGUILAR CORNEJO. 
Pido la palabra. 

El señor PRESIDENTE.- El se
ñor Senador Aguilar Cornejo , tiene 
la palabra. 

El señor AGUILAR CORNEJO. 
Señor Presidente: Respetando mu
cho las opiniones que se han verti
do, es evidente que desde el momen
to en que el Poder Ejecutivo propu
so un régimen de imposición al trán
sito vehicular, estaba demandando 
del Congreso la aprobación de una 
ley con el carácter de impuesto. Pa
sado e1 proyecto a Comisiones, éstas 
deben evacuar los dictámenes res
pectivos y transformarse, si es pro
cedente, la iniciativa en una Jcy lla
mada a producir fondos para cubrir 
estos servicios. Como ha explicado 
el señor Presiden te de la Comisión 
de Presupuesto, se anticipó de modo 
reglamentario, a consignar las res
pectivas disposiciones, con el objeto 
ele permitirle al Poder Ejecutivo los 
fondas necesarios, no necesarios, si
no insuficientes , por lo que estamos 
oyendo, para cubrir estas necesida
des que se consideran esenciales e 
impostergables. 

Hay pues cuestiones que, en mi 
concepto, deben respetarse; es decir, 
deben respetarse ambas posiciones, 
porque son igualmente respetables. 
Por eso me he permitido propone:· 
la sustitución del artículo 82~, por 

0 tro que faculte al Gobierno a r;::a
justar unos derechos o licencias que 
s iempre han escap ado a una evalua
ción y que pueden producir al Esta
do rendimientos que, bien adminis
trados, p ermi tirían varias cosas, y 
que por la calidad y la fuente de es
tos rendimien tos, de es tos ingresos, 
han sido siempre di s imulados de 
modo desordenado y admin istrativa
mente mal llevados. Esta sustitu
ción tendría la ven taja, salvo discre
pancias , de acordarle. un reajuste y 
fondos , a los que se sumarían aque
!!os que van a provenir de la ley 
que se aprobará en el Senado, una 
vez que las Comisiones dictaminen . 
Me permito remitir a la Mesa el sus
litutorio, para ver si el señor Presi
dente y demás miembros de la Co
misión lo ace ptan. 

' E l señor PRESIDENTE.-Sc va a 
dar lec tu ra. 

El R ELATOR leyó: 

"Autorízase al Poder Ejecutivo pa
ra que, previo el estudio correspon
diente, proceda, a través del Ministe
rio de Gobierno Policía, a rea_jus
tar e l fw1cionamicnto de los clubs 
nocturnos, posadas y negocios de la 
misma índole, destinando el íntegro 
del rendimiento a la atención de lo 
siguiente: 

Mejoramien to y equipamiento de 
los Hospitales de Policía". 

David Aguilar Cornejo. 

El señor ARCA PARRO.-Pido la 
palabra. 

El seüor PRESIDENTE.- Tiene 
la palabra el señor Senador por 
Lima . 

El señor ARCA PARRO.- Señor 
Presidente: El señor Senador Agui
lar Cornejo , al presentar su intere-
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sante proposición, ha p edido la opi
nión de la Comisión. Realmente, se
ría muy difícil para la Comisión en 
este momento, y personalmente para 
el señor Senador que habla. poder 
dar una respues ta afirmativa o ne
gativa. No tengo la menor idea de 
la amplitud que puedan tener estas 
actividades, cuyo funcionamiento es
tá sujeto a determinadas regulacio
nes de la Policía , y determinar el 
monto a que pudría llegar una rcva
luación de estas tasas o licencias, 
que así se llaman y que parece va a 
producir un monto susceptible de 
poder cubrir esos servicios. 

Si se tratase, simplemente, de adi
cionar a la autorización a que se 
contrae el artículo para la revisión 
de las tasas de rodaje, evi<lentemen 
te sería muy bien recibida esta pro
posición, porque, en todo caso, serí,; 
una renta adicional; pero, mientras 
no se pueda hacer una con.su! ta so
bre ciertas bases, la Comisión no po
dría pronunciarse. Por ello opino 
por·que el Senado resuelva la c4es
tión previa, para luego entrar a dis
cutir eJ fondo del asunto, o se apla
za la discusión de este artículo has
ta el día de mañana ; porque de lo 
contrario, puede paralizar, quién sa
be el curso de nuestras deliberacio
nes , cuando como sabemos, la Ley 
Anual debe estar sancionada por am
bas Cámaras, dentro de esta Legisla
tura Extraordinaria, que indefecti
blemente vence el día <le mafi.ana. 

Omití hacer una referencia a un 
argumento del señor Senador Carri
llo Smith, respecto a que desde el 
p unto de vista de nuestra legislación 
presupuestaria, no encontraba pro
cedente la autorización. Es un argu
mento muy importante , pero que, 
por fortuna, tiene su respuesta en 
una pre\ isión de la ley. Hay un ar
tículo, el 57~, ele )a Ley Orgánica , 
que establece que el Poder Ejecutivo 
puede, en el curso de la aplicación y 
ejecución del Presupuesto, ampliar 

en sus ingresos y egresos el Presu
puesto Anual, y, precisamente, he
mos tenido cuidado de que la última 
parte de esta autorización consigne 
ese mandato. De modo que no es, 
pues, como cree el señor Senador 
Carrillo Smith, un procedimiento 
que no esté sustentado en un dispo
sit ivo legal. El Presupuesto que en 
sus Títulos de Ingresos y Egresos, 
ya ha sido aprobado por ambas Cú
maras , establece el equilibrio presu
puestal. Estos n uevos ingresos con 
los egresos a los que se destinan da
rán lugar a una ampliación del Pre, 
supues to, que nada tiene que hacer 
con el Pr esupuesto ya aprobado. Mal 
haríamos en señalar cifras desde 
ahora, puesto que estamos dejando 
al Poder Ejecutivo la posibilidad de 
señalar las tasas y , en consecuencia, 
llega r a un mon to dete rminado y 
luego hacer la distribución. En es:; 
momento, el Ejecutivo tendrá que 
decir: "Se ha señalado las tasas con
forme a esta tarifa; los cálculos per
miten suponer que habrá un ingreso 
de tan tos millones, cuya distribu
ción, de acuerdo con las necesidades, 
alcanza a tanto. 

Entonces, vuelve a establecerse el 
equilibrio presupuesta! con este De
creto que debe ser puesto en conoci
miento del Congreso. 

De modo que en ese aspecto, la 
proposición de la Comisión de Pre
supuesto, también está amparada 
por un dispositivo legal expreso. 

El señor Senador Arteta Terzi, cu
ya preocupación por la situación de 
la Policía todos conocemos, ha inci• 
dido ya en la discusión del conteni
do mismo del proyecto. Yo sigo 
manteniéndome al margen de la dis
cusión de fondo, mientras no se re
suelva la cuestión previa, señor Pre
sidente. 

Es por esa razón, que no me re
fiero aún a los argumentos a favor, 
aducidos por el Senador Arteta Ter-
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zi, y en este caso, no por falta el:.: 
cortesía. Es todo, señor. 

El señor PRESIDENTE.- El se
ii.or Senador Arca Parró ha puntua
lizado que está pendiente una cues
tión previa, en el sentido de si es 
pertinente o no, que este asunto sea 
considerado por la Cámara o si es 
preferible que su discusión se pos
tergue hasta el día de mañana. 

El señor SANCHEZ.-Pido la pa
labra. 

El señor PRESIDENTE.- El se
üor Senador Sánchcz, tiene la pala
bra. 

El señor SANCHEZ.-Señor Presi
dente: Creo que la indicación del se
ñor Senador Arca Parró, ahorraría a 
la Cámara escucharme unos minu
tos. Evidentemente, dado e l esLado 
del debate y lo delicado del asunto , 
es mucho más aconsejable que se 
postergue este artículo para el <lía 
de mañana, dando así lugar a que 
la Comisión pueda emitir dictamen 
sobre un asunto que, evidentemente, 
el Poder Ejecutivo encontró que era 
competencia del Parlamento, ya que 
tratándose de tarifas o tasas, envió 
el correspondiente proyecto al Legis
lativo. ¿Fué exceso de celo? Es po
sible. Pero encontró que era plausi
ble el procedimiento; y sería un po
co raro que el Parlamento no se pro
nuncie en algo que el Ejecutivo en
cuentra de su incumbencia, en algo 
que debe dirimir y se deshaga de la 
facultad que le compete, facultad 
que el propio Ejecutivo le pide que 
ejerza, ya que le ha enviado un pro
yecto para su pronunciamiento. 

Por otra parte, encuentr o que no 
es pertinente la aplicación del ar
tículo 57? de la Ley del Presupuesto. 
El artículo 57~ habla de que: "El 
Presupuesto del Gobierno Central 
podrá ser ampliado durante su eje
cución". En este caso, no se trata 
de que "podrá ser ampliado" , sino 

que "debe ser ampliado", y no du
rante su ejecución, sino antes de po
nerlo en ejecución . La diferencia no 
estriba en que debe ser durante su 
ejecución o antes de su ejecución, 
ni en que podrá ser ampliado, pero 
es que deberá ser ampliado, lo cual 
hace evidentemente inaplicable el 
artículo 57~. Por consiguien le , creo 
que es un a cuest ión nueva, en la 
cual debemos considerar no sola
mente los inte reses muy plausibles y 
humanos de alguien que nos es tau 
caro, corno el Cuerpo de Policía, y al 
mismo tiempo alguien que nos es 
tan caro, como el cuerpo de contri
buyentes de la República, y, por úl
timo, debernos considerar algo que 
nos es tan caro, como es el prestigio 
y el decoro del Parlamento. 

Por todas estas razones, m e adhie
ro a la proposición del señor Sena
dor Are.; Parró, y creo que será mu
cho más plausible, despL1és de una 
contemplación de! asunto fuera del 
Hemiciclo, para llegar a una solu
ción j usta. 

El señor PRESIDENTE.-Está en 
debate la cuestión prevüi.. 

El señor ARCA PARRO.-Pido la 
palabra. 

El señor PRESIDENTE.-EI señor 
Senador At-ca Parró tiene la palabra. 

El señor ARCA PARRO.- Señor 
Presidente: De las palabras del se
ñor Senador Sánchez se colige que 
él solicita que al aplazarse, sea con 
el objeto de que la Comisión de Ha
cienda se pronuncie para el día de 
mañana , sobre el proyecto del Poder 
Ejecutivo , o, en su defecto, sobre 
este m ismo proyecto. No sé a qué 
Comisión se ha referido. 

Quisiera que se aclarase, porqu~ 
de lo contrario, tal vez, resultaría 
inoperante la postergación. 

E] señor SANCHEZ.- Pido la pa
labra. 
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El señor PRESIDE NTE.- Tiene 

la palabra el señor Sán ch ez. 

El señor SAN CHEZ.-Scñor Presi 

dente: Yo creo que amb as cosas son 

posibles, ya que no hay nada incon

ci liable en este asunto . Si hay u q 

p royeclo sobre la misrna mate r ia, so

metida a una Com isión del Sena do, 

y si, por otras razon es, otra Com i

sión del Senado se ha ab ocado al 
problema creyendo que era de viva 

urgencia, no veo inconveniente, sal

vo que haya una prohibición ext ra

terrena , en que los miembros de es

tas Comisiones se reúnan amigable

mente, como suelen ser las re unio

nes entre Parlamen tarios, y segura

mente traerán u na solución el día de 

m añana , que ser á una solución per

fec ta, absoluta mente mul tipartida

ria, y sin que nadie pueda sen tirse 

afectado por tal p roccdimien to. 

El seño r de la P I EDRA.-Pido b 

palabra. 

El sciio r PRESIDENTE.- El se

ñor Sena dor de la Piedra, tiene la 

pala b ra . 

El señor de b PI EDRA.- Señor 

Presüicnte: Iba a exp resarme en fo r

ma similar a lo que acaba de pro

nunciar el se11o r Sena dor Sá nchez; y 

además, explicar la razón por la cual 

;:iqucl proyecto ha p a sado a la Comi

sión de Hacienda . Ha pasado, sen

crnamcnte , porque se trata de con

certar, sobre la base de estos arbi

trios, un empréstito de quinientos 

millones de soles ; y en este aspecto, 

c.licho proyecto, reglamentariamen te, 

t iene que ser dictaminado por la e.o
misión de Hacienda. 

Por lo demás, ya se ha definido 

aquí, y la Sala está de acuerdo, que 

no se trata de impuesto, sino de ar

bitrio. Pues bien, los arbitrios son 

de la competencia del Poder Ejecu

tivo. Y esto es así , porque el año 

pasado, el Ministro d e Gobierno de-

crc tó la elevación de las tasas de Ro

daje; Decreto q ue luego quedó sin 

efecto ante la protesta pública que 

d Congreso acogió . 
En cuanto se refiere a los b enefi

cios en favor de la Policía, es intere

san te expresar que el proyecto, en 

gen eral, rendirá 100 millones de so

les, y con un cálculo optimista, ren

dir ía 138 mílJones . El 20% de esta 

suma, o sean 26 millones, se destina

rían a b eneficiar a la Policía; canti

dad insuficiente para satisfacer el 
propósito que se persigue.. Yo dejo 

cons tanci a de que, aunque el pro

yecto se aprobara tal como ha ve

n ido del Ejecutivo, no podrán mejo

rarse a la Policía en la proporción 

que ella esp era y que, tanto el señor 

Gen eral Arteta Terzi y todos no<;

o t ros deseamos. 
Me sumo al pedido del señor Arca 

Parró, para que se suspenda el de

ba te de este artículo y podamos se

guí r discutiendo las demás disposi

ciones d e la Ley Presupuestal. 

El sefio r ELIAS.-Pido la palabra. 

El señor PRESIDENTE.- El se-

1'10.r Senador po r lea tiene la pala
bra. 

El señor ELIAS.-Yo también, sc

iior Presidente, estoy de acuerdo con 

la proposidón del señor Senador 

Arca Parró, que ha sido corrobora

da en forma ilus trativa por el señor 

Senador Sánchez; pero, quiero ha

ce r una sugerencia que las Comisio

nes, tal vez, pudieran tomar en con
sideración. 

Como se ha dicho ya, no se trata 

solamente de autorizar al Ejecutivo 

para que establezca las tasas de Ro

daje, sino de que, en mi concepto, 

este asunto requiere que sea debida 

y concienzudamente estudiado; por

que si e l Poder Ejecutivo ha envia

do al Parlamento un proyecto de es

ta naturaleza, aún cuando la cues

tión en sí es de su potestad, ya el 
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Parlamento tiene la resp o nsabilidad 
de pronunciarse. Desde luego, en
tiendo que los señores mie mbros de 
la Comisión tendrán e n cuenta lo 
que se ha expresado, en el sentido 
de que la renta que se oblenga de 
la aplicación de las tasas , puede r~
sultar insuficiente para otorgar el 
beneficio que se quiere a la Institu 

ción Policial, especialmente en esos 
aspectos que no se relacionan con el 
Tránsito, contenidos en los incisos 
a) y b). Surge, entonces . la necesi
dad de buscar otros medios , uno de 
las cuales sería el que ha sugerido 

el señor Senador ,Aguilar Cornejo , 
que se refiere a los centras noctur
nos y otros similares, cuyas licen
cias podrían rendir una renta cuan
tiosa. Naturalmente se trataría de 
un proyecto independiente, des tina
do a cumplir los objetivos propues
tos en los incisos a) y b). Entonces, 
el otro proyecto consideraría sola
mente las tasas de Rodaje, las de re

novación de brevetes y todo lo re

lacionado con el tránsito, para apli

car esta renta a funciones específi

cas, a cubrir los gastos de estos ser

vicios y, sobre todo, a su mejora

miento, y no a su "perfeccionamien

to" como expresa el inciso e), ar

que estamos muy lejos de perfeccio

nar este servicio. 

Es costumbre en muchos países 

establecer estas tasas, que son, en 

realidad, el pago de servicios, que 

tienen que hacerlo en relación direc

ta con el servicio mismo; es decir, 

que se consideran como fuentes de 
ingresos, los impuestos a la gasoli

na, a los lubricantes, así como los 

que derivan de la construcción de 
vías de comunicación, cuando estas 
significan el beneficio de plus valía. 

De este modo, esas rentas se desti
nan al mejoramiento del servicio de 
las carreteras, a su mantenimientü 
en las · mejores condiciones en be
neficio del tránsito vehicular. 

En síntes is , señor Presidente, yo 
me pérnüto suge rir lo siguiente: 
Que en m i p royecto independiente, 
debidamente estudiado, se propong.:i 
una finan ciación que o[rczca la se
guridad , no solamente la posibili 
dad , de que la s ren tas serán sufi
cientes para satisfacer los fines pro
puestos , qu e e l país reclama , en be
neficio de la Institución Policial. Y 

en cuanto al otro pr oyecto, limitar 

su finalidad a las tasas de Rodaje, 

renovación de brevetes, coní'ecci ~n 
directa de las placas y a todo aque
llo que se re lacione con estas activi
dades. 

Oja lá que estas sugerencias m,> 
rezcan la consi<leración de las Co
misiones, que las (ormulo corno una 
cooperación, por resolver el p r oble
ma , no só lo en lo que concierne a la 
política vial , sino ¡wincipalmentc, 

como una aportación en defensa de 
la Ins titu ción Policial. 

El señor AGU I LAR CORNEJO. 
Pido la palabra. 

El sefior PRESIDENTE.- Tiene 
la palabra e l sei'íor Se nador Agui la1· 

Cornejo . 

El sefior AGlJILAR CORNEJO. -
Señor Presidente: Par a sumarme al 
pedido de postergación hasta maña
na, tal como ha ido planteado. 

El señor CARRILLO SMITH. 
Pido la palabra. 

El sefior PRESIDENTE.- Puede 
hacer uso de la palabra el señor Se
nador Carrillo Smith. 

El señor CARRILLO SMITH .-Se
ñor Presidente: Quiero resumir mi 

posición en este debate muy brev~
mente. 

He considerado que era necesario 
el pronunciamiento del Poder Legis

lativo sobre el proyecto remitido por 

el. Poder Ejecutivo, por las obvias 
razones que expuse, y las que se han 
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pronunciado en el curso de este de
bate. En segundo lugar, creo que 
no puede cons iderar e cs la tasa de 
Roda je con es te carácte r . La tasa es 
siempre una re tr ibución al senricio 
público que se recibe y se invierte 
~n ese se rvicio. Nues tro cobro de 
roc.la je nunca se h a invertid o en el 
pro pio servicio, ni se inver tiría . 

No se trata pues de una tasa. Se 
le puede dar ese nombre; pero de la 
aplicación que se hace de los fondos 
que de e lla se obtien en , se concluye 
que no es Lma tasa, estrictamen te. 
No quiero in sistir más en este asun
to; y, defirícndo a la referencia que 
m e ha h echo el señot· Senador Arte
ta Terzi y da do que se ha planteado 
el aplazamiento , r e tiro la cuestión 
previa. 

El señor MARTINELLI .-Pido la 
palabra. 

El señor P RESIDENTE.- Tiene 
la p alab ra el señor Senador por Apu
rímac. 

El seifo r MARTINELLI . - Señor 
Presidente : Se ha planteado una 
cu es tión previa para la postergación 
de este debate para el día de maña
na . Respe tando la opinión de los se
ñores Sena dores, debo recordar les 
que la Legislatura se clausura el día 
de mañana y la Ley de Normas que 
forma parte del Presupuesto de la 
República, debe ser remitida a la 
Colegisladora para que, a su vez, 
esa Rama de l Po der Legislativo se 
pronuncie. Con la postergación se 
corre el riesgo de que n o se apruebe 
el Presupuesto dentro de los ténni-
110s que es tablece la Ley Orgánica. 
Dada esta situación, creo encontrar 
una solución , que convalidaría todos 
los extremos. S ería en el sentido de 
que aún cuand o en uno de los ar
tículos de la Ley Anual , se estable
ce que el Poder Ejecutivo dará 
cuenta al Congreso de los actos ad
ministrativos que realice, se puede, 

t!Il d artículo en debate, con signar 
que el Ej ecutivo dará cuenta al Con
greso de la aplicación de esta au
torización. 

El señor DAMMERT MUELLE. -
¿Me permite una in terrupción , se
ñor Sen a d or? 

El señor MARTIN ELLI .- Desde 
luego, señor S enador. 

E l señor DAMMERT MUELLE.
Ya se h a insertado eso, como último 
párrafo del a r tículo 82?, establecién
dose q ue se efectuará s iguiendo el 
procedimiento consignado en el ar
tículo 57? de la Ley N? 14816; y el ar
tículo 57<: est ablece específicamen te, 
que el Poder Ejecutivo dará cuenta 
a l Congreso d e esos actos. 

El señor MARTINELLI.- Si me 
d isculpa el señor Sena dor, pero no 
veo por qué se levanta tan in digna
do. Me parece que en vez de poner 
todas esas referen cias a dispos itivos 
legales q u e indica , será mucho m ás 
fácil y correcto poner, de frente : 
"Dará cuenta al Congreso". No veo. 
pues, r azón para que el señor Sen a
dor se m o le st e. 

E l señor DAMMERT MUELLE . -
No me be molestado , señor Senador. 

El señor MARTINELLI.- Vuelvo 
a expresar, señor Presidente, que es 
mej or p o ner esa frase de "dará 
cu enta al Congreso. Ya el señor Se
nador Arca Parró me había informa
do d e la exis tencia de ese dispositivo 
general ; no obstante, insisto en la 
con veniencia de instalar la m encio
nada frase , limitando , además, como 
lo ha in dicado el señor Senador 
Ar te ta Terzi, los alcances de esta ley 
a los fi nes p u ntualizados en los in
ci sos a ) y b) . 

El señor ARCA PARRO.- Señor 
Presiden te: Son varias las p r oposi-
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ciones que se han hecho con el evi

dente propósito de mejorar los al

cances de la ley, y lo agradezco en 

nombre de la Comisión. Pero, lo que 

nos preocupa es que la demora en 

la solución pueda dificultar la apro

bación de la ley de normas. Para 

evitar este posible inconveniente, me 
parece que podría reservarse la dis

cusión de este artículo, y entre tan

to proseguir con la aprobación de 

los demás artículos ele la ley de nor

mas. 
En cuanto a la proposición del se-

11or Senador Martinelli para que se 

agregue la frase que obliga al Ejecu

tivo a dar cuenta al Congreso, debü 

explicar que la Comisión no ha om;

tido considerarlo, sino que siendo 

varias las autorizaciones, para no es

tarlo repitiendo en cada caso, ha es

tablecido el artículo 113? que dice: 

"El Poder Ejecutivo dará cuenta al 

Congreso de los actos administrati

vos que expida y de las mcd idas qu..; 

adopte en conformidad con las auto

rizaciones que por la presente Ley 

Anual de Presupuesto le son confe

ridas". 
Por lo expuesto, ruego a la Presi

dencia, se sirva consultar la reserva 

del debate de este artículo , a fin de 

que se pueda coordinar los distintos 

puntos de vista con los miembros 

de la Comisión de Hacienda, que es

tá abocada al estudio del proyecto 

del Ejecutivo, y con todos los seño

res Senadores que quisieran colabo

rar, como los señores Elías y Agui

lar Cornejo, a fin de que en esta 

misma noche pueda producirse el 
pronunciamiento que ha solicitado 

el Senador por Apurímac, mi distin

guido amigo señor Martinclli. 

El señor PRESIDENTE.-Dada la 
situación del debate en estos mo

mentos, la Mesa se permite propo

ner el siguiente temperamento conci

liatorio: como primera cuestión, que 

las Comisiones y sus miembros se 

pongan en contacto a fin de coordi.-

nar criterios, para que en esta mis

ma noche lleguen a la redacción del 

ar lículo sus l i tu torio correspondien

te. Se va a consultar. Los seiiores 

Senadores que así lo acuerden , se 

servirá n manifestarlo. (Votación). 

Los señores Senadores que estén 

en con tra . (Votación). Ha sido acor

dado; en consecuencia, queda reser

vado el debate del artículo. 
Cont inúa el deba te respecto del 

Capítulo Octavo de la ley de normas. 

El seüor AGUILAR CORNEJO . -

Pido la palabra . 

El señor P RESIDENTE.- Tiene 

la palabra el señor Senador Aguilar 

Cornejo. 

El seiíor AGUILAR COR EJO. -

Señor Prcsidenlc : El tercer parágra

fo del artículo 90º dice: "Incluí rá 

asimismo las disposiciones relativas 

a la responsabilidad administrativa 

civil o p e nal" ... Me parece que auto

rizar al Ejecutivo para ·que dicte 

disposiciones de orden penal, no de

be ser m ateria que corresponda den

trn de las normas d e ejecución pre

supuesta!. Razón por la que, con la 
venia del señor Presidente y miem

bros de la Comis ión , solicito que se 

elimine la palabra "penal", y que se 

adicione, al final de dicho tercer pa

rágrafo, lo s iguiente: "sin perjuicio 

de la acción p enal contra los que, 

además, incurriesen en perpetración 

dilectuosa con ocasión o motivo de 

la ejecución o recepción de las obras 

públicas"; to<la vez que las sancio

nes penales están p revistas en la ley 

y que, <le consiguiente, no hay nece

sidad de autorizar al Ejecutivo a dic

tar nor mas penales. Así , solamente 

las disposiciones represivas de or

den administrativo, o las exigencias 

de orden indemnizatorio, que son de 

carácter civil, serían materia de re

glamentación por parte del Poder 

Ejecutivo; pero no aquellas de or

den penal. 



• 

37 0 DIARIO DE LOS DEBATES 

El se fl.or P RESID E NTE .- Se va a 
dar lectura a l a rtículo 90? con la s 
modificaciones propues tas y que 
han sido aceptad as p or la Cornis ió n. 

E l R ELATOR leyó: 

Artículo 90'?-Aulorízasc al Pode¡· 
E jecutivo para t·cgl:imcnla r por in
termedio del Minislcriu de Fomento 
y Obras Públicas y con la int.erven
ciún de la Contralo rÍé.t Gener al de la 
República, el régimen ck co ntrol de 
ejccuciú n de las obl'as públicas q u ·::: 
rea li cen !as dcpcnden<.:i::is del Go
bie rno Central y las enlidades d el 
Su bscc lor P úblico TndepenJ iente . 
s in excepción a lguna. 

Dicha reglament ación inc luirá e l 
procedimiento y form a lidades para 
la reeepciü n o ricial d e las mencio
nadas obras antes de su inaugu ra
ción o ent rega a l servicio público. 

incluirá, asimismo, las disposicio
nes relativas a la responsabilidad 
admin istrativa o c ivil , segú n el caso , 
de los ser vidores públicos, p ro fesio
nales, con tra ti stas y <lem :ís personas 
q ue po1· razón <le función , profes ión 
o contrato, fuesen r esponsables por 
deficiencia técnica , vicio oculto, ne
gligencia u o tras causas de los de
fec tos, írrcgu la ri cl a c.l es, costos inde
bidos y otros hecho s que afecten las 
o bras cjccutada:s o en e jecución, sin 
p erjuicio de la acción p en a l contra 
los que, adem ás, incurriesen en per
p etración <lclictuosa con ocasión o 
motivo de la ej ecuci ón o recepción 
de las obras pública s. 

El seüor ELTAS.-Pido la palabra. 

El sefi.or PRESIDENTE.- Puede 
hacer uso de ella el señor Senador 
por lea . 

El señor ELIAS.-Señor Presiden
te: Considero que la intervención del 
Ministerio de Fomento y Obras Pú
blicas podría cerce nar la autonomía 
de las Corporaciones y la de otras 
instituciones del Subscctor Público 

i n dependien t e . Desde luego, la fina
li dad que se p ersigue es saludable 
desd e el punto de vista de que la 
Co n tra loría General de la República 
ejercite un e fectivo control en cuan
to a las inversiones y gastos se refie
re; pero la intervención de ese Mi
nisterio e n es te caso, podría signifi
car su inte rfe ren cia en las activida
des de las Corporaciones, a las que 
especialm ente m e refiero, restándo
les, en cierto modo, la autonomía 
que se le s h a r econocido. Por eso, 
rogaría a la Comisión que, si fuer a 
p os ibl e, en alguna forma se pusier:~ 
a salvo la autonomía de las Corpo
raciones . E s ta es mi preocupación, 
y la expongo con el mejor propósito , 
y sin el m enor deseo de interferi r 
respecto de la Comisión de Presu
puesto , cuyas buenas intenciones 
reconozco y respeto. 

El señor ARCA PARRO.-Pido la 
palabra . 

El señor PRESIDENTE.- Tiene 
la palabra e l señor Senador Arca 
Parró. 

El señor ARCA PARRO.- Señor 
Presidente : Las Corp_oracioncs , así 
como otras entidades del Subsector 
Público Independiente, conforme a 

sus respectivas leyes de creac1on . 
está n Faculta<las para licitar la s 
obras o para ejecutarlas. Pero , con 
sideramos que los recursos que ma
nejan pertenecen a la Nación y que, 
de consiguiente, no pueden quedar 
al margen del correspondiente con
trol. Además , las Comisiones encar
gadas de la recepción de las obras . 
tienen que ser necesariamente téc
nicas; de manera que no encuentru 
por qué las Corporaciones pudieran 
ser afectadas en su autonomía. Por 
último, la Contraloría no solamente 
tiene la facultad, sino la obligación 
<le intervenir en la recepción de las 
obras ... 
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El señor ELIAS.- ¿Me permite 

una interrupción, señor Senador, 
con la venia de la Mesa? 

El señor ARCA PARRO.-Con to

do gusto, señor Senador. 

El señor ELIAS.-Seüor P residen
te: Yo entiendo que el Ej ecutivo tie

ne perfecto derecho para consultar 
en forma directa a la Contraluría, lo 
mismo que a las propias Corporacio

nes, sin la intenrención del Ministe
rio de Fomento . Por eso es que in

sisto en la necesidad de que en este 
artículo no se mencione a l Min iste
rio de Fomento. De la lectura del 

artículo puede interpretarse, y este 
es mi temor, que el Ministerio, por 
acción fiscalizadora, interfier a en las 
actividades de las Corporaciones y 

que estas tuvieran que esperar su 
visto bueno respecto de los proyec
tos que tienen en reparación o de las 
obras que se está ejecutando; lo que, 
evidentemente, afectaría ]a autono

mía de las Corporaciones . Creo 
pues, que debe suprimirse en el ar
tículo al Ministerio de Fomento, 

porque, además, la Contraloría tiene 

perfecto derecho para con sultar a 
este Ministerio las pautas técnicas a 

las cuales deba sujetarse la e jecu
ción de las obras. 

El señor MARTINELLI (incidien

do)-¿Me permite una interrupción, 
el señor Senador Arca Parró? 

El señor ARCA PARRO.-Con to• 
do agrado, señor Senador. 

El señor MARTINELLI.- Señor 
Presidente: Me parece que el propó

sito del señor Senador Elías queda

ría satisfecho, si el artículo dijera: 
"Autorízase a l Poder Ejecutivo para 

reglamentar con la cooperación de 
la Contraloría General de la Repú

blica"; porque el Poder Ejecutivo 

sabrá qué organismo deberá ocupar
se de dicha reglamentación. 

El señor ARCA PARRO.-En nom
bre de la Comisión, acepto, señor 

Presidente, la enmienda propuesta 
por el señor Senador Martinelli. Y. 

en cuanto a la solicitación hecha 

por el señor Senador Elías respecto 
de la autonomía de las Corporacio
nes, propongo q u e se agregue al fi
nal del primer párrafo del artículo, 

después de la frase "y las en tidades 
del Subsector Público Independien

te", lo siguicn te : "respetando la 
autonomía de éstas"; es decir, que 
quedaría suprimida la frase "sío ex
cepción a lgun.:1" . En esta forma se 

verá que la Comisión no ha tenido 
el menor propósito de entrabar la 

acc ión de estas entidad es, sino sim
plemente, dic tar normas de ca rácter 

general. Precisamente, en es te sen
tido, el artículo debe empezar dicien 
do: "Autorízase al P oder Ejecutivo 

para reglamentar con carácter gene
ral"; es decir. que se agrega la fra
se "con carácter general". 

El señor PRESIDENTE.-Se va a 

leer el artículo tal como quedará re
dactado de acuerdo con las modifi
caciones propuestas en el curso del 

debate. 

El RELATOR leyó : 

Artículo 90º-Auto rízase al Poder 
Ejecutivo para reglamentar, con ca
rácter general y con in tervención de 
la Co11traloría General de la Repú

blica, el régimen de control <le eje
cución de las obras públicas que 

realicen las dependencias del Go
bi.erno Central y las entidades del 
Subsector Público Independienk, 

respetando la autonomía de éstas. 

Dicha r eglamentación incluirá el 
procedimiento y formalidades para 

la recepción oficial d e las menciona

das obras antes de su inauguración 

o entrega al servicio público. Inclui

rá el procedimiento y formalidades 

para la recepción oficial de las men

cionadas obras antes de su inaugu-
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ració n o cnlrt'ga al servicio público . 
Incluirá, asirni.srno, las dispo sicio
nes relativas a la responsabilidad 
administrn liva o civil, según el caso, 
de los servidores públicos, profesio" 
nales, contratistas y demás personas 
que por razón de función, profesión 
o contrato , fueren responsables por 
deficicnciBs técnicc:is, vicio oculto , 
negligencia u otras causas de los de
r cctos, irregularidades , costos inde
bidos y otrns hechos que afecten las 
obras ejccut.'.ldas o en ejecución, sio 
perjuicio de. la acción penal contra 
los que, además , incwTiesen en per
petración dclicluosa con ocasión o 
motivo de b ejecución o recepción 
de las obras públicas. 

El señor PRESIDENTE.-Se va a 

votar. Los seüores Senadores que 
aprueben el artículo en los términ os 
en que ha sido leído, se senrirán 
man ií estarlo. (Votación). Los se" 
ñores Senadores que estén en con
tra. (Votación). Ha sido aprobado. 

El sefi.or MARTINELLI.-Pido la 
palabra. 

El señor PRES IDE NTE.-- Tiene 
la palabra el señor Senador por Apu
rímac. 

El sef1or MARTINELLI. - Señor 
Presidente: El artículo 89? de este 
Capítulo, autoriza al Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Indígenas, a reor
ganizar los servicios y dependencias, 
adecuándolos al nuevo Código de 
Trabajo. Eso está muy bien, puesto 
que segur amente, es necesario el es
tablecimiento de cierto tipo de servi
cios y la modificación de la estruc
tura existente. Pero considero qu,: 
debe ampliarse este artículo, con 
una disposición que garan tice la es
tabilidad de l personal que presta 
sus servicios actualmente en esas 
dependencias. Por eso propongo 
que se adici.one el artículo con la si
guiente frase: "sin afectar el dere
cho de estabilidad del personal". En 

esa forma es tamos garantizando la 
estabi lidad de la gente que actual 
mente presta sus servicios en ese 
Portafolio. 

E[ señor ARCA PARRO.- Pido la 
palabra. 

El ser'io r PRESIDENTE.- El se
ñor Senador Arca Parró, tiene la pa
labr a. 

El señor ARCA PARRO.- Señor 
Pres idente : Este artículo tiene su 
origen en una sugestión formulada 
por uno de los señores Senadores 
miembro de la Comisión encargada 
de redactar el Código de Trabajo. 
Personalmente pienso que no tiene 
objeto , porque si recién se va a dar 
el Código de Trabajo, lo lógico e s 
que en e se Código, uno de sus ar" 
tículos Lransitorios disponga cómo 
se ha de proceder para la adap tación 
de la eslructura del actual Ministe
rio de Trabajo y de las funciones de 
su personal al nuevo sistema que se 
cree. En realidad, la Comisión in
cor poró este dispositivo como un ac
to de co r tesía, porque, desde el pun
to de vista de técnica legislativa , no 
lo creemos p r ocedente. Y ya que se 
ha tratado de este asunto, preferiría
mos que se suprimiera, para que el 
propio Código d e Trabajo establezca 
sus condiciones . De modo que la 
Comisión da por retirado el artículo, 
señor Presiden te . 

E[ señor IZAGUIRRE.- Pido la 
palabra. 

El señor PRESIDENTE.- El se-
11.or Senador por Ancash tiene la pa
labra. 

El scfior IZAGUIRRE.- Señor Pre" 
sidente: No he tenido oportunidad 
de conversar con el señor Senador 
Arleta Terzi, ni tampoco con los 
otros miembros de la Comisión; y 
yo creo que quedaría bien el artícu
lo con la adición propuesta por el 
señor Senador Martinelli. 
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En realidad, se va a crear un ser

vicio nacional e.le mediación y con

ciliación, del que actualmente care

ce el Ministerio de Trabajo y Asun

tos Indígenas, pues sólo tiene un 

servicio de conciliación, como de

pendencia y parte integrante del or

ganismo administrativo del Ministe

rio, pero que no un verdadero servi

cio de mediación y conciliación. 

Tenemos actualmente en el Minis

terio, un Tribunal Arbitral de Asun

tos Colectivos; pero no tenemos un 

verdadero sistema de arbitraje. Ac

tualmente funcionan servicios de 
inspección, pero no en un nivel na

cional, y que no se encargan de la 

prevenc1on. Son sesenta Inspecto

res del Trabajo que hacen de visita

dores, y que no pueden cumplir fun

ción de tipo preventivo. Tendrán 

por consiguiente, pues, que arnpliar

se los servicios de inspección ; y no 

solamente esto, porque existen una 

serie de modalidades laborales , de 

institutos laborales nuevos, que re

querirán de una nueva estructura

ción del Ministerio de Trabajo. Un 
ejemplo puede darnos lo relaciona

do con las radiaciones ionizantes . 

Existe una Recomendación y un 

Convenio dados por la OIT en 1960, 

que establece la necesidad de crear 

un Servicio de Inspección que se en

cargue de prevenir las radiaciones 

ionizantes. El Ministerio de Traba

jo no tiene esta inspección; y lo mis

mo ocurre en otros muchos casos. 

En fin, son múltiples los ser vicios de 

que carece el Ministerio de Trabajo, 

como, por ejemplo, los de Adminis

tración de Empresas y de Relacio

nes Industriales, respecto a los que 

el Ministerio sólo cuenta con 3 ó 4 

plazas, que no pueden cumplir la 

gran tarea de coordinación laboral 
que le corresponde. 

Yo considero que no ha estado 

<lesacertada la Comisión al plantear 

la necesidad de reestructurar el Mi

nisterio de Trabajo, así como tam-

bién es timo r:nuy justa la preocupa

ción del señor Senador Martinelli en 

cuanto a que no se debe afectar la 
estabilidad del p ersonal que labora. 

Desde ese punto de vista, me pa

rece que el sel'íor Senador Martine-

1 li tiene mucha razón y aplaudo su 

iniciativa. Nada más , sefíor. 

El señor PRESIDENTE.- ¿El se

ñor Arca Parró ha r etirado el ar

tículo? 

El señor ARCA PARRO.- He es

cuchado la fundamentación hecha 

por el Senador lzaguirre; y si él, qu-c 

es uno ele los autores del Código de 

Trabajo, lo considera necesario, la 

Comisión no tiene ningún inconve

niente y acoge la adición propuesta 

por el señor Martinclli. 

El seflor PRESIDENTE.-Se va a 

leer el artículo con la adición pro

puesta por el Senador Martinelli . 

El RELATOR leyó: 

Artículo 89?-Autorízase al Minis
terio de Trabajo y Asuntos Indíge

nas a reorganizar sus servicios y de

pendencias, adecuándolas al nuevo 

Código de Trabajo, sin afectar el de

recho de estabilidad del personal". 

El sct1or PRESIDENTE.-Se va a 

votar. Los señores Senador·es que 

estén de acuerdo con el artículo lei
do se servirán manifestarlo. ( Vota

ción). Los sef10res Senadores que 

estén en contra. (Votación). Ha si

do aprobado el artículo. 

El señor OLIART.- Pido la pala
bra. 

El señor PRESIDENTE.- Tiene 

la palabra el señor Senador por el 
Cuzco. 

El señor OLIART.- Señ0r Presi

dente: En el artículo 92'! aparece una 

enumeración que dice: "carreteras 

in tcrdepartamen tales". Sugiero que 
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se diga simplemente "Carreteras", y 
ccn ese sentido suplico a los señores 
miembros de la Comisión que acep
ten esta sugerencia. 

El señor ARCA PARRO.- Señor 
Presidente: La Comisión acepta la 
supresión de la palabra " interdepar
tamentalcs". 

El sefior PRESIDENTE.-Se w .1 

leer el artículo con la supresión pro
puesta. 

El RELATOR leyú: 

Artículo 91:>-Autorízase al Poder 
Ejecutivo paar reglamentar por De
creto Supremo, con intervención de 
los Ministerios de Hacienda y Co
mercio y de Fomento y Obras Públi
cas, el régimen de liberaciones de 
derechos de importación y adiciona
les para la importación de equipos , 
máquinas y herramientas necesarias 
para la ejecución de obras públicas 
de interés nacional, tales como: ca
rreteras, p resas, canales y otras 
obras de irrigación, plantas hidro
eléctr icas, centros poblados de colo
nización o asentamiento de campesi
nos, etc. 

El régimen de dichas liberaciones 
se sujetará a las siguientes directi
vas: 

Primera.-Se mantendrá en todo 
su vigor las di sposiciones pertinen
tes de la Ley de Promoción Indus
trial. 

Segunda.-La clase, número y va
lor de los equipos, m áquinas y he
rramientas, guardará relación, en 
cada caso, con la naturaleza o clase 
de la obra pública proyectada, de
biendo señalarse porcentajes máxi
mos del valor de aquellos en función 
del costo de la obra que sirva de 
base para la respectiva licitación. 

Tercera.-Los equipos y máquinas 
liberados de derechos no podrán ser 
usados fuera del país; y 

Cuarta.-Quedan exclu'Ídos del ré
gimen de liberaciones los automóvi-

les de todo tipo , así como las camio
netas para pasajeros. 

El señor PRESIDENTE.-Se va a 
votar. Los señores Senadores que 
estén de acuerdo con el artículo leí
do , se servirán manifestarlo. (Vota
ción ) . Los señores Senadores que 
estén en contra. (Votación ). Ha si
do aprobado. 

Se va a dar lectura al. artículo 84'=' , 
así como a la adición propuesta 
por el seño1- Senador de la Piedra. 

El RELATOR leyó: 

Artículo 84'='-Autorízase al Poder 
Ejecutivo para que, previo el estudio 
correspondiente, proceda a través 
del Ministerio de Gobierno y Policía, 
a reajustar las tasas de las licencias 
para el funcionamiento de clubs noc
turnos, posadas y negocios de la mis
ma índole, destinando el íntegro del 
rendimiento al mejoramiento y equi
pamiento de los locales de tránsito y 
de los servicios hospitalarios de la 
Guardia Civil y Policía. 

La ampliación del Presupuesto 
Funcional de 1965, que esta autoriza
ción motiva, se efectuará siguiendo 
el procedimiento establecido por el 
artículo 57~ de la Ley N? 14816. 

Adidón.-Los avisos oficiales de 
toda índole, como las licitaciones, 
cte., sólo serán publicadas en el Dia
rio Oficial "El Peruano". 

Julio de la Piedra 

El señor DAMMERT MUELLE. -
Pido la paalbra. 

El señor 
la palabra 
Lima. 

PRESIDENTE.- Tiene 
el señor Senador por 

EJ señor DAMMER T MUELLE. -
Señor Presidente: A mí me gusta, 
como es lógico y natural, proteger 
al Diario Oficial "El Peruano", pero 
si por proteger vamos a suspender 
y a prohibir la publicación de avi
sos oficiales en otros periódicos, me 
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parece qu e se estaría coactando la 
libertad de prensa. Además, si ya te
nernos la obligatoriedad de publicar 
avisos en el Diario Oficial "El Pc:
ruano", creo que es suficiente, seüor, 
porque dejar de publicar avisos en 
otros periódicos, podrían tomarlo 
esos periódicos, en los que salcH 
esos avisos oficiales, como un ata
que directo a ellos. 

El señor de la PIEDRA.- Pido la 
palabra. 

El señor PRESIDENTE.- Tiene 
la palabra el señor Senador por 
Lima. 

El señor de la PIEDRA.- Los le
gisladores, señor Presidente, no pue
den conjugar los verbos en la forma 
en que lo ha hecho el Senador Dam
mert Muelle, como que podría to
rnarse esa medida como represalia, 
lo que no puede ser aceptado por el 
Senado. Si se trata de pro teger en 
todo sentido, el Diar io Oficial "El 
Peruano" en la forma amplia que se
ñala el artículo 84~, lo lógico es que 
el Estado sea el primero en hacerlo, 
máxime cuando no hay ninguna lici 
tación pública que pueda tener va
lor, si no está publicada en el Diario 
Oficial "El Peruano", como tampo
co vale un aviso judicial sí no está 
publicado en este diario. El señor 
Senador Dammert, que tanto cola
boró en la dación de la Ley de In
dustrias, sabe que si no se publica 
en el Diario Oficial "El Peruano" los 
avisos de promoción industrial, tam
poco tienen valor. No se trata de 
hostilizar a nadie. Así como hay 
avisos de licitaciones que pueden 
coactar la libertad d e prensa, hay 
otros que pueden proteger el liberti
naje de la prensa; y a eso también 
tiende mi enmienda, señor Presiden
te. Además se economizan los fon 
dos del Erario, que es también, otro 
de los objetivos que pers igue el Se
nado, y el Gobierno mismo .. 

El señor PRESIDENTE.- El !:ie

ñor Senador Arca Parró puede ha
cer uso de la palabra. 

El señor AR A PARRO.- Señor 
Presidente: Estimo que el artículo 
que ha motivado la proposición de 
enmienda del señor Senador de la 
Piedra, se complementa con un ar
tículo pos terior, que todavía no ha 
sido objeto de discusión. Es e l ar
ticulo 100'! que dice : "Los avisos de 
convoca to ria a Jicitación pública por 
entidades del Sector Público Nacio
na l, se publicarán en el Diario Ofi
cia l " El Peruano" . Como se ve, se 
está es tableciendo la obligatoriedad. 
El segundo párrafo dice: "Cualquier 
otro aviso no producirá efecto legal 
cuando se omita el del aludido Dia
rio Oficial". Quie re decir que para 
los fines de ley, y acredita r que se 
ha cumplido tales o cuales disposi
ciones, la publicaciói1 en el Diario 
Oficial "El Peruano" es la que vale. 
Se deja a la discreción de las entida
des, que puedan hacer o no estas pu
blicaciones. No si si el señor Sena
dor de la Pied ra, en vista de este ar
tículo que, leído en parte, y que res
ponde al propósito muy laudable 
que tiene, retiraría su proposición . 

El señor VASQllEZ.-Pido la pa
labra. 

El señor PRESIDENTE.- Tiene 
la palabra el señor Senador Vás
quez . 

El señor VASQUEZ.-Señor Presi 
dente: No quie ro pensar que el se
ñor Senador de la Piedra tenga la 
intención de evitar la difusión y co
nocimiento que, siguiendo el lema 
de "El Perú Construye", está reali
zando el Poder Ejecutivo, ni que 
pretenda limitar el conocimiento d ~ 
esas obras que se real-izan a la sim
ple publicación en el Diario Oficial 
"El Peruano" que, como todos sabe
mos, es de escasísima circulación. 
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Cuando se licita una obra de gran 
envergadura, especialmente cuando 
la licitación tiene carácter interna
cional, las bases, especificaciones, 
detalles, etc., deben ser ampliamen
te conocidos y difundidos, no sólo 
dentro del país sino fuera del país; 
y el tiraje del Diar io Oficial " El Pe
ruano" es, en realidad, tan escaso, 
que se podría p roducir la situación 
de que muchos interesados en la 
e_j~ución de numerosas obras que 
hc1ta el Estado, no tendr ían conoci
miento de ellas; y no sólo se perde
ría el concurso de estos posibles in
teresados, sino que el país resultaría 
perjudicado por la no concurrencia 
de mayor número de postulantes. 
Por otro lado, parece que siguiéra
mos pensando en Lima, capital del 
Perú, como la única ciudad del Perú. 
Cuando las Corporaciones Municipa
les o Departamentales liciten obras 
van a mandar los avisos hasta Lim~ 
para decir después, mándeme 300 
ejemplares de "El Peruano" para 
distribuirlos de puerta en puerta, 
cuando hay, precisamente, en el Re
glamento de Licitaciones un disposi
tivo que dice que en cada licitación 
se publicarán los avisos en los dia
rios de la localidad de mayor circu
lación, etc. Es absu r da, señor, la li
mitación que se quiere poner al Po
der Ejecu tivo, a la entidad que licita 
una obra, hacer que se publique en 
el diario que tenga m ayor difusión, 
que tenga mayor aceptación en el 
público y que, incluso, tenga circula
ción internacional. El señor Sena
dor Arca Parró ha explicado amplia• 
mente, que la publicación en el Dia
rio Oficial "El Peruano", le da vali
dez y esencia jurídica a un aviso· } 

pero esto no opta para que la enti
dad que convoca a una licitación 
pueda hacer publicaciones en otro~ 
diarios, a su juicio, de mayor circu
lación, para que así, el Perú se en
tere de esa irrefutable verdad: "El 
Perú Construye", señor Presidente. 

El señor · de la PIEDRA.-Pido la 
palabra. 

El señor PRESIDENTE.- El se
ñor Senador de la Piedra tiene la 
palabra. 

El señor de la PIEDRA.- Señor 
Presidente: Lamento que el señor 
Senador Vásquez haya confundido 
la cortesía con un derecho que todos 
tenemos por igual. Lo que abunda 
no daña, dice un viejo refrán, y el 
artículo 100'=' confirma mi tesis res
pecto a la enmienda que he formu
lado sobre el artículo 84'='. Está con
fundiendo el señor Senador Vás
quez los avisos de propaganda del 
Gobierno. A esos no me he referido 
sino a los de una página entera d; 
"El Comercio", o de "La Prensa" 
que cuestan 28 ó 30 mil soles. A es~ 
tos me he referido. El Gobierno es 
muy dueño de poner "El Perú Cons
truye" donde quiera, incluso en la 
frente de cada populista, si le parece 
b ien; pero yo me refiero únicamen
te, a las licitaciones de obras públi
cas; y tanto es así, que no hay un 
solo licitador que entre en juego, si 
no tiene las bases que se publican 
en el Diario Oficial. La misma tácti
ca se emplea, y vuelvo a repetirlo, 
en las liberaciones que se derivan 
del Código de Promoción Industrial 
de los avisos judiciales. El seño; 
Vásquez, dice que el diario "El Pe
ruano" tiene muy poca circulación. 
No me extraña, porque él, siendo 
abogado muy distinguido, dice que 
no lee "El Peruano"; y recuerdo una 
anécdota de hace pocos días. En 
una sesión de Congreso pasaba el .se
ñor Senador Vásquez y, con su habi
tual cortesía, se detuvo a saludar al 
señor Senador Aguilar Cornejo y al 
que está hablando; y, entonces, le 
preguntó el señor Senador Vásquez 
~l señor Senador Aguilar Cornejo: 
Dígame doctor, ¿el juicio ese qué 

fin tuvo?", y el señor Senador Agui
lar Cornejo, le contestó: "Ya lo per-
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dió usted hace un mes", y replicó: 
"no lo sabía". Y no lo sabía porque 
no lee "El Peruano". Felizmente, el 
señor Senador Vásquez no es licita
dor de obras públicas; por eso cree 
que el Diario Oficial "El Peruano" 
circula poco, "El Peruano" circula 
entre todas las personas que tienen 
interés en asuntos de licitaciones 
públicas, en asuntos judiciales, mu
cho más entre los buenos abogados 
como el señor Senador doctor Jorge 
Vásquez que no lee "El Peruano", y 

• por eso pierde juicios. Yo espero 
que no se presente a ninguna licita
ción, porque no es el ramo de sus 
actividades; pero si se dedicara a 
ellas, le aconsejaría leer "El Perua
no". Si así lo hiciera, estoy seguro 
que podría hacer buenos negocios . 

Insisto en mi enmienda. Lo que 
abunda no daña. Se Lrata de favo
recer a "El Peruano", precisamente 
para que pueda tener mayor circu
lación, mejores rotativas, mejores 
edificios, mejores linotipos, y pueda 
ir alcanzando un mayor tiraje y 
también, pueda ser leído por el se
ñpr Senador Vásqucz, para que se 
en!ere de los juicios que le confían 
sus clientes. 

El señor PRESIDENTE.-¿La Co
misión no ha aceptado la enmienda? 

El señor ARCA .PARRO.- Señor 
Presidente: Como he manifestado, la 
Comisión es de parecer que la en
mienda está contenida en el ártículo 
100<.>, y que en esa oportunidad debe
ría discutirse. 

~ El señor de la PIEDRA.- Señor 
Presidente: Acepto el temperamento 
que propone el señor Senador Arca 
Parró, porque él sí lee "El Peruano". 

El señor PRESIDENTE.-Se va a 
votar el artículo con su texto origi
nal. 

El RELATOR leyó : 

Artículo 84'-'-Autorízase al Poder 
Ejecutivo para que, previo el es tu
dio correspondiente, proceda a tra
vés del Ministerio de Gobierno y Po
licía, a r eajustar las tasas de las li
cencias para el funcionamiento de 
clubs nocturnos , posadas y negocios 
de la misma índole, destinado el ín
tegro del r endimiento al m ejora
miento y equipamiento de los loca
les de tránsito y de los servicios hos
pitalarios de la Guardia Civil y Poli
cía. .,,, 

La ampliación del Presupuesto 
Funcional de 1965, que esta autori
zación moliva, se efectuará siguien
do el procedimien to establecido por 
el artículo 57'-' d e la Ley N'! 14816. 

El señor PRESIDENTE.-Los se
ñores Senadores que aprueben el ar
tículo a que acaba de darse lectura , 
se servirán manifestarlo. (Vota
ción) . Los señores Senadores que 
estén en contra. (Votación). Apro
bado. 

En debate e] Capítulo Noveno. 

El señor SANCHEZ.-Pido la pa
labra. 

El señor PRESIDENTE.- Tiene 
la palabra el señor Senador por 
Lima. 

El señor SANCHEZ.-Señor Pre
sidente: El artículo 113?, en cuya ela
boración me ha correspondido algu
na parte, tiene por objeto evitar la 
remoción injustificada de emplea
dos, tanto del Gobierno Central co
mo del Subscctor Público Indepen
diente, que están comprendidos en 
la expresión "Sector Público Nacio
nal". Ahora bien, la redacción me 
parece que no es la exacta; porque 
dice: "Los servidores del Sector Pú
blico Nacional" -o sea los que 
c9mprenden los tres Subsectores del 
artículo 1? de la Ley de Presupues
to- "que no estén amparados por 
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el r cg1111en de la Ley N'.' 4916 y sus 
ampliator ias , no podrán ser removi
dos sino de acuerdo a la Ley del Es
tatuto y Escalafón Civil" -creo que 
habría que añadir- y leyes comple
men tarias" ; porque la Ley del Esta
tuto Magisterial, por ejemplo, tiene 
normas especiales que deben tom ar
se en cuenta; habría pues, que agre
gar: "y leyes complementarias", pa
ra seguir, "bajo responsabilidad por 
abu so de autoridad", cte. En reali
dad, en el Subsector Público Ind~
pendiente, ya no se tra ta de l Minis
tro, sino de la autoridad com peten
te. Por eso, después de "Ley del Es
tatuto y E scalafón Civil" habría que 
intercalar: "y leyes complem enta
rias", ba,io resp on sabilidad por abu
so de autoridad d e l T itular del res
pectivo Pliego presupuestario" , por
que ya no le corresp o nde al Ministro 
actuar en el Subsector Público Inde
pendiente; se trata del respectivo 
Di rec tor. 

Respecto del a rtículo l07~, este me 
parece el momento para intervenir, 
po rque estando todavía bajo la pre
sión de las fies tas navide11as, resulta 
un poco cruel que antes del Año 
Nuevo se proceda a establecer que 
sólo se conceden aguinaldos al per
sonal de servicio ... 

El señor LANATTA.-¿Me permite 
una interrupción, señór Senador? 

El señor SANCHEZ.-Con mucho 
gusto señor Senador. 

El señor LANATTA.- Señor Presi 
dente: Con motivo del estudio de los 
Pliegos Presupuestales , tuve oportu
nidad de confrontar el abuso, o el 
uso indebido, que se hace ctela Par
tida Genérica de los aguinaldos, y 
esto ha dado margen a que se in-, 
cluyera habiéndose aprobado el ar
tículo 57'! , que dice: "Declárase en 
estado de reestructuración el siste
ma de las asignaciones a los servido
res del personal del Gobierno Cen
tral y de las entidades deJ Subsector 

Público Independiente", etc., etc., 
entendemos que con este dispositi
vo se podrá reestructurar el sistema 
para estas asignaciones. Por esta 
razón, como miembro de la Comi
sión de Presupuesto y con la venia 
de la Presidencia de la misma, pro
pongo que se retire el dispositivo 
107? de este articulado. 

El señor SANCHEZ.-Señor Presi
dente: Esta interrupción ha sido 
muy fructuosa, porque se refiere a 
la observación que iba a formular 
sobre este artículo. Magnífico. El 
re tiro de este artículo es el mejor re
galo que se puede hacer, aunque 
sea después de los "Inocentes". 

El señor ARCA PARRO. - Señor 
Presidente: Efectivamente, el artícu
lo 113'=' fue estructurado por el señor 
Senador Sánchez. Con las aclaracio
nes que ha hecho, entiendo que su 
p ensamiento está más claramente 
expresado. La Comisión acepta la 
adición que ha propuesto; sin em
bargo, podríamos modificar la se
gunda parte, en la siguiente forma : 
"Por responsabilidad , por abuso de 
autoridad del Titular del respectivo 
Pliego Presupuestario". Con este 
último término, que ya está incor
porado en nuestra Legislación, o sea 
''Titular del Pliego Presupuestario'', 
se incluye a los Ministros en su ca
so, y a los Gerentes o Directores de 
los organismos del Subsector Públi
co Independiente. Creo que en esta 
forma puede quedar redactado el 
texto de este artículo. 

El señor SANCHEZ.-Señor Pre
sidente: Perfectamente de acuerdo 
con la expresión; mas, quisiera ha
cer un alcance, quizás, un poco ne
cio. Observo, que en muchos docu
mentos parlamentarios se está usan
do la expresión "en base"; me per
mito recomendar, por la dignidad 
del Parlamento, que esta expresión 
traducida del francés, se cambie por 
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la castiza "sobre la base" o "con ba

se en". 

El señor ARCA PARRO.-Pido la 

palabra. 

El señor- PRESIDENTE.- Puede 

hacer uso de la palabra el señor Se

nador Arca Parró. 

El señor ARCA PARRO.- Señor 

Presidente: El artículo 105':', dice: 

"Las ,cantidades asignadas como re

muneración por comisiones eventua

les o contratos no mayores de dos 

años, no servirán de base para el 

cómputo de las pensiones de jubila

ción o cesantía. Sólo se acumulará 

el tiempo de servicios a los anterior

mente prestados por el servidor a la 

Nación"; pero, se da el caso de que 

por disposiciones legales existentes, 

los cesantes pueden ser llamados al 

servicio activo, con la obligación de 

aceptar el cargo que se les designe. 

Para poner a salvo el derecho de es

tos ex servidores, la Comisión pro

pone adicionar, al final de este ar

tículo lo siguiente: "Se exceptúa de 

esta disposición a los cesantes que 

sean llamados al servicio activo". 

Ruego al señor Relator que tome no

ta de esta adición; y si" no hay obje

ción, que se acepte como texto . 

El señor PRESIDENTE.- Señor 

Senador Arca Parró, se tendrá en 

cuenta en momento oportuno. Se 

va a leer el artículo 113<:> con la re

dacción definitiva que se ha pro

puesto. 

El RELATOR leyó: 

Artículo 113'-'-Los servidores del . 

s·ector Público Nacional que no es

tén amparad.os por el régimen de- la 

Ley N<:> 4916 y sus ampliatorias no 

podrán ser removidos sino de acuer

do a la Ley del Estatuto y Escala

fón del Servicio Civil y leyes comple

mentarias, bajo responsabilidad, por 

abuso de autoridad, del Titular del 

respectivo Pliego I_>resupues tario . 

El señor PRESIDENTE.-Se va a 

votar. (Pausa). Los señores Senado

res que aprueben el artículo leído, se 

servirán manifestarlo. (Votación) . 

Los que estén en contra . (Votación) . ' 

Aprobado. 
Se va a dar lectur a al artículo .1 OSº 

con la adición propuesta por la Co

misión . 

Artículo 105'!-Las cantidades asig

nadas como remuneración por comi

siones eventuales o contratos no ma

yores de dos años, no servirán de 

base para el cómputo de las pensio

nes de jubilación o cesantía. Sólo 

se acumulará el t iempo de servicios 

a los anteriormente prestados por el 

servidor a la Nación. Se exceptúa 

de esta disposición a los cesantes 

que sean llamados al servicio activo . 

El señor PRESIDENTE.- En dis

cusión. (Pausa). Si ningún señor Se

nador hace uso de la palabra, se 

clara el punto por discutido. (Pau

sa). Discutido . Se va a votar. Los 

señores Senadores que aprueben el 

artículo leído se servirán manifes

tarlo. (Votación) . Los señores Se

nadores que estén en contra. (Vota

ción). Aprobado. 
El artículo 107? ha sido retirado 

por la Comisión. 

El señor FERREIRA.- Pido ia pa

labra. 

El señor PRESIDENTE.- El se

ñor Senador por Paseo tiene el uso 

de la palabra. 

EJ señor FERREIRA.-Señor Pre

sidente : Hace dos o tres años que se 

viene incluyendo en la Ley Anual. 

una norma que permite a la Caja de 

Depósitos y Consignaciones asegu

rar los capitales administrados y los 

bienes del Estado, en un Departa

mento del Seguro que, según un De

creo Supremo, ha sido creado en la 

Caja de Depósitos y Consignaciones . 

Pero, entiendo que esta es una nor

ma transitciria, y que ya es tiempo 
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de que ei Poder Ejecutivo mande un 
proyecto que defina lo que es la Ca
ja de Depósitos; porque, en realidad, 
no se sabe si es una compañía de Se
guros, ya que tiene un Departamen
to de Seguros, o si es un Banco. 
¿Quién respalda a la Caja?, ¿qué ca
pitales respalda? ¡No lo sabemos! 
Entretanto, seguiremos incluyendo 
un artículo en la Ley de Normas 
Transitorias de la Ley Anual, según 
el cual, todos los b ienes del Estado 
serán asegurados por el Departa
mento de Seguros de la Caja de De
pósitos y Consignaciones. Pero, 
¿cuál es la situación de la Caja de 
Depósitos y Consignaciones. Ade
más, aquí dice: "El Estado cubrirá 
los seguros ya sea directamente o a 
través de compañías nacionales de 
Seguros"; ¿en qué quedamos, enton
ces? ¿Asegura la Caja, o aseguran 
las compafiías nacionales? 

Creo, señor Presidente, que -debe 
aclararse en forma definitiva esta si
tuación. De manera ~ue, si se aprue
ba este artículo 103?, tend1ia que 
ampliarse con una adición, indican
do que el Poder Ejecutivo procederá 
a mandar al Poder Legislativo un 
proyecto de ley destinado a aclarar 
la situación de la Caja de Depósitos 
y Consignaciones. 

El señor POLAR.- Pido la pala
bra. 

El señor PRESIDENTE.- El se
ñor Senador por Lima tiene la pa

. labra. 

El señor POLAR-Señor Presiden
te: Me permito simplemente recor
dar que existe un proyecto de ley en 
la Cámara de Diputados, sobre con
versión de la Caja de Depósitos en 
el Banco de la Nación. Este proyec
to fue aprobado por el Senado en 
Legislatura muy antigua, de modo 
que no sé si convendría dar -este 
mandato al Poder Ejecutivo, cuando 
el asunto está pendiente de la reso
lución en la Cámara de Dipu tados. 

El señor de la PIEDRA.-Pido la 
palabra. 

El señor PRESIDENTE.- El se
ñor Senador de la Piedra, tiene la 
palabra. 

El señor de la PIEDRA.- Señor 
Presidente: El señor Senador Polar 
empieza por darme la razón en lo 
que voy a argumentar. 

El artículo 103<? dice: "Se asegura
rán por el Depar tamento ,de Seguros 
de la Caja de Depósitos y Consigna
ciones ... '' ¿ Cuál es el Departamen
to de Seguros de la Caja de Depósi
tos y Consignaciones? Todas las 
compañías de seguros están sujetas 
al control de la Superintendencia de 
Bancos. · Hace poco escuché un dis
curso en el que se expresaba gran 
alegría porque un Banco peruan 
ha pasado a poder del Chese Man
hattan Bank; cosa que a mí no me 
ha alegrado. Y es existente que 
también las compañías de seguros 
nacionales están pasando, rápida
mente, a ser controladas por manos 
extranjeras. Queda, sin embargo, 
un grupo de 1compañías nacionales. 
Pero, sean na<;ionales o extranjeras, 
todas ellas son compañías privadas, 
y, como todas, están sujetas al con
trol de la Superintendencia de Ban
cos. ¿La Superintendencia de Ban
cos controla a la Caja de Depósitos? 
¡No, señor! ¿La controla en el aspec
to financiero? ¡No, señor! ¿La con
trola en el aspecto de seguros ? 
¡Tampoco! Sin embargo, la -Caja de 
Depósitos y Consignaciones se ha 
constituido en una entidad bancaria; 
hace operaciones de .moneda extran
jera; compra y vende moneda extra
jera; deposita en el Banco Central 
de Reserva en el momento preciso, 
cuando la disponibilidad de divisas 
está bajando, mediante operaciones 
que hace en el extranjero; le presta 
al Estado un millón de dólares para 
que compre el Colegio de BeléQ., en 
armadas de diez años; hace opera-

.. 
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ciones netamente bancarias. Todo 
esto sin ningún control. ¿La Super
intendencia de Bancos para qué co
sa es? Si no controla al Banco fun
damental que es la Caja de Depósi
tos, como lo acaba dé decir el señor 
Senador Polar, que no es Banco de 
la Nación, sino Banco de media Na
ción, porque solamente ha sido 
aprobado en una Cámara. 

Yo desearía que alguien me expli
cara ¿cuál es el Departamento de 
Seguros de la Caja de Depósitos y 
Consignaciones? ¿Quién lo maneja ? 
¿ En qué compañías se reasegura? 
Porque los seguros que se toman en 
el Perú, los reaseguran en el Lloyd 
de Londres, o en los Estados Unidos , · 
o en Europa en diversas compañías. 
Se hace un pool en Europa, como 
todos saben, y este pool toma el 
reaseguro de las compañías perna
nas. Pero esto lo controla la Super
intendencia de Bancos. ¿Se atreve- · 
rá la Superintendencia de Bancos , 
con la timidez propia de las institu
ciones burocráticas, a controlar a 
este gigante que es, ahora, la Caja 
de Depósitos y Consignaciones, ma
nejada por los supergigantes de los 
hombres que gobiernan? En esto 
encuentro algo sumamente p,eligro
so, señor Presidente. Por eso, me 
sumo al pedido del señor Senador 
Ferreira, para que no sea el Depar
tamento de Seguros de la Caja, sino 
el Gobierno el que asuma la respon
sabilidad de tomar los seguros en la 
compañía que crea más convenien
te, o en la compañía que le ofrez
ca más garantía, sea aquí, en Euro
pa o en cualquier parte, mientras no 
se defina qué cosa es el Departamen
to de Seguros de la Caja de Depósi
tos; porque a través de un artículo 
normativo de la Ley de Presupuesto, 
se está reconociendo la existencia de 
una Compañía de Seguros que fun
ciona al margen de la ley, toda vez 
que no está controlad.a por la Su
perintendencia de Bancos. Yo espe-

ro que la Comisión de Presupuesto 
aceptará esta justificada sugeren
cia. 

' El señor COX.-Pido la palabra. 

El señor PRESIDENTE.- El se
ñor Senador Cox, tiene la palabra. 

El señor COX .-Señor Presidente : 
Como mera información, recuerdo 
que por los años 45 al 48, más exac
tamente el 46 , el señor Ministro de 
Hacienda d0 entonces, Licenciado 
Manuel Vásquez Díaz, presentó un 
proyecto a la Cámara de Diputados, 
con el objeto de que el Estado ase
gurara sus propiedades y bienes en 
un organismo que él sugirió. Me pa
recen pertinentes, por eso, las ob
servaciones del señor Senador de · ta 
Piedra, en el sentido de que se cree 
un ente que tenga la finalidad especí
fica de asegurar los bienes de la Na
ción, porque, en verdad, el Estadu 
está inerme frente a los siniestros 
que puedan producirse, mientras 
que las personas, las entidades par
ticulares, las empresas privadas, tie
nen un sistema de seguridad frente 
a los siniestros , en cambio el Estado 
no se ha preocupado por ello. M<.: 
parece pues, fundamental , que se 
contemple esa situación en un futu
ro inmediato; pero que, entre tanto , 
sea otra entidad y no la Caja de De
pósitos, que no tiene las facultades 
para constituir un Departamento de 
Seguros. 

En el debate presupuesta! del 
Pliego de Egresos de Hacienda , 
hice un alcance con referencia a 
la Caja de Depósitos y Consignacio
nes, en el sentido de que el Estado 
podría tener gran alivio, incluso en 
renglones que conviene suplementar 
con motivo del Presupuesto Funcio
nal del próximo año, asumiendo los 
ingresos de la Caja, cuya situación 
estimo dudosa, por cuanto ha deja
do de ser un ente privado, para ser 
hoy un ente público; cosa que aplau• 
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do, porque concuerda con nuestr::i 
tesis aprista, como el proyecto del 
Banco de la Nación. Sostuve algo 
más : que la Superintendencia de 
Contribuciones debiera tener las fa
cultades que ya tiene hoy. Pero to

do esto lo d ejo a los acuciosos 
miembros de las Comisiones perti
nentes, para que es tudien, fuera de 
las pres iones de la Ley Presupuesta
ria Anual, esa si tuación de la Caja 
de Depósi tos y Consignaciones, así 
como la reestructura ción del Minis
!crio de Hacienda en la dimensión 
que ac tual mente ti ene , o debe tener 
por Ja nueva Ley d e Presupuesto, 
en el camp o de la tributación y de 
las refo rmas impositivas. 

Es todo, seüor Pre'sidente. 

El seüor FERREIRA.-Pido la pa
labra . 

El seüor PRESIDENTE. - El se
i'"wr Senador Ferreira, puede hacer 
uso de la pala b ra. 

El scfior FERREI RA. - Señor Pre
sidente: Remito a la Mesa una adi
ción al arlÍculo 103'? . 

El seüor PRESIDENTE. - Se va 
a dar lectura a la ad ición . 

El RELATOR leyó: 

Adición al artículo 103~ 

"El Poder Ejecutivo en el curso 
del año 1965, procederá a remitir al 
Congreso Nacional un proyecto de 
ley normativo del Departamento de 
Seguros y de la Caja de Depósi tos y 
Consignaciones" . 

José Ferreira García, 

Senador por Junín . 

El señor ARCA PARRO. - Pido la 
palabra. 

El señor PRESIDENTE. - El se. 
rior Senador Arca Parró, tiene la pa
labra . 

El señor ARCA PARRO. - Señor 
Presidente: Se trata de una proposi
ción presentada por uno de los 
miembros de la Comisión, previo 
acuerdo con sus demás integrantes; 
por ello creemos procedente que se 
incorpore al texto del artículo 103 ·, 

no sólo para aclarar, sino informar 
a los señores Senadores. Al incluir 
esta disposición en la Ley Anual, 
lo hemos hecho para establecer de 
manera expresa, que la Superinten
dencia de Bancos debe tener inge
rencia en el funcionamiento de ese 
Departamento de Seguros que, en 
último término, realiza las funciones 
de una Compañía de Seguros. Y 

cuando se establece que el Estado 
as umfrá o cubrirá los se.guros direc
tamente, o por intermedio de otras 
entidades, se ha pensado que en al• 
gunos casos, para esta organización, 
sin duda incipiente. por haberse re
cién creado a principios de año, pue
de ser conveniente que comparta las 
responsabilidades como Compañía 
Aseguradora, y que puede acogerse a 

los beneficios del Reaseguro como 
lo hacen las Compaüías Nacionales , 
a efecto de que en esta etapa inicial, 
_por lo m enos, no sea solamente este 

Departamento el que absorba todas 

las carteras de Seguro. Con la adi• 

ción presentada consideramos que 
se m ejora el artículo. 

El señor FERREIRA. - Para me
jorar la redacción del artículo 103'?, 

rogaría, señor Presidente, que se to
me en consideración lo siguiente: 
"Los bienes y el capital del Estado 
obtenido por dependencias del Sec
tor Público Nacional, con exclusión 
de los navales, aeronáuticos y la De
fensa Nacional , serán asegurados 
por los Departamentos del Seguro 

d~ la Caja de Depósitos y Consigna. 
c10nes . El Estado asumirá los ries
gos, ya sea directamente o a través 

de las Compañías Nacionales de Se
'guros". Ruego, al señor Relator to-
me nota de esta indicación. ' 
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El señor PRESIDENTE. - Tiene 
\a palabra el señor Senador Arca Pa
rró. 

.El señor ARCA PARRO. - Señor 
Presidente: En la penúltima línea Y 
en el primer párrafo de este artícu
lo en la enmienda propuesta por el 
sefior Senador Ferreira, tal vez sería 
preferible que se dijese: "El Estado 
asumirá los seguros, ya sea directa
mente o a través de Compañías de 
Seguros, en vez de asumir los " ries
gos". Ruego se tome en cuenta esta 
proposición. 

El señor PRESIDENTE., - El se
üor Senador Arteta Terzí tiene lapa· 
labra. 

El señor ARTETA TERZI. - Se
ñor Presidente: En este artículo me 
parece encontrar una redundancia, 
cuand~ dice: "con la exclusión de los 
navales, aeronáuticos y de la Defen
sa Nacional" . Entendemos que la 
Defensa Nacional comprende todo: 
Aviación, Marina, y digamos, las 
Fuerzas Auxiliares. Me agradaría la 
aclaración correspondiente, del se
ñor Presidenté de la Comisión. 

El señor PRESIDENTE. - El se
ñor Presidente de la Comisión tiene 
la palabra. 

El señor ARCA PARRO. - Señor 
Presidente: La Comisión considera 
que aunque parezca redundancia, en 
el presente caso es necesaria esa ex
presión,' porque es distinto el régi
men del seguro de naves, como es 
distinto el seguro de aviones. Con la 
expresión "Defensa Nacional", entra
mos ya en un campo demasiado am
plio. Además, hay unidades de.la De
fensa Nacional que 'ho son objeto 
de seguro, como, por ejemplo, una 
batería de artillería. Sabemos, tam
bién, que en el régimen del comer
cio, las naves están asimiladas a los 
bienes inmuebles. Se puede hipote
car una nave, como se hipoteca una 

casa. Pero no todos los bienes de la 
Defensa Nacional están asegurados 
por su misma naturaleza, de mane
ra que la Comisión mantiene esa re
dacción del artículo. 

El señor ARTETA TERZI. - Agra
dezco al señor Presidente de la Co
misión, y m e doy por satisfecho . 

El. seüor PRESIDENTE. - Se va 
a votar. 

El RELATOR leyó: 

Artículo 103'-' - Los bienes y capi
tales de] Estado administrados por 
las dependencias o entidades del Sec
tor Público Nacional, con exclusión 
de los navales, aeronáuticos y de la 
Defensa Nacional, serán asegurados 
po r el Departamento de Seguros de 
la Caja de Depósitos y Consignacio
nes. El Estado cobrirá los riesgos, 
ya sea directamente o a través de 
compañías nacionales de seguros . 

Las primas y las condiciones de 
cobertura que al efecto se pacten, 
deberán ser aprobadas por la Super
intendencia de Bancos. 

El Departamento de Seguros per
cibirá los descuentos y las comisio
nes que acuerde con las empresas 
para los diversos tipos de seguro~. 

El Poder Ejecutivo en el curso del 
año 1965 procederá a remitir al Con
greso Nacional, un proyecto de ley 
normativo del Departamento de Se
guros y de la Caja <le Depósitos y 
Consignaciones. 

El señor PRESIDENTE. - Se va 
a votar. Los señores Senadores que 
aprueben el texto del artículo que se 
ha leído, se servirán manifestarlo . 
(Votación). Los señores Senadores 
que estén en contra. (Votación). 
Aprobado. 

El señor PRESIDENTE. - Se va 
a dar lectura al artículo 108~. 
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El RELATOR leyó: 

Artículo 108~ - Los recursos co
rrespondientes a los cargos de pro
fesionales o técnicos de cualquier 
natu raleza, que no se hayan inver ti
do en el cu rso del año presupuestal 
de l 965, de acue rdo con el reglamen
to de concursos de cada Ministerio, 
no se ut ilizarán para contratar ni 
para hacer transfer encias para otros 
gastos . 

El señor PRESIDENTE. - En de
bate. (Pausa). Si n ingún señor Se
nador hace uso de la palabr a, se da
rá por discutido y se procederá a 
votar. (Pausa ). Discutido. Se va a 
votar . Los seüores Senadores que 
aprueben el a rtículo leído, se servi
rán manifestarlo. (Votación). Los 
señores Senadores que estén en con
tra. (Votación). Ha sido aprobado. 

E l sefior Senador Arca Parró, tie
ne la palabra . 

El señor ARCA PARRO. - Señor . 
Presidente: En relación con este ar
tícu lo, la Comisión t iene presentada 
una adición, que está en Mesa. 

El señor PRESIDENTE. - Sí, se
ñor Senador . Se le v a a dar lectura . 

El RELATOR leyó: 

Adición al ar tículo 108~ 

Los puestos de m édicos especialis
tas otorgados por concurso en los 
Servicios Hospitalarios fuera de la 
capital, están exceptuados de esta 
disposición mientras se haga la nive
lación ~e haberes d e médicos y para-• 
médicos. 

Lima, 28 de Diciembre de 1964. 

Alberto Arca Parró . Miguel 
Dammert Muelle . - José Ferreira 
García. •- Fernando Noriega Calmet . 
- Gustavo Lanatta Luján . 

E l señor PRESIDENTE. - El se
ñor Senador Arca Parró, tiene la 
palabra. 

E l señor ARCA PARRO. - Señor 
Presidente: Solicito que esta adición 
sea considerada separadamente, con
siderándola como artículo 109~. 

El señor PRESIDENTE. - En de
bate, como ~rtículo 109<:>, la adición 
a que se ha dado lectura. 

El señor Senaqor Polar _tiene la 
pala bra . 

El señor POLAR. - Señor Presi
dente : Una simple observación , para 
que en vez de decirse "exceptuados 
de esta di sposición", se diga: "ex
ceptuados d e la disposición del ar
tículo an terior". 

El señor PRESIDENTE. - Se va 
a vo tar el art ículo 109<:> con la en
mienda propuesta por el señor Se
nador Polar. Los señores Senadores 
que lo aprueben, se servirán m ani
festarlo . (Votación ) . Los señ ores 
Senadores que estén en contra . ( Vo
tación ). Ha sido aprobado el art ícu
lo . 

El señor FERREIRA. - Pido la 
pala bra . 

El señor PRESIDENTE. - Puede 
hacer uso de la palabra el señor Se
na dor por Pasc9. 

El señ or FERREIRA. Señor 
Presiden te: Agradecer é que se dé lec
tura a la adición que tengo presen
tada y que se encue.ptra en Mesa. 

E l señ or PRESIDENTE. - Se va 
a leer . 

E l RELATOR leyó: 

Artículo adicional 

Artículo . . . - Autorízase al Mi
n isterio de Educación Pública a re
gularizar y unificar los haberes de 
los Secretarios y Tesoreros de los 
planteles de Enseñanza Secu n daria , 
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con cargo a las economías y mayo
res ingresos de dichos planteles . 

José Ferreira García, 

Senador por Paseo. 

El señor PRESIDENTE. - El se
ñor Senador Dammer:t Muelle, tiene 
la palabra. 

El señor DAMMERT MUELLE. -
La Comisión acepta, señor Presiden
te, el artículo adicional propuesto 
por el seüor Senador Ferreira, cuyo 
artículo deberá- considerarse con el 
número 110':'. 

El señor PRESIDENTE. - Se va 
a votar. Los señores Senadores que 
aprueben el artículo a que se ha da
do lectura, se servirán manifestarlo. 
(Votación). Los señores Senadores 
que estén en contra. (Votación). Ha 
sido aprobado el artículo. 

El señor Senador Dammert Mue
lle tiene la palabra. 

El señor DAMMERT MUELLE. -
Señor Presidente: El artículo 82? 
quedó pendiente de una consulta 
con los diversos miembros de las 
Comisiones y con los sefi.ores Sena
dores que emitieron opiniones diver
sas. Creemos haber logrado una fór
mula que concilia el deseo de todos, 
en el propósito de manteoer un con
trol sobre la autorización que se dé, 
a efecto de aplicar los fondos prefe. 
rentemente, a atender los servicios 
de la Policía. La fórmula sería la si
guiente: "Autorízase al Poder Eje
cutivo para que, dando cuenta al 
Congreso y previo el estudio corres
pondiente, proceda a través de los 
Ministerios de Hacienda y Comercio 
y de Gobierno y Policía, a reajustar 
las tasas de rodaje y las de renova
ción de brevetes, así como la confec
ción directa de las placas de rodaje, 
destinando el íntegro del rendimien
to que por dichos reajustes se perci
ba, a la atención de lo siguiente: a) 
Incrementar la asignación de moda-

lidad de t raba jo del personal de 
Tropa de las Fuerzas Auxiliares de 
Policía; b) Atender el pago de la 
Indemnización de Retiro del Perso
nal de Tropa d e las Fuerxas Auxilia
res de Policía . Cubiertos estos des
embolsos , a tender al mejoramiento 
de los diferentes servicios y obra:; 
relacionadas con el perfecci . 111~

rn icn lo del tránsito vehi cular ; e) 

Atende r al mejoramiento y equipa
miento de los loca les de t ránsito V 

hospitalarios de la Guardia Civil y 
Policía . La ampliación del Presu
puesto Funcional de 1965 que esta 
autorización moti va , se efectuará si
guiendo el procedimiento estableci
do por el artículo 57'! de la Ley N~ 
14816". 

Confiamos , señor Presidente , en 
que esta fórmula mer ecerá la aco
gida del Senado. 

El señor de la PIEDRA. - Pido la 
palabra. 

El señor PRE SIDENTE . - El se
ñor Senador por Lima tiene la pala
bra. 

El señor de la PIEDRA. - Seüor 
Presidente: La consulta que nos hi
zo el señor Senador Dammert Mue
lle, la aceptamos en parte. Se trata 
de resolver el problema de la an
gustia económica de los miembros 
de la Policía y a este respecto. mi 
opinión franca y r otunda, es en el 
sentido de que las rentas que se 
creen o que se puedan crear, sean 
destinadas única y exclusivamente 
en beneficio de la Institución Poli
cial, y nada más, señor Presidente . 

El señor DAMMERT MUELLE. -
Señor Presidente: Me permito lla
mar la atención de mi estimado ami
go el señor Senador de la Piedra, pa
ra que esos recursos se apliquen, 
preferentemente, a la Policía, y des• 
pués, a otras ne.cesidades, como son: 
Hospital de Policía, locales para Po-
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licía e.le Tránsito y dem..is, ent re 
otras, las que h a mencionado el se
ñor Senador Cox., de q ue las Muni
cipalidades gastan más en rodaje de 
lo que rec iben. Esa elasticidad p er• 
rn itir:.í. a la Dirección de Tránsito 
atender en ,iusl ic ia , a las unicipa
li <ladcs de la República. 

El señor de la P IEDRA. - Señor 
Presidente: A la ligera h e visto lo 
que puede rendir este proyecto de 
ley, y observo que aparte de los 16 
millones que consigna el Presupues
to, y sin considerar esta cifra que 
~s parte de Rodaje ya pagado, sólo 
quedan 6 ó 7 millunes. Si se quiere 
favorecer a la Policía, o !e damos 71 
millone!:i o no le demos nada . La Po
licía necesita un au xi lio económico . 
En esto todos es ta mos de acuerdo 
en darl e cuanto necesite . Pero, si se 
va a hablar ele prefere ncia!:i y prefe .. 
rentemente, nues tro es fuerzo será 
nulo, porque ya sabemos lo que es 
preferentemente en manos de las 
autor idades de éste o de cualquier 
Gobierno, pues favorecerá lo que a 
d ios más les convenga . Como inte
grante de la Comisión de Hacienda y 
Legislación Tributaria, apruebo la 
inicia liva del señor Damrnert Mue• 
lle , pero siempre que esos recursos 
sean destinados única y exclusiva
mente en benefi cio de la Institución 
Policial , para que se aumenten los 
haberes de los Policías y para que 
se mejore el equipo de los Guardias 
de Tránsito; o sea, que se substituya 
la palabra : "preferentemente", con 
la frase "única y exclusivamente" . 
No vale la pena, señor, que un pan 
tan chico sea partido en diez peda
zos, porque entonces quedarían 14 ó 
20 millones para la Policía, es decir . 
va a ser un pan en la "boca del pe• 
rro" , que dura muy poco. 

El señor PRESIDE TE. - El se
ñor Senador por Amazonas, puede 
hacer uso de la palabra. 

El sefior LANATTA. - Señor Pre
sidente : Los m_iembros de la Comi
sión de Presupuesto, en momento 
oportuno, rec9gimos la angustiosa 
situación económica en que se en
cuen tran los miembros del Personal 
e.l e Tr opa d e las Fuerzas Auxiliares 
de Policía. Recuerdo que en ese de
ba te intervino el señor Senador por 
Cuzco, señor General Arteta Terzi ; 
y tengo muy presente que entonces , 
asumimos la responsabilidad y el 
compromiso <le atender la demanda 
angustiosa de este Personal de Poli
cía. 

El señor Senador Dammert Mue
lle ha exp resado su deseo de favore
cer al p ersonal de Policía. De modo 
que es tamos e n deuda con el Perso
nal de Tropa y con las Fuerzas Auxi
liares de Policía. 

Considera la Comisión de Presu
puesto que los fondos que se recau
den con motivo del reajuste en las 
tasas d e brevetes, placas de Rodaje, 
etc ., no van a llegar a ingentes canti
dades, sino, posiblemente, fondo s 
anémicos , que no conviene que sean 
dispersados . Desde este punto de 
vist a , comu miembro de la Comisión 
de Presupuesto, acojo la opinión del 
señor Senador de la Piedra, y creo 
que para hacer las cosas bien he
chas , debemos concretar todas las 
posibilidades económicas, para aten
der a una sola cosa, beneficiando 
a un solo sector. Ya tendremos 
oportunidad de crear nuevas rentas 
para atender los otros aspectos del 
tránsito vehicular, etc. 

Hay tres cuestiones sustanciales : 
atender al Personal de Tropa ele las 
Fuerzas Auxiliares de Policía; aten
der al pago de indemnizaciones del 
Retiro del Personal de Tropa de las 
Fuerzas Auxiliares de Policía, y aten
der a la mejora y equipamiento de 
los locales de tránsito, d~ la Guardia 
Civil y Policía. Es ésto lo realmente 
urgente y necesario. Pretender ha-
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cer equipamiento de hospítales, me
joramiento -o remodelamien to ~e 
Centros Asistenciales con estos m
gresos, es hacer las cosas a medias. 
Por esto, estoy plenamente de acuer
do con el punto de vista del señor 
Senador de la Piedra. Hagamos un 
solo beneficio con el m áximo de 
nuestras disponJbilidades económi
cas, y que estos beneficios recaigan 
sólo en el Cuerpo de Policía y de 
nuestras Fuerzas Auxiliares . 

El señor POLAR. - Pido la pala
bra. 

El señor PRESIDENTE. - El se
ñor Senador Polar, puede h acer uso 
de la palabra. 

El señor POLAR. - Señor Presi
dente: Convengo en que quizás sea 
prudente suprimir el inciso b ) para 
que el grueso de estas surnas se apli
que, fundamentalmente, a la Poli
cía; pero, teniendo en cuenta que la 
renta de Rodaje debe servir tam
bién, para mejorar el tránsito; que 
el año pasado se asignó una Parti
da en el Presupuesto, para que la 
Municipalidad de Lima pudiera ter
mi nar las obras 'él.el Puente del Ejér
cito, que no se le ha podido concluir 
debido, según se ha manifestado, a 
que les fa ltarían 7 millones ; los Se
nadores por Lima, de todos los Par
tidos, nos hemos puesto de acuerdo 
para sugerir que, con cargo a este 
inciso c), se asigne al Concejo Pro
vincial 7 millones para proseguir la 
construcción del nuevo Puente del 
Ejército y sus vías de acceso. Como 
la renta probable sería ele 107 millo
nes, 100 millones se rían para la Po
licía y 7 millones, fun<lamentalmen
te por pedido de los señores Senado
res por Lima, de todos los sectores, 
repito, irían a posibilitar la termina
ción del Puente del Ejército. 

El señor SANCHEZ. - Pido la pa
labra. 

El señor PRESIDENTE. - El se
ñor Senador por Lima puede hacer 
uso de la palabra. 

El señor SANCHEZ. - Señor Pre
sidente: Antes de decir algunas co
sas, quisiera preguntar al señor Se
nador Arteta Terzi, que sabe de es
tas cosas, cuántos hombres hay de 
Policía? 

El scf101~ AR ETA TERZI. - Alre-
dedor de 33 mil hombres. 

El señor SANCHEZ. - Muchas 
gracias , sefior Senador. Quiere_ de
cir que son 33 mil hombres. S1 se 
Ies a umentara solamente 300 soles, 
que es aumento sumamente bajo, eso 
valdría alrededor de 10 millones por 
mes, y 120 millones al afio. Con es
tas cifras, evidente m ente, el monto 
obtenible de esta autorización, no 
daría margen, sino estrictamente pa
ra los fines de los incisos a) y b) . Y 
esto suponiendo que el aumento fue
ra sólo de 300 so les, que sólo signifi
caría una especie de ayuda para cier
tos gastos de vida. De manera, que 
frente a esta dura realidad de las ci
fras, el aumento a la Guardia Civil 
v Policía de Tránsito, pasa de los 
Í20 millones al año, y probablemen
te, sería una suma mucho mayor . 

De manera que hacernos la ilu
sión de aplicar esos fondos a otros 
fines, es sencillamente reducir el po
sible aumento de la Guardia Civil y 
de la Policía de Tránsito, a cifras 
tan ridículas, que valiera la pena 
no hacerlo . 

Por estas razones, con las que 
personalmente creo que interpreto 
el criterio de mi sector. apoyo la 
iruciativa del señor Senador de la 
Piedra y también la del señor Sena
dor Lanatta, en el sentido de que 
sea dedicada íntegramente a los ru
bros a) y b) del artículo en debate. 

El señor ARCA PARRO. - Pido 
la palabra. 
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El señor PRESIDENTE . - E l se
ñor Sena dor por Lima. tie ne la pa
labra. 

El señor ARCA PARRO . - Señor 
Presidente: No es q u e esté en des
acuerdo con el señor Senador La
natta, aunque no hubo tiempo para 
conversar de antemano, mas, estoy 
seguro que ~l no puede dejar de re
conocer, que es urgente que el Hos
pital de Policía, como su nombre lo 
indica, sirva precisamente. a los 
miembros de la Policía y a sus fa mi
liares y que pueda reci b ir al g,m a 
mejor a tención. 

No se trata de remodclar el Hos
pital de Policía, sino de termi nar al
gunas obras q ue se iniciaron hace 
años. Conozco b ien este asunto , po r
que íui autor de la ley que le asig
nó rentas especiales a l H ospital Cen
tra l de Policía. Pe ro, entiendo que 
fue duran te la gestión de la Jtml:a 
cíe Gobierno , que se des tinó dichas 
rentas a otros fines; y hasta ahora 
no se le han res tituído esas ren tas , 
por Jo que h a n quedado sin termi
nar a lgunas o b ras y es tán pendien
tes de equipa mien to , dcpanam en tos 
que ya han sido creados. Además, a 
a lgunos Se nadores que he mos visi
tado este Centro a s is tencial , invita
dos por el Personal Médico , se nos 
ha asegurado que co n un subsidio 
relativamente pequeño, puede me
jorarse el es iauo de ese Centro de 
Salud. Por eso pido que entre lo s 
servicios que van a atender se con es
ta nueva renta, se incluya el mejo
ramiento y equipamiento del Hospi
tal Central de Policía . 

El señor PRESIDENTE. - El se-
110r Senador de la Piedra tiene la 
palabra. 

El señor de la PIEDRA. - Señor 
Presidente: El señor Senador Arca 
Pa rró tiene razó n en lo que está 
manifestando, como tiene razón en 
todo lo que él expone. Pero hay pen-

d iente un planteamiento del doctor 
Aguilar Cornejo, para elevar las ta
sas sobre lo que se llama Multas de 
Policía, que en el Presupuesto figu
ra con una Partida de 16 millones 
de soles. Si esta cifra se multiplica 
por 3, se tendrfa lo suficiente para 
a tender a las necesidades dd Hospi -
tal de Policía. Si se va a autorizar al 
Poder Ejecutivo a que aumente e l 
impuesto de Rodaje, tendremos qne 
hacerlo, pero dándole a esa renta un 
fin de terminado que el pueblo ¡me
da respaldar, que el pueblo sepa q 11 • 

si creamos un impuesto es para ser
virlo mejor. 

Yo , señor P residente , mpntengu 
mi pun lo de vista, en el sentido de 
que la autorizac ión que vamos ... l dar 
a l Pode r Ejecutivo, con cargo de dar 
cuenta al Congreso, se dedique, ún~
ca y exclusivamente a la Institución 
Policial v en cuanto a la enmienda , 
propuc~(a por el señor Senador Agui
lar Cornejo, que se destine exclusi 
va mente a m ejoras del Hospital de 
Policía . 

Yo creo , que el vicio en Lima rinde 
mucho más de 16 millones de soles. 
que le asigna el Presupuesto. Si va
lorizáramos el vicio en sus difere_n
tes aspectos y en sus diversos nive
les, que no se pueden enumerar 
aquí porque sería ofender la ho
nestidad de los señores Senadores 
y maltratar la majestad del Senado, 
se verá que es r idículo asignarle 16 
millones d e soles, sabiendo cómo el 
vicio se propaga en 10 mil formas , 
y como lo que produce se queda en 
bolsillos de cualquiera, sin llegar a 
la Caja Fiscal. Aumentando esa Par
tida de 16 millones, multiplicándola 
por 3, tendríamos 48 millones para 
dedicarlos exclusivamente al Hospi
tal de Policía, y, rebajando los 16 mi
llones que fija la Partida Presupues
ta! la que, seguramente, ya tiene un 
fin específi_co, quedarían 32 millo
nes de soles. Esto es lo que yo pro
pongo, señor Presidente, concordan-
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do con la idea del señor Senador Al
berto Arca Parró, porque los dos es
tamos siempre de acuerdo en do s 
cosas: contra la deshonestidad y 
contra el vicio, porque no somos 
deshonestos, ni somos viciosos , ex
cepto en fumar cigarrillos. 

El señor ARCA PARRO. - Señor 
Presidente: La Comisión acepta gus
tosa la proposición formulada por 
el señor de la Piedra; y agradece al 
señor Senador Aguilar Cornejo que 
haya presentado iniciativa tan inte
resante, que puede ser redactada en 
debida forma, para su inclusión 
como un inciso más del artículo en 
debate. 

El señor PRESIDENTE. - El se
ñor Senador por Junín puede hacer 
uso de la palabra. 

El señor DIEGUEZ. - Señor Pre
sidente: En realidad, no me voy a 
oponer a que se consigne una Par
tida para el mejor equipamiento y 
remodelación del Hosphal de Poli
cía; con mis palabras no pretendo 
hacer ningún cargo, porque no está 
dentro de mi manera de ser; pero si 
creo que debo hacer alguna obser
vación respecto a la Sanidad de Po
licía. 

En la discusión del Pliego del Mi
nisterio de Gobierno y Policía, anoté 
que la Partida para la Sa nidad as
cendía a 136 millones y fracción; pe
ro, tengo entendido que los miem
bros de la Policía pagan los servicios 
hospitalarios, pagan los medicamen
tos y pagan las camas. Esto permite 
suponer que además de los 136 mi
llones, existe un ingreso por los ser
vicios hospitalarios, cuyo monto que 
no me sería posible calcular, es, se
guramente, de algunos millones de 
soles . Se trata de un hospital que só
lo tiene alrededor de 300 camas, en 
el que, todos los servicios que se 
dan son pagados por el personal de 
servicio, sea de tropa u oficiales. 

Tengo la sensac1on, señor Pres iden
lc, de que es una cantidad excesiva 
para la administración de la Sani
dad, lo que hace sup oner que hay 
excesos de gastos en algunos rubros . 

Debo manifestar, señor Presiden
te, sin objetar la proposición hecha 
por el señor Senador Arca Parró, 
que sería convenicnle un estudio de
tallado sobr e cómo funciona la Sa
nidad de P olic ía, si se ajustan a los 
planes desde el punto de vísla técni
co de la medicina y de la salud pú
bli ca en general; y , si así no fuese , 
señor Pres idente, que por interme
dio del Instituto de Planificación y 
del Ministerio de Salud Pública, se 
trate de coordinar mejor el servicio 
médi co que se presta en esta depen
dencia del Estado. 

Yo conozco el caso de un servicio 
de Sanidad de Policia, que funciona 
fuera de la cap~tal, de categoría re
gion::d , que se a utomantiene sin re
cibir, prácticamente, salvo los suel
dos p ara el personal en servicio del 
consultorio-clínica , ningún subsidio 
presupuesta! de la Sanidad de Poli
cía. Repito, ese servicio se automan
tiene, se autoabastece y aún más, in
clusive, obtiene ganancias. 

Quiere decir que ese servicio pe
queño, de categoría regional, está 
administrado eficientemente, sin du
da, debido al celo de los dignos mé
dicos asimilados a la Policía que lo 
tienen a su cargo y . . . 

El señor MARTINELLI. - ¿Me 
permite una interrupción ? 

El señor DIEGUEZ. - Con todo 
gusto, señor Senador. 

El señor MARTINELLI. - ¿Quién 
es el Director del Hospital de Poli
cía, señm- Senador? 

El señor DIEGUEZ. 
co, señor Senador. 

Desconoz-

El señor MARTINELLI. Creo 
que es el señor doctor Carlos Blon-
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det. Usted está haciendo una sene 
de cargos de lo que acontece en ese 
Hospital, cuyo Director, entien do, 
es m ili tante del Part ido al que usted 
pertenece. 

EI señor DIEGUEZ. - Yo no es
toy haciendo cargo alguno. Simple
mente estoy aportando una sugeren 
cia en el deseo de que exis ta una me
.ior administración. No sé quién es 
el Director de ese Hospital, y no ha 
estado en mi imimo hacer ca rgos 
contra ninguna persona, ni contra 
ninguna entidad. Yo creo, señor Pre
sidente, que no hago cargos, que no 
hago da110 a nadie cuando expreso 
mis opiniones con propósito de con
seguir que algunas insti tuciones en 
mérito a una mayor eficiencia en el 
desempeño de técnica tan importan
te como es la de la Medicina, pue
den lograr que los servicios q u e 
ofrecen resulten en cierto modo más 
baratos . 

Me parece q ue no es política sa
nitaria acertada levantar hospit ales 
en cada región del país, toda vez que 
estos establecimie ntos solam ente 
podrán servir a un reducido núme
ro de personas, en tanto que su sos
tenimient o significa muy apredables 
cantidades de dinero. Por eso, sin 
oponerme a la p roposición del señ or 
Sena dor Arca Parró , creo de mi de
ber, com o Médico y corno Senador, 
pedir q ue la sugestión que he formu
lado sea puesta en conocimien to del 
Ministerio de Gobierno y Policía. 

El señor ARCA PARRO. - Pido 
la palabra . 

El señor PRESIDENTE. - El se
ñor Senador Arca Parr ó, tiene la pa
labra. 

El señor ARCA PARRO. - Señor 
Presidente : En r ealidad, no le co
rresponde a la Comisión responder 
a las observaciones formuladas por 
d Senador por Junín, señor Dié
guez, primero, porque se trata de un 

d istinguido Médico, cuyas observa
ciones las hace, seguramente, desde 
su punt o de vista profesional. Nos
otros, com o legisladores, hemos po
dido ve r ificar su eficiencia, a través 
de los informes de quienes están 
man ejando esa institución y cree
m os de nuestr o deber buscar la ma
nera de que los recursos fiscales lle
guen a e lla. Hace muy bjen el señor 
Senador Diéguez en pedir que sus 
palabras sean transmitidas a l señor 
Ministro de Gobierno, porque pro
bablemente, s i s us obser vaciones las 
h ubiese formualdo con motivo de la 
discusió n del Pliego de Gobierno, es
toy seguro se hubiera conseguido 
dar otra forma de organización.. 

Concretándonos a la cuestión que 
hoy preocupa la atención de la Cá
m ara y volviendo a la iniciativa, tan 
plausible del señor Senador Aguila_r 
Cornejo , que tengo a la vista, roga
ría que se incorpore es ta adición, in
dicando que las rentas que resulten 
del reajust e de las tasas de las licen
cias p ara el funcionamiento d e clubs 
nocturno s, posadas, etc. , sean des
tinadas al m ejoramiento y equipa
m iento de los servicios hospitalarios 
de la Po licía. De este modo no será 
solamente el Hospital Central el que 
recib a el beneficio, sino los demás 
centros a sis tenciales, porque estan
do como está , la Policía distribuída 
en todo el país, es natural que ten
ga ser vicios regionales y de otra ín: 
dole. De modo que el texto redac
tado por el señor Senador Aguilar 
Co rn ejo y con la anuencia de él, su
p lico que se consider e corno una adi
ción, en el sentido de que esos re
cursos se destinen para e1 mejora
miento y equipamiento de los Hos
pitales de Policía. 

El señor PRESIDENTE. - El se
ñor Dammert Muelle tiene la pala
bra. 

El señor DAMMERT MUELLE. -
Señor Presidente: Rogaría al señor 
Senador Aguilar Cornejo, que me 
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permita añadir a su magnífica pro
puesta: "que estas rentas se destina. 
rán a los Hospitales de Policía y a 
los locales de Tránsito". Me parece 
que se podría añadir esta frase, por
que los locales de Tránsito son para 
la Policía. 

El señor PRESIDENTE. - El se
n.ar Senador de la Piedra, tiene la 
palabra. 

El señor de la PIEDRA. - Señor 
Presidente: Difiero del planteamien
to del señor Senador Dammert Mue
! !e, porque entiendo que la única 
forma de hacer obra efectiva, es 
aplicar gruesas sumas en un solo 
fin; de lo contrario, la renta se ato
miza y no se consiguen sino resul
tados mediocres, en vez de resulta
dos positivos. El señor Senador Dam
mert Muelle tiene iniciativa parla
mentaria, inteligencia clarísima y se
guramente él encontrará nuevos re
cursos. 

El señor PRESIDENTE. - El se
iior Senador Polar, tiene la palabra. 

El señor POLAR. - Señor Presi
dente: Aunque se trata de una Nor
ma Anual, se está creando una renta 
permanente de modo que una vez 
satisfechas las necesidades del Hos
pital, esta renta debe ser aplicada a 
otras cosas. Este es el planteamien. 
to del señor Senador Dammert Mue
lle, que me parece enteramente c~
rrecto. 

El señor DAMMERT MUELLE. -
Desearía conocer la opinión del se
ñor Senador Aguilar Cornejo, pr0-
p_onente de esta fórmula y la del Pre
sidente de la Comisión de Presu
puesto. 

El señor PRESIDENTE. _ Tiene 
la palabra el señor Senador Aguilar 
Cornejo. 

El señor AGUILAR CORNEJO. -
Señor Presidente: En lo fundamen-

tal estoy de acuerdo con el señor Se
nador de la Piedra. Esta es una ren
ta que, como he dicho anteriormen
te, bien administrada, le daría al 
Estado cuantiosos recursos. Es in
gente la ganancia de los empresarios 
de este tipo de locales, que son mu
chísimos y que se multiplican cada 
día, y que con el aumento de la po
blación en la capital, les permite ha
cer grandes fortunas. Esos nef?;ocios 
están en manos de elementos extran
jeros, que no aportan al Estado Ja 
parte que les corresponde, porque 
no declaran ese tipo de ganancias, 
que son ganancias dudosas, y ven e1 

modo de burlar los intereses del Fis
co. Si se hiciese una correcta recau
dación, esta renta serviría para cu
brir las necesidades que plantea el 
señor Senador Dammert Muelle, así 
como permitiría la construcción del 
Ovalo entre el Puente del Ejército, 
que fue una obra planeada por el 
Gobierno del G neral Odría, que ne
cesita completarse y que significarú 
un desahogo vehicular en Lima. 

El señor PRESIDENTE. - El se
ñor Senador Sánchez, tiene la pala
bra. 

Él señor SANCHEZ. - Señor Pre
sidente: Creo que el debate está ago
tado. Lo grave es que no se hace1J 
cifras, por lo que los literatos ten
dremos que hacerlas, a lo mejor poé
ticas. Supongamos que se aumenter; 
500 soles a los policías, lo que es 
muy poco, pues no creo que con ello 
se haga rico a nadie. Tendríamos ur, 
total de 198 millones de soles al año. 

El señor DAMMERT MUELLE. -
Estimado colega: Me permite Lma 
interrupción? 

El señor SANCHEZ. - No mé in
terrumpa, señor Senador, porque 
aún no he empezado. 

El señor DAMMERT MUELLE.-·
Quisiera aclarar al señor Senador 
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Sánchez, que el artículo se ha divi<li
do en dos partes . 

El señor SANCHEZ. - Si lo sé. 
pero ahora, estoy en mi prólogo. 

El señor DAMMER T MUELLE. -
Entonces, señor Senador Sánchcz, 
retiro lo dicho para que con tinúe us
ted con el prólogo. 

El señor SANCHEZ. - Aquí se ha 
dividido la Partida ele la Policía con 
otras necesidades del servicio, de 
las cuales es insistente abogado el 
señor Senador Polar; y también pa
ra el Hospital de Policía, el señor 
Senador Aguilar Cornejo. Son pues 
hasta tres partes. Pero el asunto fun
damental para nosotros, es el haber 
ele los Guardias Civiles y de Trán
sito. En ello estamos todos de acuer
do. Credmos que estas cifras que se 
imaginan y que, por lo tanto, son 
fantasía, debe concretarse en una ci
fra, en un número útil. Entonces, 
como estamos en el reino de la fan
tasía, vamos a dedicarnos a la pcsí
bilidad real para poder atender 3 

esas necesidades. Queremos que la 
Guardia Civil, que cuida nuestrn se
guridad, que está sacrificada y que 
es escasa, sea aumentada en sus ha
beres. En esto, todos estamos de 
acuerdo. Lo demás puede ocurrir o 
no. Para eso hay leyes y cosas espe-
c iales. Además, las necesidades ve
hiculares tienen muchos baches; los 
baches rompen el pavimento, y pcr 
el pavimento pasan muchas cosas. 
En cambio los guardias son seres 
humanos que producen tranquilida:l 
y riqueza. El resto puede ocurrir o 
no. Eso es todo, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE. - Para 
mejor orientación del debate, se va 
dar lectura al artículo 82~ en su pri-
mera parte, comprendiendo el inci
so a). 

-El RELATOR leyó: 

Artículo 82~ - Au torízase al Po
der Ejecutivo para que previo el es
ludio correspondiente, proceda, a 
través de los Ministerios de Hacien
da y Comercio y de Gobierno y Po
licía, a reajustar las tasas de Roda
je y las de renovación de brevetes, 
así como a la confección directa de 
las placas de rodaje, destinando el 
íntegro del re~dimiento que por di
chos reajustes se perciba, a la aten
ción de lo siguiente: 

a) Incrementar la asignación de 
" Modalidad de Trabajo" del Perso
nal de Tropa de las Fuerzas Auxilia
res de Policía. 

El señor de la PIEDRA. - Seño1· 
Presidente: Me voy a permitir suge
rir que al párrafo que acaba de leer
se se añada lo siguiente: "Dentro de 
los límites del proyecto del Ejecu
tivo a que se refiere el oficio de S de 
Noviembre de 1962" . 

El señor PRESIDENTE. - Se va 
a leer nuevamente el artículo con la 
propuesta formulada por el señor 
Senador de la Piedra. 

-El RELATOR leyó: 

Artículo 82~' - Autorízase al Po
der Ejecutivo para que previo el es
t udio correspondiente, proceda, a 
través de los Ministerios de Hacien
da y Comercio y de Gobierno y Po
licía, a reajustar las tasas de roda
je y las de renovación de brevetes, 
así como a la confección directa de 
las placas de rodaje, destinando el 
íntegro del rendimiento que por di
chos reajustes se perciba, a la aten
ción de lo siguiente: 

a) Incrementar la asignación de 
"Modalidad de Trabajo" del Perso
nal de Tropa de las Fuerzas Auxilia
res de Policía, dentro de los límites 
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del proyecto del Ejecutivo a que se 
refiere el oficio de 5 de Noviembre 
de 1962. 

El señor V ASQUEZ. - Pido la pa
labra. 

El señor PRESIDENTE. - El se
i'íor Senador por Arequipa tiene la 
palabra. 

Bl señor VASQUEZ. - Señor Pre
sidente: No tengo gran experiencia 
en cuestiones parlamentarias, pero 
me parece -y perdóneseme el cali
ficativo- absurdo técnicamente, in
corporar en una ley una simple no
ta, una simple propuesta del Poder 
Ejecutivo que, en realidad, ni siquie
ra ha sido dictaminada por algu
na Comisión. Yo quisiera que el se
ñor Senador Arca Parró, que tiene 
tanta experiencia y que es Presiden
te de la Comisión, hiciera su pro
nunciamiento, y creo que puede 
coincidir conmigo en este aspecto. 
De manera que yo, personalmente, 
me opongo y estoy en absoluto des
acuerdo con la adición formulada 
por el Senador por Lima, señor de 
la Piedra. 

El señor PRESIDENTE. - Puede 
hacer uso de la palabra el señor Se
nador Arca Parró. 

El señor ARCA PARRO. - Señor 
Presidente: No conozco exactamen
te, los términos de la nota a la que 
se ha hecho referencia; si es a la no
ta en sí o es al proyecto. Si fuese al 
proyecto, podría interpretarse como 
que el Parlamento estuviese dando 
autorización al Gobierno para que 
convierta en ley ese proyecto, inclu
yendo la autorización para contra
tar un empréstito, al que hacía re
ferencia el señor Senador de la Pie
dra, lo cual sería peligroso, porque 
sabemos que las autorizaciones le
gislativas para la contratación de 
empréstitos, tienen que reunir deter
minadas modalidades. 

Yo creo que con decir que se ha
ga el reajuste de las tarifas o las ta
sas de rodaje, es bastante. Por raza· 
nes obvias, inclusive de tipo políti
co, con la experiencia de la vez pasa
da, el Ejecutivo, seiuramente, ten
drá que asumir una actitud muy 
ponderada y muy cuidadosa en la fi
jación de las tasas, quien sabe en 
algunos casos, hasta reduciendo las 
propuestas. 

Yo rogaría al seüor Senador de la 
Piedra que acepte no hacer esa re
ferencia, porque entraría, en mi con• 
cepto, un pelig ro afirmar que se es
té dando, sin pretender lo, una auto
rización para contratar un emprésti
to. 

El señor PRESIDENTE. - Puede 
hacer uso de la palabra el señor Se
nador de la Piedra. 

El seüor de la PIEDRA. - Señor 
Presidente: El propósito de la adi
ción propuesta es evitar que a tra
vés de la autorización que se otorga 
al Gobierno, pudieran elevarse las 
tasas de rodaje en forma exagerada. 
Por eso la referencia hecha al ofi
cio del Ministerio de Gobierno, que 
tengo aquí a la vista, y en el cual no 
se habla de empréstito, pero se deja 
constancia de que el cálculo del ren
dimiento de las nuevas tasas de ro
daje, está estimado en la suma de 
ciento siete millones de soles. Enton
ces, para precisar mejor la finali
dad de la adición, la modifico para 
que después de la frase: "previo el 
estudio correspondiente", se agregue 
la siguiente: "y hasta por la suma de 
ciento siete millones de soles" , 

El señor PRESIDENTE. - Se va 
a leer el artículo en la forma como 
debe quedar redactado. 

-El RELATOR leyó: 

Artículo 82~ - Autorízase al Po
der Ejecutivo para que, dando cuen
ta al Congreso, previo el estudio co-
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rrespondie n te, y hasta por la suma 
de S / . 107'000,000 . 00 , proceda a 
través de los Ministerios de Hacien
d a y Co mercio, y de Gobierno y Poli
cía , a reajustar las tasas de rodaje 
y las de renovación de brevetes, así 
com o a la confección directa de las 
p lacas de rodaje, destinando e! ínte
gro del rendimiento que Je dichDs 
reajustes se perciba, a la a~ención 
de lo siguiente: 

a) Incrementar la asignac.10n de 
"Modalidad de Trabajo" del pe ,_·scnai 
de Tropa de las Fuerzas Aux•\ia res 
de Pol icía. 

b) Atender al pago de la I ndcm 
n ización de Retiro de l Personn! de 
Tropa de las Fuerzas Auxili ar~s de 
Policia. 

El señor PRE S I DENTE. -- El Se
nac.J or Pola r insi s te en la cues tión 
de! Puente? 

El señor POLAR. - Sí, señor Pre
sidente . Ahí al habla r del tránsito 
vchicular, prefirjJ:ía, como lo ha ofre
cido el señor Senador Aguilar Cor
nejo, que se incluyese una Partida 
para proseguir las obras del Puente 
del Ejé rcito . 

El señor PRESIDENTE. - El se-
11or Senador de la Piedra ruede ha
cer uso de la palabra. 

El señor de la PIEDRA. - Señor 
Presic.Jente: Voy a acceder al pedi
do del señor Polar, porque en el 
Puente del Ejército se ha formado 
un hueco tan tremendo, que hay que 
hacer cualquier esfuerzo por tapar
lo. Ya que no se pudo tapar la olla, 
taparemos el hueco del Puente del 
Ejército (risas). 

Bien sabemos que en el Ministerio 
de Fomento hay Partidas suficien-• 
les para disponer de la suma nece
saria para una obra como la que ha 
mencionado el señor Senador Polar; 
y pese a que el Poder Ejecutivo, 

cu ando quiere, tiene dinero sufícieo
te para hacer lo que a él le gusta. He 
criticado y sostengo mi crítica, de 
que la Caja de Depósitos y Consig
naciones ha hecho una operación fi
nanciera en el extranjero, por un 
millón de dólares, que son 26 millo
nes 800 mil soles, que se agregan a 
un a Partida presupuesta! de 10 mi
llones , para comprar la manzana ín
tegra de la cuadra Juan Simón, y de
r r umbarla para formar un Centro 
Cívico. De modo que cuando el Go
bierno quiere, encuentra dinero; y el 
Gobierno debiera encontrar dinero 
para darle al señor Bedoya. Están 
tan vecinos uno de otro, el Palacio 
de Gobierno con la Municipalidad, 
que no tienen sino que darse la ma
no para p ed ir lo que necesita. Pese 
a eso, hemos aceptado los siete mi
llones de soles, porque el hueco de 
Bedoya que no ha sabido tapar, se 
lo vamos a tapar nosotros . 

El señor PRESIDENTE. - Se va 
a votar el artículo con las observa
ciones anotadas . 

El señor SANCHEZ. - Señor Pre
si den te : Que se vote por partes. 

El señor PRESIDENTE. - Se va 
a votar , por partes. 

-El RELATOR leyó el artículo 82'', 
inciso a), ya inserto. 

El señor PRESIDENTE. - Los 
señores Senadores que aprueben el 
artículo se servirán manifestarlo. 
(Votación). Los señores Senadores 
que estén en contra. (Votación) . Ha 
sido aprobado. 

-El RELATOR leyó: 

b) Atender al pago de la Indemni
zación de Retiro del Personal ce:. Tro 
pa de las Fuerzas Auxiliares de Po
licía. 

La ampliación del Presupuesto 
Funcional de 1965, que esta autori-

•• 
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zac10n motiva, se efectuará siguien
do el procedimiento establecido por 
el artículo 57? de ]a Ley N? 14816. 

El señor PRESIDENTE. - Se va 
a votar. Los señores Senadores que 
aprueben el inciso que acaba de leer
se, se servirán manifestarlo. (Vota
ción). Los señores Senadores que es
tén en contra. (Votación). Ha sido 
rechazado. 

El señor POLAR. - Que se recti
fique la votación , señor. 

El señor PRESIDENTE. - Se va 
a rectificar la votación. Lo-; señc;rcs 
Senadores que estén a favor , se ser
virán manifestarlo, poniénc.lose y 
permaneciendo de p ic. (Votación) . 
Los señores Senadores que estén en 
c·ontra. (Votación). Ha sido dudosa 
la votación. 

El señor POLAR. - Si ha habido 
duda, que se repita la votación, se
ñor Presidente. 

El señor PRESIDENTE . - Se va 
a rectificar la votación. Los señores 
Senadores que aprueben el inciso 
b) se servirán manifestarlo ponién
dose de pie. (Votación). Los señores 
Senadores que estén en contra. (Vo
tación). Ha sido desechado . Muchas 
gracias, señores Senadores. 

El señor POLAR. - Yo desearía 
que quedase constancia de que el 
señor de la Piedra no ha votado. 

El señor PRESIDENTE. - Cons
tará, señor Senador. 

El señor de la PIEDRA. - Porque 
es toy con tortícolis en la rodilla, se
ñor; y lo puedo probar con certifi
cado médico. El señor Senador Po
lar sabe cómo se consiguen los cer
tificados médicos para no ir a una 
audiencia judicial. 

El señor PRESIDENTE. - Hay 
un artículo adicional p ropuesto por 
el señor Senador de la Piedra. Se le 
va a dar lectura . 

- El RELATOR leyó: 

Artículo adicional . - Las asigna
ciones pr~upucstarias destinadas a 
la adquisición de armas no podrán 
ser destinadas a otros gas los. 

Julio de la Piedra, 
Senador por Lima. 

El señor ARCA PARRO . - Señor 
Presidente : Esa es una adición que 
el señor Senador de la Piedra pre
sentó en la noche de ayer, y que la 
Comisión pid ió se reservara para es
ta oportunidad. 

El seüor DAMMERT MUELLE . -
Señor Presidente: Yo desearía que 
el sclior Senador de la Piedra expli
cara cuál es el origen de elfa. 

El sefi.or PRES IDENTE . - El se
üor Senador de la Piedra tiene la 
palabra . 

El señor de la PIEDRA. - Dos pa
labras, señor Presidente: Cuando ha
go una exposición, no es para expre
sar mi opinión, sino para funda
mentarla. Y la fundamentación es 
muy sencilla. El señor Senador Po
lar me va a contestar, y ya sé lo que 
me va a contestar. Pero yo le res
ponderé en la siguiente forma: Para 
los Pliegos de la Defensa Nacional 
hemos dado leyes para adquirir ar
mamentos. La Junta Militar de Go
bierno que presidió el General Pé
rez Godoy, después el General Lind
ley y. . . hago puntos suspensivos, 
dio un Decr eto-Ley declarando in
tangibles las rentas destinadas para 
la Defensa Nacional. Mi mente es 
que estas rentas permanezcan intan
gibles, porque se ha visto, y esto no 
es un secreto para nadie, porque se 
dijo en sesión pública, que cuando 
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falta pe tróleo para la Armada, se to
ma las rentas del Erario , y cuando 
falta combustible para aviones, se 
hace lo mismo. Yo quiero de fender 
a mi país, y por eso voté la ley para 
comprar armamentos y equ ipos. Las 
rentas intangibles de la Der ensa Na
cional no deben aplicarse a otros 
objetivos que no sean la compra de 
aviones, municiones , b u ques de gue
rra eficientes y aviones de combate, 
baterías de campaña para el Ejér ci
to, etc. Esa hzi sido !a mente. Es de 
lodos conocido que en la Cuenta Ge
neral de la República se han incluí
do Partidas en forma indebida . El 
señor Senador Polar, dijo: "Que eso 
iba a incrementar el r égimen presu
pues tal", y no me extraña. 

El seflor DAMME RT MUELLE. 
Me alegra ahora, que el se ñor Sena
dor de la Piedra ya no tenga tortíco-
1 is en ninguna parte de su cuerpo; 
y rn e compl ace manifestar que por 
mi parte, encuentro fundada la ex
posición del señ o r Se nador de la Pie
dra. 

El señor POLAR. - Señor Presi
dente: Se ha aprobado una ley en 
virtud de la cual todos los Minis
terios tienen qu e hacer un ahorro 
del 2 % para mejorar el Presupues
to. Los gastos de la Defensa Nacio
nal se dividen en dos grupos: Pago 
de Oficiales, Tropa, armamento y 
manutención , y si no se puede redu
cir, porque es intangible la Partida 
para armamentos, de dónde va a sa
carse el ahorro del 2%? Hay que pa
gar a los Oficiales, hay que pagar a 
la Tropa, hay que reducir la manu
tención para que los aviones puedan 
moverse, y los barcos puedan hacer
se a la mar. Yo creo que el señor Se
nador de la Piedra es, incluso, ofen
sivo, porque en mi concepto, es to
talmente falso y evidentemente equi
vocado, que a los titulares de la De
fensa Nacional haya que vigilarlos 
con leyes restrictivas, porque son 
capaces de dar un destino distinto 

o fondos que están destinados con 
finalidad específica. Yo creo, señor, 

¡que este planteamiento, en esencia, 
es o fensivo, y necesariamente ofen
sivo, como muchos de los plantea
mientos a que nos tiene acostum
brados el señor Senador de la Pie
dra. No se puede trabajar en el país 
sobre la base de la desconfianza. Yo 
tengo fe en la Fuerza Armada. Al 
señor Senador de la Piedra le gus
ta deformar la tesis, y piensa que lo 
q ue he solicitado no es parlamenta
rio . Lo que sostengo es que todos 
los países americanos debemos po
nernos de acuerdo en limitar futu
ras adquisiciones de armamentos. 
No he pretendido, como quiere atri
buirme el señor Senador de la Pie
dra, el desarme del Perú. Es posible 
que sea torpe, pero no tanto como 
para eso, señor Presidente. Yo creo 
que este añadido implica una ofen
sa y crea una dificultad, porque si 
no se puede ahorrar en arman1en
tos, si ahí no se puede aplicar el aho
rro del 2 % ¿ dónde se va a aplicar ? 
Se va a r educir los sueldos a los 
Cuadros Militares ?, se les va a redu
cir a las Tropas?, se les va a privar 
de alimentos, de manutenciones ge
nerales a la Fuerza Armada? No, 
señor Presidente! Nosotros sabemos 
que existen normas que declaran in
tangibles la renta de la Defensa Na
cional; pero debemos tener confian
za en los titulares de los Ministerios 
de la Defensa; sino tenemos con
fianza en ellos, pues, presentemos 
francamente, un voto de censura, pe
ro no hagamos estos subterfugios, 
este afán oposicionista, ciego, nece
sariamente ofensivo. Yo invito al se
ñor Senador de la Piedra a que re
tire su propuesta, porque la encuen
tro innecesaria y, además, equivo
cada. 

El señor SECADA. - Señor Pre
sidente: La exposición del señor Se
nador Polar me ahorra el hacerla, 
por haberla hecho en forma cabal y 
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con conocimiento de lo que sucede 
en nuestra Fuerza Armada. Lo 
único que puedo manifestar es que, 
como miembro de la Fuerza Ar
mada, he podido intervenir en el 
manejo de dinero confiado a una 
Institución de la Fuerza Aérea. 
Creo que el señor Senador de la Pie
dra ha hecho un cargo con bastante 
ligereza, a la Fuerza Armada, y 
debo manifestar mi extrañeza en ese 
sentido, señor Presidente. No creo 
que en la Fuerza Armada se haya 
podido comprobar casos que lleguen 
al extremo de dudar acerca de la 
forma correcta como se adminis~ 
tran los fondos confiados por el Es-
tado. · 

Es todo, señor. 

El señor de la PIEDRA. - Señor 
Presidente: El señor Senador Seca
da tiene razón en manifestar su in
dignación, porque el señor Senador 
Polar lo ha impresionado con la ora
toria que acostumbra emplear. El 
señor Senador Polar no es torpe, y 
por eso es doble su pecado, cuando 
emplea la malicia para juzgar·la po
lítica de otros Senadores. La inten
ción mía no puede ser más patrióti
ca ni más ajustada exactamente, a 
las leyes militares. Yo pediría pa
sar a sesión secreta, si quisiera ha
cer perder mayor tiempo a la Cáma
ra. Lo único que pido, señor Presi
dente, es que se mantenga la intan
gibilidad de las leyes aestinadas a la 
compra de armamentos; o sea, con
firmar un Decre to-Ley de la Junta 
Militar de Gobierno, que fijó la in
tangibilidad que antes no existía. Sin 
embargo, a pesar de esa intangibili
dad, se han hecho, muchas veces, 
transferencias de Partidas , distra
yendo el dinero que el país recauda 
para comprar los equipo~que nece
sita para su defensa. Esa ha sido mi 
intención, honesta y patriótica. El 
señor Senador Polar ha querido im
presionar al Senado, incluso ayer 
me manifestaba, que por qué insis-

tía en mi proyecto si eso iba a au
mentar el déficit presupuestal? Y lo 
que yo le decía al señor Senador Po
lar en ese momento, y ahora también 
lo sostengo, porque entonces el se
ñor Senador Polar, al decir que mi 
iniciativa contribuye a aumentar el 
déficit presupuesta!, estaba aceptan
do lo que yo no he dicho. Yo en nin
gún instante puedo pensar que la 
Fuerza Armada, n i los Ministe
rios de la Defensa, puedan hacer 
malversación de fondos. Lo único 
que he querido expresar, a través de 
una norma de la Ley de Presupues
to, es el propósito patriótico, que le 
reconozco a pesar de que no he sido 
amigo de la Junta Militar de Gobier
no, de que esa Junta había declara
do por un· Decreto-Ley, la intangibi
lidad de las leyes dadas para la De
fensa, para que el Ejército tuviera 
cañones y rifles, para que la Marina 
tuviera elemento necesario para 
combatir, corno destroyers o bu
ques, y para que el Ejército tuviera 
el equipo necesario de entrenamien
to, a fin de que los marinos y los ofi
ciales del Ejército defiendan la fron
tera del país , y defiendan la integri
dad nacional. Esa es mi idea, com
pletamente honesta y patriótica. Y 
protesto enérgicamente de que se 
interprete en distinta forma. 

Yo le agradezco al seriar Senador 
Dammert Muelle su adhesión, por
que él ha sabido comprender mi in
tención, porque él ha entendido per
fectamente lo que yo he quer~do ex
presar. Simplemente he querido de
fender a mi Patria, como lo he hecho 
siempre y como le consta a todo el 
país, porque muchas de las leyes cu
yos resultados estoy defendiendo, 
se han debido a mi iniciativa, señor. 
Yo protesto y no acepto que se pon
ga en la más mínima duda mi pa
triotismo. Naturalmente, me explico 
las palabras del señor Senador Seca
da que, como militar, se ha impre- · 
sionado por las palabras del señor 
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Senador Pola r·. Yo estoy defendien
do en este morncnto a los militares, 
a los marinos y a los aviadores de 
mi Patria. 

El señor PRESIDE TE. - El se-
11.or Senador Arca Parró puede ha
cer uso de la palabra. 

El señor ARCA PARRO. - Señor 
Presidente: Estimo que se está pro
longando este debate , tal vez porque 
no se recuerda el origen de esta pro
posición. Anoche, al iniciarse la dis
cusión de \a.s normas de la Ley Anual 
de Presupuesto, cuando se comenzó 
a revisar el artículo en el cual se de
fine el concepto de cada una de las 
partidas o asignaciones, la nomen
cláturn propiamente dicha , y se lle
gó al rubro de Materiales y Sumi
nistros, que cumprende alimf:ntos 
para personas, gastos de alimenta
ción, etc.; alimentos para semovien
tes, vestuario , materiales de cons
trucción, armamento , etc., en el Cla
sificador por concepto del Gasto, la 
Ley Anual define todos estos con
ceptos, y, refiriéndose a l armamen
td, dice: "comprende los gastos de 
adquisición de armas de d iverso ti
po" . 

El señor Senador de la Piedra p ro
puso que se adicionara esta defini
ción, dec.larando que estos dineros 
o asignaciones no podían tener otro 
destino que el indicado. A continua
ción propuso que se aplazara esta 
adición para incluirla como una 
norma especial, para no alterar el 
sistema adoptado en el que, simple 
y llanamente, se definen los concep
tos. Si la Comisión aceptó esta adi
ción fue porque pensó, como sigue 
pensando, que la proposición fue he
cha con el más sano propósito, sin 
que entrañase ninguna censura o crí
tica al manejo de los recursos, por
que sin faltar a la ley, puede el titu
lar de un Pliego hacer transferencias 
o pedir transferencias cuando no es
tá expresamente prohibido, así co-

rno puede también suplementar una 
partida. Entre una de las normas 
que en este año se han establecido 
que no son suplementables, tales o 
cuales partidas, se ha hecho para 
evitar que sobre la base de una pe
queña información se ponga en otros 
r ubros asignaciones o cantidades 
mayores sin su respectivo destino. 
Es justamente la técnica presupues
taria, tratándose de una cuestibn d e 
secreto militar, y de honor militar, 

Entonces, pues, la propos1c10n 
presentada por el señor Senador de 
la Piedra, dice textualmente: "Las 
asignaciones presupuestarias desti
nadas a adquisición de armas no po
drán ser destinadas a otros gastos". 
Concebida en estos términos, tam
poco pondrá en dificultades a los ti
tulares de los Ministerios de la De
fensa para el cumplimiento de la ley 
que establece la deducción del 2%, 
porque ese no es un gasto, sino que 
es el cumplí.miento de una ley. 

Creo que la Comisión ha pensado 
muy bien en los términos de la pro
posición; y si hace media hora que 
se está discutiendo, ello es, simple
mente, porque no se ha tenido la 
precaución de leer el texto sobre el 
cual se basa la proposición. 

El señor PRESIDENTE. - Se va 
a dar lectura a la prosición en de
bate. 

-El RELATOR leyó: 

Artículo . . . - Las asignaciones 
presupuestarias destinadas a la ad
quisición de armas no podrán desti
narse a otros gastos. 

Julio de la Piedra, 
Senador por Lima. 

El señor PRESIDENTE. - Se va 
a votar. 

El señor POLAR. - Que la vota
ción sea nominal, señor Presidente. 
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El señor PRESIDENTE. - Así se 
hará, señor Senador. Se va a llamar 
por lista a los señores Sena dores; 
los que voten a favor lo ha rán con 
la palabra "SI", y los que voten en 
contra, con la palabra "NO". 

-El RELATOR pasa lista. 

El señor PRESIDENTE. - Han 
votado 35 señores Senadores , 23 por 
el "SI" y 12 por el "NO". En conse
cuencia, ha sido aprobada la propo
sición. 

Señores Senadores que votaron 
por el "SI" : Aguilar Cornej o, Arca 
Parró, Arteta Terzi, Burga Puelles , 
Carrillo Smith, Cox, El ías, Ferreira, 
Heysen, Izaguirre, Lanatta, Malpica, 
Martinelli, Melgar, Ocampo, Oliart, 
de la Piedra , Puga, Sánchez, Show
ing, Taboada, Cruzado y Balarezo. 

Señores Senadores que vota ron 
por el "NO": Becerra, Cabicscs, De
za, Diéguez, Gutiérrez, H errera, Men
doza, Monteagudo, Polar, Secada, 
Vásquez y Zea. 

El señor PRESIDENTE. - Puede 
hacer uso de la palabra el señor Se
naüor por Apurímac. 

El señor MARTINELLI. - Señor 
Presidente: Pido que se consulte la 
publicación como Documento Parla
mentario, de la proposición votada 
que ha sido presentada por el señor 
Senador de la Piedra y la publica
ción también de los nombres de los 
señores Senadores que han votado 
por el "SI", y de los señores Senado
res que han votado por el "NO" . 

El señor PRESIDENTE. - Se va 
a consultar el pedido del señor Se
nador Martinelli, para que se publi
que como Documento Parlamenta
rio, tanto la proposición como el re
sultado de la votación. Los ~eñores 
Senadores que así lo acuerden , sír
vanse manifestarlo. (Votación). Los 

señores Senadores que estén en con
tra. (Votación). Acordado. 

El señor Senador Arca Parró tiene 
la palabra. 

El señor ARCA PARRO. - Señor 
Presidente : Las últimas adiciones 
que se han incorporado, suplico a la 
Secretaría se sirva ordenarlas en for
ma correlativa, cuidando de que el 
último artículo que se refiere a la 
derogatoria, esté necesariamente en 
último término. 

El señor MARTINELLI. - Pido 
la palabra. 

El señor PRESIDENTE. - Tiene 
la palabra el señor Senador. 

El señor MARTINELLI. - Señor 
Presidente : Pido que se consulte a 
la Cámara para que el proyecto apro
bado pase a la Colegisladora sin es
perar el trámite de aprobación del 
Acta . 

El señor PRESIDENTE. - Se va 
a hacer la consulta pertinente. Los 
señores Senadores que acuerden el 
pedido formulado por el señor Se
nador Martinelli, se servirán mani
festarlo. (Votación). Los señores Se
nadores que es tén en contra. (Vota
ción ). Ha sido acordado. 

El texto del proyecto aprobado , 
es el siguiente: 

LEY ANUAL DEL PRESUPUESTO 
FUNCIONAL DE LA REPUBLICA 

PARA 1965 

EL CONGRESO DE LA REPUBLI
CA PERUANA; 

Ha dado la ley siguiente; 

CAPITULO I 

Disposiciones Generales 

Artículo 1? -- Por la pre sen te ley 
se establece el régimen a que se ajus-
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tará el proceso presupuesta rio del 
Sector Público Nacional durante el 
eje rcicio fiscal d e 1965. 

Artículo 2~ - Por e l ej ercicio pre
supues tario d e 1965 quedan en sus
penso los efectos d e los siguientes 
precep tos de la Ley N? 1481.6, Orgá
nica del Presupuest o Funci onal de 
la República : 

1) La incl u sión de los datos pro
gramáticos que seña lan lus parágra
fos 2, 6, 7 y 8 d el a r tíc ulo 14? para 
todas las Uni dades de Asignación ; 

2) Lu establecido por el artículo 
23'?, en cuanto a l monto del porcen
taje que se consigna y, 

3) Lo dispues to en la segunda 
par te de! p,frra fo segundo del ar
tícu lo 39~. 

Artículo 3? - Todas las operacio
nes de crédito que celebre el Estado, 
sea cual fuere su modalidad, así co
rno sus correspondientes intereses, 
están exon eradas de t odo impuesto, 
tasa o grava1nen. 

Artículo 4 ? - La apertura de cré
ditos suplementarios, a que se refie
ren los artículos 53'-', 54? y 55º de la 
Ley N'-' 14816, no podrá solicitarse ni 
exp edirse para incrementar la dota
ción de partidas referentes a rem~
neraciones de personal en general, 
s in excepción alguna . 

Artículo S<: - Las partidas desti
nadas al pago del personal contrata
do no son susceptibles de amplia
ción, ni por transferencia ni por cré
dito suplenientario. 

Artículo 6? - Conforme al artícu
lo 2? de la Ley N? 14816 y en concor
dancia con la Disposición Transito
raí Tercera del artículo J 16':' de 1a 
misma ley, tendrán fuerza de ley du-

rante el ejerc1c10 fiscal de 1965, las 
s iguientes partes o elementos del Tí
tulo II del Volumen I del Presupues
to Funciona! , que se especifican en 
el artículo 14" de la citada ley: 

l '?-La designación de unidades 
ejecutoras de cada Unidad de Asig
nación; 

2?-El total de su presupuesto d e 
gas tos y de cada una de las transf e
rencias que en él se incluya tanto en 
su importe como en su destinatario; 

3'!-El total de su presupuesto d e 
fuentes de financiamiento y el im
porte de la recaudación prevista d e 
cada uno de los Capítulos que lo for
man según el artículo 8? de esta ley; 
y, 

4?-El número de plazas provistas 
en su presupuesto de personal y su 
correspondiente dotación . 

Artículo r-En relación con el ar
tículo 58'?, primer acápite, el artícu
lo 939, primer acápite y la Disposi
ción Transitoria Primera del Artícu
lo 116 de la Ley Orgánica N? 14816, 
los fondos de Leyes o Cuentas Espe
ciales que integran las fuentes de fi
nanciamiento del Presupuesto del 
Gobierno Central, deberán transfe
rirse, obligatoriamente, al Teso1 0 
Público a medida que se vayan p ro
duciendo. 

Artículo 8? - El total consolida
do de los ingresos i_ncluídos en e l 
Sub-Título I, del Título I, del Volu
men I del Presupuesto Funcional de 
la República correspondiente a los 
ingresos públicos de toda fuente que 
percibe el Gobierno Central, queda 
estimado en diecisiete mil trescien
tos trece millones trescientos trin
tiseis mil cuarentidós soles oro ( S/. 
17,313'336,042.00), según el siguien
te orden de Capítulos: 
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Capítulo !.-Fondo General del Tesoro Público 

Capítulo 11. -Leyes Especiales .. 

S .' . 14,782'076,009. 00 

l ,587'376,700. 00 

244,951,633 . 00 Capítulo 111 .-Recursos Propios 

Capítulo IV. -Empréstitos: 

a) Externos 
b) Internos 

S/. 634'990,000.00 
,, • 26'335,000. 00 661 '325,000.00 

Capítulo V .-Transferencias: 
a) Aportes del Exterior . 
h) Aportes Internos . . . 

S, . 17'006,700.00 
,, 20'600,000. 00 37'606,700. 00 

Total del Sub-Título I del Título Primero Ingresos 
del Gobierno Central . . . . . . . . . . . . . . . . S/ . l7 '3]3,336,042 . 00 

Artículo 9'! - El total de ingresos 
incluídos en el Sub-título II del Tí.
tulo I, del Volumen I, correspondien
te a los Ingresos que, por ::o.1c<!pto 
de Cuentas Especiales y R~c~P:-sos 
Propios, perciben las entidades del 
Sub-Sector Independiente, queda 
provisionalmente estimado en doce 
mil setentíséis millones dosden tr.::s 

treintiún mil doscientos sesenticin
co soles oro (S/. 12,076'231,265.00); 
y el total consolidado de los Ingre
sos del Sub-Título III del mismo Tí
tulo I, correspondiente a los Ingre
sos de los Gobiernos Locales qué'da 
también provisionalmente estimado 
en ciento ochenta millones de soles 
oro (S/. 180'000,000 . 00), proceden
tes de Cuentas Especiales. A dichos 
montos se adicionarán en la consoli
dación de cada uno de ambos Volú
menes las transferencias en su favo, 
consideradas en unidades de asigna
ción del Gobierno Central, las cua
les quedan eliminadas como pagos 
intrasistema al consolidarse las ci
fras de los tres Volúmenes del Sec
tor Público Nacional. 

La consolidación de los Ingresos 
del conjunto del Sector Público Na
cional asciende, después de deduci
dos del total bruto los pagos intra
sistemas, a la cantidad de veintinue-

ve mil quinientos sesentinueve mi
llones quinientos sesentísiete mil 
trescientos siete soles oro (Soles oro 
29'569,567,307. 00 ) . 

Artículo 10 ,' - El total consolida
do del Sub-Título II del Título I del 
Volumen 1, correspondiente a los in
gresos brutos de toda fuente de ca
da una de las entidades del Sub-Sec
tor Público Independiente constitui
rá base para la aprobación de cada 
uno de los Pliegos integrantes de] 
Volumen II del Presupuesto del Sec
tor Público Nacional. 

El Ministerio de Hacienda y Co
mercio, dentro de 15 días de apro
bada la Ley de Presupuesto comuni
cará a las entidades el monto bruto 
de sus ingresos . 

Estas entidades no contemplarán 
entre sus ingresos por concepto de 
transferencias del Gobierno Central 
otras cantidades que las presupues
tadas como tales en los correspon
dientes Pliegos del Volumen I. 

Teniendo en cuenta estas transfe
rencias y los rendimientos de leyes 
especiales y las estimaciones reales 
de sus recursos propios o de cuales
quiera otros ingresos que pudieran 
contar, las entidades del Sub-Sector 



402 DIARIO DE LOS DEBATES 

Público Indep endien te reestructura
rán sus presupuestos para el añ o 
1965. 

Los presupuestos de las entidades 
del Sub-Secto r P úbli co Independien
te se reestruc tu rarán dentro del pla
zo de 30 d ía s de haber recib ido la 
comunica ción a que se refie re el pá-
1Tafo 2" de este artíc ulo. 

Dich os presupuestos se a p robarán 
po r d Directorio u organismo rec
to r de cada ent idad de acuerdo a Ja 
Ley Org;;1 nica de Presupuesto, ,t es ta 
Ley Anua l y a la s dispos iciones lega
les pe r ti nentes. 

Artículo 11" - Las enti dades que 
no hayan presen tado s us proyectos 
de presupues to para 1965 y que 
cuenten con r ec u rsos de leyes o de 
disposiciones especiales considera
dos en el Sub-Título IT de l T ítul o I. 
adicionarán a ta! o t ales previsi ones, 
los ingresos que p o r co ncepto de 
transferenc ia del Gobierno Central 
tengan acordados, así como los que 
provengan de cualesquiera otras 
fu entes . 

Artículo 12'-' - Aprobados s us presu
puestos , las entidades del Sub-Sec
tor Público Independiente remiti
r á n sendas copias de los mismos 
dentro de los 15 días s iguientes , ,; 
la Comisión Bicameral de Presu
puesto del Sub-Sec tor Público In
dependiente, a la Contraloría Gene
ral de la República, a la Dire.:::ción 
General de Presupuesto del Ministe
rio de Hacienda y Comercio y al Ins
tituto Nacional de Planificación. Es
tas tres entidades, a su vez, informa
rán a dicha Comisión Bicameral 
dentro de los 90 días s iguientes ~ 
la recepción de los referidos presu
puestos, sobre las irregularidades 
que éstos, en su concepto, pudieran 
adolecer. 

Artículo 13'? - Hasta la publica
ción y di fu sión del Presupuesto Fun
cional del Gobierno Central, las Di-

recc iones u Oficinas encargadas de 
las funcion es de administración eje
cutarán el presupuesto respectivo de 
cada Pliego, valiéndose de una co
pia del mismo con visación de la Di
r ección General de Presupuesto en 
cada página del Presupuesto de Gas
tos de las Unidades de Asignación 
q ue integran el Pliego. A tal efecto, 
se remitirán al Ministro de Hacien 
da dos copias de la ley autógrafa. 

Artículo 14? - La designación d e 
Unidades Ejecutoras, por retención 
o delegación expresa de jurisdicción 
se realiza por el titular de cada Plie
go. 

Artículo IS~ - El Presupuesto de 
gas tos de cada unidad de_ asignación 
se rige por el Clasificador por ob
jeto del gasto contenido en el artícu
lo 16 . 

El gasto total se divide en parti
das genéricas, codificadas por cen
tenas. Cada partida genérica se div1-
de en subpartidas genéricas, codifi
cadas por decenas. Cada sub-partida 
genérica se divide en partidas espe
cíficas, codificadas por unidades. La 
subsiguiente desconsolidación se ri
ge por los incisos I y 2 del artículo 
48" de la Ley Orgánica N ':' 14816. 

Artículo 16'? - El Clasificador por 
objt:!to d el gasto, para 1965, es el si
guiente: 

I . - Clasificador a nivel de partidas 
genéricas y sub-partidas genéricas 

Partida 

Genérica 

N '! l .0.0.-Remuneraciones Persona
les. 

Son los pagos que perciben las 
personas naturales o jurídicas por 
prestación de servicios con carácter 
permanente o temporal. 
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Esta Partida genérica está integra
da por las siguientes sub-partidas 
genéricas: 

Sub-Partida 
Genérica 

N~ J .1 .0.-Remuneraciones Básicas. 

Comprende las retribuciones bá
sicas, pensionables, haberes o jorna
les de los servidores públicos cuyos 
cargos o categorías corresponden a 
servicios permanentes, eventuales o 
contratados, y que forman parte del 
Presupuesto de Personal de cada 
Unidad de Asignación; se trate de 
personal profesional , técnico , admi
nistrativo o de servicio y obrero. 

La desconsolidación de esta sub
partida genérica en partidas especí
ficas deberá ser detallada en el res
pectivo Presupuesto Analítico, según 
el correspondiente Clasificador. 

Sub-Partida 
Genérica 

-N~ 1.2.0.-Remuneraciones Comple-
mentarias. 

Comprende las retribuciones ac.li
cionales al haber o jornal básicos 
que perciben los servidores públi.:os 
en forma permanente, conforme a 
disposiciones vigentes. 

La desconsolidación e.le esta sub
partida genérica en partidas espe
cíficas deberá ser detallada en el res
pectivo Presupuesto Analítico, según 
el correspondiente· Clasificador. 

Sub-Partida 
Genérica 

Comprende las retribuciones que, 
de acuerdo a disposiciones vigentes, 
perciben determinados servidores 
públicos, en forma eventual, con ex
cepción de las dietas parlamenta
rias. 

La desconsolidación de esta sub
partida genérica en partidas especí
ficas deberá ser detallada en el r --s
pectivo Presupuesto Analítico, según 
el correspondiente Clasificador. 

Sub-Pa r ,id:i 
Gl!néri ca 

N '? 1.4.0.-Créditos devengados por 
Remuneraciones Persona

les. 

Comprende los pagos que por cual
quiera de los conceptos de las parti
das para remuneraciones personales 
se hayan reconocid o como adeudos 
de años anteriores. 

Partida 
Genérica 

N'-' 2.0.0.-Gastos en Bienes y Servi
,cios. 

Son los gastos que por bienes y 
servidos no personales requiere el 
funcionamiento de la Administración 
Pública. 

Esta partida genérica está integra
da por las siguientes sub-partidas 
genéricas: 

Sub-Partida 
Genérica 

N? 2.1.0.-Viáticos y Gastos de Viaje. 

Comprende )os gastos en que, por 
alojamiento, pensión y/ o moviliza
ción, incurren los servidores públi
cos comisionados oficialmente, den
tro o fuera del lugar en el que des
empeñan sus labores, en razón del 
ejercicio de las funciones a su car
go; así como los originados por el 
traslado de contingentes humanos. 

La desconsolidación de esta sub
partida genérica en partidas especí
ficas deberá ser detallada en el res
pectivo Presupuesto Analítico, se.g¡;in 
el correspondiente Clasificador. 
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Sub-Partida 
Genérica 

N~ 2.2 .0 .-Servicio de Transportes . 

Comprende los gas tos por trans
portes de bienes y tras lado de din e
ro, con sus corr esp on dientes segu
ros, y demás erogacio nes relaciona
das con este serv icio. 

La desconsolidat:ión <le esta sub
partida genérica en partidas espe
cíficas deberá ser detallada en el 
respectivo P rc su pues to Ana lít íco, se
gún el correspondiente Clas il'i cador. 

Sub-Pa rtid,, 

Genérica 

N'.' 2.3.0.-Servicios Públicos . 

Comprende los gastos p or la uti
lización de servicios b ó.s icos que 
prestan entidades públicas y ·'o pri
vadas y por el mantenimiento v re-
paración de los mismos. -

La desconsolidación de esta sub
partida genérica en partidas espe
cíficas deberán ser detalladas en el 
respectivo Presupuesto Analítico, se
gún el correspondiente Clasificador. 

Sub-Partida 

Genérica 

N " 2.4.0.-Materiales y Suministros. 

Comprende los gastos originados 
por los bienes de consumo final y 
bienes de duración eventual o <lur~
deros que se insumen en las activi
dades gubernamentales . 

Se entiende por bienes de consu
mo final, aquellos que se terminan 
con su primer uso como el caso de 
los alimentos, combustibles, lubri
cantes, materiales de laboratorio, de 
imprenta y fotográfico, m edicinas y 
especialidades farmacéuticas, útiles 
de escritorio, material de enseñan
za y otros similares. 

Se entiende por bienes de dura
ción eventual o duraderos, aquellos 

que no se consideran como activos 
fijos por su bajo valor unitario, co
mo el caso del vestuario, ropa de 
cama, máquinas fotográficas, herra
mienlas, libros, servicio de cocina y 
mesa , instrumental y otros simila
res. 

La <lesconsolidación de esta sub
partida genérica en partidas espe
cíficas debe rá ser detallada en e l 
respectivo P resupuesto Analítico, se
gún el correspondiente Clasificador. 

Sub-Partida 
Gen érica 

N . 2.5 .0.-Compra de Equipos. 

Comprende los gastos por adqui
sición de máquinas y/ o equipo de 
producción que de por sí constitu
yan bienes de capital o que se rela
cionan con la formación de capital. 

La desconsolidación de esta sub
part ida genérica en partidas espe
cíficas deberá ser detallada en el 
respectivo Presupeusto Analítico, se
gún el correspondiente Clasificador . 

Sub-Partida 
Genérica 

N\' 2.6.0 .- Adquisición de Inmuebles. 

Comprende los gastos por la com
pra de predios, terrenos o edificios, 
naves y aeronaves, semovientes, etc.; 
así como por la de los derechos so
bre inmuebles. 

La descon.solidación de esta sub
partida genérica en partidas espe
cíf icas deberá ser detallada en el 
respect ivo Presupuesto Analítico, se
gún e l correspondiente Clasificador. 

Sub-Partida 
Genérica 

N'? 2.7 .0 .-Mantenimiento, Repues
tos y Seguros. 

Comprende los gastos necesarios 
para aumentar la duración y uso de 
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los bienes muebles e inmuebles , así 
como. por los originados por su re 
paración y seguro. 

La desconsolidación <le esta sub
partida genérica en partidas espe
cíficas deberá ser detallad a en el 
respectivo Presupuesto Analítico, se
gún d correspondiente Clasificador. 

Sub-Partida 

Genérica 

N':' 2.8.0.-lmpresiones y Publicacio
nes. 

Comprende los gastos por servicio · 
de impresión , avisos y propaganda. 

La desconsolidación de esa sub
partida genérica en partidas espe
cíficas deberá ser detallada en el 
respectivo Presupuesto Analítico, se
gún el correspondiente Clasificador. 

Sub-Partida 

Genérica 

N ':' 2.9 .0.-Arrendamientos. 

Comprende los gastos destinados 
al pago de la merced conductiva de 
predios, sean terenos o edificios, bie
nes muebles, equipos , maquinar ia, 
medi.os de transportes y semovien
tes. 

La desconsolidación de esta sub
partida genérica en partidas espe
cíficas deberá ser detallada en el 
respectivo Presupues to Analítico, se
gún el correspondiente Clasificador . 

Sub-Partida 

Genérica 

N~ 2.10.0.~tros Gastos en Bienes y 
Servicios. 

Comprende los gastos por trámi
tes judiciales, comisiones, atencio
nes oficiales y otros egresos por pres
tación de bienes y servicios no per
sonales no considerados o que por 

su naturaleza esp ecial, no puedan 
ser incluídos en las sub-partidas ge
nér icas procedentes. 

La desconsolidación de esta sub
partida gené rica en partidas espe
cíficas deberá ser detallada en el 
cespectivo Presupuesto Analítico, se
gún el correspondiente Clasificador. 

Sub-Partida 

Genérica 

N'' 2.1 L.0.-Créditos devengados por 

Bienes y Servicios. 

Comprende los pago s que , por 
cualesquiera de los eonceptus de las 
partidas para gastos en bienes y ser
vicios no personales, se hayan reco
nocido como adeudos de años ante
riores . 

Partida 

Genérica 

N. 3.0.0.-OBRAS POR CONTRATA. 

Se refiere a los gastos por estu
dios, proyectos y constr ucción de 
obras cuya realización es llevada a 

cabo, previa licitación pública, por 
personas naturales y/ o jurídicas, na
cionales o extran jeras, del sector 
privado. 

Los egresos por estudios, proyec
tos y construcción de obras que por 
administración directa ejecute el 
Sector Público se cargarán a las co
rrespondientes partidas del presen
te Clasificador y motivarán un Pre
supuesto An alítico . 

Incluye esta partida genenca, los 
créditos que por los mencionados 
conceptos se hayan reconocido como 
adeudos de años anteriores, y se im
putarán a la respectiva sub-partida 
genérica según corresponda. 
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Sub-Partida 

Genérica 

N':' 3.1.0.-Construcciones. 

Comprende los gastos por la cons
trucción de obras y sus adiciones y 
reparaciones extraordinarias que se 
contraten con empresas o personas 
privad as , previa licitación pública. 

Partida 

Genérica 

N': 4.0.0.-GASTOS DE TRANSFE
RENCIAS. 

Son los egresos, corrientes o de 
capital, en favor de personas o em
presas, privadas o púb licas, que ha
ce el Estado sin recibir contrapres
Lación en servicios personales o en 
bienes y serv icios. 

Sub-Partida 

Genérica 

N '! 4.1.0.-Transferencias Corrientes 
a otras Entidades del Sec

tor Público. 

Comprende los egresos que no se 
convertirán en b ienes de capital y 
que motivan las erogaciones o cuo
tas en favor de algunas entidades del 
Sector Público Independiente, así 
corno a los Gobiernos Locales. 

La desconsolidación de esta sub
partida genérica en partidas espe
cíficas deberá ser detallada en el 
respectivo Presupuesto Analítico, se
gún el correspondiente Clasificador. 

Sub-Partida 

Genérica 

N~ 4.2.0.-Transferencias Corrientes 
al Sector Privado. 

Comprende los egresos que no se 
convertirán en bienes de capital y 

motivan las erogaciones que, de 
acuerdo a di sposiciones vigentes, se 
conceden a los servidores o ex-servi
dores públicos y/ o sus familiares o 
herederos; así como las erogaciones 
concedi das a particulares por razo
nes especiales. 

La desconsoli.dación de esta sub
partida genérica en partidas espe
cíficas deberá ser detallada en e l 
respectivo Presupuesto Analítico, se
gún el correspondiente Clasificador. 

Sub-Partida 

Genérica 

N" 4.3.0.- Transferencias de Capital 
a otras Entidades del Sector 

Público. 

Comprende los egresos en favor 
del Sub-Sector Público Independien
te y de los Gobiernos Locales y que 
están destinados a fines de inversión 
o a financiar actividades crediticias . 

Sl.{b-Partida 

Genérica 

Nº 4.4.0 .-Transferencias de Capital 
al Sector Privado. 

Comprende los egresos en favor 
de entidades particulares y que es
tán destinados a la formación de 
bienes de Capital. 

Sub-Partida 

· Genérica 

N'=' 4.5.0.-Transferencias al Exterior. 

Comprende los egresos motivados 
por los aportes o cuotas a organis
mos internacionales, según conve
nios o tratados a cuyo cumplimien
to se ha obligado el Estado; así co
mo otros egresos a países o entida
des extranjeras. 
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Sub-Partida 
Genérica 

N'.' 4.6.0.--Créditos devengarlos y re
conocidos por transferen
cias. 

Comprende los pagos que por cua
lesquiera de los conceptos de las 
partidas de transferencias se hayan 
reconocido como adeudos de años 
anteriores . 

Partida 
Genérica 

N':' 5.0.0.-PAGOS FINANCIEROS . 

Son los egresos por obligaciones 
de la deuda pública, derivados de 
préstamos recibidos y/ o garantiza
dos por el Estado, así como por la 
compra de valores de crédito, accio
nes y títulos y por otros desembol
sos financieros similares. 

Sub-Partida 
Genérica 

N'.' 5.1.0.-Deuda Interna . 

Comprende los pagos en m oneda 
nacional por !a amortización e inte
reses y comisiones derivadas de prés
tamos internos; así como por los 
gastos sobre títulos de la Deuda In
terna . 

Sub-Partida 
Genérica 

N~ 5.2.0.-Deuda Externa. 

Comprende los pagos en moneda 
extranjera, por la amortización, in
tereses, comisiones, y gastos deriva
dos por préstamos externos. 

Sub-Partida 
Genérica 

N':' 5.3.0.-0tros desembolsos finan
cieros. 

Comprende los egresos por prés
tamos concedidos, compra de valo-

res de crédito, acciones y títulos que 
otorgan propiedad y otros egresos 
financieros similares. 

H. - Clasificador a nivel de partidas 
específicas 

1.0.0.-REMUNERACIONES 
SONALES. 

PER-

1.1.0.-REMUNERACIONES BASI
CAS . 

1 . l . 1.-Haberes básicos del per
sonal permanente. - Comprende pa
go de haberes básicos a los servido
res cuyos cargos o categorías corres
ponden a servicios perm anentes. 

1.1 .2 .- Diferencia de haber básico 
por cambio de categoría. - Corres
ponde a los aumentos del haber bá
sico por pase a categoría superior 
en el curso del ejercicio presupues
tario, de acuerdo a disp osiciones y 
reglamentos pertinentes. 

1.1.3.-Remuneraciones del perso
nal profesional, técnico, administra
tivo y de servicio contratado. -
Comprende la remuneración al per
sonal dd rubro que presta servicios 
de carácter eventual y cuando las 
necesidades del servicio así lo exi
gen. 

1 .l .4.-Jornales del personal obre
ro permanente. - Comprende el pa
go de los jornales básicos de este 
personal. Inclúyase ~n este concep
to el salario dominica l y el del 1~ de 
Mayo. 

Sub-Partida 
Genérica 

1.1.5.-Jomales del personal obre
ro eventual. - Comprende los pagos 
o salarios pagados a l personal no es-
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tab le, supernumerario contratado, 
íncluyendo salario dominial y el de l 
, ~ de Mayo . 

J .1 .6.-Haberes básicos del perso
nal de reemplazo. - Comprende el 
pago del haber básic o del p erso nal 
que sustit uye al titular <le una plaza 
pres upues ta]. 

1.1.7.-Haberes básicos del perso
nal de Relaciones Exteriores en Co
misión. - Comprende el p a go por 
ha ber bás ico que en calidad de suel
do o as ignac ión básica , p erciben lus 
funci onari os comisionados por el 
Mi ni stcrio de Relaciones Exter iores. 

1.2 .0.- Remuneraciones complemen
tarias. 

1.2.1.- Gastos de representación . 
- Comprende las re t r ibuc iones que 
perciben determ inados fun c iona ri os 
co mo compensación de las obliga
ciones q ue impone el cargo que des
e m peñan . 

1.2 .2.- Bonificaciói1 por movilidad. 
- Compr ende la compensación q ue, 
para atender a su s gas tos de movi li
zación, se a signa a determ in a dos ser
vidores por razón de las fo.ncio nes 
que es tán a su car go. 

l.2.3.-Bonificación por tiempo de 
servicios. - Comprende la re mune
ra ción que , según di sposiciones y r e
glamen tos vi gen tes, se otor ga por 
años de ser vicios y se comp uta so
bre el h a ber b ásico. Incluye esta par
tida ]a remuneración , según disposi
ciones y r eglamentos vigentes, a cor
dada al personal de la Administra
ción Pública que cumple veinticinco 
(25) años de servi cios . 

1.2.4.-Bonificación por especiali
zación. - Se rige por el artículo 53? 
de esta Ley Anual de Presupuesto. 

1.2.5.-Bonificacióu por dedica
ción exclusiva. - Comprende la re-

muncrac1011 que se otorga al perso
nal p r ofes ional o técnico que, por 
mandato constitucional o disposición 
legal o reglamentaria, esté impedi
do de ejercer cualquier función o 
act ividad ocupacional remunerada y 
que a dem ás cu m pla la respectiva jor
nada r egl amentaria de trabajo. 

1.2.6.-Bonificación por tiempo 
completo. - Comprende la remune
ración qu e, según disposiciones y re
glamentos v igentes, se otorga al per
so nal profesional de Sanidad de las 
f uerzas Armadas y Auxiliares. 

1.2 .7 .-Bonificación por zona. 
Comprende la r e muneración que, de 
acuerdo a disposiciones y reglamen
tos vigentes, se otorga al personal 
que por d ej ercicio de las funciones 
a su cargo, p res ta servicios en zona 
de frontera, campamento, selva y / o 
alt ura , o en el campo o lugares insa
lub res a sí como los que realizan vue
los , inmersiones , buceos, efectúan 
recorridos d e fa ros y observaciones 
me teoro J ó gicas . 

1.2.8 .- Bonificación por inspec
ción y control. - Comprende la re
muneración que, conforma a dispo
siciones y reglamentos vigentes, se 
otorga al p ersona] profesional o téc
nico que tenga autoridad jerárquica 
para fi scalizar o, según el caso, veri
ficar las condiciones de ejecución de 
obras públicas y realice en forma 
personal y efectiva las labores co
rrespondie ntes, corno lo dispone el 
artículo 106~ de la Ley Orgánica N~ 
14816. 

1.2.9.-Bonficación por costo de 
vida. - Compre nde la compensa
ción que, según ley, perciben los ser
vidores para mejorar su poder ad
quisitivo respecto al aumento del 
costo de vida. 

1.2.10.-Compensación por cambio 
de moneda. - Comprende la com-
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pensac10n que, para regular sus pa
gos en moneda extranjera y de acuer
do a disposiciones y reglamentos vi
gen tes, se acuerda a los servidores 
que por razones oficiales prestan ser
vicios o sean comisionados fuera del 
territorio nacional. 

1.2.11 .-Compensación por V1v1en
da. - Comprende la asignación que, 
en efectivo o casa-habitación y de 
acuerdo a las disposiciones y regla
mentos vigentes, se otorga a los ser
vidores que tienen derecho a ella. 

1.2.12.-Gratificación por conde
coración. - Comprende la asigna
ción otorgada a los miembros de las 
Fuerzas Armadas y Fuerzas Auxilia
res, así como al personal civil, que 
ha sido condecorado con el grado y 
clase que al respec to establecen las 
disposiciones y reglamentos respec
tivos. 

Incluye esta partida la gratifica
ción por concurrencia al Pleb iscito 
de Tacna y Arica. 

J .2.13.-Gratificación por enseñan
za. - Comprende la remuneración 
que, según disposiciones y regla men
tos vigentes, perciben los Oficiales 
cíe las Fuerzas Armadas y Fuerza 
Auxiliares por el dictado de asigna
turas militares en escuelas de las 
mismas, así como los p rofesores de 
las Escuelas de Formación Social y 
de Enfermeras. 

1.2.14.-Gratificación por rengan
che. - Comprende la remuneración 
que, de acuerdo a disposiciones y re
glamentos vigentes, se otorga al per
sonal de la Plana Menor de las Fuer
zas Armadas y Fuerzas Auxiliares 
que al término de su contrato o ser
vicio obilgatorio conviene en seguir 
prestando servicios por un tiempo 
determinado. 

1.2.15 .. -Gratificación por retardo 
de ascenso. - Comprende la com
pensación adicional que correspon-

de exclu ivamcntc a los miembros 
del Poder Judicia l, por concepto de 
retardo de ascenso, según Jo dispues
to en el artículo 29'? de la Ley Orgá
nica del Poder Judicial (Decreto•-Ley 
14605 ). 

1.2.16.-Primas. - Comprende la 
remuneración computada en base a 
porcentajes sobre determinados in
gresos fiscales v que se otorga según 
di posiciones vigentes, a los servido
res que ellas seña lan y en propor
ción a su respectivo haber básico. 

l.2.17.-Propinas. - Comprende 
la remuneración que, de acuerdo a 
disposiciones y reglamentos vigen
tes, se otorga a los cadetes y alum
nos de las Escuelas de las Fuerzas 
Armadas y Fuerzas Auxiliares, y al 
personal de tropa de las mismas; así 
como a los alumnos de las escuelas 
militarizadas y de las escuelas de en
fermeras. 

1.2.18.- Quiebras. Comprende 
la remuneración fija que se otorga a 

los habilitados pagadores y Tesore
ros que, por las funciones a su car
go, efectúen pagos; así como la que 
corresponde a los expendedores de 
especies valoradas . 

J.2 .19.-Modalidad de trabajo. -
Es la asignación que, por concepto 
del rubro, goza el personal subalter
no, en actividad , de las Fuerzas Aux1-
Jiares, y quienes pres tan servicio -; 
en programas de tuberculosis en el 
Ministerio de Salud Pública y Asis
tencia Social. 

1.2.20.-Asignación por Alto Man
do. - Es la recibida por las superio
ridades jerárquicas castrenses y de 
]as Fuerzas Auxiliares. 

1.3.0.-Otras Remuneraciones. 

1.3.1 .-Dietas par1amentarias. 
Comprende la remuneración que per
ciben los miembros del Congreso 
Nacional. 

• 
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1.3.2.- Gastos de instalación par
lamentaria. - Comprende la renm
neración gue se pagp a los miem
bros del Congreso Nac io nal al ins
l alarse en Legislatura . 

1.3.3.-Gratificación por servicios 
excepcionales . - Es la remuneación 
por servicios per!>unales recibidos 
de quienes espo rádicarn e n te pres t :i,1 

a lgún servicio específico a la Admi
ni s tració n Pública , s in que su acl!v t
dad aparezca en el Prcsupues1 o de l 
Persona l de la Unidad de A.-,i gnación. 

s1cwnes y regla1nentos vigentes, se 
otorga por la ·prestación de servicios 
en horas extraordinarias, fuera del 
borario o calendario normal de tra
bajo; así como por inventario y ba
lance anual. 

1 .4.0 .- Créditos devengados y reco
nocidos por Servicios Perso
nales. 

2.0.0.-GASTOS EN BIENES Y 
SERVICIOS. 

1 .3.4.- Racionamiento. Co:n- 2.l .0.-Viáticos y Gastos de Viaje. 
pr·cnde la compensació n en efec tivo 
o en especie que , de a cuer do a .::lis. 
posiciones y reglarr;'=ntos vi gentt><;, 
se acuerda a determinados ;,erndl,
res. 

1.3 .5.-Aguinaldos. - Comp rende 
las asignaciones qu e con motivo de 
Fies tas Patri as y Navidad se otorga 
a l personal de .servicio, carteros , , 
ob rero s de] Sector Públ ico Nacionai . 

1 .3.6.-Vacaciones. - Compre nde 
el pago que, po r concepto de vaca
ciones y según las disposiciones y 
reglamentos pertinentes , correspon
de al personal supernumerario , jor• 
naiero o de destajo. 

1.3.7.-Asignación por Directorio 
o Junta. - Comprende la retribu
ción que, según disposiciones y re
glamentos vigentes, se o torga a los 
miembros de Direc torios, Consejos, 
Comisiones, Jun tas y otros organis
mos similares. 

1. .3.8.-Compensación por instala
ción. - Comprende la asignación 
que, según disposiciones y reglamen
tos vigentes , se otorga a los servido
res pa ra que cubran los gastos de 
establecimiento motivados por su 
traslado, dentro o fuera del territo
rio nacional. 

1.3 .9.-Gratificación por horas ex
traordinarias. - Comprende la re • 
mune ración que de acue rdo a dispo-

2. I. ! .- Fuera del lugar de trabajo. 

- Comprende los gastos por aloja
miento, pensión y movilización de 
los se rvidores que sean comisiona
dos fuera del lugar de su empleo ofi
cial. 

2.1.2.- Movilidad local - Com
pre nde los gastos de transporte en 
d lugar del empleo o ficial. 

2.1.3.-Traslados. Comprende 
los gastos <le transporte de contin
gentes humanos. 

2.2 .0.-Servicios de Transportes. 

2.2.1.-Fletes y acarreos. - Com
prende el gasto por pagos de trans
porte por cualquier medio, local o 
no, de ma Leria les . 

2.2.2.--Seguros de transporte. -
Comprende el pago por concepto de 
seguros de bienes o dinero, trans
portados. 

2.2.3.-Contingentes. Compren-
de el pago por transporte de dinero 
de una localidad a otra. 

2.2.4.-0tros, - Comprende el pa
go por servicios de transporte no 
comprendidos en los grupos anterio
res . 

2.3.0.- Servicios Públicos. 
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2.3.1.-Servicio de alumbrado y 
baja policía. - Comprende el pago 
por concepto de fuerza eléctrica d e 
consumo interno ya sea para ilumi
nación, a rtefactos eléctricos o corno 
generadora de energía para motores 
diversos . 

2.3.3.-Servicio de agua. - Com
prende el pago por concepto de con
sumo de este elemento . 

2.3.4.-Servicios de comunicacio
nes. - Comprende el pago por con
cepto <le portes postales , tasas tele
gráficas y, también, el pago por ser
vicios telefónicos. 

2.3.5.--0tros. - Comprende el pa
go por servicios del rubro no com
prendidos en las partidas específicas 
anteriores . 

2.4.0.-Materiales y Suministros . 

2 .4.1 .-Alimentos para personas. 

- Comprende gastos <le alimenta
ción de personas no consideradas en 
el grupo de racionamiento . 

2.4.2.-Alimentos para semovien
tes. - Comprende los pagos desti
nados a cub rir los gastos por con
cep to de alimentación de animales. 

2.4.3.-Vestuario. - Comprende 
los gastos para uniforme del perso
nal civil y de servicio obrero; así ~ o
rno los gastos de vestuario de las 
Fuerzas Militares y de Policía y de
más Fuerzas Auxiliares. 

2.4.4.-Materiales de construcción. 
- Comprende los gastos por con
cepto de materiales de construcción 
de diversos tipos de inmuebles. 

2.4.5.-Arm.amento. - Compren
de los gastos e n a dquisición de ar
mas de diverso tipo. 

2.4.6.-Combustibles y lubricantes. 

- Comprende los gastos en petró
leo, kerosene, gasolina y cualquier 

otro tipo de combustible; así como 
de lubricantes para motores y ma
quinarias . 

2.4.7 .-Material fotográfico. 
Comprende los gastos en películas , 
placa, , produclos químicos para re
velados y papel de uso fotográfico, 
Fotostático y s imilares. 

2.4.8.-Material de imprenta. 
Comprende tocio tipo de material 
que se ernplca en las imprentas. 

2.4 .9 .- -Medkinas y materiales de 
laboratorio. - Comprende los gas
tos en medicinas de cualquier natu
raleza, así como en material de labo
ratorios. 

2.4 .10.-Utiles de escritorio. -
Comprende los gastos de todo tipo 
de material de escritorio y de ofici
na, como papeles, lápices, lapiceros , 
secantes , lampone~, tin ta, etc. 

2.4. 1 t .-Libros y suscripciones. -
Comprende los pagos por concepto 
de libros. periódicos y revistas de 
cualquier tipo; así corno el pago co
rrespondiente a cualquier clase de 
suscripciones. 

2.4.12.-Utiles de enseñanza. 
Comprende los pagos por concepto 
de tizas, lápices , pizarras , etc ., des
tinados a los fines de la enseñanza. 

2.4.13.-Emp-astes y encuaderna
ción. - Comprende el pago por con
cepto de empastes y encuadernación 
de libros, revis tas, resoluciones y 
otros tipos de documentos. 

2.4.14.-Vajilla y servicio de coci
na y mesa. - Comprende el pago 
por concepto de ollas, cacerolas, sar
tenes, platos, cucharas, cubiertos, 
manteles, servilletas, etc. 

2.4.15.-Ropa de cama. - Com
prende el pago por concepto de fra
zadas, sábanas, colchones, almoha
das, almohadones y cubrecamas. 

2.4.16.-0tros. - Comprende el 
gasto de materiales y suministros no 
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considera<los en las par tidas ,rnte rio
rcs, com o ú tiles de aseo y limpieza. 

2.5 .0 .- Compra de Equipos. 

2.5 .1.-Mobiliario y en seres 
Comprende los gas tos por adquisi
ción de muebles y enseres . 

2 .5.2 .- Equipo transporte. - Co m-

2.5 .2.-Equipo de transporte. -
Comp rende el pago por la ad qui si-
c ión de vehículos ( au tom óviles, ca
miones , motocicletas , bi cicle ta s. tri
c iclos, cte .). 

2.5 .3.-Motores. - Comp r e nde los 
gastos dest inad os a la a d quisición 
de mo tores de cualquier n aturaleza. 

2 .5.4.-Equipo mecánico de ofici
na . - Comp re nde el pago por ad
quisición de equipo mecánico de ofi
cina , como m áqui nas de escr ib ir, su
mar, calcula r, mi meógrafo s, copiado
res de cua lqui er sistem a y otros si
m ilares . 

2.5.5.-Equipo de ingeniería y afi
nes . - Co mprende el p a go p or ad
quis ición de equipo para us o d e in
ge niero s, geólogos , topógrafos, e tc., 
corno teodoli tos, compases, pla nche
tas, niveles, etc . 

2.5.6.-Equipo médico . - Com
p rende el pago por concep to de eq ui
p o e ins trumenta l m éd ico . 

2 .5 .8.- Equipos de. enseñanza y 
ayuda audioyisuales. - Comprende 
los pagos efec tuado s por la adquisi
ción de equipos de e nseñanza ; así 
com o de p royectores cinematográ fi
cos o de dispositivos y otros t ipos 
de carácter educat ivo. 

2.5 .9.-Equipos y herramientas 
para talleres. - Comprende el p ago 
por adquis ición de h erram ientas pa
ra talleres de m ecán ica , carpin tería , 
t ala bartería , etc . 

2 .5 .10 .- Equipos para trabajos de 
campo. - Co mprende los gastos por 

adquisición de equipos p ara traba
j os de es ta na turaleza , como p icos, 
lampas , etc . 

2.5 .11 .- Instrumentos de música. 

- Compren de el pago por adquisi
ciones de ins t r umentos musicales d e 
todo t ipo, inclu íd o acc~sorios y re
puestos. 

2.5.12.- Semovientes. - Compren
de el pago po r adqu isición de semo
vientes . 

2.5 .13 .- Otros . - Com prende el 
pago por compra de equipos no con
s iderados en los rub ros anteriores . 

2.6.0 .-Adquisición de Inmuebles. 

2.6 .1.- Compra de terrenos . 
Comp re nde e l pago por adquisición 
de terrenos ya sean r ústicos o u rba
nos, sin edificaciones. 

2.6.2.-Compra de edificios . 
Comprende el pago por adquisicio
nes <le casas y edificaciones en gene
r a l, incluído el terreno. 

2 .6.3.-Compra de naves y aerona
ves. - Comprende los pagos por con
cep to de la adquisición <le naves y 
aeronaves de tod o tipo. 

2.6.4 .- Otros . - Comprende los 
p agos p or concepto d e adquisiciones 
de otros tipo.s de inmue_bles n o con
siderados e n las p artidas anteriores ; 
co mo ferrocarri les , puertos , diques, 
derechos sobre inmueb les, etc. 

2.7.0.-Mantenimiento, Repuestos y 
Seguros. 

2.7 .I.-Mantenimiento de inmue
bles . - Comprende los gastos r eali
zados por concepto de mantenimien
to y reparación de m enor cuantía de 
inmueb les . 

2.7.2.-Mantenimiento de mobilia
rio y equipo de oficina. - Compren
de los gas tos por concepto del man-
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tenimiento y reparaciones <lel mobi
liario y del equjpo de oficina. 

2.7.3.-Mantenimiento y repuestos 
de equipos de transporte. - Com
prende el gasto por concepto de 
mantenimiento de vehículos y sus 
repuestos. Incluye las placas de ro
daje . 

2.7.4.-Mantenimiento y repuestos 
de otros equipos. - Comprende el 
gasto por mantenimiento y rep ut'S· 
tos de equipos que no sean de ofici 
na ni de transporte ni de mate ri al ni 
dt! armamento. 

2.7.5 .-Mantenimiento y repuestos 
de armamento. - Comprende el pét· 
go por el mantenimiento y repuestos 
del armamento . 

2.7.6 .-Primas de seguros no per
sonales. - Comprende el pago po r 
concepto de prim.as en contratos de 
seguros contra incendio, contra ter
ceras personas , por inundación, pla
gas. pestes, calamidades, etc. 

2.8.0.-Impresiones y Publicaciones. 

2.8.I.-Edición de libros y revis
tas. - Comprende el pago por con
cepto de contratos de edición de li
bros y revistas . 

2.8.2.-Avtsos, publicaciones o 
propaganda. - Comprende el pago 
de avisos en periódicos y revistas, 
así como publicaciones de cualquier 
otra índole en libros, revistas y ho
jas sueltas, o los gastos de propa
ganda. 

2.8.3.-Impresos y fonnularios. -
Comprende el pago por concepto de 
publicación de impresos y formula
rios . 

2.9.0.-Arrendamientos. 

2.9.1.-De inmuebles - Compren~ 
de el pago de la merced conductiva 
por bienes inmuebles tomados en 
arre.ndamie □to. 

2.9.2 .-De muebles. - Compren
de el pago de arrendamientos de bie
nes muebles, que no sean vehículos 
ni equipos. 

2.9.3 .-De transportes. - Com
prende el pago por arrendamientos 
de vehículos de cualquier tipo . 

2.9.4 .-De equipos. - Comprende 
el pago por a rrendamiento de equj
pos dt! oficina, incluyendo el arren
damiento de m áquinas IBM y otras 
análogas . 

2.9.5.-Dc semovientes. - Com
prende el pago por el arrendamien
to de animales . 

2.10.0.-Otros Gastos en Bienes y 
Servicios. 

2.10 .1.-Gastos judiciales y nota
riales. - Comprende el pago por 
gastos de ca rácter judicial y nota .. 
riales . 

2.10.2.-Comisiones. - Compren
de el pago de comisiones de carác
ter no persona l como son las comi
siones de cobranzas y ventas . 

2 .1 O .3 .-Atenciones oficiales. 
Comprende el pago por atenciones 
de naturaleza oficial. 

2.10.4.-lmprevistos. - Compren
de el pago de gastos imprevistos no 
considerados en el Clasificador. 

2.10.5.-Gastos de aduana.-Com-
prende el pago por gastos relaciona
dos con el trámite aduanero y afines . 

2.11.0.-Créditos devengados y reco
nocidos por Bienes y Servi
cios. 

3.0.0.-OBRAS POR CONTRATA. 

3.1.0.-Estudios . 

3 .2 .O .--Construcciones. 

4.0.0.-GASTOS DE TRANSFEREN
CIAS . 
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4 .1.0.-Transferencias Corrientes a 
otras Entidades del Sector 
Público. 

4.1.1.- Seguro Social del Emplea
do. - Com p rende los a p ortes del Es
tado com o tal y como emp leador a 
la Caja Na ci onal del Seguro Social 
del Empleado, en conformidad a las 
disposiciones respectivas y reglamen
tos vigentes. 

4. l .2.-Seguro Social Obrero. 
Comprende los aportes del E stado 
com o tal y como patrono a la Ca ja 
Nacional del Segu ro Social Obrero , 
de acuerdo a las dispos iciones y re
glamentos vigentes. 

Incluye esta partida el a p o r te pa
tronal al Fondo de J ubi lación Obre
ra en favor de l person a l con t ra tado 
de servicio y obrero a que se rdiere 
las Par tidas 1 . 1 . 4. y 1 . J . 5. 

4.1 .3 .- Gobiernos locales . - Com
prende las subvencio nes o ayudas 
o tor gadas a los Gobiern os locales 
( Municipalidades, etc.) y qu e no se 
destinen a ~gas tos ue ca pital. 

4.1.4 .---0tras. - Comprende las 
subYenciones a otras entidades del 
Sector Público no co nsideradas en 
las part idas ant e riores. 

4.2.0.-Transferencias Corrientes al 
Sector Privado. 

4 .2. l .-Pensiones de retiro, cesan
tía y jubilación. - Comprenue los 
pagos que según dispos iciones y re
glamentos vigentes, se efectúa al per
sonal cesante que ha p r estado ser vi
cios por un mín imo de siete (7 ) años, 
o que haya entrado a la situación de 
re tiro o jubilación de acu erdo a la 
legislación pe rt inente . 

4.2.2.-Pensiones de montepío. -
Comprende el pago que, según dis
posiciones y regla me ntos v igentes, 
se hace a los familiares con derecho 

a ellas de los servidores fallecidos Y 
que han a dquirido derecho a pen
sión de cesan tía, retiro o jubilación . 

4.2.3.-Indemnizaciones. - Com
prende los pagos que, según dispo
sicíoncs y reglamentos vigentes, cau
san los servidores que, por supre
sión de pla za, incapacidad física o 
falleci miento, cesan en sus funcione s 
s in derecho a l beneficio de la pen
sió n de cesantía, de acuerdo al Esta
tu to y E sca lafón del Servicio Civil. 
Incluye esta par tida los pagos que , 
por ,concep to de in d emnización y de 
acuerdo a la s respectivas dispos icio
nes y regla m entos en vigencia. p e r
ciba el personal de las Fuerzas Ar
madas, Fu erzas Auxilia res y el per
sonal obrero . 

4 .2.4.-Subsidios familiares . 
Comprende la bonificación que, se
gún disp osiciones y reglamentos vi
gentes, perciben los servidores por 
conceptos d e famili a numerosa en 
proporción d irecta del número d e 
hijos. 

4.2.5.- Sepelio y luto. - Compren
de los pagos que, de acuerdo a dis
posiciones y r eglamentos vigen tes , 
perciben los deudos para la aten ción 
de los gastos de sepelio del servidor 
o cesan te que fallece; así como el pa
go por gastos d e luto de los deudos 
de servido r es fallecidos en actividad. 

4.2.6.-Subsidios. - Comprende 
el pago de cuo tas , auxilios, alime n
tos, socorros, b ecas, subvenciones o 
indemnizaciones concedidas con el 
carácter de a yuda financiera a par
ticulares ; así como el que represen
te el auxilio que se acuerde en los 
establecimientos penales y de tutela 
a los reclusos y en los locales asis
tenciales a los pacientes. 

4.2.7.-Otras transferencias. 
Comprende el pago por transferen
cias no consideradas en las partidas 
anteriores . 
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4.3.0.-Transferencias de Capital a 
otras Entidades del Sector 
Ptíblico. 

4.4.0.-Transferencias de Capital al 
Sector Privado. 

4.5.0.-Transferencias al Exterior. 

4.6.0.--Créditos de.vengados y reco
nocidos por transferencias. 

5.0.0.-PAGOS FINANCIEROS. 

5. 1.0.-Deuda Interna. 

5.1. 1.-Am.ortización. - Compren
de los pagos en moneda nacional del 
principal de la Deuda Interna en cir
culación. 

5.1.2.-Intereses. - Comprende 
los pagos en moneda nacional por 
intereses establecidos sobre títulos 
de la Deuda Interna en circulación. 

5.1.3.-Comisiones y otros.- Com
prende los pagos en moneda nacio
nal de las comisiones, gastos y simi
lares sobre los títulos de la Deuda 
Interna en circulación. 

5.2.0.-Deuda Externa. 

5.2.1.-Amortización. - Compren
de los pagos en moneda extranjera 
del principal de la Deuda Externa en 
circulación. 

5.2.2.-Intereses. Comprende 
los pagos en moneda extranjera de 
los intereses establecidos sobre tí
tulos de la Deuda Externa en circu
lación. 

5.2.3.----Comisiones y otros.-Com
prende los pagos en moneda extran
jera por comisiones, gastos y simi
lares sobre la Deuda Externa. 

5.3.0.-Otros desembolsos finan
cieros. - Comprende los egresos por 
préstamos concedidos, compra de 

valores de créditos, acciones y títu
los que otorgan propiedad y otros 
egresos financieros similares. 

Artículo 17~ - Incurren en deli to 
de malversación los titulares de los 
Pliegos Presupuesta rios que otor
guen asignaciones cornplementarias 
en contravención de las disposicio
nes pertinentes e.le las Leyes Orgá
nica y Anual de Presupuesto, así co
mo los funcionarios o empleados que 
efectúen los pagos indebidamente 
ordenados. 

CAPITULO II 

Formación y Publicación de los Vo
lúmenes Presupuestarios del Sector 

Público Nacional 

Artículo 18º - Al promulgarse la 
presente Ley Anual <le Presupuesto, 
el Ministerio de Hacienda y Comer
cio, por intermedio de su Dirección 
General de Presupuesto , y con suje
ción a las di sposiciones pertinentes 
de la Ley Orgánica N" 14816, proce
derá a la publicación de los docu-
rnentos presupuestarios integrantes 
del Volumen I del Presupuesto Fun
cional ele lo República para 1965 . 
Los Pliegos Presupuestarios inte
grantes de ese Volumen podrán pu
blicarse como fascícu los indepen
dientes. 

Artículo 19º - Las Cámaras Le
gislativas al aprobar el Volumen l 
de dicho Presupuesto para l 965 san
cionarán los Capítulos de Transfe
rencias del Sub-Título I del Título I 
del Volumen I a los Sub--Títulos II y 
III del mismo Título y Volumen, con 
cargo de que el Ministerio de Ha
cienda y Comercio integre los demás 
Capítulos de dicJ:ios ingresos. 

La mencionada Dirección General 
de Presupuesto, al recibir Jos presu
puestos de las entidades c.lel Sub
Sector Público Nacional a que se re-
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fiere el .artículo 12'!, formará el Vo
lumen II del Presupu eslo Funcional 
de la República para 1965, clasifi
cando por sectores los Pliegos Pre
supuestarios que lo integran. 

Dicho Volumen quedará publica
do a n les de l 30 de Setiembre de 
1965 , para su presentación en las 
Cámaras Legislativas. 

Artículo 20? - La indicada Direc
ción General de Presupuesto pondrá 
en conocimiento de la Contra!oría 
Genera l de la República la r·elac.:ión 
de la s entidades del mencionado 
Sub-Sector que no hayan cumplido 
con presentar sus respectivos pro
yectos de presupuestos conforme a 
ley. 

La Contraloría dictará las dispo
s iciones necesarias para subsanar ta
les omisiones y ordenará las inves
tigaciones del caso a fin de estable
cer la responsabilidad Je los rniem
bros de los Direc torios u organis
mos de las referidas entida c.les, dan
do cuenta a las Cámaras Legislati
vas. 

Artículo .21? - Sin perjuicio de los 
trámites a que se refiere el a rtícul o 
20\', lo s presupuestos de las enti<la
des que dejaron de presentar opor
tuna mente sus presupuestos, se in
cluirán e □ el Volumen II por el im
porte g lobal de los ingresos, aproba
dos a su favor, sean estos provenien
tes de transferencias d el Volumen I, 
o como producto de leyes especiales. 

Artículo 22" - El Ministerio de 
Hacienda y Comercio desconsolida
rá el Sub-Pliego "Iniciativas Parla
mentarias", incluído en el Pliego e.le 
ese Mini s terio, a fin de tran fer ir a 
los Pliegos integrantes de los Volú
menes I , II y III las asignaciones o 
partidas de dicho Sub-Pliego para fi. 
nanciar los programas y sub-progra
mas a que se refiere la Norma Sta. 
del artículo 36'? de la Ley N'? 14816. 

Artículo 23'! - Los egresos del Sub
Sector Públ ico Independiente por 
remuneraciones personales no exce
Jerán a los del año 1964. Se excep
túa de esta limitación a las entida
des creadas o establecidas en el cur
so de dicho año, cuyo incremento 
presupuestario deb idamente justifi
cado podrá ser proporcional al ma
yor tiempo de actividad en 1965. Los 
haberes básicos no podrán ser au
mentad os por in te gr ación ele las 
asignaciones comp lementarias . 

Artículo 24? - Las asignaciones 
para pago de cuotas de organismos 
in te rnacionales se centralizarán en 
un Sub-Pliego especia l en el P liego 
del Mini s terio de Relaciones Exterio
res. 

Los titulares de los Pliegos inf or
mará n oportunamente al de Relacio
nes Exteriores para el cumplimiento 
de lo di spuesto en este artículo. 

Artículo 25~ - De conformidad 
con lo dispues to en los artículos 25'' 
y 38'! de la Ley Orgánica de Presu
puesto N '? 14816 los proyectos de 
Presupuestos Analíticos correspon
dientes al año 1.966 que deben ser 
remitidos junto con el proyecto del 
Volumen I a la Cámara de Diputa
dos y en copia al Senado, deben e . -
tar desconsolidados por unidades es
pecificas. 

La Cámara de Diptuados enviará 
al Senado los diver~;os Pliegos apro
bados, con la respectiva desconsoli
dación de las modificaciones que hu
biere introducido y aprobado en el 
proyecto del Poder Ejecutivo. Simi
lar procedimiento seguirá el Senado 
en el caso de introducir modificacio
nes en los Pliegos aprobados por la 
Cámara de Diputados. 

Artículo 26~ - El total consolida
do de gastos del Volumen I, corres
pondiente a las Unidades de Asigna
ción del Gobierno Central, asciende 
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a la cantidad de diecisiete mil tres- (S, . 17,313'336,042. 00) según el si

cientos trece miIIones t rescien tos guicn te detalle y Balance Presupues

treintiseis mil cuarentidós soles oro tario : 

1. -CAMARA DE DIPUTADOS .. 
2.-CAMARA DE SENADORES . . 
3 .-PRESIDENCIA DE LA R EPUBLICA 

S 
. 

.. . 67'959,221. 00 
42'722 ,952 . 00 
65'657,516 . 00 

4. -PODER JUDICIAL . . . . . . . . . . . . . . . . 

5 .-PODER ELECTORAL (Jurado Nacional de 
l 79'046,863 . 00 

Elecciones ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27'995,603 . 00 

6 . -GOBIERNO Y PO LICIA . . . . . . . . . . . . 2,296'936,301 .00 
171'977,878. 00 
293 '819,160. 00 
to7 '420,000 .00 

7 . -RELACIONES EXTERI ORES . . . . . . 

8. -JUSTICIA Y CULTO . . .. . . . . .... .. 

9 .-TRABAJO Y ASUNTOS INDIGENAS " 
10 .-EDUCACION PUBLICA 

11 .-HACIENDA Y COMERCIO ..... . 
4,277'709,928 . 00 
2,5 15 '702,269 . 00 
1,522'296,870 . 00 12 .-GUERRA . . ... . . . . . . ... . . . . 

13 . -MARINA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 745'608,922. 00 
732'024,475 . 00 

2,402'454,626 .00 
14 .-AERONAUTICA .. .. ... .. . .. . .. . 

15 .-FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS .... . . 

16 .-SALUD PUBLICA Y ASISTENCIA SO-
CIAL . . . .. . . .. . .. . ... . .. .. . 1,035 '232,01 9 . 00 

810' 685,400 . 00 17 .- AGRICULTURA 
18 .-CONTRALORIA .. 

TOTAL . . 

Artículo 27? - Facúlta se a l Banco 
de Fomento Agropecuario del Perú 
para que formule anualmente su 
presupuesto por el período compren
dido entre el 1 '! de Octubre y el 30 
de Setiembre del año siguiente, sin 
perjuicio de continuar llevando su 
contabilidad por años financierio s, 
conforme a las disposicion es que se
ñ ala la Contraloría General de la Re
pública. 

Artículo 28~ - Las entidades que 
perciban subsidios fi scales para fi
nes de promoción cultural, desa rro
llarán sus programas de divulgación 

· de preferencia a través de los m e
dios de difusión del Estado . Sólo 
subsidiariamente podrán utilizar 
otros medios. 

Artículo 29~ - Los p r ogramas de 
construcción de locales esco]ares, así 
como los de mejoramiento y cons-

" 
18'086,399 . 00 

S/ . 17,313 '336,042 . 00 

trucciún de carreteras y p uentes, es
tán exceptuados de las normas a que 
se refiere el artícu lo 58':' de la Ley Nº 
14816. Los fondos cor respondientes 
se aplicarán exclusivam ente en la 
ejecución de esas obras. 

CAPI T ULO III 

Ejecución del Presupuesto del 
Gobierno Central 

Artículo 30'=' - Las provisiones de 
fondos que, a tenor del párrafo se
gundo del artícu lo 49'=' de la Ley Or

gánica N~ 14816, haga el Tesoro Pú

blico a las Unidades Ejecutoras de 
Pliegos, Sub-Pliegos, P rogramas o 

Sub-Programas, no p odrán destinar
se , bajo responsabilidad, a fines dis
tintos de aquellos para los que fue
ron girados . 
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Artículo 31~ - Las transferencias 
de c rédito s a que se refiere el pri
mer parágra í o del ariículo 52'! de la 
Ley Orgnnica N'? 14816 se harán en 
cada caso , previo iníorme de la Con
traloría General de la República y 
de la Dirección Gener al de Presu
puesto de l Ministerio de H ac ienda y 
Comercio. 

Artículo 32? - La liberación del 
régimen de do;,a vos só lu procede en 
los casos dc partidas des tinadas al 
servido de la d o:: uda públíca , para 
construcciones e seo lares , cquipa-
111.íento, subsid ios a la s Municipali
dades, lniciati\·as Parlamentarias . 
así corno pan. la realización de ser
v icios y programas que por ·u natu
raleza de ben realizarse en fecha o 
é poca determinada . Dichas libera
ciones se a utorizará n por Resolu
ció n Mini ster ial , prev io informe de 
la Contraloría General de la Repú
blica. 

Artículo 33'? - En los iníormes 
que emitan la Dirección General de 
Presupues to y la Contraloría Gene
ral de la República, sobre pedidos 
de Créditos Suplementario · , deberá 
especificarse en forma clara y preci
sa la existencia de recursos adicio
nales, por encima de l total previs to 
del Título de Ingresos del Presu 
pues to del Gobierno Central para 
1965, p a ra poder h acer frente a l su
plemento que se solicita. 

Artículo 34? - El Podc1- E jecuti
vo al efectuar el menor gasto del 
2 % a que está obligado de acuerdo 
con las Leyes Nos . 15239 y 15241, no 
podrá afectar las partidas especifi
cadas para obras públicas en un 
porcentaje superior al 10% de su 
a morti zación anual. 

Artículo 35? - El Contralor Gene
ral de la República informará tri
mestralmente a la Cámaras Legis
lativas acerca de los resultados 
comprobados por la Contraloría en 

el ejerc1c10 de las funciones , facul
tades y atribuciones que le confie
ren los artículos 68? y 89? de la Ley 
W 14816, Orgánica del Presupuesto 
funciona l de la República. 

De ntro de los 30 días siguientes a 
la iniciación de la Legislatura Ordi
naria, el Contralor, en base de di
chos informes, presentará al Con
greso una · m maria documentada , 
dándole cuenta de los más impor
tantes aspec tos de su gestión duran
te el año precedente. 

Artículo 36? - A más tardar, den
tro ele los cuarenticinco días de pro
mulgada la Ley Anual de Presupues
to Funcional para 1965, el Poder Eje
cutivo, por in lcrmedio del Ministe-
rio de Hacienda y Comercio y me
diante Decreto Supremo, señalará 
los programas, sub-programas o par
tidas correspondientes a cada Plie
go, sobre los cuales incidirá el dos 
por ciento ( 2 % ) d e economía a que 
se rcf ieren las Leyes Nos. 15239 y 
1524 1. comunicándolo a la Comisión 
Bica mcral de Presupuesto del Con
greso . 

Artículo 37" - Sesenta días antes 
de la terminación del Ejercicio Fi
nanciero de 1965, el Ministro de Ha
cienda y Comercio y el Contralor 
General de la República, previo in
form e de los titulares de los diferen
tes Pliegos Presupuestarios, especi
ficarán la posición de los programas, 
sub-programas y demás, sobre los 
cuales se , autorizó se efectuara la 
economía a que se refieren las Le
yes Nos. 15239 y 15241.. 

Artículo 38? - Las Unidades de 
Asignación que hayan presupuesta
do obras para ejecutarse por contra
to podrán llevarlas a cabo por admi
nistración directa siempre y cuando 
cuenten con el personal necesario y 
no se requiera contratar nuevo per
sonal prevía la visación del corres
pondiente Presupuesto Arialítico por 
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la Contraloría General de la Repú
blica y aprobación . por Resoluc}ón 
Suprema del titular del Pliego co
rrespondien te. 

Artículo 39~ - Cuando el contra
tista de una obra en ejecución in
cumpla con los términos del contra
to, sin que medien razones ju5ti.fica
torias, la Unidad Ejecutora r esp0n
sablc podrá rescindir el con t ra!o re "'
pectivo y continuarla mediam~ un 
nuevo contrato o por a<lrr-inistra
ción directa, sin perjuicio de Ja.., ac
ciones judiciales a que hubie$e J,_1-
gar. 

La Policía Fiscal realizará. la~ ve
rificaciones pertinentes qu~ solic1k 
la Unidad Ejecutora respectiva. 

Artículo 40° - La partida asigna
da para la aplicación del Código de 
Trabajo no podrá ser empleada s =no 
en la financiación de los org-,;· ,; s
mos que cree el mencionado cuerpo 
de leyes. No será materia de transfe
rencias para ningún otro uso. 

Artículo 41~ - Queda prohibido 
bajo responsabilidad del Ministro y 
de los Directores o de los Funciona
rios que lo ordenan: 

a) .-La condonación de deudas al 
Fisco, de los funcion arios y emplea
dos por adelanto de sueldos; 

b) .-La contratación del perso
nal, salvo para aquellos servidores 
para los que existan partidas espe
cíficas de personal contratado; y 

c) .-La liberación, no autorizada 
por la ley, de impuestos o graváme
nes en favor de personas naturales 
o jurídicas. 

Artículo 42? - Los Ministros no 
po<lrán autorizar la creación o esta
blecimiento de nuevos servicios pa
ra ejercicios preupuestales vigentes 
o posteriores, que no estén debida
mente justificados en razón de las 
necesidades del servicio por el Insti
tuto Nacional de Planificación. 

Artículo 43~ - El Minis lerio de 
Educación Pública designará Comi
siones conformadas poi- personas de 
reconocida solvencia residentes en 
el lugar donde se ef cctúen construc
ciones escolares las que tendrán a 
su cargo la supervigilancia de las 
mismas. 

Sin perjuicio ele la organización y 
funcionami ento de dichas Comisio: 
nes de supervigilancia , tratándose 
de la constr uccón de locales escola
res de costo inferior a S I , 300,000.00, 
el Ministerio de Educación Pública 
podrá encomendar dicha const ruc
ción a Comisiones especiales intc- ' 
gradas por miembros de la respecti
va municipalidad, las autoridades 
escolares y miembros de la asocia
ción de padres de familia, en defec
to de éstos se constituirá una Co
misión ad-hoc. 

CAPITULO IV 

Ejecución de los Presupuestos de 
las entidades del Sub-Sector Público 

Independiente 

Artículo 44~ - Las entidades del 
Sub-Seclor Público Independiente 
están obligadas a presentar balance 
mensual de la ejecución de sus res
pectivos presupuestos a la Contralo
ría General de la República. 

Artículo 45? - Las reducciones 
que por razón de equilibrio presu
puesta! se adopten en el Sub-Sector 
Público Independiente no incidirán 
sobre programas de inversión, a no 
ser que cuen ten con informe favo
rable del Institu to Nacional de Pla
nificación. 

Artículo 46'? - Por la naturaleza 
de las funciones que realizan los Ban
cos Estatales y las normas que si
guen para la contratación de su per
sonal, quedan exonerados del cum
plimiento de lo dispuesto en los in
cisos 1'? y 2'? del artículo 6P de la Ley 
N<! 14816. 
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Artículo 47'-' - Las entidades del 
S ub-Sector Público Indepcnclicote 
.someterán a inrorme previo del Ins
tituto Nacional de Plani fic ación los 
programas de inversiones que pro
yecten ejecutar para In realización 
de sus fin es. 

El Ins tituto Nacional dt'. Ph.nifica
ción remitirá copia de dicho infor
me al Minist erio de Hacienda y a la 
Comisión Bícameral de Presupuesto 
del Sub-Sec tor Público Independien
te. 

Artículo 48'' - Las entidades del 
Sub-Sector Públi co Independien te 
remitirán al [ns tituto N acionaf ele 
Planificación informe trimestral de
ta llado sobre l..i forma corno vien~n 
desenvolvi éndose sus gastos de in
versión . 

Artículo 49·1 - Las niversidadcs 
y otros institutos superiores particu
lares para acogerse a los beneficios 
de los subsidios presupuestarios no 
cobrarán derechos <le matrícula y 
estarán obligados a mantener un nú
mero adecuado de b ecas con cono
cí miento del Ministerio de Educa
ción Púb lica. 

Artículo so~ - La Bonificación 
por Directorio o Junta sólo podrá 
percibirse cuando las sesiones se 
efectúen después de las horas ordi
narias de labor de los funcionarios 
respec tivos . 

Artículo 51? - Independientemen
te de lo dispuesto en los artículos 
anteriores de este Cap ítulo , todos Í0'5 

organis mos del Sector Público Na
cional y en general todas las entida
des públicas o privadas que admi
nistren rentas públicas, sin excep
ción alguna, deberán informar a la 
Dirección General de Crédito Públi
co del Mi.nisterio de Hacienda y Co
mercio, de todos los compromisos 
adquiridos que impliquen obligacio
nes en moneda extranjera , especifi-

cando el origen y la causa de la obli
gación. Dicha Dirección llevará un 
Registro de tal es obligaciones . 

CAPITULO V 

Haberes Básicos y Asignaciones 
Complementarlas 

Artículo 52? - Todas las remune
raciones complementarias así como 
las correspondientes a Viáticos y 
Gastos de Viaj e del Sector Público 
Nacional cualquiera que sea la for
m a como se abonen, figurarán indi
vidualizadas en las Planillas Unicas 
de Pago, bajo la responsabilidad del 
Titular de cada Pliego y de los fun
cionarios encargados de ]a contabili
dad. 

Los pagos que se efectúen en for
ma distinta s i no figuran en lo. Pla
nilla Unica de Pago se reputan inde
bidos. 

Artículo 53? - Suspéndese duran
te el año fiscal de 1965 el otorga
miento a los servidores del Sect01 
Público Nacional, de nuevas bonif i
caciones por Especialización . Duran
te ese año se abonarán únicamente 
las que hasta el año 1964 hubiesen 
sido debidamente otorgad~s confor
me a ley sin que por ningún motivo 
puedan ser aumentadas en su mon
to. 

U.na ley especial establecerá las 
normas específicas y señalará el pro
cedimiento conforme al cual y a par
tir de 1966 se otorgará la Bonifica
ción por Especialización . 

Artículo 54~ - En caso de que la 
dotación de los servidores de las de
pendencias del Gobierno Central y 
de las entidades del Sub-Sector Pú
blico Independiente, esté consttiuí
da, además del haber básico o sala
rio asignado al respectivo cargo o 
el empleo, por una o varias asigna
ciones complementarias, expresa
mente establecidas y definidas con-
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forme al artículo 98~ de la Ley N? 
14816, la acumulación del monto o 
montos de dichas asignaciones com
plementarias sobre el correspondien
te haber básico con excepción de 
quienes presten servtc10s en el exte
rior de la Repúbli<;a, se regirá por 
las siguientes normas : 

Primera. - Los servidores cuya 
¿ategoría sea de "Ayudante'' o de 
" Auxiliar", podrán acumular hasta 
el doscientos por ciento (200%) del 
monto de su haber básico; 

Segunda. - Los servidores cuya 
categoría sea de "Oficial" podrán 
cumular hasta el ciento cincuenta 
por ciento (150%) del monto de su 
haber básico; 

Tercera. - Los servidores cuyos 
haberes básicos estén considerados 
"Fuera de Categoría" podrán acu
mular hasta el cien por cien to 
( 100%) del mono de su haber bási
co, respetando derechos adquiridos, 
hasta el límite de S/. 25,000 .00 al 
mes; y, 

Cuarta. - A los servidores a quie
nes se refiere la Norma Tercera que 
tengan más de quince años de servi
cios prestados y que perciban dota
ciones superiores a la acumulación 
del cien por ciento (100%) de sus 
haberes básicos al mes, el titular 
del respectivo Pliego Presupuesta
rio, con sujeción al procedimiento 
legal pertinente y en concepto de de
rechos adquiridos, ampliará dicha 
dotación hasta el monto percibido, 
a condición de que el total de la acu
mulacón en ningún caso exceda de 
S/ . 30,000.00 por mes, bajo respon
sabilidad solidaria y mancomunada 
de quienes la otorguen y de quienes 
la paguen. 

Artículo 55'? - Las entidades del 
Sub-Sector Público Independiente 
que estén facultadas para hacer uti
lidades, previa evaluación de sus res
pectivos programas ejecutados du-

rante los tres primeros trimestres 
del año 1965 que les permita estable
cer que se han producido utilidades 
antes del 31 de Diciembre del cita
d.o año, podrán formular una plani
lla para mejorar la dotación de su 
personal con cargo a las referidas 
utilidades, y la presentarán al Minis
tro de Hacienda y Comercio, con la 
correspondiente Expos ición de Mo
tivos, para los íines que más adelan
te se indican. 

Dicho Ministro , dentro de los 60 
días siguientes a la recepción del 
mencionado documento, se pronun
ciará; o aprobándolo, con o sin mo
dificaciones, o denegándolo. 

Se considerará indebido y de res
ponsabilidad personal de quienes lo 
otorguen, los pagos que las referí 
das entidades hicieran con cargo o 
a cuenta de los indicados recursos, 
con anterioridad al pronunciamien
to ministerial a que se refiere la se
gunda parte de este artículo. 

Artículo 56'? - Para los efectos dt'. 
las limitaciones que establece el ar-• 
tícu.lo 54'!, los haberes básicos y las 
asignaciones complementarias que 
perciben los servidores de las enti
dades del Sub-Sector Público Iode
diente son asimilables a las que por 
los mismos conceptos perciben los 
servidores de las dependencias del 
Gobierno Central. En caso de que la 
dotación de aquéllos se rija por es
cala diferente a la de 6stos, la equi
valencia se determinará comparan
do los haberes básicos. 

Artículo 57'! - Dcclárase en esta
do de reestructuración el sistema de 
asignación de haberes básicos a los 
servidores de las dependencias del 
Gobíerno Central y de las entidades 
del Sub-Sector Público Independien
te, que, por no estar comprendidos 
en ningún escalafón especial y por
que sus haberes son superiores a la 
categoría de Oficial 1 ~, son cansí.de-
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r ados " fu era de catego ría" de acuer
do con la legislación vigente o la 
costumbre. 

Autor ízase a l Poder Ejecutivo pa
ra que en el proyecto de P resupues
to Funciona l de la R ep ú blica para 
l 966, los haberes b ásicos de los ser
vidores mencionados en la primer.a 
parte de este artícul o, sean incorpo
rados en la Escala Unica de H ab eres 
B ásicos por ca tegorías a que se rc
íiere el artículo 104'·' d e la Ley N'.' 
14816. Dicha Escala deberá diferen
ciar los cargo~ o pla¿as de carácter 
técnico de los de ín dole a dministra
t iva . 

Aquellos podrán ser agrupa do s en 
los cuerpos técn icos que, de acuer
do con la naturaleza de los r especti
vos serv icios, sea necesario crear o 
es tab1ecer. 

Los car gos o plazas de 1os servi
dores del Sec tor Público Nacional 
que están amparados por la Ley N? 
4916 y sus amplia torias, no serán 
incluídos en la E scala Unica. Sin em
bargo, figurarán e n los r espectivos 
presupuestos de las d ependen cias o 
entidades en las que pres tan servi
cios. 

Los miembros de los Direc torios 
de las entidades del Sub-Sector Pú
blico Independiente, sólo percibirán 
una cuota por sesión con un máximo 
de S/. 4,000 .00 por mes y en nin
gún caso p ercibirán sueldos o remu
neraciones mensuales . 

Artículo 58'-' - Las remuneracio
nes permanen tes de todo tipo que 
perciban los servidores del Gobier
no Central deberán ser consignadas, 
sin excepción alguna, por la Oficina 
Pagadora en su Planilla Unica de Pa
go, para cuyo efecto las Oficinas o 
Entidades del Sub-Sector Público 
Independiente y del Gobierno Cen
tral que deben abonar asignaciones, 
sea por Directorio, Comi siones, Jun
tas o Primas , sin exceptua r se nin-

gún otro concepto de pago, remesa
rán, bajo su responsabilidad perso
nal en caso de i "lCumplimiento, a la 
Pagaduría de la dependencia donde 
preste sus servicios el beneficiario, 
las cantidades correspondientes, a 
efecto de que se incorporen en la 
Planilla Unica y, también bajo res
ponsabilidad personal de este últi
mo, se reintegre al Tesoro Público el 
e, ceso que resulte de las limitacio
nes legales e stablecidas para las re
muneraciones de los servidores pú
blicos . 

Artículo 59? - Las categorías de 
haberes de los empleados públicos 
se regirán por la s iguiente escala: 

Ca tegoría 

Oficial l '-' 
2'-' . .. .... .. , .. 
3':' ... .. ... . . . . 

,, 4? .... . ... . .. . 

S'-' 
6~ ... ..... . .. . 
7'? ........ ... . 

" 
8? ........ . , . . 
9? 

Auxiliar l '-' 
2? .... . . . . .. . 
J ? .......... . 

11 
4':' 
5'? 
6'? 
7'? 
8':' 

1) 9~ 
Ayudante l? 

2'? , . . . , ... . . 

" 
3? . . .... , . . . 
4'? . ..... , . . . 

11 5'? 

11 

Sueldo Básico 
Mensual SI. 

4,155 .00 
3,985.00 
3,825 .00 
3,665.00 
3,505 .00 
3,345 . 00 
3,185 . 00 
3,025.00 
2,865.00 
2,775.00 
2,695 . 00 
2,615.00 
2,534.00 
2,451.00 
2,368.00 
2,285 .00 
2,201.00 
2,118.00 
2,035 .00 
1,949 . 00 
1,864 .00 
1,778.00 

. 1,682. 00 
1,564.00 

Los haberes s uperiores a la cate
goría de Oficial 1? o inferiores a la 
categoría de Ay udante 6'? serán con
siderados como fuera de categoría. 
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Artículo 60~- No se reconocen 
otras remuneraciones personales 
que las específicamente consigna
das en las Leyes Orgánica y Anual 
de Presupuesto Funcional. 

Artículo 61~-Todo otorgamiento 
dt· asignaciones o bonificac iones a 
Jos funcionarios o empleados pú
blicos fuera de su haber b ásico se 
hará por Resolución del Titular del 
Pliego, debiendo enviarse una so
pia autorizada a la Comisión Bica
meral de Presupuesto del Congreso. 

Los miembros de las Fuerzas Ar
madas, Policía de Investigacione~ 
y Vigilancia se hallan sometido::; a 
sus respectivos reglamentos. 

Artículo 62~-El Titular de cada 
Pliego y los Directores o Jefes de 
las Oficinas encargadas de las fun
cione~; de administración, serán res
ponsables de toda asignación otor
garla a los servidores en forma que 
exceda a las limitaciones estableci
das por la presente Ley de Presu_ 
puesto, con responsabilidad conjun
ta y solldaria por el reintegro ele 
las cantidades indebidamente paga
das. 

Artículo 63~-Ningún funcionario 
podrá ser dt!signado para represen
tar a un J\-Iinistro o desempefüir 
funciones complementarias o extra
ordinarias en más de dos Comisi-J
nes, Directorios o Consejos Supe
riores de organismo alguno de} que 
pueda rt'cibir remuneración, ya seét 
del Gobierno Central o del Subsec
tor Público Independiente, con e-x
cepción de las relacionadas con la 
Enseñanza Superior. 

La-; entidades u organismos a que 
se refiere el acápite anterior debe
rán publicar en el Diario Oficial "El 
Peruano" antes del 31 ele Marzo, 
la nómina de los miembros que 
integran sus Directorios . 

Artículo 64<.>-La ausencia mJüsti
ficada de un funcionario o emple:.:1-

do publico durante diez días útile,; 
consecutivos constituye abandono 
del cargo y origina la cesación au
tomáüca en el servicio. 

Artículo 65~-Quienes por dis¡m
sición legal o reglamentaria perci
ban Bonificación por Dedicación 
Exclusiva, no podrán ejercer otras 
actividades profesionales o econó
micas, en general. 

De .:1c uerdo con el artículo 18'-' de 
la Constitución Política del Esta
do, sólo podrán percibir un suelde 
mas por razón de la enseñanza. 

Artículo 66<.>-No podrá contratar
se personal administrativo ni pagar
se ·remuneraciones, sino cuando a 
juicio de la Unidad Ejecutora res
ponsable del servicio no pueda pres
tarlo el personal de la correspon
diente Unidad de Asignación. En 
tal caso, la contratación de e.~to s 
st!rvicios se hará previa aprobación 
del Consejo de Ministros con car
go a la Partida que para dicho 
fin c~té consignada en el respecti
vo PHego. 

Se exceptúa de esta disposiciú!l 
la contratación del personal técni 
co y obrero que sea necesario pa
ra la ejecución y desarrollo de pla
nes liales y de irrigación. 

Artículo 67~-Quienes conforme a 
ley puedan desempeñar más de un 
cargo en el Sector Público Nacio
nal, no podrán percibir más de una 
bonificación o remuneración com
plementaria por el mismo concep
to. 

Artículo 68~-Hay incompatibili
dad e11tre el ejercicio de cargos d~ 
carácter administrativo en las Uni
versidades Nacionales y en general, 
planteles de enseñanza oficial y el 
ejercicio de otros cargos o puestos 
en las dependencias del Gobierno 
Central o de las entidades del Sub
sector Público Independknte. 
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CAPITULO VI 

Impuestos y Liberaciones 

Artículo 69~-Interp r étase que el 
término de la p rescripc ió n de los 
impuestos a la renta q ue establece 
d artículo 96'! de la Ley N '! 790-l , 
comienza a correr desde el d ía s i
guiente al vencimiento del p lazo fi
jado para la presentació n de la res 
pcc-tiva declaración j u rada , salvo el 
c ,1!,0 del impuesto a la renta d e l 
capital movible , en que se cu ent a 
desde la fecha de cancelación de 
los r espectivos in tereses según lo 
sefial a la citada d isp osición legal. 

Artículo 70?-La acción judic1a i 
p c r concepto de cobro de impues-
10 podrá ser incoada sólo después 
de 1in bersc agotado los t r ámites co
rrespondien tes en la vía adminis
trat iva y consignando el pago a que 
se refiere la Resolución reclamada . 
Los J ueces o Tribunales no admiti-
1 .. -ln r ecurso alguno por dich o con
cep to si no está acompañad o del 
respectivo certfficado d e consigna
ción. 

Artículo 71 '.'-Las devoluciones de 
im puestos y derechos pagados in
dc bic.lamente o con exceso por los 
contribuyentes se harán con cargo 
a la resp ectiva Partida del Título 
de Ingresos del Pres upues to Fun
cional, mediante Resoluciones , en 
cada caso, del Superintendente Ge
ner al de Contribuciones o del Su
perintendente General de Aduana~, 
cuando la cuantía devuelta no ex
ceda de SI. 50,000.00 y d e l Mini s
tr ·) de Hacienda y Comercio cuan
d o supere dicha cuantía. Estos fun
cionarios ordenarán publicar, men
sualmente, en el Diario Oficial "E] 
Peruano", Ja relación de las devo
luciones dispuestas, con indicación 
del nombre del contribuyente, suma 
devuelta y partida de ingresos afec
tada. 

Artículo 72'-'-La importación de 
a u tomóviles y camionetas para pa
~él jcros que efectúen las entidades 
del Sector Público Nacional, no po
dr án liberar se de impuestos de im
por tación ni adicionales. 

Artículo 73~-Las solicitudes de 
liberaciones de derechos aduaner os 
se regirán por las disposiciones es
ta blecidas en los artículos l 10~ a 
1.13'-' de 1a Ley Orgánica N9 14816. 

CAPITULO VII 

La Contraloría General de la Repú
blica en la ejecución de los Presu
puestos de) Sector Público Nacional 

Artículo 74?-Toda operación que 
en cualquier forma comprometa el 
crédito del Estado , sea que se tra
te de n egociarla en el país o en el 
extr a nj ero, en moneda nacional o 
extran jera, que exceda de S jo . 
500,000.00 deberá tramitarse y apro
barse, obligatoriamente y sin excep
ción alguna previo informe de la 
Dirección General de Crédito Públi
co, de la Dirección de Asesoría Le
gal y de la Contraloría General de 
kt República por el Ministerio de 
Hacienda y Comercio, mediante De
creto Supremo, con el voto aproba
to rio del Consejo de Ministros. 

Artículo 75?- Las entidades pri
vadas que reciben subvenciones o 
subsidios con cargo a Partidas de l 
Presupuesto Funcional, están obli
gadas a suministrar a la Contralo
ría General de la República los in
formes que ésta les solicite y po
ner periódicamente en su conoci
miento los resultados de las inver
siones y gastos que realicen con 
die.has asignaciones . 

Artículo 76?- Toda adquisición 
cuyo valor unitario exceda de Sio. 
100,000.00 se someterá al requisito 
de licitación pública, Las ofertas se 
reci,birán en sobre cerrado y se abri-
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nin ante una Comisión integra<l;1 
por no menos de tres miembrus 
de la entidad licitante. Se dejará 
constancia en acta de la adjudica
ción de la buena pro y de sus fun
damentos. Según el caso, se obse r
varán las siguientes normas : 

1.-La Comisión será designada 
por el Titular del Pliego, en Lima. 
o por la Unidad Ejecutora corres
pondiente, fuera de Lima, de pre
ferencia y en el mismo acto de la 
licitación. En adquisiciones cuyo va
ior unitario sea superior a S !o. 
10,000.00 se exigirá, cuando menos, 
tres propuestas de precios para de
cidir la más conveniente a los inte
reses fiscales, con excepción de los 
operaciones que se celebren de 
acuerdo con lo establecido por d 
artículo 114':, de la Ley N~ 14816. 

2.-Toda obra cuyo valor unita
rio exceda de SI. 1 '000,000.00, con 
excepción de las que ejecute el mis
mo Estado por intermedio de su:. 
dependencias técnicas, debe contra
tar'-e obligatoriamente previa lici
tación pública. Igual requisito debe 
cumplirse cuando el valor sea me
nor, si se trata de la ejecución par-

. l d cia. e una obra cuyo valor total 
sea mayor de SI. 1'000,000.00. ~ 

3.-Para las obras de un monto 
inferior a Sf. 1 '000,000.00 y superior 
a S/. 50,000.00, se solicitará cuando 
menos tres propuestas de costos a 
fin de decidir por la más con~,e
niente a los intereses fiscales. 

4.-En las adquisiciones u obr.:-.s 
que se ejecuten con fondos obteni
dos de créditos de organismos in
ternacionales o entidades estatales 
extranjeras, se observará las nor
mas de ejecución o adquisición, así 
como las exoneraciones tributarias 
estipuladas en los respectivos con
venios o contratos celebrados con 
dichas instituciones para la obten
c~ón, de esos créditos, sin que, en 
mngun. caso, pueda omitirse la Ji-

citación en la fo rma establecida por 
este artículo, ni la observancia de 
las normas reglamentarias en cuan
to no se opongan a dichos contra
tos. 

5.-Para las obras, así como pa
ra las adquisiciones que efectúen 
los Ministerios de Defensa Nacio
nal , se observará los requisitos con
tenidos en esta ley, exceptuándose 
del de licitación pública en los ca
sos que tengan carácter de "secre
to militar" y se someterán a lici
tación privada, o se ejecutarán por 
administración mediante sus servi
cios y talleres especializados , en 
conformidad con las d isposiciones 
legales y regulaciones que se en
cuentren en vigor o que se dicten 
por ra~ones de seguridad militar. 

6.-Por Decreto Supremo, con el 
voto aprobatorio del Consejo de Mi
nistros, y p revio informe de la Con
traloría General de la República, se 
especificarán los tipos de obras y 
de adquisiciones que tienen carác
ter de " secreto militar". 

Artículo 77?-La Contraloría Gi:::
ncraJ de la República, e jercerá fis 
calización preventiva y llevará con
tabilidad de compromisos y giros 
de la ejecución de todas las autG
rizaciones de gasto correspondien
tes al Presupuesto del Gobierno 
Central para el año 1965. 

La Contraloria General de la Re
pública remitirá, oportunamente, a 
las Comisiones de Presupuestu de 
las Cámaras de Senadores y de Di
putados, un balance semestral de 
la ejecución de los gastos del Pr~
supuesto del Gobierno Central pa
ra l 965, conteniendo los detallei; 
que se indican en este artículo. 

Artículo 78?- El Contralor Gene
ral de la República o los funcio-
narios a que se refieren los artículos 
719 y 73? de la Ley N'? 14816, de
terminarán la información conteni-
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da en las bases d-: toda lici l aci<·in 
pública, que deberún ser necesaria
mente publicadas. 

Artículo 79~ - Ninguna fianza, 
,wal u otra forma de garantía del 
Estado podni ser ofrecida ni otor
gada sino por el Min isterio de Ha• 
ciencia y Comercio, que es el úni
L'O organismo competente para su 
otorgamiento, previo informe de la 
Contraloría General de la Repúbli
t.:a y estudio y conformidad respec
to de las bases y estipulaciones del 
contrato. 

Son nulos sín excepción alguna, 
las fianzas , avales o garantías que 
.~ e otorguen en desacuerdo con el 
presente artículo que rige, tanto pa
ra las entidades del Sector Público 
Nacional como para las entidades 
o personas privadas que adminis
tren bienes o rentas públicas, cual
quiera que fuesen los alcances de 
sus leyes especiales, estatutos o re• 
glamentaciones. 

Las entidades del Subseetor Pú
blico Independ iente están obligadas 
a p edir autorización al Ministerio 
de Hacienda y Comercio, cuando 
rara la realización ele sus fines, v 
en los casos permitidos por su.5 
r,ropias leyes, .sea necesario que 
o torguen fianzas o avales por e llas 
mismas. 

El Ministerio de Hacienda y Co
mercio reglamentará la forma y 
montos máximos en que puedan 
concederse estas fianzas, e:arantías 
ú avales, debiendo llevar p-;r inter
medio de fa Dirección General de 
Crédito Público, cue nta pormenori
zada de dichas obligaciones con
traídas con las en t ida des del Sec• 
t.or Público Nacional y del Sector 
Privado. Dicho Mini sterio remitiní 
al Congreso sus posiciones sem es
trales, adjuntando un informe jus
tificatorio . 

Artículo 80~-La Contraloría Ge
neral de la Repúbl ica, a l ejercer el 

control presupuestario y del patri
monio del Sector Público Nacional , 
inf armará, trimestralmen te, sobre 
la ejecución del Presupuesto, con 
su opinión escrita, a las Comisio
nes de Presupuesto de las Cámara . 
Legi lativas. 

Artículo 81~-El Contralor Gene
ral de la República , a l auditar las 
cuentas del Gobierno Central, da• 
ró. aviso al Titular del Pliego co• 
rrespondientc, de cualquier exceso 
en el o torgamiento de remune racio
nes personales de cualquier espe• 
cie en favor de los funcionar ios o 
empleados públic os, a fin de esta
blecer las responsabilidades consi
g1.tien tes . 

CAPIT ULO VIII 

Autorizaciones al Poder Ejecutivo, 
a! Poder Judicial y a la Contralo

ría General de la República 

Artículo 82~-Autor1zase al Poder 
Ejecutivo para que, dando cuenta 
al Congreso, previo el estudio co
rrespond iente y hasta por la suma 
de s¡. 107'000,000.00 proceda a tra
vés de los Ministe1ios qe Hacienda 
y Comercio, y de Gobierno y Poli
cía, a reajustar las tasas de roda
je y las de renovación de brevetes, 
así como a la confección directa 
de las placas de rodaje, destinan
do el íntegro d el rendimiento que 
por dichos reajustes se perciba a la 
atención de lo s iguiente: 

a) Incrementar la asignación de 
" Modalidad de Trabajo" del perso
nal de Tropa d e las Fu rzas · Auxi 
lia res de Policía; 

b) Atender al pago de la Indem
nización de Retiro del Personal de 
Tropa de las Fuerzas Auxiliares de 
Policía. 

La ampliación del Presupuesto 
Funcional de 1965 que esta auto• 
rización motiva, se efectuará si-
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guiendo el procedimiento estableci
do por el artículo 57? de la Ley N'! 

14816. 

Artículo 83'-'- Autorízase al Poder 
Ejecutivo para que, previo el estu-
dio correspondiente, proceda a trn

vés del Ministerio de Gobierno y 
Policía, a reajustar las tasas de las 
licencias par~ el funcionamiento de 
clubs nocturnos, posadas y nego
cios de la misma índole, destinan
do d íntegro del rendimiento al 
mejoramiento y equipamiento de 
los locales de tránsito y de los ser
vicios hospitalarios de la Guardia 
Civil y Policía. 

La ampliación del Presupuesto 
Funcional de 1965 que esta autori
zación motiva, se efectuará siguien
do el procedimiento establecido por 
el artículo 57'? de la Ley N? 14816 . 

Artículo 84'!-Autorízase al Poder 
Ejecutivo para que, previo el estu
dio correspondiente, proceda, a tra
vés de los Ministerios de Hacienda 
y Comercio, y de Gobierno y Poli
cía, a reajustar las tarifas que se 
cobran por concepto de las publi
caciones que se efectúan en el Dia
rio Oficial "El Peruano" y a am
pliar la obligatoriedad de éstas, 
destinando el íntegro del rendimien
to de dichos reajustes a la adqui
sición de maquinaria, equipo, ad

quisición y mejoramiento de inmut!
bles y demás elementos necesarios 
para la mejor impresión del citado 
Diario Oficial. 

La ampliación del Presupues to 
Funcional de 1965 que esta autori
zación motiva, se efectuará siguien
do el procedimiento establecido por 
el artículo 57<? de la Ley N '? 14816. 

Artículo 85'!- Autorízase al Poder 
Ejecutivo para que, a través de los 
Ministerios de Hacienda y Comer
cio y de Gobierno y Policía, y con

forme a las disposiciones reglamen
tarias sobre la materia, proceda a 

reajustar las tarifas postales y de 
lelecomunicaciones que rigen paro. 

el país y para el extranjero, desti
nando el mayor ingreso que así se 
origine al mejoramiento de los ser-· 
vicios de Correos y Telecomunica
ciones, para lo cual se seguirá el 
procedimiento establecido por el ar
tículo 57'! de la Ley N '? 14816. 

Artículo 86~-El Poder Ejecutivo, 
por intermedio del Instituto Nacio
nal de Planificación, elaborará un 

plan de edificación y financiación 
de locales para servicios técnicos y 

administrativos del Sector Público 
Nacional que en el año 1964 estin 
Funcionando en inmuebles de pro
piedad privada. 

El Programa de Financiación se 
basad fundamentalmente en la apli
cación del monto destinado a los 
correspondientes alquileres, a par
Li r del año de 1967, a efecto de 
su aplicación para la amortización 

de capitales 111utuados y serv1c10s 
de las correspondientes operaciones 
de crédito que, previa la respecti
va autorización legislativa, sean 
oportunamente contratados. 

Artículo 87~-Autorízase al Minis
terio de Educación Pública a utili

zar e] monto de S/ . 950'000,000.00 

del crédito de Francia, del cual ya 

se ha consignado la cifra de Sjo. 

231 '700,000.00 en el Presupuesto 

Funcional del Gobierno Central pa

ra 1965, como parte de financia
miento de empréstitos, autorización 

que debe sujetarse al procedimien

to en vigencia para aprobar opera
ciones de crédito. 

, Artículo 88?-Autorízase al Poder 
Ejecutivo para reglamentar por el 
Ministerio de Hacienda y Comercio 
fa aplicación del artículo 113~ de 

!a Ley N? 14816, a fin de que las: 
instituciones que desarrollan pro
gramas de asistencia social o man
tengan servicios de caridad, pue-
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dan gozar de los mismos bencfici0s 
de liberación de derechos de imp0r-
1 ación y adicionales que la citada 
disposición legal reconoce a f avo,· 
de los planteles educativos . 

Artículo 89?-Facúltase al Poder 
Ejecutivo y a la Contraloría Gene
ral e.le la República, para que en el 
curso del año de 1965, pueda con. 
linuar adaptando su organización, 
prnce<limicnto y método sobre eje
cución y control prt:supuestal a las 
normas establecidas por la Ley Or
gamca N', 14816. Asimismo, facúl -
tase al Ministro de Hacienda y Co
mercio y al Contralor General de 
la República para ejercer 1as atri
buciones que en relación con el ar
tículo 70? de la Ley N" 14816 seña
la el parágrafo 2~ de la sexta dis
posición transitoria del artículo ll6u 
de la citada ley. 

Artículo 90?-Autorízase al Minis
terio de Trabajo y Asuntos Indíge
nas a reorganizar sus servicio s y 
dependencias, adecuándolas al nue
vo Código de Trab::ijo, sin afectar 
el derecho de estab ilidad del perso
nal. 

Artículo 91~-Autoríz::ise al Podw r 
Ejecutivo para reg.lamentar, con ca
nkter general y con intervención 
de la Contralo ría General de la Re
pública, el régimen de control de 
ejecución de las obras públicas que 
realicen las dependencias del Go
bierno Central y las entidades del 
Subsector Público Independiente , 
res petando la autonomía de éstas. 

Dicha reglamentación incluirá el 
proecedimiento y formalidades pa
ra la recepción oficial de las men
cionadas obras antes de su inaugu
ración o entrega al servicio públi
co. Incluirá, asimismo, las disposi
ciones relativas a la responsabili
dad administrativo-civil, según el 
caso, de los servidores públicos, 
profesionales, contratistas y demás 

personas que, por razón de función, 
profesión o contrato, fuesen res
ponsab les por deficiencias técnicas, 
úcio oculto, negligencia u otras cau
sas, de los defectos, irregularida
des, costos indebidos y otros he
chos que afecten las obras ejecu
tadas o en ejecución, sin perjuicio 
de la acción penal contra los que, 
además, incurriesen en perpetra
ción delictuosa con ocasión o mo ti
\ ' O de la ejecución o recepción de 
[as obras públicas. 

Artículo 92~-Au torízase al Poder 
Ejecutivo para reglamentar por De
creto Supremo, con intervención de 
los Ministros de Hacienda y Comer
cio, y de Fomento y Obras Públicas, 
el régimen de liberaciones de de
rechos de jmportación y adiciona
les para la importación de equipos, 
máquinas y herramientas necesaria:; 
para la ejecución de obras públi
cas de interés nacional, tales como: 
carreteras, presas , canales y otras 
obras de irrigación, plantas hldro
eléctr icas, centros poblados de co
lonización o asentamiento de cam· 
pesinos , etc. 

El régimen de dichas liberaciones 
se sujetará a las siguientes direc
tivas: 

Pr imera.-Se mantendrá en todo 
~u vigor las disposiciones pertinen
tes de la Ley de Promoción Indus
trial. 

Segunda.-La clase, número y va
lor de los equipos, máquinas y he
rramientas, guardará relación, en 
caso caso, con la naturaleza o cla
se de la obra pública proyectada, 
debiendo señalarse porcentajes m:í
ximos del valor de aquéllos en fun
ción del costo de la obra que sirva 
de base para la respectiva licita
ción. 

Tercera.-Los equipos y máqui
nas liberados de derechos no po
drán ser exportados o vendidos ni 
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alquilados para ser usados fuera 
del país ; y, 

Cuarta.- Quedan excluidos del 
régimen de liberaciones los auto
móviles de todo tipo, así como las 
camionetas para pasajeros. 

Artículo 93'?-Autorízase al Poder 
Ejecutivo para que, con cargo a los 
menores egresos en el Pliego Pre
supuestario del Ministerio de Go
bierno y Policía, p or aplicación de 
las Ley;s N? 15239 y N? 15241, des
tine la cantidad necesaria para dar 
cumplimiento a la Ley N':' 15095; 
y que, asimismo, destine hasta la 
cantidad <le un millón d e soles pa
ra la construcción de un edificio 
para la Prefectura de Huánuco, y 
la cantidad de quinientos mil soles 
para subsidiar la organizacron y 
funcionamiento de un Seminario 
sobre Administración Municipal ~n 
la ciudad de Arequipa , auspiciado 
por el Concejo Provincial de Are
quipa. 

Artículo 94'?-Autorízase a la Cor
te Suprema de la República para 
que, en Sala Plena, elabore y aprue
be las normas reglamentaria s de 
formulación, aprobación y ejecu
ción del Presupuesto Anual del Po
der Judicial, en concordancia con 
las disposiciones pertinentes de la 
Ley Orgánica del Presupuesto Fun
cional de la República y de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial. 

Artículo 95'?-Autorízase a la Cor
te Suprema de Justicia de la Re
pública para que con cargo a lo_s 
menores egresos en el Pliego Pre
supuestario del Poder Judicial, por 
aplicación de las Leyes N':' 15239 y 
N° 15241, destine la cantidad nece
saria para incrementar la Partida 
1 . 2. 5. "Bonificación por Dedicación 
Exclusiva", del Programa II de di
cho Pliego, en la cantidad necesa
ria para que la mencionada boni
ficación pueda ser elevada hasta un 

JO % sobre el haber básico de los 
miembros del referido Poder del 
Estado. 

Articulo 96º-Autorízase al Titu-· 
lar del Plice:o de Hacienda, a la 
Cuntraloría General de la Repúbli
ca. y a la Superintendencia G~ne
ral de Contribuciones para realrza1· 
en cualquier momento, y con eqm
pos técnicos especializa<los, audite
rías de muestreo de tipo departa • 
mental, provincial, distrital o secto
rial, par; comprobar la debi<la apli
cación de las leyes tributarias y la 
recaudación de las rentas del Sec
tor Público Nacional. 

CAPITULO IX 

Disposiciones Complementarias 

Artículo 97~- Los contratos de 
compra-venta de obras o de servi
cios que se financien total o par-' 
cialmente con créditos, se harán por 
licitación pública , bajo pena de nu
{idnd, salvo los casos comprendi
dos en el artículo 114? de la Ley 
Nº 14816. 

Artículo 98º-Las personas natu
rales o jurídicas que en su activi
dad económica obtengan productos 
de exportación , de berán señalar an
te la correspondiente repartición 
administrativa, hasta el 31 de Ene
r o de cada año, los p recios de ven
té\ de sus productos obtenidos en 
el ejercicio del año anterior y 1a 
justificación de la diferencia con 
los precios de los mercados inter
nacionales, si la hubiere. La repar
tición administrativa competente 
dará aviso a la Superintendencia 
General de Contribuciones de las 
anormalidades que observe , para 
los efectos de la acotación del im
puesto a la renta. 

Artículo 99?-La franquicia tele
gráfica de que gozan las dependen
cias del Gobierno Central, las en-
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ti<lades del Subsector Público Inde
pendiente y los Gobiernos Locales , 
a sí como los organismos ampara 
dos en Leyes Especiales y Conve
nios l ntenrncionales queda lim ita
da a un múximo de veinticinco (25} 
¡,alabras, abonándose conforme a la 
1 a rifa las palabras excedentes. 

Artículo 100º-Abrasc una Cuen
ia Especial en la Caja de Depósi
tos y Consignaciones que se deno
m inará " Derechos para Diligencias 
Periciales " , en la que se deposüa
rán todos los fondos provenientes 
de las d isposiciones señaladas en 
1 os ar tícul ~s números: 11?, 130~, 135'-' 
141? del Código de Minería . 

Los in teresados depositarán en 
b Cuenta Especial a que este ar
tículo se refiere , los fondos rcque
l idos para las diligencias que exi
ja el trámite de los expedientes mi
neros. 

Contra la citada Cuenta Especi.al 
gi rará la Dirección de Minería . El 
movimiento e inversión de estos 
fondos están sujetos a 1a fiscaliza
ción y auditoría de la Contraloría 
General de la República. 

Artículo 101!'-Los avisos de con
vocatoria a licitación pública por 
l.!ntidades del Sector Público Nacio
n al, se publicarán en el Diario Ofi
ci al "EL PERUANO". 

Cualquier otro aviso no produci
rá efecto legal cuando se omita el 
del a ludido Diario Oficiai. 

Artículo 102~- No podrán frag
mentarse o distribuirse, en ningún 
caso, las adquisiciones ni los con
tratos de obras, sujetos a licitación , 
cuando en esta forma no resulte 
obligatoria tal licitación. 

Artículo 103~-Los bienes y cap i
tales del Estado administrados por 
las dependencias o entidades del 
Sector Público Nacional con exclu
sión de los Navales, Aeronáuticos y 
de la Defensa Nacional, serán ase-

gurados por el Departamento de 
Seguros de la Caja de Depósitos y 
Consignaciones . El Estado cubrirá 
los riesgos, ya sea directamente o 
a través de Compañías Nacionales 
de Seguros. 

Las primas y las condiciones de 
cobertura que al efecto se pacten , 
deberán ser aprobadas por la Su
perintendencia de Bancos. 

El Departamento de Segnros per
cibirá los descuentos y las comisio
nes que acuerde con las empresas 
para los diversos tipos de seguros . 

El Poder Ejecut ivo en el curso 
del año 1965 procederá a remitii 
al Congreso Nacional un proyecto 
de ley normativa del Departamen
to de Seguros y de la Caja de De
pósitos y Consignaciones. 

Artículo 104'='-Los Jueces de Pri
mera Instancia remitirán directa
mente al Contralor General de la 
República, copia certificada de hs 
sentencias consen tidas o ejecuto ria
das que se expidan en los juicios 
en que el Estado sea parte, como 
demandante o demandado. 

Si la sen tencia fuese contraria a 

los derechos del Fisco, el Contralor, 
dentro del afio siguiente a la fe. 
cha en que aquella quedó consen
tida y ejecutoria d a, mandará inves
tigar la actuación de los profesio
nales o funcionarios encargados de 
la defensa de esos derechos. De en
con tra r pruebas o indicios de ne
gligencia profesional o delito de 
función, pondrá el caso en cono
cimiento del Ministerio Fiscal, a los 
efectos de es tablecer las responsa
bilidades y sanciones legales a que 
hubiere lugar. 

Artículo 105'=' - Las cantidades 
as ignadas como remuneración por 
comisiones eventuales o contratos 
no mayores de dos años, no servi
rán de base para el cómputo de 
las pensiones de jubilación o cesan
tía. Sólo se acumulará el tiempo 

-
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de servicios a los anteriormente 
prestados por el servidor a 1a N,?._ 
ción. Se exceptúa de esta disposi
ción a los cesantes que sean lla
mados al servicio activo. 

Artículo 106'~-En base a la pla
nilla del mes de Diciembre del año 
1964, se hará un registro del per 
sonal de Refectorios Esco1arcs , re
mitiendo copias a la Contraloría 
General de la República y Comisio 
nes de Presupuesto de las Cám_a
ras. Las vacantes que se produz
can ya sea por promoción, por ale
jamiento espontáneo, por enferme
dad, por traslado a otras dependen
cias estatales o paraestatales no se
rán cubiertas de ninguna manera, 
bajo responsabilidad contable del 
Director de Economía del Ministe
rio de Salud Pública y Director del 
Plan Nacional de Alimentación del 
Niño, ni contratarse a persona al
guna con los fondos dejados por 
estas vacantes . 

Artículo 107~- Para la prepara
ción del Presupuesto Funcional del 
año 1966, los Departamentos de 
Economía de los Ministerios, remi
tirán en el mes de Febrero, a las 
Comisiones de ambas Cámaras, co
pias de las planillas del personal 
de cada una de las Unidades de 
Asignación, el estado contable de 
los egresos, etc., correspondiente al 
último mes del año. En Mayo de 
este mismo año se enviará igual do-
cumentación correspondiente al 
mes de Abril, para coordinar con 
los miembros de las Comisiones de 
Presupuesto, directivos y planifica
dores del Sector Público Nacional, 
los Pliegos de Presupuesto del año 
siguiente. 

Artículo 108~- Los recursos co
rrespondientes a los cargos de pro
fesionales o técnicos de cualquier 
naturaleza, que no se hayan inver
tido en el curso del año presu
puesta} de 1965, de acuerdo con 

el rco-Ian1 en to de concursos de ca-
º da Ministerio, no se utilizarán pa-

ra contratar personal ü1terino ni 
para hacer transferencias para otros 
gastos. 

Artículo 109~-Los puestos de mé
dicos especialistas otorgados po r 
concurso en los Servicios Hospita
larios, r ucra de la capital, están ex
ceptuados de la disposición del ar
tículo anterior, mientras se haga 
la nivelación de haberes de médi
cos y paramédicos. 

Artículo 110?-Autorízase al Mi
nisterio de Educación Pública a r e
gularizar los haberes de los Secre
tarios y Tesoreros de los Planteles 
de Enseñanza Secundaria, con car
gos a. las economías y mayores in
gresos de dichos Planteles. 

Artículo 11 l '?- Las asignaciones 
presupuestarias destinadas a la ad
quisición de normas, no podrán ser 
destinadas a otros gastos . 

Artículo 112~-Los gastos que por 
esta Ley Anual de Presupuesto se 
autorizan, para efectuarse con car
go a las economías a que se refie
ren las Leyes Nos. 15239 y 1524 t, 
no excluye la obligación del Poder 
Ejecutivo de efectuar ~l 2% de eco
nomías sobre el total del Presu
puesto Funcional del Gobierno Cen
tral para 1965, que se atiende con 
fuentes de financiamiento del Teso
ro Público, Leyes Especiales y Re
cursos Propios. 

Artículo 113?-Los servidores dei 
Sector Público Nacional que no es
tén amparados por el régimen de 
la Ley N': 4916 y sus ampliatorias, 
no podrán ser removidos sino de 
acuerdo a la Ley del Estatuto y 
Escalafón del Servicio Civil y leyes 
complementarias, bajo responsabi
lidad, por abuso de autoridad, de1 
Titular del respectivo Pliego Presu
puestario. 
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Articulo 114':'- El régimen tributa
rio que ampara a las Compañías 
Inmobiliarias sólo es aplicable a las 
que explotan bienes inmuebles, ubi
cados en áreas urb a nas y dedica
dos a fines ele vivienda, comcrcío 
o servicios. 

Las enti dades que exploten bie
nes rústicos, sea cual fuere la de
nominación que tom en, oblarán los 
impuestos que con forme a ley les 
corresponda de acuerdo con la ac-
1 i \idad que ejerzan. 

Artículo lIS':'- El Min isterio J e 
Hacienda y Comercio pondrá, men
sualmen te, en la Caja de Depósitos 
y Consignaciones, a disposición del 
Jurado Nacional de Elecciones el 
monto total del correspondiente do
zavo del Pliego Presupuestario del 
Poder Electoral. 

Articulo 116<:>-El Poder Ejecuti
\'O dará cuenta al Congreso, de los 
actos administrativos que expida y 
ele las medidas que adop te en con
f onnidad con las autorizaciones 
que por la presente Ley Anual de 
Presupuesto le son conferidas. 

Artículo 117°-Autorízase al Mi
nisterio de Educación Púb lica pa
ra que invierta los saldos de Caja 
existentes al 31 de Diciembre de 
1964, en el pago de haberes deven
gados y en la terminación de cons
trucción y equipamiento de locales 
escolares. 

Artículo 118'?-Declárase sin efec
to ni valor legal alguno, el Decreto
Ley N<.> 14490, de 16 de Mayo <le 
J 963, y deróganse to d as las d ispo
siciones legales que se opon gan a 
la presente ley. 

Dada, etc. 

El señor PR ESIDENTE.-Se va 
a dar cuen ta de algunos documen
tos llegados a la Mesa. 

El R ELATOR dio cuenta de un 
oficio del Presidente de la Cám ar;.1 
de Diputados , env ian do en revisión , 
el proyecto de ley por el que se 
comprende a los Concej os Munici
pales Provinciales d el d epar tamen
to de Cajamarca, e n las disposicio
nes del Decreto-Ley N '? 10951. 

El señor MALPICA.-Pido la pa
labra. 

El señor PRE SIDENTE.- Tiene 
la palab ra el señor Senador por Ca
jamarca. 

El sefior MALPICA.-Pido, señor 
Presidente, se sirva consultar a ta 
Sala la disp en sa de todo trá rnite 
al proyecto que acaba de dar e 
cuenta y q ue se dé p refe rencia en 
el debate . 

El señor SANCH EZ.-Pido la pa
labra . 

El seiior PRESIDENTE.- Tiene 
la palabra el señ or Senador por 
Lima. 

El señor SANCHEZ.-Señor P re
s idente: Ampliando el pedido del 
señor Senador Malpica, creo que 
todos los proyectos que se presen
len hoy y mañana, como es de co 3-
lumbre, sean exonerados de todo 
trámite, a fin de p oderlos lleva r a 
la p ráctica . 

E l señor PRESIDENTE.-El Se
nador p or Arequipa, señor Vásquez, 
puede hacer u so d e la palabra. 

El señor V ASQUEZ.- Nosotros , 
señor President e, n os oponemos, en 
principio, a una ap robación en m a
sa, de dispensa de todo trámite, 
por no conocer el tipo de proyec• 
tos que se van a p .resentar. Creo 
que a medida que se vayan presen
tando, se deberá p edir la respeet i-
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,·a dispensa de trámite . Como nos
otros, los de esta Bancada, desco
nocemos los proyectos que se va n 
a discutir, no podemos adelan tar 
nuestro voto favorable a la disp en
sa del trámite. De manera que vo
taremos en contra, dejando cons
tancia de que no podemos votar 
anticipadamente por la d ispensa de 
un trámite. 

El señor PRESIDENTE.-El sc
üor Senador Mar tinelli , tiene la pa
la bra. 

El seüor MARTINELLI .- Me lla
ma la atención, señor P residen te, 
las observaciones del señor Sena
dor Vásquez, porque la d ispensa a 
que se refiere el acuerdo solicita
do, es para que los p royectos apro
bados se tramiten a la Colegisla
dora sin esperar la sanción del Ac
ta. Esto es todo, de modo que no 
hay por qué alar marse. 

El señor PRESIDENTE.-EI se
ñor Senador Sánchez, tien e la pa
labra. 

El señor $ANCHEZ.-Exacta m en_ 
te para decir algo semejante, señor 
Presidente. Es de uso inmemorial 
que en los dos últimos días o en 
el último día de una Legisla tura, 
siempre se ha dispensado del trá
mite del Acta, a efecto de alige
rar la aprobación de los proyec tos . 
Nunca se ha presentado obstáculo 
alguno, porque es conveniencia pa
ra todos los señores Senadores, por
que de no hacerlo, tendría que es
perarse otra Legislatura para que 
pudieran ponerse en marcha. 

El señor PRESIDENTE.- El se
ñor Senador Vásque,z, t iene la pa
labra. 

El señor VASQUEZ.-Señor Pre
sidente: No me 'opongo en ningún 
caso a la dispensa del trámite de 

lectura del Acla a los proyectos 
aprobados. Me he opuesto a l pedi
do· que entendí que había formu
lado, de dispensa de todo trámite 
para los proyectos que ingresen a 
la Mesa. De tal manera, que si se 
trata de la dispensa del trámite de 
lectura del Acta, votaremos a fa
vor, porque queremos favorecer b 
rapidez en el trámite; pero no,; 
opondremos a votar an tidpadamen
te, a la dispensa de todo trámite 
re:spccto de proyectos que no cono
cemos. 

El seüor PRESIDENT E .- Se va 
a consultar el pedido de dispensa 
del trámite de aprob ación del Ac
ta, a los proyectos sancionados . Los 
señores Senadores que lo acuerden, 
se ser v1ran manifestarlo. ( Vota
ción). Los señores Senadores que 
estén en contra . (Votación). Ha ::;i
do acordado. 

E l :;cñor Senador Malpica ha so
licitado la dispensa de todo trámi
te a l proyecto venido de la Cole
gisladora, de que acaba de darse 
cuenta. Los señores Senadore.s que 
acuerden dicha dispensa, se servirán 
manifestarlo. ( Votación). Los seño
res Senadores q ue estén en contra. 
(Votación ) . Acord ada la dispensa; 
q ueda eJ proyecto a la Orden del 
Día. 

E l RELATOR da cuenta del o fi
cio con que la Cámara de Dip~u
tados envía para su revisión , el pro
yecto que adiciona. el artículo 7~ y 
modifica el dispositivo 61? de la 
Ley N? 14669, sobre prórroga de las 
elecciones parciales municipales y 
políticas convocadas para el 28 de 
Marzo y para el 11 de Julio de 1965, 
re spectivamente. 

El señor OCAMPO.-Ruego al se
ñor Presidente se sirva consultar 
la dispensa del trámite de Comisión 
a es te proyecto. 
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E l señor PRESIDENTE.-Se va 
a consu ltar. 

-Hecha la consulta y dispensa
<lo del trámite de Comisión, el pro
yecto quedó a la Orden del Día. 

El señor ZEA.- Pido la palab ra. 

El señor PRESIDENTE.- Tiene 
la palabra el señor Senador por 
Lima. 

El señor ZEA.-Señor Presidente: 
Acabo de recibir el siguiente tele
grama: "Asamblea Departamental 
Ganaderos, distinguidas institu cio
nes oficiales y Prefecto, acordaron 
apoyar proyecto de ley presentado 
por usted, favor d epartamento, pa
ra aliviar terrible situ ación ocasio
nada por sequía. Esperamos angus
tiados pronta ap robación p royecto 
de ley". 

Como se trata, señor Presidente, 
de una situación de emergencia, que 
requiere una inmediata atención, y 
como hasta este momento no ha 
sido dictaminado, me permito ro
gar a la Mesa se sirva consultar la 
dispensa del trámite de Comisión, 
para que, de ser acordada, dicho 
p royecto sea puesto a d iscu sión, a 
fin de que sea resu elto en la pre
~ente sesión, ya que de otro modu , 
tendría que quedar p endiente has
ta la próxim a Legislatura. , 

El señor PRESIDENTE .-Se va 
a consultar. Los señores Senadores 
que acuerden el p edido en todos 
su s extremos, se servirán manifes
tarlo. (Votación) . Los señores Se
n adores que estén en con t ra. (Vo
tación). Ha sido acordado e l pedi
do. 

Proyecto en revisión declarando 
que los fondos provenientes del im• 
puesto predial y de la Ley N <.> 11623, 
son renta de los Concejos Munici
pales Provinciales del departamen-

to de Cajamarca 

El RELATOR leyó: 

El CONGRESO, etc. 

Ha dado la ley siguiente: 

Artículo l'.'- Los fondos que se 
t·ecaudcn por aplicación del impues
to p redial, rústico y urb ano, y de 
la Ley N? 11 623, dent ro de cada 
jurisdicción provincial en el depar
tamen to de Cajamarca, son renta 
de los repectivos Concejos Mu nici
pales Provinciales a partir de la 
promulgación de la p resente ley, 
quedando ést os facultados para aco
tarlos, percibirlos directamente y 
administrarlos, pu diendo encargar 
dichas funcion es a la Caja de De
pósitos y Consignaciones. 

Artículo 2<.>-Los fondos recauda
dos por aplicación del impuesto pre
dial, rústico y urb ano, y los que 
señala la Ley N'.' 11623 en el depar
tamento de Cajamarca, desde la 
promulgación de esta ley y mien
tras los Concejos Provinciales pue-· 
dan percibirlos directamen te, serán 
inmediatamente puestos a dispo.s i
dón de los repectivos Municipios. 

Artículo 3<.>--Queda extinguida la 
Junta Departamental f entenario de 
Cajamarca , así como las Juntas Pro
vinciales, las que t ransferirán los 
bienes y fondos r ecibidos a· los res
pectivos Concejos Municipales den
tro de los 30 días de p romulgada 
la presente ley, los que asumirán 
sus funciones recibiendo cuenta d e
tallada de las referidas Juntas . . 

Artículo 4<.>-El 50% de las rentas 
recaudadas por aplicación del im
puesto p redial, rústico y urban o, así 
como por la Ley N':' 11623, serán 
para el Concejo Municipal Provin
cial en cuya jurisdicción se ha per
cibido. El saldo será distribuido 
entre los Concejos Municipales Dis
tritales en p roporción a su p obla
ción. 

Artículo 54!-Los impuestos de pa
tente establecidos por la Ley N':' 
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7904, quedarán exclusivamente a fa
vor de los Concejos Municipales 
Distritales que los a_coten y recau
den en el departamento de Caja
marca. 

Artículo 6'!- Quedan di rogada s 
todas las leyes y demás disposicio
nes que se opongan a la p r escn ~e 
ley. 

Dada, etc . 

El señor PRESIDENTE.-En de
bate el proyecto venido en revisión 
y que ha sido dispensado del trá
mite de Comisión. Si ningún señor 
Senador hace uso de la palabra, se 
dará el punto por discutido . ( Pau
sa) . Discutido. Se va a votar. 

El RELATOR leyó el artículo l ':, 
ya inserto . 

El señor PRESIDENTE.-Los se
fiares Senadores que aprueben el 
artículo que se ha dado lectura, 
se serv1ran manifestarlo. (Vota
ción). Los señores Senadores que 
estén en contra. (Votación ) . Apro
bado. 

-Sin debate y su.cesiva m entc, 
fueron aprobados los artículos 2~, 
3?, 4\ 5? y 6?, último del proyec to , 
ya insertos. 

Moción de Orden del Día expresan
do su congratulación a los miem
bros de las Comisiones de Presu
puesto por la labor realizada en la 
elaboración y discusión del Proyec
to Funcional de la República para 

el año 1965 

El RELATOR leyó: 

MOCION DE ORDEN DEL DIA 

El Senado acuerda expresar -;u 
congratulación a los miembros de 
las Comisiones de Presupuesto, por 
la magnífica labor realizada en la 
elaboración y discusión del Presu-

puesto Fun ciona l de la República 
pnrn 1965. 

Lima, 29 de Diciembre de 1964. 

Carlos Manuel Cox. - Luis Al
berto Sánche'z. - Enrique Martine
lli Tizón. - Julio de la Piedra. 

El señor PR ESIDENTE.-Se va 
a consultar la admisión a deba te 
de la Moción a que acaba de darse 
lectura . Los señores S enadores que 
;.idmitan a debate la Moción , se se r
virán m anifes t a rlo . ( Votación) . Los 
sefiores Senadores que estén en con
tra. (Votación ) . Admi t ido a deba
te . 

El sefi or de la P IEDRA.-Pidu la 
palabra . 

El señor PRESIDENTE.- Tien~ 
la p alabra el señor Senador por 
Lima. 

El scfior <le la PIEDRA.- Señor 
Presidente: Junto con otros señores 
Senadores he tenido el honor de 
su scribir la Moción de Orden del 
Día, de reconocimiento y de gra ti
tud a los señores miembros de las 
Comisiones de Pres upuesto del Se
nado. Estas Comisiones han traba
jado con tesón y empeño singula
res, en especial, su Presidente el 
señor Senador Arca Parró, a quien 
el Senado le debe particular r f:co
nocimiento por su abnegada e in
cansable labor en el estudio del Pre
supuesto General de la República , 
en la r edacción de las normas de l 
Presupuesto y en todas las activi
dades que ha desplegado a este res
p ecto. 

La labor de las Comisiones de 
Presupuesto es un exponen te de la 
forma como se trabaja en el Par
lamento, frente a los problemas na
cionales, mediante una acción mul
tipartidaria, pues to que estas Co
mis iones están formadas, tanto por 
rniembros de la Coalición como por 



436 DIARIO DE LOS DEBATES 

miembros de la Alianza. A todos 
ellos el Senado, a través de esta 
Moción les expresa su gratitud y 
su reconocimiento por la esforza
da y eficiente labor que han des• 
plegado en servicio del país, den· 
tro de la actividad que les ha to
cado desempeñar. De una parte me
recen especial mención los artículo:.. 
93~ y 94~ de las Normas del Presu· 
puesto, con las cuales la Comisión 
ha hecho justicia al Poder Judicial, 
quebrando así la terca oposición del 
Ministro de Justicia, que se negó 
a reconocer a los Jueces la indem· 
nización por tiempo de servicios que 
les correspondía. 

No sólo en este aspecto, señor 
Presidente, sino en todos los d~
más, hemos encontrado en los 
miembros de la Comisión de Pre5u
puesto, trabajadores infatigables y 
iaboriosos, a quienes la Patria les 
hará mérito a través de nosotros, 
aprobando esta Moción de recono
cimiento y aplauso, señor Presiden
te. 

El señor COX.-Pido la palabra. 

El señor PRESIDENTE.- Tiene 
1 a palabra el señor Senador p.or 
La Libertad. 

El señor COX.-Señor Presiden
te: Simplemente para expresar que 
hemos firmado la Moción que es
tá en Mesa, congratulando a !os 
miembros de las Comisiones de 
Presupuesto por la labor realizada, 
por el esfuerzo desplegado y por 
la eficiencia con que se han desem
peñado, dignas del mayor encomio. 
Por eso, los miembros de la Célula 
Parlamentaria Aprista, los miem
bros de la Coalición del Pueblo, ex
presamos nuestro reconocimiento a 
través de esta Moción, que espera• 
mas sea aprobada por unanimidad. 

El señor PRESIDENTE.-Si nin
gún señor Senador hace uso de la 

palabra .se va a votar. (Pausa). Los 
señores Senadores que aprueben la 
Moción que congratula a los miem
bros de las Comisiones de Presu• 
puesto, se servirán manifestarlo. 
(Votacfün). Los señores Senadores 
que estén en contra. (Votación). 
Ha sido aprobada por unanimidad. 

El señor ARCA PARRO.-Pido la 
palabra. 

El señor PRESIDENTE.- Tiene 
la palabra el señor Senador por 
Lima. 

El señor ARCA PARRO.- Señor 
Presidente: El Sertado se ha servi
do aprobar una Moción de Orden 
del Día, de reconocimiento por la 
labor que han realizado los miem
bros de la Comisión de Presupuesto. 
f'altaría a un deber de cortesía, si 
no expresara públicamente mi re
conocimiento, y expresar también 
el de los demás miembros de las 
Comisiones que, como sabemos, es
tán integradas por Senadores de 
los distintos Grupos Políticos. Ha 
~ido ésta una oportunidad para 
comprobar cómo es pÓSible unir es
fuerzos y concordar puntos de vis
ta, aún discrepantes, cuando se tie· 
ne presente la función legislativa 
que, en lo fundamental, responde 
al propósito de acumular mayores 
medios y recursos para buscar el 
bienestar común. 

Agradezco, de manera especial, a 
los Senadores Cox y de la Piedra, 
que al fundamentar la Moción, se 
han servido hacer generosa referen
cia a mi labor que, si ha tenido 
algún significado, ha sido exclusi
vamente por la colaboración pres
tada de todos los miembros de las 
tres Comisiones de Presupuesto, y 
también, por la colaboración, no por 
modesta menos valiosa, . del perso
nal auxiliar de las Comisiones de 
Presupuesto, desde los asesore'>, 
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hasta los mecanógrafos, que han 
trabajado con abnegación, sin re
gatear esfuerzos, en días festivos y 
en altas horas de la noche, porque 
sabían que se trataba de un pro
yecto que debía ser presentado en 
determinada fecha. 

Reitero, pues, mi agradecirnicnrn 
y el de las Comisiones de Presu
puesto del Senado, que se han ser
vido apreciar en términos genero
sos la labor realizada por estas Co
misiones. 

(Aplausos en los escaños de lu::; 
señores Rep; resen tantes). 

El señor PRESIDENTE.-La Me
sa se complace, señor Senador Ar
ca Parró, en sumarse a este voto 
unánime adoptado por el Senado 
de la República, al expresar su re
conocimiento a la labor tan abrn> 
gada, llena de capacidad y dedica-
ción, tanto del señor Preside nte de 
la Comisión _ de Presupuesto corno 
de sus miembros integran tes , así 
como de la colaboración de todo 
el personal de la Cámara, que ha 
contribuido a que tengamos el Pre
supuesto aprobado en la fecha seña
lada por la ley, para que pueda 
regir a partir del 1? 'de Enero de 
1965. 

Proyecto en revisión que adiciona 
el artículo 7~ y se modifica el clis -
positivo 61~ de la Ley N~ 14699, so
bre prórroga de las elecdones mu
nicipales parciales, así ,como las 
elecciones políticas parciales comro
cadas para eJ 28 de Marro y el 11 

de Julio de 1965 

El RELATOR leyó: 

El CONGRESO, etc. 

Ha dado la ley siguiente: 

Artículo 1~-Adiciónase el artículo 
7~ de la Ley N? 14699, con el ' si
gujent~ párrafo: 

"Las elecciones municipales par .. 
ciales se realizarán por u na sola 
vez, el segundo Domingo del mes 
de Nov iembre del a ño siguiente al 
de las elecciones municipales gent'· 

rales". 

Artículo 2~-Modifícasc e l artículo 
61 de la Ley W 14699, en la siguien
te forma : 

"Artículo 61 º-En caso de anula
ción total de las elecciones d istri
tales o provinciales, las nuevas elec. 
dones municipales se efectuarán en 

la misma fecha que se realicen las 
elecciones parciales a que se refie
re el artículo 7'! de esta ley" . 

Artículo 3~-El Jurado Nac ional 
de Elecciones, dentro del p lazo do;:; 
sesenta días, elaborará un antepro .. 
vecto de ley modificatorio de las 
Íeyes electorales, en forma que coor
dine los sistemas empleados en las 
elecciones política s y en las eleccio
nes municipales. 

Artículo 4º-Prorrógase las elec
ciones municipales parciales convo
cadas por el Jurado Nacional cic 
Elecciones para el 28 de Marzo de 
1965, hasta la fecha en que se rea
licen las elecciones municipales ge
nerales . 

Artículo 5~-Prorrógase las elec
ciones políticas p a r ciales para ele
gir un Diputado por el departamen
to de Lima, convocadas para el día 
11 de Julio de 1965, hasta la mis
ma fecha en que se realicen las 
elecciones municipales generales. Si 
seis meses antes de esta fecha se 
declararan otras vacantes, las elec
ciones para cubrirlas se realizarán 
al mismo tiempo que aquellas . 

Artículo 6~- Quedan derogadas 
todas las disposiciones que se opon
gan a la presente ley. 

Dada, etc. 
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EJ señor PRESIDENTE.-En de
bate el proyecto venido en revisión 
y que ha sido dispensado del td
;n i te de Comisión. Si ningún scfi.ur 
Senador hace uso de la palabra, se 
dará el punto por discu t ido; ha
ciéndose presente, que este proyec
to aprobado por la Colegislado ra , 
ha sído p resentado multipartidaria
mente por los Representan tes Dek
gados de todos los Grupos Políti
cos integrantes de la Cámara de Di
putados . Se va a vo tar. 

El RELATOR leyó el a r t ículo l '-' , 
va inserto . 

El señor PRESIDENTE .- Los se
norcs Senadores que aprueben el 
artículo a que se ha d ado lectura, 
se serv1ran manifes tarlo . (Vota
ción) . Los señores Senadores que 
estén en con tra. (Votación ). Ha si
do aprobado . 

--En seguida , sin dcb:'\te y suce
sivamente, fueron aprobados los ar
tículos 2'-', 3'-', 4'-' , s~ y 6'-', ú ltimo 
del proyecto, ya inserto . 

El sefi.or OCAMPO.-Pido la pa

labra. 

E! scnor PRESIDENTE.- Tiene 
la palabra el señor Senad or por 
San Mart ín . 

El señor OCAMPO.-Solicito , se
flor Presidente, se consulte a la Cá
mara si se toma como r edacción 
de la ley el texto de l proyecto que 
acabamos de aprobar, y que se t ra-

,,. rn ite ::i. la Colegisladora sin esperar 
la aprobación del Acta . 

E l señor PRESIDENTE.-Se va 
t1 consultar. Los señores Senadores 
que acuerden el pedido formulado 
por e! señor Senador por San Mar-
1ín , se servirán manifestarlo . (Vota
ción ) . Los señores Senadores qu~ 
estén en contra . (Votación ). Acor
dado . 

Asce,ndiendo al Grado de Coronel 
de la Fuerza Aérea Peruana al Co
mandante FAP don Hu.mberto Cam-

podónico Hoyos 

El RELATOR leyó: 

El CONGRESO, en mérito de la 
propues ta del Poder Ejecutivo y en 
ejercicio de la at ribución que le 
confiere el inciso 13) del artículo 
123 de la Cons titución Política d el 
Estado, ha resuelto ascender a l Gra
do <le Coronel d e la Fuerza Aérea 
Peruana, a l Comandante FAP d on 
Humber to Campodón ico Hoyos , con 
fecha l'é' de E nero de 1965. 

Dada, etc . 

Sena do 

Com isión de Defensa Naciona l 
(Aeroná u tica) 

Señor : 

Ha venido en revisión al Senado , 
d p royecto de Resolución Legisla
¡ iva sancionado por la Colegislado
ra, en virtud del cual se asciende 
al Grado de Coronel de la Fuerza 
Aérea Peruana, a l Comandante FAP 
don Humberto Campodón ico Ho
-vos. 

Vues tra Comisión informante ha 
estudiado el Lega j o Per sonal del 
mencionado Oficial Superior, y ha 
comprobado que reúne todos los re
quisitos señalados por la Ley N'! 
13010 y su Reglamento , para se r 
promovido al Grado inmedia to su
perior. 

El Oficial propuesto obtuvo su 
Despacho de Alférez el 28 de Di
ciembre de 1944 y ascendió a Co
mandante el l '? de Enero de 1961. 

Entre los cargos desempeñados 
se anotan los sigu ientes: Ayudan t~ 
General de la Fuerza Aérea de Ser
vicios ; Comandante del Escuadrón 
de. Ins trucción N~ 51 y, en la ::i.ctua
lidad, Edecán del señor Presidente 
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Constitucional de la República. Ha 
seguido un Curso de Comando y 
Estado Mayor. La Superioridad lo 
conceptúa como un Jefe capaz y 

con especiales condiciones para d 
Mando. 

Por las razones anterionnent 
expuestas, vuestra Comisión de De
fensa Nacional (Aeronáutica) exp,e
sa su opinión favorable al proyec 
to de Resolución Legislativa, somt:
tido a su estudio y os recomienda 
que le prestéis vuestra aprobación . 
Salvo mejor parecer. 

Dése cuenta. - - Sala de la Co
misión. 

Lima, 16 de Diciembre de 1964. 

Francisco Secada Vignetta. - Ra
fael Puga Estrada. - Emilio Ocarn
po Rojas. 

El señor PRESIDENTE .-En de
bate el proyecto de Resolución Le
gislativa venido en revisión, que 
tiene dictamen favorable de la Co
misión de Defensa Nacional (Aero
náutica), por el que se asciende al 
Grado de Coronel de la Fuerza 
Aérea Peruana al Comandante FAP 
don Humberto Campodónico H o
yos. (Pausa). Si ningún señor Se
nador hace uso de la palabra, se 
dará por discutido. ( Pausa). Discu
tido. Se va a votar por balotas . (Vo
tación) . 

-Producida la votación, fue apro
bado por 30 balotas blancas con tra 
3 balotas negras . 

Ascendiendo al Grado de Coronel 
de la Fuerza Aérea Peruana al Co
mandante FAP don Jorge Doig Ra-

mos 

El RELATOR leyó: 

El CONGRESO, en mérito de la 
propuesta del Poder Ejecutivo y en 
ejercicio de la atribución que le 

confiere el inciso 13) del '1rtícuio 
123? de la Constitución del Estado, 
ha resuelto ascender al Grado <le 
Coronel de la Fuerza Aérea Perua
na, al Comandante F AP don Jorge 
Doig Ramos, con fecha 1? de Ene
ro de 1965, 

Dada, etc. 

Senado 

Comisión de Ddensa Nacional 

(Aeronáutica) 

Señor: 

Viene al Senado en revisión, el 
proyecto de Resolución Legislativa 
sancionado por la Colegisladora, en 
virtud del cual se asciende al Gra
do <le Coronel e.le la Fuerza Aérea 
Peruana, al Comandante F AP don 
José Doig Ramos. 

Vuestra Comisión ha estudiado 
de tenidamente la foja de servicios 
del Jefe propuesto, y ha comprn
bado que reúne todos los r equis i
tos exigidos por la Ley N':' 13010 y 

su Reglamento, para ser ascendido 
al Grado inmediato superior. 

El Oficial mencionado obtuvo ,u 

Despacho de Alférez el 28 de Di
ciembre de 1944 y ascendió al Gra
do de Comandante FAP cI 19 de 
Enero de 1961. 

Ha sido alumno del Curso de Es
tado Mayor en la Academia de Gue
rra Aérea; Segundo Comandante y 

Jefe de Estado Mayor en el Grupo 
Aéreo de Talara; designado a la Aca
clemia de Guerra Aérea como Jefe 
del Curso de Comando y Estado 
Mayor, en donde actualmente pres
ta sus servicios . 

Por las razones expuestas, vues
tra Comisión de Defensa Nacional 
(Aeronáutica) acoge favorablemen
te el proyecto de Resolución Legis
lativa sometido a su estudio, y os 
recomienda que lo aprobéis. Snlvo 
mejor parecer. 
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Dése cuen ta . - Sala de la Co
misión. 

Lima, 21 de Diciembre de 19ó4. 

Francisco Secada Vignc.tta. - Ra
fael Puga Estrada. - Emilio Ocam
po Rojas. 

El sc11o r PRESIDENTE.- En de
b ate el proyecto ele Resol ución Le
gislati va venido en r evi sión , que 
tiene di ctamen favorable de la Co
misión de Defensa Nacional (Aero
m'mtica ), por el que se asciende al 
Grado de Coronel de la Fuerza Aé
rea Peruana, al Comandante FA P 
don J orge Doig Ramos . Si n ingú IJ 
señor Senador hace uso de la pa
labra, se dará el punto por discu
lído . ( Pausa) . Discu tido . Se va a 
votar por balo tas. (Votación). 

- Producida la votación , fue apro
b ado por 29 balotas b la nca s contra 
9 ba lotas negras . 

Ascendiendo al Grado de Coronel 
de la Fuerza Aérea Peruana al Co
mandante FAP don Manuel Valen-

cia Marroquín 

El RELATOR leyó : 

El CONGRESO, en m ér ito de la 
propuesta del Poder Ejecutivo y en 
ejercicio de la atribución que le 
confiere el inciso 13 ) del artículo 
123º de la Constitución del Estado, 
ha resuelto ascender al Grado de 
Coronel de la Fuerza Aérea Perua
na al Comandante F AP don Manuel 
Valencia Marroquín , con fecha 1? 
de Enero de 1965 . 

Dada, etc. 

Sena do 

Comisión de Defensa 
Nacional (Aeronáutica ) 

Señor: 

Ha pasado a estudio de vuestra 
Com isió n informante, el proy<ccto 

de Resolución Legisiat iva venido en 
revisión , p or el cual se asciende al 
Grado de Coronel de la Fuerza Aé
rea Peru an a , al Comandante FAP 
don Manuel Valencia Marroquín . 

Vuestra Comisión ha es tudiado 
detenidamente la foj a de servicios 
del Jefe propuesto, y ha compro
bado que reúne todos los req uisi
tos exigidos p o r la Ley Nº 13010 Y 
!', U Reglamen to , p ara ser ascendido 
al Grado inm ediato super ior. 

El Comandante FAP Manuel Va
lencia Marroq uín ha desempeúado 
diversos cargos, entre los que cabe 
anotar los siguien tes : en la Direc
ción de Operaciones del Estad o Ma
vor General ; designado en Comi sión 
de Servicio a Trin idad , pa r:a t om ar 
parte en el Planeamiento d e la " Ope
ración Uni tas 1961 " ; en el Grupo 
Aéreo N'=' 31; Comandante del Es
cuadrón de la Base Aérea N? 2 1 con 
!'>ede en Chiclayo ; Jefe de E stado 
Mayor del Cuerpo Aéreo Mixto N~ 
6. 

Por las razones expuestas, vues
f ra Comisión de Defensa Nacional 
(Aeronáutica) acoge favorab lemen
tt: el proyecto de Reso lución Legis
lativa sancionado por la Colegis
ladora, y os recomienda que le pres
té is vuestra aprobación. Salvo m e
.i or parecer . 

Dése cuenta. - Sala de la C0-
m isión. 

Lima, 16 de Diciembre de 1964. 

Francisco Secada Vignetta. - Ra
fael Puga Estrada. - Emi llo Ocam
po Rojas. 

El señor PRESIDENTE.-En de
bate el proyecto de Resolución Le
gislativa venido en revisión, que 
tiene dictamen favorable de la Co
m isión de Defensa Nacional (Aero
ná utica) , por el que se asciende al 
Grado de Coronel de la Fuerza Aé
rea Peruana, al Comandante FAP 
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don Manuel Valencia Marroquín. Si 
ningún señor $enador hace uso de 
la palabra, se dará el punto por 
discutido. (Pausa). Discutido. Se va 
a votar por balotas. (Votación). 

-Producida la votación, fue apro
bado por 31 balotas blancas contra 
7 balotas negras. 

Ascendiendo al Grado de Coronel 
de la Fuerza Aér~ Peruana, al Co
mandante FAP don Luis Galindo 

Chapman 

El RELATOR leyó : 

El CONGRESO, en mérito de la 
propuesta del Poder Ejecutivo y en 
ejercicio de la atribución que le 
confiere el inciso 13) del artículo 
123'? de la Constitución del Estado, 
ha resuelto ascender al Grado de 
Coronel de la Fuerza Aérea Perua
na, al Comandante FAP don Luis 
Galindo Chapman, con fecha 1 <:> de 
Enero de 1965. 

Dada, etc. 

Senado 

Comisión de Defensa 
Nacional (Aeronáutíca) . 

Señor: 

._. 

Ha venido en rev1s1on al Senado , 
el proyecto de Resolución Legisla
tiva sancionado por la Colegisladc
ra, en virtud del cual se asciende 
al Grado de Coronel de la Fuerza 
Aérea Peruana, ,al Comandante FAP 
don Luis Galindo Chapman. 

Vuestra Comisión informante ha 
estudiado con detenimiento la fo
ja de servicios del Jefe propuesto, 
y ha comprobado q_ue reúne todos 
los requisitos exigidos por la Ley 
Ne:> 13010 y su Reglamento, para ser, 
ascendido al Grado inmediato su
perior. . 

El mencionado Oficial F AP obtu
vo el Despacho de Alférez el 22 d(:! 
Diciembre de 1945 y ascendió a Co
mandan te el 1? de Febrero de 1959. 

Su foja de servicios arroja lo si
guiente: Alumno del Curso de Es
tado Mayor de la Academia de Gue
rra Aérea ; nombrado al Grupo de 
la Base Aérea N9 52 ; enviado a los 
EE.UU. de N.A. a cargo del avión 
madrina, para conducir aviones de 
Tucson al Perú ; comisionado a la 
Zona del Cana l de Panamá conc.lu
ciendo un avión en vuelo, para 
transportar a lumnos a la Escuela 
de Suboficiales; Comandante del 
Escuadrón de Transportes N'-' 41; 
integrante de la Junta de Inspec
ción para la compra de aviones 
DC-4; y Jefe del Departamento de 
Operaciones de la Dirección Gene
ral de Aeronáutica Civil, cargo que 
ejerce en la actualidad. 

Por las razones expuestas, vues
t ra Comisión de Defensa Nacional 
(Aeronáutica) expresa su Ópinión 
favorable al proyecto de Resolución 
Legislativa, y os recomienda que lo 
aprobéis. Salvo mejor p arecer. 

Dése cuen ta. - Sala de la Co
misión. 

Lima, 22 de Dick:mbre de 1964. 

Francisco Secada Vignetta. -Ra
fael Puga Estrada. - Emilio Ocam
po Rojas. 

El señor PRESIDENTE.-En de
bate el proyecto de Resolución Le
gislativa venido en revisión, que tie
ne dictamen de la Comisión de De
fensa Nacional (Aeronáutica) , por 
la que se asciende al Grado de Co
ronel de la Fuerza Aérea Peruana, 
al Comandante F AP don Luis Ga
lindo Chapman. Si ningún señor 
Senador hace uso de la palabra, $e 
dará por discutido. (Pausa). Discu
tido. Se va a votar por balotas. 
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-Producida la votación, f LtC apro
bado por 31 b alotas b lancas con tra 
7 balotas negras . 

Ascendiendo al Grado de Co.-on.el 
de la Fuerza Aérea Peruana, al Co
mandante F AP don Felipe Schroth 

Díaz 

El RELATOR leyó: 

El CONGRESO , en méri to de la 
propuesta del Poder Ejecutivo y en 
ejercicio de la atr ibución que le con
fier e el inciso 13) del art ículo t 23'-' 
de la Constitución del Estado , h a 
resuelto ascender al Grad o d e Co
ronel de la Fuerza Aérea Peruan a, 
a l Comandante FAP don Felipe 
Schroth Díaz, con fecha l '! de Enc:
ro de 1965. 

Dada, etc . 

Senado 

Comisión c.k Defensa 

Nacional (Aeronáutica) 

Scfior: 

Viene en revis ió n a l Se nado, d 
proyecto de Resolución Legisla ti va 
sancionado por la Colegisla dora, en 
virtud del cual se asciende al G1·a
do de Coronel de la Fuerza Aérea 
Peruana, al Comandante FAP don 
Felipe Schroth Díaz . 

Vuestra Comisión informante ha 
es tudiado detenidamente la foja de 
servicios del Jefe propuesto, y ha 
comprobado que reúne todos los ,e
q uisitos señalados en la Ley N . 
13010 y su Reglamento, para ser 
a scendido al Grado inmediato su
perior. 

Entre los servicios que ha pres ta
do, cabe mencionar los siguientes: 
Servicio Aéreo de Transportes Co
merciales ; tripulante del avión ma
drina para la operación Solidarity 
en la Zona del Canal de Panamti; 

nombrado a órdenes del Ministerio 
de Relaciones Exteriores para des
empeñar las funciones de Jefe de 
la Representación Permanente del 
Pe rú ante Ja Organización Civil In
ternacional (OACI) en Montreal, 
Canadá; nombrado a la Dirección 
General de Aeronáutica Civil. Es Di
plomado en el Curso de Guerra Na
'°ª ' en la Escuela Superior de Gue
rra Naval. 

Por las razones expuestas, vues 
tra Comisión de Defensa Nacional 
( Aeronáutica) expresa su opinión 
fav orable al proyecto de Resolución 
Legislativa materia del presente in
forme, y os recomienda que le pres
téis vuestra aprobación. Salvo me
jor parecer. 

Dése cuenta. - Sala de la Co
misión . 

Lima, 21 de Diciembre de 1964. 

El señor PRESIDENT.E.-En de
bate el proyecto de Resolución Le
gislativa venido en revisión y que 
tiene dictamen favorable de la Co
misión de Defensa Nacional (Aero
náutica) , por el que se asciende al 
Grado de Coronel de la Fuerza Aé
rea Peruana, al Comandante F AP 
don Felipe Schroth Díaz. Si ningún 
señor Senador hace uso de la pala
bra, se dará por discutido. (Pausa; . 
Discutido. Se va a votar por balotas. 

-Producida la votación, fue apro
bado por 31 balotas blanca · contrn 
6 balota negras. 

Ascendiendo al Grado de Coronel 
de la Fuerza Aérea Peruana, al Co
mandan te FAP don Jorge Barboza 

Falcoru 

El RELATOR leyó: 

El CONGRESO, en mérito de la 
propuesta del Poder Ejecutivo y 
en ejercicio de la atribución que 
le confiere el inciso 13) del artículo 
123~• de la Constitución Política del 
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Estado, h; resuelto ascender al Gra
do de Coronel de la Fuerza Aérea 
Peruana, al Comandante FAP don 
Jorge Barbaza_ Falconí, con fecha 
F de. Enero de 1965. 

Dada, etc. 

Senado 

Comisión de Defensa 

Nacional (Aeronáutica) 

Señor: 

Viene al Senado en revisión, el 
proyecto de Resolución Legislativa 
sancionado por la ½_Olegisladora, en 
virtud del cual se asciende al Gra-

. do de Coronel FAP, al Comandante 
PAP don Jorge Barbaza Falconi. 

Aparece de la foja de servicios del 
mencionado Oficial. FAP, que obtu
vo su Despacho de Alférez el año 
1945, en la Especialidad de Born
baid~o, y ascendió a Comandante 
el 1'? de Febrero de 1960. 

Ha desempeñado entre otras co
locaciones, las siguientes: en Comi
sión del Servicio para participar en 
la "Operación Buenos Aires" , Repú
blica Argentina; en el Escuadrón de 
Bombardeo Liviano N':' 22; en la Di
rección de , Personal del Estado Ma
yor General de la FAP; designado 
como Delegado del Estado Mayor 
General para el Control de las Prue
bas de Aptitud Teórico Profesional 
del Personal Subalterno del Escua
drón de Transportes N':' 41; 2do. Co
mandante y actualmente Jefe de Es
tado Mayor del Grupo Aéreo N':' 31. 
Ostenta el Título de Piloto Aviador 
Militar "Honoris Causa" de la Re
pública Argentina. 

Por las razones expuestas, vues
tra Comísión de Defensa Nacional 
(Aeronáutica) acoge favorablemen
te el proyecto de Resolución Legis
lativa sometido a su estudio, y os 
recomienda que lo aprobéis . Salvo 
mejor parecer. 

Dése cuenta. 
misión. 

Sala de la Co_ 

Lima, 21 de Dic iembre de 1964. 

Francisco Secada Vignetta. - Ra
fael Puga Estrada. - Emilio Ocam
po Rojas. 

El señor PRESIDENTE.-En de
bate el proyecto de Resolución Lc
gislati va venido en revisión y que 
tiene dictamén favorable de la Co
misión de Defensa Nacional (Aero
náutica) , por el ·que se asciende al 
-Grado de Coronel de la F uerza Aé
rea Peruana, al Comandante FAP 
don Jorge Barboza Fakoní. Si nin
gún señor Senador hace uso de la 
palabra, se dará por clliscutido. (Pau
sa). Discutido. Se va a votar por 
balotas. (Votación). . 

-Producida la votación, fue apro
bado por 28 balotas blancas contra 
10 balotas negras. 

Ascendiendo al Grado de Coronel 
de la Fuerza Aérea Peruana, al Co
mandante F AP don Guillermo Berc-

kemeyer León 

El RELATOR leyó: 

El CONGRESO, en m érito de h 
propuesta del Poder E jecutivo y en 
ejercicio de la atribución que fe 
confiere el inciso 13) del artí~ulo 
123~ de la Constitución del Estado , 
ha resuelto ascender al Grado de 
Coronel de la Fuerza Aérea Perua
na, al Comandante FAP don Gui
llermo Berckemeyer León, con fe
cha 1? de Enero de l 965. · 

Dada, etc. 

Senado 

Comisión de Defensa 

Nacional (Aeronáu tica) 

Sefior: 

Viene al Senado en rev1s10n, el 
proyecto de Resolución Legislativa 
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sancionado por la Colegisladora, c ;1 

virtud del cuaL se asciende a l Gra
do de Corone! FAP, al Comandante 
FAP, don Guillermo Berckemeyer 
León. 

Vuestra Comisión informante ha 
estudiado la foja de ser vicios del 
Oficial propuesta, y h.::i comproba
do que reúne todos los requisitos 
o:'xigidos por la Ley N~ 13010 y su 
Reglamento , para ser ascendido a 1 
Grado inmediato superior. 

El mencionado Oficial F AP ha 
servido en diversas colocaciones y 
tiene una buena formación profe
sional. Ha sido alumno de l Curso 
de Comando y Estado Mayor en la 
Academia de Guerra Aérea; Jefe del 
Departamento de Planes y Opera
ciones del ·E .M.FAS.; Jefe del De
partamento de Organización-Direc
tor de Operaciones ; Comandante <lcl 
Escuadrón de Instrucción N? 52; y 
en la actuaiidad desempefia el car
go de Comandante del Escuadrón 
Básico Nó' 512. Ascendió a Coman
dan te el 1'.' de Enero de 1961. 

Dada la procedencia legal de la 
propuesta que el Poder Ejecutivo 
ha sometido a la consideración del 
Congreso, vuestra Comisión d e De• 
fcnsa N acio na 1 ( Aeronáutica) , ex
presa su opinión favorable al p r o
yecto de Resolución Legislativa san
cionado por la Cámara de Diputa
dos, y os recomienda que lo apro
béis. Salvo mejor parecer. 

Dése cuenta. -- Sala de la Co
misión. 

Lima, 15 de Diciembre de 1964. 

Francisco Secada Vignetta. - Ra
fael Puga Estrada. - Emilio Ocam
po Rojas. 

El señor PRESIDENTE.-En de
bate el proyecto .de Resolución Le
gislativa venido en revisión y que 
tiene dictamen favorable de la Co
misión de Defensa Nacional ( Aero-

náu tica), por el que se asciende al 
Grado de Coronel de la Fuerza Aé
rea Peruana, al Comandante FAP 
don Guillermo Berckemeyer León.. 
Si ningún señor Senador hace uso 
de la palab:r:a, se dará por discuti
do. ( Pausa). Discutido. Se va a vo
tar por balotas. (Votación). 

-Producida la votación, fue apro-
1->a<lo por 26 balotas blancas contra 
9 balotas negras. 

Ascendiendo al Grado de Coronel 
de la Fuerza Aérea Peruana ( Médi
co), al Comandante FAP don Raúl 

Hernández García 

El RELATOR leyó: 

El CONGRESO, en mérito de la 
propuesta del Poder Ejecutivo y ell 

ejer cicio de la atribución que le 
confiere el inciso 13) del artículo 
123" de la Constitución Política del 
Estado, ha resuelto ascender al Gra
do de Coronel de la Fuerza Aérea 
Peruana (Médico) , al Comandante 
FAP de la misma Especialidad, don 
Raúl Hernández García, con fecha 
l'! de Enero de 1965_ 

Dada, etc . 

Senado 

Comisión de Defensa 
Nac ional (Aeronáutica) 

Señor : 

Viene para su revisión por el Se
nado, el proyecto <le Resolución Le
gislativa sancionado por la Colegis
ladora, en virtud del cual se ascien
de al Grado de Coronel FAP (Mé
dico). al Comandante FAP de la 
misma Especialidad, don Raúl Her
nández García. 

Vuestra Comisión dictaminadora 
ha estudiado la foja de servicios 
correspondiente al mencionado Ofi
cial de Sanidad de Aeronáutica, y 
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ha comprobado que su promoc10n 
al Grado inmediato superior se su
jeta a las prescripciones de la Ley 
Nº 13010 de Ascensos ·de la F AP y 
su reglamenta,ción. 

El Jefe propuesto obtuvo la efec
tividad en el Grado de Capitán de 
Sanidad el 1? de Febrero de 1964. 
Fue ascendido por alta nota al Gra
do que ostenta, el 1~ de Febrero de 
1956. 

En el Servicio que ha desempe
ñado, entre otros, los siguientes car
gos: Miempro de la Junta Perma
nente de Sanidad; Delegado de la 
Fuerza Aérea del Perú ante ei Co
mité de la Cruz Roja Peruana; nom
brado al Grupo Aéreo de Caza N~' 
13 (Escuadrón de Base Aérea N? 
13); Miembro del Comando de Sa
nidad de Aeronáutica, cargo en el 
que destacó por su eficiencia, ca
pacidad y sentido de responsabili
dad; Jefe de la Sección Técnica de 
COSAN; Segundo Comandante del 
Servicio de Sanidad; y Jefe de la 
Sección Técnica de la Dirección de 
Sanidad, cargo que desempeña · en 
la actualidad. 

Se trata de un Oficial que tiene 
una sólida formación profesional 
Y que al servicio de la Sanidad de 
Aeronáutica ha realizado y realiza 
una labor_ eficaz, tal como aparece 
del Informe de Eficiencia suscrito 
por la Superioridad. 

Por las razones que se han ex. 
puesto, vuestra Comisión de Defen
sa Nacional (Aeronáutica) acoge fa. 
vorablemente el proyecto de Reso
lución Legislativa sancionado por 
la Cámara de Diputados y, en con
secueQcia, os recomienda que Te 
presléis vuestra aprobación. Salvo 
mejor parecer. 

Dése cuenta. 
misión,. 

Sala de la Ca-

Lima, 23 de Noviembre de 1964. 

Francisco Secada Vignetta. - Ra
fael Puga Estrada. - Emilio Ocam
po Rojas. 

El señor PRESIDENTE.-En de
bate el proyecto de Resolución Le
gislativa venido en revisión y que 
tiene dictamen favorable de la Co
mision de Defensa Nacional (Aero
náutica), por el que se asciende al 
Grado de Coronel de la Fuerza Aé
rea Peruana, al Comandante FAP 
don Raúl H ernández García. Si nin
gún señor Senador hace uso de la 
palabra, se dará por discutido. ( Pau
sa). Discutido. Se va a votar por 
balotas. (Votación). 

-Producida la votación, fue apro
bado por 26 balotas blancas contra 
9 balotas negras. 

Ascendiendo al Grado de Coronel 
de la Fuerza Aérea Peruana ( Inge
niero Aeronáutico), al Comandante 
F AP don Osear Aramburú Elejaldc 

El RELATOR leyó: 

El CONGRESO, en mérito de la 
propuesta del Poder Ejecutivo y en 
ejercicio de la atribución que le 
confiere el inciso 13) del artículo 
123<? de la Constitución Política del 
Estado, ha resuelto ascender al Gra
do de Coronel de la Fuerza Aérea 
Peruana (Ingeniero Aeronáutico), al 
Comandante FAP don Osear Aram
burú Elejalde , con fecha P de Ene
ro de 1965. 

Dada, etc. 

Senado 

Comisión de Defensa 

Nacional (Aeronáutica) , 

Señor: 

Ha venido al Senado en revisión 
el proyecto de Resolución Legisla
tiva sancionado por la Colegisla<lo-
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ra, en virtud del cual se ascicn~L, 
al Grado de Coronel FAP (Ingemc
ro Aeronáutico), al Comandante 
FAP don Osear Aramhun.:r E lcjaldt: . · 

Vuestra Comisión, después de 1eS

tudiar la foja de servicios del men
cionado Oficia l FAP, encuentra que 
su promoción al Grado in mediato 
superior se sujeta a las prescripcio. 
nes de la Ley N'? 13010 y su Regla
mento . 

El mencionado Jefe obtuvo el Gr.:> 
c.l o de Alférez el 28 de Diciembre 
de 1943 y ascendió a Comandanh· 
el l '.' de Febrero de 1959. 

Dentro de su E sp ecialid ad ha des
empcfiado las siguientes colocacio
nes: Cuartel Gen eral de la Fuerza 
Aérea de Servicios; en Comisión a 
la Agregaduría Aérea de la Emba
jada del Perú en los EE.UU. de 
N.A. ; miembro d e la Jun ta de Ac
cidentes de la Dirección General de 
Aeronáutica Civíl ; prestando sus 
servicios en la ac tualid ad en el Ser
vicio de Mantenimiento. H a sido 
Profesor del Curso de Mantenimien
to para el Per so nal de Oficiales y 
Cadetes de la F AP . 

Por las r azones expuestas, vues
tra Comisión de Defensa Nacional 
(Aeronáutica ) acoge favorablernen -· 
te el proyecto de Resolución Le
gislativa sometido a su est udio, y 
os recomienda que le prestéis vu c::;
tra aprobación. Salvo mejor p o.rc
cer. 

Dése cuenta. - Sala d e la Co
misión. 

Lima, 22 de Diciembre d e 1964. 

Francisco Seca.da Vignetta. - Ra
fael Puga Estrada. - Emilio Ocam
po Rojas. 

El señor PRESIDENTE.-En de
bate el proyecto de Resolución Le
gisla tiva venido en revisión y que 
tiene dictamen favorable de la Co
misión de Defensa Nacional (Aero-

náu tica), por el que se asciende ~l 
Grado de Coronel de la Fuerza Ae
rca Peruana, al Comandante FAP 
don Osear Aramburú Elejalde. Si 
ningún señor Senador hac~ uso_ de 
la palab ra, se dará por d1scut1do. 
( Pausa). Discut ido. Se va a votar 
por balotas. (Votación). 

-Producida la votación, fue apro
bado por 30 balotas blancas contra 
4 balotas negras. 

Ascendiendo al Grado de Coronel 
de la Fuerza Aérea Peruana · Jurídi
co (Asimilado) a don Angel Andrés 

Bemuí Arriarán 

El RELATOR leyó : 

El CON GRESO, en mérito de la 
propuesta del Poder Ejecutivo y en 
ejercicio de la atribución que le 
confiere el inciso 13) del artícuio 
l 23<:> de la Constitución Política del 
Estado, ha resuelto otorgar la efec
tividad en el Grado, al señor Coro
nel FAP, Jurídico (Asimilado), don 
Angel Andrés Bernuí Arriarán, con 
fecha 1? de Enero de l 965. 

Dada, etc. 

Senado 

Comis ión dt'. Defensa 

Naciona l (A~ronáutica) 

Señor: 

Ha venido al Senado en revisión, 
el proyecto de Resolución Legisla
tiva sancionado por la Cámara de 
Diputados, en virtud del cual se 
otorga la efectividad en el Grado, 
a l señor Coronel FAP, Jurídico (Asi
milado), don Angel Andrés Bernuí 
Arriarán. 

El Oficial S úperior propuesto, ob
tuvo el título de Abogado en la 
Universidad Nacional Mayor de San 
Marcos el año 1939. Fue nombrado 
Auditor Letrado de la Zona Judicial 
de Aeronáutica como Coronel Asi-
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milado con fecha 3 de Noviembr e 
de 1948, funciones que ha venido , 
desempeñando en el Consejo d e 
Guerra Permanente, con gran sen
tido de responsabilidad y eficien
cia, haciéndose acreedor {!" que la 
Superioridad lo califique en térmi
nos elogiosos. A la fecha tiene pres
tados 30 años de servicios al Esta
do. 

Por las anteriores consideracio
nes, vuestra Comisión de Defensa 
Nacional (Aeronáutica) expresa su 
opinión favorable al proyecto de Re
solución Legislativa materia del pre. 
sente informe, y os recomienda que 
le prestéis vuestra aprobación. · Sal
vo mejor parecer. 

Dése cuenta. - Sala de la Co
misión. 

Lima, 22 de Diciembre de l 964. 

Francisco Secada Vignetta. - Ra
fael Puga Estrada. - Emilio Ocam
po Rojas. 

El señor PRESIDENTE.-En de
bate el proyecto de Resolución Le
gislativa venido en revisión y que 
tiene dictamen favorable de 1a Co
misión de Defensa Nacional (Aero
náutica), por el que se asciende al 
Grado de Coronel de la Fuerza Aé
rea Peruana, al Comandante FAP 
don Angel Andrés Bernuí Arriarán. 
Si ningún señor Senador hace uso 
de la palabra, se dará por discuti
do. (Pausa). Discutido. Se va a vo
tar por balotas. (Votación). 

-Producida la votación, fue apro
bado por 26 balotas blancas contra 
7 balotas negras. 

Ascendiendo al Grado de Coronel 
de Infantería, al Teniente Coronel 

don Francisco Ortiz · Luna 

El RELATOR ley'ó: 

El CONGRE.SO, en vista de !a 
propue.sra del Poder Ejecutivo, en 

u~o de la facultad que le confier ~ 
d inciso 13) del artículo l 23~ de la 
Constitución del Estado, y de con
formidad con la Ley N? 13440, ha 
resuelto . ascemler al Grado de Co
ronel de Infantería al Teniente Co
ronel de la misma Arma, don Fran
cisco Ortiz Luna, con fecha l ~ de 
Enero de 1965. 

Dada, etc. 

Senado 

Comisión de Defensa 
Nacional (Guerra ) 

Señor: 

Ha pasado a estudio d e vuestra 
Comisión informante , el proyecto d~ 
Resolución Legis lativa venido al Se
nado en revisión, por el cual se 
asciende ·al Grado de Coronel de 
Infantería, al Teniente Coronel de 
la misma Arma .. don Francisco Or
liz Luna. 

Vuestra Comisión ha es tudiado 
detenidamente la foja de servicios. 
correspondiente al mencionado Ofi
cial de Infantería, y ha comprobá::. 
do que reúne todos los requisitos 
exigidos por la Ley N? 13040 y su 
Reglamento, para ser promovido al 
Grado inmediato superior. 

El Jefe propuesto señala en su 
formación militar los siguientes da
tos: Curso de Capacitación Profe
sional en la Escuela de Infantería: 
Curso de Oficiales de Estado Ma
yor en la Escuela Superior de Guc
rr.a; Curso de Estado Mayor en la 
Escuela Superior de Guerra Naval; 
Curso de Paracaidismo en la Es
cuebi. de Paracaidistas del Ejército; 
y Curso Superior de Inteligencia en 
la Escuela de Inteligencia del Ejér• 
cito. 

Ha sido Profesor de la Escuela 
de Infantería; ler. Jefe del Bata
llón de Infantería N? 37; y actual
mente presta servicios en "ia birec-



448 DIAR IO DE LOS DEBATES 

Cion de Inteligencia del Cuartel Ge
neral del Ejército. Tiene siete años 
de antigüedad en el Grado que os
tenta. 

Por las razone!S expuestas, vues-
1 ra Comisión de Defensa Nacional 
( Guerra) acoge favorablemente d 
p royecto de Resolución Legislativa 
sometido a su estudio, y os reco
mienda que lo apr obéis . Salvo me
jor parecer. 

Désc cuen ta. - Sa la de la Co
misión . 

Lima, l 5 de Diciemb re de 1964. 

Alberto Arca Parró. - Osear Ar
,e ta Terzi. - Luis E. Heysen. 

El señor PRESIDENTE.-En de
bate el proyec to de Resolución Le
gislativa venido en revisión y que 
licne dictamen favorable de la Co
misión de Defensa Nacional ( Gue
rra) , por el que se asciende al Gra
do de Coronel de Infantería, al T{'- ... 

nicnte Coronel don Francisco Ortiz 
Luna. Si ningún señor Sen ador ha
ce uso de la palabra, se dará por 
discutido. (Pausa). Discutido. Se va 
a votar por balotas. (Votación) . 

-Producida la votación, fue apro
b ado por 27 balotas blancas contra 
5 balotas negras . 

Ascendiendo al Grado de Coronel 
de Infantería, al Teniente Coronel 

don César Diez Canseco Ruiz 

El RELATOR leyó : 

El CONGRESO, en vista de la 
propuesta del Poder Ejecutivo , en 
uso de la facultad que le confiere 
el inciso 13) del artículo 123\' de 
la Constitución del Estado y de con
íormidad con la Ley N<:' 13440, ha 
resuelto ascender a l Grado de Co
ronel de Infantería, al Teniente Co
ronel de la misma Arma, don César 

Diez Canscco Ruiz, con fecha l't de 
Enero de 1965. 

Dada, etc. 

Senado 

Comisión de Defensa 

Nacional (Guerra ) 

Señor: 

Ha pasado a estudio de vuestra 
Comisión informante, el proyecto 
de Resolución Legislativa venido al 
Senado en revisión, en virtud del 
cual se asciende al Grado de Coro
nel de Infantería, al Teniente Co
ronel de la misma Arma, don Cé
sar Diez Canseco Ruiz. 

Según aparece de la foja de ser
vicios correspondiente al Jefe pro
puesto, su ascenso al Grado inme
diat o superior está debidamente 
justificado, p ues reúne todos los 
requisitos exigidos por la Ley N<:1 
13440 y su Reglamento, como son : 
tiempo de servicios efectivos en su 
Grado, valor potencial para el E jér
cito y factor rendimiento profesio
nal, existiendo además vacante de
clarada. 

Ingresó al servicio el 1? de Fe
brero de 1941 y obtuvo el Grado 
de Teniente Coronel el l? de Febre
ro de 1959. Ha desempeñado diver
sas colocaciones, entre otras, en la 
Dirección de Operaciones v en el 
Cuartel General del Ejército. Asi
mismo, ha sido Jefe del Batallón 
de Infantería Blindado Ne:> 211 y 

también Adjun to al Agregado Mili
tar en los Estados únidos de Nor. 
tearnérica. 

Dada la procedencia legal de la 
propuesta que el Poder Ejecutivo 
ha sometido a la consideración del 
Congreso, vuestra Comisión de De
fen sa Nacional (Guerra) acoge fa
vorablemente · el proyecto de Reso
lución Legislativa sancionado ·por 
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la Colegisladora, y os recomienda 
que Jo aprobéis. Salvo mejor pa
recer. 

Dése cuenta. - Sala de la Co
misión. 

Lima, l '! de Diciembre de 1964. 

Alberto · Arca Parró. - Osear Ar
teta Te~. --:- Luis E. Heysen. 

El señor PRESIDENTE.-En de
bate el proyecto de Resolución Le
gislativa venido en revisión y que 
tiene dictame11 favorable de la Co
misión de Defensa Nacional ( Gue
rra), por el' que se asciende al Gra
do de Coronel de Infantería, al Te
niente Coronel don César Diez Can
seco Ruiz:- Si ningún señor Senador 
hace uso p.e la palabra, se ciará por 
discutido. (Pausa). Discutido. Se va 
a votar por balotas. ( V et ación). 

-Producida la votación, fue apro
bado por 22 balotas blancas contra 
8 balotas negras. 

Ascendiendo al Grado de Coronel 
de Infantería, al Teniente Coronel 
don Leonldas Rodríguez FJgueroa 

El RELAT(?R leyó: 

E,J- CONGRESO, en vista de ia 
propuesta del Poder Ejecutivo en 
uso de la facultad que le confiere 
el inciso 13) del artículo 123? de 
la Constitución del Estado, y de 
conformidad con la Ley N'! 13440 
ha resuelto ascender al Grado d~ 
Coronel de Infantería, al Teniente 
~or~~el de la misma Arma, don 

00nidª5 Rodríguez Figueroa, con 
fecha 1? de Enero de 1965. 

Dada, etc. 

Senado 

Comisión de Defensa 
Nacional (Guerra) 

Señor: 

Viene al Senado en rev1s1on el 
proyecto de Resolución Legisla~iva 

sancionado por la Cámara <le Di
putados, por el cual se asciende al 
Grado de Coronel de Infantería, al 
Teniente Coronel de la misma Ar
ma, don Leonidas Rodríguez Figue
roa. 

Vuestra Comisión informante ha 
estudiado la foja de servicios co
rrespondiente al Jefe propuesto, y 
ha comprobado que reúne todos los 
requis itos exigidos por la Ley N~ 
13440 y su Reglamento, para ser 
promovido al Grado inmediato su
perior. 

El mencionado Oficial de Infan
tería ingresó a servir en el Ejérci
to el 1? de Febrero de 1940 y ob-
1 uvo su Despacho de Alférez el l '? 

de Enero de 1945. Ascendió a Te
niente Coronel con fecha 1? de Fe
brero de 1959. 

Ha sido Jefe del Batallón de Ca
detes de la Escuela Militar; ler. 
Jefe del Batallón de Infantería Biin
dado N'? 211; Ejecutivo del Servi
cio de Inteligencia del Ejército; y 
Agregado Militar en el Ecuador. 

Ha seguido un Curso de Oficia
les de Estado Mayor en la Escue
la Superior de Guerra; Curso de 
Guerra Revolucionaria en el mismo 
Centro de Estudios Militares; y un 
Curso de Inteligencia en la Escue
la de Inteligencia del E jército. 

Por las razones que se han ex
puesto, vuestra Comisión de Defen
sa Nacional (Guerra) acoge favo
rablemente el proyecto de Resolu
ción Legislativa materia del prese_n
tc dictamen, y os recomienda que 
le prestéis vuestra aprobación. Sal
vo mejor parecer. 

Dése cuenta. - Sala de la Co
misión. 

Lima, 1? de Diciembre de 1964. 

Alberto Arca Parró. - Osear Ar
teta Terzi. - Luis E. Heysen. 

El señor PRESIDENTE.-En de
bate el proyecto de Resolución Le-



450 OT.ARTO DE LOS DEBATES 

gislativa venido en rcY1swn _v que 
tiene d ictamen favorable de la Co

misión ele Dcfcnszi Nacional ( Gue
rra), por el que se asciende al Gra
do de Coronel de Infantería, al Te
niente Coronel dun Leonidas Rodn
guez Figueroa. Si ningún ;,;eñor SL"

nador hace uso de la pal.:1 bra , S<' 

darú por discutido. ( Pausa) . Discu
tido. Se va a votar por balotas. 
( Votación). 

- Pro<lucida la \'Otación , rue aprn
hado por 24 balotas blanca., contra 
6 balotas negras. 

Ascendiendo al Grado de Coronel 
de Infantería, al Teniente Coronel 

don Alfredo Belaünde Solad 

El RELATOR leyó: 

El CONGRESO, en \'ista d~ !a 
propues ta del Poder Ejecutivo, en 
uso de la facultad que le confiere 
el inciso 13) del artículo I 239 de 
l,1 Constitµción del Estado, y de 
conformidad con la Ley N'-' 1-3440, 
ha resuelto ascender al Grado de 
Coronel de Infantería, a! Teniente 
Co ron el de la m isma Arma, don 
Al[redo Belaúnde Solari, con fech<1 
l'' de Enero de 1965. 

Dada , cte. 

Senado 

Comis ión d e Ddensa 

N .. 1cional (Guerra) 

Señor: 

Viene al Senado en rev1 s10n, ci 
proyecto de Resolución Legislativa 
sancionado por la Colegisladora, ~n 
virtud del cual se ascien de al Gra
do de Coronel de In fantería, al Te
niente Coronel de la misma Arma 
don Alfredo Belaúnde Solari. ' 

Vuestra Comisión , desp ués de es
tudiar la foja de .servicios corr .. ~s-

pondiente al mencionado Oficial de 
[nfantería, expresa su opinión favo
rable al proyecto en r eferencia, por 
cuanto la propuesta de ascenso se 
sujeta a las prescripciones de h 
Ley N ':' 13440 y su Reglamento. 

El Oíicial Superior de Ingeniería 
rropuesto tiene una buena forma
ción profesional. Ha seguido el Cur-
so de Oficiale s de Estado Mayor 
l'n la E scuela Superior de Guerra; 
y d de Planes, Programa y Presu
pues to , en el Estado Mayor Gene
ral del Ejército. 

Ha sido Profesor de la Escuela 
Sup erior de Guerra; Primer Jefe 
del Batallón de Infantería N'? 45 ; 
y E decán de la Presidencia de la 
República. Tiene cuatro años de an
tigüedad en su actual Grado. 

Por las razones expuestas, vues
L ra Comisión de Qefensa Nacional 
(Guerra) , os recomienda que le pres
téis vuestra aprobación al proyecto 
de Resolución Legislativa sanciona
do por la Cámara de Diputados. 
Salvo m ejor parecer. 

Dése cuenta. - Sala de la Ca. 
m isión. 

Lima, 15 de Diciembre de 1964. 

Alberto Arca Parró. - Osear Ar
teta Tcrzi. - Luis E. Heysen. 

El señor PRESIDENTE.-En de

bate el proyecto de Resolución Le-· 
gislativa venido e n revisión y que 
tiene d ictamen favorable de la Co
misión de Ddensa Nacional ( Gue
rra), por el que se asciende al Gra
do de Coronel de Infantería al Te
niente Coronel don Alfredo Belaún
de Solari. Si ningún señor Senador 
hace uso de la palabra, se dará por 
discutido. ( Pausa). Discutido. Se va 
a votar por balotas. (Votación) . 

-Producida la votación , fue apro
bado por 25 balotas blancas contra 
5 balota negras. 
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Ascendiendo al Grado de Coronel 
de Infantería, al Teniente Coronel 

don Néstor Vega Merino 

El RELATOR leyó: 

El CONGRESO, en vista de la 
propuesta del Poder Ejecutivo, en 
uso de la facultad que le confiere 
el inciso 13) del artículo 123':' de la 
Constitución · del Estado, y de con
formidad con la Ley N':' 13440, ha 
resuelto ascender al Grado de Co
ronel de Infantería, al Teniente Co
ronel de 1~ misma Arma, don Nés
tor Vega Merino, con fecha l ':' de 
Enero de 1965. 

Dada, etc. , 

Senado 

Comisión de Defensa 

Nacional (Guena) 

Señor: 

Ha pasado a estudio de vuestra 
Comisión informante , el proyecto 
de Resolución Legislativa venido al 
Senado en revisión, por el cual se 
asciende al Grado de Coronel de 
Infantería, al Teniente Coronel de 
la misma Arma, don Néstor Vega 
Merino. 

Vuestra Comisión ha estudiado 
detenidamente el Legajo Personal 
del mencionado Jefe, y ha compro
bado que reúne todos los requisi
tos exigidos por la Ley N? 13440 ele 
Ascensos del Ejército y su Regla
mento, para ser promovido al Gra
do inmediato superior. 

Su Despacho de Alférez lo obtu -
va el l '? de Febrero de 1941 y as
cendió a Teniente Coronel con fe. 
cha l ':' de Febrero de 1958. 

Entre las colocaciones que ha ser
vido en su actual Grado figuran: 
Primer Jefe del Batallón de Infan
tería N':' 29; Dirección de Personal 
en el Cuartel General del Ejército; 
y Ayudantía General en el Cuartel 

Genernl del Ejército. Ascendió a l 
Grado de Teniente por "Acción Dis
tirnruida" en la Campaña de Zaru-e 

milla contra el Ecuador. 
Ha seguido un Curso de Oficia

les de Estado Mayor en la 1 Escuela 
Superior de Guerra; Curso de Pla
nes, Programas y Presupuesto en 
el Estado Mayor General del Ejér
cito; Curso Regular de Inglés en el 
CIMP; y Curso de Inspectores en 
la Inspección General del Ejército . 

Por las razones expuestas , vues
tra Comisión de Defensa Nacional 
(Guerra) acoge favorablemente el 
proyecto de Resolución Legislativa 
sancionado por la Colegisladora, y 
os recomienda que lo aprobéis . Sal 
vo mejor parecer. 

Dése cuenta. 
misión. 

Sala de la Co-

Lima, !':' de Diciembre de 1964. 

Alberto Arca Parró. - Osear Ar
teta Terzi. - Luis E. Heysen. 

El señor PRESIDENTE.-En de
bate el proyecto de Resolución Le
gislativa venido en revisión y que 
tiene dictamen favorable de la Co
misión de Defensa Nacional (Gue
rra), por el qu e se asciende al Gra
do de Coronel de Infantería, al Te
niente Coronel don Néstor Vega Me
rino. Si ningún señor Senador hace 
uso de la palabra, se dará por dis
cutido. (Pausa). Discutido. Se va 
a votar por balotas. (Votación). 

-Producida la votación, fue apro
b~do por 25 balotas blancas contra 
5 balotas negras. 

Ascendiendo al Grado de Coronel 
de Artillería, al Teniente Coronel 

don Víctor Sánchez Marín 

El RELATOR leyó: 

El CONGRESO, en vista de la 
propuesta del Poder Ejecutivo, en 
uso de la facultad que le confiere el 
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inciso 13 ) del artículo 123'-'. ck b 
Co nstitución del Estado, y de con
form idad co n la Ley N'! 13440, ha 
1 e.suelto ascender al Grado de Cu
runel de Artillería, al Tcnit::ntc Cu-
ronel de 1a misma Arma, don Víc

wr Sánchez lVIarín, con fecha l '-' de 
Enero de 1965. 

Dada, etc. 

Sc.:rmdr , 

Com hiú11 de D~·lt:1 1•.:t 

Nad on::il ( GuL·rr;i 1 

Señor : 

Viene al Sena<.lu en re\'isión , el 
proyec to <ll' Resoluci o11 Lc.•gisJati\' .1 

sancionado por la Cokgisbdora, en 

virtud del cual se a:,-,ci ende al Gra
do de Coronel de Artillería, a l Te• 
nientc Coronel de la misma Ar m a, 
d on Víctor Sánchez. Marín. 

Vucstru Comis ión ha est udiad() 
la foja de servicios del Oficial pro
pues to, y ha comp robado que su 

a~ccnso al Grado inmedia to s upe
nor se sujeta a las prescripciones 

de _1~ Ley N'.' 13440 y '>U Rcglamen
tac1on . 

El _ _Jefe mencionado ingr esó .:ti 
Serv1c10 el 1'-' de Marw de 1934 v 

obtuvo el Grado de Teniente Cor~
nel el l'.' ele Febrer o de 19-6 ::, . 

. Ha se rvido en diversa s dependen-
cias el •l M' · · e m1steno dt> Guerra v ha 
desempeñado varias C' o . . " d 
. - m1 s1ones L' 

importancia. H a seguido un Cu rso 
avanzado de Art iller ía en Fort Sí11 
EE.UU de N A . e d '· 

· · ·, un urso e Gue-
1-ra Revolucion aria en la R , bl ' 
A • , epu 1ca 

rgemma; y un Curso de I n - -, 
t ores en l E · .'S pc:c
d I . , .e stado Mayor General 

e Ejercito. Pa rt icip ó en e l conflic
to con el Ecuador ( 1941) ' l B
tall a de z . • en ª a
- arnm11la. Es autor del 
l ·olleto titulado "El D 
d ·· M •¡· epa r tamento 

.e, OV¡ lZación I ntegra l d e r N 
c1on El a a-

. , em entos Bás icos d e l M " . 
t e no de ¡ D f 1m s-- ª .e ensa Nacional' '. 

Por las anteriores consideracio
nes, vuestra Comisión de Defensa 
Nacion al (Guerra ), acoge favorable
mente el proyecto de Resolución Le
gislativa materia del presente dic:
ta mcn, y os recomienda que lo apro. 
béis. Salvo m ejor parecer. 

Désc cuen ta. 
misión. 

Sala de la Co-

Lima, 10 de Diciembre de 1964 . 

Alberto Arca Parró. - Osear Ar
teta Terzi. - Luis E. Heysen. 

El señor PRESIDENTE.-En de
bate e l proyecto de Resolución Le

gislat iva _yenido en revisión y que 

tiene dic tamen favorable de la Co
misión de Defensa Nacional ( Gue• 

rra), por el que se asciende al Gra

do de C.oronel de Artillería, al Te
niente Coronel don Víctor Sánchez 
Marín. Si ningún señor Senador ha
ce uso de la palabra, se dará por 
discutido. (Pausa) . Discutido. Se va 
n votar por balotas. (Votación) . 

-Producida la votación, fue apro
bado por 25 balotas blancas contra 
5 balotas negras. 

Propuesta de ascenso a la Clase de 
Teniente Coronel de la Fuerza Aé
rea Peruana, del Mayor General FAP 

don José Gagliardi Schiaffino 

El RELATOR leyó : 

,\il inisteriu de Aeroná utica 

Lima , 20 de Oc tubre de 1964. 

Oficio MS-35-S-SGDA-0339 

Señores Secretarios del Senado: 

Con acuerdo del señor Presiden
te Const itucional de la República, 
que ru brica al margen el presente 
oficio, y para los efectos del inciso 
13) del artículo 123'? de la Consti
tución Política del Estado, me es 

grato p roponer a esa Honorable Cá· 
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mara, el ascenso a la Clase de T c
niente General de la Fuerza Aérea 
Peruana, al Mayor General FAP don 
José Gagliardi Schiaffino, quien reú
ne los requisitos de ley- para ser 
promovido al Grado inmediato su
perior. 

Aprovecho de esta oportunidad, 
señores Secretarios, para renovar
les el testimonio de mi distingui_da 
consideración. 

Dios guarde a ustedes. 

El Teniente _General F .A.P. 

Carlos Granthon C., 
Ministro de Aeronáutica. 

Senado 

Comisión de Defensa 
acional (Aeronáutica ) 

Señor: 

Para los efectos del inciso 13) 
del artículo 123? de la Constitución 
del Estado, el Poder Ejecutivo ha 
remitido al Senado, rubricada al 
margen por el señor Presidente de 
la República, la- propuesta de as
censo al alto Grado de Teniente Ge
neral F AP, del Mayor General F AP, 
don José Gagliardi Schiaffino. 

Vuestra Comisión, para mejor 
dictaminar, ha estudiado con todo 
detenimiento, el Cuadro de Méritos 
establecido por la respectiva Junta 
ele Calificación de la F AP, y, al exa
minar la foja de servicios de los 
siete Mayores Generales inscritos 
en dicho Cuadro, ha comprobado 
que todos ellos poseen méritos ne
cesarios y reúnen todos los requi
sitos exigidos por la Ley N~ 13010 
y su Reglamento, para ser promo
vidos al Grado de Teniente GeRe
ral. 

Vuestra Comisión informante ha 
verificado que entre los siete Ma
yores Generales que fi.guran en el 
Cuadro de Méritos, el de menor 

anÚgüedad entre todos ellos , re
sulta ser el Mayor General don José 
Gagliardi Schiaffino. Esta circuns
tancia no afecta su derecho para 
ser promovido al Grado Superior, 
pues su ascenso está legalmente c, 
pedito. 

Es por las razones expuestas qw: 
yuestra Comisión de Defensa Nacio
nal (Aeronáutica} os recomienda 
que aprobéis el siguiente proyectü 
de Resolución Legislativa: 

El CONGRESO, en vista de !a 
propuesta del Poder Ejecutivo y en 
ejercicio de las atribuciones que le 
confiere el inciso J 3) del artículo 
123~ de la Constitución del Estado, 
ha resuel to ascender al Grado d~ 
Teniente General FAP al Mayor Ge
neral FAP don José Gagliard1 
Schiaffino, con fecha 1? de Enero 
de 1965. 

Lo que comunicamos, etc . 

Dése cuenta. - Sala de la Co
misión. 

Lima, 22 de Diciembre de 1964. 

Francisco Secada Vignetta. - Ra
fael Puga Estrada. - Emilio Ocam• 
po Rojas. 

En relación con el dictamen que 
precede, debo dejar constancia de 
lo siguiente: 

Primero.-Que entre los siete Ma
yores Generales F AP declarados ap
tos e inscritos en el Cuadro de Mé
rito, el orden de antigüedad al que 
se refiere el dictamen, es el siguien
te: 

l ?-Linch Cordero, César, con últi
mo ascenso en 1958. 

2'!-Paraud Dubreil, Fernando Ja
vier, con últüpo ascenso en 1959. 

3?-Trivelli Reyes, Juan, con últi
mo ascenso en 1959. 

4~-Biélich Matos, César Emilio , 
con último ascenso en 1961. 
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5-- Jocham owitz Alcántara, E rne.s
to, con ú ltimo ascenso en 19ó0. 

6'-'- Gervasi Boggio, Rolando, con 
último ascenso en 1961. 

7°- Gaglíardi Schiaffino, J osé, con 
últim o ascenso en 1961 . 

Segundo.- Que entre los citados 

Mayores Generales que por a n tigüe
dad preceden al Mayor General Jo. 
sé Gagliardi Schiaffino, algun os d e 
dlos reúnen singulares méritos pré'
íerenciales, como son ascen sos por 

hecho de Armas en el Conflicta 
con el Ecuador y otros, que corres
ponden a las condiciones que seña-
1 an la Ley N\' 1301 7 y su Reglamen
to . 

Con estas acla raciones fi rmo el 
dic tamen, por cuanto no existe ra

zón legal que se oponga a la pro
posición de ascenso a Tenien Le Ge

neral, de cu alquiera de los J efe s 
inscritos en el Cuadro de Méri to . 

Emilio Ocampo Rojas. 

El señor PRES JDE NTE.-E n de
bate el p royecto de Resolución Le
gislativa recaído en el dicta m en de 
la Comisión de Defensa Nacion al 
( Aeronáutica), por el que se ascien. 
d~ al Grado de Teniente General 
de la Fuerza Aérea Peruana, al Ma

yor Genei::,a l F AP, don José Gaglia:r
di Schiaffi no. (Pausa ). Si ningún 
señor Senador h ace uso d e la pa
labra , se dará por discutid o . ( Pau
sa). Discutido. Se va a votar por 
balotas. (Votación ). 

-Producida la votación, fue des
es timado el ascenso, por 23 balotas 
negras contra 15 balotas blanca s . 

El sefior SECADA.-Pido la pa
labra. 

El señor PRESIDENTE.- Tiene 
la palabra el señor Senador por 
Lore to. 

El señor SE CADA.-Señor Presi
dente: Permítam e decir unas cuan
tas p alabros sobre la propuesta de 
nsccnso del Mayor General FAP, don 
José Gagliardi Schiaffino. 

Como Pres idente de la Comisión 
de Aeronáutica y en mi condición 
de miem bro de esta Honorable Cá
mara, quiero manifestar , no digo 
mi extrañeza, porque tengo que pen
sar qu e los micm bros del Senado 
de la República t ienen completa li 
bertad para emiti r su opinión acer
ca ele tal o cual asunto . 

En este caso, se trata , señor Pre
sidente, de un distinguido Jefe de 
nuestra Aviac ión que, sometido al 
concep to m ás es t ricto de la Junta 

Calificadora de la Fuerza Aérea Pe
ruana, presidida por la más alta 
au toridad de la Aviación, mereció 
de esta Junta la p rimera calificación ~ 

por su s mér itos , porque se trataba 
de un Jefe pundonor oso que, a tra
vés de su vida profesional, demos
tró ser uno de los más distingui 
dos que tiene nuestra Aviación. 

Adem ás, la Junta Calificadora que 
he mencionado, se ciñó estrictam en
te a la ley. De acuerdo ccm este dis
pos itivo re.glamentario es que se 
prop uso el ascenso d e] Mayor Ge
neral Gaglia rdi, por haber mereci
do la m ás a lta nota. 

Debo manifestar, también , y ¿on 
toda sincer idad , así como con el 
respeto que me m erece la decisión 
de cada uno de los señores Sena
dores , que lamento este resultado , 
que no correspondía, dadas las ai
tas virtudes de tan distinguido Je

fe. Y, p enní taseme decir con fran
queza que, lamentablemente, en es
ta decisión ha influido un concepto 
político, que no debió intervenir en 
es tos asuntos. 

Señor Presidente: Yo sé que el 
señor Mayor General José Gaglia r
di Schiaffino tendrá oportunidad, 
alguna vez, -quizás muy pronto, de 
demostrar al Senado que han esta-

' 
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do equivocados al votar en contra 
de su ascenso. 

Muchas gracias , señor. 

El señor VASQUEZ .-Pido la pa
labra. 

El señor PRESIDENTE.- Tie ne 
la palabra el señor Senador por 
Arequipa. 

El señor VASQUEZ.-Seüor Pre
sidente: Tengo encargo especial d e 
todos y cada uno de los señores 
Senadores miembros de la Alianza, 
de r'endir ante el Perú, público tri
buto de admiración, de aplauso y 
de homenaje a ese gran militar que 
se llama José Gagliardi Schiaffino . 
Y al rendirlo creemos nosotros, que 
no -hacemos otra cosa que cumplir 
con un deber .de conciencia, y pre
miar a quien ha hecho una carrera 
limpia y ha dedicado toda su vida 
a la Patria. 

Los hombres de la Alianza, con
secuentes con nuestras conviccio
nes, le r~ndimos a ese gran militar. 
nuestro aplauso, nuestra admira
ción y nuestro homenaje. Y que. 
remos, señor Presidente, que el Pe
rú entero se dé cuenta de este ho
menaje, que nace de lo más p~o
fundo, de lo más recóndito y de 
lo más sincero de nuestras alma.-;, 

Nada• más. (Aplausos) . 

El señor PRESIDENTE.-Consta
rán sus palabras, señor Senador. 

Transfiriendo al 16 de Julio de 1966, 
la celebración del Primer Centena
rio de la creación política de la pro
vincia de Huancabamba, del depa1·-

tamento de Piura 

El RELATOR leyó: 

El CONGRESO, etc. 

Ha dado la ley siguiente: 

Artículo únko.-Transfiérase al 
16 de Julio de 1966, la celebración 

o ficial del Primer Centenario d e h1 
creación política de la provincia <le 
Huancabamba, del departament u 
de Piura, declarándose el citado 16 
de Julio, Día Cívico en la referida 
provincia. 

Dada, etc. 

Senado 

Comisión de Gobierno 

Sefior: 

Ha ven ido para estudio y dicta
men de vuestra Comisión de Go
bierno, enviado por la Cámara de 
Diputados para su revisión por el 
Senado, el proyecto de ley por el 
cual se transfiere al 16 de Julio de 
1966, la celebración oficial del Pri
mer Cen tenar io de la creación po
lítica de fa provincia de Huanca_ 
bamba, del departamento de Piu
ra, declarándose el citado 16 de Ju
lio, Día Cívico en la referida pro
vincia. 

El proyecto· tiene por objeto pos
tergar, por un plazo p r udencial, la 
celebración oficial del Cen tenario 
de la creación política de la provin
cia de Huancabamba, de] departa
mento de Piura, que se cumplirá 
el 14 de Enero próximo, debido a 
la falta de tiempo, no sólo para pre
parar las actuaciones cívicas y ofi
ciales d~ rigor, sino, principalmen
te, para financiar, debidamente, la 
ejecución de diversas obras públi
cas proyectadas con motivo de ese 
acontecimiento, de singular signifi
cación para los habitantes de aque
lla importante circunscripción del 
territorio nacional. 

Por las consideraciones expuestas, 
· vuestra Comisión informante se 

pronuncia favorablemente sobre el 
proyecto que motiva este dictamen; 
y en tal sentido, os recomienda le 
prestéis vuestra aprobación. Salvo 
m ejor parecer. 
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Dése cuenta. - Sala de la Co- El RELATOR leyó el artículo úni-
misión. co, ya inserto. 

Lima, 17 de Diciemb re de 1964. 

Enrique Martínelli Tizón. - . Os
,·ar Arteta Terzi. - Carlos Carrillo 
S mith. 

El señor PRESIDENTE.-En de
bate el proyecto venido en revisión , 
que tiene dictamen favorable d e la 
Comisión de Gobierno. (Pausa) . Si 
ningún señor Senador hace uso de 
la palabra, se dará el punto por 
discutido . (Pausa) . Discutido. Se va 
a vota r . 

El señor PRESIDENTE .-Los se-
11ores Senadores que aprueben el 
artículo único que se ha leído, se 
senrirán manifestarlo. (Votación): 
Los señores Senadores que estén en 
contra. (Votación). Aprobado. 

- Después de lo cual el señor _ 
PRESIDENTE, luego de citar a los 
señores Senadores para la r eunión 
de hoy a las cuat ro de la tarde, le
van tó la sesión. 

-Eran las O y 35' horas . 

Por la Redacción, 

Manuel Tirado Camusso. 

• 



• 

• 
14ª· SESION EXTRAORDINARIA 

(CLAUSURA) 

MIERCOLES, 30 DE DICIEMBRE DE 1964 

PRESIDENCIA DE LOS SE.1'1:0RES DOCTORES DON RAMIRO PRIALE 
Y DON CARLOS ALBERTO IZAGUIRRE 

SUMARIO 

Se abre la sesión. Sin observaciones, es aprobada el Acta de la ante
rior.- DESPACHO: Se da cuenta de oficios de los Ministerios de 
Relacione$ Exteriores, de Gobierno y Policía, de Hacienda y Co
mercio, ·de Guerra, ele Fomento y Obras Públicas, de Marina, de 
Salud Pública y Asistencia Social y de Agricultura; del Presidente 
de la Cámara de Diputados. A pedido del señor Senador Heysen, 
se dispensó del trámite de Comisión a un proyecto, en revisión, 
por el que se declara de necesidad y utilidad públicas la expropia
ción de la Quinta de los Mangos o el Rosario, de la ciudad de Lam
bayeque; y a solici~ud del señor Senador Lanatta, igualmente, se 
dispen~ó del mismo trámite a otro proyecto, en revisión, sobre 
creación de · un Colegio Nacional de Educación Secundaria en el 
distrito de Leymebamba, de la provincia de Chachapoyas. Previa 
la respectiva consulta, se dispensó de igual trámite, a pedido del 
señor Cruzado, la iniciativa, en revisión, que autoriza al Poder 
Ejecutivo para efectuar transferencias de Partidas en el Pliego 
de Fomento y Obras Públicas, dei Pre;upuesto del Gobierno Cen
tral en vigenéia, hasta por la suma de SJ. 43,977.56. Continuan
do el Despacho, se. dio cuenta de comunicaciones del señor Presi
dente y Secretarios de la Colegisladora; memoriales; dictámenes; 
y los siguientes proyecto de ley, suscritos por los señores Senado
res: Heysen, modificando el artículo 19 de la Ley N9 14971, sobre 
irrigación del valle de Chancay, la cual a solicitud del ponente 

·fue dispensada del trámite de Comisión; del mismo señor Sena-
dor, declarando de necesidad y utilidad públicas la expropiación 
de ·los fundos "Paredwies" y "Majín", de propiedad particular, si
tos en el distrito de Chongoyape, de la provincia de Chiclayo; 
Prialé, destinando dos millones de soles oro, para la restauración 
del Convenio de Ocopa; Cox, declarando de , necesidad y utilidad 
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públicas la expropiación de los t errenos del fundo "Huerta Gran- • 

de", de la testamentaría Calderón Deza, para la construcción del 

Colegio Nacional de San Juan de Trujillo; Arca Parró, Ferreira y 

Noriega Calmet , proponiendo un artículo adicional a la Ley de • 

Normas de Ejecución de l Presupuesto, autorizando al Ministerio 

de Educación Pú blica para que invierta los saldos de Caja exis-

t entes al 31 de D iciembre de 1964, en el pago de haberes devenga-

dos y en la terminación de construcción y equipamiento de loca-

les escolares; esta ú ltima iniciativa fue dispensada de todo trá-

mite, a pedido del señor Senador Arca Parró; y las anteriores 

pasaron a conocimiento de las Com isiones respectivas, luego de 

que fu eran admi tidas a debat e.- PEDIDOS: Fueron presentados 

por los siguientes señores Senadores: 0liart, Noriega Cal·met (dos) ; 

M alpica, (dos); Shoiwing, Carrillo Sm ith y Martinelli. - ORDEN 

DEL DI A: Sin debate y sucesivamente, f ueron aprobados los si-

guientes dictámenes de l a Comisión de Redacción, recaídos en los 

proyect os sancionados en ambas Cámaras, que a continuación se 

indiea: el que crea una Sección Vespertina de Educación Secun-

daria Común, en el Colegio Nacional " Daniel Becerra" , de llo; el 

- que eleva. a la eategoría de Villa, a la localidad de Cota, del dis

tr ito de Chucu ito, provincia y departamento de Puno; el que crea 

el dist r ito de Bellavista, en la provincia y departamento de Piura; 

el que dispone el empoce en la Caja de Depósitos y Consignacio

n es a la orden de las r espectivas Beneficencias el importe de la3 

Partidas del Presupu esto Funciqnal del Gobierno Central que no 

hayan sido parcial o t otalmente aplicad_as al cumplirse el corres

pondien te vencim ient o; el que crea un Colegio Nacional Mixto de 

Educación Secundaria que se denominará " Mariano Lino Urquie

t a", en la ciudad de Puquina, de la prov incia General Sánchez 

Cerro; el que au toriza al Poder Ejecutivo para abrir y habilitar la. 

Partida 4.12.0 del Pliego de Justi.cia y Culto, del Presupu esto Fun

cional de la República para 1964; el que modifica el artículo 49 

de la L ey N9 14693, de la Gratuidad de la Enseñanza; el que adi

ciona el artículo 29 de la Ley N9 14991; el que dispone que las 

pensiones de jubilación de los obreros, otorgadas con anterioridad 

al 22 de Marzo de 1961, fecha de la promulgación de la Ley 

N9 13640, serán aumentadas; el que eleva a la categoría de Gran Uni

dad Escolar , al Colegio Nacional " Javier Prado" de Celendín; el que 

crea el distri to de " Shamboyaco", en la provincia de San Martín, del 

departamento del mismo nombre; ascendiendo al Grado de Gen eral 

de División, a los Generales de Brigada, don Juan Velazco Alvarado 

y don Jorge Muñiz Luna; al Grado de General de Brigada, a los 

Coroneles, de Infantería don Eduardo Arrieta Orjeda y don Al

fonso Rivera W inder; y de Artillería, don Alberto Maldonado Yá

ñez y don Práxedes Merino Machuca; al Grado de Mayor General 

de la Fuerza Aérea del Perú, a los Coroneles de la misma Arma, 

don Jorge Debernardi León; don Pedro Sala 0rosco; don Rolando 

Gilardi Rodríg'Uez y don José M . Villa;vicencio Tafur; al Grado de 

Capitán de Navío de la Armada Nacftmal -Sanidad Naval-, a 

los Capitanes de Fragata, don Matías Ferradas Matos y don Ja

vier Valderrama Steinbach; a la Clase de Teniente General de la 
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Guardia Civil, al General del mismo Cuerpo, don Manuel Corra
les Tello; a la Clase de General de la Guardia Civil, a los Corone
les de ese Cuerpo, don Elías Jiménez Guerrero y don Jorge Ba
rrios Palomino; a la Clase de Coronel de la Guardia Civil, a los 
Tenientes Coroneles de dicho Cuerpo, don Regino Cano Pérez; 
don Juan L. Fuentes Jara; don Enrique Borda Vallejos; don Abe
lardo Indacochea~· don Jaime Zapata. Dfez Canseco y don José 
Cotrina Loayza; aumentando las pensiones de montepío que pe·r
cibe1_1,, doña Maria Eugenia y doña María Mata García; doña 
Adelina López viuda de Vargas; y doña Raquel Sánchez viuda de 
Montagne. Sin discusión y sucesivamente, se acordó adoptar el 
mismo tempera.mento seguido por la Colegisladora, de tomar co
mo redacción de las respectivas leyes, los textos de los siguientes 
proyectos sancionados en una y otra -cámara : el que crea el dis
trito de San Juan de Mira/lores, en la provincia de Lima; el que 
declara intangible el saldo al 31 de Diciembre de la Partida 1.1.2 
de la Asignación N<J I, Programa 1, Educación Superior, del Sub
pliego I, Dirección de Administración General del Pliego de Sa
lud Pública y Asistencia Social de 1964, referente a diferencia de 
haber básico de categoría; el que asciende al Grado de General 
de Brigada, al Coronel de Caballería, do·n Antera Dejo León; el 
que asciende a la Clase de General de Sanidad de Gobierno y Po
licía, al Coronel de . esa Especialidad, don Luis García Durand; el 
que interpreta el artículo 759 de la Ley Orgánica de Municipali
dades; el que suspende por tres años toda acción coactiva seguida 
por la Caja de Depósitos y Consignaciones contra los pequeños y 
medianos ganaderos y agricultores de las provincias de Lucanas 
y Parinacochas; el que autoriza la apertura de un Crédito Ex-

- traordinario por la suma de dos millones de soles oro que el M i
nisterio de Hacienda y Comercio pondrá a disposición del Minis
terio de Trabajo, para ayudar económicamente a los familiares de 
las víctimas de la explosión de las minas de Goyllarisquizga; el 
que autoriza al Poder Ejecutivo y a la Corporación de Reconstr-uc
ción y Desarrollo de lea, para sacar a licitación la construcción 
del nuevo Puerto de Pisco, en Punta Pejerrey; el que aclara que 
la Partida de S/ . 60,000.00, que figura en el Presupuesto Funcio
nal de la República para 1964 -Iniciativas Parlamentarias- Oc
tava Región de Educación, para la construcción de la Escuela de 
Cartavio, corresponde al "Colegio Mixto Cooperativo de Cartavio". 
Es aprobado un artículo adicional a la Ley Normativa de la Eje
cución ae la Ley Anual de Presupuesto, disponiendo que el Minis
terio de Educae-ión invierta los sald-os de Caja existentes al 31 de 

- Diciembre de 1964, en el pago de haberes devengados y en la ter
minación de construcciones escolares. A continuación, sin deba
te y en forma sucesiva, son sancionadas las siguientes iniciativas, 
dictaminadas por las Comisiones respecti-vas: autorizando al Po
der Ejecutivo para efectuar transferencia d.e Partidas en el Pliego 
de Fomento y Obras Públicas, del Presupuesto Funcional del Go
bierno Central en vigencia, hasta por la suma de S/ . · 13,977.56; 
p,utorizando a la Corporación de Energía del Mantaro para actua
lizar y dar eficacia al contrato celebrado con el Consorcio del 
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Mantaro, el 30 de Mayo de 1962; ascendiendo al Grado de Corc:

nel de I nfantería a los Tenientes Coroneles de la misma Arma, 

don Ernesto L eyva Salas; don Ju l io Carrillo Roca; don Amador 

Velásquez Pita: de Artillería a los Tenientes Coroneles de esa 

Arma, don Gastón I báñez O'Brien; don Jorge García Barrantes: 

don José Carrasco Rodrí_quez; de Caballería, a los Tenientes Co

r oneles de la misma .Arma, don Augusto Cáceres Echeandía; don 

Gerardo Arbulú Samamé; don Wilfredo Vásquez Díaz; de Ingenie

ría, a los Teniente Coroneles de esa Arma, don Moisés Martínez 

Ponce; don Fernando Salgado H inojosa; don Enrique Falconi Me

jía; don Luis García .Ayllón; de Intendencia, a los Teniente Co

roneles de la misma Esp ecialidad, don Alfredo Gargurevich y don 

Oreste Dominguez Martínez; de Sanidad, a los Teniente Corone

les de esa Especialidad, don Alfonso !cochea de Vivaneo; don 

Jorge Arias Zul;iaga; del Cuerpo Jurídico M i litar, al Teniente 

Coronel de dicho Cuerpo, don Juan M iranda Garrido; a la Clase 

de Coronel de la Guar dia Civil, a los Teniente Coroneles del indi

cado C1.¿erpo, don Lucio Cavassa L aos; don Aldo Gonzáles Barda

les; don Félix A. Fernández Castro; don Néstor Vargas Malaver; 

don Casimiro Horna Aliaga; don José F . Díaz Sánchez; don Félix 

Grados Roca; de Sanidad de Gobiern o y Policía , a los Teniente 

Coroneles de esa Especialidad , don Rómulo Rubatto Cossio; don 

Eduar do Ríos Mosto; don César Rodríguez Sánchez; don Eloy 

Torres Ontaneda: del Cuerpo Jur ídico Militar de la Guardia Civil, 

a los Teniente Coroneles don Enr ique Acevedo Haro y don Alejan

dro Mu rguía Marañón; a Coron el de la Guardia Civil al Teniente 

Coronel de la misma don Guillermo Pérez Ferreyros; a la Clase 

de Coronel de la Guard ia Republicana, a los Teniente Coroneles 

del mencionado Cuerpo: don Benjamín Ruiz Ramírez y don Je

sús Cáceres Benavides. Es aprobado-el proyecto que dispone que 

los empleados particulares varones con 25 años de servicios pres

tados a una misma entidad y las empleadas particulares con 20 

años de servicios, tendrán derecho a percibir bonificaciones equi

valentes al 25°0 y 20%, respect ivamente, del haber de que disfru

tan. A pedido del señor de la Piedra, se acuerda autorizar a la 

Junta D irect iva para aprobar los dictámenes de la Comisión de 

Redacción. Sin debate y sucesivamente, son aprobados los pro

yectos que a contin uación se indica, que cuentan con dictámenes 

de las Comisiones corr esp ondientes: el que deroga el Decreto-Ley 

N9 14596 por el u e se aprobó el convenio de pagos concertado 

entre la Sociedad Sid erúrg ica de Chimbote ( Sogesa) y firmas 

indust r iales inglesas; el que modifica el artículo 19 de la Ley 

N9 14966, que crea los Colegios Regionales en todos los d_eparta

men tos de la República; el que declara de necesid.ad y utilidad 

públicas la adqu isición de un inmueble, para el funcionamiento 

de la Universidad Nacional " Federico Villarreal"; el que autoriza 

a los Concejos M unicipales Provinciales de la República a admi

nistrar, acot ar y r ecaudar directamente el producto del impuesto 

a los predios r ústicos y urbanos que se originen en sus respectivas 

circunscripciones. Previas las intervenciones d.e los señores Se

nadores: Sánchez, Vásquez , de la Piedra, Diéguez, Becerra y La-
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natta, fue aprobado, con las modificaciones introducidas en el 

curso del debate y aceptadas por las Comisiones informantes el 

proyecto que dispone la remodelación de los Hospitales "Dos de 

Mayo" y "Arzobispo Loayza". Luego de las intervenciones de los 

señores Senaáores: Monteagudo, Elías, de la Piedra, Taboada, 

Sánchez y Vásquez, quedó sancionado el proyecto, que dispone se 

rebaje en un cincuenta por ciento el pago de mejoras de riego a 

los propietarios de tierras en el Medio y Bajo Piura y Sechura. Pre

vias las intervenciones de los señores Senadores Vásquez, Cox y de 

la Piedra, quedó sancionado el artículo único de que consta el pro

yecto por el que se libera de toda clase de gravámenes fiscales al 

arroz que se movilice por los Muelles Fiscales, tanto de las opera

ciones de embarque como de desembarque. Después de las inter

venciones de los señores Senadores: Arca Parró y Sánchez, fue 

aprobado el proyecto por el cual se crea una Comisión Especial 

encargada de elaborar un informe y el correspondiente proyecto 

de ley, sobre correlación de los planes y programas de Enseñanza Se

cundaria y Superior. Previas las intervenciones de los señores Sena

dores: Cravero y Malpica, quedó sancionado el proyecto por el cual 

se declara de necesidad y utilidad públicas la construcción de un lo

cal para el funcionamiento de los Centros Escolares 633, 4553 y 174, 

de la ci·udad de Lima. Sin debate, fue aprobado el proyecto que 

autoriza al Ministerio de Hacienda y Comercio, para que proceda 

a la compra del tabaco excedente de la zafra de 1964, producida 

por todos los cosecheros del país. Después de las intervenciones de 

los señores Senadores: Cravero, Puga, Vásquez, Malpica, Diéguez V 

de la Piedra, qu"edó sancionado el proyecto que manda expropiar 

las haciendas "Conchud", "La Lianga" y "La Esperanza", así como 

la sección "Churucancha", en conflicto con los campesinos, ubica

das en los distritos de Tacabamba, Huambos y Chora, respectiva

mente. Sin discusión fue aprobado el proyecto mediante el cual se 

da carácter intangible al recurso económico anual señalado en el 

artículo 60 de la Ley N<? 1504?. Sin debate, quedó sancionado el 

proyecto en revisión por el que se crea en la provincia de San Mar

tín, del departamento del mismo nombre, el distrito de "Tres 

Unidos". Son aprobadas las conclusiones del dictamen de la Co

misión Bicameral Investigadora de los Contratos suseritos por el 

Estado con la firma Mitsubishi Shoji Kaisha Ltda. de Tokio, Ja

pón, para la prolongación del Ferrocarril Cuzco - Santa Ana, en 

el tramo Huadquiña - Quillabam.ba, luego de las intervenciones 

de los señores Senadores: Monteagudo, Oliart, Ferreira y Elías, 

acordándose su remisión oficial al Poder Ejecutivo para los fines 

consig-uientes. Con las modificaciones introducidas en el curso 

del debate, a pedido del señor Senador Arca Parró, aceptadas por 

las Comisiones informantes, fue aprobado el proyecto que dispo

ne que para el cómputo del salario con que debe indemnizarse o 

jubilarse al trabajador, se considerará como tal, aparte de la can

tidad que percibe en efectivo, la que constituye salario indirecto. 

Después de amplio debate, en el que intervinieron los señores Se

nadores: Deza, Vásquez, Becerra, Ferreira, Burga, Izaguirre, 

Aguilar Cornejo, de la Piedra y Cox, la Cámara acordó aplazar la 
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discusión del proyecto, en virt ud del cual se modijica los Decretos 

Leyes Nos. 14209 y 14374 y la Ley N9 14754, sobre las Direcciones 

Regionales de Educación. Sin debate y sucesivamente, fueron 

aprobados los siguientes d ictámenes de la Comisión de Redacción, 

en los proyectos sancionados en ambas Cámaras, que a continua

ción se expresa: el que crea e~ distrito de Accomarca, en la provincia 

de Cangalla, del depart amento de Ayacucho; el que declara de ne

cesidad y u t il idad públicas la construcción de un local para el Co

legio Nacion al " R í m ac", del distrito del Rí mac, de la provincia de 

Lima; el que aclar a los artículos JQ y 3() de la Ley N" 14954; el 

que crea el distrito "La E speranza' ', en la provincia de Trujillo, 

del departamento de La Libertad; el que crea un Colegio Nacional 

Mixto de Educación Secundaria, en la ciudad de Ocobamba, de la 

provincia de Andahuay las, en el departamento de Apurimae; el 

que aumenta a la suma de cuatro m il soles oro mensuales, la pen

sión de montepío que percibe doñ a I sabel Palacios, viuda del que 

fue doctor don Víctor M. M aúrtua; y las Resolucion es Legislativas, 

por las que se asciende al Gr ado de General de Brigada, a los Co

roneles de I ngenier ía, don Gregario Valdivia Arenas y don Rafael 

Dávila Masía; de Caballería, don Fermín M álaga Prado; de Sani

dad, don Félix Lópcz Cornejo; a la Clase de General de la Guardia 

Civil, al Coronel del m ismo Cuerpo don Luis V. Marroquín Cueto; 

y de Sanidad de Gobiern o y Policía, al Coronel don Carlos Blondet 

Goicochea. Se acuerda designar Delegado del Senado, ante el Con

cejo Superior del Fondo Nacional de D esarrollo Económico, al se

ñor Senador Enriqu e Martinelli T izón. Previa la fundamentación 

del señor de la Piedra y la adhesión de los señores Senadores: Dié

guez, en nombre de los integrantes de la Alianza Acción Popular

Democracia Cristiana; Cravero, y Arca Parró, y de las palabras 

del señor Presidente, agradeciendo, fue aprobada, por unanimidad, 

una M oción de Orden del Día, por la que el Senado acuerda ex

presar su complacencia por la acer tada actuación de su Presi

dente y los miembros de su Comisión Directiva, en la conduceión 

de las l abores de la. Primera Legislatura Extraordinaria de 1964, 

en la que se ha aprobado inici ativas de singular importancia 

para la vida institucional del país. Se suspende la sesión para pre

parar el Acta. Se reabre l.a sesión y es aprobada, sin observacio

nes, el Acta. El señor Presiden te declara clausuradas las sesiones 

públicas df} l Senado, correspondien tes a la Legislatura Extraordi

naria de 1964. 

A las 18.15' horas se pasa lista , 
a la que responden los señores Se
nadores : Aguilar Cornejo, Arca Pa
rró, Becerra, Burga Puelles , Cabie
ses, Carrillo Smith, Cornejo Chávez, 
Cox, Cravero, Deza , Diéguez, Elías, 
Fer reira, Gutiérrez, Herrera,, Hcy• 
sen, Izaguirre, Lanatta, Malpica, 
Martinelli , Melgar, Mendoza , Miran
da, Monteagudo, Noriega Calmet, 
Ocampo, Oliart, de la Piedra, Pfl-

lar, . Sá9chez, Secada, Showing, Ta
boada, Vásquez, Vega y Zea; y Ba
larezo y Cruzado, Secretarías. 

Faltaron, con aviso, los señores 
Senadores: González Reverditto y 

Martínez; y, sin aviso, los señores 
Senadores: Arteta Terzi, Dammert 
Muelle, Liti.Itna y Puga. 

El señor PRESIDENTE.-Con el 
quórum reglamentario, se abre la 
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sesión. Se va a dar lectura al Acta 
de la anterior. 

El RELATOR da lectura al men
cionado documento. 

El señor PRESIDENTE.-En ob
servación el Acta. (Pausa). Si n in
gún señor Senador la formula, se 
dará por aprobada. (Pausa). Apro
bada. 

Se va a dar cuenta del Despacho . 

DESPACHO 

El RELATOR da cuen ta de los si
guientes documentos: 

OFICIOS 

Del señor Presidente del Consejo 
de Ministros y Ministro de Relaci9-
nes Exteriord, transcribiendo la 
nota dirigida a la Cancillería por 
la Embajada del Japón, relaciona
da con la situación de la firma 
Okura Trading Co. Ltd., de Tokio. 

A sus antecedentes, avisiándose 
recibo. 

Tres, del mismo señor Presiden
te del Consejo de Ministros y Ti
tular de Relaciones Exteriores, con 
referencia a pedidos de los seño
res Senadores: de la PIEDRA, acer
ca de la Delegación del Perú ante 
el Consejo Interamericano Econó
mico y Social; y, NORIEGA CAL
MET, con adhesión de los señores 
Senadores: COX, MARTINELLI y 
LITUMA, para que se haga llegar 
su felicitación, tanto al Cuerpo Téc
nico de Tasaciones del Perú, cuan
to a los Presidentes de las Dele
gaciones extranjeras que concurrie
ron a la Convención Extraordina
ria Panamericana de Valuaciones y 
a fin de que la Cancillería se diri
ja al diario "La Prensa" con el ob
jeto de que rectifique un mapa pu
blicado con una representación in
exacta de la configuración de nues
tro país. 

Con conoc1m1ento de los indica
dos señores Senadores, al Archivo. 

Dos, del señor Ministro de Go
bierno y Policía, con los que trans
cribe el texto de las Leyes Nos. 
15258 y 15259, por las cuales se 
crea los distritos de Santa María de 
Chicmo y Los Organos, en las pro
vincias de Andahuaylas y de Tala
ra , respectivamente. 

Con conocimiento del Senado, ai 
Archivo, avisándose recibo . 

Seis, del mismo señor Ministro 
de Gobierno y Policía, en respues
ta a igual número de pedidos for
m ulados por los siguientes señores 
Senadores: CARRILLO SMITH, re
lacionado con la construcción de un 
edificio destinado a prostíbulo en 
la Avenida Centenar io, del Callao; 
de la PIEDRA, en el sentido de 
que se informe sobre el aumen to 
de arbitrios de Alumbrado, Baja
Policía y Jardines, dictado por el 
Concejo Distrita] de San Isidro; 
IZAGUIRRE, a efecto de que se re
instale el Puesto de la Guardia Ci
vil del distrito de Quilla; MONTE
AGUDO, para que se establezca un 
registro de los vehículos que se de
dican al transporte de escolares ; 
NORIEGA CALMET, sobre adop
ción de medidas en relación con 
la independización de las rentas y 
servicios de Alumbrado Público del 
distrito del Rímac en favor del Con
cejo Municipal de esa circunscrip
ción; y OCAMPO, relacionado con 
la denuncia sobre apropiación de 
terrenos particulares en el pueblo 
de La Libertad, provincia de Hua
l1aga, por la Compañía SIPA. 

Con conocimiento de los señores 
Senadores solicitantes, diéhas co
municaciones fueron enviadas al Ar
chivo. I 

Del señor Ministro de Hacienda 
y Comercio, referido a la expedi
ción de los Decretos Supremos Nos . 
267-H y 287-H, acerca de la revi
sión de contratos y aplicación de 
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las leves Nos. 15223 y 15225, de dcs
orava~ión tr ibutaria en la Selva. e, 

Con conocimiento <lel Senado, a 
la Comisión encargada <le inves li
gar la forma en que se han apli
cado las disposiciones de las Leyes 
Nos . 91 -1-0 y 13270 sobre liberación 
de derechos de importación. 

Del mismo señor Ministro de Ha
cienda y Comercio, dando ..:uenta 
(J.} Senado de la expedición del De
creto Supremo N~ 288-H, de 18 <le! 
mes en curso, por el que se am
plía con la suma de S . 10'000,000 .00 
el Pliego de Agricultura, del Pr~
-;upuesto Funcional del Gobierno 
Central en vigencia . 

A la Comis ión de Presupuesto "A". 

Dos, del mismo sefior Ministro 
de Hacienda y Comercio, en contes
tación a pedidos del seiíor Senador 
de la PIEDRA, solicitando info r me 
sobre el monto de! seguro del car
gamento de arroz que transport::1-
ba el buque ''Río Pastaza"; y en 
relación con la Resolución Sup re
ma N? 660-H, que extiende a l abo 
gado don Julio Valdcz Garrido los 
beneficios de la exoneración tribu
taria establecida por el Decreto Su
premo N'.' 4. 

Con conocimicn lo del expresado 
~eñor Senador por Lima, a! Archi 
vo. 

Del seiío r Ministro de Justicia y 
Culto, con referencia a la solici ta
c ión hecha p or el señor Senador 
de la PI EDRA, para que se infor
me si ese Despach o tuvo conoci
miento de la libertad vigilada que 
se había concedido a delíncuenles 
comunes recluidos en los estable
c imientos carcelarios. 

Del señ.or Ministro de Guerr a , en 
respuesta a l peJido del señor Se
nador de la PIEDRA, para que se 
haga llega r a conocimiento del Ser
vicio de Inteligencia Nacional , una 
poesía en quechua contenida en el 
folleto titulado " El Pueb lo lo Hizo" . 

Ocho, del señor Ministro de Fo
mento y Obras Públicas, contestan
do a igual número de pedidos for
mulados por los señores Senadores: 
BURGA PUELLES, relacionado con 
la ejecución de obras de saneamien
to en la ciudad de Santa Cruz; CA
RRILLO SMITH, recomendando 
que no se proceda a la desocupa
ción del terreno comprendido en
tre las calles Grau y Hu::rncavelica, 
del Callao, mientras no se cuente 
con viviendas adecuadas para alo
jar a las familias que resultarían 
afectadas con esa medida; y , refe
rente al proyecto de instalar una 
planta para la eliminación de ba
. uras y su conversión industrial en 
abono; COX, sobre construcción de 
una carretera de penetración, pro
longando la ejecutada por el Sin
dicato Minero Parcoy, en la provin
cia de Pataz; DIEGUEZ, solicitan
do informe acerca de la constrm.:
ción por la Corporación de Sanea
miento de Lima, de un reservorio 
ele agua potable en el Ovalo del dis
trito de Pueblo Libre; MALPICA, 
en el sentido de que se proporcio
ne dirección técnica, materiales y 
herramientas a los moradores del 
caserío de Manzanilla, provincia de 
Cajamarca, para la construcción de 
un ramal carretero; OLIART, acer· 
ca de la demora en la ejecución 
de las obras de la carretera Nazca
Abancay - Cuzco - Desagüadero; y 
T ABO ADA, recomendando que se 
do te de agua potable y desagüe al 
distrito de Querocotillo, de la pro
vincia de Sul1ana. 

Del señor Ministro de Marina , re
lacionado con el pedido del señor 
Senador CARRILLO SMITH, para 
que se disponga la modificación <le 
la Resolución Ministerial DC-807, 
del Reglamento de Trabajo de Ma
niobristas, en su capítulo I, artículo 
3'? , inciso a). 

Con conocimiento de los señores 
Senadores autores de los pedidos, 



SENADO 465 

dichas comunicaciones fueron tra- -

mitadas al Archivo. 

Del señor Ministro de Salud Pú

bli<;:a y Asistencia Social, amplian

do las informaciones que ofreciera 

durante el debate del Pliego Pre

supuesta! de su Ramo, sobre el con

trato de fina~ciación celebrado en

tre el Fondo Nacional de Salud y 

Bienestar Social y el Consorcio ale

mán "Hospitalia In ternational Gm

bH-Hochtj.ef AG", para la ejecución 

de obras civiles y suministro de 

equipo correspondientes a la pri

mera etapa del "Plan Bienal de 

Obras de Salud". 

-Con conocimiento del Senado, 

transcríbase a los señores Senado

res, avísese recibo y archívese. 

Seis, del señor Ministro de Agri

cultura, dando respuesta a igual nú

mero de pedidos hechos por los 

señores Senadores: CRAVERO, a 

fin de que el Instituto de Reforma 

y Promoción Agraria intervenga en 

el problema surgido entre la co

munidad y un miembro de la Guar

dia Civil, respecto a la propiedad 

del fundo "Pacurí", del distrito de 

Socas Vinchos; de la PIEDRA, re

ferente a la convocatoria publica

da para la venta de parcelas en la 

Irrigación y Colonización San Lo

renzo; GONZALEZ, para que se lle

ve a cabo la limpia de la bocato

ma del canal nuevo de Magollo y 

Uchusuma; IZAGUIRRE, con rela

ción al interés manifestado por l<)s 

agricultores y ganaderos de la pro

vincia de Pallasca para que se im

tale una oficina del SIPA en la ~a

pital de dicha provincia; MALPICA, 

en favor de la Asociación de Pe

queños Agricultores y Ganaderos de 

Tacabamba ; y MENDOZA, en el sen

tido de que se afecte para los ti· 
nes de la Reforma Agraria, el fun
do "Ambato", ubicado en el distri

to de Yauli, provincia de Huancave
lica. 

Con conocimiento de los señorcS 

Senadores solicitantes, las mencio

nadas comunicaciones pasaron al 

Archivo_ 
Doce, del seüor Presidente de la 

Crimara de Diputados, con Ios que 

envía, en revisión, los siguientes 

proyectos de ley: 

-El que establece una Escuela 

Normal Mixta en la ciudad de Mo

quegua. 
A las Comisiones de Educación 

Normal y de Presupuesto: Inici,1-

tivas Parlamen ta rias . 
-El que declara de necesidad y 

utilidad públicas , la construcción 

del local para el Colegio Nacional 

"Almirante. Miguel Grau" , del dis

trito de Morropón. 
A las Com isiones de Educación 

Secundaria y ele Presupuesto : Ini

ciativas Parlamentarias . 
-El que declara de necesidad y 

utilidad públicas, la construcción 

ele un Centro Cívico, en la ciudad 

de Chuquibamba, capital de la pro

vincia de Condesuyos . 
A las Comisiones de Obras Pü

blicas y de Presupuesto : Iniciativas 

Parlamentarias. 
-El que establece el Colegio Na

cional de Educación "San Juan Bau

tis a", en el d istrito de Huangás

car, <le la provincia de Yauyos. 
A las Comisiones de Educación 

Secundaria y de Presupuesto: Ini

ciativas Parlamentarias. 
-El que declara Monumento Ar

queológico, con carácter nacional , 

el Templo Adoratorio de Wari Vil
ca, la Fuente Sagrada, el Panteón 

v los vestigios de una gr an pobln

~íón situada en las már genes del 

río Chanchas, en el distrito de Huan

cán, de la provincia. de Huancayo. 

A las Comisiones de Arqueología 

v de Presupuesto: Iniciativas Par

lamentarias. 
-El que exonera del pago de im

puesto durante cinco años, a los 

flropietarios de los terrenos afee-
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rndos por el deslizamiento del ce
rro "San Jerónimo", en la provin
cia de Lucanas . 

A la Comisión de H acienda y Le
gislación Tributaria . 

-El que establece el Colegio N o
cional de Muj eres "Saota Rosa" -::: n 
el pueblo de H uachac, comprensión 
de la provi ncia de Huancayo . 

A la s Comisiones de Educación 
Secundaria y de Presup uesto : I ni
ciativas Parlamentarías. 

-El que c rea e l dist rito ele Mus
ho , en la provincia de Yungay. 

-El que crea d di strito d e Cu
fü, en la provincia de Acobamba. 

-El que deroga la Ley N'! 135 
de 22 de Noviemb re de 1905. 

-El que crea el dis trito de Uni
nichi, en la provincia de Chucuito . 

-El que crea el dis trito de Cal
quis, en la provincia de San Miguel. 

Los proyectos últimamente rnen• 
cionados, pasaron a la Comisión de 
Demarcación Territorial. 

Del mismo señor Presidente d e 
In Cámara de Diputados, r emitien
do , para su revisión por el Senado, 
el proyecto de ley en virtud d el 
cual se declara de necesidad y uti• 
lidad públicas, la expropiación de 
la Quinta de los Mangos o El Ro
sario , de la ciudad de Lambayeque, 
para la edificación de un mercado 
modelo. 

El señor HEYSEN.-Pido la pa
labra. 

El seüor PRESIDE TE.- Tiene 
la palabra el señor Senador por 
Lambayeque. 

El señor HEYSEN .-Sefi.or Pre
sidente: El proyecto de ley que vie
ne d e la Colegisladora, debidamen
te estudiado, dictaminado y apro
bado por esa Cámara, se ocupa de 
la expropiación de la Quinta de los 
Mangos o El Rosario, en la ciudad 
de Lambayeque, para Ja cdificació~ 

de un mercado modelo, acordándo• 
le una facultad autoritativa al Mu
nicipio de esa ciudad, de confor
midad con la Ley N<:> 9125. Pero 
se trata, además, según mis infor
mes, de una situación extremada
mente urgente, limitada por el tiem
po disponible. Existe una Partida 
en el Presupuesto de 1964, que es
tá a punto de desaparecer con el 
fina l del año y, sin exageración, te
mo que pueda extinguirse de un so
plo con el último día de 1964. En 
consecuencia, la única solución es 
d ispensar a este proyecto que vie
ne debidamente estudiado, dictami
nado y aprobado de la Colegisla
dora, de la dispensa de Comisión, 
a fin de que pueda pasar a la Or
den del Día. 

En consecuencia, señor Presiden
te, solicito consulte usted al Sena
do la dispensa del estudio de Co. 
misión a este proyecto que tiene 
extrema urgencia, con beneficio pa
ra la benemérita ciudad de Lamba
yeque. 

El señor PRESIDENTE.-Se va 
a consultar. (Pausa). Los señores 
Senadores que estén de acuerdo con 
la dispensa de trámite de Comisión 
solicitada por el señor Senador Hey
sen, se servirán manifestarlo . (Vo
tnción). Los señores Senadores q u::: 
estén en contra. (Votación) . Ha si
do acordada dicha dispensa; en con• 
secuencia, el proyecto, en revisión, 
pasa a la Orden del Día. 

Del mismo señor Presidente , 
acompañando, en revisión, Ja inicia
tiva por la que se crea un Colegio 
Nacional de Educación Secundaria 
en el distrito de Leymebamba, de 
la provincia de Chachapoyas. 

El señor LANATTA.-Pido la pa
labra. 

El señor PRESIDENTE.- Puede 
hacer uso de la palabra el señor 
Senador Lanatta. 
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El señor LANATTA.-Señor Pre
sidente: Este proyecto de ley que 
viene de la Colegisladora para su 
revisión por esta .Cámara, no pre
senta ninguna dificultad, porque la 
Partida para el funcionamiento de 
este Colegio que debe crearse en 
el distrito de Leymebamba en el 
departamento de Amazonas, tiene 
ya una asignación en el Presupues
to de 150 mil soles para ello, que 
es d aspecto sustancial, para el que 
tendría que ir a dictamen• de Co
misión. Estari.do cubierto este asun
to, yo ruego a usted se sirva con
sultar al Senado la dispensa de es
te trámite y de los otros, para que 
pueda pasar a la Orden del Día . 

Gracias. 

El señor PRESIDENTE.-Los se
ñores Senadores que estén de acuer• 
do con la dispensa ' solicitada, se 
servirán manifestarlo en la forma 
conocida. (Votación). Los señores 
Senadores que estén en contra. (Vo
tación). Ha sido dispensado de trá
mite; a la Orden del Día. 

Del mismo señor Presidente de 
b Cámara de Diputados, con el q_ue 
envía, en revisión, el proyecto en 
virtud del cual se autoriza al Po
der Ejecutivo para efectuar trans
ferencia de Partidas en el Subplie
go VII, Dirección de Industrias y 
Electricidad, Programa I, Dirección 
y Administración General, del Plie
go de Fomento y Obras Públicas, 
del Presupuesto Funcional del Go
bierno Central, en vigencia, hasta 
por la suma de SI. 13,977.56. 

A solicitud del señor Senador 
CRUZADO, y previa la respectiva 
consulta, se acordó dispensar a di- -
cha iniciativa del trámite de Comi
sión, habiendo pasado a la Orden 
del Día. 

Seis, del mismo señor Presiden
te de la Cámara de Diputados, re
mitiendo, para su revisión por el 
Senado, los proyectos de Resolu-

cwn Legislativa, por los cuales se 
concede .permiso para entrar al ser
viico de las armas en el Ejército 
de los Estados Unidos de Norte
américa, a los ciudadanos: don Er
nesto Potestá Reyes; don ReynaJ.
do Arias Vidal; don Enrique An
tonio Díaz Cerna; doña Norma Nú
fiez Miranda; don Domingo Carre
ra Linares, y don Mario Guillermo 
Fernández Ponce de León. 

Pasaron a estudio de la Comisión 
de Constitución. 

Del mismo señor Presidente, con 
el que envía, en revisión, el pro
yecto de Resolución Legislativa en 
virtud del cual se aumenta la pen
sión de 1~ontepío que perciben las 
~eñoritas María Luisa, Mercedes y • 
María Soyer Calrnet, hijas solteras 
del que fue General de Brigada, don 
Emilio Soyer y Cabero. 

A la Comisión de Defensa NacilJ
nal (Guerra). 

Del mismo señor Presidente, re
mitiendo, para los fines consiguien
tes, el proyecto de ley aprobado por 
la Colegisladora en s ustitución del 
que le enviara el Senado en revi
sión, en. virtud del cual se autori
za al Concejo Distrital de La Brea, 
de la provincia de Talara, para ven
der sin el requisito de la subasta 
pública y por el sistema de alqui
ler-venta a sus actuales ocupantes , 
las casas de su propiedad existen
tes en el pueblo de Negritos. 

A las Comisiones de Patrimonio 
Fiscal y de Municipalidades. 

Del mismo señor Presidente de 
la Cámara de Diputados, participan
do que la Colegisladora acordó no 
insistir en su primitiva resolución 
respecto al proyecto modificado 
por el Senado, en virtud del cual 
se autoriza al Poder Ejecutivo pa
ra empozar en la Caja de Depósi• 
tos y Consignaciones, a la orden 
de las respectivas instituciones be
neficiarias, el importe de las Par
tidas del Presupuesto Funcional del 
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Gobierno Cen tral que al vencim ien

to del correspondiente Eje rcicio no 

hayan sido parcial o totalmente 

aplicadas; habiendo pasado el ex

pediente de la materia a In Comi- · 

~ión de Redacción. 

A sus antecedentes . 

Cinco, del mismo señor Presiden

te, comunicando que la Cám ar a de.' 

Diputados, apr obó y p asó a la Co

rnisiún de Redacción , los siguien

tes proyectos de ley que el Sena

do le enviara en revis ión: 

-El que eleva el mon to de las 

pensiones de jubil ación de los obrt!

ros. 
-El que crea el Colegio Nacio

nal Mixto de Educac·ón Secunda 

ria "José Benigno Samanez Ocam 

po", en la ciudad de Ocobamba . 

de la provincia de Andahuaylas . 

-El que modifica el a rtículo 4'.' 

de la Ley N'? 14693, de Gratu idad 

de la Enseñanza. 
-El que crea el distrito La Es

peranza, en la provincia de Tru ji

ll o . 
-El que aclara los a rtículos 1" 

\· Y de la Ley N ~ 14954 . 

A sus antecedentes . 

Seis , del mismo señor Presiden

te de la Cámara de Diputados, par-

1 tcipando que la Colegisladora apro

bó y acordó pasar a la Com isión 

de Redacción, los s iguientes pro

yectos de Resolución Legislativa 

que le fu eran enviados en revisión 

por el Senado: 
- El que asciende al Grado de 

General de División, a l Genera l de 

B r igada do n Juan Velazco Alva rn.

do . 
-El que asciende al Grado d~ 

General de rnvisión , al General de 

Brigada don Jorge Muñiz Luna. 

-El que asciende a l Grado de 

Mayor General FAP, a l Corone l FAP 

don Pedro Sala Orosco. 

-El que asciende al Grado de 

Mayor General FAP, al Coronel FAP 

don Jorge Debernardi León. 

- El que asciende al Grago de 

Mayor General FAP, al Coronel FAP 

don Rolando Gilardi Rodríguez. 

- El que asciende al Grado de 

Mayor General FAP, Finanzas, al 

Coronel FAP, Finanzas, don José M. 

Vi ll aviccncio Tafur. 

A sus an tecedentes. 

Dos, del mismo señor Presidente, 

comunicando que la Cámara de Di

putados acordó no insistir en sus 

prim1 tnras resoluciones, habiendo 

resuelto , además, tomar como re

dacción el texto de las iniciativas 

sancionad as , respecto a los siguien

tes proyectos de ley modificados 

por el Senado: 
- El que crea el distrito de San 

.luan de Miraflores, en la provin

cia de Lima; y, 

-El que interpreta el artículo 75:' 

de la Ley Orgánica de Municipali

dades en el sentido de que cada 

Concej aJ está obligado y tiene de

recho a desempeñar una Inspec

ción. 
A la Orden del Día. 

Cuatro, del mismo señor Presi

den te de la Cámara de Diputados, 

participando que la Colegisladora 

aprobó los siguientes proyectos que 

el Senado le enviara en revisión, 

habiendo acordado, igualmente, to

mar como redacción el texto de las 

correspondientes iniciativas sancio

nadas por ambas Cámaras: 

-El que dispone que se entien

cl~ que la Partida de S[. 60,000.00, 

que figura en el Presupuesto Fun

cional de ia República para 1964, 

en el Subpliego IV, Iniciativas Par

lamentarias. - Operaciones estruc-

1 u rales.- Octava Región de Educa

ción.- Partida N? 3. 1 . O. para cons

t rucción de la Escuela de Cartavio, 

corresponde al ''Colegio Mixto Coo

peraUvo d.e Cartavio". 

-El que manda abrir un Crédi

to Extraordinario por la suma de 

S¡o . 2'000,000.00 que el Ministerio 

de Hacienda y Comercio pondrá a 
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disposición del Ministerio de Tra
bajo y Asuntos Indígenas, para ayu
dar económicamente a los familia
res de las víctimas de la explosión 
en la Mina de Goyllarisquizga. 

-El qu~ suspende por tres años 
toda acción coactiva seguida pur 
la Caja de Depósitos y Consigna
ciones contra los pequeños y me
dianos ganaderos y agricultores de 
las provincias de Lucanas y Pari. 
nacochas, del departamento de Aya
cucho, por la falta de pago de los 
impuestas previstos por la Ley N <:> 

7904, que se h¡llaren insolutos al 
31 de Diciembre de 1963, y que ha
yan sufrido por la sequía de los 
años 1958 a 1963. 

-El que declara intangible el 
saldo al 31 de Diciembre de la Par
tida l. l. 2 de la Asignación N? 1, 

Programa I . Dirección Superior, del 
Subpliego I Dirección de Adminis
traci(>n General, del Pliego de Sa
lud Pública y Asistencia Social de 
1964, referido a diferencia de haber 
básico por cambio de categoría. 

-Dos, del mismo señor Presiden
te, comunicando que la Cámara de 
Diputados aprobó los siguientes 
proyectos de Resolución Legislati
va que le enviara en revisión el Se
nado, habiendo resuelto, asimismo, 
tomar como redacción el texto de 
las correspondientes iniciativas san
cionadas por ambas Cámaras: 

-El que asciende al Grado de · 
General de Brigada al Coronel de 
Caballería don Antero Dejo León . 

-El que- asciende a la Clase de 
General al Coronel de Ja Sanid<1d 
de Gobierno y Policía don Luis Gar
cía Durán. 

Pasaron a la Orden del Día. 
De los señores Secretarios de la 

Cámara. de Diputados, avisando re
cibo del que se les dirigió ponien
do en su conocimiento la nómina 
de los señores Senadores integran
tes de la Delegación del Senado an
te el Parlamento Latinoamericano. 

Con conocimiento del Senado. al 
Archivo. 

Cuatro, de los mismos sefi.ores 
Secretarios, con los que transcri
ben el texto de igual número de 
Mociones de Orden del Día apro
badas por la Colegisladora, con re
ferencia a la explosión ocurrida en 

la mina de Goyllarisquizga el día 
20 de los corrientes. 

Con conocimiento del Senado, al 
Archivo, avisándose recibo. 

De los mismos señores Secreta
rios de la Cámara de Diputados, 
participando el nombramiento de 
una Comisión Parlamentaria Inves
tigadora para que, constituida en 
el terreno donde ocurriera la ex
plosión de Goyllarisquizga, recojJ 
la información necesaria que p er
mita a la Cámara adoptar en de
fensa de los trabajadores mineros , 
las medidas correspondientes; y, 

dando a conocer la nómina de los 
señores Representantes integrantes 
de dicha Comisión . 

Con conocimiento ..... del Senado, al 

Archivo, avisándose recibo. 

MEMORIALES 

De la Sociedad Nacional de In
dustrias, con referencia al proyec
to sobre modificación del artículo 
1 80'? de la Ley de Reforma Agra
ria N~ 15037. 

A sus antecedentes . 
De la Asociación Peruana de Ho

teles, Restaurantes y Afines, en re
lación con los planes de la Corpo
ración de Turismo del Perú sobr~ 
construcción de hoteles en las ciu
dades de Lima y Cuzco. 

A las Comisiones de Presupuesto 
"A" y "B". 

De vecinos e.le los valles de Si
mariva y Sama, de la provincia de 
La Mar, acerca de la construcción 
de la carretera río Apurímac-Sirna
riva. 

A la Comisión de Memoriales . 
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De Suboficiales, Clases y Guar
dias en Retiro de la Guardia Civil 
y Guardia Republicana, residente5 
en Abancay, solicitando se les com• 
prenda en los beneficios de la Ley 
N':' 15095. 

A la Comisión de Policía. 

De autoridades y vecinos del pue· 
blo de Carabamba, de la provincia 
de Otuzco, con referencia al pr9. 
yecto de creación de la provincia 
de Salpa, en d · departamento de 
La Libertad. 

De autoridades, inst i luciones y 
vednos del distrito de Salpa, en re· 
lación con el mismo asunto. 

A sus antecedentes. 

DICTAMENES 

Diez, de la Comisión de Redac
ción, con firmas completas, en los 
siguientes proyectos aprobados por 
ambas Cámaras: 

-El que crea el distrito Bclla
ústa de La Uníón, en la provinda 
de Piura. 

-El que eleva a la categoría de 
villa, la localidad de Cota, de la 
provincia de Puno. 

-El que eleva a la categoría dt~ 
Gran Unidad Escolar, el Colegio Na
cional "Javier Prado", de la ciudad 
de Celendín. 

-El que crea el distrito de 
Shambayaco, en la provincia de San 
Martín. 

-El que crea el Colegio Nacional 
Mixto <le Educación Secundaria 
"Mariano Lino Urquieta", en la ciu
dad de Puquina , de la provincia 
General Sánchez Cerro. 

. -El que crea la sección Vesper-
11 na de Educación Secundaria Co
mún en el Colegio Nacional "Da

"- niel Becerra", de Puer to Ilo . 

-:-El que autoriza al Poder Eje
cutivo a efectuar transferencias de 
Partidas en el Pliego de Justicia v 
Culto, del Presupuesto Funcional d;l 

Go bierno Central en vigencia, por 
la suma de s¡. 6'300,000.00. 

-El que ad iciona el artículo 2~ 
de la Ley N? 14991. -

-El que modifica el artículo 4'! 
de la Ley N? 14693, de Gratuidad 
de la Enseñanza. 

-El que aumenta las pension~:,, 
de j ubilación de los obreros. 

Pasaron a la Orden del Día. 

De las Comisiones de Agricultu
ra de la Sierra, de Hacienda y Eco
nomía y de Legislación "B", que 
q uedaron en Mesa en sesión ante. 
rior, en el proyecto, en revisión , 
que declara de necesidad y utilidad 
públicas, la expropiación de las ha
ciendas Conchud, La Lianga y La 
Especie, ubicadas en Tacabamba, 
Chota y Huambos, respectivamen
te. 

A solicitud del señor Senador 
MALPICA, se acordó dispensa de 
todo trámite y preferencia en el 
debate a favor de dicho . proyecto, 
habiendo pasado a la Orden del 
Día. 

De la Comisión de Irrigación, con 
firmas incompletas, en la iniciati
va suscrita por los señores Sena
dores NORIEGA CALMET y BALA
REZO, en virtud de la cual los pro
pietarios de tierras en el Medio y 
Bajo Piura y· Sec.hura, comprendi
dos en las 31 ,000 hectáreas benefi
ci atlas con la derivación de las aguas 
del río Quiroz, abonarán el presen
te año sólo el 50% de la ¿hliga· 
ción anual, excepto los propietarios 
de fundos menores de 20 hectáreas , 
cuya obligación será totalmente sus
pendida por el año 1964. 

A pedido del señor Senador TA
BOADA, se acordó la dispensa del 
trámite de firmas, habiendo pasa
do el proyecto a la Orden del Día. 

De las .Comisiones de Irrigación 
Y de Hacienda y Legislación Tribu
taria, con firmas incompletas, en 
el proyecto venido en revisión de 
la Colegisladora , a los cornun~ros 
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de Tate, Pueblo Nuevo y Los Agui
jes. 

A iniciativa del señor Senador 
ELIAS, se acordó dispensa del tr á
mite de firmas en los mencionados 
dictámenes, habiendo pasado la ini
ciativa a la Orden del Día . 

De las Comisiones de Patrimonio 
Fiscal y de Municipalidades, con 
firmas completas, en el proyecto 
suscrito por el señor Senador 
SHOWING, en virtud del cual se 
modifica el artículo 3'-' de la Ley 
N'-' 13452, facultándose al Concejo 
Provincial de Leoncio P rado para 
vender terrenos de su propiedad. 

De la Comisión de Hacienda y 
Economía, con firmas completas, 
en la iniciativa, en revisión, por la 
cual se autoriza a la Corporación 
del Mantaro para actualizar el con
trato celebrado con el Consorcio 
del Mantaro. 

De la misma Comisión, también 
con firmas completas, en el pro
'ecto , venido en revisión de la Co

legisladora, mediante el cual se fa
c. ulta al Ministerio de Hacienda y 
Comercio para que proceda a la 
compra del tabaco excedente de la 
zafra de 1964, producida por todos 
los cosecheros del país. 

De -las Comisiones Re~isora ae 
Decretos Leyes y de Hacienda y 
Economía, con firmas completas, 
en la iniciativa, en revisión, por la 
cual se deroga el Decreto-Ley N? 
14596, de 25 de Julio de 1963, que 
aprobó el convenio de pagos con
certado entre· la Sociedad de Ges
t ión de Ja Planta Siderúrgica de 
Chimbote, SOGESA, y hs firmas 
industriales inglesas. 

De la Comisión de Hacienda y 
Legislación Tributaria, con finnas 
completas, en el proyecto suscrito 
por los señores Senador es: LANA
TTA, BALAREZO y NORIEGA CAL
MET, sobre remodelación de -los 
Hospitales "Dos de Mayo" y " Arzo
bispo Loayza" . 

De la Comisión de Justicia y Pri
siones, igualmente con firmas com
pletas, en el proyecto, en r evisión , 
p or el que se encarga a la Junta 
Pro Cuarto Centenario de la Fun
dación de lea, la construcción del 
Palacio de Justicia de esa capital. 

Dieciocho, de la Comisión de De
fensa Nacional (Guerra), con firmas 
completas , en igual número de pro
yectos de Resolución Legislativa , 
ven idos en revisión, por los cuales 
se asciende al Grado de Coronel , a 
los siguientes Tenientes Coroneles: 

-De Artiller ía, don Gastón Ibá
ñez O'Brien. 

-De Caballería, don Augusto Cá
ceres Echeandía. -

-De Infanter ía, don Ernesto Ley-
va Salas. 

-De Ingeniería, don F ruando 
Salgado Hinojosa. 

-De Infantería, don .Tulio Carri
llo Roca . 

-De Ingeniería , don Moisés Mar
tínez Ponce. 

-De Caballería, don Gerardo Ar
bulú Samamé. 

-De Ar ijllería , don Jorge Ga r
cía Barrantes. 

-De Ingeniería, don Enrique Fal- .... 
coní Mejía. 

-De Artillería, don José Carras
co Rodríguez. 

-De Intenciencia, don Orestes Do
mínguez Martínez. 

-De Infantería, don Amador Ve
lásquez Pita. 

-De Ingeniería, don Luis García 
Ayllón . 

-De Cáballería, don Wilfredo 
Vá squez Díaz. • 

-De Intendencia, don Alfredo 
Gargurevich Gargurevich. 

-De Sanidad, don Alfonso lco
chea de Vivanco. 
' -De Sanidad, don Jorge Arias 

Zu.biaga. 
-Del Cuerpo Jurídico Militar, 

don Juan Miranda Garrido. 
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Cinco, de la Comisión de Poi i
cía, t ambién con firmas completas, 
en los proyectos de Resolución Le
gislativa, venidos en revisión, por 
los cua les se asciende a 1a Clase 
de Coronel de la Guardia Civil, a 
los Tenien tes Coroneles don Gui
llermo Pérez Ferrcyros, don Lucio 
Cavassa Laos, y del Cuerpo Jurídi 
co Militar de la Guardia Civil, don 
Alejandro Murguía Marañón; y de 
la Guardia Republicana , don J esús 
Cáceres Benavides y don Benja mín 
Ru iz Ramírez . 

PROYECTOS DE LEY 

Del señor Senador HEYSEN, a 
nombre de la Célula Parlamentana 
Aprista, en virtud del cual se mo
difica el artículo 1 <: d e la Ley N <: 
l 497 1, sobre irrigación de l vall e de 
Chancay. 

El señor HEYSEN.-Pido la p a
labra. 

E l señor PRESIDENTE.- Puede 
hacer uso de la palab ra el señor 
Senador Heysen . 

El señor H E YSEN .- Señor Pre
sidente: El proyecto que se acaba 
de leer, del cual soy autor, está re

lacionado con el Presupuesto Fun
cional de la República para el afio 
I 965, que acabamos de sancionar; 
y en el cual existe una P a rtida de 

59 millones de soles para léi eje
cución del Reservorio de Tinajones 
en cumplimiento de lo dispuesto 

p or la Ley N'? 14971, que el Par
lamento de 1963 sancionara poi
iniciativa de la CPA. 

En virtud de la ejecución de es
tas obras de mejoramiento de rie
go, se encuentra en vísperas de ser 
suscrito el convenio inte rnacional 
con la República Federal Ale m ana, 
para lo cual habrá de viajar a esta 
capital Her Riu Brant, miembro dd 

Gabinete de la Alemania Occiden
tal. 

El Reservorio de Tinajones, fue 
en un tiempo bandera de lucha an-
1ifeudal y campana de arrebato, hoy 
es Ley de la República y el depar
tamento de Lambayeque está en 
suspenso, por cuanto el 4 de Ene
ro habrá de ser suscrito este con
venio bilateral, en el que nuestro 
país aporta 59 millones y la Repú
blica Federal Alemana los otros 540 
millones, con el propósito de dar
J¿ factibilidad a la primera etapa 
del Reservorio. 

El reservorio se ubicará en el dis
trito agrícola de Chongoyape; sin 
embargo, encontrándose al final del 
distrito de riego los terrenos de 
Chongoyape, las aguas del reservo
r io en nada beneficiarán a la agri
cultura del pueblo de Chongoyape. 
Todo lo contrario, el pueblo , de 
Chongoyape va a privarse de una 
gran extensión de tierras de muv 
buena calidad y con muchas posi
bilidades para irrigarlas, precisa

mente en donde se asentará el va
so de la Presa sin recibir casi na
da en compensación. No es justo, 
señor Presidente, que un pueblo que 
cede sus tierras, que va a ser E:n 

buena cuenta privado de nlgo, que 
no va a recibir ningún beneficio, 

ningún provecho directo, no le que
de ni el honor ni la gloria de dar
le el nombre a la Presa. El reser
vorio lleva el nombre de uno de 
los ocho fundos, la Hacienda Tina

jones, que contribuyera hace 134 
años a dar vida al pueblo de Chon
goyape de hoy día, pero no el nom
bre que, en justicia, debería tener. 

El proyecto de ley se contrae, se
ñor Presidente, a restituirle el nom
bre de Chongoyape a la Presa <le 
Tinajones, que tiene su asiento en 
el distrito de Chongoyape, que se
rá factible gracias a las tierras de 
Chongoyape. 
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Existe un antecedente cercano 
desde es-te punto de vi-sta, el de la 
Presa de los Cocos o del Quiroz, 
denominada hoy "San Lorenzo", en 
virtud del artículo N~ 1 de la Ley 
N~ 13240, a que se contrae la ley 
que dio el nombre de "San Loren
zo" el antiguo reservorio de los Co
cos o del Quiroz. 

En consecuencia, se trata de un 
_proyecto de ley muy simple que 
presento en nombre de la Célula 
Parlamentaria A'.prista, relacionado 
exclusivamente con el cambio de 
nombre de la Presa de Tinajones, 
haciendo honor al pueblo de Chon
goyape, al pueblo agrícola de Chon
goyape, en el cual se encuentra. 

Siendo tan simple este proyecto 
de ley, y estando relacionado con 
el Presupuesto Funcional para 1965, 
y con el convenio bilateral que ha
brá de finnarse el próximo 4 de Ene
ro, entreveo la necesidad de pedir 
la dispensa para este proyecto, del 
dictamen de Comisión, a fin de que 
pase a la Orden del Día, sea con
siderado hoy y fuere enviado, dis
pensado de todo trámite, a la Co
legisladora, con el objeto de que 
pueda hacerse justicia al pueblo de 
Chongoyape que cede sus tierras 
para la realización de esa impor
tante obra nacional de mejoramien
to de riego. 

Seguidamente se va a dar lectu
ra a otro proyecto de ley en el 
que hago, igualmente, mención al 
pueblo de Chongoyape, mediante la 
expropiación de fundos que se en
cuentran en la proximidad de este 
pueblo, con tierras fértiles, con sue
los de cultivo, que pue.den ser irri
gados, que tienen estudios perfec
tamente viables, a tal punto que 
pueden compensar al pueblo de 
Chongoyape con la aplicación de 
la ley de Reforma Agraria, de las 
tierras cedidas para el Reservorio 
de su nombre. 

Tengo que señalar que se t rata de 
Ley de Transformación, con fines 
a la creación de granjas familiares 
agrícolas, agropecuarias, en esa zo
na, en donde hoy los campesinos 
que trabajan la tierra no necesitan 
retornar a la tierra, porque sen
cillamente aman la tierra, perma
necen en la tierra y están esperan
do la atención del Estado. 

El proyecto de ley que funda
mento , hace justicia agraria al pue
blo de Chongoyape. 

Recapitulando, señor Presidente, 
advierto al Senado que el proyecto 
que se va a leer, se relaciona con 
el impulso de granjas agropecua
rias en el pueblo de Chongoyape, 
que se encuentra hoy casi postrado 
y abandonado, esperando la justi
cia agraria del Estado. 

Confío en que ambos proyectos 
sean admitidos a debate e incluso 
viabilizados para bien y prosperi
dad de los pueblos de mi departa
mento. 

El señor PRESIDENTE.-Se va 
a consultar la dispensa solicitada 
por el señor Senador por Lamba
yeque. Los señores Senadores que 
la acuerden, sírvanse manifestarlo . 
(Votación). Los señores Senadores 
que estén en contra. (Votación). 
Ha sido acordada, en consecuencia, 
la iniciativa pasa a la Orden del 
Día. 

Del mismo señor Senador HEY
SEN, por la Célula Parlamentaria 
Aprista, declarando de necesidad y 
utilidad públicas, la expropiación 
de los fundos "Paredones" y "Ma
jíq", de · propiedad particular, si
tuados en el distrito de Chongoya
pe, de la provincia de Chiclayo. 

Admitido a debate, pasó a las Co
misiones de Hacienda y Economía 
y de Política Agraria. 

Del señor Senador PRIALE, a 
nombre de la Célula Parlamentaria 
Aprista, en virtud del cual se des-
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tina dos millones de soles , para la 
restauración del Convento de Oco
pa y la construcción de un edificio 
adecuado para su Bib lioteca y Mu
seo de Historia Natural. 

Previa su admisión a debate, el 
mencionado proyecto pasó a estu
dio de las Comisione · de Obras Pú
blicas y de Culto. 

Del señor Senador COX , median
te el cual se declara de necesidad 
y utilidad públicas, la expropiación 
de los terrenos del fundo "Huerta 
Grande", de la Testamentaría Cal
derón Deza, en una extensión de 
40,000 metros cuadrados, parn la 
construcción del Colegio Nacional 
de San Juan de Trujillo . 

Admitido a debate, fue tramitado 
a las Comisiones de Hacienda y Eco
nomía, de Educación Secundaria y 
de Presupuesto: Iniciativas Parla
mentarias. 

De los señores Senadores: ARCA 
PARRO, FERREIRA y NORIEGA 
CALMET, proponiendo un artículo 
adicional a la Ley de Normas de 
Ejecución del Presupuesto, en vir
tud del cual se autoriza al Mini s
¡erio de Educación Pública pani 
que invierta los saldos de Caja exis
tentes al 31 de Diciembre de 1964, 
en el pago de haberes devengados 
y en la terminación de construc
ción y equipamiento de loca les es
colares. 

El señor ARCA PARRO.-Pido la 
palabra. 

El señor PRESIDENTE.-El se
iior Senador Arca Pa rró, puede ha
cer uso de la palabra. 

El señ or ARCA PARRO.- Señor 
Presidente: Los miembros de la Co
m isión de Presupuesto h emos pre-
sentado el proyecto del que acaba 
de darse cuenta, a fin de que pue
da adicionarse a las Normas de la 
Ley Anua l que se aprobaron ano-

che, en razón de que la comunica 
ción del Ministerio de Educación 
Pública no llegó a tiempo a cono
cimiento de la Comisión. 

Se trata de autorizar al mencic
nado Ministerio para que los sal
dos de Caja del ejercicio presu
pues ta! que fenece mañana, sean 
utilizados para el pago de deven
gados para la terminación de cons-
trucciones escolares. • 

Esta dispos ición es similar a la 
que por una ley especial se dictó 
el arfo pasado. 

En razó n de la urgencia, para 
que pueda despacharse la autógra
fa de la Ley Anual de Presupuesto , 
ruego a la Mesa se sirva consul
tar la dispensa del trámite de Co
misión y la pre ferencia en el .:k
batc. 

Señor Presidente: Aprovechando 
de estar con el uso de la palabra , 
~uplico también que se consulte a 
la Cámara, a fin de que se acuer
de que si la Colegisladora tiene a 
bien no insistir en su proyecto ori
ginal de la Ley Anual de Presu
puesto, se tome como texto el apro
bado e n el Senado y se proceda a l 
envío de la autógrafa. Este procedi
miento fue también adoptado el año 
pasado, para obviar las dificultades 
de t iempo. 

Ruego que se haga ambas con
sultas, señor Presidente . 

El señor PRESIDENTE.-Se ha
rá las consultas pertinentes, señor 
Senador. En primer lugar, se va a 
consultar la dispensa de todo trá
mite, con respecto a la adición a 
la que se acaba de dar cuenta, pa
ra completar la Ley Anual de Pre
supuesto, con toda preferencia en 
el debate. Los señores Senadores 
que así lo acuerden, se servirán ma
nifestarlo. (Votación). Los señores 
Senadores que estén en contra. (Vo
tación). Acordada la dispensa, se
ñor Senador . 
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En cuanto se refiere a que ~~ 

adopte como texto de la redacción 
el que sancione la Cámara de Di

putados, de no observar el que se 
le ha enviado, ...en revisión, se va 

a hacer la consulta pertinente. Los 
señores Senadores que así lo acuer
den, se servirán manifestarlo. (Vo
tación). Los señores Senadores que 
estén en contra. "(Votación) . Acor
dado. 

PEDIDOS 

El señor PRESIDENTE.-Se va 
a tramitar los pedidos escritos que 
hay en Mesa. 

El RELATOR leyó: 

Señor Presidente: 

Los empleados y ex empleados del 
Departamento de Recaudación de 
la Caja de Depósitos y Consigna
ciones, que prestan servicios en las 
Oficinas del departamento del Cu.z
co, por mi intermedio, elevan al 
Despacho de su digno y acertado 
cargo, un memorial en que expre
san que como consecuencia de la 
odiosa discriminación política que 
se efectuaba en el año 1949, fueron 
subrogados por pertenecer a un 

respetable Partido polítko de la 
Nación, por lo que quedaron se
parados de sus colocaciones por un 
lapso de más de ocho años, so
portando las funestas consecuen
cias de la desocupación unos, y 
otros aún siguen en ese inicuo es
tado. 

Como consecuencia de la Ley de 
Amnistía Política, dictada el 28 de 
Julio de 1956, los profesores, los 
empleados de Correos y Telecomu
nicaciones, los militares y otros ser
vidores públicos volvieron a sus an
tiguos empleos, pero algunos no al
canzaron ese beneficio, a pe.sar de 
haber dedicado su vida al servicio 
de la Patria. 

En dicha ley se establece que <!S 

de reconocimiento para los efectos 
de jul¡ilación, cesantía, etc., los años 
que han estado separados de sus 
puestos los empleados públicos a 

que me refiero en el acápite ante
rior, a quienes se les reconoció los 
años que estuvieron fuera de servi
cio . 

Dichos ex empleados ocurren a 

usted, señor Presidente, en su ca
rácter de Presidente del Congreso, 
a efecto de que se sirva recomen
dar que se dicte una ley, en virtud 
de la cual se les reconozca como 
tiempo de servicios los años que, 
obligatoriamente, estuvieron sepa
rados de sus empleos y que, pos
teriormente reingresaron, encon
trándose en actual servicio del Es
tado, ofreciendo aportar las cuotas 
que adeudan al Fondo de Pensio
nes y renunciando, a la vez, a los 
sueldos devengados. 

Por estas consideraciones, solici
to, señor Presidente, que se eleve 
al Congreso el memorial en refe
rencia, a fin de que. dicho organis
mo legislativo, previo los dictáme
nes del caso, se pronuncie sobre el 
pedido que contiene el memorial 
anteriormente indicado, acompa
r1ando el documento referido. 

Lima, 21 de Diciembre ele 1964. 

Antonio Oliart Astete 
Senador por el Cuzco. 

El sepor PRESIDENTE. - Se 
atenderá el pedido del señor Sena
dor Oliart. 

El RELATOR leyó: 

Señor Presidente : 

Con acuerdo <le la Colegisladora 
y a pedido del señor Diputado por 
Tacna, don Eduardo Carbajal, el 14 
<le Mayo <lel año en curso sé ofició 
al señor Ministro de Gobierno y Po
licía para que, de acuerdo a las 
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leyes pertinentes y al informe n1é
dico legal expedido por las c:1utorí
dades de Sanidad del Hosp ital Mi
litar , el Capitán GR don Dante Bi:,;
so Cores fuera enviado a los Es
tados Un idos de América, a fin ele 
qu e se le sometiera a un trata
mien to de rehabilitación física, pue::i 
por deficiencia circulatoria y en ac
tos propios del servicio se le am
putó la pierna izquierda, dándosek 
el e b a ja. 

Como el pedido del señor Dipu
tado por Tacna no fue satisfecho, 
no obstante haber transcurri do cer
ca de tres meses, c] 22 de Agosto 
último reiteró con el m ismo ob je
to su pedido, habién dose cursado 
nuevo oficio a l señor Ministro de 
Gobierno y Policía , pero con igu al 
resultado, pues hasta la íecha no 
ha sido so lucionada la si Luació n de 
salu d de l Capitán Bisso Cor es. 

Con es tos an tecedentes y a soli
ci tud de los in teresados, agradece
ré a la Presidencia se digne m an• 
da r oficia r a la mencionada au to
r idad, para que a la brevedad p o
sible y en acto de estricta ju s tic ia 
proceda a disponer lo convenicn t~ 
para que el ex Capitán GR, Dante 
Bisso Cores sea enviado a los Es ta
dos Unidos e intern ado en un Cen
tro especializado, para su rehabili
tación total. 

Lima, 21 de Diciembre de J 964 . 

Fernando Noriega Calm et , 
Senador por Lima . 

El señor PRESIDENTE. - Se 
a tenderá el p edido del señor Sen a
do r Noriega Calmet. 

El RELATOR leyó: 

Señor Presidente: 

Las autoridades y padres de fami 
lia del pueblo de Chalán , cap ital 
del dis trito de San Miguel Iglesias, 
v de Chumuch , cap ital de] distri to 

de Cor tegana, de la provincia de 
Celendín del departamento de Ca
jamarca, al cual r ep r esento, confor
m e al memorial que me han en 
viado y que adjunto a este p edido, 
me exp resan que en los distritos 
nombrados, n o exist e Colegio de 
Educación Secundaria donde p ue
dan con tinuar estudios los alumnos 
que, en crecido número, terminan 
su Instrucción Primaria. 

Me manifiestan q ue cuent an con 
un terreno donde iniciarán la cons
t rucción del local para el Colegio 
Secunda rio q ue necesitan, y que 
en caso de no con cluir a tiempo, 
para el comienzo de las labores es
colares correspondientes al próxi
mo año , cuentan con un amplio lo
cal de propiedad comunal donde 
puede funcionar el Centro de estu
dios mencionado. 

En consecuencia, solicito se dig
ne disponer se curse oficio al sc
iior Min istro de Educación Pública, 
con remisión del memoria l antes 
citc:1do, encareciéndole se sirva con
siderar en forma preferente en el 
Plan Escolar para 1965, la creación 
de un Colegio Nacional Mixto en la 
ciudad de Chalán , donde se imparta 
Instrucción Secundaria_ completa. 

Urna , 24 de Diciembre de 1964. 

Carlos Malpica Rivarola, 
Senador por Cajamarca. 

El señor PRESIDENTE. ·- Se 
atenderá el p edido del señor Sena
dor p or Cajamarca. 

E l RELATOR leyó : 

Setí.or Presidente: 

Ruego a usted se digne ordenar 
que por Secreta ría se dirija oficio 
a! señor Ministro de Gobierno y 
Policía, con el fin de que otorgue 
garantías al señor Alcalde y al Con
cejo Provincia l de Leoncio Prado, 
cuyo local ha s ido asaltado por ele-
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mentas extremistas que hicieron 
uso de palos _y otros medios con-• 
tundentes en el ataque al local edi-
1icio, contando con la indiferencia 
de la Subprefectura que no ha aten
dido a la solicitud del señ or Al
calde. 

Lima, 30 de Diciembre de 1964. 

Carlos Showing Ferrari 
Senador por Huánuco. 

El señor PRESIDENTE. - Se 
atenderá el pedido del señor Sena
dor por Huánuco. 

No habiendo más pedidos escri
tos en Mesa, los señores Senadores 
pueden formularlos oralmente . 

El señor NO RIEGA CALME T.
Pido la palabra. 

El señor PRESIDENTE.-E l se
üor Senador Noriega Calmet, tien~ 
la palabra. 

El señor NORIEGA CALMET.
Señor Presidente: El otro día en 
presencia del señor Ministro de Fo
mento, ofÍcié en calidad de ponen
te del Pliego de ese Ramo, y por 
tal razón no pude intervenir en el 
momento en que se trataron algu
nos aspectos relacionados con La 
Brea y Pariñas. No es para mí po
sible, señor Presidente, permanecer 
indiferente cuando se. trata de este 
asunto, y me quede satisfecho, cuan
do las respuestas· no son conclu
yentes y definitivas. Mi colega de 
Cámara, el señor Senador Julio de 
la Piedra, hizo determinadas pre
guntas, que fueron bastante preci
sas, pero desgraciadamente no tu
vieron la respuesta clara y exacta 
que él solicitaba. 

El día de hoy, señor Presidente, 
en el diario "La Prensa", se publi
ca un titular que dice: "Estudia el 
problemR de La Brea y Pariñas". 
Y expresa que: "El Gobierno se en
cuentra en conversaciones directas 

con la International Petrolcu m 
Company a fin de encontrar u na 
solución sobre la futura exp lotación 
de los yacimientos de La Brea y 
Pariñas , según declaró ayer el Ti
tular de la Cartera de Gobierno, 
Capitán de Navío don Miguel Ro
talde de Romaña. Rotalde señaló, 
luego de la habitual reunión de 
Ministros, que fal ta sólo _ sancionar 
a lgunos puntos de' la propuest a que 
el Ejecutivo hará a la Internatio
nal Petroleum Company. 

Esta parte, señor Presidente, de 
la información m e obliga a in ter
venir, porque yo no creo que el Po
der Ejecutivo esté en condiciones 
de hacer ninguna p ropuest a a la In
ternational Petroleum . El Poder 
Ejecutivo es el Poder adminis tr ador 
del Estado peruano . Los yacimien
to s de La Brea y Pariñas p ertene
cen al Estado peruan o . La anula
ción del Laudo ha dejado a la In
ternational al margen de la ley pe
ruana, y en consecu encia no cabe 
aceptar, señor Presidente , que el 
Poder Ejecutivo haga ninguna pro
puesta a la International Pe troleum. 
El Parlamento ha autorizado al Po
der Ejecutivo a encontrar la me
jor solución del problema, p ero pa
rece ser que de lo que trata el Go
bierno es de atender a lo que la In-

. te.rnational quiere; haciéndole pro
puestas para que esta Compañía 
manifieste si está conforme o no. 

Esto, en mi opinión, está total
mente en contra del planteamiepto 
hecho con la declaración de qne 
el Laudo es nulo ipso jure, por la 
ley que se expidió para este fin y 
también por la ley que se ha dado 
para que el Poder Ejecutivo- encuen
tre la. mejor solución. 

El señor Ministro de Gobierno 
es el que en este caso se pronun
cia. No sé hasta dónde puede lle
gar su conocimiento sobre estos as
pectos, como para hacer tal pronun
ciamiento. 
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Por otro lado, el señor Ministro 
de Fomento dijo que iba a respon
der oportunamente o que iba a en
viar a la brevedad, todos los datos 
relacionados a la pregunta hecha 
por el Senador de la Piedra, y en 
la cual le manifestaba que el Po
der Ejecutivo había anunciado y 

había prometido ir dando a cono
cer constantemente los pasos q u~ 
fuera dando con relación a este 
asunto. Desgraciadamente, los pa
sos que está dando el Gobierno son 
totalmente desconocidos para la 
ciudadanía, y por tal r::izón, es n•~
cesario solicita r nuevamente algu
nas aclaraciones. 

La situación actual de la Inter
national Petrolcum, en mi opinión, 
y entiendo que debe ser la opinión 
de todos, es b de que esta Corn. 
pañía está al margen de la ley. No 
tiene ningún convenio con el Go
bierno peruano, no es concesiona
ria; no es propietaria, ni tiene nin
gún contrato con el Gobierno perua
no. Por consiguiente, su situación 
es de usurpadora y está al margen 
de la ley peruana. No me explicu 
entonces, por qué se le tratá excep
cionalmente y por qué es que si! 
le tiene que hacer alguna propues
ta por parte del Poder Ejecutivo. 
En mi opinión, el Poder Ejecutivo 
debe definir cuál es la solución q ue 
el Perú necesita. Y esa solución, so
meterla a la Cámara para su apro
bación. Parece ser que el E jccu tí
vo no piensa lo mismo y por esto 
se están haciendo estudios y han in
tervenido una serie. de personas pa
r a contemplar todos estos proble
mas. Debo recordar, señor, que an
te el Ministro Pesto.na hice una pre
gunta sobre quiénes eran las per
sonas que , en nombre del Poder 
Ejecutivo, estaban discutiendo este 
asunto. La respuesta que obtuve en
tonces fue de que, cuatro señores 
abogados: el señor Schwalb López 
Aldana, el sefior Torres Llosa, el si.'!-

--
fiar Luis Bedoya Reyes y el señor 
Juan Mariano Velasco, eran las per
sonas que estaban, en aquel enton
ces, encargadas de la discusión del 
proyecto que fue rechazado por el -
Senado y el Congreso. Ahora, s.:
üor Presidente, se trata nuevamen
te de un problema semejante; y, 
orno con relación a La Brea y Pa

riñas han intervenido muchas per
sonas ; muchas personas han sufri
do por este concepto y muchos han 
luchado constantemente por resol
verlo en la forma que más satis
faga a los intereses del país; se ha 
creado ya una mística en este sen-
1ido; y por tal razón , señor Presi
dente, yo solicito que el señor Mi
nistro de Fomento informe al Se
nado sobre quiénes son, o mejor 
dicho, nos envíe los nombres de las 
personas juristas, técnicos, o cual
quiera otra que estén intervenien
do en estos estudios, con sus nom
bres y apellidos; con su ejecutoria 
y estudio profesional y con su cu
rrículum profesional, con el objeto 
de poder nosotros conocer si los 
intereses del Perú están : siendo de
bidamente custodiados y están sien• 
do debidamente defendidos po, 
personal idóneo. A nosotros nos in
teresa conocer, señor, quiénes son 
estas personas para fijar sus nom
bres en la Historia del Perú y .so
licito, que se le pregunte al Minis
tro de Fomento, a fin de que nos 
proporcione los nombres y apelli• 
dos de las personas que están _en
cargadas de hacer estos contactos 
y que están llevando adelante los 
planteamientos y las discusiones. 

Por otro lado, yo crJ!O también 
que es indispensable que conozca
mos, nuevamente y de una vez por 
todas, pues antes de que se decla
rara el Laudo nulo ipso jure, he
mos conocido la opinión de la Fuer
za Armada. La Fuerza Armada se 
pronunció entonces, manifestando 
que la situación de La Brea y Pa-
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nnas era lesiva para la soberanía 
nacional. 

Yo me pregunto ahora, señor Pre
sidente, ¿si después de abolido el 
Laudo que fue declarado NULO 
IPSO JURE, y no existiendo ni con
trato ni concesión ni convenio de 
ninguna clase entre el Estado pe
ruano y la International, si esta si
tuación de la lnternational no es 
lesiva también a la soberanía na-
cional? 

, 

El pueblo del Perú, señor Presi
dente, debe saber y por eso soli
to que también se pronuncie la 
Fuerza Armada o el Estado Mayor, 
o e) Comando Conjunto, o a quien 
corresponda y se oficie al señor Mi
nistro de Guerra, para conocer si en 
estas condiciones, la situación ac
tual de la International, que no es 
concesionaria, que no es contratis
ta, que no tiene ningún acuerdo con 
el Gobierno hoy, no es más lesiva 
que lo que era antes, cuando se pre
tendía la existencia de un título que 
no tenía ningún valor. Por esto, se
ñor, me permito pedir que, en mi 
nombre, se oficie-al señor Ministro 
de Guerra para que, consultando 
con sus Asesores y con el Estado 
Mayor y el Comando Conjunto, me 
informe cuál es la opinión del Co
mando Conjunto en este sentido. 

Solicito, señor Presidente, se cur
sen estos dos oficios para solicitar 
esta respuesta. 

Es todo, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE. - Se 
atender,.á su pedido, señor Senador. 

Puede hacér uso de la palabra el 
señor Senador Malpica. 

El señor MALPICA.-Señor Pre
sidente: He pedido la palabra para 
referirme a un problema que por 
insólito parece que pertenecería a 
otras latitudes o a otros tiempos. 

Hace algunos meses, señor Pre
sidente, con la inocencia que pasan 
los proyectos, llegó a la Mesa uno, 

por el cual se expropia unos te
rrenos para la . formación o la cons
trucción de locales para las Escue
las Nº 633, de Varones; 4553, de Mu
jeres y 174, Nocturna, también pa
ra varones, en tererno que está ubi
cado entre las Avenidas Aviación y 
el Jirón Sebastián Barranca y el 
Terminal de Pesquería. 

Este proyecto fue presentado en 
la Cámara de Diputados en Febre
ro, y vino aquí en Marzo y en n:_io
mento que estaba para ingresar a 
la Orden del Día, el doctor Crn
vero, en su condición de miembro 
de la Comisión de Educación, pi
dió que volviera nuevamente a las 
respectivas Comisiones a fin de que 
se revisara. !Quién hubiera creído, 
señor Presidente, que este acto tan 
sincero probablemente del señor 
Cravero, en su deseo de que se me
joren las condiciones de los dictá
menes, iba a promover una situa
ción que, como decía , e.s tan insó
lita que parece que no pertenece
ría a Lima! Se han movido muchos 
intereses alrededor de esta situa
ción, y parece que los terrenos en 
los que se debería ubicar estas Es
cuelas, los hombres que siempre 
dan preferencia al dinero sobre la 
vida de los pueblos y el cuidado 
de los niños, han procurado, pqr 
todos los medios, inclusive sirvién
dose del soborno, tratar de que esos 
terrenos ( Aplausos en las galerías) 
no sean destinados para ese fin y 
sí, más bien, para que se constru
ya a'lmacenes pertenecientes a fa
milias chinas que han sido desalo
_¡adas de otro lugar. 

Así, el juego económico, señor 
Presidente; los chinos tienen pre
ferencia sobre los niños del Perú; 
unas veinte o treinta familias chinas 
que vienen a buscar su porvenir 
aquí, tienen, por virtud de alguna 
gente que todavía existe en el Pero, 
la preferencia sobre cuatro mil ni
ños que buscan educación en esa 
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zona tan alejada del Mundo c1v1-
lizado, como son las barriadas de 
Lima. Y es así, señor Presidente, 
que, moviéndose intereses, han tra
tado de evitar que se expropie esos 
terrenos y a manera de una argo
lla fortísima, a medida que nos
otros avanzábamos en dictaminar 
estos proyectos, la: gente a que m e 
refiero, esos asiáticos, avanzaban 
en construcciones hasta encerrar en 
un anillo <le cemento y de ladri
llo esa zona que debería ser expro
piada. 

Pero no ba bastado ese hecho a 
la ambición de estos señores. Ano
che, creyendo que el Parlamento 
había terminado sus funciones por 
este año, creyendo que no habría 
la voz que se levante para denun
ciar estos actos , esta gen te ha in
\;adido esos terrenos , han destruido 
las humildes Escuelas guc estuvie
ron formadas ahí, que dieron edu
cación a cuatro mil niños, para to
márselos y hacer almacenes . Esto 
es demasiado temerario (gi-andcs 
aplausos en las galerías); y esta 
denuncia la hago no a título per
sonal; ahí están los que hacen esa 
denuncia; los pobres padres de fa
miHa, que mientras unos cuidan pa
ra impedir que los lobos terminen 
con sus edificios, los otros están 
aquí para hacer oir su protesta an
te esta Honorable Cámara. (Gran
des aplausos en las galerías) . 

Con felicidad, señor Presidente, el 
dictamen ha sido emi tido por el 
mismo señor Cravero que p idió que 
la in iciativa volviera a Comisiones, 
es decir, por la Comisión de Edu
cación; la otra, no ha tenido el 
tiempo suficiente ; pero en este mo
mento hay una guerra campal y 
probablemente está corriendo san
gre, o están corriendo, cuando me
nos, energías mal gastadas. Por eso, 
señor Presidente, quiero pedir dos 
cosas: 1 ~), que se dispense a ese 
proyecto de los dictámenes y de 

todo lo que sea necesario para dar
le primerísima atención en este de
bate y que salga hoy mismo, por
que mañana va a ser tarde; y 2?), 
que se oficie al señor Ministro de 
Gobierno, a fin de que evite, por 
todos los medios que tiene, que 
los lobos se coman a los niños , e 
impida que los lobos vengan a in
,1adir los sitios que están reserva
dos para la jt.~_ventud y para las 
escuelas, señor Presidente. 

Muchas gracias . ( Grandes aplau
sos en las galerías). 

El señor PRESIDENTE.-El se
ñor Senador Cravero, tiene el uso 
de la palabra. 

El señor CRA VERO.-Señor Pre
sidente: Se ha hecho mención al 
que habla en lo que respecta al ca
so cuya dispensa de todo trámite 
ha solicitado el señor Senador Mal
pica. 

Efectivamente, señor Presidente, 
este proyecto venido de la Colegis
ladora, hace algún tiempo, era ne
cesari o de una profunda medita
ción. Cuando pasó a la Comisión 
de Patrimonio Fiscal y de Educa
ción, de la que formo parte como 
miembro, tuve interés de conocer 
a fondo el asunto. Y cuando la Co
misión se había abocado al cono
cimiento y al estudio del problema, 
ya nosotros sufríamos en verdad , 
la presión de dos bandos . El c.ons
tituido por los señores profesores 
y padres de familia; y el formado 
por los trabajadores del barrio Tres 
de Febrero. Entonces creí, que era 
muy conveniente solicitar que la 
Comisión o las Comisiones dictami
nasen con verdadero conocimiento 
de causa; y fonnulé el pedido, a fin 
de que este proyecto nuevamente 
volviera a Comisión. Y es oportu
no, señor Presidente, hacer presen
te, que generalmente las Comi
siones, al estudiar los diferen
tes proyectos, se remiten úni-
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camente al contenido de los mis
mos, pero nadie se ha dado la mo
lestia- de ubicarse en el terreno, 
cuando se trata de discutir, o cuan
do se trata de aclarar o de cono
cer realmente las causas de esos 
problemas. Y es _ así, señor ~_:resi
dente, que a mi solicitud, el pro
yecto volvió a la·s Comisiones; los 
miembros de las Con;iisiones de Edu
cación y de Patrimonio Fiscal, se 
hicieron presentes en el lugar don
de se encu~ntran levantadas estas 
Escuelas, y parte donde se halla 
instalado un pequeño Mercado de
nominado "Ttes de Febrero'-'. En
tonces, tuvimos acercamiento direc
to con cada uno de estos sectores, 
mediante su representante, los que 
hicieron na,rración de hechos, cqn 
respecto a este_ problema, que no_s
otros íbamos a calificar en ese en
tonces. Acto seguido, practicamos 
una inspección ocular, y constata
mos, señor Presidente, de acuerdo 
a la posterior situación que fue pre
sentada, que -este terreno, con ex
tensión de 22,085 me.tras cuadrados, 
había sido parte de 104,806 metros 
cuadrados, que fue propiedad de 
la Sociedad Agrícola "San Pablo", 
que comprendía al predio llamado
"E) Pino". 

Constatamos, señor Presidente, 
en ese entonces, que en estos 22,085 
metros cuadrados, funcionaban 
efectivamente tres Escuelas, lo que, 
según manifestación de los mismos 
padres de familia, y aun de los 
trabajadores del Mercado "Tres de 
Febrero", databa ya de algún tiem
po atrás. Es decir, que ya tenían 
en cierto modo, adquirido el dere
cho de propiedad, bajo esta pose
sión ininterrumpida. Además, cons
tatamos -a través de esa inspec
ción ocular- la construcción de un 
Mercado para estos trabajadores 
del "Tres de Febrero". Nosotros, en 
ese momento no podíamos pronun
ciarnos frente a esta presión, que 

los dos sectores~ hacían sobre los 
Representantes que nos habíamos 
constituido en el hogar de los ni
ños. Fue entonces, que las Comi
siones de Patrimonio Fiscal y de 
Educación, inmediatamente, con es
tas bases, nos pusimos a trabajar . 
Lamentabelmente, señor Presiden
te, hay que ser exacto en estas afir
maciones. Estas Comisiones no han 
tenido los elementos suficientes; no 
hemos tenido los títulos, y menos 
hemos visto los instrumentos que 
eran necesarios, para decidir o ca
lificar el derecho de propiedad o , 
posesión de uno u otro; menos po
díamos determinar , quién es el ver
dadero titular del derecho. 

En consecuencia, simplemente 
c.on estos elementos con que con
tábamos, hemos tenido nosotro 
-con prescindencia absoluta de to
da situación que podía significar 
preswn-, que resolver creyendo 
responder a las necesidades de los 
unos, como de los otros. 

Y es lamentable, señor Presiden
te,' hacer presente -en esta oca
sión- que a pesar de que nosotros 
veníamos cumpliendo con esta mi
sión tan delicada, y que teníamos 
que poner en juego nuestra contr t
bución al servicio social, hemos si
do recibidos y tratados ofensiva
mente, porque estos sectores se han 
permitido, inclusive, de calificarnos 
como obstruccionistas. Es decir, pa
recería que nosotros veníamos tra
bajando en contra de los intereses 
de estos bandos. Yo creo, señor Pre
sidente , que es ocasión de manifes
tar, que yo, en mi vida, jam,is he 
traficado con los intereses de na
die. Siempre he actuado limpia y 
honradamente; pero, sí, me ha gus
tado, señor Pre~idente, dar defini
ciones sobre cosas exactas, con ho
nestidad y con limpieza, y con fe 
puesta, precisamente, en éstos altos 
intereses -que aparte de ser de cla
ses o de grupos- son antes que 

• 
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nada de iriterés nacional. Y es pDr 
eso, señor Presidente, permítascmc 
hablar en ese tono, que no viene a 
ser sino, levantar mi voz de protes
ta contra aquellos incomprensibles, 
que lejos de considerar o darnos 
su apoyo, todavía nos califican en 
esta forma; es decir, agravian la 
personalidad de aquellos que hon
radamente vienen trabajando y 
contribuyendo por el bienestar de 
cada una de estas clases o de estos 
sectores . 

Decía, seüor Presidente, que una 
,·ez nosotros, con los instrumentes 
~: la mano, hemos c.lictaminado este 
proyecto, y debo hacer presente que 
el vertido de Diputados, se refería 
a que esta extensión de terreno de
bía ser expropiada a favor de es
tas tres Escuelas, para que en di
cha área se edificaran los locales 
respectivos, dejando el saldo en fo
vor de los trabajadores del barrio 
"Tres de Febrero". Y es así que he
mos determinado el área que debe 
corresponder, tanto a este Merca
do, como a las mencionadas Escue
las. 

El terreno, decíamos que tiene · 
una extensión de 22,085 metros 
cuadrados; de esos 22,085 metros 
cuadrados, las Comis iones d e Pa
trimonio Fiscal y de Educación han 
considerado que era necesario y u r-
gente, dotársele a esas Escuelas de 
un área determinada en metros cua
d rados de 5,521 metros cuadrados , 
limitando, por el jirón Unanuc, 87 
metros lineales; con la Avenida Avía. 
ción, 63 .10 metros lineales; con d 
Terminal Pesq uero, 83.16; y con Se
bastián Barranca, 87.70 metros li
neales; con un área de 5,521 metros 
cuadrados, que nosotros h emo;; 
considerado prudente adjudicar, a 
través de esta ley, a estas tres Es
cuelas; y, consiguientemente, hemos 
considerado que el saldo de 16,563 
metros debe corresponder al Mer
cado "Tres de febrero". 

Por consiguiente, señor Presiden
te, nosotros hemos cumplido hon
radamente, y hago presente que es
tos clietámenes han sido precisa
men te presentados hace más o me
nos un mes. Lamento qne la otra 
Comisión no haya cumplido en la 
form a que debía haberlo hecho . 
Creo yo, que en esta forma, señor, 
la Comisión ha cumplido con su de
ber. No hay ningún cargo que pue
da hacérsele . Sencillamente nos he
mos remitido a dar, no un fallo, 
sino simplemente ilustrar la opi
nión de los señores Senadores, me
diante el dictamen que ha de dar 
luces, a fin de que los señores Se
nac.lores, con conocimiento de cau
sa, puedan pronunciarse al respec
to. 

En es ta forma , señor, concluya 
t:sta exposición , y me sumo a la 
petición del señor Senador Malpi
ca, para que se acuerde la djspcn
sa del dictamen de la Comisión 
que falta y se dé la preferencia al 
proyecto, a fin de que pueda s2r 
discutido en la presente sesión. 

El seüor CARRILLO SMITH. 
Pido la palabra. 

El señor PRESIDENTE .- Tien <:! 
la palabra el señor Senador por. el 
Callao. 

El eñor CARRILLO SMITH . -
Señor Presidente: Acabo de ente
rarme, cuando estaba precisamente, 
ocupándome de este asunto en mí 
oficina, que se habían referido é!l
gunos señores Senadores a este ex
pediente, que es bastante compli
cado y encierra problemas de ta l 
naturaleza que, inclusive, la Comi
sión acordó constituirse en el lugar 
donde están estos locales, para apre
ciar sus posibles soluciones, y pue
do anunciar que en este momento 
acabo de concluir el dictamen. En 
esa virtud, sería innecesaria la dis
pensa que solicita el señor Sena
dor Cravero, y también son del tu-



SE ADO 483 

do inadecuadas las consideraciones 
sobre una supuesta morosidad, que 
como se ve no existe. 

El señor ARCA PARRO.-Pido la 
palabra. 

El señor PRESIDENTE.- Tiene 
la palabra el señor Senador por 
Lima. 

El señor ARCA PARRO.- Señor 
Presidente: Son ya muy pocas las 
horas que faltan para clausurar es
ta Legislatura; todos sabemos que 
hay importantes asuntos en la Or
den del Día, entre otros está el ar
tículo adicional a la Ley Anual de 
Presupuesto, sobre cuya necesidad 
y urgencia no necesito insistir. Pe
ro, en mi condición de Presidente 
de la Comisión de Guerra, me per
mito hacer notar a la Mesa, que 
son varios los proyectos de Reso
luciones Legislativas a los que las 
Cámaras deberían de dar preferen
cia. Rogaría que en su oportunidad 
se consultara la preferencia para 
dichas iniciativas de ascensos, <lé!
terminadas favorablemente por la 
Comisión de Guerra . 

El señor MARTINELLI.- Pido la 
palabra. 

El señor PRESIDENTE.- Tiene 
lu palabra el \ señor Senador por 
Apurímac. 

han sido votados, a fin de qué pue
dan quedar expeditos en esta s~
sión. Se va a hacer la consulta de 
la dispensa de la firma, en los dk 
támenes del proyecto mencionado 
por el señor Sena<lor Malpica. 

El señor CARRILLO SMITH. 
Perdón, señor, acabo de hacer pre
sente que los dictámenes están lis
tos, que dentro de unos momentos 
estarán aquí. Me parece que una 
elemental consideración a la Comi
sión que presido, impone no votar 
esta dispensa . 

El señor PRESIDENTE.-En ~se 
caso, los señores Senadores podrían 
p roponer que se lleve cuenta en el 
momento en que el dictam~n sea 
presentado. De manera que se pos
terga simplemente este asunto . 

Se va a pasar lista para compu
tar el quórum de la Segunda Hora. 

El RELATOR pasa lista, a la que 
responden los señores Senadores : 
Prialé, Aguilar Cornejo, Arca Parró, 
Becerra, Burga Puelles, Cabieses, 
Carrillo Smith, Cox, Cravero, Deza, 
Diéguez, Elías, Ferreira, Gutiérrez, 
Herrera, Heysen, Izaguirre, Lanatta, 
Malpica, Martinelli, Mendoza, Mi
randa, Monteagudo, Noriega Cal
met, Ocampo, Oliart, de la Piedra, 
Polar, Puga, Sánchez, Secada, Sho
wing, Taboada, Vásquez, Vega y 
Zea; y Cruzado v Balarezo, Secre

El señor MARTINELLI.- Señor tarios. 
Presidente: En este mismo caso, se
ñor, nos encontramos con respecto 
' l los ascensos de la Policía, que 
también se encuentran a la Orden 
del Día. Yo también, rogaría, que 
la Mesa consulte la preferencia per- _ 
tinente sobre estos ascensos. 

El señor PRESIDENTE.-Les re
cuerdo a los señores Senadores, que 
hay varias preferencias acordadas. 
Naturalmente, es propósito de la 
Mesa considerar los ascensos, que 
por dife.rentes razones, todavía no 

El señor PRESIDENTE.-Con d 
quórum de Reglamento, se pasa a 
la Estación de Orden del Día. 

ORDEN DEL DIA 

Redacciones aprobadas 

C:-eando una Sección Vespertina de 
Educación Secundaria Común, en 
el Colegio Nacional "Daniel Bece• 

rra" de Ilo 

El RELATOR leyó: 
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Comisión de Redacción 

El CONGRESO , de. 

Ha dado la ley siguiente : 

Artículo l'!-Créase una Sección 
Vespertina de Educació n Secunda
ria Común en el Colegio Nacional 
'·Daniel Becer ra", del puerto de Ilo, 
en el departamento de MoqLtegua . 

Artículo 2'.'-Consígnese en el Prc
~upuesto Funcional <lel Gobierno 
Central, a partir del año l 965 la~ 
Partidas necesarias para la creació n 
.i que se refiere el artículo ante
rior. 

Dada, etc. 
Dése cuenta . - Sala de la Co

rnisión. 

Lima, 28 de Diciembre de 1964. 
David Aguilar Cornejo. - End

que Rivero Vélez. - Miguel de la 
Mata Beraún. 

El señor PRESIDENTE.-Los :.c
fiores Senadores que aprueben el 
dictamen de la Comisión de Redac
ción que acaba de ser leído , se ser
virán manifestarlo. (Votación). Los 
señores Senadore que estin en con
tra. (Votación). Aprobado. 

Elevando a la categoría de villa a 
la focalidad de Cota, del cUstrito de 
Chucuito, provincia y departamen-

to de Puno 

El RELATOR leyó: 

Comisión de Redacción 

El CONGRESO, etc. 

Ha dado la ley siguiente: 

Artículo único.-Elévase a la ca
tegoría de villa la localidad de Co
ta, del distrito de Chucuito, de la 

provincia de Puno, en el departa
mento del m ismo nombre. 

Dada, etc. 

Dése cuenta. - Sala de la Co
misión. 

Lima, 18 de Diciembre de 1964. 

David Aguilar Cornejo. - Enri
que Rivero Vélez. - Miguel de la 
Mata Beraún. 

El señor PRESIDENTE.-Los se
ñores Senadores que aprueben el ~ 
dictamen de la Comisión de Redac
ción que acaba de ser leído, se ser
virán m anifestarlo. ( Votación). Los 
señores Senadores que estén en con
tra. (Votación) . Aprobado. 

Creando el distrito Bellavista de Ld 
Unión, en la provincia y departa-

mento de Piura 

El RELATOR leyó: 

Comisión de Redacción 

El CONGRESO, etc. 

Ha dado la ky siguiente : 

Artículo l ?-Créase el distrito de 
Bcllavista de La Unión, en la pro
vincia y departamento de Piura, cu
ya capital será el pueblo de Bella
\"ista . 

Artículo 2?- El distrito que se 
crea por esta ley tendrá como ane
xos los caseríos de San Clemente, 
Miraflores y Soledad. 

Artículo 3~-Los límites de este 
nuevo distrito serán los siguientes : 
por el Norte, el límite norte de la 
I lacienda "La Bocana" del distrito 
de La Unión; por el Sur, el límite 
norte de la Hacienda "La Antonia" 
del distrito de Bernal; por el Este, 
el límite oeste de la Hacitmda "San 
Joaquín" que pertenece al distrito 
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de Vice; y, por el Oeste, el lími te 
Este de las Haciendas Santa Filo
mena, La Luz y Miraflores . 

Dada, etc. 

Dése cuenta . - Sala de la Co
misión . 

Lima, 28 de Diciembre de 1964. 

David Aguilar Cornejo. - Enri
que Rivero Vélez. - Miguel de la 
Mata Beraún. 

El señor PRESIDENTE.-Los se
ñores Senadores que aprueben el 
dictamen de la Comisión de Redac
ción que acaba de ser leído, se ser
virán manifestarlo. (Votación). Los 
señores Senadores que estén en con
tra. (Votación} . Aprobado. 

El que dispone el empoce en . la 
Caja de Depósitos y Consignaciones, 
a la orden de las respectivas Be
neficencias, el importe de las Par• 
tidas del Presupuesto Funcional del 
Gobierno Central que no hayan si
do parcial o totalmente. aplicadas al 
vencimiento del conespondiente 

ejercicio 

El RELATOR leyó: 

Comisión de Redacción 

El CONGRESO, etc. 

Ha dado la ley siguiente : 

Artículo l'?-El Poder Ejecutivo 
empozará en la Caja de Depósitos 
y Consignaciones, a la orden de las 
respectivas instituciones beneficia
rias, el importe de las siguientes 
Partidas del .Presupuesto Funcional 
del Gobierno Central que, al venci
miento del respectivo ejercicio prc
supuestal, no hayan sido parcial o 
totalmente aplicadas: 

a) .-De las Partidas de Iniciati
vas Parlamentarias, a favor de lo•; 
Concejos Municipales, Corporacio
nes, Juntas Departamentales de 
Obras Públicas .u otras entidades ; 

b) .-De las Partidas consignada;,; 
para cualquier, a favor de los Con
cejos Municipales y de todas las 
instituciones del Subscctor Público 
Independiente; 

c) .-De la Partida por tres millo
nes de soles oro (S\. 3'000,000.00) 
consignada en el Pliego de Justicia 
y Culto, del Presupuesto Funcion~l 
de 1964, Programa 7.- Administra
ción de Establecimientos Penale.s. 
- Subprograma 3.-Construcciones 
Carcelarias.- Asignación 12.-Cár
cel y Casa de Inculpados de Cm:
co; y, 

d) .-De la recaudacíón del vein
ticinco por ciento (25%) de la "Ta
sa Aduanera" creada por el artículo 
112~ de la Ley Orgánica del Pre
supuesto Funcional de la Repúbli
ca N? 14816, mantener el íntegro 
depositado en el Tesoro Público en 
la cuenta "Fondo Promoción de Es
tudios Financieros, Económicos y 
ele Planificación". 

Artículo 2~-Las Partidas y renta,; 
especiales a que se refiere el ar
tículo primero serán necesariamen
te aplicadas, por las instituciones, 
entidades, servicios o programa_s, 
beneficiarios, a los fines para las 
que fueron , consignadas en el res
pectivo Presupuesto Funcional. 

Artículo 3'?-Deróganse las leyes 
y demás normas opuestas a la pre
sente ley. 

Dada, etc. 

Dése cuenta. - Sala de la Co
misión . 

Lima, 30 de Diciembre de 1964. 
David Aguilar Corn.e.io. - Enri

que Rivero Vélez. - Miguel de la 
Mata Beraún. 
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E l señor PRESIDENTE.- Los sc
i'íores Senadores que aprueben el 
dictamen de la Comisión de Redac
ción que acaba de ser leído, se ser
virán manifestarlo. (Votación). Los 
señores Senadores que estén en con
tra. (Votación). Aprobado. 

Creando un Colegio Nacional Mixto 
de Educación Secundaria que se de
nominará "Mariano Lino Urquie
ta", en la ciudad de Puquina, de 
]a provincia General S¡í,nchez Cerro 

El RELATOR leyó: 

Comisión de Redacción 

El CONGRESO, etc. 

Ha dado la ley siguiente: 

Artículo 1~- Créase un Colegio 
Nacional Mixto de Educación Se
cundaria, que se denominará "M~
riano Lino Urguieta", en la ciudad 
<le Puquina, capital del d istrito del 
mismo nombre, de la provincia Ge
nera] Sánchez Cerro. 

Ar tículo 2~-Consígnese en el Pre
~upuesto Funcional del Gobierno 
Central, a partir del año 1965, la.'. 
Partidas necesarias para la instala
ción y foncionamiento de] Colegio 
Nacional que se crea por esta ley . 

Dada, etc. 

Dése cuenta . - Sala de la Co
rni sión. 

Lim a, 22 de Diciemb re de 1964. 

David Aguilar ,Cornejo. _ Enl'i
que Rivero Vélez. _ Miguel de la 
Mata Beraún. 

El señor PRESIDENTE.-Los se
fióres Senadores que aprueben el 
dictam en de la Comisión de Re<lac· 
ción que acaba de ser leído, se ser
virán manifestarlo. (Votación). Los 
señores Senadores que estén en con
tra. ( Votación). Aprobado. 

Autorizando al Poder Ejecutivo pa• 
ra abrir y habilitar la Partida 4.12.0 
en el Pliego de Justicia y Culto, del 
Presupuesto Funcional de la Repú-

blica para 1964 

El RELATOR leyó : 

Comisión de Redacción 

El CONGRESO, etc . 

Ha dado la ley siguien te : 

Artículo l '='-Autorízase al Poder 
Ejecutivo para abrir en e] Pliego 
de Justicia y Culto , Programa III -
Adminis tración del Ramo del Pre
supuest~ Funcional del Gobierno 
Central para 1964, ]a ~artida N'=' 
4. 12 . O. "Créditos devengados y re· 
conocidos por transferencias". 

Artículo 2'='-Au torízase al Poder 
Ejecutivo para abrir un Crédito Su
plementario por la suma de SEIS 
MILLONES TRESCIENTOS MIL 
SOLES ORO (S J. 6'300,000.00), a fin 
de habili ta r la Partida N? 4. 12. O. 
" Créditos devengados y reconocidos 
por transferencias", del Porgrama 
III -Administración del Ramo-, 
del Pliego de Justicia y Culto, del 
Presupuesto Funcional del Gobier• 
no Central para 1964, a fin de aten
<ler al pago de los siguientes ser
vicios : 
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- Sepelio y luto . . . . . . S / . 2'000 ,000.00 

- Devengados años anteriores Pensio-
nes de Montepío . . . . . . . . . . . . . . . ,. 3'000,000.00 

- Devengados años anteriores Jubila
ción y Cesantía . . . . . . . . . . .. ., l '000 ,000 .00 

- Devengados subsidios familiares " 
200,000.00 

100,000.00 - Otros por transferencias 

El importe de este artículo será 
cubierto con los recursos que se 
proveerá para financiar el déficit 
del Presupuesto Funcional de la Re-
pública par.a 1964. 

Dada, etc. 

Lima, 21 de Diciembre de 1964. 

David Aguilar Cornejo. - Enri-
que Rivero Vélez. Miguel de la 
Mata Beraún. 

El señor PRESIDENTE.-Los se
ñores Senadores que aprueben el 
dictamen de la -Comisión de Redac
ción que acaba de ser leído, se ser
virán manifestarlo. (Votación). Los 
señores Senadores que estén en con
tra. (Votación). Aprobado . 

Modificando el artículo 4':' de la Ley 
N':' 14693, de la Gratuidad de la. En-

señanza 

El RELATOR leyó: 

Comisión de Redacción 

El CONGRESO, etc . 

Ha dado la ley siguiente: 

Artículo únic-o.-Modifícase el ar
tículo 4':' de al Ley N<:> 14693, de la 
Gratuidad de la Enseñanza, en los 
términos siguientes: 

"Artículo 4~- Se- suspenderá el 
derecho a la gratuidad a aquellos 
alumnos que no aprueben sus es-

lo 

TOTALES : S/ . 6'300,000.00 

tudios regulares y vacaciona les, así 
como los que sean sentenciados por 
cielitos dolosos comunes. El regla
mento señalará las condiciones en 

que continuarán sus estudios lo:,; 
estudiantes comprometidos en Ja 
suspensión a que se refiere este a1·
tículo". 

Dada, etc. 

Désc cuenta . - Sala de la Co
misión. 

Lima, 29 de Diciembre de 1964. 

David Aguilar Cornejo. - Elll'i
que Rivero Vélez. - Migue) de la 
Mata Beraún. 

1 
El señor PRESIDENTE.-Los -;e-

íiores Senadores que aprueben el 
dictamen de la Comisión de Redac
ción que acaba de ser leído, se ser
virán manifestarlo. ( Votación ). Los 
sciiores Senadores que estén en con
tra. (Votación). Aprobado. 

Adicionando el artículo 2° de la Ley 
N':' 14991 

El RELATOR leyó: 

Comisión tle Redacción 

El CONGRESO, etc. 

Ha dado Ja ley siguiente: 

Artículo único.-Adiciónase el ar
ticulo 2':' de la Ley N':' 14991 con e l 
a gregado siguiente: 

• 
• 

• 

• 
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"Las servidoras del Estado, Mu .. 
nicipalidades, Universidades, Socie
dades de Beneficencia Pública y 
Compañías Fiscalizadas, se acogt:-
rán a los beneficios de esta ley, 
cuando cesen o se jubilen con 2.'S 
afios de servicios prestados a la Na
ción; así corno las servidoras que: 
hayan cesado u se hayan jubilado 
~on 25 o más años de servicios" 

Dada, etc. 

Dése cuenta . - Sala de la Co
misión. 

Lima, 29 de Diciembre de l 964. 

David Aguilar Cornejo. - Enri
que Rivero Vélez. - Miguel de la 
Mata Beraún. 

El seüor PRESIDENTE.- Los sc
i'iores Senadores que aprueben C'l 
dictamen de la Comisión de Redac
ción que acaba de ser leído, se ser
,·irán manifestarlo . (Votación) . Los 
señores Senadores que estén en con
tra. ( VoLación). Aprobado. 

Disponiendo que las pensiones de 
jubilación de los obreros, otorgadas 
con anterioridad al 22 de Marzo de 
1961, fecha de la promulgación de 
1a. Ley N <.> 13640, sean aumen tad...'ls 

El RELATOR leyó: 

Comisión de Redacción 

El CONGRESO, etc . 

Ha dado la ley siguiente: 

Artículo l '-'-A partir de la pro
mulgación de la presente ley, las 
pensiones de jubilación de los obre
ros, otorgadas con anterioridad al 
22 de Marzo de 1961, fecha de la 
promulgación de la Ley N <.> 13640, 
serán aumentadas por los respecti
vos empleadores en las proporcio
nes siguientes: 

En cien to por cien to ( 100% ), pa
ra las otorgadas hasta e! 31 de Di
ciembre de 1961 ; y en sesenta por 
ciento ( 60%} , para las otorgadas 
entre e l 1° de Enero de 1952 y el 
21 de Marzo de 1961. 

Artículo 2'-'-El Minis terio de Tra
baj o regulará anualmente de acuer
do con el alza de costo de vida, a 
partir del l'-' de Enero de 1965,- eI 
monto de las pensiones de jubila
ción de los obreros comprendidos 
t:·n el artículo anterior. 

Artículo 3~- El aumento de las 
pensiones de jubilación que conce
de la presente ley, no afecta la per
cepción de primas o bonificaciones 
que los obreros pudieran estar per
cibiendo conjuntamente con aqué
llas. 

Dada, etc. 

Dése cuenta. - Sala de la Co
misión . 

Lima, 29 de Diciembre de 1964. 

David Agullar Cornejo. - Enri
que Rivero Vélez. - Miguel de la 
Mata Beraún. 

El señor PRESIDENTE.-Los se
úores Senadores que aprueben el 
dictamen de la Comisión de Redac
ción que aca ba de ser leído, se se~·
virán manifestarlo. (Votación). Los 
seüores Senadores que estén en con
tra. (Votación) . Aprobado . 

Elevando a la categoría de Gran 
Unidad Escolar, el Coleglo Nacio-

nal "Javier Prado" de Celendín 

El RELATOR leyó: 

Comísión de Redacción 

El CONGRESO, etc. 

Ha dado la ley siguiente: 

Artículo único.-Elévase a la ca
tegoría de Gran Unidad Escolar, el 

• 
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Colegio Nacional "Javier Prado" de 
Celendín, que e1_1 adelante se deno
minará Gran Unidad Escolar "Co
ronel Cortegana". 

· Dada, etc. 

Dése cuenta. - Sala de la Co
misión. 

Lima, 17 de Diciembre de 1964. 

David Aguilar Cornejo. - Enri-
que Rivero Vélez. Migu,el de la 
Mata -Beraún. 

El señor PRESIDENTE.-Los se
fiares Senadores que apr ueben el 
dictamen de la Comisión de Redac
ción- que acaba de ser leído, se ser
virán manifestarlo. ( Votación) . Los 
señ.ores Senadores que -estén en con
tr_a. (Votación). Aprobado. 

Creando el distrito de Shamboyaco, 
en la provincia de San Martín, del 

departamento del mismo nombre 

El RELAJ'OR leyó: 

Comisión de Redacción 

El CONGRESO, etc. 

Ha dado la ley siguiente: 

Artículo !~-Créase el distrito de 
Shamboyaco; en la provincia de San 
Martín, del departamento del mis
mo nombre. 

Artículo 2~-La capital del nuevo 
distrito será el pueblo de su mis
mo nombre y estará integrado por 
los _ anexos de Alfonso Ugarte y d~ 
Simón Bolívar. · 

Artículo 3?-Sus límites serán los 
mismos que actualmente tienen el 
pueblo y los anexos que lo inte
gran. __ 

Dada, etc. 

Dése cuenta. - Sala <le la Co
misión. 

Lima, 21 de Diciembre de 1964. 

David Aguilar Cornejo. Enri-
que Rivero Vélez. - Miguel de la 
Mata Beraún. 

El señor PRESIDENTE.-Los se
i"íores Senadores que aprueben - el 
dictamen de la Comisión de Redac
ción que acaba de ser leído, se ser
virán manifestarlo . (Votación). Los 
señores Senadores que estén en con
tra. (Votación ). Aprobado. 

Ascendiendo al Grado de General 
de División, al General de Brigada 

don Juan Velazco A:lvarado 

El RELATOR leyó: 

Comisión de Redacción 

Señor: 

El CONGRESO, en vista de la 
propuesta del Poder Ejecutivo y ~n 
ejercicio de las atribuciones que le 
confiere el inciso 13) del artículo 
123? de la Constitución del Estado, 
ha resuelto ascender al Grado de 
General de División, al General de 

-Brigada don Juan Velazco Alvara
do, con fecha l'? de Enero de 1965. 

Lo comunicamos, etc. 

Dése ,cuenta. - Sala de la Co
misión. 

' Lima, 28 de Diciembre d e 1964. 

David Aguilar Cornejo. Enri-
que Rivero Vélez. - Miguel de la 
Mata Beraún. 

El señor PRESIDENTE.-Los se
ñores Senadores que aprueben el 
dictamen de la Comisión de Redac
ción que acaba de ser leído, se ser
\'irán manifestarlo. (Votación). Lo.; 
señores Senadores que estén en con 
tra. (Votación). Aprobad~. 

• 

.. 

• 
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Ascendiendo al Grado de General 
de División, al General de Bri.gada 

don Jorge Muñiz Luna 

El RELATOR leyó : 

Comi sión de R.:dacción 

Señor : 

El CONGRESO, en vista de la 
p ropucstn del Poder Ejecutivo y ~n 
e jer cicio de !ns a t rib uciones que k 
confiere el inciso 13) del artículo 
123? d e la Con stitución del Est ado, 
ha resuelto ascender al Grad o e.le 
General ele División, al Genera l ch.: -
Brigada don Jorge Muñiz Luna, con 
l'ccha l '! de Enero de 1965 . 

Lo com unicamos, etc . 

Dése cuen ta. - Sala de la Co
m isión . 

Lima, 23 de Diciembre d e 1964. 

David Aguilar Cornejo. - Enri
que Rivero Vélez. - Miguel de la 
Mata Beraún. 

El señor PRESIDENTE.-Los sc-
11ores Senadores que aprueben e l 
dictamen de la Comisión de Reda-:.:
c ión que acaba de ser leído, se se:·
virán manifestarlo . (Votación ) . Lo <; 
seño res Senadores que estén en con 
tra . ( Vo tación) . Aprobado . 

Ascendiendo al Grado de General 
de Brigada, al Coronel de Infante-

ría don Eduardo Arricta Orjeda 

El RELATOR leyó: 

Comi sión de Redacción 

Señor : 

EJ CONGRESO, en vista de la 

P:ºP~e_s ta del Pode r Ejecutivo y en 
eJcrcrc10 de las atribuciones que le 

con fie re el inciso 13) del artículo 
123<? tle la Constitución del Estado, 
ha resuelto ascender al Grado de 
General de Brigada, a l Coronel de 
Infantería don Eduardo Arricta Or· 
jeda , con fecha 1? de Enero de 1965. 

Lo comunicamos, e tc. 

Dése cuenta. - Sala de la Co

misión . 

Lima, 28 de Diciembre de 1964. 

David Aguilar Cornejo. - Enri
que Rivero Vélez. - Miguel de la 
Mata Beraún. 

El señor PRESIDENTE.-Los se-
11ores Senadores que aprueben el 
dictamen de la Comisión de Redac
c ión que acaba de ser leído, se ser
virán manifestarlo. (Votación). Lo:; 
señores Senadores que estén en con
tra. (Votación). Aprobado. 

Ascendiendo al Grado de General 
de Brigada, al Coronel de Artillería 

don Alberto Maldonado Y áñez 

El RELATOR leyó: 

Comi sión de Redacción 

Señor : 

El CONGRESO, en vista de: la 
propuesta del Poder Ejecutivo y en 
ejercido de las atribuciones que lt: 
confiere el inciso 13) del artículo 
123? de la Constitución del Estado, 
ha resuelto ascender al Gr ado de 
General de Brigada, al Coronel d;! 
Artillería don Alberto Maldonado 
Yáñez, con fecha 1? de Enero d~ 
1965. 

Lo comunicamos, etc. 

, Dése cuenta. - Sala de la Co
misión . 

Lima, 28 de Diciembre de 1964. 

David Aguilar Cornejo. - Enri
que Rivero Vélez. - Miguel de la 
Mata Beraún . 
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El señor PRESIDENTE.-Los se
ñores Senadores que aprueben el 
dictamen de la Comisión de Redac
ción que acaba de ser leído, se ser
virán manifestarlo. (Votación). Los 
señores Senadores que estén en con
tra. (Votación). Aprobado. 

Ascendiendo al Grado de General 
de Brigada, al Coronel de Artillería 

don Práxedes Merino Machuca 

El RELATOR leyó: 

Comisión de Redacción 

Señor: 

El CONGRESO, en vista · de la 
propuesta del Podre Ejecutivo y en 
ejercicio de las atribuciones que le 
confiere el ·inciso 13) del artículo 
123<:> de la Constitución del Estado, 
ha resuelto ascender al Grado de 
Geñeral de Brigada, al Coronel de 
Artillería don Práxedes Merino Ma
chuca, con fecha l '? de Enero de 
1965. 

Lo comunicamos, etc. 

Dése cuenta. - Sala de la Co
misión. 

Lima, 28 de Diciembre de 1964. 

David Aguilar Cornejo. Enri
que Rivero Vélez. - Miguel de la 
Mata Beraún. 

El señor PRESIDENTE.-Los se
ñores Senadores que aprueben el 
dictamen de la Comisión de Redac

ción que acaba de ser leído, se ser
virán manifestarlo. (Votación). Los 
señores Senadores que estén en con
tra. (Votación). Aprobado. 

Ascendiendo al Grado de Coronel 
de Infantería, al Teniente Coronel 
de la misma Arma, don Alfonso Rl-

vero Winder 

El RELATOR leyó: 

'comisión de Redacción 

Señor: 

El CONGRESO, en vista de la 

propuesta del Poder Ejecutivo, en 
uso de las atribuciones que le con
fiere el inciso 13) del artículo 123'! 
de la Constitución del Estado y de 
conformidad con la Ley N':' 13440, 
ha resuelto ascender al Grado de 
Coronel de Infantería, al Teniente 
Coronel de la misma Arma, don Al
fonso Rivero Winder, con fecha J'! 
de Enero de 1965. 

Lo comunicamos , etc. 

Dése cuenta. - Sala de la Co
misión. 

Lima, 22 de Diciembre de 1964. 

David Aguilar Cornejo. - Enri
que Rivero Vélez. - Miguel de la 
Mata Beraún. 

El señor PRESIDENTE.-Los se
fiores Senadores que aprueben el 
dictamen de la Comisión de Redac
ción que acaba de ser leído, se ser
virán manifestarlo. (Votación). Los 
señores Senadores que estén en con
tra. (Votación). Aprobado. 

Ascendiendo al Grado de Mayor Ge
neral FAP, al Coronel de la misma 
Arma, don Jorge Debernardi León 

El RELATOR leyó: 

Comisión de Redacción 

Señor: 

El CONGRESO, en vista de la 
propuesta del Poder Ejecutivo y en 
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ejercicio de las atribuciones q LlC !e 
confi e re el inciso 13) del artículo 
123'? de la Constitución de! Estado, 
h a r esue lto ascender al Grado d e 
Mayor General de la Fuerza Aérea 
del Perú, al Coronel de la misrn .:1 
Arm a, don Jorge Debernardi León , 
con fec ha l '-' de Enero de l 965 . 

Lo comunicamos, etc. 

Désc c uen ta. - Sala ele b Cr>
rn isión . 

Lima , 23 de Diciembre de 1964. 

David Ag·uilar Cornejo. - Enri
q ue Rivero Vélez_ - Miguel de Ja 
Mata Beraún. 

El señor PRES IDENTE .-Los se
flo res Senadores que aprueben e l 
dictam en de la Com isión d e R edac
ción que acaba de ser leído, se s~r 
\· irán manifes tarlo . (Votación). Lo-; 
se ño res Senadores que esté n e n con
! ra . (Votac ión). Aprobado . 

Ascendiendo al Grado de Mayor Ge
neral FAP, al Coronel de la misma 

Arma, don Pedro Sala Orosco 

E l RELATOR leyó: 

Corn i s ió n de Redacci ón 

Seño r : 

E l CO NGRESO , e n vis ta d e la 
prop uesta del Poder Ejecut ivo y en 
ejerc icio de las atribuciones que le 
confiere el inciso 13) del artícub 
123':' de la Const itución del E s tad o 
ha resu elto ascender al Gr a do d~ 
Mayor General de !a Fuerza Aérea 
del Perú, al Coronel de la misma 
Arm a , do n Pedro Sala Orosco con 
fecha 1 '! de Enero de 1965. ' 

Dése c uenta. - Sala de la Co
misión . 

Lim a , 26 de Dicie mb re de 1964. 

David Aguilar Cornejo. - Enri
que River o Vélez. - Miguel de la 
Mata .Beraún. 

El señor PRESIDE NTE.-Los se
f1or es Senadores que aprueben el 
dictamen de la Com isión de Red ac
ción que acab a de ser leíd o , se ser
\ir á n ma nifestado . (Votación ). Los 
~eñor cs Senadores que estén en con
tra. ( Votación) . Aprobado . 

Ascendiendo al Grado de Mayor Ge
neral FAP, al Coronel de la misma 
Arma, don Rolando Gilardi Rodrí-

guez 

El RELATOR leyó: 

Comisión <le Redacción 

Señor : 

El CONGRESO, en v ista de la 
p ropuesta del Poder Ejecutivo y en 
ejercicio de las atrib uciones que le 
confier e e l in ciso 13) de l artículo 
123':' de la Constitu ción del Estado, 
ha resuelto ascender al Grado de 
Mayor General de la Fuerza Aérea 
del Perú , al Coronel de la m ism a 
Arma, don Rolando Gilardi Rodrí
guez, con fecha l '? de Enero d e 196.5. 

Lo comunicam os, etc. 

Dése cuen ta , - Sala de la Co
misión . 

Lima, 23 de Diciembre de 1964. 

David. Aguilar Cornejo. - Enri
que Rivero Vélez. - Miguel de la 
Mata Beraún. 

El seño r PRESIDENT E.-Los se
üores Senadores que aprueben el 
dictamen de la Com isión de Redac
ción que acaba de ser leído, se ser
virán m an ifestarlo . ( Votación) . Los 
señores Senadores que es tén en con
t ra . ( Votación) . Aprob ado . 
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Ascendiendo al Grado de Capitán de 
Navío de la Armada Nacional, al 
Capitán de Fragata, don Mario Ay-

llón Acevedo 

El RELATOR leyó: 

Comisión de Redacción 

Señor: 

El CONGRESO, en vista de la 
p ropuesta del Poder Ejecu tivo y de 
conformidad con lo dispuesto en el 
inciso 13 ) del artículo 123':' de la 
Constitución del E stado, ha resuel
to ascender al Grado de Capitán 
de Navío, de la Armada Nacional, 
al Capitán de Fragata, don Mari0 
Ayllón Aservi, con fecha 1 <: d e E ne
ro de 1965. 

Lo comunicamos, etc. 
Dése cuenta . - Sala de la Co

m isión. 

Lima, 28 de Diciembre de 1964. 
David Aguilar Cornejo. - Enri

que Rivero Vélez. - Miguel de la 
Mata Beraún. 

El sefi.or PRESIDENTE.-Los se
ñ ores Senadores que aprueben el 
dictamen de la Comisión de Redac
ción que acaba de ser leído, se ser
virán manifestarlo. (Votación ). Los 
_eñores Senadore-s que estén en con
tra. (Votación) . Aprobado. 

Ascendiendo al Grado de Mayor Ge
neral FAP, al Coronel de la misma 
Arma, don José M. Villaviceno 

Tafur 

El RELATOR leyó : 

Comisión de Redacción 

Señor: 

El CONGRESO, en vis ta de la 
propuesta del Poder Ejec.utivo y en 
ejercicio de las atribuciones que le 

confiere el inciso 13 ) d el artícu lo 
123'? de la Constitución del Estado, 
ha resuelto ascender al Grado de 
Mayor General de la Fuerza Aér ea 
del Perú, al Coronel de la misma 
Arma, (Finanzas ) , don José M. Vi
lla vicencio Tafur, con fecha 1 '! de 
Enero de 1965. 

Lo comunicamos, et c. 
Dése cuent a . _:. Sala de la Co

misión. 
Lima, 28 de Diciembre de 1964 . 
David Aguilar Cornejo. - Enri

que Rivero Vélez. - Miguel de la 
Mata Beraún. 

El señor PRESIDENTE.-Los st· 
ü ores Senadores que aprueben el 
d ictamen de la Comisión de Redac
ción que acaba de ser leído, se ser
virán manifestarlo. (Votación ) . Los 
señores Senadores que estén e n con
tra . (Votación ). Aproba do . 

Ascendiendo al Grado de Capitán 
de Navío de Sanidad Naval, al Ca
pitán de Fragata Sanidad Naval 
(MC) don Matías Ferradas Matos 

El RELATOR leyó : 

Comis',ón de Redacción 

Señor : 

El CONGRESO, en vista de la 
propuesta del Poder Ejecutivo y de 
conformidad con lo dispuesto en el 
inciso 13) del artículo 123'? de la 
Constitución del Estado, ha resuel
to ascender al Grado de Capitán 
de Navío de Sanidad Naval, al Ca
pitán de Fragata Sanidad Naval 
(M.C.) don Matías Ferradas Ma tos, 
con fecha l <:> de Enero de 1965. 

Lo comunicamos, etc. 
Dése cuenta. - Sala de la Co

misión. 

Lima, 22 de Diciembre de 1964. 

• 
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David Aguilar Comejo. - Enri
que Rivero Vélez. - Miguel de la 
Mata Beraún. 

dictame n de la Comisión de Redac
ción que acaba de ser leído, se ser
drán manifes tarlo. (Votación). Los 
señores Senadores que estén en con

El señor PRESIDENTE.-Los se- trn. ( Votación) . Aprobado. 
ñores Senadores que aprueben el 
dictamen de la Comisión de Redac-

ión que acaba de ser leído, se ser
virán manifestarlo . (Votación). Los 
señores Senadores que estén en con
tra. (Votación). Aprobado. 

Ascendiendo al Grado de Capitán 
de Navío de Sanidad Naval, al Ca
pitán de Fragata de Sanidad Naval 
(Odontólogo), don Javier Valderra-

ma Steinbach 

El RELATOR leyó: 

Comisión de Redacción 

Señor: 

El CONGRESO, en vista de la 
propuesta del Poder Ejecutivo y ele 
conformidad con lo dispuesto en d 
inciso 13) del artículo 123? e.le ia 
Constitución del Estado, ha resuel
to ascender al Grado de Capitán de 
Navío de Sanidac.l Naval, al Capi
tán de Fragata e.le Sanidad Naval 
( Odontólogo), don Javier Valderra
rna Steinbach, con fecha 1? d e Enc
rn de 1965. 

Lo comunicamos, etc. 

Dése cuenta. - Sala de la Co
m isión. 

Lima, 28 e.le Diciembre de 1964. 

David Aguilar Cornejo. Enri
que Rivero Vélez. - Miguel de la 
Mata Beratín. 

El señor PRESIDENTE.-Los se
ñores Senadores que aprueben el 

Ascendiendo a la Clase de Teniente 
General de la Guardia Civil, al' Ge
neral del mismo Cuerpo, don Ma-

nuel Corrales Tel10 

El RELATOR leyó: 

Comisión de Redacción 

Señor: 

El CONGRESO, en vista de la 
propues ta del Poder Ejecutivo, de 
conformidad con las disposiciones 
de la Ley Nº 12691 y en uso de las 
atribuciones que le confiere el in
ciso 13) del artículo 123<? de la 
Constitución del Estado, ha resuel
to ascender a la Clase de Teniente 
General de la Guardia Civil, al Ge
neral del mismo Cuerpo, don Ma
nuel Corrales Tel10, con fecha 1" de 
Enero de 1965. 

Lo comunicamos, etc. 

Dése cuenta. - Sala de la Co
misión. 

Lima, 22 de Diciembre de 1964. 

David Aguilar Cornejo. Enri
que Rivero Vélez. - Miguel de la 
Mata Beraún. 

El señor PRESIDENTE.-Los se
ñores Senadores que aprueben el 
dictamen de la Comisión de Redac
ción que acaba de ser leído, se ser
virán manifestarlo. (Votación). °Los 
_eñores Senadores que estén en con
i-ra. (Votación). Aprobado. 
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Ascendiendo a la Clase de Gener~l 
de Ia Guardia Civil, al Coronel clel 
mismo Cuerpo, don Elías Jiménez 

Guerrero 

El RELATOR leyó: 

Comisión de Redacción 

Señor: 

El CONGRESO, en vista de la 
propuesta del Poder Ejecutivo, de 
conformidad con el artículo 1 r de 
la Ley N'? 9302 y en ejercicio que 
le confiere el inciso 13) del artículo 
123':' de la Constitución del Estado, 
ha resuelto ascender a la Clase de 
General de la Guardia Civil, al Co 
ronel del mismo Cuerpo, don Elias 
Jiménez Guerrero, con fecha l '? de 

; Enero de 1965. 

Lo comunicamos, etc. 

Dése cuenta. - Sala de la Co
misión. 

Lima, 22 de Diciembre de 1964 . 
David Aguilar Cornejo. - Enri

que Rivero Vélez. - Miguel de la 
Mata Beraún. 

El señor PRESIDENTE.-Los se
ñores Senadores que aprueben e l 
dictamen de la Comisión de Redac
ción que acaba de ser leído, se ser
virán manifestarlo . (Votación). Lo ,, 
señores Senadores que estén en con
tra. (Votación). Aprobado. 

Ascendiendo a la Clase de General 
de la Guardia Civil, al Coronel del 
mismo Cuerpo, don Jorge Barrios 

Palomino 
• 

El RELATOR leyó: 

Comisión de Redacción 

Señor: 

El CONGRESO, en vista de la 
propuesta del Poder Ejecutivo, de 

conform idad cun la Ley N '? 9302 y 
en ejercicio de las atribuciones que 
le confiere el inciso 13 ) del artículo 
l 23~ de la Consti(ución del Estado, 
ha resuelto ascender a la Clase de 
General de la Guardia Civil, al Co
ronel del mismo Cuerpo, don Jor
ge Barrios Palomino, con fecha l': 
de Enero de 1965. 

Lo comunicamos, etc. 

Dése cuenta. - Sala de la Co
misión. 

Lima, 28 de Diciembre de 1964. 
David Aguilar Cornejo. - Enri

que Rivero Vélez. - Miguel de ia 
Mata Beraún. 

El señor PRESI DENTE.-Los se
ñores Senadores que aprueben el 
dictamen de la Comisión de Redac
ción que acaba de ser leído , sé ser 
virán manifestarlo . (Votación). Los 
señores Senadores que estén en con
tra. (Votación) . Aprobado. 

Ascendiendo a la Clase de Coronel 
de la Guardia Civil, al Teniente Co
ronel del mismo -Cuerpo, don Regi-

no Cano Pérez 

El RELATOR leyó: 

Comisión de Redacción 

Señor: 

El CONGRESO, en vista de la 
propuesta del Poder E jecutivo, de 
conformidad con el artículo 169 de 
la Ley N9 9302 y en uso de las atri
buciones que le confiere el inciso 
13) del artículo 123'? de la Consti
tución del Estado, ha resuelto -¡.s
cender a la Clase de Coronel de la 
Guardia Civil, al Teniente Coronel 
del mismo Cuerpo, don Regino Ca
no Pérez, con fecha 1? de Enero 
de 1965. 

Lo comunicamos, etc. 
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Dése cuenta. - Sala de la C rJ

misión. 

Lim a, 18 de Diciembre de 1964. 
David Aguilar Cornejo. - Enri

que Rivero Vélez. - Miguel de la 
Mata Beraún. 

El señor PRESIDENTE.-Los se
iiores Senadores que aprueben el 
dictamen de la Comisión de Redac
~~ión que acaba de ser leído, se ser
virán man ifestarlo. ( Votación ) . Los 
señores Senadores que estén en con-
1 ra. ( Votación) . Ap robad o . 

Ascendiendo a la Clase de Coronel 
de la Guardia Civil, al Teniente Co
ronel de dicho Cuerpo, don Juan 

L. Fuentes Jara 

El RELATOR leyó : 

Com isi,ín de Redacción 

Seüor: 

El CONGRESO, en vista de la 
p ropuesta formulada por el Poder 
Ejecutivo, de conformidad con el 
a rtículo 16'? de la Ley N? 9302 y en 
uso d e las atribuciones que le con
fiere el inciso 13) del a rtículo 123'? 
de la Constitución del Estado , ha 
resuelto ascender a la Clase de Co
ronel de la Guardia Civil , al Te
niente Coronel del mismo Cuerpo, 
don Juan L. Fuentes Jara , con fech a 
1 ° de E nero de 1965. 

Lo comunicamos, etc. 

Dése cuenta. - Sala de la Co
misión . 

Lima, 28 de Diciembre de 1964. 

David Aguilar Cornejo. Enri
que Rivero Vélez. - Miguel de la 
Mata Beraún . 

El seüor PRESI DE NTE.-Los sc
fiores Senadores que aprueben el 
dictamen de la Comisión de Redac
ción que acab a de ser leído, se ser
\·irán mani festarlo. (Votación) . Los 
señores Senadores que estén en con
tra. ( Votación) . Aprobado. 

Ascendiendo a la Clase de Coronel 
de la Guardia Civil, al Teniente Co
ronel de ese Cuerpo, don Enrique 

Borda Vallejos 

El RELATOR leyó : 

Comis ión de Redacción 

Señor; 

EJ CONGRES0 1 e11 vista de ia 
propuest a del Poder Ejecutivo , de 
conformidad con el artículo 16º de 
la , Ley N'? 9302 , y en uso de las 
atribuciones que le confiere el in
ciso 13) del artículo 123'=' de la Con_s
titución del Estad o , ha resuelto as
cender a la Clase de Coronel de la 
Guardia Civil , al Tenien te Coronel 
del mismo Cuer p o , don Enri<I_.ue 
Borda Vallejos, con fecha 1? de 
Enero de 1965. 

Lo comunicamos, etc. 

Dése cuenta. - Sala de la Co
misión . 

Lima , 28 de Diciembre de 1964. 

David Aguil,v- Cornejo. - Enri
que Rivero Vélez. - Miguel de la 
Mata Beraún. 

El señor PRESIDENT'E.-Los se
flores Senadores que aprueben el 
dictamen de la Comisión de Redac
ción que acaba de ser leído, se ser-
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nran manifestarlo . (Votación). Los 
señores Senadores que estén en con
tra. (Votación). Aprobado. 

Ascendiendo a la Clase de Coronel 
de Sanidad de Gobierno y Policía, 
al Teniente Coronel de esa Especia
Hdad, don Abelardo . Indacochea 

" Ponce de Leóp 

El RELATOR leyó: 

Comisión de Redacción 

Señor: 

El CONGRESO, en vista de la 
propuesta formulada por el Pod~r 
Ejecutivo, de conformidad con el 
artículo 16'! de la Ley N'? 9302 y en 
uso de las atribuciones que le con
fiere el inciso 13) del artículo 123'! 
de la Constitución del Estado, ha 
resuelto ascender a la Clase de Co
ronel de Sanidad de Gobierno y Po
licía, al Teniente Coronel de la mis
ma Especialidad, don Abelardo In
dacochea Ponce de León, con fecha 
l '! de Enero de 1965. 

Lo comunicamos, etc. 

Dése cuenta. - Sala de la Co
misión. 

Lima, 18 de Diciembre de 1964. 

David 1'guilar Cornejo. - Enri• 
que Rivero Vélez. - Miguel de la 
Mata Beraún. 

El señor PRESIDENTE.-Los se
ñores Senadores que aprueben el 
dictamen de la Comisión de Reda-::
dón que acaba de ser leído , se ser
virán manifestarlo. (Votación). Los 
señores Senadores que estén en con
tra. (Votación). Aprobado. 

Ascendiendo a la Clase de Coronel 
de la Guardia Civil, al Teniente Co
ronel del mismo Cuerpo, don Jai-

me Zapata Diez Canseco 

El RELATOR leyó: 

Comis ión de Redacción 

Sefior: 

El CONGRESO, en vista de la 
p ropuesta formulada por el Pod~r 
Ejecutivo, de conformidad con el 
artículo 16'-' de la Ley Ne:> 9302 y en 
uso de las a tribuciones que le con
fiere el inciso 13) del artículo 123'=' 
de la Consti tución del Estado, ha 
resuelto ascender a la Clnse de Co
ronel de la Guardia Civil, al Tenien
te Coronel del mismo Cuerpo, don 
Jaime Zapata Diez Canseco, con fe
cha l? de Enero de 1965. 

Lo comunicamos, etc. 

Dése cuenta . - Sala de la Co
misión . 

Lima, 22 de Diciembre de 1964. 

David Aguilar Cornejo. Enl"i
que Rivero Vélez. - Miguel de la 
Mata Beraün. 

El señor PRESIDENTE.-Los sc:

iiores Senadores que aprueben el 
dictamen de la Comisión de Redac
ción que acaba de ser leído, se ser
virán manifestarlo. (Votación). Lo 
!:ieñores Senadores que estén en con-
1 ra. (Votación). Aprobado. 

Ascendiendo a la Clase de Coronel 
de la Guardia Civil, al Teniente Co
ronel de ese Cuerpo, don José Co-

trina Loayza 

El RELATOR leyó: 

Comisión de Redacción 

Señor: 

El CONGRESO, en vista de la 
propuesta formulada por el Poder 
Ejecutivo, de conformiJad con el 
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a rtículo 16:> de la Ley N" 9.302 v en 

uso d e las atribuciones que le co,1-

f iere el inciso 13) de I artículo 123'.' 

de la Cons tit \1ción ckl Estado, lw 

res uelto ascender a la Clase d e Cu

rnnel e.le b Gua rdi a Civil , a l Ti.> 

nien tc Coronel de l m i::,mo Cuerpo, 

don Jos(: Cotrina Loayza , con fe 

cha ] '! de Enero c.k 1965. 

Lo comunicamos, etc. 

Désc cucnl~t. - Sala Je la C()

misión . 

Li ma , 17 de Di ciemb re d L' 196-L 

David Aguilar Cornejo. Enri

que Rivero Vélez.. - Miguel de la 

Mata Beraún. 

E l seño r PRESIDENTE.-T us sc

iiores Senadores que aprueb en el 

dic tamen de b Comisión de Rcd ac

,. ión que acaba dL' ser leído , se.: sc r

, ·irán man ifes tarlo. ( Vo tació n) . Lo-, 

señores Senadores que estén en co 11 -

l ra. (Votación) . Aprobado . 

Aumentando la pcnston de n10nte

pío de que disfrutan las sefioritas 

María E ugenia y María Elena Mata 

García, a un miJ so les oro 

El RELATO R leyó: 

uni is ión de RcdacL· iún 

Sefio r : 

E l CONGR ESO , en vist a de la 

in icia tiva del Poder E jecutivo , for
m ul ada de acuerdo con las a t ribu

ciones que le confi ere el arlículo 

120 '? de la Cons titución del E s tado, 

y teniendo en cuenta los eminente:, 

servicios prestados a la Nación por 

e l q ue fue Voca l de la Cor te Supre

ma de Justicia de la República d oc

tor Raúl O. Ma ta; ha r esue lto au-

' mentar la pensión de mo ntep ío d e 

que dL-frutan sus hijas , señor ita-; 

María Eugenia y María Elena Mata 

Ga rcía, a un mil so les oro (S 1o . 

1,000.00) mensuales , para cada una 

de ellas, pensión que continua rá 

s iendo abonada por el Mi n ísteri <.., 

de Justicia y Culto. 

Lo comunicamos, etc . 

Désc cuenta . - Sala de la Co

mi sió n. 

Lima, 28 de Dici embre de 1%4. 

David Aguilar Co rnejo. Enri

que Rivero Vélez. - Miguel de la 

Mata Beraún. 

E l sefior PRE S IDENTE.- Los se

f1ores Senad ores q ue ap r ueb en el 

dic tamen de la Com isión de Redac

c ión que acaba de ser leído , se ser

vir::ín mani fe star lo . (Votación) . Los 

~cñores Senadores que es tén en con

tra . ( Vo tación ). Aprobad o. 

Awnentando la pens1on de monte

pío que disfruta doña Adelina Ló

pez viuda de Vargas, a la suma de 

dos mil soles oro 

El RELATOR leyó : 

Com is ión d¡; Redacc iün 

S cfi.or: 

El CONGRESO, en vis ta de la 

iniciativa de l Poder Ejecutivo y d · 

conformidad con lo dispuesto e n 

el art ículo 120~ d e la Const itución 

<ld Estad o, ha res uelto aumentm

la pensión de montepío que disfru

ta dofi.a Adelina Guerra Lóp ez viu

<la de Vargas, a la sum a de dos 

mil soles oro ( S ¡. 2,000.00 ) m ensua

les, como mad re del que fue S ol

dado Al fredo Vargas Guerra, muer

to heroicamente en defensa de la 

Patria, en el Combate <le Güeppi, 

d 26 de Marzo ~e 1933. 

Lo comunicam os , etc. 
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Dése cuenta. - Sala de la Co
misión. 

Lima, 23 de Diciembre de 1964. 

David Aguilar Cornejo. Enri
que Rivero Vélez. - Miguel de la 
!\fata Beraún. 

El señor PRESIDENTE.-Los se

ñores Senadores que aprueben d 
dictamen de la Comisión de Redac
ción que acaba de ser leído, se ser
\'irán manifestarlo. (Votación). Los 
señores Senadores que estén en con
tra. (Votación). Aprobado . 

Creando el distrito San Juan de .Mi
raflores, en la provincia de Lima 

El RELATOR leyó: 

Cámara de Diputados 

Presidencia 

Lima, 29 de Diciembre de 1964. 

Oticio N':' 453. 

Señor Presidente del Senado: 

La Cámara de Dipu tados, en la 
sesión celf;!brada el día de ayer. acor
dó no insistir en su primitiva re
solución respecto al proyecto de ley 
en virtud del cual se crea el dis
trito de San - Juan de Miraflores, 
en la provincia y departamento de 
Lima; habiéndose acordado, igual
mente, Lomar como redacción e l 
texto de la iniciaÜva sancionada 

por ambas Ramas del Parlamento 
Nacional y comunicarlo a la Cole
gisladora sin esperar el Lrámite de 
aprobación del Acta. 

Lo que tengo el agrado de poner 
en conocimiento de usted, en res
puesta a su apreciable oficio Ne:> 116 
LE "A" de fecha 18 del presente 
mes. 

Válgome de la oportunidad para 
renovar al seüor Presidente el tes
timonio de mi consideración mas 
distinguida. 

Dios guarde a usted . 

Víctor Freundt Rosell. 

El señor PRESIDENTE.-Sc va 

a consultar. Los seiíores Senado re~ 
que acuerden seguir el mismo tem
peramento de la Colegisladora, de 
tomar como redacción el texto del 
proyeclo que acaba de ser leído, se 
servirán manifestarlo. (Votación"). 
Los señores Senadores que estén e11 

contra . (\'otac ión). Acordado. 

Aumentando la pension de monte
pío que disfruta doña Raquel Sáu
chez viuda de Montagne, regulán
dose con arreglo al' cincuenta por 
ciento del haber básico que perci
be, a la escala vigente, un General 

de División del Ejército Peruano 

El RELATOR leyó: 

Comisión c.k Rcclac.:c ión 

Señor: 

El CONGRESO, en vista de la 
iniciativa del Poder Ejecutivo, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 120<:> de la Constitución del 
Estado, y en vista de los impor
tantes servicios prestados a la Na
ción por el General de Brigada, don 
Ernesto Montagne Markholz, ha re
suelto que la Pensión de Montepío 
que disfruta doña Raquel Sánchcz , 
viuda de Montagne, se regule 1...on 

arreglo al cincuenta por ciento 
(50%) del haber básico que perci
be, a la escala vigente, un General 
de División del Ejército peruano. 

Lo comunicamos, etc. 
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Dése cuen ta . - Sala de la Co

misión . 

Lima , 21 <le Dic ie mb re ele 1964. 

David Aguilar Cornejo. 
que Rivero Vélez. - Miguel 
Mata Beraún. 

Enri
de la 

El seño r PRE S IDEl TE.-Los ,;c-

1'íorcs Senadores que aprueb en d 
dictamen de la Co1nisión de Rcdw:
c ión que acaba Je ser le1clo, St' ser
\ 'i rá n manifcslarlo. (Votación). L;, 
se11ores Sena dores q ue estén en COí,

t ra. · ( Vo tación) . Apruba<lo. 

Declarando intangible el saldo al 31 
de Diciembre de la Partid a 1 . 1 . 2 
de fa Asignación N~ 1, Programa I 
Dirección Superior, del Subpliego I 
Dirección de Administración Gene
ral del Pliego de Salud Pública y 
Asistencia Social de 1964, referido 
a diferencia de haber básico por 

cambio de categoría 

El RELATOR leyó: 

C c'1rn are1 de Dip ut ados 

Pres idenci a 

Lima, 30 ele Dic ie mbre de 1964. 

Oficio Nº 518. 

Señor Pr esidente del Senado: 

Previa dispensa del trá mite de Co. 
misión, la Cámara de Diputados, t:'n 
la sesión celebrada el día de aye r, 
aprobó el proyecto de ley que el 
Senado se sirviera enviar en revi
sión con su apreciable oficio N-:> 
274, de fecha 24 de Noviembre úl
ti mo, en virtud del cual se declara 
intangible · el saldo al 31 de Diciem
bre de la Partida 1 . 1 . 2 de la Asig
nación N '-' I, Programa I Dirección 
Superior, del Subpliego l Dirección 
de Administración General del Plie
go de Salud Pública y Asistencia 

Social de 1964, referido a diferen
cia de haber básico por cambio de 
ca tegoría ; habiéndose acordado to
mar como redacción el texto de h 
ini cia tiva sancionada por ambas 
Ramas del Parlamento Nacional y 
comunicarlo a la Colegisladora sin 
esperar la aprobación del acta. 

Lo que tengo el agrado de ponec 
en conocimiento de usted, para los 
f ines consiguie ntes. 

Vúlgome de la oportunidad paru 
renovar al señor Presidente, el tes
i-imonio de mi consideración más 
di slinguida. 

Dios guarde a usleJ . 

Víctor Freundt Rosell. 

El señor PRESIDENTE .-Se -..-a 
a consultar. Los señores Senadores 
que acuerden seguir el mismo tem-• 
peramento de la Colegisladora, de 
tomar como redacción el texto del 
proyecto que acaba de ser leído, se 
servirán manifestarlo. (Votación). 
Lus señores Senadores que estén en 
cont ra. (Votación) . Acordado. 

Ascendiendo al Grado de General 
de Brigada, al Coronel de Caballe

ría, don Antero Dejo León 

El RELATOR leyó: 

C i mar-a de DipuU1dos 

Pres idencia 

Lima, 30 de Diciembre de 1964. 

Ofício N'-' 519. 

Señor Presidente del Senado: 

La Cámara de Diputados, en !a 
sesióo celebrada en la fecha, apro
bó el proyecto de Resolución Legis-
1 ativa, que el Senado se sirviera en
viar en revisión con su apreciable 
oficio N9 79-LE. de fecha 15 del 
presente mes, en virtud del cual 
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se asciende al Grado de General ele 

Brigada al Coronel de Caballería, 

don Antero Dejo León, con fecha 

l'! de Enero de 1965; habiéndose 

acordado tomar como redacción el 

texto de la iniciativa sancionada por 

ambas Ramas del Parlamento Na

cional y comunicarlo a la Colegis

ladora sin esperar el trámite de 

aprobación del Acta. 
Lo que tengo el agrado de poner 

en conocimiento de usted, para los 
fines consiguientes. 

Válgome de la oportunidad pan, 

renovar al señor Presidente, el tes

timonio de mi consideración mfi ;.. 

distinguida. 

Dios guarde a usted. 

Víctor Freundt Rosell. 

El señor PRESIDENTE.-Se va 

J consultar. Los señores Senadorc.:; 

que acuerden adoptar el mismo tem
peramento de la Colegisladora, de 

tomar como redacción el texto del 

proyecto que acaba de ser leído, se 
servirán manifestarlo. (Votación) . . 

Los señores Senadores que estén 

en contra. (Votación). Acordado. 

Ascendiendo al Grado de General 

de Sanidad de Gobierno y Policía, 
a] Coronel de esa Especialidad, don 

Luis García Duránd 

El RELATOR leyó: 

Cámara de Diputados 

Presídencia 

Lima, 30 de Diciembre de 1964. 

Oficio N<:> 520. 
.... 

Señor Presidente del Senado: 
1 

La Cámara de Diputados, en la 
sesión celebrada en la fecha, apro

bó el proyecto de Resolución Le-

J 

gislat.iva, que el Senado se sirvie

ra enviar en revisión con su apre

ciable oficio N':' 78-LE. de fecha 1.3 

del presente mes, en virtud del cual 

se asciende a la Clase de General 

al Coronel de Sanidad de Gobierno 

y Policía, don Luis García Duránd, 

con fecha 1? de Enero de 1965; ha

biéndose acordado tomar como re

dacción el texto de la iniciativa san

cionada por ambas Ramas del Par

iamento Nacional y comunicarlo a 

la Colegisladora sin esperar la apro

bación del Acta. 
Lo que tengo el agrado de poner 

en conocimiento de usted, para los 

fines consiguientes. 
Válgome de la oportunidad para 

renovar al señor Presidente, el te .;;
timonio de mi consideración más 

distinguida. 

Dios guarde a usted. 

Víctor Freundt Rosell . 

El señor PRESIDENTE.-Se va 

a consultar. Los señores Senadore:-.. 

que ·acuerden seguir el mismo tem

peramento de 1a Colegisladora, de 

tomar como redacción el texto del 

proyecto que acaba de ser leído, se 

servirán manifestarlo. (Votación). 

Los señores Senadores que estén 

en contra. (Votación). Acordado. 

Interpretando el artículo 75<:> d.e la 

Ley Oi:-gánica de Municipalidades 

El RELATOR leyó: 

Cámara de Diputados 

Presidencia 

Lima, 30 de Diciembre de 1964. 

Oficio N~ 464 . 

Señor Presidente del Senado: 

La Cámara de Diputados, en la 

sesión celebrada el día de ayer, acor-
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dó no ins istir en su primi tiva rc
~olucíón respecto al p royecto de 
ley en virtud del cual se interpreta 
el artículo 75'! de la Ley Orgánica 
ele Municipalidades, en el sent id o 
de que cada Concejal tiene derecho 
y está obli gado a desempeñar un a 
T nspección y sólo en el caso de q m.: 

el nú m e ro de Concej a les fuese me
nor q ue el de Inspecciones se po
drá acumular algunas de el1as p a -
1·a que las a tienda un solo Conce
jal, pero en ningún caso un Concc
.i al q ucdará sin Inspección ; ha b ién
d osc acordado, igualmente, to mar 
como redacción e1 texto de la ini
c ia t iva sanc ionada por ambas Ra
mas del Parlamento Nacional y co
m u n icarlo a la Colegisladora sin es
perar la ap rubaciún del Acta. 

Lo que tengo el agrado de poner 
L'n conocimiento de usted , en rc-;
puesta a su apreciable oficio N'-' 54-
LE, de fecha 4 del p resente mes . 

Válgome de la oportunidad par a 
renovar al seíior Presidente, el te~
timonio de mi consideración m:.í.s 
<lis tinguida. 

Dios guarde a u s lcd . 

Víctor Freundt Rosell. 

El seüor PRE SI DENTE.~Se va 
a consultar. Los señores Senadores 
que acuerden seguir el mismo tem
peramento de la Colegisladora , <le 
tornar como redacción el texto del 
proyecto que acaba de ser leído se 
servir án manifestarlo. (Votaci6n). 
Los señores Senadores que estén en 
contra. (Votación). Acordado. 

S uspendiendo por tres años toda 
acción coactiva seguida por la Ca
ja de Depósitos y Consignaciones, 
contra los pequeños y medianos ga
naderos y agricultores de las pro
vincias de Lucanas y Parinacochas 

El RELATOR leyú: 

C-\mara de Dipu ta dos 

P res idenci a 

Lima, 30 de Diciembre de 1964. 

Oficio N':' 468. 

Señor Presidente del Senado: 

Previa dispensa del trámite de 
Comisión , la Cámara de Diputados, 
en la sesión celebrada el día de 
ayer aprob ó el proyecto de ley, que 
el Senado se sirviera enviar en re
visión con su apreciable oficio N'! 
40-LE, de fecha 3 del presente mes, 
en vi rtud del cual se suspende por 
t res años toda acción coactiva se-

. guida por la Caja de Depósitos y 

Consignaciones contra los pcque
iios y medianos gana<leros y agri
cultores de las provincias de Lu
canas y Parinacochas del <leparta
mcnto de Ayacucho, por la falta de.: 
p ago de los impuestos p revistos 
por la Ley N'? 7904, q ue se halla
r en insolutos al 31 de Diciembre 
de 1963 y que hayan sufrido por 
la sequ ía de los años 1958 a 1963; 
habién<lose acordado tomar como 
redacción el texto de la iniciativa 
sancionada por ambas Ramas del 
Parlamento Nacional y comunicar
! os a la Colegisladora sin esperar 
ln sanc ión del Acta. 

Lo que tengo el agrado de po
ner en conocimiento de usted p a-
ra los fines consiguientes. : 

Válgomc de la oportunidad para 
renovar al señor Presidente, el tes
limonio de mi consideración d is
tinguida. 

Dios guarde a usted. 

Víctor Freundt Rosell. 

El señor PRESIDENTE.-Se va 
a consultar. Los señores Senadores 
que acuerden seguir el mismo tem
peramento de la Colegisladora, de 
tomar como redacción el texto del 
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proyecto que acaba de ser leído, se 

serv1ran manifestarlo . (Votación). 

Los señores Senadores que estén en 

contr a . (Votación). Acordado. 

Autorizando la apertura de un Cré

dito Extraordinario por la suma de 

dos millones de soles oro, que el 

Ministerio de Hacienda y Comercio 

pondrá a disposición del Ministe

rio de Trabajo, para ayudar econó· 

micamente a los familiares de las 

víctimas <le la explosión de Ias mi-

nas de Goyllarlsquizga 

El RELATOR leyó : 

Cámara de Diputados 

¡ Presidencia 

Lima, 30 de Diciembre de 1964 . 

Oficio N~ 466. 

Sefior Presidente del Senado: 

Previa dispensa del trámite de 

Comisión, la Cámara de Diputados, 

en la sesión celebrada el d ía de 

ayer, aprobó el proyecto de ley que 

el Senado se sirviera enviar en re

visión con su apreciable ofic io N~ 
126-LE, de fecha 21 del presente 

mes, en virtud del cual se manda 

abrir un Crédito Extraordinari o 

por la suma de SI. 2'000,000.00 que 

e:-1 Ministerio de Hacienda y Comer• 

cío pondrá a disposición del Minis• 

terio de Trabajo y Asuntos I.ndí

genas, para ayudar económicamen• 

te a los familiares de las víctimas 

de la explosión en la mina de Goy

llarisq uizga, independientemente de 

los beneficios, goces e indemniza. 

ciones que le correspondan, a car

go de la empleadora; habiéndose 

acordado tomar como redacción el 

texto de la iniciativa sancionada 

por ambas Ramas del Parlamento 

Nacional y comunicarlo a la Cole• 

gisladora sin esperar la aprobación 

del Acta . 

Lo que tengo el agrado de poner 

en conocimiento de usted , para los 

! ines consiguientes. 
Válgume <le la oportunidad parn 

renovar al señor Presidente, el ks
timonio ele mi consideración m ás 

distinguida . 

Dios guarde a usted. 

Víctor Freundt Rosell . 

El seiior PRESIDENTE.-Se va 

a consu ltar. Los señores Senadores 

que acuerden seguir el mismo tem• 

peramento de la Colegisladora, de 

tomar como redacción el texto del 

proyecto que acaba de ser leído, se 

!"ervirán manifestarlo. (Votación). 

Los señores Senadores que estén en 

wntra. (Votación) . Acordado. 

Autorizando al Poder Ejecutivo y a 

la Corporación de Reconstrucción 

y Desarrollo de lea, para sacar a 

licitación la construcción del nue

vo Puerto de Pisco, en Pu.'lta Pe-
jerrey 

El RELATOR leyó: 

Cámara de Diput.iclos 

Presidencia 

Lima, 23 de Diciembre de 1964. 

Oficio N':' 441 . 

Señor Presidente del Senado: 

La Cámara de Diputados, en !a 

sesión celebrada el día de ayer, acor

dó no insistir en su primitiva re

solución respecto al proyecto de 

ley, en virtud del cual se autorirn 

a] Poder Ejecutivo y a la Corpora

ción de Reconstrucción y Desarro· 

llo de lea, para sacar a licitación 

la construcción del nuevo Puerto <le 

Pisco, en Punta de Pejerrey; ha· 
biéndose acordado, igualmente, to• 

mar como redacción el texto de la 

iniciativa sancionada por ambas , 
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Ramas del Parl a men to Nac ional v 

comunicarlo a la Colegisladora sin 

esperar el trámite de aprobación 

le! Acta. 
Lo que tengo la complacencia de 

poner en conocimiento de u sted , en 

1·espuesta a su apreciable o ficio Nº 

272, d e fecha 24 de Noviembre úl

timo. 
Vá lgo me de la oportunidad para 

renovar a l scño1· Pre!:>i dcn tc, el tes

tim onio de mi consideración más 

d istinguida. 

Dios guarde a usted . 

Víctor Freundt RoseJI. 

El señor PRESIDENTE.-Se va 

a con sultar. Los señores Sen ad ores 

que acuerden segui r el mismo tem

peramento de la Colegisladora, de 

tomar como redacción el tex to del 

proyecto que acaba de ser leíd o , '.~e 

::- crvirán mani festa rlo. (Vo tación) . 

Los señores Senadores que estén en 

contra. (Votación ) . Acordado. 

Aclarando que la Partida de S ,o . 

60,000.00 que figura en el Presupues

to Funcional de la República para 

1964, Subpliego IV, Iniciativas Pai·

lamentarias, Operaciones Infraes

tructurales, Octavo Región de E du

cación , Partida 3.1.0, para la cons

trucción de la Escuela ele Cartavio, 

corresponde al "Colegio Mixto Coo-

perativo de Cartavio" 

El RELATOR leyó : 

Cám ara ele Diputados 

Presidencia 

Lima , 29 de Diciembr e de 1964. 

Ofic io N<:> 460. 

Señor Pr siden te del Senado : 

La Cámara de Dipu tados, en Ja 

sesión celebrada el d ía de ayer, ap1-ri

bó el proyecto de ley que el Sena

do se sirviera enviar en r evisión 

con su ap reciable oficio N~ 195, de 

fecha 10 de Noviem b re últim o, en 

d rtud del cual se entien de que la 

Par tida de sesen ta mil soles oro 

(S j. 60,000.00 ), que figur a en el 

Presupuesto Funcional de la Repú

blica para 1964, en e l Sub pliego IV . 

- In icia tivas Parlamcntarias.--Opc

raciones I nfraestructurales.- Octa

\•a Región de Edu cación, Part ida 

3 . 1. O par:i. construcción de la Es

cuela de Cartavio , cor responde al 

"Colegio Mixto Cooperat ivo de Car

tavio" ; hab iéndose acordado tom a r 

como redacción el texto d e la ini

ciativa sancionad a por ambas Ra

ma~ del Parlam ento Nac iona l y co

municarlo a la Co legisladora sin .::s

perar el trámite de a probació n del 

Acta . t 

Lo que tengo e l agrado d e poner 

en conocimiento de usted , pa ra los 

fines consigu ientes . 

Válgomc de la op ortu nidad par a 

renovar a l señor Presiden te, e l te ~

timonio de m i cons ideración m ás 

d istingu ida. 

Dios guarde a usted. 

Víctor Freundt Rosell. 

El scüor PRE SIDENTE .-Los se-

11orcs Senadores que acuerden se

guir el m ismo temperamento de la 

Colegisladora, de tomar como re

dacción el texto de l proyecto que 

acaba de ser leído , se servirán ma

nifestarlo . (Votación) . Los señores 

Senadores que es tén en con tra. (Vo

tación ) Acor dado . 

Adición a la Ley Normativa de la 

ejecución de la Ley Anual de Pre

supuesto , disponiendo que el Minis• 

terio de Educación, invierta los sal

dos de Caja existentes al 31 de Di

ciembre de 1964 en el pago de ha· 

heres , devengados y en la termina-

ción de construcciones escolares 

El RELATOR leyó: 

1 



SENADO 505 

Artículo Adicional 

Considerando: 

Que involuntariamente se ha ornt
t.ido la adición propuesta, que re
suelve la situación de Caja inmc::
diata para la normal marcha ad
ministrativa en construcciones es
colares y pago <le devengados, la 
Com isión propone la siguiente adi
c1on a la ley normativa del Presu
puesto Funcional de la República: 

Artículo 117~-Autorízase al Mi
nis terio de Educación Pública para 
que invierta los saldos de Caja exis
tentes al 31 de Diciembre de 1964, 
en el pago de haberes devengados 
y en la terminación de construo
ción y equipamiento de locales es
colares . 

Lima, 30 de Diciembre de 1964.-

(Fdo.) - Alberto Arca Parró.-.To
sé Ferreira García. - Fernando No
riega Calmet. 

El señor ARCA PARRO.-Pido la 
palabra. 

El señor PRESIDENTE.-.El se
ñor Senador Arca Pa rró , tiene el 
uso de la palabra. 

El señor ARCA PARRO.- Señor 
Presidente: Si el Senado se sirvie
ra aprobar el artículo adicional a la 
Ley Anual de Presupuesto, al que 
acaba de darse lectura, solamente 
quisiera rogar que por Secretaría 
se tome nota que la numeración co
rrelativa que le correspondería, a 
este artículo, sería el penúltimo, an
tes del artículo que ordena la dero
gatoria de las leyes que se opongan 
a la Ley Anual. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE.-Si no 
hay ni nguna otra intervención, se 
va a votar. (Pausa) . Se va a votar. 

El RELATOR leyó e l a rtículo adi
cional , ya inserto . 

El señor PRESIDENTE.-Se va 
a votar, señores Senadores . (Pa1:1sa). 
Los señores Senadores que cst é11 
de acuerdo con el artículo único 
que se acaba de leer, sírvanse ma
nifestarlo . (Votación ) . Los señor es 
Senadores que estén e n contrn. (Vo
tación). Aprobado, con la observa
ción e indicación formulada por el 
señor Presidente de la Comisión de 
Presupues to. 

-El texto de la adición aprobad a 
es el siguiente: 

Artículo.-Autorízase al Ministe
rio de .Educación Pública para qm.: 
invierta .los saldos de Caja existen
tes al 31 de Diciembre de 1964, c:n 
el pago de haberes devengados y 
en la terminación de const r ucción 
<le locales escolares. 

El señor ARCA PARRO.-Pído !a 
palabr a. 

El señor PRESIDENTE .- Tiene 
la palabra el señor Senador Arca 
Parró. 

E l señor ARCA PARRO .- Seüor 
Presidente : Rogaría, si fuese posi
ble, se diera cuenta de un p r oyec
te venido en revisión, de la Colegis
ladora, autorizando la transferencia 
de una Partida en el Pliego de Fo
mento y Obras Públicas que es por 
una cantidad muy p equeña . La Co
misión lo conoció antes de que se 
d iera cuenta, pero como se trata 
de una transferencia que debe sur
tir efectos dentro de este año, debe 
a probarse en esta Legislatura. 

El señor PRESIDENTE.-Se va 
a dar cuenta, en seguida , sefior Se-
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Autorizando al Poder Ejecutivo pa
ra efectuar transferencia de Parti
das en el Subpliego VIII.- Dire.::
ción de Industrias y Electricidad, 
Programa I, Dirección y Adminis
tración General del Pliego de Fo• 
mento y Obras Públicas, del Presu• 
puesto del Gobierno Central, en vi
gencia , hasta por la suma de S o. 

13,977.56 

El RELATOR le~,ó: 

El CONGRESO, etc. 

Ha dado la le~· siguic nlL': 

Artículo único.-Autorízase al Po
der Ejecutivo para efectuar la si
guiente transferencia de Partidas en 

el Subpliego VII - Dirección de In
dustrias y Electricidad, Programa I 
- Dirección y Administración Ge
neral, del Pli ego de Fomento y 
Obras Públicas , del Presupuesto 
Funcional del Gobierno Central, en 
vigencia , hasta por la suh1a de TRE

CE MIL NOVECIENTOS SETENTA 
Y SIETE SOLES ORO Y CINCUEN
TA Y SEIS CENTAVOS (S I. 13,97í. 
56): 

SUBPUEGO Vil. - PROGRAMA T 

De !a Partida N? 1 . 2. 22. Su bprogra• 
ma l, Unidad de Asignacir'm N·: 
33 

A !a Pa rtida N·: 1.3.4, Subprogra· 
ma 11, Unidad de Asignación N'.' 
34 .... . ... .. ... .... ... . 

Totales . . ...... ... . 

Dada, etc. 

E! señor PRESrDENTE.- Si no 
hay observaciones, se procederá a 
votar. Los señores Senadores que 
estén de acuerdo con la transferen
cia que acaba de ser leída, se ser
virán manifestarlo. (Votación). Los 
señores Senadores que es tén en con-
1 ra. (Votación). Aprobada. 

Ampl.iando la autorización otorgada 
a la Corporación de Energía d,el 
Mantaro según la Ley N~ 13769, a 

fin de que ratifique, modifique o 
amplíe el contrato celebrado con el 
Consorcio del Mantaro el 30 de Ma-

yo de 1962 

El RELATOR leyó: 

S . 13,977.56 

S . 13,977.56 

S i . 13;977.56 S; . 13,977.56 

Cámara de Diputados 

Pn:sidencia 

Lima, 28 d e Dicie mbre de 1964. 

Oficio N~ 437. 

Señor Presidente de! Senado: 

En sustitución del proyecto de 
ley enviado por el Poder Ejecutivo, 
en virtud del cual se autoriza a la 
Corporación de Energía Eléctrica 
del Mantaro para actualizar y dar 
eficacia al contrato celebrado con 
el Consorcio del Mantaro, la Cáma
ra de Diputados, en la sesión cele
brada el día de ayer, aprobó, pre
via dispensa del trámite de Comi
sión, la fórmula sugerida en el cur
so del debate. 
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Para su rev1swn por esa Rama 
del Parlamentó Nacional y sin es
perar la sanción del Acta, me com
plazco en remitir a usted, en docu
mento debidamente autorizado, el 
proyecto que aprobara esta Cáma
rn; y, como ilustración, copia de la 
iniciativa original, del oficio remi
sorio del señor Ministro del Ramo, 
así como del Decreto Supremo Nº 
67-F de la materia. 

Válgome de la oportunidad para 
renovar al señor Presidente el tes
timonio de mi consideración má-, 
distinguida. 

Dios guarde a usted. 

Víctor Freundt RoseU. 

El RELATOR leyó: 

El CONGRESO, etc. 

Ha dado la ley siguiente: 

Art. 1 ~-Amplíese en los términos 
<le la presente ley la autorización 
otorgada a la Corporación de Ener
gía Eléctrica del Mantaro, según la 
Ley N'! 13769, a fin de que ratifique, 
modifique o amplíe el contrato ce
lebrado con el Consorcio del Man
taro el 30 de Mayo de 1962, forma
do por The English Electric Com
pany, Limited, y George Wimpey & 
Company, Limited, de Londres, In
glaterra, y Síemens Schuckertwer
ke Aktiengesellschaft, de Erlangen , 
Alemania, para la construcción, :,u
ministro de maquinaria y equipo 
puesta en servicio de una Central 
para el aprovechamiento hidroeléc
trico del río Mantaro con sus co
rrespondientes líneas de trasmisión 
y subestaciones, mediante la reali
zación de los contratos adicionales, 
modificatorios o sustitutorios que 
sean necesarios para la debida eje
<.:ución de las obras con arreglo al 
proyecto elaborado por la firma de 
Ingenieros Consultores ELC-Electro 

Consult de Milán, Halia, y con una 
potencia inicial instalada en la Cen
tral de 330,000 kilovatios, previo De
creto Supremo expedido con el vo
to aprobatorio del Consejo de Mi
nistros . 

Art. 2'!-La Corporación de Ener
gía Eléctrica del Mantaro podrá 
conveni r en la sustitución d e una 
o dos de las firmas contratis tas que 
integran el Consorcio del Mantaro 
por otra u otros de igual solven cia 
técnica y económica o la particípa
c1on en él de nuevos contratistas, 
siempre que de ello resulte reduc
ción en el costo de la obra y se 
mantenga la responsabilidad solida• 
ria de todos los contratistas inte
grantes del Consorcio por la buena 
ejecución y el cumplimiento de to
das sus obligaciones legales y con
tract ualcs. 

Art. 3?-En caso d e no llegarse a 
nuevo acuerdo con e l Consorcio, la 
Corporación llevará adelante la eje
cución del proyecto, de conformi
dad con las d isposiciones legales 
vigentes sobre obras públicas en 
general a fin de utilizar los contra· 
tos de financiación celebrados por 
el Gobierno, a los que se hace re
ferencia en el artículo l '? de la pre
sente ley. 

Art. 4?-Autorízase a la Corpora
ción de Energía Eléctrica de l Man
taro para concertar con Lazard 
Brothers Co. Ltd. de Londres, In
glaterra, Kreditanschalt fur Wied~
raufbau de Frankfurt/ Meno, Alema
nia, y/ o con otros financiadores, los 
créditos complementarios que seo.n 
necesarios en moneda nacional o 
extranjera para cubrir parcial o to
talmente el costo de las obras, en 
las condiciones previstas en los ar
tículos 2?, 3'-' y 4? de la Ley N'-' 13769. 

Art. 5~--Consígnese en el Presu
puesto Funcional de la RepúbliGa, 
las cantidades que se requieran pa-
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ra a tende r a l pago de las amoni
zaciones e in lereses de los emprés
tit os autor izados por la Lc_v N'' 13769 
y por la presente , duran te IO<l(JS 

los a ños que sean necesarios ha,,ta 
obtener los rendimit:ntos previstos 
en e l a rt ículo S! de b c itada ley. 
así como la s cantidades requcri<l,,s 
pa ra c u brir el rago del costo de las 
ob ras. 111aq uinarias, equiros y ser 
\'icios que 110 puedan ser fína1 1cia 
dos con Jo.., mencionados emprésti
ros. 

Art. 6~- Ratifícanse bs cxon1..:r .. 1-

c iones tributa rias y <le Jerechos ·~s
tipulado s en el contrato del 30 de 
M ayo de 1962, al que se refiere el 
a rtí cul o 1·:• de esta ley. 

Sen ado 

Cum i. ión tk Hac icncl,1 

v Economía 

H a ven ido a , ueslra Comisión de 
Hacie nda y Econom ía e l p royecto 
sus titutorio aprobado p or la C.hn a
ra de Diputados, a l enviado p o r el 
Poder Ejecutivo, autorizando a la 
Cor poración <le Energía Eléctrica 
del Manta ro para que se ratifique, 
mod ifique o am plíe el contrato cec·
lebrado con el Co nsorcio del Man
taro en 30 de Mayo de 1962 , para la 
const rucción , sumin is tro de m a qui 
na r ia y equipo y pues ta en se rvicio 
d e una Centra l para c i ap rovech ~
miento h idroe léc tr ico de l río Ma n
tar o. 

Las auto rizaciones conce d idas a 
la Corporación <le Energía E léct ri 
ca del Manta ro por el p royecto 
a p robado por la Cámara de Dipu
lados, tienden a facilitar el desarro
llo y las operacio nes econó micas y 
financieras de la Corporación a fin 
de q u e é sta pueda cumplir con lo s 
fines para que fu e c reada. Concu
rre a estas fi nalidad el m a ndar 
consignar en el Presupuesto Fu n
cional de la Rep úb lica las cantid a-

<les q ue se requieran para atender 
d ser vicio de amor t ización e inte
reses de los empréstitos au toriza
dos p or la Ley N? 13769_ 

Vues tra Comisión sólo se permi 
te señalar el e rror mecanográfico 
con tenido en el artícu lo 3'? del pro
yec to en el cual se a utoriza a la Cor
porac ión par a ut ilizar los Contr atos 
de fi na nciación a que se refier e el 
a rtícu lo 4" del proyecto, y no al l '-' 
como eq uivocadamen te se señala . 

Vuestra Comisión os pide que le 
prestéis aprobación al proyecto de 
ley venido en rev1s1o n por ser con
veniente pa ra el d esa r ro llo econ ó
mico del pa ís. 

Sala de Comisión . 

Lima , 29 <le Oic ie 111 bre de 1964. 

Carlos Manuel Cox. - Rafael Pu· 
ga Estrada. 

El seño r PRES[D ENT E.-En d-::
batc. ( Pausa). Si ningún señor Se
nado r hace uso de la palabra, se 
darú p or suficien temente discutido 
( Pausa) . Discu tido . Se va a votar. 

E l RE LATO R leyó e l artículo 1':> . 

E l se ño r PRES IDENTE .-Los sc-
11.orc s Senadores que a prueben d 
ar t ículo que acaba de ser leído, se 
servirán manifestarlo. ( Votación ). 
Los señores Senadores que estén en 
con t ra. (Votación). Aproba d o . 

- En igual fo rm a , sin deba te y su
cesivamente , fu eron aprobados los 
art ículos 2'!, 3\' , 4'!, 5'! y 6<!, último 
del proyec to. 

Su texto es como sigue: 

E l CONGRESO, etc . 

Ha dado la ley s iguien te : 

Artículo l "'-Amplíesc en los tér· 
m inos de la p resente Ley la autori
zación otorga d a a la Corporación 
de Energía Eléctrica del Mantaro 
según la Ley N~ 13769 , a fin de que 
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ratifique, modifique o amplíe el 
contrato celebrado con e l Consor
cio del Mantaro el 30 de Mayo de 
1962, formado por The English 
Electric Company, Limited , y Geor
ge Wimpey & Company Limitecl, de 
Londres, Inglaterra, y Siemcns 
Schuckert wer ke A k t iengesellsch a f t 
ele Erlangen, Alemania, para la cons
trucción , suministro de maquinari a 
y equipo y puesta en servicio de una 

Central para el aprovechamiento hi 
droeléctrico del río Ma nta ro con sus 
correspondientes líneas de transrm
sión y subestaciones, m ediante la 
realización de los contratos adicio
nales, modificatorios o sustitutorios 
que sean necesarios para la debida 
ejecución de las obras con arreglo 
al proyecto elaborado por la firma 
de Ingenieros Consultores ELC-Elec
tro Consult de Milán, Italia, y con 
una potencia inicial instalada en la 
Central de 330,000 kilovatios, previo 
Decreto Supremo expedido con el 
voto aprobatorio del Consejo de Mi
nistros. 

Artículo 2?-La Corporación de 
Energía Eléctrica clel Mantaro podrá 
convenir en la sustitución de una o 
dos de las firmas contratistas que 
integran el Consorcio del Mantaro 
por otra u otros de igual solvencia 
técnica y económica o la participa
ción en él de nuevos contratistas, 
siempre que de ello resulte reduc
ción en el costo de la obra y se man
tenga la responsabilidad solidaria de 
todos los contratistas integrantes 
del Consorcio por la buena ejecu
ción y el cumplimiento de todas sus 
obligaciones legales y contractuales. 

Artículo 3'='-En caso de no llegar
se a nuevo acuerdo con el Consorcio, 
la Corporación llevará adelante la 
ejecución del proyecto de conformi
dad con las disposiciones legales vi
gentes sobre obras públicas en gene
ral, a fin de utilizar los contratos de 
financiación celebrados por el Go-

bie rno a los que se hace referencia 
en el artículo 4° de la presente ley. 

Artículo 4'='-Autorízase a la Corpo
ración de Energía Eléctrica del 
Mantaro para concertar con Lazard 
Brothers Company Limited de Lon
<lres , Inglaterra, Kredi tanschalt Fur 
Wiederaufbau de Frankfurt/ Meno , 
Alemania, y/ o con otros financiado 
res los créditos complementarios 
que sean necesarios en moneda na
cional o extran_jera para cubrir par
cial o totalmente el cos to de la · 
obras , en las condiciones previstas 
en los artículos 2\', 3':' y 4'? de la Ley 
N'-' 13769. 

Artículo S'='-Consígnese en el Pre
supues to Funcional de la República , 
las cantidades qui:: se requieran para 
atender al pago de las amortizacio
nes e intereses de los empréstitos 
autorizados por la Ley N '? 13769 y 
por la presente, durante todos los 
años que sea necesarios hasta obte
ner los rendimientos previstos en el 
artículo 5? de la citada ley, así como 
las cantidades requeridas para cu
brir el pago del costo de las obras , 
maquinarias, equipos y servicios que 
no puedan ser financiados con los 
mencionados empréstitos. 

Artículo 6'='-Ratifícanse las exone
raciones tributarias y de derechos 
estipulados en e] Contrato del 30 de 
Mayo de 1962 al que se refiere el ar
tículo 1? de esta Ley. 

Ascendiendo al Grado d.e Coronel de 
Infantería, al Teniente Coronel de la 

misma Arma don Ernesto Leyva 
Salas 

El RELATOR leyó: 

El CONGRESO, en vista de la pro
puesta del Poder Ejecutivo, e n uso 
de la facultad que le confiere el inci
so 13~) del artículo 123? de la Cons
titución del Estado y de conformidad 
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con la Ley N':' 13440, ha resu e lto a s
cender al Grado de Coronel de In
fantería, al Teniente Coronel de la 
misma Arma don Ernes to Lcyva Sa
las , con fecha J'! de Enero de 1865 . 

Lo comunicam os , etc . 

Senado 

Comisión de D..:f..:nsa 
N .ic ional (Guerra) 

s~1ior : 

Viene a l Senado en revis ión el 
p royec to de Resol ución Legislativa 
sarn:iona du por la Cámara de Dipu
tados , en virtud del cual se ascien
de a l Grado de Coronel de Infan te
ría a l Teniente Coronel de la mism a 
Arma don Ernesto Leyva Salas. 

Vues tra Com isión ha estudiado la 
foja de servicios del menciona do ofi
c ial de Art il lería y ha comprobado 
que reúne todos los requ isi to s que 
seüa b la Ley N ':' 13440 y su R egla
mento para ser promovido al Grado 
inmediato superior. 

El Je fe propues to ingresó al Se rvi
cio el J '! de Febrero de 1941 y ascen
dió a Teniente Coronel e l 1'-' de Fe
brero de 1959. 

En su Grado ac tual ha se rv ido en 
las s igu ientes colocaciones : Subdi
rector del Co legio Mili tar " Leoncio 
Prado"; lcr . Jefe del Ba tall ón de In
fan tería N '! 13 ; Mis ión de Estudios 
en Estados Unidos de Nor te Améri
ca ; y Dirección de Operaciones en el 
Cuarte] Genera l dt:1 Ej ército . 

Ha seguido el Curso avanzad o p a
ra Capit anes en la Escuela de Infan
tería ; Curso de Oficia les de Estado 
Mayor en la Escuela Superior d e 
Gu erra ; y Curso Avanzado de Infan
tería en la Escuela de Infantería de 
Fort Benning, Estados Unidos de 
No r te América. 

Po r las razones expuestas, vuest ra 
Comisión de Defensa Naciona l ( Gue
r ra ) acoge favorab lemen te el proyec
to de Resolución Legi slat iva sancio-

nado por la Co legisla dora y os reco
mienda que le p restéis vuestra apro
bación ; salvo mej or parecer. 

Dése cuenta-Sala de la Comisión . 

Lim a, 23 de Dicie mbre de 1964. 

Alberto Arca Parró. - Osear Ar-
ieta Terzi. - Luis E. Heysen. 

El seño r PRESIDE NTE.- En de
bate el proyecto de Resolución Legis
la tiva con dictam en favorable de la 
Comisión de Defensa Nacional (Gue
rra) por la q uc se asciende al Grado 
ele Coronel de Infantería , a l Teniente 
Coronel de la mism a Arma don Er
nesto Leyva Salas. ( Pausa) . Si nin
gún señor Senador hace u so de la 
palabra se dará por d iscutido y se 
procederá a votar. ( Pausa ) . Discu
tido . Se va a votar por b alotas. (Vo
tación). 

H a sido aprobado por 27 balotas 
blancas cont ra 4 balotas negras . 

Ascendiendo al Grado de Coronel de 
Artillería, al Teniente Coronel de la 

misma Arma don Gastón Ibáñez 
O'Brien... 

El RELATOR leyó: 

El CONGRESO, en vis ta de la 
Propuesta del Poder Ejecutivo, en 
uso de la facult~cl que le confiere el 
inciso 13'? ) de l artículo 123':' de la 
Constitución del Estado, y de con
form id ad con la Ley N'? 13440, ha re
suelto ascender a l Grado de Coronel 
de Infan tería al Ten iente Coronel de 
la m isma Arma don Gastón Ibáñez 
O'Brien , con fecha l '? de Enero de 
1965. 

Lo comunicamos, et c . 

Senado 

Comisión de Defensa 
Nacional ( Guer rn) 

Señor: 

Ha venido a l Sen ado en r evisión el 
proyecto de Resolución Legislativa 
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sancionado por la Colegisladora, en 
virtud del cual se asciende al Grado 
de Coronel de Artillería al Teniente 
Coronel de la misma Arma don Gas
tón Ibáñez O'Brien. 

Vuestra Comisión ha estudiado la 
foja de servicios del Jefe propuesto 
y ha comprobado que reúne todos 
los requisitos señalados en la Ley 
N<! 13440 para ser ascendido al Gra
do inmediato superior. 

El Oficial mencionado ingresó al 
servicio el 1~ de Octubre de 1941 y 
obtuvo el Grado de Teniente Coro
nel el 1 ~ de Febrero de 1959. 

Entre las colocaciones que ha ser
vido en su actual Grado figuran las 
siguientes: Estado Mayor General 
del Ejército; Grupo de Artillería de 
Campaña N? 3; y Escuela Superior 
de Guerra. 

Ha seguido el Curso Avanzado de 
Artillería en la Escuela de Artillería; 
Curso de Oficiales de Estado Mayor, 
en la Escuela Superior de Guerra ; 
Curso de Comando y Estado Mayor, 
en Fort Leavenworth, Estados Uni
dos de Norte América; y Curso "The 
Eeonornics National Security '·, por 
correspondencia, en The Industrial 
College of the Armcd Force. 

Por las razones expuestas, vuestra 
Comisión de Defensa Nacional ( Gue
rra) acoge favorablemente el pro
yecto de Resolución Legislativa so
metido a su estudio y os recomien
da que lo aprobéis. Salvo mejor pa
recer. 

Dése cuenta-Sala de la Comisión. 

Lima, 23 de Diciembre de 1964. 

Alberto Arca Parró.-Oscar Arteta 
Terzi.- Luis E. Heysen. · 

El señor PRESIDENTE.- En de
bate el proyecto de Resolución Le
gislativa con dictamen favorable de 
la Comisión de Defensa Nacional 
(Guerra) por la que se asciende al 
Grado de Coronel de Artillería, al 
Teniente Coronel de la misma Arma 

don Gastón Ibáñez O'Brien. (Pau
sa) . Si ningún señor Senador hace 
uso de la palabra se dará por discu
tido y se procederá a votar. (Pausa) . 
Discutido. Se va a votar por balotas . 
(Votación). 

Ha sido aprobado por 26 balotas 
blancas contra 4 balotas negras. 

Ascendiendo al Grado de Coronel de 
Infantería, al Teniente Coronel de la 
m!sma Arma don Julio Carrillo Roca 

El RELATOR leyó: 

El CONGRESO, en vista de la pro
puesta del Poder Ejecutivo, en uso 
de la facultad que le confiere el in
ciso 13<?) del artículo 123<:> de la Cons
titución del Estado y de conformi
dad con la Ley N \> 13440, ha resuelto 
ascender al Grado de Coronel de In
fantería al Teniente Cor onel de la 
misma Arma don Julio Carrillo Ro
ca, con fecha 1? de Enero <le 1965. 

Lo comunicamos, etc. 

Senado 

Comisión de Defensa 
Nacional (Guerra) 

Señor: 

Ha pasado a estudio de vuestro 
Comisión informante el proyecto de 
Resolución Legislativa sancionado 
por la Colegisladora, en virtud del 
cual se asciende al Grado de Coronel 
de Infantería al Teniente Coronel de 
la misma Arma don Julio Carrillo 
Roca. 

Vuestra Comisión después de es
tudiar la foja de servicios del of;. 
cial mencionado, encuentra que r~ú
ne todos los requisitos exigidos po r 
la Ley N~ 13440 y su Reglamento pa
ra ser promovido a) Grado inmed ü.
to superior. 

El Jefe propuesto obtuvo el Grado 
de Teniente Coronel el l \> de Febre
ro de 1957 y ha servido en varias co-
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locaciones, en tre otras: los Batallo
nes de Infan tería número 39 y 49, 
com o 2do. y lcr. Jefe, respectiva
mente; y en la Inspección General 
de Ins trucción Pre-Militar, como Je. 
fe de la Di rección de los Colegios de 
Lima. 

Ha seguido los Cursos, Básico, 
Avanzado y de Capacitaciúnp Profc
<; Íonal en la Escuda de Infantería. 

Por bs razones e xpuestas , vuestra 
Comisión e.Je Defensa Nacional (Gue
rra) acoge favorablemente el pro
:-,1ccto <le Resolución Legislativa ma
teria del presente dictamen y os re
co miend::i que lo aprobéis; salvo mc
_jor parecer. 

Désc cuenta-Sala de la Comisión. 

Lima, 26 de Diciembre de- 1964. 

Alberto Arca PaiTó.-Oscar Arte ta 
Te rzi.- Luis E . Hcysen. 

El seüor PRESIDENTE.-En de
bate el proyecto de Resolución Le
gis lativa con dictamen favorable de 
la Com isión de Defensa Nacional 
(Guerra) por la que se asciende al 
Grado de Coronel e.le Infantcrb, al 
Tenien te Coronel de la m isma Arma 
don J ulio Carrillo Roca. (Pausa). Si 
n ingún scúor Senador hace uso de la 
pa labra se dará por discut ido y se 
procederá a votar. (Pau sa) . Discu t i
do . Se va a votar por balo tas . (Vo
ta ción ). 

Ha sid o aprobado por 25 b alo tas 
blancas con tra 5 balotas negras. 

Ascendiendo al Grado de Coronel de 
Caballería, al Te1úente Coronel de la 
mis1na Arma don Augusto Cáceres 

Echeandfa. 

El RELATOR leyó: 

El CONGRESO, en vis t a de la pro
puesta del Poder Ejecutivo , en uso 
de la facultad que le conf iere el in
ciso 13º ) del artículo 123':' de la Cons-

tit ución del E s tado y de conformi
dad con la Ley N \' 13440, ha resuelto 
ascender a l Grado de Coronel de Ca
ball ería al Tenie nte Coronel de la 
misma Ar ma don Augusto Cáccres 
Echeandía, con fecha l <? de Enero de 
1965. 

Lo comunicamos , ~te. 

Sena<lu 

Comisión de Defensa 
Nuciorrn l (Guerrn) 

Señor : 

Viene a l Sena d o e n revi s ión el 
proyecto de Resolució n Legislativa 
sancionado por la Colegisladora, en 
virtud de l cual se asciende al Grado 
de Coronel de Cab a lle r ía al Tenien
te Coronel de la misma Arma don 
Augusto Cácercs Ecbeandía. 

Vuestra Comi sión después de es
tudiar la foja de servicios del Jefe 
propuesto , encuentra que su ascenso 
a l Grado in media to superior se suje
ta a las disposiciones de la Ley 
N<:> 13440 de Ascen sos del E jército y 
su Reglamento. 

E l mencionado Oficial de Caballe 
ría ingresó al servicio el 11 de Mar
zo de 1936 y a scendió a Teniente Co
ronel el 1 ° de Febre ro de 1957. 

Ha servido en las siguíen tes cok;
caciones: J e í e de la 3ra. Sección, De
partarnen to Académico de la Escue
la Superior de Guerra; Agregado Mi
litar de la Embajada del Perú en Bo
livia; Inspector de la Ira. División 
de Caba llería; Estado Mayor ( G-3) 
Primera División Ligera; y Jefe del 
Depar tamento de Organización del 
Cuartel General del Ejército. 

Ha seguido el Curso de Aplicación 
en la Escuela de Caballería; Curso 
de Oficiales de Estado Mayor en la 
Escuela Superior de Guerra; y Ciclo 
de Inspectoría en el Estado Mayor 
General c.lel Ejército . 
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Por la-s razones expuestas, vuestra 
Comisión de Defensa Nacional ( Gue
rra) emite su opinión favorable al 
proyecto de Resolución Legislativa 
sometido a su estudio y os reco
mienda que lo aprobéis; salvo mejor 
parecer. 

Dése cuenta-Sala de la Comisión. 

Lima., .23 de Diciembre de 1964. 

Albei-to Arca Parró.-Oscar Arteta 
Terzt- Luis E. Heysen. 

El señor PRESIDENTE.- En de
bate el proyecto de Resolución Le
gislativa con dictamen favorable de 
la Comisión de Defensa Nacional 
(Guerra), por la que se a sciende al 
Grado de Coronel de Caballería, al 
Teniente Coronel de la misma Arma 
don Augusto Cáceres Echeandía. 
(Pausa). Si ningún señor Senador 
hace uso de la palabra se dará por 
discutido y se procederá a votar. 
(Pausa). Discutido. Se va a votar 
por balotas. (Votación). 

Ha sido aprobado por 25 balotas 
blan~as contra 3 balotas negras . 

Afcendiendo al Grado de Coronel de 
Ingeniería, al Teniente Coronel de 
dicha Arma don Moisés Martíncz 

Pouce 

El RELATOR leyó : 

El CONGRESO, en vista de la pro
puesta del Poder Ejecutivo en uso 
de la facultad que le confiere el in
ciso 13'? del artículo 123? de la Cons
titución del Estado y de conformi
dad con la Ley N9 13440, ha resuelto 
ascender al Grado de Coronel de In
geniería al Teniente Coronel de la 
misma Anna don Moisés Martín'ez 
Pooce, con fecha 1 ':' de Enero de 
1965. 

Lo comunicarnos , etc. 

Senado 

Comisitín ele Dcf1.: nsa 

N;:icional (Guerra) 

Scfior: 

Ha pasado a estudio de vuestra 
Comjsión informante el proyecto de 
Resolución Legislat iva venido al Se
nado en revisión, por el cual se as
ciende al Grado de Coronel de Ing-::
n iería ;:i] Tenien te Coronel de la mi s
ma Arrna don Moisés Martínc7. 
Ponce. 

Vuestra Comisión ha estudiado la 
foja de servicios corr<sspondiente al 
mencionado Oficial cl e Ingeniería y 
ha comprobado que reúne todos 
los requisitos exigidos por la Ley 
N '-' 13440 y s.u Reglamento para ser 
promovido al Grado inmediato su
perior. 

El Jefe propuesto ingresó al Servi
cio el l'.' de Abril de 1932 y ascendió 
a Teniente Coronel el- 1 º de Febrero 
de 1956. 

Su formación militar sdiala los 
siguientes datos : Cade te Nato de lu 
Escuela Militar de Chorrillos ; Sº Año 
de Ingeniería en la Escuela de Inge
niería; Curso Búsico y Avanzado de 
Ingenierí~; Planes, Programas y Pre
supuestos, en el Cuartel General del 
Ejército; y Curso Especial de Co
mando y Estado Mayor en Fort Gu-
lick, Panamá. ' 

Ha sido ler. Jefe del Batallón de 
Ingenieros N~ 4; Jefe de la 2da. y 3ra. 
Sección de Trasmisiones, · Estado 
Mayor; Jefatura de Trasmisiones, 
Planes, Programas y Presupuestos; y 
Oficial de la Sección Administrativa, 
Comandancia Geoeral del Ejército. 

Por las razones expuestas vuestra 
Comisión de Defensa Nacional ( Gue
rra) emite su opinión favorable al 
proyecto de Resolución Legislativa 
sometido a su estudio y os recomien
da que le prestéis vuestra aproba
ción; salvo mejor parecer . · 

Dése cuenta-Sala de la Comisión. 
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Lima. 26 d~ Diciembre de 1964. 

Alberto Arca Parró.-Oscar Arteta 
Terzi.- Luis E. Heysen. 

El sefi.or PRESrDENTE.-En <le• 
bate el proyec to d<.-: Resolución Le• 
gislati.va con dictamen favorable de 
la Comisión de Defensa Nacional 
(Guerra) por b que se asciende a! 
Grado de Coronel de Ingeniería, al 
Teniente Coronel de la rnism¡¡ Arma 
don Mo isés Martíncz Ponce. (Pau· 
sa). Si ningún señor Senador hace 
uso de ia palabra se darú pur discu· 
ti do y se _proceded a votar. (Pausa). 
Discutido. Se va c1 votar por· ba lotas. 
( Vo tación). 

Ha sic.Jo apro bauo por 23 balotas 
blancas coi1tra 5 balotas negras. 

Ascendiendo al Grado de Coronel de 
Ingeniería, al Teniente Coronel de 
dicha Arma don Fernando Salgado 

Hinojosa 

El RELATOR leyó: 

El CONGRESO, en vista de la pro· 
puesta de l Poder Ejecutivo, en uso 
de la facultad que le con(iere el in· 
ciso 13) del artículo 123~• de la Cons• 
titución del Estado y de cunformi• 
dad con la Ley N? l3440, ha resuelto 
ascender al Grado de Coronel de ln• 
geniería al Teniente Coronel de la 
misma Arma don Fernando Salgado 
Hinojosa , con fecha l': de Enero de 
1965'. 

Lo con1un icamos, etc. 

Senado 

Comisión de Defensa 
Nacional (Guerra) 

Señor: 

Ha venido en rcv1swn al Senado 
e l proyecto de Resolución Legisla.ti• 

va .sancionado por la Colegisladora, 
en virtud del cual se asciende al G:ra• 
do de Coronel de Ingeniería al Te
niente Coronel de la misma Arma 
clon Fernando Salgado Hinojosa. 

Vuestra Comisión ha estudiado la 
foja de servicios del mencionado 
Oficial y ha comprobado que reúne 
todos los requisitos exigidos por la 
Ley N '? 13440 y su Reglamento para 
ser promovido al Grado inmediato 
superior . 

El Jefe propuesto ingresó al Servi
cio el 12 de Marzo de 1931 y obtuvo 
su Grado actual el l O de Febrero de 
1956. 

Su for mación militar señala los 
siguientes datos: Cadete nato de In 
Escuela Mili ta r de Chorrillos; alum
no del 5':' Año de Ingenieria en la Es
cuela de Ingeniería; Curso b ásico de 
ingeniería; curso J e Inspectores en 
d Cuartel General del Ejército; y 
Planes, programas y presupuesto, en 
el Cuartel General del Ejército. 

En su actual Grado ha d sempeña· 
do las siguientes colocaciones: Jefe 
del Depósito e Inspector de la Es· 
cuela de Trasmisiones; Subdirector 
de la Escuela de Trasmisiones; y· Di
rector del Centro de Entrenamiento 
Industrial en el Cuzco. Fue distin· 
cruido con el Premio Carranza "Me-º dalla de Oro" por servicios presta· 
dos en la Comisión Demarcadora de 
Límites Perú•Ecuador. 

Por las razones expuestas vuestra 
Comisión de Defensa Nacional ( Gue
rra) acoge favorablemente el pro· 
vccto de Resolución Legislativa so
~eti<lo a su estudio y os recomien· 
da que le prestéis vuestra aproba- . 
ción; salvo mejor parecer. 

Dése cuenta-Sala de la Comisión. 

Lima, 26 de Diciembre de 1964. 

Alberto Arca Pan·ó.-Oscar Arteta 
Terzi.- Luis E. Heysen. 

El señor PRESIDENTE.-En de• 
bate el proyecto de Resolución Le-



SENADO .515 

gislativa con dictamen favorable dG 
la Comisión de Defensa Nacional 
(Guerra) por la que se asciende al 
Grado de Coronel de Ingeniería, a l 
Teniente Coronel de la misma Armo. 
don Fernando Salgado Hinojosa. 
(Pausa). Si ningún señor Sena dor 
hace uso de !a palabra se d a rá por 
discutido y se procederá a votar. 
(Pausa). Discutido. Se va a votar 
P(?r balotas . (Votaci ón). 

Ha sido aprobado por 26 balotas 
blancas contra 3 balotas negras. 

Ascendiendo al Grado de Coronel de 
Artillería, al Teniente Coronel de esa 

Arma, don Jorge García Barrantes 

El RELATOR leyó : 

El CONGRESO, en vista de la pro
puesta del Poder Ejecutivo, en uso 
de la facultad que le confiere el in
ciso 13?) del a rtículo J 23'! de la Cons
titución de! Estado y de conformi
dad con la Ley N? 13440, ha resuelto 
ascender al Grado de Coronel de Ar
tillería al Teniente Coronel de la 
misma Arma don Jorge García Ba
rrantes, con fecha 1? de Enero de 
1965. 

Lo comunicarnos, etc. 

Senado 

Comisión de Defensa 

Nacional (Guerra ) 

todos los rcgu1s1tos exigidos por la 
Ley N? l3440 y su Reglamen to para 
ser pro movido al Grado jnmediato 
su perior. 

El Jefe p ropuesto h a ser vido en 
sti actual Grado en las siguien tes co
locaciones : Centro de Altos Es tudios 
Militares; Grupu de Art illería de 
Campa ña N'! 2; Escuela de Artille
ría ; E stado Mayor del Centro de 
I nslrucción Milit a r del Perú; y Esta
do Mayor General del E j ér cito . 

Ha seguido el Cur so Básico de Ar
t i1lería en la Esc uela de Artillería; 
Curso de Capitanes en la E scuela de 
Artillería de .la República Argentina; 
Curso de Planes . Program as y Presu
pues tos , en el Es ta do Mayor Gene
i-a1 del Ej ército . Osten t a su Grado 
actual desde el 1'! de Feb rero de 
1957. 

Por las razones expuestas vuestra 
Comisión de Defen sa Nacional ( Gue
rra·) acoge favorab le mente el p ro

yecto de Resolución Legislativa so
me tido a su estu dio y os r ecomien
da que !o aprobéis ; salvo mejor pa
recer. 

Dése cuenta-Sala de la Comisión . 

Lima, 26 de Diciemb re de 1964. 

Alberto Arca Parró.--Oscar Arte ta 
Tcrzi.- Luis E. H eyse n. 

El sefior PRESIDENTE.- E n de
b aie e! proyecto de Resolución Le
gislativa con dictam en favorable de 
la Comisión de Defensa Nacional 

Señor : • (Guerra), por la que se asciende al 

Viene al Senado en revisión el Gr ado de Coronel de Artillería, al 

proyecto de Resolución Legislativa Teniente Coronel de la misma Arma 

sancionado por la Cámara de Dipu- don Jorge García Barrantes. (Pau

tados, en virtud del cual se ascien- sa). Si ningún señor Senador hace 

de al Grado de Coronel de Artillería uso de la palabra se dará por dist.:u

al Teniente Coronel de la misma Ar- tidu y se procederá a votar. (Pausa ). 

ma don Jorge García -Barrantes. Discutido. Se va a votar por balotas . 

Vuestra Comisión ha estudiado la (Votación). 

foja de servicios del mencionado 
O~icial y ha comprobado que reúne 

Ha sido aprobado por 24 balotas 
blancas contra 4 balotas negras. 
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Ascendiendo al Grado de Coronel de 
Ingeniería, al Teniente Coronel de 
esa Arma don Enrique Falconí Mejía 

El RELATOR leyó: 

El CONGRESO, en vista de la pro
puesta del Poder Ejecutivo, en uso 
de la facultad que le confiere el in
ciso l Y) del artículo 123':' de la 
Constitución del Estado y de confor
midad con la Ley N? 13440, ha re
suelto ascender al Grado de Coronel 
de Ingeniería al Teniente Coronel de 
la misma Arma don Enrique Falco
ní Mejía, con fecha l ? de Enero de 
1965. 

Lo comunicamos, etc. 

SenaJo 

Comisión de Defensa 
Nacional (Guerra) 

Señor: 

Viene al Senado en revisión el 
proyecto de Resolución Legislativa 
sancionado por la Colegisladora, en 
vir tud del cual se asciende al Grado 
de Coronel de Ingeniería al Tenien
te Coronel de la misma Arma don 
Enrique Falconí Mejía. 

Vuestra Comisión informante ha 
estudiado la foja de servicios del 
mencionado Oficial de Ingeniería y 
ha comprobado que reúne todos los 
requisitos exigidos por la Ley 
N':' 13440 y su Reglamento para ser 
promovido al Grado inmediato su
perior. 

El Jefe propuesto ha servido en 
su actual Grado en las siguientes co
locaciones: ler. Jefe del Batallón de 
Ingenieros N? 1; Dirección de Logís
tica, Departamento de Instalaciones 
en el Cuarte General del Ejército; y 
Agregado Militar a la Embajada del 
Perú en Panamá. 

Cadete nato de la Escuela Militar 
de Chorrillos; alumnos del 5'? Año de 
Ingeniería, ha seguido el Curso B:í-

sico de Ingeniería en la Escuela de 
Ingeniería; Curso de Oficiales de Es
tado Mayor en la Escuela Superior 
de Guerra, Curso de Inspectoría y el 
de Planes, Programas y Presupues
tos, el Cuartel General del Ejército; 
Curso de Inteligencia en la Escuela 
de Inteligencia del Ejército. Ascen
dió a Teniente Coronel el l '? de Fe
brero de 1959. 

Por las razones expuestas, vuestra 
Comisión de Defensa Nacional ( Gue
rra) acoge favorablemente el pro
yecto de Resolución Legislativa so
metido a su estudio y os recomienda 
que lo aprobéis; salvo mejor pure
cer. 

Dése cuenta-Sala de la Comisión. 

Lima, 26 de Diciembre de 1964. 

Alberto Arca Parró.- Oscar Arteta 
Terzi.- Luis E. Heysen. 

El señor PRESIDENTE.- En de
bate el proyecto de Resolución Le
gislativa con dictamen favorable de 
la Comisión de Defensa Nacional 
(Guerra) por la que se asciende al 
Grado de Coronel de Ingeniería, al 
Teniente Coronel de la misma Arma 
don Enrique Falconí Mejía. (Pau
sa) . Si ningún señor Senador hace 
uso de la palabra se dará por dis
cutido y se procederá a votar. (Pau
sa). Discutido. Se va a votar por ba
lotas. (Votación). 

Ha sido aprobado por 22 balotas 
b lancas contra 4 balotas negras. 

• Ascendiendo al Grado de Coronel de 
Caballería, al Teniente Coronel de 

esa Arma don Gerardo Arbulú 
Samamé 

El RELATOR leyó: 

El CONGRESO, en vista de la pro
puesta del Poder Ejecutivo, en uso 
de la facultad que le confiere-el in
ciso 13'?) del artículo 123':' de la Cons
titución del Estado y de conformi-
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dad con la Ley N':' 13440, ha resuelto 
ascender al Grado de Coronel de Ca
ballería, al Teniente de la m isma A:_-. 

ma don Gerar do Arbulú Samarné , 
con fecha 1 ~• de Enero <le 1965. 

Lo comunicarnos, etc. 

Senado 

Comisión de Defensa 
Naciou·a1 (Guerrn ) 

Señor: 

Viene al Senado en r evisión el 
proyecto de Resolución Legislativa 
sancionado por la Colegisladora, e n 
virtud del cual se asciende al Grado 
de Coronel de Caballería al Teniente 
Coronel de la misma Arma don Gc
rardo Arbulú Samamé. 

Vuestra Comisión ha estudiado la 
foja de servicios del mencionado 
Oficial de Caballería y ha comproba
do que reúne todos los requisi tos 
establecidos en Ja Ley N '! 13440 y su 
Reglamento para ser promovido al 
Grado inmediato superior. 

El Jefe propuesto ingresó al Ser
vicio el 1? de Marzo de 1937 y ascen
dió a Teniente Coronel el l'! de Fe
brero de 1959. 

Ha servido entre otras colocacio
nes, en su actual Grado, las siguien
tes : División de la Selva, EM (G-2) ; 
Regimiento de Caballería N':' 1, Pri
mer Jefe; División Blindada, EM 
G-3; Agregado Militar en la Embaja
da del Perú en el Brasil. 

Ha seguido además del Curso Bá
sico de Caballería, el de Oficiales de 
Estado Mayor en la Escuda Supe
rior de Guerra; Curso de Capacita
ción Profesional en la Escuela de 
Caballería; y Curso Superior de In
teligencia en la Escuela de Inteligen
cia. 

Por las razones expuestas, vuestra 
. Comisión de Defensa Nacional ( Gue

rra) acoge favorablemente el pro
yecto de Resolución Legislativa so-

m e tido a su estudio y os :·ecomien
da que le prestéis vu es t ra ap roba
ción; salvo mejor parece r. 

Dése cuenta-Sa la d e Ja Comisión. 

Lima, 26 de Diciembre de 1964. 

Alberto Arca Pauó.-Oscar Arteta 
Tcrzi.- Luis E . Heysen. 

El seño r PRESIDENTE.- En de
b a te el proyecto de Resolución Le
gislativa con d ictamen fa vorable de 
la Comisión de Defensa Nacional 
(Guerra) por la que se asciende al 
Grado de Coronel de Caballe ría., al 
Teniente Coronel de la misma Arma 
don Gerardo Arbulú Samamé. (Pau
sa ). Si ningún señor Senador hace 
uso de la palabra se dará por discu
tido y se procederú a vo tar. (Pausa) . 
Discutido. Se va a votar por balotas . 
(Votación). 

Ha sido aprobado por 24 balotas 
bla ncas contra 4 balota s n egras . 

Ascendiendo al Grado de Coronel de 
Artillería, al Teniente Coronel de esa 
Arma don José Carrasco Rodríguez 

El RELATOR leyó : 

El CONGRESO, en vista de la pro
pue sta del Poder Ejecutivo, en u so 
de la facultad que le confie r e e] in
ciso 13~) del artículo 123~ de la Cons
titución del Estado y de conformi
dad con la Ley N':' 13440, ha resuelto 
ascender al Grado de Cor onel de Ar• 
tille ría al Teniente Coronel de la 
misma Arma don José Carrasco Ro
dríguez., con fecha l'-' d e Enero de 
1965. 

Lo comunicamos, etc . 

Senado 

Comisión de Defensa 
Nacional (Guerra) 

Señor: 

Ha pasado a estudio de vuestra 
Comisión dictaminadora el proyecto 
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de R esolución Legislativa venido al 
Senado en revisión, en virtud del 
cual se asciende al Grado de Coronel 
de Art illería al Teniente Coronel de 
Ja misma Arma don José Carrasco 
Rodríguez. 

Vuestra Comisión ha estudiado la 
f oj:1 de servicios del Oficial rnencio
nado y ha comprobado que rt:úne to
<los los requisitos e;:xigidos por la 
Ley N '.' 13440 y su Reglamento para 
ser promm·idu ul Grado inmediato 
superior . 

El Jefe propuesto ha servido en 
su actual Gra<lo en las siguientes 
..:oiocaciom:s: Grupo de J\rtillcría 
N'? 9 y Esla<lo Mayor General del 
Ejé, cito. 

Su formación milita1· se11ala los 
siguientes datos: Cadete Nato de la 
Escuela Militar de Chorrillos; Curso 
de Criptografía, Estado Mayor Gene
ral del Ejército; Curso Básico de 
Artillería; Curso ele Oficiales de Es
tado Mayor, Escuela Superio r de 
Guerra; Curso de Planes, Programas 
y Presupuestos, Estado Mayor Gene
ral _ del Ejército; Curso de Operacio
nes Sicológicas, fü;tado .Mayor Gen e
ral del E jército; Curso de Operac io
nes Especia]e:;, Estados Unidos de 
Norte América, Fort Brag. Ascendió 
a Teniente Coronel el 1'.' de Febrero 
de 1958. 

Por las razones expuestas, vu es tr a 
Co misión de Defensa Nacional ( Gue
rra) acoge favorablem en te e l pro
yecto de Resolución Legisla tiva san
cionado por la Colegisladora y os 
recomienda que le prestéis vuest1·a 
apr obación ; salvo mejor pa rece r. 

Dése cuenta-Sala de la Comis ió ; 1. 

Lim a, 26 de Diciembre de 1964. 

Alberto Arca Parró.~Oscar Arteta 
Terzi.- Luis E. Heysen. 

El señor PRESIDENTE.- En de
bate el proyecto de Resolución Le
gislativa con dictamen favorable de 

la Comisión th.: Defensa Nacional 
(Guerra ) por la que se asciende al 
Cra do de Coronel de Artillería, al 
Teniente Cor onel de la misma Arma 
don José Carrasco Rodríguez. (Pau
sa). S i n ingún sc110r Senador hace 
LlSO de la palabra se da rá por discu
tido, y se procederá a votar . ( Pau
sa). Discutido. Se va a votar por ba
lotas. (Votación ). 

Ha sido ap robado p or 23 balotas 
blancas contra 3 ba lota s negras. 

Ascendiendo al Grado <le Coronel de 
.Infantería, al Teniente Coronel de 
esa Arma don Amador Vclásquez 

Pita 

E l RELATOR leyó: 

E1 CONGRESO, en vista de la 
propuesta del Poder E jecutivo, en 
uso de la facultad que le confiere el 
inciso 13?) del a;:- tículo 123? de la 
Consti tución del E stado .Y de confor
miruid con la Ley N'? 13440, ha re
suel to ascender a! Grado de Corone l 
de Infantería al Teniente Coronel d e 
la misma Arma don Amador Velás
quez Pila , con fecha l '? de Enero de 
1965. 

Lo comun icamos, etc . 

Senad o 

Comisión de Defensa 
Nacional (Guerra ) 

Señor : 

Viene al Ser,ado en revisión el 
proyecto de Resolución Legislativa 
sancion'ado por h Colegisladora, en 
virtud del cual se asciende al Grad,) 
de Coronel de Infantería al Teniente 
Coronel de la misma Arma don 
Amador Velásquez Pita. 

Vuestra Comisión informante ha 
estudiado Ja foja de servicios del 
mencionado Oficial y ha comproba
do que reúne todos los requisitos 
exigidos por la Ley N? 13440 y su Re-
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glamento para ser promovido al Gra
do inmediato superior. 

El Jefe propu,~sto ha servido en su 
Grado actual en las siguientes colo
caciones: 1 ra. División Ligera; 1 er . 
Jefe del Ba ta llón de Infantería N? 33; 
Jefe del Estado Mayor del Destaca
mento Tacna; y Subdirector y Direc
tor · de Estudios de la Escuela de 
Infantería . 

H a seguido d Curso Avanzado pa
ra Capitanes en la Escuela de Infan
tería; y Curso de Oficia les de Estado 
Mayor en la Escuela Superior de 
Guerra. Ascendió al Grado de Te
niente Coronel el J<: de Febrero de 
1959. 

Por las razones expuestas, vuestra 
Comisión de Defensa Nacional (Gue
rra) emite su opinión favorab le al 
proyecto de Resolución Legislativa 
sometido a su estudio y os recomien
da que le prestéis vuestra aproba
ción; salvo mejor parecer. 

Désc cuenta-Sala de la Comisión . 

Lima, 26 de Diciembre de 1964. 

·Alberto Arca Parró.-Oscar Arteta 
Terzi.- Luis E. Heysen. 

El sefior PRESIDENTE.-- En de
ba te el p royecto de Resolución Le
gisla ti va con dictamen favorable de 
la Comisión de Defensa Nacional 
( Guerra) por la que se asciende al 
Grado de Coronel de Infantería, al 
Teniente Coronel de la misma Ar ma 
don Amador Velásquez Pita. (Pau
sa). Si ningún señor Senador hace 
uso de la palabra se dará por c.liscu
tido y se procederá a votar. ( Pausa). 
Discutido. Se va a votar por balotas. 
(Votacion). 

Ha sido aprobado por 26 b alotas 
· blancas contra 5 balotas negras. 

Ascendiendo al Grado de Coronel de 
Ingeniería, al Teniente Coronel de 

esa Arma don Luis García Ayllón 

El RELATOR leyó: 

El CONGRESO, en vista de la pro
puesta del Poder Ejee,utivo, en uso 
de la facultad que le confiere el i nci
so 13'.') del artkulo 123~' de la Cons
titución del Es tado y de conformi
dad con la Ley N'=' 13440, ha r esuelto 
ascender aJ Grado de Coronel de In
geniería al Teniente Cornn el de la 
misma Arma don Luis García Ay
ll ón, con fecha l? de Enero de 1965. 

Lo comunicamos, etc . 

Comisíún de Defensa 
N;1donal (Guerra ) 

Señor: 

Viene al Senado en revisión el 
proyecto de Resolu ción Legislativa 
sancionado por la Colegisladora, en 
virtud del cual se asciende al Grado 
de Coronel de Ingeniería al Teniente 
Coronel de la misma Arma don Luis 
García Ayllón. 

Vuestra Comisión informante ha 
estudiado la foja de servicios del 
mencionado Oficial de Ingeniería y 
ha comprobado que reúne todos 
los requ isitos exigidos p or la Ley 
N'? 13440 y su Reglflmento para ser 
promovido al Grado inmediato su
perior. 

El Jefe propuesto ha servido en su 
actual Grado en las siguientes colo
caciones: Profesor de Ja Escue la Su
perior de Guerra; Profesor de Co
m ando y Estado Mayo r del Ejército ' 
( Bolivia); y ler. Jefe del Batallón de 
Ingenieros N'? 1. 

Su formación militar señala los 
siguientes datos : Cadete nato de fo 
E scuela Militar de Chorrillos; alum
no, del Curso Básico de Ingeniería en 
la Escuela de Ingeniería; Curso de 
Oficiales de Estado Mayor en la Es
cuela Superior de Guerra. Ascendió 
a Teniente Coronel el l '! de Febrero 
de 1959. · 

Por las razones expuestas, vuestra 
Comisión de Defensa Nacional ( Gue-
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rra) acoge favorablem ente e l pro 
yecto d e Resolución Legislativa so
metido a su estu dio y os r ecomienda 
q u e ic p restéis vuestra aprobación; 
salvo mejor parecer. 

Dé se cuenta- Sala el e la Co m isión. 

Lin, a , 26 de Dici cmh rc de 1 %4. 

Al berto Arca Parró.--Oscar Arteta 
Terzi..- Luis E. Heysen. 

El senor PRESIDENTE.- En dc;;
batc el proy~cto de Resolución Legi s
lativa con d ictamen íavorable de la 
Comisión de Defensa N aciana] ( Gue
rra), por la que se asciende al Gra
do de Coronel de Ingeniería, al Te
niente Coronel de la misma Arma 
don Lu is García Ayllón. (Pausa). Si 
ningun seüor S enador h ace uso de la 
palabra se dará por d iscutid o y st:: 
procederá a votar. (Pausa). Discuti
do . Se va a votar por balotas. (Vo
tación). 

Ha sido aprobado por 24 balo tas 
blancas con tra 6 balo t ;.is negras. 

Ascendiendo al Grado de Coronel de 
Intendencia, al Tenie!lte Coronel de 
e:sa Especialidad don Alfredo Gargu-

revich Gargurcvich 

El R E LATOR leyó: 

El CONGRESO, en vista de la pro
pue s ta del Poder Ejecu tivo, en uso 
de la facultad q ue le confiere el in
ciso 13<:>) Jcl a r tículo 123º de la Cons
titución del E stado, y de conform i.
d a d con la Ley N '! 13440, ha resu elto 
a sce~1der al G~ado de Corone l de In
tendencia, al Ten iente Coronel d e la 
m isma Especialidad don Alfred o 
Ga rgur evích Ga rgurevich , con fecha 
J ~ de E nero d e 1965. 

Lo co m u nicamos, etc. 

Senado 

Comisión de Dci":.cnsa 
Naci()n;;; ] ( Guerra J 

Señor: 

Ha venido al Senad o en revisión 
d proyecto d e Resolu ción Legislat i
va sancionad o por la Colegisladora , 
en \'i r tud del cual se asciende al Gra
d o de Coronel de In tendencia al Te
niente: Coronel de la m isma Especia 
iidad cl on Alfred o Gar gurevich Gar
gurevich . 

Vuestra Comisión informa nte ha 
estudiado la foja <le servicios d d 
menciona d o Of icial y ha cornprob;:i
do que reúne todo s los requisi tos 
exigidos por la Ley N'-' 13440 y su }¼:
g la men t.o pa ra s er promovido a-1 
Grad o inmed iato su p erio r . 

El Jefe p ropuesto ingresó al Ser
vicio el 1 ~ d e 1\.farzo d e 1940 y obtuvo 
e1 Grac.lo de Teniente Co ronel el 1~ 
de Febreo de 1960. 

Su formación m ili tar seña la los si
guientes <latos : Cade te n a to de la Es
cuela Militar de Chorrillos; alumno 
del Curso de Oficiales de Estado 
Mayor en la Escu ela Superior de 
Guerra; y Administrac ión de Hospi
tales en los Es ta dos Unidos de Nor 
te América. 

En su actual Grad o ha servido en 
las sigu ientes colocaciones: Profesor 
Je la Sta . Secció n ( Escuela Superior 
de Guerra ); Superviso r de la Escue
la Superior de Guerra ; y J efe de la 
Compafi ía de Intendencia 5 (Quinta 
Región Mili tar ) . 

Por las r azones expu estas, vuestra 
Com isión de Defen sa Nacional (Gue
rra) acoge favora blemente el pro
yecto de Resolución Legislativa so
metido a su estudio y os recomien- , 
da que le p restéis vues tra aproba
ción; salvo m ejor parecer . 
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Dése cuenta-Sala de la Comisión. 

Lima, 26 de Diciembre de 1%4. 

Alberto Arca Parró.-Oscar Arteta. 
Tem.- Luis E. Heysen. 

El señor PRESIDENTE.- En de
bate el proyecto de Resolución Le
gislativa con dictamen favorable d~ 
la Comisión de Defensa Nacional 
(Guerra) por la que se asciende al 
Grado de Coronel de Intendencia, al 
Teniente Coronel de la misma espe
cialidad don Alfredo Gargurcvich 
Gargurevich. (Pausa). Si ningún se
ñor Senador hace uso de la palabra 
se dará por discutido y se procederá 
a votar. (Pausa). Discutido. Se va a 
votar por balotas. (Votación). 

Ha sido aprobado por 23 balotas 
blancas contra 3 balotas negras. 

Ascendiendo al Grado de Coronel de 
Caballeria, al Teniente Coronel de ' 
Anna don Wilfredo Vásquez Díaz 

. ' ..... 
:,!· ·~--."} 

El RELATOR leyó: 

El CONGRESO, en vista de la pro· 
puesta del Poder Ejecutivo, en uso 
de la facultad que le confiere el in
ciso 13?) del artículo 123'? de la Cons
titución del Estado, y de conformi
dad con la Ley N~ 13440, ha resuel
to ascender al Grado de Cor9nel de 
Caballería, al Teniente Coronel de la 
misma Arma don Wilfredo Vásquez 
Díaz, con fecha l'? de Enero de 1965. 

Lo comunicamos, etc . 

Senado 

Comisión de Defensa 
Nacional (Guerra) 

Señor: 

Viene al Senado en revisión el 
proyecto de Resolución Legislativa 
sancionado por la Colegisladora, en 
virtud del cual se asciende al Grado 
de Coronel de Caballería al Teniente 

Coronel de la misma Arma don Wil
fredo Vásquez Díaz. 

Vuestra Comisión informante ha 
estudiado la foja de servicios del 
mencionado Oficial de Caballería y 
ha comprobado que reúne todos 
los requisitos señalados en la Ley 
N<: 13440 y su Reglarnen to para ser 
promovido al Grado inmediato su
perior. 

El Jefe propuesto obtuvo su ac
tual Grado el l '! de Febrero de 1958 
y ha servido en las siguientes colo
caciones: ler. Jefe del Agrupamiento 
Blindado N':' 1; Departamento de 
Opraciones de la Comandancia Ge
neral del Ejército; Estado Mayor de 
la Primera División del Ejército; 
Agregado Militar en la Embajada 
del Perú en Colombia; Servicio de 
Inteligencia Nacional en la Secreta
ría del Ministerio de Guerra_ 

Ha seguido el Curso de Oficiales 
de Estado Mayor en la Escuela Su
perior d~ Guerra; Curso de Planes, 
Programas y Presupuestos en el Es
tado Mayor General del Ejército; y 
Curso Superior de Inteligencia en la 
Escuela de Inteligencia. 

Por las razones expuestas, vuestra 
Comisión de Defensa Nacional (Gue
rra) acoge favorablemente el pro
yecto de Resolución Legislativa so
metido a su estudio y os recomien
da que le prestéis vuestra aproba
ción; salvo mejor parecer. 

Dése cuenta-Sala de la Comisión. 

Lima, 26 de Diciembre de 1964. 

Alberto Arca Parró.-Oscar Arteta 
Terzi.- Luis E. Heysen. 

El sefior PRESIDENTE.- En de
bate el proyecto de Resolución Le
gislativa con dictamen favorable de 
la Comisión de Defensa Nacional 
(Guerra) por la que se asciende al 
Grado de Coronel de Caballería, al 
Teniente Coronel de la misma Arma 
don Wilfredo Vásquez Díaz. (Pau-
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sa). Si ningún sciíor Senador haCL' 
uso de la palabra se dará por di scu
tido y se procederá a votar. ( Pausa) . 
Discutido. Se ,·a a votar por balotas. 
(Vo tación). 

Ha sido aprobado por 28 balotw
blancas contra 5 balotas negras. 

Ascendiendo al Grado de Coronel de 
Sanidad, al Teniente Coronel de esa 
Especialidad don Alfonso lcochea 

de Vivanco 

El RELATOR leyó: 

El CONGRESO, en vista de la pro
puesta del Poder Ejecutivo, en uso 
de la facultad que le confiere eJ in
ciso 13°) del artículo J 23': de la Cons
titución del Estado, y de conformi
dad con la Ley N'-' 13440, ha rcsueltc, 
ascender al Grado de Coronel de Sa
n idad al Teniente Coronel de la mis
ma E specialidad don Alfonso Ico
chca de Vivanco, con fecha l '! de 
Enero de 1965. 

Lo comunicamos, etc. 

Senado 

Co misión de Ddcns,1 

Naciona l (Guerra) 

Señor: 

Viene al Senado en revisión el 
proyecto de Resolución Legis lativa 
sancionado por la Colegisladora, en 
vir tud del cual se asciende al Grado 
de Coronel de Sanidad al Teniente 
Coronel de la misma Especialidad 
don Alfonso !cochea de Vivanco. 

Vuestra Comisión informante ha 
estudiado la foja de servicios del 
mencionado Oficial de Sanidad y ha 
comprobado que reúne todos los 
rcqms1tos señalados en la Ley 
N':' 13440 y su Reglamento para ser 
promovido al Grado inmediato su
perior. 

El Jefe propuesuto ingresó al Ser
vicio el l ':' de Noviemb re de 1947 y 

obtuvo el Grado de Teniente Coro
nel el I':' de Febrero de 1960. 

Entre otras colocaciones que ha 
servido en su actual Grado figuran 
las siguientes : Servicio de Sanidad 
del E jército, Sección Planes y Ope
raciones; Subdirector de la Escuela 
de Sanidad del Ejército; y Jefe de la 
Rama Pro[ esional Paramédica, en el 
Hospi tal Militar Central. Ha segui
do el Curso de Oficiales de Estado 
Mayor en la Escuela Superior <le 
Guerra. 

Por las razones expu estas, vuestra 
Comisión de Defensa Nacional ( Gue
rra) acoge favorablemente el pro
yecto de Resolución Legislativa so
metido a su estudio y os recomienda 
que le prestéis vuestra aprobación: 
salvo mejor parecer. 

Dése cuenta-Sala de la Comisión. 

Lima, 26 de Diciembre de 1964. 

Alberto Arca Parró.-Oscar Arteta 
Terzi.- Luis E. Heysen. ,, 

El señor PRESIDENTE.- En de
bate el proyecto de Resolución Le
gislativa con dictamen favorable de 
la Comisión de Defensa Nacional 
(Guerra) por la que se asciende al 
Grado J e Coronel de Sanidad, al Te
niente Coronel de la misma Especia
lidad don Alfonso !cochea de -Vivan
co. ( Pausa). Si ningún señor Sena
dor hace uso de la palabra se -dará 
por discutido y se procederá a vo
tar. (Pausa). Discutido. Se va a vo
tar por balotas . (Votación) . _ 

Ha sido aprobado por 22 balotas 
blancas contra 5 balotas negras. 

Ascendiendo al -Grado de Coronel de 
Sanidad, al Teniente Coronel d~ 
esa Especialidad don Jorge Arias 

Zubiaga 

El RELATOR leyó : 

El CONGRESO, en vista de la pro
puesta del Poder Ejecutivo, en uso 
de la facultad que le confiere el in-
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ciso 139) del artículo 123'? de 1a Cons
titución del Estado, y de conformi
dad con la Ley N'? 13440, ha resuelto 
ascender al Grado de Coronel de Sa
nidad al Teniente Coronel de la mis
ma Especialidad don Jorge Arias Zu
biaga, con fecha 1~ de Enero de 1965. 

_Lo comunicamos, etc. 

Senado 

Comisión de Defensa 
Nacional (Guerra) 

Señor: 

Ha venido al Senado en rev1s1on 
el proyecto de Resolución Legislati
va sancionado por la Colegisladora, 
en virtud del cual se asciende al Gra
do de Coronel de Sanidad al Tenien
te Coronel de la misma Especialidad 
don Jorge Arias Zubiaga. 

Vuestra Comisión informante ha 
estudiado la foja de servicios del 
mencionado Oficial de Sanidad y ha 
comprobado que reúne todos los 
requisitos señalados en la Ley 
Nº 13440 y su Reglamento para ser 
promovido al Grado inmediato su
perior. 

La formación profesional del Jefe 
propuesto señala los siguientes da
tos: Curso de Urología en Walter 
Reed Army Medica!, Estados Unidos 
de Norte América; Curso Avanzado 
de Sanidad en la Escuela de Sanidad 
del Ejército. 
~ Su actual Grado lo obtuvo el 1 '? de 
Febrero de 1,957 y desde esa fecha 
desempeüa el cargo de Jefe de la 
Sección Urología del Hospital Mili-
tar Central. · 

Por las razones expuestas, vuestra 
Comisión de Defensa Nacional 
(Guerra) acoge favorablemente el 
proyecto de Resolución Legislativa 
sometido a su estudio y os recomien
da que. le prestéis vuestra aproba
ción; salvo mejor parecer. 

Dése cuenta-Sala de la Comisión. 

Lima, 26 de Diciembre de 1964. 

Alberto Arca Parró.-Oscar Arteta 
Terzi.- Luis E. Heysen. 

- El señor PRESIDENTE.- En de
bate el proyecto de Resolución Le
gislativa con dictamen favorable de 
la Comisión de Defensa Nacional 
(Guerra) por la que se asciende al 
Grado de Coronel de Sanidad, al Te
n iente Coronel de la rnjsma Especia
lidad don Jorge Arias Zubiaga. (Pau
sa). Si ningún señor Senador hace 
uso de la palabra se dará por discu
tido y se procederá a votar. (Pausa). 
Discutido. Se va a votar por balotas . 
(Votación). 

Ha sido aprobado por 23 balotas 
blancas contra 5 balotas negras . 

Ascendiendo al Grado de Coronel 
·del Cuerpo Jurídico Militar, al Te
niente Coronel de la misma Especia-

lidad don Juan Miranda Garrido 

El RELATOR leyó: 

El CONGRESO, en vista de la pro
puesta del Poder Ejecutivo, en uso 
de la facultad que le confiere el in
ciso 13?) del artículo 123~ de la Cons
titución del Estado y de conformi
dad con la Ley N'? 13440, ha resuelto 
ascender al Grado de Coronel del 
Cuerpo Jurídico Militar al Teniente 
Coronel de la misma Especialidad 
don Juan Miranda Garrido, con fe
cha 1<:> de Enero de 1965. 

Lo comunicamos, etc. 

Senado 

Comisión de Defe nsa 

Nacional (Guerra) 

Señor: 

Viene al Senado en revisión el 
proyecto de Resolución Legislativa 
sancionado por la Cámara de Dipu
tados, en virtud del cual se ascien
de al Grado de Coronel del Cuerpo 
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Jurídico Militar al Teniente Coronel 
de la misma Especialidad don Juan 
Miranda Garrido. 

Vuestra Comisión informante ha 
estudiado la foja de servicios del 
mencionado Oficial y ha comproba
do que reúne todos los requisitos se
ñalados en la Ley N~ 13440 y su Re
glamento para ser promovido al 
Grado inmediato superior. 

Su ingreso al Servicio data del 1 ~ 
de Diciembre de 1948 y su ascenso a 

Teniente Coronel lo obtuvo el l 9 de 
Enero de 1961. 

Entre otras colocaciones que ha 
servido en su actual Grado, figuran 
las siguientes: Relator del Consejo 
de Oficiales Generales; Defensor en 
el Consejo de Oficiales Generales; y 
Secretario del Consejo Supremo de 
Justicia Militar. 

Por las razones expuestas, vuestra 
Comisión de Defensa Nacional 
(Guerra) emite su opinión favorable 
al proyecto de Resolución Legislati
va materia del presente dictamen y, 
en consecuencia, os recomienda que 
le prestéis vuestra aprobación. Salvo 
mejor parecer. 

Dése cuenta-Sala de la Comisión. 

Lima, 26 de Diciembre de 1964. 

Alberto Arca Parró.-Oscar Arteta 
Terzi.- Luis E. Heysen. 

El señor PRESIDENTE.- En<!~
bate el proyecto de Resolución Le
gislativa con dictamen favorable de 
la Comisión de Defensa Nacional 
(Guerra) por la que se asciende al 
Grado de Coronel del Cuerpo Jurí
diéo Militar, al Teniente Coronel de 
la misma Especialidad don Juan Mi
randa Garrido. (Pausa). Sí ningún 
señor Senador hace uso de la pala
bra se dará por discutido y se pro
cederá a votar. (Pausa). Se va a vo
tar por balotas. (Votación). 

Ha sido aprobado por 22 balotas 
blancas contra 5 balotas negras. 

Ascendiendo al Grado de Coronel de 
Intendencia, al Teniente Coronel de 
esa Especialidad don Orestes Donún-

guez Martín.ez 

El RELATOR leyó: 

El CONGRESO, en vista de la pro
puesta del Poder Ejecutivo, en uso 
de la facultad que le confiere el in
ciso 13?) del artícu lo 123<:' de la Cons
titución del Estado y de conformi
dad con la Ley N? 13440, ha resuelto 
ascender al Grado de Coronel de In
tendencia al Teniente Coronel de la 
misma Especialidad don Orestes Do
mínguez Martínez, con fecha 1 "! de 
Enero de 1965. 

Lo comunicamos, etc. 

Senado 

Comisión de Defensa 
Nacional (Guerra) 

Señor: 

Ha venido al Senado en revisión 
el proyecto de Resolución Legislati
va sancionado por la Colegisladora, 
en virtud del cual se asciende al 
Grado de Coronel de Intendencia al 
Teniente Coronel de la misma Espe
cialidad don Orestes Domínguez 
Martínez. 

Vuestra Comisión ha estudiado la 
foja de servicios del .mencionado 
Oficial de Intendencia y ha compro• 
hado que reúne todos los requisitos 
que señala la Ley N"! 13440 y su Re
glamento para ser promovido al Gra
do inmediato superior. 

El Jefe propuesto ingresó al Ser
vicio el 1~ de Junio de 1931 y ascen
dió a Teníente Coronel el 1? de Fe
brero de 1955. 

Ha servido en su actual Grado en 
las siguientes colocaciones: Jefe de 
la Sección Administrativa en la Pri
mera División del Ejército; Jefe del 
Departamento de Auditoría de la 
Contraloría General del Ejército; Je-
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fe del Pepartamen to de Finanzas de 
la Dirección de Economía del Cuar
tel General del Ejército; y Jefe de la 
Pagaduría de Retirados. 

Ha seguido el Curso de Informa
ción Técnica para Oficiales Superio
res, en la Escuela Supt!rior de Gue
rra; Curso de Planes, Programas y 
Presupuestos, en el Cuartel General 
del Ejército. ' 

Por las razones expuestas, vuestra 
Comisión de Defensa Nacional ( Gue
rra) acoge favorablemente el pro
yecto de Resolución Legislativa so
metido a su estudio y os recomien
da que lo aprobéis; salvo mejor pa
recer. 

Dése cuenta-Sala de la Comisión. 

Lima, 26 de Diciembre de 1964. 

Alberto Arca Parró.-Oscar Arteta 
Terzi.- Luis E. Heysen. 

El se.ñor PRESIDENTE.- En de
bate el proyecto de Resolución Le
gislativa con dictamen favorable. de 
la Comisión de Defensa Nacional 
(Guerra) por la que se asciende al 
Grado de Coronel de Intendencia, 
al Teniente Coronel de la misma Es
pecialidad don Orestes Domínguez 
Ma.rtínez. (Pausa). Si ningún señor 
Senador hace uso de la palabra se 
dará por discutido y se procederá a 
votar_ (Pausa). Discutido. Se va a 
votar por balotas. (Votación). 

Ha sido aprobado por 22 balotas 
blancas contra 4 balotas negras. 

Ascendiendo a. la Clase · de Coronel 
de la Guardia Ci~il, al Teniente Co-

ronel de ese Cuerpo don Lucio 
Cavassa Laos 

El RELATOR leyó: 

El CONGRESO, en mérito de la 
propuesta formulada por el Poder 
Ejecutivo de conformidad con el ar
tículo 16<? de la Ley N<? 9302 y en uso , 
de las facultades que le confiere el 

inciso 13) del artículo 123? de la 
Constitución Política del Estado, ha 
resuelto ascender a la Clase de Co
ronel de la Guardia Civil al Teniente 
Coronel del mismo Cuerpo don Lu
cio Cavassa Laos, con fecha 1? de 
Enero de 1965. 

Lo comunicamos, etc. 

Senado 

Comisión de Policía 

Señor: 

Viene al Senado en revisión el 
proyecto de Resolución Legislativa 
sancionado por la Colegisladora, por 
el cual se asciende a la Clase de Co
ronel del mismo Cuerpo don Lucio 
Cavassa Laos. 

Vuestra Comisión informante ha 
comprobado que la propuesta de 
ascenso del mencionado Oficial GC. 
se sujeta a las disposiciones conte
nidas en la Ley N'? 9302, por lo que 
debe emitir su opinión favorable al 
proyecto de Resolución Legislativa 
sometido a su estudio y recomenda
ros le prestéis vuestra aprobación; 
salvo mejor parecer. 

Dése cuenta. - Sala de la Co
misión. 

Lima 29 de Diciembre de 1964. 

Osear Arteta Tcrzi.-David Aguila1· 
Cornejo.-Carlos Enrique Melgar. 

El señor PRESIDENTE.- En de
bate el proyecto de Resolución Le
gislativa con dictamen favorable de 
la Gornisión de Policía, por la que 
se asciende a la Clase de Coronel de 
la Guardia Civil, al Teniente Coronel 
del _mismo Cuerpo don Lucio Cavas
sa Laos. (Pausa) . Si ningún señor 
Senador hace uso de la palabra se 
dará por discutido y se procederá a 
votar._ (Pausa). Discutido. Se va a 
votar por balotas. (Votación). 

Ha sido aprobado por 25 balotas 
blancas contra 5 balotas negras . 

I 
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Ascendiendo a la Clase de Coronel 
de la Guardia Civil, al Teniente Co
ronel de ese Cuerpo don Aldo Gon-

zález Bardales 

El RELATOR leyú: 

El CONGRESO, en mérilo de la 
propuesla formulada por el Poder 
Ejecutivo de conformidad con el ar
tículo 16~ de la Ley Nu 9302 y en uso 
de las facultades que le confiere el 
inciso 13':) del artículo 123~ de b 
Constitución Política del Estado, ha 
r esuelto ascender a la Clase de Coro
nel de la Guardia Civil al Teniente 
Coronel del mismo Cuerpo don Aldo 
González Bardalcs, con fecha 1? de 
Enero de 1965. 

Lo comunicamos , etc. 

Senado 

Comisión de Policía 

Señur: 

Ha venido al Senado en revisión el 
proyecto de Resolución Legislativa 
sancionado por la Colegisladora, en 
virtud del cual se asciende a la Clase 
de Coronel de la Guardia Civil al Te
niente Coronel del mismo Cuerpo 
don Aldo González Bardales. 

Vuestra Comisión informante ha 
estudiado detenidamente la foja de 
servicios del Jefe propuesto y ha 
comprobado que reúne todos los re
quisitos exigidos por la Ley N? 9302 
de Ascensos en la Guardia Civil y su 
Reglamentación, para ser promoví
do a la Clase inmediata superior. 

Dada la procedencia legal de Jc;1 
propuesta sometida a la considera
ción del Congreso por e1 Poder Eje
cutivo, vuestra Comisión de Policía 
emite su opinión favorable en el pro
yecto de Resolución Legislativa que 
se dictamina y, en consecuencia, os 
recomienda que le prestéis vuestra 
aprobación; salvo mejor parecer. 

Dése cuenta-Sala de la Comisión. 

Lima, 23 de Noviembre de 1964. 

Osear Arteta Terzi.-David Aguilar 
Ccrnejo.-Carlos Enrique Melgar. 

El señor PRESIDENTE.- En d2-
batc el proyecto de Resolución Legis 
laliva con dictamen favorable de Ia 
Comisión de Policía por la que se 
asciende a la Clase de Coronel de la 
Guardia Civil, al Teniente Coronel 
del mismo Cuerpo don Aldo µonzá-

_ lez Bardales. (Pausa). Si ningún se
, üor Senador hace uso de la palabra 
se dar á por disculido y se procederá 
a votar. (Pausa) . Discutido. Se va a 
votar por balotas. (Votación). 

Ha sido aprobado por 23 balotas 
blancas contra 5 balotas negras. 

Ascendiendo a la Clase de· Coronel 
de la Guardia Civil, al Teruente Co
ronel de ese Cuerpo don Félix A. 

Femández Castro 

El RELATOR leyó: 

El CONGRESO, en m érito de la 
propuesta formulada por el Poder 
Ejecutivo de. conformidad con el ar
tículo 16? de la Ley N '! 9302 y en uso 
de las facultades que le confiere el 
inciso 13'=') del articulo 123? de la 
Constitución Política del Estado, ha 
resuelto ascender a la Clase de Co
r onel de la Guardia Civil al Teniente 
Coronel del mismo Cuerpo don Félix 
A. Fernández Castro, con fecha l? de 
Enero de l 965. 

Lo comunicamos, etc. 

Senado 

Comisión de Policía 

Señor: 

Viene al Senado en revisión el 
proyecto de Resolución Legislativa 
sancionado por la Colegisladora, en 
virtud del cual se asciende a la Cla-
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se de Coronel de la Guardia Civil al 
Teniente Coronel del mismo Cuerv> 
don Félix A. Fernándcz Castro. 

Vuestra Comisión informan te ha 
estudiado la foja de servicios del 
mencionado Oficial GC. y ha com
probado que reúne todos los requisi
tos exigi_dos por la Ley N? 9302 de 
Ascensos de la Guardia Civil y su 
Reglamentación, para ser pro_movi
do a la Clase inmediata superior. 

Dada la procedencia legal de la 
propuesta sometida a la considáa
ción del Congreso por el Poder Eje
cutivo, vuestra Comisión de Policía 
acoge favorablemente el proyecto de 
Resolución Legislativa sancionado 
por la Cámara de Diputados y os re
comienda que le prestéis vuestra 
aprobación; salvo mejor parecer. 

Dése cuenta-Sala de la Comisión. 

Lima, 23 de Noviembre de 1964. 

Osear Artera Terzi.-David Aguilar 
Comejo.--Carlos Enrique Melgar. 

El señor PRESIDENTE.- En de
bate el proyecto de Resolución Le
gislativa con dictamen favorable de 
la Comisión de Policía por la que se 
asciende a la Clase de Coronel de la 
Guardia Civil, al Teniente Coronel 
del mismo Cuerpo don Félix A. Fer 
nández Castro. (Pausa). Si ningún 
señor Senador hace uso de la pala
bra se dará por discutido y se pro
cederá a votar. (Pausa). Discutido. 
Se va a votar. (Votación). 

Ha sido aprobado por 24 balotas 
blancas contra 5 balotas negras. 

Ascendiendo a la Clase de Coronel 
de la Guardia Civil, al Teniente Co
ronel de ese Cuerpo don Néstor Var-

gas Malaver 

El RELATOR leyó: 

El CONGRESO, en mérito de la 
propuesta formulada por el Poder 
Ejecutivo de conformidad con el ar-

/ 

tículo 16? de la Ley N? 9302 y en uso 
de las facultades que le confiere el 
inciso 13?) del artículo 123° de la 
Constitución Política del Estado, ha 
resuelto ascender a la Clase de Co
ronel de la Guardia Civil al Teniente 
Coronel del mismo Cuerpo don Nés
tor Vargas Malaver, con fecha l? d~ 

· Enero de 1965. 

Lo comunicamos, etc. 

Senado 

Comisión de Policfa 

Señor: 

Ha venido al Senado en revisión el 
proyecto de Resolución Legislativa 
sancionado por la Colegisladora, en 
virlUd del cual se asciende a la Cla
se de Coronel de la Guardia Civil al 
Teniente Coronel del mismo Cuerpo 
don Néstor Vargas Malaver. 

Vuestra Comisión informan te ha 
estudiado detenidamente la foja de 
servicios correspondiente al Jefe GC. 
mencionado y ha comprobado que 
reúne todos los requisitos exigidos 
por la Ley N? 9302 de Ascensos de la 
Guardia Civil y su Reglamentación, 
para ser promovido ,a la Clase inme-
diata superior. , 

Dada la procedencia legal de la 
propuesta sometida a la considera
ción del Congreso por el Poder Eje
cutivo, vuestra Comisión de Policía 
acoge fav.orablemente el proyecto de 
Resolución Legislativa sancionado 
por la Colegisladora y os recomien
da que lo aprobéis; salvo mejor pa
recer. 

Dése cuenta-Sala de la Comisión. 

Lima, 23 de Noviembre de 1964. 
1 

Osear Arteta Terzi.-David Aguilar 
Cornejo.--Ca.rlos Enrique Melgar. 

El señor PRESIDENTE.- En de
bate el proyecto de . Resolución Le 
gislativa que tiene dictamen favora-
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ble de la Com isión de Policía por la 
que se asciende a la Clase de Coro
nel de la Guardia Civil, al Teniente 
Coronel del mismo Cuerpo don .Nés
tor Vargas Malaver. (Pausa). Si nin
gún señ or Senador hace uso de la 
palabra se dará por discutido y se 
procederá a votar. (Pausa). Discuti
do. Se va a votar por balotas. (Vo
tación). 

Ha sido aprobado por 23 balotas 
blancas contra 6 balotas negras. 

Ascendiendo a la Clase de Coronel 
de la Guardia Civil, al Teniente Co
ronel de ese Cuerpo don Casimiro 

Homa Aliaga 

El RELATOR leyó: 

El CONGRESO, en mérito de la 
propuesta formulada por el Poder 
Ejecutivo de conformidad con el ar
tículo 16° de la Ley N':' 9302 y en 
uso de las facultades que le confie
re el inciso 13'?) del artículo 123'? de 
la Constitución Política del Estado, 
ha resuc1 to ascender a la Clase <le 
Coronel de la Guardia Civil al Te
niente Coronel del mismo Cuerpo 
don Casimiro Homa Aliaga, con fe
cha l'? de Enero de 1965. 

Lo comunicamos, et.e. 

Senado 

Comisión de Policía 

S eñor: 

H a venido al Senado en .rev1s10n 
el proyecto de Resolución Legislati
va sancionado por la Colegislad ora, 
en virtud del cual se asciende a la 
Clase de Coronel de la Guardia Ci
vil a ) Teniente Coronel del mism o 
Cuerpo don Casimiro Horna Aliaga. 

Vuestra Comisión inform ante ha 
estudiado detenidamente la foja d e 
servicios del m encion ado Oficial GC. 
y ha comp rob ado que reúne todos 
los requisitos exigidos por la Ley 

N" 9302 de Ascensos d e la Guardia 
Civil y su Reglamentación, para ser 
promovido a la Clase inmediata su
perior. 

Dada la procedencia legal d e la 
propuesta sometida a la consider a 
ción del Congreso por el Poder Eje• 
cutivo, vuestra Comisión de Policía 
acoge favorablemente el proyecto de 
Resolución Legislativa sancionado 
por la C{,mara de Diputados y, en 
consecuencia, os recomienda que le 
prestéis vuestra aprobación; salvo 
mejor parecer. 

Dése cuenta-Sala de la Comis ión. 

Lima, 23 de oviemb re de 1964. 

Osear Arteta Terzi.-David Aguilar 
Cornejo.-Carlos Enrique Melgar. 

El señor PRESIDE NTE.- En de
bate el proyecto de Resolución Le
gislativa que tiene d ictam en favora
ble de la Comisión de Policía por la 
que se asciende a la Clase de Coro 
nel de la Guardia Civil, a l Teniente 
Corone.) del mismo Cuerpo don Ca
simiro Horna Aliaga. ( Pausa). Si 
ningún señor Senad or hace uso de 
la palabra se dará p or discu tido y se 
procederá a votar. ( Pausa). Discu
tido. Se va a votar p or balotas. (Vo
tación). 

Ha sido aprob ado por 23 balotas 
blancas contra 5 b alotas n egras. 

Ascendiendo a la Clase' de Coronel 
de la Guardia Civil, al Teniente Co· 
ronel de ese Cuerpo don José F-

Díaz Sánchez 

El RELATOR leyó : 

El CONGRESO, en m éri to de la 
propuesta formula da por el Poder 
Ejecutivo, de conformidad con el ar
tículo 16':' de la Ley N'? 9302 y en uso 
de las facultades que le confiere el 
inciso 13'? ) del ar tículo 123? de la 
Con stitución Polí tica del Estado, ha 
r esuelto ascender a la Clase de Co-
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✓ ronel de la Guardia Civil al Teniente 
Coronel del mismo Cuerpo don José 
F: Díaz Sánchez, con fecha 1? de 
Enero de 1965. 

Lo comunicamos, etc. 

Senado 

Comis ión de Policía 

Señor: 

Ha venido al Senado en revisión el 
proyecto de Resolución Legislativa 
sancionado por la Colegisladora, en 
virtud del cual se asciende a la Cla
se de Coronel de la Guardia Civil al 
Teniente Coronel del mismo Cuerpo 
don José F. Díaz Sánchez 

Vuestra Comisión informante ha 
estudiado la foja de s ervicios corres
pondiente al mencionado Oficial GC. 
y ha comprobado que reúne todos 
los requisitos exigidos por la Ley 
N <:> 9302 de Ascensbs de la Guardia 
Civil y su Reglamentación, para su 
promoción a la Clase inmediata su
perior. 

Dada la procedencia legal de la 
propuesta de ascenso sometida a la 
consideración del Congreso por el 
Poder Ejecutivo, vuestra Comisión 
de Policía acoge favorablemente el 
proyecto de Resolución Legislativa 
materia del presente informe y os 
recomienda que le prestéis vuestra 
aprobación; salvo mejor parecer. 

Dése cuenta-Sala de la Comisión. 

Lima, 23 de Noviembre de 1964. 

Osear Arteta Terzi.-David Aguilar 
Cornejo.-Carlos Enrique Melgar. 

El señor PRESIDENTE.- En de
bate el proyecto de Resolución Le
gislativa que tiene dictamen favora
ble de la Comisión de Policía por la 
que se asciende a la Clase de Coro
nel de la Guardia Civil, al Teniente 
Coronel del mismo Cuerpo don José 
F. Díaz Sánchez. (Pausa). Si ningún 

señor Senador hace uso de la pala
bra se dará por discutido y se pro
cederá a votar. (Pausa). Discutido. 
Se va a votar por balotas. (Vota
ción). 

Ha sido aprobado por 26 balotas 
blancas contra 6 balotas negras. 

Ascendiendo a la Clase de Coronel 
de la Guardia Civil, al Teniente Co
ronel de ese Cuerpo don Félix Gra-

dos Roca 

El RELATOR leyó: 

El CONGRESO, en mérito de la 
propues ta formulada por el Poder 
Ejecutivo de conformidad con el ar
tículo 16':' de la Ley N<:> 9302 y en 
uso de las facultades que le confie
re el inciso 13?) del artículo 123° de 
la Constitución Política del Estado, 
ha resucl to ascender a la Clase de 
Coronel de la Guard1a Civil al Te
niente Coronel del mismo Cuerpo 
don Félix Grados Roca, con fecha 1~ 
de Enero de 1965. 

Lo comunicamos, etc. 

Senado 

Comisión de Policía 

Señor: 

Viene al Senado en revisión el pro
yecto de Resolución Legislativa san
cionado por 1a Colegisladora, en vir
tud del cual se asciende a la Clase 
de Coronel de la Guardia Civil al Te
niente Coronel del mismo Cuerpo 
don Félix Grados Roca. 

Vuestra Comisión informante ha 
estudiado detenidamente la foja de 
servicios catTespondiente al Jefe 
propuesto y ha comprobado que 
reúne todos los requisitos exigidos 
por la Ley N'! 9302 de Ascensos de 
la Guardia Civil y su Reglamenta
ción, para ser promovido a la Clase 
inmediata superior. 

1 
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Dada la prncedencin legal de la 
propuesta sometida a la considera
ción del Congreso por el Poder Eje
cutivo, vuestra Comisión de Policía 
acoge favorablemente el proyecto de 
Resolución Legislativa sancionado 
por la Cámara de Diputados y, en 
consecuencia, os recomienda que lo 
aprobéis; salvo mejor parecer. 

Dése cuen ta-Sala de la Comjsión. 

Lima , 23 de Noviembre de 1964. 

Osear Arteta Terzi.-David Aguilar 
Cornejo.-Carlos Enrique Melgar. 

El señor PRESIDENTE.- En de
bate el proyecto de Resolución Le
gislativa que tiene dictamen favora
ble d e la Comisión de Policía por la 
que se asciende a la Clase de Coro
nel de la Guardia Civil, al Teniente 
Coronel del mismo Cuerpo don Félix. 
Grados Roca. (Pausa). Sí ningún se
üor Senador hace uso de la palabra 
se dará por discutido y se procederá 
a votar. (Pausa). Discutido. Se va a 
votar por balotas. (Votación). 

Ha sido aprobado por 20 balotas 
blancas contra 6 balotas negras. 

Ascendiendo a la Clase de Coronel 
de Sanidad de Gobierno y Policía, al 
Teniente Coronel de esa Especiali-

dad don Rómulo Rubatto Cossío 

El RELATOR leyó : 

El CONGRESO, en mérito de la 
propuesta formulada por el Poder 
Ejecutivo de conformidad con el ar
tículo 16'? de la Ley N'? 9302 y en uso 
de las facultades que le confiere el 
inciso 13<;>) del artículo 123'? de la 
Constitución Política del Estado, ha 
resuelto ascender a la Clase de Co
ronel de Sanidad de Gobierno y Pu
lida, al Teniente Coronel de la mis
ma don Rómulo Rubatto Cossío, con 
fecha 1? de Enero de 1965. 

Lo comunicamos , etc. 

Senado 

Comisión d.e Policía 

Señor: 

Ha venido al Senado en revisión el 
proyecto de Resolución Legislativa 
sancionado por la Colegisladora, en 
virtud del cual se asciende a la Clase 
de Coronel de Sanidad de Gobierno 
y Policía al Teniente Coronel del 
mismo Servicio don Rómulo Rubat
to Cossío . 

Vuestra Comisión ipformante ha 
estudiado detenidamente la foja de 
servicios correspondientes al Jefe 
propuesto y ha comprobado que 
reúne todos los requisitos exigidos 
por la Ley N '? 9302 de Ascensos de 
la Guardia Civil y su Reglamenta
ción, para su promoción a la clase 
inmediata superior. 

Dada la procedencia legal de la 
propuesta sometida a la considera
ción del Congreso por el Poder Eje
cutivo, vuestra Comisión de Poli.cía 
emite su opinión favorable al pro
yecto <le Resolución Legislativa san
cionado por la Cámara de Diputados 
y, en consecuencia, os recomienda 
que lo aprobéis; salvo mejor pare
cer. 

Désc cuenta-Sala de la Comisión. 

Lima, 23 de Noviembre de 1964. 

Osear Arteta Terzi.-David Aguilar 
Cornejo.--Carlos Enrique Melgar. 

El señor PRESIDENTE.- En de
bate el proyecto de Resolución Le
gislativa que tiene dictamen favora
ble de la Comisión de Policía por la 
que se asciende a la Clase de Coro
nel de Sanidad de Gobierno y Poli
cía, al Teniente Coronel de la misma 
don Rómulo Rubatto Cossío. (Pau
sa). Si ningún señor Senador hace 
uso de la palabra se da[á por dis- r 

cutido y se procederá a votar. (Pau-
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sa). Dis<.:utido. Se va a votar por ba
lotas. (Votación). 

Ha sido aprobado por 22 balotas 
blancas contra 6 balotas negras. 

Ascendiendo a la Clase de Coronel 
de Sanidad de Gobierno y Policía, al 
Teniente Coronel de la misma Espe-

cialidad don Eduar.do Ríos Mosto 

El RELATOR leyó: 

El CONGRESO, en mérito de la 
propuesta formulada por el Poder 
Ejecutivo de conformidad con el ar
tículo 16<? de la Ley N? 9302 y en uso 
de las facultades que le confiere d 
inciso 13?) del artículo 123<? de la 

Constitución Política del Estado, ha 
re.suelto ascender a la Clase de Co
ronel de Sanidad de Gobierno y Po
licía al Teniente Coronel de la mis
ma don Eduardo Ríos Mosto, con fe
cha l<:> de Enero de 1965. 

Lo comunicamos, etc. 

Senado 

Comisión de Policía 

Señor: 

Ha venido al Senado en rev.isión el 
proyecto de Resolución Legislativa 
sancionado por la Colegisladora, en 
virtud def cual se asciende a la Clase 
de Coronel de S~nidad de Gobierno 
y Policía al Teniente Coronel don 
Eduardo Ríos Mosto. 

Vuestra Comisión informante ha 
estudiado la foja de servicios del Je
fe propuesto y ha comprobado que 
reúne todos los requisitos exigidos 

por la Ley N<:> 9302 de Ascensos de 

la Guardia Civil y su Reglamenta
ción, para ser promovido a la Clase 
inmediata superior. 

Dada la procedencia legal de la 
propuesta de ascertso sometida a la 
consideración del Congreso por el -

Poder Ejecutivo, vuestra Comisión 
de Policía acoge favorablemente el 
proyecto de Resolución Legislativa 
sancionado por la Cámara de Dipu-

' tados y os recomienda que le pres
téis vuestra aprobación; salvo mejor 
parecer. 

Dése cuenta-Sala de la Comisión. 

Lima, 23 de Noviembre de 1964. 

Osear Arteta Terzi.-David Aguilar 
Cornejo.-Carlos Enrique Melgar. 

El señor PRESIDENTE.- En de
bate el proyecto de Resolución Le
gislativa que tiene dictamen favora
ble de la Comisión de Policía por la 
que se asciende a la Clase de Coro
nel de Sanidad de Gobierno y Poli
cía, al Teniente Coronel de la misma 
don Eduardo Ríos Mosto. (Pausa). 
Si ningún señor Senador hace uso 
de la palabra se dai:á por discutido 
y se procederá a votar. (Pausa). Dis
cutido. Se va a votar por balotas. 
(Votación). 

Ha sido aprobado por 21 balotas 
blancas contra 6 balotas negras. 

Ascendiendo a la Clase de Coronel 
de Sanidad de Gobierno y Policía, al 
Teniente Coronel de esa Especiali-

dad don César Rodriguez Sánchez 

El RELATOR leyó: 

El CONGRESO, en mérito de la 
propuesta formulada por el Poder 

Ejecutivo de conformidad con el ar
tículo 16? de la Ley N'? 9302 y en uso 

de las facultades que le confiere el 
inciso 13<:>) del artículo 123? de la 

Constitución Política del Estado, ha 
resuelto ascender a ll:! Clase de Co
ronel de Sanidad de Gobierno y Po

licía al Teniente Coronel de la mis
ma don César Rodríguez Sánchez, 
con fecha 1? de Enero de 1965. 

,, 
Lo comunicamos, etc. 
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Senado 

Comis ión de Policía 

Señor: 

Ha venido al Senado en .revisión 
el proyecto de Resolución Legislati
va sancionado p or la Colegisladora, 
en virtu d del cual se asciende a la 
Clase ele Coronel de Sanid ad el e Go
bierno y Policía al Teniente Coronel 
del mi~mo Servicio don César Ro
dríguez Sánchez. 

Vues tra Comis ión infor mante h a 
estudiado con detenimiento la foj:t 
de servicios correspondiente al Jefe 
men cionado y ha comprobado qm.· 
reú n e todos los requi sitos exigidos 
por la Ley N '.' 9302 de Ascen sos d e 
la Guardb Civil y su Reglam enta
ción, para ser promovido a la clase 
inmed iata superior. 

Dada la procedencia icgal de la 
propuesta sometida a la cons iclc r ;,~
c ión del Congreso por el Poder Eje
cutivo , vuestra Comisión de Policía 
emite s u opinión favorable al pro
yecto de Resolución Legislativa que 
se d ic tamina y , en consecuencia , os 
reco m ienda que la aprobéis; sa lvo 
mejor parecer. 

Désc cu en ta-Sala de la Com isión. 

Lima, 23 de Noviembre de 1964. 

Osear Arteta Terzi.-David Aguilar 
Con1ejo.-Carlos Enrique Melgar. 

El señor PRESIDENTE.- En de
ba te el p royecto ele Resolución Le
gislativa que tiene dictam en favo ra
ble de la Comisión de Policía por la 
que se asciende a la Clase de Coro
nel de Sanidad de Gobierno y Poli
cía, al Teniente Coronel de la mis
ma don César Rodríguez Sánehez. 
(Pausa). Si ningún señor Scnadox 
hace uso de la palabra se dará por 
discutido y se procederá a votar . 
( Pausa) . Discutido. Se va a votar 
por balotas . (Votación). 

Ha sido aprobado por 19 balotas 
blancas contra 6 balotas negras. 

Ascendiendo a la Clase de Coronel 
de Sanidad de Gobierno y Policía., al 
Teniente Coronel de la misma Espe
cialidad don Eloy Torres Ontaneda. 

El RELATOR leyó : 

El CONGRESO, en mérito ele la 
propuesta formulada por el Poder 
Ejecutivo de co nformidad con el ar
tículo 16'? de la Ley N ? 9302 y en uso 
de las facultades que le confiere el 
inciso 13?) del artículo 123? de la 
Constitución Política del Estado, ha 
resuelto ascender a la Clase de Coro
nel de Sanidad de Gobier no y Poli
cía al Tenien te Coronel de la mism.~ 
don Eloy Torres On taneda, con fe
cha l? de Enero de 1965. 

Lo comunicam os, e tc. 

Senado 

Comi sión de Poli cía 

Ha ven ido a l Senad o en rcv1s1on 
el proyecto ele Resolución Legislati
va sancionado por la Colegisladora , 
en virtud del cua l se a sciende a la 
Clase de Sanidad de Gobierno y Po
licía al Teniente Coronel del mismo 
Servicio don Eloy Torres Ontaneda. 

Vuestra Comisión informante ha 
es tudiado detenidamente el Legajo 
Personal del Jefe GC., mencionado y 
h a comprobado que reúne todos 

. los requisitos exigidos por la Ley 
N? 9302 de Ascensos de la Guardia 
Civil y s u Reglamentación, para ser 
promovido a la Clase inmediata su
p erior. 

Dada la procedencia legal de la 
propuesta de ascenso sometida a la 
consideración del Congreso por el 
Poder Ejecu tivo, vuestra Comisión 
de Policía acoge favorablemente el 
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proyecto de Resolución Legislativa 
sancionado p~r la Cámara de Dipu
tados y os recomienda que le pres
téis vuestra aprobación ; salvo mejor 
parecer. 

Dése cuenta- Sala de la Comisión. 

Lima, 23 de Noviembre de 1964. 

Osear Arteta Terzi.-David Aguilar 
CorneJo.--Carlos Enrique Melgar. 

El señor PRESIDENTE.- En de
bate el proyecto de Resolución Le
gislativa que tiene dictamen favora
ble de la Comisión de Policía . (Pau
sa). Si ningún señor Senador hace 
uso de la palabra se dará por discu
tido y se procederá a votar. (Pausa). 
Discutido. Se \'.a a votar por halotas . 
(Votación). 

Ha sido aprobado por 22 balotas 
blancas contra 5 halotas negras. 

Ascendiendo a Ja Clase de Coronel 
del Cuerpo Jurídico• Militar de la 
Guardia Civil, al Teniente Coronel 
de ese Cuerpo don Enrique Acevedo 

Haro 

El RELATOR leyó: 

El CONGRESO, en mérito de la 
propu~sta formulada por el Poder 
Ejecutivo en ejercicio de la atribu
ción que le col}.fiere el inciso 13?) 
del artículo 123? de la Constitución 
Política del Estado y de conformi
dad con el artículo 16? de la Ley 
N':' 9302 de Ascensos en la Guardia 
Civil y en concordancia con el ar. 

. tículo 71? de la Ley Orgánica de la 
Justicia Militar, aprobada por De
creto-Ley N? 14612, ha resuelto as• 
cender a la Clase de . Coronel del 
Cuerpo Jurídico Militar de la Guar
dia Civil al Teniente Coronel de la 
misma don Enrique Acevedo Haro, 
con fecha 1? de Enero de 1965. 

Lo comunicamos, etc. 

Senado 

Comisión de Policía 

Señor: 

Ha venido al Senado en revisión el 
proyecto de Resolución Legislativa 
sancionado por la Cámara de Dipu
tados, por el cual se asciende a la 
Clase de Coronel al Teniente Coro
nel del Cuerpo Jurídico Militar de 
la Guardia Civil don Enrique Ace
vedo Raro. 

Vuestra Comisión ha estudiado 
con detenimiento la foja de servicios 
del mencionado Oficial Superior y 
ha comprobado que reúne todos los 
requisitos señalados en el artículo 
16~• de la Ley Nº 9302 para ser pro
movido a la Clase de Coronel. 

Se trata de un profesional com
petente, con amplia versación y ex
periencia en asuntos jurídicos, que 
presta eficientes servicios en el 
Cuerpo Jurídico Militar de la Guar
dia Civil. 

Es por tales razones, que vuestra 
Comisión de Policía acoge favorablc
men te el proyecto de Resolución Le
gislativa sometido a su estudio y os 
recomienda que le prestéis vuestra 

' aprobación; salvo mejor parecer. 

Dése cuenta-Sala de la Comisión. 

Lima, 21 de Diciembre de 1964. 

Osear Arteta Terzi.-David Aguilar 
Con1ejo.-Carlos Enrique Melgar. 

El señor PRESIDENTE.- En de
bate el ,proyecto de Resolución Le
gislativa que tiene dictamen favora
ble de la Comisión de Policía, por la 
que se asciende a la Clase de Coro
nel del Cuerpo Jurídico Militar de 
la Guardia Civil, al Teniente Coro
nel del mismo don Enrique Acevedo 
Haro. (Pausa). Si ningún señor Se
nador hace uso de la palabra se da
rá por discutido y se procederá a 
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vota r. (Pausa) . Discutido. Se va :i 

vota r p or balotas. (Votación). 

Ha s ido aprobado por 22 balotas 
blancas contra 4 balotas negras. 

Ascendiendo a la Clase de Coronel 
de la Guardia Republicana, al Te
niente Coronel del mismo Cuerpo 

don Benjamín Ruiz Ramírez 

El RELATOR leyó: 

E l CONGRESO, en vista de Ja pro
puesta del Poder Ejecutivo, de con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 216? de la Constitución Polí
tica del Estado, ha resuelto ascender 
a la Clase de Coronel de la Guardia 
Republicana, al Teniente Coronel del 
mismo Cuerpo don Benjamín Ruiz 
Ramírez, con fecha 1~ de Enero de 
1965. 

Lo comunicamos, etc. 

Senado 

Comisión de Policía 

Señor: 

Ha venido al Senado en rev1s10n 
el proyecto de Resolución Legislati
va sancionado por la Cámara de Di
putados, en virtud del cual se as
ciende a la Clase de Coronel de la 
Guardia Republicana al Teniente Co
ronel del mismo Cuerpo don Benja
mín Ruiz Ramírez. 

La propuesta de ascenso del m en
cionado Oficial GR. se h a formu lado 
de acuerdo a ley, p or lo que vues
tr a Comisión de Policía emite su opi
n ión favorable al proyecto de Reso
lución Legislativa sometido a su es
tudio y, en consecuencia, os r eco
mienda que le prestéis vuestra apro
bación; salvo m ejor p arecer . 

Dése cuenta . - Sala de la Comi
sión. 

Lima, 29 de Diciembre de 1964. 

Osear Arieta Teni~ - Da'\'id Agui- -
lar Cornejo . - Carlos Enrique Mel- , 
gar . 

E l señor PRESIDENTE . - En de
bate el proyecto de Resolución Le
gislativa que tiene dictamen ~avora
ble de la Comisión de Policía, por la 
que se asciende a la Clase d e Coro
nel de la Guardia Repub licana, a l 
Teniente Coronel del mismo Cuerpo 
don Benjamín Ruiz Ramírez. (Pau
sa). Si ningú n scfi.o r Se nador hace 
uso de la palabra se d ará por discu
tido y se procederá a votar. ( Pau
sa). Discutido. Se va a votar por ba
lotas. (Votación). 

- H a sido aprobado por 22 balo
tas blancas con tra 6 balo tas negras . 

Ascendiendo a la Clase de Coronel 
de la Guardia Republicana, al Te
niente Coronel de ese Cue.rpo don 

Jesús Cáceres Benavides 

El RELATOR leyó: 

El CONGRE SO, en vista de la pra:; 
puesta del Poder Ejecutivo, de con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 216'-' de la Const itución Políti
ca del Estado, ha resuelto ascender 
a la Clase de Coronel de la Guardia 
Republicana, al Teniente Coronel del 
mismo Cuerpo don Jesú s Cáceres Be
navides, con fecha 1? de E n ero de 
1965. 

Lo comunicamos, etc . 

Senado 

Comisión de Policía 

Señor: 

H a venido al Senado en revisión 
el proyecto de Resolución Legislati
va sancionado por la Cámara de Di
putados, en virtud del cual se as
ciende a la Clase de Coronel de la 
Guardia Republicana a l Teniente Co-
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rond del mismo Cuerpo don Jesús 
Cáceres Benavides . 

Vuestra Comisión ha estudiado la 
foja de servicios del m encionado 
Oficial GR. y ha comprobado que 
reúne todos los requisitos señala dos 
en las disposiciones legales vigent es 
para ser promovido a la Clase inme
diata superior. 

Es en tal virtud que vuestra Co
misión de Policía -acoge favorable
mente el proyecto de Resolución Le
gislativa sometido a su estudio y os 
recomienda que le prestéis vuestra 
aprobación; salvo mejor parecer. 

Dése cuenta. - Sala de la Comi
sión. 

Lima, 29 de Diciembre de 1964. 

Osear Arteta Terzi. - David Agui
lar Cornejo. - Carlos Enrique Mel
gar. 

Bl señor PRESIDENTE. -- En de 
bate el proyecto de Resolución Le
gislativa que tiene dictamen favora
ble de la Comisión de Policía . por la 
que se asciende a la Clase de Coro
nel de la Gu-ardia Republicana, al 
Teniente Coronel del mismo Cuerpo 
don Jesús Cáceres Benavides. (Pau
sa). Si ningún señor Senador hace 
uso de la palabra, se dará por dis
cutido y se procederá a votar. (Pau
sa) . Discutido. Se va a votar por ba
lotas. (Votación). 

Ha sido aprobado por 27 balo
tas blancas contra 5 balotas negras . 

Ascendiendo a la Clase de Coronel 
del Cuerpo Jurídico Militar de la 
Guardia Civil, al Teniente Coronel 
del mismo Cuerpo don Alejandro 

Murguía Marañón 

El RELATOR leyó : 

El CONGRESO, en mérito de la 
propuesta del Poder Ejecutivo, en 

eje rcicio de la atribución que Je con
fiere el inciso 13) del artículo 123~ 
de la Constitución Política del Esta
do, y de conformidad con el artículo 
16~ de la Ley N~ 9302 de Ascensos en 
la Guardia Civil y en concordancia 
con el a rtículo 7F de la Ley Orgáni
ca de la Ju sticia Militar, aprobada 
por Decreto-Ley N~ 14612, ha resuel
to ascender a la Clase de Coronel del 
Cuerpo Ju rídico Militar de la Guar
dia Civil al Teniente Coronel del 
mismo don Alejandro Murguía Ma
rañón, con fecha 1~ de Enero de 
1965. 

Lo comunicamos, etc. 

Senado 

Comisión de Policía 

Señor: -

Vient! al Senado en rev1s10n eJ 
proyecto de Resolución Legislativa 
sancionado por la Colegisladora, en 
virtud del cual se ascien<le a la Cla
se de Corónel al Teniente Coronel 
del Cuerpo Jurídico Militar de la 
Guardia Civil don Alejandro Mur
guía Marañón. 

Vuestra Comis_i.ón informante des-
pués de estudiar la foja de servicios 
del mencionado Oficial GC. encuen
tra que reúne todos los requisitos 
señalados en la Ley 9302 para ser 
promovido a la Clase inmediata su
perior. 

Es en tal virtud que vuestra Comi
sión de Policía acoge favorablemen
te el proyecto de Resolución Legisla
tiva sometido a su estudio y os re
comienda que le prestéis vuestra 
aprobación; salvo mejor parecer. 

Dése cuenta . - Sala de la Con;ii
sión. 

Lima, 29 de Diciembre de 1964. 

Osear Arteta Terzi. - David Agui• 
lar Cornejo. - Carlos Enrique Mel
gar . 
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El señor PRESIDENTE. - En dc
hate el proyecto de Resoluc ión Le
gislativa que tiene dictamen favora
ble de la Comisión de Policía, por la 
que se asciende a la Clase de Coro
nel del Cuerpo Jurídico Militar de 
la Guardia Civil, al Teniente Coro
nel del mismo don Alejandro Mur
guía Marañón. (Pausa). Si ningún 
señor Senador hace uso de la pala
bra se dará por discutido y se proee
dcrú a votar. (Pausa). Discutido. Se 
,·a a volar por balotas. (Votación) . 

Ha sido aprobado por 24 balo
tas blancas contra 6 balotas negras. 

Ascendiendo a la Clase de Coronel 
de la Guardia Civil, al Te1úente Co-
1-onel de ese Cuerpo don Guillermo 

Pérez Ferreyros 

El RELATOR leyó: 

El CONGRESO, en mérito de la 
propuesta formulada por el Poder 
Ejecutivo, <le conformidad con el ar
tículo 16? de la Ley N'.' 9302 y en uso 
de las facultades que le confiere el 
inciso 13) del artículo 123'? de la 
Constitución Política del Estado, ha 
resuelto ascender a la Clase de Co
ronel de la Guardia Civil al Tenien
te Coronel del mismo Cuerpo don 
Guillermo Pérez Ferreyros , con fe
cha J? de Enero de 1965. 

Lo comunicamos, etc. 

Senado 

Comisión de Policía 

Señor: 

Ha venido al Senado en r ev1s10n 
el proyecto de Resolución Legislati
va sancionado por la Colegisladora, 
en virtud del cual se asciende a la 
Clase de Coronel de 1a Guardia Ci
viJ al T eniente Coronel del mismo 
Cuerpo don Guillermo Pérez Ferrey
ros. 

Vuestra Combíón informante ha 
comprobado que el mencionado Ofi
cial GC. reúne todos los requisitos 
señalados en la Ley 9302 para ser 
promovido a la Clase inmediata su
perior, por lo que es de parecer que 
podéis aprobar el proyecto de Reso
lución Legislativa materia del pre
sente dictamen; salvo n1ejor pare
cer. 

Dése cuenta. - Sala de la Comi
sión. 

Limn, 29 dt.! Dkiembre de 1964. 

Osear Arteta Terzi. - David Agui
lar Corne_io. - Carlos Enrique Mel
gar. 

El señor PRESIDENTE. -- Er. de
bate el proyecto de Reso!ución Le
gislativa que tiene dictamen favora
ble áe la Comisión de Poli cí::i, por la 
que se asciende a Ja Clase de Coro
nel de b Guardia Civil, al Teniente 
Coronel del mismo Cuerpo don Gui
llermo Pérez Ferreyros . (Pausa). Si 
ningún señor Senador hace uso de 
la palabra, se dará por discutido y 
se procederá a votar. ( Pausa). Dis
cutido. Se va a votar por balotas_ 
(Votación) . 

Ha sido aprobado por 22 balotas 
blancas contra 6 balotas negras. 

Disponiendo que los empleados par
ticulares varones con 25 ai1os de ser
vicios prestados a una misma enti
dad y Ias empleadas particulares con 
20 años de servicios tendrán dere, 
cho a percibir bonificaciones equi
valentes al 25 % y 20%, respectiva-

mente, del haber de que disfrutan 

El RELATOR leyó: 

El CONGRESO, etc. 

Ha dado la ley siguiente: 

Artículo 1 ~ - Los empleados par
ticulares varones con 25 años de 
servicios a una misma entidad y las 
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empleadas particulares con 20 años 
de servicios prestados en las mis
mas condiciones, tendrán 9erecho a 
percibir una bonificación por tiem.:: 
po de servicios equivalente al 25% 
y al 20%, respectivamente, del haber 
que percibieron en fecha fija y per
manente, que llegaría al 30% si con
tinuaran trabajando los varones des
pués de cumplir 30 años, y las mu
jeres después de 25 años, cuyo im
porte íntegro se tendrá en cuenta 
para el cómputo de la pen~ión de 
jubilación y demás beneficios de ley. 

Artículo 2~ - En el cómputo de 
los años de servicios para los efec
tos del artículo ant_crior, no se re
quiere que éstos sean continuos y se 
tendrá en cuenta los que anterior
mente se hubieran prestado como 
obreros. 

Artículo 3~ - La bonificación del 
30% concedida por la Ley N'=' 11725 
así como la que esta ley otorga, se 
regulará sobre _el haber que perci
bieren los empleados y sobre los 
posteriores aumentos de sueldos 
que se les otorgare, y servirá de ba
se para el cómputo de ]a compensa
ción de servicios y pensión de jubi
lación sin deducción alguna. 

Artículo 4~ - Quedan comprendí-
, dos en los beneficios que otorga la 
presente ley, los empleados varones 
y mujeres que hayan cesado en sus 
func.iones después del 17 de Setiem
bre de 1964. 

Artículo s· - Quedan derogadas 
las leyes que se opongan a la pre
sente. 

Dada, etc. 

Senado 

Comisión de Trabajo 

Señor: 

En sustitución del proyecto de 
ley que sancionó el Senado en se
sión de 8 de Octubre último, so-

bre bonifrcación a los ernp leados 
particulares, varones y mujeres con 
25 y 20 años de servicios respec
tivamente, la Colegisladora ha apro
bado la fórmula sugerida por su 
Comisión de Legislación del Traba
jo "A", que se remite a conocimien
to del Senado para los fines con
s;guicn tes. 

El proyecto que :iprobó eJ Scna <lo 
por unanimidad fue presentado por 
los señores Senadores: Juan Taboa
da Zapata, · Ramiro Prialé Pr ialé y 
Leonidas Cruzado, a nombre de la 
Célula Parlamentaria Aprista, conc(~
diendo a los empleados particulares 
varones con 25 años de servicios y 
a las ernpleadas particulares con 20 
años de servicios una bonificación 
por tiempo de servicios equivalente 
a l 25% y al 20%, respectivamente, 
del habe; que perciban. 

Las modificaciones introducidas 
en dicho proyecto por la Colegisla
dora no varían el fondo y la esencia 
del mismo. 

En efecto, en el artículo .1 ~ se agre
ga que el haber que se tome en cuen
ta para el cómputo de la bonifica
ción es el que perciban "en forma 
fija y permanente" y se aclara el 
concepto dd legislador en el .sentido 
de que la bonificación del 25 % lle
gará al 30% si el empleado conti
nuara trabajando después de cum
plir los 30 y las mujeres después de 
25 años, norma que determina los 
exactos límites de las bonificaciones 
a fin de evitar discusiones sobre esos 
porcentajes que no deben regir inde
pendientemente sino como conse
cuencia uno del otro, o sea como au
mento en un 5% ó 10%, respectiva
mente, de esa bonificación. 

En el artículo 2'! se refunde las <lis_ 
posiciones de . los artículos 2'! y 3'! 
del proyecto sancionado por el Se
nado. 

En el artículo 3'=' se agrega el últi
mo párrafo disponiendo que el cóm
puto de la compensación de serví-
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cios y pens10n de jub ilación se ha
ní sin deducción alguna . 

Finalmen te, Ja Colegis ladora ha 
agregado el artículo 4'.' comprendien
do en los beneficios de la lev a los 
empleados varones y mujere~ que 
hayan cesado en su fun ciones des
pués dd 27 ele setiembre de 1964; así 
como el artículo 5? que dispone la 
deroga toria de las leyes que se opon
gan a estos pos tulados, dísposicío
ncs que están justificadas. 

Vuestra Comisión de Trabajo, por 
es tas consideraciones, os recomien
da que no insistáis en vues tra primi
tiva resolución. aceptando, en con-
secuencia, las modificaciones in tro
ducidas por la Colegisladora. 

Dése cuenta . - Sala de la Comi
sión. 

Lima, 3 de Diciembre de 1964 . 

Carlos A. Izaguirre Alzamora. 
Juan Taboada Zapata . 

Senado 

Comisión de Legislación 
"B" 

Señor: 

Con dictamen favorable de la Co
misión de Trabajo, ha ingresado a 
vuestra Comisión de Legislación "B", 
el proyec to de ley aprobado por la 
Colegisladora que modifica el que 
fue sancionado en esta Cámara en 
sesión de 8 de Octubre del año en 
curso. 

Teniendo en consideración que las 
modificaciones introducidas en el 
mencionado proyecto de ley, por la 
Cámara de Diputados, no alteran la 
esencia del mismo, tal como lo ex
presa en su dictamen la Comisión 
que la ha antecedido, vuestra Comi
sión de Legislación "B", adh iriéndo
se en todas sus partes a este dicta
men, os recomienda no insistir en la 
primitiva resolución del Senado. 
Salvo mejor parecer. 

Désc cuenta. - Sala de la Comi
sión . 

Carlos Cabieses. - Carlos Enri
que Melgar López. - Juan M. Cra
vero Tirado. 

El señor PRESIDENTE . - Se va 
a consultar la no insistencia respec
to al proyecto modificado por la Co
leg isladora, que acaba de ser leído. 
( Pausa) . Los señores Sen ad ores que 
así lo acuerden, se servirán manifes
tarlo . (Votación) . Los señores Sena
dores que estén en contra. (Vota
ción) . Acordada la no insistencia. 

-El texto de la iniciativa sustitu
toria es como sigue : 

El CONGRESO, etc. 

Ha dado la ley siguiente : 

Artículo 1~ - Los empleados par
ticulares varones con 25 años de ser
vicios prestados a una misma enti
dad y las empleadas particulares con 
20 ai'ios de servicios prestados en 
las mi smas condiciones tendrán de
recho a percibir una bonificación 
por tiempo de servicios equivalente 
al 25 % y al 20%, respectivamente, 
del haber que percibieron en forma 
fija y permanente, que llegaría al 
30 % si continuaran trabajando los 
varones después de cumplir 30 años, 
y las mujeres des pués de 25 años , 
cuyo importe íntegro se tendrá en 
cuenta para el cómputo de la pen
sión de jubilación y demás benefi
cios de ley. 

Artículo 2~ - En el cómputo de 
los años de servicios para los efec
tos del artículo anterior, no se re
qu iere que éstos sean continuos y se 
tendrá en cuenta los que anterior
mente se hubie ran prestado com·J 
obreros . 

Artículo 3~ - La bonificación del 
30 % concedida por la Ley 11125 así 
,~orno la que esta ley otorga, se regu
lará sobre el h aber que percibieren 
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los empleados y sobre los posterio
res aumentos de sueldo que se les 
otorgare, y servirá de base para el 
cómputo de la compensación de ser
vicio y pensión de jubilación sin de
ducción alguna. 

Artículo 4? - Quedan comprendí-· 
dos en los beneficios que otorga la 
presente ley, los empleados varones 
y mujeres que hayan cesado en sus 
funciones después del 17 de Setiem
bre de 11964. 

Artículo s~ - Quedan derogadas 
las leyes que se opongan a la presen
te ley. 

El señor TABOADA. - Pido la pa
labra. 

El señor PRESIDENTE. - El se
ñor Taboada puede hacer uso de la 
palabra. 

El señor TABOADA. - Señor Pre
sidente: Solicito se consulte si se 
toma como redacción de la ley el tex
to mismo del proyecto ya aprobado 
y se comunique a la Colegisladora, 
sin esperar la aprobación del Acta . 
(Aplausos). 

El señor PRESIDENTE . Ese 
es, señor Senador, el procedimiento 
que se está empleando con todos los 
proyectos en general, para acelerar 
los trámites en esta última sesión 
de la Legislatura. 

El señor de la PIEDRA. - · Pido la 
palabra. 

El señor PRESIDENTE. - El Se
nador de la Piedra, puede hacer 
uso de la palabra. 

El señor de la PIEDRA. - Señor 
Presidente: Lo que proc;:ede funda
mentalmente al terminar una Legis
latura, es autorizar a la Junta Direc
tiva para que ella apruebe directa-

mente los dictámenes de la Comi
sión de Redacción. Y en este senti
do, solicito que se ratifique es te 
acuerdo a fin de que la Junta Direc
tiva tenga plena libertad de ratifi
car todas las redacciones a fin de 
que las leyes no sean demoradas en 
su tramitación . 

El señor PRESIDENTE. - Se 
consulta lo solicitado por el señor 
Senador de la Piedra, para que la 
Directiva pueda cursar estos proyec
tos a fin de que tenga celeridad den
tro del procedimiento . 

S d lo/ Los señores ena ores que 
acuerden, sírvanse manifestarlo. 
(Velación) . Los señores •Senadores 
que estén en contra. (Votación) . Ha 
sido acordado. ( Grandes aplausos 
en las galerías). 

Derogando el Decreto Ley N? 14596, 
por el que se aprobó el Convenio de 
Pagos concertado entre la Sociedad 
Siderúrgica de Cbimbote ( SOGESA) 

y firmas industriales inglesas 

El RELATOR leyó: 

El CONGRESO, etc. 

Ha dado la ley siguiente: 

Artículo único. - Derógase el De
creto Ley N':' 14596, ,. por el , que se 
aprobó el Convenio de Pagos con
certado entre la Soéiedad Siderúrgi
ca de Chimbote S . A. (SOGESA), y 
las firmas industriales inglesas Davy 
and United Engíneering• Company 
Umitcd y George Wimpey and Com
pany Limited, con intervención de 
la Corporación Peruana del Santa 
como garante, por el que la primera 
aceptó la ejecución de un subcon
trato entre Ferrostaal A.G. Essen y 
Davy Wimpey, para el suministro de 
-qna planta de laminación que inte
graría la ampliación de la Planta Si
derúrgica de Chimbote conforme al 
llamado "Proyecto Final" aprobado 
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por el Decreto Supremo N'c' 43 de 25 
Mayo de 1962. 

Dada, etc. 

Senado 

Comisión de Hacienda 
y Economía 

Señor: 
Ha venido a dictamen de vuestra 

Comisión de Hacienda y Economía 
el proyecto de ley del Poder Ejecuti
vo por el cual se deroga el Decreto
Le N? 14596 de 25 de Julio de 1963 
que aprobó el convenio de pagos 
concertado entre la Sociedad Side
rúrgica de Chimbote S. A. (SOGE
SA) y las firmas industriales ingle
sas Davy and United Engineering 
Company Limited y George Wimpey 
and Company Limited, mediante el 
cual SOGESA aceptó la ejecución de 
un sub-<:ontrato entre Ferrostaal A. 
G. Essen y Daviy-Wimpey para el su
ministro de una planta de lamina
ción destinada a incrementar la am
pliación de la Planta Siderúrgica de 
Chimbote. 

De los antecedentes de este pro
yeqto y del contenido del dictamen 
evacuado por vuestra Comisión Re
visora de Decretos-Leyes, se estable
ce la conveniencia de proceder a la 
derogatoria del expresado Decreto- · 
Ley Nº 14596 de 25 de Julio de 1963, 
permitiendo, en esta forma, una ma
yor ilbertad de acción de SOGESA 
para que proceda a estudiar y resol
ver convenientemente una mayor 
expansión de la industria del acero 
en Chimbote. 

Por estas consideraciones, vues
tra Comisión de Hacienda y Econo
mía hace suyos los conceptos verti
dos en el dictamen de la Comisión 
Revisora de Decretos-Leyes y opina 
porque p restéis vuestra aprobación 
al proyecto venido del Ejecutivo. 

Dése cuenta. - Sala de la Comi
sión. 

Lima, 28 de Diciembre de 1964. 
' 

Mario Polar Ugarteche. - Carlos 
Manuel Cox. - Rafael Puga Estra
da. 

Senado 

Comisión Revisora de 
Decretos-Leyes 

Señor: 

Con fecha 6 de Marzo del presen
te año, el Ministerio de Hacienda y 
Comercio sometió a la considera
ción de la Cámara, rubricado al mar
gen por el señor Presidente de la 
República, un proyecto de ley me
_diante el cual se deroga el Decreto
Ley N~ 14596, de 25 de Julio de 1963, 
que aprobó el convenio de pagos 
concertado entre la Sociedad Side
rúrgica de Chimbote S. A. (SOGE
SA) y las firmas industriales ingle
sas Davy and United Engineering 
Company Lirnited y George Wimpey 
and Company Limited, por el cual 
SOGESA aceptó la ejecución de un 
sub-contrato entre Ferrostaal A. G. 
Essen y Davy-Wimpey para el sumi• 
nistro de una planta de laminación 
destinada a integrar la ampliación 
de la Planta Siderúrgica de Chimbo
te, conforme al llamado "Proyecto 
Final" aprobado por Decreto Supre
mo N~ 43 de fecha 25 de Mayo de 
1962. En este Convenio de Pagos de
bería intervenir la Corporación Pe
ruana del Santa para garantizar el 
pago de los Promissory Notes que 
suscribiría Sogesa. 

Por oficio N~ 271 de 12 de No
viembre del año en curso, la Colegis
ladora informa al Senado que, ·en la 
sesión del día 11 del mismo mes y 
año, ha aprobado el p~yecto de ley 
enviado por el Ejecutivo, en virtud 
del cual se deroga el Decreto-Ley N<: 
14596; y, para su revisión, remiten 
el proyecto aprobado, copia del ofi
cio del Ministro del Ramo enviando 
la iniciativa de la referencia, y el 
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dictamen conjunto evacuado sobre 
el particular por las Comisiones Es
pecial Revisora de Decretos-Leyes y 
de Hacienda Pública "A". 

Vuestra Comisión, teniendo en 
cuenta los fundamentos de las de
cisiones de la Corporación Peruana 
del Santa y de la Sociedad Siderúr
gicca de Chimbote S. A. (SOGESA) , 
con las que está de acuerdo el señor 
Ministro de Hacienda y Comercio, 
según lo expresa en la nota de r emi
sión de la íni'ciativa del Ej ecutivo, 
por la que se considera que el De
creto-Ley N? 14596 debe ser revoca
do para permitir que la Corporación 
y SOGESA puedan estudiar y resol
ver con toda libertad las caracterís
ticas, e.tapas y medios de incremen
tar y consolidar la industria del ace
ro en Chimbote y, como asimismo, 
ambos Directorios han expresado 
que esas decisiones suyas sólo son 
el paso previo e indispensable, a su 
juicio, para que cuando se haya eje
cutado los nuevos estudios indus
triales, económicos, financieros y co
merciales referidos, se adopten las 
resoluciones convenientes para con
seguir, en escalá realmente indus
trial, la producción de acero y de 
artículos comerciales acabados, ne
cesarios para el desarrollo indus
tria del país, sin que esas instalacio
nes constituyan una carga excesiva 
para la economía nacional. Estos es
tudios y su consecuencia son cierta
mente indispensables, pues en la ac
tualidad la Corporación y la SOGE
SA enfrentan una grave situación 
financiera a la cual se suma la nue
va obligación que a~umiría la prime- · 
ra como deudora directa y como 
avalista de la segunda, por 1a suma 
de US$ 58'581 ,180. 00, cuya cantidad 
incluye el interés de 8%, anual pa
gadero entre el 30 de Junio de 1964 
y el 30 de Diciembre de 1970, a razón 
de US$ 4'184,370. 00 semestral, de 
aprobarse el sub-contrato de la plan
ta de laminación con Davy-Wimpey. 

Con relación el Decreto-Ley N? 
14596, de la misma aludida nota de 
remisión del proyecto, resulta que 
"el Directorio de la Corporación 
consideró que ni el "Proyecto Final" 
de Mayo de 1962 por Ferrostaal A.G. 
Essen, ni posteriormente, haóía una 
justificación económica suficiente 
de las caractecrísticas de la planta 
de laminación a que se refiere el 
sub-contrato sancionado, como tam
poco la hay respecto al incremento 
de la producción de acero crudo 
hasta el tonelaje previo de la amplia
ción descrita en el "Proyecto Final". 
Como consecuencia, a la nueva y pe
sada carga financiera mencionada, 
se sumaba la fundada duda de que 
pudiese la ampliada planta de Chim
bote contribuir al pago de la nueva 
obligación". 

Vuestra Comisión Especial Reviso
ra de Decretos-Leyes, apreciando las 
consideraciones que fundamentan la 
iniciativa remitida por el Poder Eje
cutivo, estima conveniente la dero
gatoria del Decreto-Ley N'? 14596, de 
fecha 25 de Julio de 1963, por lo que 
os aconseja la aprobación del pro
yecto iniciativa del Ejecutivo, san
cionado en la Colegisladora, venido 
en revisión, en que incide el presen-
te dictamen. · · 

Dése cuenta. - Sala de la Comi
sión. 

Lima, 2 de Diciembre de 1964. 

Alberto Arca Parró. - Carlos A. 
lzaguirre. - David Aguilar Cornejo. 
- Jorge Vásquez Salas. - Héctor 
Cornejo Chávez. 

El señor PRESIDENTE. - En de
bate. (Pausa). Si ningún señor Se
nador hace uso de la palabra, se da
rá por suficientemente discutido. 
(Pausa). Discutido. Se va a votar. 

El RELATOR leyó el artículo úni
co. 
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El señor PRESIDENTE . - Los se
ñores Senadores que aprueben el ar
tículo único que acaba de ser leído , 
se servirán manifes tarlo . (Vo t ación). 
Los señores Senadores que est én en 
contra. (Votación ) . Aprobado . 

-Su tenor es como sigue: 

El CONGRESO, etc. 

Ha dado la ley siguiente : 

Artículo único. - Derógasc el De
c reto-Ley N? 14596, por el que se 
aprobú el Conveni o de Pagos con
certado entre la Sociedad Sid erú r
gica de Chimbote S. A. ( SOGESA ) y 
las firmas industrialc.s inglesas Davy 
and United Engineering Company 
Limited y George Wirnpey a nd Com
pany Limited , con intervención de 
la Corporación Peruana de l San ta 
como garante, pm· e! que la p ri mera 
aceptó la ejecución de un su b-con
trato entre Fer rostaal A. G. E ssen y 
Davy-Wirnpey, para el surnin ist ro d,.
una planta J e laminación que inte
graría la ampliación de la Planta 
Siderúrgica de Chimbote conforme 
al llamado " Proyecto Final" aproba
do por e l Decreto Supremo N? 43 , 
de 25 de Mayo de 1962" . 

Modificando el artículo 1 º de· la Ley 
N-:> 14966, que crea los Colegios Re
gionales en todos los departamentos 

de la República 

El RELATOR leyó : 

El CONGRESO, etc. 

Ha dado la ley siguiente: 

Artículo único. - Modifíquese el 
artículo l ':' de la Ley W 14966 en la 
siguiente forma: 

"Se establecerán en forma progre
siva Colegios Regionales en todos los 
departamentos de la República, cu
ya ubicación será donde los recur
sos naturales, potencial económico 
y grado de desarrollo, permitan su 
funcionamiento, los que es tarán de-

<licados a preparar especialistas, téc
nicos y ayudantes para atender, a ni
vel intermedio , las necesidades que 
el desarrollo nacional exige en los 
sectores de la producción, la indus
tria y demás actividad es profesiona
le s" . 

Dada, etc. 

Senado 

Comisiones de Educación 

Superior y de Educación 

Técnica 

Señor: 

La Cámara de Diputados ha san
cionado el proyecto de ley en virtud 
del cual se modifica el artículo 1 '-' 
d e la Ley N '! 14966, en el sentido de 
que se esta blecerán, en forma pro
gresiva, Colegios Regionales en to
dos los departam ntos de la Repú
blica, cuya ubicación será donde los 
recursos naturales permitan su fun
cionamiento. 

La creación de los Colegios Regio
nales ha obedecido a un conjunto 
de principios y de realidades con mi- • 
ras a fortalecer de un m odo genera] 
el desarrollo de la educación, de un 
lado, recogiendo a un crecido núme-
ro de la juventud que egresa de la 
Secundaria y no encu en tra cabida 
en las Universidades y que con me
nos exigencias del nivel universita
rio, pueda con menos costo y dura
ción teniendo tiempo para compar
tir el aprendizaje con el trabajo, ad
quiera la capacitación para funcio
nes de tipo intermedio y de otro, a 
la necesidad de preparar expertos o 
especialistas para actuar al lado de 
profesionales y también en ciertos 
aspectos de la producción y de la in
dustria . 

La ub icación de los Colegios Re
gionales dependerá en gran parte de 
la variación de las necesidades de 
cada región del país, luego la crea-

\ 
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ción de ellos deberá estar sujeta a 
lo que sobre el particular dispone 
la Ley 14966. 

Evidentemente que, extendiéndo
se hacia todos los departamentos el 
establecimiento de Colegios Regiona
les, es posible que los Colegios Re
gionales puedan realizar una función 
más plena, en relación con los inte
reses nacionales. 

Aparte de esta saludable modifi
cación del artículo {'! de la Ley N~ 
14966, es impostergable la necesidad 
de poner en marcha lo Colegios Re
gionales creados por las Leyes Nos. 
14966 y 15118, contándose para ello 
con los fondos necesarios, pues en 
el Presupuesto Funcional de la Re
rública se ha incluído una Partida 
de S/ . 2'500,000. 00 en el Pliego de 
Educación Pública, que por no ha
berse constituído ninguna entidad 
organizadora ni ejecutora de dichos 
Colegios Regionales, ni haberse dk
tado por consiguiente el Reglamen
to correspondiente, no ha sido posi
ble aplicar esta suma. 

La tarea de edificación de locales, 
de asesoría y organización de Plan
teles Regionales requiere gastos es
peciales y urgentes, pudiéndose apli
car la mencionada suma. 

Se han hecho consultas a nivel su-
perior con una Comisión de aseso
res internacionales invitados, en 
atención al capítulo de esta iniciati
va, por la Universidad Nacional Ma
yor de San Marcos. 

Por las consideraciones expuestas 
y para una mejor aplicación de la 
Ley N~ 14966, vuestras Comisiones 
de Educación Superior y de Educa
ción Técnica formulan el siguiente 
proyecto sustitutorio: 

El CONGRESO, etc. 

Ha dado la ley siguiente: 

Artículo l? - Modifícase el ar
tículo 1? de la Ley N? 14966, en los 
siguientes términos: 

"Establécese en forma progresiva 
y en orden jerárquico, Colegios Re
gionales en todos los departamen
tos de la República, cuya ubicación 
será donde los recursos naturales, 
potencial económico y grado de des
arrollo permitan su funcionamien
to, los que estarán dedicados a pre
parar especialistas, técnicos y ayu
dan tes para atender , a nivel inter
medio, las necesidades que el des
arrollo nacional exige en los secto
res de la producción, la industria 
y demás entidades profesionales". 

Artículo 2? - Aplíquese la Partida 
de Sí . 2'500,000 .00 consignada para 
"el funcionamiento de los Colegios 
Regionales" en el Subpliego 1, Pro
grama VI, "Transferencias Corrien
tes a otras entidades del Sector Pú
blico" del Pliego de Educación del 
Presupuesto Funcional de la Repú
blica para 1964, a la construcción 
del Primer Colegio Regional , para lo 
cual se procederá de inmediato a 
convocar a la correspondiente licita
ción. 

Artículo 3'? - Resérvese dicha su
ma consignándose en la Caja de De
pósitos y Consignaciones a órdenes 
de la Comisión Ejecutiva de los Co
legios Regionales que, sin perjuicio 

de !o establecido por la Ley 14966, 
se encargará de organizar, reglamen
tar y administrar dichos Colegios 
hasta poner en funcionamiento nor
mal los señalados en la ley indica
da. 

Artículo 4'! - Constitúyase la Co
misión Ejecutiva a que se refiere el 
artículo anterior de la presente ley, 
que estará integrada por el Ministro 
de Educación Pública o un Delega
do en su representación; por un De
legado de la Cámara de Diputados; 
por el Rector de la Universidad Na
cional Mayor de San Marcos o un 
Delegado de dicha Universidaq; por 
un Delegado de las Universidades 
Nacionales , que no sean de Lima, 
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designado por el Consejo 1 nter-Uni
versitario; por un Delegado de la 
Educación Técnica designado por el 
Ministerio de Educación; por un De
legado del Instituto Nacional de 
Planificación; y por un Delegado del 
Municipio de cada ciudad en donde 
se establezcan los primeros Colegios 
Regionales. Los Delegados de los 
Municipios sólo tendrán voz y voto 
e n lo referente a sus respectivas cir
cunscripciones. 

Artículo 5? - La Comisión Ejecu
tiva proceded a elaborar el Regla
mento c..k~ los Colegios Regionales. 
30 días después de la promulgación 
de la presente ley. 

El RELATOR leyó el artículo l ':'. 

El señor PRESIDENTE . - Los se
fiorcs Senadores que aprueben el ar
tícu.lo que acaba de ser leído, se ser
virán mani festa rlo. (Votación). Los 
señores Senadores que estén en con
tui. (Votación) . Aprobado. 

-En igual form a, sin debate y su
cesivamente, fueron aprobados los 
arLículos 2<:, 3'.', 4'=' y SS', último del pro
yec to sus ti tu torio. 

-Su tenor es como sigue: 

El CONGRESO, etc. 

Ha dado la ley siguiente; 

Dada, etc. Artículo lº - Modifícase el ar
Dése cuenta. - Sab de las Co- tículo 1~ de la Ley Nº 14966, en los 

misiones. 

Lima, 16 de Diciembre de 1964. 

Luis Alberto Sánchez . - Luis E. 
Heyscn . - Daniel Becerra de la 
Flor. - Osear Arte ta Terz.i. - Da
\lid Aguilar Cornejo. 

El señor PRESIDENTE. - En de
bate. ( Pausa). Si ningún sefi.or Se
nador hace uso de la palabra, se da
h por suficientemente discutido. 
(Pausa). Discutido. Se va a votar en 
primer término el proyecto en revi
sión y, si éste h.i.era desechado, se 
pondrá al voto el sustitutorio pro
puesto por la Comisión dictamina
dora . 

El RELATOR leyó e1 artículo úni
co del proyecto original. 

El señor PRESIDENTE. - Los se
ñ o res Senadores que aprueben el dis
positivo que acaba de ser leído, se 
servirán manifestarlo. (Votación). 
Los señores Senadores que estén en 
contra (Votación). Ha sido recha
zado . 

Se va a dar lectura al sustitutorio 
propuesto por la Comisión. 

siguientes términos: 

"Establéeese en forma progresiva 
y en orden jerárquico, Colegios Re
gionales en todos los departamen
tos de la República, cuya ubicación 
~erá donde los recursos naturales , 
potencial económico y grado de des
arrollo permitan su f u ncionamien
to, los que estarán dedicados a pre
parar especialistas , técnicos y ayu
dantes para atender, a nivel inter
medio, las necesidades que el des
arrollo nacional exige en los secto
res de la producción , la industria 
y demás e ntidades profesionales". 

Artículo 2? - Aplíquese la Partida 
de S/ . 2'500,000 . 00 consignada para 
"el funcionamiento de los Colegios 
Regionales" en el Subpliego I, Pro
grama VI, "Transferencias Corrien
tes a otras entidades del Sector Pú
blico" del Pliego de Educación del 
Presupuesto Funcional de la Repú
blica para 1964, a la construcción 
del Primer Colegio Regional, para lo 
cual se procederá de inmediato a 
convocar a la correspondiente licita
ción. 

Artículo 3? - Resérvese dicha su
ma consignándola en la Caja de De-
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. 
pósitos y Consignaciones a órdenes 
de la Comisión Ejecutiva de los Co
legios Regionales que, sin perjuicio 
de lo establecido por la Ley 14966, 
se encargará de organizar, reglamen
tar y administrar dichos Colegios 
hasta poner en funcionamiento nor
mal los señalados en la ley indica
da. 

Artículo 4 '? - Constitúyase la Co
misión Ejecutiva a que se refiere el 
artículo anterior de la presente ley, 
que est_ará íntegracla por el Min istro 
de Educación Pública o un Delega
do en su representación, que la pre
sidirá; por un Delegado del Sena
do de la República; por un De
legado de la Cámara de Diputados; 
por el Rector de la Universidad Na
cional Mayor de San Marcos o un 
Delegado de dicha Universidad; por 
un Delegado de las Universidades 
Nacionales, que no sean de Lima, 
designado por el Consejo Inter-Uni
versitario; por un Delegado de la 
Educación Técnica designado por el 
Ministerio de Educación; por un De
legado del Instituto Nacional de 
Planificación; y por un Delegado del 
Municipio de cada ciudad en donde 
se establezcan los primeros Colegios 
Regionales. Los Delegados de los 
Municipios sólo tendrán voz y voto 
en lo refe,rente a sus respectivas cir-
cunscripciones . ' 

Artículo s~ - La Comisión Ejec.u
_tiva procederá a elaborar el Regla
mento de los Colegios Regionales 30 
días después de la promulgación de 
la presente ley. 

Declarando de necesidad y utilidad 
públicas, la adquisición de un in
mueble para el funcionamiento de la 

Universidad Nacional "Federico 
Villarreal" 

El RELATOR leyó: 

Los Senadores que suscriben, a 
nombre de la Célula Parlamentaria 
Aprista; 

Considerando: 

Que, por ley aprobada por el Con
greso de la República, se concedió a 
la Universidad "Federico Villarreal" 
el local donde fonciona el Politécni
co Nacional "José Pardo", de la ca
pital de la República; 

Que el Poder Ejecutivo ha mani
festado reiteradas veces que desea 
mantener dicho local para impartir 
exclusivamente Instrucción Técnica, 
en nivel superior, por lo que es im
prescindible la adjudicación de otro 
inmueble a la mencionada Universi
dad; 

Que es deber del Estado contri
buir a la mejor r ormación académi
ca y universitaria de las juventudes 
estudiosas del país; 

Proponen a la consideración del 
Senado, el siguiente proyecto de ley: 

El CONGRESO, etc . 

Ha dado la ley siguiente: 

Artículo 1 ~ - Declárasc de necesi
dad y utilidad públicas, la adquisi
ción de un inmueble, en el períme
tro urbano de la Gran Lima, desti
nado al funcionamiento de la Uni
versidad Nacional "Federico Viila
rreal". 

Artículo 2~ - Consígnese en el 
Presupuesto de] Gobierno Central 
una Partida de S/. 10'000,000 .00 
( diez millones de soles oro), anuales, 
a partir del año cle 1965, durante cin
co años, a fin de dar cumplimiento 
al artículo 1? de la presente ley . · 

Artí~ulo 3~ - Autorízase a la Uni
versidad Nacional "Federico Villa
rreal" para que contrate un emprés
tito en el país o en el extranjero has
ta por la cantidad de 50'000,000.00 
de soles oro (cincuenta millones de 
soles oro), con la garantía de la pre
sente ley. 

Dada, etc . 
Lima, 16 de Diciemb~e de 1964. 

Ramiro Prialé Prialé. - José Fe-
rreira García. 
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Senado 

Comisión de Educación 
Superior 

Señor: 

Los señores Senadores don Rami
ro Prialé Prialé y don J OS.5! Ferreira 
García son autores de un proyecto 
de ley en virtud del cual se declara 
de necesidad y utilidad públicas, la 
adquisición de un inmueble, en el 
perímetro urbano de la Gran Lima, 
destinado al funcionamiento de la 
Universidad Nacional "Federico Vi
llarreal'', y también se dispone que 
se consigne en el Presupuesto del 
Gobierno Central, una Partida de 
S/. 10'000,000.00, anuales, a partir 
de 1965, para dar cumplimiento al 
artículo l ? de la ley, y se autoriza a 
la Universidad Nacional "Federico 
Villarreal" para que contrate un em
préstito hasta por la cantidad de S/. 
50'000 ,000. 00. 

La iniciath•a de los señores Sena
dores Prialé y Ferreira tiene como 
fundamento que el local que se con
cedió por Ley de Congreso a la Uni
versidad Nacional "Federico Villa
rreal". para su funcionamiento, es 
donde tuvo su funcionamiento du
rante muchos años el Politécnico 
Nacional "José Pardo" en la capital 
de la Repúb lica; el Poder Ejecuti
vo tiene manifestado la convenien
cia de destinarlo para impartir ex
clu sivamente instrucción técnica, en 
nivel superior; es deber por parte de 
los Poderes Públicos proporcionar 
un inmueble en donde en forma ade
cu a da y est ablemente pueda cumplir 
su alta m isión científica y educad o
ra la Un iversidad Nacional " Fed eri
co Villarreal", que, no obstante de 
contar pocos años de instalada en 
la capital, viene destacándose por la 
eficien cia de sus labores académicas 
y ped agógicas. 

Vuestra Comisión de Educación 
Superior, se pronuncia favorab le-

mente por el presente proyecto de 
ley y os recomienda que le p r estéis 
vuestra aprobación con la modifica
ción de su artículo 2''!, en los siguien
tes términos: 

Artículo 2? - Consígn ese en el 1 

Presupuesto Funcion al del Gobier
no Central, una Partida de SJo. 
5'000,000.00 (cinco millon e~ de so
les oro), en el año de 1965 y s¡o. 
11'250,000.00 (once millone§ dos
cientos cincuenta mil soles oro), 
durante 4 años, a partir de 1966, 
a fin de dar cumplimiento al ar
tículo 1? de la, presente ley. 

Dése cuenta. - Sala de la Comi
sión. 

Lima, 28 de Diciembre d e 1964. 

Luis Alberto Sánchez. 
Aguilar Cornejo. 

Senado 

Comisiones de Hacienda y 
Economía y de Presupues

to: Iniciativas Parla• 
mentarias 

Señor: 

David 

Los señores Senadores don Rami
ro Prialé Prialé y don J osé Ferreira 
García han presentado un proyecto 
de ley, por el cual se declara de ne
cesid ad y utilidad p úblicas, la adqui
sición de un inmueble , en el perím e
tro urbano de la Gran Lima, desti
nado al funcion amiento de la Uni
versidad Nacional "Federico ViJla
rreal" disponiend o para el efecto, 
que se consigne en el Presupuesto 
dei Gobierno Cent ral, una Partida 
anual de diez millones de soles oro, 
a partir de 1965, durante cinco años, 
autorizando a la Universidad Nacio
nal "Federico Villarreal" para que 
con trate un empréstito en el país o 
en el extranjero, p6r la cantidad de 
S/. 50'000,000 . 00 con la garantía de 
la p resente ley. 



SENADO 547 

Habiendo el Congreso aprobado 
la ley en virtud de la cual se conce
de a la Universidad Nacional "Fe
derico Villarreal", el local ocupado 
por el Politécnico Nacional "José 
Pardo", y en en vista de que el Eje
cutivo ha manifestado su deseo de 
mantener dicho local dedicado a ini
partir exclusivamente, Educación 
Técnica n ei nivel superior, y Le
niendo en cuenta la urgente necesi
dad de dotar, a la Universidad N;::.
cional "Federico Villa rrca l", de un 
local propio adecuado a los fines a 
que está ' destinado, ya qué! viene 
cumpliendo una alta labor dentro de 
la educación y la ciencia en benefi
cio de la juventud estudiosa. por el 
presente proyecto de ley se cumple 
con esa finalidad. 

Por los fundamentos expu estos, 
vuestras Comisiones de Hacienda y 
Economía y de Presupuesto: Inicia
tivas Parlamentarias del Senado, se 
pronuncian a favor de la aprobación 
del presente proyecto y están de 
acuerdo con el sustitutorio del ar
tículo 2'-' que propone la Comisión 
de Educación Superior. 

En el aspecto presupuestario 
vuestra Comisión de Presupuesto; 
Iniciativas Parlamentarias, encuen
tra viable la consignación de la Par
tida de cinco millones de soles oro, 
en el Presupuesto Funcional del Go
bierno Central para 1965, y las Parti
das de once millones doscientos cin
cuenta mil soles oro anuales, duran
te 4 años, a partir de 1966, para el 
cumplimiento de los fines de la pre
sente ley. Salvo mejor parecer. 

Dése cuenta. - Sala de las Comi
siones. 

Lima, 28 de Diciembre de 1964. 

Carlos Manuel Cox Roose. - Ma
.rio Polar Ugarteche. - Rafael Puga 
Estrada. - Alfonso Mendoza Gálvez. 
- Carlos Malpica Rivarola . 

El señor PRESIDENTE. - Puede 
hacer uso de la palabra el señor Se
nador Ferreira. 

El señor FERREIRA. - Como po
nente de la iniciativa original, acep
to el proyecto sustitutorio prcsen·
tado por las Comisiones. 

El señor PRESIDENTE. - Ha
biendo sido aceptado por uno de los 
autores del p royecto original, el sus
ti tutorio, se va a discutir éste. 

El RELATOR leyó el a rt (culo 1~, 
ya inserto. 

El señor PRESIDENTE. - Los se
ñores Senadores que aprueben el ar
tículo leído, sírvanse manifestarlo. 
(Votación ). Los señores Senadores 
que estén en contra. (Votación) . 
Aprobado. 

-En igual forma, y sin debate, fue 
aprobado el artículo 2'-'. 

El RELATOR leyó el a rtículo 3?. 

El señor PRESIDENTE. - Tra
tándose de una autorización para 
contratar un empréstito, se va a vo
tar nominalmente. Los señores Se
nadores que estén de acuerdo vota
rán con la palabra "SI"; los señores 
Senadores que estén en contra, con 
la palabra "NO" . Se va a pasar lista. 

( Se realiza la votación) . 
Señores Senadores que votaron 

or e : rea arra, · Becerra, P 1 "SI" A P , 
Burga, Cox, Cravero, Deza, Diéguez, 
Elías, Ferreira, Gutiérrez, Heysen, 
Izaguirre, Lanatta, Malpica, Mendo
za, Monteagudo, 0campo, Oliart, de 
la Piedra, Sánchez, Secada, Taboa
da, Vega, Zea, Cruzado y Balarezo. 

-El texto de la iniciativa ap_roba
da es el siguiente: 

1 

El CONGRESO, etc . 

Ha dado la ley siguiente : 

Artículo l ~ - Declárase de necesi
dad y utilidad públicas la adquisi-
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cw n de un inmueble. en el períme
tro urba no de la Gran Lima, destina
d o al funcionamien to de Ja Unidad 
Nacional " Federico Villarrea l". 

Artículo 2'-' - Consignese en el Pre
su puesto Funcional del Gobierno 
Central, una Part ida de 5'000,000.00 
de soles oro ( cinco millones de so
les oro), en el año de 1965 y soles oro 
l 1 '250,000 .00 ( once millones dos
cientos cincucn ta mil soles oro), du
ra n te 4 años, a partir de 1966, ::i fin 
de dm cu mp!imiento al artículo }'.' 
<le la p resente ley . 

Artículo 3? - Aut orízase a la Uni
ver siclacl Nacio nal "Federico Villa
rreal" para que contrate un emprés
t ito, en· el p aís o en el extranjero , 
hasta por la cantidad de soles oro 
-o•ooo ,000 . 00 ( ci ncucn ta millones de 
soles oro ), con la garantía de la pre
sente ley. 

Facultando a los Concejos Munici
pales Provinciales <le la República a 
administrar, acotar y recaudar di
rectamente el producto del impues
to a los predios rústicos y urbanos 
que se orig·inen en sus respectivas 

circunscripciones 

El RELATOR leyó : 

El CONGRESO, e tc. 

Ha dado la ley sguiente: 

Artículo únko. - Facúltesc a los 
Concejos Municipales Provinciales 
de la República a administrar, aco
tar y recaudar directamente el pro
ducto del impuesto a los predios rús
ticos y urbanos que se originen en 
sus respectivas circunscripciones, de 
conformidad con lo establecido por 

, el Decreto-Ley N° 10951 y la Ley Nº 
1 

1.3689. 

Dada, etc. 

Senado 

Comis ión de Municipalidades 

Señor: 

En revisión de la Cámara de Dipu
tados, ha venido para estudio de 
\'ues tra Comisión, el proyecto de ley 
en virlud del cual se faculta a los 
Concejos Municipales Provinciales 
de la República a administrar, aco
tar y recaudar directamente el pro
duc to del impuesto a los predios 
rústicos y urbanos que se originen 
en s us respectivas circunscripciones, 
de conformidad con lo establecido 
por el Decreto-Ley N~ 10951 y la Ley 
N ~' 13689. 

Aunque existen organismos . del 
Estado encargados de la acotación 
y cob ra nza <le dichos impuestos, con
ceptúa vuestra Comisión que la fór
nmla del proyecto de ley bajo dicta
men es acertada , porque tiende, de 
un lado , a otorgar autonomía admi
ni strativa y económica a los Conce
jos Municipales de la República y, 
de otro, a expedir, dentro de nuestro 
ordenamiento legal, una norma de 
carácter general beneficiosa para las 
Corporaciones Municipales en refe
rencia . 

Además, hay antecedentes legales 
qeu abonan a favor de la iniciativa, 
así, el Decreto-Ley N? 10951 y la Ley 
N? 14988 tienen la misma finalidad 
o sea, facultan a los Concejos Pro
vinciales de Arequipa y de lea, res
pectivamente, para acotar, recaudar 
y administrar las rentas provenien
tes del impuesto predial rústico y 
urbano de sus jurisdicdones. 

Por las consideraciones expuestas , 
vuestra Comisión de Municipalida
des os recomienda que aprobéis el 
proyecto de ley venido en revisión 
de la Colegisladora. 

Salvo mejor parecer. 
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Désc cuenta. - Sala de la Comi
sión. 

Lima, 17 de Setiembre d"' 1964. 

Carlos Carrillo Smith. - Carlos 
Showing Ferrari. - Jorge Vásquez 
Salas . 

St!nado 

<;omisiones de Hacienda y 

Legislación Tributaria y d e 

Presupuesto 14 Aº 

' 
Señor: 

La Cámara de Diputados ha san
cionado un proyecto de ley en vir
tud del cual se fa culta a los Conce
jos Municipales Provinciales de la 
República, a administrar, acotar y 
recaudar directamente el producto 
del impuesto a los predios rústicos 
y urbanos que se originen en sus res
pectivas circunscripciones, de con
formidad con lo establecido por el 
Decreto-Ley 10951 y la Ley 13689. 

Para su revisión ha sido remitido 
a esta Rama del Parlamento, corres
pondiendo a vuestras Comisiones de , 
Hacienda y Legislación Tributaria y 
de Presupuesto "A", pronunciarse 
sobre su contenido. 

Por Decreto-Ley 10951 se ca t n~gó 
al <;:oncejo Provincial de Arequ-_p.1. 
el producto de las rentas provenien
tes del impuesto a los predios rús1i
cos y urbanos en la provincia de 
Arequipa, facultándosele a recaudar 
y administrar directamente dichas 
rentas. 1 

Mediante la Ley 13689, se entregú 
a los Concejos Provinciales de la 
República, con excepción del Con
cejo Provincial de Lima, el produc
to de los impuestos prediales rusti
cas y urbanos que se originasen en 
sus respectivas jurisdicciones; esta
bleciéndose que continuaría recau
dándose por la entidad recaudadora 
que venía haciéndolo, debiendo, no • 
obstante, entregar en forma mensual 

a los respectivos Concej os Provin
ciales, el producto de la cobranza. 

Por Ley 13699, se comprendió al 
Concejo Provincial y a los .Concejos 
Distritales de la provincia de Lima, 
en los efectos de la Ley 13689 bajo 
ciertas restricciones. 

La iniciativa que vuestras Comi
siones dictaminadoras han sometido 
a estudio tiene el p ropósito de per
mitir y facilitar que las rentas pro
venientes dd impuesto predial, rús
t ico y urbano, sea recaudada direc
tamente. por los respectivos Conce
jos Provinciales. Ello permitirá una 
más pronta recaudación y una me
jor administración, para los fines 
de cada Concejo, de dichos fondos. 

De conformidad con la Ley Orgá
nica de Municipalidades y lo dis
puesto en nuestra Carta Constitucio
nal, los Concejos gozan de autono
mía administrativa y económica Y 
en tal virtud, la facultad que les con
cede el proyecto de ley está encua
drada dentro de dichas normas , 
constitucional y legal. 

Tratándose de la provincia de Li
ma, los Concejos Distritales que 
integran la Gran Lima Metropolita
na, por el número de vecinos que 
agrupan alrededor de cada distrito, 
corno por la impqrtancia del des
arrollo urbano de cada uno de ellos, 
bien puede cansiderárseles, para los 
efectos administrativos y económi
cos, en la categoría de Concejos Mu
nicipales Provincialés. · 

En tal virtud, vuestras Comisio
nes proponen el siguiente proyecto 
sustitutorio, al venido de la Colegis
ladora a fin de que la autonomía ad
ministrativa y económica se haga 
tangible en el desarrollo de la vida 
urbana de los distritos de la capital. 
Salvo más ilustrado par~cer. 

El CONGRESO, etc. 

Ha dado la ley siguiente: 

Artículo l? - Facúltase a los Con-• 
cejos Municipales Provinciales de la 
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República a acotar, recaudar y ad
ministrar directamente, conforme a 
las disposiciones vigentes, el pro, 
dueto del impuesto a los predios rús
ticos y urbanos que se originen en 
sus respectivas circunscripciones, de 
conformidad con lo establecido por 
d Decreto-Ley N~ 10951 y la Ley N '.' 
13689. La acotación se hará de con
formidad con la tasa que grava los 
bienes rús ticos y urbanos, según las 
disposiciones contenidas en el Capí
tulo III de la Ley N ': 7904. 

Artículo 2? - Para los efectos de 
la presente ley, los Concejos Dislri
t ales comprendidos en el Decreto 
Supremo de 9 de Febrero de 1940, 
que forman parte de la Gran Lima 
Metropolitana, serán considerados 
como Concejos Municipales Provin
ciales con las facultades que las le
yes les conceden. 

Asimismo, quedan comprendidos , 
dentro de la presente ley los siguien
tes distritos: Breña, Surquillo , Jesús 
María, San Martín ele Porras, Comas 
e Independencia . 

Dada, etc. 

Dése cuenta. - Sala de las Comi
siones. 

Lima, 22 de Diciembre de 1964. 

Julio de la Piedra. - Miguel Dam
mert Muelle . - José Ferreira Gar
cía. - Alberto Arca Parró - Fer
nando Noriega Calmet . - Gustavo 
E. Lanatta Luján . - Juan Lituma 
Portocarrero. 

El señor PRESIDENTE. - En 
discusión. Se va a votar en primer 
lugar el proyecto en revisión; si és
t e fuese rechazado, se votará el sus
titutorio. 

El RELATOR leyó el artícu lo úni
co original, Y.ª inserto. 

El señor PRESIDENTE. - Los 
señores Senadores que aprueben el 
artículo leído, sírvanse manifestarl o . 
(Votación) . Los señores Senadores • 

que estén en contra . (Votación) . Ha 
sido rechazado. Se va a votar el sus
titutorio. 

El RELATOR leyó el a r tículo 1~ 
de la iniciativa sustitutoria. 

El señor PRESIDENTE. - Los se-
11ores Senadores que estén de acuer
do con el artículo leído, sírvanse ma
nifestarlo. (Votación ). Los seíj.ores 
Senadores que estén en c..:ontra. (Vo
tación). Ha sido aprobado. 

-En igual fo rma y sin de$at e fue 
aprobado el artículo 2'?. 

El señor PRESIDE TE. - Tiene 
e l uso de la palabra el señor Sera
dur Ferreira . 

El señor FERREIRA. S eño,· 
PresMente : Envío a la Mesa un ar- ~ 
tículo adicional, que llevará el nu
meral Y, que deroga todas las die;- , 
posiciones que se opongan al cu;r1-

plimiento de la ley. 

El RELATOR leyó: 

Artículo 3~ - Quedan derogadas 
todas las disposiciones que se opon
gan al cumplimiento de la presente 
ley. 

Lima, 30 de Diciembre de 1964. 

José Ferreira García, 
Senador por Paseo. 

El señor FERREIRA. - Pido la 
palabra. 

El señor PRESIDENTE. - Puede 
hacer uso de la palabra le señor Se
nador Ferreira. 

El señor FERREIRA. Señor 
Presidente: Mi proposición es en 
nombre de las Comisiones dictami
n adoras. 

El señor PRESIDENTE. - Sien-
do una proposición d e las Comisio
nes dictaminadoras, procede su dis
cusión. Si ningún señor Senador ha-
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ce uso de la palabra, se procederá a 
votar. (Pausa). Se va a votar. 

El RELATOR dio nueva lectura a 

la adición como artículo 3\'. 

El señor PRESIDENTE. - Los se
ñores Senadores que estén de acuer
do con el artículo· que acaba de ser 
leído, se servirán manifestarlo . (Vo
tación). Los señores Senadores que 
estén en contra. (Votación). Apro
bado. 

-El texto de la iniciativa aproba• 
da es el siguiente: 

El CONGRESO, etc. 

Ha dado la ley siguiente: 

Artículo l'? - Facúltase a los Con~ 
cejos Municipales Provinciales de la 
República a acotar, recaudar y ad
ministrar directamente, conforme a 
las disposiciones vigentes, el produc
to del impuesto a los predios rústi
cos y urbanos que se originen en sus 
respectivas circunscripciones, de 
conformidad con lo establecido por 
el Decreto-Ley N? 10951 y Ja Ley N? 
13689. La acotación se hará de con
formidad con la tasa que gravan los 
bienes rústicos y urbanos, según las 
disposiciones contenidas en el Capí
tulo III de la Ley N? 7904. 

Artículo 2? - Para los efectos de 
la presente ley, los Concejos Distri
tales comprendidos en el Decreto 
Supremo de 9 de Febrero de 1940 
que forman parte de la Gran Lim~ 
Metropolitana, serán considerados 
corno Concejos Municipales Provin
ciales con las facultades que las le
yes les conceden. , 

Asimismo, quedan comprendidos 
dentro de la presente ley los siguien
tes distritos: Breña, Surquillo, Jesús 
María, San Martín de Porras, Comas 
e Independencia. 

Artículo 3<:> - Quedan derogadas 
todas las disposiciones que se opon
gan al cumplimiento de la presente 
ley. 

Disponiendo la remodelación de los 
Hospitales "Dos de Mayo" y "Arzo

bispo Loayza" 

El RELATOR leyó: 

Los Senadores que suscriben; 

Considerando: 

Que el Estado se ha abocado al 
desarrollo de un vasto plan hospita
lario como la única forma de asumir 
su responsabilidad en la cautela de 
la salud y en el cuidado de la enfer
m edad de los ha bitantes del Perú; 

Que 1a nueva recl de hospitales ha 
demostrado el déficit que existe de 
Médicos Especialistas, Técnicos y 
Enfermeras Diplomadas, razón por 
la que no ha sido posible cubrir to
das las vacantes respectivas; y que 
además, existen serias dificultades 
económicas para el mantenimiento 
de esos hospitales ; 

Que está en marcha el reacondi
cionam iento y reequipamiento de 
los hospitales para-estatales de las 
Sociedades de Beneficencia , que tie
nen Cuerpos Médicos y de Asisten
tes Técnicos completos qu~ pueden 
rendir más en esa labor; 

Que el Hospital "Dos de Mayo" es 
uno de los principales centros asis
tenciales médicos de la capital y en 
el que se ha realizado y continúa rea
lizándose las labores docentes uni
versitarias de las dos Facultades de 
Medicina de Lima, efectuándose tam
bién, en ese nosocomio, labores de 
investigación experimental en todos 
los campos de la Medicina; 

Que la Sociedad de Beneficencia 
Pública de -urna hace los mayores 
esfuerzos económicos para mantener 
dicho hospital dentro de las mejores 
condiciones, de acuerdo a la moder
na técnica hospitalaria; 

Que la Sociedad de Beneficencia 
Pública de Lima solicita que el Hos
pit::i.l "Víctor Larco Herrera" se in-
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tegre a la campaña que realiza el 
Consejo Nacional de Salud Mental 
del Ministerio de Salud Púb lica y 
que, en esa situación, dicha Socie
dad podría invertir las Partidas des
tinadas al mantenimiento de este 
hospital en la rcmodelación, recons
trucción, rcequipamiento y sosteni-

' miento del Hospital "Dos de Mayo" ; 
Presentan a la consideración del 

Senado, el siguiente proyecto de ley: 

El CONGRESO, etc. 

Ha dado la ley siguiente: 

Artículo l'! - A partir dd l'? <le 
Enero de 1965, el Hospital "Víctor 
Larco Herrera" , en la actualidad de
pendiente de la Sociedad de Benefi
cencia Pública e.le Lima, se integra
rá al Mini~terio de Salud Pública y 
Asis tencia Social, en concordancia 
con la campafia que realiza el Con. 
sejo Nacional de Salud Mental. 

Artículo 2'? - Consígnese en el Pre
:,;upuesto Funcional del Gobierno 
Central para 1965, la Partida nece
saria para el sostenimiento del Hos
pital "Víctor Larca Herrera". 

Artículo 3" - Las rentas que de
jan de aplicarse en el sostenimiento 
del Hospital "Víctor Larcu Herrera", 
deben ser empleadas por la Socie
dad de Beneficencia Pública de Li
ma, exclu sivamente, en la remodela
ción , reconstrucción, reequipamien
to y sostenimiento del Hospital " Dos 
de Mayo", transformándolo, gradual
mente, en un moderno Hospital Ge
neral Centro de Salud, para la a ten
ción de hombres, mujeres, m a tern i
da d y n iñ os, teniendo en cuenta los 
estudios técnicos que sobre el par
t icular h a realizado el Cuerpo Médi
co de dicho Hospital, en concordan
_cia co n la Campaña Sanitaria de 
Medicina Preventiva del Ministerio 
de Salud Pública. 

Dada, etc. 

Lim a, 24 de Agosto de 1964. 

Por la Célula Parlamentaria Ap1i s
la: 

Gustavo E. Lanatta Luján. 

Por la Unión Naciqnal Odriísta: 

Teodoro Balarezo Lizarza.buru. 
Femando Noriega Calmet. 

Senado 

Comisión de Salud 
Pública 

Seü.or: 

Viene a estudio de vuestra Comi
sión de Salud Pública e l proyecto 
de ley presentado por los seü.ores 
Senadores don Gustavo Lanatta Lu
ján y Jon Teodoro Balarezo Lizarza
buru, en virtud 'del cual se dispone 
que, a partir del 1~ tle Enero de 1965, 
el Hospital "Víc tor Larco Herrer a", 
en In actualidad dependiente. de la 
Sociec.lac.l de Beneficencia Pública de 
Lima, se integre al Ministerio de Sa
lud Pública y Asistencia Socia], en 
concordancia con la campaña que 
realiza el Consejo Nacional de Salud 
Mental. 

Se es tipula igualment e que deberá 
consignarse en el Presupuesto Fun
cional del Gobierno Central para 
1965, fa Partida necesaria para el 
sostenimiento del Hospital "Víctor 
Larca Herrera", y que, las rentas que 
dejen de ap licarse deberán ser em
pleadas por la Sociedad e.le Benefi
cencia Pública de Lima, exclusiva
mente, en la remode.lación, recon -
trucción, r ecquipamiento y sosteni
m iento del Hospital "Dos de Mayo", 
transformándolo gradualmente en 
un moderno Hospital General Cen
t ro de Salud, par a la atención de 
hombres, mujeres , maternidad y ni
ños, teniendo en cuenta los estudios 
técnicos que sobre el particular ha 
realizado su Cuerpo Médico. 

De la ilustrada fundamentación 
e.le los señores Senadores ponentes 
de la iniciativa, se desprende que el 
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Hospital "Dos de Mayo" es uno de 
los principales Centros Asistenciales 
Médicos de la capital , en el que se 
han realizado y se realizan las labo
res docentes universitarias de las 
dos Facultades de Medicina de Li
ma, así como también, labores de in
vestigación experimental en todos 
los campos de la Medicina que al 
haberse el Estado abocado al des
a rrollo de un vasto plan hospitalario 
y construído una nueva red de noso
comios ha quedado demos trado d 
déficit que existe de Médicos Espe
cialistas, Téc;nicos y Enferrneras Di
plomadas, razón por la q11c no ha 
siúo posible cubrir todas las v~can
tes respectivas; que la Sociedad cie 
Beneficencia Pública de Lima b"ce 
los mayores esfuerzos económicos 
para mant~ner el Hospital "Dos de 
Mayo" dentro de las mejores condi
ciones, de acuerdo a la moderna ll~c
nica hospitalaria. . 

Vuestra Comisión , al iniciar e l es
tudio del importante proyecto pre
sentado, creyó conveniente ~ solicitar 
a las autoridades opiniones de las 
I nstituciones Técnicas interesadas 
sobre el particular , citando a seño
res representantes del Ministerio de 
Salud Pública y Asistencia Social, 
del Fondo Nacional de Salud y Bien
estar Social, de la Sociedad de Be- . 
neficencia Pública de Lima, de las 
Direcciones y de los Cuerpos Médi
cos de los Hospttales "Dos de Mayo" 
y "Víctor Larca Herrera", respecti
vamente . 

De las opiniones vertidas,- si bien 
la Sociedad de Beneficencia Públi
ca de Lima manifestaba su acuerdo 
con los términos del proyecto, las 
entidades técnicas del Ministerio de 
Salud Pública, a través del Direc tor 
del Fondo Nacional de Salud y Bien
estar Social, doctor Octavio Mon
grut, y de su delegado el doctor Mu
tfoz Puglisevich, manifestaron "que 
la transferencia del Hospital " Víctor 
Larca Herrera", es un proceso de 

carácte r gradua l que requiere dos 
tipos de inversiones: 

1~-Un minucioso estudio de las 
modificaciones que necesita ese no
socomio; y 

2'?-Establcccr la planificación y 
los recursos indispensables para 
construir el otro cent ro para pacien
tes crónicos en una zona cercana a l 
ambiente metropolitano en donde 
se construirían talleres , se habilita
rían granjas y se dispondría de ele
m entos de trabajo para aquellos pa
cientes crónicos que estén capacita
dos económicamente para ayudar a 
subvenir a los gastos de su trata
miento", afirmando que "la transfe
rencia en este instante , en tanto no 
se resuelvan estos dos aspectos fun
damentales que reclama la asisten
cia del enfermo men tal, no origina
ría sino una complicaciún inmedia
ta y no se daría solución al proble
ma del enfermo mental, sino que 
se agudizaría, porque realmente se 
van a presentar demandas que no 
las va a poder resolver el Estado" . 
Además, agregaban que ' 'El proble
ma de la salud mental debe ser solu
cionado no sólo para el "Larca He
rrera", sino para el conjunto de ne
cesidades de asiste,ncia de enfermos 
mentales en todo el país, y crear cen
tros en o tros lugares de la Repúbli-

" ca. 

La Comisión de Salud Pública. 
atendiendo a las razones técnica.s 
presentadas, juzga conveniente pos
te rgar la transferl¡Dcia del Hospital 
''Víctor Larca Herrera", hasta que el 
Poder Ejecutivo termine ,Je ha--'.er 
los estudios y planes correspor, d1en
tes. 

Continuando con el estudio de 1-.. 
iniciativa, la Comisión, al escuchar 
el clamoroso pedido del Cuerpo Mé
dico del Hospital "Dos de Mayo" y 
de la Sociedad de Benefi.c '.'.'nc:ia Pú
blica de Lima, llegó a la conclusión 
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d.: que era realmente impostc1·gable 
la transformación de ese Hospital 
en un moderno Hospital General 
Centro de Salud y, teniendo presen
te que el Hospital "Arzobispo I.oay
za" cumple funciones similares, aun
que en menor escala, consideró qLic: 

era la oportunidad de incluir tam
bién en la remodelación planeada a 
dicho nosocomio, a fin de que am
bos Hospitales cumplan funciones 
acordes con la ~oderna técnica hos
pitalaria. 

Para llevar adelante este proyecto, 
la Comisión se abocó a buscar ren
tas para su financiación, teniendo 
presente que en el Plan Bienal, a es
cala nacional, de remodelación de 
Hospitales, el Fondo Nacional de 
Salud y Bienestar Social ha consi
derado la suma de S/. 20'000,000.00, 
para cada uno de los Hospitales 
"Dos de Mayo" y "Arzobispo Loay
za", cifra que resulta de por sí insu
ficiente para una obra asistencial 
hospitalarra de tal envergadura, por 
lo que la Comisión ha elaborado 
una fórmula sustitutoria en la cual 
se declara de necesidad y utilidad 
públicas la transformación de los 
Hospitales "Dos de Mayo" y "Arzo
bispo Loayza", en modernos Hos
pitales Generales Centros de Salud, 
creando las siguientes rentas: 

a) .-,-El 5% sobre los montos to
tales de las factu ras que expidan las 
Clínicas Particulares por servicios 
médico-asistenciales que presten a 
los enfermos hospitalizados en los 
departamentos cuyo costo sea supe
rior a ciento ochenta soles oro (S/. 
l 80. 00) diarios. Dicho porcentaje se
rá abonado por los pacientes al mo
mento de cancelar sus facturas y las 
Clínicas deberán empozado men
sualmente en la Caja de Depósitos y 
Consignaciones; 

. b) .-El 5% sobre los honorarios 
profesionales cobrados por los fa-

cultativos de todas las especialida
des, el cu~l será de cargo de éstos, 
quienes lo depositarán mensualmen
te en la Caja de Depósitos y Consig
naciones; 

e) ·.-La recaudación total que s..,e 
haga por la venta de formularios es
peciales, de uso obligatorio, para la 
expedición de todo ·certificado médi
co que se extienda como constancia 
de salud, para todos los fines exigi
dos en dependencias oficiales y pri
vadas. El costo de estos formularios 
será de cinco soles oro (S/. 5.00), 
quedando vigentes las disposiciones 
que en materia de timbres establece 
la ley; 

d) .-La suma de "\(einticinco mi
llones de soles oro (S/. 25'000,000.00) 
con que deberá contribuir anual
mente el Fondo Nacional de Salud y 
Bienestar Social en relación con su 
campaña de remodelación de Hospi
tales en la República. 

Como la recaudación de esas ren
tas no permite contar con el capital 
necesario para iniciar de inmediato 
esa remodelación, se autoriza · a la 
Sociedad de Beneficencia Pública de 
Lima para conseguir una financia
ción en el país, o en el extranjejro, 
dentro de las condiciones vigentes 
en la actualidad para este tipo de 
operadones. 

Por último, para la mejor ejecu
ción del proyecto, la Comisión ha 
creído indispensable la constitución 
de dos Juntas Directivas Ejecutoras 
integradas por representantes del 
Ministerio de Salud Pública y Asis
tencia Social, de la Sociedad de Be
neficencia Pública de Lima y de los 
Cuerpos Médicos de los Hospitales 
"Dos de Mayo" y ''Arz9bispo Loay
za", respectivamente, las que ten
drán a su cargo el control de la fi
nanciación de las inversiones a rea
lizarse y el sostenimiento de los dos 
nosocomios. 
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Para establecer estas Juntas Mix
tas Administrativas, la Comisión tu
vo en cuenta que la Moderna Técni
ca Hospitalaria recomien<la que es 
indispensable la participación de los 
Cuerpos Médicos en la Direcció n , 
Funcionamiento y Admini strac ión 
de sus Hospitales. 

La siguiente es la formula sus t i tu
Loria que la Comisión presenta a 
consideración del Senado para la que 
solicita le prestéis aprobación. Sal
vo mejor acuerdo : 

El CONGRESO, etc . 

Ha dado la ley siguiente: 

Artículo l '? - Declárase de neces i
dad y utilidad públicas la transfo r
mación de los Hospitales "Dos de 
Mayo" y "Arzobispo Loa yza". de la 
ciudad de Lima, en mode rnos Hospi
tales Generales Centros de Salud , 
para la atención de hombres, muj e
res y niños. 

Artículo 2? - Para dar cumpli
miento a lo dispuesto en e) artículo 
an terior se crea las siguientes 1·en
tas : 

a) .-El 5% sobre los montos to: 
tales de· las facturas que expidan las 
Clínicas Particulares por servicios 
médico-asistenciales que pres ten :i 

los enfermos hospita1i~ados en los 
departamentos cuyo costo sea supe
rior a ciento ochenta soles oro (S/ . 
180. 00) diarios. Dicho porcentaje 
se:rá abonado por los pacientes , al 
momento de cancelar sus facturas y 
las Clínicas deberán empozarlo men
sualmente en la Caja dt:! Depósitos y 
Consignai;:iones; · 

b) .-El 5% sobre los honorarios 
profesionales cobrados por los facul
tativos de todas las especialidades, 
el cual será de cargo d½ éstos, quje
nes lo depositarán mensualmente en 
la Caja de Depósitos y Consignacio
i'Jes· 1 

, 

e) . -La recaudadón tota l que se 
haga por la ven ta de formularios es
peciales, de uso ob ligatorio , para la 
expedición de toe.l o certificado médi-

' co que se extienda como cons tancia 
de salud , para todos los fi nes exigi
dos en dependencias oficia les y pri
vadas. E l costo de est os fo rmular ios 
sed de cinco soles oro ( S I . 5 .00 ), 
quedando vigentes las d isp osiciones 
que en materia de t imb res establece 
la ley. 

el) . - La suma u.e vei nt ic inco mi
llones de sol~s oro ( S I . 25 '000,000.-
00 ) con que deberá contr ibuir anual
mente el Fondo Nacional d e Salud 
y Bie nes tar Social en re lación con 
!> U campaña ele rcmodelació n de Hos
pitales en la República . 

Artículo 3º - Las can ti da des tota• 
les p a gadas por los pacien tes a las 
Clínicas Part iculares y a los profe
sionales por concep to de honorario ·, 
a qu se refieren los inciso ' a) y b ) 
de l art ículo anterior, podrán ser de
ducidos hasta el 25 % del- mon to del 
impuesto complementário d e t arifa 
progresiva que les corresponda abo
nar. 

E l porcen ldje a q ue se· refiere el 
inci so b ) del artículo anterior , po
drá ser deduci do p or los p r ofesio
nales del impuesto a la renta que les 
corresponda abonar. 

Artículo 4~ - Las r entas p r oduci
das por la aplicadón de lo dispues
to en el artículo 2'! , deberán ser de
positadas en una cu1::n ta especial que 
se abr irá en la Caja de Depósitos y 
Consignaciones, ·a nombre de ' 'Re
modclación Hospitales "Dos de Ma
yo" y "Arzobispo Loayza", a d ispo
sición de la Socieda d de Bendiccn
cia Pública de Lima, para que ias 
distribuya en la siguiente fo r rná : 
60% para el lfospital "Dos de Ma
yo" y 40% para el Hospital ·· \rzobis
po Loayza". 

Artículo 5~ - Autorízase ~t la So
ciedad de Benefice~1cia Pública de. 
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Lima , para que celebre.· 1111,1 u mó~ 
operaciones de crédito en el pni-; o 
en el extranj ero, con destino a finan 
ciar hasta la suma de ciento Ycin:·c 
millones de soles oro ( 120'000,0tl(; . UO 
soles oro) o su equiva lente l.! □ mo
neda extranjera, a fin de llevar ade
lante en los cinco próximos aüos la 
remode lación , reconstrucc ión, re
equipamiento, a m pliación progresi
va y sostenimiento del Hospital "Dos 
de Mayo", teniendo en cucnl,1 lo· 
es tud ios técn icos que sobre el par
¡ icu lar ha realizado su Cuerpo Mé 
dico; y, h asta la suma de ochenta 
millo nes de soles oro ( 80 '000,000. 00 
soles oro) para el recquipam iento, 
rcmodelac ión y amp liaciones en lo!:> 
_pabellones destinados para la aten
ción de las clases más necesitadas 
en el Hospi tal "Arzobispo Lonyza". 

Artículo 6? - E! tipo de interés 
de las ope raciones que se cont rnll' 
en e l extranjero no ser..i superior ni 
7 l 12% . 

La tasa de interés de las que Sl: 

cant raten en el país no será supe 
rior en más del 3 % al de red escu e n
to que el Banco Central d e Reserva 
del Pe rú aplique a su s Ba ncos Aso
ciados en la fecha ele cele bración de 
la respectiva operación. 

Los intereses se pac ta r á n al reba
tir. 

Artículo 7~ - El pl azo de la s ope
raciones no podrá ser meno r, en ca
da caso, de ocho afios. 

Artículo s~ - Nómbrese dos Jun
tas Directivas ejecutoras , integra
das cada un a por un Delegado de l 
Ministerio de Salud Pública y Asis
tencia Social que la presidini, dos 
Delegados de la Sociedad de Benefi
cencia Pública de Lima, y dos Dele
gados de lus Cuerpos Médicos de los 
Hospitales "Dos de Mayo " y "Arzo
bi po Loayza", resp ecti vamente, que 
d eberán supervigilar permanente
mente la financiació n y las inversio-

nt!s que se realicen en cada uno de 
c:s tos nosocomios. 

Dada, e tc . 

Dése cu enta. - Sala de la Comi
-;ión. 

Lima, 30 de Se t iembre de 1964. 

Gustavo E. Lanatta Luján. - Car
los Showing Ferrad. 

Comisión ele Presupues to: 
lni ci::i tivas Parla menta rias 

Seiior: 

Ha ingresado a vuestra Comisión 
de Presupues to : Iniciativas Parla
mentarias, el p i-oyecto de ley de ini
cia tiva de los señores Senadores: 
Gustavo E. Lanatta , Teodoro Bala
rezo Lizar zaburu y Fernando Norie
ga Ca lmet, e n virtud del cual se dis
pone q ue, a partir del 1 ~ de Enero de 
1965, el Hospital " Víctor Larca He
rre ra", en la actualidad dependiente 
de la Socieda d de Beneficencia Pú
blica de Lim a, se integrará al Mini -
terio d e Sa lud Pública y Asistencia 
Social , en concordancia con la cam
pa ña qu e realiza el Consejo Nacio
nal de Salud Mental. Consignándose 
en el Presupuesto Funcional del Go
bierno Central para 1965, la Partida 
necesaria para el sostenimiento del 
mencionado nosocomio. 

Disp one, as imismo, que las _r ntas 
que dejan de aplicarse en el sosteni
miento del Hospital "Víctor Larco 
Herrera", deben ser empleadas por 
la Sociedad de Beneficencia Pública 
de Lima, exclusivamente, ,en la re
modelación, reconstrucción, rcequi
pamiento y sostenimiento del Hos
pital "Dos de Mayo" , transfQrmán
dolo, gradualmente, en un moderno 
Hospital General Centro de Salud 
para la aten ción de hombres, muje
res , ma ternidad y niños, teniendo en 
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cuenta los estudios técnicos q ue so
bre el particular ha realizado el 
Cuerpo Médico de dicho Hosp ital, 
en concordancia con la Campaña Sa
nitaria de Medicina Preventiva del 
Ministerio de Salud Pública. 

La Comisión de Sal ud Púbilca del 
Senado, tras un detenido estudio, ha 
emitido un dictamen ampliamente 
fundamentado y propone a la consi- • 
deración del Senado un proyecto sus 
titutorio, por el que se declara de 
necesidad y utilidad públicas la 
1 ransformación de los Hospitales 
"Dos de Mayo" y "Arzobispo Loay
za" de la ciudad de Lima, en mo
dernos Hospitales Generales Cen
tros de Salud para la atención de 
hombres, mujeres y niños . 

Para conseguir el propósito in pi
rado por la Comisión de Salud Pú
blica, se crea en el proyecto sustitu
torio de referencia, rentas específi
cas que en nada afectan al Presu
puesto del Gobierno Central, por le, 
que vuestra Comisión dictaminadu
ra está de acuerdo, proponiéndoo.s 
aprobéis el proyecto de ley sustii-1:
torio. 

Salvo más elevado parecer_ 

Dése cuenta. - Sala de l<1 Co ·ni
sión. 

. 
Lima, 1~ de Octubre de 1964. 

J. Alfonso Mendoza Gálve:r.. 
Carlos Malpica Rivarola. 

Senado 

Comisiones de Hacienda y 

Legislación Tributaria 

Dictamen en Mayoría 

Señor: 

El señor Senador por Amazona~ 
doctor Gustavo E. Lanatta Luj:b, 
solicitó en la sesión del 2 del presen-

ternes, y así lo dispuso la Mesa, que 
la Comisión de Hacienda y Legisla
ción Tributaria emitiera dictamen 
en el proyecto de ley del cual él es 
coautor, en virtud del cual el Hospi
tal "Víctor Larca Herrera" de la 
Magdalena, se integra al Ministerio 
de Salud Pública y Asistencia So
cial. 

El Senad01· Lanatta, a la vez, es 
Presidente de la Co m i ión de Salud 
Pública del Senado, y ha tenido el 
acierto de propiciar el estudio de 
este proyecto, por la Comisión, o;yen
do la ilustrada opinión de las Insti
tuciones Técnicas interesadas, como 
el Ministerio de Salud Pública, e.1 
Fondo Nacional de Salud y Bienes
tar Social, la Sociedad de Beneficen
cia Pública de Lima y las Direccio
nes de los Cue rpos Médicos de los 
Hospitales " Do de Mayo" y "Víctor 
Larco Herrera". 

En la elaboración de la iniciativa 
y en el intercambio de ideas con las 
entidades nombradas, además, han 
intervenido, los señores Senadores : 
Teodoro Balarezo Lizarzaburu y Fer
nando Noriega Calmet, por la Unión 
Nacional Odriísta, habiéndose final
mente concluído en la conveniencia 
de modificar dicho proyecto y for
mular uno nuevo, más amplio, que 
abarque la remodelación de los Hos
pitales de Beneficencia " Dos de Ma
yo" y "Arzobispo Loayza", de Lima, 
y más técnico, que prepare la inte
gración de un Hospital de Alienados 
con medidas adecuadas al Ministe
rio de Salud Pública , previo un pro
ceso gradual que exige el Plan del 
Consejo Nacional de Salud Mental. 

El nuevo proyecto propuésto por 
la Comisión de· Salud Pública y aus
piciado por la Comisión de Presu
puesto: Iniciativas Parlamentarias, 
del Senado, merece asimismo espe
cial atención de vuestra Comisión 
dictaminadora, sobre todo en sus as
pectos de utilidad y necesidad públi-
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cas que el a rtícu lo 1 '? acuerda a la 
t rans formación de los Hospitales de 
Lima ya ci tados, para convertirlos en 
modernos Nosocom ios Cent1-os de 
Salud, para la aten ción a varones . 
mujeTes y niños , bajo la supt!n-igi
Jancia permanente, como reza J e l 
a rtículo 8':', de dos Juntas Di rcctivas 
Ejecutoras in tegradas por o rganis
mos técnicos intcre ados en la efi
ciente tra nsformación . 

La s rentas p r evistas en el art ículo 
2'-' tienen su contrapartida en el ar
tículo 3'.', co n tendencia a al enua1· 
los efectos de la nuc,·a carga, de tal 
modo que el p ropio paciente y el 
profesional logren la deuucción del 
impues to pagado. En todo caso, el 
ingreso mer mado sería el complc
rncn tario de ta r ifa p rogresiva y el de 
la renta, q ue oportunamente la Co
misión de Presupuesto tomará en 
cuenta , antcponü~ndosc ante cual
quier cons ideración la ~ustan t iva , 
que se refiere a q ue con esta medi
da podrem os alcanzar en anhelo 
hondamente sen tido de prestar a 
nues tra clase menesterosa en los 
Hospitales de Beneficencia m ..'ts im
portantes de la ca,pital de la Repú
blica, u na m ejor atención para pre
servar su salud y su vida, a tono 
con las exi gencias de la c iencia más 
avanzada . 

Por estas razones, sobre todo de 
contenido huma no, es q ue vuestr a 
Comisión de Hacienda y LegishJ.ción 
Tributaria, sin repara r mayo r mente 
en el nuevo esfue rzo t ributario, os 
recomienda que aprobéis el proyec
to susti tutorio con tenido en el dic
tamen de la Comisión de Salud Pú
blica. 

Dése cuen ta. - Sala de la Comi
sión. 

Lima, 7 de Octubre d e 1964. 

Julio de la Piedra. - José Ferrei
ra Gatcía. 

Senado 

Comis iones de Hacienda y 

Legis lación T r ibu ta.ria 

Dictam en en Minoría 

Señor : 

H a ven ido a vuestra Comisión de 
• Hacienda y Legis lación Tributaria 

un proyecto suscrito por diversos 
scño1·cs Sena dores p or el que se dis
pone que el H ospi tal " Larca H erre
ra" pase a <lepender del Ministerio 
ele Sa.l ucl Pública y qu e se amplíen 
los H osp i tales " Dos de Mayo" y "Ar
zobispo Loayza " , todos de Lima. 

Para estas operaciones se crea d i
versos gravámenes a las Clínica s 
Part iculares , a los certificados mé
d icos y a las factu ras de los profe
sion a les en Medicina . 

Vu estra Comisión en Mi noría de
be emitir su dictamen , señor , desta
cando d os puntos: l '?- Encuentra 
muy p lausible y al tamente recomen
dable la transferencia del Hospital 
" Larca H errera" , y la a rnpiiación de 
los Hospitales " Dos de Mayo" y "Ar
zobispo Loayza" ; 2'?-No cree que 
sea necesario cr ear t res gravámenes 
para esta op eración y d esea p r obar
lo : a) Po r Resolución Suprema N" 
21 4 64 DGS , se ha acep tado por .el 
Gob ie rno Ja propuesta , formulada 
p or la Sociedad de Beneficencia pa
ra transfer ir el H ospital "Larco H e
rrera" , Jo que deb e hacerse conside
rando todos los detalles en re)ación 
con edific ios , equipos, p erson al y de
más. La Resolución dice así: 

"Lim a , 30 de Se tiembre de 1964.
Vista la p ropuesta que formula la 
Sociedad d e Beneficencia Pública 
de Lima de transferir al Ministerio 
de Sa lu d Pública y Asistencia Social 
el Hospital "Víctor Larco Herrera"; 
Considerando que es política del Mi
nisterio a sumir en forma paulatina 
Ta dirección de los hospitales de las 
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Sociedades de Beneficencia para in
corporarlos técnica y administrali 
vamente a su propia organización en
cargada de prestar atención preven
tivo-asistencial a la población del 
país; - Considerando, igualmente, 
que, de acuerdo con las recomenda
ciones del Consejo Nacional de Sa
lud Mental , se tiene en estudio el 
proyecto de establecer, en los alrc- · 
dedorcs de Lima, un Centro de Re
habilitación Psiquiátrica para enfer
mos crónicos, que al entrar en fun
cionamiento permitfrá reducir, apre
ciablemente, Ja sobrepoblación de 
pacientes del Hospital "Víctor Lar
co Herrera" y adecuar este nosoco
mio a la asistencia d e pacientes agu
dos y recuperables a corto plazo; -
Siendo necesario que la transferen
cia de este Hospital se efectúe des
pués de haberse realizado el estu • 
dio de los diversos p roblemas que 
deben ser contemplados en acuerdos 
de esta naturaleza; •- Con la opi
nión favorable de la Dirección Ge
neral de Salud; - Se resuelve: l?
Aceptar en principio la prnpuesta 
formulada por la Sociedad de Bene
ficencia Pública de Lima, de trans
ferir el Hospital "Víctor Larco He. 
rrera" al Ministeri.o de Salud Públi
ca y Asistencia Social ; 2'='--La trans
ferencia de este Hospital se forma
lizará cuando se dé término a la 
construcción y equ ipamiento de l 

Centro de Rehabilitación Psiquiátri
ca que se proyecta ejecutar y poner 
en funcionamiento en los alrededo
res de Lima; 3'! - Designar una Co
misión que estará presidida por el 
Jefe de la División de Hospitales del 
Ministerio de Salud Pública y Asis
tencia Social, doctor Manue l Alen
castre, e integrada por el doctor 
Baltazar Caravedo, Jefe de la Divi
sión de Salud Mental, el señor Ma
nuel Lores, de la Socied ad de Bene
ficencia Pública de Lima, v doctor 
Max Arnillas Arana, del Cu~rpo Mé
dico del Hospital "Víctor Larca He-

n·cra" para que estudie lo relativo 
a los detalles formales de la transfe
rencia del Hospital "Víctor Larco 
Herrera" al .i\tlinisterio de, Salud Pú
blica y Asis tencia Social, ;·> todo 'lo 
relacionado con los edificios, equi
pos y organización de dicho hospital, 
:ütuación de su personal, y condicio
nes de los enfermos etc. y para que 
prepare un plan que deberá uti lizar
se en el momento en que se e·fec túc 
la transferencia . - Regístrese y co
muníquese. - Rúbrica del Presiden
te- de la República . - Arias Stella" . 

Esto, pues, ya resuelve el primer 
punto del proyecto y sin considerar 
ningún nuevo impuesto para ello . 

b). - En el Plan .Bi~nal de Obras 
de Sa lud en su primera etapa, Plan 
conformado por el Fondo Nacional 
de Salud y Bienestar Social, se esta
blece la remodelación y reequip a
rniento del Hospital Loayza con 700 
camas y <lel Hospital Dos de Mayo 
con 800 camas . 

Esta ampliación en apreciab le 
cantidad de camas y servicios se ha
ce con los dineros propios del Fon
do de Salud y, poi- lo tanto , sin crear 
tampoco gravámenes adicionales . 

Vuestra Com isión estima, por lo 
t:mto, que habi éndose cumplido ya 
por el Minis terio de Salud Pública , 
con el muy plausible y ben éfico pro
yecto de transferir el Hospital "Lar
co Herrera" y de ampliar los Hospi
tales " Loayza" y "Dos d e Mayo", al 
dictarse una Resolución Suprema e 
incluirse las dos últimas obras en .el 
Plan Bienal de Salud, no hay necesi
dad, ni financiera ni técnica, parn 
crear tres nuevos impuestos que, ló
gicamente, t ienen que gravar no so
lamente a las personas adineradas 
sjno a todas las que en el Perú nece
sitan recurrir a una clínica particu
lar o pedir un certificado médico o 
acudir en consulta donde un profe
sional en Medicin a y todo ello para 
tres Hospital es de Lima, cuya trans-
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l'erencia en el primer caso y cuya 
ampliación , en el segundo y tercero, 
ha s ido contemplad a y resuelta. 

Vuestr a Comisión , pues, propone 
d siguiente proyecto sustitutorio: 

El CONGRESO, etc . 

Ha dado la ley siguiente: 

Artículo l '? - Declárase de interés 
preferencial la tran sferencia del 
H osp ita l "Víctor Larco Herrera" al 
Mini s terio de Salud Públ ica, y la am
pliación y reequipamicnto de los 
Hospitales " Dos de Mayo'' y "Ar zo
bispo Loayza". 

Artículo 2':' - El Minis terio de Sa
lud Pública procederá, a la brevedad 
posible, ::i p oner en p r áctica la R. S. 
N'? 214-64 DGS, en relación con el 
Hospital "Larco H errera", y el Plan 
Bienal del Fondo de S alud, en rela
ción con los Hospitales "Arzobisp o 
Loayza" y "Dos de Mayo". 

Dada; etc. 

Dése cuenta. - Sala de la Comi
sión . 

Lima, 19 de Oc tubre de 1964. 

Miguel Dammert Muelle . 

Senado 

Comisiones de Hack:nda y 
Legislación Tributa ria 

Señor: 

A pedido de varios señores Sena
dores y con el acuerdo del Senador 
doctor Gustavo Lanatta , coautor de 
la iniciativa, ha regresado a vuestra 
Comisión de Hacienda y Legislación 
Tributaria, el proyecto de ley sobre 
remodelación del Hospital "Dos de 
Mayo " y del Hospital "Arzobispo 
Loayza", con el objeto de estudiarlo 
junto con las adiciones propuestas 
durante su debate. 

Dada la significativa importancia 
que reviste la presente iniciativa y 
ten iendo en cuenta la uniformidad 
de criterio habida sobre la necesi
dad de tran,sformar a los Hospitales 
" Dos de Mayo " y "Arzobispo Loay-
1.a" en moder nos hospitales genera
les y Centros de Salud, vuestra Co
misión de Hacienda y Legislación 
Tributaria ha estudiado exhaustiva
mente el proyecto, habiendo concluí
do en la conveniencia de presentar 
una formu la su s titu torb que recoja 
los pun t os sobre los que existe 
;,icuerdo un:'mime, rnoqificando su 
articula do en fo r ma tal, de hacer via
ble el rroyecto en su integridad. 

A este obje to , mantiene como ar
tículo }\' la mi s ma disposición que 
declara de necesidad y utilidad pú
blicas la transfo r mación de los refe
ridos hospit a les en modernos Cen
tros asis tenciales. 

Como la trans formación a reali
zarse ha de requerir de rentas que 
perm itan cubrir los gastos de fun
cionamien to, ta les como: alimenta
ción , m edicamentos, análisis, ope, 
raciones, gastos de administración, 
e tc. , la fórmula sustitutoria propo
ne, como artículo 2<! el destinarle las 
rent::is que p roduzcan el gravamen 
del 5% sobre las facturas que expi
dan bs Clínicas Particulares por ser
vicios m éd ico-asistcnciales y la re
caudación que arroje el cobro de la 
urna de S . 10 . 00 por la venta de 

los formularios especiales de uso 
o bligatorio que se expedirá por cada 
certificado médico que se extienda 
como constancia de salud, de enfer
medad o de defunción. 

Ambos gravámenes hao sido pro
puestos por la Comisión de Salud 
Pública junto con el que afectaba a 
los honorarios profesionales de los 
médicos, que, por existir disconfor
midad al respecto, ha sido suprimi
do. 

Se estima que los gravámenes pro
puestos han <le recaudar cada uno 
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aproximadamente S / . 4'000,000. 00 

lo que permitirá una renta anual, 
para funcionamiento, de alrededor 
de S/ . 8'000,000.00. 

Como la labor de remodelación, 
reconstrucción, etc. de los Hospi ta
les "Dos de Mayo" y "Arzobispo 
Loayza" ha de requerir de una fuer
te inversión y no siendo suficiente 
para este objeto las sumas progra
madas dentro del Plan Bienal del 
Fondo Nacional de Salud y Bienes
tar Social, se ha creído conveniente 
mantener la disposición que faculta 
a la Sociedad de Beneficencia Pú

blica de Lima para concertar opera
ciones de crédito destinadas a tal 
propósito. 

Sin embargo, se ha creído con
veniente siempre hacer uso de las 
sumas que les corresponden a los 
Hospitales "Dos de Mayo" y '.' Arzo
bispo Loayza", dentro del Plan Bie

nal, a fin de realizar las obras de 
remodelación y especialmente con 
el objeto de atender el servicio de 
amortización e intereses de los prés
tamos que con tal objeto se efec
túen. 

Se establece que el producto de la 
recaudación de los gravámenes pro
puestos sea distribuido en la siguien
te forma, para los gastos de funcio
namiento: 60% para el "Dos de Ma
yo" y 40% para el "Arzobispo Loay
za". Sustenta esta distribución el 
hecho de contar el Hospital "Dos de 
Mayo" con 90 años de existencia 
contra 35 años del "Arzobispo Loay
za"; de ser más grande el Hospital 
"Dos de Mayo", ya que cuenta con 
300 camas más que el "Arzobispo 
Loayza"; y en razón que el Hospital 
"Arzobispo Loayza" tiene una Clíni
ca privada que le procura rentas. 

Con el objeto de nivelar los habe
res de los médicos que presten ser
vicios en las entidades del Sector 
Público Nacional se mantiene la dis
posición que establece que a partir 
del 4~ año de promulgación de la ley 

se destinará a t al objeto un 50% de 
los ingresos por concepto de las ven
tas de los formularios especiales. 

Se incorpora, asimismo, el artícu
lo adicional que fuera propuesto por 
el Senador doctor Luis Alberto Sán
chez, por el cual se. declara que las 
disposiciones del p r oyecto no altera
rán los derechos adquiridos por las 
personas naturales o jur ídicas que 
hayan edificado establecimientos de 
asistencia en terrenos de la Benefi
cencia. 

Igual~nente, se incorpora una dis
posición por la cual se amplían las 
deducciones establecidas en el pri• 
mer párrafo del artículo 9':' de la Ley 
15228, de reciente promulgación, a 

los "gastos de prescripciones farma
cológicas" realizados por el fOntri
buyente para la atención de su salud 
o de las personas que dependan de 
él, siempre y cuando no hubieren si
do reintegrados dichos gastos por el. 
Seguro Social del Empleado. 

Por último, se crea dos Comisio
nes Directivas Ejecutoras que, fun
cionando en forma independiente, se 
encargarán de supervigilar la finan
Cjación y el avance de las ob1as de 
remodelación. Dichas Comis.ioncs, 
actuando en conjunto, quedan encar
gadas, igualmente, de. reglamentar la 
presente ley dentro de un término 
perentorio de sesenta días. 

Por las consideraciones expuestas, 

vuestra Comisión de~Hacienda y Le
gislación Tributaria os presenta el 

siguiente proyecto sustitutorio para 

vuestra sanción, salvo más ilustrado 
parecer. 

El CONGRESO, etc. 

Ha dado la ley siguiente: 

Artículo I<:> - Declárase de necesi
dad y utilidad públicas la transfor
mación de los Hospitales "Dos de 
Mayo" y "Arzobispo Loayza" de la 
ciudad de Lima, en modernos Has-



562 DIARIO DE LOS DEBATES 

pitales Generales, Cen tros de Salud, 
p ara la a tención de homb res, muj e
res y niños. 

Artículo 2~ - Créase los siguien
tes gravámenes , cuyos p r oductos se 
destinarán para cubrir los gastos d~ 
funcionam ien to que reporta la t rans
fo rmación de los hospitales de que 
tra ta el a rtículo anterior: 

a) .- E l 5% sobre los montos to
tales de las facturas que expidan 
las Clínicas Part iculares por servi
cios méd ico-asistenciales que p res
ten a los enfe rmos hospita lizados en 
los depar tamentos cuyo costo sea su
perior a ciento ochent a soles (S/. 
I 80 . 00 ) diari os. Dicho porcentaje 
será abonado por los p acientes, al 
momento de cancelar sus facturas y 
los conductores responsables de las 
Clínicas deberán empozado m ensual
mente en la Caja de Depósitos y 
Consignaciones ; 

b) .-La suma de S/ . 10 . 00 por 
formulario. que se recaudará m :c
diante la venta de fo rm ularios espe
ciales, que serán de uso obligator io, 
para la expedición de cada cert ifica
d o médico que se ext ienda co mo 
·onstancia de salud, de enfermedad 

o de defunción, para to dos los fines 
exigidos en dependencias ofi ciales y 
privadas. · 

La Caja de Depósitos y Consigna
c iones se encargará de la impresión 
y ve nta de los ci tados formularios . 

Artículo 3? - Autorízase a la So
ciedad de Beneficencia Pública de 
Lima, para que celebre una o más 
op eraciones de crédito, en el país o 
en el extranjero, con destino a fi.. 
nanciar hasta la suma de cien millo
nes de soles oro (S/ . 100'000,000.00), 
o su equivalente en moneda extran
jera, a fin d_e llevar adelante, en los 
cuatro próximos años, a partir de 
la promulgación de esta ley, la rc
modelación , reconstrucción , reequi
parniento, ampliación progresiva y 

sostenimien to del Hospital "Dos de 
Mayo", t eniendo en cuenta los estu
dios técnicos que sobre el particular 
ha realizado su Cuerpo Médico; y, 
has ta la suma de sesenta millones 
de soles oro (S/ . 70'000,000.00) pa
ra el r eequipamiento, remodelación 
y ampliación de los pabellones desti
nados a la atención de las clases ne
cesitadas en el Hospital "Arzobispo 
Loayza", debiendo dotarse a ambos 
Cent ros h ospitalar ios, de modernas 
instalaciones para Asistencia de 
Emergencia. 

El plazo d e las operaciones no se
rá menor de ocho años. 

El tipo de interés para las opera
ciones que se contrate en el extran
j ero no será ~uperíor al 7 1/2%. 

La tasa de interés de los présta
mos que se contrate en el país no 
será superior en más de 3% al tipo 
de redescuen to que el Banco Central 
de Reserva del Perú aplique a sus 
Bancos Asociados en la fecha de ce
lebración de la r espectiva operación. 
Los intereses, en ambos casos, se 
pactarán al rebatir . 

Artículo 4~ - Fijase en veinticin
co millones de soles oro (Soles oro 
25'000,000.00), la s uma que deberá 
entregar, en forma anual y a partir • 
de 1965, el Fondo Nacional de Sa
lud y Bienestar Social a la Benefi
cencia Pública de Lima, con el obje
to de a tender los gastos de remode
lación de los Hospitales "Dos de Ma
yo'' y "Arzobispo Loayza" y los ser
vicios de amortización e intereses 
de las operaciones de crédito qÚe 
contraiga al amparo del artículo 3?. 

Artículo 5'? - El producto de los 
gravámenes a que se refiere el ar
tículo 2~ será depositado en una 
cuenta especial que se abrirá en la 
Caja de Depósitos y Consignaciones 
a nombre de "Ley N':' . . . . Hospita
les "Dos de Mayo" y "Arzobispo 
Loayza" y a disposición de la Socie
dad de Beneficencia Pública de Li-
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ma , quien · deberá distribuirlo, para 
los fines de la presente ley, en la si
guiente forma: 60% para el Hospi► 
tal "Dos de Mayo" y 40% para el 
Hospital "Arzobisp_o Loayzo". 

Artículo 6? - Después de cuatro 
años de promulgada esta ley, se d~s
tinará, de los fondos que se recau
den, por disposición del inciso b), 
artículo 2\ un 50% para la nivela
ción de los haberes de los médicos 
que prestan servicios en las ent ida
des del Sector Público Nacional. 

Artículo , ~ - Las disposiciones 
contenidas en los artículos anterio
res no alteran los derechos propor
cionalmente adquir idos por las per
sonas naturales o jurídicas que han 
edificado establecimientos de asis
tencia en terrenos de la Beneficen
cia, personas que mantendrán los 
mismos derechos y p r ivilegios que 
gozan para el uso de tales estableci
mientos . 

Artículo 8? - Inclúyase dentro de 
las deducciones establecidas en el 
primer párrafo del a r tículo 9'? de la 
Ley 15228, los "gastos de prescrip
ciones farmacológicas" realizados 
por el contribuyente, para la aten
ción de su salud o la <le las personas 
que, conforme a ley dependen de él, 
siempre y cuando no hubieran sido 
reintegrados por el Seguro Social 
del Empleado. Los pagos se acredi
tarán por medio de los recibos o fac
turas originales con sus respectivos 
timbres de ley. 

Artículo 9? - Nómbrase dos Co
misiones Directivas Ejecutoras que 
funcionarán en forma independien
te integradJ. cada una de ellas por 
un Delegado del Ministerio de Salud 
Pública y Asistencia Social, que la 
presidirá , dos Delegados de la Socie
dad de Beneficencia Pública de Li
ma y dos Delegados, respectivamen
te, de cada uno de los Cuerpos Mé
dicos de los Hospitales "Dos de Ma-

yo" y "Arzobispo Loayza", quienes 
deberán supervigilar permanente
mente la financiación , las inversio
nes y el avance de. las obras que se 
realicen en en.da un o de estos noso
comios. 

Artículo 10~• - Las dos Comisio
nes Di rectivas de q ue trata el artícu
lo anterior, actuando en conjun to, 
se encargarán de reglamentar la pre
sente ley, en el térm ino de sesenta 
días contados a partir de su promul
gación , debiendo ser sancionado d i
cho reglamento por el Poder Ejecu
tivo. 

Artículo 11 ~ - Quedan derogadas 
todas las leyes y disp osiciones lega
les, en cuanto se opongan a la pre
sente ley . 

Dada, etc . 

Dése cuenta. - Sa la de la Comi
sión . 

Lima, 10 d e Diciemb re de 1964. 

Julio de la Piedra. - Miguel Dam
mert Muelle. - José Ferreira García. 

El señor PRESIDE NTE. - Se va 
a votar en p rimer t é.rmino el ar tícu
lo 1•: del p royecto or igina l. Si fuese 
rechazado, se p rocederá a votar el 
proyecto sustitutorio propuesto por 
las Comisiones. 

El RELATOR leyó d icho disposi
tivo. 

El señor PRESIDENTE. - Los se
l'íores Senadores que apru eben el ar
tículo leído, se servirán m anifestar
lo. (Votación ). Los señores Senado
res que estén en contra . (Votación). 
Ha sido rechazado. 

Se va a dar lectura a l artículo l ? 
de la fórmula sustitutoria. 

El RELATOR leyó. 

El señor PRESIDENTE. - Tiene 
la palabra el señor Luis Alber to Sán
chez. 
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---- El señor SANCHEZ. - " Hospita
les generales y docen tes" , porqu e 
esa es la característica de los n u evos 
H ospitales en tod os los países . Sin 
ser espq:ialis ta en Sah,tc.l Pública, 
por ser en algo especialista , la d o
cencia, sé que es así , desde Par ís 
hasta Moscú. 

El señor de la P I EDRA. - Señor 
Pr esiden te : Sin ser especialista en 
ninguna de las dos cosas, acepto la 
prupusít.:iún . 

El señor PRESI DENTE . - Ha
biendo aceptado la proposición el 
señor de la Piedra , se va a d ar lectu
ra, con la modi ficación prop uesta 
por el señor Sánchez. 

El RELATOR leyó nuevamente e1 
a rt ículo 1? del proyecto sustitu torio. 

El señor PRESIDE NTE. - Se va 
a votar. Los señores Senadores que 
es tén de acuerdo con el artículo leí
do, se servirán manifes tarlo. (Vota
ción ) . Los señores Sena dores que 
estén en contra. (Votación ). H a sido 
aprobado. 

El RE LATOR leyó el artículo 2~. 

El señor PRESIDE NTE. - En de
bate. (Pausa) . Si no se formula ob
servaciones, se dará el punto por 
discutido. (Pausa) . Discutido. Se va 
a votar . Los señores Senadores que 
aprueben el artículo leído, se servi~ 
rán manifestarlo . (Votación ). Los 
señores Senadores que estén en con
tra .. . 

El señor VASQUEZ . - Pido la 
palabra. 

El señor PRESIDENTE. - La tie
ne el señor Senador por Arequipa. 

El señor VASQUEZ. - Señor Pre
sidente: Una cuestión de redacción, 
señor. Me parece que en este artícu
lo debe decir: "Créanse los siguientes 
gravámenes cuyos productos se des
tinarán para cubrir los gastos de 

funcionamiento derivados de la 
transformación de los Hospitales" , 
porque decir que "reporta", esa pa
labra está muy mal empleada . 
"Créanse los siguientes gravámenes, 
cuyos pr oductos se destinarán para 
cub rir los gastos de funcionamiento 
derivados de la transformación de 
los Hospitales de que trata el ar
tícu lo anterior" . 

E l señor de la PIEDRA. - Señor 
Presidente: Acepto la modificación 
del señor Vásquez "especialista" en 
el léxico del idioma. 

El señor PRESIDENTE. - Ha
biendo sido aceptada la moc.lifica
ción sugerida por el señor Vásquez, 
se va a votar. 

El RELATOR leyó nuevamente el 
dispositivo . 

El señor PRESIDENTE. - Los se
ñores Senadores que estén de acuer 
do con el artículo leído, con las mo
dificaci.ones p ropuest as por el señor 
Vásquez, se servirán manifestarlo . 
(Votación) . Los señores Senadores 
que estén en contra. ( Votación) . Ha 
sido ap robado. 

El RELATOR leyó el artículo 39. 

El señor DIEGUEZ. - Pido la pa
labra. 

El señor PRESIDENTE. - Tiene 
la palabra el señor Senador por Ju
nín. 

El señor DIEGUEZ. - Una peque
ña observaa,ión, señor Presidentei
En la par te que <lice : "para que se 
celebre una o más operaciones de 
crédito en el país o en el extranjero 
con destino a financiar hasta la su
ma de 100 millones", se diga " desti
nadas a financiar " en lugar de "con 
destino a financiar". Y, otra peque
ña observación: "En este artículo, 
señor Presidente, reza en el espíritu 
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del artículo, que es la Beneficencia 
Pública de Lima quien se va a en
cargar de la ejecución de esta obra. 
Me parece que la expresión: "a fin 
de llevar adelante" es un poco vaga 
y que se debería decir: "a fin de que 
ejecute" en los cuatro prox1mos 
años a partir de la promulgación 
de esta ley, etc., etc. Entonces que 
se cambie: "a fin de llevar adelante" , 
con "a fin de que ejecute", etc., etc. 

El señor de la PIEDRA. - Acepto 
la anotación "gramatical" del Sena
dor Diéguez. 

El señor DIEGUEZ. - Muy ama
ble, señor. 

El seüor PRESIDENTE. - Se va 
a leer el artículo tal como ha queda
do con las observaciones hechas . 

El RELATOR leyó. 

El señor PRESIDENTE. - Los se
ñores Senadores que estén de acuer
do con el artículo leído, se servirá~1 
manifestarlo. (Votación). Los ~eño
res Senadores que estén en contra. 
(Votación). · Ha sido aprobado. 

Señores Senadores: Se trata de 
autorizar un empréstito, por consi
gt1iente, esta votación no tiene vali
dez, porque hay que votar nominal
mente. De manera que los señores 
Senadores se servirán manifestar su 
voto afirmativo .con la palabra "SI" 
Y su rechazo con la palabra "NO". 

Señores Senadores que votaron 
por el "SI": Arca Parró, Becerra, 
Burga Puelles, Cravero, Deza, Dié
guez, Elías, Ferreira, Heysen, Izagui
rre, Lanatta, Malpica, Mendoza, Mon
teagudo, Ocampo, Oliart, de la Pie
dra, Sánchez, Secada, Taboada, Vás
quez, Zea, Cruzado y Balarezo. 

El señor PRESIDENTE. - Han 
votado por el "SI" 24 señores Sena
dores y por el "NO", ningún señor 
Senador. En consecuencia ha sido 

aprobado el artículo, por unanimí
dad. 

El RELATOR leyó el artículo 4~. 

El señor PRESIDENTE. - En de
bate. (Pausa). Si ningún señor Se
nador hace uso de la palabra, se da
rá el punto por discutido . (Pausa). 
Discutido. Se va a vo tar. 

El RELATOR leyó nuevamente el 
dispositivo. 

El señor PRESIDENTE. - Los 
señores Senadores que aprueben el 
artículo leído, se servirán manifes
tarlo. (Votación). Los seliores Sena
dores que estén en contra. (Vota
ción) . Ha sido aprobado. 

El RELATOR leyó el ar tículo 59. 

El señor BECERRA. - Pido la 
palabra. 

El señor PRESIDE TE. - La tie
ne el señor Senador por Moquegua. 

El señor BECERRA. - Señor Pre
siden te : No encuentro la justifica
ción necesaria para que se reparta 
la renta que se va a crear para el 
sostenimiento de esos dos Hospita
les rernodelados, en forma desigual. 
Me terno que la Comisión dictamina
dora, en los considerandos de este 
proyecto, no ha sido debidamente 
informada respecto a las razones que 
podían existir para esta distribución, 
puesto que sustenta esta distribu
ción en el hecho de contar el Hospi
tal "Dos de Mayo" con 90 años de 
existencia, contra 35 años del "Arzo
bispo Loayza". No creo, señor Presi
dente, que esta pudiera ser una ra
zón justificatoria de. la desigual re
partición: el hecho de que un Hospi
tal cuente con más años de existen
cia que otro, cuando en realidad es
to tampoco es una realidad históri
ca, desde que el Hospital "Loayza" 
es continuación del Hospital de 
"Santa Ana", que fue fundado mu-
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cho afros que el Hospital " Dos de 
Mayo", puesto que fue el :año 1925, 
en que se construyó el Hospital 
"Loayza", pasando entonces las exis
tencias de enfermos <le! Hospital de 
Santa Ana a l nueyo H ospital. Tam
bién se d ice que p o r ser m á s grande 
el Hospital " Dos de Mayo" . ya que 
cuenta co n 300 camas más que el 
"Arzobispo Loayza". Tampoco es es
to cierto, seüor Pn::sidente. El Hos
pi tal " Dos de Mayo " tiene 803 camas 
y el Hospit al "Loayza'' 705 camas , 
una di ferencia de más o menos 100 
ca mas . Pero la realidad es la que 
acusan los presupuestos d~ am bos 
Hospitales, que tengo a la mano y 
de ac uer do con la memoria de la 
Beneficencia Pública, el Hospital 
Loayza, el año 1960, que es la que 
t engo a la mano, ha tenido un presu
puesto de gastos <le J 6 millones de 
sµles con tra l4 m illones de soles del 
Hospital Dos de Mayo; lo cual indi
ca que el trabajo efectivo de aten
ción de enfermos en el Hospital 
Loayza ha sido mayor, de modo que 
el I1echo de tener 100 camas más es
tá expresado en la diferencia que 
aquí se hace, cuando en ese mismo 
año en el Hospital Loayza han si<lo 
a tendidos 10,346 enfermos, con ·ra 
7,513 en el Hospital Dos de Mayo, y 
que hubieron 9,618 pacientes egresa
dos del Ho pita] Loayza con 6,623 
pacientes egresados del Hospital 
Dos de Mayo. 

Igualmente se dice que el Hospital 
Arzobisepo Loayza tiene una Clínica 
privada con cuantiosa renta. Tam
poco es cierto, señor Presidente ; tie
n e una Clínica privada, es cie rto , pe
ro la renta Je esa Clínica, va al fon
do total de la Beneficencia Públi :::a 
para su di stribución, dentro de sus 
diferentes gastos. Por otra parte, la 
remodelación de esos Hospitales, 
contempla, según tengo entendido , 
la construcción de una Clínica tam
bién privada, en el Hospital Dos de 
Mayo. Entonces, amb os Hospitales 

van a quedar en igua ldad de condi
ciones. De otro lado, si se va a remo
delar estos dos Nosocomios, hacien
do Hospitales Gener ales, para la 
atención simultánea de hombres, 
mujeres y niños, van a tener igual 
categoría en cuanto a volumen asis
tencial, y no sería justo que en esta 
remodclación y equipamiento <le los 
dos Hospitales a uno se le otorgue 
renta de sosten imiento mayor que al 
otro. Esto va a ocasionar serio per
juicio al Hospital Arzobispo Loay
za , desde que, por las razones que 
he expues to, ambos Hospitales nece
sitan igual presupuesto para la asis
tencia , con su mej or equipamiento, 
y n o es justo, digo, que en esta dis
tribución se otorgue o consigne ma
yor can tidad de renta para el soste
nimiento del Hospita l Dos de Mayo, 
y menor cantidad de renta para el 
Hospital Loayza. Por esta razón, se
I'i.or Presidente, yo ruego a la Comi
sión dictaminadora que haga una 
distribución equhativa, otorgándole 
el 50% a cada uno de estos dos Hos
pitales. 

El señor LA TATTA. - Pido lapa
labra. 

El señor PRESIDENTE. - La tie
ne el señor Senador por Amazonas. 

El señor LANATTA. - Señor Pre
sidente: No es que nosotros preten
damos calificar al Hospital Loayza 
como d e menor categoría, por el me
nor número de años que tenga de 
fundado. Nos re feríamos a la anti
güedad Je su construcción. El Hos
pital Dos de Mayo se ha construído 
hace 100 años, está casi destruído; 
por consiguiente su remodelación 
comporta mayor inversión de dine
ro. El Hospital Loayza tiene una es
tructura física , que demanda, segu
ramente, menor inversión para re
moJelarlo, para ampliarlo ... 

el señor BECERRA ( interrumpien
do) . - Con la venia de la Presiden-
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cia, aclaro que no me referido en 
ningún momento a la inversión ne
cesaria para la remodelación de es
tos Hospitales. Yo he concretado 
que para el Hospital Dos de Mayo 
se le otorgue la cantidad de 100 mi
llones de soles y 90 millones para 
el Hospital Loayza. Comprendo que 
la remodelación ha de ser más cos
tosa en el Hospi tal Dos de Mayo, por 
ser más antiguo; en cambio el Hos
pital Loayza, que sólo tiene 35 años 
de edificación, está en mejores con
diciones. Mi opinión es que las ren
tas que se cree para su sostenimien
to deben ser distribuídas en forma 
equitativa, del 50% para cada uno 
de ellos, puesto que van a ser Hos
pitales de igual categoría y de igual 
volumen asistencial . 

El señor LANATTA.-Scñor Prr:· 
sidente: Debo cleclarar que el Hospi
tal Dos de Mayo tiene 890 camas, y 
el Hospital Loayza tiene solamente 
610 camas; por consiguiente, hay 
una diferencia de 280 camas, que 
comprometen mayor cantidad de di
nero para su sostenimiento. Desde 
este punto de vista es justo conside
rar un mayor porcentaje para el 
sostenimiento de este Hospital, pues 
el hecho de las ampliaciones o re
modelamientos no significa que en 
el Loayza se va a aumentar el núme
ro de camas; no, se va a hacer úni
camente transformaciones en lus am
bientes al equiparlos, adecuarlos y 
convertirlos en Hospitales Mixt Js; 
pero, prácticamente, con igual nú
mero de camas. Repito, que! dentro 
de esta remodelación, no va <'. llegar 
el Hospital Loayza, por ejemplo a 
mil camas, ni el Hospital Dos de 
Mayo va a ampliar el núme-ro de sus 
camas a 1,200 ó 1,300. Lo que se va 
a hacer, es equiparlo mejor, .:-ehabi
litarlos, y dotar a cada uno de ellos 
de un puesto de Asistencia Pública, 
un perfecto servicio de emergencia, 
para que desaparezcan esoc; añejos 

sistemas de em ergencia que ho.sta 
este momento tenemos, desprovis
tos de todos los recursos modernos 
para la atención de los casos de 
emergencia. 

Por otra parte, señor Presidcnk, 
las inversiones que ha hecho la Fa
cultad de Medicina en la Unh ;r ~i
dad de San Marcos, en el Hospita l 
Loayza, están en una proporción de 
10 a 1; es decir, que el equipamiento 
y modernización alcanzado por el 
Hospital Loayza es un equipamiento 
superior a los equipos que tiene el 
Hospital Dos de Mayo. Entonces, la_s 
inversiones que se hagan para adqui
rir nuevos equipos en el Hospital 
Dos de Mayo, ha de comportar, tam
bién, mayor cantidad de dinero. 

Tomando en cuenta, pues, el ma
yor número de camas, el mayor nú
mero de consultorios que debe tener 
el Hospital Dos de Mayo ; la mayor 
demanda por los enfermos del sexo 
masculino es que hemos considera
do ese desnivel o proporciones esta• 
blecidas en el proyecto; pero, creo 
que podemos ponernos de acuerdo 
con el colega Becerra si, por ejem
plo, acordamos que sea el 55% para 
el Hospital Dos de Mayo y el 45 % 
para el Loayza. De esta manera, 
siempre existirá una pequeña dife
rencia a favor de ese mayor número 
de camas que tiene el Hospital Dos 
de Mayo. Entiendo que el colega Be~ 
cerra, asiduo asistente, en sus horas 
estudiantiles, a las Salas del Hospi
tal Dos de Mayo y actualmente ciru• 
jano de los Servicios del Loayza, nos 
permita este margen a favor del Dos 
de Mayo. Justifico su intervención 
en defensa del Hospital Loayza, pe
ro, que deje al Hospital Dos de M::i
yo esta \lentaja en .nombre del ma
yor número de camas y lo.s razones 
que he expuesto. Creo que va a acep
tartar el colega Becerra. 

El señor BECERRA. - Pido la 
palabra. 
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El señor PRESIDENTE. - La tie
ne el señor Senador por Moquegua. 

El seflor BECERRA. - Señor Pre
sidente: No tengo el menor inconve
niente en aceptar la nueva propues
ta del Senador Lanatt.a, respecto a 
la distribución de las rentas de sos
tenimiento, pero quiero simplemen
te aclararle que persiste el error en 
información sobre el número de ca
mas. Tengo aquí la exposición de la 
Beneficencia de Lima, en la cual, esa 
entidad manifiesta que el Hospital 
Dos de Maya tiene 809 camas -no 
890- y el Hospital Loayza tiene 705 
y que el promedio de paciente-día, 
que es lo que vale en una función 
asistencial, es de 794 paciente-día 
en el Hospital Dos de Mayo, y 672 
en el Hospital Loayza, lo cual de
muestra, pues, que la d iferencia en 
el número de camas no es tan gran
de como la ha señalado el Senador 
Lanatta; pero como existe una di
ferencia, encuentro justificada esta 
proporción del 55 y del 45, por la 
cual me doy por satisfecho. Muchas 
gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE.-El se
ñor Senador Vásquez, puede hacer 
uso de la palabra. 

El señor VASQUEZ. - Señor Pre
sidente: No voy a intervenir en el as
pecto técnico de la redacción del ar
tículo, pero si a insinuar que se ha
ga una ligera modificación en cuan
to a la redacción . Dice: el producto 
de los gravámenes a que se refiere 
el artículo 2'?, será depositado en 
una Cuenta Especial , que se abrirá 
en la Caja de Depósitos y Consigna
ciones, que se denominará la Cuen
ta, no dice a nombre de la ley, sino 
que se denominará Ley N'? tanto -
Hospitales Dos de Mayo y Arzobispo 
Loayza. En lugar de decir a nom
bre de, se diga "que se denomi-

, " nara . 

El señor de la PIEDRA. - Acepta• 
do, señor. El Senador Vásquez es 

profesor de lengua castellana; no 
tengo nada que hacer. 

El señor PRESIDENTE.-¿Y en 
cuanto a la proposición modificato
ria de los porcentajes, señor Sena
dor? 

El señor de la PIEDRA. - Tam
bién está aceptado, de parte de la 
Comisión. 

El señor PRESIDENTE. - Ha
biendo la Comisión aceptado, se va 
a proceder a votar el artículo con 
las modificaciones propuestas por 
el señor Lanatta y con la enmienda 
gramatical formulada por el Senador 
Vásquez. 

El RELATOR leyó el artículo 5'? 
con dichas modificaciones . 

El señor PRESIDENTE. - Se va 
a votar. Los señores Senadores que 
estén de acuerdo con el artículo leí
do, sín 1anse manifestarlo. (Vota-
ción) . Los señores Senadores que 
estén en contra. (Votación). Ha si
do aprobado. 

-A continuación, sin debate y su
cesivamente, quedaron sancionados 
los numer ales 6<! y 7~. 

El señor PRESIDENTE. - En de
bate. 

El RELATOR leyó el dispositivo s~. 
El señor VASQUEZ. - Pido la pa

labra. 

El señor PRESIDENTE. - La tie
ne el señor Senador por Arequipa. 

El señor V ASQUEZ. - Señor Pre
sidente:' Deseo que la Comisión me 
informe por qué motivo ha incluído 
dentro de esta ley, una disposición 
die tipo estrictamente tributario. 
Creo que la Ley 15228 es aquella que 
se refiere a que los gastos en asis
tencia médica. son deducibles del 
impuesto complementario. ¿Por qué 
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una ley, que se refiere simplemente 
a la remodelación de Hospitales, se 
ha incluído, con una falta en mi con
cepto absoluta de técnica, una dis
posición de tipo tributario? Lo lógi
co habría sido presentar un pr0yec
to de ley, adicionando la Ley 15228 
con esta modificación. 

La circunstancia de que al pagar 
la cuenta de Hospitales se pague 
también una cuenta de servicios far
macológicos, no justifica, en mi con
cepto, la inclusión de esle artículo 
dentro de esta ley, tanto más cuan
to que entiendo que en much::is Clí
nicas y Hospitales la cuenta de me
dicinas, se paga independientemente 
de la propia cuenta de la asistencia 
hospitalaria. De tal manera que de
seo que la Comisión explique por 
qué ha incluído en una ley relativa 
a remodelación de Hospitales, un 
dispositivo que es extrictamente de 
tipo contributivo o tributario . 

medicinales, que s ignifican miles y 
mHes de soles, con precios superio
res a lo nor mal, porque vienen re
cargados, y la fam ilia, preocupada 
por la salud d el enfermo, no tiene 
tiempo de es ta r chequeando los gas
tos, de suero, antib ióticos, vitami
nas, etc. El ob jeto del artículo es, 
descarga r de la a tención del enfer
mo los gas tos d e m~dicinas, para 
que sean ap licables al impuesto pro
gresivo . Es jus to, aunque no sea téc
nico; puede que no esté dentro de 
los dogmas de la economía, pero es
tá en lo mejor de eilos: La defensa 
de la salud h umana y de la ccono~ 
mía del pueblo peruano, que está 
tan agobiado por el costo de vida. 
La Comis ión , pues, mantiene su tex
to. 

El señor VASQUEZ.-Pido la pa
labra. 

El señor PRESIDENTE.- Tiene 
la palabra el señor Senador por 
Arequ.ipa. Me parece a mí que debe extraer

se este artículo de la ley y presentar 
un proyecto ampliando las disposi
ciones específicas de la Ley 15228. 

El señor V ASQUEZ.-Señor Pre
sidente: No me ha satisfecho en 

,,... absoluto la explicación o análisis 
El señor de la PIEDRA. - Pido la que ha -hecho el señor Senador de 

palabra. la Piedra. E stoy de acuerdo con él, 

El señor PRESIDENTE . - El Se- y también con la Comisión, que los 
gastos de asistencia farrnacolóiri.ca 

nadar de la Piedra, tiene el uso de ~ 

la palabra. 

El señor de la PIEDRA. - Las 
mismas razones que se tuvo para 
exonerar del pago del impuesto pro
gresivo, o del pago de impuesto a 
los sueldos los gas tos de asistencia 
médica, se ha ten ido en este artícu
lo 8':'. Posiblem ente pueda tener ra
zón el Senador Vásquez en un aspec
to, tal vez en el técnico, pero no la 
tiene en el de justicia y de principio 
humano, que significa la disposición 
del artículo 8?. 

Hay Clínicas donde a veces hay 
que empeñar hasta media casa para 
pagar las facturas por productos 

deben ser tomados en cuenta para 
el pago del impuesto; pero en ab-
soluto desacuerdo, porque se des
articula por completo toda la Le
gislación Tributaria; incluso los abo
gados, los contribuyentes, en gene
ral todos los peruanos, para en
contrar qué se debe pagar por tal 
concepto y qué se debe excluir, van 
a tener necesidad de estudiar y do
minar toda la Legislación Tributa
ria Nacional, porque en las dispo
siones legales sobre educación,- me
dicina, hospitales, va a haber una 
serie de normas que complican más 
esta legislación tributaria de por si 
difícil. Me pronuncio, pues, por la 
supresión de este artículo. Lo pro-
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cedente es que los miembros de la 
Comisión presen ten un proyecto es
pecial incorporando esta disposi
ción en los alcances de la Ley 15228, 
temperamento que me parece más 
plausible. 

El señor de la PIEDRA.-Pido la 
palabra. 

El señor PRESIDENTE.- Tiene 
la palabra el señor Senador por 
Lima. 

El señor de la PIEDRA.-Señor 
Presidente: Me voy a pronunciar so
bre el asunto desde el punto de 
-vista tr ibutario. Lo que está com
plicado o anarquizado es la salud 
del p ueblo, la economía popular, 
más que la propia Legislación Tri
butaria. Quien paga el impuesto pro
gresivo, sea sobre su sueldo o so
bre la renta de que di sfru ta, se 
preocupa de rebajar todo lo que 
puede, para poder pagar el mín i
mo posible al Estado. Este artículo 
s~· tendrá que ser tomado en cuen
ta por todos los contribuyentes. De 
ninguna manera deseo que el Se
nador Vásquez se interne en la Clí
nica Americana, o en la Interna
cional, no porque la atención mé
dica sea deficiente, sino por lo ca
ras que son. Entonces, aunque este 
di sposítivo esté incrustado en es
ta ley, estoy seguro que el Sena
<lor por Arequipa si fuese opera
do del apéndice, pongamos por ca
so, se acordaría de todas aquellas 
cuestiones como ésta que estamos 
considerando; se habla de lo cara 
de algunas Clínicas donde se paga 
450 soles diarios por un cuarto es, 
trecho, donde apenas se puede dar 
una vuelta y apenas se puede res
pirar o abrir una ventana, pues !os 
cirujanos nunca son malos, sobre 
todo cuando se tiene dinero, por
que · con dinero uno busca el me
jor cirujano para extraerse el apén
dice o la vesícula. Por consiguien-

te, no veo la razón para que so:: 
suprima este artículo que va a fa
vorecer a un gran grupo de per
sonas que se atiende en las Clíni
cas, con buenos cirujanos, o sea 
que se encomiendan a buenas ma
nos, por más que éstas sean del 
doctor Becerra de la Flor, pues, ilO 

obstante su pericia, no quisiera caer 
en ellas. Es, pues, la defensa de los 
intereses familiares, para aliviar al 
enfermo que se atiende en una Clí
nica, los gastos que son caros nor
malmente, tan caros com9 los de 
los Estados Unidos. Por esta razón, 
mantengo el dispositivo en debate; 
no desearía tampoco la desarticula
ción de la Legislación Tr ibutaria, 
ya que la mente de la Comisión 
ha sido reducir los costos a través 
de una cantidad no acatable de im
puestos a ios que tienen la mala 
suerte de caer en las manos de los 
cirujanos, por mejores que s·ean. 

El señor LANATTA.-Pido la pa
labra. 

El señor PRESIDENTE.- Tiene 
la palabra el señor Senador por 
Amazonas. 

El señor LANATTA.-Señor Pre
sidente: En verdad, la mente d~ 
los miembros de la Comisión ha 
sido garantizar a los pacientes que 
se atienden en las Clínicas, que van 
a ser reconocidos estos gastos, des
contándolos del monto de los im
puestos que deben abonar anual
mente. No se trata de una norma 
nueva del régimen tributario, sino 
que dentro del actual régimen es 
una garantía, es un aliciente para 
todo ex paciente, que, con la factu
ra otorgada por las Clínicas, obliga 
y plantea el respectivo descuento 
en la hora de la liquidación de sus 
tributos. He aquí el secreto de este 
artículo : defender a los que se atien
dan en las Clínicas, de sus gastos , 
que aparentemente es un impues-
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to, pero, que va a ser restituido 
y se va a descubrir un nuevo con
tribuyente. 

El señor Senador Dammert Muf'
lle formuló esta misma observa~ 
ción en el seno de la Comisión, 
pero, después se convenció que no 
había inconveniente en mantener el 
dispositivo dentro del proyecto. Por 
eso firmó el dictamen, sin mayor 
observación. 

El señor V ASQUEZ.-Pido la pR.
labra. 

El señor PRESIDENTE.- Tiene 
la palabra el señor Senador por 
Arequipa. 

El señor VASQUEZ.-Señor Pre
sidente: No objeto absolutamente 
los beneficios de esta inclusión de 
los pagos por farrpacología en las 
Clínicas, en beneficio del contribu
yente al poder hacer esa exclusión, 
lo que me parece bien. 

No deseo tampoco que al Sena
dor de la Piedra le corten nada en 
ningún hospital, ni en la Clínica 
Internacional o en alguna nacional; 
lo que yo he manifestado es que 
este artículo está mal incluido den
tro de este proyecto, pues, en toe.lo 
caso, correspondería a la Ley 15228; 
nada tiene que hacer en este régi
men tributario, esto es, dentro de 
una ley que se ocupa exclusivamen
te de la temodclación de dos Hospi
tales de la República. No objeto, 
sino que aplaudo el fondo del ar• 
tículo, pero sí combato esta falta 
de técnica legislativa de incluir en 
una ley que se refiere a remode-
lación de Hospitales , una variación 
del régimen tributario. 

ada más, señor. 

. El señor de la PIEDRA-Pido 
la palabra. 

El señor PRESIDENTE.-El se
ñor Senador de la Piedra, puede 
hacer uso de la palabra. 

El señor de la PIEDRA.-Simple
mente para preguntar al Senador 
Vásquez: ¿Esta Ley en el fondo no 
es una Ley Tributaria? ¿No esta
mos creando una tributación? Se
gún el criterio del Senador Vásquez 
tampoco éntiende una tributación 
del tanto por ciento que se paga 
sobre el monto de las facturas de 
las Clínicas . 

Es una Ley de Tributación, pro
piamente dicha, al mismo tiempo 
que es una Ley de Remodelación 
de Hospitales. De modo que bajo 
este aspecto, el señor Vásquez no 
tiene razón. Le agradezco sus bue
nos deseos para que no me corl~n 
nada, señor; yo tampoco deseo que 
a usted le corten nada, señor, so
bre todo que no le corten a usted 
su agilidad para el uso de la len• 
gua castellana. 

El señor PRESIDENTE.-Si no 
hay otra observación, se va a pro
ceder a votar. 

.El RELATOR leyó el artículo 8':'. 

El señor PRESIDENTE.-Los se
ñores Senadores que estén de acuer
do con el artículo tal como se ha 
leído, s.írvansc manifestarlo. (Vota
ción). Los señores Senadores que 
estén en contra. (Vutaciún). Ha ú~ 
do aceptado este artículo; ya no se 
consideraría la adición propuesta 
por el . Senador Vá quez. 

El señor VASQUEZ.-Lógicamen
te, señor, el artículo está aprobado. 

El señor PRESIDENTE.-Se ha 
aprobado el a1-tículo. 

El RELATOR leyó el artículo 9'!. 

El señor SANCHEZ.-Pido la pa
labra . 

El señor SANCHEZ.-En el ar
tículo 1? de esta ley se ha incluido 
la palabra "docente"; en el artículo 
9<:> se ha contemplado, de manera 
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muy atenuada, un proyecto de ley 
que presentamos el Senador Arca 
Parró y yo, con respecto a la ex
propiación de los bienes ele Benefi
cencia , de los terren os en donde 
se hubiera edificado con fondos de 
otras instituciones. Pero producidos 
todos estos cambios y aquella ate
nuación , resulta un poco raro que, 
en las delegaciones o miembros de 
las Comisiones, no aparezcan Repre
sentantes de aquellos que han cla
c.lo los equipos y con:struido las alas . 

Por eso mi proposición concreta 
es ésta: Que se agregue a los dele
gados de Beneficencia. " Delegados 
de las instituciones" , a que se re
fiere el artículo 7? de la presente 
ley . 

Eso es todo, señor Presidente. 

El señor de la PIEDRA.-Pido 
la palabra. 

El señor PRE SIDENTE.-El se
ñor Senador de la Piedra, tiene !a 
palabra. 

El señor de la PIEDRA.-Acep
tado por la Comisión, señor Presi. 
dente. 

El señor DIEGUEZ.-Pido la pa
labra. 

El señor Senador Dieguez, tiene 
el uso de la pa labra. 

El señor DIEGUEZ.-Una p eque
ña observación, señor Presidente. 
Dice el artículo: "Nómbrase dos Co
misiones Directivas Ejecutoras". y 
~á~ abajo: "quienes deberán super
vigilar permanentemente la .finan
ciación, etc ., et~.''. 

Ateniéndose al sign ificado de 1a 
palab ra, "Ejecutora' ', quiere deci r 
que ejecuta o hace una cosa. y ab~
jo se define, cuál va a ser la fun
dó~ de 1a Comisión, que dice : 

quienes deberán supervigilar". y 
el acto de vigilar, no supone ejecu
tar nada, señor Presidente. 

Y como en el artículo 39 se acep
tó la modificación de q_ue "será la 
Beneficencia quien ejecute la remo
delación, el reequipamiento, etc., 
etc. de estos Hospitales", me pare
ce que no tiene sentido el q_ue es. 
tas Comisiones se llamen Directivas 
Ejecutoras ; simplemente serán Co
misiones, desde que abajo se define 
la función que ellas tendrán . Ade
más, dice: "Deberán supervigilar 
permanentemente la financiación". 
Con respect o a la financiación, ella 
está asegurada por la ley y obliga
da por la ley, señor Presidente. El 
artículo 4? d ispone que el Fondo 
de Salud y Bienestar Social apor
tará 25 millones de soles; y, por 
otro lado, en el artículo 2~, se se
ñala los gravámenes que la ley dis
pone con el objeto de propender 
a la reconstruc.ción y remodelación 
de estos Hospitales; en consecuen
cia, señor, si b financiación es un 
proceso que termina con el contra
t o que obliga a las partes, de un 
lado, a la aportación de dinero y 
del otro, a pagar, no puede esta 
Comisión supervigilar permanente
m ente la financi ación, sino una vez 
que se ha firmado el contrato de 
financiación , y no es lógico que 
la ley diga, por otro lado, "apor
tar otro. tipo de fondos"; por Jo 
tan to , estas Comisiones no podrían 
tener tal atribución. 

De ahí que propongo la siguien
te modificación: "Nómbrase dos 
Comisiones", simplemente, "que 
funcionarán en forma independien
te, in tegrada cada una por un de
legado del Minis terio de Salud Pú
blica y Asis tencia Social", etc. Ade
m ás, el añadido de.! señor Senador 
Sánchez, q_ue me parece muy per
ünente. "Que las presidirán los de
legados de la Sociedad de Benefi
cencia Pública, delegados respecti
vamente de cada uno de los Cuer
pos Médicos de los Hospitales, quie
nes supervigilarán permanentemen
te las inversiones y el avance de 
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las obras que se realice en cada 
uno de estos nosocomios . E stas son 
las observaciones, señor Presidente, 
al artículo en debate. 

Perdón, señor Presidente, si me 
permite una nueva interrupción. 

"Ejecutora", quiere decir, señor 
Presidente, la que ejecuta o hace 
una cosa., y "Ejecutivo", que no 
permite que se difiera a otro tiem
po la ejecución. Esa sí es función 
de esta Comisión, que está especí
ficamente señalada en otros térmi
nos, en la par~e pertinente, cuaµdo 
se dice: "Deberá supervígilar per
manentemente ias inversiones y el 
avance de las obras"; vale decir, 
que ésta no podría ser una Comi
sión Ejecutora, si no en todo ca
so, "Ejecutiva", en cuyo caso y co
mo el ejecutar es una potestad que 
se da dentro de la ley a la Socie
dad de Beneficencia Pública; en con
secuencia, esta Comisión debía ser: 
Comisión, lata, y nada más. Dos 
Comisiones que deberán supervigi
lar permanentemente las inversio
nes y el avance de las obras . 

El señor de la PIEDRA.-Pido 
la palabra. 

El señor PRESIDENTE.- Tiene 
el uso de la palabra el señor Se
nador por Lima. 

El señor de la PIEDRA.-La Co. 
misión aceptaría cambiar la pala
bra financiación por licitación. "Las 
Comisiones deben vigilar permanen
temente las licitaciones y las inver
siones"; una de las partes más in
teresantes de los gastos que se ha
rá aquí, es la de licitaciones de los 
equipos, y esta Comisión es la que 
debe vigilar el asunto, que es el pun• 
to más delicado de la ley en lo que 
se refiere a la remodelación de Hos
pitales. 

Cambio la palabra financiación 
por licitación. El término financi.a
cíón e:; político, señor. 

El señor DIEGUEZ.-Perdón, se
ñor Presidente. Yo había hecho otra 
proposición, que simplemente diga 
nombramiento de dos Comisiones, 
por las razones que acabo de seña
lar, que no pueden ser directivas , 
porque esas Comisiones no van a 

dirigir nada, sino simplemente van 
a vigilar; y que no pueden ser eje
cutoras, porque tampoco van a eje
cutar nada . 

El señor SANCHEZ.-Pido la pa
labra. 

El señor PRESIDENTE.-El Se
nador Sánchez, tiene la palabra. 

El señor SANCHEZ.-Creo que la 
Comisión de Redacción tiene muy 
amplio conocimiento del castellano, 
pero no está demás, a veces, ha
cer una reflexión. Creo que el nom
bramiento de dos Comisiones sería 
un equívoco, y debía decir: son las 
Comisiones, tratándose de dos Hos
pitaies, una cada para uno. Entien
do que esa es la mente de la Co
misión. Una Comisión. Son las Co
misiones. Con esto ya no habría 
error acerca del número. Con res
pecto a las Comisiones, s~ debe de
cir que son de fiscalización, porque 
si el artículo 3'? encarga a la Bene
ficencia de ser la unidad ejecutora, 
mal podrían ser esas Comisiones 
ejecutoras, habiendo otra ejecuto
ra. Pudiera ser de fiscalización, es
pecificando que las licitaciones es
tán -como dice el Senador de la 
Piedra- bajo el control inmediato 
de estas Comisiones; y agregando 
-conforme ha sido pedido por el 
Senador Diéguez..:.. que tambien 
conformen esas Comisiones repre-
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sentantes de las entidades compren
didas en el artículo 7"! de la ley. 

El señor PRESIDENTE.- Tiene 
la palabra el señor Senador de la 
Piedra. 

El señor de la PIEDRA.-La Co
misión acepta las enmiendas plan
teadas. Ahora que las han hecho, 
que las redacten ellos. 

El señor PRESIDENTE.-Se va 
a leer el artículo con las enmien
das propuestas y aceptadas por la 
Comisión. 

El RELATOR leyó el artículo 9~ 
con dichas enmíendas. 

El señor PRESIDENTE.-Se va 
a votar el artículo. (Pausa). Los se
ñores Senadores que estén de acuer
do con el artículo tal como ha si
do leído, sírvanse manifestarlo. (Vo
tación). Los señores Senadores que 
estén en contra. (Votación. 

El señor Senador Sánchez, tiene 
la palabra. 

El señor SANCHEZ.-En. el ar
tículo 7'! no se habla de cuáles son 
las entidades, se habla de personas 
jurídicas, me parece. Concretamen
te, poniéndole nombre propio a lo 
que es ahora una cosa genérica, el 
nombre específico, se trata de la 
Universidad de San Marcos, que ha 
financiado gran parte de las aulas 
y de los Laboratorios de algunos de 
los equipamientos de ambos Hospi
tales, y que, por consiguiente, tie
ne derecho reconocido por la Bene
ficencia Pública en documento ofi
cial, cuya copia puede mostrar en 
cualquier instante al Senado, para 
tener acceso a la docencia en la Sa
la de Hospitales que ha contribui
do a equipar y para que ninguna 
otra institución intervenga en ella, 
salvo acuerdo de ambas partes. Es
to no significa exclusión de nadie, 

sino simplemente un derecho de 
prioridad. 

Por consiguiente, · habría que ver, 
por deferencia a ese artículo 7~, 
que es dado, y que no fue la men
te de los que iniciamos el proyec
to original, el Senador Arca Parró 
y yo; ha sido un poco diluido ahi, 
habría que especificar, o sea que 
las personas jurídicas o entidades 
docentes que hubieran contribuido; 
decir concretamente de qué se tra
ta. Porque se trata de reconocer un 
derecho expresado no simplemente 
en declaraciones líricas, sino en mo
nedas contantes y sonantes que pa
san de los 60 millones de soles. 

El señor PRESIDENTE.-Se va a 
leer nuevamente el artículo. 

El RELATOR leyó nuevamente el 
artículo 9?. 

El señor PRESIDENTE.-Se va 
a votar el artículo de acuerdo con 
el texto leído. Los señores Senado
res que estén de acuerdo con el ar
tículo tal como se ha leído, sírvan
se manifestarlo. (Votación). 

El Senador Arca Parró,. tiene la 
palabra. 

El señor ARCA PARRO.- Señor 
Presidente: Efectivamente, como ha 
manifestado el señor Senador Sán
chez, en compañía de él, presenta
mos, hace algún tiempo, un proyec
to de ley para resolver la situación 
jurídica planteada por las inversio
nes hechas por la Universidad de 
San Marcos, en terrenos de la Be
neficencia de Lima. Como -también 
lo ha expresado el Senador Sán• 
chez, el artículo 7'! ha tomado la 
idea, pero ha incluido el término 
"personas naturales o jurídicas'.'. 
Esto me parece inconveniente, por
que las personas naturales que hu
biesen hecho inversiones edifican
do sobre terrenos de propiedad de 
la Beneficencia, no pueden resolver 
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esa situación, sino de acuerdo con 
el Código Civil. 

En esa forma genérica nosotros 
no sabemos qué derechos pudiéra
mos estar amparando; no me ima
gino, ni pretendo prejuzgar que al
guien pudiera ampararse indebida
mente en esta ley, pero cuando se 
legisla no se puede dejar de tener 
en cuenta las consecuencias. Yo ro
garía a los miembros de la Comi
sión, se sirvieran aceptar una recon
sideraciún en el artículo 79 para 
que se suprima el tfrmino: "persa• 
nas naturales o jurídicas" y se sus
tituya, como lo ha sugerido el Se
nador Sánchez, por "la Universi
dad Nacional de San Marcos", o si 
se prefiere, que quede la denomi• 
nación de: "las personas jurídicas", 
pero no incluir "las personas natu
rales". Las personas naturales, en 
todo caso, harán valer su derecho 
conforme a la Legislación Civil. Plan
teo esta cuestión como simple su
gerencia para aclarar los alcances 
de la ley. 

El señor ·PRESIDENTE.-El Se
nador Lanatta, puede hacer uso de 
la palabra. 

El señor LANATTA.-Sefi.or Pre
sidente: Como Presidente de la Co
misión de Salud, dictaminadora de· 
esta ley, si es que se va a perfec
cionar este artículo, acepto la re
consideración. 

El señor PRESIDENTE.-El Se-
nadar de la Piedra, tiene la palabra. 

El señor de la PIEDRA.-El se
üor de la Piedra no había pedido 
el -uso de la palabra, pero voy a ha• 
cer uso de ella. 

En el artículo 79 vamos a acep
tar la reconsideración, atendiendo 

· el pedido del señor doctor Sánchez, 
para especificar claramente los de
rechos de la Universidad Mayor de 
San Marcos a este respecto. 

El artículo 9'c' ya ha sido votado 
y no hay nada que discutir. Pode
:nos votar el artículo lO'é', mienh:as 
se redacta la nueva redacción -per
dón, doctor Vásquez por esta redun
dm1cia del lenguaje- mientras se 
hace la nueva redacción que se pre
sentará oportunamente. 

El señor PRESIDENTE.-Ante5 
de consultar la reconsideración y 
mientras se prepara la nueva re
dacción, se va a votar el artículo 
9'? que acaba de leerse. Se le va a 
dar lectura nuevamente para mejor 
recuerdo de los señores Senadores . 

El RELATOR leyó nuevamente el 
artículo 9?. 

El señor PRESIDENTE.-Los se
ñores Senadores que estén <le acuer
do con el artículo 9? tal como ha 
sido leído , sírvanse manifestarlo . 
(Votación). Los señores Senadores 
que estén en contra. (Votación). 
Aprobado. 

El RELATOR leyó el artículo 10~'. 
el cual fue aprobado sin observa
cicmes . A continuación se dio lec
tura al artículo 11?. 

El señor PRESlDENTE.-En dis
cusión. (Pausa). 

Tiene la palabra el señor Senador 
Becerra. 

El señor BECERRA.-Señor Pre
s iden te: Antes de votar el úl timo ar
tículo y aunque se sobreentiende 
que en el sostenimiento de estos 

· dos Hospitales rernodelados, la So
ciedad de Beneficencia Pública ha 
de continuar participando con sus 
propios recursos, creo pertinente 
précisar esa participación, desde 
que va a crearse nuevos ingresos 
para contribuir al sostenimiento de 
esos Hospitales remodelados. Y con 
ese propósito, podría adicionarse el 
artículo en estos términos: 
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"La Sociedad de Beneficencia Pú
blica de Lima, seguirá contribuyen
do al sostenimiento de los Hosp i
tales Dos de Mayo y Arzobispo 
Loayza de sus propios recursos, en 
la misma proporción en la que ha 
venido contribuyendo en sus pre
supuestos de asistencia hospitala-
. " na. 

Remito a la Mesa el artículo en 
referencia. 

El señor PRESIDENTE.-¿Es és-
1e un artículo diferente, señor Se
nador, o es un artículo adicional? 

El señor BECERRA.-Es un ar
tículo adicional, antes del último 
artículo. 

El señor PRESIDENTE.-Se va 
a dar lectura al artículo adicional 
propuesto por el Senador Becerra 
de la Flor. 

El RELATOR leyó el artículo adi
cional. 

El señor PRESIDENTE.-El se
ñor Senador de la Piedra, tiene la 
palabra. 

El seüor de la PIEDRA.-Seüor 
Presidente: Encuentro m uy acerta
c.lo este nuevo artículo, planteado 
por el Senador Becerra, qu~ lleva
rá el número 11 ~- La Comisión lo 
acepta plenamente; en consecuen
cia, puede ponerse al voto, señor. 

El señor PRESIDENTE.-Habicn
do aceptado la Comisión el artículo 
adicional, se va a proceder a vot:.1r 
dicho artículo. 

Primeramente, se va a consul tar 
su admisión a debate . Los señores 
Senadores que acuerden su a dmi
sión a debate, se seniirán manifes
tarlo. (Votación) . Los señores Se
nadores que estén en contra. (Vo- · 
tación) . Ha sido acordada. Se va a 
votar. 

El RELATOR leyó el artículo adi
cional. 

Artículo . . . 

La Sociedad de Beneficencia Pú
blica de Lima, seguirá contribuyen
do al sostenimiento de los Hospi
tales Dos de Mayo y Arzobispo 
Loayza de sus propios recursos, en 
la misma proporcitm_ en la que -ha 
venic.lo con tribuyendo en sus pre
supuestos de asistencia hospitaill
ria. 

El señor PRESIDENTE.-En dis
cusión. (Pausa). Los señores Sena
dores que aprueben el artículo que 
acaba de ser leído, se servirán ma
n ifestarlo. (Votación) . Los señores 
Senac.lores que estén en contra. (Vo
tación). Aprobado el artículo adi
cional. Se va a leer el último ar
tículo del proyecto. 

El RELATOR leyó el artículo 12~, 
el cual fue aprobado sin observa
ciones . 

Se va a proponer la reconside
ración del artículo 7?, -Los señores 
Senadores que estén de acuerdo con 
la reconsideración del artículo 7~, 
para su nueva redacción, se servi
rán manifestarlo. (Votación). Los 
señores Senac.lores que estén en con
tra. (Votación). Aprobado. Recon
sic.lerado el artículo 7?, se va a dar 
lectura al nuevo texto, propuesto 
por el señor Senador Sánchez y 
aceptado por la Comisión. 

El señor SANCHEZ.-Pido la pa
labra. 

El señor PRESIDENTE.- Tiene 
la palabra el señor S8nador por 
Lima. 

El señor SANCHEZ.- El texto 
que proponemos los autores del pri
mitivo proyecto, sobre este aspec
to, sería el siguiente: "Las disposi
ciones contenidas en los artículos 
anteriores no alteran los derechos 
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adquiridos por la Universidad de 
San Marcos u otra entidad docen
te, sobre los edificios y salas cons
truidas y los equipos proporciona
dos por dichas instituciones". 

El señor PRESIDENTE.-Se va 
a votar el artículo 7'! con el texto 
propuesto y dado a conocer por el 
5eñor Senador Sánchez. Si ningún 
señor Senador hace uso de la pala
bra, se va a votar. Los señores Se
nadores que estén de acuerdo con 
este texto, sírvanse manifestarlo. 
(Votación). Los señores Senadores 
que estén en contra. (Votación). 
Aprobado el artículo 7? con esta re
dacción. Queda terminada la discu
sión de este proyecto. 

-El texto del proyecto sanciona
do, con las modificaciones acepta
das por la Comisión informante, es 
como sigue: 

El CONGRESO, etc. 

Ha dado la ley siguiente: 

Artículo 1 ';'-Declárase de necesi
dad y utilidad públicas la transfor
mación de los Hospitales " Dos de 
Mayo" y "Arzobispo Loayza", d@ la 
ciudad de Lima, en modernos Hos
pitales Generales y Docentes Cen
tros de Salud, para la atención de 
hombres, mujeres y niños. 

Artículo 2'c'-Créase los siguientes 
gravámenes, cuyos productos se des
tinarán para cubrir los gastos de 
funcionamiento derivados de la 
transformación de los Hospitales 
de que trata el artículo anterior: 

a) El 5% sobre los montos to
tales de las facturas que expidan 
las Clínicas Particulares por servi
cios médico-asistenciales que pres
ten a los enfermos hospitalizados en 
los departamentos, cuyo costo sea 
superior a ~ciento ochenta soles (S I. 
180.00) diarios. Dicho porcentaje 

será abonado por los pacientes, al 
momento de cancelar sus facturas, 
y los conductores responsables de 
las Clínicas deberán empozado 
mensualmente 'en la Caja de Depó
sitos y Consignaciones; 

b) La suma de s¡. 10.00 por for
mulario, que se recaudará median
te la venta de formularios especia
les, que serán de uso obligator io , 
para la expedición <le cada certifi
cado médico que se extienda como 
constancia de salud, de enfermedad 
o de defunción, para todos los fi
nes exigidos en dependencias ofi
ciales y privadas. 

La Caja de Depósitos y - Consig'
naciones se encargará de la -impre
sión y venta de los citados fo r
mularios. 

Artículo 3?-Autorízase a la So
ciedad de Beneficencia Pública de 
Lima, para que celebre una o más 
operaciones de crédito, en el país 
o en el extranjero, destinados a fi
nanciar hasta la suma de CIEN MI
LLONES DE SOLES ORO (S[. 100' 
000,000.00), o su equivalente en mo
neda extranjera, a fin de que eje
cute, en los cuatro próximos años , 
a partir de la promulgación de es
ta ley, la remodelación. reconstruc
c10n, reequipamiento, ampliación 
progresiva y sostenimiento del Hos
pital "Dos de Mayo", teniendo en 
cuenta los estudios técnicos que so
bre el particular ha realizado su 
Cuerpo Médico; y, hasta la suma de 
SETENTA MILLONES DE SOLES 
ORO (S I. 70'000,000.00) para el re
cquipamiento, remodelación y am
pliación de los pabellones destina
dos a la atención de las clases ne
cesitadas en el Hospital "Arzobis
po Loayza", debiendo dotarse a am
bos Centros Hospitalarios, de mo
dernas instalaciones para asistencia 
de emergencia. 

El plazo de las operaciones no 
será menor de ocho años. 
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El tipo de interés para las ope
racio nes que se contraten en el ex
tranjero, no seró. superior al 7. l l 2%. 

La tasa de interés de los prés ta
mos que se con traten en el p~ís, 110 

será superior en más de 3 % al ti
po de redescuen to que el Bancu 
Central de Reserva del Perú apli
que a sus Bancos Asociados en la 
fecha de celebración de la respe ~
tiva operación. Los intereses en am
bos casos se pactarán al rebatir. 

Artículo 4~- Fíjase en V E INTI
CINCO MILLONES DE S OLES ORO 
( SI. 25'000,000.00 ) la suma que de
berá entregar, en forma anual y a 

partir de 1965, el Fondo Nacional 
de Salud y Bienes tar Social a la 
Beneficencia Pública de Lima con 
d objeto de atender los gastos de 
remodelación de los Hospitales 
' 'Dos de Mayo" y "Arzobispo Loay
za" y los servicios de amortización 
e intereses de las operaciones de 
c rédito que con traiga al amparo del 
a rtículo 3<:> . 

Artículo 5º-El producto de los 
gravámenes a que se refiere el ar
tículo 2~ será depositado en una 
Cuenta Especial que se abrfrá en la 
Caja de Depósitos y Consignacio
nes, que se denominará "Ley N~' . . . 
Hospitales Dos de Mayo y Arzo
bispo Loayza" y a disposición de la 
Sociedad de Beneficencia Pública 
de Lima, quien deberá dis tribuirlo, 
para los fines de la presente ley, 
en la siguiente forma: 55 % para 
el Hospital " Dos de Mayo" y 45 % 
para el Hospital "Arzobi spo Loay
za". 

Artículo 6?- Después de cuatro 
años de promulgación de esta ley, 
se destinará, de los fondos que se. 
recauden por disposición del inciso 
b) , artículo 2~, un 50 % para la ni
velación de los haberes de los mé
dicos que p restan servicios en las 
entidades del Sector Público Nacio
nal. 

Artículo 7<:> - Las disposiciones 
contenidas en los artículos anterio
res no alteran los derechos adqui
ridos por la Universidad de San 
Marcos y otras entidades docentes 
sobre los edificios y salas construi
dos y los equipos proporcionados 
por dichas instituciones. 

Artículo 8?-Inclúyase dentro de 
las deducciones establecidas en el 
p r imer párrafo c.lel artículo 9? de 
la Ley 15228, los "gastos de p res
cripciones farmacológicas" realiza
dos por el contribuyente, para la 
atención de su salud o la de las per
sonas que, conforme a ley, depen
den de él, siempre y cuando no hu
bieren sido reintegrados por el Se
!:,TUro Social del Empleado. Los pa
gos se acreditarán por medio de 
los recibos o facturas originales con 
sus respectivos timbres de ley. 

Artículo 9'!-Nómbrase sendas Co
misiones Directivas que funciona
rán en forma independiente, inte
grada cada una de ellas por un 
Delegado del Ministerio de Salud 
Pública y Asistencia Social, que b 
presidirá, dos Delegados de la Sc
ciedad de Beneficencia Pública de 
Lima, dos Delegados de las per so
nas jurídicas o entidades docentes 
a que se refiere el artículo 7"! de 
esta ley y dos Delegados, respecti
vamente, de cada uno de los Cuer
pos Médicos de los Hospitales "Dos 

de Mayo" y "Arzobispo Loayza", 

quienes deberán supervigilar per
manentemente las licitaciones, las 
inversiones y el avance de las obras 

que se realicen en cada uno de 
estos nosocomios. 

Artículo 10'?-Las dos Comisiones 
Directivas de que trata el artículo 
anterior, actuando en conjunto, se 
encargarán de reglamentar la pre
sente ley, en el término de sesen
ta días, contados a partir de su pro
mulgación, debiendo ser sancionado 
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dicho reglamento por el Poder Eje- El CONGRESO, etc. 
cutivo. 

Artículo 11 ~-La Sociedad de Be
neficencia Pública de Lima, seguirá 
contribuyendo al sostenimiento de 
los Hospitales "Dos de. Mayo" y "Ar
zobispo Loayza" de sus propios re
cursos y en la misma proporción en 
la que ha venido contribuyendo en 
sus presupuestos de Asistencia Hos
pitalaria. 

Artículo 12~- Quedan derogadas 
todas las leyes y disposiciones le
gales, en cuanto se opongan a la 
presente ley. 

Disponiendo que se rebaje en un 50 % 
el pago de mejoras de riego a los 
propietarios de tierras en el Medio 

y Bájo Piura y Sechura 

El RELATOR leyó: 

Los Senadores que suscriben; 

Considerando: 

Que durante la campaña agrícola 
de 1964, el Medio y Bajo valle de 
Piura, incluyendo Sechura, no ha 
recibido la dotación necesaria para 
la atención del regadío de sus tie
rras de cultivo; 

Que aproximadamente, estas tie
rras han recibido el 50% de la do
tación que les corresponde, debido 
a la sequía y deficiente distribución 
del agua en el sistema Quiroz-San 
Lorenzo; 

Que los propietarios de tierras 
en el Medio y Bajo Piura y Sechu
ra no se encuentran en condicio
nes económicas de afrontar el ín
tegro del pago de la cuota anual 
que les corresponde por concepto 
de obras de mejoramiento de rie
go; 

Proponen el siguiente proyecto 
de ley: 

Ha dado la ley siguiente: 

Artículo único.-Los propietarios 
de tierras en el Medio y Bajo Piu
ra y Sechura, comprendidos en las 
31 mil hectáreas beneficiadas con 
la derivación de aguas del río Quí
roz, abonarán el presente año sólo 
el 50% de la obligación anual co
rrespondiente, excepto los propie
tarios de fondos de áreas inferio
res a 20 hectáreas, cuya obligación 
será suspendida totalmente por el 
~ño 1964. 

El Ministerio de Fomento y Obras 
Públicas, girará los recibos corres
pondientes y encargará a la Caja de 
Depósitos y Consignaciones la co
branza respectiva. 

Dada, etc. 

Lima, 17 de Diciembre de l 964. 

Femando Noriega Calmet. - Teo-
cioro Balarezo Lizarzabnru. 

Senado 

Ccmis ión de Irrigación 

Señor: 

Ha ingresado para dictamen, a l.1 
Comisión de Irrigación, la iniciati
va parlamentaria puesta a conside
ración del Senado, por el Senadcr 
por el departamento de Piura, don 
Teodoro Balarezo Lizarzaburu, por 
la que dispone se conceda rebaja 
en un cincuenta por ciento del im
porte que deben abonar los pro
pietarios de tierras del Medio y Ba
jo Píura y Sechura, por concepto 
de obras de mejoramiento de rie
go; como compensación a la caren
cia de aguas debido a la sequía y 
deficiente distribución de agua, que 
ha traído como consecuencia reduc
ción en la producción agrícola. 



580 DIARIO DE LOS DEBATES 

Vuestra Comisión informante ha 
contemplado en todo sus aspectos 
los fundamento s y propósitos que 
tienen la iniciativa en ayudar a los 
agricultcrcs de las zonas mencio
nadas. 

En realidad, cuando se prescm.:i 
carencia de agua para el riego ~11 

zonas agrícolas o existe deficiencia 
en la distribución de las aguas, los 
agricultores sufren enormes pérdi
das en sus sembríos y cosechas que 
redundan en perjuicio econúmicu 
de los mismos. 

Como durante el presente año 
han ocu rrido casos de sequía e!) 

las zonas de Sechura y en el Me
dio y Bajo Piura, en el departa
mento del mismo nombre, ha traí
do como lógica consecuencia la pér
dida de sembríos por fa1 ta de agua 
y por ende, disminución de las co
sechas, irrogando enormes pérdidas 
a los agricultores de esas zonas. 

De otro lado, vuestra Comisión 
de Irrigación estima prudencial la 
rebaja propuesta, así como la exo
neración de que trata la iniciat iva 
es tudiada, y es de parecer que ::.e 
comprenda en la ley, no sólo a los 
propietarios de las tierras afecta
das, sino también a los que las ad
ministren o trabajen; por ello y pa
r a una mejor aplicación del pro
yecto, vuestra Comisión dictamina
dora es de opinión que prestéis 
aprobación al siguiente proyecto 
sustitutorio . Salvo mejor parecer. 

El CONGRESO, etc. 

Ha dado la ley siguiente: 

Artículo l '?- Los propietarios o 
arrendatarios de fundos en el Me
dio y Bajo Piura y Sechura, com
prendidos en las treinta y un mil 
hectáreas beneficiadas con la deri
vación de agua del río Quiroz, abo
narán durante el p resente año, só
lo el 50 % de la obligación anual 

correspondiente por concepto <l e 
obras ·de mejoramiento de riego. 

Artículo 2':'-Los propietarios o 

arrendatarios de tierras de áreas in

r criares a veinte hectáreas, quedan 
exonerados del pago del impuesto 
de obras de mejoramiento de rie
go por el año 1964. 

Artículo 3<?-El Ministerio de Fo
mento y Obras Públicas, procederc't 
a efectuar la rebaja en los recibos 
correspondientes a los beneficiarios 
que señala el artículo 1~ y a la 
anulación en su caso, según dispo
sición anterior. 

Dada, etc. 

Dése cuenta. - Sala de la Co
misión. 

Lima, 23 de Diciembre de 1964. 

César Elías González. - Antonio 
Oliart Astete. 

El señor BALAREZO.- Pido la 
palabra. 

El señor PRESIDENTE.- Tiene 
la palabra el señor Senador por 
Piura. 

El señor BALAREZO.-Señor Pre
sidente : Como ponente de la ini
ciativa original, acepto la fórmula 
sustitutoria propuesta por la Co
misión de Irrigación. 

El señor PRESIDENTE_ - Ha
biendo, uno de los autores del pro
yecto, el señor Senador Balarezo, 
aceptado el sustitutorio, queda en 
discusión este proyecto. a~ 

El señor MONTEAGUDO.- Pido 
la palabra. 

El señor PRESIDENTE.- Puede 
hacer uso de la palabra el señor 
Senador Monteagudo. 

El señor MONTEAGUDO.-Señor 
Presidente: Tengo que expresar m1 
más viva protesta por el hecho de 
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que siendo, el Senador que habln, 
miembro de la Comisión de Irriga
ción, ni siquiera se le ha presen
tado el texto de ese dictamen; no 
se ha citado una sola vez a la Co
misión, ni se le ha hecho conocer 
el texto del dictamen. Dejo cons
tancia de este hecho, señor Presi
dente. 

Me parece que este es un acto 
de descortesía contra el Senador 
que habla, por lo cual reitero mi 
protesta. Yo no encuentro ningun u 
justificación, señor Presidente, pa
ra semejante procedimiento . 

Tal vez, si hubiésemos discutido 
en el seno de la Comisión, a la 
luz de antecedentes sobre el pro
blema, hubiera podido emitir mi 

opinión; pero en esta forma, señor 
Presidente, tengo que dejar cons
tancia de un acto que conside.r:o 
descortés. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor ELIAS.-Pido la. pala
bra. 

El señor PRESIDENTE.- Puede 
hacer uso de la palabra el señor 
Senador por Ica. 

El señor ELIAS.- Señor Presi
dente: Tengo que expresar al Se
nador Monteagudo, que no ha ha
bido absolutamente el propósito de 
una descortesía; este proyecto fue 
sometido a la consideración de la 
Comisión el día de hoy, con carác
ter de urgencia y de emergencia, 
en vista de que se ha creado un 
serio problema, y como se trata de 
una simple exoneración por un año, 
de estos derechos que tienen que 
pagar los comuneros del Bajo Piu
ra, etc., el propósito fue hacerlo 
conocer al señor Senador Montea
gudo; pero, tal vez por un olvido 
involuntario de las personas q uc 
han estado colaborando con la Co
misión en este asunto y dada la 
urgencia que existía para debatir-

lo, no reparamos realmente en que 
el Senador Monteagudo hubiera de
jado de recibir una copia de esto 
o se le hubiera consultado. 

Se trataba de algo tan sencillo, 
tan nimio y, antes, ya hemos apro
bado proyectos de este tipo. Lo 
único que puedo decir, señor Pre
sidente, es que lo lamento muchí
simo, que le pido toda clase de ex
cusas al señor Senador Munteagtt
do y que tenga la convicción de 
que no ha habido ningún propósi
to deliberado de prescindir de su 
cooperación , por un lado, y de su 
información, por otro, acerca de 
este problema. 

El señor MONTEAGUDO .- Pido 
la palabra. 

El señor PRESIDENTE.- Tiene 
el uso de la palabra el señor Se
nador Monteagu<lo. 

El señor MONTEAGUDO. - La
mentablemente, señor Presidente, 
yo no puedo aceptar esa explica
~·ión; se trata de un asunto su
mamente delicado, porque entien
do que las sumas que los propie
tarios del Bajo Piura deben abonar 
en razón d e las obras de irrigación 
y mejoramiento de riego, son su
mas muy importantes y lógicamen
te el proyecto ha debido ser estu
diado con todo cuidado para poder 
emitir un dictamen en conciencia, 
señor Presidente. 

Yo, en nombre del sentido de res
ponsabilidad que pongo en todos 
mis actos, reitero mi protesta y no 
acepto la explicación que muy gen
tilmente me ha querido dar el se
ñor Senadqr Elías. Es un asunto 
que no puede aprobarse en esta 
forma, señor Presidente. 

Por tanto, pido que vuelva a Co
misión ese proyecto. 

El señor de la PIEDRA.-Pid0 
la palabra. 
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E l señor PRESIDENTE.-El sc
ifor Senador de la Picdr::t, tiene el 
uso de la palabra. 

El sefior <le la PIEDRA.-El sc
ii.or Senador Montcagudo, aparente
mente tiene razón y es deplorable 
crne no hava aceptado la explica
¿ión que e;1 una forma tan gentil 
y tan cortés le ha presentado el 
~eñor Senador por lea. En fin, ca
da uno es dueño de su propia sus
ceptibilidad. 

Pero, evidentemente, se trata de 
un asunto muy grave, señor Sena
dor. Ya en otra opotunidad se ha 
manifestado en el Senado que ca
da vez que se trata de a untos <le 
departamentos del Norte, siempre 
hay obstáculos para llevarles el au
"ilio que el Estado está obligado a 
darles, más que a ninguno; porque 
la región del Nork es la región 
que produce la mayor riqueza en 
d país. 

Nunca hemos negado el auxilio 
a los departamentos del Sur en si
tuaciones críticas, mucho más al 
departamento del señor Montea6'1..l

do; Arequipa, lea, inclusive, todos 
tienen leyes de excepción para el 
pago de tributaciones, para el pa
go de impuesto de aguas, etc.; en 
este caso, nosotros tenemos un asun
to urgente, en que está ele por me
dio la agricultura del valle de Piu
ra que produce algodón, que es 
uno de los principales productores 
de divisas y uno de los que más 
influye en el índice del producto 
nacional bruto, que tanto nos preo
cupa . 

Deploraría que el seúor Montea
gudo insistiera en su propósito y, 
aunque comprendo su protes ta, de 
juzgar tan ligeramente u n asunto 
que merece considerarse con ma
.7or atención , es cuestión de la res
ponsabilidad de cada Senador, se
ñor Presidente. 

Yo pidu que se vote; si no hay 
votación y se rechaza, es cuestión 
de la responsabilidad de cada uno; 
pero frente a una situación gra_ve 
planteada por el Senador por Pm
ra, que nos merece la más abso
luta fe, sería muy deplorable que 
d Senado no le prestara atención. 
El Perú es uno solo, señor, es un 
solo cuerpo, aunque hay departa
mentos ricos y departamentos -po
bres. No podemos negar que cada 
vez que ha ocurrido una catástr~
k o una preocupación en las d1-
vet·sas circunscripciones, todos h~
mos concurrido por igual. El <lepar• 
tamento de Lambayeque no ha te
nido la "suerte" de tener ningún 
terremoto, sefi.or, ni ninguna inun
dación. Se produce un sismo y, real
mente los daúos que se producen 
están en desproporción con los be
neficios que reciben, porque el país 
éntcro acude pagando impuestos ad 
valórem sobre impuestos de impor
tación para un solo departamento 
que le deja tanta renta que hasta 
se convierten las Corporaciones en 
entidades industriales. 

El departamento del Cuzco reci
bió ayuda del Estado apenas se 
produjo un ten-ernoto y se ha po
dido reconstruir desde la época del 
General Odría, q ue inició esta po
lítica ele protección, a los departa
mentos que eran azotados por da
ños de la naturaleza; se inició la 
reconstrucción de esa circunscrip
ción en forma que no dudo que los 
señores Senadores por el Cuzco ha
brán sabido apreciar. Lo mismo su
cedió en Arequipa e Ica; y, en este 
momento, en que sólo por un año 
se pide el auxilio y la protección 
a Piura, que es una región tan la
boriosa y tan buena productora de 
la riqueza nacional, considero in
justo que se le niegue el auxilio que 
solici La el Senado de la República . 

El señor T ABOADA.-Pido la pa
labra. 
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El señor PRESIDENTE.- Tiene 
la palabra el señor Senador por 
Piura. 

El señor TABOADA.-Señor Pre
sidente: Ruego al señor Senador 
Monteagudo acepte las excusas que 
le ha presentado el Senador Elías 
por la falta que, involuntariamen
te, se ha cometido en este caso, 
tratándose de favorecer a los pe
queños agricultores regan tes del Ba
jo Piura, que por la escasez de agua 
no van a estar en condidones <le 
poder realizar los pagos a que es
tán obligados. Por esta razón, rei
'tero el pedido al Senador Montea
gudo en nombre de los pequeños 
agricultores piuranos para que acep
te este pedido. 

El señor ELIAS.-Pido la pala
bra. 

El señor PRESIDENTE.-El se
ñor Senador Elías, puede hacer uso 
de la palabra. 

El señor ELIAS.- Señor Presi
dente: Sólo para expresar. que real
mente me sorprende la actitud to
mada por el colega, Senador Mon
teagudo. 

Quiero saber contra qué, o con
tra quién, va dirigida su protesta . 
El puede protestar contra un he
cho insólito que sea lesivo a su de
recho, o a sus intereses, o a su dig
nidad. Pero, protestar porque se 
ha presentado un dictamen, que co
mo he expresado -porque no acos
tumbro a hacer uso de excusas in
necesarias- y se ha producido una 
omisión involuntaria, dada la rapi
dez con que ha tenido que trami
tarse esta iniciativa, me parece exa
gerado. Y, teniendo en cuenta lo 
que la Cámara acordó el día de 
ayer, señor Presidente, de que to
dos estos proyectos debieran estar 
exonerados, prácticamente de todo 
trámite, habiéndose aprobado an
teriormente proyectos similares 

mucho más complicados y mucho 
más onerosos, podríamos decir, pa
ra el Fisco, que el actual, yo qui
siera que m e dijera el Senador Mon
teagudo, si esta protesta va dirigi
da contra los inter eses de los pro
pios agricultores de Piura; especial
mente de los pequeños agriculto
res que resultarán beneficiados; y 
quisiera escuchar, también, el pen
samiento del Senador Lituma, que 
representa a Piura, corno de toda 
la Representación Parlamentaria de 
ese departamento, tanto de Sena
dores, como de Diputados, sobre 
el particular. Si esta excusa presen
tada, con la mayor altura, ha teni
do este rechazo que ya ofende, yo 
s iempre, señor, habré presentado 
esa excusa. 

Muchas gracias. 

El señor MONTEAGUDO.-Pido 
la palabra. 

El señor PRESIDENTE.- Tiene 
la palabra el señor Senador Mon
teagudo. 

El señor MONTEAGUDO.-Señor 
Presidente: El Senador Elías dice 
que no es lesivo a los derechos de 
Senador, la actitud asumida por la 
Comisión al haber presentado este 
dictamen sin conocimiento de un 
miembro de la misma. Yo sí con
sidero, señor Presidente, que es le
sivo a los derechos de un Senador 
de la República, el no hacerle co
nocer siquiera la existencia de un 
dictamen, y de eso pido que mis 
palabras consten en el Acta. 

Por otra parte, señor Presidente, 
el señor Senador de la Piedra se 
ha referido a que, cuando se trata 
de dar alguna ley en beneficio de 
los departamentos del Norte, siem
pre hay alguna oposición de nues
tra parte . ¿En qué momento he 
podido oponerme, si no he tenido 
conocimiento de la presentación <le 
ese dictamen? No es mi intención 
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impugnar una iniciat iva que bene
ficie al departamento de Piura , co
mo no podría oponerme a n ingu na. 
ley que beneficie a o tro s departa
mentos del país. Soy peru ano; soy 
patriota, como el que más; y quie
ro a mi Pat ria en toda la exten
sión de su terri torio_ De:: manera , 
c;eñor Presidente, que no creo que 
el señor Senador de la Piedra ha
ya estado acerta do al hacer es ta 
afirmación . 

Nada más, señor Pres id en te. 

El señor PRESIDE NTE .-La Me
sa declara que simplem en te deja 
coi;istancia de que el proyecto fue 
dado a conocer oportu nam ente en 
el Despacho, y f uc d ispensad o de 
las firmas que ra llaban. N osotros 
no teníam os conocim iento de que 
p recisamente fa ltaba lé1 fir ma <ld 
Senador Monteagudo, sino q ue se 
ha dado un proced imiento usual 
en la tra mitación de los exped ien
tes del Despacho. 

El señor SANCHEZ.-Pid o la pa
labra . 

El señor PRESIDENTE .- El se
ñor Senador Sánchez, t iene e l uso 
de la palabra. 

El señor SANCH E Z.-Señor Pre
sidente: Estamos al final de la Le
gislatura, y el caso que se presen
ta para Piu ra es un caso urgente. 
Por lo tanto, ello debe merecer 
n uestra mayor consideración, entre 
las cuales debe primar que a nin

gún Senador de la República se le 
p uede tratar en forma d esigual. Si 
a lguna falta u omisión pudo haber 
habido, la explicación que acaba 
de dar el señor Senad or Elías, sal
va por completo esta fal ta u omi
sión. Es usual que en estos casos 
esas explicaciones se acepten, cuar.
do un Representante da una expli
cación cumo la que se acaba de p ro
d ucir, lo que es de ritua l. De tal 

modo q ue cualqu iera que sea la sus
ceptibilidad con que se tome una 
explicación tan amplia, que real
mente obliga, el hecho es que en 
Piura hay una s ituación de emer
gencia, qu e exige saldarse con este 
pr oyecto, del que se ha dado cuen
ta en su debida oportunidad, para 
que sea disp ensado de todo trám i
te, y por con siguien te, está abso
lutam en te dentro de las normas que 
r igen la cortesía p arlamentaria, y 
sobre todo en este momento, de 
una manera especial, en la últ im a 
sesión de la l egislatura. 

Por eso , seüor Presidente, lamen
tan do infinitamente este inciden te, 
q ue no debió producirse, y que pro
ducido, ha sido sa lvado por una 
explicación ideal , m e atrevo a ro
ga r al señor Monteagudo que no 
insista en su pedido de vuelta a 

Com isión, porque sería colocar real
mente a ese d epartamento en una 
!:i itu ación de emergencia, para re
solverse en otro plazo, si es que 
no aceptara la invitación que me 
permi to formular. 

El señor VASQUEZ.-Pido la pa
labra. 

El señor PRESIDENTE.- Tiene 
la palabra el señor Senador por 
Arequipa. 

E l señor V ASQUEZ.-Señor Pre
~.idente: Yo me aun o a todas las 
explicaciones p roducidas por el se
ñor Monteagudo, pues, en mi con
cepto, tiene p leno derecho para ha
ber dejado cons tancia de su pro
testa por esa exclusión. No quiero 
pensar que en forma deliberada se 
haya p roducido con respecto al pro
nunciamiento de la Comisión so
bre este proyecto ; y sus explicado-. 
nes, en esta materia, las encuentro 
dent ro de la tónica parlamentaria. 

E l señor Senador Elías, con al
tura, generosidad y nobleza, ha ex
presado sus excusas , de que la ex-
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clusión del señor Senador Montea
gudo no ha sido ocasionada por 
un plan deliberado ni consciente; 
por ello es que el Senador Montea
gudo ha recibido esas excusas en 
ese tono amigable y cordial del Se
nador Elías. Pero él se ha referi
do también a que las excusas de 
tipo social no pueden signif:icar la 
violación de. la propia conciencia 
del Senador Monteagudo, quien no 
se cree con capacidad suficiente pa
ra hacer un pronunciamiento so-. 
bre este problema, toda vez que 
recién ha sido informado, en la mis
ma forma que lo han sí<lo los de
más miembros del Senado. De ma
nera, que el Senador Monteagudo 
se ha producido con generosidad v 
nobleza al haber aceptado la ex
plicación del señor Senador Elías ; 
pero al mismo tiempo, dentro de 
un criterio de gran sentido de res
ponsabilidad, al decir que le sor
prende que en los últimos momen
tos se presente un dictamen ya he
cho sobre un problema que él cree 
tiene relativa importancia. 

Creo, en realidad, que el proble
ma desde el punto de vista social, 
como si dijéramos amigable, está 
salvado. No sé, no conozco el pro
yecto. Pero yo quisiera llamar a re
flex ión a mi amigo y compañero 
de Partido, el Senador Monteagu
do, para que examinando el caso, si 
le parece, prestase aprobación a la 
iniciativa, y si lo cree conveniente 
retire su pedido de que vuelva a 

Comisión, atendiendo muchas cir
cunstancias, y en especial. a este 

gran interés, a este gran Senador 
de la República que es el señor Ba

larezo, con quien estoy en profun
da discrepancias políticas, pero que 

cordial y amigablemente es un se
ñor a quien todos quisiéramos ser
vir. 

El señor MONTEAGUDO.- Pido 
la palabra. 

El señor PRESIDENTE.- Tiene 
la palabra el Senador por el Cuzco. 

El señor MONTEAGUDO.- Señor 
Presidente: Yo aprecio mucho a mi 
compañero de Partido, el Senador 
Vásquez; pero lamentablemente por 
una razón de dignidad, no puedo 
retirar mi solicitación. Si el Sena
do vota en contra, <leja constancia 
de que mi voto es a favor de la 
vuelta a Comisión de ese proyecto. 
Perdón, señor Presidente, quiero 
aclarar que mi posición es netamen
te de tipo personal. 

El señor PRESIDENTE.-Se va 
a hacer la consulta a la Sala. Lo-s 
señores Senadores que estén <le 
acuerdo con la vuelta de este pro
yecto a Comisión, de conformidad 
con la cuestión previa planteada por 
el señor Senador Monteagudo, se 
servirán manifestarlo. (Pausa) . Los 
señores Senadores que estén en con
tra. (Votación). Rechazada la cu ~s
ti ún previa del señor Monteagudo, 
continúa el debate sobre lo prin
cipal. Si ningún señor Senador ha
ce uso de la palabra, se va a pro
ceder a votar. 

El RELATOR leyó el artículo 1·~ 
de la fónnula sustitutoria. 

El señor PRESIDENTE.-Los se
ñores Senadores que aprueben el 
artículo que acaba de ser leído, se 
servirán manifestarlo. (Votación). 
Los señores Senadores que estén en 
contra. (Votación). Aprobado. 

-En igual forma, sin debate y 
sucesivamente, fueron aprobados 
los artículos 2~ y 3'.', último <le la 
fórmula sustitutoria. 

-El texto <le la iniciativa aproba-
da es el siguiente: · 

El CONGRESO, etc. 

Ha dado la ley siguiente: 

Artículo l'?- Los propietarios o 
arrendatarios de fundos en el Me-
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cUo y Bajo Piura y Sechura, com

prendidos en las treinta y un hec

táreas beneficiadas con la deriva

ción de aguas del río Quiroz, abo

narán durante el presente año, só

lo el 50 por ciento de la obligación 

anual correspondiente por concep

to de obras de mejoramiento de 

riego. 

Artículo 2?- Los propietarios o 

arrendalarios de tierras de áreas in

feriores a veinte hectáreas, quedan 

exonerados del pago del impueslo 

de obras de mejoramiento de rie

go por el aüo de 1964. 

Artículo 3?-El Mi nisterio de Fo

mento y Oh.ras Públicas, procederá 

a efectuar la reba_ja en los recibo 

correspondíen tes a los beneficiarios 

que señala el artículo I? y a la anu

lación en su caso, según disposi

ción anterio1·. 

Liberando de toda clase de gravá

menes fiscales al arroz que se mo

vilice por los muelles fiscales, tan

to de las operaciones de embarque 

como de desembarque 

El RELATOR leyó : 

El CONGRESO, etc. 

Ha dado la ley siguiente: 

Artículo único.-El arroz que se 

movilice por los muelles fiscales, 

tanto en las operaciones de embar

que corno de desembarque, será li
berado de toda clase de graváme
nes fiscales. 

Dada, etc. 

Senado 

Co:nisión de Hacienda y 

Legislación Tri bu ta ria 

Señor: 

Ha pasado a estudio de vuestra 

Comisión de Hacienda y Le gislación 

Tributaria. un proyecto de ley veni

do en revisión de la Colegisladora, 

en vir tud del cual se libera de toda 

clase de gravámenes fiscales a] arroz 

que se movilice por los muelles 

fiscales, tanto en las operaciones 

de embarque como de desembar

que. 

El proyecto en referencia, cuya 

in iciativa corresponde a un grupo 

de señores Diputados , tiene el lau

dable propósito de estimular el aba

ratamiento del arroz mediante la 
desgravación de todo los grnváme

nes fiscales que afecten su movili

zación de embarque o desembarque 

por los muelles fiscales. 

Se funda dicha iniciativa en la 

circunstancia de ser el propio Es

tado el comprador del íntegro de 

la cosecha del arroz en todo el país, 

corriendo por su cuenta, tanto los 

gastos de transporte como de su 

distribución y venta. Esta desgra

vación no afectará, pues, los ingre

sos fiscales, sino permitirá más 

bien reducir el precio de venta al 

detalle con evidente beneficio para 

la clase consumidora. 

Motiva, igualmente , la presente 

iniciativa, el hecho d que median

te el Decreto Supremo N'? 12-DAP 

de 30 de Diciembre de 1963, se ha 

elevado la tarifa aplicable a la car

ga que se movilice por los muelles 

fiscales, produciendo ello, un me

nor volumen de movimiento por 

este medio de transporte en bene

ficio directo del transporte terres

Lre que ha mantenido sus costos 

tarifarios . Esta circunstancia ha 
creado un serio problema social de 

desocupación para los trabajadores 

marítimos, cuyas consecuencias fu

nestas propone evitar dicha inicia
tiva. 

Por las consideraciones expuestas, 

vuestra Comisión de Hacienda y Le

gislación Tributaria, estima debe 

darse acogida al proyecto en cues

tión. Sin embargo, considera que 
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debe limitarse la desgravación ex

clusivamente al arroz de produc

ción nacional. En esta virtud, os 

presenta la siguiente fórmula sus
titutoria para que le déis su apro

bación: 

El CONGRESO, etc. 

Ha dado la ley siguiente: 

Artícufo único.-El arroz produ

cido en el país, que se movilice 

por los muelles fi scales, tanto en 

las operaciones de embarque como 

de desembarque, será liberado de 

toda clase de gravámenes fiscales. 

Dada, etc. 

Dése cuenta. - Sala de la Co
misión. 

Lima, 3 de Diciembre de 1964. 

Julio de la Piedra. - Miguel Dam

mert Muelle. - José Ferreira Gar
cía. 

El señor PRESIDENTE.-En dis
cusión; hay un proyecto sustituto
rio, de manera que se va a votar 

primero el original, y si éste es re
chazado se considerará el sustitu
torio. 

El RELATOR leyó dicho disposi
tivo. 

El señor PRESIDENTE.-Los se
ñores Senadores que aprueben el 

artículo leído, se servirán manifes
tarlo. (Votación). Los señores Se

nadores que estén en contra. (Vo
tación). Ha sido desechado. Se va 

a votar el artículo único de que 

consta la fórmula sustitutoria. 

El señor VASQUEZ.-Pido la pa
labra. 

El señor PRESIDENTE.- Tie.ne 

la palabra el señor Senador por 
Ar equipa. 

El señor VASQUEZ.- Señor Pre
si dente: Desearía que los miembros 

de la Comisión me expliquen si el 
ar roz manipulado en los puertos 
fiscales del Norte del Perú, va a 

ser liberad.o íntegramente de dere
chos, y no va a pagar el correspon
diente a exportación? No entiendo 

el proyecto; quisiera que los miem
bros de la Comisión se sirvieran 

ilustrarme. 

El señor COX.-Pido la palabra. 

El señor PRESIDENTE.- Tiene 

la palabra el señor Senador por La 

Libertad. 

El señor COX.-Señor Presiden

te: Aun cuando está claro el ar

!'ículo, según me parece, sin embar
go, es conveniente hacer una expli

cación al Senado, en vista de que 

se acaba de solicitar información 

más amplia. 

No se trata de productos de ex

portación, señor. Hubo error, se

gún creo, de poner un gravamen 

de carácter alcabalatorio, como se 

dice en términos de finanzas en 

México, conservando la denomina

ción colonial. Estos absurdos im

puestos han determinado que los 

t rabajadores marítimos y portua
rios de Pacasmayo, Pimentel , Eten, 

etc., resulten teniendo menos mo

vimiento de carga, porque toda se 

efectúa por tierra, en vista del men

cionado impuesto absurdo, incon
sulto; el movimiento se realiza aho

ra por medio de vehículos moto

rizados. Como es natural, _los puer
tos de nuestro litoral, además de 

movilizar la carga marítima de ca

botaje, que es menos onerosa que 

la movilizada por carretera, se han 
visto en la agonía de no poder 
tener los ingresos correspondientes 

al esfu.eno que despliegan como me

dio importante de transporte en 
nuestro vasto litoral. Estas son las 
razones de orden económico, de or
den financiero, de orden laboral, s1 
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se quier e, que se puede aduc ir a 

favor del p royecto. 

Como decía al iniciar esta b reve 

jnterven ción , los impuestos que- han 

venido sop ortando lo .!:> pucTtus m e

nores, resul tan ya absolu tarncn tt'. 

a nticuados. Esta es la razón de la 

liberación q u e se p.ropic iél en el 

pr oyecto . Debemos lir:npiar n uest ra 

viej a legislación de todas su s pasa

d as lacras , de todos sus inconn:-

n ienles. Como Senado r por La Li

b e rta d , conozco e l problem a , p o r

que se trata. no sólo de Pacasma

yo, sino de Puerto Chicarna y Je 

Salan ~r ry, que, au n cu ando ahora 

se ha conver t ido en un gran puerto 

d e atraque, mecanizado, ante:,; sí 

a d o lecía de los mism os inconvenien

tes de los otr os p uertos . 

Los departamentos d e Lambaye

que y La Libertad son lo s más 

grandes productores de arr oz e.le la 

República y d esgravar sus puertos , 

según lo propone e l p r oyecto , es 

contribuir a que la masa e.l e! pue

blo del Perú tenga un p roducto 

m ás barato y los trabaj a do r es se 

beneficien manipulando la ca rga 

por los puer tos. 

El señor VASQUEZ.-Pido la pa• 
labra. 

El señor PRESIDENTE.- E I se

ñor Senador Vásquez, puede h acer 
uso e.le la palabra. 

El señor V ASQUEZ.-Señor Pre

siden te: Quiero come nzar diciendo 

que si solicité el uso de la palabra, 

lo hice en el momento oportuno 

y antes de que la Presidencia, sin 

advertir que yo había pedido la pa

labra, sometiera a votación el ar

tículo en discusión _ La explicación 

que ha dado el señor Senador Cox 
1 

aunque no me satisface plenamen -

te, porque no he llegado a percibir 

parte de su argumentación, me ha

ce no insi stir , ·señor, y voy a vo-

tar favora blemente, si ahora se so

mete a votación. 

E l señor COX.-Pido la palabra. 

El señor PRESIDENTE.- Puede 

hacer uso de la palabra el señor 

Senador por La Libertad. 

El señor COX.-Sin embargo, se

üo r Preside nte, lamento no haber 

sido claro, a unque, sí, desde mi án· 

gula e.le explicación, he sido preci
so . El Fisco n o t en<lrá ningún pro

blema, porque la Caja de Depósitos 

y Consignaciones compra el arroz 

y lo movi liza. De manera que la 
Caja ta mpoco tendrá absolutamen

te nin gún perj uicio al respecto; se 

trata <le m o vilizar la carga dentro 

del país. No es carga de exporta

ción. Es solamente la que se mo

viliza <lentro de la República, que 

al di sminuir llega a producir el pro

blema de la d esocupación en los 

pue rtos y a conges tionar el trans

p orte moto riza do por carreteras. 

E l señor PRESIDENTE.-El se

ú or S enador de la Piedra, tiene la 

p alabra. 

El sefio r de la PIEDRA.-Sobrc 
es te asuntu, señor Presidente, como 

informante <le la Comisión de Ha

cienda y Legislación Tributaria, de

bo agregar a las explicaciones del 

señor Sena<lor Cox, que los que se 

trata de suprimir son impuestos de 

carácter local que encarecen las ma

niobras de embarque y desembar

que . Y yo estoy preparando, preci

samente , junto con el señor Sena

dor H eysen, un proyecto parecido 

para liberaciones a los puertos del 

departamento de Lambayeque, y 

voy a explicar por qué, señor Pre

sidente y señor Senador Vásquez. 

Tenemos los artículos de alto cos

to. Salen más baratos traerlos en 

camión desde Lambayeque hasta 

el Callao. Tal es el caso del café 

que cuesta 750 u 800 soles. Sin em-
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bargo, hay una ley que grava el 

1 % ad valórern a todas las merca

derías que se movilicen por Pi

mentel o por Eten, y entonces sal~ 

más barato el flete terrestre al Ca

llao, que pagar el 1 % , con el con

siguiente perjuicio de los obreros 

que trabajan en esos puertos. 

Después, el .caso del algodón, que 

ahora se está produciendo en Lam

bayeque, de modo abundante. Más 

barato sale llevarlo a Paita, repren

sarlo ahí y embarcarlo en ese puer

to, que hacerlo en los de Lamba

yeque, porque un quintal de algo

dón cuesta 35 ó 38 dólares y el 

1 % es mucho más que el flete te

rrestre para llevarlo a otra zona 

vecina. Estas son las dificultades 

de los impuestos locales sobre mer

caderías de alto precio. No pasa 

lo mismo con el carbón de palo 

que cuesta 8 ó 10 soles o con otras 

mercaderías de poco valor. Esta es 

una de las razones, también , que 

quiero exponer al Senado, para que 

el señor Vásquez pueda entender

me a mí, tal vez un poco más de 

lo que no le ha entendido al señor 

Senador Cox. 

El señor VASQUEZ.-Estoy ple

namente satisfecho con las dos ex

plicaciones, señor, ahora tan claras , 

la una como la otra. 
Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE.-Se va 

a votar el artículo, señores Sena
dores. 

El RELATOR leyó el artículo úni
co. 

El señor PRESIDENTE.-Los se

ñores Senadores que estén de acuer

do con el artículo leído, sírvanse 

manifestarlo. (Votación). Los seño

res Senadores que estén en contra. 

(Votación). Aprobado. 

-El tex.to de la iniciativa apro
bada es el siguiente: 

Artículo único.-El arroz produ

c:ido en el país que se movilice por 

los muelles fiscales, tanto en las ope

raciones de embarque como de des

embarque, será liberado de toda 

clase de gravámenes fiscales . 

Creando una Comisión Especial en

cargada de elaborar w1 informe y 

el correspondiente proyecto de ley, 

sobre correlación de los planes, y 

programas de Enseñanza Secunda-

ria y Superior 

El RELATOR leyó : 

Los Senadores que suscriben; 

Considerando: 

Que es necesario coordinar los 

planes y programas de la Secunda

ria en relación con la Enseñanza 

Superior e Intermedia, a fin de evi

tar los actuales inconvenientes que 

redundan en perjuicio de los estu

diantes y de la enseñanza en gene

ral. 

Que igualmente es indispensable 

homologar, hasta donde sea posi

ble, Jos planes y programas de los 

c rganismos de tránsito entre la Se

cundaria y la Superior, a fin de fa
cilitar los traslados de matrículas 

sin perJmc10 para los educandos ni 

para el nivel de la educación en 

general. 

Proponen a la consideración del 

Senado el siguiente proyecto de ley: 

El CONGRESO, etc. 

Ha dado la ley siguiente: 

Artículo ! '?-Créase. una Comisión 

Especial, encargada de elaborar un 

Informe y el correspondiente pro

yecto de ley, sobre la correlación 

entre los planes y programas de 

Enseñanza Secundaria y Superior, 

así como para la homologación de 

éstos en toda la República. 
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Artículo 2':'-Constituyen la Co
misión, el Ministro de Educación o 
un Delegado suyo, que la presidirá; 

un Delegado de las Universidades 
Nacionales de Lima; un Delegado 

de las Universidades Nacionales <le 
provincia; un Delegado de las Uni
versidades privadas; el Director de 
Enseñanza Secundaria y el Director 
de Planificación del Ministerio de 
Educación. 

Integrarán también la Comisión, 
con voz pero sin voto, un Delegado 

del Senado de la República y uno 
de la Cámara de Diputados. 

Artículo 3~-La Comisión podrá 

integrarse con Delegados de aqu(!

llas Universidades en donde funcio

nen en la actualidad entidades es

peciales de Ciclo Básico de carác
ter común y previo. 

Artículo 4-?-La Comisión emiti
rá su Informe y el correspondien

te proyecto en el plazo de noventa 

días a contar de la promulgación 
de la presente ley. 

Este proyecto formará parte del~, 
proyecto de Ley Orgánica General · 
de Educación Pública. 

Dada, etc. 

Lima, 15 de Diciembre de 1964. 

José Ferreira García. - David 
Aguilar Cornejo. 

Senado 

Comisiones de Educación 

Superior y de Educación 

Secundaria 

Señor: 

Los señores Senadores don Da

vid Aguilar Cornejo y don José Fe
rreira García, han presentado un 

proyecto de ley creando una Co

misión Especial encargada de ela-

borar un Informe y el correspon
diente proyecto de ley, sobre la co

rrelación entre los planes y progra

mas de Enseñanza Secundaria y Su
perior, así como para la homolo

gación de éstos en toda la Repú
blica. 

El proyecto determina la consti
tución e integración de la mencio

nada Comisión Especial. 

La expresada iniciativa, tiene la 

finalidad de que se estudie por una 
Comisión Especial integrada por el 

Ministro de Educación, represen

tantes de las Universidades Nacio
nales de Lima, de provincias, de las 

Universidades privadas, el Director 
de Enseñanza Secundaria, el Direc

tor de Planificación y por un De

.legado del Senado y uno de la 
Cámara de Diputados, con voz pe

ro sin voto, la coordinación entre 

los planes y programas de Ense
ñanza Secundaria en relación con la 
Enseñanza Superior y la formula
ción del correspondiente proyecto 

de ley. Evidentemente, muchas ma

terias que se consignan en el plan 
de estudios de la Enseñanza Se,. 
cundaria, tienen estr icta relación 

con las de contenido cultural o cien

tífico en las Universidades y en otros 

Centros de Enseñanza Superior, que 

coordinadas superarían toda dificul

tad en el ap rendizaje, obteniéndo

se ventajas, tanto para estudiantes, 
como para la enseñanza en gene

ral. 

También será cuidadosa tarea de 

la Comisión Especial, presentar las 

bases de homologación de los pla
nes y programas entre la Enseñan

za Secundaria y la Superior en to

da la República, para facilitar los 

traslados de matr ículas de los edu

candos en todos los niveles de la 
educación semejante, que es caso 

frecuente en planteles de Enseñan

za Secundaria y Universidades de 

la República. 
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En atención a las consideracio
nes expuestas, vuestras Comisiones 
de Educación Superior y de Edu
cación Secundaria se pronuncian 

favorablemente por la procedencia 
del proyecto de ley, y en su con
secuencia, os recomiendan que le 

prestéis vuestra aprobación. Salvo 
mejor parecer. 

Dése cuenta. - Sala de las Co
misiones. 

Lima, 26 de Diciembre de 1964. 

Luis Alberto Sánchez. - Daniel 

Becerra de la Flor. - David Agui

lar Cornejo. - José Ferreira Gar

eía. - Alfonso Mendoza Gálvez. 

Carlos A. Izaguirre Alzamora. 

El señor PRESIDENTE.-En de
bate. (Pausa). Si ningún señor Sé!· 

nador hace uso de la palabra, se 
dará por suficientemente. discutido . 
(Pausa). Discutido. Se va a votar. 

El RELATOR leyó el artículo 1~. 

El señor PRESIDENTE.-Los se· 
ñores Senadores que aprueben el 

artículo que acaba de ser leído, se 
servirán manifestarlo. (Votación) . 

Los señores Senadores que estén en 
contra. (Votación). Aprobado. 

El RELATOR leyó el artículo 2~. 

El señor PRESIDENTE.-El se
fior Senador Arca Parró, tiene la 
palabra. 

El señor ARCA PARRO.-Señor 
Presidente: Estimo que éste es un 
proyecto muy importante. Precisa

mente por eso, en mi concepto, de

bería merecer una consideración 
muy atenta. Se ordena que se cons

tituya una Comisión que elabore 
los programas de Enseñanza Secun

daria y Superior -entiendo que es 

una Comisión presidida por el se
ñor Ministro de Educación e inte

grada por delegados de las distin-

tas Universidades-. Nada tengo que 

objetar a este respecto, pero no se 
toma en cuenta que, además de las 
Universidades, hay entidades que 

tienen explicable interés en el des
arrollo de la educación, que son las 

que van a utilizar los servicios de 
los que egresan, ya sea de los Plan

te les de Educación Secundaria o, 
más tarde, de las Universidades. 

Las necesidades de ese Sector Pri

vado que da ocupación a todo este 
potencial humano, que egresa de 

los Planteles de Enseñanza; y que 
es el que experimenta las deficien
cias de la educación en los distin

tos niveles, no se han de traducir 

precisamente, a través de una Co
misión en b que no está represen
tado. De haber conocido con anti

cipación este proyecto, tal vez me 
.habría sido posible buscar una do
cumentación muy importante sobre 
el particular, que tuve oportunidad 

de obtener en México, a mi paso 
por ese país, donde, precisamente, 

se discutían los resultados de un 
estudio muy completo realizado por 

una Comisión revisora de planes y 

programas de educación, en la que 
$e dio participación muy importan

te al Sector Privado como "consu
midor", para usar una expresión 

objetiva empleada en la enseñan
za. Son actividades económicas en 

sus diversos a spectos, puesto que 
es este Sector el que, en primer tér

mino, tiene que utilizar los servi
cios de los egresados de los dife

rentes planteles; y por tanto es el 

que aprecia cuáles son las deficien
cias. 

No sé si los autores o los miem

bros de la Comisión aceptarían que 
este Sector Privado estuviera repre

sentado en alguna forma. Podrían 

ser los Bancos a través de sus en
tidades representativas, o la Socie

dad Nacional de Industrias, o la 

Cámara de Comercio, etc., etc., por-

.. 
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que esas entidades son las que iíe

nen Ia exp eriencia rec iente de lo 

que está aconteciendo. 

Por lo avanzada de la hora, creo 

que es suficiente esa sugerencia, 

que ojalá t omaran en consideración 

los autores de la iniciativa y los 

m iembros de la Comisión dictami

nadora. 

El señor SANCHEZ.-Pic.lo la pa

labra. 

El señor PRESIDENT E.- Tiene 

la palabra el señor Senador por 

Lima. 

El señor SANCHEZ.-Seüor Prc

si c.lentc: Encuentro muy plausible 

la inicíativa del señor Senador Ar

ca Parró; sin embargo, no se ajus

ta exactamente al proyecto. Conoz

co México y conozco más aún lo 

que la Asociación Internacional de 

Universidades, bajo los ausp1c10s 

de la UNESCO, está realizando aho

ra: una publicación que formar:'.L 

cuatro volúmenes con 400 anexos. 

Es una materia muy debatida en 

los diversos niveles, pero ahora se 

trata fundamentalmente del consu

mo mayor y eso es absolutamente 

exacto numéricamen te de los egre

sados de Secundaria. Casi el 80% 

de estos egresados quieren ir a las 

Universidades. Entonces ocurre que 

hay un trauma en que menos del 

20% de los que quieren ir a las 

Universidades o casi el 18%, tiene 

buen éxito relativo, queda fuera el 

82%, o tal vez el 80%. ¿Por qué 

sucede esto y cómo se puede reme

diar? Es problema que hay qu~ 

abor dar; primero , hay una desin

teligencia total en la Educación Su

perior o sea Universitaria y la E<lu

cadón Intermedia de los Colegios 

Nacionales y la Semi-intermedia con 

la Secundaria, no hay relación y 

en la actualidad se es tá discutiendo 

la manera de conducir a los estu

diantes en las Univers idades a una 

etapa previa, pero sin consultar a 

la Secundaria. 

A juicio de los p roponentes y de 

la Comisión, el p roblema es de gran 

urgencia. Si bien es cierto que es 

un consumidor muy valioso el Sec-

1 or Privado, en estas circunstancias 

no es la parte p rincipal del pro

blema. Por eso, aceptando que un 

representante e.le ese Sector Priva

do intervenga t!n la Comisión, el 

inconveniente sería su designación. 

No ~s. repito, el problema central. 

No hay inconveniente, después de 

todo, en aceptarlo. La experiencia 

de. los Bancos no tiene relación di

recta en esta cuestión; quizás la So

ciedad Nacional de Industrias. Eso 

se ve, entre otras cosas, que sería 

largo explicar, en dos r ubros: Ma

temáticas y Castellano. La aprecia

ción de los Bancos es diferente a 

nuestro nivel secundario y de los 

Institutos de cu ltura superior. Los 

Bancos tienen un castellano espe

cial, un lenguaje ad hoc, que jus

tamente ha tergiversado el castella

no que debiera usarse. En cuanto 

a las matemáticas, también tiene un 

concepto muy especial. Por esas ra

zones, y tomando en cuenta el pro

yecto u lterior de vasto alcance, y 

que no sea éste, que constituirá la 

bisagra entre la Educación Supe

rior y la Secundaria , la Comisión 

acepta que se incluya un miembro 

del Sector Privado en esa Comi

sión. 

Agradezco al señor Senador Arca 

Parró, su valiosa iniciativa. 

El se.ñor ARCA PARRO.-Pido la 

p alabra. 

El señor PRESIDENTE.- Tiene 

la palabra el señor Senador por 

Lima. 

El señor ARCA PARRO.- Señor 

Presidente : Para abreviar el trámi

te, ya que el autor de la iniciativa, 
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doctor Sánchez, ha aceptado mi 

proposición, en principio , podría es

tablecerse que el Delegado repre

sentante de las industrias o activí

dades económicas del Sector Priv«

do será designado por éstas, es de

cir, por las industrias representati

vas de la Banca, del Comercio, etc., 

en la capital de la República. 

El señor PRESIDENTE.- Sería 

necesario, entonces, añadir la frase 

que se indica, si es que el Senador 

Sánchez estuviera de acuerdo. 

El señor SANCHEZ.-Acepto, se-

11or Presidente. 

El señor PRESIDENTE.-Se va a 

leer el artículo con e] agregado in

dicado. El sc:ñor Senador Arca Pa

rró está redactando el texto de la 
adición. (Pausa) . Se va a leer el ar

tículo con la adición propuesta por 

el doctor Arca Parró y aceptada por 

el doctor Luis Alberto Sánchez. 

El RELATOR leyó el artículo 2\'. 

de agregar la siguiente frase: ''Y un 

Delegado de las entidades represen

tativas del Comercio, la I ndustrla 

y la Banca establecidas en la capi

tal de la República". 

El señor PRESIDENTE.- Se va 

a votar el artículo tal como ha si

do leído, con la adición expresada 

por el señor Senador Arca Parró. 

Los señores Senadores que estén de 

de acuerdo con el artículo en t a l 

forma, sírvanse manifestarlo. (Vo

tación). Los señores Senadores que 

estén en con tra. {Votación). Apro

bado. 

El RELATOR leyó el a rtículo 3?. 

El señor PRESIDENTE .-Los se

ñores Senadores que aprueben el 
artículo que acaba de ser leído se 

servirán marrifestarlo. (Votación). 

Los señores Senadores que estérr en 

contra. (Votación). Aprobado. 

-En igual forma y sin debate, 

fue aprobado el artículo 4?, último 

del proyecto . 

-El texto de la iniciativa aproba

da es como sigue: 

El CONGRESO, etc. 

Ha dado la ley siguiente: 

Artículo !?-Créase una Comisión 

Especial encargada de elaborar un 

Informe y e l correspondiente pro

yecto de ley, sobre la correlación 

entre los planes y programas de 

Enseñanza Secundaria y Superior, 

así como para la homologación de 

éstos en toda la República. 

Artículo 2'!-Constituyen la Comi

sión el Ministro de Educación o un 

Delegado suyo, que la presidirá; un 

Delegado de las Universidades Na

cionales de Lima; un Delegado de 

las Universidades Nacionales de 

provincias; un Delegado de las Uni

versidades privad as; el Director de 

Enseñanza Secundaria; el Director 

de Planificación del Minis terio de 

Educación y un Delegado de las en

tidades representativas del Comc1·

cio, la Industria la Banca, estable

cidas en la capital de la República. 

Integrarán , también, la Comisión, 

con voz pero sin voto, un Delegado 

del Senado de la República y unu 

de la Cámara de Diputados. 

Artículo 3~-La Comisión podrá 

integrarse con Delegados de aque

llas Universidades en donde funcio

nen en la actualidad entidades es

p eciales de Ciclo Básico de carác

ter común y previo . 

Artículo 4?-La Comisión emitü á 

su informe y el correspondiente pro

yecto en el plazo de noventa días, 

a contar de la promulgación de la 

presente ley. 

Este proyecto formará parte del 
proyecto de Ley Orgánica General 

de Educación Pública. 
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Declarando de necesidad y utilidad Senado 
públicas la construcción de un lo-
cal para el funcionamiento de los Comisión de Educación 
Centros Escolares 633, 4553 y 174, Primaria 

de la ciudad de Lima 

El RELATOR leyó: 

El CONGRESO, etc. 

Ha dado la ley siguiente: 

Artículo 1~-Declárase de necesi
dad y utilidad públicas la construc
ción de un local escolar para el 
regular funcionamiento de los Cen
tros Escolares Nos. 633, 4553 y 174, 
establecidos en la ciudad de Lima. 

Artículo 2?- El inmueble de pro
piedad del Concejo Provincial de 
Lima, ubicado entre la Avenida 
Aviación, los jirones Unanue, Sebas
tián Barranca y el Terminal Pes
quero de la ciudad de Lima, será 
afectado a favor del Minis terio de 
Educación Pública, en la extensión 
requerida para el cumplimiento de 
lo mandado en el artículo anterior. 

Artículo 3?-El Ministerio de Edu
cación Pública y el Concejo Pro
vincial de Lima, acordarán la exten
sión que debe afectarse para el lo
cal escolar, así como las condicio
nes de la traslación de dominio. 

Artículo 4'-'-EI Concejo Provin
cial de Lima, construirá en la ex
tensión complementaria del inmue
ble referido en el artículo 2':' de es
ta ley, un mercado de abastos con 
la colaboración del Sindicato Cen
tral de Trabajadores del Mercado 
"Tres de Feb rero". 

Artículo 5?-EJ Ministerio de Edu
cación Pública queda encargado del 
cumplimiento de la presente ley. 

Dada, etc. 

Señor: 

Viene de la Cámara de Diputados 
el proyecto de ley, en virtud del 
cual se declara de necesidad y uti• 
lidad públicas, la construcción de 
un local escolar para el regular fun
cionamiento de los Centros Escola
res Nos. 633, 4553 y 174, estableci
dos en la ciudad de Lima, en un 
inmueble de propiedad del Conce
jo Provi ncial de Lima, ubicado en
tre la Avenida Aviación, los jirones 
Unanue, Sebastián Barranca y el 
Terminal Pesquero de la ciudad de 
Lima, que se afectará a favor del 
Ministerio de Educación Pública, en 
la extensión requer ida para locales 
de dichos planteles. 

Los mencionados Centros Escola
res funcionan en el distrito de La 
Victoria, de la provincia de Lima, 
con más de tres mil a lumnos, en 
un local inapropiado, pues no son 
aparentes para usos escolares y ca
recen de condiciones h igiénicas, 
constituyendo un peligro para la 
vida y salud de maestros y alum
nos. 

El objetivo del proyecto de ley 
sancionado por la Colegisladora 
tiende, precisamente, a eliminar 
esos p eligros que presenta el inmue
ble en que se han edificado dichos 
planteles, mediante la construcción 
de un nuevo local que reúna las 
debidas condicion es técnicas de Cen
tros de Enseñanza que congre~a a 
numeroso alumnado. 

Desde los puntos de vista esco
lares y pedagógicos, vuestra Comi
sión de Educación Primaria se pro
nuncia favorablemente por la apro

. bación del presente proyecto de ley, 
y en tal sentido, os lo recomienda. 
Salvo mejor opinión. 
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Dése ,cuenta. - Sala de la Co

misión. 

Lima, 28 de Marzo de 1964. 

Francisco Deza Galindo. - Lino 

Martínez Chávez. - Alfredo Gon

zález Reverditto. 

Senado 

Co,nisión de Municipalidades 

Señor: 

Emite dictamen vuestra Comisión 

de Municipalidades en el proyecto 

de ley, venido en revisión de la Cá

mara de Diputa dos, en virtud del 

cual se declara de necesidad y uti-. 

lidad públicas la construcción de 

un local para el funcionamiento de 

los Centros Escolares Nos. 633 , 4553 

y 174, establecidos en la ciudad de 

Lima; señala, también, el proyec to 

que el inmueble de propiedad del 
Concejo Provincial de Lima y que 

está ubicado entre la Avenida Avia
ción, los jirones Unanue, Sebastián 

Barranca y el Terminal Pesquero 

de esta ciudad, es el que se afec

taría a favor del Ministerio de Edu

cación Pública . 

Dispone, asimismo, el artículo 4~ 

del proyecto, que el Concejo Pro

vincial de Lima construirá en la 

extensión complementaria del in

mueble, a que se refier e el artículo 

2~, un mercado de abastos con la 

colaboración del Sindicato Central 

de Trabajadores del Mercado " Tres 

de Febrero". 

El proyecto de ley bajo estudio 

contiene dos asuntos: uno, edificar 

un local escolar para el funciona

miento de Centros Escolares del 

distrito de La Victoria, y el otro, 

autorizar al Concejo Provincial de 

Lima para construir un m ercado 

de abastos en la parte complemen

taria del inmueble de su propiedad. 

Considera vuestra Cornisión m 

formante que la construcción de 

un mercado de ab astos en el po

puloso distrito de La Victoria, c.o

mo propugna la iniciativa en su ar

tículo 49, es procedente. Se trata 

de una obra pública beneficiosa pa

ra esa circunscripción que es con

venien te apoyar; además, el pro

yecto t iende a u na final idad alta

mente social, cual es, la de que ese 

distrito cuente con un mercado 

apropiado en donde el vecindario 

pueda adquirir sus alimentos en 

condiciones adecuadas a las normas 

de h igiene, a fin de resguardar la 

salud de la población. 

De otro lado, la Comisión de Edu

cación Primaria de esta Cámara ha 

dictaminado, en la par te que le con

cierne, favor ablemente. 

Por las razones que anteceden, 

vues tra Comisión de Municipalida

des acoge en parle el proyecto de 

ley venido en revisión de 1a Cáma

ra de Diputados; sin embargo, con 

el objeto de darle mayor clarida<l, 

os propone que sancionéis la fór

mula sustitutoria siguiente, que, sin 

alterar la esencia de la iniciativa, 

sólo modifica su redacción: 

El CONGRESO, etc. 

Ha dado la ley s iguien te: 

Artículo l '?-Declárase de necesi

dad y utilidad públicas, la construc

ción de u n local escolar para el 

funcionamiento de los Centros Es

colares Nos_ 633, 4553 y 174, esta

blecidos en la ciudad de Lima. 

Artículo 2?-El inmueble de pro

piedad del Concejo Provincial de 

Lima, ubicado entre la Avenida 

Aviación, los j irones Un anue, Sebas

tián BatTanca y el Terminal Pes

quero de la ciudad de Lima, será 

afectado a favor del Ministerio de 

Educación Pública, en la extensión. 

que e.le común acuerdo fija rán am• 
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bas en tidadc pnra el cumplimicn-
1 o de lo dispuesto en el artícu lo 1 ~-

Artículo 3~-El Concejo Provin
cial ele Lima, constru irá en la ex
tensión complementaria del inmu r~
ble referido en el art ículo 2? d e cst ~1 
ley, u n mercado de abastos con la 
co laboración del Sindicato Ci;ntr?.. i 
de Trabajadores del Mercado "Tr;;>c; 
J~ Febrero". 

Atículo 4~-El Ministerio de Edu
cación Púbilcn. queda encargado del 
cumplimiento de Ja p resente ley . 

Dada , etc. 

Dése cuenla . - Sala de la Co
misión . 

Lima, 25 de Marzo de 1964. 

Manuel Burga Puelles. - Enrique 
Martinelli Tizón. 

Senad o 

Comisión de Pa trimonio 
Fiscal 

Scfior: 

Para su revisión por e l Senado 
ha venido el proyecto de ley, san
cionado por la Colegisladora, en vir
lud del cual se declara de necesi
dad y utilidad pública s la cons truc
ción de un local escolar para el 
funcionamiento de los Centros E s
colares Nos . 633, 4553 y 17 4 de la 
ciudad de Lima, en el inmueble ,de 
propiedad del Concejo Provincial 
Metropolitano, ubicado entre la 
Avenida Aviación, los j irones Una
nue, Sebastián Barranca y el Ter
minal Pesquero de Lima, para lo 
que se afectará a favor del Minis
terio de Educación Püblica y en la 
extensión requerida . 

Establece, también , que el Conce
jo Provincial de Lima, con la cola
boración del Sindicato Central de 
Trabajadores del Mercado " Tres de 
Febrero" constuirá un Mercado de 

Abas tos , en el parte restante del 
bien afectado ,\ favor del Ministe
rio, para lo que ambas entidades 
. e pondrán de acuerdo. 

Las razones ,iustificatorias del 
proyec to de ley, de orden social y 
educaciona l ya han sido extensa
rrien te expuestas en los dictámenes 
favorables emitidos por las Comi
siones de Educación y de Munici
palidades , en cuya virtud , sólo cabe 
agregar q L1 e la iniciativa, materia 
de estu dio, es procede nte como via
ble , por t ratarse de la afectación 
de un bien del dominio privado 
del Concejo Provincial de Lima, me
d ian te la autorización consiguiente 
de la ley del Congreso, si se tiene 
en cuenta que se va a edificar un 
local escolar para los Centros Es
colares Nos. 633, 4553 y 174 de la 
capital de b República , a cargo 
del Min ister io de Educación Públi
ca y en la parte restan te un Mer
cad o de Abastos a cargo del Con
cejo Metropolitano ; p a ra lo que am
bas entidades llegarán a un acuer
do conven iente a los intereses que 
represen tan, como no pod ría ser de 
otra manera , si de lo que se trala 
es de realizar un bien superior y 
colectivo Je beneficio general y pa
trió tico en el que no caben interfe
rencias de nin¡:,,11.ma índole. 

Por estas razones, vuestra Comi
sión de Patrimonio Fiscal acoge fa
vorablemente el p royecto de ley ma
teria de este dictamen, y os pro• 
pone que le prestéis vuestra apro
bación. Salvo mejor acuerdo. 

Dése cuenta. - Sala de la Co
misión . 

Lima, 28 de Mayo de 1964. 

Toribio Nazario Herrera Avalos. 
- Juan M. Crav~ro Tirado. - Fran
cisco Deza Galindo. 

El señor PRESIDENTE.-En de
bate . 
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El señor CRAVERO.-Pido la pa

labra. 

El señor PRESIDENTE.-EI se

ñor Senador Cravero, tiene e l u so 

de la palabra. 

El señor CRAVERO .-Señor Pre

sidente: Como había infor mado a n

tes, se trata justamente de aprove

char un área de terreno, de una 

extensión de 22 mil 85 m etros cua
drados. 

Según el proyecto venido de Di

putados, vemos que se <leja a la 

facultad del Ministerio de Educa

ción Pública, determinar la canti

dad que sea apropiada para la cons

trucción de los locales correspon

dientes a estas tres Escuelas. La Co

misión de Educación, así como la 

de Patrimonio Fiscal, han tenido la 

necesidad de darle un metraje de

finido y es así que se va a deter

minar para la construcción de los 

locales escolares la cantidad de 5 

mil 500 y tantos metros cuadrados. 

Nosotros habíamos practicado 

una inspección ocular para deter

minar, también, con precisión, estas 

áreas, y hemos constatado, señor 

Presidente, la existencia de unas 

construcciones que corresponden al 

.Mercado "Tres de Febrero". 

Tomando en consideración estos 

datos dentro del terreno, hemos lle

gado a la conclusión de que el área 

que ocuparán estos locales escola

res debe tener dos frentes, uno co

rrespondiente a la A venida A via

ción, con 63 metros lineales, por 

87.50 por el jirón Unanue, mientras 

que el Mercado "Tres de Febrero", 

ocuparía los cuatro lados, excluyen

do la parte con frente al jirón Una

nue, o sea 87.50 metros cuadrados. 

Hemos tenido que tomar esta de

terminación, señor Presidente, no 

obstante que había una fuerte 

fricción y aun opiniones favorables 

del Ministerio de Educación, de que 

la construcción de estos locales po

día perfectamente hacerse en la p a r

te alta del Mercado. 
Nosotros hemos visto que esta 

sugerencia no es conveniente, toda 

vez que, tratándose de tres plante

les de enseñanza, con un estudian

tado que es mayor a 2,000 niños , se 

requiere de áreas libres, necesita de 

campos de recreo y una serie de co

modidades y, ade más, señor Presi

dente, considera mos que estos loca

les deben gozar <le completa inde

pendencia, para evitar los conflic

tos que podían surgir, como prevé 

el artículo 855'=' del Código Civil. 
Entre estas disposiciones de di

cho artículo y refiriéndose a los pi

~os de un edificio, dice textualmen

te: "Los pisos de un edif icio pue

den pertenecer a diferentes propie

tarios y si no existen pactos, se 

observarán las reglas siguientes : 

Las paredes maestras, y las media

neras, los techos, las puertas de 

entrada y las demás obras que sir

van a todos, serán costeadas en pro

porción al valor de cada piso; 2?

Al propietario de cada piso le co

rresponde costear el suelo de su pi

so y al del último, el precio del 

suyo; 3'-'-Las escaleras se costea

rán por los dueños de los pisos ac

cesibles, según el valor de cada pi

so; y, 4?-El alcantarillado, las ace

ras y la pavimentación de las ca

lles, se pagarán al prorrateo por 

todos". 
Estas disposiciones legales, señor 

Presidente, nos han conducido a ver 

conflictos que pueden surgir den

tro de este condominio y es así có

mo nosotros, a parte de toda consi

deración, aparte de toda situación 

que pueda tenerse en cuenta, inclu

sive, de presión, hemos actuado se

renamente, con este criterio de 

equidad. 
Si es verdad que la propiedad ha 

sido donada, no menos cierto es, se

ñor Presidente, que el Mercado "3 
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de Febrero ' ', hasta este moro n
to, viene ya ocupand o la cantidad 
de 82 mil metros cuadrados. Si a 

estos 82 mil metros cuadrados, 
agregamos los 16 mil metros, me 
parece que la can t idad es por de
rnás conveniente, y salva todas la:,; 
urgencias y necesi<ladcs que este 

Mercado indica. 
De tal manera , señor Presidente, 

que, también, debemos tener en con
sideración que, dado el hecho de 
que estas Escuelas ya vienen ocu
pando este local, creo que cerca de 
10 años, es conveniente. señor, darle 
el lado que corresponde a la Edu
cación, porque nosotros p ensamos 
que, antes que todo, está el P lan 
de la Reforma Educacional. 

Necesitamos alfabetizar . En con
secuencia, antes de que a los mer
caderes, o comerciantes, o lo que 
sea, tenemos que darle especial 
atención y cuidado a la Educación 
Nacional. Por eso, señor, cumplien
do con el deber y el sentimiento 
que anima a todos los miembros que 
conforman estas Comisiones, s ugeri
mos este dictamen y pedimos su 
aprobación, en el sentido d e que es
tos locales ocupen un área de 5 mil 
520 metros cuadrados. 

Es todo lo que puedo decir. 
(Aplausos en las galerías). 

El señor PRESIDENTE.-Se va 

a proceder a votar, si ningún otro 
seiior Senador interviene en este 
asunto. (Pausa) . Se va a votar el 
proyecto venido en revisión. De se, 
rechazado, se considerará el susti
tutorio. 

El RELATOR leyó el artículo 1~ 
original. 

El señor PRESIDENTE.-Los se
ñ ores Senadores que aprueb en el 
artículo leído, se servirán manifes
tarlo. (Votación). Los señores Se
nadores que estén en contra. (Vo
tación). Rechazado. 

Se va a votar el sustitutorio . 

El RELATOR leyó el artículo 1? 
del proyecto susti tutorio. 

El señor PRESIDENTE.-Los se

fiores Sena<lores que aprueben ei 
a rtículo leído, se servirán manifes
tarlo. (Votación). Los señores Se
nadores que estén en contra. (Vo
tación). Aprobado. (Aplausos en las 
galerías ). 

El :,;eñor PRESIDENTE.-Se va 
a dar lectura al artículo 194<:> del 
.Reglamento del Senado. 

El RELATOR leyó: 

Reglamento Interior del Senado 

Artículo 194':'- Los espectadores 
guardarán profundo silencio y con
se rvarán respeto y compostura, sin 
tomar parte alguna en l,is discusio
nes, con demostraciones de ningún 
género. 

Los que perturbaren <le cualquier 
modo el orden, serán expelidos in
mediatamente ; y si fa falta fuese 
mayor, se tomará con ellos la pro
videncia a que hubiese lugar. 

Si fuese demasiad o el rumor o 
<lesordcn , se hará despejar la Sala, 
y continuará la sesión en forma re
servada. 

El señor PRESIDENTE.- Conti
núa la votación . 

El RELATOR leyó el artículo 2'!. 

El señor PRESIDENTE.-Los se
ñores Senadores que aprueben el 
artículo leído , se servirán manifes
tarlo. (Votación). Los señores Se
nadores que estén en contra. (Vo
tación). Aprobado. 

-A continuación, sin debate y en 
fo rma sucesiva, fueron aprobados 
los artículos 3'\ 4'=' y 5? del proyecto. 

El señor MALPICA.-Pido la pa
labra . 
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El señor PRESIDENTE.-El se
ñor Senador Malpica, tiene el uso 
de la palabra. 

El señor MALPICA.-Señor Pre
sidente: Para agradecer muy since
ramente a los señores Representan
tes por esta aportación que dan 
a la Enseñanza Primaria, en una 
región que tanto la necesita. Aquí 
el público que ha asistido a esta 
barra, es testigo de la labor que 
se ha realizado para sacar esta ex
propiación, que permitirá que ese 
barrio cuente con buenas Escuelas, 
que se merece verdaderamente ese 
pueblo que quiere que sus hijos 
tengan instrucción adecuada. 

Muchas gracias, señores Senado
res. 

El señor PRESIDENTE.-Consta
rán sus palabras, señor Senador. 

-El texto de la iniciativa apro-
bada es el siguiente: 

El CONGRESO, etc. 

Ha dado la ley siguiente: 

Artículo 1 ~-Declárase de necesi
dad y utilidad públicas la construc
ción de un local escolar para e::l 
regular funcionamiento de ]os Cen
tros Escolares Nos. 633, 4553 y 174, 
establecidos en la ciudad de Lima, 
en el terreno de propiedad del Con
cejo Provincial de Lima, ubicado 
entre la Avenida Aviación, los jiro
nes Unanue, Sebastián Barranca y el 
Terminal Pesquero. 

Artículo 2'?-Aféctase a favor del 
Ministerio de Educación Pública.. en 
el terreno que se se.ñala en el ar
tículo anterior, la extensión de 5,521 
.m2. 25 dm. 2, comprendida entre el 
jirón Sebastián Barranca con 87m. 
SO dm. y la Avenida Aviación con 
63m. 10 dm. 

Artículo 3?-El Ministerio de Edu
cación Pública y el Concejo Provin
cial de Lima acordarán los térmi-

nos y condiciones de la traslación 
de dominio de la extensión de te
rreno que se afecta para la cons
trucción de local escolar que se dis
pone en el artículo l? de la presen
te ley. 

Artículo 4?-El Concejo Provin
cial de Lima, construirá en la exten
sión complementaria del inmueble 
referido en el artículo 1? de esta 
ley, un Mercado de Abastos, con la 
colaboración del Sindicato Central 
de Trabajadores del Mercado "T res 
de Febrero'' . 

Artículo 5?-El Ministerio de Edu
cación Pública queda encargado del 
cumplimiento de la presente ley. 

Autorizando al Ministerio de Ha
cienda y Comercio para que proce
da a la compra del tabaco exceden
te de la zafra de 1964, producida 
por todos los cosecheros del país 

El RELATOR leyó: 

El CONGRESO, etc. 

Ha dado la ley siguiente: 

Artículo 1?-Autorícese al Minis
terio de Hacienda y Comercio para 
que proceda a la compra del taba
co excedente de la zafra de 1964, 
producida por todos los cosecheros 
del país. 

Artículo 2?-Facúltase, asimismo, 
al Ministerio de Hacienda y Comer
cio para que autorice la siembra, 
efectúe las habilitaciones y proce
da a la recepción y compra del ta
baco producido por todos los co
secheros del país en . la zafra de 
1965. Dichas siembras, habilitacio
nes, recepciones y compras, no po• 
drán ser inferiores, en su monto 
total y en su distribución, a las rea
lizadas en 1963. 

Artículo 3'='-El Ministerio <le Ha
cienda y Comercio procederá a la 
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venta, en las mejores condiciones, 
en el mercado interno y externo, dsc 
los excedentes de tabaco en depó
s ito del Estanco del Tabaco y los 
qu e provengan de la zafra de 1964 
y 1965. 

Artículo 4?- Autorízasc al Min is
terio de Hacienda y Comercio para 
la apertura de un crédito extraor
dinario en el Banco de Fomento 
Agropecuario del Perú, hasta por 
la suma de veinte millones de sale<; 
oro para el cumplimiento de la pre
sente ley. 

Dada, etc. 

Senado 

Comisión de Hacienda 

y Economía 

Señor: 

En revisión ha venido al Sena
do un proyecto de ley por el cual 
se a u toriza al Ministerio de Hacien
da y Comercio para que proceda a 
la compra del tab aco excedente de 
la zafra de 1964, producida por to
dos los cosecheros del país. 

Esta iniciativa, aprobada por la 
Cámara de Diputados, ha pasado a 
vuestra Comisión de Hacienda y 
Economía sin esperar la aprobación 
del Acta, dada la urgencia que tie
ne. 

Los antecedentes del proyecto ~s
tán en el Decreto Supr emo 12-H 
que .reglamentó Ja Ley N? 12347 que 
a bolió el Estanco del Tabaco, esta· 
b leciendo el régimen de libe rta d en 
la p roducción, ind u stria lización y 
comercio del tabaco, e l q ue limitó 
la siembr a con posterioridad a la 
zafra del afio 1964, por lo q u e los 
a gr icultores tabacaleros están en si
tuación crí tica por falta de compra
dores. 

En tal virtud, has ta que entre en 
funcionamiento efectivo e l .régimen 
vigente, es menester la presente a u-

torización para que el Min ist eri o, 
además, autorice la siembra, efec
túe las habilitaciones y compre el 
tabaco en la zafra de 1965, pudien
do vender el producto en las me
jores condiciones. La iniciativa au
toriza, también, para que dicho Mi
nisterio ab ra u n cr é d ito extraordi
nario con el Ban co de Fomento Agro
pecuario del Perú h ast a por S io . 
20'000,000.00, para q u e p roceda <!11 

la forma aludida. 
Por lo tanto, vuestr a Comisión 

de Hacienda y Eco n omía os r eco
mienda aprobéis el proyecto de ley 
venido en r evisión. Salvo mejor 
acuerdo. 

Dése cuenta . - S a la de la Co
misión . 

Lima, 29 de Diciembre de 1964. 

Carlos Manuel Cox. - Mario Po
lar Ugarteche. - Fernando Noriega 
Calmet. 

El señor PRESIDENTE.- En de• 
bate. Si ningún señor Senador in
terviene, se va a votar. ( Pau sa) . Se 
va a votar. 

El RELATOR leyó el artículo l'-'. 

El señor PRESIDENT E .- Los se
fi a res Senadores que aprueben el 
artículo leído, se servirán manifes. 
tarlo. (Vot ación) . Los s fiares Se
nadores que estén en contra . (Vo
tación). Aprobado . 

-A continuació n, sin d ebate y su
cesivamente fueron aprobados los 
ar tículos 2?, 3? y 4? del proyecto. 

-Su teno r es como sigue: 

El CONGRESO, .etc. 

Ha dado la ley siguiente : 

Artículo J'.1-Autorícese al Minis
ter io de Hacienda y Comercio para 
que proceda a la compra del taba
co excedente de la zafra de 1964, 
producida por todos los cosecheros 
del país. 
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Artículo 2?-Facúltase, asimismo, 

al Ministerio de Hacienda y Comer

cio para que autorice la siembra, 

efectúe las habilitaciones y proce

da a la recepción y compra del ta

baco producido por todos los co

secheros del país en la zafra de 

1965. Dichas siembras, habilitacio

nes, recepciones y compras, no po

drán ser inferiores, en su monto 

total y en su distribución, a las rea

lizadas en 1963. 

Artículo 3'-'-El Ministerio de Ha

cienda y Comercio procederá a la 

venta, en ,las mejores condiciones, 

en el mercado interno y externo, de 

los excedentes de tabaco en depósi 

to del Estanco del Tabaco y los 

que provengan de la zafra de 1964 

y 1965, 

Artículo 4'-'-Autorízase al Minis

terio de Hacienda y Comercio para 

Ja apertura de un crédito extraor

dinario en el Banco de Fomenlo 

Agropecuario del Perú, hasta por la 

suma de v~inte millones de soles 

oro, para el cumplimiento de la pr~

sentc ley. 

Mandando expropiar las haciendas 

"Concbud", "La Lianga" y "La Es

pecie", así como la sección Chu

rucancha", en conflicto, con los cam

pesinos, ubicadas en los distritos 

de· Tacabamha, Huambos y Chora, 

- respectivamente, de la provincia de 

Chota 

El RELATOR leyó: 

El CONGRESO, etc. 

Ha dado la ley siguiente: 

Artículo l '?-Declárase de necesi

dad y utilidad públicas la expropia

ción de las haciendas "Conchud", la 

sección de "Churucancha" en con

flicto con ]os campesinos, ''La Lian

ga" y "La Especie'', ubicadas en los 

distritos de Tacabamba, Chota y 

Huambos , respectivamente, de la 

provincia de Chota, departamento 

de Cajamarca, las cuales serán par

celadas entre sus actuales poseedc

res y los desposeídos de sus arrien

dos por cualquier causa, desde el 

uño de 1956, a quienes se les entre

gará la propiedad en compra-venta. 

Artículo 2'-'-Se po<lrá probar la 
calidad de arrendatario mediante 

recibo de m erced conductiva, infor

mación testimonial y poses10n o 

con dos de estas pruebas. 

Los desposeídos probarán su ca

lidad de anteriores arrendatarios 

con prueba tes timonial y recibo de 

arren<lamiento, otorgándoseJes te

rrenos en los mismos lugares que 

poseyeron u otros disponibles, si 

aquélJos estuvieran ocupados por 

arrendatarios, adecuándolo al pla

neamiento de la parcelación que rea

liza el Instituto de la Reforma Agra

ria. 

Artículo 3'.'-Las hacien<las expro

piadas se parcelarán y adjudicarán 

en armonía con las normas genera

les que señala la Ley de Reforma 

Agraria. 

Artículo 4'?-Los abonos que hu

bieren hecho los actuales arrendata

rios por conceptos distintos al del 

arrendamiento, se considerarán par

te de pago de la indemnización 

que corresponde al propietario por 

la expropiación, y del tenedor direc

to por la adjudicación. 

Artículo 5'-'- Las únicas ventas 

efectuadas por los propietarios que 

se considerarán válidas, son aque

llas que consten en instrumento pú

blico y cuya fecha sea anterior al 

15 de Agosto de 1963. Quedan, asi

mismo, suspendidas las ventas de 

tierras de las haciendas compren

didas en la presente ley. 

Artículo 6'?-Quedan suspendidos 

v se cortan todos los juicios de 

~lesahucio e interdictos iniciados de 
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los fundos menciona<los , cualquic(a 
que sea el estado del juicio, aun 
cuando se encuentren en estado de 
ejecución de sentencia. 

Artículo 7~-Encárguese al IRPA 
la ejecución de la presente ley, den
tro de su programa <le acciones lo
cales de Reforma Agraria. 

Dada, etc. 

Senado 

Comisión de Agricu!Lura 

de la Sierra 

Señor: 

Ha llegado a vuestra Comisién 
de Agricultura de la Sierra, para 
su revisión por esta Rama del Par
lamento, el proyecto de ley apro
bado por la Colegisladora, en vir
tud del cual se dispone la expro
piación de los fundos "Conchud", 
"Churucancha", "La Lianga" y "La 
Especie", situados en los distritos 
de Tacabamba, Chota y Huambo;;, 
en la provincia de Chota, del depar
tamento de Cajamarca, y que di
chas haciendas sean parceladas y 

entregadas a sus actuales poseedo
res y a los desposeídos de ellas por 
cualquier causa desde el año 1956. 
en calidad de compra-venta. Asimis
mo, consigna el proyecto en su ar
ticulado otras disposiciones para la 
mejor aplicación de la ley. 

Vuestra Comisión informante ha 
efectuado un amplio estudio del 
conflicto suscitado entre los propie
tarios de los fundos por expropiar
se y sus ocupantes, encontrando la 
existencia de problemas de índol~ 
social, ya que muchos de sus ocu
pantes o arrendatarios se encuen
tran demandados ante el Poder Ju
dicial en las vías civil o penal, ha
llándose algunos de ellos detenidos 
por diversas causas, por lo que se 
ha creado cierta tensión muy pro-

funda entre propietarios e inquili
nos. 

De otro lado, existe una tenaz 
oposición a cualquier reforma agra
ria por parte de algunos propieta
rios de los fundos señalados en el 
proyecto estudiado; así como el per
sistir éstos en crear problemas de 
índole social, hacen imperativo se 
proceda a la expropiación de las 
tierras señaladas a favor de sus ocu
pantes o arrendatarios. 

Asimismo, es conveniente el evi
tar que se produzcan nuevos con
flictos e invasiones de los campesi
nos, circunscribiendo la afectación 
de tierras al sector que aún no ha 
llegado al trato directo con sus in
quilinos. 

Que, entre las haciendas por ex
propiarse consignadas n la inicia
tiva materia del dictamen, se en
cuentra la denominada "Churuca:.
cha", donde actualmente existen 
graves conflictos sociales , por lo 
que es deber del Estado dar pron
ta solución al problema y hace im
perativo su pronta expropiación, a 
fin de establecer así el equilibrio 
social corr espondiente. 

Igualmente, vuestra Comisión 
dictaminadora ha considerado los 
informes pertinentes sobre ia actual 
situación de los otros fundos qut! 
señala la iniciativa para expropiar
se y ha visto con satisfacción, que: 
debido a la comprensión de sus 
propietarios han llegado a acuerdos 
con sus inquilinos, llegando a ce
lebrar contratos de compra-venta, 
lo que hace innecesario disponer su 
expropiación. 

Por las consideraciones expuestas, 
vuestra Comisión de Agricultura de 
la Sierra es de parecer que, para 
una mejor aplicación del proyecto 
materia del presente dictamen, de
be ser reestructurado, y es por ello 
os pedimos prestéis vuestra apro
bación, salvo mejor parecer al si
guiente proyecto susti tutorio: 
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El CONGRESO, etc. 

Ha dado la ley sigui en te: 

Artículo l'.'-Declárase de necesi

dad y utilidad públicas la expropia

ción de la hacienda "Churucancha"', 

ubicada en el distrito de Chota, de 

la provincia del mismo nombre, clel 

departamento de Cajamarca, la que 

será parcelada y · dada en calidad 

de venta entre sus actuales ocupan

tese y a los que fueron desposeídos 

de sus arriendos por cualquier cau

sa, desde el año 1956, con las nor~ 

mas generales que señala la Ley de 

Reforma Agraria. 

Artículo 2'-'-El Instituto de Re

forma y Promoción Agraria aplica

rá de inmediato, con carácter pre

ferente, la Ley N'? 15037 a la men

cionada expropiación. 

Artículo 3'.'-Quedan suspendidos 

y se procederá al corte de todos 

los juicios de desahucio, interdictos 

y de usurpación iniciados contra 

los ocupantes del fundo "Churucan

cha", cualquiera que sea su es tado, 

aun cuando se encuentre en ejecu

ción de sentencia. 

-Artículo 4~-La forma de pago se

rá la que contempla la misma Ley 

N'-' 15037. 

Dada, etc. 

Dése cuenta. - Sala de la Co

misión. 

Lima, 3 de Noviembre de 1964. 

Rafael Puga Estrada. - Carlos 

Malpica Rivarola. 

Senado 

Comisión de Hacienda 

y Economía 

Dictamen en Mayoría 

Señor: 

A vuestra Comisión de Hacien<la 

y Economía ha ingresado el proyec-

to de ley aprobado por la Cámara 

de Diputados, venido para su revi

sión por el Senado, por el cual se 

dispone la expropiación de los fun

dos "Conchud", "Churucancha", 

"La Lianga" y "La Especie", ubica

dos dentro de los distritos de Ta

cabamba , Chota y Huambos, en la 

provincia de Chota ; igualmente con

signa el proyecto que sean parce

lados y dados en calidad de venta, 

los fundos indicados, a sus actua

les ocupantes y a los que fueron 

desposeídos de ellos por cualquier 

motivo desde el año 1956. 

Asimismo consigna la iniciativa. 

o tras disposiciones ten<lientes a la 

mejor aplicación de la ley. 

Vuestra Comisión informante ha 

estudiado el proyecto y encuentra 

que los fundamentos que consigna 

en su dictamen, la Comisión de Agri

cultura de la Sierra, están encua

drados con la realidad existente en 

los fundos señalados en la inicia

tiva, y es por ello que vuestra Co

misión de Hacienda y Economía ha

ce suyo en todos sus extremos el 

proyecto sustitutorio propuesto por 

la Comisión citada, la misma que 

os propone le prestéis aprobación. 

Salvo mejor parecer. 

Dése cuenta. - Sala de la Co
misión. 

Lima, 4 de Noviembre de 1964. 

Carlos Manuel Cox. - Rafael Pu

ga Estrada. 

Senado 

Comisión de Hacienda 

y Economía 

Dictamen en Minotia 

Señor: 

Con fecha 21 de Mayo del año en 

curso, se expidió la Ley N '! 15037, 

sobre Reforma Agraria, la que es-
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tableció las normas a las que debe 
someterse la expropiación de tierras 
y su parcelación. En dicha ley, con
siderando que el Estado carece de 
recursos para iniciar la Reforrna 
Agraria, simultáneamente en todo el 
país, se dispone que el Instituto d-: 
Reforma Agrnria, por intermedio d~ 
sus organismos, dirigirá la política 
a seguir, realizando los estudios rie
cesarios de los problemas agrarios 
para, a base de ellos, elaborar los 
'"planes" de afectación así como su 
financiación, por zunas ( Arts. sos· y 
197'-' de la ley). 

En vista de estus antecedentes, no 
resulta lógico que, por Leyes Es
peciales, se acuerde expropiaciones 
s ingulares al margen de los progra
mas que elabore el Instituto y con
[orme a normas gue no se sujeten 
a la ley vigente; por ese camino, 
y teniendo en cuenta los escasos re
cursos del Instituto, puede anular
se toda posibilidad de "plan" y res
tarse fondos para la ejecución de 
programas orgánicos. 

No discutimos la neces ida d de re
solver el problema que ha motiva
do el p royecto de ley, pero creemo s 
que la iniciativa debe encuadrarse 
dentro del marco de la vigente Ley 
N~ 15037. 

Por esto proponemos el s iguie n
te proyecto sustitutorio: 

Artículo 1<?-Declárase afecto de 
la Ley N? 15037 la hacienda " Chu
rucancha", ubicada en el distrito de 
Chota de la provincia del mismo 
nombre, del departamento de Ca
jamarca. El Instituto de Reforma 
Agraria incluirá a la hacie nda men
c ionada en alguno de sus progra
mas, con la prioridad que juzgue 
oportuna, y dará prefe rencia en la 
adjudicación de parcelas a los ac
tuales ocupantes y a los que fueron 
desposeídos de s us arriendos por 
cualquie r causa desde el año de 

1956; todo ello sin perJ u1c10 de b 
aplicación , en cuanto sea proceden
te, del Capítulo XV de la ley. 

Artículo 2º-Quedan suspendidos 
y se procederá al corte de todos los 
juicios de desahucio, interdictos y 
de usurpación iniciados contra ios 
ocup;:mtes del fundo "Churucan
cha", cualquiera que sea su estado, 
aun cuando se encuentre en ejecu
ción de sentencia. 

Dése cuen ta. - Sala de la Co
rnisión. 

Lima, 3 de Noviembre de 1964. 

Mario Polar U garteche. 

Senado 

Comisión de Legislación "B" 

Dictamen en Mayoría 

Señor: 

Al haberse dictado la Ley N~ 15037, 
todos los actos conducentes a la ex
propiación y parcelación de tierras, 
deben estar ceñidos a las normas 
es tablecidas en dicha ley, por lo 
cual no es aceptable que se produz
can expropiaciones al margen de la 
Ley de la Reforma Agraria, pues 
con,.. ello se desarticula la política 
que en este aspecto se ha de seguir, 
y que debe estar encuadrada den
tro de una norma de carácter ge
neral. 

Por e llo, vuestra Comisión de Le
gislación "E" estima que el proyec
to sustitutorio elaborado por el se
ñor Senador Mario Polar Ugarte
che y propuesto con el dictamen en 
Minoría de la Comisión de Hacien
da y Economía, resuelve el proble
ma que ha dado origen al proyec
to de ley en estudio, sin descono
ce~ la vigencia de la Ley N~ 15037, 
por lo que se adhiere a él íntegra-
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mente, recomendando su aproba

ción. Salvo mejor parecer. 

Dése cuenta. - Sala de la Co

misión. 

Lima, 21 de Diciembre de 1964. 

Carlos Cabieses López. - Juan M. 

Cravero Tirado. 

Senado 

Comisión de Legis1ación º B 1
' 

Dictamen en Minoría 

Señor: 

Con dictamen en Mayoría y Mi

noría de la Comisión de. Hacienda 

y Economía, y de la Comisión d1.: 

Agricultura de la · Sierra, ha ingre

sado a vuestra Comisión de Legis

lación "B" el proyecto de ley apro

bado por la Cámara de Diputados, 

por medio del cual se dispone la 

expropiación de diversos fundos si

tuados en los distritos de Tacabam

ba, Chota y Huambos, de la pro

vincia de Chota, del departamento 

de Cajamarca. 
Vuestra Comisión informante en 

Minoría p~rticipa íntegramente de 

los fundamentos expresados en el 

dictamen en Mayoría de la Comi

sión de Agricultw-a de la Sierra, así 

como del texto del proyecto susti

tutorio que se os propone, al cual 

se adhiere en todas sus partes, por 

lo que os recomienda su aproba

ción. Salvo mejor parecer. 

Dése cuenta. - Sala de la Co

misión. 

Lima, 21 de Diciembre de 1964. 

Carlos Enrique Melgar López. 

El señor PRESIDENTE.-Se va 

a votar en primer término el ar

tículo 1? del proyecto venido en 

revisión. 

El señor CRAVERO.- Pido la pa
labra. 

El sefior PRESIDENTE.-El se

üor Senador Cravero, tiene la pala

bra. 

El señor CRA VERO.-Señor Pre

sidente: Es necesario tener en cuen

ta que el proyecto que viene de Di

putados, no comprende absoluta

mente en este plan de expropiación 

a la Ley de Reforma Agralia. En 

cambio el sustitutorio presentado 

en Minoría, por el Senador Polar, 

que no discrepa con la iniciativa, 

recomienda, o mejor dicho exige, 

que haya sometimiento a la Ley de 
Reforma Agraria. Esa diferencia, se

ñor Presidente, debe tenerse en 

cuenta. Nosotros hemos dado uml. 

Ley de Reforma Agraria que nece

sariamente debe tenerse en cons.i

deración, ya que los demás dictá

menes no se refieren a dicha ley; 

por lo que hago presente tal cir

cunstancia, a fin de que se tome 

en cuenta. 

El señor PRESIDENTE.-El se

riar Senador Puga, tiene la palabra. 

El señor PUGA.- Señor Presiden

te: Nosotros hemos dado la Ley N? 

15037 de Reforma Agraria, con la 

idea de ·hacer una transformación 

en el agro y que se haga por etapas. 

Pero hay casos especiales, corno 

el de la hacienda "Churicancha". 

que es una hacienda conflictiva, que 

no puede esperar que el departa

mento de Cajamarca sea declarado 

zona de Reform a Agraria. 

Por ello es que se ha presentado 

esta iniciativa en la Colegisladora 

y nosotros, en el dictamen que he

mos emitido en la Comisión de Agri

cultura de la Sierra, tratamos de 

conectar este proyecto de expropia

ción con la Ley 15037, para hacerlo 

más viable . 
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En el momento oportuno, presen

taré una adición a los artículos 2'.' 

y S<.>, que me parece que mejorará. 

la fórmula presentada por la Comi

sión que yo presido y que ha con

tado con la adhesión de otras Co

misiones del Senado. 

Nosotros no dejamos de compren

der, señor, que la Ley 15037, cuan

do no hay problemas conflictivos 

v se producen leyes de este tipo, 

~n el fonde está recibiendo un tor

pedeamiento en su normal evolu

ción. La Reforma Agraria se vería 

entorpecida, indiscutiblemente, con 

la presentación continua de proyec

tos expropiatorios que no tuvieran 

el carácter urgente del que en este 

momento está en debate. 

Yo no hubiera suscrito, sei'íor Pre

sidente, un proyecto expropiando 

un predio, siendo yo Delegado del 

Senac.lo ante el Consejo Nacion:.=d 

Agrario y pensando que esa circuns

tancia está impidiendo la aplica

ción normal de la Ley de Reforma 

Agraria; pero, en el caso de esta 

hacienda, sí, porque en ella existe 

un conflicto latente; es un fundo 

que realmente no va a tener las 

ventajas que acuerda la Ley 15037, 

a los eficientemente trabajados y 

no es, sino un fondo más, del tipo 

al que deben ser afectados por la 

Reforma Agraria, para bien de los 

feudatarios numeroso que posee. 

Por ello, señor, es que me he per

mitido suscribir este proyecto sus

titutorio y comprendo perfectamen

te los alcances del pensamiento del 

Senador Polar y de los Senadores 

que han dictaminado, discrepando 

del dictamen que yo he emitido, pe

ro hago hincapié en que éste es un 

caso especial de fundo en el que 

existe un conflicto irremediable, 

porque ya hace un par de años que 

viene la tensión, a · ta) punto, que 

ya es casi una guerra interna la 

que se produce en este predio. 

Por eso hemos pensado que la 

Ley de Reforma Agraria, que en el 

departamento de Cajamarca toda

vía demorará 3 ó 4 años en ser 

aplicada en la totalidad del depar

! amen to, podría ir subsanando, de 

inmediato, problemas como el que 

se ha presentado en la hacienda 

"Churucancha". 

El señor VASQUEZ.-Pido la pa

labra. 

El señor PRESIDENTE.- Puede 

hacer uso de )a palabra el señor 

Senador por Arequipa. 

El eñor V ASQUEZ.-Señor Pre

~idente: No es mi ánimo prolongar 

el debate sobre este tema que ya 

han analizado otros Senadores, pe~ 

ro quiero expresar dos cosas: en 

primer lugar, estamos de acuerdo 

en el fondo, pero estamos en dis

crepancia con respecto a la forma; 

creo que no hay imposibilidad de 

realizar la finalidad que se persi

gue, usando el procedimiento suge

rido por el Senador Polar en su 

dictamen en Minoría. Sabemos que 

este proyecto se va a aprobar, de 

manera que no quiero prolongar la 

discusión; solamente deseo dejar 

constancia de que los miembros de 

la Alianza votaremos en contra _del 
proyecto y votaremos a favor del 

dictamen del Senador Mario Polar. 

Como la fórmula propuesta por 

el seüor Mario Polar no se va a 

poner a votación, dejo constancia 

y que conste en el Acta, que vota

remos en contra. 

El señor de la PIEDRA.-Pido 

la palabra. 

El señor PRESIDENTE.-El se

üor Senador de la Piedra, tiene el 

uso de la palabra. 

El señor de la PIEDRA.- Señor 

Presidente: No voy a entrar 11.i al 

fondo ni a la forma del asunto; 
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simplemente a lamentar la ausen

cia del señor Polar, de la Sala. 

Comprendo que debe es tar fa ti

gado; todos lo estamos. Alguna vez 

dije que el Partido Demócrata Cris

tiano tenía dos Apóstoles, aquí , el 
Senador Polar y el Senador Cor

nejo Chávez; sensiblemente no es

tá ninguno. Yo lamento que la a u

sencia del señor Polar no le permi

ta sostener sus puntos de vista ; 

comprendo también su fatiga , a p i::

sar de que es hombre joven; t o

dos estamos fatigados , y somos un 

poco más viejos. 

Habría sido mucho más interesan
te, repito, que el señor Polar, t:s

tuviera presente en la Sala , con lo 
que se podría haber evitado la opi

nión radical expuesta por el Sena

dor Vásquez, en nombre de la Alian 

za imperante. Estamos de acuerdo 

en el fondo, pero no en la forma . 

y vamos a votar en contra, sin t'lin

guna otra razón. 

Lamentable, pues. Cuando se sus-

ribe un dictamen en Minoría, o se 

suscribe un dictamen en Mayoría 

y se sabe que en la Agenda está 

el proyecto de ley que se va a dis

cutir, hay cierta obligación, señor, 

de estar presente en la Sala. Y o 

también estoy fatigado, porque soy 

más viejo que cualquiera de estos 

señores Senadores; sin embargo, 

tengo que estar aquí de pie, cuan

do pido la palabra, o sentado, cuan

do no la pido, o caminando de cuan

do en cuando para que el sueño 

no me venza. 

El señor MALPICA.-Pido la pa
labra. 

El señor PRESIDENTE.- Puede 

hacer uso de la palabra el señor 

Senador por Cajamarca. 

El señor MALPICA.-Señor Pre

sidente: La Ley de Reforma Agra

ria en Cajamarca ha tenido una vir-

tud ; antes que la demos, casi todos 

los hacendados de Cajamarca ya ha
bían rematado o vendido sus tierras 

en la mejor forma. Se están hacien

do parcelaciones muy grandes, co

mo la de la hacienda Yaucán, que 

pertenece al Colegio de Chota. Se 

proyecta otras parcelaciones de tie

rras de propiedad de instituciones 

y también de particulares. Esto ha 
servido muchísimo en Cajamarca 

parn evitar las tensiones producidas 

en otros departamentos . De tal ma

nera que nosotros, siguiendo ese 

adagio que dice : "más sabe el ton

to en su casa que el sabio en casa 

ajena", hemos procurado seguir es
te plan de parcelaciones que han 

dado buen resultado, evitando las 

tensiones en el departamento de Ca

j amarca. La prueba clara, señor Pre

sidente, es que el proyecto venido 

de la Colegisladora es mucho más 

ambicioso; se trata de la parcela

ción de 4 ó 5 haciendas. Esas 4 ó S 

haciendas ya están parceladas; so

lamente queda Chulucancha, porque 

pertenece a una familia conflictiva 

que se solaza, se complace muchí

simo haciendo ese juego tremendo 

de asustar a los campesinos, po

niéndolos presos, poniéndoles cu

pos, y en fin, haciendo todo aque

llo que se hizo en la edad feudal. 

Por eso, señor Presidente, es que 

nosotros hemos adoptado esa mo

dalidad en Cajamarca, la que está 

dando magnífico resultado. Ya cuan

do llegue probablemente a declarar

se zona agraria a Cajamarca, no 

habrá mucho que hacer en esta 

cuestión de reparticiones; tendre

mos que contemplar solamente la 

cuestión de ayuda económica, téc

nica, y demás disposiciones de la 

Ley de Reforma Agraria dada por 

este Congreso, y que, pare.ce, va a 

ser bastante adelantada. 

Esta es una explicación, señor 

Presidente, para quitarles a los se

ñores Representantes de la otra 
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Bancada, la mala idea que tiene:1 

de esta ley y suplicarles, una vc:z 
más, que, por el contrario, nos 

ayuden con su voto, ya que es una 
modalidad que ha dado muy bqc
nos resultados en Cajamarca. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE.-Si nin

gún otro señor Senador hace uso 

de la palabra, se va a votar el ar
tículo primero del proyecto en re
visión; si fuera desechado, se pon

drá en debate la iniciativa sustitu
toria propuesta en el dictamen en 

Mayoría. 

Los señores Senadores que estén 

de acuerdo con el artículo leído y 

que corresponde al proyecto en re
visión, sírvanse manifestarlo. (Vo

tación). Los señores Senadores que 
estén en contra. (Votación). Ha si

do rechaza.do. Se va a leer ahora el 

artículo l'? del proyecto sustituto
rio suscrito en Mayoría; si éste es 

rechazado se procedería a conside
rar los otros dictámenes en Mino

ria. 

El RELATOR leyó el artículo l '? 

del proyecto en Mayoría. 

El señor PRESIDENTE.-Los se

ñores Senadores que aprueben el 
artículo leído, sírvanse manifestar

lo. (Votación). Los señores Senado
res que estén en contra. (Votación). 

Aprobado. 

El RELATOR leyó el artículo 2<!. 

El señor PUGA.-Pido la palabra. 

El señor PRESIDENTE.- Tiene 

el uso de la palabra el señor Se
nador por Cajarnarca. 

El señor PUGA.-Señor Presiden

te: Envío a la Mesa un texto susti

t utorio al artículo, que creo que 
lo aclara mejor. 

El señor PRESIDENTE .-Se va 

a dar lectµra al artículo sustituto- _ 
ria enviado por el Senador Puga. 

El RELATOR leyó. 

El señor PRESIDENTE.-Se va 
a votar el artículo con el texto pro

puesto por el señor Senador autor 

del proyecto, y firmante del dicta
men en Mayoría. 

Los señores Senadores que acuer

den ese texto, sírvanse manífestar
lo. (Votación). Los señores Senado

res que estén en contra. (Votación) 
Aprobado. 

El RELATOR leyó el artículo 3~. 

El señor PRESIDENTE.-Los se~ 

ñores Senadores que aprueben el 
artículo leído, sírvanse manifestar

lo. (Votación). Los señores Sena

dores que estén en contra. (Vota

ción). Ha sido aprobado. 

El RELATOR leyó el artículo 4~. 

El señor ' PRESIDENTE.-Se va 

a votar. ( Pausa). Los señores Se

nadores que aprueben el artículo 

leído, sírvanse manifestarlo. (Vota
ción). Los señores Senadores que 
estén en cont ra. (Votación). Ha si
do aprobado. 

El señor de la PIEDRA.-Pido la 
palabra. 

El señor PRESIDENTE.- Tiene 
la palabra el señor Senador por 
Lima. 

El señor de la PIEDRA.-Quiero 

dejar constancia de que la Bancada 
"imperante" ha votado en contra 

de la forma de pago que contem
pla la Ley N'? 15037. Eso es muy 

importante para el punto de vista 

que sostuviéramos con motivo de 

la Reforma Agraria y del procedi

miento en este momento. 
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El seña PRESIDENTE.-Consta

rán sus palabras, señor Senador. 

El señor DIEGUEZ.-Pido la pa

labra. 

El señor PRESIDENTE.- Tiene 

la palabra el señor Senador por 

Junín. 

El señor DIEGUEZ.-Igualmente, 

señor Presidente, quiero dejar ex

presa constancia de que los miem

bos de esta Bancada, han votado 

este artículo con referencia a la 

ley que se aprueba . 

El señor PUGA.-Pido la palabra. 

El señor PRESIDENTE.-El se

ñor Senador Puga Estrada, tiene la 

palabra. 

El señor PUGA.-Señor Presiden

te: Envío a la Mesa un artículo que 

llevaría el numeral S<:>. 

El señor de la PIEDRA.-Pido la 

palabra. 

El señor PRESIDENTE.- Tiene 

la palabra el señor Senador de la 

Piedra. 

El señor de la PIEDRA . ..:_Señor 

Presidente: Las doctrinas no cam

bian según las leyes que se aprue

ban. La doctrina es una e indivi

sible, y aquí se mantuvo para la 

reforma agraria el pago en bonos. 

Ese es el punto de vista por el que 

ahora ha votado en contra la Ban

cada imperante. La explicación del 

señor Diéguez, puede ser muy mé

dica y muy cirujana, pero no es 

política, ni doctrinaria, ni agraria. 

El RELATOR leyó el artículo 5'?, 

sustitutorio propuesto por el Sena

dor Puga. 

El señor PRESIDENTE.-Los se

ñores Senadores que aprueben el 

artículo leído se servirán manifes-

tarlo. (Votación). Los señores Se

nadores que estén en contra. (Vo

tación) . . . 

Tiene la palabra el señor Sena

dor Puga. 

El señor PUGA.-El objeto del 

artículo es, señor, que si existiera 

. algún ganado de plantel mejorado, 

que el Reglamento de la Reforma 

Agraria considera necesario mante

ner en lo posible, aun cuando 110 

sea muy abundante en este fundo, 

no se debe permitir que vaya al 

matadero y no siga prestando ser

vicios en una provincia como la de 

Chota, en que cualquier clase de 

ganado mejorado debe ser salva

guardado a toda costa. Por eso es 

que en el artículo 5? se dice: "el 

ganado mejorado y el de plan tei 

mejorado existente en la hacienda 

al momento de la expropiación, po

drá ser adquirido de acuerdo con 

la norma de la Ley N? 15036. 

La Ley de Reforma Agraria. jus

tamente en el artículo 61 '!, me pa

rece, faculta a adquirir el ganado, 

siempre que hubiera pastos y hu

biera condiciones para su supervi

vencia. Por eso, podrá ser adqui

rido por las normas de la Ley N~ 

15037 para ser distribuido entre los 

beneficiados con la expropiación. 

Este ganado, en lugar de ir a mo

rir al camal, que se le e~propie a 

un precio justo y se reparta a los 

campesinos, sobre todo si son ani

males machos, para que sigan re

produciéndose en beneficio de la 

ganadería de Chota. Asimismo, es

tablecemos una especie de "Doctri

na Agraria" en esta parte c.lel ar

tículo 5'=' y, en consecuencia, el Ins

tituto de Reforma Agraria dará pre-, 

ferencia a los ex propietarios -4,c 

la hacienda "Churucancha" para ad

quirir tierras de libre disposición 

del Estado, con el objeto de per

mitirles mantener su actividad ga-
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nadera aceptando el pago en bonos 
agrarios. 

En el caso de que no pudie ran 
aceptar los propietarios del func,o 
vender el ganado mejorac.lo, que 
puede ser de poco volumen comLi 
en este caso, pueden optar por to
mar tierras del E stado en otro de
partamento o en otras zonas, p a
gando en b onos, los mismos bones 
que ellos r eciben, y trasladando sus 
a nimales para continuar la explo
tación ganadera en beneficio dei 
país. E s tamos es tableciendo un si:,
te m a que. me parece que en el íu
turo se podría perfeccionar para ca
sos si mi lares o para que , en gene
ral. el hombre que es agriculto r o 
ganac.lero y a quien se le expropia 
por alguna razón todo su predio, 
no deje de ejerce r actividad agrí
co la y ganadera en alguna otra re 
gión del país. 

El señor PRESIDENTE.-Se va 
a someter al voto el artículo pro
puesto ( sus ti tu torio) por el Presi
dente de la Comisión y autor del 
proyecto . 

El RELATOR leyú el a rtículo 5'.'. 

El señor PRESIDENTE.-Los se
iiores Senadores que aprueben el 
ar tículo leído, se servirán manifes
tarlo. (Votación). Los señores Se
nadores que estén en contra. (Vo
tación). Aprobado. 

-El tenor de la iniciativa san-
c ionada es como sigue: 

E l CONGRESO, etc. 

Ha dado la ley siguiente: 

Artículo 1~-Declárase de necesi
dad y utilidad públicas la expropia
ción de la hacienda " Churu canch a" , 
ubicada en el distrito de Chota, de 
la p rovincia del mismo nombre, d 1 
departamento de Cajamarca, la que 
será pa rcelada y dada en calidad 

de ve nta entre sus actuales ocupan
les y a los qu e f ueron d esposeídos 
ele sus arriendos por cualquier cau
sa desdt: el año 1956, con las nor
mas generales que señala la Ley de 
Reforma Agraria. 

Artículo 2'!- El Ins ti tuto de Re
forma y Pro moción Agraria aplica
rá ele inmediat o, con carácter pre
ferente , la Ley N? 15037 a la men
cionada expropiación, tomándola a 
su cargo. 

Artículo 3?-Quedan suspend idos 
y se procederá al corte de todos los 
juicios de desahucio, interdictos y 
de usurpación iniciados contra los 
ocupan tes de l fundo " Churucaí!
ch a" , cua lquie r a que sea su esta
do, aun cuando se encuentren en eje
cució n de sentencia. 

Artículo 4?-La forma de pago se
rá la que contempla la misma Ley 
N~ 15037. 

Artículo 5?-EI ganado de plantel 
y el mejorado existente en la ha
cie nda al momento de la exprop ia
ción, podrá ser adquirido de acuer
do con las nor mas d e la Ley N'! 
15037, para ser distribuido entre los 
beneficiados con ella. 

Asimismo, el Instituto de Refor
ma y Promoción Agraria , dará pre
fe rencia a los ex propietarios de la 
hacienda "Churncancha" para ad
qu irir t ierras de libre d isp osición 
del Estado, con el objeto de permi
tirles mantener su actividad gana
dera, aceptando el pago en bonos 
agrarios. 

Dando carácter intangible al recur
so económico anual señalado en el 

artículo 6? de la Ley N~ 15042 

El RELATOR leyó : 

El CONGRESO, etc. 

Ha e.lado la ley siguiente: 

Artículo t~-Dáse carácter intan
gible a l recurso económico anual 
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señalado en el artículo 6? de 1a 

Ley N~ 15042. 

Artículo 2<?-Amplíase el artículo 

7'? de d icha ley con el siguiente jn

ciso: 

"Inciso "d".-Los donativos, ero

gaciones y legados a que se refiere 

el inciso anterior están exonerados 

del pago de impuestos, y sus im

portes serán considerados dentro 

de los efectos de la Ley 13417. Cuan

do se trate de otros bienes que no 

sean dinero, el cálculo para ]a de

ducción se hará por el <loble sobr~ 

su justiprecio al momento de rea

lizarse la transferencia. 

Dada, etc. 

Senado 

Comisiones de Salud Pública , 

de Hacie nda y Legislación 

Tributaria 

Señor: 

Viene de la Colegisladora el pro

yecto de Jey en virtud del cual se 

da carácter intangible al recu rso 

económico anual señalado en el ar

tículo 6'? de la Ley N'? 15042, qul! 

creó el Instituto Nacional. de Car

diología, y se amplía el artículo 7'! 

de la misma ]ey, con un inciso en 

virtu d del cual los donativos, ero

gaciones y legados que se bagan al 

mencionado Instituto estarán exo

nerados del pago de impuestos _y 

sus importes serán considerados 

dentro de los efectos de la Ley N<? 

13417; y cuando se trate de otros 

bienes q ue no sean dinero, el cálcu

lo para la · deducción se hará por 

el dob le sobre su justiprecio, al mo

mento de realizarse las transferen

cias. 

Vuestras Comisiones inform an

tes consideran muy encomiab le la 

iniciativa, por cuanto estiman que 

el dispostivo por el cual se decla-

ran intangibles los ingresos des ti

nados para Ja construcción del lo

cal, equipamiento y sostenimien~o 

del Instituto Nacional de Cardiolo

gía, que fue creado por la mencio

nada ley, tiende a lograr que dicha 

norma cumpla con uno de sus ob

jetivos, el de dotarlo de un local 

apropiado y con el equipo e instru

mental necesario . 

Igualmente consideran que la adi

ción con que se amplía la Ley N'-' 

15042 es muy justa, por cuanto los 

donativos, erogaciones y legados 

que se hagan a l Instituto Nacional 

de Cardiologfa no deben estar afec

tos a] pago de impuestos y gravá

menes y sus importes estarán in

cursos dentro de la Ley N~ 13047, 

o sea que las donaciones y legado -, 

no estarán sujetos al pago de nin

gún impuesto y su importe podrá 

ser considerado como gasto por el 

doble <le su valor, en las dedara

ciones destinadas a la acotación c.l~ 

impuesto a la renta y a las utili

dades. 

Por las consideraciones expuestas 

y e.lado el carácter del proyecto que 

tiende a hacer más operante la Ley 

N? 15042, sobre la que vuestras Co

rilisiones hicieran especial hincapi ~ 

cuando estudiaron el proyecto de 

ley de creación del menc.iona<lo Ins

tituto, el que va a prestar una in

valorable contribución a la salud 

pública del país, son de opinión que 

prestéis aprob ación a la iniciativa 

venida de la Cámara de Diputados. 

Salvo mejor acuerdo. 

Dése cuenta. - Sala de la Co

misión. 

Lima, 3 <le Noviembre e.le 1964. 

Gustavo Lanatta Luján. - Carlos 

Showing. - Jorge Diéguez. - Julio 

de la Piedra. - Miguel Dammert 

Muelle. - José Ferreira García. 

El señor PRESIDENTE.-En de

bate. (Pausa) . Si ningún señor Se-
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nadar hace uso de la palabra, se 
dará por sufí cien temen te discutido. 
( Pausa). Discutido. Se va a votar. 

El RELATOR leyó el artícu lo l '-'. 

El señor PRESIDENTE.-Los se
ü.ores Senadores que aprueben el 
artículo que acaba de ser leído, se 
servirán manifestarlo. (Votación). 
Los señores Senadores que estén 
en contra. ( Votación ) . Aprobado. 

-En igual forma y sin debate, 
r ue aprobado el a r tíc ulo 2?, último 
del proyecto. 

Su texto es como sigue: 

El CONGRESO, etc. 

Ha dado la ley siguiente: 

Artículo 1?-Dáse carácter intan
gi ble al recurso económico anual 
señalado en el artículo 6? de la Ley 
N~ 15042. 

Artícufo 2º-Amplíase el artícu!G 
7': de dicha ley con el siguient e in
ciso: 

"Inciso "d".-Los donativos, ero
gaciones y legados a que se refiere 
el inciso anterior están exonerad os 
del pago de impuestos, y su s im
portes serán considerados dentro 
de los efectos de la Ley 13417. Cuan
do se trate de otros bienes que no 
s~an dinero, el cálculo para la de
ducción se hará por el doble so
bre su justiprecio al momento de 
realizarse la transferencia". 

Creando en la provincia de San Mar
tín, del departamento del mismo 
nombre, eI distrito de· Tres-Unidos 

El CONGRESO, etc. 

Ha dado la ley siguiente: 

Artículo 1 ?- Créase en la provin
cia de San Martín , del departamen
to del mismo nombre, e l distrit o 

de Tres-Unidos, que tendrá por ca
pi Lal el pueblo de Tres-Unidos. 

Artículo 2?-El distrito de Tres
nidos es tará integrado por los ane• 

xos de Capri , Huamazapa y Paltai 
co . 

Artículo 3'?-Los límites del dis
trito de Tres-Unidos serán los mis
mos que actualmente tienen los 
centros poblados m encionados eu 
e l a rtícu lo anterior. 

Dada, etc . 

Senado 

Comisión de Demarcación 
Territorial 

Señor: 

La Colegisladora envía, en revi
sión, el proyecto de ley en virtud 
del cual se crea, en la provincia de 
San Martín, del departamento del 
mismo nombre, el distr ito de Tres 
Unidos, que tendrá por capital el 
pueblo de ese nombre, por anexos 
los de Capri, Huamazapa y Paltai
co y por límites los mismos de 
aquellos centros poblados. 

La iniciativa t iende a agrupar den
tro de una nueva circunscripción 
territorial, a diversos centros que 
se hallan dentro d e una zona sel
vática común y que están alcanzan
do desarrollo por el esfuerzo de sus 
pobladores, destacándose entre ellos 
el pueblo conocido con el nombre 
de Tres Unidos, designado para ser
vir de capital. 

La cir cu nstancia harto conocida 
de que la capital de los antiguos dis
tritos se halla a considerable dis
tancia de los nuevos pueblos qu1e: 
vienen surgiendo en la Selva, don
de los medios de comunicación re
sultan difíciles, hace que se justi
fique por sí sola la iniciativa, da
do que en esta forma la atención 
del Estado ha de ser más efectiva 
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para esos olvidados centros y sus 

habitantes han de contar con auto

ridades inmediatas locales para so

lucionar sus diferentes problemas. 

Por estas consideraciones, vuestra 

Comisión de Demarcación Territo

rial está de acuerdo con el proyec-

10 de ley que es materia del pre

sente dictamen , y os recomienda 

que le prestéis aprobación. Salvo 

más ilustrado parecer. 

Dése cuenta. - Sala de la Co

misión. 

Lima, 15 de Octubre de 1964. 

Carlos Malpica Rivarola. - Al• 
berto Mendoza Gálvez. - Carlos A. 

Izaguirre A. 

El señor PRESIDENTE.-En de

bate. (Pausa). Si ningún señor Se

nador hace uso de la palabra, se 

dará por suficientemente discutido. 

(Pausa). Discutido. Se va a votar. 

El RELATOR leyó el artículo l '-' . 

El señor PRESIDENTE.-Los se

ñores Senadores que aprueben el 

artículo que acaba de ser leído, se 

servirán manifestarlo. (Votación). 

Los señores Senadores que estén 

en contra. (Votación). Aprobado. 

-En igual forma, sin debate y su

cesivamente, fueron aprobados los 

artículos 2~ y 3~. último del pro

yecto. 

El señor PRESIDENTE.-Se va 

a dar lectura al dictamen de la 

Comisión Bicameral Investigadora 

de los Contratos suscritos por el 
Estado con la firma Mitsubishi Sho

ji Kaisha Ltda., para la prolonga

ción del Ferrocarril Cuzco-Santa 

Ana, en el tramo Huadquiña-Qui
l labamba. 

El señor MONTEAGUDO.-Pido 

la Pc\labra. 

El señor PRESIDENTE.- Tiene 

la palabra el señor Senador por 

el Cuzco. 

El señor MONTEAGUDO.-Pido, 
señor Presidente, que simplementl.! 

se Jea las conclusiones del dictamen . 

El seüor PRESIDENTE.-Se han 

cJistribuido las copias respectivas; 

en consecuencia, se va a consultar 

la dispensa solicitada por el señor 

Senador Monteagudo. Los señores 

Senadores que así lo acuerden, se 

~ervirán manifestarlo. (Votación) . 

Los señores Senadores que estén en 

contra. (Votación). Ha sido acor

dado. 

Dictamen dispensado del trámite 
de lectura 

Señor: 

El Senado, en sesión celebrada el 

21 de Octubre de 1963, a pedido del 

señor Senador por el departamento 

del Cuzco, ingeniero don Ricardo 

Monteagudo, acordó nombrar una 

Comisión Investigadora integrada 

por los señores Senadores don Ri

cardo Monteagudo, don Antonio 

Oliart Astete. don César Elías Gon

zález, don Osear Arteta Terzi y don 

Emilio Ocampo Rojas; bajo la Pre

sidencia del primero de los mencio

nados. Los puntos materia de la in

vestigación serían los siguientes: 

1~-Los contratos de Financia

ción y Ejecución por administra

ción de las obras de construcción y 

de suministro y venta de material 

fijo, rodante y de tracción para la 

prolongación del Ferrocarril Cuzco

Santa Ana, de Huadquiña a Quilla

bamba; 

2'?-La inspección e información 

sobre si el material rodante corres-
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pone.le a las especificaciones contra
tadas; y, 

3?-Quc se asegure mediante una 
ley o un proyecto de ley la termina
ción de dicha obra tan importante 
para el desarrollo del Sur del Perú. 

La Cámara de Diputados en la 
sesión correspond icn te al día 25 de 
Octubre de 1.963, a pedido del señor 
Diputado por el departamento del 
Cuzco, doctor don Valentín Pania
gua Coraza.o, acordó también nom
brar una Comisión Investigadora 
de Jos expresados Contratos de Fi
nanciac10n y Ejecución de Ob ras 
Civiles y Aprovisionamiento de ma
terial ferroviario celebrados por el 
Gobierno peruano y la Mitsubishi 
Shoji Kaish Ltda. de Tokio, Japón . 
Además se acordó que la investiga
ción debería comprender la admi
nistración del Fen-ocarril Cuzco
Santa Ana. La Comisión Investiga
dora quedó consti luída por los se
ñores Diputados don Valentín Pa
niagua Corazao, don Eulogio Tapia 
Olartc, don Rafael Eguren Ordos
goitia, don Carlos Cedano Villalta y 

don Raúl Martínez Zuzunaga; bajo 
la presidencia del primero de los 
expresados señores. 

Posteriormente ambas Ramas del 
Poder Legislativo acordaron que sus 
rt::spectivas Comisiones Investigado
ras actuaran con el caráctt::r de Co
misión Bicameral y en tal condición 
vuestras Comisiones han coordina
do sus respectivos estudios y acuer
dos pura producir el presente dicta
men. 

Vuestra Comisión ha tomado el 
más preferente interés para cum
plir debidamente su cometido, ha
biendo celebrado reuniones periódi

cas en unión de los señores Diputa

dos designados por la Colegislado
ra para tratar este mismo asunto, a 
fin de armonizar el estudio y llegar 
a planteamientos análogos. 

Para este efecto, no se ha limita
do vuestra Comisión a hacer el es
tudio de la documentación remiti
da por la Dirección General de Fe
rrocarriles sino que, también, ha 
escuchado los informes verbales 
proporcionados d irecta y personal
mente por el Director actual del 
Ramo, ingeniero Carlos Christen J., 
por el ex Director de Ferrocarriles, 
ingeniero Luis Praeli; por los inge
nieros Inspectores de las obras, 
Carlos Zagaceta y Juan Antonio Ja. 
ramillo y por los Personeros de la 
firma Mitsubishi Shoji Kaisha 
Ltda. de Tokio, Japón, ejecutora d~ 
los contratos; sino que, además, 
vuestra Comisión ha hecho un viaje 
especial de inspección a la zona de 
los traba,ios y ha mandado practi
car una auditoría con ayuda de la 
Policía Fiscal, para conocer el esta
do, la cantidad y calidad de las 
obras realizadas y el movimiento 
de diversas cuentas relacionadas 
con la ejecución de los contratos 
ceJehrados por el Ministerio de Fo
mento con la firma Mitsubishi, de 
Tokio, como se da cuenta en este 
informe. 

Antes <le entrar en materia, vues
tra Comisión Bicamcral considera 
de interés daros una relación de los 
antecedentes de los contratos ma
teria de la investigación, así como 
la información de orden económico 
respecto al po tencial agropecuario 
de la zona de La Convención en la 
que corre el Ferrocarril Cuzco · 
Santa Ana. 

I 

Antecedentes 

La construcción de este ferroca
rril data de los primeros años del 
presente siglo: Su ejecución fue 
autorizada por la Ley N'? 700 de 25 
de Octubre de 1907; el proyecto 
original prevé la construcción del 
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ferrocarril hasta Quillabamba con 

una longitud de 170 kilómetros y su 

prolongación hasta un punto nave

gable del Río Urubamba. 

El ferrocarril fue construido con 

entrerriel de 0.75 metros, posterior

mente ampliado a 0.924 metros y 

construido hasta su actual punta de 

rieles en Huadquiña,· con una lon

gitud de sólo 131 kilómetros; sin 

embargo el tráfico continúa hasta 

Quillabamba aprovechando el terra

plén que se ha convertido en carre

tera. 

El ferrocarril pese a su reducida 

capacidad de transporte y al escaso 

material rodante que tenía antes de 

la firma <le los contratos, ha consti

tuído la única vía de comunicación 

del valle de La Convención con la 

capital del departamento del Cuzco. 

Desde 1924 en que se inauguró el 

servicio has.ta 1959, en vísperas de 

la celebración de los contratos con 

la Mitsubishi Shoji Kaisha, el mo

vimiento de pasajeros y carga era 

el siguiente: 

Pasajeros Aumento Carga Ton. Aumento 
-------===---~- ======= 

1924 
1959 

47,056 
234,049 397% 

3,521 
56,476 1,637% 

Estas cifras demuestran la impor

tancia agrícola del valle de La Con

vención pese a que la superficie cul

tivada en actual explotación sólo 

alcanza a unas 13,000 hectáreas de 

un total de más de un millón de hec

táreas en aptitud de ser utilizadas 

inmediatamente y con un potencial 

agropecuario aproximado de más de 

S millones de hectáreas. Infortuna

damente, debido a la falta de tecni

ficación en la explotación agrícola, 

los rendimientos unitarios en la zo

n;;i son muy bajos, a lo que hay que 

agregar la insuficiencia del transpor

te que ha impedido una mayor am

pliación del área cultivada. 

Es evidente que la transformación 

de tan sombrío panorama puede 

conseguirse a breve plazo con los 

Programas de Reforma Agraria y 

sobre todo con la prolongación del 

ferrocarril a Quillabamba y poste

riormente a un punto navegable del 

río Urubamba. Todo era favorable 

para ese ambicioso proyecto, a sa

ber: mano de obra abundante, tie

rras feraces y hasta fuerza eléctrica 

en marcha a través de la Central Hi

droeléctrica de Machupicchu. 

Los estudios y las comparaciones 

estadísticas demues tran lo siguiente: 

que la carga transportada por el fe

rrocarril en 1950 era del orden de 

los 24,588 toneladas y en 1959 es del 

orden de las 56,476 toneladas, lo que 

hace un incremento de 129%. Esto 

nos lleva a sostener que en las nue

vas condiciones del ferrocarril, es de

cir con la prolongación hasta Qui

llabamba y la renovación total del 

material fijo, rodante y de tracción 

el aumento del movimiento de carga 

en los próximos 10 años sería del or

den de los 200 a 300%. En otras pa

labras, que las 56,000 toneladas 

transportadas en 1959, se incremen

tarían hasta llegar a las 130,000 y tal 

vez 170,000 toneladas anuales, lo que 

representa un promedio de transpor

te diario de 400 toneladas, con un 

ingreso por este concepto del orden 

de los 20 millones de soles anuales 

en la explotación del ferrocarril, lo 

que representa un importante mar

gen si se compara con los ocho mi

Hones de soles que representa la ex

plotación del mismo ferrocarril en el 

año 1959. 
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Los primeros contac tos de la Mit
subishi Shoji Ka isha Ltda. con el 
Gobierno peruano, se hicieron a tra
vés del Ministerio de Relaciones Ex
teriores en 1956 época en la que esa 
Firma ofreció a l Gobierno p eruano, 
en forma muy general, un crédito de 
U.S.$ 15'000,000.00 en m aterial ferro
viario para la construcción del pro
yectado ferrocarril Puno - Guaqui. 
Pero fue posteriormente en el año 
1957 cuando la Mitsubishi Shoji Kai
sha Ltda. designó representantes en 
el Perú a los señores Perurex Mari
time y Comercial, S. A. que se for
malizaron las propuestas comercia
les. 

En efecto, los representantes <le 
dicha firma ja ponesa entregaron al 
Ministerio de Fomento una comuni
cación de fecha 6 de Febre ro de 1957 
e n la que manifiesta estar interesada 
en Ja realización de los p lanes de 
construcción de los tres siguientes 
ferrocarr iles: Puno - Guaqui ; Goylla
r isquizga - Huánuco; y Huadquiüa -
Quillabarnba. Se ofrecía en esa car
ta un crédito de U.S.$ 30'000,000.00 
para la compra del material ferrovia
rio que se necesite. Se expresa tam
bién la disposición que t ienen para 
enviar ingenieros japoneses que 
cooperen con los nacionales en los 
trabajos de construcción de las nue
vas ferrovías . 

Es interesante hacer notar desde 
ahora que la firma japonesa sólo ma
nifiesta su interés en el aprovisiona
miento de material ferroviario, sin 
hacer referencia alguna a s u deseo 
de asumir directamen te la e jecución 
de las correspondien tes obras civiles. 

Durante el año 1957 Perurcx Mari
time y Comercial S . A., en nombre y 
representación de la Mitsubishi Sho
ji Kaisha Ltda. realizó numerosas 
gestiones en los dis tintos niveles ad
ministrativos e hizo diversas propo
s iciones al Gobierno p eruano para la 
realización de alguno de los proyec
tos ferrocarri leros, inclusive vino un 

grupo de ingenieros japoneses para 
hacer estudios sobre el terreno. Ade
más en esta época los representan
tes de la Mitsubishi Shoji Kaisha 
Ltda. h icieron diversos estudios y 
propues tas con relación a las rentas 
que se afectarían para cubrir los ser
vicios de a mortización e intereses 
del crédito. Se consideró la posibi
lidad de compra de materias primas 
por parte del Gobierno japonés y 
aún la emisión de bonos por el Go
bierno peruano. 

La propuesta formal para la fi
nanciación y ejecución de las obras 
civiles del ferrocarril Huadquiña -
Quillabarnba está contenida en la 
carta de fecha 5 de Febrero de 1958, 
dirigida por la Mitsubishi Shoji Kai
sha Ltda., al Ministerio de Fomento 
y Obras Públicas. 

Con esta comunicación se envia
ron los cálculos y las explicaciones 
necesarias que fueron h echas, según 
se dice, con ayuda de la Dirección de 
Ferrocarriles en base a estudios efec
tuados en el lugar de construcción, 
tanto por los ingenieros japoneses de 
la firma desde el día 7 hasta el 1 O de 
Agosto de 1957, como por ingenie
ros de la firma Cillóniz Olazábal Ur
quiaga S. A. (COUSA) desde el día 
2 hasta el 25 de Setiembre del mis
mo año . Agrega la comunicación que 
el pago será hecho en forma diferi
da con dólares estadounidenses, pe
ro que se podría considerar la com
pra de productos peruanos con la 
divisa recibida. 

El Presupuesto y las condiciones 
generales de la propuesta original de 
la Mitsubishi Shoji Kaisha Ltda., a 
que se refiere la referida carta de 
5 de Febrero de 1958, van en anexo 
aparte. 

Desde el punto de vista técnico la 
propuesta anteriormente menciona
da de la firma Mitsubishi Shoji Kai
sha Ltda. mereció serias observacio
nes de los organismos técnicos de la 
Dirección General de Ferrocarriles; a 
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continuación compendiamos las par
tes más importantes de los informes 
del departamento de Planeamiento 
de dicha Dirección: 

En la somera documentación que 
contiene este expediente se distin
guen tres puntos: el primero de ellos 
se refiere a la construcción del tra
mo ferroviario propuesto, compren
diendo las labores de movimiento de 
tierra, defensas con escollera, muros 
de sostenimiento, puentes, alcantari
llas, balasto, durmientes, enrielado, 
es taciones y paraderos; el segundo 
punto, es el relativo a la compra del 
equipo que se juzga necesario, co
mo: locorn.otoras, coches, vagones, 
etc.; y el tercer punto se refiere al 
sistema que se empleará en su finan
ciación. 

Desde luego, considerando, en pri
mer término, lo concerniente al aca
bado de la línea férrea en el trecho 
de Huadquiña a Quillabamba, infor
mamos que sus terraplenes queda
ron abandonados, una vez concluí
dos, durante varios años h asta la fe
cha, siendo por lo tanto muy explica
ble su deterioro, debido a la acción 
continua de las lluvias y agentes na
turales; igualmente, muchos taludes 
están débiles; se han de.sprendido al
gunos farallones de las rocas; des-

- montes invaden la ruta y hay zonas 
donde las explanaciones no reúnen el 
ancho y niveles debidos, todo lo que 
demandará tareas de limpieza y re
posiciones, así como también, hacer 
un nuevo replanteo del eje de la vi• 
da férrea en casi la totalidad de su 

longitud; y por último, en el lugar 
conocido como "variante Manahua
nunca", entre el kilómetro 163,200 a 
kilómetro 165, la plataforma se ha 
derrumbado por efecto de las peren
nes socavaciones originadas por el 

río. 

Cuando los ingenieros de la Mit
subishi Shoji Kaisha visitaron el te-

rreno, posiblemente se han dado 
cuenta de todos estos accidentes, 
que inciden p re ponderantemente so
b re los cálculos de los córnputos mé
tricos. A este respecto la empresa 
manifiesta que las cubicaciones de 
los movimientos de tierras, las han 
efectuado empleando varios m éto
dos, así, por ejemplo: los cubajes que 
corresponden a los kilómetros 156 y 

157, a 160 a 161, a 163,200 a 165 y 

169 a 170, han sido obtenidos resol
viendo las fórmulas usuales con la 
ayuda de los planos del p erfil longi
tudinal y secciones transversales. 
Los metrados del kilómetro 131,300 
al kilómetro 134 a través de los da
tos proporcionados por los ingenie
ros al servicio de ]a Dirección Gene
ral de Ferrocarriles y los volúmenes 
de los kilómetros restantes los han 
deducido de notas recopiladas, ob
servación directa y cubicaciones par
ciales que han realizado. El prome
dio de ]os volúmenes por kilómetro, 
incluyendo los apartaderos, es: el de 
l ,738 metros cúbicos para excavacio
nes en roca, de 9,047 metros cúbicos 
para excavaciones en tierra y conglo
merado, de 1,285 metros cúbicos, pa
ra rellenos y de 571 metros cúbicos 
para refine de la actual plataforma. 

En cuanto al análisis del capítulo 
económico, el presupues to ha sido 
concebido y terminado mediante la 
estimación de Partidas globales, ma
nera subjetiva y particular que la 
propia empresa h ace, lo que ha dado 
por resultado que contenga costos 
elevados para muchas estructuras de 
la obra, como puede comprobarse, 
si se le coteja con un presupuesto 
que se confeccionara de acuerdo a 
los precios que tiene fijados este Mi
nisterio para la ejecución de traba
jos similares. 

Los resultados de las Partidas que 
han sido comparadas son los si

guientes: 
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COMPARACION I 

A) Del Presupuesto de la Compañía. 

Construcción y reparación del Terraplén 

Movimiento de Tierras . . 

I) Excavación de roca . 

II ) Excavación de tierra y conglo
merados duros . 

(42 kms.) 

73,000 m3. 

380,000 m3. 

III) Rellenos . . . . . . 54,000 m3 . 

IV) Refin es de la plataforma ac tual 24,000 m3. 

543,947 

Los US$ 543 ,947 al camb io de S ' . 22.00 <la un total de S/ . l 1 '996,834.00 

B) Del Presupuesto del Ministerio. 

Construcción y reparación de] Terraplén 

Movimiento de Tierras 

1) Excavaciones 
S/ . 25.00 m3. 

en roca 73,0CX) m3. a 
S/ . l '825,000.00 

I I) Excavaciones en tierra y conglomerados 
duros: 380,000 rn3. a S/. 10.00 m3 .. . ... . 3 '800,000.00 

378,000.00 III) Rellenos: 54,000 m3. a S/ . 7.00 m3. 

IV ) Refine de la plataforma 24,000 m3. a 
S/ . 12.00 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ,, 288,000.00 

S/ . 
Más imprevistos 10% .... 

6 '291,000.00 
629,100.00 

TOTAL .............. . S/ . 6'920,100.00 

Esta valorización ha sido hecha 
de acuerdo a los precios uní tarios 
que rigen para la ejecución de las 
obras en el Ferrocarril Tambo del 
Sol - Pucallpa, proporcionados por 
la Comisión de Estudios de la ex
presada ferrovía, dependencia de la 
Dirección General de Ferrocarriles. 

Una valorización confeccionada 
en esta forma, favorece ventajosa
mente a la Empresa , porque dichos 
precios han sido calculados para 
obras en una zona prop1a de mo1!-

taña, donde las condiciones de tta
bajo presen tan más dificultades y 

donde el transporte en general re
sulta más oneroso. 

En realidad, la valorización del 
movimiento de tierra en el sector 
Huadquiña - Quillabamba, debería 
hacerse sobre la base de los precios 
unitarios que la Dirección de Ca
minos tiene fijados en la región del 
Cuzco para trabajos análogos en 
sus carreteras, los que para mejor 
ilustración, se consignan: 
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-Excavación en roca firme . . . . .. . S / . 20.00 m3. 

-Excavación en roca suelta . . . . .. ., 10.00 m3. 

-Excavación en tierra . . . . . . . .. . 

-Relleno ........ . .. . . .... _ .. 

-Refine de plataforma ... . ... . . . 

COMPARACION II 

A) Del Presupuesto de la Compañía 

_Colocación de Rieles, Durmiente y Balasto 

c) Durmientes: 58,800 piezas . . . . . . . . . 

4.00 m3. 

4.00 m3 . 
2.00 m2. 

US$ 117,600 

Los US$ 117,600 al cambio de S/ . 22.00 da un total de S . 2'587,200.00 

B) Del Presupuesto de este Ministerio 

Durmientes: 58,800 piezas a S/ . 32.00 

El precio de S/ . 28.80, es el que actualmente paga el 

F.C. Cuzco-Santa Ana, por durmiente de 6" x 8" x 8' 

COMPARACION III 

A) Del Presupuesto de la Compañía 

Construcción y reparación de Terraplén 

S/ . 1 '88 1,600.00 

c) Muros de sos tenimiento (Concreto Ciclópeo) 450 m3. US$ 22,790 

Los US$ 22,790 al cambio de S . 22.00 da un total de S/. 281,380.00 

B) Del Presupuesto de este Ministerio 

Muros de sostenimiento: 

I) Vaciado de concreto 450 rn3 . a SI. 250.00 

II) Encofrado 450 m3. a ,, 100.00 

Más imprevistos 15 % 

S/ . 112,500.00 

45,000.00 

S/ . 157,500.00 
23,625.00 

S/ . 181,125.00 

Los precios unitarios que a conti

nuación se indican, han sido pro

porcionados por la Dirección de Ca

minos. 

-Muros de sostenimiento: 
Concreto ciclópeo . S/. 250.00 rn3. 

Encofrado con ma-
dera nacional . . . S / . 30.00 m3. 
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Creemos que el presupues to anali 

zado tiene Part idas que influyen en 

.la constitución de su s precios altos , 

los cuales están recargados en un 
25% de su valor para a tender los 

gastos de Superintendencia, genera

les, locación de los servicios profe

sionales de los ingenieros japoneses 

y la utilidad de la Empresa; los 

sueldos que se pagarían a los inge

nieros japoneses durante el períodu 

de dos anos por la dirección y con

trol técnico de los trabajos de 42 k i

ló m e tros para la ampliación del Fe

rrocarril de Huadquiña a Qui

llabamba, unidos a los pagos de Su

perintendencia son del orden de 

US$ 296,525 , que equivale a S / . 

6'523 ,250.00 , al tipo d e cambio de 

S / . 22.00 por dólar, (Esta cotización 

corresponde a la época en que se 

hizo los análisis ) . 

No obstante estas opm10ncs de 

los técnicos m ás calificados de la Di

rección de Ferrocarriles , el contra

to <le ejecución de obras civiles ce

lebrado posteriormente , ya después 

de convocada la licitación fue for

malizado en condiciones mucho más 

onerosas para el Estado, y lo que es 

más grave, el valor real de las obras 

ha excedido en porcentaje injustifi

cables los costos calculados en dicho 

contrato y en la propuesta original 

de 5 de Febrero de 1958. 

Con respecto al asunto de la com

pra del material rodante se ha reci

bido un voluminoso folleto con sus 

características mecánicas, datos téc

nicos y calidad de su fabricación, 

así corno también una lista que enu

mera las locomotoras, vagones, etc., 

necesarios. Pero no se expresa na

da acerca de la densidad del tráfi

co y otros factores que han servido 

para la elección del equipo, ni del 

estado actual de conservación de la 

vía en el Sector Cuzco - Huadquiña 

y si su superestructura y obras de 

arte, pueden resistir la circulación 

de las máquinas y carros de carga 

del tipo electo. La línea férrea Cuz

co - Huadquiña en actual explota

ción, es factor importante en este 

problema porque abarca una longi

tud de 131.300 kms. , lo que signifi

caría el 76.6% de la extensión que 

tendría el ferrncarril cuando Jlegase 

a la capital de la provincia de La 

Convención y tie ne 3.28 veces el pro

yectado t recho Huadquiña - Ouilla

bamba. 

Finalmente, se dice en el compren

d ido informe que antecede, que la 

propuesta no es conveniente a los 

intereses de l Estado, que sólo podría 

ser aceptada realizando un reajuste 

en algunas Partidas de su Presu

pues to mediante un examen prolijo 

de los planos del p erfil longitudinal, 

secciones transversales, defensas 

con escolleras, muros de sosteni

miento y estaciones, que deben ser 

remitidos y adicionándola con la 

provisión que haría la Mitsubishl 

Shoji Kaisha , de los carriles y sus 

accesorios, desvíos y cambiavías que 

fuesen necesarios en el sector Cuzco

Huadquiña (F.C. Cuzco - Santa Ana) 
para estar en condiciones de poder 

soportar la locomoción de los equi

pos Diesel. 

Opinando sobre el mismo asunto, 

el Jefe del citado Departamento de 

Planeamiento de la Dirección de Fe

rrocarriles, expresa: 

' ' 1.-Se trata de una propuesta y 

no de un proyecto , cuyo aspecto 

técnico lo podemos considerar co

mo una simple estimación y no co

mo un estudio definitivo pues no se 

acompaña los planos y perfiles co

rrespondientes a un estudio de esa 

naturaleza, habiéndose fijado los da

tos, por la empresa proponente, a 

base de observaciones directas cu

biaciones parciales, etc., conforme 

se expone, detalladamente, en el in

forme que antecede. 

2.- En relación con el presupues

to presentado, podemos sostener 
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que ha sido formu lado, también, en 

forma estimativa y que del examen 

comparativo de algunas Partidas, 

considerando los precios unitarios 

que rigen actualmente en el F. C. 

Tambo del Sol a Pucallpa, que fa
vorecen a la empresa proponente 

por la zona en que se aplican y por 

se_r los más altos, resulta un presu

puesto elevado en lo que influye, in

dudablemente, el 25 % que se consi

dera para atender los gastos de Su

perintendencia, gastos genera les, pa

go de los servicios de ingenieros ja

poneses y la utilidad de la misma 

empresa. Por lo tanto, el presupues

to indicado es inaceptab]e. 

3.-La propues ta se limita al tra

mo Huadquiña-Quillabamba, de sólo 

42 kilómetros, incluso desvíos , el 

que representa el 24% de la exten

sión total del F. C. Cuzco - Santa 

Ana, sin considerarse la principal 

parte del mismo -Cuzco a Huadqui

ña con 131 kilómetros- cuyas con

diciones de conservación no se to

man en cuenta por la empresa ja

ponesa, lo que es indispensable para 

deducir la posibilidad o no de poder 

emplear, en toda la línea férrea, el 

material de tracción y rodante cuya 

utilización se propone". 

Termina el Jefe del citado Depar

tamento de Planeamiento, manifes

tando, que es de opinión que no se 

acepte la propuesta de la firma Mit

subishi Shoji Kaisha Ltda. del Ja. 

pón, en la forma que la ha presen

tado por considerarla deficiente y 

que en el estudio definitivo que de

be ejecutarse, se considere la sec

ción Cuzco - Huadquiña para su me

joramiento a fin de que se le pong.i 

en igualdad de condiciones que el 

tramo proyectado de Huadquiña -

Quillabamba. 

Por su parte el ingeniero Inspec

tor General de Ferrocarriles infor

mó: 

"l~-Para que la firma japonesa 

Mitsubishi Shoji Kaisha Ltda., pre

sente una verdadera propuesta con 

base técnica, se requiere suminis

trarle los estudios que en la actuali

dad ejecuta la Comisión de trazo 

nombrada por la Dirección General , 

la que deberá presentar la siguiente 

documentación gráfica y numérica 

que corresponde al renglón de: 

Explanaciones: 

a).-Plano; 

b).-Perfil longitudinal; 

e) .-Secciones transversales de 

áreas de cortes y rellenos; 

d).-Planos y Secciones transver

sales de 1as obras de arte: muros , al

cantarillas, pontones, etc.; 

e).-Pliego de cálculos y volúme-

nes, explanación y obras de arte; 

f) .-Presupuesto de explanaciones 

y obras de arte, incluyéndose el re

vestimiento del túnel Pumachaca del 

kilómetro 137; 

g) .-Memoria Descriptiva; 

h).-En foja separada se presen

tar~n los precios unitarios del movi 

miento de tierras en la región , com

prendiendo los de albañilería d-~ 

concreto o piedra. 

2~-Con estos datos cuya base ver

dadera será la longitud medida y es

tacada, aplicará Mitsubishi al costo 

de la obra los renglones 3, 4, 5 y 6 de 

la propuesta presentada o sea: en

rieladura, estaciones 'y paraderos, 

mantenimiento de tráfico, gastos de 

superintendencia y envío de ingenie

ros japoneses; quedando así reajus

tada la cifra estimativa propuesta 

por Mitsubishi. 

3'-'-El renglón correspondiente a 

Material Rodante, queda en su situa

ción de ser considerado como fijo y 

estimativo para el servicio, extensi-

• 
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ble a lo largo de la vía férrea, hasta 
el Cuzco, alternándosclc con el ac
tual material rodante y de tracción, 
con miras a modernizar el último 
puesto que en la actualidad las 
grandes fábricas no proveen de uni
dades anticuadas de] sistema a va
por. 

Además de lo expuesto, cabe con
siderar que no debe desestimarse 
que sea esa firma japonesa la sumi
nistradora del material de vía re
querido para d mantenimiento de 
los 131.300 kilómetros longitudina
les que median entre el Cuzco km. O 
y el terminal actual de Huadquiña, 
que utilizaría el material rodan te 
actua l y el importado, en especial el 
referido a las locomotoras Diesel de 
mayor fuerza de arrastre en relación 
con cualquier locomotora a vapor de 
peso equivalente. 

Finalmente, es opor tuno tenerse 
en consideración el hecho de que hay 
otras firmas, en particular una fran
cesa, que al igual que cualquier otra, 
gozarían del mismo tratamiento ex
puesto, en relación con Mitsubishi 
Shoji Kaisha Ltda., lo que significa
ría en sí una verdadera licitación, 
que después de todo sería beneficio
sa a la economía del Estado". 

Era ev idente, pues, en opinión de 
vuestra Comisión dictaminadora, 
que no existía un estudio definitivo 
para la ejecución de las obras civi
les del Ferrocarril en el sector 1-:luad
quiña - Quillabamba. Sin embargo, 
tomando como base los estudios 
presentados por la firma Mitsubishi 
Shoji Kaisha, y los trabajos incom
pletos realizados por una llamada 
Comisión de Trazo, se formu1ó un 
Estudio Básico Estimativo que sir
vió para sacar las obras a licitación , 
procediéndose en forma temeraria 
como tendremos oportunidad de de· 
mostrarlo. 

Como se trataba de una obra de 
gran envergadura técnica y por su 
monto económico de más de 100 mi-

lloncs, se decidió convocar a licita
ción internacional, tanto para la fi
nanciación como para el aprovisio
namiento del material ferroviario, fi
jo, rodante y de tracción y, desde 
luego, para la ejecución de las obras 
civiles. ( Se acompaña en anexo 
aparte las bases de la licitación men
cionada). 

La Dirección General de Ferroca
rriles no había concluído un estudio 
completo del proyecto a saber: me
moria descriptiva, planos, especifi
caciones técnicas, metrados y presu
puestos para tener el carácter de es
tudios definitivos y, sin embargo, 
había formulado bases para convo
car a licitación pública, la financia
ción y la ejecución de las obras ci
viles de la Prolongación del Ferroca
rril Cuzco - Santa Ana, Sector Huad
quiña - Quillabamba y el aprovisio
namiento del material fijo rodante 
y de tracción para esa obra. 

El artículo 3<:> del Reglamento Ge
neral de Licitaciones de Obras Pú
blicas, dice: "Para sacar a licitación 
una obra pública se requerirá pre
viamente la aprobación del proyecto 
y presupuesto respectivo. Las de
pendencias y funcionarios que inter
vengan en la formulación de los es
tudios, planos y especificaciones téc
nicas de los proyectos y presupues
l os, serán responsables de los daños 

y perjuicios que tenga el Estado por 
los errores y deficiencias que se ob
serven". 

Estando vigente el mencionado 
Reglamento General de Licitaciones 
de Obras Públicas, aprobado por De
creto Supremo, no cabía gestionar la 
expedición de una Resolución Su
prema para sancionar las bases de 
financiación y ejecuc10n a fin de 
convocar la correspondiente licita
ción pública. 

De lo expuesto resulta que la Re
solución de 26 d Julio de 1960, por 
tener tal carácter, no puede modifi-
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car el Reglamenlo de Licitaciones 

que, como hemos dicho, había sido 

aprobado por Decreto Supremo ya 

que en el orden jerárquico de las re

soluciones éste prevalece sobre aque

lla. 
La observación de fondo a la Re

solución Suprema antes referidas y 

a las bases formuladas es por el h e

cho de haberse convocado a licita

ción de la ejecución de las obras d

vilcs por el si tema de administra

ción contratada y no a suma alzada. 

Por otro lado, los artículos 9':' y 10':' 

del punto "H" de las bases de licita

ción pública para ejecución por Ad

ministración de las obras, se refie

ren a un proyecto definitivo y a un 

proyecto base estimativo. En otras 

palabras, se convoca a licitación só

lo en base a un proyecto estimativo, 

absolutamente insuficiente, lo que 

permitió a la firma Mitsubishi pre

sentar posteriormente el llamado 

presupuesto definitivo con una dife

re.ncia respecto al presupuesto bási

co estimativo de S/ . 69'380,619.51, ó 

sea 63.07% más alto, el cual también 

ha sido dejado de lado, ignorándose 

en la actualidad el man to final del 

Presupuesto, puesto que tan sólo se 

ha formulado un proyecto con ca

rácter definitivo hasta la localidad 

de Chaullay. 

En la época de la referida licita

ción, Julio de 1960, estaba vigente la 

Ley N<: 13381 del Presupuesto Gene

neral de la República, cuyo artículo 

17? disponía que todo contrato de 

compra-venta, obra o servicio debía 

celebrarse, bajo pena de nulidad, se

paradamente del contrato a que se 

refiere la financiación. En conse

cuencia, la contratación de la com

pra-venta, servicio u obra se haría 

sin excepción, con absoluta indepen

dencia de toda financiación, consi

derándose únicamente las condicio

nes propias de la compra-venta, obra 

o servicio. Ninguna repartición gu

bernamental, corporación o compa-

ñía fiscalizada ni en general , ningún 

organismo que directa o indirecta

mente administrase fondos públicos 

podía en ningún caso, sacar a licita

ción ni adjudicar contratos de com

pra-venta o de construcción de 

obras públicas o de suministro de 

equipo o repuestos de materiales de 

cualquier clase en contravención a 

lo dispuesto en ese artículo. 

La Dirección General de Ferroca

rriles preparó separadamente bases 

de licitación de la financiación de 

las obras y suministro de equipo fi

jo, rodante y de tracción; y bases 

para la licitación de la ejecución por 

administración de las obras civiles. 

Asimismo, se extendieron separa

damente las escrituras correspon

dientes a cada una de las dos licita

ciones, con fechas 10 y 11 de Marzo 

de 1961 ante el Notario, José Ramí

rez Gastón Gamio. Pero en lo subs

tancial se transgredió la citada Ley 

N? 13381, desde el instante mismo de 

la convocatoria a licitación; porque 

el aviso publicado en "El Peruano", 

el l'? y 2 de Agosto de 1960 decía : 

"Se solicita propuestas para la fi
nanciación y suministro de equipos 

y ejecución de obras por administra

ción contratada del programa de 

prolongación del Ferrocarril Cuzco -

Santa Ana, en el Sector comprendi

do entre Huadquiña y Quillabamba, 

con una longitud de 42 kilómetros. 

Monto estimado de la inversión de 

S/. 110'000,000.00. Local, día y hora 

que debe realizarse la licitación; el 

acto de apertura de propuestas ten

drá lugar en el Despacho del Minis

terio de Fomento y Obras Públicas, 

el día 31 de Agosto próximo, a las 

10 a.m.". De tan equívoca redacción 

no se puede deducir otra cosa sino 

que se convocaba, en un solo acto, 

a una sola licitación o sea, la finan

ciación o suministro de equipos, y la 

ejecución de obras por administra

ción contratada con financiación . 

Sin embargo, según hemos visto d.:: 
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acuerdo a la Ley, la convocatoria de
bía hacerse separadamente para ca
da una de las licitaciones. 

De tan ex traño procedimiento re
sultó que, no obstante haber solici
tado bases de la licitación 24 firmas 
de esta capital, el Notario deja cons
tancia que tan sólo se presentó co
mo postor una sola firma: la Mitsu
bishi Shoj i Kaisha Ltda., y de haber
se recibido una carta de la Campa· 
ñía Morrison Knudsen del Perú, ex
presando no haberle sido posible: 
presentar propuesta comhinada pa
ra la financiación y construcción del 
Ferrocarril. 

Seguidamente vamos a analizar 
someramente las escrituras de finan
c iación y de ejecución por adminis
tración con tratada de la e_i ecución 
de las obras civiles y de suministro 
y venta de material fijo, rodante y 
<le tracción, que se extendieron ante 
el Notario Público y de Hacienda de 
esta capital doctor J. M. Ramírez 
Gastón Gamio, con fecha 10 y 11 de 
Marzo de 1961, respectivamente. 

Por Resolución Suprema N~ 12 de 
fecha 26 de Julio de 1960, expedida 
por el Ministerio de Fomento y 
Obras Públicas, se aprobaron las ba
ses de licitación pública, para la fi
nanciación y ejecución de las obras 
de prolongación del Ferrocarril Cuz
co - Santa Ana en el Sector de 42 ki
lóm etros comprendido entre Huad
quifi.a y Quillabamba y se convocó a 
liictación pública para el aprovisio
namiento del material fijo, rodante 
y de tracción, así como también pa
ra el financiamiento y la ejecución 
de la obra por el llamado sistema 
de administración contratada , mo
dalidad no contemplada en el Regla
mento de Licitaciones y Contratos 
de Obras Públicas de 1958, vigente 
e n la fecha de dichas escri turas . 

Efectuada la licitación el día 31 d e 
Agosto de 1960, ante la Comisión 
nombrada con tal fin, se aceptó la 

propuesta formulada por la firma 
Mitsubishi Shoji Kaisha Ltda., por 
haber cumplido, según se decía, con 
los requisitos seüalados en las bases 
respectivas y finalmente en vista del 
informe de la Comisión Calificadora, 
que hizo el estudio de la propuesta, 
encontrándola conveniente a los in
tereses del Estado en sus aspectos fi
nancieros, económicos y de ingenie
ría. 

Por Resolución Ministerial de 29 
de Setiembre de 1960 se otorgó la 
buena pro a la mencionada firma ja
ponesa por un monto total de S/. 
11 O '000 ,000 .00, debiendo celebrarse 
el r espectivo contrato de financia
ción a mérito de lo dispuesto por 
la Ley de Presupuesto N? 13381 vi
gente en aquel entonces. 

Por Resolución Suprema N<:> 20 'd¿ 
fecha 2 de Octubre de 1960, se apro
bó la lici tación efectuada para la 
ejecución por el sistema d e adminis
tración contratada, y la financiación 
de las obras civiles y el suministro 
del material fijo, rodant e y de trac
ción para la prolongación del ferro
carril, cuyo presupuesto estimativo 
base, ascendía a la suma de S/ . 
103'308,829.47; apro bándose asimis
mo el otorgamiento de la buena pro 
a la ya mencionada firma Mitsubishi 
Shoj i Kaisha Ltda., para la ejecu
ción de las obras civiles y el sumi
nistro de equipo, percibiendo el 12% 
por concepto de gastos de adminis
tración y utilidad y financiación de 
las mismas obras y suministros, con 
el interés del 6½% anual al rebatir, 
y el 1 % de comisión por gastos de fi
nanciación ; con pagos diferidos de 
amortización en diez años, conforme 
a su propuesta del 31 de Agosto de 
1960. Se dispuso que el egreso para 
la obra deberá atenderse con cargo 
a la renta proveniente de la Ley 
N~ 11833, inciso e) artículo 4<:> y se 
autorizó al Director General de Fe
rrocarriles para que, en representa
ción del Supremo Gobierno, suscri-
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ba las escrituras públicas, una vez 

que fuese aprobada la ley de finan

ciación correspondiente, la que fue 

promulgada con el N'? 13507. 

II 

Contrato de Financiación. 

De acuerdo a la escri tura de 10 de 

Marzo de 1961 antes mencionada, 

firmada el 25 de Marzo del mismo 

año, correspondiente al contrato de 

financiación, la Mitsubishi Shoji 

Kaisha Ltda., asumió la financiación 

aceptando el pago a plazo del valor 

de las obras civiles y el importe de 

los materiales ferroviarios, tal como 

es estipulado en la cláusula segunda 

del contrato de ejecución de obras 

civiles que, como se ha dicho, se 

contiene en la escritura de 11 · de 

Marzo de 1961 ante el Notario Rami

rez Gastón. 

De acuerdo a la escritura de finan• 

ciación el monto total que la Com• 

pañía proporcionará para las obras 

civiles y el suministro de equi

po y materiales asciende a S/ . 

I 10'000,000.00 equivalentes de US$ 

4'084,664.00 al tipo de cambio de 

, S/ .26.93 por dólar, cotización vigen• 

te al 20 de Agosto de 1960 y agrega 

que el monto indicado constituye el 

costo estimativo de la obra tdtal sin 

incluir intereses ni gastos de finan

ciación. 

Se conviene que en cancelación 

del valor de los materiales, de las 

obras viales y servicios se entregará 

pagarés en dólares pagaderos en la 

ciudad de Nueva York. 

Sobre los saldos adeudados se 

abonará el interés del 6.½% anual 

al rebatir, pagaderos también en dó

lars de los Estados Unidos de Améri

ca en los mismos términos y condi

ciones que se ha estipulado para el 

pago de la deuda principal. Los in

tereses se liquidarán anualmente y 

se pagarán conjuntan1en te con las 

cuotas del principal. Igualmente se 

pagará por concepto de gastos de fi
nanciación, el 1 % anual sobre los 

saldos deudores, los que se inclui

rán en el plan de pagos del adeudo 

principal, en la misma moneda, lu

gar de pago y demás condiciones es

tipuladas. 

Se entregó a la Concesionaria al 

firmarse la escritura pública respec

tiva, 18 pagarés en dólares de los Es

tados Unidos de América , incluyén

dose los intereses correspondientes 

y los gastos de financiación que, co

mo se ha dicho son al rebatir y por 

consiguiente no eran susceptibles de 

ser fijados al momento de la entrega 

de los pagarés. 

Es evidente que esta forma de pa• 

go excedía las bases de la licitación 

y hasta la propia propuesta de la fir

ma Mitsubishi inserta en la referida 

escritura de 10 de Marzo de 1961, 

que textualmente dice: "Cobraremos 

pues sobre los saldos deudores un 

interés anual de 6.½% y por gastos 

de financiación 1 % anual. El monto 

de la financiación ( en la forma de 

pago diferido ) sin intereses y gastos 

de financiación nos será reembolsa· 

do en dólares americanos en un pla

zo de diez años y con servicio 

anual". 

Por otra parte, en cancelación to

tal del valor de los materiales fijo , 

rodante y de tracción que aún no ha

bían sido entregados y del valor de 

las obras civiles que no se habían 

empe.zado siquiera a ejecutar, se en• 

tregaron no los 1 O pagarés en dóla

res americanos equivalentes a 10 

cuotas anuales como se indica en la 

cláusula 4~ del contrato de. financia

ción y el artículo 2? de la Ley 13507, 

sino 18 pagarés amortizables a razón 

de 2 cada año o sea sólo en 9 años, 

que representa plazo menor del fi. 
jado, con la circunstancia agravante 
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ele que el primer pagaré po r S . 

14'000,000.00 tuvo plazo de venc i

miento sólo a los 50 dias de firma i-

la escritu ra y el segundo tan sólo a 

los 7 meses y 20 días, como se apre

cia en el cuadro siguiente: 

Fecha de Impor te en Importe en 

Vencími.e 11to Soles Oro Dólares 
--- - ---

l'.'- al IS- 5-9ó 1 14'000,000.00 519,866.32 

2.- l5-l0-96l 1] '000,000.00 408,466.39 

3.- 15- 5-962 7'700,000.00 285,926.48 

4.- 15-11-962 7 '700,000.00 285,926.48 

5.- 15- 5-963 8'400,000.00 311,919.79 

6.- 15-1 1-963 8'400,000.00 311,919.79 

7.- 15- 5-964 6'437,357.00 239,040.37 

8.- 15-11-964 6'437,537.00 239 ,040.36 

9.- 15- 5-965 6'437,537.00 239,040.37 

10.- 15- 11-965 6'437,537.00 239,040.36 

11.- 15- 5-966 6'437,537.00 239,040.37 

12 .- 15-J 1-966 6'437,537.00 239 ,040.36 

13.- 15- 5-967 6'437,537.00 239,040.37 

14.- 15-11-967 6'437,537.00 239,040.36 

IS.- 15- 5-968 6'437,537.00 239,040.37 

16.- 15-11-968 6'437,537.00 239,040.36 

17.- 15- 5-969 6'156,598.00 228 ,6 14.86 

18.- 16-11-969 6' 156,598.00 228,614.86 

S/ . 133'886,766.46 uss 4'971,658.61 

Según el cuadro de vencimientos 

que antecede, que corre inserto en 

la escritura de financiación fi rrna

da ante _el Notario doctor J. M. Ra

mírez Gastón Gamio , con fecha 25 

de Marzo de 1961 , el primer pagaré 

se gu-o con vencimiento al corto 

plazo de 50 días , esto es al 15 de 

Mayo de 1961; y como las o bras d e 

campo comenzaron el 7 de Junio de 

1961 , sin haberse entregado al Teso

ro Público el monto de la financia

ción, los gastos iniciales se habrían 

sufragado con el propio dinero del 

Fisco y devengando intereses a favor 

de la firma contratante. 

Asimismo, está fuera de bases el 

cornpromiso que se hizo asumir al 

Supremo Gobierno para en tregar al 

Banco Central de Reserva del Perú 

las divisas necesarias para que dicho 

Banco pueda transferir a Nueva 

York los fondos para la cancelación 

de los pagarés, incluídos intereses y 

comisión de financiación . 

Por la cláusula 9ª de la escritura 

bajo estudio , la Mitsubishi se obliga 

a atender Ja fi na nciación en dólares 

americanos para e l pago de las 

obras civiles y el suministro del ma

terial y equipos fe rroviarios . Sin 

embargo, esos dólares en ningún mo

rnen to han ingresado al Tesoro Pú

blico, con flag rante violación del or

denamiento presupuestario vigente. 

Queda expresamente convenido, 

según la cláusula 10~ de la escritura 

de financiación, que la Compañía po

drá aceptar que los pagos de las 

cuotas anuales, por concepto de 

amortización del capital, intereses y 

gastos de financiación, sean hechos 

por el Gobierno Peruano con pro-
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duetos minerales de exportación, ta

les como plomo, zinc y antracita. Sin 

embargo, de acuerdo al llamado 

"Aclaraciones al contrato de finan

ciación", el trueque establecido en 

la cláusula 10~ no significa una for

zosa obligación para ambas partes, 

por estar dicho trueque sujeto a 

convenios adicionales que deberán 

ser aprobados por ambos Gobiernos. 

De otro lado, se puede afirmar que 

la Dirección de Ferrocarriles no ha 

tomado ninguna disposición para in

tentar siquiera hacer funcionar las 

ventajas del pago con productos mi
nerales del país. 

Prosiguiendo en el análisis de la 

escritura de financiación diremos 

que, según la cláusula 12~ de dicho 

instrumento, en el caso eventual de 

que el costo de la ejecución de las 

obras debido a reajustes por varia

ciones de precios de jornales, mate

riales, fletes y mayor volumen de 

obras por razones de trabajo impre

vistos o complementarios, así como 

variaciones de los mismos por razo

nes de emergencia, de seguridad o 

de aceleración en la entrega de ma

teriales y ejecución de obra, se re

quiriera un mayor gasto del fijado 

en el presupuesto definitivo para es

ta obra, el egreso correspondiente se 

atenderá con cargo a las disponibili

dades económicas de la Partida Pre

supuestal anual destinac.la a los servi

cios de cancelación de capital e inte• 

reses y de gastos de financiación del 

presente contrato y en las mismas 

condiciones pactadas, hasta el límite 

que se fijará de común acuerdo. 

Queda entendido, que las sumas que 

pudieran proporcionarse de acuerdo 

a esta cláusula se distribuirán en 

relación a las cuotas anuales estable

cidas en el cuadro de amortizaciones 

que queden, posteriores al uso del 

crédito y que para el reembolso de 

dichas sumas se tomará al máximo 

requerido las disponibilidades eco-

nómicas de la Partida Presupuesta! 

anual destinada a los servicios d-2 

cancelación de capital o intreses y 

gastos de financiación del presente 

contrato. 

La cláusula anteriormente glosada 

está ciertamente fuera de las bases 

de licitación y contra la Ley N '! 13381 

que fijó en 110 millones de soles el 

límite máximo de la financiación. La 

referida cláusula 12~ ha sido redac

tada con el propósito de utilizar las 

mayores disponibilidades de la Par

tida Presupuesta! asignada para fi

nanciar las obras, puesto que se sa

bía de antemano que el presupuesto 

base estimativo era absolutamente 

insuficiente. 

Transcribimos a continuación in 

extenso el documento denominado 

"Aclaraciones al contrato de Finan

ciación" para la ejecuc10n de las 

obras de la prolongación del actual 

ferrocarril Cuzco-Santa Ana. 

"En el contrato de financiación 

para la ejecución de las obras de 

prolongación del Ferrocarril Cuzco

Santa Ana, Sector Huadquiña -

Q~illabamba, que se ha suscrito 

por escritura pública, celebrada en

tre el Ministerio de Fomento y 

Obras Públicas y la Mitsubishi Sh.o

ji Kaisha Co . Ltda., de Tokio, Ja

pón, se hace aclaraciones a las si

guientes cláusulas del contrato en 

referencia, en vía de una mejor ex

plicación y aplicación de las cláu

sulas respectivas. 

Primero.-El contrato de Finan

ciación, cuya escritura pública se 

ha suscrito en la fecha entre el 

Ministerio de Fomento y Obras Pú

blicas y la Mitsubishi Shoji Kaisha 

Co. Ltda. de Tokio, Japón, es el con

trato que establece las condicione, 

e.le pago del valor de las obras civi

les y e.le los materiales del Ferroca

rril Central Huadquiña - Quillabam-

' ba y de los intereses que c.levengan 

dicho valor en su pago a plazo, así 

• 

.. 
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como también , la ob ligación de la 
Mitsubishi Shoj i Kai ska , de ej ecu tar 
las obras civiles por administ ració n 
y de suminis tra r y vender los ma
teriales conform e a l Contra to de 
Ejecución de Obras celebradas en
tre las mismas parte s en la misma 
fecha. 

Segundo.-Los paga r és refer idos 
en la clúusula sétima constiuye 
m edios de pago que hace el M in is
terio por los valores e inte r eses a 
que se r efi e ren las clá usulas cuarta 
y quinta del contrato de financia
c ión y facilita n y garantizan los pa
gos que las cláusulas cuarta y quin
ta establecen. 

Tercero.-La clá usul a noven a no 
s ignifica que la Compañía efectúe a 
favor del Minis terio prés tamos efec
tivos en dólares norteamericanos, 
teniendo en cuenta el obje to a que 
se dedicará esa moneda según di
cha cláusula . 

Cuarto.-El trueque es tablecido 
en la cláusula décima del Contrato 
de Financiación, no s igni f ica una 
forzosa obligación para ambas pa;.·•,.., 
tes, por estar dicho trueque sujeto 
a convenios adicionales que debe
rán ser aprobados por ambos Go
biernos , según esa cláusula. 

Quinto.-Los intereses estipula
dos y las inversiones que se hagan 
por sum1111stros de materiales y 
equipo y ejecuciún de obra , se com
putarán y acreditarán de conformi
dad a lo establecido en la cláusub 
sexta del Contrato de Financiación 
y de acuerdo a la cláusula cuarta 
del Contrato de ejecución de Obra, 
es decir, en lo referente a materia
les fijo, rodante y de tracción, se 
acreditarán su valor y se computa
rán los intereses de dichos valores 
acreditados en la forma siguiente: 
30% en el momento en que la Com
parua coloque la orden correspon
diente a la fábrica, 40% en el mo-

mento que sea embarcado en el 
puerto de origen y e l 30% restante 
para d mater ial de tracción cuando 
haya sido ultimado, montado y 
p uesto en marcha en Matarani, y 
para el material fijo y rodante 
puesto en Puer to Matarani. La fe
cha de pago de las anualidades de! 
cap ital e intereses y gastos de fi
nanciac ión es tipulados en la cláu
sula cuar ta y quinta, son fas fechas 
de vencimientos que figuran en los 
pagarés, que la Compañía reciba 
dd Supremo Gobierno, conforme la 
clúu sula sétima. 

Sexto.-El exceso del monto de 
la fi nanciación prevista en la cláu
sula duodécima del ·contrato de Fi
nanciac1011 será fijado su límite 
previo trámite legal que cumpla la 
Compañía en el Japón y también 
con la aprobación del Gobierno del 
Perú. Este exceso, el Ministerio pa
gará a la Compañía mediante paga
rés adicionales que representen el 
monto del exceso , al momento de 
la entrega total de la obra y efec
tuada su liquidación total. Las fe
chas de vencimjentos de estos pa
garés adicionales serán las mismas 
fechas de los pagarés principales y 
su reembolso será conforme a lo es
tablecido en la última parte de la 
cláusula 12~ del Contrato y su pla
zo no excederá del plazo fijado en 
el último pagaré principal. 

Séthno.-En el Contrato de Eje
cución de Obra, lo referente a obras 
civiles, es por administración y el 
suministro y venta de material fijo, 
rodante y de tracción es a precio 
convenido. 

Octavo.-En la última parte de 
la cláusula quinta se establece, que 
no podrá cobrarse intereses sobre 
intereses, y que el pago que haga el 
Ministerio en primer término, se 
aplicará al pago de los intereses de
vengados, y el saldo se aplicará a la 
amortización del capital. 
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Noveno.-Se entiende que el do
micilio de la Compañía, en relación 
con el presente contrato, no es el 
domicilio legal de la Compañía en 
el Japón. El domicilio legal es la 
oficina que la Compañía ha seña
lado en Lima. 

Lima, 3 de Abril de 1961. 

Por Mitsubishi Shoji Kaisha Ltda. 
Tokio, Japón: Tadashi Siokawa, Re
presentante - Apoderado. - Por el 
Ministerio de Fomento y Obras Pú
blicas Luis M. Praeli, Director Gene
ral de Ferrocarriles.- Un sello que 
dice: Ministerio de Fomento - Di
rección General de Ferrocarriles. -
Director General. - Un escudo de 
la República Peruana.- AS! CONS
TA del documento original. al que 
me remito en caso necesario. Y a 
solicitud de parte interesada expi
do esta copia certificada en Lima, a 
los 7 días del mes de Abril de 1961. 
- J. M. Ramírez Gastón Gamio. 
Abogado. - Notario Público y de 
Hacienda. Un sello. 

El documento precedentemente 
trascrito es absolutamente ilegal , 
ha sido suscrito sin autorización al
guna por el Director General de Fe
rrocarriles de mútuo propio, pues 
no se conoce Documento Oficial o 
Resolución que lo autorice a suscri
birlo. No obstante ello, dicho do
cumento ha servido en la práctica 
para modificar sustancialmente la 
escritura de Financiación y para 
hacer grave daño económico y mo
ral al país. Prácticamente, lo que 
ha regido las operaciones financie
ras y contables de la financiación 
no ha sido la escritura que contiene 
dicho contrato, sino precisamente el 
infortunado documento a que se ha 
hecho referencia. Mediante él la 
Concesionaria ha encontrado salida 
adecuada para eludir el ingreso de 
los fondos materia de la financia
ción al Tesoro Público. Como es 
sabido, esos fondos los ha manteni-

<lo a su disposición la Mitsubishi, 
haciendo ella directamente los pa
gos, tanto para la ejecución de las 
obras civiles como por el importe 
de los equipos ferroviarios materia 
del contrato de aprovisionamiento. 
Se trata de sumas del orden de los 
160 millones de soles, no habiéndo
se efectuado la correspondiente fis
calización de esos pagos de acuerdo 
a la Ley de Presupuesto vigente, en 
la época de la suscripción de los 
contratos, la Ley de Creación de la 
Contraloria General de la Repúbli
ca y la vigente Ley Orgánica del 
Presupuesto Funcional de la Repú
blica. 

Es inadmisible e inaudito lo que 
sostiene el documento denominado 
"Aclaraciones al con trato de Fin"'n
ciación" en el sentido de que la es
critura correspondiente a la Finan
ciación es el contrato que establece 
las condiciones de pago de las 
obras civiles y de los materiales fe
rroviarios y de los intereses; y la 
obligación de Mitsubishi de ejecu
tar las obras civiles por administra
ción y de suministrar y vender los 
materiales conforme al contrato de 
ejecución de obras. Lo correcto y 
legal es que el contrato de financia
ción como su nombre lo indica, tie
ne por objeto determinar las obli
gaciones de ambas partes, puesto 
que se trata de un contrato bilate
ral celebrado entre la Mitsubishi y 
el Gobierno Peruano para financiar 
los fondos que se requieran, tanto 
para la ejecución de las obras civi
les como para el pago del material 
ferroviario. O sea, que el objeto 
principal del contrato de financia
ción es la obligación de proveer los 
fondos por parte de la Mitsubishi y 
la correlativa obligación del Go
bierno Peruano de reconocer el cré
dito en su monto exacto, de pagar 
los correspondientes intereses y co
misión de financiación, y obligarse 
al pago en el modo y forma que 
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consta del respectivo ins t rumento 
público. Tampoco se puede admi
tir - aunque de h echo as í h a fun
cionado- que la Compañía n o est~i. 
obligada a fectuar al Gobiern o Pe
r uano préstamos en efec tivo en dó
Jares norteameric:rnos . 

De otro lado , el documen to ba j o 
a nálisis opera una verdadera inTil)
vación de Ja cláusula sétima de la 
escritura de financiación a l deter
m inar que !os referidos p aga rés 
const ituyen medios de pago que 
hace el Ministerio por el importe 
total del prés tamo, intereses y co
misión de financiación. 

Como se ha d icho los inte reses 
han sido pactados al r eba ti r parn 
' er p agados en el modo y forma in
dicado en la cláusu la sexta de l Con 
trato de Financiación y de ac ue rdo 
a la cláusula cuarta de l Contrato d e 
Ejecución de Obras. En o tras pa
labras, en lo r eferen te al aprovis io
namien to de materiales fij o, rodan
te y de tracción, se acredita rá su 
valor y se compu tará n los in tere
ses e n la forma siguient e: 30 CJ. u en el 
m omento que la Compañía coloque 
la or den correspondiente en la Fá
br ica , 40 % en el momento en que 
sea embarcado en el pu erto d e ori
gen y el 30 % restante para el ma
teria l de tracción cuando haya sido 
ultima do, mon tado y p u esto en 
marcha en Matarani . Sin embargo , 
los p agarés fueron entregados, in
cluídos los intereses por el monto 
tota l del préstamo, como si éste se 
hubiese utilizado íntegram ente al 
m omento de firmarse la escritu ra . 
De ahí que la Contraloría General 
de la República hiciera la corres
pon d iente observación y estJ se 
subsanó m edian te una carta que 
aparece inser ta en la referid a es
critura de fin:mciación suscrit a por 
el represen tante de la Mitsubishi en 
el Perú señor Tadash i Siokawa en 
la que m::m ifies ta que para salvar 
las observaciones formuladas por 

la Cont raloría General de la Repú
blica en cuanto a los aj u stes a efec
tuarse en los pagarés p or razón de 
las dive rsa s opor tu nidades de las 
irwersiones, s~ comp rom ete dicha 
fir ma a reem bo lsa r en efectivo, en 
dólares norteamericanos , en el día 
de b liquidación, cua lquier saldo a 
favo r del Gobiern o Peruano que 
pudiera producirse sobre el cómpu
to de los inte reses incl u í<los en los 
pagarés. 

Desde luego , q ue esa carta resu l
ta absolutame nte insu ficiente para 
subsanar la grave irregularidad co
me tida a l ent regar a la Concesio na
ria pagarés , incluyendo inter eses no 
debidos por el Gobierno Peruano . 
A<lcmás, cabe o bjetar la capacidad 
legal del representan te de la Mitsu
bish i, para ob ligar a ésta en el com
promiso asumido. Pero si es dudo
sa la facultad del rep resentante de 
la fi rma japonesa es , en cambio, 
eviJen tc que los funcionarios p e
r ua nos no te nían autorización n i 
para en trega r los pagarés incluyen
do los in tereses en la forma en que 
se ha hecho, ni ta mpoco p ara acep
tar una simple carta como suficien
te garantía pa ra subsana r esa grave 
ra] la v el rccm b olso de las mayores 
suma~ que pud ieran r esul ta r a fa
vor del Gobierno Peruano. 

Asimismo , es lamenta ble que la 
ontralo ría General de la Repúbli

ca no h aya insis tido en la recomen
dación con tenida en su informe 
N<:> 386 de 7 de Marzo de 1961 para 
que la Dir ección General de Ha
cienda cuid ara, a l .h acer en trega de 
los pagarés, de recabar de la firma 
contra tante u na garantía, a su sa
tisfacción , p o r el mon to de los pa
garés para que r esponda en el caso 
de q ue se rescindie ra el contrato. 

Finalmente , debem os hacer notar 
el hecho irregular de haberse inser
tado el documento llamado "Acla
raciones a l contrato de Financia-
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ción", en la escritura correspon
diente a la ejecución por adminis
tración de las obras civiles de fecha 
11 de Marzo de 1961 y no en la es
critura cor.respon<liente al contrato 
de Financiación de 10 de Marzo de 
1961. Además, el inserto se ha efec
tuado sin que la Contraloría Gene
ral de la República haya tenido 
oportunidad de visar dicho docu
mento que modifica sustancialmen
te la escritura correspondiente al 
contrato de financiación , como se 
ha visto en los ad.pites que antece
den. 

II 

Contrato de Ejecución de Obras 

Con el objeto de dar debido cum
plimiento a la finalidad primera de 
vuestra Comisión, és ta resolvió 
efectuar un viaje de inspección ocu
lar al propio terreno donJe se efec
tuaban las obras de prolongación 
del Ferrocarril Huadquiña - Quilla
bamba, viaje que realizó entre el 29 
de Noviembre y el 4 de Diciembre 
de 1963. 

Los miembros de la Comisión Bi
cametal, Senadores: Ricardo Mon~ 
teagudo, Antonio Oliart Astete, Cé
sar Elfos González y Emilio Ocam
po Rojas; y los señores Diputados: 
Valentía Paniagua Corazao y Eulo
gio Tapia Oliarte, juntamente con 
el Secretario de la Comisión, doc
tor José D. Gom.ález, nos constitui
mos en el Cuzco, efectuando visitas 
de inspección en esa ciudad y en las 
localidades de Huadquiña y Chau. 
Hay, siendo asistidos tanto por el 
Adminis trador e ingenieros del 
Ferrocarril Cuzco - Santa Ana, co
mo por los ingenieros inspectores 
de la obra residentes en Chaullay. 

así como por los ingenieros repre
sentantes de la firma constructora. 

La visita de inspección ocular 
comprendió la zona en acwal tra
bajo, de las obras de prolongación 
del Ferrocarril Cuzco - Santa Ana, 
en el sector comprendido entre 
Huadquiña ( terminal de la línea 
Cuzco - Huadquiña con 131 kilóme
tros en servicio) y Chaullay, donde 
se halla ubicado el campamento, o 
sea en el trazo de la línea, entre los 
kilómetros 131 al 135. 

La Comisión pudo constatar que, 
no obstante haberse iniciado los 
trabajos de la firma Mitsubishi en 
el mes de Abril de 1961 , las obras 
ejecutadas no están en relación con 
el monto de lo que se ha invertido 
hasta la fecha, aún considerando 
los efectos de los aluviones de Di
ciembre de 1961 y de Enero de 1962, 
que afectaron en varios tramos que 
ya estaban construídos, las obras 
de explanación entre los kilóme
tros 131 al 135. 

Esta destrucción determinó que 
se hicieran rcconocimien tos en la 
zona, comprobándose que en la par
te alta de los cerros, desde dondt! 
se precipitaron los aluviones exis
ten agrietamientos y hundimientos 
de ladera en tal forma, que harían 
inestables los taludes situados en
cima de la plataforma , lo que hacía 
indispensable al hacer una varian
te en el trazo de la línea a fin de 
que esta recorriera la margen dere
cha del río Vilcanota, en lugar de 
la izquierda que venía siguiendo. 

Si bien la naturaleza geológica de 
la margen derecha es más o menos 
análoga, se ha determinado que 
reúne mejores condiciones para so
portar el paso del ferrocarril sin el 
peligro de deslizamientos de tierra. 

Es así, que vuestra Comisión, ha 
constatado que se están haciendo 
recién los trabajos de esa variante, 
habiéndose hecho el trazo antes de 
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ingresar a Huadquiña; de modo 
que la línea deberá hacer un pcquc
üo zigzag para atravesar el caud a
loso río Vilcanota en un sitio que 
ya ha sido determinado , pues se es
tán construyendo las bases de un 
p uente, que deberá ser colocado en 

esa zona . 

Las obras de explanación de este 
sector entre los kilómetros 13 l y 
135 nuevos, están en ejecución, ha
biendo tenido oportunidad la Comi
sión de constatar el trabajo de ma
quinarias usadas , cuyo rendimien
to no puede ser igual al de nuevas 
y, además, a un ritmo lento de tra
bajo, como más adelante se precisa. 
Para volver a empalmar con el tra
zo de la margen izquierda se está 
terminando de colocar un puente 
de fierro, cuya salida ha d etermi
nado, también, otra variante en el 
primitivo trazo consistente en la 
apertura de un túnel como solución 
necesaria. 

Las obras a partir del kilómetro 
135 consisten en el afirmado de la 
explanación , habiéndose colocado 
dos pequeños puentes de fierro que 
están expeditos antes de Chaullay. 

Esla constatación ha puesto en d 
ánimo de vuestra Comisión, una vez 
más, el convencimiento de que hu
bo demasiada precipitación en el 
Gobierno de la época , al haber con
vocado a licitación internacional 
si n que existieran estudios definiti
vos para la prolongación del Ferro
ca rril de H u.adquiü.a hasta Quilla
bamba, pues de haber estudiado de
tenidamente, además de otros as
pectos necesarios, las condiciones 
geológicas de la zona no se habría 
cometido el error de utilizar para 
los trabajos la trocha existente en 
ese lugar y se habría evi tado la pér
dida d e tiempo y de dinero que ha 
representado el tra bajo infructuo
so realizado entre los m encionados 
kilómetros 131 y 135 que por efec-

tos de los fuertes a luviones queda
ron destruídos. 

Practicada la inspecc10n ocular, 
vuestra Comisión realizó una reu
nión en el campamento de Chaullay 
con los señores ingenieros de la 
obra don Carlos L. Zagaceta y Os
rna y don Juan Antonio Jaramillo 
Infante y con el ingenie.ro del Fe
rrocarril Cuzco - Santa Ana, don 
Justo Ochoa, quien había interveni
do en los estudios prel iminares de 
la obra y, por tanto, era conocedor 
ele ésta. 

Después de haberse escuchado 
las informaciones solicitadas por 
los miembros de vuestra Comisión 
a cada uno <le los m encionados in
genieros y de haberse, asimismo, 
examinado la documentación que 
se solicitó en vía de información, 
se llegaron, en tal oportunidad, a 
las siguientes conclusiones, que 
constan más extensamente, en el 
Acta que se levan tó con fecha 30 de 
Noviembre de 1963, en el propio 
campamento de Chaullay, y anexos 
que corren agregados a estos actua
dos: 

l'?-Que dos años antes de firmar
se el contrato con la firma Mitsu
bishi, o sea el aüo 1959, se realiza
ron estudios de trazo encomenda
dos al ingen iero Morales del Ferro
carril Cuzco - Santa Ana, labor que 
sólo realizó en dos k ilómetros, o 
sea del 131 (Punta d e Rieles y co
mienzo de la p rolongación del nue
vo Ferrocarril) al kilómetro 133. 
Posteriormente el topógrafo don 
Nazario del Río continuó esa labor 
en término excesivamente corto, 
cuyos datos se remitieron a Lima 
donde, en trabajo en gabinete, se 
completaron los datos para ferro
carril de trocha angosta, a fin de 
aprovechar la plataforma existente 
hasta la ciudad de Quillabamba que 
venía utilizándose como carretera 
obligada entre dicha ciudad y 
Huadquiña. 
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2?--Que a base de estos estudios 

preliminares e incompletos, se hi
cieron en Lima los metrados y las 
estimaciones de costos que sirvie
ron de base para la confección del 
Presupuesto Básico de la Obra que 
sirvió para respaldar la licitación 
convocada. 

3?-Que al hacerse en el campo el 

reconocimiento del estacado, con
juntamente con los ingenieros de la 
firma Mitsubish, se constató que en 
el terreno sólo habían escasas se
ñales, sin línea continua de estacas 
de trazo, nivelación, etc., que indi
caban la falta de trazo definitivo 
completo. 

4?-Que en el trazo primitivo a la 
salida de Huadquiña, se necesitaron 
dos estructuras metálicas de 35 y 17 
metros de luz, para el paso de los 

ríos Santa Teresa y Huadquifia, res
pectivamente, constatándose que 
era impracticable la colocación de 
la plataforma en este tramo por 
existir un desnivel de 10 metros con 

la plataforma de empalme existen
te, lo que determinó que se hicieran 

estudios para dar solución de zig
zag sin pasar a la margen derecha 
del río Vilcanota, en el entendido 
de seguir la ruta conforme a su 
trazo por la margen izquierda, an
tes de los aluviones producidos en 
Diciembre de 1961 y Enero de 1962, 
a que hemos hecho referencia ante
riormente en este dictamen. 

' 
5?-Que las labores de explana-

ción en general, para el Ferrocarril 
Huadquiña - Quillabamba, se inicia

ron el día 7 de Junio de J 961. 

Según consta en las con el usiones 
de la escritura pública correspon

diente, esta se firmó el 25 de Marzo 
de 1961; y como según estipulación 
de las cláusulas 11 ~ y 12~ la Compa

ñía se comprometía a iniciar los 
trabajos en el plazo de 30 días si-

rguientes, al de firmada la escritura, 

resulta que no se ha dado cumpli-

miento a lo pactado y sería de apli
cación la segunda parte de la cláu
sula 12~ del contrato que dice: "El 
retare.lo en el cumplimiento de esta 
obligación, salvo que obedeciere a 
causa de fuerza mayor debidamen
te comprobada, dará lugar al pago 
de una multa equivalente al uno 
por cinco mil sobre el monto del 
con trato por cada día útil de de
mora. 

6?-Que el primer aluvión se pro

dujo el 8 de Diciembre de 1961 y el 
segundo el 17 de Enero de 1962 
destruyendo casi completamente los 
cuatro primeros kilómetros traba
jado por la margen izquierda del 
río Vilcanota, lo que determinó se 
abandonaran esos trabajos y se ini
ciaran los del nuevo tramo por la 
margen derecha, previa consulta y 

autorización de la Dirección Gene

ral de Ferrocarriles . 

7\'-Que según estudio · geológi

cos realizados, las dos m árgenes del 
río Vilcanota son peligrosas, pero 

la de menos peligro resulta la mar

gen derecha. 

8?--Que el mantenimiento del trá

fico en la ruta que se iba a aprove
char no estuvo previsto en el con
trato, lo que determinó un atraso y 
bajo rendimiento del equipo de 
construcción empleado, <lado que 
las labores sufrieron límites <le ho
ra de paso al tráfico de los camio
nes particulares que hacen el tráfi
co comercial de la zona de Quilla
bam ba a Huadquiña; a lo que, 

también, debe agregarse que desde 
un comienzo la firma contratista 

puso en ohra maquinaria usada, 
que necesariamente debía tener un 

rendimiento bajo para el trabajo, 
hecho que se acreditó exhibiéndose 
la copia del oficio N? 15-61 de 19 de 
Julio de 1961, remitido ;il Director 
General de Ferrocarriles por los in

genieros Inspectores de las obras 

Jaramillo y Zagaceta. 
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9?-Que la Dirección General de lómctros 131-135 con independen-
Ferrocarriles valorizó las máquinas 
de la firma constructora y fijó los 
precios unitarios pa ra el cobro, es
tableciendo una "Tabla de Alquile
res del Equipo Mednico" respecto 
de la cual, en el oíicio antes men
cionado, manifi es tan los ingenieros 
Inspectores antes mencionados , que 
los Valores de Reposición que figu
ran en dicha Tabla resul tan eleva
dos y que "más bien parece que se 
ha considerado valores de máqui
nas nuevas en lugar de Valores de 
Reposición". También en el mismo 
oficio se hace referencia al hecho 
de que la mencionada Tabla les fue 
entregada directamen te por el in
geniero contrati sta Luis Olazá bal. 
con orden verbal de aplicar clich3. 
Tabla sin interpretarla. El movi
miento de la cuenta correspondien
te al a lquiler del equipo de cons
trucción de Enero de 1961 a Diciem
bre de 1963 llega a la cxhorbitan Le 
s uma de 13'376,773.36 soles. 

10'?-Que los precios un itarios 
por la confección del Presupuesto 
Definitivo fueron hechos en Lima y 
propuestos por la firma Mitsubishi 
y aprobados por la Direcc ión Gene
ral d e Ferrocarriles para ser aplica
dos en la obra, sin informe previo 
de los ingenieros inspectores. 

11?-Que los ingenieros inspecto
res hicieron observaciones, por es
crito, a las máquinas puestas e n la 
obra por los contratistas e n el sen
tido de que esas máquinas estaban 
muy depreciadas hasta el punto de 
que algunas no tenían la e ficiencia 
debida para un mantenimiento ade
cuado, no obstante lo cual la Direc
ción General <le Ferrocarriles no to
mó resolución alguna. 

12?-Que la firma Cillóniz Olazá
bal Urquiaga (COUSA), subcontra
tista de la obra, ha sido pagada por 
mantenimiento de tráfico de los ki-

cia del contrato. 

Las concl u siones antes menciona
das, a que llegó vuestra Comisión 
investigadora en el propio campa
mento de Chaullay , han sido corro
boradas en Lima, pues habiendo ci
tado a reunión especial a los seño
res ingenieros don Carlos Christe n 
J., Di rector General de Ferrocarri
les y don Luis Praeli , ex Directo r 
del Ramo que intervino en los trá
mites de la licitación y dd contra
to , absolvieron estos ante vuestra 
Comisión d iversas informaciones ra
tificando dichas conclusiones y pro
porcionando, además, otras com
plementarías, que pueden resumir
se así: 

l '-'-Que había marcado interés 
en el Gobie rno en llevar a cabo las 
obras de ampliación del Ferrocarril 
Cuzco - Sa nta Ana, en d Sector 
Hua<lquiña - Quillabamba. 

2?-Quc exist ía únicamente un es
tudio preliminar incompleto sobre 
el particular el cual fue solamente 
actualizado a la época . inmediata 
anterior a la licitación . 

3'!-Quc para convocar a una li
citación de suma alzada, hubiera si
do necesario tener es tu dios defini
tivos y que como éstos no existían 
se adoptó el s istema de administ ra
ción contratada . 

4'!-Que el Reglamento de Licita
ciones vi gen te en la época del con
tra to , no contempla el sistema de 
administración contratada. 

59-Que la Cont raloría General de 
la República, no se pronunció ni 
aprobó sobre las bases de la licita
ción. 

69-Que no obstante tratarse de 
una licitación internacional, el pla
zo para la presentación de propues
tas fue únicamente de 30 días y que 
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hubo firma extranjera que solicitó 

prórroga, sin ser atendida. 

7'?-Que el régimen adoptado pa

ra la ejecución de las obras, me

diante el sistema de administración 

contratada, resulta oneroso para el 

Estado. 

Nos corresponde analizar ense

guida el Contrato de Ejecución, por 

administración contratada, de las 

obras civiles y suministrn y venta 

del material ferroviario, contenido 

en la escritura de 11 de Marzo de 

1961 , ante el Notario don José Ma

nuel Ramírez Gastón Gamio. 

De acuerdo a esa escritura es ma

terio del contrato la construcción, 

en vía de trocha normal, de la pro

longación del actual Ferrocarril 

Cuzco - Santa Ana hasta la locali

dad de Quillabamba, en un tramo de 

42 kilómetros a partir de la locali

dad de Huadquiña. La primera eta

pa sería ejecutada en todas sus fa

ses en trocha normal, menos el en

rielado que sería de trocha angos

ta, con la finalidad de mantener el 

tránsito entre Cuzco--Huadquiña y 

la prolongación hasta Quillabamba. 

Igualmente, es materfa del contrato 

el suministro y venta por la Mitsu

bishi del rna terial .fijo, rodante y de 

tracción. 

Asimismo, es materia del contrato 

e l compromiso de la Compañía de 

estudiar de inmediato el proyecto y 

presupuesto de ensanche a trocha 

normal del actual Ferrocarril Cuz

co - Huadquiña y de presentar opor

tunamente la fórmula de financia

ción para esa obra. Debemos hacer 

presente que este punto no está 

considerado en las bases de licita

ción y, sin embargo, la Concesiona

ria se apresuró a realizar esos estu

dios que han costado una suma su

perior a los dos millones de soles 

con cargo a los fondos asignados 

para la ejecución de las obras de 

prolongación del ferrocarril. 

Según la escritura bajo estudio, 

el monto de las obras civiles, de 

acuerdo a las Partidas considera

das en el Presupuesto básico, es de 

US$ 1'393,8 12.65, que al tipo de 

cambio del 20 de Agosto de 1960, se

ñalado en las bases de licitación, 

equivalen a S . 37'535,374.76. El va

lor CIF Matarani del material fijo, 

rodante y de tracción, señala<lo en 

el Presupuesto definitivo, asciende 

a la suma de US$ 2'690,851.29, que, 

al tipo de cambio del expresado día 

20 de Agosto de 1960, es equivalente 

a S/ . 72 '464,625.25; lo que hace un 

gran total de S/ . J 10'000,000.00 ó su 

equivalente en US$ 4'084,664.00, al 

tipo de cambio a nteriormen te se

ñalado. 

Las cifras anteriormente mencio

nadas están de acuerdo con las con

diciones establecidas en las corres

pondientes bases de la licitación , 

pero la escritura que comentamos 

agrega puntos no considerados en 

esas bases, lo que ha permi tido a la 

Concesionaria inflar considerable

mente los presupues tos relativos a 

la ejecución de las obras civiles. En 

efecto se dice en la escritu ra que 

en el Gran Total arriba citado no se 

consideran los siguientes items: 

1) .-Desembarque y transporte 

del material de tracción y rodante; 

2).-El mantenimiento durante la 

construcción de la obra, de tráfico 

carretero entre Huadquiña y Quilla- • 

bamba o el transporte de carga en 

tramos en proceso de enrielado en la 

forma que señala el Ministerio; 

3).-Los sueldos, pasajes y demás 

gastos del personal para la ejecución 

del p.royecto definitivo, dirección téc

nica y adiestramiento del personal 

que opere y mantenga el equipo; 

4) .-Los mayores costos prove

nientes de la entrega del material fi
jo, rodante y de tracción o entrega 
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de las obras en p lazo menor que e! 
estipulado; 

5).-Los llamados trabajos com
plem en tarios, o sea las diferencias de 
m et rados entre los que se consignan 
en el presupusto básico y los metra
dos reales que se obtengan en la 
obra. 

De acuerdo a la cláusula 4~ de la 
escritur a la valorización de obras y 
de suministros se hará siguiendo es
tas reglas: 

a) .-Para el suministro de mate
rial fijo, rodante y de tracción se 
considerarán 3 etapas: 30% en el mo
mento en que la Compañía coloque 
la orden correspondiente a la fábri
ca; 40% en el momento en que sea 
embarcado en el puerto de origen; y 
el 30% restante para el material d~ 
tracción, cuando haya sido ultim ado 
el montaje y puesto en marcha en 
Matarani, y para el material fijo y 
rodante puesto CIF Matarani . Esta 
regla debió ser aplicada t ambién pa
ra el cálculo de los correspond ientes 
in tereses al rebatir de acuerdo a la 
escritura de financiación , mas, como 
hemos visto, el pago se ha hecho al 
firmarse la escr itura de financiación 
por el total del préstamo sin consi
derar que los intereses, son al reba
tir y sin respetar la regla anterior
mente glosada. 

b ) .-El Ministerio acreditará a la 
Compañía todos los gastos efectua
dos durante el mes, por concepto de 
planillas, de jornales, sueldos de em
pleados, leyes sociales, facturas de 
materiales, alquiler de equipos de 
construcción y herramien tas y de
más gastos concernientes a la obra. 

c) .-El Ministerio acreditará tam
bién mensualmente a la Compañía el 
12% por concepto de utilidad y gas
tos de administración sobre los gas
tos anteriores. 

d).-El contratista proveerá el 
equipo mecánico de construcción, 

herramientas, instrumentos y útiles 
necesarios para la construcción de la 
obra. 

Es entendido que los alquileres 
que el Ministerio abonará a la Com
pañía por el equipo mecánico de 
construcción, instrumentos y útiles, 
se harán de conformidad a las ta
blas comerciales de alquileres usa
dos en estos casos. Esta cláusula 
que correctamente interpretada se 
debe entender en el sentido de que 
las tablas comerciales se aplicarán 
sobre maquinaria nueva o por lo me
nos de rendimiento eficiente, ha per
mitido a los subcontratistas de la 
Concesionaria según veremos más 
adelante, cobrar cuantiosas sumas 
por concepto de alquiler de maqui
naria usada , y sin el rendimiento 
adecuado. Se ha cobrado como si se 
tratara de maquinaria nueva. La Co
misión ha podido informarse que el 
equipo que ha estado en las obras 
había sido dado de baja por una co
nocida Empresa minera del Sur del 
país. 

La cláusula 5? de la escritura de 
ejecución de obras civiles se contrae 
a considerar el porcentaje de utili
dad y gastos de administración . 

De acuerdo a esa cláusula el Mi
nisterio reconoce a favor de la Con
cesionaria, por concepto de utilidad 
y gastos de administración el 12% 
sobre el costo de las obras en los 
siguientes items: 

1) .- Estudio del proyecto básico, 
su verificación en el terreno y con
fección de los planos de detalle que 
sea necesario ejecutar. 

2).-Valor de los materiales adqui
ridos en el país. 

3) .-Transporte y fletes de equi
pos, · máquinas y materiales al lugar 
en que se ejecutarán las obras. 

4).-Mano de obra local y alquile
res del equipo mecánico de construc-
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ción. La segunda parte de este ítem , 
o sea alquileres del equipo, no está 
considerado en las correspondientes 
bases de licitación. 

5) .-Sueldos de ingenieros y em
pleados encargados de la ejecución 
de la obra. 

La cifra tope agrega la referida 
cláusula, a que se refiere el artículo 
6'? de la cláusula H) de las bases de 
licitación, limita la cantidad que per
cibirá la Compañía por los trabajos 
y metrados seüalados en el Presu
puesto básico. Pero las bases de lici
tación son más explícitas al respecto 
y dicen así: "Para los efectos de de
terminarse la cifra tope de utilidades 
y gastos de administración, una vez 
otorgada la buena pro, la Dirección 
General de Ferrocarriles del Ministe
rio de Fomento, conjuntamente con 
el postor que la haya obtenido, ela
borarán un presupuesto base en el 
cual sólo se considerarán las Parti
das inc1uídas en el artículo l '! del Ca
pítulo D de estas Bases". 

"La cifra tope que percibirá el con
tratista por concepto de utilidades y 
gastos de administración por la obra 
será determinado aplicando el por
centaje por él indicado en su pro
puesta, a la cantidad que arroje el 
presupuesto base indicado en el pá
rrafo anterior". 

"Queda entendido que si el costo 
de las obras resultase menor que el 
así presupuestado, el contratista só
lo percibirá por concepto de utilida
des y gastos de administración una 
cantidad equivalente a la aplicación 
de sus porcentajes al costo real. En 
el caso eventual que las obras resul
taren costando mayor cantidad que 
la presupeustada, el contratista no 
recibirá mayor cantidad por concep
to de utilidades y gastos de adminis
tración que la cifra tope a que se re
fiere el presente artículo". 

Sin embargo, estas reglas de las 
bases de licitación no se han aplica-

do en la práctica puesto que hasta la 
fecha no se ha aprobado ni puesto 
en práctica ningún presupuesto defi
nitivo de las obras. En todo caso el 
porcentaje de utilidad y gastos de 
administración se ha pagado sin con
siderar tope alguno. 

La Cláusula sexta del contrato ba
jo estudio dice que la ejecución de 
las obras civiles podrán hacerla la 
Compañía por intermedio de subcon
tratistas nacionales de satisfacción 
para el Ministerio. Sin embargo, las 
bases de licitación dicen que el Con
tratista no podrá traspasar en todo 
o en parte el contrato; pero, previa 
aprobación por escrito del Ministe 
rio, podrá proceder a subcontratar 
ingenieros y firmas nacionales ins
critas en el Registro Nacional de 
Contratistas. 

Agrega que en esos casos el Con
tratista conservará la absoluta rc<s
ponsabilidad directa de la buena eje
cución de los trabajos y el general 
cumplimiento de los términos del 
contrato. Disposiciones estas que 
hay que vincularlas con la cláusula 
36, que obliga a la Compañía a ga
rantizar la capacidad técnica y sol
vencia económica del subcontratista. 
El Ministerio no mantendrá ninguna 
relación con los subcontratistas. Por 
ninguna causa o motivo se eximirá a 
la Compañía de cualquier responsa
bilidad por deficiencias en los traba
jos y/o incumplimiento de los sub
contratistas en la ejecución de las 
obras. 

De acuerdo a la cláusula 9~ del 
contrato se considera adicional todo 
trabajo no previsto en el proyecto 
definitivo que en el curso de las 
obras se considere necesario realizar 
a juicio del Ministerio. Para los tra
bajos de esta clase se fijarán los res
pectivos precios unitarios o globa
les a regir, de común acuerdo, entre 
el Minísterio y la Compañía. Sin em
bargo cabe hacer notar que la Con-
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traloría General de la República dis
puso que las autorizaciones del Mi
nisterio tenían que darse mediante 
Resolución Ministerial y el artículo 
21 '? de la Ley N? 13381, dispone que 
ningún proyecto de obra pública des
pués de licitado o aprobado para su 
ejecución por administración podrá 
ser modificado o alterado elevando 
en más del 10% su costo total, sin 
previa autorización de la Contraloría 
General de la República, en vista de 
los documentos justificativos perti
nentes y sin que así lo disponga una 
Resolución Suprema dictada con 
acuerdo del Consejo de Ministros, 
.sa lvo caso de fuerza mayor debidH
mente comprobado, que haga impos
tergable una acción inmediata para 
.salvar la misma obra o evitar daños 
a terceros, pero sin dejar de cumplir
se, a la mayor brevedad, lo dispues
to e n este artículo. 

La cláusula 14(' se refiere al con
trol y supervigilancia de los trabajos 
que ejercerá e l Ministerio a través 
de la Dirección Genera l de Ferroca
riles por un órgano denominado Ins
pección, precisándose las reglas que 
se apli carán al respecto y entre e llas 
se dispone que ese órgano podrá ser 
integrado con ingenieros consulto
res independientes que contrate el 
Ministeriü . En cambio la Concesio
naria, sin autorización Je la escri tu
ra ni de las bases de licitación, ha he
cho intervenir a un equipo de inge
nieros japoneses cuyo presupuesto 
se ha cargado a los gastos generales 
de la obra bajo el rubro de Supervi
sión. E stos ingenieros japoneses han 

cobrado sueldos en dólares america

nos y han requerido hasta los servi
cios de dos .intérpretes q u e también 

han sido pagados en dólares. La pla
nilla por estos conceptos asciende a 

más de 4 millones de dólares y la Su
pervisión, está patente en los resul

tados, tan sólo ha cuidado los intere
ses de la Concesionaria. 

Según la cláusula 16~ relativa a Ja 
dirección de los trabajos, la Conce
sionaria planea y es responsable por 
los métodos de trabajo y la eficien
cia de los equipos empleados en la 
construcción y de mantener personal 
técnico competente al frente de los 
trabajos. De modo que es inel udible 
la responsabilidad de la Concesiona
ria por el fracaso técnico y la -ineje
cución de las obras en el tiempo con
venido. Pero, sobre Lodo, su respon
sabilidad es notoria por el empleo de 
maquinaria deficiente por par te de 
los subcontratis tas , por cuyo concep
to de alquileres, según a parece en 
los cuadros respectivos que se 
acompañan al presente dictamen. 

Según la cláusula 18ª relativa a la 
entrega Je materiales, el 100% del 
equipo de tracción y el 50% del ro
dante se emb::i.rcará en el plazo con
veniente para que llegue oportuna
mente antes de la terminación de los 
trabajos y el otro 50% restante de 
acuerdo a las necesidades del servi
cio. Los materiales fijos como rie
les, accesorios y estructuras para 
puentes se embarcarán para que lle
guen a tiempo para la construcción. 

Si bien es verdad que está plena
mente justificada la ent rega que se 
ha h echo del equipo de tracción y del 
rodante, no se pued e decir lo mismo 
respecto a los rieles y accesorios que 
han sido entregados sin que hubiese 
necesidad de ello, puesto que hasta 
la fecha no se ha colocado un solo 
metro de riel y, s in embargo, todo 
ese material está acumulado en los 

depósitos, seguramente deteriorán
dose y lo que es más grave el Go
bierno ha tenido que pagar el valor 

de ese material y los correspondien• 
tes intereses. 

La escritu ra dice que la inspección 
del equipo rodante y de los materia
les de const rueión hecha por los fa
brican tes es fi na!. El Ministerio po
drá inspeccionar dichos materiales 
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por intermedio de las entidades espe
cializadas que designe para tales fi
nes. Según las bases de licitación es 
obligación esencial del contratista 
garantizar plenamente el perfecto 
funcionamiento de las máquinas y 
equipos que suministre , los que de
berán ser fabricados de acuerdo con 
las normas internacionales que rigen 
para el efecto, asegurando su perfec
to uso y rendimiento. Sin embargo, 
según la cláusula 32;! la Compañía 
garantiza b calidad y funcionamien
to satisfactorio de cada una de las 
máquinas que integran el material 
de tracción y rodante, sólo durante 
los doce m eses posteriores a la en
trega de las mismas, en el entendido 
de que sean operadas bajo la super
visión de los especialistas de la Com
pañía durante dicho período_ En es
te plazo la Compañía se obliga a re
parar o sustituir a su elección todas 
las piezas de las maquinar ias que 
resulten defectuosas a causa de erro
res de diseño, defectos de construc
ción y / o imperfecciones de los ma
teriales y se agrega a otra serie de 
salvedades siempre a favor de la 
Compañía. Es indudable, pues, que 
las disposiciones de esta cláusula to
das ellas favorables a la Compañía 
sobrepasen en mucho lo dispuesto 
en las bases de la licitación y es 
contradictoria con la disposición de 
la clásula 10~ ya comentada que dis
pone que la inspección será final. 
Además la Dirección de Ferrocarri
les no ha tomado ninguna iniciati
va para hacer inspeccionar los equi
pos y materiales ferroviarios por en
tidades o técnicos especializados en 
la materia, y según veremos más ade
lante se han formulado serias obje
ciones al material ferroviario por no 
corresponder a las especificaciones 
técnicas de las bases de licitación. 

La cláusula 34i' de la escritura ba
jo estudio trata de las causales de 
rescición del contrato las que se di
viden en causales imputables a la 

Compañía y causales imputables al 
Ministerio o sea al Gobierno perua
no. Entre las primeras tenemos las 
siguientes: quiebra, concurso o no
torio detrimento de la Compañía, 
la no iniciación efectiva de las obras 
pasados 90 días de firmada la escri
tura, la subcontrataciún parcial o 
total de las obras y la cesión o trans
ferencia a terceros, sin autorización 
del Ministerio, la suspensión total 
de las obras por más de 60 días con
secutivos sin causa justificada y/o 
t;in autorización del Ministerio, el 
desarrollo de los trabajos a un rit
mo inadecuado que haga evidente la 
imposibilidad de terminar las obras 
den tro del plazo estipulado; el in
cumplimiento de la Compañía res
pecto de la constitución de la garan
tía estipulada en la cláusula 26\ el 
incumplimiento sin causa justifica
da de las órdenes impartidas por la 
Inspección; d incumplimiento por 
la Compañía de las obligaciones sus
tantivas que le conciernen de acuer
do al contrato. 

Entre las causales imputables al 
Ministerio o sea al Gobierno perua
no están: la suspensión tatal de las 
obras sin causa j ustificada por más 
de 60 días consccvtivos y el incum
plimiento de las obligaciones sus
tantivas que le conciernen ue acuer
do al contrato. 

También existen causales no im
putables ni a la Compañía ni al Go
bierno peruano, a saber: el hecho de 
sobrevenir circunstancias graves de
bidas a conflictos bélicos o algún 
acontecimiento análogo que pudie
ra repercutir sobre la ej ecución de 
las obras imposibilitando su prose
cución, o sobrevinieren causas de 
fuerza mayor corno aluviones, terre
motos, etc., que afecten gravemente 
las obras, justificando su no prose
cución. 

Los efectos de la rescisión con
tractual y sus penalidades están con
templados en la cláusula 35'-' de la 
escritura de la siguiente manera: 
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En el caso de produ cirse la r esci-
s ión por causa imputable a la Com
pafiía el Gobie rn o p eru an o tend rá 
derecho a ser indemnizado por los 
daños y perjuicios que acredite ha
ber sufri<lo como consecue ncia del 
incumplimiento . El imp orte de la in
demnización no excederá en n ingún 
caso del 10% de l p recio de las ob ras 
pendientes de ejecución a la fecha 
d e rescisión, siempre qu e se t r a te de 
las siguiente causales : qu ie b r a o con
curso; la no iniciación ef cct iva <le 
la s obras , el desarrollo de los trab a
jos a un ritmo inadecuado . 

En la eventualidad de p roducirse 
la causal de r esci si<Ín por la sub
contratación tota l u p arci al de las 
obras , por la suspensión to ta l de las 
obras por más de 60 d ías; por in
cumplimiento respecto de la garan
tía es tipulada y el incumplimien to 
de las órdenes de la Inspección, el 
Gobierno podrü, a su elección , en 
forma alterna tiva, proceder a la r es
cis ión administra tiva con la penali
dad previs ta en el punto anterior o 
sea el pago del 1 0~o <le! valor d e la.
obr as pendiente ·- de ejecuc ión. 

En la eventualidad <le p roducirse 
la rescisión por cual esquiera de las 
causales imputables al Gobierno pe
ruano, éste quedará obligado a pa
gar a la Compañía e l íntegro de las 
utilidades que haya dejado <le perci
bir y que se fijan en el 12 % del pre
cio de las obras pendientes de eje
cución a la fecha de la rescisión con
tractual, en el plazo no mayorde un 
año. 

Finalmente en lo. eventualidad de 
producirse la r escisión por causas 
no imputables ni a la Compañía ni 
al Gobierno, se practicará la liqui
dación total de las deudas y compro
misos por concepto de la aJquisi
ción de maquinarias , equipos, mate
riales y bienes para la obra; los in
tereses adeudados por el Gobierno 

a la Compañía o a tercer os , por fi
nanciac ión y cualquier otro concep
lo q ue implique la obligación de pa
gm· sumas de dinero. El Ministerio 
deberá procede r al pago de todo sal
do que resulte adeudarse en el tér
m ·ino no m ayo r de un año, una vez 
pract icada la referida liquidación . 
Es expresa mente convenido y clara
mente entendido que , sea cual fuere 
la causal de r escisión del contrato, 
esté o no p revisto en los apartados 
a), b ) y e) <le la cláusula 34~ produ
cida d icha r escisión el Ministerio de
berá: a) R eembolsar a la Compaüía 
las sumas que le adeude por valori
zaciones aprobadas y/ u obras ejecu
tadas, así cuma por importes que la 
Compañía hubiere pagado por mate
riales , maquinarias, implementos , 
accesorios y, en general, todos los 
b ienes que haya adquirido para las 
obras, hayan o no sido incorporados 
a dichas obras; b) Asumir directa
mente y, en co nsecuencia, hacer su
y as todas las obligaciones de pago 
y compromisos adquiridos por la 
Compañía en conformidad con este 
contrato y para la ejecución de las 
obr as, como órdenes para la cons
trucción de maquinarias , pedidos de 
materiales, equ ipos, implementos, 
e tc . 

La clá usu la 42'-' de la escritura ba
jo estudio trata de las posibles con
trover s ias y sus soluciones, expre
sándose la común intención de las 
Partes a resolver cualquier contra
ver ia por vía del trato directo y 
amistoso . En el caso improbable de 
surgir alguna controversia por con
ceptos o hechos no previstos en el 
contrato, las partes recurrirán, en 
vía supletoria, al texto de las bases 
de licitación y propuesta de la Com
pañía, t ratando siempre de resolver 
por la vía directa y amigable. 

La cláusula 48'!- relaciona en 8 pun
tos los insertos que forman parte in
tegrante ele] contrato y que deberán 
ser incluídos en la escritura. En esa 
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relación no figura la inserción que 
se ha hecho indebidamente del lla
mado documento "Aclaraciones al 
contrato de Financiación" a que se 
ha hecho referencia al analizar la 
escritura correspondiente a dicho 
contrato. Se ha pretendido así darle 
fuerza legal a un documento ilegal 
y al insertarlo en la escritura en la 
forma irregular en que se ha hecho 
se ha violado la Ley del Notariado 
y se ha burlado el tn'lmite de fiscali
zación de dicho documento por par
te de la Contraloría General de la 
República, r azón por la cual dicha 
Contraloría con Oficio N ':' 1551 de 
fecha 17 de Agosto en curso, mani
fiesta que no ha tenido conocimien
to ni intervención y no ha otorgado 
su visación al documento denomi
nado "Aclaraciones adicionales al 
contrato de financiación". 

Por otro lado, en la escritura se 
ha insertado también el texto de la 
carta Oanza del Banco Popular del 
Perú de fecha 6 de Febrero de 1961 
en la que se manifiesta que el Banco 
se constituye fiador solidario e irre
vocable de la Mitsubishi hasta por 
la suma de 1 '100,000 .00 para res
ponder por la ejecución de las obras 
y suministro de material fijo, rodan
te y <le tracción, por un plazo hasta 
de 36 meses a partir de la fecha en 
que sea firmada la minuta corres
pondiente, no aceptando el Banco 
ninguna responsabilidad de su par
le venciáo el plazo señalado. 

Según la carta anteriormente glo
sada la fianza otorgada por el Ban
co se ha vencido el 25 de febrero úl
timo puesto que la minuta tiene fe
cha 25 de febrero de 1961. Sin em- · 
bargo, de acuerdo a la cláusula 26~ 
la fianza debería mantenerse vigen
te sin ninguna limitación para ha
cerse efectiva en forma automática. 
Es, pues, de responsabilidad de la 
Dirección de Ferrocarriles haber 
aceptado una fianza bancaria con 

plazo determinado, con violación 
flagrante de la disposición escritura
ria antes mencionada. 

IV 

Información sobre el material 
rodante 

Teniendo vuestra Comisión, como 
labor designada, también, la inspec
ción y la información sobre el ma
terial rodante que debe proporcio
nar la firma Mitsubishi para las 
obras del ferrocarril, tuvo especial 
preocupación para conocer el Acta 
de recepción de esos materiales, lo 
que no ha sido posible por no ha
berse llevado a cabo esa formalidad, 
existiendo únicamente una relación 
pormenorizada del material adquiri
do con sus respectivos precios y un 
informe de recepción del Inspector 
del Material Rodante de la Dirección 
General de Ferrocarriles, don Carlos 
Avilés Calderón, en el que deja cons
tancia de las discrepancias que exis
ten entre las especificaciones gene
rales de acuerdo con las bases de la 
licitación de 26 de Julio de 1960 y 
los materiales enviados, en los si
guientes rubros: 

1~-Que el material de tracción 
debía, entre otras características, te
ner sistema de freno de mano en am
bas cabeceras, acondicionado en for
ma de tenazas en las ruedas y que 
los frenos no habían venido para 
accionar en esa forma sino simple
mente, y el de mano sólo en una ca
becera y no en las dos. 

29-Que según las bases debían te
ner los truques de alineamiento pro
pfo y los ejes montados con cajas de 
rodamiento S.K.F. o similares; pero 
que los truques de todos los carros 
de carga recibidos en Matarani ha
bían venido de fabricación tipo Dia
mond en los laterales y sólo el bols
ter o transversal de fabricación inte-
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gral y que sólo habían \'eniclo mon 
tados en cajas de rodami ento los co
ches de pasajeros y las bodegas de 
equipaj~. no así los carros de carga. 

39-Que en las bases se consigna: 
Dos locomotoras "Diesel Eléctricas" 
de 700 H. P . con motor sup erca rga
clo capaz de arrastrar un peso de 260 
T.M. a una veloc idad móxima de 60 
Kms. por hora y a una altura sobre 
el nivel del mar e.le 3,800 mt.s. en gra
cli e nte n,;íxim a compensada de 
3. 8%; pero que las locomotoras ll e
gadas a Matarani rinden los 700 HP. 
en la altura de 3,800 mts. sobre el 
nivel deli mar, que en esta a ltura dan 
aproximadamente 530 H .P. y por lo 
tanto no pueden arrastrar un tone
laje de 260 Tons. en gradie nte de 
3.8%. 

En inf arme del mismo Inspector 
<le 20 de Agosto de 1963, se da cuen
la de haber inspeccionado en Mata
rani y Mollendo el material rodan te 
que proporcionaba la firma Mitsu 
bishi para el F.C. Cuzco-Santa Ana 
y que se habían desembarcado en to
tal 63 bultos que comprenden: 

-5 coches de Segunda Clase, uno 
con vidrio de una venlana, roto. 

- 2 Bodegas de equipaje y correo. 

-14 Truques de coches y bode-
gas. 

-24 Plataformas con los truques 
fijos en el bas tidor. 

-7 bultos pe rtenecientes a los co-
ches. 

-5 Cajones con ácido su lfú rico. 

-1 Bulto con pinturas. 

- 1 Bulto con llaverías. 

-1 Bulto con copias de planos. 

-1 Bulto con diversos de carros 
planos . 

-1 Bulto con plan os de platafor
mas. 

-1 Cajón e/ rodillos para las bo
degas que ll egaron anteriormente. 

Vuestra Comisión ha tenido opor
tunidad de observar en el Cuzco, 
que las locomotoras Diesel y el Au 
lovagón es taban haciendo el servi
cio de Cuzco a Huadquiña, lo mismo 
que los coches de Segunda, de pasa
jeros, equipajes, bodegas y platafor
mas q ue han mejorado el servicio 
de esa ruta con promisorios resulta 
dos, pues el Ingeniero Administra
dor ele dicho Ferrocarril, informó 
que este nuevo material rodante ha
bía contribuído al incremento del 
rendi miento del Ferrocarril, habien
do ten ido la oportunidad de cerrar 
el mes en que comenzaron a entrar 
en servicio estas unidades con un su
perávit , que en el futuro irían au
men tanda en beneficio de la econo
mía del Estado, que venía subsidian
do al Ferrocarril Cuzco-Santa Ana 
para su sos te nimiento . 

Conclusiones 

De l aná lisis de las escrituras que 
con tienen los Contratos de Financia
ción y Ejecución de Obras Civiles y 
aprovisionamiento de material fo
rroviario y del estudio de los docu
mentos e informes que ha tenido a 
la vista vuestra Comisión Bicame
ral Investigadora, se deducen las si
guientes conclusiones, que son de 
tres distintos ó rdenes, a saber: las 
correspondientes al Con trato de Fi
nanciación; las que se refieren al 
Contrato de Ejecución de Obr~i
viles y Aprovisionamiento de Mate
rial Ferroviario; y las recomenda
ciones finales de carácter legal y fi
nanciero. 

Contrato de Financiación 

1 . -Que se convocó apresurada
mente a una licitación internacional 
para la financiación y la ejecución 
de obras civHes y el aprovisiona
miento de material ferroviario para 
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la prolongación del Ferrocarril Cu:t.
co-Santa, sector Huadquiña-Quilla
bamba. 

2.-Que al haberse sacado a lici
tación esas obras a base de estudios 
deficientes que técnicamente no pue
den calificarse siquiera de prelimi
nares, y con un presupuesto estima
tivo e incompleto, injustificable en 
obras de envergadura de las que nos 
ocupa, se violó el Reglamento de L_i
citaciones y Obras Públicas, vigente 
en la época de dicha licitación; lo 
que resulta tanto más grave por 
cuanto se trataba de contratar un 
empréstito en el exterior para las re
feridas obras. 

3. -Que el plazo de 30 días seña
lado para la presentación de pro
puestas era notoriamente insuficien
te, tratándose de una licitación inter
nacional que comprendía financia
ción, aprovisionamiento de material 
ferroviario y ejecución de obras ci
viles. 

4 .-Que, de otro lado, la redac
ción ambigua de los avisos de con
vocatoria inducía a error y, además, 
se publicaron durante lapso menor 
del señalado por el Reglamento de 
Licitaciones y no fueron publicados 
en la ciudad del Cuzco ni en el exte
rior como era aconsejable tratán
dose de una licitación internacional. 

5. -Que la escritura correspon
diente al contrato de Financiación 
excede en muchos puntos las bases 
mismas de la licitación, habiéndose 
pactado exageradas condiciones pa
ra el pago de la obligación princi
pal; que a pesar de haberse conveni
do que los intereses de esa obliga
ción serían al rebatir, sin embargo, 
se entregó a la Concesionaria, al fir
marse la escritura, 18 pagarés que 
incluían capital. intereses y comi
sión de financiación, siendo así que 
aquellos no eran susceptibles de ser 
determinados apriori por no ha~er-

se utilizado la totalidad del présta
mo en la fecha de la firma de esa es
critura. 

6. -Que para subsanar la irregu
lar entrega de los 18 pagarés, inclu
yendo en ellos intereses y comisión 
no debidos, se ha insertado en la es
critura del Contrato de Financiación 
una carta suscrita por la Concesio
naria comprometiéndose a devolver 
los réditos que resulten pagados en 
exceso. 

7 .--Que no obstante la improce
dencia de la entrega de los ref~ridos 
pagarés y de la carta a que se refiere 
el punto anterior, la Dirección <le 
Hacienda incumplió la recomenda
ción de la Contraloría General, de 
exigir fianza a satisfacción por la en
trega de esos documentos, responsa
bilidad que alcanza a la referida 
Contraloría por cuanto ha debido 
oponerse a la entrega de esos paga
rés. 

8 .-Que el contrato de Financia
ción ha sido ilegal y substancialmen
te modificado en perjuicio de los in
tereses del Estado m ediante un do
cumento denominado "Aclaración al 
Contrato de Financiación", el que 
aparece insertado en la escritura co
rrespondiente al Contrato de E jecu
ción de Obras Civiles. 

9 . -Que el referido documento ha 
sido suscrito sin autorización de nin
guna clase por el Director General 
de Ferrocarriles . La responsabilidad 
de este acto, así como sus conse
cuencias legales, deberá ser aprecia
da por las Autoridades correspon
dientes. 

10 .-Que no obstante las anúma
las e ilegales circunstancias que ro
dean el documento "Aclaraciones al 
Contrato de Financiación", éste ha 
servido de pauta para la interpreta
ción y aplicación arbitrarias del Con
trato de Financiación, lo que ha per
mitido a la Concesionaria incumplir 
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.la obligación pri ncipal <le ese con -
trato, o sea, la ent rega al Tesoro Pú
blico de los fondos ob jeto de la fi
nanciación , con flag rante vio lación 
del ordenamien to prcsupuestar·io na
cional y de la fiscalización d e los pa
gos que se han hecho co n cargo a 
esa financ iaci ó n ; responsabi li dad 
que alcanza a la Contralo r ía Genera l 
d e la República po r incumpl imie nto 
d e las nor mas de las Leyes 6784 y 
1338 1 de l PresL, pucs to General de la 

República de 1960 y las correspon 
dientes a los Presupuestos de los 
años subsiguientes . 

1 1 . -Que al pre sen te se ha agota
do la f inanciació n de 110 millones 
de soles autorizados por la Ley N~ 
13507 y ta mbién , las financiaciones 
a d icionales, no autorizadas por ley. 
Habiéndose hecho las siguientes in
vers iones con cargo a esas financia
cion es: 

-Suministros de Materia l Ferroviar io Roda nte y 
de Tracción . . . . . . . . . S . 72 '053,453 .03 

2'863,848.00 -Suministros adicio na les . . . 

-Obras Civil es: 

Contrato principal de Abril 6J a Noviemb re 62 37'354,179. 02 

-Inversiones con cargo a presupues tos 
nales: 

adicio-

De Novie mbre 62 a Febrero 63 

De Marzo 63 a Diciembre 63 . . . 

De Enero 64 a Ju! 4 . . . . 

- Gastos Personal Mitsubishi . . . . . . 

5'009,434 .29 

15'794,157. 22 

5'510,824. 75 

-Saldo disponible para Agos to y Setiembre 1964 . 

4'784,243.27 

2'431,847 .44 

TOTAL . ..... . . . 

Las cifras anteriores han sido to
madas del informe presentado por 
el Ingeniero Cnrlos Zagaceta, Ins
pector de las Obras, y se refieren al 
total de inversiones hasta el 31 de 
Julio de 1964. 

12 . -Que el mismo informe indi
ca que de acuerdo a un convenio 
que se halla en gestión, entre el Go-

S/ . 145'801,988 .02 

bierno Peruano y la firma Mitsubi
shi: de la financiación total, el 40% 
deberá invertirse en obras civiles y 
el 60 % en adquisición de material 
fijo, rodante y de tracción; pe>r lo 
que se requiere la siguiente finan
ciación adicional para proseguir y 

terminar los trabajos hasta la ciu
dad de Quillabamba. 
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Terminación P Etapa H uadquiña-Chau llay: 

-Inversión pa ra Obras Civ iles ( 40 %) 

- Inversión p ara adquisiciones (60%) 

Sub-Tota l ... . .... . 

Intereses (es t imado) 

TOTAL .. .. .... . ..... . 

2'! Etapa Chau ll ay-Quilla ba mba: 

-Inversión para Obras Civiles ( 40 %) 

-Inversión para adquisiciones ( 60 %) 

Intereses (es timado) 

TOTAL 

Luego se necesitará en con junto : 

1~ Etap a 

2~ Etapa 

GRAN TOTAL ... .. . .... . . 

Cantidad que se descompone en: 

-Obras Civiles 

-Adquisiciones 

-Intereses 

GRAN TOTAL .. ... . 

S/ . 

" 

S/ . 

" 

S/ . 

S/ . 

S/ . 

S/ . 

S/ . 

645 

28 '112,620 . 00 

42' 168,930 .00 

70'281 ,550 . 00 

13 '000 ,000 . 00 

83 '281 ,550 . 00 

52 '170,837 . 00 

88 '256,309 . 00 

130'427,146 .00 
29'998,244. 00 

160' 425,390.00 

83'281 ,550 . 00 

160'425 ,390. 00 

S/ . 243'706,940.00 

s . 80'283,457 . 00 

120' 425 ,239 .00 

" 
42'998,244. 00 

S/ . 243'706,940. 00 

Contrato de ejecución de obras civi
les y aprovisionamiento de material 

ferroviario 

1 . -Que no se justifica plenamen
te el pago de 2 millones de s_oles, 
aproximadamente, que se ha hecho 

por concepto de los Ilamaaos "Estu

dios para el mejoramiento del sec
tor Cuzco-Huadquiña" tanto más 
c uanto que los fondos para la obli-

gación principal o _sei=i la construc
ción· del tramo Huadquiñc1¡-Quilla
bamba han devenido insuficientes y 
la Concesionaria no ha podido cum

plir a satisfacción su contrato de
biendo, en consecuencia, deslindar

se las r esponsabilidade s consiguien
tes por cuanto esos trabajos no fue

ron considerados en las bases de la 
licitación y por consiguiente, no de
bieron incluirse en la escritura del 
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Contrato <le Ejecución de Obras Ci
viles. 

2':'-Que mediante la explicación 
de la cláusula 3~ y 12~ de los Contra
tos de Financiación y de Ejecución 
de Obras Civiles , rcspec tivam en Le, 
se han elevado exo rbi tan temen te los 
presupuestos de las obr as civiles al 
punto que la Financiac ión original 
de 110 millones de soles h a resulta
do insuficiente , ha biéndose comple
mentado con financiaciones aproba-
das ::;ú lo nkdiante Resoluc iones Su-

-Financiación Original S. 
- Material fijo , rodante y d e 

tracción . . ... . . . . .. 

-Presupuesto de las Obras 
Civiles . . . . .. . . . . .. 

s 

Va mos a referirnos a continua
ción, excl usiva mente a l incremento 
producido en el preesupuesto origi
nal. calculado para la ejecución de 
las obras civiles correspondientes al 
tramo Huadquiña-Ouillabamba, con 
una longitud de 42 kilóm etros. De 
bemos hacer notar que los p resu
p uestos adicionales aprobados pos
ter iormente, se refieren a m ayores 
cantidades que, sumadas al valor 
del presupuesto original, p ermitirán 
la terminación de las obras SOLA
MENTE hasta la localidad de Chau
llay, situada a 18 kms. de Huadqui
ña. 

Los funcionarios de la Dirección 
de Ferrocarriles , así como los Eje-

premas con flagra nte violación de 
las Leyes N':' 13801, Art. 20':' y siguien
tes y N~ 13507, que fijó en 110 millo
nes la suma total asignada para las 
obras civiles y el aprovisionamiento 
de material ferroviario. 

El exagerado e injustificable au
mento del valor d e las obras civiles 
puede apreciarse objetivamente, por 
lo::; cuadros de presupuestos, v~lores 
por kilómetros e inver,siones, que 
mostramos a continuación: 

110'000,000 . 00 

s 72'464,625. 24 

37'535,374. 76 

110'000,000 . 00 s 110'000,000. 00 

cu tivos de Mitsubish i, han pretendi
do justificar en parte el mayor costo 
de las obras, en el hecho de haberse 
p roducido e n Huadquiña un aluvión 
que dest ruyó parte <le la plataforma 
ya construída y obligó a cambiar de 
ubicación el tr::120 , llevándolo a la 
margen derecha del río Vilcanota , 
lo que provocó la construcción de 4 
kms . no previs tos de plataforma y 
sus respectivas obras de arte. Pero 
aún aumentando esos 4 kms. a la 
longitud del Ferrocarril por cons
truirse, hasta Chaullay, veremos que 
el costo por kilómetro es inmensa
mente mayor que el calculado origi
nalmente. 

Importe Longitud 
Costo Porcentaje 

por Km. de Aumento 

Presupuesto Original 

Presupuesto adicional 
aprobado por R. S. N ':' 
t 6 de 31 de Diciembre 
de 1962 . . . .. .. .. . 

37'535,374. 76 42 kms. 893,699.39 

5 '386,800 .00 
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Presupuesto adicional 
aprobado por R. S. N" 
14 de 25 de Junio de 

Longitud 
Costo Porcentaje 

por Km. de Aumento 

1963 . . . . . . . . . . 5 l '072,878 . 00 

Total calculado para la 
terminación del tramo 
Huadquiña - Chaullay . 93'995 ,052 . 76 18 Kms. 5'221,947 .37 484% 

Mayor longitud por cam
bio de trazo . . . . . . . . 

Es de advertir que quedan por fi
nanciar alrededor de 26 millones de 
soles para la terminación del tramo 
Huadquiña-Chaullay. 

La realidad es aún más grave si se 
tiene en cuenta que la inversión to
tal al 31 de Julio de 1964, es de S . 
68'452,839. 55, distribuída en la for
ma señalada en el cuadro insertado 
más abajo y hasta la fecha el avance 
de las obras en el tramo Huadquiña
Quillabamba puede estimarse sólo 

22 kms 4'272,502. 39 389% 

en un 70 % en lo que se refiere a ex
planaciones y obras de arte. En lo 
que se refiere a tendido de línea, no 
se ha avanzado absolutamente nada 
y puede considerarse como única in
versión con cargo a este trabajo, la 
adquisición de durmientes. Todo es
to hace suponer que las cifras seña
ladas en los presupuestos adiciona
les serán superadas y que el prome
dio por Km. será aún mayor que el 
que aparece en el cuadro anterior. 

Inversiones al 31 de Julio de 1964 según informe del Ingeniero 
Carlos Zagaceta 

Inversiones con cargo al Contrato Príncipjal 

Adicionales: 

$ /. 37'354,1.79.02 

De Noviembre de 1962 a Febrero de 1963 

De Marzo de 1963 a Diciembre de 1963 . .. 

De Enero de 1964 a Julio de 1964 . . . . . . 
" 

5 '009 ,434 . 29 
15'794,158 . 22 
5'510,824.75 
4'784,243. 27 Gastos del personal de Supervisión de Mitsubishi 

TOTAL 

3<.>-Que los presupuestos corres
pondientes a las obras civiles se han 
modificado substancialmente habien
do aumentado el costo por Km. en 
un 389 % del presupuesto que sirvió 
de base a la licitación, contravinien
do lo dispuesto por el art. 21 '! de la 
Ley N<.> 13381 correspondiente al Pre
supuesto General de la República 

$ / . 68' 452,839.55 

del año 1960 según el cual ningún 
proyecto de obras públicas, después 
d~ licitado, puede ser modificado sin 
previa autorización de la Contralo
ría General de la República, norma 
que se repite invariablemente en las 
leyes posteriores de los Presupues
tos de la República hasta el presen
te. 
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4?-Que según el art. 6? del Capí
tulo H) de las Bases de Licitación, 
concordante con la cláusula 5~ de la 
escritu ra del Contrato de Ejecución 
de las Obras Civiles, para determi
nar la cifra tope de utilidades y gas
tos de administración, una vez otor
gada la buena pró, la Dirección Ge
neral de Ferrocarriles, conjuntamen
te con la Concesionaria, deberían 
elaborar un presupuesto base en el 
cual se considerarán las partidas in
cluídas en el art. F del Capítulo D ) 
de las Bases de Licitación. La cifra 
tope que percibirá la concesionaria 
por concepto de utilidades y gastos 
de administración por la obra, será 
determinada aplicando el porcenta
je por él indicado en su propuesta, 
a la cantidad que arroje el presu
puesto base antes mencionado. Que
da entendido que si el costo de las 
obras resultase menor que el presu
puesto, el Contratista sólo percibirá 
por concepto de utilidad y gastos de 
administración una cantidad equiva
lente a la aplicación de sus porcen
tajes al costo real. 

En el caso eventual que las obras 
resultaren costando mayor cantidad 
que la presupuestada, el contratista 
no recibirá mayor cantidad por con
cepto de utilidades y gastos de admi
nistración que la cifra tope a que se 
refiere el presente artículo. 

5?-Que las saludables medidas 
contempladas en los dispositivos 
mencionados en la conclusión prece
dente no se han aplicado en ninguna 
época durap.te la ejecución de las 
obras civiles, con grave daño para el 
interés fiscal, por consiguiente proce
de que se establezcan oportunamen
te las consiguientes responsabilida
des, por cuanto por concepto de uti
lidades y gastos de administración 
se ha pagado la impresionante suma 
de S/. 6'352,045. 22, al 30 de Marzo 
de 1964. 

6~-Que la cláusula 14~ del Con
tra to autoriza la supervigilancia de 
los trabajos por interm edio de un 
órgano denominado " Inspección". 
Pero ni esta cláusula ni ninguna otra, 
autorizan el órgano denominado Su
pervisión que la Concesionaria ha 
organizado con tres ingenieros japo
neses y dos intérpretes de la misma 
nacionalidad, cuyos haberes, viáti
cos y otros gastos han sido fijados 
por ella sin intervención ni autoriza
ción del Ministerio, habiéndose car
gado por tal concepto en el presu
puesto la elevada suma de soles oro 
4'784,243.27 al 31 de Julio de 1964. 

7?-Que de conformidad con la 
cláusula 16~ del Contrato de E jecu
ción de Obras Civiles, la Concesiona
ria es responsable directa de los mé
todos de trabajo y de la eficiencia 
de los equipos mecánicos emplea
dos. Sin embargo, se asignó a las 
obras equipo notoriamente deficien
te, y cuyo rendimiento no correspon
día en modo alguno al alquiler-hora
rio que se pagaba por su trabajo; al
quiler establecido en las tab las ofi
ciales del Ministerio de Fomento, pa
ra equipo nuevo y no para maquina
ria deteriorada. Esta circunstancia 
fue puesta e:a conocim iento del Di
rector de Ferrocarriles por los Ins
pectores de las obras, Ingenieros 
Carlos Zagaceta y Antonio Jaramillo. 
Pese a ello el Director de Ferrocarri
les subestimó los alcances del men
cionado informe y ordenó que la 
Inspección "sin interpretar la tabla 
de alquileres, debía sólo aplicarla". 

La Comisión estima que el exage
rado valor pagado por concepto de 
alquiler de equipo mecánico, consti
tuye la más grave de las irregulari
dades de este contrato. Se acompa
ña un cuadro donde está indicado el 
valor pagado por concepto de alqui
ler de cada una de las máquinas em
pleadas en las obras, desde Abril de 
1961 hasta Noviembre de 1963, don-
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.. 
de puede apreciarse hechos tan insü
litos como los siguientes: 

El importe pagado por alquiler 
de una camioneta G.M.C., cuyo va
lor de adquisición era de 80,000 . 00 
soles, fue de S/ . 349,180.50. 

El alquiler pagado por el trabajo 
de un camión plataforma Ford fue 
de S/ . 461,613.75, siendo su valor 
de compra S/ . 130,000.00. 

Por el trabajo de un tractor Allis 
Chalmer se pagó la suma de S / . 

1'828,961.01, siendo así que el valor 
de una máquina nueva semejante a 
esta, era en el año 1961 de soles oro 
900,000.00 y que la que nos ocupa 
fue adquirida en remate de equipo 
dado de baja al término de las obras 
de construcción de carreteras y fe
rrocarril de Toquepala. 

El valor total pagado por concep
to de alquiler df-' P,nuipo mecánico, 
alcanza a S/ . 16'730,294. 00 hasta No
viembre de 1963, de acuerdo al cua
dro mencionado anteriormente y a 
S/. 18'561 ,637 .00 al 31 de Marzo de 
1964. Debemos hacer notar que so
bre este importe la concesionaria co
bró, además, el 12% correspondiente 
a administración y utilidad. 

8?-Que el Ministerio no ha hecho 
uso de b facultad contenida en la 
cláusula 7~ del Contrato de Ejecu
ción de Obras según la cual el ma
terial ferroviario adquirido debía 
ser inspeccionado por entidades es
pecializadas en la materia; omisión 
tanto más grave, cuanto que la lici
tación de ese material se. llevó a ca
bo con la participación de una sola 
entidad, de modo que ni siquiera hu
bo posibilidad de comparar los pre
cios de ese material con los vigent~s 
en el mercado competitivo. Que de 
otro lado, según el informe del fun
cionario encargado de la recepción 
del material ferroviario, las locomo
toras no satisfacían las especifica
ciones técnicas señaladas en las Ba-

ses de Licitación y, además, se ha 
podido comprobar que dos autova• 
ganes se encuentran paralizados por 
fallas mecánicas. Que ha vencido el 
período de garantía del material fe
rroviario sin que la Dirección de Fe
rrocarriles haya formulado las recla
maciones a que había lugar. 

9?-Que según se desprende del 
informe de la Contraloría General 
de la República la Dirección de Fe
rrocarriles no ha llevado contabili• 
dad de las fuertes inversiones reali
zadas en Ja ejecución de las Obras 
Civiles y de la adquisición del mate
rial ferroviario. Que tan grave irre
gularidad significa la imposibilidad 
de obtener información de Jo<; si
guientes hechos: 

a) De la exactitud y justificación 
de los gastos ya ejecutados. 

b) De las sumas abonables a la 
Concesionaria sustentadas en las li• 
quidaciones aprobadas . 

e) La 'imposibilidad m cll:enal en 
que se -coloca la Contraloria Genera] 
d~ la República de auditat· las cuen
tas y de emitir la opinión qu i.:! k ,:o
rresponde. 

10~-Que se ha extraviado en la 
Dirección de Ferrocarriles el expe
diente administrativo relacionado 
con los Contratos de Financiación y 
Ejecución de las Obras Civiles y 
Aprovisionamiento del material fe
rroviario, y con la Licitación que dio 
origen a esos contratos. 

1 ] '?-Que por Resolución Ministe
rial N'? 21 de fecha 15 e.le Octubre de 
1962 se nombró una Comisión Ad
ministrativa para el estudio y mejo
ramiento de los Contratos de Finan
ciación y Ejecución de las Obras Ci
viles, la misma que evacuó su infor
me el 11 de Diciembre de ese año, 
en el que se hacía notar las graves 
irregularidades de carácter adminis
trativo y legal de esos contratos y 
se hacía presente, también, el extra-
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\'Ío del expediente admin istrnti Yo 
a!udido en la conclu sió n c1n tc rior. 

12'-'-Que según la cl .í.u su la 26'-' del 
Contra to de E jec ució n de O brns Ci
viles , la Conces ionaria estú ob ligada 
a entregar fianza banca ría por S . 

1' 100,000 .00 equ ivalen te al 1 °o del 
importe de l presupues to bás ico de 
110 millones de soles , la q u e debía 
mantenerse vigente sin limitación al
guna . Sin e m bargo se h a entregado 
l a fi a nza con p lazo el e sólo 36 meses, 
qu e ha vencido en Fe b rero ú ltimo. 
Que por otro lado e l monto de l .. 1 

l"i a m:a ha result ado d imi nu to si se 
ti e ne en cuen ta que la im ers ión real 
a sc ie nde a más ele l 4S m il lon es de 
-;oles y que los p resu pu estos formu
lados para la te nn inac1o n de la s 
Obras Civiles has ta Ouillabamba 1 

asc ie nden a s Ltmas eno rm e me nte m a 
_vares a las p revis tas originalme n te . 

13'.-'- Quc la Con tra loría Genera l 
de la República rnanii fcs ta no haber 
tenido co nocirniento ele la Resol u
c ión Supre ma N'.-' 14. de 25 de Jun io 

de 1963, exped id a por la Jun ta Mili
tar de Gobierno, que amplía a S -
5 1 '072 ,878 . 00 e l prés tam u de la Con
cesiona r ia y que no conoce pr onun
ciamiento a lguno de la Co m isió n de
signa da por la mencionada Junta Mi
litar de Gobierno, ni de conven io ha
b ido pa ra esa am p lia ción de l prés ta 
mo . 

Recomendaciones de carácter legal 
y financiero 

!·.'-Que la Com is ión Bicame ral In

vestigadora es t ima que en aplica
ción del a r t. 33·: de la Ley 148 16 la 
Cont.ra loría General de la República 
debe or den ar la apertu ra d el corres
pond iente Juicio de Cuentas para de
te rmi nar la proce dencia o improce
dcnc i~1, as í co m o la j u stificació n to
tal o p;,~rcia l del monto pagado por 
concep to de las sigu ie ntes pa rtida s 
cargada s a los presupuestos de las 
obras ~, que figuran en el Cuadro 
Acu mulat ivo de Inve rs iones a l 30 de 
~.'la rzo de 1964: 

Cláusulas del Contrato e Items 

Chiusula º 14 .-Contralo E j ecu c ión de Obras: 

E. -J nspccción Obras . . . . . . . . . . . . . . . . . S . 
12% Gastos de Admi nistración y uti lidades . 

La Comisión es tima q ue no p uede aplicarse el 12 % 
al costo de la in specció n de la obra por ser 
éste un gas to no aplica ble a la o bra misma, 
sino a su cont rol y vigilancia , c uyo costo es de 
cargo directo del Es tado. 

Inc. d) Cláusula 5;_, - Inc. b) Cláusula 4~. 

Contra to Ejecución de Obras: 

F .-Alq uil er Equipo de Construcción . . . . . . S ,' . 

12 % Gastos de Admin is tración y u ti lida des . 

2'344,170 .25 
28 1,300 .43 

18'561 ,673. 09 

2'227 ,400 . 77 
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Las invers iones en alquiler de equipo de construc

ción deben ser íntegramente revisadas, sobre 

todo desde el punto de vista de su rendimien

to por las razones anotadas en la conclusión 

N'-' 7 sobre el Contrato de Ejecución de Obras . 

Cláusula 5'-' - Contra to Ejecución de Obras: 

K . -Transportes . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

12 % Gastos de Administración y utilidad 

Inc. e) Cláusula 3~. Cláusula 5''. 

Contrato Ejecución ele Obras: 

s . 

M .-Gastos de viaje . . . . . . . . . . . . . . . . . . S 

12% Gastos de administración y util.id ad 

lnc. e) Cláusula 3~. inc. a) Cláusula 5~. 

Supervisión Ingenie ros Mitsubishi .. . 

12 % Gastos de administración y utilidades . 

Estas cifras son diferentes a las mencionadas en 

el informe del Ingeniero Carlos Zagaceta, que 

m encionamos en la Conclusiones N~ 6, subre 

el Contrato de Ejecución, y N'! 11 sobre Con

trato de Financiación . 

$ 
(S 1 . 

$ 
(S ' . 
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2'814 ,998. 87 
337,799 . 87 

250, 126.82 
30,015 . 22 

128,251 . J 7 
3'437,131 . 36) 

15,390.14 
4 12,255.75) 

Asimismo sobre las siguientes partidas que figu r an en el Cuadro 

Acumulativo de Progresos y Costo al 30 <le Marzo de J 964. 

ITEM. 

4. -Enrielado 

6 .-Campamentos . . . ... 

LO.-Equipo de construcción: 

a) Transporte de 

Equipo de 

Construcción . S / . 

b) Seguros .... 

526,885 .77 

30,142 .01 

12 . -Gastos de descm barco y trans-
porte de material ferroviario . 

16. -Conservación de p lataforma 

17 .-Trazo ........... . 

18.-Equipo. - Otros costos .. 

B . - Gastos indirectos . . 

S/ . 2'271,137 .45 

1 '742,956 .62 

" 

557,027 .78 

3'972,0 16 . 47 

1'851,641. 16 
900,458.82 
787,1 59.76 

8'195,408.54 

más e l 12 % 

" 

11 

,, 

,, 

" 
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2"-Que la Contraloría General de 

la R epública establezca las r espon
sabilidades consiguientes por no ha

be rse aplicado la cifra tope que li
mita el porcen taj e de utilida d y gas

tos d e adminis tración que d ebía per
cibir la Conces ionar ia, de conformi

dad con la Cláus ula 5':' de l Contrato 
de E jecución de Obras Civiles con

cordantes con el Art. 6'.' de la Cláusu

la H de la s Bases de Lici tación. 

3'-'- Quc de las conclusiones de la 
Comisió n Bicamcra l In ves tigadora 
se desp rende que, los cont ra tos d e 

F inan ciación y <le E jecu ción de 

Obras Civiles y Ap rovisionamiento 
del Ma teria l Ferrovia rio , así como 

las Bases de Licitac ió n q ue dier on 
origen a esos con tratos, a do lecen de 

vicios legales de p rigen. Que de otro 
lado el primero de los m enc ionad os 

contratos no se ha cu m pl ido a caba
lidad por habe rse desnaturalizad o 

con la a pli caciún del documento d e
nominado "Acla raciones al Contra to 
de Financiació n". Que e n el Con tra

to de Ejecució n ele Obras Civiles y 

Aprovis ionamiento d e Ma ter ial Fe
rrovia i-io, la Concesionaria ha incu 

rrido en las causales de r esc1 s10n 

contempladas en los inc isos 5'!, 6'-' y 
7'·' de la cláu sula 34~ y 8'-' Je la cláu
sula 36~ del citado contrato. 

4~-Que de confonnida <l con lo 

dispues to por la cláusula 42'.' del 
Contrato de Ejecución de Obras Ci

vil es , las partes se comprome tieron 

a resolver cualquier contr over sia 
que surgiera, por vía del trato direc

to y amistoso. Que, en consecuen
cia, el Pode r Ejecutivo debe renego

ciar los Contratos vigentes sobre ba

ses totalmente dis tintas a las actua

les, debiendo la Concesionaria reem

bolsar al Estado las sumas pagadas 

con exceso, según se de termina en 

el respectivo Juicio de Cuen.tas . Que 

en el improbable caso de no Jlegar

~e a un acuerdo que sati sfaga los 
mte reses de la Nación , el Poder Eje-

cutivo procede rá a la r esc1s10n <le 

los Con tratos p or la vía legal que co

rrespon da. 

5'!- Que se expida la correspon

dien te resolución autoritativa para 
que el P rocurador General de la Re
pública inkie las accion!=!s legales 
4.ue correspondan a efecto de esta
blecer la responsabilidad de los fun
cionarios de los Minis terios de Fo

men to y H acienda, y de la Contralo

ría General de la República, que han 
lcnído directa y ej ecutiva participa

ción en la su sc r ipción, control eco

nómico y ej ecución d e los contratos, 

desde la inicia c ión d e los mismos 
has la la fecha de l presente dicta

men . 

6'!- Que es de interés nacional el 

desa rrollo socio-económico de la re

gión Sur de l p aís, especialmente en 
la zona de La Convención, por las 

graves tension es sociales allí reinan

tes. Que es de interés nacional la ter
minación de los trabajos del Ferro

ca r r il en el sector Huadquiña-Qui
ll abamba. Que d ebe llevarse a efecto 

un es tudio Técni co-Económico que 
justifique la p rolongación del Ferro

carril hasta un punto navegable del 
Alto Urubamba, coor dinado con pla
nes de colonización y futuras inver

siones pa ra el d esarrollo económico 

de la zona , ten iendo en cuenta que 

las ventajas del Ferrocarril se incre
mentan en función directa a su lon

gitud. Que igualmente es indispen

sable llevar a cabo el mejoramiento 
de la vía de l sector Cuzco-Santa Ana. 

Que, previos es tudios definitivos de 
esas obras, el Poder Ejecutivo debe 

remitir al Congreso el proyecto de 

ley aprobatorio de la financiación 

total incluídas las financiaciones 

adicionales autorizadas sólo median
te resoluciones de la Junta Militar 

de Gobierno ~in los requisitos lega
les pertinentes. 

7º--Que, de ser posible, el Poder 

Ejecutivo negoci~ la nueva financia-
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ción para la terminación de las obras 
hasta Quillabamba , bajo las siguien

tes bases: 

a) De conformidad con nuestra re
comendación N~ 4, puede renego
ciarle el contrato, pero separando 
completamente e l contrato de finan
ciación del de ejecución de obras; 

b) Los porcentajes que, dentro del 
importe total de la financiación, co
rrespondan a los va lores de los ma
teriales fijo, rodante y de tracción; 
y de las obras civiles a que nos he
mos referido en la conclusión N'! 12, 
sobre el Contrato de Financiación; 
deben varjarse a efecto de disminuir 
la cantidad e importe de los mate
riales a adquirirse. La Comisión es
tima que debe agotarse toda gestión 
a fin de que el capital por finan
ciarse esté distribuído en partes 
iguales entre las inversiones en obras 
civiles y las inversiones en material 
ferroviario; 

c) La financiación puede hacer
se con garantía de la renta actual
mente gravada, proveniente del inci
so c) del art. 4'-' de la Ley 11833, ex
tendiendo el plazo de afectación de 
10 a 20 años; 

d) El importe que dentro de la 
financiación total corresponda a la 
inversión en obras civiles, deberá ser 
entregada a la Dirección de Ferroca
rriles, a fin de que ésta ejecute la 
obra en la modalidad que estime 
más conveniente para los intereses 
del país. Sea por administración di
recta, sea licitando la obra por tra
mos o_ sea entregando pequeños des
tajos; de tal modo que ]a Concesio
naria se desvincule completamente 
de la ejecución de las obras y dando 
así oportunidades de trabajo a pe
queñas y medianas Empresas Nacio
nales. 

e) La Concesionaria deberá com
prometerse a la devolución de las 
sumas que, terminado el juicio de 
cuentas a que se refiere nuestra re-

comendación N? 1, aparecieran co
mo indebidamente cobradas. 

La Comisión Bicameral Investiga
dora ha tenido a la vista el atestado 
N? 01-PFC y demás anexos, instau
rado por la Dirección de la Policía 
Fiscal, sobre las irregularidades en 
la administración del actual Ferro
carril Cuzco-Santa Ana, del que se 

desprende la comisión de los delitos 
ele peculado por la suma de Soles 
1' J 83,563.53 y de malversación de 
fondos por S/ . 886,862.30, en agra
vio del Patrimonio Fiscal. Que la in
vestigación llevada a cabo por la Di

rección de Policía Fiscal se originó 
a pedido de los señores Diputados 
por el departamento del Cuzco, don 
Valentín Paniagua Corazao, don Car
los Manchego Bravo, don Edgar 
Ochoa Luna y don Carlos A. Zamora 
Pezúa. Que habiéndose abierto la co
rrespondiente instrucción en el Se

gundo Juzgado de Instrucción del 
Cercado del Cuzco, vuestra Comisión 
Bicameral se ha abstenido de mayor 
intervención en acatamiento de lo 
dispuesto por el artículo 228~ de la 
Constitución Política según la cual 
ningún Poder del Estado puede abo
carse el conocimiento de causas pen
dientes en el Poder Judicial. Sin em
bargo cabe recomendar que la Con
traloría General de la República pro
ceda en el día a dictar las disposi
ciones tendientes para el mejor con
trol económico y contable de la ad
ministración del mencionado Ferro
carril. 

Vuestra Comisión Investigadora 
considera que ha cumplido la mi
sión que se le ha encomendado y pre
senta el estudio amplio que contiene 
este informe sometiéndolo a la con
sideración del Senado, con el objeto 
de que, al sandonar sus conclusio
nes, se pongan éstas en conocimien
to de los señores Ministros de Fo
mento y Obras Públicas, de Justicia 
y Culto y <le Hacienda y Comercio, a 
efecto de que cada repartición pro-
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ceda, en la parte que le respecta, al 
cumplimiento de las recomendado 
nes que se formulan, para cuyo fin 
deberá remitírseles la respectiva co
pia, de conformidad con lo dispues
to por el artículo 70'! del Reglamen
to In lerior del Senado. 

Dése cuenta. - Sala de la Comi
sión. 

Lima, 12 de Noviembre de 1964. 

Senadores: 

Ricardo Monteagudo. M. 

Diputados: 

V alentín Paniagua Coraza o. - Eu
logk-• Tapia Olarte. - Rafael Egu
ren Ordosgoitia. - Carlos Cedano 
Villalta. - Raúl Martínez Zuzunaga . 

Senado 

Comisión Parlamentaria 
Investigadora del F . C. 
Huadquiña-Quil 1 a bamba 

Dictamen en Minoría 

Señor: 

El Senado en sesión de 21 de Oc
tubre de 1963, a pedido del s.eñor Se
nador por el departamento del Cuz
co, Ing. don Ricardo Monteagudo 
designó una Comisión Investigadora 
de los Contratos celebrados por el 
Estado con la firma japonesa Mit
subishi Shoji Kaisha Limitada de 
Tokyo, para la financiación y ejecu
ción por administración de las obras 
de construcción y de suministro y 
venta de material fijo, rodante y de 
tracción para la prolongación del fe
r rocarril Cuzco-Santa Ana, sector 
H ua dquiña-Qui l labam ba. 

Vuestra Comisión en Minoría, ha 
participado con el debido interés 
en las reuniones celebradas por la 
Comisión para el mejor desempeño 
de su cometido y juzga que habién
dose expedido la Ley N'.' 13507, de 6 

de Febrero de l 961, autorizando al 
Poder Ejecutivo para celebrar dichos 
contratos, sancionándose legalmen
te, los actos anteriores a dicha ley 
no pueden ser objeto de crítica o 
revisión toda yez que el imperio de 
la ley debe respetarse m ientras es
tén vigentes sus prescripciones. 

Es teniendo en cuenta esta consi
deración que, como Senador por el 
Cuzco, no tengo otro interés que el 
de la continuación de las obras que 
se han licitado y de la más pronta 
iniciación de las obras de mejora
miento dré'l actual servicio del ferro
carril entre Cuzco y Huadquiña, por 
lo que, después de haber conocido a 
fondo todo el proceso que ha segui
do vuestra Comisión Investigadora, 
he llegado a las siguientes : 

Conclusiones 

l ~-Que por Ley N" 13507 aproba
da por unanimidad, de fecha 6 de 
Febrero de 1961, el Congreso Nacio
nal autorizó al Poder Ejecutivo pa
ra celebrar con la firma Mitsubishi, 
Shoji Kaisha Limitada de Tokyo, 
Japón, el Contrato de financiación, 
correspondiente a la ejecución, por 
el sistema de administración, de las 
obras civiles y el suministro del ma
terial fijo, rodante y de tracción pa
ra · la prolongación del ferrocarril 
Cuzco-Santa Ana, sector Huadquiña
Quillabamba, de 42 (cuarentidós} 
kilómetros de extensión . Esta ley, 
con la autorización que otorgaba, 
aprobaba el texto de los Contratos 
sancionándolos legalmente. Por tan
to, es inoperante toda crítica o revi
sión de los actos anteriores a esta 
ley. 

2~-Que el imperio de la ley debe 
respetarse en todo momento mien
tras esté vigente. El desconocimien
to ·o la revisión de una ley aprobato
ria de Contratos Internacionales de 
largo plazo, tendrá como consecuen
cia la desconfianza y la paralización 
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Je inver siones a largo plazo, del ex

tranjero, que el país requiere con 

urgencia y en cantidad para realizar 

sus proyectos de desarrollo y ·pro

greso. Por tanto , los contratos que 

han sido autorizados con una ley, ad

quieren la categoría m áxima . 

3~-Oue debe declararse <le nece

sidad e interés nacional la termina

ción de las obras de Ja prolongación 

del ferrocarri I Cuzco San la A na sec

tor Huadqu iña Quillabamba; así co

m o también, las obras cl c m ejor a

miento del actual ferroca rril Cuzco

Huadquiña, por la enorme im portan 

cia agro-económica que ti ene es le 

ferrocarril en el desarrollo y progre

so del Sur Perua no, mediante la ex

plotación <le l ferrocarril de penetra 

ción por el r ico valle de La Conven

ción, departamento del Cuzco. 

4<?-Que el contrato bás ico, es de

cir, el de la cons trucción Huadqui

ña-Quillabamba, d eb e de llevarse 

adelante hasta su terminación. Para 

los efectos de la financiación, el Eje 

cutivo podrá hacer uso de la Ley N': 

1.4505, y ampliatorias o en su defec

to presentar un proyecto de ley am . 

pliatorio de la N <:> 13507. 

5'!-Que la paralización de esta 

obra, además del daño económico 

que viene produciendo, constituye 

un grave problema social-laboral, 

que como Representante por el de

partamento del Cuzco, .es nuestro 

deber lograr la pronta solución en 

r orma satisfactoria. 

6?-Que está probado que el c~s

to de esta obra, ha sufrido un au

mento considerable, a causa de los 

aluviones y huaycos que destruye 

ron parte vital de lo ya construído 

y que ha originado la modificación 

del proyecto original, lo que ha de

mandado nuevos costos adicionales . 

7~-Oue se recomi e nda al Ejecuti 

vo trate con la firma contratista pa

ra que se m ejoren las condiciones 

del contrato con miras a lograr una 

economía favo rabl e para e l Estado 

en la prosecución de los trabajos. 

8'!-Que en el Con trato de Finan

ciación, está establecido en la cláu

sula 2'! "que la compañía pagará y 

::idmínistrará, parte del valor del cos

to de las obras civiles y el importe 

de los materiales suministrará el 

material rodante y de tracción". Por 

tanto, está claramente establecido 

q ue la Mitsubishi no está obligada 

a la entrega tota l ni parcial del efec

tivo de su fi nanciación al Tesoro 

Público, por la propia disposición 

del Contrato. 

Dése cuenta. - Sala de la Comi

sión. 

Lima, 10 de Noviembre de 1964. 

Osear Arteta Terzi. 
Miembro de la Comisión Parla

mentaria Investigadora del F. C. 

Huadquiña-Quillabamba . 

Senado 

Comis ión Parlamentaria 

Investigadora del F. C. 

H uadq u i ña-Qui llabam ba 

Dictamen en Minoría 

Señor: 

El Senado, en sesión celebrada el 

21 <le Octubre de 1963, a pedido del 

señor Senador por el departamento 

ele] Cuzco, Ingeniero ·don Ricar do 

Monteagudo, acordó nombrar una 

Comisión Investigadora integrada 

por los señores Senadores don Ricar 

do Monteagudo, don Antonio Oliar t 

Astete, don César Elías Gonzálcs 

don Osear Arteta Terzi y don Emi~ 

lio Ocampo Rojas; bajo la presiden

cia del primero de los mencionados. 

Los puntos materia de la investiga

ción serían los siguientes: 

l~-Los Contratos de Financiación 

y Ejecución por administración de 
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las obras de construcc10n y ele su
ministro y venta de material fijo, ro
dante y de tracción para la prolon
aación del ferrocarril Cuzco--San ta 
Ana, de Huadquiiia a Quillabarnba; 

2\'-La inspección e información 
sobre si el rnalcrial rodante corre::;
ponde a las especificaciones contra
tadas; y 

3'!-Quc se asegure, mediante una 
ley, la terminación de dicha obra 
tan importante para el desarrollo del 
Sur del Perú. 

La Cámara de Diputados en la sc
sióu correspondiente al día 25 de 
Octubre de 1963, a pedido del señor 
Diputado por el departamento del 
Cuzco doctor don Valcntín Pania
gua Corazao, acordó, también, nom
brar una Comisión Investigadora de 
los expresado Contratos de Finan
ciación y Ejecución de Obras Civi 
les y Aprovisionamié!_nlo de Material 
Ferroviario celebrados por el Go
bierno peruano y la Mitsubishi Shoji 
Kaisha Ltda. <le Tokio, Japón. Ade
más, se acordó que la investigación 
debeda comprender la administra
ción del ferrocarril Cuzco-Santa Ana. 
La Comisión Investigadora quedó 
constituída por los señores Diputa
dos don Valentín Paniagua Corazao, 
Jan Eulogio Tapia Olarte , don Ra
fael Martínez Zuzunaga, bajo la pre
sidencia del primero de los expresa
dos señores Diputados. 

Posteriormente, ambas Ramas del 
Poder Legislativo acordaron que sus 
respectivas Comisiones Investigado
ras actuaran con el carácter de Co
misión Bicamcral y en tal condición 
vuestras Comisiones han coordina
do sus respectivos estudios y acucr
Jos para producir el presente dicta
men. 

Vuestra Comisión ha tomado pre
ferente interés para cumplir debida
mente su cometido, habiendo cele
brado reuniones periúdicas en unión 
de los señores Diputados de ignados 

por la Colegisladora para tratar es
te mismo asunto, a fin de armonizar 
el estudio y llegar a planteamientos 
análogos. 

Para este efecto, no se ha limita
do vuestra Comisión a hacer el estu
dio de la documentación remitida 
por la Dirección General de Ferro
carriles sino que, también, ha escu
chado los informes verbales propor
cionados, directa y personalmente, 
por el Director actual del Ramo, In
neniero Carlos Christen J., por el ex-e , 
Director de Ferrocarriles, Ingeniero 
Luis Praeli, por los lngenieros Ins
pectores de las obras, Carlos Zaga
ceta y Juan Antonio Jaramillo y por 
los Personeros de la firma Mitsubi
shi Shoji Kaisha Ltda. de Tokio, Ja
pón, ejecutora de los contratos. Ade
más, vuestra Comisión ha hecho un 
viaje especial de inspección a la zo
na de los trabajos y ha mandado 
practicar una auditoria con ayuda 
de la Policía Fiscal, para conocer el 
estado, la cantidad y calidad de las 
obras realizadas y el movimiento 
de diversas cuentas relacionadas con 
la ejecución <le los contratos cele
brados por el Minis terio de Fomen
to con la firma Mitsubishi, de Tokio , 
como se da cuenta de este informe. 

Anles <le entrar t:n materia, vues
tra Comisión Bicameral 1considera 
de interés daros una relación de los 
antecedentes de los contratos mate
ria de la investigación, así como la 
información de orden económico 
respecto al potencial agropecuario 
de la zona de La Convención en la 
que corre el ferrocarril Cuzco-San
ta Ana. 

J 

Antecedentes 

La construcción de este ferroca
rril data de los primeros años del 
presente siglo. Su ejecución fue au
torizada por la Ley N? 700 de 25 de 
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Octubre de 1907. El proyecto ong1-
nal prevé la construcción del ferro
carril hasta Quillabamba con una 
longitud de 170 kilómetros y su pro
longación hasta un punto navegable 
del río Urubamba. 

El ferrocarril fue construído con 
entrerriel de O. 75 metros, posterior
mente ampliado a O. 924 m. y cons
truído hasta su actual punta de rie
les en Huadquiña, con una longitud 
de sólo 131 kms. Sin embargo, el 
tráfico continúa hasta Quillabamba 

Pasajeros 

3,521 
56,476 

Auroento 

1,637 % 

Estas cifras demuestran la impor
tancia agrícola del valle de La Con
vención, pese a que la superficie cul
tivada en actual exp lotación sólo al
canza a unas 13,000 h.ect;reas de un 
total de más de un millón de hectá
reas en aptitud de ser utilizadas in
mediatamente y con un potencial 
agropecuário aproximado de más de 
5 millones de hectáreas. Infortuna
damente, debido a la falta de tecnifi
cación en la explotación agrícola los 
rendimientos unitarios · en la zona 
son muy bajos, a lo que hay que agre
gar · 1a insuficiencia del transporte 
que ha impedido una mayor amplia
ción del área cultivada. 

Es muy probable que la transfor
mación de tan sombrío panorama 
pueda conseguirse a breve plazo con 
los Programas de Reforma Agraria 
y, sobre todo, con la prolongación 
del ferrocarril a Quillabamba; y, 
posteriormente, con la comunica
ción a un punto navegable del río 
Urubamba. Existen- favorables con
diciones para el éxito de este ambi
cioso proyecto, a saber: mano de 
obra abundante, tierras feraces y 
enegía eléctrica disponible, a través 

aprovechando el terraplén, que se 
ha convertido en carretera. 

El ferrocarril, pese a su reducida 
capacid<;1d de transporte y al escaso 
material rodante que tenía antes de 
la firma de los contratos, ha consti
tuido la única vía de comunicación 
del valle de La Convención con la 
capital del departámento del Cuzco. 
Desde 1924,. en que se inauguró el 
servicio, hasta 1959, en vísperas de 
la celebración de los contratos con 
la Mitsubishi Shoji Kaisha, el mo
vimiento de pasajeros y carga era el 
siguiente: 

Carga Tons. 

1924 
1959 

Aumentó 

47,056 
239,049 397% 

de la Central Hidroeléctrica de Ma
chupicchu. 

Los estudios y las coomparaciones 
estadísticas demuestran lo siguien
te: que la carga transportada por el 
ferrocarril en .1950 era del orden de 
las 24,588 toneladas y en 1959, 56,476 
toneladas, lo que hace un incremen
to de 129%. Esto nos lleva a soste
ner que en las nuevas condiciones 
del ferrocarril, es decir con la pro
longación has ta Ouillabamba, y la 
renovación total del material fijo, 
rodante y de tracción, el aumento 
del movimiento de carga en los pró
ximos 10 años podría 11egar a un 
200 ó 300%. Esto representaría un 
promedio de tran"sporte diario de al
rededor de 400 toneladas, con un in
greso, por este concepto, del orden 
de los 20 millones de soles anuales 
en la explotación del ferrocarril. 

Los primeros contactos de la Mit
suóishi Shoji Kaisha Ltda. con el 
Gobierno peruano se hicieron a tra
vés del Ministerio de Relaciones Ex
teriores en 1956, época en la que esa 
firma ofreció al Gobierno peruano, 
en forma muy generosa, un crédito 
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de US.$ 15'000,000 . 00 en material fe
rroviario pata la construcción del 
proyectado ferrocarril Puno-Guaqui. 
Pero fue posteriormente en el año 
1957 cuando la Mitsubishi Shoji 
Kaisha Ltda. designó representantes 
en el Perú a los señores Perurex Ma
rítima y Comercial S. A., que se for
malizaron las propuestas comercia
les. 

En .efecto, los representantes de 
dicha firma japonesa entregaron al 
Ministerio de Fomento una comuni
cación de fecha 6 de Febrero de 
1957, en la que manifiesta estar in
teresada en la realización de los pla
nes de construcción de los tres si
guientes ferrocarriles: Puno-Guaqui; 
Goyllarisquizga-Huánuco; y Huad
quiña-Quillabamba. Se ofreció en esa 
carta un crédito de US$ 30'000,000.00 
para la compra del mater ial ferro
viario que se necesitase. Se expresa, 
también, la disposición que tienen 
para enviar ingenieros japoneses que 
cooperen con los nacionales en los 
trabajos de construcci'ón de las nue
vas ferrovías. 

Es interesante hacer notar, desde 
ahora, que la firma japonesa sólo 
manifestó su 'interés en el aprovisio
namiento de material ferroviario, sin 
hacer referencia alguna a su deseo 
de asumir directamente la ejecución 
de las correspondientes obras civi
les. 

Durante el año 1957, Perurex Ma
rítima y Comercial, S. A. en nombre 
Y· representación de la Mitsubishi 
Shoji Kaisha Ltda. realizó numero
sas gestiones en los distintos niveels 
administrativos e hizo diversas pro
posiciones al Gobierno peruano para 
la realización de alguno de los pro
yectados ferrocarriles; inclusive vi
no un grupo de ingenieros japoneses 
para hacer estudios sobre el terreno. 
Además, en esta época los represen
tantes de la Mitsubishi Shoji Kaisha 
Ltda. hicieron diversos estudios y 
propuestas con relación a las rentas 

que se afectarían para cubrir los 
servicios de amortización e intereses 
del crédito Se consideró la posibi
lidad de compra de materias primas 
por parte del Gol;,ierno j aponés y 
aun la emisión de bonos por el Go
bierno peruano. 

La propuesta formal para la fi
nanciación y ejecución de las obras 
civiles del ferrocarril Huadquiña
Quillabamba está contenida en la 
carta de fecha 5 de Febrero de 1958, 
dirigida por la Mitsubishi Shoji 
Kaisha Ltda. al Ministerio de Fo
mento y Obras Públicas. 

Con esta comunicación se envia
ron los cálculos "y las explicaciones 
necesarias que fueron hechos, según 
se dice, con ayuda de la Dirección 
de Ferrocarriles en base a estudios 
efectuados en el lugar de construc
ción, tanto por los ingenieros japo
neses de la firma, desde el día 7 has
ta el 10 de Agosto de 1957, como por 
ingenieros de la firma Cillóniz-Ola
zábal-Urquiaga, S. A. ( COUSA) des
de el día hasta el 25 de Setiembre 
del mismo año. Agrega la comuni
cación que el pago será hecho en 
forma diferida con dólares estado
unidenses, pe10 que se podría consi-• 
derar la compra de productos perua
nos con la divisa recib ida. 

El presupuesto y las condiciones 
generales de la propuesta original 
de la Mitsubishi Shoji Kaisha Ltda. 
a que se refiere la referida carta de 
5 de Febrero de 1958, van en anexo 
aparte. 

Desde el punto de vista técnico la 
propuesta an teriormente menciona
da de la firma Mitsubishi Shoji 
Kaisha Ltda. mereció serias obser
vaciones de los organismos técnicos 
de la Dirección General de Ferroca
rriles. A continuación compendiamos 
las partes más importantes de los In
formes del Departamento de Planea
miento de dicha Dirección: 
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"En la somera documentación que 
contiene este expediente se distin
guen tres puntos: El primero de 
ellos se refiere a la construcción del 
tramo .ferroviario propuesto com
prendiendo las labores de movimien
to de tierra, defensas con escolleras, 
muros de sostenimiento, puentes, al
cantarillas, balasto; el segundo pun
to, es el relativo a la compra del • 
equipo que se juzga necesario, co
mo: locomotoras, coches, vagones, 
etc.; y el tercer punto, se refiere al 
sistema que se empleará en su finan
ciación . 

Desde luego ,' considerado en pri
mer término lo concerniente al aca
bado de la línea férrea en el trecho 
de Huadquiña a Quillabamba, infor
mamos que sus terraplenes queda
ron abandonados, una vez concluí
dos, durante Yados años hasta la fe~ 
cha, siendo por lo tanto muy expli
cable su deterioro, debido a la a_c
ción continua de las lluvias y agen
tes naturales; igualmente, muchos 
taludes están débiles; se han des
prendido algunos farallones de las 
rocas; desmontes üwaden la ruta y 

hay zonas donde las explanaciones 
no reúnen el ancho y niveles debi
dos, todo lo que demandará tareas 

/ de limpieza y reposiciones, así como 
también, hacer tú1 nuevo replanteo 
del eje de la vía férrea en casi la to
talidad de su longitud; y por último, 

en el lugar conocido como "varian
te Manahuanuaca", entre el kilóme
tro 163.200 a km. 165, la plataforma 

se ha derrumbado por efecto de las 
perennes socavaciones originadas 
por el río. 

1 

Cuando los ingenieros de la Mit
subishi Shoji Kaisha visitaron el te
rreno, posiblemente se han dado 
cuénta de todos estos accidentes, 

que inciden preponderantemente so
bre los ' cálculos de los cómputos 
métricos .- A este respecto la empresa 
manifiesta que las cubicaciones de 
los movimientos de tierras, las han 
efectuado empleando vario:; méto
dos, así por ejemplo, los cubajes que 
corresponden a los kilómetros 156 y 
157, 160 a 161; 163.200 a 165 y 169 
a 170 han sido obtenidos resolvien
do las fórmulas usuales con la ayu
da de los planos de perfil longitu
dinal y secciones transversales. Los 
metrados del Km. 131.300 al Km. 
[34 a través de los datos proporcio-

- nadas por los Ingenieros al servicio 
de la Dirección General de Ferroca
rriles y los volúmenes de los kilóme
tros restantes los han deducido de 
notas recopiladas, observación direc
ta y cubicaciones parcia les que han 
realizado. El promedio de los volú
menes por kilómetro, incluyendo los 
apartaderos, es: el de 1,738 m3. para 
excavaciones en tierras y conglome
rado ele 1,285 m3. para rellenos y de 
571 m3. para refine ele la actual pla
taforma. 

En cuanto al análisis del capítulo 
económico, el presupuesto ha sido 
concebido y terminado mediante la 
estimación de partidas globales, ma
nera subjetiva y particular que la 

propia Empresa hace, lo que ha da

do por resultado que contenga cos
tos elevados para muchas estructu

ras de la obra, como puede compro
barse, si se le coteja con un presu

puesto que se confeccionara de 

acuerdo a los precios que tiene fija

dos este Ministerio para la ejecu

ción de trabajos similares. 

Los resultados de las partidas que 
J-ian sido comparadas son los siguien
tes: 
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COM PJ\RACION I 

A) . -Del Presupuesto de la Compañía: 

Construcción y re.paración del Terraplén 

Movimiento de tier ras . . . 
I) Excavación de roca . 

II) Excavación de tierras y 
conglomerados duros 

III ) Rellenos . . . . . . . . 
IV ) Refines en la plata[orma 

actual . . . . . . . . . . . . 

(42 kms.) 

73,000 m3. 

380,000 m3. 

54,000 m3. 

24,000 m3. 

Los US$. 543,947 al cambio de S . 22. 00 dan 

US$ 543 ,947.00 

un total de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . SI . l 1 '996,834.00 

B) . - Del Presupuesto del Ministerio: 

Construcción y reparación del Terraplén 

Movimiento d e Tierras: 

I) Excavaciones en roca 73,000 rn3 . a S/ . 
25.00 m3 .... .... . . . . ... . ... .. . 1'825,000.00 

3'800,000. 00 

378,000 . 00 

II) Excavaciones en tierra y conglomerados 
duros : 380,000 m3. a S/ . .10 .00 m3 . . . . 

IIr) Rellenos : 54,000 m3. a S / . 7 .00 m3 . . . 

IV) Refine de la p lataforma: 24,000 m3. a 
S.12 .00 . . . ...... ... . . . .. .. . . 288,000 .00 

S/ . 
Más Imprevistos: 10 % . ..... . .. .. . 

" 

6'291,000 . 00 
629,100.qO 

Esta valorización ha sido hecha 
d e acuerdo a los precios unitarios 
que rigen para !a ejecución de las 
obras en el ferrocarril Tambo del 
Sol-Pucallpa, proporcionados por la 
Comisión de Estudios de la expresa
da ferrovía , dependencia de la Di
rección General de .FerrocarrHes . . 

Una valorización confeccionada 
en esta forma, favorece ventajosa-

S / . 6'920,100.00 

mente a la ·Empresa, porque dichos 
precios han sido calculados para 
obras en una zona propia de mon
taña, donde las condiciones de tra
bajo presentan más dificultades y 
donde el transporte en general re
sul ta más oneroso. Pero no se ha te
nido la comprobación de cuáles de• 
bieron ser los precios unitarios equi
tativos. 
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COMPARACION II 

A) . -Del Presupuesto de la Compañía: 

Colocación de Rieles, Durmientes y Balasto: 

c) Durmientes . . . . . . . . . . 58,800 piezas 

Los US$ 117,600.00 al cambio 

de S/. 22 . 00 da un total de .. 

B) . - Del Presupuesto del Ministerio: 

Durmientes . . . . . . . . . . . . 58,800 piezas 

a S/. 32 . 00 . . . . . . . . . . . • ,·-

El precio de S/ . 28 . 00 es el que actualmente 

paga el FF. CC. Cuzco-Santa Ana, por dur

miente de 6" x 8" x 8'. 

COMPARACION III 

A). -Del Presupuesto de la Compañía: 

'Construcción y reparación de Terraplén: 

e) Muros de sostenimiento (Concreto Cicló

peo) 450 m3. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Los US$ 12,790 . 00 al cambio de S/. 22.00 

da un total de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

B) . -Del Presupuesto de este Ministerio: 

Muros de sostenimiento: 

I) Vaciado de concreto 450 m3. a S/ . 
250.00 .. .. ... . .. .. : . . 

II) Encofrado 450 m3. a S/ . 100.00 

Más Imprevistos: 15% 

661 

US$ 117,600 .00 

S/ . 2'587,200 .00 

1 '881 ,600 .00 ' 

US$ 12,790 .00 

S I . 281,380.00 

S; , 112,500.00 

" 
45,000 .00 

SI. 157,500.00 

" 
23,625.00 

S/ . 181,125 .00 

Creemos que el presupuesto ana

lizado tiene partidas qt.le influyen 

en la constitución de sus precios al

tos, los cuales están recargados en 

un 25% de su valor para atender los 

gastos de Superintendencia, genera

les, locación de los sérvicios profe.-

sionales de los ingenieros japoneses 

y la utilidad de la Empresa; los suel

dos que se pagarían a los ingenieros 

japoneses durante el período de dos 

años por la dirección y c('J'ltrol técni

co de los trabajos de 42 kilómetros 

para la ampliación del ferrocarril de 
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Huadquiña a Qui1lab a mba , un idos a dría ser aceptada realizando un re.a

Jos pagos de Superintenden cia son jus te en algu nas partidas de su Pre

del orden de USS 296,525 que equi- supuesto median te un examen proli

va lcn a S/ . 6'523,250 . 00, al tipo de jo de los p lanos, del perfil longitu

cambio de S/ . 22 . 00 por dó lar ( es- d inal, secciones transversales, de

ta cotizació n correspo nde a la épo- fcnsas con escolleras, muros de sos

ca en que se hicieron los a n á lisis). tenim ien to y estaciones, que deben 
ser remitidos; y adicionándola con 

No obstante es tas opiniones d e los 
· la provisión que har ía la Mitsubishi 

técnicos m ás cali ficados d e la D irec-
Shoji K a isha, de los carri les y su s ac

ci_ón de Ferrocarriles, el co n trato de 
ccsorios, desvfos y cambiavías q ue 

ej ecución de obras civiles celebrado 
fuesen necesa r ios en el sector ·Cuzco

p osteriormente, ya después de con -
H uadquiña ( FF . CC. Cuzco-Santa 

vaca da la licitación , fue form alizado 
Ana) p ara estar en condiciones de 

en condic.iones m ucho más oner osa!:i 
poder 90port a r la locomoció n de los 

para e] E stado, y lo q uc es m ,\s gra• 
equipos die scl. . 

ve, el valor r 'al de las obras ha ex-
cedido en porcentajes in justifica• • · · Opinando sobre el mismo asun to, 

b les los costos calcul a dos en dich o el J efe <lel citad o Departa m ento de 

con tra to y en la propues ta original Planeamien to de la Dirección de Fe-

de 5 de Febrero de 1958 . rrocarriles, expresa: 

Con r especto a l asunto de la com
pra de l materi a l r odan te se ha reci
b ido u n voluminoso folle to con sus 
ca rac terísticas m ecán icas . d a tos téc
nicos y ca.Hdad de su fabricación, 

así como también un a lista que enu: 
m era las locomoto ras , vagones , etc., 
n ecesa r ios. Pero no se exp resa n a da 
acerca de la densida d del tráfico y 
o tros factores que han servido par::i. 
Ja elección del equipo, ni del c s t:id o 
actual de conser vación de la vía ~n 
el Sector Cuzco-Huadquiña y s i s u 
super es tructura y obr as de arte, pue
den resistir la circulación de ]as má

q u inas y carros de ca rga del tipo 
electo. La línea férrea Cuzco-Huad
quiña en ac tual explotación , es fac
tor impor tant en este p r oblema por
que a bar ca una longitud de 131.300 
k m s. lo que significar ía el 76 . 6 % 

de la exten sión que tendría el ferro
carril cuando llegase a la cap ital de 

la p rovin cia de La Convención y tie
ne 3 . 28 veces el proyectado trecho 

Huadq uiña-Quillabamba. 

Finalmen te, se dice en el compen
diado inform e q ue antecede , que la 
propues ta no es conveniente a los 
in ter eses del Estado, que sólo po-

" 1.-Se trata de una propuesta y 
no de un proyecto , cuyo aspecto téc
nico lo podernos considerar como 
't.Jna s imple estimación y n o como un 

estudio definitivo, pues no se acom

pañan los planos y perfiles corres
pon dientes a un estudio de esa natu
r a leza , h abiéndose fijado los datos, 
por la emp resa propon e nte, a base 
de obser vaciones dir ectas, cubicacio
nes parciales, etc. , conforme se ex
pone, detallá ndose, en e] informe. 
que antecede . 

2. -En r elación con el p resupues
to presentado, podemos sostener 
que ha sido formulado, ta m b ién en 
forma es timativa y q ue del examen 
comparativo de a lguna s p artidas, 

que r igen actualm en te e n el FF. CC. 
considerando los p recios u nitar ios 
Tam bo del So l a Pucallpa , que favo
recen a la empresa proponente por 

la zon a en que se aplican y p or ser 

Jos más altos, resul ta un presupues

t o elevado en lo que infl uye, induda
blemen te, el 25 % que se considera 

para atender los gastos de Super in

t endencia, gastos generales, pago de 

los servicios de ingen ieros japoneses 
y la utilidad de la misma empresa. 
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Por lo tanto, el presupuesto indica
do es inaceptable. 

1 
3. -La propuesta se limita al tra

mo Huadquiña-QuUlabamba, de só
lo 42 kms. incluso desvíos, el que re
presenta el 24% de la extensión t?
tal del FF. CC. Cuzco-Santa Ana sm 
considerarse la principal parte del 
mismo Cuzco a Huadquiña con 131 
kms. cuyas condiciones de conserva-• 
ción no se toman en cuenta por la 
empresa japonesa, lo que es indis
pensable para deducir la posibilidad 
o no de poder emplear, en toda la lí
nea férrea, el material de tracción Y 
rodante cuya utilización se propo• 
ne". 

Termina el Jefe del citado Depar
tamento de Planeamiento, manifes
tando que: es de opinión que no se 
acepte la propuesta de la firma Mit
subishi Shoji Kaisha Ltda. del Ja-
pón, en la forma que la ha presenta
do por considerarla deficiente y que 
en el estudio definitivo que debe eje
cutarse, se considere la sección Cuz
co-Huadquiña para su mejoramien
to a fin de que se le ponga en igual
dad de condiciones que el tramo pro
yectado de Huadquiña-Quillabamba. 

Por su parte el Ingeniero Inspec
tor General de Ferrocarriles infor
mó: 

"1.-Para que la firma japonesa 
Mitsubishi Shoji Kaisha Ltda. pre
sente una verdadera propuesta con 
base técnica, se requiere suminis
trarle los estudios que en la actuali
dad ejecuta la Comisión de trazo 
nombrada por la Dirección General, 
la que deberá presentar la siguiente 
docurñeotación gráfica y numérica 
que corresponde al renglón de: 

Explanaciones: 

a) Plano. 

b) Perfil longitudinal. 

e) Secciones transversales de áreas 
de cortes y rellenos. 

d) Planos y Seciones transversa
les de las -obras de arte: muros, al
cantarillas, pontones, etc. 

e) Pliego de cálculos y volúmenes, 
explanación y obras de arte. 

f) Presupuesto de explanaciones Y 
obras de arte incluyéndose el reves
timiento del túnel Pumachaca del 
km. 137. 

g) Memoria Descriptiva. 

h) En foja separada se presenta
rán los precios unitarios del movi
miento de tierras en la región, com
prendiendo los de albañilería de con
creto o piedra. 

2. -Con estos datos cuya base 
verdadera será la longitud medida Y 
estacada, aplicará Mitsubishi al cos
to de la obr'a los renglones 3, 4, 5 y 
6 de la propuesta presentada, o sea, 
enrieladura, estaciones y paraderos, 
mantenimiento de tráfico, gastos de 
superintendencia y envío de ingenie
ros japoneses, quedando así reajus
tada la cifra estimativa propuesta 
por Mtsubishi. 

3. -El renglón correspondiente a 

material rodante, queda en su situa
ción de· ser considerado como fijo 
y estimativo para el servicio, exten
sible a lo largo de la vía férrea hasta 
,el Cuzco, alternándosele con el ac.: 
tual material rodante y de tracción 
con miras a modernizar el último ." 

Además de lo expuesto, cabe con
siderar que no debe desestimarse 
que esa firma japonesa la suminis
tradora del material de vía requeri
do para el mantenimiento de los 
131. 300 kms. longitudinales que me
dian entre el Cuzco Km. O y el ter
minal actual de Huadquiña, que uti
lizaría el material rodante actual y 
el importado, en especial el referi
do a las locomotoras diesel de ma
yor fuerza de arrastre en relación 
con cualquier locomotora a vapor 
,de peso equivalente. 

Finalmente,, es oportuno tener en 
consideración el hecho de que hay 

I 
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otras firmas, en particular una fran
cesa, que al igual que cualquier otra, 
gozarían del mismo tratamiento ex
puesto, en relación con Mitsubishi 
Shoji Kaisha Ltda., lo que significa
ría en sí una verdadera licitación, 
que después de todo sería beneficio
sa a la economía del Estado. 

Era evidente, pues, en opinión de 
vuestra Comisión dictaminadora, 
que no existía un estudio definitivo 
para la ejecución de las obras civi
les del ferrocarril en el sector Huad
quiña-Quillabaroba. Sin embargo, to
mando como base los estudios pre
sentados por la firma Mitsubisb-i 
Shoji Kaisha, y los trabajos incom
pletos realizados por una llamada 
Comisión de Trazo, se formuló un 
Estudio Básico Estimativo que sir
vió para sacar las obras a licitación, 
procediéndose en forma injustifica
da, como tendremos oportunidad 
de demostrarlo. 

Como se trataba de una obra de 
gran envergadura técnica y por su 
costo económico de más de 100 mi
llones, se decidió convocar a lici
tación internacional, tanto para la 
financiación como para el aprovi,. 

sionamiento del material ferrovia
rio fijo, rodante y de tracción y, 

desde luego, para la ejecución de 
-las obras civiles. (Se acompaña en 
anexo aparte las bases de la licita
ción mencionada). 

La Dirección General de Ferroca
rriles no había concluído un es tu dio 
,completo del proyecto, a saber: me
moria descriptiva, planos, especifi
caciones técnicas, metrados y pre
supuesto para tener el carácter de 
estudios definitivos y, sin embargo, 
había formulado bases para convo
car a licitación pública, la financia
ción y la ejecución de las obras ci
viles de la Prolongación del ferroca
rril Cuzco-Santa Ana, Sector Huad
quiña-Quillabamba y el aprovisiona
miento del material fijo, rodante · y 

de tracción para esa obra. 

El artículo 3? del Reglamento Ge
neral de Licitaciones de Obras Pú

blicas, dice: "Para sacar a licitación 
una obra pública se requerirá pre
viamente la aprobación del proyec
to y presupuesto respectivo. Las de
pendencias y funcionarios que inter

vengan en la formulación de los es
tudios, planos y especificaciones 
técnicas de los proyectos y presu
puestos, serán responsables de los 
daños y perjuicios que tenga el Es
tado por los errores y deficiencias 
que se observen". 

Estando vigente el mencionado 
Reglamento General de Licitaciones 
de Obras Públicas, aprobado por 
Decreto Supremo, no cabía gestio
nar la expedición de una Resolución 
Suprema para sancionar las bases 
de financiación y ejecución a fin de 
convocar ·la correspondiente licita
ción pública. 

De lo expuesto resulta que la Re
solución de 26 de Julio de 1960, por 
tener tal carácter no puede modifi
car el Reglamento de Licitaciones 

que como hemos dicho, había sido 
aprobado por Decreto Supremo ya 
que en el orden jerárquico de las 
resoluciones éste prevalece sobre 
aquélla. 

La observación de fondo a la Re
solución Suprema antes referida y 
a las bases formuladas es por el he
cho de haberse convocado a licita
ción de la ejecución de las obras 
civiles por el sistema de administra
ción contratada y no a suma alza
da. Por otro lado, los artículos 9? y 

1()';' del punto "H" de las bases de 
licitación pública para ejecución por 
administración de las obras, se re
fieren a un proyecto definitivo y a 
un proyecto-base estimativo. En 
otras palabras, se convoca a la lici
tación sólo en base a un proyecto 
estimativo, absolutamente insufi
ciente lo que permitió a la firma 
Mitsubishi presentar posterior.Q1ente 
el llamado presupuesto definitivo 
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con una diferencia respecto al pre

supuesto básico e timativo de S/ . 

69'380,619.51 , o sea 63.07 % más al

to, el cual también ha sido dejado 

de lado , ignorándose en la actuali

dad el monto final del presupuesto, 

puesto que tan sólo se ha formulaclo 

un proyecto con carácter definitivo 

hasta la localidad de Chau]lay. 

En la época de la referida licita

ción, Julio de 1960, estaba vjgentc 

la Ley N~ 13381 del Presupuesto Ge

neral de la República, cuyo artículo 

17(' disponía que todo contrato de 

compra venta, obra o servicio debía 

celebrarse, bajo pena de nulidad, se

paradamente del contrato a que se 

refiere la financiación. En conse

cuencia, la contratación <le la com

pra-ven ta, servicio u obra se haría 

sin excepción, con absoluta indepen

dencia de toda financiación, consi

derándose únicamente las condicio

nes propias de la compra-venta, 

obra o servicio. Ninguna repartición 

gubernamental, corporación o com

pañía fiscali7.ada ni en general, nin

gún organismo que directa o indi

rectamente administrase fondos pú

blicos podía , en ningún caso, sacar 

a licitación ni adjudicar contratos 

de compra-venta o de construcción 

de obras públicas o de suministro 

de equipo o repuestos de materiales 

de cualquier clase en contravención 

a lo dispuesto en ese artículo. 

La Dirección General de Ferroca

rriles preparó separadamente bases 

de licitación de la financiación de 

las obras y suministro de equipo fi
jo, rodante y de tracción; y bases 

para la licitación de la ejecución por 

administración de las obras civiles. 

Asimismo se exten<lieron separa

damente las escrituras correspon

dientes a cada una de las <los licita

ciones, con fechas 1 O y 11 de Marzo 

de 1961 ante el Notario José Ramí

rez Gastón Gamio. Pero en lo sus

tancial se transgredió la citada Ley 

N<:> 13381, desde el instante mismo 

de la convocatoria a licitación ; por

que el aviso publicado en "E] Perua

no", el 1'-' y 2 de Agosto de 1960, de

cía: 
''Se solicita propuestas para la fi

nanciación y suministro de equipos 

y ejecución de obras por administra

ción contratada del programa de 

prolongación del ferrocarril Cuzco

Santa Ana en el Sector comprendi

do entre Huadquiña y Quillabamba , 

con una longitud de 42 kms. Monto 

estimado de la inversión Soles oro 

I 10'000,000 . 00. Local, día y hora qu 

debe 1-ealizarsc la Licitación: el acto 

de apertura de propuestas tendrá lu

gar en el Despacho del Ministerio 

<le Fomento y Obras Públicas el día 

31 de Agosto próximo a las I O a.m." 

De tan equívoca redacción nu se 

puede deducir otra cosa sino que se 

convocaba, en un solo acto, a una 

sola licitación, o sea, la financiación 

o suministro de equipos, y la ejecu-

ción de obras por administración 

contratada con financiación. Sin em

bargo, según hemos visto, de acuer

do a la ley de et>nvocatoria debía 

hacerse separadament para cada 

una de las licitaciones. 
De tan extraño procedimiento re

sultó que, no obstante haber solici

tado bases de la licitación 24 firmas 

de esta capital, el Notario deja cons

tancia que tan sólo se presentó co

mo postor una sola firma: la Mitsu

bishi Shoji Kaisha Ltda., y de ha

berse recibido una carta de la Com

pañía Morrison Knudsen del Perú, 

expresando no haberle sido posible 

presentar propuesta combinada pa

ra la financiación y construcción del 
ferrocarril. 

Seguidamente vamos a analizar 

someramente las escrituras de fi

nanciación y de ejec;ución, por ad

ministración contratada de las obra 

civiles y de ~uministro y venta de 

materi al fijo, rodante y de tracción, 

que se extendieron ante el Notario 

Público y de Hacienda de esta capi

tal, dC>ctor J. M. Ramírez Gamio, con 

• 
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recha 10 y 11 de Marzo ele 1961 rc~
pectivamen te. 

Por Resol ución Suprema N ·: 12 
de [echa 26 de Julio de 1960, expe
dida por el Ministerio de Fomento 
y Obras Públicas, se aprobaron las 
bases de licitación pública, para la 
financiación y ejecución de las obras 
<l e prolongación del F '-' rrocarril Cuz
co-San ta Ana, en e l Sector de 42 
kms. comprendido entre H uadquifia 
y Quillabamba y se convocó a li cita
ción pública para el aprovisiona
miento del material fijo, rodante y 
de t racción, .:isí como también para 

el financiami_nto y la ejecución de 
la obra por el llamado sistema de 
administración contratada, moclali
<la<l no contemplada en el Regla
mento de Licitaciones y Contratos 
de Obra Públicas de 1958, vigen te 
en la fecha de dichas escri turas. 

E fec tuada la licitación e l 31 de 
Agosto de 1960, an te la Comisión 
nombrada con tal fin, se aceptó la 
propues ta formu lada por la firma 
Mitsubishi Shoji Kaisha Ltda. por 
haber cumplido, según se decía, con 
!us requisitos seña lados en las bases 
respectivas, y finalmente, en vista 
de l in forme de la Comisión Califi
cadora, que hizo el estudio de la 
propuesta, encontrá ndola conve
niente a los intet·eses de] Estado en 
su s aspectos fin ancieros, económi
cos y de ingeniería. 

Por Resolución Ministeria l de l 29 
de Se tiembre de 1960, se otorgó la 
buena pro a la mencionada firma 
jnponesa por un monto total de S I 
l 10'000,000. 00 debiendo celebrar¡~ 
e~ respectivo contrato de findn cia
c1ón a mérito de lo dispuesto por _,a 
Ley de Presupuesto N~ 13881 vigen . 
te en aquel entonces. · 

Por Resolución Suprema N ~ 10 de 
fe~ha 2 ?~ Octubre de 1960, se .:ipro
b? la . ~1c1tación efectuada para la 
e.1ecuc10n por el sistema de adminis-
tración contratada y la fi·n .... ,1 • . , , ... 1_ ac..1on 
de las obras civiles y el sumiins tro 

del ma terial fijo, rodante y de trac
ción para la prolongación ,:lel tcrro
catril , cuyo presupuesto ~sti m2.1ivo 
base ascendía a la suma de Soles 
oor 103'308,829.47, aprobándose asi
mismo el otorgamiento de la buena 
pro a la ya mencionada firma Mit-
ubishi Shoji Kaisha Ltda. para la 

~jecución de las obras civiles y el 
uministro de equipo, percibiendo 

el 12 % por concepto de gastos de 
administració n y utilidad; y finan
ciación de las mismas obras y sumi
ni stros, con el interés del 6 1/2% 
anual al rebatir, y el 1 % de comi
sión por gastos de financiación; con 
pagos diferidos de amortización en 
diez años, conforme a su propuesta 
del 31 de Agosto de 1960. Se dispuso 
que el egreso para la obra deberá 
a tenderse con cargo a la renta pro
, ·en ien te de la Ley 11833, inciso e) 
artículo 4'? y se autorizó al Director 
General de Ferrocarriles para que, 
en representación del Supremo Go
b ierno, suscriba las escrituras públi
cas, una vez que fuese aprobada la 
ley de financiación correspondiente, 
la que fue promulgada con el N'? 
13507. 

II 

Contrato de financiación 

De acuerdo a la escritu ra de 10 
de Marzo de 1961 antes menciona
da, firmada el 25 d marzo del mis
mo afio, correspondiente al contra
to de financición, la Mitsubishi Sho
ji Kaisha Ltda. asumió la financia
ción aGeptando el pago a plazo del 
valor de las obras civiles y el impor
te de los materiales fertoviarios, tal 
como es estipulado en la cláusula se
gunda del contrato de ejecución de 
obras civi les que, como se ha dicho, 
está contenido en la escritura de ll 
de Marzo de l 96í ante el Notario Ra
mírez Gastón. 

De acuerdo a la escritura de fi
nanciación, el monto total que la 

• 
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Compañía proporcionará para las 
obras civiles y el suministro de equi
po y materiales asciende a Soles oro 
110'000,000 . 00, equivalente a US$ 
4'084,664 . 00, al tipo de cambio de 
S/. 26. 93 por dólar, cotización vi
gente al 20 de Agosto de 1960, y agre
ga que el monto indicado constitu
ye el costo t:stimativo de ]a obra to
tal sin incluir intereses ni gastos de 
financiación. 

Se conviene que, en cancelación 
del valor de los materiales, de las 
obras civiles y servicios, se entrega
rán pagarés en dólares pagaderos t:n 
la ciudad de Nueva York. 

Sobre los saldos adeudados se abo
nará el interés del 6 1/2 % anual al 
rebatir, pagadero también en dóla
res de los Estados Unidos de Amé
rica en los mismos términos y con
diciones que se ha estipulado para 
el pago de la deuda principal. Los 
intereses se liquidarán anualmente 
y se pagarán conjuntamente con las 
cuotas del principal. Igualmente se 
pagará por concepto de gastos de fi
nanciación el 1 % anual · sobre los 
saldos deudores, los que se incluirán 
en el plan de pagos del adeudo prin
cipal, en la misma moneda, lugar de 
pago y demás condiciones estipula
das. 

Se en tregó a la Concesionaria, al 
firmarse la escritura pública respec
tiva, 18 pagarés en dólares de los Es
tados Unidos de América, incluyén
dose los intereses correspondientes 
y los gastos de financiación que, co-

mo se ha dicho, on al r ebatir y, por 
consiguiente, no eran susceptib les 
de ser fijados al momento de la en
trega de los pagarés. Es evidente 
que esta forma de pago excedía la 
bases de la licitación y hasta la pro
pia propuesta de la firma Mítsubi
shi inserta en la referida escritura 
de 10 de Marzo de 1961 , que textual-
mente dice: " Cobraremos pues so
bre los saldos deudores un jnterés 
anual del 6 1/2% y por gastos de fi
nanciación 1 % anual. El monto de 
la financiación ( en la forma de pa
go diferido) con intereses y gastos 
de financiación nos será reembolsa
do en dólares americanos en un pla
zo de diez aüos y con servicio anual . 

Por otra parte, en cancelación to
tal del valor de los materiales fijo, 
rodante y de tracción que aún no ha
bían sido entregados y del valor de 
las obras civiles que no se habían 
empezado siquiera a ejecutar, se en
tregaron no los 10 pagarés en dóla
res americanos equivalentes a 10 

cuotas anuales como se indica en la 
cláusula 4~ del con trato de financia
ción y el artículo 2'.' de la Ley 13507, 
sino 18 pagarés amortizables a razón 
de 2 cada a.ño o sea sólo en 9 años, 
que representa plazo menor del fij a
do con la circunstancia agravante 
de que el primer pagaré por Soles 
14'000,000 . 00 tuvo plazo de venci
miento sólo a los 50 días de firmar 
la escritura y el segundo tan sólo a 
los 7 meses y 20 días, como se apre
cia en el cuadro siguiente: 
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Fecha ele 
vencimiento 

1.- Al 15/ 5/ 961 s 
2.- 15 JO 961 " 
3.- 15/ 5/ 962 
4.- 15 11 962 
5 .- 151 5 "963 
6 .- 15 11 963 
7.- IS, 5/ 964 11 

8. - 15 11,964 
9.- 15 5 965 

lü . - 15 11 965 
11.- 15 5/ 966 ,, 
12.- 15 1 l lt 966 
13 .- 15/ 5/ 967 
14. - 15/ 11/ 967 
15 .- 15; 5/ 968 
16 .- 15/ 11/ 968 " 
17 .- 15/ 5 1969 
18 .- 16 ' 11 1969 

Segú n el cuad ro de vencim ientos 
q ue antecede, que corre inse r to en 
la escritura de financiación íirma
da ante el Notario Dr. J . M. Ramírez 
Gas tón Gamio , con fech a 25 de Mar
zo de 1961 , el pr imer pagaré se giró 
con vencimien to al corto p lazo de 
50 días, esto es al 15 de Mayo de 
1961 ; y como las obras de cam po co
menzaron el 7 de Ju nio de 1961 , si n 
haberse entregado al Tesoro Públi
co el monto de la fi nanciación , lo s 
ga stos iniciales se habrían sufraga • 
do con el propio dinero del F isco y 
devengado in tereses a favor de la 
fir ma con tra tante. 

Asimis mo, está fuera de bases e t 
compromiso que se hi zo asumir a l 
Supremo Gobierno para entr egar a l 
Banco Central de Reserva de l Perú 
las divisas necesarias para que di
cho Banco pueda t ransferir a Nueva 
-York los fondos para la can celación 
de los pagarés , incluídos intereses y 
com isión de fi nanciació n . 

Por la cláusul a 9~ de la escritura 
bajo estudio, la Mitsubishi se obli-

Importe en Importe en 

sok s oro dólares 

14'000,000 . 00 $ 519,866 . 32 
11 '000,000 . 00 408,466.39 
7'700.000 . 00 ,, 285,926.48 
7'700,000 . 00 285 ,926 .48 
8'400,000. 00 311 ,919 .79 
8'400,000. 00 ,, 311,919 .79 
6'437 ,357. 00 ,, 239,040 .37 
6'437 ,537 .00 239,040.36 
6'437 ,357 .00 239,040 .37 
6'437,537 . 00 

" 
239,040 . 36 

6'437,357 . 00 239,040.37 
6'437,537 . 00 239,040.36 
6'437,357 .00 239,040 . 37 
6'437,537 . 00 239,040 . 36 
6'437 ,357 .00 239,040 . 37 
6'437,537 . 00 239,040 . 36 
6' 156,598 . 00 

" 
228,614 .86 

6'156,598 . 00 228 ,614 .86 

l 33'888,386 . 00 $ 4 '971 ,658 . 62 

ga a atender la financiació n en dóla
res americanos para el pago de las 
obras civiles y el suministro del ma
terial y equipos ferroviarios . Sin em
bargo , esos dólares en ningún m o
rn ento han ingresado a l Tesoro Pú
blico con flagran te vio lación del or
denamiento presupues tario vigente . 

Queda expresam ente convenido se
gún la cláusula 10'.' de la escritura de 
fi nanciación , que la Compañía po
drá aceptar que los pagos de las 
c~otas anua les por concepto de 
amort ización del capital , intereses y 
gastos de financiación sean hechos 
p or el Gobie rno Peruano con pro
du ctos m inerales de exportación ta
les como plomo, zinc y antracita. 
Sin embargo , de acuerdo a l llama
do "Aclaraciones al c ontra to de fi
nanciación", el trueque establecido 
en la cláusula 10'.' no significa una 
forzosa obligación para ambas par
t es, por estar dicho tr ueque sujeto a 
convenios adicionales que deberán 
ser aprobados por ambos Gobier
nos . 

• 
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De otro lado, se puede afirmar 

que la Dirección ele Ferrocarriles no 

ha tomado ninguna disposición pa

ra intentar siquiera hacer funcionar 

las ventajas del pago con productos 

minerales del país . 

Prosiguiendo en el análisis de la 

escritura de financiación se puede 

establecer que, se!,.,-Ím la cláusula 12~ 

de dicho instrumento, en el caso 

eventual de que el costo de la ejecu

ción de las obras debido a reajustes 

por variaciones de precios de jorna

les, materiales, fletes y mayor vo

lumen de obras, por razones de tra

bajos imprevistos o complementa

rios así como variaciones de los 

mismos por razones de emergencia, 

de seguridad o de aceleración en la 
entrega de materiales y ejecuciones 

de obras, se requiriere un mayor 

gasto del fijado en el presupuesto 

definitivo para esta obra, el egreso 

correspondiente se atenderá con 

cargo a las disponibilidades econó

micas de la partida presupuesta] 

anual destinada a los servicios de 

cancelación de capital e intereses y 

de gastos de financiación del pre

sente contrato y en las mismas con

diciones pactadas, hasta el límite 

que se fijará de común acuerdo. 

Queda entendido, que las sumas que 

pudieran proporcionarse, de acuer

do a esta cláusula, se distribuirán 

en relación a las cuotas anuales es

tablecidas en el cuadro de amortiza

ciones que queden, postc,i :xes al 

uso del crédito y que para el 1 ~em

bolso de dichas sumas se tomará al 

máximo requerido de las disponibi

lidades económicas de la partida 

presupuesta] anual destinada a los 

servicios de cancelación de capital 

e intereses y gastos de financiación 

del presente contrato. 

La cláusula anteriormente glosa

da está, cieratmente, fuera de las ba

ses de licitación y contra la Ley N'-' 
13381 que fijó en 110 millones de so

les el límite máximo de la financia-

c1on. La referida cláusula 12'.' ha si

do redactada con el propósito de 

utilizar las mayores disponibilidades 

de la partida presupuesta! asignada 

para financiar las obras, puesto que 

se sabía de antemano que el presu

puesto-base estimativo era absoluta-

mente insuficiente. 

Transcribimos a continuación in 

extenso el documento denominado 

"Aclaraciones al contrato de Finan

ciación" para la ejecución de las 

obras de la prolongación del actual 

ferrocarril Cuzco-Santa Ana: 

"En el contrato de financiación 

para la ejecución de las obras de 
prolongación del ferrocarril Cuzco

Santa Ana, Sector Huadquiña-Qui

llabamba, que se ha suscrito por es

critura pública, celebrada entre el 
Ministerio de Fomento y Obras Pú

blicas y la Mitsubishi Shoji Kaisha 

Co. Ltda., de Tokio, Japón, se hace 

aclaraciones a las siguientes cláusu

las del contrato en referencia, en vía 

de una mejor explicación y aplica

ción de las cláusulas respectivas. -

PRIMERO. - El contrato de Finan

ciación, cuya escritura pública se ha 

suscrito en la fecha entre el Ministe

rio de Fomento y Obras Públicas y 

la Mitsubishi Shoji Kaisha Co. Ltda. 

de Tokio, Japón, es el contrato que 

establece las condiciones de pago del 

valor de las obras civiles y de los 

materiales del ferrocarril Huadqui

ña-Quillabamba y de los intereses 

que devengan dicho valor en su pa

go a plazo, así como también la obi

gación de la Mitsubishi Shoji Kaisha 

de ejecutar las obras civiles por ad

ministración y de suministrar y ven

der los materiales conforme al Con

trato de Ejecución de obras cele

brado entre las mismas partes en 

la fecha. - SEGUNDO. - Los pa

garés referidos en la cláusula séti

ma constituyen medios de pago que 

hace el Ministerio por los valores e 

intereses a que se refieren las cláu

sulas cuarta y quinta del contrato 
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de fi nanciación y fac ilita n y garanti
zan los pagos que las cláusulas cu ar
ta y quinta establecen . - TERCE
RO. - La cláusul a novena no signi
fica que la Compañía efectúe a fa
vor del Mini st eri o prést amos efecti
vos en dólares nor teamericanos, te
n iendo en cuen ta el ob jeto a qu e se 
dedicará esa m oneda según d icha 
clfa1sula. - CUARTO . - E l tr u eque 
es tab leci <l o en la cláusul a décima del 
Contrato de Financiación no signi
fica una íorzosa obligación para am
b as par tes, por es tar dicho tru eq ue 
sujeto a convenios adiciona les que 
debe rán ser ap robados por a mbos 
Gobiernos, según esa cláusula. -
QUINTO. - Los intereses es tipula
dos y las invers iones que se hagan 
por sum1mstros de m a teria]es y 
equ ip o y ejecución de ob ra, se com 
putarán y acredi tarán de conformi
dad a lo establecido en la c láu suJ a 
sex ta del Contra to de Financiac ión 
y de acuerdo a la cláusula cuar ta de l 
Conttato de Ejecución de Obra, es 
decir, en lo referente a m ateriales 
fi jo, rodan te y de tracción se acre
dit a rá su valor y se computar án los 
intereses de d ic hos valores acr edi ta
dos en la form a sjguie nt e: 30 % en 
e l momento en que la Compa ñ ía co
loque la orden correspon diente a la 
fá br ica, 40% en el momento que 
sea embarcado en el puert o de ori
gen y el 30 % res tante para el mate
ria l de tracción cuando haya sido 
ultimado, montado y pues to en mar
c ha en Matarani , y para el m a teria) 
fi jo y rodante puesto en puerto Ma
tarani. La fecha de pago de las anua
lidades del capital e intereses y gas
tos de financiación estipulados en 
la cláu sula cuarta y quinta, son las 
fec bas de vencimiento que figu ran 
e.n los pagarés, que la Compañía r e
ciba del Supremo Gobierno confor
m e la cláusula sé tima. - SEXTO. 
- El exceso del monto de Ja finan
ciación prevista en la cláusula duo
décima del Contrato de Financiación 

será fijado su límite previo legal que 
cumpla la Compañía en el Japón y 
tam bién con la apr obación del Go
biern o del Perú . E s te exceso el Mi
nisterio pagará a la Compañía me
diante pagarés adicionales que re
presen ten el m onto del exceso, al 
momento d e la entrega total de la 
obra y efectuada su liquidación to
tal. Las [echas de: vencimiento de 
estos pagarés adicionales serán las 
mismas fech as de los pagarés prin
ci palcs y su ree mbolso será confor
me a lo estab.l ecido en la última par
te de la cláusula 12~ del Contrato y 
su p lazo no excede rá del plazo fija
do en el ú ltimo pagaré principal. -
SETIMO . - En el contrato de Eje
cución de Obra, lo r efer ente a obras 
civiles es po r administración y el su
m inistro y ve nta de material fijo, ro
dante y de tracción es a precio con
venido. - OCTAVO. - En la última 
parte de la clá usula quinta se esta
blece que no podrá cobrarse intere
ses sob re intereses , y que el pago 
que h aga e l Minis te rio en primer 
término se aplicará a l pago de los 
intereses devengados , y el saldo se 
_aplicará a la amorti zación del capi
tal. - NOVE NO . - Se entiende que 
el domicilio de la Compaüía, en rela
ción con el presen te contrato no es 
el domi cilio legal de la Compañía 
en el Jap ón. El domicilio legal es la 
Oficina que la Compañía ha señaJa
do en Lima. - Lima , Abril 3 de 1961. 
- Por Mitsubishi Shoji Kaisha Ltda. 
Tokio, Japón : Tadashi Shiokawa. -
Representante . - Apoderado. - Por 
el Mini terio de Fomento y Obras 
Públicas: Luis M. Praeli. Director 
General de Ferrocarriles. - Un se
Jlo que dice: Ministerio de Fomen
to - Dirección General de Ferroca
rriles. Director General. Un escudo 
de la República Peruana. Así 
consta del documento original, al 
que m e remito en caso necesario. Y 
a solicitud de parte interesada expi
do esta copia certificada en Lima, 
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a los 7 dias del mes de Abri I de 1961 . 

- J. M. Ramírez Gastón Gamio. -
Abogado-Notario Público y de Ha
cienda. - Un sello". 

El documento precedente que ha 

sido transcrito es, en concepto de 

vuestra Comisión, ilegal: ha sido 

suscrito sin autorización alguna por 

el Director General de Ferrocarriles 

de motu propio, pues no se conoce 

documento oficial o resolución que 

lo autorice a suscribirlo. No obstan

te ello, dicho documento ha servi
do en la práctica para modificar sus

tancialmente la escritura de finan
ciación y para hacer grave daño eco
nómico al país. Prácticamente lo 

que ha regido las operaciones finan
cieras y contables de la financiación 
no ha sido la escritura que contiene 

dicho contrato sino precisamente el 

documento a que se ha hecho refe

rencia. Mediante él la Concesionaria 
ha encontrado salida adecuada para 

eludir el ingreso de los fondos ma
teria de la financiación al Tesoro 

Público. Como es sabido la Mitsubi

shi ha mantenido esos fondos a dis
posición haciendo ella directamente 
los pagos, tanto para la ejecución de 

las obras civiles como por el impor
te de los equipos ferroviarios ma
teria del contrato de aprovisiona
miento. Se trata de sumas del orden 

de los 160 millones de soles, no ha
biéndose efectuado la correspon

diente fiscalización de esos pagos 

de acuerdo a la Ley de Presupuesto 

vigente en la época de la suscripción 
de los contratos, la Ley de Creación 
de la Contraloría General de la Re
pública y la vigente Ley Orgánica del 

Presupuesto Funcional de la Repú
blica. 

Es inadmisible lo que sostiene el 

documento denominado "Aclaracio

nes al Contrato de Financiación", 

en el sentido de que la escritura co
rrespondiente a ]a financiación es el 

contrato que establece las condicio

nes de pago de las obras civiles y de 

los materiales ferroviarios y de los 
intereses; y la obligación de Mitsu
bishi de ejecutar las obras civiles 
por administración i de suminis
trar y vender los materiales confor
me al contrato de ej cución de obras. 

Lo correcto .Y legal es que el contra
to de financiación, como su nomb t· .:"! 
Ic., indica, tiene por objeto dctenni

nar las obligaciones de ambas par
tes, puesto que se trata de un ..:on
tra to bilateral celebrado entre b 
Mitsubishi y el Gobierno peruano 

para financiar los fondos que s~! re
para financiar los fondos que se re

quieran tanto para la ejecución de 
las obras civiles como para el pago 
del material ferroviario. O sea, que 

el objeto principal del contrato de 

financiación es la obligación de pro
veer los fondos por parte de la Mit
su bishi y la corerlativa obligación 

del Gobierno peruano de reconocer 
el crédito en su monto exacto, de pa

gar los correspondientes intereses y 

comisión de financiación y obligar

se al pago en el modo y forma que 
consta del respectivo instrumento 

público. Tampoco se puede admitir 

-aunque. de hecho así ha funciona
d<>- que la Compañía no esté obli
gada a efectuar al Gobierno perua
no, préstamos en efectivo en dólares 
norteamericanos. 

De otro lado el documento bajo 
análisis opera una verdadera inno

vación de la cláusula sétima de la 
escritura de financiación al determi

nar que los referidos pagarés cons
tituyen medios de pago que hace el 
Ministerio por el importe total del 

préstamo, intereses y comisión de 
financiación . 

Como se ha dicho, los intereses 
han sido pactados al rebatir, para 

ser pagados en el modo y forma 

indicados en la cláusula sexta <lel 
Contrato de Financiación y de acuer
do a la cláusula cuarta del Contrato 

de Ejecución de Obras. En otras pa
labras, en lo referente al aprovisio-
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namien to de mate ri a les fijo, rodan
te y de tracción , se acreditará su va
lo r y se computará n los interese. en 
la forma siguien te : 30% en el mo
men to que la Compañía coloque la 
orden corresp ond ien te en la Fábri
ca, 40 % en ei momento en que sea 
embarcado en el puerto de origen y 
d 30 % restan te para el material de 
t racción cuai1do haya sido u ltimad o, 
montado y puesto en march a en Ma
taran i y para el material fi j o y ro
dante pues to CIF Matarani. Sin em
bargo los pagarés fueron en t rega
dos, incl uídos los intereses por el 
m onto total del prés tamo, como si 
éste se hubiese utilizado íntegra
mente al moment o de firmarse la 
cscdtura. De ahí que la Con tralorfa 
General de la República h iciera la 
correspondiente observación y ésta 
se sub sanó median te una carta que 
a p arece inserta en la r efe r ida escri
tura de Financiación, su scr ita por e l 
rep resentante de la Mitsu bishi en el 
Perú, sef1or Tadashi Sh iokawa, en la 
q ue manifies1a que para salva r las 
observaciones form uladas por la 
Con traloría General ele la República 
en cuanto a los ajus les a cíectuarse 
en los pagarés por razón de las di
versas oportunidades de las inver
siones, se compromete d ich a fi rma 
a ree mbolsar en efec ti vo, en d óla res 
n orteamericano~, en el día d e b li
quidación , cualquier sa ldo a favor 
del Gobierno peru ano que pudiera 
producir se sobre el cómputo de los 
intereses incluídos en los paga rés. 

Desde luego que esa carta resu l
ta absolutamente insuficiente para 
subsanar la grave irregularidad co
m etida al ent rega r a la Concesiona
ria pagarés , incluyendo intereses 110 

debidos por el Gobierno peruano. 
Adem ás, cabe objetar la capacidad 
legal del representante de la Mit
subishi para obligar a ést a en el 
compromiso asumido. Pero si es 
dudosa la facultad de l representan
t e de la firma japonesa, es en cam-

bio ev idente que los funcionarios 
peruanos no tenían autorización ni 
p ara entregar los pagarés incluyen
do los in tereses en la forma en 
que se ha hecho , ni tampoco para 
aceptar una si mple carta como su
Íicicn tc garan tía par a subsanar esa 
grave fa lta y el r eembolso de las 
mayores sumas que pudieran resul
tar a favor del Gobierno peruanü. 

Asimismo, es lamentable que !a 
Conlraloría General de la .Repúbli
ca no haya insistido en la recomen
dación cont enida en su informe N~ 
386 de 7 de Marzo de 1961 para 
que la Dirección Gen era l de Hacien
da cuidara, al hacer entr ega de los 
pagarés, de recabar de la firma con
tratante una garanlía, a su satis
facción , por el monto de los pa
garés para que resp ondiera en el ca-
·o de que se rescindiera el contra
to. 

Fina lmente, deb emos hacer notar 
el hecho irregula r de haberse inscr
lado el do umento llamado "Acla
raciones al Contra to de Financia
ción", en la escr itura cor respondien
te a la ejecución por administra
ción de las obra s c iviles de fecha 
1 l de Marzo de 1961 y no en la es
critu ra correspondiente a la ejecu
ción por administr ación de las obras 
civi les de fecha 11 de Marzo de 
f 961 y no en la escritura corres
pondiente al Con tra to de Financia. 
dón de 10 de Marzo de 1961. Ade
más, el inserto se ha efectuado sin 
que la Contraloria General de la Re
pública haya tenido oportunidad de 
visar dichu documento, que modi
fica sustancialmente la escritura co
rrespondiente al contrato de finan
ciación, como se ha visto en los 
aCéÍ.pites que anteceden. 

III 

Contrato de Ejecución de Obras 

Con el obje to de dar debido cum
plimiento a la finalidad primera de 
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vuestra Comisión, ésta resolvió efec
tuar un viaje de inspección ocu
lar al propio terreno donde se efec
tuaban las obras de prolongación 
del Ferrocarril Huadquiña-Quilla
bamba, viaje que realizó entre el 
29 de Noviembre y 31 de Diciem
bre de 1963. 

Los miembros de la Comisión Bi
cameral, Senadores Ricardo Mon
teagudo, Antonio Oliart Astete, Cé
sar Elías González y Emilio Ocam
po Rojas; y los señores Diputados 
Valentín Paniagua Corazao y Eulo
gio Tapia Olarte, juntamente con el 
Secretario de la Comisión, doctor 
José D. González, nos constituimos 
en el Cuzco, efectuando visitas de 
inspección en esa ciudad y en las 
localidades de Huadquiña y Chau
llay, siendo asisti<los, tanto por el 
Administrador e ingenieros del Fe
rrocarril Cuzco-Santa Ana, como por 
los ingenieros inspectores de la obra 
residentes en Chaullay, así como por 
los ingenieros representantes de Ja 
firma constructora. 

La visita de inspección ocular 
comprendió la zona, en actual tra
bajo, de las obras de prolongación 
del Ferrocarril Cuzco-Santa Ana, en 
el sector comprendido entre Huad
quiña ( terminal de la línea Cuzrn
Huadquiña, con 131 kms. en ser
vjcio) y Chaullay, donde se halla 
ubicado el campamento, o sea en 
el trazo de la línea entre los kms. 
131 a 135. 

La Comisión pudo constatar que, 
no obstante haberse iniciado los tra_ 
bajos de la firma Mitsubishi en el 
mes de Abril de 1961, las obras eje
cutadas no están en relación con 
el monto de lo que se ha inverti
do hasta la fecha, aun consideran
do los efectos de los aluviones de 
Diciembre de 1961 y de Enero de 
1962, que afectaron, en varios tra
mos que ya estaban construidos, las 
obras de explanación entre los kms. 
131 al 135. 

Esta deslrucciún determinó qu~ 
se hicieran reconocimientos en la 
zona, comprobándose que en la pat
tc alta de los cerros, desde donde 
se precipitaron los aluviones, exis
ten agrietamientos y hundimientos 
de lader;:i en tal forma, que harían 
inestables los taludes s iluados cn-
ima de la plataforma, lo que ha

cía indispensable el hacer una va
riante en el trazo de la línea a hu 
de que ésta recorriera la margen 
derecha del río Vilcanota, en lugar 
de la izquierda que venía siguien
do. 

Si bien la naturaleza geológica ele 
la margen derecha es más o menos 
análoga, se ha determinado que reú
ne mejores condiciones para sopor
tar el peso del Ferrocarril sin el 
peligro de deslizamientos de tierra. 

Es así que vuestra Comisión ha 
constatado que tan sólo reciente
mente se están haciendo los traba
jos de esa variante, habiéndose he
cho el trazo antes de ingresar a 
Huadquiüa; de modo que la línea 
deberá hacer un pequeño zigzag pa
ra atravesar el caudaloso río Vil
canota en un sitio que ya ha sido 
determinado, pues, se están cons
t ruyendo las bases de un puente, 
que deberá ser colocado en esa zo
na. 

Las obras de explanación de e~
te sector, entre los kms. 1.31 y 135 
nuevos, están en ejecución, habien
do tenido oportunidad la Comisión 
de constatar el trabajo de maquina
rias usadas, cuyo rendimiento no 
puede ser igual al de nuevas y, ade
más, a un ritmo lento de trabajo, 
como más adelante se precisa. Pa
ra volver a empalmar con el trazo 
de la margen izquierda se está ter
minando, también, otra variante en 
el primitivo trazo consistente en la 
apertura de un túnel como soiu
ción necesaria. 

Las obras a partir del km. 135 
consisten en el refinado de la ex-

• 
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planación, habiéndose colocado el 
puente de Santa María y dos pe
queños puentes de hierro que es
tán expedi~os antes de Chaullay. 
Esta verificación ha puesto en el 

ánimo de vuestra Comisión, una vez 
más, el convencimiento de que hu
bo demasiada precipitación al ha
ber convocado a licitación interna
cional sin que exist ieran estudios 
definitivos para la prolongación del 
Ferrocarril de Huadquiña hasta Qui
llabamba, pues, de haber estudia
do, detenidamente, además de otros 
aspectos necesarios, las condiciones 
geológicas de la zona, no se habría 
cometido el error de utilizar para 
los trabajos la trocha existente en 
ese lugar y se habría evitado la 
pérdida de tiempo y de dinero que 
ha representado el trabajo infruc
tuoso realizado entre los menciona
dos kms. 131 y 135 que, por efecto 
de los fue rtes aluviones, quedaron 
destruidos. 

Practicada la inspección ocular, 
vuestra Comisión realizó una reu
nión en el campamento de Chaullay 
con los sefiores Ingenieros Insp ec
lores de la obra, don Carlos L. Za
gaceta y Osma y don Juan Antonio 
Jaramillo Infante, y con el ingenie
ro del Ferrocarril Cuzco-Santa Ana, 
don Justo Ochoa, quien había in
tervenido en los estudios prelimi
nares de la obra y, por tanto, era 
conocedor de ésta. 

Después de haberse escuchado las 
informaciones solicitadas por los 
miembros de vuestra Comisión a 
cada uno de los mencionados in
genieros y de haberse, asimismo, 
examinado la documentación que 
se solicitó en vía de información, 
se llegó en tal oportunidad, a las 
siguientes conclusiones, que cons
tan más extensamente en el acta 
que se levantó con fecha 30 de No
viembre de 1963, en el propio cam
pamento de Chaullay y anexos que 
corren agregados a estos actuados: 

!'='-Que dos años antes de fir
marse el contrato con la firma Mit
subishi, o sea el año 1959, se rea
lizaron estudios de trazo encomen
dados al lng. Morales del Ferroca
rril Cuzco-Santa Ana, labor que só
lo realizó en dos kilómetros, o sea 
del 131,000 (Punta de Rieles y co
mienzo de la prolongación del nue
"º Ferrocarril) al km. 133. 

Posteriormente, el topógrafo d0n 
Nazario del Río, continuó esa labor 
en término excesivamente corto, cu
yos datos se remitieron a Lima, 
donde en trabajo de gabinete, se 
completaron los datos para ferro
carril de trocha angosto, a fin de 
aprovechar la plataforma existente 
hasta la ciudad de Quillabamba, 
que venía utilizándose como carre
tera obligada entre dicha ciudad y 
Huadquiña. 

2~-0ue, a base de estos estudio5 
preliminares e incompletos, se hi
cieron en Lima los metrados y las 
estimaciones de costos que sirvie
ron para la confección del presu
puesto básico de la obra y para res
paldar la licitación convocada. 

3~-Que al hacerse en el campo 
el reconocimiento del estacado, con
juntamente con los ingenieros de 
la firma Mitsubishi, se constató que 
en el terreno sólo había escasas 
señales, sin línea continua de esta
cas de trazo, nivelación, etc., que 
indicaban la falta de trazo defini
tivo. 

4~-0ue en el trazo primitivo a la 
salida de Huadquiña, se necesita
ron dos estructuras metálicas de 
35 a 17 metros de luz, para el pa
so de los ríos Santa Teresa y Huad
quiña, respectivamente, constatán
dose que era impracticable la co
locación de la plataforma en este 
tramo, por existir un desnivel ( 10 
metros) con la plataforma de em
palme existente, lo que determinó 
que se hicieran estudios para dar 
solución de zig-zag sin pasar a la 
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margen derecha del río Vilcanota, 

en el entendido de seguir la ruta 

conforme a su trazo por la margen 

izquierda, antes de los aluviones 

producidos en Diciembre de 1961 y 

Enero de 1962, a- que hemos hecho 

referencia anteriormente en este dic

tamen. 
5'?-Que las labores de explana

ción, en general, para el Ferrocarril 

Huadquiña-Quillabamba, se inicia

ron el día 7 de Junio de 1961. 

Según consta en la conclusión de 

la escritura pública correspondien

te, ésta se firmó el 25 de Marzo de 

1961; y como según estipulación 

de las cláusulas 11 ~ y 12~ la Com

pañía se comprometía a iniciar los 

trabajos en el plazo de 30 días si

guientes de firmada la escritura, re

sulta que no se ha dado cumpli

miento a lo pactado y sería de apli

cación la segunda parte de la cláu

sula 12~ del contrato que dice: 

"El retardo en el cumplimiento 

de esta obligación, salvo que obe

deciera a causa <le fuerza mayor 

debidamente comprobada, dará lu

gar al pago <le una multa equiva

lente al uno por cinco mil sobre 

el monto del contrato, por cae.la día 

útil de demora". 
6'?-Que el primer aluvión se pro

dujo el 8 de Diciembre de 1961 y 

el segundo el 17 de Enero de 1962, 

destruyendo casi completamente 

Jos cuatro primeros kilómetros tra

bajados por la margen izquierda del 

río Vikanota, lo que determinó se 

abandonaran esos trabajos y se ini

ciaran los del nuevo tramo por la 

margen derecha, previa consulta y 

autorización de la Dirección Gene

ral de Ferrocarriles . 
7~-Que, según estudios geológi

cos realizados, las dos márgenes del 

río Vilcanota son peligrosas, pero 

la de menos peligro resulta la mar

gen derecha. 
8?-Que el mantenimiento de trá

fico en la ruta que se iba a apro-

vechar no estuvo previsto en el con

trato, lo que determinó un atraso 

y un mayor gasto, en vista de que 

las labores sufrieron limi taciones 

de horas de paso al tránsito de los 

camiones particulares que hacen el 

tráfico comercial de la zona de Qui

llabamba a Huadquiña. Asimismo, 

debe agregarse que desde un co

mienzo la firma contratista puso en 

obra maquinaria usada, que nece

sariamente debía tener un rendi

miento bajo para el trabajo, heclw 

que se acreditó exhibiéndose la co

pia del oficio N~ 15-61 de 19 de Ju

lio de 1961, remitido al Director 

General de Ferrocarriles por los i11-

genieros Inspectores de las obras. 

9<:>-Que la Dirección General de 

Ferrocarriles valorizó las máquinas 

de la firma constructora y fij ó los 

precios unitarios para el cobro, es

tableciendo una "Tabla de Alquile

res del Equipo Mecánico" respecto 

de la cual, en el oficio antes men

cionado, manifiestan los ingeniero, 

Inspectores que los Valores de Re

posición que figuran en d icha Ta

bla resultan elevados y que "más 

bíen parece que se ha considerado 

valores de máquinas nuevas en lu

gar de Valores de Reposición". Tam

bién en el mismo oficio se hace re

ferencia al hecho <le que la mencio

nada Tabla les fue entregada direc

tamente por uno de los ingenieros 

de la firma Subcontratista, con or

den verbal de aplicar dicha Tabla 

sin interpretarla. El rnovimie.oto de 

la cuenta correspondiente al alqui

ler del equipo de construcción d,~ 

Enero de 1961 a Diciembre de 1963, 

llega a la exorbitante suma de Si. 

13'376,773.36. 
10?-Que los precios unitarios pa

ra la confección del presupuesto de

finitivo fueron calculados en Lima 

y propuestos por la firma Mitsu

bishi y aprobados por la Di rección 

General de Ferrocarriles para ser 

aplicados en la obra, sin informe 
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• 
p rev io de ios ingenieros Tnspecto
, es. 

1 l ?- Que los ingenieros Inspec tu 
res hicieron ob servnciones, por ..:~
cri to, al es tado de las m áquinas 
puestas en la obr:1 por los con t: .:l
t is tas en el sentido de que esas má
quinas es taban muy depreciadas , 
h as ta el punto de que a lgun:is no 
tenían la eficiencia debida p ara una 
ope ración adecuada, no obs ta n te lo 
cual 18 Di rección General de Fe
l'l"oc:irr iles no to mó r1:soluc ión ,il 
guna . 

12'-'- Oue la fi r ma Ci llóni z-0\az .. i
bal-Urquiaga (COUSA ), subcontra
ti s ta de la obra, ha sido paga da por 
man tenimiento de tráfico d e los ki
lóme tros 131 -135 con indep enden
cia del contrato. 

Las conclusiones a ntes menciom1-
d as, a que ll egó vues tra Comis ió11 
r nvestigadora en el propio campa.
mento de Chaullay, han s ido co-
1 roboradas en Lima, pues , habien
do citado a reunión especia l a lo~ 
señores ingenieros don Carlos Chris
ten J ., Direc tor Genera l de Ferro
carriles y don Luis Praeli , ex Direc
tor d e l Ramo, que intervino en los 
trámites de la licitación y del co n 
tralo, absolvi eron ést os , ante vues
tra Comisión, diversas informacio
nes ratificando dichas conclusion ec; 
)' proporcionando, adem ús, otras 
complementarias, que pueden resu 
mirse así: 

l '?-Que había marcado inte rés en 
el Gobierno en llevar a cabo las 
obras de ampliación del Ferrocarril 
Cuzco-Santa Ana, en el sector Huac.1-
qui ña-Quillabam ba. 

2?-Que exis tía únicamente un es
tudio preliminar incompleto sobre 
e l particular, el cual fue solamen
te actualizado a la época inmediata 
anterior a la licitación . 

3?-Que para convocar a una li 
cilación de s uma alzada hubiera si
do necesario tener es tudios defini -

t ivos y que como éstos no existían 
se adoptó el sistema de administra
d ón c.:ontratada. 

4<:>- Que el Reglamento de Licita
óones, vigente en la época del con-
1 rato, no contempla e l sistema de 
administración contratada. 

S~- Quc la Contraloría General d e 
la República no aprobó ni se pro
nunció ·obre las bases de la licita
ción. 

6'.'- Quc no obstante tratarse de 
una lic it ación inte rnacional , el pla
;,o p ara la p resentación de propues
tas fue únicamente de 30 días y 
que hubo firma extranjera que so
li citó p rórroga, sin ser atendida. 

7'?- Que el r égimen adoptado pa
ra la ejecución de las obras me
diante el s istema de administración 
cont ratada , resulta oneroso para el 
Es tado. 

Pasando ahora a analizar el Con
trato de Ejecución , po1· administra
ción con tratada, de las Obras Civi
les y Suminis tro y Venta del Mate
r ia l Ferroviario , contenido en la es
critura de 11 de Marzo de l.961, an
te el No tario don J ost! Manuel Ra
mírez Gastón Gamio. 

De acuerdo a esa escritura, es ma
te ria del contrato la construcción 
l'l1 vía de trocha normal, de la pro
longación del actual Ferrocarril 
Cuzco-Santa Ana hasta la localidad 
de Quillabamba, en un tramo de 
42 kms. a partir de la localidad dt: 
Huadquifi.a. La primera etapa sería 
ejecutada en todas sus fases en trn• 
cha normal, menos el enrielado que 
sería de trocha angosta, con la fi
nalidad de mantener el tránsito en
tre Cuzco-Huadquiña y ]a prolon
gación hasta Quillabamba. Igual
mente, es materia del contrato el su
ministro y venta por la Mitsubishi 
del material fijo, rodante y de trac
ción. 

Asimismo, es materia del contrato 
el compromiso de la Compañía de 
estudiar ele inmediato el proyecto 
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y presuput!sto de ensanche a tro

cha normal del actual Ferrocarril 

Cuzco-Huadquiña y de presentar 

oportunamente la fórmula de finan

ciación para esa obra. Debemos ha

cer presente que este punto no e -

tá considerado en las bases de li
citación y sin embargo la Conce

sionaria se apresuró a realizar esos 

estudios, que han costado una su

ma superior a los dos millones d;:! 
soles, con cargo a los fondos asig

nados para la ejecución de las obras 

de prolongación del Ferrocarril. 
' Según la escritura bajo estudio, 

el monto de las obras civiles, de 

acuerdo a las Partidas considerad,:1s 

en el presupuesto básico, es de US$ 

l '393,812.65 que, al tipo de cambio 

del 20 de Agosto de 1960, señala

do en las bases de licitación, equi

valen a s¡. 37'535,374.76. El valor 

CIF Matarani del material fijo, ro

<lante y de tracción, señalado en 
el presupuesto definitivo, asciende 

a la suma de US$ 2'690,851.29, que 

al tipo de cambio del expresado 

día 20 de Agosto de 1960, es equi

valente a s¡. 72'464,625.25 ; lo que 

hace un gran total de s¡. 110'000. 

000.00 o su equivalente en Slo. 

4'084,664.00, tipo de cambio ante

riormente señalado. 
Las cifras anteriormente mencio

nadas están de acuerdo con las con

diciones establecidas en las corres

pondientes bases de la licitación, 

pero la escdtura que comentamos 

agrega puntos no considerados en 

esas bases, lo que ha permitido a 

Ja Concesionaria exceder considera

blemente los presupuestos relativos 

a la ejecución de las obras civiles. 

En efecto, se dice en la escritura 

que en el gran total arriba citado 

no se consideran los siguientes 

iterns: 
1) Desembarque y transporte del 

material de tracción y rodante; 
2) El mantenimiento durante la 

construcción de la obra, del tráfico 

carretero entre Huadquiña y Qui

llabamba y el transporte de carga 

en tramos en proceso de enrielado 

en la forma que señale el Minis te
rio; 

3) Los sueldos, pasajes y demás . 

gastos del personal para la ejecu

ción del proyecto definitivo, direc

ción técnica y adiestramiento del 

personal que opere y mantenga el 
equipo; 

4) Los mayores costos provenien

tes de la entrega del material fi
jo, r odante y de tracción y entre

ga de las obras en p lazo menor 

que el estipulado ; 

5) Los llamados trabajos comple

mentarios, o sea las diferencias de 

metrados entre los que se consig

nan en el presupuesto básico y los 

metrados rea le·s que se obtengan 

en la obra. 

De acuerdo a la cláusula 4" de la 

escritura, la valorización de obras 

y de suministros se harán siguien

do estas reglas: 

a) Para el suministro del mate

rial fijo, rodante y de tracción se 

considerarán 3 etapas: 30% en el 

momento en que la Compañía co

loque la orden correspondiente a 

la Fábrica; 40% en el momento en 

que sea embarcado en el puerto de 

origen; y el 30 % restan te para d 

material de tracción, cuando haya 

sido ultimado el montaje y pues

to en marcha en Matarani; y para 

el material fijo y rodante, puesto 

CIF Matarani. Esta regla debió ser 

aplicada, también, para el cálculo 

de los correspondientes intereses al 

rebatir, de acuerdo a la escritura 

de financiación; mas, corno hemos 

visto, el pago se ha hecho al fir

marse la escritura de financiación 

por el total del préstamo, sin con

siderar que los intereses son al re

batir y sin respetar la regla ante

riomente glosada . 
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b) El Ministeio acreditará a In 
Compañía todos los gastos efectua
dos durante el mes, por concepto de 
planillas, de jornales, sueldos cfo 
empleados, leyes sociales, facturas 
ele materiales, alquiler de equipo de 
construcción y herramientas y de
más gastos concernientes a la obra. 

c) El Ministerio acreditará tam
bién mensualmente a la Compañía 
d 12% por conceplo de utilidad y 
gastos ele administración sobre !,)s 
gastos anteriores. 

el) El contratista proveerá el equi
po mecánico de construcción, he
rramientas, instrumentos y útiles 
necesarios para la construcción de 
la obra. 

Es entendido que los alquileres 
que el Min isterio abonará a la Com
pañía por el equipo mecánico de 
construcción , instrumentos y útiles, 
se harán de conformidad a las ta
blas comerciales de alquileres, usa-• 
das en estos casos. Esta cláusula, 
que correctamente .interpretada se 
debe entender en el sentido de que 
las tablas comerciales se aplicarán 
sobre maquinaria nueva o, por lo 
menos, de rendimiento eficiente, ha 
permitido a los subcontratistas de 
la Concesionaria, según veremos 
más a delante, cobrar cuantiosas su
mas por concepto de alqu iler de 
maquinaria usada, y sin e l rendi
mien to adecuado. Se ha cobrado 
como si se tra tara de maquinaria 
nueva. La Comisión ha pod ido in
formarse gue el equipo que ha es
tado en las obras había sido dado 
de baja por una conocida empre
sa. miner a del Sur del país. 

La cláusula s~ de la escrit ura de 
ejecución de obras civiles se con
trae a considerar el porcentaje d e 
utilidad y gastos de administración. 

De acuerdo a esa cláusula, el Mi
nisterio reconoce a favor de la Con
cesionaria, por concepto de utili
dad y gastos de administración el 

' 

12 % sobre el coslo de las obras én 
los siguientes items : 

1) Estudio del proyecto básico. 
su verificación en el terreno y con
fección de los planos d e detalle que 
sea necesario ejecu tar. 

2) Valor de los materiales adqui
ridos en el país. 

3) Transp orte y fletes de equi
pos, máquinas y m ateriales al lu
gar en que se ejecu tarán las obras. 

4) Mano de obra local y alquile
res del equipo mecánico de cons
trucción . La segunda parte de este 
item, o sea a lquileres del equipo, 
nu está considerada en las corres
pondientes bases de lici tación. 

5) Sueldos de ingenieros y em
p leados encargados de la ejecución 
de la obra. 

"La cifra tope , agrega la referi
da cláusula, a que se refiere el ar
tículo 6? de la cláusula H de las 
bases de licitación, limita la can
tidad que percibirá la Compañía 
por los trabajos y metrados seña
lados en el presupuesto básico. Pe-

. ro las bases de licitación son más 
explícitas al respect o y dicen así: 
"Para los efectos de determinarse 
la cifra tope de utilidades y gastos 
de administración, una vez otorga
da la buena pro, la Dirección Gen~
ral de Ferrocarriles del Ministerio 
de Fomento, con juntam ente con el 
postor que la haya obtenido, ela
borarán un presupuesto base, en el 
cual sólo se considerarán las Par
tidas incluidas en el artículo 1? del 
Capítulo D de estas b ases". 

"La cifra tope que percibirá el 
contratista por concepto de uti
lidades y gastos de administra
ción por la obra, será determi
nada aplicando el porcentaje por 
él indicado en su propuesta, a 
la cantidad que arroje el presu
puesto base indicado en el pá
rrafo anterior". 
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"Queda entendido que si el cos· 
to de las obras resultase menor 
que el así presupuestado, el con
tratista sólo percibirá por con
cepto de utilidades y gastos de 
administración una cantidad 
equivalente a la aplicación de sus 
porcentajes al costo real. En d 
caso eventual que las obras re
sultaren costando mayor canti
dad que la presupuestada, el con
tratista no recibirá mayor cant i
dad por concepto de utilidades y 
gastos de administración que la 
cifra tope a que se refiere el pre
sente artículo''. 

Sin embargo, estas reglas de la s 
bases de licitación no se han apli
cado en la práctica, puesto que has
ta la fecha no se ha aprobado ni 
puesto en práctica ningún presu
puesto definitivo de las obras. En 
todo caso, el porcentaje de utilidad 
y gastos de administración se ha 
pagado sin considerar tope alguno. 

La cláusula sexta del contrato ba
jo estudio, dice que la ejecución de 
las obras civiles podrá hacerla la 
Compañía por intermedio de sub
contratistas nacionales a satisfac
ción del Ministerio. Sin embargo, 
las bases de licitación dicen que el 
contratista no podrá traspasar en 
todo o en parte el contrato; pero, 

, previa aprobación por escrito del 
Ministerio, podrá proceder a sub
contratar ingenie.ros y firmas nacio
nales inscritas en el Registro Na
cional de Contratistas. 

Agrega que en esos casos el con
tratista conservará la absoluta res
ponsabilidad directa de la buena eje
cución de los trabajos y el gene
ral cumplimiento de los términos 
del contrato. Disposiciones éstas que 
hay que vincularlas con la cláusu
la 36\11 que obliga a la Compañía 
a garantizar la capacidad técnica y 

solvencia económica del subcontra
tista. El Ministerio no mantendrá 
ninguna relación con los subcontra-

tistas. Por ninguna causa o motivo 
se eximirá a la Compañía de cual
quier responsabilidad por deficien
cias en los trabajos y/ o incumpli
miento de los subcontratistas en la 
ejecución de las obras. 

De acuerdo a la cláusula 9''. del 
contrato, se considera adicional to
do trabajo no previsto en el pro
yecto definitivo que en el curso de 
las obras se estime necesario reali• 
zar, a juicio del Ministerio. Para 
los trabajos de esta clase se fijarán 
los respectivos precios unitarios o 
globales a regir, de común acuerdo 
entre el Ministerio y la Compañía. 
Sin embargo, cabe hacer notar que 
la Contraloría General de la Repú
blica dispuso que las autorizaciones 
del Ministerio tenían que darse me
cliante Resolución Ministerial y E>l 
artículo 21? de la Le.y 13381 dispo
ne que ningún proyecto de obra pú
blica, después de licitado o apro
bado para su ejecución por admi

nistración, podrá ser modificado o 
alterado ekvando en más del 10% 
su costo total sin previa autoriza
ción de la Contraloría General de 
la República, en vista de los docu
mentos justificativos pertinentes y 
sin que así lo disponga una Reso
lución Suprema dictada con acuer
do del Consejo de Ministros , salvo 
caso de fuerza mayor debidamente 
comprobada, que haga imposterga
ble una acción inmediata para sal
var la misma obra o evitar daños 
a terceros, pero sin dejar de cum
plirse, a la mayor brevedad, lo dis
puesto en este artículo. 

La cláusula 14~ se refiere al con
trol y supervigilancia de los traba
jos que ejercerá el Ministerio a tra
vés de la Dirección General de Fe
rrocarriles por un órgano denomi
nado Inspección, precisándose las 
reglas que se aplicarán al respecto 
y entre ellas se dispone que ese 
órgano podrá ser integrado por in
genieros consultores independien-
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tes que contrate el Ministerio. En 
camblo, la Concesionaria, sin auto• 
rizac1on de la escritura ni de las 
bases de licitación, ha hecho inter
venir a un equipo de ingenieros ja
poneses cuyo presupuesto se ha car
gado a los gastos generales de la 
obra bajo el rubro de Supervisión. 
Estos ingenieros japoneses, han co
brado sueldos en dólares america
nos y han requerido hasta los ser
vicios de dos intérpretes que tam
bién, han sido pagados en dólares. 
La planilla por estos conceptos as
ciende a más de 4 millones de so
les y la Supervisión (está patente 
en los resultados) tan sólo ha cui-· 
dado los intereses de la Concesio
naria. 

Según la cláusula l 6~ relativa a 
la dkección de los trabajos, la Con
cesionaria planea y es responsable 
por los métodos de trabajo y la 
eficiencia de los equipos empleados 
en la construcción, así como de man
tener personal técnico competente 
al frente de los trabajos. De modo, 
que es ineludible la responsabili
dad de la Concesionaria por el fra. 
caso técnico y la inejecución de las 
obras en el tiempo convenido. Pe
ro, sobre todo, su responsabilidad 
es notoria, por el empleo de maqui
naria deficiente por parte de los 
subcontratistas, por cuyo concepto 
s.e han cobrado cuantiosas sumas 
por concepto de alquileres, según 
aparece en los Cuadros respectivos 
que se acompañan al presente dicta
men. 

Según la cláusula 18~, relativa a 
la entrega de materiales, el lOO~'n 
del equipo de tracción y el 50% 
del rodante se embarcarán en el pla
zo conveniente para que llegue opor
tunamente, antes de la terminación 
de los trabajos; y el otro 50% del 
rodante, de acuerdo a las necesida
des del servicio. Los materiales fi
jos, como rieles, accesorios y estruc
turas para puentes se embarcarán 

a fin de que lleguen a tiempo para 
la construcción. 

La escritura dice que la inspec- . 
ción del equipo rodante y de los 
materiales de construcción hecha 
por los fabricantes es final. El Mi
nisterio podrá inspeccionar dichos 
materiales por intermedio de las en
tidades especializadas que designe 
para tales fines. Según las bases de 
licitación es obligación esencial del 
contratista garantizar plenamente 
el perfecto funcionamiento de las 
máquinas y equipos que suministre, 
los que deberán ser fabricados de 
acuerdo con las normas internacio
nales que rigen para el efecto, ase
gurando su perfecto uso y rendi
miento. Sin embargo, según la cláu
sula 32\ la Compañía garantiza 1a 
calidad y funcionamiento satisfac
torio de cada una de las máquinas 
que integran el material de trac
ción y rodante, sólo durante los do
ce meses posteriores a la entrega 
de las mismas, en el entendido de 
que sean operadas bajo la super
visión de los especialistas de la Com
pañía durante dicho período. En 
este plazo la Compañía se obliga 
a reparar o sustituir a su elección 
todas las piezas de las maquinarias 
que resulten defectuosas a causa de 
errores de diseño, defectos de cons
trucción y/o imperfecciones de los 
materiales y se agrega otra serie de 
salvedades, siempre a favor de la 
Compañía. Es indudable, pues, que 
las disp9siciones de esta cláusula, 
todas ellas favorables a la Compa
ñía, sobrepasan en mucho lo dis• 
puesto en las bases de la licitación 
y es contradictoria con la disposi
ción de la cláusula 10~ ya comen
tada, que dispone que la inspección 
será final. Además, la Dirección de 
Ferrocarriles no ha tomado ningu
na iniciativa para hacer inspeccio
nar los equipos y materiales ferro
viarios por entidades o técnicos es
pecializados en la materia, y, según 



SENADO 681 

se verá más adelante, se han fo1-
mulado serias objeciones al mate
rjal ferroviario por no correspon
der a las especificaciones técnicas 
de las bases de licitación. 

La cláusula 34'! de la escritura 
bajo estudio trata de· las causales 
de rescisión del contrato, las gue 
se dividen en causales imputables 
a la Compafiía y causales imputa• 
bles al Ministerio , o sea, al Gobier
no p eruano. Entre las primeras, te
nemos las siguientes: quiebra, con
curso o notorio detrimento de .la 
Compaii.ía, la no ü1iciación efecti
va de las obras pasados 90 días de 
firmada la escritura, la subcontra
tación parcial o total de las obras 
y la cesión o transferencia a terce
ros , sin autorización del Ministe
rio; la suspensión total de las obras 
·por más de 60 días consecutivos 
sin causa justificada y/ o sin auto
rización del Ministerio, el desarro
llo de los trabajos a un ritmo in
adecuado que haga evidente la irn · 
posibilidad de terminar las obras 
dentro del plazo estipulado; el in
cumplimiento de la Compañía res
pecto de la constitución de la ga
rantía estipulada en la cláusula 26~, 
e! incumplimiento sin causa justi
ficada de las órdenes impartidas 
por la Inspección; el incumplimien
to por la Compañía <le las obliga
ciones sustantivas que le concier
nen de acuerdo al contrato. 

Entre las causas imputables al Mi
nisterio, o sea, al Gobierno perua
no, están: la suspensión total de 
las obras sin causa justificada por 
más de 60 días consecutivos; y el 
incumplimiento de las obligaciones 
sustantivas que le conciernen, de 
acuerdo al contrato. 

También existen causales no im
putables ni a la Compañía ni al 
Gobierno peruano, a · saber: el he
cho de sobrevenir circunstancias 
graves debidas a conflictos bélicos 
o algún acontecimiento análogo que 

pu.diera repercutir sobre la ejecu
ción de las obras, imposibilitando 
su prosecución o sobrevinieran en 
causas ·de fuerza mayor como alu· 
viones, terremotos, etc., que afec
ten gravemente las obras, justifi
cando su no prosecución. 

Los efectos de la rescisión con
tractual y sus penalidades están 
contemplados en la cláusula 35'.' de 
la escritura de la iguientc mane
ra: 

En el _ caso de producirse la -res
cisión por causa imputable a la 
Compañía, d Gobierno peruano ten
drá derecho a ser indemnizado por 
les daños y perjuicios que acredite 
haber sufrido como consecuencia 
del incumplimiento. El importe de 
[a indemnización no excederá en 
ningún caso del 10% del precio <le 
las obras pendientes de ejecución 
a la fecha de rescisión, siempre que 
se trate ele las siguientes causales: 
quiebra o concurso; la no inicia
ción efectiva de las obras, el des
a rrollo dé los trabajos a un ritmo 
inadecuado. 

En la eventualidad de producirse 
la causa de rescisión por la sub
contratación total o parcial de las 
obras, por la suspensión total de 
las obras por más de 60 días, por 
incumplimiento respecto de la ga
rantía estipulada y el incumplimien
to de las órdenes de la Inspección, 
el Gobierno podrá, a su elección , 
en forma alternativa, proceder a 

la rescisión administrativa con la 
penalidad prevista en el punto an
terior, o sea, al pago del 10% del 
valor de las obras pendientes de 
ejecución. 

En la eventualidad de producir
se la rescisión por cualesquiera de 
las causales imputables al Gobier
no peruano, éste quedará obligade: 
a. pagar a la Compañía el íntegro 
de las utilidades que haya dejado 
de percibir y que se fijan en d 
12% del recio de las obras pen-
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<lieutes de e jecuc10n a 1a fecha de 
la rescisión contractua l, en el plazo 
no m ayor de un año. 

Finalmente, en la eventualidad ck: 
producirse la rescisión por causa•; 
no imputables ni a 1a Compañia 
ni al Gobierno, se practicará la lí
quidación tota l de las deudas y com
promisos de pagos t.:xistentes a la 
fecha de la rescisión, incluyendo 
los comprumísos por concepto ck 
1a adquisición de maquinarias, equi
pos , materiales y bi enes para b 
obra, así como los inte reses adeu
dados pur el Gobierno a la Corn
pañía o a terceros, por fi nancia
ción y cualquier otro concep to que 
implique la obligación de pagar su
mas de dinero. El Ministerio debe
rá proceder al pago de todo salclv 
que resulte adeudarse en e l térmi
no no mayor de un año, una vez 
practicada la referida liquidac ión. 
E s expresamente convenido y cla
.ramen te entendido que, sea cua! 
fue re la causal de rescisión del con
trato, esté o no previs ta en los 
apartados a), b) y c) de la cláusu
la 34'!, producida dicha rescisión, el 
Ministerio deberá: a) Reembolsar a 
la Compai'Jía las sumas que le adeu
de por valorizaciones aprobadas 
y / u obras ejecutadas, así como por 
importes que la Compañía hubiere 
pagado por materiales, maquinarias, 
implementos, accesorios y en ge
neral, todos los bienes que haya 
adquirido para las obras, hayan o 
no sido incorporados a dichas obras; 
b) Asumir directamente y, en con
secuencia, hacer suyas todas Jas obli
gaciones de pago y compromisos 
adquiridos por la Compañía , e n con
formidad con este contra to y para 
la ej ecución de las obras, como ór
denes para la construcción de ma
quinarias , pedidos de materiales, 

. equipos, implementos, etc. 

La cláusula 42~ de la escritura 
bajo estudio trata de las posibles 
controversias y sus soluciones, ex-

presándose la común intención d e 
las partes o resolver cualquier con
troversia por vía del trato directo 
y 3mistoso. En el caso improbab k 
de surgir a lguna controversia por 
conceptos o hechos no previstos en 
el contrato, las partes recurrirán, 
en vía supletoria, al texto de las ba
ses de licitación y propuesta de la 
Compañía, tratando siempre de rc
~olverla por la vía directa y ami
gable. 

La d á usula 48'.', relaciona en 8 
puntos los insertos que forman par
k integrante del contrato y que de
berán ser incluidos en la es~riturn. 
En esa relación no figura la inser
ción que se ha hecho indebidamen
te del llamado documento "Aclara
ciones al Contrato de Financiación" 
a que se ha hecho referencia al 
analizar la escritura correspondien
te a dicho contrato. Se ha preten
dido, así. darle fuerza legal a un 
documento ilegal y, al insertarlo en 
la escritura en la forma irregular 
en que se ha h echo, se ha violado 
la Ley del Notariado y se ha bur
lado el trámite de fiscalización de 
dicho documento por parte de la 
Contraloría General de la Repúbli 
ca; razón por la cual dicha ,Contrn
loría, con Oficio N': 1551 de fecha 
17 de Agosto en curso, m anifiesta 
que no ha tenido conocimiento ni 
jntervcnción y no ha otorgado su 
visación al documento denominado 
"Aclaraciones adicionales al Contra
to de Financiación". 

Por otro lado, en la escritura se 
ha insertado, también, el texto de la 
carta-fianza del Banco Popular de 
fecha 6 de Febrero de 1961, en 1a 
que se manifiesta que el Banco se 
constituye fiador solidario e irre
vocable de la Mitsubishi, hasta por 
la suma de SI. 1 '100,000.00, para 
responder por la ejecución de las 
obras y suministros de material fj . 
jo, rodante y de tracción, por un 
plazo hasta de 36 meses a partir 
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de la fecha en que sea firmada la 
minuta correspondiente, no aceptan
do el Banco ninguna responsabili
dad de su parte, vencido el plazo 
señalado. 

Según la carta anteriormente glo
sada, la fianza otorgada por el Ban
co se ha vencido el 25 de Febrero 
último, puesto que la minuta tiene 
fecha 25 de Febrero de 1961. Sin 
embargo, de acuerdo a la cláusula 
26\ la fianza debería mantenerse 
vigente sin ninguna limitación, pa
ra hacerse efectiva en forma auto
mática. Es, pues, de responsabili
dad de la Dirección de Ferrocarri
les haber aceptado una fianza ban
caria con plazo determinado, con 
violación flagrante de la disposición 
escrituraria antes mencionada. 

Información sobre el material 
rodante: 

Teniendo vuestra Comisión, como 
labor designada, también, la inspec
ción y la información sobre el ma
terial rodante que debe proporcio
nar la firma .Mitsubishi para las 
obras del Ferrocarril, tuvo especial 
preocupación para conocer el Acta 
de Recepción de esos materiales, lo 
que no ha sido posible por no ha
berse llevado a cabo esa formali-. 
dad, existiendo únicamente una re
lación pormenorizada del material 
adquirido con sus respectivos pre
cios y un informe de recepción del 
Inspector del Material Rodante Je 
la Dirección General de Ferrocarri
les, don Carlos Avilés Calderón, en 
el que deja constancia de las dis
crepancias que existen entre las es
pecificaciones generales, de acuer
do con las bases de la licitación 
de 26 de Julio de 1960 y los ma
teriales enviados, en los siguientes 
rubros: 

Ii:>- Que el material de tracción 
debía, entre otras características, 
tener sistema de freno de mano en 
ambas cabeceras, accionado en for-

1 

ma de tenazas en las ruedas y que 
los frenos no habían venido para 
accionar en esa forma, sino simple
mente, y el de mano sólo en una 
cabecera y no en las dos. 

2'?--Que según las bases, debía11 
tener los '• truques" de alineamien
to propio y los ejes montados con 
cajas de rodamiento S.K.F. o simi• 
lares; pero que los "truques" de 
todos los carros de carga recibidos 
en Matarani habían venido de fa
bricación tipo DIAMOND en los la
terales y sólo el "bolster" o trans
versal, de fabricación integral; y 
que sólo habían venido montados 
en cajas de rodamiento los coches 
de pasajeros y las bodegas de equi
paje, no así los carros de carga. 

3?--Que en las bases se consig
na: Dos locomotoras "Diesel Eléc-
tricas" de 700 H.P. con motor su-
percargado capaz de arrastrar un 
peso de 260 T .M. a una velocidad 
máxima de 60 Kms. por hora y a 
una altura sobre el nivel del mar 
de 3.800 mts., en gradiente máxima 
compensada de 3.8 %; pero que la:; 
locomotoras llegadas a Matarani no 
rinden los 700 H .P. en la altura de 
3,800 mts. sobre el nivel del mar, 
que en esta altura dan aproxima
damente 530 H.P. y por lo tanto 
no pueden arrastrar un tonelaje de 
260 tons. en gradiente de 3.8%. 

En informe del mismo Inspectcr, 
de 20 de Agosto de 1963, se da cuen
ta de haber inspeccionado en Ma
tarani y Moliendo el mate.ria! ro
dante que proporcionaba la firma 
Mitsubishi para el F.C. Cuzco-San
ta Ana y que se habían desembar
cado en total 63 bultos que com
prenden: 

- 5 coches de S gunda Clase, uno 
con vidrio de una ventana roto. 
2 Bodegas de equipaje y correo. 
14 Truques de coches y bodegas. 
24 Plataformas con los truques 
fijos en el bastidor. 
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7 Bultos pertenecientes a los co
ches. 
5 Cajones con ácido sulfúrico. 
1 Bulto con pinturas. 
t Bulto con llaverías. 

Bulto con copias de planos . 
Bulto con diversos de carro.,; 

planos. 
l Bulto con planos de platafor-
mas. 
t Cajón con rodillos para las bo
degas que llegaron anterio rmen• 
te. 

Vuestra Comisión ha tenido opor
tunidad de observar, en el Cuzco, 
que las locomotoras Diesel y el A~
tovaoón estaban haciendo el servi
cio de Cuzco a Huadquiña, lo mis
mo que los coches de Segunda, d e 
pasajeros, equipajes , bodegas y pla
taforma ; que han mejorado el ser
vicio de esa ruta con promisores 
, esultados, pues, el Ing. Adminis
trador de dicho Ferrocarril infor
mó que este nuevo material rodan
te había contribuido al incremento 
del rendimiento del Ferrocarril, ha
biendo tenido la oportunidad de ce-

• rrar el mes en que comenzaron a 
ent rar en servicio estas unidades 
con un superávit, que en el futuro 
iría aumentando en beneficio d e 
la economía del Estado que venía 
subsidiando al Ferrocarril Cuzco
San ta Ana para su sostenimient0. 

Conclusiones del análisis de las Es
crituras que contienen los Contratos 
de financiación y ejecución de obras 
civiles y aprovisionamiento de ma
terial ferro viario y del estudio de 
Jos documentos e informes que ha 
tenido a la vista vuestra Comisión 
Bicameral Investigadora se deducen 

las siguientes conclusiones: 

A .--Contrato de Financiación. 

l.-Por Resolución Suprema N ~ 
12 de 26 de Julio de 1960, expedi
da por el Ministerio de Fomento y 

Obras Públicas, se convocó a una 
licitación internacional para la fi. 
nanciación y la ejecución de ob ras 
civiles y el aprovisionamiento de 
material ferroviario para la prolon
gación del Ferrocarril Cuzco-Santa 
Ana, sector Huadquiña-Quillabarn
ba. 

2.-Los es tudios técnicos y eco
nómicos que sirvieron de b ase pa
ra convocar a dicha licitación in
ternacional, fueron deficientes e in
completos. 

3.-Como consecuencia de la fa]. 

ta de dichos estudios, el presupues
to estimativo de las obras a ejecu
tarse resultó irreal e inadecuado y, 
por lo tanto, injustificable para ser
vir de base en la licitación de un 
proyecto de esa magnitud , tenien
do en cuenta que se trataba de 
obtener un empréstito en el exte
r ior. 

4.-La convocatoria a licitación 
fue violatoria del Reglamento de Li
citaciones entonces vigente y con
traria a las prácticas universales de 
licitación internacional, pues se es
tableció un plazo de sólo 30 días 
para la presentación de las propues
tas y la publicación de los avisos 
se realizó en un lapso menor del 
señalado por ese Reglamento. Ade
más, éstos tuvieron una redacción 
ambigua que inducía a error y se 
omitieron las p ubl icaciones en la 
ciudad del Cuzco y en el exterior. 

5.-EI 6 de Febrero de 1961 se 
promulgó la Ley N ~• 13507, que por 
intereses de esa obligación serían 
su artículo 1? autorizó al Poder E_te· 
cutivo para celebrar con Ja firma 
Mitsubishi Shoji Kaisha Limitada, 
de Tokio, Japón, que obtuvo la bue
na pro en la licitación llevada a 
cabo el 31 de Agosto de 1960, por 
el Ministerio de Fomento y Obras 
Públicas y aprobada según Resolu
ción Suprema N':' 20 de 25 de Oc
tubre de 1960, el Contrato de Finan
ciación correspondiente a la ejecu-

• 
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ción por el sistema de administra
ción de las obras civiles y el su
ministro del material fijo, rodante 
y de ¡acción para la prolongación 
del Ferrocarril Cuzco-Santa Ana, sec
tor Huadquiña-Quillabamba, de cua
renta y dos ( 42) kilómetros de ex
tensión. 

En la misma ley se estableció que 
el monto del préstamo sería de 110 
millones de soles, al 6. l/2% anual 
de interés al rebatir y una comisión 
de gastos de financiación del 1 % 
anual que el capilal, intereses y 
gastos de financiación se pagarían 
en el plazo de 10 anos. 

6.-Todos los actos realizados por 
el Poder Ejecutivo desde el momen
to mismo de la convocatoria a Ji
citación hasta la formalización de 
los contratos de financiación y su
ministro de materiales y de ejecu
ción del proyecto, fueron así, res
pectivamente convalidados y aulo
rízados por la Ley N? 13507. 

7.-Es a partir de la fecha de la 
autorización para firmar los contra
tos de financiación y suministro de 
materiales y ejecución de las obras 
por el sistema de administración 
contratada, que la Comisión Bica
meral investigadora del cumplimien
to de los contratos, debe limitar su 
acción para el establecimiento de 
las responsa~ilidades consiguien
tes, como consecuencia de las irre
gularidades producidas. 

8.-La escritura correspondient~ 
al Contrato de Financiación excede 
en muchos puntos las bases mismas 
de la licitación, pues, se pactaron 
exageradas condiciones para el pa
go de la obligación principal. A pe
sar de haberse convenido que los 
in.te.reses de esa obligación serían 
al rebatir, sin embargo, se entregó 
a la Concesionaria, al firmarse la es
critura, 18 pagarés que incluían 
amortización del capital, intereses 
y comisión anual de financiación, 
siendo así que estos dos últimos 

no podrían ser determinados a prio
ri al no haberse utilizado la tota. 
lidad del préstamo en la fecha de 
la firma de esa escritura. 

9.-Para subsanar la irregular en· 
trega de los 18 pagarés, incluyen
do en ellos intereses y comisión no 
adeudados, se ha insertado en la 
escritura del Contrato de Financia
ción una carta suscrita por la Con
cesionaria, comprometiéndose a de
volver los réditos que resulten pa
gados en exceso. 

10.-No obstante la improceden
cia de la entrega de los referidos 
pagarés y de la carta a que se re
fiere el punto anterior, la Dirección 
de Hacienda incumplió la recomen
dación de la Contraloría General , 
de exigir fianza a satisfacción por 
la entrega de esos documentos, res
ponsabilidad que alcanza a la refe
rida Contraloría, por cuanto ha de
bido oponerse terminantemente a 
la entrega de esos pagarés. 

11.-El Contrato de Financiación 
ha sido sustancialmente modific:=-t
do en perjuicio de lo~ intereses del 
Estado mediante un documento de
nominado "Aclaraciones al Contra
to de Financiación", el que apare
ce insertado en la escritura corres
pondiente al Contrato de Ejecución 
de Obra Civiles. 

El referido documento fue suscri• 
to sin autorización de ninguna cla
se por el Director General de Fe
rrocarriles, siendo de su responsa
bilidad este acto, así como sus con
secuencias legales. 

12.-No obstante las anómalas e 
ilegales circunstancias que rodean 
al documento "Aclaraciones al Con
trato de Financiación", éste ha ser
vido de pauta para la interpreta
ción y aplicación arbitrarias del 
Contrato de Financiación, lo que ha 
permitido a la Concesionaria incum
plir la obligación principal de ese 
contrato, o sea, la entrega al Teso
ro Público de los fondos objeto 
de la financiación. Esto constituyó 
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una flagrante violación del ordc.u
miento presupuestario n aciona l y 
de la fiscali zación de los pagos qu~ 
se han hecho con cargo a esa fi
nanciación; r csponsabiUdad qu e al
canza a la Contraloría Genera l de 
la República por incumplimiento de 
las normas de las Leyes Nos. 6784 
v 13381 del Presupuesto Ge neral d e 
la República de 1960 y las corres-

pon d i en tes a los Presupuestos de 
los años subsiguientes. 

13 .-En la actualidad se h~ ago
i-ado los llO millones de soles fi
nanciados con autorización de la 
Ley N <? 13507 y también las sumas 
adicionales financiadas sin autori
zación· por ley . Se han hecho las si
guientes inversiones con cargo a 
esas fina nciaciones: 

-Suminis tros de Material Ferroviario 
Rodan te y de Tracción 

-Suministros Adic ion a les 

SI . 72 '053,453.03 

2'863,848.00 

Obras Civiles: 

-Contra to Pr incipal de Abr il / 61 
Nov./62 ...... . . . ,, 37'354, 179.02 

-Invasiones con cargo P Presupues
tos adicionales: 

-De Nov./62 a Feb ./63 " 
5'009,434.29 

-De Ma rzo/ 63 a Dic./63 .. . 
-De Enero a J ulio 64 . .. . . ... . 

15 '794,157.22 
5'510,824.75 
4 '784,243.27 - Gas tos Personal Mitsubi_shi .. . 

- Saldo disponib le para Agosto y Se-
tiembre 1964 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 '431,847.44 

TOTAL 

14.-De conformidad con la m 
fo rrnación obtenida de la Direcció n 
de Ferr ocarril es, para la prosecu
ción y terminación de los trabajos 
hasta Chaullay se r equerirían S !o. 
83'281 ,550.00 y hasta Quillabamba 
S j. 160'425,390.00, en obras civiles 
y en adquisiciones, de acuerdo con 
las condiciones establecidas por ia 
Concesionaria, según las cuales del 
·total de la suma financiada se d es
tinaría el 40 % para las primeras 
y el 60% para las segundas. De
be aclararse que una parte de las 
adquisiciones que habrían de ha
cerse, tendrían que ser destinadas 
a otros Ferrocarriles del Estado. 

S/ . 145 '801 ,987.02 

B.- Contrato de Ejecución. 

15.-No se justifica la incorpora
ción en la escritura del contrato de 
la ejecución . de ol;,ras civiles de las 
labores relacionadas con fos "Es
tud.ios para el mejoramiento del 
sector Cuz.co-Huadquiña", por va
rios millones de soles, por no haber 
sido considerados en las bases de 
la licitación, debiendo, en conse
cuencia, haber sido materia de otra 
licitación. 

16.-Mediante la aplicación de las 
cláusulas 12'!- y 3':' de los Contratos 
de Financiación y de Ejecución de 
Obras Civiles, respectivamente, han 
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sido elevados desmesuradamente 
los pre.supuestos de las obras, lo 
que ha determinado que la fimm.
ciación original de 110 millones de 
soles, haya resultado insuficiente. 
Como consecuencia de esta situación 
se ha tenido que recurrir a fi nan
ciaciones extraordinarias a base de 
Resoluciones Supremas, violando 

di sposiciones expresas de las Leyes 
Nos. 13381 y 13507. 

El exagerado aumento del valor 
de las obras civiles puede apreciar. 
se objetivamente, por los cuadro. 
de presupuestos, valores por kiló
metro e inversiones que se mues
tran a continuación: 

-Financiación original S / . 110'000,000.00 
-Material fi jo rodante y 

y de tracción ... 
-Presupuesto de las Obras 

Civiles . . . . . . . . . . .. 

S/ . 72'464,625.24 

37'535,374.76 

S / . 110'000,000.00 S/ . 110'000,000.00 

17 .-A continuación se presenta 
un cuadro demostrativo del incre
mento producido en el presupuesto 
original, calculado para la ejecución 
de las obras civiles correspondien
tes al tramo Huadquiña-Quillabam
ba, con una longitud de 42 kilóme
tros. Se hace notar que los presu-

Importe 

Presupuesto ori-

puestos adicionales aprobados pos
teriormente, se refieren a cantida
des que sumadas al valor del pre~ 
supuesto original, permitirán la ter. 
minacrnn de las obras SOLAMEN
TE hasta la localidad de Chaullay, 
situada a 18 kms . de I-:Iuadquiña. 

Longitud 
Costo Porcen tajc: 

por Km. de Aumento 

ginal .. ... . . . S/. 37'535,374.76 42 Kms. S/ . 893,699.39 
Presupuesto adi-
cional aprobado 
por R.S. N'-' 16 
de 31 de Dic. de 
1962 . . . . . . . . . 5'386,800.00 
Presupuesto adi-
cional aprobado 
por R.S. N'-' 14 
de 25 de Junio 
de 1963 . . . . . . ,, 51'072,878.00 

TOTAL CALCU
LADO PARA LA 
TERMINACION 
DEL TRAMO 
HUADQUI~A -
CHAULLAY . . . ,, 93'995,052.76 18 Kms. S/ . 5'221,947.37 
Mayor longitud 
por cambio de 
trazo . . . 22 Kms. SI. 4'272,502.39 

... ,,. 

389% 
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Del total de s¡. 93'995,052.76 que
dan por financiar alrededor de 26 
millones de soles para la termina~ 
ción del tramo Huadquiña-Chaullay. 

18.-Puede apreciarse en el Cua
dro que antecede que los presupues
tos correspondientes a las obras ci
viles se han modificado sustancial
mente, habiendo aumentado el cos
to por kilómetro en un 389% del 
presupuesto que sirvió de base a 
la licitación, contraviniendo lo dis
puesto por el artículo 21? de la Ley 
N? 13381, correspondiente al Presu
puesto General de la República del 
año 1960, según el cual ningún pro
yecto de obras públicas después de 
licitado puede ser modificado sin 
previa autorización de la Contralo
ría General de la República, norma 
que se repite invariablemente en las 
leyes posteriores de los Presupues
tos de la República hasta el pre
sen te. 

19.-Los funcionarios de la Direc
ción de Ferrocarriles, así como los 
ejecutivos de Mitsubishi, han pre
tendido ju stificar, en parte, el ma
yor costo de las obras, por el he
cho de haberse producido en Huad
quiña un aluvión que destruyó par
te de la plataforma ya construida 

y obligó a cambiar de ubicación el 
tramo, llevándolo a la margen de
recha del río Vilcanota, lo que de
terminó la construcción de 4 kms., 
no previstos de plataforma y sus 
respectivas obras de arte. Pero, aún 
aumentando esos 4 kms. a la longi
tud del Ferrocarril por construirse 
hasta Chaullay, el costo por kiló
metro es considerablemente mayor 
que el calculado originalmente. 

20.-La realidad es aún más gra
ve si se tiene en cuenta que la i~
versión total al 31 de Julio de 1964, 
es de SI. 68'452,839.55, distribuida 
en la forma señalada en el Cuadro 
insertado más abajo, y, hasta la fe. 
cha el avance de las obras en el tra
mo Huadquiña-Chaullay, puede es• 
timarse sólo en un 70% en Jo que 
se refiere a explanaciones y obras 
de arte. En lo que se refiere a ten
dido de ,línea, no se ha avanzado 
absolutamente nada y puede consi
derarse corno única inversión con 
cargo a este trabajo, la adquisición 
de durmientes. Todo esto hace su
poner que las cifras señaladas en 
los presupuestos adicionales serán 
superadas y que el promedio por 
km. será aún mayor que el que apa
rece en el Cuadro anterior. 

Inversiones con cargo al Contrat o Pr incipal . . . S/. 37'354,179.02 

ADICIONALES: 

-De Nov. de 1962 a Feb. de 1963 ... ,, 5'009,434 .. 29 
,, 15'794,158.22 
,, 5'510,824.75 

-De Marzo de 1963 a Dic. de 1963 
-De Enero de 1964 a Julio de 1964 ... 

Gastos del personal de Supervisión de Mitsubishi 4'784,243.27 

• TOTAL . . . . . . S/. 68'452,839.55 

21.-Según el artículo 6'=' del Ca
pítulo H) de las Bases de Licita
ción concordante con la cláu sula 5~ 
de la escritura del Contrato de Eje
cución de las Obras Civiles, para 

determinar la cifra tope de utilida
des y gastos de administración, 
una vez otorgada la buena pro, la 
Dirección General de Ferrocar riles 
conjuntamente con la -Concesiona-
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ria, deberían haber elaborado un 
presupuesto-base. La cifra tope que 
por concepto de utilidades y gastos 
de administración debió percibir la 
Concesionaria tenía que ser deter
minada, aplicando el porcentaje por 
ella indicado en su Propuesta al im
porte del presupuesto-base antes 
mencionado. Era entendido que si 
el costo de las obras resultase me
nor que el presupuesto, el Contra
tista sólo percibiría, por concep!o 
de utilidad y gastos de administra
ción, una cantidad equivalente a la 
aplicación de sus porcentajes .al cos. 
to real. En d caso eventual de que 
las obras resultaran costando ma
yor cantidad que la presupuestada, 
el Contratista no recibiría mayor 
cantidad, por concepto de utilidades 
y gastos de administra<;:ión, que la 
cifra tope a que se refiere e1 pre
::.ente artículo. 

22.-Las medidas contemplada!> 
en la conclusión precedente no .:;e 
han aplicado en ninguna época du
rante la ejecución de las obras ci
Yiles, con grave daño para el in
terés fiscal. Por consiguiente, pro
cede que se establezcan oportuna
mente las consiguientes responsa
bilidades, por cuanto por concepto 
de utilidades y gastos de adminis
tración se ha pagado la impresio
nante suma de S j. 6'352,045.22 al 
30 de Marzo de 1964. 

23.-La Cláusula 14':' del Contrato 
autoriza la supervigilancia de los 
trabajos por intermedio de un ór
gano denominado "Inspección". Pe
ro ni esta Cláusula ni ninguna otra 
autoriza el órgano denominado Su
pervisión, que la Concesionaria ha 
organizado con tres ingenieros ja
poneses y dos intérpretes de la mis
ma nacionalidad, cuyos haberes, 
viáticos y otros gastos han sido fi
jados por ella sin intervención ni 
autorización del Ministerio, habién
dose cargado al costo de las obras 
por tal concepto la elevada suma 

de s1• 4'784;243.27 al 31 de Julio de 
1964. En esta cantidad no han si 
do incluidos los haberes de los in
genieros y personal directivo de la 
firma Subcontratista COUSA, encar
gados de la dirección y ejecución 
de los trabajos. 

24.-De conformidad con la Cláu
sula 16~ del Contrato de Ejecución 
de Obras Civiles, la Concesionaria 
es responsable directa de los mé-· 
todos de trabajo y de la eficiencia 
de los equipos mecánicos emplea
dos. Sin embargo, se asignó a las 
obras equipo notoriamente deficien
te y cuyo rendimiento no correspon
día en modo alguno al alquiler ho
rario que se pagaba por su traba
jo; alquiler establecido en las ta
blas oficiales del Ministerio de Fo
mento, para equipo nuevo y no pa
ra maquinaria deteriorada. Esta cir
cunstancia fue puesta en conoci
miento del Director de Ferrocarri
les por los Ingenieros Inspectores 
de las obras, sin que se tomara nin
guna medida para corregir tal irre
gularidad. 

25.-La Comisión estima que el 
exagerado valor pagado por concep-

. to de alquiler de equipo mecánico 
constituye la más grave de las irre
gularidades de este contrato. Se 
acompaña un Cuadro donde está in
dicado el valor pagado por concep
to de alquiler de cada una de las 
máquinas empleadas en las obras, 
desde Abril de 1961 hasta Noviem
bre de 1963, donde puede apreciar
se hechos tan insólitos como los si
guientes: 

El importe por alquiler de una 
camioneta G.M.C. cuyo valor de ad
quisición era de S f. 80,000 .00 , fue 
de SI. 349,180.50. 

El alquiler pagado por el traba
jo de un camión de plataforma 
Ford fue de SI. 461,613.75, siendo 
su valor de compra s¡. 130,000.00. 

Por el trabajo de un tractor Allis 
Chalmers se pagó la suma de S[. 
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1 '828,961.01 , siendo así que d \ 'alor 
de una máqui na nuev,l scme_iunt~ 
a ésta, e ra en el año 1961 de S . 
900,000.00 y que lo. que nos ocup;i. 
fue adquirida e n el rem ate el e eqt1i
po dado de baj a al térm ino de las 
obras de construcción ele carrete
ras y Ferrocarril en las minas ele 
Toqucpala . 

El valor total pagado por concep
to de a lquiler de equipo mecánico, 
a lcanza a S'. 16'730,294.00 hasta No
viemb re ele 1963, d~ acuerd o a l Ciw
dro mencionado anter iormente v a 
s;. 18'561 ,637.09 ril 31 de Marzo .. ele 
1964. 

Debemos hacer notar que sobre 
este importe !a Concesionaria cobrr'., 
además el 12 % correspondiente .i 

administración y ut ilidad. 

26.-El Minis terio no ha h echo 
uso de la facultad contenida en la 
dáusula 7~ del Contrato <le Ejecu
ción de Obras , según la cual el m a
terial ferroviario adquirido d ebía 
ser inspeccionado por entida des es
pecializadas en la materia; omisíóil 
tanto más gruve cuanto que la li
citación de ese material se llevó a 
cabo con la participación de una 
sola entidad, de modo que ni siquie
n1 hubo posibilidad de comparar los 
precios de ese material con los vi
gentes en el mercado competitivo. 

De otro lado, según el informe 
del funcionario encargado de la re
cepción del material ferroviario, las 
locomotoras no satisfacen alguna~ 
de las especificaciones técnicas se
fialadas en las Bases de Licitación. 
(1 ). Además, ha vencido el período 
de garantía del material ferrovia
rio sin que la Dirección de Ferro-

( 1) .-Locomotoras diesel l;l iéc~ricas de iOO 
H.P. de fuerza cfcctiv,1 a 3,500 me

tros sobre el nive l del mm·, con 

motor supercargado capaz de urras
lrnr un Pl!SO dl! 260 toneladas m(,. 

tricas en pendient,~ e[(.! 3 . 8%. 

carriles haya formulado las recla
mnciones a que había lugar. 

27 .-Según se desprende del in
forme de la Contraloría General de 
la República, la Dirección de Ferro
carriles no ha llevado contabilidad 
de las fuertes inversiones realiza
das en la ejecución de Iás obrns 
c iYilcs y de la adquisición del ma
teri al ferroviario. Tan grave irr~
gulnridad sign ifica la imposibilidad 
de ob tener información de los si
guientes hechos: 

a ).-Dc la exactitud y justifica
ción de los gastos ya ejecutados; 

b) .-De las sumas abonables a la 
Concesionaria sustentadas en las li
qu idaciones aprobadas; 

c) .- De la imposibilidad material 
en que se coloca a la Contraloria 
General de !a República para audi 
tar las cuentas y em~tir la opinión 
que le corresponde. 

28.-Se ha extraviado en la Di
rección de Ferrocarriles el expedien
t e administrativo relacionado con 
los Contratos de Financiación y Eje
cución de Obras Civiles y Aprovisio
namiento del material ferroviario, 
-y con la Licitadón que dio origen 
8. esos contratos. 

29.-Por Resolución Ministerial 
N9 21 de fecha 15 de Octubre de 
1962 se nombró una Comisión Ad
ministrativa para el estudio y me
joramiento de los · Contratos de Fi
nanciación y Ejecución de las Obras 
Civiles, la misma que evacuó su in
forme el 11 de Diciembre de es~ 
año, en d que se hacía notar las 
graves irregularidades de carácter 
ndministrativo y legal de esos con
tratos y se hacía presente también 
el extravío del expediente adminis
trativo aludido en la conclusión an
terior. 

30.-Según la cláusula 26~ del Con 
trato de Ejecución de Obras Civi
les, la Concesionar ia está obligada 
a entregar fianza bancaria por Sj. 
J '100,000.00 equivalen te al 1 % del 
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importe del presupuesto búsico de 

l 10 millones de soles, la que debb 

mantenerse vigente sin limitación 

alguna. Sin embargo, se ha entre

gado la fianza con plazo de sólo 36 

meses, que ha vencido en Febrero 

último. Por otro lado, el monto de 

la fianza ha resultado diminuto si 
se tiene en cuenta que la inversión 

real asciende a más de 145 millo• 

nes de soles y que los presupues

tos formulados para la terrninacióu 

de las obras civiles hasta Quillabam

ba ascienden a sumas considerable

mente mayores que las previstas 

originalmente. 
31.-La Contraloría General de la 

República manifiesta no haber te
nido conocimiento de la Resolución 

Suprema N'-' 14, de 25 de Junio de 
1963, expedida por la Junta Militar 

de Gobierno, que amplía a S;o. 

51 '072,878.00 el préstamo de la Con-

cesionaria, y no conocer pronuncia

miento alguno de fa Comisión de
signada por la mencionada Junt~, 

Militar de Gobierno, ni el convenio 

habido para esa ampliación <le[ prés

tamo. 

Recomendaciones 

Primera.- La Comisión fücame

ral Jnvestigodorn recomknda qu~ 

en aplica~ión del artículo 83<? de la 
Ley N? 14816, la Contraloría Gene

ral de la Repúblíca ordene la aper

tura del correspondiente Juicio de 

Cuentas para determinar la proce

dencia o improcedencia, así como 

la justificación total o parcial del 

monto pagado por concepto de las 

siguientes Partidas cargadas a los 

presupuestos de las obras y que fi
guran en el Cuadro Acumulativo de 
Inversiones aJ 30 de Marzo de 1964: 

CLAUSULAS DEL CONTRATO E ITEMS A MARZO DE 1964. 

Cláusula N'? 14, Contrato Ejecución de Obras. 

E.-Inspección Obras ....... . ........ . . 

12% Gastos de administración y utilidad 

La Comisión estima que no puede aplicar

se el 12 % al costo de la inspección de 

la obra por ser ésta un gasto no aplicable 

a la obra misma, sino a su control y vi

gilancia, cuyo costo es de cargo directo 

del Estado. 

J ne. d) Cláusula 5~ Inc. b ) , e) Cláusula 4~ 

Contrato Ejecución de Obras. 

r.-Alquiler Equipo de Construcción ..... . 

12% Gastos de administración y utilidad 

Las inversiones en alquiler de equipo de 

construcción deben ser íntegramente revi

s~das, sobre todo desde el punto de vis

ta de su rendimiento, por 1as razones ano

tadas en las conclusiones 24~ y 25~ sobre 

el Contrato de Ejecución de Obras. 

S/. 2'344,170.25 
281,300.43 

., 18'561,673.09 
,. 2'227,400.77 
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Cláusula s ~-Contrato Ejecución de Obras. 

K.-Transportes . . . . . . . . . . . . . .. .. . 
12 % Gas tu s de administración y ulilidad 

Inc. e) Cl'áusula 3~ Cláusula s~ 

Contrato Ejecución de Obrns . 

M.-Gastos de viaje . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
12% Gastos de admini s tración y utilidad 

Inc. e) Cláusula 3~ Inc. a) Cláusula 5~ 

Supervisión Ingenieros Mitsubishi .. 
Supervisión Ingenieros Mitsubishi .. 
12% Gastos de administración y utilidad 
12 % Gastos de administración y utilidad 
Asimismo, sobre las siguientes Partidas 
que figuran en el Cuadro Acumulativo de 
Progreso y Costo al 30 de Marzo de 1964. 

ITEM 

4. Enrielado . . . . . . . . . . .. 
6. Campamentos .. .... .. . 

10. Equipo de Construcción : 

a) Transporte de Equi-
par de Cons trucción S1. 526,885.77 

b) Seguros . . . . . . . . . ,, 30,142.01 

12. Gastos de desembarco y transporte de 
material ferroviario ... 

16. Conservación de plataforma .... 
17. Trazo . . . . .. 
18. Equipo.-Otros costos ........ . 

B.-Gastos Indirectos . . . . .. 

S/ . 
,, 

2'814,998.87 
337,799.87 

250,126.82 
30,015.22 

128,251.17 
3'437 ,131.36 

15,390.14 
412,255.75 

2'271,137.45 + 12 % 
l '742,956.62 + 12 % 

557,027.78 

3'972,016.47 + 12% 
1'851,641.16 + 12 % 

900,458.82 + 12 % 
787,159.76 + 12% 

8'195,408.54 + 12 % 

Segunda.-La Contraloría General 
de la República establecerá las res
ponsabilidades consiguientes por no · 
haberse aplicado la cifra tope que 
limita el porcentaje de utilidad y 
gastos de administración que debía 
percibir la Concesionaria, de con
formidad con la Cláusula s~ del Con
trato de Ejecución de Obras Civi
les concordante con el artículo 6? 

de la cláusula H) de las Bases de 
Licitación. 

Tercera.-De conformidad con lo 
dispuesto por la Cláusula 42 del Con
trato de Ejecución de Obras Civi-

- les, según la cual las partes se com
prometieron a resolver cualquier 
controversia que surgiere por la vía 
del trato directo y amistoso, se re
comienda al Poder Ejecutivo rene-
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gociar los contratos vigentes sobre 
bases distintas a las actuales. Esta 
recomendación está respaldada en 
el hecho de que la Concesionaria 
ha incurrido en las causales de res
cisión contempladas en los inciso:, 
5'!, 6? y 7'! de la cláusula 34': , y 8'! 

de la cláusula 36~ del Contrato ele , 
Ejecución de Obras Civiles y Apro
visionamiento de Material Ferrovia
rio. 

Cuarta.-Previa verificación , a ba
se del Juicio de Cuentas que deber~i 
ordenar la Contraloría General de 
la República, en el caso de que se 
haya incurrido en pagos excesivo3 
a la Concesionaria, ésta deberá re
embolsar al Estado las sumas pa
gadas en exceso. 

Quinta.- Si no se llegare a un 
acuerdo satisfactorio con la Conce
sionaria, que contemple debidamen
te los altos intereses de la Nación, 
la Comisión Bicameral recomienda 
al Poder Ejecutivo proceder a !a 
rescisión de los contratos por la 
vía legal que corresponda. 

Sexta.-Se recomienda, asimismo, 
que se expida la correspondiente 
Resolución autoritativa para que el 
Procurador General de la Repúbli
ca inicie fas investigaciones que co
rrespondan, a efecto de establecer 
la responsabilidad de los funciona
rios que han tenido directa y eje
cutiva participación en la suscrip
ción, control económico y ejecución 
de los contratos, desde la iniciación 
de los mismos hasta la fecha del 
presente dictamen. 

Sétima.-Considerando las magní
ficas posibilidades de utilización de 
los valiosos recursos naturales que 
existen en la provincia de La Con
vención y la alta prioridad que se 
ha asignado a dicha región en lo:. 
programas nacionales de desarrollo 
económico y social, la Comisión Bi
cameral Investigadora recomienda 
la terminación de las obras del Fe
rrocarrii en el Sector Huadquiña-

Quillabamba. Asimismo, que se rea
lice un estudio técnico-económico 
serio que permita establecer la jus
i ificación de la prolongación del Fe
rrocarril hasta un punto navegable 
del Alto Urubamba, dentro de un 
plan integral que contemple todo" 
los aspectos que concurren para lo
grar el desarrollo económico de la 
región, tales como las inversiones 
básicas requeridas para la explota

ción agropecuaria y los programas 
esenciales para el éxito de una co
lonización progresiva y racional . 
Igualmente que se lleve a cabo e1 
mejoramiento y ampliación a tro
cha normal de la vía en el Sector 
Cuzco-Huadquiña, para la cual ya 

se han preparado los estudios téc
nicos. 

Octava.-Se recomienda al Poder 
Ejecutivo renegociar la nueva finan
ciación para la terminación de lo-; 
tramos Huadquiña-Chaullay y Chau
llay-Quilbbarnba, remitiendo al Con
greso los proyectos de ley autori
tativos de la financiación requeri
da. 

De ser posible, la renegociación 
deberá hacerse de acuerdo con las 
siguientes bases: 

a).- Se considerarán separada
mente los contratos de financiación 
y aprovisionamiento de equipo y 
material ferroviario del de ejecución 
de obras civiles. 

b) .-Los porcentajes asignables 
a adquisiciones deberán reducirse 
al mínimo aceptable por la Conce
sionaria, para elevar aquellos apli
ca bles a la ejecución de obras civi. 
les. 

c).-El importe de la financiación 
se entregará al Tesoro Público y la 
suma correspondiente a la ejecúció11 
de obras civiles se pondrá a dis
posición de la Dirección de Ferro
carriles, Ministerio de Fomento y 
Obras Públicas, a fin de que ejecute 
los proyectos mediante licitación dt: 
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las obras por tramo o entregando 
destajos, con el objet o de dar opor
tun idad de trabajo a medianas y pe
queñas emp resas nacionales . 

d ) .-La firnanciación puede:: ha
cerse con garantía de la renta ac
t ualmente gravada, proveniente dd 
i neis o e) del art ículo 4~ de la Ley 
11833, extendiendo el plazo <le afec
tación de 10 a 20 años. 

c).- Consideranclo que la im:cs ti
gación de las irregularidades en la 
administración del actual Ferrocn-
1-ril Cuzco-Santa Ana hu determina
do la instauración de un atestado :-' 
la apertura de la correspondiente 
ins trucción ante el Segundo Juzga
do de Instrucción del cercado del 
Cuzco, vuestra Comisión Bicamernl 
~e ha abstenido <le mayor interven
ción, en acatamiento de )o dispues
to por el artículo 228~• <le la Com
titución Política , según el cual nin
gún Poder del Estado puede abocar
se al conocimiento de causas pen
dientes en el Poder J udicial. 

Jovena,-Se recomienda , asimi~
mo, que en el caso de existir una 
justificación técnico-económica p a
ra la p rolongación de l Ferrocarril 
hasta un p unto navegable del Alto 
Urubarnba , el Poder Ejecutivo re
mita al Congreso el proyecto de ley 
ap r obatorio J e la financiación r e
querida para la ejecución, por eta. 
pas, de las obras, h asta su lcnni
nac10n, y de la ampliación y m e
joramiento del tramo Cu zco-Huad
q uiña. 

Décima.-Con el fin de que la Di
recc1on General de Fer rocarriles 
pueda cumplir eficazmente los ob
j etivos para los cuales fue creada, 
se r ecomienda en forma esp ecial su 
reorganizac10n, d ando preferente 
atención al mejoramiento en el con
trol de las actividades técnicas y 
contables . Asimismo, que se le asig
nen en el Presupuesto Funcional d e 
la RepúbHca los fondos suficientes 

para que pucJa cum pli r debidamcn
lc :,us funciones . 

Désc cuen ta. - Sala de la Co
misión . 

Lima, 14 de Noviembre de 1964. 

Antonio O!iart Astete. - César 
Elías Gonzá1ez. - Emilio Ocampo 
Rojas. 

El sci'ior OLll\RT .--Pido la p a la
bra. 

El ~eñor PRESIDENT E .- Tien e 
la palabra el señor Sen ador por 
Cuzco. 

El seüor OLlART.-Scño r Prcsi. 
e.lente: J .as conclusiones d e nuestro 
dictanwn rnincritario son las mis
mas que las del dictamen en Ma
yoría, de manera que pediría que 
se aprueben las conclusiones y se 
remita todo lo ac w a do al señor Mi
nis tro de Fomento para los efectos 
consiguientes. 

El señor FERREIRA.- Pido .\a pa
labra. 

El sefi.or PRESIDENTE.- Tien~ 
b palabra el scüor Senador Ferrei
ra . 

El señor FERREIRA.-Scñor Pre
sidente: Creo yo, que las conclu
siones de este dictamen, n o pueden 
ir así a l Min isterio de Fomento : hay 
responsabilidad que la Comisión ha 
encontrado; por lo tanto, ¿cómo 
puede ir a Fomento, que es juez y 
parte en este caso ? Yo pregunto a 
los miembros de la Comisión. 

El señor MONTEAGUDO.- Pido 
la palabra. 

El sefior PRESIDENTE.- Tiene 
la palabra el señor Senador por el 
Cuzco. 
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El señor MONTEAGUDO.-Se,1.or 

Presidente: Precisamente, en las con

clusiones de su dictamen, !a Com i

sión en Mayoría recomienda que 

se ponga esLas conclus iones en co

nocimiento del I\ilinisterio de Fo

mento y Obras Públicas . del Minis

terio de Justicia y Culto, y del Mi
nisterio <le Hacienda y Comercio, 

a efecto de que cada repartición 

proceda, en la parte que le corres

ponde, al cumplimiento de las reco

mendaciones de la Comisión. 

El señor ELIAS.-Pido la palabrz1. 

El señor PRESIDENTE.- Puede 
hac-er uso de la palabra el seüt,r 

Senador por lea. 

El señor ELIAS.- Efectivamente, 

señor Presidente, las recomendacio

nes aparecen a continuación de las 

conclusiones en forma específica, y 

mi opinión personal es de que ella 

deben ser remitidas al Poder Eje

cutivo, en este caso al Ministerio 

de Fomento, para que tanto ese Por

tafolio , como sus autoridades com

petentes · determinen las medidas a 

seguir, para ser efectivas algunas 

de estas recomendaciones. 

Nada más, señor. 

El señor PRESIDENTE.- Sería 

preciso que se concretara el pema

miento, Senador Oliart. 

El señor OLIART.-Sefio r Presi-

dente: Voy a ampliar: Que no sólo 

se envíe el informe al Ministerio 

de Fomento, •sino a los Ministros 

de Hacienda y de Jus ticia. 

El señor PRESIDENTE.-Si no 

hay ninguna observación , se va a 

hacer la consulta a la Sala. (Pau

sa). Los señores Senadores -que es

tén de acuerdo con las conclusio

nes de este informe, para que pa

sen a los Ministerios citados, se ser

virán manifestarlo. (Votación) . . .. 

' 

El señor MONTEAGUDO ( inte

r rumpiendo):- Señor Presidente: 

En atención al apremio del tiem

po, voy a ser muy breve; no voy 

a fundamentar las conclusiones del 

dictamen, sino simplemente a in

formar al Senado, que la Comisión 

nombrada para este efecto, ha to
mado con toda dedicación a su car

go el estudio del contrato, que fir

mara el Gobierno peruano con el 
Consorcio japonés Mitsubishi. 

Sus miembros han viajado al lu

gar donde se efectúan las obras, y 

ha citado al seno de la Comísióo 

.i. los funcionarios del Ministerio de 

Fomento; también, a los contratis

tas de la obra, y a los funcionario-; 

de la Cont raloría General de la Re

pública; de tal ·manera, que la Co-

1mstun ha estudiado, exhaustiva

mente, el problema, y ha llegado a 

las conclusiones que aparecen en 

el dictamen. Las conclusiones prin

cipales son aquellas que recomien

dan: Que la Contraloría General de 

la República abra un juicio de cuen

tas, en aplicación del artículo 83? 

de la Ley Orgánica del P resupues

to Funcional de la República. Por 

otra parte, que se dé una Resolu

ción autoritativa, a fin de que el 

Procurador General de la Rep úbli

ca instaure o inicie el juicio corres

pondiente a aquellos funcionari.os 

que resultaren r esponsables de las 

irregularidades encontradas; y por 

último, recomienda, también, que 

el Ministerio de Fomento proceda 

a renegociar el contrato en condi

ciones más ventajosas para el país. 

Específicamente, hemos recomenda

do que se contrnte separadamente 

la financiación de la obra, de la 

construcción de la misma; de tal 

manera, que la construcción pueda 
correr directamente a cargo de la 

Dirección de Ferrocarriles, la cual 

podría ejecutar la obra, por admi

nistración directa, o a través de 
contratistas o de destajeros. 
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Quiero, también, dejar constan
cia que los miembros de la Co
misión hemos estado unánimemen
te de acuerdo en las conclusiones 
del dictamen. Si se han present:.1.
do dos dictámenes, en realidad, 5e 
debe a pequeñas diferencias, más 
de forma que de fondo, pero, en 
realidad, los dos dictámenes son 
prácticamente iguales. 

Por otra parte, también, señor 
Presidente, quiero dejar constancia 
de la labor muy eficaz que han efec
tuado los Asesores de la Comisión, 
e1 doctor José Domingo González 
y el doctor Fernando Loayza, éste 
último de la Cámara de Diputados, 
ya que esta Comisión funcionó en 
forma Bicameral. En conclusión, 
pues, señor Presidente, estoy de 
acuerdo con el pedido de los seño
res Senadores Elías y Oliart, a efec
to de que estas conclusiones se re
mi tan al Poder Ejecutivo, para que 
pueda resolver este asunto, atendien
do el informe y las recomendacio
nes de la Comisión. 

Nada más, señor. 

El señor PRESIDENTE.----Con d 
:informe suministrado por el Sena-

dor Monteagudo, si ningún señor 
Senador hace uso de la palabra, se 
va a consultar a la Sala la apro
bación de estas Recomendaciones, 
con el objeto de que sean remi
tidas en su totalidad a los Minis
terios de Fomento, Hacienda y Co
mercio. (Pausa) . Los señores Se
nadores que así lo aprueben, sir
rnnse manifestarlo. (Votación). Los 
señores Senadores que estén en con
tra. (Votación). Aprobado. 

-El texto de las recomendacio
nes aprobadas, es el siguiente: 

Recomendaciones 

Primera.-La Comisión Bicameral 
J nvestigadora recomienda que, en 
aplicación del artí,mlo 83? de la Ley 
N? 14816, la Contraloría General de 
la República ordene la apertura del 
correspondiente Juicio de Cuenta<; 
para determinar la procedencia o 
improcedencia, así como la justifi~ 
cación total o parcial del monto pa
gado por concepto de las siguientes 
Partidas cargadas a los presupues
tos de las obras y que figuran en 
el Cuadro Acumulativo de Inversio: 
nes al 30 de Marzo de 1964: 

CLAUSULAS DEL CONTRATO E INTEMS A MARZO DE 1964. 

Cláusula N? 14, Contrato Ejecución de Obras. 

E.-Inspección Obras .... . ...... . 

12% Gastos de· administración y utilidad 

La Comisión estima que no puede aplicar
se el 12% al costo de la inspección de la 
obra por ser ésta un gasto no aplicable 
a la obra misma, sino a su control y vi
gilancia, cuyo costo es de cargo directo 
-del Estado. 

Inc. d) Cláusula 5!. loe. b), e) Cláusula 4~ 

Contrato Ejecución de Obras. 

F.-Alquiler Equipo de Construcción ..... . 
12% Gastos de administración y utilidad 

S/. 

" 

TOTAL 

2'344,170.25 

281,300.43 ' 

,, 18'561,673.09 
,, 2'227,400.77 
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Las inversiones en alquiler de equipo de 

construcción deben ser íntegramente re

visadas, sobre todo desde el punto de vis

ta de su rendimiento por las razones ano

tadas en las conclusiones 24~ y 25~ sobre 

el Contrato de Ejecución de Obras . 

Cláusula s~-Contrato de Ejecución de Obras. 

K.-Transportes .. ............... . .. . 

12 % Gastos de administración y utilidad 

Inc. e) Cláusula 3~ Cláusula 5~ 

Contrato Ejecución de Obras. 

M.-Gastos de viaje . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

12 % Gastos de administración y utilidad 

Inc. e) Cláusula 3~ lnc. a) Cláusula S'.' 

Supervisión Ingenieros Mitsubishi .. 

Supervisión Ingenieros Mitsubishi .. 

12% Gastos de administración y utilidad 

12 % Gastos de administración y utilidad 

Asimismo, sobre las siguientes Partidas 

que figuran en el Cuadro Acumulativo de 

Progreso y Costo al 30 de Marzo de 1964. 

ITEM 

4. Enrielado . . . 

6. Campamentos 

10. Equipo de Construcción: 

a) Transporte de Equi

po de Construcción 

b) Seguros ....... . 
S/. 526,885.77 
,, 30,142.01 

12. Gastos de desembarco y transporte de 

, material ferroviario . . . . .. 

16. Conservación de plataforma 

17. Trazo ... 

18. Equipo.-Otros costos ..... . 

B.-Gastos Indirectos ... 

" 

" 

2'814,998.87 
337,799.87 

250,126.82 
30,015.22 

128,251.17 
3'437,131.36 

15,390.14 
412.255.75 

. 697 

s ;. 2•271 ,137.45 + 12% 

1 '742,956.62 + 12 '!/o 

,, 

" 

557,027.78 

3'972,016.47 + 12% 

1'851,641.16 + 12% 

900,458,82 + 12% 

787,159.76 + 12% 

8'195,408.54 + 12% 
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Segunda.-La Cont ralor ía General 
de la República establecer á las res

ponsabilidades consiguientes por no 
haberse aplicado la cifra tope qu.:! 

limita el porcentaje de utilidad y 

gastos de administración que debia 

percibir la Conce'sionar ia, d e con

formidad con la cláusula s~ del Con

trato de Ejecución de Obras Civi

les concordante con el ar tículo 6'? 

de la cláusula H ) de las Bases de 
Licitación. 

Tercera.- De conformidad con lo 

dispuesto por la cláusula 42'! del 

Contrato de Ejecución de Obras Ci
viles, según la cu al las partes se 

comprometieron a resolver cual

quier controversia que surgiere por 

la vía del trato directo y amistoso, 

se recomienda al Poder Ejecutivo 

renegociar los contratos vigentes 

sobre bases distintas a las actuales . 

Esta recomendación está r espalda

da en el hecho de que la Concesio

naria ha incurrido en las causales 

de rescisión contempladas en los 

incisos 5'?, 6':' y 7~ de la cláusula 

34~, y 8':' de la cláusula 36~ del Con

tra to de Ejecución de Obras Civi
les y Aprovisionamiento de Mate

rial Ferroviario. 

Cuarta.- Previa verificación,, a 

base del Juicio de Cuentas que de
berá ordenar la Contraloría Gene
ral de la República, en el caso de 

que se haya ·ocurrido en pagos ex

cesivos a la Concesionaria, ésta de
berá reembolsar al Estado las su
mas pagadas en exceso. 

Quinta.-Si no se llegare a un 

acuerdo satisfactorio con la Conce

sionaria, que contemple debidamen

te los altos intereses de la Nación, 

la Comisión Bicameral recomienda 

al Poder Ejecutivo proceder a la 

rescisión de los contratos por la 

vía legal que corresponda. 

Sexta.- Se recomienda, asimismo, 

que se expida la correspondiente 

Resolución Autoritativa para que el 

Procurador General de la Repúbli-

ca 1mc1e las investigaciones que co

rrespondan, a efecto de establecer 

la responsabilidad de los funciona

rios que han tenido directa y eje

cutiva participación en la suscrip

ción , control económico y ejecución 

de los contratos, desde la inicia
ción de los mismos hasta la fecha 
del presente dictamen. 

Sétima.-Considerando las magní
ficas posibilidades de utilización de 

los valiosos recursos naturales que 
existen en el provincia de La Con

vención y la alta prioridad que se 

ha asignado a dicha región en los 
programas nacionales de desarro

llo económico y social, la Comisión 

Bicameral Investigadora recomien

da la terminación de las obras del 

Ferrocarril en el Sector Huadquiña

Quillabamba. Asimismo, que se rea

lice un estudio técnico-económico 

serio que permita establecer la jus

tificación de la prolongación del 

Ferrocarril hasta un punto navega

ble del Alto Urubamba, dentro de 

un plan integral que contemple to

dos los aspectos que concurren pa

ra lograr el desarrollo económico 

de la región, tales como las inver• 

siones básicas requeridas para la 
explotación agropecuaria y los pro

gramas esenciales para el éxito de 

una colonización progresiva y racio
nal. Igualmente que se lleve a cabo 

eJ mejoramiento y ampliación a tro

cha normal de Ja vía en el Sector 

Cuzco-Huadquiña, para la cual ya 

se han preparado los estudios téc
nicos. 

Octava.- Se recorniendá al Poder 

Ejecutivo renegociar la nueva finan

ciación para la terminación de los 

tramos Huadquiña-Chaullay y Cbau

Ilay-Quillabamba, remitiendo al Con

greso los proyectos de ley autori

tativos de la financiación requeri
da. 

De ser posible, la renegociación 

deberá hacerse de · acuerdo con las 

siguientes bases: 
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a) .-Se considerarán separada
mente los contratos de financiación 
y aprovisionamiento de equipo y 
material ferroviario del de ejecución 
de obras civiles. 

b) .-Los porcentajes asignables 
a adquisiciones deberán reducirse 
al mínimo aceptable por la Conct'
sionaria, para elevar aquellos apli
cables a la ejecución de obras civi
les. 

e) .-El importe de la financiaci ó 1 

se entregará al Tesoro Público y la 
suma correspondiente a la ejecu
ción de obras civiles se pondrá a 

disposición de la. Dirección de Fe
rrocarriles, Ministerio de Fomento 
y Obras Públicas, a fin de que eje
cute los proyectos mediante licita
ción de las obras por tramo o en
tregando destajos, con el objeto de 
dar oportunidad de trabajo a me
dianas y pequeñas empresas nacio
nales. 

d).-La financiación puede hacer
se con garantía de la renta actual
mente gravada, proveniente del in
ciso c) del artículo 4'-' de la Ley 
11833, extendiendo el plazo de afec
tación de 10 a 20 años. 

e).-Considerando que la investi
gación de las irregularidades en la 
administración del actual Ferroca
rril Cuzco-Santa Ana ha determina
do la instauración de un atestado 
y la apertura de la correspondiente 
instrucción ante el Segundo Juzga
do de Instrucción del cercado del 
Cuzco, vuestra Comisión Bicameral 
se ha abstenido de mayor interven
ción, en acatamiento de lo dispues
to por el artículo 228'-' de la Cons
titución Política, según el cual nin
gún Poder del Estado puede abocar
se al conocimiento de causas pen
dientes en el Poder Judicial. 

Novena.-Se recomienda, asimis
mo, que en el caso de existir una 
justificación técnico-económica para 
la prolongación del Ferrocarril has-

• 
ta un punto navegable del Alto Uru
bamba, el Poder Ejecutivo remita 
al Congreso el proyecto de ley apro
batorio de la financiación requeri

da para la ejecución, por etapas, 
de las obras, hasta su terminación, 
y de la ampliación y mejoramiento 
del tramo Cuzco-Huadquiña. 

Décima.-Con el fin de que la Di

rección General de Ferrocarriles 

pueda cumplir eficazmente los ob
jetivos ]Jara los cuales fue creada, 

se recomienda en f arma especial su 
reorganizac10n, dando preferente 
atención al mejoramiento en el con
trol de las actividades técnicas y 

contables. Asimismo, que se le asig
nen en el Presupuesto Funcional de 
'la República los fondos suficiente 

para que pueda cumplir ·debidamen

te sus funciones. 

Disponiendo que para el cómputo 
del salario con que debe indemni
zarse o jubilarse al trabajador, se 
considerará como tal, aparte de la 
cantidad que percibe en efectivo, la 

que constituya salario indirecto 

El RELATOR leyó: 

Los Sen.adores que suscriben, a 

nombre de la Célula Parlamentarid 
Aprista; 

Considerando: 

Que es conveniente dictar normas 
que determinen qué es lo que se 
considera como salario para el cóm
puto de los beneficios sociales de 
los servidores; 

Que, económicamente se conside
ra como salario todo lo que el ser
vidor percibe como retribución por 

su trabajo, Y<} sea en dinero efec
tivo o en salario diferido, consi
derado en especie; 

Proponen el siguiente proyecto 
de ley: 

• 

• 
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• 
El CO JGRESO. etc . 

Ha dado la ley siguiente: 

Artículo l?-Para el cómputo cid 

salario con que debe indemnizar-,e 

o jubilarse al trabaj ador, se con -, í

derará como salario, aparte de la 

cantidad que percibe en dinero efec

tivo, 1a parte que constituya salariu 

indirecto, o sea lo que percibe e! 

trabajador en especie ► ya compren

da ésta artículos alimenticios, los 

d e u so personal o domést ico o " bo

nos" o "tickets" para adquisición 

ele .los artículos antes especificados . 

Artículo 2~- Las pensiones d e ju

bilación de los obreros se regula

rán sobre la bas<..: del salario per

ci bido en dinero efect ivo sumado 

al salario en especie considerado 

en el artículo primero de esta ley. 

Artículo 3~-La Dirección Nacio

nal de Estadís tica del Minis te rio de 

Hacienda y Comercio fijará anual

mente el valor del salario en espe

cie a que se refieren los ar-tícuk, -, 

precedentes, teniendo en cuenta los 

precios del mercado interno. 

Artículo 4~- Quedan ampliados 

en este sentido el artículo 7? d e IR 
Ley N '! 13640 y ;irtículo único de la 

Ley 13790. 

Dada, etc . 

Lima, 2 de Junio de 1964. 

Leonidas Cruzado. 
berto Izaguirre. 

Senado 

Comis ión de Trabajo 

Señor: 

Carlos Al-

Ha pasado a estudio de vuestra 

Comisión el proyecto de ley prc

sen tado por los señores Senadores 

don Leonidas Cruzado Q. y don Car

los Alberto Izaguirre, d virtud del 

cual se dispone que para e) cóm

puto del salario de indemnizaGión 

o jubilación se considerará, aparte 

de la cantidad que el trabajador 

percibe en dinero efectivo, la par

le que constituya salario indirecto, 

u sea lo que percibe en. especie, co

mo artículos alimenticios, bonos o 

tickets para adquisición de aqué

Jlos, o de u ' O personal; se estable

ce, para este efecto, que la Direc

ción Nacional Je Estadís tica del Mi

nisterio de Hacienda fijará anual

mente el valor del salario en espe

cie, teniendo en cuenta los precios 

del mercado interno y se amplía en 

este sentido el artículo 7'! de )a Ley 

N'? 13640 y e l artículo único de -la 

Ley 13790 . 
Conforme al artículo 7'! de la Ley 

13640, que ha otorgado el beneficio 

de jubilación a todos los obrero-:,, 

hombres o mujeres con más de 60 

años de edad y cuan.do menos 30 

años de servicios, las pensiones de 

jubilación de aquéllos son iguale~ 

al 1009,'ó del monto del haber men

sual promedio percibido en el últi

mo año de servicios y en ningún 

caso serán mayores que el cuádru• 

plo de la retribución mínima. 

La liquidación de beneficios so

ciales en el caso de salarios que 

se pagan parte en dinero y parte 

en especies se efectúa, según la Ley 

13790, considerando el valor de las 

especies con el precio que tengan 

en plaza en la fecha de rescisión 

del contrato de trabajo. 

La iniciativa en estudio tiende a 

hacer extensivo a los beneficios de 

la j ubilación de los obreros ]a nor

ma que ya existe para las indem

nizaciones sociales, ampliando y 

precisando la modalidad existente 

del salario en especie. 

Vuestra Comisión de Trabajo es

tá de acuerdo con el proyecto de 

ley de que se trata, porque consi

dera que constituye, dentro de )a 

economía laboral , una sola renta, la 

• 

1 
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que se percibe en di nero efectivo 
y la que se concede en especie, den
tro de las modalidades hab ituales, 
por lo que al efectuarse el cómpu
to, bien sea para la indemnización 
social o bien para la jubilación, r,o 
puede p rescindir se de uno y otro, 
teniendo, en consecu encia, dicho 
proyecto un hondo y justo conten i
do social q ue inclina a vues tra Co. 
misión a recomendar que le pres
téis aprobación. 

Dése cuenta. - Sala de la Co
misión. 

Lima, 29 de Setiembre de 1964. 

Carlos A. Izaguirre. - Lino Mar
tíneL Ch. - Juan Taboada Zapata. 

El señor PRESIDENTE.-En de
bate. (Pausa) ... 

El señor ARCA PARRO.-Pido ta 
palabra. 

El señor PRESIDENTE.- Puede 
hacer uso de la palabra el señc,r 
Senador Arca Parró . 

El señor ARCA PARRO.-Señor 
Presidente: Estoy de acuerdo con 
el fon<lo del proyecto; sin embargo, 
debo de haber escuchado el empleo 
de una palabra en idioma extranje
ro: Se hace mención de la palabra 
" ticket", que aunque ya se ha ge
neralizado su uso , mientras tenga
mos una palabra en castellano, es
timo que no hay por qué apelar 
al idioma extranjero. Es todo caso, 
podríamos apelar hasta al quechua. 
Suplicaría a los autores del proyec
to que cambiasen esa palabra, pbr 
vale, recibo o cualquier otro tér
mino que quiera significar lo que 
la palabra "ticket", empleada en es
te caso. 

El señor CRUZADO.-Pido la pa
labra. 

• 

El señor PRESIDENTE.- Tie11•c 
la palabra el señor Senador por La 
Libertad. 

El señor CRUZADO.-Señor Pre
,idente : En la Ley N'? 13790, qw: 
3probó el anterior Parlamento y que 
está en vigencia, no figura la pa
labra "ticket"; por eso, el Míniste-

• rio d.e Trabajo ha reglamentado es
tableciendo que el salario en espe
cies, que · se recibe con "tickets", 
no parte de esta ley, siendo que ese 
es el nombre que se le ha dad,J 
en las haciendas azucareras, por lo 
que hemos aceptado ese término, 
ya que es el que emplean para en
tregar los bonos en algunas hacien
das. Así es que a eso obedece. Si 
nosotros estipulamos el término va
les es porque en otras haciendas 
se dice vale. Los términos ticket , 
vale y bono se empelan indistinta
mente para pagar el salario indirec
to. 

Eso es lo que t engo que aclarar, 
señor Presidente . 

El señor de la PIEDRA-Pido la 
palabra. 

El señor PRESIDENTE.- Tiene 
la palabra el señor Senador por 
Lima. 

El señor . de la PIEDRA-Señor 
Presidente: Hay haciendas en que 
se habla inglés y otras en que se 
habla español. La palabra que usan 
las haciendas que hablan español, 
es bono, y así se conoce en el tér
mino agrícola con esa denomina
'ción. ¿Está de acuerdo conmigo, St'· 

ñor Cruzado? Cuando se habla in
glés ' se dice ticket, y como hay tan
tas en que se habla inglés, y sou 
a las que menos se les molesta. 

El señor PRESIDENTE.-Si no 
hay otra observación, · se va a vo
tar. Se va a leer de nuevo el ar
tículo. 

• 

• 
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El RELATOR leyó el artículo 1': . 

El señor PRESIDE1 TE.-Se \·a 
a votar. Los señores Senadores que 
C;stén de acuerdo con el artículo leí
do, sírvanse manifcslarlo . (Vota
ción) ... 

El señor de la PIEDRA ( inte
rrumpiendo).- Perdón, señor Pre
sidente: En vista de que se dice 
bonos o tickets, acepto que diga, 
con perdón del señor Arca Parró , 
que diga, repito, tickets también, 
porque, repito, hay haciendas en 
donde se habla inglés, que son a 
las que menos se molesla y que 
más utilidades sacan. 

El señor PRESIDENTE.-Scría: 
bonos, vales o tíckets. 

El señor ARCA PARRO.- Sería 
pref criblc , sc110r Presidente. 

El señor PRESIDENTE.-Se va 
a votar el artículo, consignando la 
expresión bonos, vales o tickets. Los 
señores Senadores que así lo aprul.!
ben, sírvanse manifestarlo . (Vota
ción). Los señores Senadores que 
estén en contra. (Votación). Apro
bado. 

-A continuación, sin debate y su
cesivamente fueron aprobados los 
artículos 2'?, 3~ y 4'.' de que consta 
el proyecto. 

-El texto de la iniciativa apro
bada con las modificaciones intro
ducidas en el curso del debate, es 
como sigue: 

El CONGRESO, etc. 

Ha dado la ley siguiente: 

Artículo 1?-Para el cómputo del 
salario con que debe indemnizarse 
o jubilarse al trabajador, se consi
derará como salario, aparte de la 
cantidad que percibe en dinero efec
tivo, la parte que constituya sala-

1-io indirecto, o sea lo que percibe 
el trabajador en especie, ya com
prenda ésta, artículos alimenticios, 
los de uso personal o doméstico o 
"bonos", "vales" o "tickets" para 
adquisición de los artículos anks 
especifica dos . 

Artículo 2?-Las pensiones de ju
h ilación de los obreros se regula
rán <;obre la base del salario per
cibido en dinero efectivo sumado 
al salario en especie considerado en 
d artículo primero de esta ley. 

Artículo 3?-La Dirección Nacio
nal de Estadística del Ministerio de 
Hacienda y Comercio fijará anual
mente el valor del salario en espe
cie a que se refieren los artículos 
precedentes, teniendo en cuenta los 
prcios del mercado interno. 

Artículo 4?-Quedan ampliados en 
este sentido el artículo 7~• de la Ley 
N'! 13640 y artículo único de la Ley 
N'? 13790. 

El señor PRESIDENTE.- Seño
res Senadores: La Mesa pide mil 
disculpas por el esfuerzo exigido, 
expresándoles que ya estamos lle
gando al término de la Legislatura 
dentro de breves momentos. Se va 
a tramitar un proyecto más, sim
plemente. 

Se aplaza la discusión de]' proyecto 
en revisión modificando los Decre
tos-Leyes Nos. 14209 y 14374 y la 
Ley 14754, sobre Direcciones Regio-

nales de Educación 

El RELATOR leyó: 

El CONGRESO, etc. 

Ha dado la ley siguiente: 

Artículo l'-'- Modifíquese el ar
tículo 5? del Decreto-Ley N~ 14209, 
en los término5 siguientes: 

~ Corresponde a )as Direcciones Re
gionales de Educación: 
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a) .-Ejercer la supervigi lanc ia pe
dagógica y administrativa de los 
planteles de los distintos tipos edu
cacionales; 

b) .-Realizar visitas d ' supervi
sión periódica para comprobar el 
estac.Io de la educación y p r omover 
el mejoramiento profes ional del Ma
gisterio , mejorando la enseñanza, 
disciplina y organización p edagóg i
co-administrativa de los planteles; 

c) .-Proponer al Ministt!rio del 
Ramo la creación de plantele::.; 

d).-Remitir al Ministerio de Edu
cación Pública los datos para la 
estadística educacional; 

e) .-Proponer al Ministerio del 
Ramo las medidas que no se hallen 
dentro de sus funciones y que sean 
necesarias para el mejoramiento de 

, la educación; 
f) .-Formular los anteproyectos 

de presupuesto que corresponde a 
su Región y administrar las Parti
das consignadas a la Región a su 
cargo en el Presupuesto del Gobie r- ' 
no Central ; y, 

g) .-Proponer a la Dirección Ge
neral del Ministerio de Educación 
Pública, los nombramientos, trasla
dos y subrogaciones clel personal 
a su cargo. 

Artículo 2'?-Los nombramientos , 
traslados, subrogaciones, estarán a 
cargo de la Dirección General áel 
Ministerio de Educación Pública, a 
propuesta de la Dirección Regional 
correspondiente. . 

Artículo 3?- Las licencias, permu
tas, bonificaciones y demás atribu
ciones no indicadas en el artículo 
2?, quedan a cargo de la Dirección 
Regional correspondiente. 

Artículo 4'?- El Poder Ejecutivu 
reglamentará la presente ley y pro
cederá a la reeestructuración de sus 
diversos servicios, de acuerdo con 
las necesidades reales de la Repú
blica. 

Artículo 5'?- Quedan derogadas 
todas las disposiciones que se opon
gan al cumplimiento de la presen
te ley. 

Artículo adicional.- Los efectos 
de esta ley, tendrán vigencia mien
tras se promulgue la nueva Ley Or
oánica de Educación Pública. o 

Dada, etc. 

Senado 

Com isión de Educación 
Superior 

Señor: 

Viene de la Cámara de Diputad0s 
el proyecto de ley que modifica el 
artículo 5?, del Decre to-Ley N ':' 14209, 
en el sentido de que las Direcciones 
Regonales de Educación, sólo se li
miten a proponer al Ministerio del 
Ramo los nombramientos, traslados 
y subrogaciones del Personal , que
dando a cargo c.Ie las Direccione~ 
Regionales lo que respecta a licen
cias, permutas, bonificaciones y de
más atribuciones indicadas en el ar
lículo 2? del proyecto. Además, sc-
11ala específicamente otras atribu
ciones pertinentes a las Direcciones 
Regionales de Educación. 

El objetivo del Decreto-Ley N~ 
14209, que dividió el ter ritorio el.e 
la República en 4 Regiones Educa
cionales, luego aumentadas a 6, por 
el Decreto-Ley N'-' 14374, es para des
centralizar las recargadas labores 
administrativas del Ministerio ele 
Educación Pública, y también paré'. 
determinar una di versificación ad
ministrativa , del sistema educativo 
del país. 

✓ 

Posteriormente, por Ley N ':' 14754 
$e ha creado la Sétima Región Edu- • 
cacional que comprende solamente 

• el departamento de Puno. 
Los fines que corresponden a las 

Regiones Educacionales, a cargo 
de Directores, representan una ver-
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<ladera novedad de orden adminis• 
trativo para las numerosas y am
plias funciones directricc~ <lel prn• 
ceso educacional, tanto en el orden 
pedagógico como administrativo, 
cuyos resultados tendrán que estar 
indispensablemente sometid os a !a 
experiencia, siendo por e llo reco
mendable el que se íntro<luzcan mo
<lificacioncs c¡ue permitan a las R~
gionales Educacionales, sean en s11 
mecanismo sencillas y susceptibles 
de emplear el menor tiempo en la 
resolución de sus procedimientos . 

Resalta la necesidad y convenien
da que el departamento de Lima y 
la Provincia Constitucional del Ca
llao no constituyan una Región Edu 
c,-.1Cional dentro ele la nomenclatu
ra general dto estas nuevas entida
des pedagógico-administrativa, por
que todo el servicio que demanden 
la organización y funcio namiento 
de Colegios y Escuelas en las cita
das circunscripciones territoriales, 
pueden y deben continuar siendo 
atendidas directamente por el Mi
nisterio del Rnmo de Educación Pú
blica, con más celeridad y eficien
cia que una Dirección subalterna, 
y consiguientemente con menor 
egreso en el Presupuesto Funcional 
C'orrcspondiente para dicho Porta
folio. 

Por !as consideraciones expuestas, 
vuestra Comisión de Educación Su
perior, propone la siguiente fó rmu
la sustitutoria : 

El CONGRESO, etc. 

Ha dado la ley siguiente : 

Artículo 1~-EI Ministerio de Edu
cación Pública, con su Dirección 
General y demás dependencias de 
orden administra ti vo-j urí di co, es ta
dístico y económico, atenderá los 
servicios pedagógico-administrativo 
y económico de los Planteles de los 
distintos tipos educacionales del de
partamento de Lima, y de la Pro
vincia Constitucional del Callao. 

Artículo 2'-'-Autorkese al Minis
terio de Educación Pública, para 
c¡ue establezca y nomine en razón 
de las necesidades de la educación 
pública, Regiones Educacionales , 
servidas por Directores, de acuer
do con la Demarcación Territorial 
de la República. 

Artículo 3~-De conformidad con 
ja autorización que dispone el ar
tículo anterior, quedan modificado~~ 
los Decretos-Leyes Nos. 14209 y 
14374 y la Ley N~1 14754, en cuanto 
a la nominación y extensión terri
tori al de las Regiones Educaciona-· 
les. 

Artículo 4~-El Poder Ejecutivo 
reglamentará la presente ley y pro
cederá a la reconstrucción de los 
diversos servicios del Ramo de Edu
cación Pública, de acuerdo con las 
necesidades de la República. 

Dada, etc. 

Dése cuenta. - Sala de la Co
misión. 

Lima, I '.' de Diciembre de 1964. 

Luis Alberto Sánchez. - Dav!d 
Aguilar Cornejo. 

El señor PRESIDENTE. En 
discusión el proyecto en revisión en 
el que ha recaído fórmula sustitu
toria propuesta por la Comisión in
formante . (Pausa) . Si ningún señor 
Senador hace uso de la palabra, se 
dará el punto por discutido. (Pau
sa). Discutido. Se va a votar en pri
mer término el artículo primero de 
la iniciativa venida de la Colegisla
dora en revisión. Si éste fuera dese
chado, se considerará la fórmula sus
titutoria. 

El señor DEZA. 
1 

Pido la pala
bra. 

El señor PRESIDENTE. - La tie
ne el señor Senador por Puno. 

I 
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El seiior DEZA. - Señor Pres i
dente: Está en preparación la nue
va Ley Orgánica de Educación Pú
blica, que es la que en última ins
tancia, tiene que. contemplar la re
estructuración de las Direcciones 
Regionales de Educación. El proyec
to que ha venido de la Colegislado
ra, atenta contra el principio esta
blecido por la Junta Militar de Go
bierno, de la descentralización de la 
Educación en el Perú. Esta determi
nación de la Junta de Gobierno fue 
bien recibida por la ciudadanía, que 
veía cumplido, uno de sus más ca
ros anhelos: la descentralización de 
la Educación. Tenía que ser una \ 
Junta Militar, porque los Gobiernos 
Civiles si bien la habían intentado, 
en razón de las presiones y de los 
intereses cr~ados, la descentraliza
ción educativa no pudo ser una rea
lidad. 

Ahora bien, si la Ley Orgánica de 
Educación Pública está en man.:.ha, 
no veo objeto para que se rea¡;c::: 
parches que en realidad no van ~ re
solver algo del p'roblema, sino van a 
complicar la solución integral <lel 
mismo. En todo caso, para una re
estructuración de las Regionales, 
necesitamos que dentro de la Ley 
Orgánica de Educación Pública se 
establezcan pautas para una nueva 
deíl)arcación educativa, en función 
de la integración económica por zo
nas, de nuestro territorio nacional, 
porque si bien el sustitutorio ha 
marginado la centralización de to
das las funciones administrativas 
en el Ministerio de Educación, inclu
ye un artículo que dispone que el 
Ministerio de Educación se haga 
cargo de la administración de todos 
los Planteles de Lima, Callao y Bal
nearios. Con este motivo, la Adminis
tración se va a centralizar de todas 
maneras y los funcionarios del Mi
nisterio de Edueació; van a ocupar
se nuevamente de embromar las 
gestiones en vez de facilitarlas, pues 

los Representantes conocemos cómo 
es la administración actual en el Mi
nisterio de Educación. 

Por esta razón, señor Presidente, 
pido que este proyecto de ley vaya a 
dictamen de las Comisiones de Edu
cación Primada y Secundaria sien
do éste, un pedido formal que la 
Comisión de Educación Primar ia ha
ce por mi intermedio. Este asunto 
es competitivo de las Comisiones <le 
Educación Primaria y de Educación 
Secundaria, no así de la Comisión de 
Educación Superior. La Educación 
Super ior, prácticamente, nada tiene 
que ve r con las Direcciones Regiona
les de Educación, salvo que por lla
marse superior se crea superior a 
las demás y con derecho a abocarse 
a todo aquello que significa Edu
cación. 

No es mi intención restar impor
tancia a la intervención de la Comi
sión de Educación Superior, pero no 
debería haberse marginado a las Co
misiones de Educación Primaria y 
Secundaria que son las que tienen 
que ver con este asunto. Por eso, 
planteo la vuelta a Comi iones del 
proyecto. 

El señor PRESIDENTE. - En de
bate la cuestión previa. 

El señor VASQUEZ. - Señor Pre-
idente: Deseo que se sirva disponer 

se dé lectura a l informe o dictamen 
producido en este proyecto. Deseo 
saber ¿qué Comisiones han dictami
nado y quiénes lo han firmado?, an
tes de formular mis observaciones . 

El señor PRESIDENTE. - Se va 
a leer el dictamen de ia Comisíói 1 

Superior, señor Vásquez. 

El RELATOR leyó el aludido dic
tamen ya inserto. 

El señor VASQUEZ. - Quisiera 
saher, señor Presidente, si todos los 
miemhros de la Comisión informan
te han suscrito el dictamen. 
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El señor BECERRA. - Pido lapa
labra. 

El señor PRESIDENTE. - La tie
ne el señor Senador por Moquegua. 

El señor BECERRA. - Señor Pre
sidente: Simplemente, para dejar 
constancia que no firmé ese dicta
men justamente coincidiendo con la 
opinión que se ha vertido aquí, en 
el sentido de que este asunto corres
ponde exclusivamente a las Comisio
nes de· Educación Primaria y Secun
daria. 

El señor VASQUEZ. - Señor Pre
sidente: Teniendo en cuenta una se
rie de circunstancias, como las ex
'puestas por el Senador Deza, y ade
más que para dictaminar en un 
asunto que es de casi exclusiva com
petencia de las Comisiones de Edu
cación Primaria y Secundaria, que 
han sido marginadas, para pronun
ciarse en un proyecto de esa natura
leza, los Senadores de la Alianza de
jan constancia de este hecho y de 
que votarán en contra del proyecto, 
por considerarlo perjudicial para la 
Educación Nacional, porque conti
núe una tendencia centralist a, que 
estamos resueltos a combatir. No 
formulamos mayor observación, por
que los relojes se han parado hace 
mucho rato en las doce menos cinco 
y porque sabemos que este proyecto 
se va a aprobar. No queremos ha
cer debate, pero sí que conste ante 
el país y ante la historia, que nos 
pronunciamos en contra en la vota
ción. 

El señor FERREIRA 
palabra . 

Pido la 

El señor PRESIDENTE . - La tie
ne el señor Senador por Paseo. 

El señor FERREIRA. Señor 
Pre~idente: En realidad, el proyecto 
vemdo de la Colegisladora, ha sido 
aceptado en principio por el actual 

Ministro de Educación y tod9s sus 
funcionarios. No veo sino una dife
rencia' entre el Decreto Ley que creó 
las Direcciones Regionales y la ini
ciativa sancionada en la Cámara de 
Diputados, en el sentido de que los 
nombramientos y traslados, en ade
lante, dependerán directamente de 
la Dirección General de Educación. 
Se entiende por qué el Ministro acep
tó, porque justamente han habido 
muchos casos en que para un mis
mo nombramiento se han produci
do dos o tres Resoluciones, por fal
ta de control en la Dependencia Cen
tral del Ministerio, para poder coor
dinar estos asuntos. Eso consta a 
muchos de los señores Senadores 
aquí presentes. Los periódicos tam
bién dieron cuenta sobre el pa,rticu
lar. Este problema se debatió en 
presencia del senor Ministro, del Di
rector y de los demás funcionarios, 
concluyendo que convenía a los inte
reses del país sin interferir en la 
descentralización, que contempla el 
Decreto Ley expedido p¿r la Junta 
Militar de Gobierno . No hay, pues, 
otra dif erenciat Es por eso que, en 
mi calidad de Presidente de la Co
misión de Educación Secundaria, no 
tengo ningún inconveniente en acep
tar el dictamen de la Comisión que 
está en debate, pese a que debió pro
ducirse tambiéh el informe• tanto de 
la Comisión de Educación Primaria 
como de Educación Secundaria. 

Más aún, el proyecto de la Comi
sión, en debate, en realidad no con
tiene modificaciones sustanciales 
pues lo que el Senador Deza solicit; 

' se le · está dando, al autorizarse al 
Ministerio de Educación que nomi
nen las Direcciones de Educación 
Regional en los lugares que, de acuer
do con la demarcación territorial de 
la República, sea necesario. En re• 
sumen, el proyecto fundamental
mente está dando lo que solicitan 
los señores Senadores que acaban 
de acaban de hacer uso de la pala
bra. 
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Yo solicité que se adicione justa
mente el artículo segundo del pro
yecto, en revisión , en el sentido de 
que los nombramientos, traslados y 
subrogaciones estarán a cargo de la 
Dirección General del Ministerio de 
Educación Pública, a propuesta de 
la Dirección Reizional correspondien
te. En conseci:;encia, es reproduc
ción del Decreto-Ley señalado y que 
está vigente . No veo por qué se hace 
una tempestad en un vaso de agua. 

El señor DEZA. - Pido la pala
bra. 

El señor PRESIDENTE. - La tie
ne el señor Senador por Puno. 

El señor DEZA. - Señor Presi
dente: El señor Senador Fcrr ira ha 
h echo mención a la circunstancia de 
que se han producido dos nombra
mientos para un mismo cargo, pro
venientes, uno de la Dirección Gene
ral y otro de la Dirección Regional. 
Justamente eso está d emostrando 
que el Ministerio de Educación Pú
blica no tiene por qué inmiscuirse 
en los nombramientos que corres
pondan hacer a las Direcciones Re
gionales. Por algo se ha hecho la 
descentralización y debe dejarse que 
cada Regional administre su circuns
cripción con autonomía, porque el 
Ministerio de Educación a través de 
· tantísimos años, lo único que ha he-
cho es enmarañar la administraciór, . 
A todos los Representantes nos cons
ta que en el Ministerio no se ba ad
ministrado ni se administra bien la 
Educación, porque no es su exclusi
va función y sostengo que d .\.finis
terio debe cumplir una función e;ni
nentemente técnica a nivel nUl~ionaJ, 
pues ahora los señores Directores 
que trabajan en · el Ministerio de 
Educación, se dedican preferente
mente a expedir Resoluciones de 
nombramientos, traslados y permi
sos, abandonando la función que de
berían . rea1izar, que es la función 

técn ica y norm~tiva, que está en 
gran parte descuidada. 

Por tal molivo, la Educación no 
.rinde lo que debería rendir. Dentro 
de la nueva Ley Orgánica de Educa
ción Pública, no dudo que se asigna
rá al MinisLcrio de Educación la fun
ción que le compete o sea la Direc
ción Técnica de la Educación, dán
dose a las Direcciones Regionales la 
autonomía que les señala la ley. El 
Departamento de Lima deb e consti
tuir una región, la Segunda Región 
de Educació n, no solamente como 
en e l proyecto se indica para admi
nistrar la Educación en la ciudad ele 
Lima, Callao y Balnearios , si no pa
ra todo el departamento de Lima. 

Por otro lado, la Segunda Dírec
ción Regional de Educación actual
mente cuenta con p ersonal suficien
te para administrar las Escuelas del 
dcpartamen to de Lima y si se encar
ga al Ministerio la administración 
de las escuelas de la ciudad de Lima, 
del Callao y balnearios estaría este 
personal condenado a hacer labor 
subalterna o a ganar el s ueldo sin 
hacer nada. La propuesta que se ha
ce en el proyecto de ley significa un 
retroceso con relación al avance que 
se había obtenido e n la justa y con
veniente descentralización educativa . 

Insisto en que el asunto compete 
a las Comisiones de Educación Pri
maria y Secundaria, que han sido 
marginadas , por lo que pido, señor 
Presidente, se corrija este error y se 
disponga la vuelta del proyecto a es
tudio de las Comisiones menciona
das, a .fin de que tomen conocimien
to de )os asuntos que son de su in
cumbencia; de otra manera esas Cu
misiones no tendrían razón de exis
tir. Nada más, señor Presidente. 

El señor FERREIRA. - Pido la 
palabra. · 

El señor PRESIDENTE. - El se
ñor Senador por Paseo puede hacer 
uso de la palabra. 
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El señor FERREIRA. Señor 
Presidente: Yo no dudo de que ha 
habido un avance burocrático, nada 
más que burocrático. La Educación 
del país no ha avanzado con la des
een tralización de las regionales, ha 
avanzado la burocracia, señor Presi 
dente; la desorganización empieza 
en las regionales, donde hay 20, 30, 
40, 50 empleados que nada hacen . 
Hay regionales que tienen hasta 150 
empleados y que no tienen una fun
ción especcífica, esa es la verdad de 
lo que está pasando en la Educación 
d el país y entre el Director Regional 
y la Direc tora General y entre e l Mi
nist erio de Educación, constante
mente hay conflictos en los nom
bramientos . Mientras no exista un a 
descentralización general del país no 
puede haber descentralización a me
dias. Se ha pues to en práctica una 
descen tralización que no da resulta
do. 

Se11or Presidente, es el momento 
de hablar las cosas claras: el Pliego 
de Educación Pública .. . 

El señor DEZA. - ¿Me permite 
una interrupció n, con la venia d e la 
Presidencia? 

Es cierto que se generó un ver
dadero conflicto en los nombramien
tos, pero ese conflicto fue generado 
en el Minis terio de Educación que 
sin tener el Padrón de vacan tes ~e
vantado por las Direcc iones Regio
nales para cada uno de los colegios 
de provincias, hacía nombramientos 
desde Lima ocasionando la duplici
dad que comentamos y no podía ser 
de otra manera, pues si en las Direc
ciones Regionales se habilitaban las 
listas, e.le acuerdo con las necesida
ces e.le cada uno de los colegios y 
escuelas, la Dirección General o cual
quiera otra de las dependencias del 
Ministerio no teniendo los Padrones 
a la mano, extendían .nombramien
tos que de hecho subrogaban por ra
zón de jerarquía documentaria a 
profesores o a miembros. del persa-

nal administrativo, que ya habían 
sido nombrados por las Direcciones 
Regionales. 

Este conflicto en los nombramien
tos fue creado no sólo por la Direc
ción General sino por todas las Di 
recciones del Minis terio de Educa
ción. 

Por esto pienso que el señor Se
nador Ferreira está invirtiendo los 
términos y no encuentro lógico lo 
que él manifiesta . 

El señor PRESIDENTE. - El Se-
nadar Ferreira puede continuar en 
el uso de la palabra. 

El señor FERREIRA. - Señor 
Presidente: Nos está dando la razón 
en la censura que se hizo al Ministro 
de Educación saliente, justamente, 
y la culpa según el Senador Deza la 
tiene el Ministro de Educación, que 
ha renunciado y que fue censurado 
por la Cámara. 

El señor BURGA PUELLES (inte
rrumpiendo) . - ¿Me permite una in
terrupción? 

En el departamento de Cajamar
ca, especialmente en la provincia de 
Santa Cruz, se suscitaron estas situa
ciones, se desplazó a 42 maestros, 
súbitamente, sin ningún motivo. Una 
vez que se desplazó a esa gente, en 
el acto se puso nuevos maestros y, 
según se ha afirmado y hay denun
cias en el Ministerio, esos nuevos 
maestros pagaron por las plazas que 
iban a ocupar y cuando se tuvo que 
hacer la denuncia y se puso en cl~
ro la situación, entonces el señor Mi
nistro anterior, mandó que se repu
sieran a esos maestros y a los otros 
los mandaron a otro sitio, dentro de 
la misma región pará que quedaran 
con los puestos que ya habían paga
do. Eso es todo, señor. 

El señor FERRE IRA ( continuan
do) . - Señor Presidente, señores 
Senadores: Yo agradecería la lista 
de denuncias que se podría hacer a 
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tas Direcciones Regionales de Edu

cación; ha habido un crecirniet1to 

desproporcionado si se quierL' en el 

Pliego de Educación , y en los últi

mos años el Presupuesto d~; estl! Ra

mo, ha crecido en cerca de 2 rm! mi

llones de soles . Bien estaría qu~ ese 

dinero hubiera servido para la crea

ción de nuevas e cuelas primarías, 

de nuevas plazas de maestros, c.1~ 
nuevos Colegios Secundarios y de 

un mejor serv1c10 educacional al 

país. Lejos de eso, señor Presldenre, 

el crecimiento se debe justamente a 

que se ha llenado de burocracia a 

las Regionales. Las Regionales de 

Educación se han convertido en ca

sas políticas . Los Directores Regio

nales no han sido sometidos a con
curso previo, para ocupar las plazas 

que tienen actualmente. Las Direc

ciones Regionales de Educación, si 
se quisiera discutir ampliamente de 

este tema -y lo podemos discutir 

esta noche, no importa que nos v.::.

yamos a cualquier hora- las Direc

ciones Regioni,i.les de Educación no 

están cumpliendo la labor que les 

asigna el Decreto--Ley de su creación_ 

Señor Presidente, podemos probar 

que personas que nunca han ejerci

do el Magisterio ni la docencia, aho

ra son Directores Regionales. Con

forme al Estatuto aprobado, ten

drían que renunciar para someterse 

a concurso previo para ocupar esos 

cargos. En tales Direcciones Regio

nales, señor Presidente, se ha hecho 

discriminación política para poder 

ocupar las plazas ele maestros pri

marios y las plazas en Planteles Se

cundarios en toda la República_ 

De ahí, señor, que comprendien

do, el actual Ministro de Educación, 

su deber patriótico de no hacer po

lítica con la Educación, discutiendo 

con los miembros de la Comisión de 

Presupuesto, aceptó que los nombra

mientos, traslados y cambios se rea

licen, únicamente, con su visto bue
no. 

Puedo, señor Presidente, citar ca

so de que un Partido Polít ico sesio

na en el local de una Dirección Re

gional de Educación. Eso es lo que 

está sucediendo, señor Presidente. 

Si se quiere descentralizar, nos

otros no nos oponemos a ninguna 

descentralización. Lo aplaudimos. 

Pero realizar una descentralización 

a medias, como se pretende hacer, 

no señor. Nosotros, no somos una 

República FederaL Ojalá lo fuéra

mos. Entonces, sí, 1a descentraliza

ción sería completa. Entonces sí se 

podría hablar de descentralización, 

pero mientras tanto, el dinero sale 

de Lima, los giros se hacen de Lima, 

el visto bueno por el E stado lo pone 

el Ministro , lo pone el Director Ge

neral, pero el nombramiento lo hace 

allá, el Director Regional, con estric

to sentido político. Se está haciendo 

política con los nombramientos, y 

entonces, las Cámaras y el Parla

mento, no podemos pasar por alto 

ese hecho, señor Presidente_ Si se 

quiere discutir: la cosa, que se discu

ta y podemos probar que así es. 

De ahí, señor Presidente, que el 

artículo 2~ del proyecto aprobado en 

la Colegisladora , en que los nombra-• 

mientas, traslados y subrogaciones 

estarán a cargo de la Dirección Ge

neral del Ministerio de Educación 

Pública, como Presidente de la Co

misión de Educación Secundaria, yo 

he solicitado a los dictaminadores 

que lo consideren en el proyecto que 

está en debate . 

El señor PRESIDENTE. - El se

ñor Senad.or Deza, tiene el uso de la 

palabra_ 

El señor DEZA. - Señor Presi

dente: De las palabras del señor Se

nador Ferreira, se infiere que es con
trario él, y segun\mente su Grupo, a 

la descentralización, y que por con

siguiente tienen un plan para liqui

dar a las Direcciones Regionales . Yo 

no voy a negar que existen irregula-
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rida<les en las Direcciones Regiona
les. En algunas, y quien sabe, en las 
más, pues habiendo visitado la ma
yor parte de las Direcciones Regio
nales, convengo en que parte de lo 
que manifie ·ta el señor Senador Fe
rrcira, es cierto. Ha crecido la buro
cracia en las Direcciones Regionales, 
pero también ha crecido en el Mi
nisterio de Educación , en forma des
proporcionada. Para remediar esta 
inflación burocrática se ha elimina
do de cada Di rccción Regional 30 a 
40 empleados y funcionarios , y jus
tamente se ha eliminado la División 
que rea!iza el control técnico de la 
Educación, la División de Supervi
sión. 

Suy partidario de que se reduzca 
el personal de las Direcciones Regio
nales, pero también debe reducirse 
el personal del Minis terio de Educa
ción, d~ acuerdo con un plan gene
ral, que solamente puede hacerse 
dentro de la Ley Orgánica de Educa
ción Pública. 

No veo la razón de la urgencia de 
este proyecto de ley, puesto que den
tro de pocos meses contaremos con 
la Ley Orgánica, en cuya confección 
intervendrán las Comisiones Técrri
cas, los Representantes que forma
mos parte de la Comisión Bicameral 
y multipartidaria constituída con es
te objeto, los miembros de este Ho
norable Senado, las fuerzas ivas de 
la Nación y los representantes de 
las instituciones educacionales. No 

existiendo ninguna urgencia, pienso, 
señor Presidente, que la aprobación 
de .este proyecto de ley debe apla
zarse a fin de no ir corrigiendo erro
res por partes sino ir a la enmienda 
integral, comenzando por el Minis
terio de Educación al que debe en
comendarse la dirección técnica que 
le corresponde, para frenar el fraca
so de la Educación en el nivel pri
mario, secundario y universitario, 
que ahora confrontamos. Cada nivel 
de la Educación debe tener un obje-

tivo preciso y un objetivo correla
cionado para educar integralmente 
al niño desde la primera infancia 
hasta la Universidad; pero eso no lo 
vamos a hacer con remiendos sino 
afrontando el problema en toda su 
magnitud. Los maestros que hemos 

trabajado en el medio rural, en ,los 
pueblos y ~n las ciudades, como do
centes o como funcionarios, sabe
mos que el remedio no está en los 
parches sino en una verdadera re
novación que debe comenzar por 

.:;ambiar la estructura del Ministe
rio de Educación. Los funcionarios 
del Ministerio a través de los año,; 
se han acostumbrado a administrar 
los nombramientos, obedeciendo a 
presiones que no son siempre las de

bidas y que por lo tantu no otorgan 
justicia al maestro. El señor Sena
dor Ferreira ha hecho referencia a 
que en las Regionales existe perso
nal improvisado; pero también lo 

hay en el Ministerio de Educación . 
La Ley del Estatuto y Escalafón Ma
gisterial, que hemos aprobado, está 
incompleta porque no e tuvo en 
cuenta, lo que yo había propuesto, 
que los funcionarios del Ministerio 

de Educación fueran también maes
tros debidamente evaluados, con ex
periencia suficiente como para go
bernar a los 70 mil maestros que 
existen en el Perú ; con personal im

provisado, tanto en el Ministerio co
mo en las Regionales, jamás se solu
cionará el problema de la Educa
ción. 

Tenemos que tener en cuenta que 
en las Regionales, los problemas se 
ven con criterio práctico y se cono
cen más profundamente que en Li
ma. Aquí se puede cometer errores 

mucho más crasos e insalvables, que 
en las mismas Regionales. Han habi
do y hay malos Directores Regiona

les~ pues que se les cambie, que se 
haga una renovación completa a ba
se del cumplimiento de la Ley del 
Estatuto y Escalafón que ya está vi-
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gente; que Sé haga una evaluación 
de todos los maestros y que sean 
<l:quellos que merezcan, los que ocu
pen los cargos directivos. Inclusive, 
la Ley del Estatuto y Escalafón del 
Magisterio necesita revisión, porque 
se ha deslizado en elJa algunos erro
res como ~l artículo que hace refe
rencia a los concursos. Los que te
nemos experien~ia y sabemos lo que 
significan los concursos que se e n
cuentran desacreditados, somos par
lídarios de la evaluación. Si hay una 
evaluación justipreciada, de acuerdo 
con los antecedentes del maestro, 
no hay necesidad del concurso, y si 
esa evaluación, que ya está prevista 
en la Ley del Estatuto y Escalafón, 
se aplica en todas las Regionales y 
a todos los maestros, creo que se 
puede enriiendar mmbos y hacer que 
las Regionales marchen perfecta
mente. 

No debemos, como Legisladores, 
tratar de anular el avance efectivo 
que significa la descentralización 
educativa; el anhelo general de todo 
el pueblo peruano es el de una des
centralización en todo orden de co
sas, no con eI afán de dividir al Es
tado, sino manteniendo la unidad 

1nacional, administrar las regiones en 
forma autónoma en beneficio de to-
do el país. 

Las regiones educacionales no de
ben crearse con criterio político si
no obedeciendo a causas eminente
mente económicas que integren de
partamentos y provincias que se 
complementan, a fin de que la Edu
cación forme a los educando~ con 
capacidad para explotar las rique-
zas naturales de esa región y no co
mo ahora que en los planteles pri
marios, secundarios y universitarios, 
se cultiva únicamente la mentalidad, 
la inteligencia y la memoria, y no se 
capacita al hombre para trabajar, 
para convertir nuestra riqueza p:.•
tencial en riqueza dinámíca. Si nos -
otros no vamos a la concepción de 

una filosofía propiamente peruana 
y no dedicamos todos nuestros es
fuerzos a la reestructuración total 
de la Educación, no podr nios apli
car ninguna otra reforma porque 
mientras el nifi.o, el jown y el adul
to, no estén debidamente capacita
dos para comprender la nueva tóni
ca de esta , revolución pacífica que 
todos los peruanos anhelamos, nin
guna otra reforma se podrá realizar , 
ñi la reforma agraria , ni la reforma 
de la empresa; porque Educación la 
necesitamos todos desde el campe
&no analfaheto hasta el ciudadano 

·encumbrado, falta Educación no úni
camente del cerebro sino Educación 
del corazón para aprender a sentir 
con las palpitaciones del pueblo, y 
así los · ricos se tornarán comprensi
vos y no provocarán situaciones con
flictivas que pueden ser de graves 
consecuencias en el porvenir. 

Por esta razón, ruego al señor Se
n~dor Ferreira, así como a todos los 
señores Senadores, que meditemos 
sobre este problema y le demos la 
debida importancia, que nos ponga-
mas a estudiar en Comisiones Espe
ciales o en la Comisión Bicameral 
la nueva Ley Orgánica de Educació11 
Pública, que constituirá la norma 
1.egal que nos perrni ta formar un 
nuevo tipo de hombre· en el Perú y 
saber para qué vamos a educar al 
niño y al jov.::;n peruano. Pero de nin
guna manera atentemos contra la 
descentralización, que ha sido un 
avance efectivo. 

No retrocedamos. O nos quedarnos 
donde estamos, pero de ninguna ma
nera debemos dar pasos hacia atrás. 
Vayamos hacia adelante con espíri
tu constructivo, de amplia colabora
ción .entre todos los Partidos políti
cos y todas las tendencias; porque 
la Educación no es patrimonio de 
-µn Partido político; no es solamen
te el anhelo de determinado Grupo, 
es el anhelo de todos los peruanos; 
y allí debemos colaborar con since-
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ridad, no haciendo parches ni tra
tando de conseguir ventaja~ políti
cas a través de esos parches. 

Tratemos el problema educacio
nal desde el punto de vista de la téc
nica, apartándolo de cualquier inte
rés político. 

Ruego, señor Presidente, gue este 
proyecto de ley vuelva a Comisiones 
y que se aboquen a su estudio tam
bién las Comisiones de Educación 
Primaria v de Educación Secunda
ria . Nada~ más, señor President e. 

El sefior V ASQUEZ. - Pido la pa
labra. 

El señor PRESIDENTE. - EJ se
üor Senador por Arcquipa puede ha
c.:er uso de la palabra. 

El señor VASQUEZ. - Señor Pre
sidente: En mi anterior intervención 
dejé constancia de que los Senado- · 
res de la Alianza votarían en contra 
del proyecto y expresé que no que
ría formular ni presentar mayores 
argumentos, precisamente para evi
tar que desembocáramos en un de
bate al que nos arrastra el Senador 
Ferreira en su última intervención. 

Nosotros, teniendo en cuenta, ade
más, que ya se ha vencido cronoló
gicamente y legalmente el tiempo de 
la Legislatura Extraordinar.ia, por
que ya son las dos y media de la ma
ñana, y que estamos en realidad fun
cionando contra el reloj, más allá 
del reloj, y contra la ley y l'oás allá 
de la ley, habíamos querido evitar 
precisamente el debate y que se pro
dujera la votación cuyos resultados 
nosotros ya conocemos. 

El señor Senador Ferreira ha em
pleado una voz muy enérgica, un to
no muy airado en sus argumentos, 
que hay necesidad de rebatir. Quie
ro comenzar recordandb un hecho 
simplemente. 

Apenas se crearon las Direcciooe5 
Regionales tuve oportunidad d1.:> e'!
tar en el Ministerio de Educaciúu, y 

conste que he estado en el Ministe
rio de Educación dos o tres veces, 
porque no soy de los hombres que 
va a recomendar a fulano o a zutano 
para que se le otorgue un cargo pú
blico. Ocasionalmente me encontra
ba en el Ministerio y me indicaron 
que se iba a nombrar Director Re
gional en Arequipa, a un señor Pérez 
Díaz. Se me consultó y dije, yo no 
tengo nada qu~ hacer ; no soy t~cní
co de manera que no puedo opmar; 
y enseguida, en la conversación, me 
dijeron que era aprista; les rep~se: 
a mí no me interesa que sea apnsta 
si es un maestro capaz. Recibí in
formes, con ese motivo, y los bus
qué, para confirmar si ese hombre 
era capaz y al habérseme informado 
su capacidad, me importó una higa 
que fuera aprista o no, cuando lle
gué al convencimiento de que ese 
hombre era capaz. 

De tal manera, señor Presidente, 
que es absolutamente falso, y pro
testo de las imputaciones del señor 
Senador Ferreira, que las Direccio
nes Regionales hayan sido nidadas 
:de políticos. 
·, · Precisamenle, es el Partido Apris
ta el menos capacitado para poder 
juzgar ni calificar la conducta polí
tica de este Régimen , porque el Par
tido Aprista ha politizado todas las 
instituciones en el Perú y ha politi
zado, precisamente, la enseñanza 
universitaria, la enseñanza media y 
Ja enseñanza primaria; y consta, se
ñor, que durante el Régimen de 1945 
a 1948, el Partido Aprista inficcionó 
de política toda la enseñanza nacio
nal y provocó huelgas en todos los 
Colegios de Ja República. De modo 
que no es el Partido Aprista el que 
tenga autoridad para pronuncfarse 
con entereza ni con valentía; valen
t;<1 y entereza pueden existir cuando 
se tiene respaldo moral' para hácer 
1 

una afirmación. 
De tal manera, señor Presidente, 

que no es cierto que las Direcciones 
. Regionales sean concentraciones de 
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políticos de Acción Popular ni de la 
Alianza, porque en ellas hay políti
cos de todos los Partidos. Y no son 
precisamente los Parlamentarios del 
Partido Aprista quienes podrían de
cir que no se han asomado a los Mi
nisterios a formular recomendacio
nes para los nombramientos, y que 
no son los miembros del Partido 
Aprista los gue han dejado de en
viar tarjetitas a los Ministerios pa
ra que se produzcan determinados 
nombramiento:.;. 

Este es el debate, señor Presiden
te, que yo he querido evitar; y nos
otros, en defensa del descentralismo 
en materia de la enseñanza, y de
seando que se corrijan todos los vi
cios y todos los def~ctos presentes 
y los que puedan existir, dejarnos 
constancia nuevamente, señor, de 
que votaremos en contra de ese pro
yecto. Votaremos en contra d e ese 
proyecto, porque no creo que la Pre
sidencia -yo creo en la honestidad 
del Presidente del Senado- y no 
creo, repito, que el Presidente del 
Senado haya, deliberadamente, mar
ginado ?- las Comis iones de Educa
c;ión Secundaria y de E_dueación Pri
maria, cuyo informe, cuyo dictamen, 
cuyo conocimiento y cuya ilustra
ción eran indispensables para pro
nunciarse en este proyecto. Se ha 
marginado a las Comisiones funda
mentales para dictaminar y se ha en
viado simplemente a la Comisión de 
Educación Superior. 

De tal manera, que no queremos 
hacer debate político, pero si quier.e 
hacerlo, lo haremos durante tres días 
seguidos; no queremos girar el deba
te; lo que queremos. señor, es que 
se aclaren los problemas y no se ha
ga aquí imputaciones para que ma
ñana aparezcan en determinados 
pasquines, en determinados periódi
cos, afirmaciones de tal naturalez~. 

Dejamos constancia nuevamente, 
señor Presidente, de que tenemos 

len1 justificación para votar en con-

tra del proyecto, si ~s que no se ac
cede al pedido formulado por el se
iior Senador Deza, para que vuelva 
a las Comisiones de Secundaria y 
Primaria, y pueda el Senado produ
cirse con m ejor conocimiento de 
causa . 

El señor IZAGUIRRE. - Pido la 
palabra. 

El señor PRESIDENTE. - Tiene 
el uso de la palabra el señor Sena
dor por Ancash . 

El señor I ZAGUIRRE . - Señor 
Presidente: Pido que el proyecto en 
debate vuelva a Comisión . Estoy de 
acuerdo con la cuestión previa, qui;'. 
propugna un estudio má exbausti-• 
vo y más amplio, y gue no sea única
mente a la Comisión de Educación 
Superior, sino que lo sea también, 
a las de Educación Normal, Educa
ción Secundaria , etc. Y lo hago, se
ñor Presidente, a fin de que no se 
produzca alrededor de este asunto, 
un debat,e de carácter político, sino 
que se contemple dentro de un ca
rácter técnico. Necesitamos, señor 
Presidente, conocer la realidad de 
las provincias; y que cuando se ha
ble del descentralismo, no se les omi
ta deliberadamente. Yo tengo que 
decir muchas cosas; y las voy a de
cir en el seno de las Comisiones 
cuando se reunan en forma conjun
ta. Como ñ1iembro de una de ellas, 
he de revelar las irregularidades 
que he podido palpar; no como 
maestro, sino como creador de Cen
tros Artesanales, en cuyo fond ona
miento esloy interesado con hones
tidad, con grandeza, sin mezquindad 
a lguna . He de revelar, señor Presi
dente, la incapacidad absoluta de 
muchos Directores Regionales. 
Cuando he visto que hay un Direc
tor Regional que quiere nombrar p 
designar, como Director de un Cen
tro Artesana] a un Profesor Norma
lista, en lugar de un técnico en arte-
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sanía, he pensado que ese Directo,· 
Regional no sabe nada , y que estú 
ganando torcidamente el dinero de 
la Nación, y está traicionando las 
expectativas de la Educación Técni
ca. Y puedo decir , dentro d e la mo
destia que me caracteriza, que, si n 
ser un experto en ar tesa nía; he de
mos trado lo que he vistu en otr·os 
países, hay que indicar la orientación 
de la artesanía y enseñar lo que s ig
niíica la artesanía des de el punto de 
vista folklóri co, desde el punto de 
\·ista del Derecho Laboral; he de in
c.licar en el seno de la Comisión, lo 
que he constatado, en el caso con
creto al cual me refiero; y en mu-• 

chos otros sobre los cuales me he de 
pronunciar; que se haga debate po
lítico, si lo quiere el señor Senador 
Vásquez, pero la obligación de los 
Senadores de la Coalición, interesa
dos en la grandeza del país es colo
car e l problema en aquellos aspec
tos que verdaderamente nos inte re
san. Cuando se ha trata<l o de la crea
ción de Centros Artesana les, en mi 
departamento, no he buscado a mis 
compañeros de Partido, he b u scado 
artesanos, a gente capaz, para suge
rir al Ministerio, que se si r viera de
signarlos; así puedo decir, con orgu
llo, que cuen ta el departamento de 
Ancash, con maestros arte anos ta
labarteros de Huancavc!ica ; ~era
mistas de Cajamarca; y expertos en 
artesanía, de otros lugares de la Re
pública; porque el interés que tengo 
es que mi departamento se convier
ta en una Meca de Turismo; y en 
los Centros Artesanales, que se ha

ga un a buena producc ión artesanal. 
Desde este punto de vista, lo que 
m,~¡ios puede interesarme, es que 
haya muchos compañeros, o no ha
ya compañeros en los Centros Arte
sanales. Lo que me interesa es que 
se haga artesanía, y que cuando ven
ga el turista, se le pueda ofrecer, ré
plicas en miniatura del "Cón<lor de 
Chavín" , de l " Halcón de Chavín", de 

la magnífica producción mística d e 
cinco mil años de mi departamento. 
Esto es lo que queremos y, por eso, 
estamos ansiando e l progreso de la 
artesanía ; y, de repente nos encon
tramos, que para e l funcionamiento 
de Centros Artesanales en mi depar
tamento, hay por allí u n señor Di
rector Regional - que no es de la Se
gunda Región, precisam ente- quien 
ha estado reteni endo, impidiendo la 
marcha de una exper ta Directora de 
Artesanía, a mi ciudad natal, impi
diendo el funcionamiento del Cen 
tro Artesanal de la capital de An
cash; únicamente, por querer dejar 
en un Centro Artesana l a un profe
sor normalista, contra la protesta 
de los padres de familia, de los alum
nos , que tienen inte rés e n una ver
dadera artesanía. Y lo que yo puedo 
decir en este orden de cosas , .señor, 
seguramente han de decirlo en los 
otros aspectos, en las otras Comisio
nes, así se hayan especializado en 
Educación Secundaria , en Educa
ción Primaria, y en otros sistemas 
de la Educación; esto desde un pun
to de vista técnico. Yo le rogaría al 
señor Senador Vásquez, que cuando 
se refiera a mi \>artido, lo haga con 
profundo respeto; que no haga his
toria mezquina y pequeña; historia 
subalterna, impropia de Senadores 
de la República, puesto que aquí to
c.Jos somos honorables, somos hon
rados, hemos nacido en cunas ho
norables, todos; llenos de grandeza 
interior y que junto con la doctrina 
cristiana, se nos ha enseñado el res
peto que se debe a la familia, y el 
respeto que se debe al honor. De 
parte del señor Senador Vásquez, un 
letrado, un abogado, yo no podía es
perar, naturalmente, las expresiones 
que ha dicho, de las historias anti
guas a su manera ; se. refiere a he

chos que han ocurrido, para echar 
sombras sobre un Partido que me
rece res peto. Muchas veces, yo he 
pensado, señor Presidente , que el 
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señor Senador Vásqucz, es un ines
table m ental, porque está buscando 
su defensa propia hasta c uando está 
retrotrayendo las cosas y desvirtuan-
do lo que ha sido de l pasado; pero 
como es un hombre inteligente, es 
un hombre capaz he pensado que se
guramente se ha equivocado; p ero, 

hay momentos en los que, cuando 
observo que él es un creador mitoló

gico en ciertos momentos , para atri
buir a las persona s co as que no han 
dicho, me s iento tentado a pensar 
que debo andar con mucho cuidado, 
cuando pronuncio una palabra, por

que es posible que se me atribuya al 

día siguiente un pensamiento que no 
he tenido . Yo respeto al señor Vás
quez, por lo mismo que es persona 
honorable, inteligente, y por lo mis

mo que conoce los principios del De
recho . Pero él debe pensar que aquí 
también habemos personas que cree
mos conocer el Derecho, y que re
conocemos que e] honor no es patri

monio únicamente de un señor Se
nador sino de todos los señores Se
nadores. Si se quiere, pues, cordia
lidad , empecemos por respetar la 

honra ajena. No confundamos nues

tro pensamiento y nuestras actitu
des con aquellas conductas, que se 
estilan en medios inadecuados, in
apropiados, a los cuales jamás lle
ga una luz de cultura . Por eso, señor 
Presidente, yo pido que este proyec
to vuelva a Comisión, a fin de que 

los Senadores de provincias vayamos 
a contemplar un descentralismo téc
nico, porque en otra forma es inex
plicable: El descentralismo tiene que 

ser técnico en el ord en educativo. 
Hay que considerar la necesidad de 

los pueblos, Jas urgencias de caga 
lugar, la geo-política, la economía 

que percibe cada departamento, te

nernos que fijamos en esos detalles, 

y las Comisiones <le común acuerdo, 

lleguen, señor Presidente, a un pun
to de vista que únicamente conside
re aquellos aspectos que nos hagan 

combatir el s ubdesarrollo. En esté 
orden de cosas, señor, me pronuncie 
porque este proyecto vaya a la, Co

misiones a las cuales me he referi
do, y que se reunan en forma con
jun ta, y que no se esp ere discutir 
una Ley General en el futuro, por
que hay problemas que son urgen
tes, candentes. Para nosotros lo im

portante es que en Chavín funcione 
un Centro Artesanal, así como en 
Aíjaj. No vamos a esp erar gue se dé 
un a Ley Gen - ral de Educación para 
resolver el problem a . Que lo que se 
haga en Ancash se haga también en 
otros depar tamentos ," considerando 
así los probbmas locales. Y esto tie
nen que compr·enderlos los que vi

ven en el Sur del Perú, porque en 

Puno tenemos una buena artesanía. 
En Puno he podido darme cuenta 
de la campaña de la Alianza, preci
samente, cuando estuve allá , de la 
obra llevada a cabo en favor de la 
artesanía y de la educación indíge
na. No veo razón para m ezquinar y 

estar di.scutiendo actitudes de los 
Grupos políticos y de los hongos? 
No. Me parece que cuando habla
mos de esas cosa s, debemos estar 
por encima de la. mezquindad; y por 
ello, me pronuncio en la forma en 
que me h e expresado, y debo repe
tir: Es necesario seguir defe ndiendo 
el honor de los Representantes a 
Congreso, porque para nosotros el 
honor está por encima de todas las 
cosas, y le dam os el valor que ese 
sentimiento significa. 

El señor AGUILAR CORNEJO. 
Pido la palabra. 

El señor PRESIDENTE. - Tiene 
la palabra el señor Senador por Li
ma. 

El señor AGUILAR CORNEJO. 
Señor Presidente: Soy uno de los fir
mantes · del dictamen, como miem
bro de la Comisión de Educación Su
perior. 
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Después de oir las oprn1uncs qu\:' 

.·e han vertido . encuentro que ·ést:.1 

es una di ·cusión un tanto ociosa , 

porque el cJ cbcltc se ha lle\•ado justa

mente al margen de la letra y del es

píritu del proyecto sustüutorio , que 

con temp la los puntos de vista ex

puestos por los señores Senadores 

Deza y Vásquez. En efecto, el artícu

lo l'? de dicha fórmula sustitutoria, 

establece que Ia Dirección General 

cel J\:l inisterio de Educach'.m y dc

mús dependencias de orden admi

nistrativo, juri<lico, estad ístico y 

económico, aiendcrin los servic ios 
pedagógicos, administrativos y de 

control en lo,; planteles de d istinto 

tipo de los departamentos de Lim a 

y Callao. El artículo 2~' autoriza al 

Ministerio de Educación para que 

establezca y nomine, en razón de las 

necesidades de la Educación Pú blica, 

Regiones Educacionales, servidas 

por Direclorcs, de ac uerdo con las 

demarcacioJ}es te rritoriales de la 

República. Este a r t ículo 2'' consigna 

_justamen te la demanda del Senador 

Deza, respecto de la descentraliza

ción. No es menester que con moti

vo de una situación de carácter geo

gráfico, territorial , artesanal, etc., 

abundemos en consideraciones dt> 
carácter totalmente extraño al pro

yecto en debalc. Las condiciones 

personales de los Directores Regio

nales, la capacidad con que proce

dan, la función que se le puede estar 

dando a ciertos locales, son cuestio

nes que corresponden al Ministerio· 

de Educación, reglamentar y repri

mir. De manera que de lo que se tra

ta, simplemente, es debatir este prü

yecto, y ver si está conforme con 

las peticiones o con las demandas 
que formulen los Senadores de los 

distintos sector es de la Cámara. Me 
parece que ello está contemplado 

plenamente, porque aquí lo único 

9-ue se centraliza es lo que por la 

t uerza de las cosas tiene que estar 

centralizado, que es lo de Lima y 

Callac, que están cerca del l'v1.iniste

rio de Educación Pública, salvo que 

se pretenda que Lima y Callao per

tenezcan también a una Región dis

tinta o a una demarcación distinta 

de la de Lima y Callao, lo que sería 

ab·ur<lu, pues Lima y Callao están 

aquí , y aquí está el Ministerio, y la 

Dirección General puede natural

mente impartir o mantener su juris

dicción sobre las escuelas que están 

de!".lro de 0U j urisdicción y las Di

recciones Regionales se establece

r.in y estarán servidas por Directo

res de acuerdo con la demarcación 

territorial de la República. Y si ésta 

es la letra y éste es el espíritu, ¿qué 

es lo que estamos discutiendo? 

¿ Qué es lo que se querría? ¿ Cuál es la 

autonomía que se quiere conceder? 

¿ Hasta dónde quieren que se llegue? 

Si ésto no es ocioso , yo no sé qué 

podrá llevar ese nombre. Por esas 

circunstancias, señor, yo me permi

to rogar al S enador sefi.or Izaguirre 

que retire s u proposición de que 

vuelva este proyecto a las Comisio

nes. Es una fonna de dilatar las co

sas, que francamente no tenemos 

por qué aceptar, porque no se trata 

de caprichos. Se trata simplemente 

de aprobar leyes - y para eso esta

mos acá- que están estudiadas y 

contemplan justamente los requisi

tos o las exigencias que están de

mandando los propios señores Sena

dores de la Minoría de l Senado . Por 

esas razones, vuelvo a rogar al señor 

Izaguírre, que retire su proposición, 

a fin de que el Senado entre al de

bate del a rticulado del proyecto sus

titutorio. 

El señor PRESIDENTE. - La 

proposición del Senao.or Izaguirre 

ha sido una <'.ldhesión prácticamente 

a la formulada por el Senador Deza. 

El Senador Vásquez había solicita

do el uso de la palabra. 

El señor VASQUEZ. - Señor Pre

sidente: Es agradable escuchar in-
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tervenciones como las <le \ Senador 
doctor lzaguirre. Se produce con pa
sión, defiende sus puntos de vista, a 
ratos para mi gusto es un poco ex
tenso, pero siempre interesante y 
tiene la virtud de ser respetuoso 
con los demás; y ese mismo respeto 
le guardamos todos los Senadores 
de la República. Pero el Senador a 
quien respe to y a quien admiro, si 
quiere que se respete a su Partido , 
debe aconsejar a los de su bancada 
que respeten al mío, que respet e al 
Régimen y al Poder Ejecutivo al cual 
yo pertenezco, y si el Senador Fe
rreira no hubiera hecho inculpacio
nes de tipo político y no hubiese des
viado este debate simplemente téc
nico sobre Organización de la Ense
ñanza, me habría abstenido yo, se
ñor Presidente, de hacer aquellas 
afirmaciones. 

E.l señor FERREIRA (interrum
piendo). - ¿Me permite una inte
rrupción? 

El señor VASQUEZ. - Encanta
do', señor Ferreira . 

El señor FERREIRA. - Con la 
venia de la Mesa . Senador Vásquez, 
la primera inculpación política Ih) 

ha salido del Senador Ferreira. Sa
lió de aquellos que dicen que fue 
en el Ministerio de Educación don-• de se cometió esos errores. No fue 
la inculpación del Senador Ferreira. 

El señor VASQUEZ ( continuan
do). - El hecho de que se haya afir
mado por hombres de este lado que 
hay errores en el Ministerio de Edu
cación, no significa haber hecho una 
inculpación política. Significa, sí, 
haber hecho una inculpación políti
ca, el decir que en las oficinas, en las 
Direcciones de determinada circuns
cripción territorial, celebraban se
siones los miembros de un Partido 
Político. ¡Blanca, migada y en taza! 
Y eso, señor, en nombre de mi Par
tido no lo puedo aceptar y si vuel-

ven a hacer una afirmación de ese 
tipo, haré todos los recuerdos que 
sea necesario, porque hay necesidad 
de tener autoridad moral para juz
gar el presente, cuando no se tiene 
un pasado que lo autorice a uno pa
ra hacer ese juzgamiento. De tal ma
nera, señor Presidente, que comen-
sé diciendo que quería yo evita r este 
debate político y por eso es que me 
limité a decir que los hombres de 
esta bancada votaríamos en contra 
del proyecto y casi rogué al señor 
Presiden te qüe pusiera al voto el 
élsunto, porque detesto, señor, y ya 
el p aís está cansado en realidad, es
te diálogo permanente de ataque y 
contra-ataque. No creo que el país 
gana absolutamente nada con ésto, 
pero si los hombres del otro lado 
provocan debate político, nosotros 
afrontamos el debate pol ítico. De 
manera que no lo iniciamos nosotros, 
señor Presiden te. 

En segundo lugar, el señor Sena
dor Izaguirre ha procedido, en mi 
concepto, no sólo con nobleza en sus 
expresiones, sino con un gran senti
do político y con un gran sentido 
técnico, al aunarse al pedido del Se
nador Deza, para auc se aplace el co-
nocimiento de este asunto y vuelva 
a estudio de las Comisiones de Edu
cación Secundaria y Primaria. 

Vuel to a repetir, señor Presiden
te, que estoy muy lejos de juzgar 
con mala intención la actitud de la 
Presidencia y de la Mesa al haber 
tramitado este proyecto simplemen
te a la Comisión de Educación Supe
rior. Lo digo con absoluta sinceri
dad y con absoluta honestidad, se
nor Presidente. Pero, en reaÍidad, 
fue un gravísimo error, que la Presi
dencia está llamada a enmendar. Se
ría muy peligroso ante eJ país, ante 
el propio Parlamento, que este pro
yecto de ley sea visto a las 3 de la 
madrugada en estas sesiones últimas 
en que nos atiborran con proyectos 
para que los aprobemos sin mayor 
conocimiento, sin mayor análisis, 
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sin ningún JUICIO, que a las 3 de la 

mañana estemos nosotros aproban

do- un proyecto en el que ha recaído 

dictamen de una Comisión que no 

tenía por qué dictaminar. 
De manera que creo que, en inte

rés de la Mesa, en interés de la aus

teridad del Senado y en interés pre

dsamcnte de la mayoría parlamen

taria, está el que este proyecto vaya 

a conocimiento de las Comisiones de 

Educación Secundaria y de Prima

ria, para que nosotros podamos pro

nunciarnos con mejor conocimiento 

de causa. Además, señor Presidente, 

como ha dicho el Senador Deza, está 

muy próxima a darse la nueva Ley 

de Educación Nacional; en segundo 

lugar, entiendo que habrá otra Le

gislatura Extraordinaria que puede 

mantenerse hasta Junio. Y si no fue

ra así, el país no se va a hundir, por

que a las 3 de la madrugada no apro

bamos este proyecto, que se discute 

sin dictamen de las Comisiones per

tinentes. Debernos dejar bien pues

to el prestigio del Parlamento, y ésta 

no es precisamente la ma nera de ha

cerlo. Felicito a mi dis tinguido co

lega el Senador Izaguirre, por ha

berse.se aunado al pedido del Sena

dor por Puno, porque creo que es 

una actitud no sólo atinada técnca

mente, sino plausible d sde el punto 

de vista político. 

El señor de la PIEDRA. - Pido 

la palabra. 

El señor PRESIDENTE. - La tie

ne el se11or Senador por Lima. 

El señor de la PIEDRA . - Seüo¡· 

Presidente: Simplemente para de

fender el procedimiento de la Mesa. 

No se puede aceptar los cargos que 

. ha formulado el Senador por Are

quipa. De acuerdo con el Reglamen

to, la Mesa envía los proyectos que 

se presentan a la consideración de 

la Cámara, a las Comisiones que 

cree con~eniente. Si así no o creyere 

algún señor Senador, en ese momen

to que se envía el proyecto a la Co

misión que se señale, debe formular 

su reparo; en consecuencia, la obser

vación hecha en esta oportunidad, · 

es extemporánea. De ninguna mane

ra puedo aceptar los cargos formu

lados a la Mesa, porque conozco los 

procedimien tos correctos y ceñidos 

al Reglamento con que siempre ha 

actuado la Mesa, que en todo mo

mento ha sabido defender el presti

gio del Senado y de quienes lo inte

gramos. 

El seüor PRESIDENTE. - Muy 

;:igradecido por las palabras del se

iior Senador de la Piedra. Debo una 
1 ' • , cxp11cac10n. 

El señor VASQUEZ (interrum

piendo). - Señor P residente: Me 

parece inútil lo que acaba de mani

festar el señor Senador de la Piedra , 

quien sólo ha repetido lo que yo ma

nifesté: Que reconozco la honorabi

lidad y absoluta corrección de la Me

sa, que por otra parte no es infali

ble. Si el señ.or Presidente cree que 

lo es, lo lamento. Además, yo no he 

dicho lo que me atribuye el Senador 

de la Piedra, porque de ser así, tengo 

la suficiente valentía para mantener 

lo que he expresado. Por lo demás , 

creo que la Mesa ha entendido que 

procede bien, aun cuando en mi con

cepto ha incurrido en error, que 

creo que a ella corresponde subsa

nar. 

El señor PRESIDENTE. Per-

dón, señores Senadores: Debo una 

explicación. 

En primer lugar, este proyecto fue 

remitido a la Comisión de Educa

ción Superior, debido a que estaba 

precisamente comandando la Comi

sión Bicameral encargada de estruc

turar y estudiar la Reforma Educa

tiva. Creo que con motivo de esos 

estudios se ha elaborado un ante

proyecto. 

.,. 
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En segundo lugar, los señores Se
nadores conocieron la disposición de 
la Mesa. 

En tercer lugar, con frecuencia ha 
ocurrido que ésta, que es una atribu
ción de la Mesa ha significado de to
das maneras una cortesía a algún se-• 
ñor Senador. como en el caso del 
señor Dammert Muelle, quien en al
guna oporlunidad solicitó que tal o 
cual proyecto también pasara a otra 
Comisión . Conocido este proyecto , 
distribuidas las copias y siendo del 
dominio de los señores Senadores, 
se pudo hacer las sugestiones del ca
so. 

Finalmente, debo expresar tam
bién que el artículo 63'? del Regla
mento faculta a los señores Senado
res para que puedan asistir a la Co
misión que deseen, ªl!nque no perte
nezcan a ella, para ilustrarla con sus 
pronunciamientos; de manera que 
pido disculpas si he incurrido en al
guna omisión que en todo caso ha 
sido posible salvar con la colabora
ción de las otras Comisione-? y los 
demás señores Senadores . 

El señor de la PIEDRA. - Pido la 
palabra. 

El señor PRESIDENTE. - La tie
ne el señor Senador por Lima. 

El señor de la PIEDRA. - Señor 
Presidente: Brevemente, para refe
rirme a la intervención del Senador 
por Arequipa, quien juzga inútil to
do lo que provenga de esta bancada, 
pues lo ,juzga pernicioso y contagio
so. Yo sugeriría a los señores Sena
dores de la otra agrupación, que si 
coinciden con el pensamiento del Se
nador Vásquez se inyecten una va
cuna polivalente, con el objeto de 
que no se contagien o infecten con 
nosotros. 

No he pretendido convencer al Se
nador por Arequipa, porque no de
seo majar en fierro frío. Sería inútil. 
Pero eso no me interesa, pues me 

basta que la Presidencia sepa reco
nocer nuestras palabras en prestigio 
de su actitud y de la dignidad de to
dos nosotros. 

El señor PRESIDENTE. - Muy 
agradecido señor Senador por su 
gen tileza. 

El seüor IZAGUIRRE. - Pido la 
palabra. 

El señor PRESIDENTE . - La tie
ne el señ_or Senador por Ancash. 

El señor IZAGUIRRE . - Señor 
Presidente: Debo declarar hidalga
mente que estaba convencido que el 
proyecto había sido remi tido a va
rias Comisiones. Acabo de informar
me, por no haber tenido la copia a 
la mano, que súlo pasó a la Comi
sión de Educación Superior. Siem
pre he pensado que las decisiones 
del señor Presidente están ajustadas 
a u na gran corrección e imparciali
dad, de tal manera que retiro mi an
terior pedido. 

El señor DEZA. - Pido la pa labra. 

El señor PRESIDENTE. - La tie
ne el señor Senador por Puno. 

El señor DEZA. - Señor Presi
dente: Lamento que mi intervención 
tal vez haya provocado las de otros 
señores Senadores, que ·han dirigido 
el debate hacia el campo político. 
Ya en anterior oportunidad, con mo- . 
tivo de la discusión del Estatuto y 
Escalafón Magisterial, tuvimos la 
virtud de tratarlo dentro del plan 
exclusivamente técnico y construc
tivo. 

En aras de la mayor comprensión 
y debido a las razones expuestas por 
el señor Senador Aguilar Cornejo, 
retiro la cuestión previa que plantié 
de vuelta a Comisión del proyecto, 
con la condición que se suprima el 
artículo 1':>, subsistiendo los restan
tes. Est~ proposición la formulo de 

• 
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acuerdo con el señor Senador por· 

Paseo, con quien hemos llegado a un 

entendimiento. Si esta mi proposi

ción va a merecer acogida favora
ble, juzgo que no habrá motivo para 
lamentarnos lo que había manifesta
do, retrotrayendo los avances hechos 

hacia la descentralización de la Edu

cación, que es un avance que no po
demos dejar de mantenc1·, porque 

cualquier actitud que adoptemos en 
contra de aqueJ!a, significaría aten

tar en perjuicio de los jnlereses edu

cativos del país. Por esta i-azón, soli

cito que se consulte mi planteamien

to. 

El señor VASQUEZ. - Pido lapa
labra. 

El señor PRESIDENTE. - La tie

ne el ~eñor Senador por Arequipa . 

El sefior VASQUEZ. - Sefior Prc

:;idente: Lamento que el señor -:;ena

dor Deza haya retirado su pedido. 

Si lo hace oficialmente me sustituy•.) 

a él, y solicito que el proyecto vuel

va a las Comis iones de Secundaril't 

y de Primaria; porgue creo, seño,: 
Presidente, gue no podemo destro
zar la unidad ni la organización de 
la Educación, ni transformar las Le
yes de la República desde las 12 de 

1a noche de ayer, hasta las 4 de la 

mañana de hoy, ap robando precipi

tadamente proyectos sin mayor co

nocimiento, sin mayor discu sión v 
sin mayor juicio. De tal manera qu~ 
si e l señor Senador Deza retira su 

cuestión previa, yo me su sti tuyo a 

él y planteo como cuestión previ~ 
la necesidad de que este proyecto 

vuelva a las Comisiones de Educa

ción Secundaria y de Primaria. 

El señor COX. - Pido la palabra. 

El señor PRESIDENTE. - El se-
11or Cox, tiene 1a palabra. 

El señor COX. - Señor Pres iden

te: Al margen de las cuestiones cir-

unstanciales que se ha p lanteado 

aquí por el Senador Vásquez, yo 
quiero dejar constancia de ciertos 
hechos. En primer lugar, cuando se 

creó las Direcóones Regionales la 

Junta Militar lo hizo con criterio re 

gional absurdo. Esta es un crítica al 

margen de la cuestión política; gra

cias al conocimiento <le nuestras r e

giones como Representa ntes de zo

nas que tienen fisonomía particular, 

que no las va a enmenda r ni el Sena

dor Vásquez ni el Senador Deza. En 

tal sentido se nos adscribió como 

Primera Región, al igual que la Re

gión Mili tar con· sede en Chiclayo; 
por eso, se inició el peregrinaje d e 

los maestros desde el momento en 
' que se inicia e l régimen, el año pa

sado, heredero <le este sistema regio
nal absurdo, empírico, antidescen

tralista, .complicad o, farragoso. Fue 

el peregrinaje de los maestros que 

desde el otro lado del Marañón ve

nían a Truj illo para pasar a Chicla

yo, donde un Director -la filiación 

política no me impor ta, ni me inte
resa- que salió por graves acusa

ciones~ no obstante de que era del 

Régimen actual. por las irregulari

dades que cornetiú; y por último ve
nían a Lima. 

Nosotros, los Representantes de 

los departamentos del Norte, fuimos 

testigos de excepción de situación 

lan irregular. No quiero abundar en 

detalles para que no se diga que a 

esta hora del debate se está tratan

do de hacer confusión. Pues bien, al 

debatirse el Presupuesto del año vi

gente, sostuve aquí en el Senado an
te e i ntonces Ministro de Educa

ción, y la Directora doña Isabel de 
la Peña de Calderón, que ha sido dis

cípula del Presidente del Senado, 

que es distinguido maestro secunda

rio. De paso diré que no solamente 

son maestros los docentes prima
rios, sino también )os de secundaria 

y los técnicos. Pues bien, delante de 

esos funcionarios enseñé el organo
grama de las Regiones de Educación. 
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Cada una era un Minislcrio en mi•· 
niatura, con una frondosa burocra
cia provinciana hecha por maestros 
con criterio centralista. 

Por eso, los Representantes de La 
Libertad y Cajamarca, que quería
mos mantener la fi sonomía regional 
en materia de Educación, por que 
nos complementamos, hemos cons
tituído siempre, una unidad regio
nal, lo que no ocurre en el Sur por 
ejemplo, pues Areq uipa , Puno y Cuz
co son diferentes, tienen distinta fi
sonomía, son zonas que no se unen, 
que no se juntan; en cambio el Nor
te, sí, por lo menos los departamen
tos de Cajamarca, La Libertad y 
Lambayeque. Pues bien, nosotros 
presentamos una Terna que era des
centralista, en la que estaba incluso 
el distinguido maestro Villa Salce
do, hermano del Diputado demócra
ta-cristiano, por ' La Libertad, el úni
co Diputado de la Alianza, del Go
bierno. Sin embargo, se nos dio la 
espalda y se m andó un maestro cen
tralista a La Libertad . 

¿Ahora qué ocurre? Los periódi
cos de Trujillo dicen, entre otras co
sas humorísticas, que "Con el. peso 
de los sueldos de la VIII Región de 
La Libertad", que yo contribuí a 
crear precisamente con criterio re
gionalista, había el peligro de que se 
hundiera el edificio donde funciona 
dicha región. Han nombrado hasta 
Asesora Jurídica en una región en 
donde lo único que se necesita es 
tener contacto con la realidad peda
gógica de la zona . Pues bien, estas 
cosas para nosotros , que estamos 
siempre propiciando el respeto a la 
fiso.nomía regional, nos suenan a 
hueco. Que no se venga a sostener 
que estamos en contra del regiona
lismo en la Educación. Creo que el 
señor Deza se siente muy feliz, por
que allá en sµ región se ha sacado a 
concurso las plazas de la misma. 
Cuando yo lo pedí aquí en la Sala, 
el Ministerio ha contestado con el 

silencio más uminoso, el silencio 
más oprobioso. ¿por qué? No qui
siera repetirlo, pero el anterior Mi
nistro de Educación me dijo que en 
La Libertad no convocaba a concur
so las plazas, porque no iban a re
caer en gentes del Gobierno. Y me 
lo dijo paladinam ente; y, repito, no 
se nos hizo caso; fe lizernente él se 
ha ido, por mandato del Legislativo; 
pero lo evidente es que no se ha res
petado en las regiones la disposición 
legal de que los maestros y cargos 
administrativos se proveerán por 
concurso. 

Aun, cuando no pensaba interve
nir en el debate de este proyecto de 
ley, quiero decir que en cuestiones 
educacionales , como en todo, tiene 
que imperar criterio político. Es im
perativo afirmar la fisonomía regio
nal, no deseamos que nos impongan 
maestros y que ocurra lo qu e en Pa
taz, por ejemplo, al otro lado del 
Marañón, en donde sacaron a 40 
maestros y pusieron a 40 personas 
que no tenían ni el tiempo ni la ex
periencia suficientes. En un juego 
absurdo, pueril , con bw·la de nues
tra respetabilidad, de la respetabili
dad que merecen los padres de fami
lia. Por qué razón vamos a dejar sin 
freno alguno, una organización que, 
comprendemos, tiene que ser perfec
cionada y tiene que ser perfecciona
da porque así lo quiere la Represen
tación Nacional; a nosotros no nos 
interesa atacar al Gobierno porque 
sí, buena prueba darnos a cada paso 
y la acabamos de dar con la apro
bación del Presupuesto, que nos ju
gamos enteros para que el Régimen 
tenga un sistema adecuado de finan
ciamiento a fin de que el Estado ten
ga recursos y que la administración 
presupuestaria sea correcta. Esta
mos contribuyendo todos, nos hemos 
amanecido, nos hemos desvelado y 
esa es una prueba objetiva de cuál 
es nuestra contribución, no a deter
minadas circunstancias políticas si• 
no, en general, a la línea política que 
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el país anhela. Señor Presidente, 

cuando se discute estas cosas y se 

hace cargos a la crítica sana y al in

terés por el perfeccionamiento, se 

esgrime argumentos de tal carácter 

que indignan, por baladíes; hay gen

tes que se rasgan las vestiduras en 

un ademán que, realmente, causa 

sorpresa, por lo insólito. Se anuncia 

que en pocas horas se va a cambiar 

lo que es un proceso, que no es el 

proceso reciente de este mes. Es evi

dente que las Regiones no funcionan 

como debieran. Si el proyecto tiene 

el error del artícu lo l'?, corríj ase, pe
r o hay otros artículos que son nece
sarios, que el Minis!:ro mismo ha 

a probado en el seno de la Comisión 

de Presupuesto, en la que ha actua

do justamente como ponente en el 

Pliego de Educación, el Senador don 

José Ferreira García, Sena dor por 

Paseo, que es un hombre que tiene 

preparación y capacidad en los me

nesteres del financiamiento de los 

recursos presupuestarios . 

En consecuencia , qµe el tono de 

su voz disguste ¡qué vamos a hacer

le! , pues, yo también tengo voz gra

ve y elevo la voz por características 

individuales. Eso no quiere decir 

que nosotros estamos atacando al 

Gobierno en este caso. Defendemos 

nuestro derecho y nuestro estilo de 

vida. Queremos que las Regiones 

sean lo que deben ser, representati

vas de lo que es la voluntad popular 

en nuestras Regiones, y no queremos 

que se lleve a ellas a maestros que 

no son del lugar. Reprobamos cam

biar a maestros del lugar, arbitra

riamente e innecesariamente. Quere

mos que siquiera exista equidad has

ta que la Ley de Educación se dé, en 

lo que todos estamos de acuerdo, a 

fin de que ésta sea el instrumento le

gal, jurídico, canalizador de la ense

ñanza en general del país, desde la 

pre-primaria hasta la Universidad y 

los Institutos Superiores de Educa

ción. Señor Presidente: ¡Qué ocurr~ 

ahora mismo! Un caso curioso: El 

Senador Sánchez trabaja como sue

le hacerlo -lo puedo decir ahora 

que no está presente-- con una in

tensidad de esfuerzo, además de su 

capacidad intelectual, con una dedi
cación extraordinaria; prepara alre

dedor de 700 artículos, que son pro
yectos, esbozos. Remite ese antepro

yecto para que sirva de documento 

de trabajo; y resulta que, de pronto, 

los periódicos hacen una publica

ción terriblemente agresiva; se anun

cia como un proyecto del Senado de 

la República, o del Congreso de la 

República, que arrasará la autono

mía universitaria. Es decir, es el mis

mo juego, señor Presidente, que no 

encubre siquiera el propósito subal

terno de señalar al Congreso, con 

propósitos o intenciones que son ab

solutamente falsas. 
Ahora bien, si queremos una Ley 

de Educación ¿cómo se puede elabo

rar una Ley de Educación, sino se 

comienza a trabajar, a preparar el 

terreno? Si se lee, someramente, es

te proyecto en debate, se encontra

rá que tiene defectos de redacción. 

Evidentemente. Pero hay ciertas co
. sas que van preparando el terreno 

para perfeccionar lo que debe ser 
perfecible. 

Yo presenté el proyecto de ley 

creando la VIII Región, porque no 

había sino seis. Después se estable

ció la de Puno con el Ministro ante

rior. La creación de la VIII Región 

se la insinué al Ministro anterior, al 

principio de su gestión. Las razones 

fueron: ¿Por qué razón La Libertad 

que es uno de los departamentos 

más poblados del Perú, que tiene el 

segundo electorado de la República, 

lo que indica el mayor alfabetismo 

en el país, se le pone de apéndice 

en la primera? Si tiene característi

cas, fisonomía propia para consti

tuir una región. No se me hizo caso. 

Y en cuanto presenté mi proyecto, 

en seguida, por Decreto Directora! 

la estableció. Naturalmente; pero só-
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lo con la Ley de Presupuesto del año 

64, se constituyó dicha Región. Pe

ro esta Región ha nacido con defec

tos, imperfecta . Al tratar de canali

zarla debidamente, para evitar que 

los dirigentes se. conviertan en arbi

trarios dictadores personales, al gol

pe de su hígado, de su malhumor, o 

de lo que fuere, o de intereses per

sonales, resulta que estamos tratan

do de avasallar el régimen en su sa

crosanta política educativa. 

La Educación en el país es un pro

blema demasiado difícil, para que 

sea manejado por un solo sector del 

país. Por eso, protesto, señor Presi

dente. La Educación Pública atañe 

a todos. Somos padres y no sólo le

gisladores. No es posible que a nues

tros hijos se les eduque a la manera 

que se pretende por ciertos secto

res del país; como padres de fami

lia, desearnos que la Educación de 

nuestros hijos esté de acuerdo con 

nuestras normas, con nuestro crite

rio, con nuestros p rincipios . Aún 

más, como maestros, queremos tam

bién que nuestros vástagos estudien, 

se capaciten con maestros que suten

ten la doctrina democrática que el 
país se ha impuesto por mandato 

constitucional; esto es la democra

cia. 

Llegamos a un punto en el cual 

los intereses de todos coinciden pa

ra procurar con toda energía y no 

por razones de orden político, par

ticular, estrecho o mezquino, encau

zar la política educativa. No se nos 

inculpe y desafíe de que estamos 

dispuestos a debates sobre asuntos 

políticos, por cuanto queremos sola

mente que se respete nuestro estilo 

de vida, las normas esenciales de 

nuestro crédito religioso, de nuestra 

doctrina política de nuestros prin

cipios morales. 

En este sent1do, señor Presidente, 

creo que debe continuar e1 debate 

porque la Comisión de Educaeió~ 

Superior es justamente la que está 

llamada a determinar cuáles son las 

normas que deben regir las Regio

nes. Así por ejemplo, acabo de pre

sentar un proyecto, en la Primera 

Hora de esta Sesión, para que se con

siga que el Colegio Nacional de San 

Juan de Trujillo tenga un local apa

rente para el desarrollo de una bue

na Educación, en beneficio del enor

me alumnado que tiene. En el pro

yecto se crea una Junta de Vigilan

cia. ¿ Quién la preside según el pro

yecto? La preside el Director Regio

nal, porque yo estoy interesado en 

la Educación y aun cuando el actual 

Director, sea malo, bue.no o regular, 

no interesa la persona actual, inte

resa la institución, e interesa defen

der el regionalismo en la Educación. 

Estoy, pues, de acuerdo en que el Di

rector Regional presida la Junta de 

Vigilancia. 
AJ1ora bien, mi interés se dirige a 

que es~a Región se prestigie más ca

da día, con e l objeto de que sea cada 

vez más eficiente, y en ese sentido, 

estoy dispuesto a pelear como Sena

dor de la República, con los mismos 

derechos que tiene el Senador Vás

quez o cualquier otro Senador. Es 

el mismo derecho que emana de las 

leyes, de acuerdo con los principios 

fundamentales democráticos por los 

cuales ha luchado mi Partido, por 

los cuales estoy dispuesto a seguir 

luchando . Esto es todo, señor Presi

dente. 

El sefior PRESIDENTE. - Sigue 

en debate la proposición de la vuel

ta a Comisión del proyecto. 

El señor FERREIRA. - Pido la 

palabra. 

El señor PRESIDENTE. - Tiene 

la palabra el señ.or Senador Ferrei

ra. 

El señor FERREIRA. - Señor 

Presidente: El Senador Deza ha he

cho una proposición concreta. El 

propone que el proyecto sustituto-
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rio, propuesto por la Comi sión de 
E ducación Superior del Senado, se 
di scuta elim inando e 1 artículo l '\ y 
se autorice a l Min islerio de Educa
ción Pública para estab lecer y no
m inar, en razón de las neces idad es 
de la Educación' Pública, las Regio
nes de Educación servi das por Di 
rectores de acuerdo con la demarca
c10n territori a! ele la República. 

Si el Min isterio de Educación 
cree con\'enicn te rat ificar 1 as ocho 
o nueve Direcciones Regionales, 
pues, lo va a hacer, porque el artícu
lo 4'? lo au Loriza a reglamentar su 
funcionam ien to. 

Al margen, sctior Presidente, de 
q uc me parece aCl.:ptable la sugeren
cia de l Senador Deza, yo aprovecho 
d e qu e estoy en el uso de la palabra 
para r echazar algunos términos d e 
la in tervención del seño r Senador 
Vásqucz. 

Yo, señor, soy persona modesta, 
trabaj o con pa trio tismo, con amor 
y desinterés en la consideració n d e 
los p roblemas del país, en las Comi
siones qu e p resido y no adrni to que 
se ponga en tela de juici o ni mora
lidad ni mi rectitud . El Senador Vás
quez en esta noche se ha pro nuncia
do en es te sentido y yo qu iero , hi
da lgamente, solicitarle que se recti
fique si en cuanto a mí persona l 
mente me hiciera alcanzar las exp re
siones de su intervención. 

Puedo probar al Senador Vásquez 
que soy persona de moralidad inta
chable; puedo probar al Senador 
Vásquez, que he llegado a es te Sena
do de la República con el mismo in
't.e rés patriótico con que él también 
ha llegado, para defe nder los sagra
dos y altos intereses de la Nación , 
poniendo todo el entusiasmo de mis 
conocimientos, todo el entusiasmo 
de mi patriotismo al servicio única y 
exclusivarnen te de los intereses na
cionales. 

Señor Presidente: Expuse algunas 
consideraciones en relación con las 

Regionales de Educación. En otra 
oportunidad, s i no en ésta, podré 
probar lo que dije . Estoy absoluta
mente en lo ciert o y como Senador 
de la República nadie puede coactar 
mi libe rtad de expresar mi pensa
miento. Yo lo que he dicho lo siento, 
señor Presidente puede ser que haya 
excepciones; puede que no todas 
sean iguales , pero estoy en condicio
nes de afi r mar q ue algunas Regio
nnles, adolecen de los defec tos ya 
explicados. 

Y ahora, señor Presidente, la cen
tralización se ha hecho en las Re
gionales . Y qué pasa con las Regio
nales ? Los mismos vicios de siem
pre. Cuando el Director Regional 
tiene que hacer una inspecc10n en 
la escuela de la provincia , se avisa 
c:on anticipación para que la clásL a 
banda de música reciba al Director 
y para que la clás ica "pacham anca" 
no vaya a fal ta r. Para que el séquito 
esté por delante y el "Pachú" nuevo 
de la Educación entre a la provincia, 
a sus dominios. Eso ha pasado siem 
pre y sigue pasando. Lo podemos 
probar , y mucho,· de los señores Re
presentante!:i son tes tigos de que eso 
acontece. La centralización que ha
b ía en Lima se ha trasladado a otros 
departamentos y otras provincias. 
El departamento que yo r epresento 
pe rtenece a la Tercera Región de 
Educación , y yo puedo declarar que 
m ejor servidos estábamos cuandb 
dependíamos directamente de Lima. 
Pese a que Paseo está tan cerca de 
Huancayo y que dependemos de la 
Tercera Región con sede en esa ciu
dad, mil veces preferíamos que se 
nos dirija desde Lima y no desde 
Huancayo. Me preocupo de los pro
blemas educacionales de mi departa
mento soy el más preocupado, quien 
sabe, de los problemas gue atañen 
a la Educación de mi departamento, 
corno de todo el país y, dolorosa
mente, puedo comprobar que se ha 
pospuesto y hasta se ha subrogado 

) 
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a maestros primarios con mejores 

títulos, con más años de servicios, 

para nombrar a improvisados. Soy 

testigo, señor Presidente, de que a 

muchos de · nues tros distinguidos 

profesores de Educación Secunda

ria, se les ha quitado de los mejores 

puestos, para dárselos a improvisa

dos. Entonces, cuanto dije, es por

que Jo he constatado, señor Presi

dente. No m e rectifico en nada ya 

que estoy absolutamente en lo cier

to de que los cargos que he formu

lado aquí, los he hecho por que en la 

mayoría de los casos los he podido 

comprobar. 

Señor Presidente: Volviendo al 

fondo de este problema, el artículo 

2'? se convertiría en artículo 1'-' auto

dizando al Ministerio de Educación 

para que establezca y nomine en ra

zón de las necesidades de Educación, 

la ubicación de las Direcciones Re

gionales, servidas por Directores que 

es lo que actualmente sucede. El ar

tículo 3~ es una ratificación del ar

tículo 2<::. El artículo 4'? autoriza al 

Poder Ejecutivo para reglamentar. 

Yo siempre insistiría, señor Presi

dente, y cuento con el respaldo de 

lqs señores Senadores, en que el ar

tículo 2? del proyecto original, veni

do en revisión de la Cámara de Di

putados, pudiera ser incorporado, 

porque el artículo 2'-' es la clave de 

todo esto. El artículo 2? aprobado en 

Diputados, que a la letra dice: "Los 

nombramientos, traslados y subro

gaciones estarán a cargo de la Direc

ción General de,l Ministerio de Edu

cación Pública, a propuesta de la Di

rección Regional correspondiente". 

Así lo aprobó Diputados, pero la Co

misión dictaminadora no acoge la 

sugerencia. Yo, señor Presidente, soy 

partidario de que se incoq,ore esa 

norma, tal como ha sido aprobada 

en Diputados, que cuenta con la 

aprobación del Ministerio de Educa

ción, tanto del señor Ministro como 

de todos sus funcionario s. Porque, 

precisamente, los nombramientos, 

traslados y subrogaciones son la cla

ve de todo el desbarajuste que hay 

en tocias las Regionales y que reper

cute automáticamente en el Minis

terio de Educación. Esos nombra

mientos a través de la Dirección Re

gional, a través de la Dirección Ge

neral y después a travé s del Minis

tro . Resulta que cuando hay una va

cante por ejemplo de Tesorero en 

un plantel, el Director Regional lo 

nombra, a veces la Dirección Gene

ral nombra, y a veces el Ministro 

nombra. Entonces para ocupar la 

misma plaza se presentan 3 ciudada

nos . El Ministro de Educación, con

forme a la Constitución Política del 

Estado, es un funcionario político y 

tiene que responder ele sus actos po

líticos al Congreso de la República. 

Pueda que un trasl~do o un nombra

miento o un cambio hecho a espal

das del Ministro, sin su conocimien

to, se produzca en una de las Re

giones de Educación, que suponga

mos sea Puno o sea Loreto, y que 

se·a ilegal; y que el Ministro tenga 

que comparecer ante el Congreso de 

la Rcpúblic;;i. n a ra ser interpelado, 

para ser sancionado por una falta 

que no ha cometido. Una razón muy 

de peso para que por lo menos ten

ga conocimiento; no se les quita na

na a las Direcciones Regionales, por

que son ellas las que tienen derecho 

a proponer, pero quien tiene que ra

tificar debe set la Dirección General 

con el visto bueno del Ministro de 

Educación. Eso es lo que en el fon

do se propone; no se está recortan

do ninguna facultad a las Direccio

nes Regionales ni estamos contra la 

descentralización. Por eso dije al co

mienzo que se ha hecho una tempes

tad en un vaso de agua; Senadores 

que han intervenido .sin siquiera ha

ber leído el proyecto. Eso es todo, 

señor Presidente. 
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El señor ARCA PARRO. - Pie.lo 
la palabra. 

El señor PRESIDENTE. - El se
üor Senador Arca Parró, tiene el uso 
de la palabra. 

El señor ARCA PARRO. - Señor 
Presidente: Por razón de fatiga, de
claro que no había estudiado el pro
yec to desde el primer momento que 
se inició el debate , pero mi atención 
no por eso dejó de ser permanente. 

Antes de leer el texto del proyecto 
pensé que, realmente, de acuerdo 
con las expresiones de los señores 
Senadores que secundan la labor del 
Gobierno, podría en alguna forma 
lastimar el prestigio o las atribucio
nes del Ejecutivo; pero con gran sor
presa me encuentro que, por el con
trario, es una ley en la que se expre
sa amplia confianza en la gestión 
del Poder Ejecutivo; es una ley au
toritativa que pone en manos del Eje
cutivo la solución de este problema. 
Yo creo que si se hubiesen fijado los 
señores Representantes, y disculpen, 
porque esto no significa una censu
ra, habrían de haber reconocido que 
era un acto de plena confianza en el 
Ejecutivo. 

Qué mas quiere decir el artículo 2? 
del proyecto sustitutorio: "Autoríce
se al Ministerio de Educación Públi
ca para que establezca y nomine, en 
razón de las necesidades de la Edu
cación Pública, Regiones Educacio
nales de acuerdo con la demarcación 
ter ritorial de la República". 

Yo pensé que se le estaba señalan
do, sin previo estudio, determinadas 
regiones, que bien podía o no acep
tar el Gobierno, pero gue por trat ar
se del mandato imperativo de una 
ley, tuviese que cumplirla contra la 
orientación que pudiera tener. Al 
contrar io, se da en esta ley la única 
oportunidad que puede tener el Eje
cu t ivo de desarrollar un verdader o 
p lan educativo; deb ería agradecer la 

bancada gobiernista de que sea d e 
la -oposición, precisamente, que sur
ja un proyecto de este tipo que pone 
en manos del Gobierno el inst ru
mento legal para q ue p ueda desarro
llar su política educativa , si es que 
la tiene. 

Y o no veo que esto pueda signifi
car atropellar; es u n~ ley au tor itati
va; en ningún Parlamento del m un
do se Je puede considerar com o una 
ley que trate de a tropellar las fa
cult~des o las atribuciones del Eje
cutivo; o es que yo ya no entiend o 
lo que leo? Francamente no sé si p or 
la hora avanzada estamos, usando 
un término muy grato a los arequi
peños, obnubilados; pero, si volve
mos a leer el proyecto, resulta todo 
lo contrario. Será el Ejecutivo el 
que diga que van a ser siete, o van 
a ser diez las Regiones Educaciona
les o Educativas; ese será el momen
to en que el Parlamento, tal vez, 
pueda hacer alguna observación. A 
mayor abundamiento, dentro de su 
brevedad, cuando en el ú l timo ar
tículo dice la ley que el Poder Eje
cutivo reglamentará la presente ley 
y procederá a la reconstrucción d e 
los diversos servicios del Ramo de 
Educación Pública. 

Yo, francamente, desde la oposi
ción, desde un punt o de vista estric
tamente político, no concedería esta 
autorización. De modo que véase 
precisamente la sinceridad con que 
es.tá procediendo la oposición en es
te caso; o es qu e no se t iene con
fianza en el Mi nistro de Educación 
Púb lica? 

Yo interpreto, señor Pr esidente, 
que la votación de es ta significa o 
la confianza o la desconfianza al Mi
nistro de Educación Pública; y con 
este criterio, señor Presidente, pido 
que se ponga al voto y que se recha
ce cualquier cuestión. E sta es 1a in
terpretación, señor; no puede ser 
otra. (Aplausos en los escaños de los 
señores Repr esen tan tes). 
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El señor VASQUEZ. - Pido la pa

labra. 

El señor PRESIDENTE. - El se
fi.or Senador Vásquez, puede hacer 
uso de la palabra. 

El señor V ASQUEZ. - Señor Pre
sidente: Este debate se originó con 
motivo del pedido del Senador, se
ñor Deza, para que el proyecto fue
ra remitido a las Comisiones de 
Educación Secundar ia y Primaria. 
En realidad, no se ha debatido el 
fondo del problema, de manera que 
el Senador, señor Arca Parró, que 
ha venido un poco tarde y que en 
realidad está fatigado, como esta
mos todos, no ha tomado debida no
ta de que no se discute el fondo del 
problema y por eso que se ha ade
lantado a decir que nosotros esta
mos combatiendo o desechando una 
autorización que se quiere dar al Po
der Ejecutivo. 

El Senador, señor Deza, dijo cla
ramente ... 

El señor ARCA PARRO (interrum
piendo). - ¿ Me permite una inte
rrupción? Se me dice, que cree usted 
que recién he llegado? No, señor; yo 
estoy aquí desde las cinco de la tar
de. 

El seüor VASQUEZ ( continuan
do). - Si es así, señor Arca Parró, 
mil disculpas; no es mi intención~mo
lestar a nadie; pero, presente o no 
presente, yo no quiero usar violen
cias; quiero que la serenidad vuelva 
a los espíritus y a los semblantes; 
que meditemos en que esta larguísi
ma discusión ha surgido como con
secuencia de que el señor Senador 
Deza pidió que este proyecto fuera 
a las Comisiones de Educación Se~ 
cundaria y Primaria; no hemos dis
cútido el fondo del problema. De 
manera, que cuando discutamos el 
fondo del problema entonces vere
mos nosotros si admitimos como au-

torización o no admitimos como au
torización, y veremos la convenien
cia o inconveniencia del proyecto. 

Y como consecuencia del pedido 
del Senador, señor Deza, el Senador 
señor Ferreira hizo una serie de afir
maciones e inculpaciones de tipo po
lítico, que yo me vi obligado a reba
tir, porque estamos dispuestos a no 
rehuir ningún debate de tipo políti
co, porque durante mucho tiempo, 
señor Presidente, hemos soportado 
permanentes ataques al Poder Eje
cutivo, y a los hombres de este Gru
po, en forma paciente y silenciosa. 
De manera que, respondiendo a esa 
agresión política, había yo adopta
do una actitud de igual tipo. 

De tal manera, que pido a la Me
sa, que ponga al voto la cuestión 
previa planteada por el señor Sena
dor Deza y acogida por mí -si es 
que él la retira- para que este pro
yecto vaya a las Comisiones de Edu
cación Secundaria y Primaria; si se 
rechaza la cuestión previa, empeza
remos a discutir el fondo del pro
yecto. 

El señor PRESIDENTE. - El se
ñor Senador Deza, tiene el uso de la 
palabra. 

El señor DEZA. - Señor Presi
dente: Verdad es que no habíamos 
discutido el fondo, y yo esperaría el 
pronunciamiento de la Sala, para 
que contemple el pedido del Sena
dor Vásquez, en el sentido de que 
pase esto a las Comisiones de Educa
ción Primaria y Secundaria. Pedido 
en que se ha sustituido, ya que yo lo 
retiré. En consecuencia, pido, señor 
Presidente, que se solucione antes la 
cuestión previa. 

El señor PRESIDENTE. - Se va 
a votar la cuestión previa planteada 
por el señor Senador Vásquez, en 
sustitución del Senador Deza; para 
que este proyecto vuelva a las Comi
siones de Educación Primaria, Se-
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cundaria y Superior. Los señores Se
nadores que acuerden, esta vuelta a 

Comisión del proyecto, sírvanse ma
nifestarlo. (Votación) . Los señores 
Senadores que estén en contra. (Vo
tación). Ha sido rechazada la cues
tión previa, y por consiguiente, se 
discute el fondo de la cuestión. 

El señor Senador De7.a , tiene el 
uso de la palabra. 

El sci'íor DEZA. - Señor Presi
dente: Insisto en que se suprima el 
artículo 1? que faculta al Ministerio 
de Educación Pública, y especial
mente a la Dirección General, para 
administrar los Planteles de los dis
tintos tipos educacionales del depar
tamento de Lima y de la Provincia 
Constitucional del Callao; porque el 
Ministerio de Educación, con este 
motivo, se va a abocar nuevamente 
a la labor poco efectiva de la admi
nistración de estos Plan teles, aban
donando, como ha_ abandonado has

ta ahora, la labor fundamental que 
le compete, que es la Dirección Téc
nica de la Educación. El día que las 
Direcciones Regionales, en realidad, 
se aboquen a la administración de 
sus respectivas regiones, el Ministe
rio de Educación, dirigirá la Educa
ción del país. a base de grupos téc
nicos que se organicen dentro de él, 
para que conduzcan la Educzdón, 
cosa que hasta ahora no se ha hecho. 
A todos los Representantes nos cons
ta, como centralizándose la labor en 

la persona de la Directora General. 

se ha complicado la Administración 
y se ha ocasionado un vercfo.dero 
caos; porque una sola person::i está 
jmposibili tada para manejar un ejér
cito de 70 mil educadores. A todos 

nos consta, qué rimeros de Resolu
ciones, están amontonados sobre la 
Mesa de la Dirección General y c~an
do uno va a interesarse por la s•)!u

ción de alguna de ellas , personal
mente tiene que ubicarlo, para lo
grar sea atendida su petición, a la 

vez que la abruman, los mismos se
ñores Representantes, que en núme
ro muy apreciable, tienen que for
mar cola para hablarle, mientras en 
dos o tres habitaciones centenares 
de personas, esperan por semanas, 
su turno para conversar con ella, so
bre los asun tos educativos de toda 
la Nación. 

Esto es lo que tenemos que evitar, 
sei'lor Presidente, que se centralice 
la cuestión administrativa, en el Mi
nisterio de Educación Pública. E s 
muy posible _que el señor Ministro y 
los ·señores Directores d el Ramo, ha
yan compartido con el criterio de 
que se centralice nuevamente las 
funciones, porque a eso están acos
tumbrados los Directores de Nivel 
Nacional; a manejar la cuestión ad
ministrativa, y francamente no sé si, 
porque no conozcan a fondo, o por
que no le concedan interés, descui
dan la Dirección Técnica de la Edu
cación. 

En la nueva Ley Orgimica de Edu
cación Pública, en cuya confección 
vamos a intervenir todos, tenemos 
que reestructurar, en primer térmi
no el Ministedo de Educación, co
m~ base de la promoción cultural del 
país; porque el Ministerio de Educa
ción, los padres de familia, vale de
cir toda la ciudadanía, h a dele
gado la función de dirigir la Edu
cacwn de nuestros hijos. Si en 
verdad, los padres tenemos dere
cho a interesarnos por la Edu
cación de nuestros niños; es al Es
tado al que le toca unificar con cri
terio técnico todo el sistema edu
cativo de la Nación. Si el padre de 
familia, va a querer educar a su hijo 
de acuerdo con sus deseos, estaría 
contraviniendo e) interés común de 
la sociedad. La sociedad ha delega
do al Ministerio de Educación Pú
blica esa tarea, por eso, la Educa
ción es función del Estado. Y el Es
tado está en la obligación de inter
pretar las necesidades de cada re-
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gión del país, a través de sus Direc
ciones Regionales e impartir direc
tivas de orden nacional, de acuerdo 
con una filosofía netamente perua
na, que conjuncione las dos rutas 
culturales que rigen nuestro destino 
educacional: la ruta cultural perdi
da a raíz de la conquista, y cuyo 
fundamento está en la conciencia de 
todos nosotros los peruanos, por
que llevamos en nuestra sangre la 
herencia milenaria de muchas cultu
ras netamente autóctonas, que re
cién ha comenzado a tomarse en 
cuenta; y la ruta cultural de Occi
dente. 

Esas dos rutas culturales, Ja im
portada y la autóctona, necesitan 
conjuncionarse en un sistema neta
mente peruano, y científico; y esa 
conjunción tiene que hacerla el Mi
nisterio de Educación, a través de 
grupos técnicos que conduzcan la 
Educación nacional. Mientras ésto 
no se haga, y los Directores de Nivel 
Nacional, y la Dirección General, se 
dediquen a la parte administrativa 
de la Educación, jamás saldremos 
de nuestro subdesarrollo. 

Por esta razón, señores Senado
res, pienso que el primer artículo 
debe de suprimirse, porque con la 
disculpa de administrar la Educa
ción en Lima, Callao y Balnearios, 
todos los Directores se van a abocar 
a esta tarea y van a seguir descui
dando la labor netamente técnica. 

El artículo segundo tal como está 
concebido me parece que está bien. 
Sugiero que en la parte que dice: 
"Servidos por Directores , de acuer
do con la demarcación territorial de 
Ja República", se diga: "Servidos 
por Directores, de acuerdo con la 
demarcación educativa que contem
ple la integración geo-económica del 
país", porque las regiones educati
vas deben responder a una necesidad 
económica de las diferentes zonas 
de nuestra Patria, y no tener única
mente en cuenta la demarcación te
rritorial, que obedece las más de las 

veces, a criterios políticos franca
mente artificiales. 

El tiempo ha avanzado. Muchas 
gracias, señor Presidente. 

El señor de la PIEDRA. - Pigo la 
palabra. 

El señor PRESIDENTE. - Tiene 
la palabra el señor Senador por Li
ma. 

El señor de la PIEDRA. - Señor 
Presidente: A raíz de este prolonga
do deba te, me he dedicado a estu 
diar el proyecto detenidamente; y no 
llego a entender por qué la bancada 
gobiernista no lo acepta. 

Como bien ha dicho el señor Se
nador Arca Parró, "si yo estuviera 
en esa bancada no habría puesto el 
menor inconveniente en aceptarlo". 
Hay puntos que yo encuentro que 
están un poco difusos y, no estando 
presente el Presidente de la Comi
sión, doctor Sánchez, soy ahora el 
que plantea que este asunto se apla
ce, a fin de discutirlo en el momen
to oportuno, cuando el Presidente 
de Ja Comisión mencionada esté 
aquí y nos pueda ilustrar sobre el 
alcance de su dictamen; y ésto lo ha
go con el permiso del doctor Agui
lar Cornejo. Además, planteo como 
cuestión previa, señor Presidente, 
que se levante la sesión, porque esta
mos agotados; son las tres y media 
de la mañana y no tenemos resisten
cia; asimismo, pido que se lea la 
Moción de Orden del Día que he re
mitido a la Mesa. 

El señor PRESIDENTE. - Se va 
a hacer la consulta de la cuestión 
previa formulada por el señor de la 
Piedra. (Pausa). Los señores Sena
dores que estén porque se aplace la 
discusión del proyecto, se servirán 
manifestarlo. (Votación). Los seño
res Senadores que estén en contra. 
(Votación). Ha sido aplazada la dis
cusión del proyecto. 

-A continuación, por disposición 
de la PRESIDENCIA, el Relator dio 
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i: uenta de los siguientes dictámenes 

de la Comisión de Redacción , los. 

mismos que luego de pasar a la Or

den del Día, fueron aprobados. 

Redacciones aprobadas 

Creando el distrito ele Accomarca, 

en la provincia de Cangalla, depar

tamento de Ayacucho 

Com isi<.in dc R,xlacciún 

El CO GR ESO, etc. 

H a dado la ley siguiente: 

Artículo l '.> - Créase el distrito 

de Accomarca, e n la provincia de 

Cangallo, del departamento de Aya

cucho . 

Artículo 29 - El nuevo distrito 

tendrá por capital el pueblo de su 

mismo nombre y estará integrado, 

además , por los anexos Pajcha-Huall

hua, Occo, Ayay, Yananaco, Toma, 

Quihuas, Runcúa, Pocapaccana, y los 

centros poblados que se encuentran 

ubicados den tro de sus límites. 

Artículo 3º - Los límites del dis

trito que se crea serán los siguien

tes: por el Nor te, el distrito de 

Huambalpa, partiendo del río Pam

pas, sigue por Pucar~í Antigua (Hua

manmarca) , egro Haya, Pi chus. 

Cruz, Pucará, Llipllina, Mulaccapina

Corral, Yanaquish uar, Campanario 

Cchacca, Chuñosaruna Cruz, Cunca

ccoro Cruz, Chuñosarunapata, Cec

lloccanccata, Yllumpuquio, Cayara

ccasapa ta Cruz; por el Este el mis

mo distrito Huambulpa, sigue la lí

nea por Turipaco, Punturco, el cami

no a Vilcas y Husrcas hasta Pongo

ccocha por el Sur, con el río Pampas 

que divide los distritos de Quero

bamba y Chalcos, de la provincia de 

Lucanas y por el Oeste, igualmente 

el río Pampas que divide los distri-

tos de Canaria y Hualla, provincia 

de Víctor Fajardo. 

Dada, etc. 

Dése cuenta. - Sala de la Comi

Lima, 23 de Diciembre de 1964. 

sión. 

David Aguilar Cornejo. - Erui

que Rivero Vélez. - Miguel de la 

Mata. 

Declarando de necesidad y utilidad 

públicas la construcción de un local 

para el Colegio Nacional "Rímac", 

del distrito del Rímac, en la provin-

cia de Lima 

Comisión ele Redacción 

El CONGRESO , etc. 

Ha dado la ley siguiente : 

Artículo l':' - Declárase de necesi

dad y utilidad públicas la construc

ción de un local para el Colegio Na

cional "Rímac" del distrito del Rí

mac, en la provincia y departamen

to de Lima . 

Artículo 2? - El terreno de pro

piedad del Estadq donde se cons

truirá el mencionado Colegio está 

ubicado en la urbanización "El Bos

que", en la Avenida Amancaes N " 

1603, situado entre las Avenidas Pro

longación Eléspuru y El Sol. 

Artículo 3? - Consígnese en el 

Presupuesto Funcional del Gobierno 

Central, una Partida de quinientos 

mil soles oro (S/. 500,000.00) para 

la construcción, en su primera eta

pa, del indicado local escolar. 

Artículo 4<? - El Ministerio de 

Educación Pública, queda encargado 

del cumplimiento de la presente ley. 

Dada, etc. 
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Dése cuenta. - -Sala de la Comi

sión. 

Lima, 29 de Diciembre de 1964. 

Creando el distrilo "La Esperanza", 

en la provincia de Trujillo, departa
mento de La Libertad 

David Agui1ar Cornejo. - Enri- Comisión de Redacción • 
que Rivero Vélez. Miguel de la 

Mata. 

Aclarando los artículos 3'! y 1 \' de la 
Ley N'? 14954 

Comisión de Redacción 

El CONGRESO, etc. 

Ha dado la ley siguiente: 

Artículo 1 ~ - Aclárase el artículo 

3? de la Ley N~ 14954, el que queda

rá como sigue: 

Artículo 3~ - La bonificación a 

que se refiere el artículo 1? se abo

·nará por el período de Julio a Di

ciembre de 1963 con cargo al saldo 

total no utilizad.o al 31 de Diciembre 

de 1962, proveniente de la Ley N'? 

13961. La distribución de este saldo 

se hará en forma proporcional al 

monto percibido por cada uno de 
los beneficiarios. · 

Artículo 2~ - Aclárase, igualmen

te, el artículo 19 de la Ley N'? 14954, 

en el sentido de que esta bonifica

. ción alcanzará exclusivamente al per

sonal en contacto con los enfermos 

!de los Centros Asistenciales especia

lizados en atención a tuberculosos. 

Dada, etc. 

Dése cuenta. 
sión. 

Sala de · 1a Comi-

Li:i:na, ,30 d<.! Diciembre de 1964. 

. ;. , Uávid Agutlai · Cornejo. .'....:. Enrl

~que! Rivero · Vélez;·•·_.:;,_' Miguel dé 1a 

Mata. ' · 

El CONGRESO, etc. 

Ha dado la ley siguiente: 

Artículo l '! - Créase en la provin

.cia de Trujillo, del departamento 

de La Libertad, el distrito de "La Es

peranza", que tendrá por capital el 

.pueblo de La Esperanza. 

··· Artículo 2'! - Los límites del dis

trito son los siguientes: por el Nor
Este, las faldas del cerro "Las Ca

bras" con una línea quebrada de seis 

tramos, con cuatro mil seiscientos 

cincuenticuatro metros lineales a 

partir del pozo surtidor de agua del 

subsuelo en los linderos de la ba

rriada "Florencia de Mora"; por el 

Norte, el río Seco, en una extensión 

de dos mil metros lineales perpen

dicular a la Carretera Panamerica

na; por el Sur, la barriada "Floren

cia de Mora" y "La Mochica Baja", 

a partir del pozo de aguas subterrá

neas, aguas abajo en una extensión 

de tres mil cuatrocientos metros li
neales; y de. este punto por el Oeste, 

una recta de tres mil cuatrocientos 

,metros lineales al pu~to del límite 

_Norte, encerrándose dentro de estas 

medidas perimétricas una extensión 

superficial de mil ochocientos ochen

titrés hectáreas ocho mil trescientos 

cincuenta metros cuadr.ados. 

Dada, etc. 

Dése cuenta. - Sala de la Comi

sión. 

Lima, 30 de Diciembre de 1964 . 

David · Aguilar Cornejo. - Enr:i-
· qúe ·ruvero ·v~lez; ~guel d~ la 
·Mata. ' · ' 
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Creando un Colegio Nacional Mixto 
de Educación Secundaria en la ciu
dad de Ocobamba, provincia de An-

dahuaylas. departamento de 
Apurímac 

Comisión de Redacción 

El CONGRESO, etc. 

Ha dado la ley siguiente: 

Artículo 1? - Créase un Colegio 
Nacional Mixto de Educación Se
cundaria en la ciudad de Ocobamba, 
de la provincia de Andahuaylas , del 
d epartamento de Apurímac, que se 
denominará "José Benigno Samanez 
Ocampo". 

Artículo 2~ - Consígnese en el 
Presupuesto Funcional del Gobierno 
Cent ral, las Partidas necesarias para 
la instalación y funcionamiento del 
plantel que se crea por esta ley. 

Dada, etc. 

Dése cuenta . - Sala de la Comi
sión. 

Lima, 30 de Diciembre de 1964. 

David Aguilar Cornejo. - Enri
que Rivero Vélez. - Miguel de la 
Mata. 

Aumentando a la suma de cuatro 
mil quinientos soles oro, mensuales, 
la pensión de montepío que percibe 
doña Isabel Palacios, viuda del que 
fue doctor don Víctor M. Maúrtua 

Comisión de Redacción 

El CONGRESO, en vista de la ini
ciativa del Poder Ejecutivo, formu
lada de acuerdo con el artículo 120? 
de la Constitución del Estado y te
niendo en cuenta los importantes 
servicios prestados a la Nación por 
el que fue distinguido internaciona-

lista y Embajador en el Servicio Di
plomático, doctor Víctor M. Maúr
tua, como D'!legado del Perú en im• 
portantes Conferencias y Organis
mos Internacionales, Ministro de 
Hacienda, Diputado por lea, Cate
drático de la Facultad de Jurispru
dencia en la Universidad Nacional 
Mayor de San Marcos y como Comi
sionado autor del Código Penal, ha 
resuelto aumentar a la suma de cua
tro mil quinientos soles oro mensua
les, la pensión de que disfruta su 
viuda , doña Isabel Palacios de Maúr
tua. 

Lo comunicamos, etc. 

Dése cuenta. - Sala de la Comi
sión. 

Lima, 30 de Diciembre de 1964. 

David Aguilar Cornejo. - Enri
que RJvero Vélez. - Miguel de 1a 
Mata. 

Ascendiendo al Grado de General de 
Brigada, al Coronel de Infantería 

don Gregorlo VaJdivia Arenas 

Comisión de Redacción 

El CONGRESO, en vista de la pro
puesta del Poder Ejecutivo y en ejer
cicio de las atribuciones que le con
fiere el inciso 13) del artículo 123~ 
de la Constitución del Estado, ha re
suelto ascender al Grado de General 
de Brigada, al Coronel de Ingenie
ría don Gregario Valdivia. Arenas, 
con fecha l '-' de Enero de 1965. 

Lo comunicamos, etc. 

Dése cuenta. - Sala de la Comi
sión. 

Lima, 30 de Diciembre de 1964. 

David Aguilar Cornejo. - Enrl• 
que Rlvero VéleJ:. - Miguel de la 
Mata. 
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Ascendiendo al Grado de General de 
Brigada, al Coronel de Ingeniería 

don Rafael Dávila Mesía 

Comisión de Redacción 

El CONGRESO, en vista de la pro• 
puesta del Poder Ejecutivo y en 
ejercicio de las atribuciones que le 
confiere el inciso 13) del artículo 
123? de la Constitución del Estado, 
ha resuelto ascender al Grado de 
G-eneral de Brigada, al Coronel de 
Ingeniería don Rafael Dávila Mesía, 
con fecha l'c' de Enero de 1965. 

Lo comunicamos, etc. 

Dése cuenta. - Sala de la Co
misión. 

Lima, 30 de Diciembre de 1964. 

David Aguilar Cornejo. Enri
que Rivero Vélez. - Miguel de l'a 
Mata Beraún. 

Ascendiendo al Grado de General 
de Brigada, al Coronel de Ca baile

ría don Fennín Málaga Prado 

Comisión de Redacción 

El CONGRESO, en vista de la pro
puesta del Poder Ejecutivo y en 
ejercicio de las atribuciones que le 
confiere el inciso 13) del artículo 
123? de la Constitución del Estado, 
ha resuelto ascender al Grado de 
General de Brigada, al Coronel de 
Caballería don Fermín Málaga Pra
do, con fecha 1? de Enero de 1965. 

Lo comunicamos, etc. 

Dése cuenta. - Sala de la Co• 
misión. 

Lima, 30 de Diciembre de 1964. 

David Aguilar Cornejo. Enri
que Rlvero Vélez. - Miguel de la 
Mata Beraún. 

Ascendiendo al Grado de General 
de Brigada, al Coronel de Sanidad 

don Félix López Cornejo 

Comisión de Redacción 

El CONGRESO, en vista de la pro• 
puesta del Poder Ejecutivo y en 
ejercicio de las atribuciones que le 
confiere el inciso 13) del artículo 
123? de la Constitución del Estado, 
ha resuelto ascender al Grado de 
General de Brigada, al Coronel de 
Sanidad don Félix López Cornejo, 
con fecha 1? de Enero de 1965. 

Lo comunicamos, etc. 

Dése cuenta. - Sala de la Co
misión. 

Lima, 30 de Diciembre de 1964. 

David Aguilar Cornejo. Enrl· 
que Rivero Vélez. - Miguel de la 
Mata Beraún. 

Ascendiendo a la Clase· de General 
de la Guardia Civil, al Coronel del 
mismo Cuerpo, don Luis V. Mann-

quín Cueto 

' Comisión de Redacción 

El CONGRESO, en vista de la pro
puesta del Poder Ejecutivo, de con
formidad con lo dispuesto por la 
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Ley N'? 9302 y en ej erc icio de la:~ 
a tribuciones que le conf iere el m
ciso 13) del artículo 123'? de la 
Constitución del Es tado, ha resuel
to ascender a la Clase d e General 
.Je la Guardia Civil, al Coronel del 
mismo Cuerpo, don Luis V. Marro
q uín Cuet o, con fecha 1 º de Enero 
de 1965. 

Lo comunicamos, etc . 

Dése cuenta . - Sala de la Co
m isión. 

Lim a, 30 de Diciembre de 1964. 

David Aguilar Cornejo. Enri
que Rivero Vélez. - Miguel de la 
Mata Beraún. 

Ascendiendo a la Clase de General 
de la Guardia Civil, al Coronel de 
Sanidad de Gobierno y Policía, don 

Carlos Blondet Goicochea 

Comis ión de Redacción 

El CONGRESO, en vista de la pro
puesta del Poder Ejecutivo, de con
formidad · con 1o dispuesto por la 
Ley N '? 9302 y en ejercicio de las 
a tribuciones que le confiere el in
'ciso 13) del -artículo 123º de la 
Constitución del Estado, ha r esut!l
to ascender a la Clase de General 
.de Sanidad de Gobierno y Policía, 
al Goronel de la misma Especiali
dad, d.on Carlos Blondet Goicochea, 
con fecha 19 de Enero de 1965. 

Lo comunicamos, etc . 

Dése cuenta. - Sala de la Co
misión. 

Lima, 30 de Diciembre de 1964. 
. r 

, David Aguilar Cornejo. , _:, En,ri
'que Rivero Vélez . . - Mi~1el de la 
Mata Beraún. 

Se designa al seüor . Enrique Mar
tinelli Tizón, Delegado del Senado 
ante el Consejo Superior del Fon
do Nacional de Desarrollo Econó
mico, por renuncia del señor Alber-

to Arca Parró 

El RELATOR leyó: 

Lima, 2 de Diciembre de 1964. 

Oficio N'? 82. 

Señor Presidente de} Senado: 

Ciudad. 

En :;u opor tun idad fui designado 
Delegado del Senado ante el Con
sejo Superior del Fondo Nacional 
de Desarrollo Económico, en con
formidad con las disposiciones lega
les pertinentes. 

He venido actuando en esa Comi
sión Especial en la medida de mis 
posibilidades . Sin embargo , en las 
últimas semanas me ha sido impo
sible concurrir a las sesiones sema
nales de ese Organismo, en razón 
de las recargadas labores de la Co
misión de Presupuesto "A" y otras 
de las que formo parte. 

En tales circunstancias, me veo 
precisado a hacer renuncia de di
cha Comisión Especial ante el Fon
do Nacional de Desarrollo Econó
mico. 

Aprovecho de esta oportunidad 
para reiterar mi agradecimiento a 
usted, ~eñor Presidente, y al Sena
do por la confia~a que se · sirvie
ra dispensarme. 

, De usted, muy atentamente, 

Alberto Arca Parró, 
Senador por Lima. , 

.:,_ • • ~ l -;. 

El . señor PRÉSIDENTE·.-La Me~ 
sa propone la desigriatión del seiiór 
Senador Enrique Martinelli Tizón, 
para reemplazar al señor Senador 
Alberto Arca Parró, como Delega-
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do del Senado ante el Fondo Na

cional de Desarrollo E conómico. 

.Los señores Senadores que estén 

de acuerdo con tal designación, se 

servirán manifestarlo . ( Votación ) . 

Los señores Senadores que estén en 

contra. (Votación). Ha sido acor

dado. 

Moción de Orden del Día expresan

do la complacencia del Senado, a su 

Presidencia y a los miembros de la 

Comisión Directiva, por su acerta

da actuación en la conducción de 
1as labores de la Legislatura Extra
ordinaria de 1964, en la que se han 

aprobado iniciativas de vital impor
tancia para la vida institucional del 

país 

EJ RELATOR leyó : 

MOCION DE ORDEN DEL DIA 

EL SENADO; 

Acuerda: 

Expresar su complacencia por la 

acertada actuación de su Presiden

te y los miembros de su Comisión 

Directiva en la conducción de las 

labores de la Primera Legislatura 

Extraordinaria de 1964, en la que 

se han aprobado iniciativas de sin

gular importancia para la vida in"
titucional del país. 

Lima, 30 de Diciembre de 1964. 

Julio de la Piedra. - David Agui

lar Cornejo. - Alberto Arca Parró. 

- Carlos Manuel Cox. - Luis E. 

Heysen. - Manuel Burga Puelles. 

El señor de la PIEDRA.-Pido 

la palabra. 

El señor PRESIDENTE.- Tiene 

la palabra el señor Senador p01~ 
Lima. 

El señor de la PIEDRA.-Señor 

Presidente: El Senado de 1n Repú

blica pone fin, esta noche, a sus 

labores durante la Primera Legis

latura Extraordinaria de 1964, las 

que se han efectuado -a través 

de catorce importante sesiones con 

meritorio esfuerzo patriótico de to

dos sus miembros- bajo la inteli

gente, serena y comprensiva Presi

dencia de nuestro ilustre colega el 

Senador Ramiro Prialé, eminente 

político de nuestra época, a quien 

todos reconocemos sus extraordina

rias dotes de parlamentario y de 
hombre de Estado. 

En nombre del Grupo Parlamen

tario constituido por los Senadores 

pertenecientes a dos Partidos polí

ticos mayoritarios, el Apra y la 

Unión Nacional Odr iísta, me com

plazco profunda y sinceramente en 

fundamentar la Moción de Orden 

del Día, que acaba de ser leída, y 

que está firmada por Representan

tes de ambos Partidos. Por medio 

de ella expresamos nuestro fervo

roso aplauso al Presidente del s,~
nado, Ramiro Prialé , y a los digní

simos Senadores que forman con 

él la Comisión Directiva del Sena

do, así corno nuestra complacencia 

por la forma cómo e] señor Se

nador Ramiro Prialé ha sabido con

ducir los debates de esta Legisla

tura Extraordinaria próxima a clau

surarse dentro de breves instantes , 

luego de agotador trabajo que el 

país entero sabrá reconocer y apre

ciar. 

Durante esta Legislatura Extra

ordinaria, el Senado, junto con la 

Cámara de Diputados, ha aprobado 

valiosas iniciativas de singular im

portancia para la vida institucional 

de la República. Por ello, no dudo 

de que la Mayoría y la Minoría del 

Senado aprobará con verdadera con

vicción el voto de aplauso represen

tado por la Moción de Orden del 
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Día que solicito sea admitida a de
bate. {Aplausos prolongados). 

EJ señor PRESIDENTE.-Se va 

a consultar la admisión a debate 
de la Moción de Orden del Día de 
que se ha dado cuenta y que ha 
sido fundamentada por el señor Se
nador de la Piedra. (Pausa). Los se
ñores Senadores que así lo acuer -
den, se servirán man ifestarlo. (Vo
tación). Los señores Senadores que 
estén en contra. (Pausa ) . Admitida 
a debate; a la Orden del Día. 

El señor DIEGUEZ.-Pido la pa
labra. 

El señor PRESIDENTE.- Tiene 
la palabra el señor Senador por 
Junín. 

El señor DIEGUEZ.-Señor P1·e
sidente: Con el mayor agrado ex

preso, en nombre de los Senadores 
que constituimos políticamente la 
Alianza, o sea los integrantes de 
los Partidos políticos , Alianza Po
pular y Democracia Cristiana , la c_o
rrección, rectitud y ponderación con 
]a Mesa Directiva del Senado, pre
sidida por nuestro distinguido co
lega el señor Senador don Ramiro 
Prialé, quien ha conducido los de
bates del Senado en esta Legisla
tura Extraordinaria de 1964. Así lo 
reconocemos hidalgamente, y por 
ello me complazco en declararlo, 
anunciando que todos votaremos a 

favor de la Moción de Orden del 
Día, fundamentada por el Senador 
Julio de la Piedra y que unánime
mente ha sido admitida a debate. 

El señor CRAVERO.-Pido la pa
labra. 

El señor PRESIDENTE.- Tiene 
la palabra el señor Senador por 
Ayacucho. 

El señor CRA VERO.-Señor Pre
sidente: Me es igualmente grato ex-

presar mi reconocimiento personal 
a la esforzada e integérrima labor 
desplegada por nuestro colega el 
Presidente del Senado, señor Pria
lé, en el desempeño de tan deli
cado cargo, desde que fue elegido 
por la Mayoría, dirigiendo con al
tura digna del mayor encomio nues
tros debates a lo largo de la Legis
latura Ordinaria del presente año 
y de esta Legislatura Extraordina
ria que hoy termina. Su digno y 
sereno proceder me mueve a invo
car del espíritu de todos los Sena
dores la más cabal comprensión 
hacia todas las ideas políticas en 
juego en este Parlamento, y a ha• 
cer un cordial llamado a la confra
ternidad más efectiva, a fin de que 
todos, m1idos en el ideal patriótico 
de servir a la nacionalidad y al pue
blo peruano, superemos las ocasio
nales discrepancias que pudieran 
existir entre nosotros. En conclu
sión, apoyo como Senador aliancis
ta lo manifestado por nuestro co
lega el Senador Diéguez. 

El señor ARCA PARRO.-Pido la 
palabra. 

El señor PRESIDENTE.- Tiene 
la palabra el señor Senador por 
Lima. 

El señor ARCA PARRO.- Señor 
Presidente: Como Senador integran• 
te del Grupo de la Coalición me 
siento hondamente impresionado y 
satisfecho de las valiosas interven
ciones de los señores Senadores 
Diéguez y Cravero, de la Alianza 
AP-DC, al adherirse a la Moción en 
debate. Su actitud plena de caba
llerosidad y de justicia representa 
el sincero reconocimiento de la no
ble elevación política de Ramiro 
Prialé, nuestro Presidente del Sena
do, conduciendo las delicadas labo
res parlamentarias durante las Le
gislaturas Ordinaria y Extraordina
ria de 1964. 
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Las intervenciones de los dos Re
presentantes de la apreciable Mi
noría que ellos integran, debemos 

interpretarlas como feliz anuncio de 
que irán desapareciendo las fric
ciones políticas que en distintas 
oportunidades han surgido en el 

curso de los debates del Senado, 
para dar paso, patrióticamente, a 
la más cabal comprensión personal, 
y a la más proficua labor en bien 

de todo el Perú frente a los gran

des problemas nacionales. La apro
bación unánime -que ya está fran
camente señalada por la .hidalga ac
titud de la Minoría senatorial, cu

ya labor apreciarnos- será elocuen
te prueba de nuest ra madurez de
mocrática. (Aplausos prolongados). 

El señor PRESIDENTE.- Seño
res Senadores: He escuchado, con 
emoción, la lectura de la Moción 

fundamentada tan generosamente 
por el Senador de la Piedra y res

paldada por la palabra del colega 
de Representación por Junín, el se
ñor Diéguez, así como por el Sena

dor Cravero y aqueJlas que ha ex
presado el Senador Arca Parró. 

En realidad, creo que hemos sor
teado las dificultades naturales a 

un trabajo como el nuestro, den
tro de un organismo deliberante 

corno es el Senado de la República. 

Creo, que democráticamente hay 
avance y la conciencia política na
cional va adquiriendo nuevos y m& 

jores niveles. Es natural que '1fl es
tos debates frecuentes, nosotros ha

yamos tenido que confrontar ideas, 

y a veces sortear las dificultades 

de debates más o menos duros; pe· 
ro todo aquello ha sido superado 
siempre con el buen espíritu ✓de los 
señores Senadores. 

Nosotros, los de la Directiva, y 

mi persona en particular, hemos 
tratado de conducir aquellas labo

res del Senado, dentro de nuestra 
capacidad, con la mayor serenidad 

y el mejor espíritu. Aquí, en la Pre
sidencia del Senado, en circunstan
cias singulares de mi vida, he te

nido una experiencia nueva y muy 
difícil, por cuanto el que me an
tecedió en esta muy importante la

bor y función, es nada menos que 
el señor Senador don Julio de la 

Piedra, cuya generosidad, cuya ex
periencia y cuya capacidad en el 
desempeño de la Presidencia del 
Senado, resulta realmente muy di
fícil de igualar. 

Yo creo por eso, señores Senado
res, que las palabras de ustedes son 

estimulantes para el trabajo de to
dos, pero tengo que reconocer, se
ñores Senadores, que los resultados 

obtenidos son fundamentalmente el 
fruto de la labor constante de to
dos y cada uno de los miembros 
de nuestra Cámara. 

Desde el Poder Legislativo, nos
otros estamos contribuyendo a que 

el orden democrático de la Repúbli
ca se sustente ' y que nuestro país 

avance hacia nuevos niveles a tra
vés de las importantes leyes que s.; 

ha discutido y se ha aprobado. 

Formulo mis votos más fervien
tes, porque el descanso que vamos 
a tener, después de la fatigosa la

bor de esta Legislatura Extraor~i- ' 

naria, sea realmente recuperador 
de los entusiasmos y robustecedor 
de los optimismos de todos y .;a

da uno de los señores Represen
tantes para retornar de nuevo a 
nuestras labores y seguir cumplien~ 

do nuestra tarea en bien de la Pa
tria. 

Y o agradezco muchísimo la pre

sentación de la Moción, así como 

las palabras pronunciadas por los 
distintos señores 'Senadores, en mi 
nombre y en nombre de los seño

res Senadores de la Comisión Di
rectiva que me acompañan en esta 

responsabilidad. Al mismo tiempo, 
también, debemos expresar nuestro 

reconocimiento a todo el personal 
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de la Cámara, que ha trabajado con 
eficacia y con gran abnegación, par
ticularmente, en estas últimas eta
pas de la Legislatura, que siempre 
son muy fatigosas. Particulanncn
te, repito, en cuanto se refiere a 
la discusión del Presupuesto Ge
neral de la República y a estas la
bores que siempre son apremian
tes y saturadas de trabajo, que han 
puesto a prueba la naturaleza físi
ca de todos , y sobre tod·o han ser

vido para que se demuestre el gr,an 
espíritu que anima a cada uno de 

los Senadores en el cumplimiento 
de la alta misión de que están in
vestidos. 

Muchas gracias, señores Senado
res. 

Se va a votar la Moción propues
ta por ustedes tan generosamente. 
( Pausa ) . Los señores Senadores que 
aprueben la Moción en referencia , 
se servirán manifestarlo . {Votación). 

Los señores Senadores que estén en 
contra . (Votación). Aprob ad a la 
Moción . 

• 

Se suspende la sesrnn por breves 

momentos, a fin de preparar el Acta 
de clausura. 

-Eran las 23.15' horas. 

A las 23 .35' horas, se reabrió la 
.sesión y el Relator dio lectura al 
Acta. 

El señor PRESIDENTE.-En ob
servación el Acta. (Pausa). Si no 
s~ formula alguna, se dará por apro
bada. ( Pausa). Ha sido aprobada. 

Señores Senadores: Que ·el año 

1965 sea muy feliz para todos los 
señores Senadores y, sobre todo , 

venturoso para la Patria. Declaro 
clausuradas las sesiones públicas 
del Senado , correspondientes a la 

Legislatura Extraordinaria de 1964. 

-Eran las 23 .55 ' horas . 

Por la Redacción, 

José Carlos Llosa G. P. 
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